




RESOLUCION de 20 de mayo de 1997, del 
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INTRODUCCIÓN 

PRESENTACIÓN DEL INFORME 

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 136.2 
de la Constitución, 13 de la Ley Orgánica 211982, de 12 
de mayo, del Tribunal de Cuentas, y 28 de la Ley 711988, 
de 5 de abril, de su Funcionamiento, el Pleno del Tribu
nal de Cuentas, en su sesión celebrada el 28 de marzo de 
1996, ha aprobado el presente Informe relativo al análisis 
de las cuentas y a la fiscalización de la gestión económi
ca del Estado y del Sector público estatal durante el ejer
cicio 1993. Los resultados del análisis de la actividad 
económica del Sector público territorial correspondiente 
a las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales, 
que integran el contenido del Informe anual de acuerdo 
con lo contemplado en el precitado artículo 13 de la Ley 
Orgánica 211982, se presentarán próximamente en Infor
me separado. 

El presente Informe anual recoge los resultados de la 
actuación fiscalizadora del Tribunal, con independencia 
de aquellos que se han incorporado en los Informes ela
borados a iniciativa de las Cortes Generales o que res
ponden a un mandato expreso de norma legal específica 
-fundamentalmente los que se derivan de las leyes Or
gánicas del régimen Electoral General y de Financiación 
de Partidos Políticos o de la normativa reguladora del 
Fondo de Compensación Interterritorial-. Asimismo, 
tampoco se integran en el presente Informe los resulta
dos de aquellas fiscalizaciones, realizadas a iniciativa del 
propio Tribunal, que, al haber éste considerado que con
currían en las mismas las circunstancias previstas en el 
artículo 28.4 de la Ley de Funcionamiento, han sido pre
sentados mediante Informes extraordinarios. 

La Declaración definitiva sobre la Cuenta General del 
Estado del ejercicio 1993, formulada de acuerdo con lo 
regulado en los artículos 10 de la Ley Orgánica y 33 de 
la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se re-
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mitió, asimismo, a las Cortes Generales, tras su aproba
ción por el Pleno del Tribunal el día 26 de octubre de 
1995, acompañada de su Fundamentación y Desarrollo, 
por lo que en el presente Informe, a fin de no reiterar los 
resultados de su examen y comprobación, que constitu
yen el soporte de aquélla y están recogidos en la citada 
Fundamentación y Desarrollo, se incorpora un breve aná
lisis de dicha Cuenta General, ofreciendo una visión glo
bal de la liquidación presupuestaria y del endeudamiento. 

El contenido del presente Informe, derivado de la fis
calización de las cuentas y de la gestión económica del 
ejercicio 1993, se ha estructurado en dos partes <liferen
ciadas, a las que se han agregado los correspondientes 
cuadros anexos. Previamente, se expone el marco jurídi
co presupuestario y contable de la actividad económico
financiera del Sector público durante el ejercicio analiza
do y, en forma de conclusiones, una síntesis valorativa de 
los distintos apartados del Informe, destacando sus as
pectos más relevantes y significativos. 

La primera parte, denominada Sector público estatal, 
recoge, a través de sucesivos epígrafes, los resultados del 
análisis de la Cuenta General del Estado y de la liquida
ción de los presupuestos del Estado y de sus Organismos 
autónomos, así como de determinados aspectos de la ges
tión económico-financiera, a los que se agregan los obte
nidos del análisis realizado sobre la actividad de las So
ciedades estatales y Entes de derecho público y sobre la 
contratación administrativa. Se completa esta parte con el 
examen de las cuentas de las Universidades que perma
necen en el ámbito de la competencia de la Administra
ción del Estado, efectuado sobre la contabilidad presu
puestaria y sobre la contabilidad financiera y patrimonial 
rendida. . 

La segunda parte del Informe incluye, de forma dife
renciada ante sus específicas circunstancias, la fiscaliza
ción de la Seguridad Social, incorporando los resultados 
del examen y comprobación del balance de situación y de 
los resultados económicos del ejercicio, así como de la 
cuenta de liquidación del presupuesto de las Entidades 
gestoras, Tesorería General y Mutuas de accidentes de tra
bajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social. 
Este examen de los estados contables se complementa con 
un análisis de la contratación administrativa, diferenciado, 
igualmente, por entidades y naturaleza de los contratos, y 
con un estudio específico de las cuentas de la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Administración Local. 

Se adjuntan al Informe anual de 1993 los siguientes 
volúmenes adicionales: 

Cuentas de la Seguridad Social 
Cuentas de las Sociedades estatales financieras 
Cuentas de las Sociedades estatales no financie-

ras y Entes de derecho público 

Con respecto a las cuentas no rendidas, el Tribunal de 
Cuentas ha recordado la obligación de su remisión y exi
gido su cumplimiento. La situación y análisis de las 
cuentas aún pendientes de recibir en el momento de re
dactar el Informe, se abordará en posteriores Informes 
anuales. 

Se incorporan, asimismo, a este Informe las alegacio
nes formuladas a los resultados obtenidos de las actua-

ciones practicadas. En relación con la valoración de las 
mismas, con la finalidad de precisar, en cada caso, la po
sición final de este Tribunal, se efectúan las siguientes 
observaciones: 

a) No se aceptan como suficientemente justificativas 
de los hechos o prácticas puestos de manifiesto en el In
forme las siguientes alegaciones: 

1) Cuando la omisión del registro contable de obli
gaciones o derechos firmes se fundamenta en insuficien
cias crediticias que pudieron ser evitadas por la Adminis
tración o en problemas derivados del sistema de 
información que, en su momento, pudieron ser resueltos. 

2) Cuando, en observaciones relativas al tratamiento 
inconsistente de determinadas operaciones que implican 
a dos o más entidades, se justifica la actuación de una de 
ellas y no la del conjunto. 

3) Cuando se apela a la existencia de disposiciones 
administrativas que no satisfacen los principios contables 
que deben informar la contabilidad pública. 

b) Se realizan los oportunos comentarios cuando en 
las alegaciones se vierten determinados juicios u opinio
nes que no se comparten y sobre los que, por su impor
tancia, este Tribunal considera conveniente dejar cons
tancia de su discrepancia. 

c) En los casos en que las alegaciones se aceptan en 
todo o en parte, se modifica el texto originario indicándo
se esta circunstancia mediante la inclusión de un asteris
co (*) al final de cada párrafo afectado. 

d) Por último, no se hace referencia alguna a dichas 
alegaciones cuando confirman o al menos no desvirtúan 
el contenido del Informe aunque contengan explicaciones. 
circunstanciales sobre los hechos puestos de manifiesto 
por ese Tribunal. 

Por otra parte y de acuerdo con lo expuesto anterior
mente, cabe señalar que los re.sultados del ejercicio de la 
función fiscalizadora desarrollada por el Tribunal de 
Cuentas, expresados con posterioridad a la aprobación 
del Informe anual sobre la gestión del Sector público es
tatal del ejercicio 1992, efectuada con fecha 28 de junio 
de 1995, quedan identificados por los incorporados al 
presente Informe y los recogidos en los informes de fis
calización que a continuación se relacionan, siguiendo su 
correspondiente fecha de aprobación y que ya han sido 
puestos en conocimiento de las Cortes Generales: 

- Informe de fiscalización correspondiente al Con
. sarcia Feria Universal Ganadera, Salamanca 1992 (Años 

1991 y 1992). 
- Informes de fiscalización de la Comunidad Autó

noma de Madrid (Ejercicios 1984-1988). 
- Informe de fiscalización de la Comunidad Autó

noma de Extremadura (Ejercicio 1992). 
- Resultados de fiscalización del Fondo de Com

pensación Interterritorial de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (Ejercicio 1992). . 

- Resultados de fiscalización de Fondo de Com
pensación Interterritorial de la Comunidad Autónoma de 
Castilla y León (Ejercicio 1992). . 
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- Resultados de fiscalización del Fondo de Com
pensación Interterritorial de la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias (Ejercicio 1992). 

- Resultados de fiscalización del Fondo de Com
pensación Interterritorial de la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha (Ejercicio 1992). 

- Resultados de fiscalización del Fondo de Com
pensación Interterritorial de la Comunidad Autónoma de 
Murcia (Ejercicio 1992). 

- Informe de fiscalización de Caja Postal de Aho
rros (Ejercicios 1989/90/91). 

- Informe de fiscalización de la Comunidad Autó
noma de La Rioja. Ejercicio 1992. 

- Informe de fiscalización de la Comunidad Autó
noma de Murcia. Ejercicio 1992. 

- Informe de fiscalización de la Comunidad Autó
noma de las Islas Baleares. Ejercicio 1992. 

- Informe de fiscalización de la Comunidad Autó
noma de Castilla-La Mancha. Ejercicio 1992. 

- Informe de fiscalización de la Comunidad Autó
noma del Principado de Asturias. Ejercicio 1992. 

- Informe de fiscalización de la Comunidad Autó
noma de Cantabria. Ejercicio 1992. 

- Informe de fiscalización de la Comunidad Autó
noma de Castilla y León. Ejercicio 1992. 

- Informe de fiscalización de la Comunidad Autó
noma de Aragón. Ejercicio 1992. 

- Informe de fiscalización de la Comunidad Autó
noma de Madrid. Ejercicio 1992. 

- Informe anual sobre la gestión del Sector público 
Territorial. Ejercicio 1992. 

- Declaración definitiva de la Cuenta General del 
Estado correspondiente al Ejercicio 1993. . 

- Informe de fiscalización del «Boletín Oficial del 
Estado». Ejercicios 1989-1990-1991. 

- Informe de fiscalización selectiva de la Entidad 
«Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles» (RENFE). 
Ejercicio 1989. 

- Informe de fiscalización especial sobre las rela
ciones de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
(RENFE) con las empresas Equidesa, Datsa, Catertrén, 
S. A., y Medicalia, S. A. 

- Informe de fiscalización Sociedades estatales que 
integran el Grupo «Barcelona Holding Olímpico, S. A.» 
(HOLSA). 

- Informe de fiscalización especial sobre determi
nación y seguimiento de las operaciones -recíprocas del 
INEM -Tesorería General Seguridad Social. 

- Informe de fiscalización del I Plan General de 
Carreteras, ejercicios 1984-1992. 

- Informe de fiscalización del Área de Producción 
de Televisión Española, S. A., ejercicios 1992 y 1993. 

DESCRIPCIÓN DEL MARCO JURÍDICO, PRE
SUPUESTARIO Y CONTABLE DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO 1993 

1. Disposiciones generales 

Desarrollando los principios enunciados en el artículo 
134 de la Constitución Española, el marco jurídico gene-

ral presupuestario se encuentra establecido en el Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria --en adelan
te, TRLGP- aprobado por Real Decreio Legislativo 
1091/1988, de 23 de septiembre. Dicha norma, de aplica
ción directa en el ámbito estatal y de aplicación directa o 
supletoria en Comunidades Autónomas y Corporaciones 
Locales, ha sido modificada por disposiciones posteriores 
contenidas en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado. 

2. Normas estatales que condicionan la ejecución del 
ejercicio 1993 desde el punto de vista presupuesta
rio y contable 

Hay que destacar la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1993 --elabo
rados según las normas contenidas en la Orden del Mi
nisterio de Economía y Hacienda de 6 de mayo de 
1992-, así como el Real Decreto-Ley I /1993, de 8 de
enero, que modifica varios preceptos de dicha Ley, y que 
fue convalidado por Resolución de la Presidencia del 
Congreso de los Diputados de fecha II de febrero de 
1993. Es preciso citar, asimismo, el Real Decreto-Ley 
3/1993, de 26 de febrero, de medidas urgentes sobre ma
terias presupuestarias, tributarias, financieras y de em
pleo, convalidado por Resolución de la Presidencia del 
Congreso de los Diputados de fecha 11 de marzo de 
1993. Por último, hay que destacar el Real Decreto-Ley 
1611993, de I de octubre, por el que se dejan sin efecto 
las limitaciones previstas en el artículo 10.5 párrafos 1.0 
y 2.° de la Ley 39/l992. 

2.1. Allálisis de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, 'de 
Presupuestos Gellerales del Estado para 1993 

2.1.1. Contellido de la Ley 39/1992 

Según la Exposición de Motivos, los fines que presi
den la Ley de Presupuestos para 1993 son reducir el défi
cit, mediante una orientación restrictiva del gasto y una 
mayor racionalización en el uso de los recursos públicos, 
e intentar, no obstante, mantener las tasas de inversión en 
infraestructuras. 

Por lo que se refiere al Título 1, hay que destacar que 
se mantiene la cláusula de limitación en la ejecución pre
supuestaria, introducida en ejercicios anteriores, según la 
cual el conjunto de las obligaciones a reconocer a lo lar
go de 1993 con cargo al Presupuesto del Estado para gas
tos no financieros no podrá exceder de la cuantía global 
inicialmente aprobada para los mismos, con excepción de 
los créditos extraordinarios y suplementarios y las gene
raciones de crédito. Sin embargo, la Ley de Presupuestos 
para 1993 amplía en un principio la restricción estableci
da en el montante global de los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito, que no podrán superar en ningún 
caso el 3 por 100 de los créditos inicialmente aprobados 
-artículo 10.5-, frente al 5 por 100 establecido en la 
Ley de 1992. No obstante esta ampliación de la restric
ción queda. posteriormente, sin efecto ya que mediante el 
Real Decreto-Ley 16/1993 de 1 de octubre, de concesión 
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al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de un crédito 
extraordinario y un suplemento de crédito, se derogan los 
párrafos 1.0 y 2.° del artículo 10.5 de la Ley 3911992. 

En el Título 11, siguiendo las prescripciones del Tribu
nal Constitucional, se recogen las bases a que han de su
jetarse la gestión y territorialización de los créditos desti
nados a la financiación de sectores O materias 
englobables en el ámbito de actuación de las Comunida
des Autónomas. 

En el ámbito tributario, las medidas normativas de la 
Ley están encaminadas, fundamentalmente, a homoge
neizar y ajustar las Leyes reguladoras de los impuestos 
directos a los cambios normativos del sistema fiscal que 
tuvieron lugar en el ejercicio anterior. En la imposición 
indirecta, se efectúan correcciones en cuanto a la gestión 
de los respectivos tributos. 

Por lo que se refiere a las Haciendas Territoriales, ha 
de destacarse la asunción por la Ley de los criterios de fi
nanciación de las Comunidades Autónomas que resultan 
del Acuerdo del Consejo de Política Fiscal y Financiera 
de 20 de enero de 1992. 

Finalmente, hay que señalar que desde una perspecti
va orgánica no aparecen en la Ley de Presupuestos para 
1993 novedades de alcance global, aunque sí es impor
tante destacar la disposición que introduce el artículo 95 
de la Ley, autorizando al Gobierno para que mediante 
Real Decreto proceda a transformar o suprimir Organis
mos autónomos y Entidades Públicas -si sus fines se 
han cumplido o si éstos pueden ser atribuidos a la Admi" 
nistración centralizada-, y refundir o modificar la regu
lación de los mismos. 

2.1.2. Principales modificaciones introducidas por la 
Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993, en el ordena
miento financiero y tributario 

Siguiendo la doctrina sentada por el Tribunal Constitu
cional -cabe citar, entre otras, SSTC 76/1992 y 
237/1992-, con respecto a los límites del alcance y conte
nido que han de tener las Leyes de Presupuestos Generales 
del Estado, la Ley para el ejercicio de 1993 restringe, con 
respecto a las de ejercicios anteriores, las materias objeto 
de regulación y modificación legislativa en ella contenidas. 
No obstante, se destacan las siguientes modificaciones: 

- Se da nueva redacción a los siguientes preceptos 
de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas: artículo 44.5; artículo 
45.2; artículo 78.4 y 6; artículo 81. 

- Se da nueva redacción al artículo 26 de la Ley 
611 1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socie
dades. 

- Se modifica el anexo I y el apartado 2.A) de la 
regla 4.' del anexo n, del Real Decreto Legislativo 
1175/1990, de 28 de septiembre, del Impuesto sobre Ac
tividades Económicas. 

- Se da nueva redacción al artículo 83.1 .d) de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Ha
ciendas Locales. 

- Se da nueva redacción al artículo 31.1 y al artícu
lo 48.lA).c), del Texto Refundido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales:.: Actos Jurídicos Do
cumentados, aprobado por Real Decreto Legislativo 
3050/1980, de 30 de diciembre. 

2.2. Análisis del Real Decreto-Úiy 1/1993, de 8 de ene
ro, de medidas urgentes en materia de gastos de 
personal qctivo y concesión de un suplemento de 
crédito para atención de /as obligaciones que de 
ellas se deriven 

Es destacable, en primer lugar, desde el punto de vista 
de la sistematización que ha de presidir la técnica legisla
tiva así como del carácter de acto de previsión que han de 
constituir los Presupuestos, lo llamativo de una primera 
reforma de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1993, a los pocos días 
de su publicación y entrada en vigor, por más que, de al
gún modo, trata de justificarse esta reforma en la Exposi
ción de Motivos del Real Decreto-Ley. 

La finalidad de dicha norma es la elevación del 1,8 
por 100 de las retribuciones del personal activo -retri
buciones que en la Ley de Presupuestos no experimenta
ban subida alguna-, y la concesión del correspondiente 
suplemento de crédito. 

2.3. Análisis del Real Decreto-Ley 3/1993, de 26 de fe
brero, de medidas urgentes sobre materias presu
puestarias, tributarias, financieras y de empleo 

Según declara la Exposición de Motivos del Real De_ 
creto-Ley 3/1993, éste responde a la necesidad de adop
tar una serie de actuaciones que, bajo el nombre de Ini

. ciativa Europea de Crecimiento, estimulen la inversión 
pública y privada. Las medidas de carácter presupuesta
rio, tributario, financiero y d~ creación de empleo recogi
das en esta norma, son consecuencia de ello. 

No obstante lo anterior, cabe señalar que, con inde
pendencia de los objetivos enunciados, esta norma, de 
nuevo vuelve a suponer una reforma de la Ley de Presu
puestos, a los dos meses de su publicación y entrada en 
vigor, autorizando varios suplementos de crédito y crédi
tos extraordinarios. 

Por ello, en cuanto a las medidas de carácter presu
puestario, aunque la Exposición de Motivos aduce que 
éstas tienen su origen en que los ingresos a obtener por el 
Estado español procedentes del Instrumento Financiero 
de Cohesión de las Comunidades Europeas, que se esti
ma superarán en 50.000 millones de ptas. las previsiones 
inicialmente contenidas en el Presupuesto de Ingresos del 
Estado para 1993, el presente Real Decreto-Ley autoriza 
la concesión de varios suplementos de crédito y créditos 
extraordinarios para realizar una serie de inversiones pú
blicas, recurriendo, para su financiación, a la emisión de 
Deuda Pública. 

Además, esta norma modifica al alza la autorización 
de endeudamiento que la Ley 39/1992, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1993, concedió a determina-
dos Organismos autónomCls y Entes públicos. ' 
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En lo que respecta a las medidas de carácter tribu
tario, éstas tienden a fomentar la creación de nuevas em
presas y la inversión empresarial -segú n la Exposición 
de Motivos- a través de la modificación del régimen de 
compensación de pérdidas en el Impuesto de Sociedades 
y a través de la bonificación de los rendimientos netos de 
la estimación objetiva por signos, índices y módulos. 

Las medidas financieras van referidas a la financia
ción de las Pequeñas y Medianas Empresas, y las medi
das en materia de empleo tienen como objetivo fomen
tar la creación de puestos de trabajo. 

2.4. Análisis del Real Decreto-Ley 1611993, de 1 de oc
tubre, por el que se concede al Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social un crédito extraordinario 
por importe de 237.458.944.063 pesetas para aten
der insuficiencias producidas durante 1992 en 
materia de gestión de prestaciones de desempleo y 
un suplemento de crédito, por importe de 
2l.907.IJOIJ.000 de pesetas, para completar las 
aportaciones del Estado a la Seguridad Social con 
destino a pensiones no contributivas 

Mediante el presente Real Decreto-Ley, y para aten
der las necesidades finanéieras del Instituto Nacional de 
Empleo (INEM), Organismo autónomo administrativo 
adscrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se 

. concede un crédito extraordinario y un suplemento de 
crédito a dicho Organismo, para lo cual se deja sin efecto 
el límite de reconocimiento de obligaciones establecido 
en el párrafo 1.0 del artículo 10.5 de la Ley 39/1992, así 
como las restricciones recogidas en el párrafó 2.° del pre
citado artículo. 

Puede destacarse, con respecto a esta norma, que, al 
igual que en el caso de lds Decretos-Leyes antes analiza
dos, de nuevo vuelve a modificarse el Presupuesto ini
cialmente aprobado, con lo que decae éste como acto de 
previsión económica y de limitación del gasto público. 

3. Principales normas jurídicas relativas a los presu
puestos y a la contabilidad en los distintos subsec
tores del sector público 

a) Administración del Estado 

- Circular 5/1992, de 14 de diciembre, de la [nter-
vención General de la Administración del Estado, por la 
que se dictan instrucciones sobre control financiero de 
los Organismos autónomos de carácter comercial, indus
trial, financiero o análogo, y regula el Informe anual. 

- Circular 6/1992, de 16 de diciembre, de la Inter
vención General de la Administración del Estado, que 
modifica las cuantías en el procedimiento de examen de 
cuentas justificativas de «pagos a justificar» y «anticipos 
de caja fija». 

- Orden de 30 de diciembre de 1992, del Ministerio 
de Economía y Hacienda, sobre normas de solvencia en 
las Entidades de crédito. 

- Real Decreto 4311993, de 15 de enero, de nOrmas 
sobre la creación de Deuda del Estado durante 1993. 

- Orden de 20 de enero de 1993, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, por la que se regula la emisión 
durante 1993 de Deuda del Estado, y se delegan determi
nadas facultades en el Director General del Tesoro y Po
lítica Financiera. 

- Circular 1/1993, de 29 de enero, de la Interven
ción General de la Administración del Estado, por la que 
se dictan Instrucciones para el ejercicio del control finan
ciero de programas presupuestarios. 

- Orden de 5 de febrero de 1993, del Ministerio de 
Economía y Bacienda, por la que se establecen las nor
mas para la elaboración de los Programas de Actuación, 
Inversiones y Financiación de las Sociedades estatales. 

- Circular 21l993, de 3 de marzo, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se es
tablece, para el ámbito de la Administración del Estado y 
de sus Organismos autónomos administrativos, el ejerci
cio del control posterior de derechos e ingresos previsto 
en el artículo 95.6 de la Ley General Presupuestaria. 

- Orden de 4 de marzo de 1993, del Ministerio de' 
EconoDÚa y Hacienda, por la que se desarrolla el artículo 
97 de la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1993, en relación a los me
dios de financiación de la Agencia Estatal de la Adminis
tración Tributaria. 

- Circular 41l993, de 26 de marzo, del Banco' de 
España, por la que se modifica la Circular 4/1991, de 14 
de junio, de normas sobre contabilidad y modelos de es
tados financieros de las Entidades de Crédito . 

- Circular 5/1993, de 26 de marzo, del Banco de 
España, sobre determinación y control de recursos pro
pios mínimos de las Entidades de Crédito. 

- Real Decreto 591/1993, de 23 de abril, por el que 
se regulan determinados aspectos relacionados con la 
gestión de gastos y pagos en el exterior. 

- Real Decreto 629/1993, de 3 de mayo, sobre nor
mas de actuación en los mercados de valores y registros 
obligatorios. 

- Circular 3/1993, de 6 de mayo, de la Intervención 
General de la Administraéión del Estado, sobre el segui
miento de controles de ayudas de la Comunidad Econó
mica Europea. 

- Real Decreto-Ley 7/1993, de 21 de mayo, de Me
didas urgentes de adaptación y modificación de los [m
puestos sobre el Valor Añadido. Especial sobre determi
nados Medios en Transporte, General Indirecto Canario, 
del Arbitrio sobre la Producción e Importación en las [s
las Canarias, y de la Tarifa Especial del Arbitrio Insular a 
la Entrada de MercanCÍas. 

- Real Decreto-Ley 8/1 993, de 21 de mayo, por el 
que se concede un crédito extraordinario y suplemento de 
crédito para financiar las medidas urgentes de reparación 
de los efectos producidos por la sequía, y modificación 
del Plan de Empleo Rural 1993. Convalidado por Resolu
ción de 23 de junio de 1993, de la Presidencia del Con
greso de los Diputados. 

- Real Decreto 803/1 993, de 28 de mayo, de modi
ficación de determinados procedimientos trihutarios. 

- Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de sep
tiembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. 



12 Martes 24 junio 1997 Suplemento del BOE núm. 150 

- Orden de 26 de octubre de 1993, del Ministerio 
de Economía y Hacienda, por la que se dictan las normas 
de cierre del ejercicio 1993 en relación con los gastos pú
blicos. 

- Real Decreto 222511993, de 17 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para 
la concesión de las subvenciones públicas. 

- Circular 1111993, de 17 de diciembre, del Banco 
de España, por la que se modifica la Circular de 14 de ju
nio de 1991, de normas sobre contabilidad y modelos de 
estados financieros de las Entidades de Crédito. 

- Circular 1211993, de 17 de diciembre, del Banco 
de España, por la que se modifica la Circular de 26 de 
marzo de 1993, sobre determinación y control de los re
cursos propios mínimos de las Entidades de Crédito. 

- En el área de contabilidad hay que señalar que du
rante el ejercicio 1993 se mantuvieron vigentes las Órde
nes del Ministerio de Economía y Hacienda de 31 de mar
zo de 1986 por las que se aprueban las Instrucciones de 
Contabilidad de los Centros Gestores de Presupuestos de 
Gastos del Estado y de los Organismos autónomos. 

b) Seguridad Social 

El presupuesto de la Seguridad Social, como parte in
tegrante de los Presupuestos Generales del Estado (con
forme determina el articulo 50 del TRLGP), está someti
do a la normativa general y básica reguladora de los 
mismos, si bien en esta materia conviene resaltar la espe
cial importancia de su normativa específica expresamen
te contemplada en el artículo 5 del TRLGP, y de la que a 
continuación se destacan las novedades siguienres: 

- Orden de 27 de mayo de 1992, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, por la que se dictan normas 
para la elaboración de los presupuestos de la Seguridad 
Social para 1993. 

- Orden de 18 de enero de 1993, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, por la que se dictan las nor
mas de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, 
Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional para 
1993. 

- Resolución de 1 de marzo de 1993, de la Direc
ción General de Planificación y Ordenación Económica 
de la Seguridad Social, por la que se modifican supuestos 
especiales contemplados en el artículo 76.1 de la Orden 
de 8 de abril de 1992, de desarrollo del Real Decreto 
151711991, de 11 de octubre, que aprueba el Reglamento 
General de Recaudación de los Recursos del Sistema. 

- Ley 411993, de 29 de marzo, de madi ficación de 
la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, que establece presta
ciones no contributivas. 

- Orden de 2 de julio de 1993, del Ministerio de 
Economía y Hacienda, que modifica la Orden de 31 de 
julio de 1990, sobre gestión, modificación y seguimiento 
de los créditos del Presupuesto del Instituto Nacional de 
la Salud. . 

En el área de contabilidad hay que señalar, ele una 
parte, la aplicabilidad de varios preceptos que figuran 
dispersos en distintas normas de carácter general y bási-

ca, y de otro, al igual que en materia de presupuestos, la 
existencia de una legislación específica aplicable al desa
rrollo de la contabilidad presupuestaria y financiera de la 
Seguridad Social, de la que a continuación se destacan 
las siguientes novedades: 

- Resolución de 29 de diciembre de 1992, de laSe
cretaría General de la Seguridad Social, por la que se 
aprueba la adaptación del Plan General de Contabilidad 
del Sistema de la Seguridad Social, a las Entidades Ges
toras y Tesorería ·General. 

- Orden de 25 de noviembre de 1993, del Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social, por la que se regulan 
las operaciones de cierre del ejercicio 1993 y la docu
mentación contable a rendir por los Agentes del Sistema 
de la Seguridad Social. 

c) Comunidades Autónomas 

La legislación estatal relativa a Comunidades Autóno
mas en materia presupuestaria y contable, dictada para el 
ejercicio 1993, está constituida fundamentalmente por las 
siguientes normas: 

- Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1993, en cuanto a aquellos 
aspectos de dicha Ley que afectan al régimen de las Co
munidades Autónomas. Así, en el Capítulo Segundo del 
Título VII, son fijados: 

- Porcentajes definitivos de participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado, 
aplicables a partir del 1 de enero de 1993. 

- Participación de las Comunidades Autónomas en 
los ingresos del Estado. 

- Liquidación definitiva de la participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos del Estado para 
1992. 

- Transferencias a Cómunidades Autónomas co
rrespondientes al coste de los nuevos servicios traspasa
dos. 

- Dotación económica del Fondo de Compensación 
Interterritorial para el ejercicio 1993. 

- Ley Orgánica 9/1992, de 23 de diciembre, de 
transferencia de competencias del Estado a las Comu
~nidades Autónomas que accedieron a la autonomía por 
la vía del artículo 143 de la Constitución. Esta Ley 
equipara sustancialmente las competencias de las Co
munidades Autónomas del articulo 143 de la Constitu
ción Española con aquéllas cuyos Estatutos han sido 
elaborados de acuerdo con lo establecido en el artículo 
151.2 de la Constitución. Las Comunidades Autóno
mas afecladas son las siguientes: Asturias, Cantabria, 
La Rioja, Región de Murcia, Aragón, Castilla-La Man
cha, Extremadura, Islas Baleares, Madrid y Castilla y 
León. 

- Ley 20/1993, de 29 de diciembre, de concesión 
de créditos extraordinarios para la aplicación del Acuer
do sobre el sistema de financiación autonómica en el pe
ríodo 1992-1996 
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- Real Decreto 30211993, de 26 de febrero, de In
centivos regionales para la corrección de desequilibrios 
interterritoriaIes, que modifica el Reglamento de desarro
llo de la Ley 50/1985. para la corrección de desequili
brios interterritoriales, aprobado por Real Decreto 
1535/1987, de 11 de diciembre. 

- Ley 7/1993, de 16 de abril, por la que se estable
ce la Metodología de determinación del cupo para el 
quinquenio 1992-1996, para el País Vasco. 

- Real Decreto-Ley 7/1993, de 21 de mayo Régi
men Económico Fiscal de Canarias. Adaptación y modi
ficación del Impuesto General Indirecto Canario, del Ar
bitrio sobre Producción e Importación en las Islas 
Canarias y de la Tarifa Especial del Arbitrio Insular a la 
entrada de mercancías. 

- Ley 11 /1993, de 13 de diciembre, de Adaptación 
del concierto económico entre el Estado y el País Vasco 
aprobado por Ley 1211981, de 13 de mayo, a las Leyes 
del Impuesto sobre el Valor Añadido y de Impuestos Es
peciales. 

- Ley 20/1993, de 29 de diciembre, de concesión 
de créditos extraordinarios para la aplicación del Acuer
do sobre el sistema de financiación autonómica en el pe
ríodo 1992-1996. 

Por lo que a la normativa autonómica se refiere, es 
necesario citar, agrupadas por Comunidades, las siguien
tes disposiciones: 

ANDALUCÍA 

- Decreto 197/1992, de 24 de noviembre. Servicio 
Andaluz de Salud: procedimiento de control de gastos de 
personal. 

- Ley 4/1992, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1993. 

- Acuerdo de 26 de enero de 1993. Gastos, Orgac 
nismos y Servicios de la Junta: control financiero perma
nente. 

- Decreto 6/1993, de 9 de febrero, que dispone la 
emisión de Deuda Pública. 

- Orden de 22 de febrero de 1993. Regula las fun
ciones de intervención de la aplicación o empleo de dis
tintas cantidades destinadas a obras, suministros, adquisi
ciones y servicios. 

. - Decreto 27/1993, de 2 de marzo. Recaudación 
ejecutiva de ingresos de derecho público: Convenio con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

- Decreto 44/1993, de 20 de abril, por el que se re
gulan los gastos de anualidades futuras. 

- Decreto 60/1993, de 4 de mayo, que dispone la 
emisión de Deuda Pública. 

- Decreto 76/1993, de 1 de junio, que dispone la 
emisión de Deuda Pública. 

- Decreto 104/1993, de 3 de agosto. Empresa PÚ
blica Hospital Costa del Sol: publicidad y estatutos. 

- Orden de 26 de octubre de 1993, de cierre del 
ejercicio económico 1993. 

- Decreto 172/1993, de 2 de noviembre, que dispo
ne la emisión de Deuda Pública. 

ARAGÓN 

Ley 7/1993, de 4 de mayo, de Presupuestos Ge
nerales de la Comunidad para 1993. 

- Ley 9/1993, de 6 de julio. Crédito extraordinario 
para subvenciones por gastos electorales en elecciones a 
Cortes de Aragón. 

- Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de Régi
men del pago de subvenciones concedidas con cargo a 
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma. 

- Ley 11/1993, de 4 de noviembre. Crédito extraor
dinario para cofinanciar el plan de pensiones de prejubi
lación en el grupo industrial FESA-Enfersa. 

- Orden de 10 de noviembre de 1993, de ·operacio
nes de cierre del ejercicio económico 1993. 

- Ley 12/I993, de 2 de diciembre. Crédito extraor
dinario para actuaciones con Ayuntamiento de Zaragoza 
en aplicación del Plan de Empleo de Aragón. 

- Ley 13/1993, de 2 de diciembre. Crédito extraor
dinario para actuaciones con Ayuntamientos de la provin'
cia de Huesca en aplicación del Plan de Empleo de Ara
gón y para ampliar dotaciones del Fondo Aragonés de 
Participación Municipal. 

- Ley 14/1993, de 2 de diciembre. Crédito extraor
dinario para actuaciones con Ayuntamientos de la provin
cia de Zaragoza en aplicación del Plan de Empleo de 
Aragón y para ampliar dotaciones del Fondo Aragonés 
de Participación Municipal. 

- Ley 15/1993, de 2 de diciembre. Crédito extraor
dinario para actuaciones con Ayuntamientos de la provin
cia de Teruel y para ampliar dotaciones del Fondo Arago
nés de Participación Municipal. 

CANARIAS 

Ley 10/1992, de 23 de diciembre, de Presupues
tos Generales de la Comunidad para 1993. 

- Orden de 3 de febrero de 1993, de tramitación de 
expedientes de modificaciones de créditos presupuestarios. 

- Orden de 25 de febrero de 1993. Instrucción de 
contabilidad de ingresos y pagos. 

- Decreto 3 I 11993, de 5 de marzo, de Régimen ge
neral de la concesión de ayudas y subvenciones con car
go a los Presupuestos de la Comunidad. 

- Orden de 4 de mayo de 1993. Ayudas y subven
ciones de la Administración de la Comunidad: requisitos 
de solvencia y eficacia para ser entidad colaboradora . 

- Decreto 157/1993, de 14 de mayo, de Régimen 
de gestión de transferencias patrimoniales entre Adminis
traciones Públicas. 

- Decreto 217/1993, de 29 de julio. Procedimientos 
tributarios: normas. 

- Orden de 13 de septiembre de 1993. Reintegro de 
pagos: tramitación. 

- Orden de 24 de septiembre de 1993, de operacio
nes de cierre del ejercicio 1993. 

- Ley 2/1993, de 19 de noviembre, que modifica la 
Ley 10/1992, de Presupuestos para 1993 y autoriza un 
crédito extraordinario. 

- Decreto 306/1993, de 26 de noviembre, de crea
ción de Deuda Pública. 
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CANTABRIA 

Ley 5/1993, de 6 de mayo, de Presupuestos Ge
nerales de la Comunidad para 1993. 

- Decreto 39/1993, de 8 de junio, que desarrolla la 
disposición adicional quinta de la Ley de Presupuestos 
para 1993. 

- Ley 6/1993, de 2 de septiembre, de modificac.ión 
de la Ley de Finanzas de la Diputación Regional de Can
tabria. 

- Orden de II de noviembre de 1993, de operacio
nes de cierre del ejercicio 1993. 

- Ley 9/1993, de 28 de diciembre. Modifica la Ley 
de 6 de mayo de 1993, de Presupuestos Regionales de 
Cantabria para 1993, y la Ley 7/1984, de 21 de diciem
bre, de Finanzas de la Diputación Regional de Cantabria. 

CASTILLA-LA MANCHA 

Ley 3/1992, de 18 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1993. 

- Decreto 211993, de 19 de enero. Fondo Regional 
de Ayuda Municipal: coeficientes, programas, criterios y 
requisitos para la participación y programación pluria
nual de parte específica. 

- Orden de 4 de junio de 1993. Recaudación ejecu-
tiva: normas. . 

- Orden de 16 de noviembre de 1993, de operacio
nes de cierre del ejercicio 1993. 

- Ley 311993, de 25 de noviembre. Crédito extraordi
nario para gastos electorales a las Cortes de la Comunidad. 

- Ley 5/1993, de 27 de diciembre. Sindicatura de 
Cuentas de Castilla-La Mancha. . 

CASTILLA Y LEÓN 

Ley 911 992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1993. 

- Ley 3/1993, de 23 de junio, de concesión de un 
crédito extraordinario. 

- Circular de I de septiembre de 1993, por la que 
se establecen los controles sobre ayudas financiadas total 
o parcialmente con cargo a fondos comunitarios. 

- Decreto 208/1993, de 16 de septiembre, de es
tructura orgánica de la Intervención General. 

- Decreto 225/1993, de 30 de septiembre, de emi
sión de Deuda Pública. 

- Orden de 21 de octubre de 1993 de operaciones 
de cierre del ejercicio económico 1993 

- Decreto 269/1993, de 28 de octubre. Regula tran
sitoriamente la gestión de créditos del Programa «Fo
mento de Empleo». 

- Orden de 12 de noviembre de 1993. Control de 
ayudas del Fondo de Cooperación Local a Ayuntamien
tos y Diputaciones Provinciales. 

- Ley 6/1993, de 13 de diciembre. Crédito extraor
dinario para financiación de la reconversión de «Nitratos 
de Castilla, S. A.». 

- Ley 7/1993, de 13 de diciembre, de autorización 
de suplemento de crédito para financiación de actuacio
nes de fomento del empleo. 

CATALUÑA 

Ley 3/1993, de 28 de diciembre, de 'Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1993. 

- Orden de 4 de febrero de 1993. Información con
table del activo fijo no financiero. 

- Decreto 116/1993, de 23 de marzo. Inspección 
Tributaria y Financiera: reestructuración. 

- Decreto 182/1993, de 20 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento de Tasas y Precios Públicos. 

- Ley 5/1993, de 28 de junio, de ampliación del 
crédito público de la Generalidad para 1993. 

- Decreto 229/1993, de 14 de septiembre, de emi
sión de Deuda Pública. 

- Decreto 260/1993, de 26 de octubre, de emisión 
de Deuda Pública. 

- Decreto 293/1993, de 9 de noviembre. Emisión 
de obligaciones. 

- Orden de 23 de noviembre de 1993, de operacio
nes contables de cierre del ejercicio presupuestario 1993. 

EXTREMADURA 

Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1993. 

- Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que modifica 
el Decreto de 14 de octubre de 1990, de régimen general 
de concesión de subvenciones. 

- Orden de 20 de septiembre de 1993, que regula ' 
provisionalmente determinadas operaciones de genera
ción de créditos. 

- Orden de 3 de noviembre de 1993, de cierre del 
ejercicio económico 1993. 

- Ley 1/1993, de 11 de noviembre, de concesión de 
un crédito extraordinario para subvencionar las Eleccio
nes de la Asamblea de Extremadura de 26 de mayo de 
1991. 

C. FORAL DE NAVARRA 

Orden Foral 1078/1992, de 16 de diciembre. Im
puestos sobre la Renta de las Personas Físicas y sobre el 
Valor Añadido. Desarrolla el régimen de estimación ob
jetiva y el régimen simplificado, respectivamente. 

- Orden Foral 7/1993, de 8 de enero. Convenio 
Económico con el Estado. Acuerdo sobre adaptación al 
nuevo régimen de los Impuestos sobre el Valor Añadido. 

- Decreto Foral 86/1993, de 8 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

- Ley Foral 811 993, de 24 de mayo, de aprobación 
de las Cuentas Generales correspondientes al ejercicio de 
1991. 

- Decreto 174/1993, de 31 de mayo, que modifica 
parcialmente la Ley Foral de 30 de diciembre de 1992, de 
normas reguladoras del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

- Decreto Foral 180/1993, de 7 de junio, de emi
sión de Deuda de Navarra. 

- Ley Foral 9/1993, de 30 de junio, de Presupues
tos Generales de la Comunidad Foral para 1993. 
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- Decreto Foral 225/1993, de 19 de julio. Regula 
los aplazamientos y fraccionamientos de pago de los in
gresos de derecho publico. 

- Decreto Foral 321/1993, de 25 de octubre, de 
emisión de Deuda de Navarra. 

- Ley Foral 12/1993, de 15 de noviembre, de apo
yo a la inversión y a la actividad económica y otras medi
das tributarias. 

- Orden Foral de 19 de noviembre de 1993, que 
aprueba las normas reguladoras de cierre y liquidación de 
los Presupuestos y Cuentas del Balance del ejercicio 
1993. 

- Decreto Foral 349/1993, de 22 de noviembre. Re
gula la implantación experimental y transitoria del Plan 
General de Contabilidad Pública en las Entidades Loca
les que lo soliciten, 

- Orden Fora11185/1993, de 17 de diciembre. Me
didas Fiscales. 

- Orden Foral 1195/1993, de 20 de diciembre. De
sarrollo del Régimen simplificado del IVA y de estima
ción objetiva del IRPF. 

GALICIA 

Ley 14/1992, de 29 de diciembre, de Presupues
tos Generales de la Comunidad para 1993. 

- Decreto 401/1992, de 30 de diciembre, desarrolla 
el artículo 16, referente a operaciones de tesorería, de la 
Ley de Presupuestos de la Comunidad para 1993. 

- Orden de 26 de febrero de 1993; expedición de 
órdenes de «pagos a justificar». 

- Resolución de 29 de marzo de 1993. Plan de Dis
posición de Fondos del Tesoro Público para 1993. 

- Decreto 96/1993, de 29 de abril, de endeuda
miento de la Comunidad correspondiente a 1993. 

- Orden de 25 de junio de 1993. Servicio de caja de 
Delegaciones Territoriales de la Consejería de Economía 
y Hacienda: actuación de entidades de depósito. 

- Ley 10/1993, de 15 de julio, de concesión de un 
crédito extraordinario para atención de gastos al Parla
mento de Galicia. 

- Circular de 28 de octubre de 1993. Documentos 
contables y justifIcantes tramitados por centros gestores 
del presupuesto de gastos: instrucciones sobre remisión 
al Consejo de Cuentas. 

- Orden de 8 de noviembre de 1993, por la que se 
regulan las operaciones de cierre del ejercicio 1993. 

- Orden de 9 de noviembre de 1993. Emisión de 
obligaciones de la Comunidad Autónoma. 

- Decreto 277/1993, de 25 de noviembre, por el que 
se autoriza la formalización de operaciones de crédito, co
mo anticipo de financiación al Servicio Gallego de Salud. 

- Orden de 13 de diciembre de 1993, de desarrollo 
del Decreto de 10 de diciembre de 1993, de estructura or
gánica, en materia de gestión y créditos presupuestario;. 

ISLAS BALEARES 

Ley 6/1992, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1993. 

- Decreto 44/1993, de 29 de abril, de subsidiación 
del coste financiero de operaciones de crédito concerta
das por Corporaciones Locales. 

- Decreto 53/1993, de 17 de junio, de recaudación 
de tributos. 

- Orden de 15 de septiembre de 1993, de operacio
nes de cierre del ejercicio presupuestario. 

- Ley 10/1993, de 1 de diciembre, de regulación de 
determinadas tasas y exacciones parafiscales. 

- Decreto 127/1993, de 16 de diciembre. Desarro
lla determinado~ aspectos de la Ley de Presupuestos de la 
Comunidad y de la Ley de Finanzas. 

- Decreto 128/1993, de 16 de diciembre, de conta
bilidad y rendición de Cuentas de Empresas públicas. 

LARIOJA 

Convenio de 9 de febrero de 1993. Convenio para 
el establecimiento de sistemas de control sobre las ayu
das y subvenciones financiadas, total o parcialmente, con 
fondos comunitarios. . 

- Orden de 10 de febrero de 1993, que regula de
terminados aspectos de gestión y ejecución del Presu
puesto de Gastos. 
. - Decreto 10/1993, de 18 de febrero, por el que se 
regulan los pagos librados a justificar. 

- Decreto 13/1993, de 25 de febrero, que desarrolla 
y completa el régimen jurídico general establecido por 
Ley de 9 de octubre de 1992, de Tasas y Precios Públi
cos, 

- Orden de 9 de marzo de 1993, que delimita los 
gastos y pagos que pueden tener la consideración de «a 
justifican>. .' 

- Instrucción de 12 de marzo de 1993. Presupuesto 
de gastos: criterios de imputación al capítulo 6.° 

- Ley 1/1993, de 23 de marzo, de Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma. 

- Decreto 16/1993, de 6 de abril, por el que se re
gula la concesión de avales en los términos y lírñites que 
se recojan en las correspondientes Leyes de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

- Ley 2/1993, de 13 de abril, de Presupuestos Ge
nerales de la Comunidad para 1993. 

- Orden de 14 de abril de 1993. Contratos de obra, 
suministro, asistencia técnica y de trabajos específicos y 
concretos no habituales: requisitos adicionales para fisca
lización previa limitada de expedientes de gasto. 

- Orden de 22 de octubre de 1993, de operaciones 
de cierre del ejercicio 1993. 

MADRID 

Ley 8/1992, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad para 1993. 

- Orden 1/1993, de 4 de enero. Extinción y ámbito 
de créditos incorporables al Presupuesto para 1993. 

- Orden 239/1993, de 9 de febrero: Inventario Ge
neral de Bienes y Derechos e Inventarios totales, separa
dos y especial. Desarrolla la Orden de 15 de junio de 
1992, de epígrafes e instrucciones. 
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- Orden 279/1993, de 10 de febrero. Emisión de 
obligaciones de la Comunidad. 

- Circular de 10 de marzo de 1993. Normas sobre 
actuaciones a seguir por los Centros Gestores de ingresos 
de de~echo público en materia de recaudación y vía de 
apremIO. 

- Orden de 2 de abril de 1993, que regula el funcio
namiento de los Anticipos de Caja Fija. 

- Orden de 7 de abril de 1993, que regula el Plan 
de Disposición de Fondos de la Tesorería y nonnas para 
operaciones de las empresas públicas para 1993. 

- Orden de 29 de abril de 1993, de tramitación y 
documentación de modificaciones y otras operaciones 
sobre créditos presupuestarios. 

- Orden 1096/1993, de 9 de junio. Créditos Presu
puestarios: tramitación de expedientes de modificación 
para cobertura de obligaciones de pago. 

- Ley 9/1993, de 30 de junio. Instituto de la Vi
vienda de Madrid: autorización de endeudamiento. 

- Orden de 26 de julio de 1993, de operaciones de 
cierre contable del ejercicio 1993. 

- Orden 1602/1993, de 26 de julio. Emisión de 
obligaciones de la Comunidad. 

- Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento del procedimiento para la conce
sión de ayudas y subvenciones públicas. 

- Decreto 106/1993, de 4 de noviembre. Junta Con: 
sultiva de Contratación Administrativa: Creación y regla
mento orgánico y funcional. 

PAÍS VASCO 

Ley 8/1992, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma para 1993. 

- Decreto 17/1993. de 2 de febrero, que regula el 
régimen de fondos ordinarios anticipados. 

- Ley 3/1993, de 20 de mayo, de medidas presu
puestarias y financieras extraordinarias para la reactiva
ción económica y el empleo. 

- Decreto 156/1993, de 1 de junio, de emisión de 
Deuda Pública. 

- Decreto 179/1993, de 22 de junio, de emisión de 
Deuda Pública. 

- Decreto 311/1993, de 30 de noviembre, de emi
sión de bonos. 

- Decreto 312/1993, de 30 de noviembre, de emi
sión de obligaciones en francos suizos. 

PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Ley 2/1992, de 30 de diciembre. Impuesto sobre 
el Juego del Bingo: normas reguladoras. 

- Decreto 14/1993, de 25 de febrero, que regula los 
reintegros de pagos indebidos. 

- Decreto 23/1993, de 29 de abril, que modifica el 
Decreto de 21 de mayo de 1992, de establecimiento de 
Precios Públicos. 

- Ley 1/1993, de 20 de mayo, de Presupuestos Ge
nerales del Principado para 1993. 

- Decreto 89/1993, de 4 noviembre, que modifica el 
Decreto de 4 de abril de 1991, de gestión, liquidación y re
caudación de tributos y otros ingresos de derecho público. 

REGIÓN DE MURCIA 

Ley 5/1992, de 22 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Región de Murcia para 1993 

- Ley 6/1 992, de 23 de diciembre Tasas, Precios 
Públicos y Contribuciones Especiales: normas regula-
doras. . 

- Ley 3/1993, de 16 de julio, por la que se crea el 
Consejo Económico y Social. 

- Orden de 23 de julio de 1993. Emisión de bonos 
de la Comunidá·d. 

- Decreto 115/1993, de 9 de septiembre, Altos Car
gos: indemnizaciones por razón del Servicio. 

- Decreto 119/1993, de 17 de septiembre. Indemni
zaciones de funcionarios públicos por razón del servicio. 

- Ley 5/1993, de 29 de octubre, de reasignación de 
recursos, racionalización del gasto público y modifica
ción y reajuste del Presupuesto de 1993. 

- Orden de 8 de noviembre de 1993, de operacio
nes de cierre del ejercicio 1993. 

COMUNIDAD VALENCIANA 

Ley 7/1992, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Gen'erales de la Comunidad para 1993. 

- Orden de 25 de enero de 1993, de gestión y mo
dificaciones de gastos para 1993. 

- Orden de 26 de febrero de 1993, de Tasas, San
ciones y Precios Públicos. 

- Decreto 32/1993, de 8 de marzo, por el que se 
dispone la emisión de Deuda Pública con cargo al ejerci
cio 1993. 

- Orden de 24 de septiembre de 1993, de operacio-
nes de cierre del ejercicio 1993. . 

- Resolución de 28 de octubre de 1993. Control de 
ayudas y subvenciones financiadas con cargo a fondos 
comunitarios europeos. 

- Orden de 21 de diciembre de 1993, por la que se 
dictan Instrucciones para lá contabilidad de operaciones 
de gestión de Deuda Pública de la Generalidad. 

d) Corporaciones Locales 

La legislación eslalal relativa al régimen económico
presupuestario y contable de las Entidades Locales, para 
el ejercicio 1993, viene constituida básicamente por las 
siguientes normas: 

- Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupues
tos Generales del Estado para 1993, en cuyo Título VII, 
Capítulo Primero, son fijados los siguientes extremos: 

- Participación de los Municipios en los tributos 
de I Estado para el ejercicio 1993. 

- Participación de las Provincias e Islas en los tri
butos del Estado para el ejercicio 1993. 

- Entregas a cuenta y liquidación definitiva de las 
participaciones a favor de las Corporaciones Locales. 

Subvenciones a las Entidades Locales por servi
cio" . transporte colectivo urbano. 
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- Compensación de los beneficios fiscales concedi
dos a las personas fisicas o jurídicas en los tributos loca
les, como consecuencia de inundaciones y otras catástro
fes. 

- Otras subvenciones a las Entidades Locales. 
- Anticipos a favor de los Ayuntamientos por des-

fases en la gestión recaudatoria de los Tributos Locales. 
- Información a suministrar por las Corporaciones 

Locales, para proceder tanto a la liquidación definitiva de 
las participaciones de los Ayuntamientos en los tributos 
del Estado, como a distribuir el crédito destinado a sub
vencionar la prestación de los servicios de transporte pú
blico colectivo urbano. 

- Retenciones a practicar a los municipios en apli
cación de la Disposición adicional decimocuarta de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

- Modificación de los plazos de rendición de cuen
tas y liquidación del presupuesto de las Corporaciones 
Locales para 1993 (Disposición Transitoria Novena). 

- Orden de 28 de diciembre de 1992, del Ministerio 
de Economía y Hacienda, que establece un régimentran
sitorio en la aplicación del nuevo sistema de infonnación 
contable para la Administración Local. 

- Real Decreto 711993, de 8 de enero, sobre revalo
rización de pensiones de la Mutualidad Nacional de Pre
visión de la Administración Local para 1993. 

- Ley 511993, de 16 de abril, de liquidación defini
tiva de la participación de las Corporaciones Locales en 
los tributos del Estado, correspondiente al ejercicio de 
1990. 

- Ley 1011993, de 21 de abril, de modificación del 
régimen de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de la Administración Local con habilitación de carácter 
nacional. Modifica la Ley 711985, de 2 de abril, regula
dora de las Bases del Régimen Local, y deroga la Dispo
sición adicional 8." de la Ley 3111991, de 30 de diciem
bre y el artículo 129, apartado 2, numeros 5." y 6." del 
Texto Refundido de disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local. 

- Real Decreto 110811993, de 9 de julio, por el que 
se dictan normas para la distribución de cuotas del Im
puesto sobre Actividades Económicas, y se desarrollan 
parcialmente los artículos 7 y 8 de la Ley 3911988, de 28 
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

- Por lo que se refiere a la normativa autonómica 
que incide en el régimen de las Corporaciones Locales, 
además de las Leyes de Presupuestos, de cada Comuni
dad Autónoma, hay que destacar: 

- Decreto 211993, de 19 de enero, de Castilla-La 
Mancha, de programación, criterios y requisitos para la 
participación en el Fondo Regional de Ayuda Municipal. 

- Ley 4/1993, de 25 de abril, de la Comunidad Fo
ral de Navarra, por la que se aprueba el Plan Trienal de 
Infraestructuras Locales para el período 1993-95. 

- Decreto 15211993, de 3 de mayo, de la Comuni
dad Foral de Navarra, por el que se aprueba el Reglamen
to de desarrollo de la Ley Foral 4/1993, de 15 de abril, 
del Plan Trienal de Infraestructuras Locales para el perío
do 1993-1995. 

- Decreto 69/1993, de 18 de mayo, de Andalucía, 
que modifica el artículo 12 del Decreto 131/1991, de 2 de 

julio, que regula la coordinación y cooperación económi
ca de la Comunidad Autónoma en los PIaRes Provincia
les. 

- Decreto 19911993, de 24 de junio, de Canarias, 
del Plan de Saneamiento Financiero para la distribución 
del Fondo de Cooperación Local. 

- Ley 8/1993, de 6 de julio, de Aragón, de normas 
reguladoras del Fondo Aragonés de Participación Muni
cipal. 

- Ley 511993, de 16 de julio, del País Vasco, que 
modifica la Ley de 25 de noviembre de 1983, de relacio
nes entre las Instituciones comunes de la Comunidad Au
tónoma y los órganos forales de sus Territorios Históri
cos. 

- Ley 7/1993, de 27 de julio, de Andalucía, de De
marcación Munici pal. 

- Ley 311993, de 22 de septiembre, de La Rioja, de 
normas reguladoras del Régimen Local. 

- Decreto Foral 9511993, de 16 de noviembre, Gui
púzcoa-Ayuntamientos por el que se aprueba la Instruc
ción de contabilidad simplificada. 

- Ley 811993, de 1 de diciembre, de las Islas Balea
res, que regula las competencias de los Consejos Insula
res en materia de régimen local. 

- Decreto Foral 18711993, de 21 de diciembre, de 
Haciendas Locales-Álava, por el que se aprueba la Ins
trucción de contabilidad simplificada y el plan de conta
bilidad pública simplificada para Entidades Locales me
nores de 5.000 habitantes y sus Organismos autónomos. 

4. Disposiciones generales relativas a las funciones 
. del Tribunal de Cuentas 

La Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de las Cámá
ras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación, atri
buyó al Tribunal de Cuentas nuevas funciones fiscaliza
doras respecto de algunos aspectos de la actividad de . 
dichas Corporaciones y de su Consejo Superior. En cum
plimiento de sus mandatos, 'el Tribunal de Cuentas inició 
las actuaciones dirigidas a desarrollar las funciones fisca
lizadoras que se le atribuyen, respecto del ejercicio de 
1993. Así, se dirigió a las Administraciones tutelantes de 
las Cámaras requiriendo la documentación e información 
contemplada en la Ley. La documentación recibida resul
tó insuficiente para permitir al Tribunal un análisis ex
haustivo de la aplicación de determinados recursos a los 
fines propios de las citadas Corporaciones. Esta circuns
tancia debe atribuirse inicialmente al hecho de haber en
trado en vigor la Ley en abril de 1993 y ser de aplicación 
sólo a una parte del año. De todo lo cual se deriva la con
veniencia de ir perfeccionando la aplicación de sus dis
posiciones en ejercicios sucesivos. 

5. Resoluciones del Tribunal Constitucional que 
. afectan a la normativa económico-presupuestaria 

- Sentencia del Tribunal Constitucional número 
60/1993, de 18 de febrero, Sentencia del Tribunal Consti
tucional número 61/1993, de 18 de febrero, y Sentencia 
del Tribunal Constitucional número 62/1993, de 18 de fe
brero. 
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En el fallo de estas sentencias se estiman parcialmente 
los recursos de inconstitucionalidad promovidos por el 
Presidente del Gobierno en relación, respectivamente, con 
las Leyes de la Asamblea Regional de Cantabria -Ley 
1/1990---, del Parlamento de Canarias -Ley 13/1990--- y 
de las Cortes de Aragón -Ley 1/1991-, reguladoras de 
las Cajas de Ahorro. En consecuencia, se declaran incons
titucionales y nulos detenninados preceptos de las citadas 
leyes autonómicas por no respetar la legislación básica del 
Estado en la ordenación del crédito y la banca -artículo 
149.1.11 de la Constitución-, contenida, al respecto, en la 
Ley estatal 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las 
normas básicas sobre órganos rectores de las Cajas de 
Ahorro (en adelante, LORCA). 

Según la doctrina constitucional, las competencias de 
las Comunidades Autónomas en la regulación de las Ca
jas de Ahorro están limitadas por la competencia del Es
tado, sobre las bases de la ordenación del crédito y banca 
-artículo 149.1.11. de la Constitución-o Las Leyes au
tonómicas, por tanto, deben confrontarse con la ley esta
tal -LORCA-, resultando que el régimen jurídico para 
la adopción de acuerdos sobre absorción y fusión -quó
rum de asistencia y voto cualificado- es normativa bási
ca que no puede modificarse por la legislación autonómi
ca. Las causas de incapacidad O incompatibilidad de los 
Consejeros Generales son, asimismo, normas de carácter 
básico, aunque permite que las Comunidades Autónomas 
añadan otros motivos. Y en cuanto a la disciplina, inspec
ción y sanción son competencias del Estado -Ley 
26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención 
de las Entidades de crédito-, si bien las Comunidades 
Autónomas pueden tipificar otras infracciones ppr lesión 
de sus propias normas. 

- Sentencia del Tribunal Constitucional número 
83/1993, de 8 de marzo. 

En el fallo de esta Sentencia se desestiman las cues
tiones de inconstitucionalidad números 2879/1990, 
2161/1991,2162/1991 y 2187/1991, planteadas por la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco, en relación con 
determinados preceptos de las Leyes: 44/1983, 50/1984, 
33/1987,37/1988,4111990, Y 3111990 todas ellas de 
Presupuestos Generales del Estado. 

Según la doctrina constitucional, la Ley de Presupues
tos Generales del Estado es un vehículo de dirección y 
orientación de la política económica, que además de con
tener un conjunto de previsiones contables, incluye dis
posiciones relativas a materias de conveniente regulación 
conjunta con ingresos y gastos, por su relación técnica e 
instrumental con las autorizaciones de gastos y las previ
siones de ingresos, y la orientación de la política econó
mica. Procede, por tanto, incluir en las Leyes de Presu
puestos el límite de la cuantía de las pensiones públicas, 
ya que su establecimiento aparece estrechamente vincu
lado y dependiente de la coyuntura económica y de las 
previsiones presupuestarias. 

- Sentencia del Tribunal Constitucional número 
8711993, de 11 de marzo. 

En el fallo de esta sentencia se desestiman los conflic
tos positivos de competencia promovidos pOr el Gobier
no Vasco y la Generalidad Valenciana, en relación con 
determinados preceptos del Real Decreto 2254/1985, de 
20 de noviembre, dictado en desarrollo del Título 1 de la 
Ley 13/1985, de 27 de febrero, sobre regulación del coe
ficiente de inversión obligatoria de las entidades de depó
sito, así como en relación al Acuerdo de 6 de noviembre 
de 1987, del Consejo de Ministros, que denegó la autori
zación solicitada por la Generalidad Valenciana para emi
tir Deuda Pública, serie A. El Tribunal declara, asimis
mo, que las competencias controvertidas corresponden al 
Estado. 

Según la doctrina constitucional, las bases de la orde
nación del crédito, banca y seguros -artículo 149.1.11 
de la Constitución Española- son una competencia ex
clusiva del Estado, la cual comprende la previsión y or
denación del coeficiente de inversión. La reducción o su
presión de dicho coeficiente no supone, por tanto, lesión 
de la autonomía financiera de las Comunidades Autóno
mas. También se establece en la sentencia, siguiendo la 
doctrina de las SSTC 135/1992 y 178/1992, la inclusión 
en la competencia estatal sobre la ordenación del crédito 
de aspectos puramente ejecutivos, así como sobre la sin
gular posición del Banco de España, como asesor del Go
bierno y ejecutor inmediato de su política económica y 
crediticia, dada su especialización técnica. 

- Sentencia del Tribunal Constitucional número 
155/1993, de 6 de mayo. 

En el fallo de esta sentencia se estima parcialmente el 
recurso de inconstitucionalidad promovido por la Gene
ralidad de Cataluña contra determinados preceptos de la 
Ley 13/1989, de 26 de mayo, de Cooperativas de Crédi~ 
to, y se declara inconstitucional la Disposición final se
gunda de dicha Ley, en cuanto califica como básicos el 
artículo 3.3, párrafo 2.0

, el artículo 8.3.b) y el artículo 
9.2.1.0 y 4. 

Según doctrina constituciónal; las bases de la ordena
ción del crédito, banca y seguros --competencia del Es
tado-, engloban los aspectos relativos a las funciones y 
actividades externas de las Entidades de Crédito, así co
mo a la estructura y organización de las mismas, inclui
das Cajas de Ahorro y las Cooperativas de Crédito; com
prenden, también, aspectos puramente ejecutivos cuando 
éstos afecten directamente a intereses supraautonómicos. 
Pero, por otro lado, la normativa autonómica será com
plementaria de la estatal dictada al amparo del artículo 
149.1.11, CE y de directa aplicación en los aspectos es
trictamente cooperativos cuya regulación, por no tener 
carácter mercantil o laboral, corresponda a la competen
cia exclusi va de las Comunidades Autónomas. 

- Sentencia del Tribunal Constitucional número 
331/1993, de 12 de noviembre. 

En el fallo de esta sentencia se estima parcialmente el 
recurso de inconstitucionalidad planteado por el Gobier
no de la Nación en relación con determinados artículos 
de la Ley del Parlamento de Cataluña 8/1987, de 15 de 
abril, Municipal y de Régimen Local de Cataluña, y se 
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declaran inconstitucionales y, en consecuencia, nulos los 
artículos 32.1, 148.2, 165.3, 181 a), excepto la referencia 
a las participaciones en ingresos de la Generalidad, y 
287.2 de dicha Ley. 

Según la doctrina constitucional, en la participación 
de las Corporaciones Locales en los ingresos estatales 
corresponde al Estado la fijación de los criterios de distri
bución de dichos ingresos --en aplicación de los princi
pios de suficiencia de las Haciendas Locales, artículo 142 
CE, Y de solidaridad y equilibrio territorial, artÍCulo 138 
CE-, mientras que compete a las Comunidades Autóno
mas la distribución material Con respecto a las subven
ciones del Estado a los Entes Locales, también incumbe 
al Estado la determinación de unos criterios homogéneos 
y uniformes de distribución de las mismas entre los dis
tintos Entes locales, Con independencia de cual sea su 
destino material concreto. 

Sin embargo, en la participación de las Corporaciones 
Locales en los ingresos de la Comunidad Autónoma, co
rresponde a ésta la fijación y aplicación de los criterios 
de distribución de dichos ingresos, así como de las sub
venciones incondicionadas que ella otorgue. 

Por otro lado, en cuanto a la contratación administra
tiva, establece la sentencia que las normas reguladoras 
de la clasificación de los contratistas constituyen una 
competencia que corresponde sólo a los órganos del Es
tado (Ministerio de Economía y Hacienda) ya que afec
tan a los intereses de dichos contratistas y, más en gene
ral, a las condiciones de la contratación administrativa y 
al desarrollo de las actividades económicas privadas en 
régimen de libre competencia. Son normas que tienen 
por objeto garantizar la igualdad y la seguridad jurídica 
en la contratación pública, lo que las convierte en un 
elemento básico de la legislación sobre contratos (artícu
lo l49.1.18 CE). 

CONCLUSIONES 

Del contenido del Informe anual sobre I.a gestión del 
Sector público en 1993 se deducen las conclusiones ge
nerales que se exponen en este epígrafe, estructuradas 
por apartados del Informe. 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

Análisis de la Cuenta General del Estado: Visión glo
bal de la liquidación presupuestaria y del endeuda
miento teniendo en cuenta los resultados del examen y 
comprobación de la misma que constituyen la funda
mentación de la Declaración definitiva 

Del análisis de la liquidación presupuestaria del ejer
cicio, y en el contexto específico de este apartado del In
forme, se derivan las siguientes conclusiones generales: 

a) Según la información recogida en las cuentas ren
didas en el ejercicio -se exlcuye la de 2 Organismos au
tónomos que no fueron incorporados por la Intervención 
General de la Administración del Estado a los estados 
anuales agregados-, los resultados presupuestarios de 

1993, sin tener en cuenta los gastos e ingresos del capítu
lo 9 «Pasivos financieros» debido a su especial naturale
za y significación, son negativos por importe de 
3.940.114 millones de pesetas, suma del déficit del Esta
do -3.744.517 millones- y del agregado de los Orga
nismos autónomos (incluidos los resultados por operacio
nes comerciales) -t95.597 millones. 

Los citados resultados son inferiores en 2.101.059 mi
llones de pesetas a los inicialmente previstos (1.839.055), 
lo que supone una desviación del 114,3%. Esta desvia
ción es, a su- vez, el resultado de la suma de las desvia
ciones negativas del Estado, que presenta un déficit supe
rior en 1.955.955 millones al previsto -109,4% en 
términos relativos-, y de los Organismos autónomos, 
con un déficit superior en 145.104 millones al previsto 
-287,4% en términos relativos. 

b) En el examen y comprobación de la Cuenta Gene
ral del Estado efectuados para emitir la Declaración defi
nitiva sobre la misma, se han puesto de manifiesto una 
serie de salvedades que afectan de forma significativa·a 
la exactitud de los datos anteriormente mencionados, se
gún se expone a continuación: 

- El déficit del Estado deducido de las cuentas 
-3.744.517 millones- corregido por los gastos e ingre-
sos realizados en 1993 y no aplicados al presupuesto 
-448.293 y 2.342 millones respectivamente- sufriría 
un incremento de 445.951 millones de pesetas. De ello se 
deduce que ese déficit, ajustado en dicho sentido, ascen
dería a 4.190.468 millones de pesetas, con una desvia
ción sobre el previsto del 134%. Sin embargo, una parte 
de este déficit, 593.938 millones de pesetas, es atribuible 
a operaciones de gasto o ingreso realizadas en ejercicios 
anteriores y regularizadas presupuestariamente en 1993. 

- Igualmente, el resultado negativo agregado de los 
Organismos autónomos presentado en las cuentas 
-195.597 millones-, se incrementaría en 46.321 millo
nes en OAA y 839 millones de OACIF y pasaría a ser de 
242.757 millones, con una desviación negativa sobre el 
previsto del 381 %. No obstante, respecto al déficit de los 
OAA, hay que tener en cuenta que el INEM aplica en el 
ejercicio 257.314 millones de pesetas, correspondientes a 
prestaciones de ejercicios anteriores, mediante la amplia
ción de las oportunas dotaciones crediticias que financia 
con remanente de tesorería. 

- Como consecuencia de lo expuesto en los dos pá
rrafos anteriores, el déficit conjunto del Estado y sus Or
ganismos, una vez ajustado en la forma indicada, ascen
dería a 4.433.225 millones frente al previsto a 1.839.055 
millones. Esta desviación +141% -se debe, básicamen
te, a gastos por transferencias corrientes que, como se co
mentará en el posterior apartado, son, por diferentes ra
zones, sensiblemente superiores a los previstos 
inicialmente en la Ley de Presupuestos. 

e) Como se recoge de forma detallada en la Declara
ción definitiva de la Cuenta General del Estado de 1993 
y sintéticamente en este apartado del Informe anual, el 
conjunto de los gastos e ingresos que debieran haberse 
aplicado a presupuesto hasta 31112/93 supondrán una 
carga neta presupuestaria futura, originada en 1993 y en 
ejercicios anteriores, de 899.941 millones de pesetas. 

19 
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Igualmente, presupuestos posteriores a 1993 habrán 
de soportar la aplicación de 531.096 millones de pesetas 
de intereses de letras del Tesoro y 31.450 millones de in
tereses de deuda especial, devengados y no vencidos a 
31112/93, así como 523.043 millones de pesetas de devo
luciones de impuestos correspondientes a las campañas 
de 1992 y 1993 que se trasladan a 1994. 

Por lo que respecta al endeudamiento del Estado y sus 
Organismos autónomos a 31112/93, así como a su evolu
ción en el ejercicio, se concluye que: 

a) La deuda del Estado, 30,1 billones de pesetas a 
31/12/93, ha experimentado en el ejercicio un incremento 
de 7,5 billones de pesetas, 33% de la deuda viva a 
31/12/92, que se concreta, principalmente, en deuda a 
medio y largo plazo interior y exterior. 

b) Parte del incremento referido en el párrafo anterior 
ha supuesto, a partir del segundo semestre del ejercicio, 
la acumulación de liquidez no retribuida en la cuenta del 
Tesoro Público en el Banco de España, que presenta un 
saldo de 3,2 billones de pesetas a 31112/93, frente al bi
llón de pesetas a que ascendía al final del ejercicio prece
dente. 

c) Las emisiones a largo plazo del ejercicio se han 
caracterizado por la notable divergencia entre sus tipos 
nominales y efectivos, debido, tanto al diferimiento del 
cobro del primer de cupón anual de intereses, como a las 
propias condiciones del mercado financiero. 

d) Las deudas y préstamos asumidos por el Estado, 
cuyo saldo asciende a 31/12/93 a 778.079 millones de 
pesetas, han experimentado en el ejercicio un incremento 
neto de 120.599 millones, 18% del saldo vivo a 31/12/92. 

e) La deuda exterior a largo plazo, con un -importe a 
31112/93 de 2,5 billones de pesetas, se ha incrementado 
en el ejercicio en un 57% ---D,9 billones-, de los que la 
mayor parte, 0,67 billones, corresponde a la variación del 
saldo de bonos. La fuerte depreciación de la peseta res
pecto a las monedas en las que se emitieron estos instru
mentos financieros fue causa, por sí sola, del incremento 
de 0,24 billones en el importe debido por las emisiones 
vivas al fin de 1993. 

f) El endeudamiento de los Organismos autónomos a 
31/12/93 asciende a 72.860 millones de pesetas, con un 
incremento respecto al del ejercicio precedente del 12%, 
7.870 millones de pesetas. Los importes más significati
vos corresponden al IRYDA, 38.889 millones, contrata
dos en su mayor parte en moneda extranjera; el ICONA, 
10.993 millones, contratados en su totalidad en ECUS, y 
al FORPPA, por una póliza de crédito suscrita con el 
Banco de España, por importe de 10.000 millones de pe
setas, cuyo vencimiento se produjo el 31112/93, pero que 
el Organismo .no canceló por falta de dotación presupues
taria. 

Análisis de la liquidación de los presupuestos del Es
tado y sus Organismos autónomos 

Como se deduce de los datos recogidos en el apartado 
inmediato anterior, en 1993 la liquidación presupuestaria 
del Estado y de sus Organismos autónomos -ámbito al 
que se refiere este análisis cuando no se hace mención 

expresa a otro distinto- se caracteriza por su notable 
desviación respecto a las previsiones efequadas en la 
LPGE, como consecuencia de diversas circunstancias 
que se concretan o reflejan en la contabilidad rendida o, 
en ciertos casos, dan lugar a las salvedades o ajustes a 
que se ha hecho referencia en relación con el contenido 
de la Declaración definitiva de la Cuenta General del Es
lado. 

Los resultados negativos de gestión presupuestaria 
por operaciones no financieras y por variación de activos 
financieros asci<!nden a más del doble de los inicialmente 
previstos en el Estado y a casi cuatro veces de los previs
tos para el conjunto de los Organismos autónomos, como 
consecuencia de la desviación al alza de los gastos, espe
cialmente a los relativos a transferencias corrientes. Di
chos resultados, por otra parte, duplican los obtenidos, de 
idéntico signo, en el ejercicio inmediato precedente. 

En relación Con estos resultados negativos del Estado, 
el punto 6 de la Declaración definitiva de la Cuenta Ge
neral del ejercicio indica expresamente que su fuerte in
cremento respecto a los del ejercicio precedente «viene 
originado por diversas causas entre las que cabe destacar: 
a) La imputación al Presupuesto del ejercicio, previa la 
aprobación, en su caso, de las oportunas modificaciones 
crediticias, de obligaciones generadas en años anteriores 
que no fueron contabilizadas en los mismos o lo fueron 
extrapresupuestariamente; y b) El aumento de la finan
ciación estatal del desempleo, a la que se dio cobertura 
mediante créditos extraordinarios y suplementos de cré
dito». 

Asismismo, el citado punto de la Declaración definiti
va añade seguidamente: 

«En relación con el referido aumento se señala que la 
derogación parcial del artículo 10 de la Ley de Presu
puestos Generales del Estado (LPGE) permitió que pu
dieran reconocerse obligaciones y aprobarse créditos ex
traorinarios y suplementos de crédito por importes que 
excedían los topes máximos inicialmente marcados en di
cho artículo y luego suprimidos. 

Por lo que atañe a la regularización presupuestaria a 
que se alude en el punto a) inmediato anterior, aunque no 
se censura en sí misma ya que se considera positiva e 
ineludible, no debe olvidarse que viene impuesta, princi
palmente, por el incorrecto proceder derivado de la inter
pretación del artículo 10 de la LPGE de ejercicios ante
riores y por el tratamiento extrapresupuestario en éstos 
de determinadas obligaciones de naturaleza presupuesta
na.» 

Las modificaciones crediticias permitieron el fuerte 
incremento.de los gastos del ejercicio respecto a los ini
cialmente previstos, aunque, en determinados casos, 
aquéllas fueron imprescindibles por la propia naturaleza 
o características de los gastos a los que daban cobertura. 

En general, y por la razón cxpuesta en el párrafo ante
rior, la ejecución del presupuesto de gastos no se desvía 
significativamente de los créditos finales. 

A continuación se formulan las observaciones o con
clusiones concretas a que ha dado lugar el análisis de la 
liquidación presupuestaria del Estado y sus Organismos 
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autónomos en el ejercicio 1993, de acuerdo con la estruc
tura mantenida en el cuerpo del Informe. 

Por lo que se refiere a las modificaciones presupues
tarias, cuyo importe asciende, según las cuentas rendi
das, a 4,54 billones de pesetas -22% de aumento sobre 
los créditos iniciales-, se señala: 

a) Modificaciones por importe de 2,17 billones fue
ron aprobadas por normas de rango legal, y el resto, 2,37 
billones, mediante acuerdos de! Consejo de Ministros, 
del Ministro de Economía y Hacienda o de los Jefes de 
otros Departamentos ministeriales. En relación con el im
porte total modificado hay que tener en cuenta, no obs
tante, que una parte significativa del mismo corresponde 
a partidas del Estado que financian Organismos autóno
mos e implica las correspondiente modificaciones en el 
presupuesto de éstos; así, en los 4,54 billones a que se ha 
hecho referencia, al menos 857.275 millones de pesetas 
están computados dos veces, pues se ha producido simul
táneamente la modificación en los créditos del Estado y 
en los del INEM, IRYDA e ICONA, que son los destina
tarios finales de dicho incremento, correspondiendo 
842.575 millones al capítulo 4 (INEM), 12.000 millones 
al capítulo 6 (IRYDA e ICONA) y 2.700 millones al ca
pítulo 7 (IRYDA). Estas modificaciones fueron aproba
das junto a las correspondientes en el Estado mediante 
cuatro Reales Decretos-Leyes, bajo la simple denomina
ción de «aumentos» y no se tendrá en cuenta a los efectos 
de cómputo o participación de las diferentes figuras mo
dificativas en el importe total modificado a que se hará 
referencia más adelante. 

b) Teniendo en cuenta la matización efectuada en el 
párrafo anterior y que en 1992 hubo, igualmente, modifi
caciones en los créditos del Estado destinados al INEM 
por importe de 195.782 millones de pesetas, las modifi
caciones netas del ejercicio 1993 -3,68 billones de pe
setas- son inferiores a las del ejercicio 1992 -4,1 billo
nes-; sin embargo, su significación es bien diferente. En 
1992, del citado importe, un 50% -2 billones- corres
pondió a operaciones por gastos y pasivos financieros, 
mientras que en 1993 únicamente el 24% -0,87 billo
nes- corresponde a este tipo de operaciones. 

Por otra parte, las modificaciones netas del ejercicio 
en los créditos para operaciones no financieras (sin tener 
en cuenta los correspondientes al capítulo 3 «Gastos fi
nancieros») y por acti vos fin~ncieros han supuesto el 
17% de las dotaciones inicialmente aprobadas para aqué
llos. 

c) Los créditos extraordinarios y suplementos de cré
dito han importado 0,68 y 0,63 billones de pesetas, res
pectivamente, lo que representa el 35,6% de las modifi
caciones totales netas del período. De ellos, un importe 
de 1,16 billones se aprobó mediante Reales Decretos-Le
yes y el resto mediante Leyes de tramitación ordinaria. 

La LPGE del ejercicio, de forma similar a las de ejer, 
cicios anteriores, fijó en el 3% de los créditos iniciales 
aprobados para el Estado el límite de los créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito a conceder en el mis
mo, como una medida más de contención del gasto públi
co. Sin embargo, el Real Decreto-Ley 16/1993, de 1 de 
octubre, por el que se concedió al Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social un crédito extraordinario y un su m-

plemento de crédito para insuficiencias de las prestacio
nes de desempleo en 1992 y para completar la aportación 
del Estado a la Seguridad Social por pensiónes no contri
butivas, derogó la citada limitación. Hasta esa fecha se 
habían efectuado en el Estado modificaciones de crédito 
mediante esas figuras modificativas por importe del 
2,74% de sus éréditos iniciales; con posterioridad, e in
cluyendo las efectuadas el mismo 1 de octubre, se modi
ficaron créditos por un 4,94% de los iniciales, alcanzán
dose así el importe de 1,29 billones de pesetas, 7,68% de! 
total aprobado.por el Parlamento. 

En su conjunto, los créditos del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social para financiar las prestaciones de de
sempleo mediante transferencias corrientes al INEM, que 
contaban con una dotación inicial de 551.047 millones de 
pesetas, se incrementan mediante tres Reales Decretos
Leyes en 916.274 millones de pesetas, de los que 
459.900 millones de destinan a cubrir prestaciones de 
ejercicios anteriores (créditos extraordinarios) y el resto, 
456.374 millones, a cubrir insuficiencias del ejercicio
(suplemento). 

d) Las ampliaciones dé crédito han a5cendido en 
1993 a 1,78 billones de pesetas, 48% de las modificacio
nes netas. Del citado importe, 0,83 billones corresponden 
a obligaciones derivadas de la amortización de la deuda 
pública y demás pasivos financieros. 

Al igual que en ejercicios anteriores. se ha observado 
que un mayor rigor en la presupuestación hubiera hecho 
innecesaria una buena parte de las ampliaciones efectua
das, reiterándose, nuevamente, la llamada de atención 
que este Tribunal efectuó en la Moción a las Cortes Ge
nerales de 21 de diciembre de 1993 sobre aplicación de 
los principios generales presupuestarios en las modifica
ciones de los créditos de los Presupuestos del Estado, so
bre los riesgos que un empleo inadecuado de esta figura 
supone respecto de la exigencia constitucional de que los 
PGE incluyan la totalidad de los gastos e ingresos del 
sector público estatal y la distribución de competencias 
presupuestarias entre las Cortes Generales y el Gobierno. 

Por su especial significación, cuantía y circunstancias 
destacan las ampliaciones efectuadas en la Sección de 
Deuda Pública para la amortización de la totalidad de los 
pagarés vivos al comienzo del ejercicio, por un importe 
de 689.554 millones de pesetas, que, dado que se conocía 
de antemano la suspensión de emisión de pagarés, podría 
haberse presupuestado, de forma similar al resto de los 
vencimientos de deuda pública previstos de acuerdo con 
sus cuadros de amortización; y las efectuadas en e! 
INEM, por un importe conjunto de 257.314 millones de 
pesetas destinado a cubrir presupuestariamente prestacio
nes de desempleo hechas efectivas por la Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social en su fecha, correspondientes a 
los ejercicios i 988 a 1991 y parte de 1992. A 3\/12/93 
permanecían pendientes de lplicar a presupuesto en este 
Organismo prestaciones por importe de 39.512 millones 
de pesetas. de los que 12.547 millones corresponden al 
ejercicio y el resto a ejercicios anteriores. 

e) Las modificaciones por transferencias de crédito 
han importado. en 1993. 0.25 billones de pesetas de au
mento e idéntica cifra de baja. 

Esta figura modificativa continúa empleándose am
plia y profusamente y su racionalidad no puede apreciar-
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se. por lo general, ya que no se pone de manifiesto en los 
acuerdos cuándo tiene por finalidad el cumplimiento de 
los objetivos presupuestarios y cuándo es consecuencia 
de un cambio en los mismos o de meras imprevisiones 
presupuestarias. Por otra parte, el ordenamiento presu
puestario confiere amplias facultades a la Administración 
para acordar este tipo de modificaciones. Las prohibicio
nes legales al respecto son escasas y tienen como finali
dad mantener un mínimo de disciplina presupuestaria, 
impidiendo, no sin excepciones, sucesivos incrementos y 
disminuciones en una misma partida; pese a ello, dichas 
prohibiciones no siempre se han respetado, aunque por 
cuantías poco significativas. 

Al igual que en anteriores ejercicios, en el actual se 
han incrementado los créditos para gastos corrientes en 
detrimento de los destinados a gastos de capital y por ac
tivos y pasivos financieros. Así, los primeros han experi
mentado un incremento neto, por transferencias, de 
47.101 millones de pesetas, compensados con la dismi
nución neta de los de capital y financieros, por importes 
respectivos de 34.808 y 12.293 millones. 

f) Las incorporaciones de remanentes de crédito del 
ejercicio anterior se han elevado a 0,55 billones de pese
tas, 15% de las modificaciones totales. Nuevamente este 
importe es sensiblemente superior al del ejercicio ante
rior (0,44 billones), evolución en la que ha tenido inci
dencia la necesidad de atender gastos ya realizados en el 
ejercicio anterior y transferencias corrientes o de capital 
a favor de diversos Organismos y Entidades presupuesta
das y no satisfechas en dicho ejercicio, en ambos casos 
para no sobrepasar, al menos formalmente, el límite esta
blecido por el artículo 10 de la LPGE para 1992, según 
se pone de manifiesto en muchos de los expedientes de 
incorporación de crédito examinados. De ello se deduce 
que frecuentemente no se han cumplido los requisitos 
que establece el artículo 73 del TRLGP ---en particular el 
de que el gasto no se haya realizado por causas justifica
das-, ni la vocación de limitación del gasto que conte
nía el artículo 10 de la LGPE citada. 

g) Los créditos generados por ingresos -62.227 mi
llones- carecen de relevancia cuantitativa respecto al 
conjunto de las modificaciones presupuestarias habidas. 
La deficiente reglamentación impide un control adecuado 
de estas modificaciones presupuestarias. No obstante, del 
análisis comparativo entre las previsiones y la recauda
ción en los distintos conceptos del estado de ingresos que 
han dado lugar a la generación de crédito al amparo del 
artículo 71 del TRLGP, se desprende que, en ocasiones, 
la recaudación ha quedado por debajo de las previsiones 
presupuestarias o que el exceso recaudado no llega a 
igualar el importe del crédito generado. 

Por lo que se refiere a los gastos presupuestarios del 
Estado y de sus Organismos autónomos, que en términos 
de obligaciones reconocidas y según las cuentas rendidas 
ascienden en el ejercicio 1993 a 24,46 billones de pesetas 
(de ellos, 2,9 billones corresponden al capítulo 9 "Pasi
vos financieros»), con un incremento de 2,43 billones 
respecto al ejercicio precedente y una variación intera
nual positiva del 11%, se señala que: 

a) El incremento del II % a que se hace referencia en 
el párrafo anterior sería sensiblemente mayor si se pres-

cindiera de las obligaciones reconocidas por operaciones 
financieras, que han experimentado una disminución 
conjunta del 28% -124.732 y 1.010.697 millones de pe
setas en los capítulos 8 y 9, respectivamente- respecto a 
las del ejercicio precedente. Así, en 1993 las obligacio
nes reconocidas por operaciones no financieras se han in
crementado en un 20% -3,56 billones- respecto a las 
reconocidas en 1992. Este fuerte aumento del gasto viene 
especialmente afectado por los incrementos de 2,7 y 0,25 
billones de pesetas en los capítulos 4 y 6, respectivamen
te, que represeritan incrementos relativos respecto a 1992 
del 25%, en ambos casos. 

Desde el punto de vista orgánico, destacan por su cre
cimiento absoluto: en el Estado las Secciones presupues
tarias «Entes Territoriales» -0,53 billones- y «Relacio
nes con la CEE» ---{J,12 billones- y los Ministerios de 
Trabajo y Seguridad Social ---{J,83 billones- Obras PÚ
blicas y Transportes ---{J, 17 billones- así como el INEM 
---{J,71 billones- y el FORPPA ---{J,19 billones-, entre 
los Organismos. No obstante, hay que tener en cuenta 
que el incremento de obligaciones reconocidas en el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social corresponde, en 
buena parte, como se expuso con anterioridad en relación 
con las modificaciones presupuestarias, a la financiación 
de las prestaciones de desempleo gestionadas por el 
INEM. 

b) Los 24,46 billones de pesetas antes aludidos re
presentan, de otro lado, un grado de ejecución sobre cré
ditos definitivos del 97%, con un remanente de crédito de 
0,72 billones, que se concentra principalmente en la Sec
ción presupuestaria «Deuda pública» y en los Ministerios 
de Obras Públicas y Transportes y Trabajo y Seguridad 
Social, con unos remanentes de crédito, en conjunto, de 
314.327 millones de pesetas, 58,5% del remanente total 
del Estado. Desde el punto de vista de su clasificación 
económica, la desviación en operaciones corrientes ha si
do de un 2%, inferior a la media del conjunto (3%), en 
tanto que en operaciones de capital asciende al 12%. 

No obstante, lo expresado en los párrafos a) y b) ante
riores se ve directamente af¿ctado por los ajustes a que se 
ha hecho mención en las conclusiones generales relativas 
al apartado I de este Informe, que, en parte, serán detalla- . 
dos más adelante, al hacer referencia expresa a alguna de 
las incidencias que han caracterizado al ejercicio 1993. 

c) El Real Decreto-Ley 1611993, de I de octubre, al 
que se ha hecho referencia con anterioridad, derogó, no 
sólo la limitación impuesta por la LPGE del ejercicio a la 
concesión de créditos extraordinarios y suplementos de 
créditos, sino también la relativa al reconocimiento de 
obligaciones contenida en la misma norma, de forma si
milar a las de los tres años precedentes, justificando la 
supresión en su exposición de motivos por ,<la finalidad 
de atender a los requerimientos de la actual situación 
económica, posibilitando la ejecución de los créditos pa
ra inversiones contenidos en los presupuestos del Esta
do», 

Como se ha expuesto por este Tribunal en las sucesi
vas Declaraciones definitivas sobre la CGE de loS últi
mos ejercicios, así como en anteriores Informes anuales, 
con la referida limitación al reconocimiento de obligacio
nes no se consiguió una contención real del gasto, sino el 
traslado de su imputación presupuestaria a años posterio-
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res y el aplazamiento de obligaciones ineludibles. Esta 
circunstancia, junto con la ya aludida respecto a la cober
tura por parte del Estado de las prestaciones del INEM de 
los ejercicios 1991 y 1992 Y las propias de 1993, son la 
causa de la importante variación de las obligaciones con
tabilizadas en el ejercicio respecto a las del precedente y 
la escasa desviación respecto a los créditos definitivos 
que se han mencionado con anterioridad 

d) El fuerte crecimiento de las obligaciones recono
cidas por el Estado en el capitulo 4 -1,77 billones de 
pesetas, 24% de las reconocidas en 1992-, se produjo 
en un 62% en los créditos modificados mediante créditos 
extraordinarios y suplementos, que fueron ejecutados en 
su totalidad 

El crecimiento de este capítulo posibilitado por las ci
tadas modificaciones es, asimismo, la causa de la impor
tante variación respecto al ejercicio precedente en los 
Ministerios de Relaciones con las Cortes y de Trabajo y 
Seguridad Social, 141 y 58%, respectivamente. En el pri
mer caso, la variación -31.820 millones en términos ab
solutos-, se debe en su práctica totalidad a las obliga
ciones imputadas al crédito extraordinario para financiar 
al Ente Público RTVE por importe de 31.804 millones de 
pesetas. En el segundo caso, la variación, 0,83 billones, 
corresponde, como se ha mencionado con anterioridad, al 
incremento en la financiación al INEM, mediante los dos 
créditos extraordinarios por importe conjunto de 459:900 
millones de pesetas, para prestaciones de ejercicios ante
riores y el suplemento de 456.374 millones para incre
mentar la dotación inicial para prestaciones del ejercicio. 
La financiación de prestaciones de desempleo por el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social mediante transfe
rencias al INEM ascendió en 1992 a 0,82 billones de pe
setas, de los que 195.782 millones correspondían a 
prestaciones de ejercicios anteriores y fueron financia
dos, al igual que en este ejercicio, mediante un crédito 
extraordinario. 

e) Otro de los efectos prácticos de la derogación de 
las limitaciones contenidas en la LPGE del ejercicio es, 
en realidad, permitir que las ampliaciones efectuadas en 
el ejercicio y las incorporaciones de remanentes de crédi
to de ejercicios anteriores puedan ejecutarse sin tener que 
ser compensadas por la falta de ejecución de otros crédi
tos dotados inicialmente. Como consecuencia de ello, se 
producen desviaciones significativas en las obligaciones 
reconocidas en diversos capítulos respecto de dichos cré
ditos iniciales lo que, por otra parte, es la justificación 
alegada por el Real Decreto-Ley 16/1993, de 1 de octu
bre, en relación con las inversiones, para ellevantamien
to de la limitación al importe de las obligaciones recono
cidas. 

Sin embargo, del análisis de las operacionesefectua
das en el ejercicio se deduce que: 

- No parece que se alcance, al menos enteramente, 
la finalidad del incremento de las inversiones, pues las 
ampliaciones e incorporaciones del capítulo 6 importaron 
206.792 millones de pesetas, el resto de las modificacio
nes 11.591 millones más, y el exceso de las obligaciones 
reconocidas sobre los créditos iniciales ascendió, única
mente, a 112.201 millones de pesetas. Por otra parte, en 
1993 se han aplicado obligaciones de ejercicios anterio-

res por importe, al menos, de 120.317 millones de pese
tas, principalmente en los Ministerios de Defensa y 
Obras Públicas y Transportes, aunque al fin del ejercicio 
permanecen sin contabilizar obligaciones de este capitulo 
por importe de 43.064 millones, de los que 40.521 millo
neS corresponden al último Ministerio citado. 

- En el resto de los capítulos se producen situacio
nes similares a la comentada en el párrafo anterior, desta
cando, por 10 que se refiere a la incorporación de rema
nentes por obligaciones correspondientes o únicamente 
demoradas de'los ejercicios anteriores, los capítulos 2 y 
4, como se detalla en el cuerpo del Informe, 

Por otra parte, el capítulo 4 experimenta un incremen
to destacable por las ampliaciones correspondientes a las 
liquidaciones en la participación de los ingresos del Esta
do de 1991 (obligación del ejercicio anterior) y 1992, de 
las CCAA -94.884 millones- y las de la financiación 
del INSALUD y las CCAA con la sanidad transferida por 
parte del Ministerio de Sanidad y Consumo 157.654 mi
llones, cuyas dotaciones fueron ejecutadas en su totaliC-

dad. 

f) La Sección "Entes Territoriales» experimenta en 
1993 un incremento en sus obligaciones reconocidas, res
pecto a las del ejercicio precedente, de 530.318 millones 
de pesetas, de una parte porque sus créditos iniciales son 
superiores a los finales de 1992 en 270.185 millones por 
el incremento, en general, de sus dotaciones para CCAA y 
Corporaciones Locales, y de otra, por las modificaciones 
del ejercicio -235.007 millones de pesetas-, que en su 
mayor parte corresponden a obligaciones que habían sido 
hecho efectivas en 1992, bien a través de operaciones ex
trapresupuestarias o mediante anticipos de tesorería de los 
establecidos en el arto 65 del TRLGP. El grado de ejecu
ción de sus créditos en 1993 es del 99%, habiendo sÍdo 
del 98,5% en 1992. 

g) El INEM, repetidamente mencionado en el Infor
me, tiene unos créditos finales en 1993 de 3,17 billoneS' 
de pesetas, superiores en un 29% a los de 1992, que as
cendieron a 2,45 billones,' y unas obligaciones reconoci
das, según la cuenta rendida, de 3,13 billones, un 29% 
superiores, igualmente, a las recogidas en 1992. 

Sin embargo, al igual que en ejercicios precedentes, 
cualquier conclusión que se derive de la liquidación pre
supuestaria rendida por el INEM conduce indefectible
mente a errores. Así, y según se deduce de las comproba
ciones realizadas a los efectos de emitir las 
Declaraciones definitivas sobre las CGE de 1992 y 1993 
Y se recoge en ellas, el INEM ha aplicado a presupuesto, 
en estos ejercicios, prestaciones de desempleo de ejerci
cios anteriores y ha dejado de aplicar, a su vez, prestacio
neS del ejercicio corriente, por lo que frente a un incre
mento según cuentas de las obligaciones reconocidas en 
el capitulo 4 del presupuesto de este Organismo del 
30,1% (709.906 millones de pesetas), en la realidad se ha 
producido un incremento del 12,4% (260.809 millones) 
respecto al ejercicio anterior. 

Por lo que respecta a los ingresos presupuestarios del 
Estado y de sus Organismos autónomos que, en términos 
de derechos reconocidos netos y según las cuentas rendi
das, se elevan en el ejercicio 1993 a 26,57 billones de pe
setas -de los que 8,89 billones corresponden al capitulo 9 
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"Pasivos financieros»-, lo que supone un incremento res
pecto al ejercicio anterior del 20%, se realizan las siguien
tes observaciones: 

a) El aumento referido en el párrafo anterior, si se ex
cluye el capítulo 9, descendería al 8% -1,3 billones de 
pesetas-o Esta variación es debida, fundamentalmente, a 
los incrementos registrados por las transferencias corrien
tes en los Organismos autónomos --D,77 y 0,19 billones 
de pesetas en los OAA y OACIF, respectivamente- en 
su mayor parte derivados de gastos en el Estado, y en los 
ingresos patrimoniales de este último --D,56 billones de 
pesetas- moti vado, principalmente, por el ingreso co
rrespondiente a los beneficios del Banco de España. 

En este ejercicio se produce, por otra parte, una dis
rrúnución en los derechos reconocidos respecto a los del 
precedente ejercicio en el Impuesto sobre Sociedades, 
117.015 rrúllones de pesetas -9%-, y un estancamiento 
en los relativos al IRPF que, no obstante, si se tienen en 
cuenta los desplazamientos en las devoluciones de ingre
sos a que se hace mención en las Declaraciones definiti
vas sobre las CGE de 1992 y 1993, hubieran experimen
tado un incremento de 292.541 millones de pesetas. 

Igualmente, los derechos reconocidos netos por el Es
tado en el capítulo 2 han experimentado una reducción 
respecto a los reconocidos en 1992, de 253.339 millones 
de pesetas -5% en términos relativos-, como conse
cuencia del descenso de los correspondientes al "IV A so
bre importaciones» -731.710 millones de pesetas-, 
compensados, en parte, por el «IVA sobre operaciones 
interiores», que experimenta un incremento de 458.354. 
millones de pesetas, y el <<Impuesto sobre determinados 
medios de transporte» que nace en 1993 con uñas ingre
sos de 116.062 millones de pesetas. Estas variaciones es
tán motivadas básicamente por la aplicación de la Ley 
3711992, de 28 de diciembre, que crea la figura de las ad
quisiciones intracomunitarias, reduce el tipo incrementa
do del IVA -reducción que se compensa en parte por el 
nuevo impuesto antes señalado-, y crea un tipo súper 
reducido para determinadas operaciones. 

b) Excluido el capítulo 9, los derechos reconocidos ne
tos del Estado y sus Organismos autónomos (17,68 billo
nes) suponen un grado de ejecución próximo al 100% 
(99,5%), dado que las previsiones iniciales ascendieron a 
17,77 billones. Aunque se han producido desviaciones, se 
compensan en gran parte entre sí destacando por sus valo
res absolutos las correspondientes a: IRPF, con una desvia
ción negativa de 243.597 millones de pesetas, lo que supo
ne un grado de ejecución del 95%; «IVA sobre operaciones 
interiores», con un grado de ejecución del 85%, como con
secuencia de la obtención de menores derechos que los pre
vistos por importe de 435.039 millones de pesetas; el capí
tulo 4 en el Estado, con una desviación igualmente negativa 
de 153.366 millones de pesetas y una ejecución del 74%; y, 
finalmente, los ya citados «Beneficios del Banco de Espa
ña», con una desviación positiva de 649.351 millones de 
pesetas, 244% de las previsiones efectuadas. 

Por lo que respecta al análisis de la ejecución del pre
supuesto de gastos consolidado por funciones, -Presu
puesto funcional- a panir de los datos contenidos en la 
Cuenta General rendida, sobre la que en el texto del in
forme se hace la referencia a su estructura, en general, y 

a cada uno de los programas de especial seguimiento, en 
particular, se puede señalar: 

a) En términos generales, y de forma similar a ejer
cicios anteriores, no se emite ningún documento o estado 
que permita conocer cuál ha sido la ejecución, al menos 
formal, de todos los programas de gasto que se aprueban 
en la LPGE de cada ejercicio, ni siquiera los ejecutados 
en el ámbito de la CGE, a la que no se acompaña la pre
ceptiva Memoria justificativa del coste y rendimiento de 
los servicios pÓblicos, ni la demostrativa del grado de 
cumplimiento de los objetivos programados a que se re
fiere el artículo 134 del TRLGP. 

b) Los programas de especial seguimiento, que se 
vienen repitiendo casi sin variación año tras año desde 
1989, no han experimentado un aumento significativo ni 
en su número ni en la importancia de los créditos a ellos 
destinados respecto al total de los aprobados por las res
pectivas Leyes de presupuestos. 

c) El seguirrúento especial de los programas a que se 
refiere el párrafo anterior fue objeto de regulación espe
cífica en 1992, mediante Orden del Ministro' de Econo
mía y Hacienda de 14 de julio de ese año, que modificó 
la de 11 de abril de 1989. En este Informe anual de 1993 
se ha realizado por vez primera el análisis del citado se
guimiento para poder emitir una opinión sobre la eficacia 
de la nueva norma y sus resultados. 

La conclusión que se obtiene es que, no obstante lo 
indicado en la nueva normativa y los años transcurridos 
desde la implantación del seguimiento especial, no se han 
experimentado mejoras sensibles en el control y segui
miento por los Centros encargados de su gestión, como, 
por otra parte, se recoge de forma reiterada en los corres
pondientes informes de control interno. 

Por último, como consecuencia del análisis de los flujos 
de entradas y salidas de fondos producidos entre España y 
la Unión Europea durante 1993 se deducen tres saldos di
ferentes, según los criterios de contabilización que se consi
deren, aunque todos ellos favorables al Estado Español: .. 

a) Atendiendo estrictamente al flujo financiero pro
ducido (principio de caja), el saldo resultante es de 
389.051 millones de pesetas (un 19% superior al del ejer
cicio anterior). 

b) Si se periodifican los conceptos susceptibles de 
tal operación (principio de devengo), el saldo es de 
468.117 millones (un 30% superior al de 1992). 

c) Por último, restringiendo el análisis exclusiva
mente a las operaciones con reflejo presupuestario, el sal
do es de 98.320 millones (con un 154% de incremento 
respecto del ejercicio anterior), aunque de haberse aplica
do al presupuesto las cantidades aplazadas injustificada
mente por Premio de Cobranza y por las aportaciones 
IVA, PNB y RPT, se habría obtenido un déficit de 
101.033 millones de pesetas. 

Análisis de determinados aspectos de la gestión econó
mico-financiera 

En la fiscalización de la gestión del procedimiento 
de apremio por las Delegaciones de la Agencia Estatal 
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de Administración Tributaria se ha observado que la 
implantación del Sistema Integrado de Recaudación ha 
supuesto un avance muy considerable en cuanto a la inte
gridad y eficacia del sistema de información relacionado 
con la gestión fiscalizada, si bien en el año 1993 dicha 
aplicación presentaba aún algunos problemas técnicos y 
su conocifiÚento por parte de los usuarios era todavía in
suficiente. Se ha observado, por otra parte, que el control 
interno establecido en la AEAT respecto de la gestión 
examinada no resulta satisfactorio, ni en lo que se refiere 
al seguifiÚento de la gestión de las Delegaciones por los 
órganos superiores, ni en lo que respecta a la ,tramitación 
de los expedientes. En el aspecto contable, cabe señalar 
únicamente la falta de contabilización como derechos 
pendientes de cobro del recargo de apremio y de los inte
reses por aplazamientos. En la revisión de legalidad de 
los expedientes, por su parte, han aparecido algunas limi
taciones a la fiscalización por no estar completos todos 
los expedientes, así como bastantes defectos formales y 
procedimentales en su tramitación, entre los que cabe 
destacar la falta de constancia en muchos expedientes de 
la certificación de descubierto y de la providencia de 
apremio y la práctica de notificaciones defectuosas. Por 
último, en el análisis de eficacia de la gestión en el perío
do 1991-1994, lo más destacable es el notable incremen
to del volumen de los cargos (un 205%), del importe pen
diente de gestionar (un 71 %) y de los ingresos obtenidos 
mediante la vía de apremio (un 295%), así como la re
ducción de las anulaciones (en un 36%). 

La fiscaliz,ación de la gestión, liquidación y recau
dación de las exacciones de las Confederaciones Hi
drográficas (CH) del Tajo, Guadiana y G,!adalquivir 
ha puesto de manifiesto la existencia de diversos defectos 
y anomalías, entre los que cabe destacar: los errores en 
las liquidaciones tributarias; el retraso generalizado en la 
puesta al cobro de ciertas exacciones; el establecifiÚento 
de plazos de recaudación no ajustados, en todos los ca
sos, a lo reglamentariamente establecido; el insuficiente 
control de los deudores; las demoras en el inicio de la vía 
de apremio; y la falta de liquidación de los intereses de 
demora. Por todo ello, se recomienda la elaboración de 
manuales de procedimiento comunes para todas las CH y 
la implantación de sistemas informáticos eficaces que 
comprendan el procedimiento completo de la gestión, li
quidación y cobro de las exacciones. Por otra parte, se 
han detectado determinados incumplimientos de la nor
mativa reguladora de las tasas, como la vulneración del 
principio de equivalencia, la ausencia de revisión y valo
ración de alguna tasa y la aplicación, en otras, de crite
rios de imputación de costes no previstos reglamentaria
mente Asimismo, se ha observado que la ambigua 
definición de la tasa 17.07 ha generado incertidumbre 
acerca de su naturaleza de recurso propio de las CH, así 
como diferencias en los procedimientos de su aplicación; 
en este sentido, se recomienda modificar la normativa re
guladora de esta tasa, para precisar sus elementos básicos 
y confirmar su carácter de recurso propio de las CH. Se 
ha comprobado, igualmente, la aplicación por las CH de 
criterios contables distintos en algunas exacciones; a es
tos efectos, es necesario precisar su normativa reguladora 
para diferenciar las que tienen naturaleza de tasa y, por 
consiguiente, deben imputarse al presupuesto, del resto, 

que pueden imputarse a operaciones comerciales. Por úl
timo, se ha incumplido la normativa reguladora aplicable 
a las cuentas restringidas de recaudación y su control pre
sentaba carencias. 

En la fiscalización de los ingresos y gastos de publi
caciones del Estado se ha puesto de manifiesto el in
cumplimiento de la normativa reguladora de las publica
ciones oficiales, por la falta de centralización de la 
actividad editorial en un único centro directivo y en un 
único programa y concepto presupuestarios. También se 
ha incumplido en algunos casos la normativa reguladora 
del Número de Identificación de las Publicaciones Ofi
ciales. Desde el punto de vista de la gestión, se ha obser
vado: una insuficiente coordinación entre la Junta de Co
ordinación de Publicaciones Oficiales y los Centros de 
publicaciones; la ausencia de regulación de las políticas 
comercial e institucional de la actividad editorial; ciertas 
debilidades en el control interno, principalmente en las 
áreas de ingresos, deudores y existencias; algunas defi-_ 
ciencias en la contratación adfiÚnistrativa; y la existencia 
de condiciones no favorables para los intereses públicos, 
tanto en los contratos celebrados por los Centros de pu
blicaciones con empresas distribuidoras y coeditoras, co
mo en las cuentas restringidas de recaudación. 

La fiscalización de los gastos imputables al concep
to 227 «Trabajos realizados por otras empresas» ha 
estado dirigida a examinar los justificantes de gastos y la 
correcta aplicación contable de las operaciones corres
pondientes a dicho concepto realizadas por la AdfiÚnis
tración del Estado, exceptuando las relativas al Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, al de Obras 
Públicas y Transportes y a las restantes Secciones presu
puestarias no ministeriales cuya fiscalización se ha in
cluido como una parte del programa de trabajo para .Ia 
elaboración del,Informe anual del ejercicio 1994. 

Del examen de los documentos justificativos que 
acreditan la realización de estos gastos se deduce, entre , 
otros extremos que se detallan en el Informe, que: 

• 
a) Los defectos observados en la aplicación del gasto 

a la rúbrica presupuestaria correspondiente, unidos a una 
falta de homogeneidad en las distintas Oficinas contables 
en cuanto a los criterios de imputación de los gastos, res
tan fiabilidad a la información que suministra el sistema 
contable. 

b) Si bien la realización del gasto se considera sufi
cientemente acreditada, la justificación no se efectúa siem
pre en la forma reglamentaria, toda vez que en deterfiÚna
dos casos relativos a estudios y trabajos técnicos no se 
aportan las facturas correspondientes, sino únicamente los 
certificados administrativos de realización de los trabajos. 

cl En algunos Ministerios no se aplica el RO 
1465/1985 de acuerdo con los criterios previstos en el 
mismo, puesto que se recurre frecuentemente a la contra
tación de personas físicas para la realización de trabajos 
que son habituales dentro de la actividad administrativa. 

Con las particularidades que se detallan en el Infor
me, de los trabajos de seguimiento de los gastos pen
dientes de justificar relativos a subvenciones, a partir 
de la situación puesta de manifiesto en informes ante-
riores, se deduce lo siguiente: -
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a) De las subvenciones concedidas con cargo a cré
ditos del ejercicio 1990 financiados con recursos no afec
tados de los Ministerios de Cultura y de Sanidad y Con
sumo, están pendientes de justificar o, en su caso, de 
obtener el reintegro, aproximadamente 25,3 millones de 
pesetas. 

b) Con respecto a las subvenciones concedidas por 
los Ministerios de Asuntos Sociales y de Asuntos Exte
riores con cargo a créditos financiados con asignación tri
butaria del IRPF, quedan pendientes de reintegrar aproxi
madamente 91,7 millones de pesetas. 

c) Por último, dentro de las subvenciones obtenidas 
por determinados perceptores con cargo a los Presupues
tos Generales del Estado del ejercicio 1991, además de 
otras incidencias que se ponen de manifiesto en el epígra
fe IlI.5.3. de este Informe, están pendientes de justificar 
ante este Tribunal o, en su caso, de obtener el reintegro, 
aproximadamente 184 millones de pesetas, con indepen
dencia de lo que pueda deducirse de las revisiones en 
curso citadas en el indicado epígrafe. 

De todo ello se concluye la escasa agilidad de la Ad
ministración en la gestión de estas subvenciones, ya que, 
a pesar del largo período transcurrido desde su conce
sión, quedan aún importes significativos pendientes, en 
unos casos, de aportar la justificación y, en otros, de ob
tener el reintegro. 

Además, para aquellas subvenciones concedidas a 
panir del ejercicio 1991-año en que entra en vigor la 
nueva regulación de las subvenciones- no consta, en ge
neral, que la Administración esté aplicando el régimen 
sancionador en ella previsto, ni que esté exigiendo en to
dos los casos los intereses de demora. 

Este Tribunal, en función de las distintas, situaciones, 
proseguirá las actuaciones fiscalizadoras o iniciará, si 
procede, las jurisdiccionales, de conformidad con lo esta
blecido en sus normas reguladoras. 

La fiscalización del programa 458 C «Conserva
ción y Restauración de Bienes Culturales» se ha dirigi
do (undamentalmente a evaluar la eficacia y eficiencia en 
la gestión del programa, así como al análisis, tanto de la 
ejecución de los proyectos de inversión en que se mate
rializa su actividad, como de los procedimientos de ges
tión de los mismos. 

En los trabajos de fiscalización se ha puesto de mani
fiesto lo siguiente: 

a) El programa tiene escasa importancia cuantitativa 
(0,02% de las obligaciones reconocidas con cargo al Pre
supuesto de la Administración General del Estado), no 
obstante la urgente necesidad de conservación y restaura
ción del patrimonio histórico surgida en los últimos años. 

b) La ausencia de un sistema de seguimiento de los 
grados de realización de los objetivos e indicadores. jun
to con los defectos existentes en las definiciones de éstos, 
impiden pronunciarse sobre los grados de eficacia y efi
ciencia alcanzados en la gestión del programa, 

c) Entre las incidencias observadas en la revisión de 
los expedientes correspondientes a la gestión de los pro
yectos de inversión tienen especial importancia, debido a 
la naturaleza de la actividad del programa, los retrasos en 
la tramitación de los expedientes y en la propia ejecución 
de los proyectos, así como el uso habitual del procedi-

miento de contratación directa, en múltiples ocasiones 
sin haber recabado las tres ofertas preceptivas. 

La fiscalización del programa 222 n «Seguridad 
Vial» se ha dirigido a comprobar si el sistema de segui
miento del grado de realización de los objetivos previs
tos, establecido por el Órgano gestor, se realiza de acuer
do con la normativa existente y si la gestión de los 
recursos asignados al programa se aplica con criterios de 
eficacia y eficieJlcia. 

En relación con el sistema de seguimiento estableci
do, en los trabajos de fiscalización se ha puesto de mani
fiesto que éste, en general, se ajusta a la normativa apli
cable y es adecuado, si bien no cumple en su totalidad 
con la finalidad primordial de facilitar información per
manente y útil para el control de gestión, siendo necesa
rio, en consecuencia, utilizar otros I?rocesos informativos, 
que han sido desarrollados por el Organo gestor del pro
grama. 

Por otra parte, si bien los objetivos fijados para el 
programa responden al contenido material d.el mismo y 
los indicadores, en general, son útiles para renejar el ni
vel de realización de los objetivos, existen algunas defi
ciencias cuyo detalle Se recoge en el cuerpo del Informe. 

Estas carencias y deficiencias de la información impi-
, den un pronunciamiento concluyente en cuanto a la ges

tión del programa. No obstante, se considera que, en 
cuanto ha podido conocerse, se han alcanzado razonable
mente los objetivos perseguidos con unos costes unitarios 
que no presentan desviaciones significativas sobre los 
presupuestados, por lo que puede afirmarse, siempre con 
las cautelas señaladas, que el programa se ha gestionado 
con una eficacia aceptable y de acuerdo con la eficiencia 
prevista. 

Del seguimiento realizado sobre la evolución de la 
contratación militar en el extranjero y de la gestión de 
los fondos públicos situados en el exterior para tal fi
nalidad, al margen de otras deficiencias menores que se 
ponen de manifiesto en el Informe, se deduce que: 

a) La rendición a este'Tribunal de la justificación de 
las inversiones sigue presentando retrasos, como lo de
muestra el hecho de que en mayo de 1995 permanecía 
aún pendiente de remitir la justificación correspondiente 
a contratos .finalizados en el período 1982-1993, por im
porte de 89.397 millones de pesetas, lo que pone de ma
nifiesto la ineludible necesidad de que se intensitique el 
esfuerzo que ya se viene realizando. 

b) Continúa siendo deficiente el control de los fon
dos públicos situados en el exterior y destinados a la ad
quisición de material militar, ya que los saldos de las 
cuentas abiertas en instituciones de créditos a nombre de 
las agregadurías del Ministerio de Defensa en que se en
cuentran depositados no se registran en las cuentas ofi
ciales rendidas a este Tribunal. Por otra parte, dichos sal
dos son muy elevados, lo que evidencia que se 
transfieren los fondos con excesiva antelación o alternati
vamente que se demora el pago a los acreedores 

c) A 31/12/93, la tesorería mantenida en las cuentas 
referidas, valoradas según el cambio de las correspon· 
dientes divisas a la indicada fecha. ascendía a 18.936 mi
llones de pesetas con un incremento en relación con el 
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año anterior del 7%, originado básicamente por diferen
cias de cambio positivas derivadas de la devaluación de 
la peseta en 1993. Los intereses generados en el ejercicio 
por dichas cuentas se elevaron a 639,3 millones de pese
tas, con una disminución respecto al año anterior del 9%, 
debida a los bajos niveles de los tipos de interés en Esta
dos Unidos durante 1993. 

d) Aunque se mantiene la mejora iniciada en años 
anteriores, los defectos que aún persisten en la gestión de 
estos fondos deberán corregirse con la adecuada aplica
ción de la nueva regulación en la materia, constituida por 
el Real Decreto 212211993, de 3 de diciembre, y la Or
den del Ministerio de Defensa de 3 de octubre de 1994. 

De la fiscalización de los gastos derivados de la 
participación de las Fuerzas Armadas Españolas en 
las operaciones de mantenimiento de paz de la ONU, 
que ha tenido como objetivos básicos la cuantificación 
del coste real de estas operaciones en el ejercicio y la 
comprobación del cumplimiento de la normativa aplica
ble en la gestión de los recursos destinados a tal fin, se 
deduce lo siguiente: 

a) El crédito para financiar estas operaciones, desde 
el año 1990, se ubica en un único concepto presu puesta
rio (14-03-211A-228), siendo destacable que: 

- Su cuantía ha sufrido una fuerte variación en el 
ejercicio, ya que, a través de diferentes modificaciones, 
pasa de 13,8 millones de pesetas de dotación inicial a 
8.195 millones de final. 

- A pesar de tratarse de un concepto del capítulo 2, 
se aplican a él gastos derivados de las indicadas opera
ciones, pero que, por su naturaleza, serían propios de los 
capítulos 1 y 6. 

- Algunos gastos imputables a este crédito son im
putados a otras rúbricas presupuestarias y, por el contra
rio, gastos ajenos a dichas operaciones son soportados 
por él. Esta falta de rigor se observa también en la impu
tación temporal del gasto. 

b) Por lo expuesto en a) es difícil cuantificar con 
exactitud los gastos totales producidos en el ejercicio fis
calizado por la presencia militar española en el conjunto 
de operaciones de paz de la ONU. No obstante, tras los 
ajustes pertinentes y con las debidas cautelas, se estima 
que el coste soportado por el Estado español en 1993 se 
situaría en torno a los 5.463 millones de pesetas, diferen
cia entre los gastos realizados (9.248 millones) y las 
compensaciones recibidas de la ONU (3.785 millones). 

c) Finalmente, sería conveniente que se adoptasen 
determinadas medidas para corregir los defectos observa
dos y mejorar la gestión. Entre ellas, cabría citar las si
guientes: 

- Presupuestación realista de los gastos derivados 
de la participación de las FAS en misiones de paz de la 
ONU e integración de los .créditos correspondientes en 
un programa presupuestario único, pero con el adecuado 
desarrollo orgánico y económico. 

- Regulación específica de la gestión de estos re
cursos que tenga en consideración las espeCiales circuns
tancias en que se desarrolla dicha participación y que es-

tablezca criterios uniformes a seguir por los gestores res
ponsables de los diferentes ejércitos. 

- Gestión, contabilización y justificación rigurosa 
de los gastos, evitando las desviaciones que se ponen de 
manifiesto en el Informe. 

La fiscalización de los gastos militares en inversio
nes de carácter inmaterial, cuyo objetivo ha sido com
probar si su tratamiento presupuestario y contable ha sido 
correcto, ha p~esto de manifiesto que: 

a) No existe el rigor adecuado en la clasificación 
presupuestaria de estos gastos, toda vez. que una parte de 
los créditos correspondientes se incluyen dentro del ca
pítulo 6 <<Inversiones reales», cuando por la naturaleza 
corriente de aquéllos estarían mejor ubicados en el capí
tulo 2 «Gastos corrientes y servicios». En esta situación 
se encuentran, al menos, 537 mill()nes de pesetas, que 
representan un 2% de las obligaciones reconocidas en el_ 
artículo 67 

b) Se han activado en la cuenta de balance 232 
«Gastos militares en inversiones de carácter inmaterial», 
gastos que no satisfacen los requisitos exigibles para ser 
considerados como inmovilizado inmaterial, por importe 
de 22.722 millones de pesetas. Por otra parte, el saldo 
completo de la indicada cuenta al cierre del ejercicio 
(123.253 millones) se ha traspasado a la cuenta «Central 
Contable» y seguidamente cancelado con cargo a la de 
«Patrimonio», cuando lo correcto hubiera sido mantener 
sin traspasar la parte del saldo que, correctamente activa
da, correspondía a inversiones militares de carácter inma
terial que aún no habían entrado en funcionamiento. 

La fiscalización de los «pagos a justificar» de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional (AE
CI) ha tenido por objeto comprobar la regularidad del 
procedimiento seguido en la expedición y justificación 
por el Organismo de las órdenes de pago tramitadas de. 
acuerdo con este régimen especial regulado en el artículo 
79 del TRLGP. Las conclysiones principales han sido las 
siguientes: 

a) La AECI utiliza, en exceso, el mecanismo del li
bramiento de fondos a justificar que, en múltiples ocasio
nes, sólo se puede amparar en el artículo 79.2.c) del 
TRLGP, según el cual procede la expedición de órdenes 
de pago a justificar cuando por razones de oportunidad u 
otras debidamente ponderadas se considere necesario pa
ra agilizar la gestión de los créditos. Sin embargo, del 
examen realizado no sepuede deducir que se haya agili
zado la gestión, especialmente en lo que se refiere al pa
go de becas y compra de libros. 

b) El número creciente de mandamientos «a justifi
car» expedidos a favor de las Unidades de Cooperación 
en el Exterior (UCEs) es alto en relación con los medios 
materiales y personales de que dispone el Organismo pa
ra la tramitación de las correspondientes cuentas justifi
cativas, lo que ha dificultado el cumplimiento del plazo 
legal para la aprobación o reparo de éstas. 

e) El encargo, mediante contrato administrativo, de 
la revisión material de las cuentas justificativas aportadas 
por las UCEs -competencia de la Secretaría General
a una empresa consultora, que emite, únicamente, fnfor-
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mes trimestrales sobre aquéllas, dilata tanto el cumpli
miento del plazo legal de tramitación, como la exigencia 
de responsabilidades, por los posibles defectos encontra
dos o por la falta de justificación. Por otra parte, se ha 
comprobado que dicha revisión, tarea eminentemente ad
ministrativa y propia de la función pública, se realiza sin 
unidad de criterio y con deficiencias en cuanto a los de
fectos o irregularidades encontradas. 

d) Se producen retrasos importantes sobre el plazo 
legal de un mes, desde la aportación de las cuentas justi
ficativas por los Cajeros pagadores hasta la aprobación O 
reparo de las mismas, retrasos que son atribuibles tanto a 
la Secretaría General como a la Intervención Delegada, 
que, por otra parte, mantenía sin informar, en el momento 
de realizar las comprobaciones, las cuentas obrantes en 
su poder correspondientes a los mandamientos de pago 
«a justificar» de los ejercicios 1991 y 1992 librados a las 
UCEs, sin perjuicio del notable retraso COn que muchas 
de aquellas cuentas le habrían sido remitidas. 

e) Por último, la aplicación de criterios distintos, tanto 
en la clasificación de los gastos de la AECI (por la propia 
definición de los «contratos programa») como en el período 
de imputación (por la autorización concedida por el Acuer
do del Consejo de Ministros), respecto al resto de los Orga
nismos, desvirtúa la liquidación de su presupuesto y reper
cute en la transparencia y fiabilidad de los estados rendidos 
por el Organismo, haciendo que su inclusión en los estados 
anuales agregados confeccionados por la IGAE, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 135 del TRLGP, pueda lle
var a conclusiones erróneas sobre las operaciones concretas 
que se han efectuado en cada ejercicio. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta la importan
cia cuantitativa creciente de los pagos «a justifi"car» de la 
AECI en relación con su presupuesto, resulta imprescin
dible que se tomen las medidas oportunas para que la si
tuación de paralización de las cuentas justificativas sea 
resuelta de forma rápida y ajustada a derecho, y se estu
die el procedimiento y se tomen, asimismo, las medidas 
que sean necesarias, para que los servicios administrati
vos del Organismo puedan ejecutar las tareas de su com
petencia, sin tener que acudir a medios externos, que por 
otra parte no tienen la responsabilidad que le es exigible 
al personal estatutario de la Administración. 

De la fiscalización de la gestión de la Gerencia de 
Infraestructuras de la Defensa (GINDEF) de bienes 
militares desafectados, se concluye lo siguiente: 

a) La actividad de la GINDEF, que justifica el fin para 
el que fue creada -allegar fondos mediante la venta de los 
inmuebles de dominio público que dejen de ser necesalios 
para la defensa, para la adquisición o construcción de los 
que se estimen oportunos para ella-, ha sido muy baja en 
el período transcurrido desde la fecha de su creación hasta 
el ejercicio fiscalizado, En diez años de funcionamiento, ha 
conseguido, únicamente, hacer efectivo anualmente el 10% 
del saldo medio de las cuentas representativas de los bienes 
que le han sido entregados para su gestión de venta. El Or
ganismo, creado inicialmente por un plazo de diez añbs, ha 
visto alargado éste por dos veces consecutivas: por un aílo 
y diez años más, respectivamente. 

b) La gestión de venta de bienes tan característicos 
como los del mercado inmobiliario, sobre todo teniendo 

en cuenta su evolución en los últimos años, presenta difi
cultades que, en el caso de los bienes militar~s aquí con
siderados resultan aún mayores, como consecuencia de 
encontrarse, principalmente, en las ciudades, motivo por 
el cual las respectivas autoridades locales tienen la facul
tad de incidir directamente sobre su aprovechamiento, y 
por tanto, sobre su valor, lo que confiere a dichas autori
dades una importante capacidad negociadora 

Por ello, la gran incidencia que sobre los ingresos to
tales obtenidos por el Organismo tienen los convenios y 
adquisiciones ditectas por los ayuntamientos hace que la 
previsión de aquéllos sea aleatoria e impredecible. 

c) El control contable de la GINDEF sobre los bie
nes a gestionar, dada las características de los mismos, es 
prácticamente inexistente, ya que incumple los principios 
recogidos en la normativa que les es de aplicación; lo que 
implica un grave riesgo adicional por el tipo de operacio
nes con ellos efectuadas. 

d) La información que se puede deducir de la conta
bilidad rendida por el Organismo no representa la gestión 
realizada en el ejercicio de sus competencias, como con
secuencia, principalmente, de lo reseñado en el párrafo 
anterior y de que al final de cada año se realizan ajustes 
valorativos y traspasos inadecuados. 

De todo lo expuesto se concluye que si la GINDEF no 
mejora los niveles de eficacia, eficiencia, control y trans
parencia en la gestión de los bienes que tiene encomen
dada, difícilmente alcanzará la finalidad que justifICÓ su 
creación como una excepción -inicialmente temporal, 
pero que las sucesivas prórrogas están convirtiendo en 
permanente- a la legislación que regula el patrimonio 
del Estado. Excepción, en virtud de la cual, se asigna la 
administración de una parte del mismo (el llamado patri
monio de defensa), a servicios distintos de los que, con 
carácter general, la tienen atribuida, y se afectan los pro: 
ductos obtenidos a financiar nuevas infraestructuras mili
tares, lo que supone, además, otra excepción al principio 
general de no afectación de los recursos públicos. 

Sóciedades estatales 

En el ejercicio de 1993 ha seguido sin resolverse el 
problema creado por la inexistencia de normas que esta
blezcan de forma indubitada el concepto de Sociedad es
tatal, premisa necesaria para la delimitación del subsector. 
Tampoco se ha elaborado el Inventario de las Empresas 
Públicas y porcentajes de participación en las mismas que 
permita determinar la obligatoriedad de ser examinadas 
por este Tribunal, sin que en consecuencia, se haya dado 
cumplimiento, hasta la fecha, a la Resolución de la Comi
sión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuen
tas, dictada en relación con el Dictamen de la Cuenta Ge
neral del Estado correspondiente al ejercicio de 1990, que 
instaba al Gobierno a la elaboración de dicho Inventario. 

Sociedades estatales no financieras 

En 1993 se ha producido una reducción signiticativa 
en el número de las Sociedades estatales no financieras, 
principalmente a causa de la venta de acciones de la Em-
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presa REPSOL, S. A., que le hicieron perder su condi
ción de Sociedad estatal al haber dejado de ser mayorita
ria la participación del Sector público en su capital y que 
ha dado lugar a que asimismo hayan perdido la condición 
de Sociedad estatal sus Empresas filiales. Esta reducción 
se cifra en 105 Sociedades, una quinta parte de las exis
tentes en 1992. 

Por lo que se refiere a la rendición de cuentas, si bien 
se ha producido una cierta mejora respecto al ejercicio 
precedente, sigue siendo importante el número de Socie
dades que no han rendido sus cuentas a este Tribunal y 
muy reducido el de las que lo hacen dentro del plazo le
galmente establecido. Concretamente, respecto a las 
cuentas del ejercicio de 1993, de un total de 411 Socieda
des, solamente 60 rindieron sus cuentas en el plazo legal; . 
con posterioridad y hasta la fecha de cierre de los traba
jos de análisis para la elaboración del presente Informe 
anual se recibieron las cuentas de otras 235 Sociedades; 
y, por último, hasta el momento de proceder a la redac
ción definitiva de este Informe, el número total de Socie
dades que han rendido sus cuentas anuales del ejercicio 
de 1993 asciende a 356. Con independencia de lo ante
rior, también permanecen pendientes de rendición cuen
tas de ejercicios precedentes. 

El examen formal efectuado por el Tribunal corres
pondiente al ejercicio de 1993 ha comprendido las cuen
tas de 295 Sociedades estatales no financieras en las que 
el Estado participa de forma mayoritaria directa o. indi
rectamente. 

El examen pone de manifiesto que el saldo de las 
cuentas de pérdidas y ganancias de 1'30 Sociedades es 
acreedor. De ellas, las que han obtenido mayores benefi
cios son la «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», el 
«Instituto Nacional de Hidrocarburos» y la «Compañía 
Madrileña de Alumbrado y Calefacción de Gas, S. A.». 
Por otra parte, 132 Sociedades presentaron saldo deudor. 
De ellas las que registraron mayores pérdidas son el <<ins
tituto Nacional de Industria», «TENEO» e «IBERIA, LÍ
neas Aéreas de España, S. A.», todas ellas consideradas 
individualmente. Otras 33 Sociedades presentaron saldo 
cero. 

Un 10% de las Sociedades estatales no financieras 
examinadas presentan a 31 de diciembre de 1993 un neto 
patrimonial negativo y se hallan, por tanto, incursas en 
los supuestos que contemplan los artículos 163 y 260.4 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
como causa de obligatoria reducción de capital y de diso
lución de las sociedades si no se subsana esta situación. 
Destacan por la cuantía del importe negativo de su neto 
patrimonial «RUMASA, S. A.», el <<instituto Nacional de 
Industria», «ACENOR, S. A.», la «Empresa Nacional Si
derúrgica, S. A.» y la «Empresa Nacional Santa Bárbara 
de Industrias Militares, S. A.». En relación con las Socie
dades con patrimonio neto negativo, la Resolución 16 de 
la Comision Mixta para las Relaciones con el Tribunal de 
Cuentas, recogida en el Acuerdo cuarto adoptado por los 
Plenos del Congreso y del Senado en sus sesiones del día 
30 de junio de 1994 y 14 de septiembre del mismo año, 
insta al Gobierno a subsanar esta irregularidad. Las So
ciedades que en 1992 se encontraban en esta situación 
adoptaron medidas en relación con su regularización. con 
la única excepción de RUMASA, S. A. 

En el análisis individualizado de las cuentas de de
terminadas Sociedades se exponen en el Informe diversas 
anomalías detectadas en su examen y comprobación for
mal. Por su número merecen destacar las incidencias 
apreciadas en las dotaciones a las distintas provisiones. 

Por otra parte, del análisis de las cuentas consolidadas 
de los Grupos más importantes y de su comparación con 
las cuentas consolidadas del ejercicio anterior se obser
van, como incidencias más frecuentes, diversas omisio
nes de datos en las Memorias de consolidación. Los as
pectos fundainentales puestos de manifiesto en el análisis 
de las cuentas consolidadas de dichos Grupos son los si
guientes: 

Grupo TENEO. En el ejercicio de 1993 el Grupo 
TENEO, que se constituyó el 14 de julio de 1992 con ob
jeto de agrupar bajo una unidad de gestion diferenciada 
aquellas empresas del INI susceptibles de ser gestionadas 
con criterios empresariales homogéneos, estuvo formad(). 
por 103 sociedades, de las cuales 74 se consolidaron por 
el método de integración global, 3 por integración pro
porcional y las 25 restantes fueron puestas en equivalen
cia. Los fondos propios del grupo ascendían a 31 de di
ciembre de 1993 a 836.758 millones de pesetas, con un 
incremento respecto al ejercicio anterior de 2.815 millo
nes. 

El resultado obtenido por el Grupo de empresas en el 
ejercicio 1993 ascendió a 34.369 millones de pesetas de 
beneficio, de las cuales son atribuibles a la. Sociedad do
ntinante 2.815 millones, lo que supone una disminución 
del 86,5% respecto a los beneficios obtenidos en el ejer
cicio anterior. Esta disminución de los beneficios es debi
da, fundamentalmente, a la participación en las pérdidas 
de las Sociedades puestas en equivalencia, que ha alcan
zado en 1993 un importe de 25.270 millones, en su ma
yor parte correspondientes al Grupo IBERIA. 

Grupo TABACALERA. El perímetro de consolida~. 
ción en 1993 de este Grupo comprende 26 Sociedades, 
de las cuales 17 se conSOlidaron con el método de inte
gración global y 8 fueron puestas en equivalencia. Los 
fondos propios del Grupo ascendían a 31 de diciembre de 
1993 a 85.781 millones de pesetas, con una disminución 
de 2.409 millones respecto a la misma fecha del ejercicio 
anterior. El resultado consolidado del Grupo ascendió en 
1993 a 4.829 millones, produciéndose una reducción del 
61,7% respecto al obtenido en el ejercicio anterior, a cau
sa, básicamente, de la evolución de las ventas del Grupo. 

Grupo ENAGAS. En 1993 este Grupo, cuya Empre
sa dominante es la «Empresa Nacional del Gas, S. A.», 
estaba formado por 10 sociedades, de las cuales 2 se con
solidaron con la matriz por el método de integración glo
bal y 7 por el procedimiento de puesta en equivalencia. El 
Grupo presentó cuentas consolidadas por primera vez en 
1993. Los fondos propios se cifraron en 105.482 millones 
de pesetas y los resultados consolidados ascendieron a 
9.811 millones de pérdidas, debidas en su totalidad a los 
resultados obtenidos por la Sociedad dominante. 

Grupo ENAUSA. Este Grupo, cuya Sociedad domi
nante es la «Empresa Nacional de Autopistas, S. A.», es
tá constituido por 7 Sociedades, de las cuales una se ha 
excluido de la consolidación por su poca importancia re
lativa y las restantes se h,an consolidado por el método de 
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integración global. Los fondos propios del grupo ascen
dieron a 31 de diciembre de 1993 a 89.277 millones de 
pesetas. lo que supuso un incremento respecto al ejerci
cio anterior de 2.927 millones. a causa, básicamente, de 
una ampliación de capital de la Sociedad dominante. Las 
pérdidas registradas ascendieron a 106 millones {rente a 
un beneficio en 1992 de 10 millones. Este cambio en los 
resultados se ha debido a pérdidas extraordinarias con 
motivo de bajas de inmovilizado. 

Grupo Alimentos y Aceites. Este Grupo, que pre
senta cuentas consolidadas por primera vez en 1993, está 
constituido por la sociedad dominante «Alimentos y 
Aceites, S. A.», y 3 filiales que se han consolidado por el 
método de integración global. Los fondos propios del 
Grupo ascendieron a 13.759 millones de pesetas y los re
sultados presentaron beneficios por 164, si bien el resul
tado de explotación fue negativo. 

Grupo ELCANO. Este Grupo, cuya Sociedad domi
nante era la «Empresa Nacional Elcano de la Marina 
Mercante, S. A.», estaba formado en 1993 por 3 So~ieda
des, de las cuales una fue consolidada con la dominante 
por el método de integración global, otra por el de puesta 
en equivalencia y la tercera se excluyó de la consolida
ción por encontrarse en proceso de liquidación. Los fon
dos propios del Grupo ascendían a 31 de diciembre de 
1993 a 9.140 millones de pesetas, habiendo sufrido una 
disminución respecto al ejercicio anterior de 3.615 millo
nes a causa de las pérdidas consolidadas del .ejercicio 
1993. 

Grupo IBERIA. En el perímetro de consolidación 
del Grupo IBERIA estaban comprendidas en 1993 <<Ibe
ria, Líneas Aéreas de España, S. A.», y 11 Sóciedades, 6 
de las cuales fueron consolidadas por el método de inte
gración global y las 5 restantes fueron excluidas de la 
consolidación por su escasa importancia relativa. Se 
completa el citado perímetro con 4 Sociedades consolida
das por el procedimiento de puesta en equivalencia y con 
el «Grupo Amadeus» que ha sido consolidado por el mé
todo de integración proporcional. Los fondos propios del 
Grupo IBERIA ascendían a 31 de diciembre dé 1993 a 
69.184 nlillones de pesetas, habiéndose producido en di
cho ejercicio una disminución de tales fondos del 50,1%, 
que corresponde a las pérdidas del ejercicio 1993 de la 
sociedad dominante. La financiación a largo plazo se ha 
incrementado sensiblemente en 1993, un 32,9% respecto 
al ejercicio anterior, fundamentalmente mediante deudas 
con Entidades de crédito que condicionarán la cuenta de 
resultados de las próximos ejercicios. A pesar de este in
cremento de la financiación a largo plazo no se ha reduci
do el importe negativo del capital circulante en la misma 
medida. debido a las elevadas pérdidas del ejercicio, por 
lo que la estructura financiera del Grupo sigue presentan
do una situación de desequilibrio para hacer frente a sus 
obligaciones de pago a corto plazo. Las pérdidas del Gru
po en 1993 ascendieron a 69.533 millones, con un incre
mento respecto a las de 1992 del 97,8%. Esta evolución 
se ha debido, fundamentalmente, al incremento de los 
gastos de explotación y a las inversiones financieras que 
mantiene el Grupo IBERIA en Compañías aéreas iberoa
mencanas. 

Grupo AESA. Este Grupo, cuya Sociedad dominan
te es «Astilleros Españoles, S. A.», estaba formado en 

1993 por 4 Sociedades que fueron consolidadas por 'el 
método de integración global, quedando excluidas 8 So
ciedades por encontrarse sin actividad o por tener escasa 
importancia relativa en el conjunto de las cuentas conso
lidadas. Los fondos propios del Grupo a 31 de diciembre 
de 1993 se cifraron en 14.380 millones de pesetas, de 
signo negativo. La financiación ajena se incrementó en el 
ejercicio un 70% respecto al anterior, con los correspon
dientes costes financieros que gravarán ejercicios futuros. 
El Balance de situación consolidado incluye cuentas a 
cobrar que suponen un riesgo neto para el Grupo de 
15.689 millones, existiendo una importante incertidum
bre acerca de la recuperabilidad de dicho importe. Por ul
timo, las pérdidas consolidadas del Grupo en 1993 se han 
cuantificado en 23.963 millones de pesetas con un incre
mento respecto a 1992 del 137,8%, debido a la subactivi
dad de las Empresas derivada de la ausencia de nuevos 
contratos. 

Grupo INESPAL. Este Grupo, cuya Sociedad do
minante es <<Industria Española de Aluminio, S. A.», es
taba formado en 1993 por 16 Sociedades, de las cuales 
13 se consolidaron con la matriz por el método de inte
gración global y las 2 restantes por el procedimiento de 
puesta en equivalencia. Los fondos propios ascendían a 
31 de diciembre de 1993 a 10.357 millones de pesetas, 
con una reducción del 70,8% respecto al ejercicio ante
rior, debida a las pérdidas registradas por el Grupo en 
1993 que ascendieron a 25.738 millones. 

Grupo ENDESA. En el ejercicio de 1993 el períme
tro de consolidación del Grupo, cuya Sociedad dominan
te es la «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», esta
ba formado por 21 sociedades, de las cuales !O se 
consolidaron por el método de integración global, 2 por 
integración proporcional y las 8 restantes por el procedi" 
miento de puesta en equivalencia. En 1993 se ha consti
tuido la «Sociedad Internacional ENDESA, BV», que fue 
incluida en la consolidación por el método de integración 
global. Los fondos propios del Grupo ascendían en 31 de 
diciembre de 1993 a 682.202 millones de pesetas, con un 
incremento respecto a 1992 del 13,6% a causa del benefi
cio obtenido en 1993. Las inversiones materiales del ejer
cicio ascendieron a 95.580 millones de pesetas, un 12,6% 
superiores a las del ejercicio precedente. Por otra parte, el 
inmovilizado financiero se ha incrementado en 70.271 
millones debido a la adquisición de acciones de empresas 
del sector. Los resultados del Grupo ascendieron en 1993 
a 122.952 millones de pesetas de beneficio, de los cuales 
el 95% correspondieron a la Sociedad dominante, produ
ciéndose un incremento respecto a 1992 del 9,9%. 

Finalmente se exponen en el Informe los resultados 
del análisis del grado de ejecución de los Programas 
de Actuación, Inversiones y Financiación (PAIF) de 
las Sociedades, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 13.1 d) de la Ley Orgánica 21l982, del Tribunal de 
Cuentas, si bien se reitera el criterio de este Tribunal res
pecto a la falta de adecuación de este documento para 
evaluar la gestión de las Sociedades estatales, tanto por la 
gran antelación con que debe elaborarse, como por la fal
ta de seguimiento por parte de la Empresas de las desvia
ciones que se producen. 
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Se expone en el Informe, por grupos de Sociedades, 
el grado de cumplimiento de los programas, indicándose 
las desviaciones producidas entre la, previsiones estable
cidas y los resultados obtenidos en su ejecución. Entre 
las conclusiones obtenidas de esta comparación cabe se
ñalar las siguientes: 

El Grupo del Instituto Nacional de Industria había 
previsto en su Programa de Actuación, Inversiones y Fi
nanciación para el ejercicio de 1993 un volumen de acti
vidad económico-financiera que ascendía a 482.745 mi
llones de pesetas, un 67% menor que el programado para 
1992. Los resultados efectivos de la ejecución de dicho 
programa han cifrado el volumen de fondos empleados 
en 459.778 millones, un 5% inferior a la previsión ini
cial. 

En Inversiones, la desviación neta negativa en el In
movilizado ascendió a 46.587 millones de pesetas (un 
10%), donde destaca la del Grupo TENEO por importe 
de 15.394 millones, a causa de la no ejecución de dife
rentes inversiones que se habían previsto. Respecto a la 
variación del endeudamiento neto, se menciona que la 
variación negativa del INI, cifrada en 85.779 millones, se 
debió a la no cancelación de las amortizaciones anticipa
das de deuda que habían sido previstas para el ejercicio. 

Respecto a la financiación de las inversiones, las 
aportaciones del Estado y otras Entidades públicas fue un 
8% inferior a la programada, mientras que la financiación 
facilitada por el Grupo a sus propias Divisiones producti
vas fue un 16% inferior a las previsiones. Por el contra
rio, la generación interna de fondos y las desinversiones 
superaron la programación inicial en un 7% y un 20%, 
respectivamente. 

El Instituto Nacional de Hidrocarburos había pre' 
visto para 1993 un volumen de actividad económica-fi
nanciera en su Programa de Actuación, Inversiones y Fi
nanciación de 199.911 millones de pesetas; sin embargo, 
la ejecución real de dicho programa fue superior en un 
63%, cifrándose en 325.167 millones. 

Las desviaciones más importantes se concretan en In
versiones Financieras y en Enajenación de Inmovilizado 
Financiero, a causa de operaciones de préstamos con la 
Empresa REPSOL que no estaban previstas en los PAIF. 

En algunas de las restantes Sociedades y Entes de 
derecho público se producen asimismo importantes des
viaciones. La Empresa HOLSA, en inversiones en inmo
vilizado financiero, registra una desviación de 51.750 
millones de pesetas de signo negativo, debido a que se 
había previsto la entrega de las obras realizadas para los 
Juegos Olímpicos de Barcelona y el reconocimiento de 
la correspondiente deuda a largo plazo de las Adminis
traciones Públicas, habiéndose demorado la entrega de 
las obras. La Sociedad AGESA, en «otras aplicaciones», 
presenta 63.723 millones de desviación de signo negati
vo a causa de que se había previsto que el inmovilizado 
de EXPO 92 se enajenase al Estado y esta operación no 
se llevó a cabo. TABACALERA, S. A., en la generación 
de recursos propios, registra una desviación negativa de 
21.026 millones, a causa de los menores resultados de 
sus diferentes explotaciones. En RENFE, por último, se 
han registrado, a su vez, importantes desviaciones de 
signo negativo en inversiones en illluovilizado material, 

34.410 millones de pesetas, en la financiación proceden
te de aportaciones del Estado, 35.168 millones, y en re
cursos propios generados por la entidad, 22.393 millo
nes. 

Sociedades estatales financieras 

El Banco de España presenta en el ejercicio 1993 un 
balance sectorizado total por un montante de 15.981.706 
millones de p'esetas, en el que destaca el cambio de la si
tuación del endeudamiento neto del Estado frente al Ban
co, que ha pasado de su tradicional posición deudora a 
presentar una posición acreedora de 1.283.750 millones 
de pesetas, debido, fundamentalmente, al mantenimiento 
por el Tesoro de un saldo en su cuenta corriente de 
3.200.987 millones de pesetas proveniente de las emisio
nes de deuda pública del último semestre del ejercicio. 
Debe destacarse que, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 211l993, a partir del ejercicio 1994, el Estado no 
puede acudir al Banco de España para la financiación 
monetaria del déficit público. El beneficio líquido del 
ejercicio ascendió a 1.013.238 millones de pesetas, un 
7% superior al del ejercicio 1992. 

El Instituto de Crédito Oficial (ICO) presenta en el 
ejercicio 1993 variaciones Importantes en su actividad 
que han supuesto una disminución notable del volumen 
de recursos obtenidos y aplicados, los cuales han pasado 
de 653.345 millones de pesetas en 1992 a 202.689 millo
nes de pesetas en el ejercicio. La materialización del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de enero de 
1993, por el que se traspasaron al Instituto activos y pasi
vos procedentes de los Bancos del Grupo de la Corpora
ción Bancaria de España (CBE), ha supuesto que el Insti
tuto haya gestionado directamente en el ejercicio 
préstamos de reconversión industrial y excepcionales por 
un montante de 298.357 millones de pesetas, y formaliza
do con aquéllos contratos para la gestión del resto de la 
cartera traspasada. El impacto de estas operaciones en el 
ICO se ha traducido, prinéipalmente, en el reconocimien
to de una inversión crediticia en mora de 176.475 millo
nes de pesetas, para la que se han dotado fondos de insol
vencias con cargo a la cuenta de resultados, alcanzándose 
una cobertura del 24% de aquélla. El Instituto ha cerrado 
el ejercicio con un beneficio neto de 1.682 millones de 
pesetas debido, fundamentalmente, al reconocimiento de 
ingresos extraordinarios por 32.865 millones de pesetas, 
derivados de la condonación por el Estado de los intereses 
devengados en el segundo semestre por el préstamo que 
aquél mantiene con el Instituto, proveniente de las anti
guas dotaciones del Tesoro, y del incremento en un 0,5% 
de los intereses que el ICO devenga sobre las dotaciones 
realizadas a los Bancos de la Corporación. De acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Presupuestos del ejercicio, 
el Instituto dejó de financiar el Crédito Oficial a la Expor
tación, función que asumió el Banco Exterior de España. 
Debe reiterarse que continúa pendiente una solución glo
bal del problema de las deudas cruzadas entre el Estado y 
el ICO, por lo que sigue sin c1arificarse la situación finan
ciera del Instituto y su incidencia en el déficit público. 

El. Grupo Financiero «Corporación Bancaria de 
España» presenta en sus cuentas anuales consolidadas 
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del ejercicio 1993 un balance total de 10.860.560 millo
nes de pesetas, un patrimonio neto de 585.614 millones 
de pesetas y un beneficio neto de 75.497 millones de pe
setas. En el ejercicio, el Consejo de Ministros acordó la 
enajenación de hasta un 49,99% de las acciones de la so
ciedad matriz del Grupo, Corporación Bancaria deEspa
ña, mediante dos ofertas públicas de venta de acciones, 
realizadas por la Sociedad estatal de Patrimonio 1. 

En las cuentas anuales consolidadas del Grupo desta
ca el incremento de los recursos obtenidos de clientes y 
en los mercados financieros, los cuales se han invertido, 
fundamentalmente, en los mercados monetarios y de deu
da pública, lo que contrasta con la moderada evolución 
de la inversión crediticia. Las posiciones más importan
tes mantenidas con las Administraciones Públicas corres
ponden a la cartera de crédito, por 1.532.281 millones de 
pesetas, a inversiones en deuda pública, por 1.186.550 
millones de pesetas, y a depósitos, por 905.334 millones 
de pesetas 

En cuanto a los diferentes Bancos del Grupo, destaca la 
evolución de los beneficios netos obtenidos por Caja Pos
tal, S. A., Banco de Crédito Agrícola, S. A., Banco de Cré
dito Local, S. A. y Banco Hipotecario de España, S. A., 
que han ascendido a 15.601, 833, 15.435 Y 13.011 millo
nes de pesetas, lo que supone incrementos, respecto al 
ejercicio anterior, del 14%, 287%, 35% Y 22%, respectiva
mente. 

La Sociedad estatal de Patrimonio 1 (SE PI) fue 
constituida el 19 de febrero de 1993 como una sociedad 
estatal de las previstas en el artículo 6.l.a) del TRLGP, 
participada al 100% por la Dirección General de Patri
monio del Estado y teniendo como objeto soci_al, funda
mentalmente, la tenencia, administración y enajenación, 
total o parcial, de las acciones de Corporación Bancaria 
de España, S A. El ejercicio económico de SEPI com
prende el período del I de julio de cada año hasta el 30 
de junio del siguiente, por lo que las cuentas rendidas de 
1993 se refieren al periodo entre el 19 de febrero y el 30 
de junio de dicho año. La sociedad se constituyó con un 
capital social de 100 millones de pesetas, totalmente sus
crito y desembolsado. El 18 de marzo de 1993, se llevó a 
cabo una ampliación de capital mediante una aportación 
no dineraria del 24,99% de las acciones de CBE, valora
das en 77 .981 millones de pesetas, que cubrió el aumento 
de capital, 7.798 millones de pesetas, y la prima de emi
sión, 70.183 millones de pesetas, prima que sirvió para 
pagar un dividendo extraordinario. Una vez finalizada la 
oferta pública de venta de acciones de Argentaria, se 
acordó reducir el capital hasta el importe inicial de la 
constitución y restituir en metálico al accionista único, 
hecho que no se había realizado al cierre del ejercicio. 

El balance de situación del ejercicio mostraba, al cie
rre, un importe de 25.862 millones de pesetas, estando 
constituido el activo, en su totalidad, por activo circulan
te y destacando en el pasivo los acreedores a corto plazo. 
El beneficio después de impuestos alcanzó un importe de 
23.681 millones de pesetas, siendo su mayor ingreso el 
importe neto de la cifra de negocios, 36.665 millones de 
pesetas, producido por los resultados obtenidos en la ena
jenación de acciones descrita. El dividendo a cuenta en
tregado tuvo un importe de 21.262 millones de pesetas. 

La Compañía Española de Seguro de Crédito a la 
Exportación, S. A. (CES CE), presenta en el ejercicio 
1993, para su actividad por cuenta propia, un balance to
tal de 40.826 millones de pesetas en el que destacan las 
inversiones financieras por 24.352 millones de pesetas, 
los fondos propios por 10.873 millones de pesetas, y las 
provisiones técnicas por 19.449 millones de pesetas Los 
ingresos del ejercicio ascendieron a 7.424 millones de 
pesetas, con un incremento de 1.093 millones de pesetas 
respecto a 1992, y el importe total de gastos se elevó a 
5.434 millones de pesetas, con un crecimiento de 871 mi
llones de pesetas. El beneficio después de impuestos as' 
cendió a 1.990 millones de pesetas, 222 millones de pe
setas más que en el ejercicio anterior .. 

La actividad realizada por CESCE en 1993, en cuan
to a la gestión del Seguro de Crédito a la Exportación 
por cuenta del Estado (SCE), presentaba un volumen 
de contratación, en términos del valor de las operaciones 
de exportación aseguradas, de 673.785 millones de pese
tas, lo que supuso un incremento del 10% respecto al 
ejercicio anterior. El seguro emitido alcanzó el importe 
de 622.462 millones de pesetas y experimentó un incre
mento del 12% respecto a 1992, destacando las modali
dades de «crédito compradOr» y «póliza abierta de ges
tión de exportaciones». Las primas devengadas netas de 
anulaciones y extornos se elevaron a 9.801 millones de 
pesetas, con un incremento del 22% respecto a 1992. El 
riesgo total asumido por el Estado, a 31 de diciembre de 
1993, ascendía a 1.874.310 millones de pesetas, con un 
incremento del 14%. Los créditos con Convenio Bilateral 
de Refinanciación ascendieron, a la misma fecha, a 
522.636 millones de pesetas, de los que 68.308 millones 
de pesetas corresponden a cuotas vencidas y 454.328 mi
llones de pesetas se encontraban pendientes de vencer. 

Las indemnizaciones satisfechas por el SCE "scendie: 
ron a 88.287 millones de pesetas, con un incremento res
pecto al ejercicio anterior del 18%, pasando la tasa de si
niestralidad del 14% al 15%. Los recobros en 1993 se 
elevaron a 46.307 millones de pesetas, con un descenso 
del 3% respecto al período a{¡terior. 

En el balance del ejercicio del SCE, la rúbrica de cré
ditos considerados recuperables por CESCE se situó en 
209.053 millones de pesetas y los intereses de refinancia
ción pendientes de cobro ascendían a 49.373 millones de 
pesetas, estando provisionados en su totalidad. Los capi
tales propios presentaban un saldo negativo de 262.936 
millones de pesetas, de los cuales, 13.837 millones de pe
setas corresponden a los resultados negativos de 1993. 
En la cuenta de pérdidas y ganancias destacan los resulta
dos técnicos, 28.542 millones de pesetas, y técnico-finan
cieros, 7.091 millones de pesetas, ambos negativos. El 
importe que percibe CESCE como retribución en la ges
tión del Seguro, el 20% de las primas recaudadas, alcan
zó 2.279 millones de pesetas en 1993. 

Las actuaciones específicas de control en CESCE, 
en relación con el SCE, han puesto de manifiesto la au
sencia del desarrollo normativo previsto en la Ley 
2111990, respecto a las funciones del Consorcio de Com
pensación de Seguros (CCS), lo que constituye una limi
tación para el funcionamiento y adecuado control del sis
tema. Por otra parte, CESCE no disponía de manuales de 
procedimientos de las actividades objeto de fiscalización 
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y se ha comprobado la necesidad de adecuar la normativa 
interna sobre el régimen de autorizaciones y el sistema de 
información al Consejo de Administración en relación 
con las indemnizaciones a asegurados. 

CESCE mantiene registrado un crédito contra el CCS 
por 4.094 millones de pesetas, a pesar de que dicho im
porte corresponde a la pérdida del reaseguro estimada a 
la fecha en que se instrumentó la subrogación del Estado 
en la posición del Consorcio como reasegurador en ries
gos comerciales, por lo que dicha pérdida debió ser asu
mida por el Estado. 

Las verificaciones realizadas de las cuentas y de la 
actividad que el CCS realiza por cuenta del Estado en 
el Seguro de Crédito a la Exportación (SCE) han pues
to de manifiesto que existe una dispersión informativa 
que no facilita la comprensión de los estados financieros 
del SCE, a pesar de que el riesgo vivo asumido al 31 de 
diciembre de 1993 superaba los 1,8 billones de pesetas. 
Por otra parte, los fondos presupuestarios librados por el 
Tesoro al CCS para la cobertura del déficit del SCE, que 
ascendían a un montante acumulado total de 412.800 mi
Hones de pesetas -73.213 millones de pesetas para el 
ejercicio 1993-, son registrados por el Consorcio como 
préstamos recibidos. El carácter deficitario recurrente del 
SCE supone una incertidumbre significativa sobre la re
cuperación de estos fondos por el Tesoro, por lo que, de 
acuerdo con el principio contable público de prudencia, 
el Estado debería registrar esta rúbrica como pérdidas. 

En los procedimientos implantados por el CCS y 
CESCE para la gestión de la tesorería generada por el 
SCE se ha comprobado la ausencia de reglamentación de 
un plazo máximo en el que CESCE debe justificar la 
aplicación final de los fondos recibidos, así como que es
tos fondos se sitúan bancariamente por la mencionada 
Compañía, sin diferenciación específica respecto a los 
fondos propios de la misma. 

El Consorcio de Compensación de Seguros (CSS) 
presenta en el ejercicio 1993, excluida la actividad del 
Seguro de Crédito a la Exportación y la financiación de 
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras, re
cursos propios por un montante de 25.768 miHones de 
pesetas, en el que se integra el denominado patrimonio 
general por 29.256 millones de pesetas y el Seguro Agra
rio Combinado (SAC), cuyo déficit patrimonial registra
do ascendía a 3.488 millones de pesetas. 

La actividad del Consorcio de Compensación de Se
guros en su función como re asegurador obligatorio de 
todos los ramos incluidos en el Seguro Agrario Combi
nado (SAC), realizada por cuenta del Estado, presenta en 
el ejercicio 1993 ingresos por primas de reaseguro por 
importe de 6.956 millones de pesetas y por subvenciones 
de ENESA, con destino al Fondo de Estabilidad, por im
porte de 723 millones de pesetas. Por otra parte, el Orga
nismo tiene suscritos, c"n entidades reaseguradoras pri
vadas, contratos de retrocesión de pérdidas, con objeto de 
reducir las pérdidas producidas por el reaseguro del SAC. 
En cuanto a la gestión del seguro directo, en el ejercicio 
1993 el Consorcio ha participado en un 13% en el coase
guro de Agroseguro, S. A., obteniendo un beneficio de 
503 millones de pesetas. 

Las verificaciones realizadas han puesto de manifies
to la insuficiente cobertura presupuestaria anual de las 

pérdidas generadas por el SAC, derivadas del recurrente 
desequilibrio técnico financiero de los Planes Anuales 
correspondientes, lo que motiva que el cés deba atender 
las necesidades financieras del SAC con fondos de su pa
trimonio general y que la cobertura presupuestaria de di
chas pérdidas se traslade al ejercicio siguiente. Por otra 
parte, el personal asignado por el Consorcio para el con
trol de las peritaciones de los siniestros del SAC resulta 
insuficiente para ejercer adecuadamente y con las máxi
mas garantías dicho control. 

En las verificaciones realizadas de la actividad de la 
Entidad estatal de Seguros Agrarios (ENESA), en re
lación con el Seguro Agrario Combinado, se ha puesto 
de manifiesto que la elaboración de los Planes Anuales 
presenta diversas deficiencias, que han producido desvia
ciones entre el coste estimado y el real del Seguro y entre 
la subvención a primas presupuestada y la concedida a 
los agricultores Como consecuencia de estas deficiencias, 
sin dotación presupuestaria a 31 de diciembre de 1993, 
existía una deuda pendiente de pago por importe de 
4.975 millones de pesetas, correspondiente a liquidacio
nes de subvenciones presentadas por Agroseguro a dicha 
fecha, pendientes de satisfacer de Planes de Seguros de 
los años 1991, 1992 Y 1993, existiendo, por otra parte, al 
menos, 9.265 millones de pesetas de liquidaciones pen
dientes de presentación de subvenciones concedidas al 
amparo del Plan de Seguros de 1993. Por otra parte, se ha 
comprobado, el retraso en la tramitación de la informa
ción de la evolución del Seguro, las deficiencias que ésta 
presenta y la falta de utilización por ENESA de las facul
tades previstas en el Convenio suscrito entre ésta y Agro
seguro. Todo ello impide ejercer adecuadamente las fun
ciones que la normativa vigente le reconoce a ENESA de 
coordinación, enlace y control, en el desarrollo y aplica
ción de los Planes de Seguros del SAC. Asimismo, hay 
que señalar que los miembros que integran la Comisión 
General de ENESA no cumplen con los requisitos exigi
dos por la normativa que regula su composición y funcio-
namiento. 

MUSINI, Sociedad Mutua de Seguros y Reasegu
ros a Prima Fija, presenta en el ejercicio 1993 un balan
ce total de 172.180 millones de pesetas, con un incre
mento del 11 %, respecto al ejercicio anterior, en el que 
destaca la rúbrica de inversiones, con un saldo de 
105.866 millones de pesetas, y las provisiones técnicas 
que ascendieron a 122.671 millones de pesetas Las pri
mas y recargos emitidos por MUSINI, netos de anulacio
nes, disminuyeron un 18% respecto a 1992 y presentan 
un saldo de 17.475 millones de pesetas para el ramo de 
vida y de 21.178 millones de pesetas para el resto de los 
ramos. En las verificaciones específicas de control, se ha 
comprobado que la Entidad, en su actuación en los segu
ros del ramo de vida, procede, a través de la cobertura de 
riesgos sin el previo cobro de la prima, a la financiación 
a los mutualistas, hecho que viene reiteradamente denun
ciando este Tribunal en sus informes. 

-El Fondo de Garantía de Depósitos de Estableci
mientos Bancarios presenta, en sus cuentas anuales del 
ejercicio 1993, ingresos por aportaciones de las entidades 
bancarias integradas en el Fondo y del Banco de España 
de 46.456 millones de pesetas. con un descenso del 38% 
respecto a 1992, motivado. principalmente. por la entrada 
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en vigor de la Circular 211993, de 29 de enero, del Banco 
de España, que estableció un nuevo nivel de aportacio
nes, cifrado en el 1,5% de los depósitos, frente al 2,5% 
anterior. El endeudamiento del Fondo se situó en 33.380 
millones de pesetas, después de amortizarse en el ejerci
cio 81.620 millones de pesetas En cuanto a los préstamos 
otorgados por el Fondo a entidades bancarias, en el ejer
cicio se canceló su totalidad, por un montante de 42.651 
millones de pesetas. Los activos contingentes presenta
ban un importe de 205.ll O millones de pesetas, provisio
nadas, según su composición, en distintos porcentajes. El 
ejercicio se cerró con un excedente de 36.162 millones 
de pesetas, con lo que el fondo patrimonial positivo al
canzó un saldo de 30.031 millones de pesetas. 

El Fondo de Garantía de Depósitos en Cajas de 
Ahorro presenta, en sus cuentas anuales del ejercicio 
1993, ingresos por aportaciones de 11.210 millones de 
pesetas, con un incremento del 11 % respecto a 1992. El 
fondo patrimonial ascendió a 213.448 millones de pese
tas, una vez incorporados 28.530 millones de pesetas de 
resultados positivos obtenidos en el ejercicio. El activo 
del Fondo se encuentra materializado, fundamentalmen
te, en inversiones de deuda pública, por un importe de 
212.920 millones de pesetas, que han reportado intereses 
y otros ingresos por un montante de 19.632 millones de 
pesetas 

El Fondo de Garantía de Depósitos en Cooperati
vas de Crédito no ha rendido sus cuentas anuales del 
ejercicio 1993 hasta el 22 de septiembre de 1995, por lo 
que el análisis de las mismas se incluirá en el Informe 
anual de 1994. 

La Sociedad Mixta de Segundo Aval, S. A. (SMSA), 
ha experimentado un cambio en su configuración durante 
1993, motivado por el Acuerdo del Consejo de Ministros, 
de 21 de abril, por el que se suprimió el límite de la parti
cipación privada en su capital social y se autorizó su fu
sión con la Sociedad de Garantías Subsidiarias, S. A. 
(SOGASA). 

La sociedad presenta, en sus cuentas anuales del ejer
cicio 1993, un balance total de 2.136 millones de pesetas, 
fondos propios por 1.257 millones de pesetas y pérdidas 
de 825 millones de pesetas. El riesgo vivo por afianza
miento y reafianzamiento ascendió a 22.962 millones de 
pesetas, con un incremento de 18.315 millones de pesetas 
respecto al año anterior, motivado, en su mayor parte, por 
los riesgos incorporados de SOGAS A. La morosidad a 
fin de ejercicio ascendió a 3.627 míllones de pesetas, con 
un incremento interanual del 69%, por lo que las provi
siones han experimentado un aumento significativo res
pecto al ejercicio anterior. Durante 1993 la SMSA ha re
cibido reclamaciones de las entidades financieras por 
importe de 1.700 millones de pesetas, efectuando pagos 
por 1.294 millones de pesetas. 

La Sociedad Anónima estatal de Caución Agraria 
(SAECA), presenta, para el ejercicio 1993, un riesgo to
tal asumido de 10.087 millones de pesetas, de los que 
5.669 millones de pesetas corresponden a avales a más 
de 10 años. Los fondos propios de la Sociedad se situa
ron en 1.308 millones de pesetas y el resultado después 
de impuestos ascendió a 55 millones de pesetas, con una 
disminución del 27% respecto al año 1992. SAECA os
tenta la dirección general de la Sociedad Nacional de 

Avales al Comercio SGR (SONAVALCO), la cual duran
te el ejercicio continuó manteniendo suspendida la con
cesión de nuevos afianzamientos, limitando su actividad 
al control y seguimiento de su cartera. Asimismo, debe 
resaltarse que el informe de auditoría externa para 1993 
indica que las cuentas anuales de SONAVALCO no ex
presan la imagen fiel del patrimonio y de su situación fi
nanciera. 

Fomento de Comercio Exterior, S. A. (FOCO EX), 
presenta, a 31 de diciembre de 1993, un volumen de con
tratación de 63.000 millones de pesetas, actuando la So
ciedad como titular de contratos en relación con un im
porte de 25.00Q millones de pesetas y como agente 
comercial en el resto. 

Los fondos propios de FOCOEX aumentaron en 1993 
en 400 millones de pesetas y el beneficio del ejercicio, 
antes de impuestos, ascendió a 974 millones de pesetas, 
con un incremento interanual del 158%. La variación 
más significativa en la cuenta de pérdidas y ganancias se 
produjo en la cifra de negocios, que alcanzó un importe 
superior a los 30.000 millones de pesetas, con un incre
mento interanual del 50%. Los gastos de servicios exte
riores alcanzaron un importe de 5.542 millones de pese
tas, en el que se incluyen las comisiones comerciales por 
1.755 millones de pesetas, cuyas limitaciones de control 
quedaron reflejadas en el Informe específico de fiscaliza
ción remitido a las Cortes por el Tribunal. 

En relación con la participación del 100% de FOCO
EX en FISA, como se indicó por el Tribunal en la citada 
fiscalización, los objetivos para los que se constituyó di
cha Sociedad no se han cumplido y, después de haber ge
nerado continuas pérdidas desde su creación, se encuen
tra sin actividad, lo que no impidió que durante el 
ejercicio 1993 se formalizara la fusión de FISA con ICC, 
sociedad también sin actividad y participada por FOCO-' 
EX, S. A., al 100%. Asimismo, hay que señalar que du
rante 1993 fue adquirida una participación del 45% en 
Internacional de Comercio Exterior, S. A., por 29 millo
nes de pesetas, dotándose ya en el ejercicio una provisión 
sobre ella de 13 millones de pesetas 

Entes de derecho público 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(CNMV) presenta en sus cuentas anuales del ejercicio 
1993 unos fondos propios de 9.784 millones de pesetas, 
3.249 millones de pesetas más que el ejercicio anterior. 
Los ingresos y gastos del ejercicio se elevaron a 5.066 y 
1.818 millones de pesetas, respectivamente. En 1993 la 
CNMV adquirió un edificio en Madrid, que constituye su 
sede central, por 4.349 millones de pesetas, financiando la 
operación íntegramente con fondos propios. Por otra parte, 
hay que señalar que la Ley 2211993, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, de Reforma del Régimen Jurídico de 
la Función Pública y de la Protección por Desempleo, pro
cedió a regular los elementos esenciales de las tasas aplica
das por esta Entidad, con objeto de dar cumplimiento al 
principio de equivalencia financiera, dado el exceso de las 
tasas generadas respecto a los gastos totales incurridos. 

El presupuesto inicial aprobado para el Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional (CAPN) en 
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1993 ascendió a 9.471 millones de pesetas y se liquidó 
con un superávit de 892 millones de pesetas, mientras 
que en 1992 presentó un déficit de 1.619 millones de pe
selas. Los derechos reconocidos netos ascendieron a 
10.870 millones de pesetas, destacando las transferencias 
procedentes del Estado, que ascendieron a 8.574 millones 
de pesetas. Las obligaciones reconocidas netas se eleva
ron a 9.978 millones de pesetas, el 98% de los créditos 
definitivos. 

En cuanto al balance de situación del ejercicio, la va
riación más signifIcativa del ejercicio se situó en las rú
bricas de inmovilizado material y patrimonio, motivada 
por un cambio de criterio en la valoración de los bienes 
muebles no históricos, que supuso la minoración de su 
valor contable en 1.124 millones de pesetas, y por la en
trega al uso general de inversiones en bienes históricos, 
por' 2.670 millones de pesetas Por otra parte, se ha com
probado que durante el ejercicio 1993 prosiguieron los 
trabajos para la elaboración del inventario general de bie
nes y derechos del Patrimonio Nacional. 

El presupuesto inicial del Consejo de Seguridad Nu
clear (CSN) para 1993 se elevó a 4.789 millones de pe
setas y se liquidó con un déficit de 310 millones de pese
tas, el 50% del r.egistrado en 1992. Los derechos 
reconocidos netos ascendieron a 3.651 millones de pese
tas, correspondientes, en su mayor parte, a tasas de servi
cios prestados por el CSN. Las obligaciones reconocidas 
netas se elevaron a 3.961 millones de pesetas, que inclu
yen 230 millones de pesetas destinados a la amortización 
parcial del crédito concedido por el Banco Exterior de 
Esr,ña, S. A., a pesar de que la financiación a través de 
endeudamiento con entidades financieras no está prevista 
en la normativa del Consejo. El crédito concedido por el 
Banco Exterior de España, S. A., presentó un saldo al 
cierre del ejercicio de 942 millones de pesetas. 

En el balance de situación del ejercicio destaca el in
movilizado, con un saldo de 5.346 millones de pesetas, 
para el que el CSN no practica amortizaciones por su de
preciación. El neto patrimonial a fin de ejercicio se situó 
en 4.934 millones de pesetas. 

El presupuesto inicial del Instituto Español de Co
mercio Exterior (ICEX) para el ejercicio 1993 ascendió 
a 29.511 millones de pesetas, con un incremento del 63% 
respecto al ejercicio anterior, y se liquidó con un superá
vit de 5.104 millones de pesetas. Los derechos reconoci
dos alcanzaron la cifra de 29.840 millones de pesetas, 
110% de las previsiones definitivas, de los que 26.677 
millones de pesetas proceden de transferencias de capital 
recibidas del Estado. Las obligaciones reconocidas se 
elevaron a 24.736 millones de pesetas, el 91 % de los cré
ditos definitivos, con un incremento respecto a 1992 del 
57%. 

En el balance del ICEX destaca, por una parte, el sal
do pendiente de cobro con las Administraciones Públicas 
de 19.770 millones de pesetas, 9.926 millones de pesetas' 
más que en 1992, que corresponde, fundamentalmente, a 
transferencias de la Dirección General del Tesoro y Polí
tica Financiera y, por otra, el saldo de deudores varios 
por importe de 6.494 millones de pesetas, que responde, 
en su mayor parte, a los fondos anticipados a las Oficinas 
Comerciales y Centros de promoción en el extranjero y a 
las Direcciones Territoriales. Por otra parte, hay que se-

ñalar que las provisiones para gastos de promoción co
mercial ascendieron a 19.902 millones de pesetas, y los 
fondos propios a 12.161 millones de pesetas. 

El Grupo Radio Televisión Española (RTVE), inte
grado por el Ente público RTVE y sus Sociedades depen
dientes, Televisión Española, S. A. (TVE), Y Radio Na
cional de España, S. A. (RNE), presenta en el ejercicio 
1993 pérdidas consolidadas por 95.208 millones de pese
tas, después de registrar una subvención de 31.806 millo
nes de pesetas, con un incremento d.el 24% respecto del 
ejercicio anierior, motivado, fundamentalmente, por la 
continua elevación de los gastos de aprovisionamiento, 
que se incrementaron en un 41 %, debido al esfuerzo rea
lizado por TVE, S. A., para frenar el proceso de pérdida 
de audiencia. El importe neto de la cifra de negocios dis
minuyó un 20%, por el progresivo deterioro del mercado 
publicitario de televisión, en el que la pérdida de audien
cia ha venido acompañada del incremento de los des
cuentos en las tarifas ofertadas por TVE, S. A. Los gastos 
financieros y las diferencias negativas de cambio se ele: 
varon a 17.836 y 4.807 millones de pesetas, respectiva
mente. En el balance consolidado es destac'able la rúbrica 
de acreedores a corto plazo por 125.445 millones de pe
setas, frente a un activo circulante de 103.940 millones 
de pesetas y fondos propios negativos de 120.520 millo
nes de pesetas. 

El Ente Público Radio Televisión Español (RTVE) 
presenta para el ejercicio 1993 pérdidas de 92.757 millo
nes de pesetas, con un incremento interanual del 23%, 
destacando el descenso de un 20% de la cifra de negocios 
y el incremento de las dotaciones para amortizaciones y 
para provisiones de tráfico en un 136% y 113%, respecti
vamente. 

En cuanto al balance de situación, hay que destacar 
que el saldo de la rúbrica de existencias ha disminuido 
porcentualmente en un 69%, a pesar de que el inventario 
físico es similar al de 1992, obedeciendo dicha disminu-. 
ción a cambios de criterio contable y regularizaciones. 
Por otra parte, el fondo social se ha reducido en 75.282 
millones de pesetas, debido a las pérdidas del Ente co
rrespondientes al ejercicio anterior, presentando, al cierre 
del ejercicio, un saldo negativo de 52.458 millones de pe
setas. 

Televisión Española, S. A. (TVE), en el ejercicio 
1993, presenta unas pérdidas de 2.451 millones de pese
tas, destacando, como variaciones más importantes de su 
cuenta de resultados, el crecimiento de los gastos de 
aprovisionamiento en un 43%, motivado por la adquisi
ción de derechos de emisión ajenos y derechos de re
transmisión, y el aumento de un II1 % de las dotaciones a 
la amortización del inmovilizado. Asimismo, el importe 
neto de la cifra de negocios se situó en 129.979 millones 
de pesetas, con un incremento del 15% respecto al año 
anterior. 

En el balance de situación del ejercicio destaca la rú
brica de existencias, con un saldo de 58.763 millones de 
pesetas y el aumento del 155% experimentado por la rú
brica de deudas con empresas del grupo y asociadas, cu
yo saldo ascendió a 11.808 millones de pesetas Los fon
dos propios disminuyeron un 8%, situándose en 29.729 
millones de pesetas, si bien, la valoración a precio de 
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mercado de la cesión de publicidad emitida, supondría la 
aparición de fondos propios de signo negativo. 

Radio Nacional de España, S. A (RNE), presenta 
al cierre de ejercicio 1993 un patrimonio neto de 7.384 
millones de pesetas, en contraste con los 1.207 millones 
de pesetas negativas del ejercicio anterior, debido, prin
cipalmente, a la asunción de deuda por RTVE por im
porte de 3.590 millones de pesetas y a la ampliación de 
capital llevada a cabo por importe de 5.000 millones de 
pesetas, suscritas íntegramente por el accionista único 
RTVE. 

Las pérdidas de explotación descendieron el 93 % res
pecto al año anterior, situándose en 533 millones de pese
tas. No se han aplicado a las ventas criterios de valor de 
mercado, obedeciendo su incremento del 41 %, a la eleva
ción del precio de cesión de la explotación comercial de 
los programas de RNE, realizada en favor de RTVE. Du
rante el ejercicio 1993 ha continuado en vigor el expe
diente de regulación de empleo aprobado el 30 de di
ciembre de 1991. 

En el balance del Ente público de la Red Técnica de 
Televisión (RETEVISIÓN) del ejercicio 1993 destaca el 
aumento del inmovilizado material y financiero por 
5.368 millones y 13.011 millones de pesetas, respectiva
mente, y el incremento del endeudamiento a largo y corto 
plazo en 7.667 y 5.718 millones de pesetas, respectiva
mente. La cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
presenta un crecimiento del beneficio, después de im
puestos, de 2.90.8 millones de pesetas, con un incremento 
superior al 9% respecto al año anterior. 

Los estados financieros del Ente público Aeropuer
tos Españoles y Navegación Aérea (AENA) cDrrespon
dientes al ejercicio 1993 son correctos en líneas genera
les, con la salvedad de que su balance no permite 
diferenciar qué parte del patrimonio del Ente se encontra
ba en adscripción. Por su parte, los Entes públicos Puer
tos del Estado y las diferentes Autoridades Portuarias 
comenzaron su funcionamiento efectivo elide enero de 
1993, subrogándose en la posición que mantenían en sus 
relaciones jurídicas los antiguos Puertos Autónomos y 
Juntas de Puertos (Sociedades estatales y Organismos au
tónomos, respectivamente). Se ha observado que los nue
vos Entes no abrieron su contabilidad con los saldos de 
los balances al cierre del ejercicio 1992 de los Organis
mos y Sociedades que los que sustituyeron, sino que los 
asientos de apertura incluyeron diversos ajustes. Se ha 
observado, además, la aplicación de erróneos criterios 
contables en el tratamiento concedido al llamado «Fondo 
de Contribución», mecanismo redistribuidor de recursos 
entre las Autoridades Portuarias, así como algunos defec
tos formales en la documentación complementaria de los 
estados financieros. Por otra parte, los estados financie
ros de la Agencia Estatal de la Administración Tribu
taria son correctos en líneas generales, con alguna salve
dad en el registro de ciertas deudas. 

Las cuentas del Instituto Cervantes correspondientes 
al ejercicio 1993 no se han recibido en el Tribunal a la fe
cha de redacción de este Informe. Las del ejercicio 1992 
se presentaron con algunas carencias documentales (rela
ciones de ingresos y pagos y ce'rtificaciones bancarias) y 
en ellas se pone de manifiesto un bajo nivel de ejecución 
presupuestaria (65%), puesto quepara unos créditos fina-

les de 4.219 millones de pesetas las obligaciones recono-
cidas ascienden a 2.734 millones. . 

Finalmente, las cuentas rendidas por el Consejo Eco
nómico y Social son formalmente correctas. Los créditos 
finales ascienden a 612 millones de pesetas, reconocién
dose con cargo a ellos obligaciones por 549 millones, lo 
que supone un grado de ejecución del 90%. 

Contratación administrativa 

La fiscalización de los contratos administrativos cele
brados en el ejercicio de 1993 permite realizar las obser
vaciones de carácter general que se incluyen seguida
mente y que en su inmensa mayoría ya han sido 
expresadas en anteriores Informes del Tribunal de Cuen
tas. 

El objetivo de la referida fiscalización es determinar 
el grado de cumplimiento del ordenamiento jurídico vi
gente de los contratos celebrados en 1993 así como la 
eficiencia y economía en la contratación administrativa. 
Su alcance se ha ceñido, en términos generales, a los cri
terios establecidos en el artículo 39 de la Ley de Funcio
namiento del Tribunal de Cuentas para el examen de los 
expedientes referentes a los contratos celebrados. 

Esta fiscalización se ha realizado en este ejercicio 
partiendo de los contratos administrativos recibidos en el 
Tribunal de Cuentas, por lo que su eficacia depende de la 
efectiva remisión por cada órgano de contratación de los 
contratos superiores a veinticinco millones de pesetas al 
Ministro de Economía y Hacienda, que seguidamente los 
debe remitir al Tribunal de Cuentas. Por este cauce, esta
blecido en los artículos 6 y 111 de la Ley de Contratos 
del Estado, se han recibido la mayor parte de los contra-o 
tos sujetos a fiscalización que han tenido entrada en el 
Tribunal de Cuentas, siendo minoritarios los casos en que 
los expedientes de contratación han sido remitidos direc
tamente por los Organismos contratantes. 

La entrada en vigor de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas no ha supuesto 
la derogación de lo establecido en los artículos 6 y 42 de 
la Ley de Contratos del Estado y 18 de su Reglamento ya 
que al no existir incompatibilidad entre lo dispuesto en las 
citadas normas no son de aplicación los supuestos de de
rogación establecidos en el artículo 2.2 del Código Civil. 

Se han producido limitaciones significativas al alcan
ce de la referida fiscalización por cuanto de los 3.831 
contratos por importe total de 891.825 millones de pese
tas que la Administración certifica haber realizado, según 
las relaciones recibidas en el Tribunal de Cuentas, se han 
recibido únicamente 2.378 contratos por importe total de 
666.759 millones, lo que representa el 62% del total de 
los contratos que la Administración certifica haber reali
zado y el 75% de su importe. 

Por otra parte, en 1.721 expedientes de contratación 
recibidos no se ha incluido la documentación establecida 
en el altículo 18 del Reglamento General de Contratación 
del Estado, lo que ha dificultado el ejercicio de la activi
dad fiscalizadora. 

Los contratos administrativos de obras representan 
el mayor porcentaje del total de contratos celebrados por 
la Administración General del Estado y los Organismos 
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autónomos, ya que suponen el 51 % según las relaciones 
certificadas recibidas. 

El Departamento que representa el mayor volumen de 
contratación es el de Obras Publicas, Transportes y Me
dio Ambiente, con un 83% del total. De los contratos ce
lebrados por la Dirección General de Carreteras del De
partamento citado no han podido ser fiscalizados 256 de 
estos contratos al no disponerse, a pesar de haberse re
querido, de la documentación mínima que el artículo 18 
del Reglamento General de Contratación del Estado obli
ga a los órganos de contratación a remitir al Tribunal de 
Cuentas. 

Los expedientes de obras de los Ministerios de Justi
cia (hoy Justicia e Interior) y de Economía y Hacienda 
(Dirección General de Patrimonio), con carácter general, 
no cumplen lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa
ñol, desarrollado en el artículo 58 del Real Decreto 
111/1986, de 10 de enero, en el que se establece que «en 
el presupuesto de cada obra pública, financiada total o 
parcialmente por el Estado, se incluirá una partida equi
valente, al menos, al I por 100'de los fondos que sean de 
aportación estatal con destino a financiar trabajos de con
servación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Es
pañol o de fomento de la creatividad artística». 

En las adjudicaciones de obras efectuadas mediante 
concursq público se ha verificado que es relativamente 
frecuente que los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares se limiten a establecer que el contrato se ad
judicará a la proposición más ventajosa para la Adminis
tración sin atender exclusivamente a su precio. La falta 
de concreción de los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares, que no establecen de forma clara y precisa 
los criterios que han de servir para la adjudicación y su 
orden de prioridad, desvirtúa el objetivo de la licitación 
mediante concurso público. 

Entre los expedientes de contratación adjudicados 
mediante concurso por el Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente cabe mencionar de forma 
específica los que incluyen la elaboración del proyecto 
de obras y su posterior ejecución. La licitación conjunta 
y simultánea, con carácter general, de la elaboración del 
proyecto y de la ejecución de la obra impide valorar las 
mejoras que los licitadores pueden proponer por no ser 
totalmente comparables los aspectos técnicos de las ofer
tas recibidas en el concurso convocado, opinión sustenta
da por la Junta Consultiva de Contratación Administrati
va que dice que «la buena administración obliga a que el 
órgano ---<le contratación- estudie y apruebe el proyec
to con anterioridad a la licitación.» 

Los contratos de obras adjudicados mediante contra
tación directa representan el 50% de los contratos de esta 
naturaleza fiscalizados, aún cuando sólo suponen el 14% 
del importe total. Por la frecuencia en la utilización de 
este sistema de contratación destacan los Ministerios de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente y el de 
Justicia e Interior y, dentro de este último, de forma seña
lada, la Dirección General de la Guardia Civil, que ha ad
judicado directamente invocando razones de seguridad 
del Estado todos sus expedientes de contratación de 
obras, convirtiéndolo en el único procedimiento de adju
dicación utilizado en este tipo de contratos. 

En este ejercicio de 1993 el Tribunal de Justicia de las 
Comunidades Europeas, mediante sentencia de 17 de no
viembre de 1993 por la que se resuelve el asunto c-71/92 
(Comisión de las Comunidades Europeas contra el Reino 
de España), relativa al incumplimiento por el Estado en 
materia de contratos públicos de obras y suministros, de
clara «que el Reino de España ha incumplido las obliga
ciones que le incumben en virlud de las Directivas 
71 /305/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971, de co
ordinación d~ los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obras, y 77 /62/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1976, de coordinación de los procedi
mientos de adjudicación de contratos públicos de sumi
nistro ( .... ) al mantener en vigor ciertas disposiciones que 
permiten la contratación directa, a saber, los números 1, 
2, 7 Y 8 del párrafo primero del artículo 37 y los números 
1, 2 Y 5 del párrafo cuarto del artículo 87 de la Ley de 
Contratos del Estado». 

El citado Tribunal sentencia q'ue las contrataciones 
realizadas en el Reino de España mediante adjudicación 
directa sin concurrencia de ofertas incumplen las obliga
ciones contenidas en las Directivas reguladoras de esta 
materia en los casos en los que no sea posible o no con
venga promoverla, exista declaración genérica de urgen
cia, no pueda el adjudicatario formalizar el contrato o 
que tengan por finalidad continuar la ejecución de con
tratos resueltos, al quedar la apreciación discrecional de 
estas causas en el órgano de contratación. 

Estos criterios se han reiterado habitualmente en los in
formes anuales de este Tribunal en el sentido de que la con
tratación directa, al utilizarse por determinados Organismos 
como forma habitual de adjudicación, impide la libre com
petencia entre los posibles ofertantes y la igualdad de opor
tunidades entre las distintas empresas, puesto que su aplica
ción limita la solicitud de ofertas tan sólo a tres empresas. 

Para terminar con los contratos fiscalizados de obras 
adjudicados mediante contratación directa es de señalar 
que el 30% del importe de los mismos corresponde a 
contratos modificados, lo' que indica que un estudio más 
profundo de las necesidades en la fase de proyección ini
cial evitaría recurrir a este procedimiento en la mayor 
parte de los casos. 

En relación con los contratos de suministro debe 
destacarse que el 93% de estos contratos han sido cele
brados por los Ministerios de Defensa y Justicia e Inte
rior y aunque el artículo 87 de la Ley de Contratos del 
Estado posibilita la adjudicación del contrato de suminis
tro mediante subasta en determinados supuestos, este sis
tema na ha sido utilizado en la práctica y no se ha recibi
do ningún contrato adjudicado de esta forma. 

En los contratos de suministros adjudicados por con
curso se viene observando de manera reiterada que se 
suele señalar un plazo de ejecución normalmente referido 
a una fecha final de terminación. Como en ocasiones sue
len existir retrasos en la tramitación del expediente, pue
de llegar a reducirse el tiempo de ejecución, lo que limita 
la libre concurrencia de licitadores. 

Los contratos fiscalizados de suministros adjudicados 
mediante contratación directa suponen el 27% de los 
contratos fiscalizados y el 57% de su importe total. 

En este apartado deben entenderse reproducidos los 
comentarios realizadlÍs en el apartado equi valente del 
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contrato de obras al que se refiere la sentencia del Tribu
nal de Justicia de las Comunidades Europeas de 17 de 
noviembre de 1993. 

La imposibilidad o inconveniencia de promover con
currencia en la oferta ha sido la causa más invocada para 
la adjudicación directa de coniratos de suministros, ba
sando su aplicación en el hecho de tratarse de la adquisi
ción de bienes de los qqe existe un solo productor, posee
dor o distribuidor, o que se encuentran amparados por 
patentes, o que se trata de repuestos o de entregas com
plementarias efectuadas por el suministrador originario 
para la renovación parcial o la ampliación de suministros 
o de instalaciones ya existentes. 

Se repite también aquí el hecho de que todos los ex
pedientes de contratación de suministros de la Dirección 
General de la Guardia Civil han sido adjudicados directa
mente. 

Las adjudicaciones directas de suministros por razo
nes de secreto o seguridad es un sistema utilizado de ma
nera casi exclusiva por las Direcciones Generales de Se
guridad del Estado, Guardia Civil y Policía del 
Ministerio de Justicia e Interior, y se fundamenta en un 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 
1986 por el que se clasifican determinados asuntos con 
arreglo a la Ley de Secretos Oficiales de 5 de abril de 
1968. Sin embargo no se incluye en cada expediente de 
contratación la causa específica por la que se aplica, por 
lo que se desconoce si el Acuerdo del Consejo de Minis
tros citado es aplicado, o no, correctamente en cada expe
diente de contratación. 

La urgencia se alega como causa de la contratación 
directa en 49 expedientes de contratación, qu.e represen
tan el 15% del importe total de los contratos fiscalizados 
de suministros adjudicados por este sistema, lo que obli
ga a recordar que la correcta aplicación de este motivo 
precisa encontrarse ante necesidades a satisfacer de ca
rácter imprevisible o totalmente desconocidas y no ante 
faltas absolutas de previsión, ya que en alguno de los 
examinados no se ha justificado la citada causa. 

Entre los expedientes fiscalizados de contratación de 
suministros adjudicados mediante contratación directa se 
encuentran algunos que son clasificados por la Adminis
tración como de gestión de servicios públicos, sin que se 
incluya en el expediente su régimen jurídico básico, co
mo exige el artículo 197 del Reglamento General de 
Contratos del Estado, cuando en realidad son contratos 
que obligan al adjudicatario a entregar unos bienes con
sumibles de forma sucesiva y con un precio unitario, ca
racterísticas que definen legalmente el contrato de sumi
nistro. 

Los contratos de Asistencia Técnica son mayorita
riamente utilizados por el Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente, seguido a cierta distan
cia por los Departamentos de Defensa y Economía y Ha
cienda. 

La generalidad de la Administración del Estado con
cierta, entre los contratos de esta naturaleza, los de pres
tación de los servicios de vigilancia y limpieza de edifi
cios y dependencias públicas, los de asistencia 
informática, los de elaboración de estudios de naturaleza 
económica o social y los referentes a campañas publicita
nas. 

Los contratos fisc"alizados adjudicados mediante con
curso suponen el 66% y el importe representa el 67% del 
total, habiendo verificado que en los contratos de esta na
turaleza apenas se han obtenido bajas sobre los presu
puestos de licitación, lo que sí ha sucedido en los contra
tos de obras y suministros. 

Los contratos fiscalizados de asistencia técnica ad ju
dicados mediante contratación directa representan el 34% 
de los contratos fiscalizados y el 33% de la cuantía total. 

Con relación a estas adjudicaciones entendemos aquí 
reproducidas las observaciones relativas a la aplicación 
de este sistema de contratación expuestas en los contratos 
de obras y de suministros. 

El plazo de duración de los contratos de asistencia 
técnica suscita especial interés porque el Decreto 
1005/1974, de 4 de abril, regulador de estos contratos, 
establece en su artículo 5 que éstos no tendrán un plazo 
de vigencia superior a un año ~on las excepciones que 
indica su párrafo segundo---, aunque permite que se pre
vea su modificación y su prórroga. Sin embargo es habi
tual que se adjudiquen contratos de esta naturaleza por 
plazos muy superiores al indicado sin que en los expe
dientes recibidos se justifique en modo alguno que la na
turaleza y circunstancias de la prestación así lo exijan. 

Por otra parte, debe señalarse que, a diferencia de los 
contratos de obras y de suministro en los que las prórro
gas sólo suponen una dilación en el tiempo del'período 
de ejecución, en los contratos de asistencia técnica las 
prórrogas suelen llegar a suponer una verdadera modifi
cación del contrato primitivo, utilizándose como una for
ma de mantener a un adjudicatario en la prestación del 
servicio sin tramitar un nuevo expediente de contratación 
administrativa. 

Esta circunstancia se ve agravada por el hecho de que 
en algún caso la prórroga se ha efectuado con revisión 
del precio inicialmente pactado, pese a que el artículo 6 
del Decreto 1005/1974, de 4 de abril, antes citado, prohí
be expresamente la inclusión de cláusulas de revisión en 
estos contratos. 

Universidades del ámbito de competencia de la Admi: 
nistración del Estado 

En este apartado del Informe se analizan las cuentas 
de la Universidad de Educación a Distancia (UNED) y 
las del resto de Universidades públicas que figuran como 
competencia de la Administración del Estado en la Ley 
de Presupuestos Generales, al no haber asumido las Co
munidades Autónomas en las que se ubican las compe
tencias previstas en la Ley de Reforma Universitaria 
(LRU). 

Las Universidades son Entes de derecho público, cu
yas cuentas se rinden directamente al Tribunal y no se in
tegran en la Cuenta General del Estado. 

Como se viene manifestando reiteradamente en infor
mes anteriores, las Universidades no han respetado, en 
general, los plazos de rendición de cuentas establecidos 
en el artículo 35.2 de la LFfCu. En este informe se ex
cluyen por este motivo los resultados de fiscalización de 
la Universidad de La Rioja, cuyas cuentas de 1993 Se re
cibieron en el Tribunal a finales del mes de noviembre de 
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1995 si bien, conviene aclarar que se trata de una Univer
sidad de nueva implantación cuyo primer año de funcio
namiento fue precisamente' el 1993. 

Es de destacar, que después de transcurridos diez años 
desde la entrada en vigor de la LRU, todavía permanecen 
tres Universidades (Complutense de Madrid, Extremadu
ra y Murcia) que no presentan sus estados bajo principios 
de contabilidad financiera y patrimonial, lo que impide 
que se haga realidad el objetivo de normalización conta
ble que dicha Ley impone. 

El examen de las cuentas anuales pone de manifiesto 
diversas deficiencias, que se detallan en el Informe y que 
afectan tanto a la correcta liquidación de sus presupues
tos, como, en su caso, a la representación de su situación 
financiera y patrimonial. Entre ellas se destacan, por 
afectar a varias Universidades, las siguientes: 

- La contabilización en cuentas extrapresupuesta
rias de gastos de naturaleza presupuestaria por importes 
significativos, que no se formalizan a presupuesto al cie
rre del ejercicio, con el efecto consiguiente de desvirtuar 
los resultados de gestión presupuestaria que se presentan 
en las cuentas rendidas. Entre las Universidades que si
guen esta incorrecta práctica sobresale la Complutense de 
Madrid, con gastos pendientes a aplicar a presupuesto 
por importe superior a los 8.800 millones de pesetas. 

- La no inclusión en los balances de situación de 
los activos adquiridos con anterioridad a la implantación 
de la contabilidad financiera y patrimonial. 

La falta de amortización del inmovilizado depre-
ciable. 

Del análisis de la ejecución de los presüpuestos de 
gastos se deduce, al igual que en años anteriores, la exis
tencia de un elevado volumen de modificaciones de cré
dito, especialmente en el capítulo de inversiones reales, 
en el que el importe de las modificaciones se aproxima, 
en el conjunto de las Universidades, al 80% de los crédi
tos iniciales. Ello unido a la existencia de importantes 
desviaciones en la ejecución de los créditos definitivos, 
permite concluir que los presupuestos de las Universida
des no se elaboran, en general, con el rigor adecuado. 

La realización de los presupuestos de ingresos se 
ajusta, con pequeñas desviaciones en exceso, a las previ
siones efectuadas. Del conjunto de derechos reconocidos, 
las transferencias corrientes y de capital suponen la parti
da más significativa con porcentajes superiores al 73% 
del total de ingresos del período analizado, figurando a 
continuación las tasas académicas con una participación 
relativa en torno al21 %. 

Del examen de la estructura financiera de las cuentas 
rendidas por las Universidades en los últimos ejercicios 
se deduce, como conclusión fundamental, el bajo índice 
de cobertura de las tasas académicas con respecto a los 
gastos más directamente asociados al servicio educativo 
(capítulos 1 y 2 del presupuesto de gastos). Este índice 
aunque se manifiesta reducido, ha experimentado a partir 
de 1991 una tendencia creciente, que alcanza en 1993 un 
incremento de casi 3 puntos porcentuales en relación a 
1992, puesto que pasa del 23,57 al 26,31 %. Dicho aLI
mento puede relacionarse con la elevación en el precio de 
las tasas y, sobre todo, con la caída en los porcentajes de 

crecimiento del personal docente y no docente de las 
Universidades, asociado con una elevación en el porcen
taje de crecimiento del número de alumnos. 

SEGURIDAD SOCIAL 

En el ejercicio de 1993 la Seguridad Social ha inicia
do la aplicación del Plan General de Contabilidad esta
blecido por la Orden de 11 de febrero de 1985, del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social, cuya aplicación a 
partir de I de enero de 1993 fue acordada por Resolución 
de 29 de diciembre de 1992, de la Secretaría General pa
ra la Seguridad Social, que aprobó su adaptación a las 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes. La adaptación 
respecto a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfer
medades Profesionales permanece pendiente, si bien por 
Resolución de 29 de abril de 1994, de dicha Secretaría 
General, se dictaron instrucciones específicas para practi
car reconversiones contables a efectos de presentación de
los estados consolidados del Sistema de la Seguridad So
cial. 

Con la aplicación de la normativa contable que se 
acaba de referir, la Seguridad Social ha puesto fin en el 
ámbito de las Entidades Gestoras y de la Tesorería Gene
ral, a un período en el que ha regido básicamente el plan 
contable aprobado por el RD 3261/1976, de 31 de di
ciembre, que, como ya ha venido señalando este Tribu
nal, constituía una norma totalmente obsoleta, dadas las 
modificaciones experimentadas por la Seguridad Social 
desde su publicación. 

Por lo que se refiere a la rendición de cuentas del 
ejercicio, en general se han presentado en plazo los esta
dos contables anuales, así como la documentación justifi
cativa de los mismos; sin embargo, se ha seguido adole
ciendo de algunas cacencias en materia de justificación 
de saldos, a pesar de los requerimientos que se han cursa
do por este Tribunal. La estructura de las cuentas rendi-" 
das, se adecua en término~ generales, a lo establecido en 
la Orden de 25 de noviembre de 1993, del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, que regula las operaciones 
de cierre del ejercicio y determina la documentación con
table que ha de rendirse. 

En relación con las actuaciones de carácter extraordi
nario emprendidas por la Seguridad Social en cumpli
miento de la Resolución de la Comisión Mixta para las re
laciones con el Tribunal de Cuentas de fecha 12 de mayo 
de 1992, se han continuado las tareas de ajuste y concilia
ción de saldos, en orden a una adecuada representatividad 
de los balances de situación de las distintas Entidades del 
Sistema de la Seguridad Social. No obstante lo anterior, 
permanecen defectos y carencias significativos en los gru
pos de cuentas que se indican más adelante. 

- En los balances de situación, la aplicación del 
nuevo plan contable ha supuesto su presentación con 
arreglo a una nueva estructura patrimonial y financiera, 
con la consiguiente incidencia en el nivel y contenido de 
la información de determinados grupos de cuentas. A es
te respecto hay que destacar la aplicación de nuevos cri
terios en la atribución por Entidades de elementos patri
moniales y de derechos y obligaciones de la Seguridad 
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Social como consecuencia de la cual se han producido 
notables variaciones en el saldo de algunas cuentas res
pecto a las cifras del ejercicio anterior. 

En el grupo de <<Inmovilizado» no se ha producido, 
sin embargo, la atribución a las Entidades gestoras de los 
saldos representativos de los Edificios y otras construc
ciones en uso por las mismas, que de acuerdo con el nue
vo Plan de Contabilidad, deberían haberse incorporado 
procedentes del balance de la Tesorería General. 

De las operaciones del ejercicio son destacables las 
derivadas de la integración de las cuentas y balances de 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local en las correspondientes cuentas y balances de 
la Seguridad Social en cumplimiento del Real Decreto 
480/1993, de 2 de abril, por el que se integra en el Régi
men General de la Seguridad Social el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los funcionarios de la Adminis
tración Local. 

Esta integración ha supuesto además, entre otras ope
raciones, la incorporación en el patrimonio de la Seguri
dad Social de bienes inmuebles por un valor de 4.115 mi
llones de pesetas, como compensación por la asistencia 
sanitaria de pasivos a prestar por el INSALUD en 1993, 
de los bienes cuya titularidad fue atribuida a la Adminis
tración del Estado en virtud de la cláusula sexta del con
venio celebrado entre el Ministerio para las Administra
ciones Públicas y la MUNPAL, de fecha 17 de mayo de 
1990. De la valoración de estos bienes no se ha recibido 
documentación acreditativa. 

En «Aprovisionamientos» siguen sin reflejo contable 
alguno en el Instituto Nacional de la Seguridad Social, en 
el Instituto Social de la Marina y en la Tesorería General 
de la Seguridad Social, las adquisiciones de bienes alma
cenables que al cierre del ejercicio no se han consumido 
en su totalidad y que por tanto constituyen existencias. 

En «Deudores», por una parte permanece la situación 
del ejercicio anterior por lo que se refiere a la falta de 
culminación de la labor de saneamiento emprendida co
mo consecuencia de la Resolución de la Comisión Mixta 
para las relaciones con el Tribunal de Cuentas, de fecha 
12 de mayo de 1992. Por otra, hay que señalar que en 
1993, al igual que en 1992, se ha incrementado indebida
mente el saldo de deudores en la Tesorería General por 
importe de 166.580 millones de pesetas, que añadidos a 
las operaciones del ejercicio anterior, totalizan 449.956 
millones en concepto de financiación pendiente de recibir 
de la Administración del Estado, sin que esta Administra
ción Pública haya reconocido deuda alguna de dicha na
turaleza a favor de la Seguridad Social. 

Por lo que respecta a «Deudas a corto plazo» es desta
cable el saldo representativo de los créditos dispuestos 
por la Tesorería General relativos a las pólizas suscritas 
con el Banco de España y al crédito sindicado contratado 
con di versas Entidades financieras por un valor total de 
301.100 millones de pesetas. Estas operaciones tuvieron 
su origen en la necesidad de la Tesorería General de ha
cer frente a los pagos de las prestaciones de desempleo 
por cuenta del INEM y no han sido canceladas a pesar de 
las transferencias recibidas de dicho Organismo autóno
mo en el ejercicio de 1993. 

Hay que señalar que en acreedores no han finalizado 
las tareas de depuración y ajustes de saldos, iniciadas a 

tenor de lo establecido en la mencionada Resolución de 
la Comisión Mixta. 

En «Partidas pendientes de aplicaciÓn» permanecen 
sin aplicación definitiva operaciones que totalizan al me
nos 10.150 millones de pesetas de signo deudor y 32.558 
millones de signo acreedor, no habiéndose culminado 
tampoco las tareas de ajuste y conciliación de saldos. 

En "Cuentas de orden», por aplicación del nuevo Plan 
de Cuentas, se han dejado de registrar los deudores por 
prestaciones indebidamente pagadas del INSS, del IN
SERSO y de la Tesorería General y se han incorporado a 
cuentas patrimoniales. Por el contrario permanecen en 
este grupo de cuentas de carácter meramente informativo 
los deudores por cotización por un total de 1.986.266 mi
llones de pesetas en el balance de la Tesorería General. 
La adecuación de esta cifra a la realidad de la cotización 
pendiente de cobro por la Seguridad Social no está debi
damente acreditada. 

- Por lo que se refiere a los resultados del ejerci
cio, se ha presentado por primera vez desde 1985 un re
sultado negativo, si bien en los Informes precedentes de 
este Tribunal se han cuestionado los superávits registra
dos en ejercicios precedentes, a causa, fundamentalmen
te, de los costes de asistencia sanitaria no reflejados en 
cuentas. 

El déficit que refleja la cuenta de resultados del ejer
cicio de la Seguridad Social asciende a 132.288 millones 
de pesetas, desglosado en 193.645 millones de déficit por 
operaciones corrientes, 52.326 millones de superávit por 
resultados extraordinarios, 213 millones de déficit por re
sultados de la cartera de valores y 9.244 millones de su
perávit por modificación de derechos y obligaciones de 
ejercicios anteriores. Sin embargo resulta necesario pre
cisar que: 

- Se han computado indebidamente ingresos por un 
total de al menos 166.580 millones que se deben a la for
malización contable de ingresos en concepto de financia~ 
ción pendiente de recibir del Estado. 

- No se han registrado' gastos realizados por al me
nos 145.884 millones, derivados de los mayores costes 
de la asistencia sanitaria prestada por el INSALUD. 

- La liquidación del presupuesto de la Seguri
dad Social de 1993, refleja un total de recursos realiza
dos de 9,45 billones de pesetas, lo que supone un incre
mento del 4,08% sobre la cifra presupuestada y un 5,86% 
en relación con la del año anterior. Del citado importe 
5,92 billones (el 62,70%) proceden de cotizaciones socia
les y 3,07 billones (el 32,50%), corresponden a las apor
taciones del Estado a la financiación de la Seguridad So
cial. 

En el área de los gastos las obligaciones reconocidas 
ascendieron a 9,72 billones de pesetas, importe que re
presenta el 97,93% del presupuesto definitivo del ejerci
cio con una tasa de incremento respecto a 1992 del 
8,71 %. Las prestaciones económicas, con 6,09 billones 
(el 62,65% del total), constituyen la rúbrica del gasto más 
importante, seguida de la asistencia sanitaria con 3,02 bi
llones (el 31,10% del total), y de los servicios sociales 
con 0,24 billones (el 2,47% del total), funciones estas dos 
últimas en las que la gestión transferida a las Comunida-
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des Autónomas ha significado en términos relativos el 
56,87% y el 21,78%, respectivamente, de los gastos tota
les realizados en las Entidades afectadas. 

De las modificaciones presupuesmrias del ejercicio, 
que totalizaron 852.936 millones de pesetas, correspon
dieron 341.579 millones a asistencia sanitaria, función 
ésta en la que reiteradamente se vienen produciendo gas
tos sin cobertura presupuestaria. De tales modificaciones 
es de destacar un suplemento de crédito por importe de 
140.282 millones financiado con un préstamo del Estado 
a la Seguridad Social que autorizó la Ley de Presupues
tos del ejercicio 1993. 

En el sector de las Mutuas de Accidentes de Traba
jo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad So
cial ha proseguido en 1993 el proceso de reestructuración 
iniciado a partir de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Pre
supuestos Generales del Estado para 1990, a fin de que 
las mismas reunieran un mínimo de 50 empresarios aso
ciados y 30.000 trabajadores. Al cierre del ejercicio el 
sector estaba constituido por 41 Mutuas, frente a las 58 
de 1992. 

La aplicación del nuevo plan de Contabilidad de la 
Seguridad Social no ha tenido efectos para las Mutuas. 
No obstante, la Resolución de 29 de abril de 1994 de la 
Secretaría General para la Seguridad Social estableció 
instrucciones para realizar las reconversiones contables 
que posibilitaron la presentación de los estados consoli
dados del sistema de la Seguridad Social. 

En materia de rendición de cuentas, en términos gene
rales dichas Entidades han remitido a este Tribunal la do
cumentación establecida, tanto en lo que se refiere a los 
estados contables y su justificación, como a la documen
tación específica y complementaria. Sin embargo, se si
guen observando carencias relativas básicamente al con
tenido de la documentación rendida, que no siempre es 
suficiente o completa, así como falta de coherencia inter
na de la cuenta de capital con la variación del balance de 
situación y con la cuenta de liquidación del presupuesto 
por las operaciones de tal naturaleza. El resultado de ges
tión de este sector ha ascendido a 18.057 millones de pe
setas de superávit. 

La cuenta de liquidación del presupuesto agregado de 
estas Entidades refleja un total de recursos realizados por 
valor de 513.018 millones de pesetas y un montante de 
obligaciones reconocidas que asciende a 512.080 millo
nes, cifras que suponen el 5,30% y 5.14%, respectiva
mente, de las del Sistema de la Seguridad Social. Las 
modificaciones presupuestarias. según las cuentas de li
quidación del presupuesto de las Mutuas, ascendieron a 
123.696 millones, y la información aportada sobre estas 
modificaciones se ha recibido incompleta y pone de ma
nifiesto de nuevo en este ejercicio la tramitacian extem
poránea de expedientes, lo que revela la realización de 
gastos al margen de la disciplina presupuestaria. También 
como en mos anteriores, se observa la realización de 
gastos de administración por encima del límite legal esta
blecido, práctica irregular que repercute en el presupues
to de la Seguridad Social que soporta el gasto correspon
diente a los excesos producidos. En este mismo sentido 
se destaca que se han efectuado dotaciones a la reserva 
de autoseguro que tiene por finalidad la cobertura de 
prcstaciones de previsión social a favor del personal, 

complementarias e independientes de las de la Seguridad 
Social. Este tipo de aportaciones, así como los pagos de 
primas de seguros colectivos de jubilación y ¿os pagos de 
pensiones no se consideran procedentes. 

En el análisis de la contratación administrativa de 
la Seguridad Social de 1993 remitida a este Tribunal pa
ra su fiscalización, se han observado, como circunstan
ciasmás destacables las que a continuación se expresan: 

En cuanto al cumplimiento por parte de las entidades 
fiscalizadas de· las obligaciones de remisión de contratos 
y de las relaciones certificadas anuales, conforme exigen 
los artículos 39 y 40 de la Ley de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas, ha de indicarse que, al igual que su
cediera en ejercicios anteriores, no han remitido todos los 
contratos sujetos a fiscalización ni han cursado completas 
las relaciones certificadas, por lo que el Tribunal ha teni
do que reclamar el envío de relaciones certificadas com
pletas y de contratos. Así, de 726 contratos fiscalizados, 
471 fueron remitidos por las propias Entidades y 265 tu-·_· 
vieron que ser reclamados por el Tribunal, de los que se 
remitieron 255. 

Asimismo se destaca el incumplimiento por parte de 
los órganos de contratación de las Entidades Gestoras, de 
remitir a la Tesorería General una copia del documento 
de formalización del contrato en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de formalización, para su inclusión en 
el Registro de Contratos existente en la Tesorería en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 
de 9 de septiembre' de 1985 del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social. 

El correcto cumplimiento de las disposiciones relati
vas a este Registro facilitaría a las Entidades el cumpli
miento de sus obligaciones para con el Tribunal de Cuen
tas. 

En lo referente a la contratación de obras debe su
brayarse que, en 1993 se ha producido un incremento de 
la contratación de obras en el Sistema de la Seguridad .. 
Social respecto del ejercicio precedente, tanto en inver
sión como en número de contratos. 

Por otra parte, en el ejercicio de 1993 disminuyó, en 
relación al año 1992, el número de contratos adjudicados 
por subasta, manteniéndose el de contratos adjudicados 
por concurso. y aumentando el de la adjudicación por 
contratación directa. 

Asimismo, y al igual que en ejercicios anteriores, res
pecto de la contratación directa hay que señalar que, con 
independencia de los contratos de presupuesto de licita
ción inferior a 50 millones de pesetas, la causa de la con
tratación directa no siempre aparece debidamente esta
blecida y justificada, siendo en ocasiones insuficiente la 
documentación aportada al efecto. 

A mayor abundamiento hay que tener en cuenta que 
el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, en 
su sentencia de 17 de noviembre de 1993, ha estimado 
contraria a Derecho Comunitario la contratación directa 
prevista en los números 1, 2, 7 Y 8 del artículo 37 de la 
Ley de Contratos del Estado vigente en el ejercicio. 

La ejecución de las obras se realizó, también en este 
ejercicio, con reiterados retrasos que surgen frecuente
mente desde su inicio ante la falta de las correspondien
tes licencias. También son habituales los retrasos ocasio-
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nados como consecuencia de la redacción de proyectos 
modificados aprobados, en algunas ocasiones, después de 
la fecha fijada para la terminación de la obra. Igualmente 
se producen frecuentes retrasos en la recepción y liquida
ción de las obras. 

Respecto de los contratos de asistencia técnica, al 
igual que en ejercicios anteriores, se ha constatado la rea
lización, especialmente en los contratos referidos a la 
prestación de servicios de limpieza y vigilancia, de pró
rrogas tácitas acompañadas de revisiones de precios en
cubIertas que vulneran las reglas sobre duración de estos 
contratos y prohibición de revisión de precios que se con
tienen en los artículos 5 y 6 del Decreto 100511974, de 4 
de abril. 

Por lo que se refiere a la contratación de suminis
tros debe indicarse que el importe de la contratación ha 
experimentado un notable incremento respecto del ejerci
cio anterior, y, a diferencia de lo que ocurriera en 1992, 
la modalidad del concurso prevaleció sobre la contrata
ción directa en la adjudicación de suministros en el Siste
ma de la Seguridad Social. 

Con carácter general cabe indicar que las incidencias 
más importantes detectadas en la presente fiscalización 
son las siguientes: falta de certificación de existencia de 
crédito; falta de constancia de publicación de la adjudica
ción en el «BOE»; constitución de fianzas definitivas con 
anterioridad a la adjudicación del contrato y con poste
rioridad a su formalización, a lo que hay que añadir: 

- En la contratación de obras: formalización del ac
ta de replanteo previo en fecha anterior a la de aproba
ción del proyecto; ausencia de la preceptiva resolución 
motivada sobre revisión de precios;.y los ya indicados re
trasos significativos en el inicio de las obras, eñ su ejecu
ción yen la recepción y liquidación provisionales. 

- En la contratación de asistencia técnica: inicia
ción de la prestación de los servicios con anterioridad a 
la formalización del contrato y prórrogas tácitas acompa
ñadas de revisiones de precios. 

- En la contratación de suministros: recepción de 
suministros con anterioridad a la formalización del con
trato. 

Se han revisado los estados contables de liquidación 
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local (MUNPAL) referidos al período 1 de 
enero de 1993 a 6 de abril de 1993, ya que en virtud del 
Real Decreto 48011993, de 2 de abril, se ha integrado con 
efectos del 7 de abril de 1993 el Régimen Especial de los 
funcionarios de la Administración Local en el Régimen 
General de la Seguridad Social y consecuentemente desa
parece dicha entidad. 

Es importante señalar que dichos estados contables 
han sido rendidos por el Instituto Nacional de la Seguri
dad Social a través de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado sin que hubiesen sido aprobados 
por el Consejo de la extinguida Mutualidad, conforme a 
lo dispuesto en sus Estatutos. 

Como en ejercicios anteriores se ha constatado la ine
xistencia de adaptación de la contabilidad de la MUN
PAL al Plan General de Contabilidad Pública teniendo, 
por otra parte, serias deficiencias las cuentas y balances 

rendidos, al recogerse operaciones de compensaciones y 
estimaciones que desvirtúan la representatividad de los 
gastos, ingresos, derechos y obligaciones presentados co
mo liquidación de la Entidad y que en especial se refie
ren a las cuentas de los grupos de Deudores y Acreedo
res. 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

l. ANÁLISIS DE LA CUENTA GENERAL DEL ES
TADO: VISIÓN GLOBAL DE LA LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTARIA Y DEL ENDEUDAMIENTO 
TENIENDO EN CUENTA LOS RESULTADOS DEL 
EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LA MISMA 
QUE CONSTITUYEN LA FUNDAMENTACIÓN DE 

LA DECLARACIÓN DEFINITIVA 

El artículo 13.1 de la LOTCu establece como conteni
do del Informe o Memoria anual, entre otros, el análisis 
de la Cuenta General del Estado (CGE) y, más en concre
to, el relativo al cumplimiento de las previsiones y la eje
cución de los presupuestos del Estado y de lós Organis
mos autónomos, en cuanto entidades que están sujetas a 
régimen presupuestario público. 

A este fin responden este apartado y eJ.siguiente, cu
yos objetivos generales son la evaluación de la calidad de 
la presupuestación y de la eficacia en la ejecución de los 
presupuestos en sus vertientes orgánica, económica y por 
programas, todo ello en relación con el Estado y sus Or
ganismos autónomos. 

Este primer apartado contiene una visión global de la 
liquidación presupuestaria del Estado y de sus Organis
mos autónomos en 1993 y de la evolución de su endeu
damiento, teniendo en cuenta los resultados obtenidos del 
examen y comprobación de la Cuenta General del Esta: 
do, que constituyen el fundamento de la Declaración de
finitiva prevista en el artículo 10 de la LOTCu, y que, a 
partir del ejercicio 1991, por acuerdo del Pleno de este 
Tribunal se recogen en un documento separado del Infor
me anual, para su tramitacióÍl independiente. 

Con la información incluida en las cuentas rendidas 1, 
s,e ha elaborado el cuadro que se inserta a continuación .. 
Este es una síntesis de los resultados presupuestarios del 
ejercicio, excluido el capítulo 9 «Pasivos financieros», 
cuya consideración aquí carecería de sentido puesto que 
en él se recogen precisamente las variaciones en el en
deudamiento del Estado y sus Organismos precisas para 
cubrir, en su caso, la necesidad de financiación derivada 
de las restantes rúbricas presupuestarias. Por tanto, cuan
do en los párrafos siguientes se haga referencia a «resul
tados». «superávit» o «déficit» debe entenderse que se 
refieren a los de carácter presupuestario (definidos en tér
minos de obligaciones o derechos reconocidos y no de 
caja) y con' la exclusión del capítulo 9 indicada. Por otra 
parte, deben tenerse en cuenta las restantes éondiciones 
de su elaboración, que vienen referidas en el mismo. 

I Como se expondrá más adelante. no se incluyen las cuenta." dellNVlrAS 
yel INIA. que no fueron incorporadas a los estados anuales agregados, aunque 
ya han sido rendidas a este Tribunal. . 



ESTADO DE RESULTADOS PRESUPUESTARIOS (EXCLUIDO CAPITULO 9) DEL ESTADO Y SUS Organismos aut6nomos2 

(en millones de pesetas V %) 
- -- - -----

PRESUPUESTO INICIAL PRESUPUESTO lIOUlOAOO DESVIACIONES A8S0lUT AS OESVlACIONES RELA TIV AS I 

TOTAL TOTAL TOTAL TOTAL 
ESTADO OOAA AGREGADO ESTADO OOAA AGREGADO ESTAOO OOAA AGREGAOO ESTAOO OOAA AGREGAOO 

111 121 131 141 151 161 14)·111- f7I (5)-121"'181 16H3)-191 1711111 16)/121 (91113) 

Ingtesol corrien". IClp" 1 I 51 
IAI 13.138.160 3.410.652 • 16.546.81l 13.022695 4.445.136 • 17.467.631 1115.4651 1.034.484 919.019 10,91 30,3 &,6 

GlstOI comentl. IC,pa. 1 I 41 

IBI 12.976.967 3.490.635 16.467.602 14.577.041 4.698.929 19.275.970 1.600.01'4 1.208.094 2.808.168 12,3 34,6 17,1 

Rdol. Pfeaup. por opero corriente, 

ICI - IAI' IBI 161.193 180.1831 81.010 (1.554.3461 1253.793) 11.808.1391 11.715.5391 1173.6101 11.889.1491 1.216,51 

Ingre,ol por oper. de clpital ICap,. 6· 71 

101 163073 308.325 491.398 151.840 316.266 468.106 131.2331 7.941 123.2921 117,11 2,6 14,71 

GutOI por opero de capitll ICaps. 6· 71 

IEI 1.775.615 276.741 2054.358 2.004.146 268.770 2.272.918 228.533 19.9711 218.562 12,9 13,61 10,6 

Rdos. presup. poi op. de capitll 

IFI • 101· IEI 11.592.5421 29.584 11.562.9581 11.852.3061 47.496 11.804.B121 1259.7661 17.912 1241.8541 116,31 60,6 115,51 

Rdol. presup. por op. no finlneier., 

IGI • ICI + IFI 11.431.3491 150.5991 11.4Bl.9461 13.4066~41 12062971 13.612.9511 (1.975.3051 (155.6981 (2.131.0031 1138,01 (307,71 (143,81 

Ingrelol POf op. de Ictlvo. linane. (Cap. 81 
(HI 21.100 14.935 • 36.035 57.293 lJ.874 71. t67 36.193 11.061) 35.132 171,5 17,11 97,5 

Galtol por op. de aétivoI I inane. ICap. 61 
'lO 378.313 14.629 393.142 395.156 3174 398.330 18.843 (11.6551 &.188 '4,5 178,61 1,3 

Rdol. plesup. por op. di Ictilloa linlocieros . 
IJI - IHI ·111 1357.2131 106 1357.1071 1337.6631 10.700 1327.1631 19.350 10.594 29.944 5,4 9.994,3 8,4 

Rdos. plISUp. del ejercicio Icapltulol I·BI 

IKI - 101 + !JI 11.768.5621 150.4931 11.839.0551 13.744.5171 11955971 13.940.114' 11.955.9551 1145.1041 12.101.0591 1109,41 1287,41 1114,31 

2. Incluye sólo los Organismos autónomos integrados en los estados anuales agregados enviados al Tribunal. 
3. El signo de la desviación obedece al sentido de la misma. 
4. Exluida previsión inicial variación fondo de maniobra, 
5. Incluidos resultados por operaciones comerciales. 
6. Exluida previsión inicial remallente de tesorería. 
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De dicho cuadro -y sin perjuicio de las observacio
nes que se realizan posteriormente sobre la exactitud de 
sus cifras- se deduce que: 

- Los ingresos corrientes del Estado en el ejercicio 
han sido menores en 115.465 millones de pesetas (un 
0,9%) que los presupuestados inicialmente, y los gastos 
corrientes mayores en 1.600.074 millones (un 12,3%), 
determinando, en consecuencia, que los resultados por 
operaciones corrientes hayan sido negativos por importe 
de 1.554.346 millones, frente a los 161.193 previstos, lo 
que supone una desviación negativa absoluta de 
1.715.539 millones. Los ingresos y gastos corrientes de 
los Organismos autónomos han sido mayores que las co
rrespondientes previsiones en 1.034.484 y 1.208.094 mi
llones de pesetas (30,3% y 34,6%), por lo que los resulta
dos por operaciones corrientes han sido inferiores a los 
previstos en 173.610 millones. 

- Respecto a las operaciones de capital, los ingre
sos conjuntos del Estado y sus Organismos son inferiores 
a las previsiohes en 23.292 millones (un 4,7%), y los gas
tos son superiores en 218.562 millones (un 10,6%). Con
secuentemente, el déficit conjunto derivado de estas ope
raciones (1.804.812 millones) ha sido mayor que el 
inicialmente previsto (1.562.958 millones) en 241.854 
millones, que representa Un 15,5%. 

- Los ingresos por operaciones de activos financie
ros del Estado se han desviado por exceso de las previsio
nes en 36.193 millones y por defecto en los Organismos 
en 1.061 millones (171,5% y 7,1%, respectivamente), y 
los gastos por exceso en el Estado y por defecto en Orga
nismos autónomos con 16.843 y 11.655 millones, respec
tivamente (4,5% y 78,6%). 

- Como consecuencia de las desviaciones en los 
tres resultados parciales (corrientes, de capital, y de acti
vos financieros), el déficit del Estado en el ejercicio, que 
asciende a 3.744.517 millones, ha superado al inicial
mente previsto en 1.955.955 millones, lo que representa 
un 109,4% de desviación en términos relativos, mientras 
que en los Organismos autónomos, frente a un déficit 
previsto de 50.493 millones se ha obtenido un déficit de 
195.597 millones con una desviación negativa de 
145.104 millones (287,4%) que se añade a la del mismo 
signo del Estado arrójando la liquidación presupuestaria 
agregada un déficit superior en 2.10 1.059 millones de pe
setas al inicialmente presupuestado, lo que supone una 
desviación relativa del 114,3%. 

Estos datos, como se ha indicado antes, son los que 
aparecen en las cuentas rendidas. Sin embargo, como 
consecuencia del examen y comprobación de la Cuenta 
General del Estado que ha llevado a cabo este Tribunal a 
los efectos de emitir la Declaración a que se refiere el ar
tículo 10 de la LOTCu, se han puesto de manifiesto una 
serie de salvedades que afectan a la exactitud de aqué
llos, y, por tanto, a la de los resultados presupuestarios a 
que ~e ha hecho referencia en los párrafos precedentes, 
en la forma que se indica a continuación: 

- El déficit del Estado deducido de las cuentas 
(3.744.517 millones), corregido por los gastos e ingre-

sos realizados en 1993 y no aplicados al presupuesto, 
sufriría un incremento de 445.951 millones de pesetas, 
diferencia entre los gastos no aplicados (448.293 millo
nes, de ellos 357.045 corrientes, 81.907 de capital y 
9.341 de activos financieros) y los ingresos no aplica
dos (2.342 millones, todos corrientes)1. De ello se dedu
ce que el déficit del Estado en el ejercicio ajustado en 
dicho sentido, alcanzaría una cifra de 4.190.468 millo
nes de pesetas, que supone una desviación sobre el pre
visto del 134%. Debe aclararse, sin embargo, que una 
parte de este déficit, concretamente 593.938 8 millones, 
es atribuible a operaciones de gasto o ingreso realizadas 
en ejercicios anteriores y regularizadas presupuestaria
mente en el actual. 

Sobre el anterior resultado incide igualmente, aunque 
no ha sido objeto de ajuste específico por las especiales 
características de la operación, la aplicación presupuesta
ria de la venta efectuada en 1993 de parte de las acciones 
de Corporación Bancaria Española (Argentaria), que eran 
propiedad del Estado y como tal aparecían recogidas en 
la cartera de valores en el balance incluido en la CGE de 
19929• 

El resultado negativo de los Organismos autónomos 
presentado en cuentas (195.597 millones), ajustado en el 
mismo sentido indicado anteriormente, se incrementaría 
en 46.321 10 millones en OAA y 839 millones en OACIF, 
por lo que pasaría a ser de 242.757 millones, frente al 
previsto de 50.493 millones (381 % de desviación). No 
obstante, respecto al déficit de los OAA hay que tener en 
cuenta que 257.314 millones de pesetas de los gastos 
contabilizados por el INEM en el ejercicio corresponden 
a operaciones de ejercicios anteriores, regularizadas pre
supuestariamente en este ejercicio mediante una amplia
ción de sus créditos financiada con remanente de tesore
ría ll , aunque aún continúa sin aplicar 26.965 millones de 
pesetas más de dichos ejercicios. 

- Como consecuencia de lo expuesto en los dos 
párrafos anteriores, el déficit conjunto del Estado y sus 
Organismos, una vez ajustádo en la forma indicada, as
ciende a 4.433.225 millones frente al previsto de 
1.839.055 millones. Se subraya que la desviación 
(141 %) es debida, básicamente, a que se han realizado 

1 A estos efectos no se incluyen los importes correspondientes a IlIS opera
ciones aplicables al capítulo 9 del presupuesto de ingresos del Estado a las que 
se refieren los apartados 2.1.1.8.1 y 4) de la «Fundamentación y desarrollo de 
la Declaración definitiva» del ejercicio 1993, con una incidencia cenjunta de 
4.424 millones de pesetas, 2.005 millones por beneficio en acuñación de mone
da metálica y 2.419 millones por diferencias en emisión de deuda publica ellte
rior. 

K En este ejercicio se han aplicado 2.700 millones de pesetas al capítulo 9 
del presupuesto de ingresos por beneftcios en la acuñación de moneda metálica 
correspondientes a ejercicios anteriores '1 6.687 millones por diferencias de 
emisión de deuda pública ex.terior correspondientes a emisiones de 1992. 

9 Ver apartado 2.1.1.8.5) de la FDDD/93. 
1{) Importe que se deduce del cuadro incluido en el apartado 3.2.3 de la 

"Fundamentación y desarrollo de la Declaración'definitiva» del ejercicio 1993. 
descontados 631 millones de pesetas contraídos por el ISFAS y MUFACE. co
rrespondientes a subvenciones de 1994. 

11 El INEM ha aplicado a presupuesto en el ejercicio 716.859 millones de 
pcset¡ls correspondientes a ejercicios 'lnteriores. de las cuales 459.545 millones 
fueron financiados con transferencias del E.~lado aprobadas mediante dos crédi
tos extraordin¡lrios. 



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 45 

gastos corrientes notablemente mayores que los previs
tos, debiendo considerarse ampliamente incumplidas en 
este punto las previsiones de gasto contenidas en la Ley 
de Presupuestos. 

En el cálculo del déficit conjunto realizado en el pá
rrafo anterior no se incurre en ninguna duplicidad, como 
se manifiesta en las alegaciones; lo que se hace es ajustar 
los importes que se deducen de la CGE rendida en la 
cuantía de las operaciones del ejercicio que no se han 

contabilizado, a los efectos de su comparación, entre 
otros extremos, con las previsiones efectuadas para ese 
ejercicio. 

Por otra parte, según se recoge en la FDDD/93, los 
gastos e ingresos pendientes de aplicación presupuestaria 
hasta 31/12/93, supondrán una carga neta presupuestaria 
futura para el conjunto del Estado y sus Organismos au
tónomos de 899.941 millones de pesetas, según el des
glose que se recoge en el siguiente cuadro: 

CONCEPTO I EJERCICIO 1993 l' EJ. ANTERIORES I TOTAL I 
Administración General del Estado 

Organismos autónomos administrativos 

Organismos autÓnomos comerciales 

I TOTAL 
11 

Asimismo, presupuestos futuros deberán soportar, 
además del importe mencionado, 531.096 millones de 
pesetas de intereses de letras del tesoro devengados y no 
vencidos a 31/12/93, 523.043 millones de devoluciones 
de IRPF y otros impuestos correspondientes a las campa
ñas de 1992 y 1993 que se trasladan a 1994 y 31.450 mi
llones de intereses de deuda especial. 

Para completar la visión presupuestaria y global de la 
actividad económico-financiera del Estado y sus Orga
nismos en el ejercicio, que se recoge en los párrafos an
teriores, se realiza un comentario sobre la·situación y 
evolución de la deuda del Estado en 1993, con indepen-

I CONCEPTO I 1/1/93 
.. 

SfTOTAL 

Deuda mil plazo iMenor 9.605.793 43 

Deuda mil plazo extenor 1.671.161 7 

Préstamos. B. España 1.675.839 7 

Deuda corto plazo Intenor 9.535.746 43 

Deuda corto plllZO a_tenor 79478 O 

I TOTAL I 22.568.017 100 

Como se observa, el incremento conjunto de la deu
da del Estado en el ejercicio 1993 ha ascendido a 
7.540.471 millones, lo que supone un 33%, mantenién
dose la tendencia del ejercicio anterior de mayor incre
mento, tanto absoluto como relativo, en la deuda a me
dio y largo plazo, tanto interior como exterior, que en la 
deuda a corto plazo. Este espectacular crecimiento ha 

445.951 313.034 758.985 

46.321 26.504 72.825 

839 67.292 68.131 

493.111 I 406.830 I 899.941 I 
dencia de las incidencias de su ejecución presupuestaria, 
que serán expuestas más adelante. 

En el cuadro que figura a continuación se recoge la 
variación (en millones de pesetas) de la deuda del Estado 
en 1993, con desglose en razón de su plazo de venci
miento y contratación interior o exterior. Se ha diferen
ciado la deuda directa con el Banco de España, por su es
pecial significación y normativa reguladora en los 
próximos años. La deuda exterior recoge, por su contra
valor en pesetas, la así denominada en la Cuenta rendida 
que está tomada en moneda extranjera. 

.. VARIAC. ABSOLUTA VARIAC . 
31112/93 

RELATIVA % SfTOTAL 

15.886.860 53 6.281.067 65 

2.681.353 9 1.010.192 60 

1.795.423 6 119.584 7 

9.699.694 32 163.948 2 

45.158 O 134.320, (431 

30.108.488 100 7.540.471 33 

producido, en buena parte, unas cifras muy elevadas de 
liquidez no retribuida en el Banco de España a partir del 
segundo semestre del ejercicio, en el que la posición del 
Tesoro Público frente al Banco de España pasa de ser 
deudora a ser acreedora, por el importe que se refleja 
(en millones de pesetas) en el cuadro recogido a conti
nuación. 
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CRÉDITOS TESORO ENDEUDAMIENTO 
FECHA 

SINGULARES" PÚBLICO C/C ESTADO FRENTE B.E 

31/12/92 11.948.609) 1.027.946 (920.663) 
. 

30/06/93 (1.953.740) 339.234 (1.614.506) 

31/12/93 (1.917.237) 3.200.987 1.283.750 

12 La dife~ncia entre el importe de los créditos singulares que aparece en este cuadro y el que figura en el cuadro de endeudamiento de la página anterior co
rresponde a dos créditos singulares que se reflejan en el Balance Integral del Estado como préstamos asumidos. Ver nota a pie de página n.o 36 de la FDDD 93. 

En el transcurso de los dos semestres de 1993 el im
porte efectivo de las emisiones de letras, bonos y obli
gaciones del Estado alcanzaron importes similares, Ji
geramente superiores a los nueve billones de pesetas. 
Sin embargo, el valor de reembolso de las amortizacio
nes correspondientes al segundo semestre apenas supe· 

EMISIONES 
(Valor efectivo) 

CONCEPTO 

ra el 50% del de las del primer semestre, en que se 
amortiza en su totalidad el saldo de pagarés del Tesoro. 
En el cuadro que se incluye a continuación se reflejan 
los importes emitidos y amortizados en el ejercicio, 
respecto a los citados tipos de deuda, en millones de 
pesetas: 

AMORTIZACIONES 
(Valor de reembolso) 

1° Semestre 2° Semestre 10 Semestre 2° Semestre 

Pagarés 

Letras 5.625.993 

Bonos y Obligaciones 3.764.930 

I TOTAL I 9.390.923 

Como características singulares de las emisiones rea
lizadas en 1993 se encuentran: 

a) El retraso notable en la fecha de cobro del primer 
cupón anual de las obligaciones y bonos: Esta circunstan
cia ha provocado importantes diferencias entre los impor
tes nominales de las emisiones y los efectivos realmente 
ingresados por e! Tesoro. Se estima que, por ello, en torno 
a 245.000 millones de pesetas de la diferencia global en
tre los valores de emisión y reembolso -322.646 millo
nes-, son realmente intereses devengados en el ejercicio, 
que, previsiblemente, no van a tener reflejo en la liquida
ción del presupuesto como gastos financieros al haber si
do registrados como mayor valor de los pasivos. b) En e! 
segundo semestre de! ejercicio se produce una importante 
reducción de los tipos de interés tanto en los efectivos co
mo, aunque en menor medida, en los nominales. 

731.933 

5.490.441 7.351. 779 3.925.733 

3.701.628 800.150 737.502 

9.192.069 8.883.862 4.663.235 

Las alegaciones que se recogen bajo la rúbrica «Di
rección General del Tesoro y Política Financiera», se re
fieren de forma extensa y detallada a los párrafos anterio
res relativos al incremento de la Deuda del Estado en 
1993 y a las condiciones de su emisión, que se mantienen 
con su redacción inicial. Respecto a su contenido, se rea
lizan las observaciones que se exponen a continuación. 

La normativa en vigor en e! año 1993 para la emisión 
de deuda por parte del Estado -artículo 101.9 del 
TRLGP-, establecía expresamente: «El producto de la 
Deuda Pública tendrá como destino genérico financiar 
los gastos previstos en los Presupuestos del Estado ... y 
constituir posiciones activas de Tesorería en el Banco de 
España, que sólo transitoriamente podrán exceder de las 
necesidades normales de caja, salvo que, en e! caso del 
Estado, obedezcan a necesidades de política monetaria». 
Ninguno de estos dos extremos, transitoriedad o política 
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monetaria, es argumentado en relación con el saldo de la 
cuenta del Tesoro Público en el Banco de España. Como 
se recoge en el cuadro del texto, desue el 30 de junio -a 
finales de julio su saldo es ya superior al existente a 
111193- se registra un incremento ininterrumpido del 
saldo de esa cuenta, que continúa durante los meses de 
enero y febrero de 1994, en los que aumenta 1,2 billones 
de pesetas más. 

Por otra parte, dichas alegaciones, que mantienen un 
carácter pretendidamente doctrinal, utilizan, no obstante, 
argumentos que se consideran equivocados. En efecto: en 
relación con el comentario sobre el escaso impacto de la 
sobrefinanciación del Tesoro en el déficit presupuestario 
del Estado debido al retorno de su coste mediante los be
neficios que obtiene el Banco de España como conse
cuencia de su préstamo a las entidades de crédito, ade
más de que el texto alegado no hace referencia alguna a 
dicha cuestión, debe tenerse en cuenta que la emisión de 
deuda no tiene como objetivo, en ningún caso, la obten
ción de resultados positivos en el Banco de España; res
pecto al enfoque plurianual de la evolución de los merca
dos, con planteamientos a medio y largo plazo para 
atender necesidades a corto plazo, se señala que estas ac
tuaciones no tienen asegurado nunca su buen término, 
como por otra parte se demostró en 1994; y, por último, 
en el texto del Tribunal se ponen de manifiesto hechos 
acaecidos durante 1993 en un mercado profesional, trans
parente y sin fronteras, circunstancias que no parecen te
nerse en cuenta en las alegaciones que estiman que se 
opera en un mercado doméstico y opaco. 

El conjunto de deudas y préstamos asumidos por el 
Estado asciende a 31112/93 a 778.079 millones de pese-

CONCEPTO 1/1/93 

Préstamos IIp Sector público 4.327 

Préstamds IIp tuera del Sector público 50.663 

Préstamos c/p Sector público 10.000 

I TOTAL I 64.990 

Los préstamos a largo plazo recibidos de fuera del 
Sector público corresponden al IRYOA, con un importe 
de 38.889 millones de pesetas -37.956 millones en di
versas monedas extranjeras-, al ICONA, con 10.993 
millones de peselas, contratados en ECUS en su totali
dad, y a las Confederaciones Hidrográficas del Júcar y 
del Segura por importe de 4.800 y 4.200 millones de pe
setas, respectivamente. 

El saldo de préstamos a corto plazo recibidos del Sec
tor público corresponde al FORPPA, y deriva de una póli
za suscrita con el Banc" de España. Este Organismo reco
ge, exclusivamente, como gasto por variación de pasivo~, 
financieros, la devolución de la póliza de 10.000 millones 

tas con un incremento de 120.599 millones (18%) res
pecto al saldo del ejercicio anterior. La v~riación se pro
duce como consecuencia de la asunción de nuevas deu
das y rectificaciones de los importes de ejercicios 
anteriores por 194.897 millones de pesetas, destacan
do la deuda asumida al INI -162.000 millones- y al 
«Comité Organizador Olímpico Barcelona 92, S. A.» 
-28.311 millones-; de diferencias de cambio por im
porte de 26.335 millones y de amortizaciones por 
100.633 millones. 

A fin del· ejercicio, la deuda exterior a largo plazo, 
excluida la deuda asumida, ascendía a 2.485.867 millo
nes de pesetas, habiendo experimentado en el ejerci
cio un incremento de 906.905 millones (57%). El in
cremento, exceptuando las operaciones de intercambio 
financiero, asciende a 781.256 millones de pesetas 
(56%), siendo su componente fundamental el del saldo 
de bonos por importe de 669.886 millones de pesetas de 
los que: 444.839 millones corresponden al valor de las 
emisiones del ejercicio al tipo de cambio en que se 
efectuó la operación; 242.434 millones a la actualiza
ción del saldo a los tipos de cambio vigentes a fin del 
ejercicio (36% del incremento, que es debido a la fuerte 
depreciación de la peseta en el período respecto a las 
monedas en que estaban emitidos los bonos); y 129 mi
llones a penalizaciones y otros. Las amortizaciones de 
bonos realizadas en el ejercicio valoradas al cambio a 
fin del ejercicio anterior ascendieron a 17.516 millones 
de pesetas. 

La deuda de los Organismos autónomos ha experi
mentado la variación que se refleja en el cuadro que se 
recoge a continuación (en millones de pesetas): 

31/12/93 VARIACiÓN % 

3.978 (349) 181 

58.882 8.219 16 

10.000 O O 

72.860 7.870 12 

de pesetas correspondientes a 1992 que, con vencimiento 
el 31112/92, se hace efectiva al Banco de España en enero 
de 1993. y no el de la suscrita en esta fecha, por el mismo 
importe, con vencimiento el 31112/93, que queda pendien
te de cancelar. por haber agotado el crédito presupuestario. 

El incremento del endeudamiento neto de los Orga
nismos autónomos de 7.870 millones (12%) se debe, 
fundamentalmente. a las operaciones de las Confedera
ciones Hidrográficas por préstamos concedidos por el 
Banco Europeo de Inversiones al amparo de la autoriza
ción realizada por el RDL 311993, de 26 de febrero. de 
medidas urgentes sobre materias presupuestarias, tr~buta
rias. financieras y de empleo. 



48 Martes 24 junio 1997 Suplemento del BOE núm. 150 

ÍNDICE 

U. ANÁLISIS DE LA LIQUIDACiÓN DE LOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO Y SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS 

U.l. MODIFICACIONES DE LOS CRÉDITOS 

11. 1. 1. Observaciones comunes 
U.l.2. Análisis por figuras modificativas 

11.1.2.1. Créditos extraordinarios y suplementos de créditc 
11. 1.2.2. Ampliaciones de crédito 
11.1.2.3. Transferencias de crédito. 
11.1.204. Incorporaciones 
11. 1.2.5. Créditos generados por ingresos 

U.2. EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

11.2.1. Derogación de la limitación al importe de los créditos extraordinarios y suplementarios y al 
reconocimiento de obligaciones contenida en el artículo 10 de la LPGEl93 

11.2.1.1. Variaciones producidas en las secciones y capítulos afectados por créditos extraor
dinarios y suplementos de crédito concedidos en el ejercicio 

11.2.1.2 Variaciones producidas en créditos afectados por ampliaciones de crédito e incorpo
ración de remanentes del ejercicio anterior 

11.2.2. Sección 06 «Deuda pública» 
11.2.3. Sección 32 «Entes Territoriales» 
11.204. Instituto Nacional de Empleo 

11.3. Análisis de la ejecución del presupuesto de ingresos 

11.3.1. Administración General del Estado 

1I.3.1.1. Desviaciones 
11.3.1.2. Variaciones interanuales 

11.3.2. Organismos autónomos administrativos 
11.3.3. Organismos autónomos comerciales, industriales y financieros 

HA. PRESUPUESTO FUNCIONAL 

11.4.1. Consideraciones generales 
11.4.2. Programas de especial seguimiento 
11.4.3. Conclusiones. 

11.5. Análisis especial del reflejo presupuestario de las relaciones financieras España-Unión Europea (UE) 

1I.5.1. Presupuesto de ingresos. 

11.5.1.1. FEOGA-Garantía 
11.5.1.2. Premio de cobranza 
11.5.1.3. Intereses por anticipos de FEOGA-Garantía 



--~------ ~~------~-~--~--

Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 49 

11.5.1.4. Reembolsos 
11.5.1.5. FEOGA-Orientación 
11.5.1.6. FEDER Y FSE 
11.5.1.7. Otras transferencias 
11.5.1.8.- Retorno CECA 
11.5.1.9. Reintegros 
1I.5.l.l0. Fondo de Cohesión 

n.5.2. Presupuesto de Gastos 

n.5.2.1. Recurso IVA 
n.5.2.2. Recurso PNB 
n.5.2.3. Recursos propios traolclOnales 
n.5.2.4. Aportación al FED 

n.5.3. Saldo de las relaciones financieras España-UE 

11. ANALISIS DE LA LIQUIDACIÓN 
DE LOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO 

Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

En este apartado del Informe anual se recogen los re
sultados deducidos del análisis de: las modificaciones de 
los créditos iniciales, que se examinan bajo diferentes 
perspectivas analíticas; la ejecución de los presupuestos 
de gastos e ingresos, expresando las causas de las desvia
ciones más significativas y las variaciones más importan
tes de los del ejercicio respecto a los del ejercicio ante
rior; el presupuesto funcional o por programas; y, en fin, 
el reflejo presupuestario de las relaciones financieras de 
España con las Comunidades Europeas. 

Los anexos 11-1 a 11-4, elaborados con la información 
suministrada por la CGE, constituyen los datos básicos 
de partida para el análisis ~e la liquidación presupuesta
ria del Estado y sus Organismos autónomos. En ellos no 
figuran los relativos a dos Organismos autónomos co
merciales, Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Ar
madas (INVIFAS) e Instituto Nacional de Investigacio
nes y Tecnología Agraria y Alimentaria (INIA), al no 
haber sido incluidos por la IGAE en los Estados anuales 
agregados a que se refiere el artículo 135 del TRLGpl. 

n.!. Modificaciones de los créditos 

La fiscalización de las modificaciones presupuestarias 
viene ordenada al Tribunal de Cuentas por el artículo 11 
de la LOTCu, que se desarrolla en los artículos 42 y 43 
de la LFTCu, y se ha efectuado a través de un doble exa
men de aquéllas, que ha atendido a su regularidad finan
ciera y contable y a si su utilización ha sido técnica) 
económicamente razonable. 

El importe de los créditos iniciales del Estado y sus 
Organismos autónomos aprobados para el ejercicio fue 

I En el apartado 5 de la FDDD/93 se analizan sus cuentas y se exponen las 
circunstancias que originaron su no inclusión en los estados anuales agregados. 

de 20,63 billones de pesetas y el de los finales de 25, I7 
billones, ascendiendo, en consecuencia, las modificacio
nes presupuestarias, según las cuentas rendidas, a 4,54 
billones. De ellas, un importe de 2,17 billones fue apro
bado por norma de rango legal y el resto, 2,37 billones, 
mediante acuerdos del Consejo de Ministros, del Minis
tro de Economía y Hacienda o de los Jefes de otros De
partamentos. En el anexo Il.l puede apreciarse en qué 
medida afectan las expresadas modificaciones a los cré
ditos iniciales en su clasificación económica, teniendo en 
cuenta que el mismo se realiza agregando los importes 
recogidos en las cuentas que forman la CGE, sin efec
tuarse ninguna eliminación por las transferencias inter
nas. 

El importe global agregado de las modificaciones su
pone el 22% de los créditos iniciales, si bién, para valorar 
el alcance de esta variación, hay que desagregar la co
rrespondiente a operaciones financieras y no financieras, 
dada la diferente significación en las modificaciones pre
supuestarias de unas y otras, según se pone de manifiesto 
más adelante. 

Además, en este ejercicio, en el que una parte signifi
cativa del importe modificado en el presupuesto del Esta
do corresponde a partidas que financian Organismos au
tónomos e implica las correspondientes modificaciones 
en el presupuesto de éstos, debe tenerse en cuenta esta 
circunstancia para tener una visión correcta de la signifi
cación de los incrementos crediticios habidos en el mis
mo. Así, en los 4,54 billones a que se ha hecho referen
cia, al menos 857.275 millones de pesetas están 
computados dos veces, pues se ha producido simultánea
mente la modificación en los créditos del Estado y en los 
del INEM, el IRYDA y el ICONA, que son los destinata
rios finales de dicho incremento. De los 857.275 millo
nes referidos, 842.575 millones corresponden al capitulo 
4 (INEM), 12.000 millones al capítulo 6 (IRYDA e ICO
NA) y 2.700 millones al capítulo 7 (IRYDA), Y su modi
ficación fue aprobada junto a la correspondiente en el Es
tado mediante cuatro Reales Decretos-Leyes, l)ajo la 
simple denomihación de «aumentos)}. 
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Los expedientes de modificación presupuestaria se 
han revisado agrupándolos por figuras modificativas, con 
independencia de que afecten al Presupuesto del Estado o 
a los Presupuestos de los Organismos autónomos, dadas 
las escasas diferencias en la legislación aplicable a uno y 
otros y el tenor de los artículos II de la LOTCu y 42 Y 43 
de la LFTCu, anteriormente citados. A continuación se 
exponen los resultados de esta revisión, debiendo tenerse 
en cuenta que cuando se hace referencia a ia participa
ción de cada una de ellas en el conjunto de las habidas en 
el ejercicio, no se tienen en cuenta los aumentos por im
porte de 857.275 millones de pesetas que han sido objeto 
de comentario más arriba. 

11 .1.1. Observaciones comunes 

Tal como ha expuesto este Tribunal en los Informes 
anuales de ejercicios anteriores y en la «Moción a las 
Cortes Generales derivada de la actividad fiscalizadora 
sobre aplicación de los principios generales presupuesta
rios en las modificaciones de los créditos de los Presu
puestos del Estado», de fecha 21 de diciembre de 1993, 
la fiscalización de las modificaciones presupuestarias se 
viene enfrentando con los problemas que se derivan de la 
ausencia de reglamentación del TRLGP y de la insufi
ciencia, en ciertos casos, de la información contable. 

La falta de reglamentación se suple, no sin graves ca
rencias, mediante una serie heterogénea de disposiciones 
de diverso rango y antigüedad y presenta inconvenientes 
no sólo para el control externo sino también para la pro
pia gestión administrativa. 

La insuficiencia de la información contabl~ se mani
fiesta en que la ejecución presupuestaria no siempre apa
rece registrada en las cuentas rendidas a nivel de crédito 
vinculante, pues éste puede coincidir con artículos, con
ceptos o subconceptos, y, si bien a la Cuenta General de 
la Administración del Estado se acompaña, desde 1992, 
un detalle de las aplicaciones presupuestarias con vincu
lación jurídica a nivel de subconcepto, el nivel máximo 
de desagregación en las cuentas de los Organismos autó
nomos es el artículo, por lo que no puede verificarse a 
partir de las mismas el cumplimiento de ciertos condicio
nantes legales. 

11.1.2. Análisis por figuras modificativas 

11.1.2.1. Créditos extraordinarios y suplementos de cré
dito 

Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
han importado, respectivamente, 683.040 y 629.037 mi
llones de pesetas, 18,6 y 17% de las modificaciones tota
les netas, habiendo experimentado en su cuantía un fuerte 
incremento en relación con la del ejercicio anterior, pues' 
su importe conjunto supone un 253% respecto al de 
aquél. 

De los créditos extraordinarios, 682.946 millones de 
pesetas corresponden al Estado, habiéndose concedido 
530.989 millones de pesetas mediante. iete Reales De
cretos-Leyes, y el resto por cuatro Leye" de tramitación 

ordinaria. Los suplementos de crédito concedidos al Es
tado ascienden a 608.308 millones, siendo aprobado uno 
conjuntamente con un crédito extraordinario por Real 
Decreto-Ley, y el resto mediante tres Reales Decretos
Leyes más. 

El Real Decreto-Ley 16/93, de I de octubre, por el 
que se concedió al Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial un crédito extraordinario por importe de 237.459 mi
llones de pesetas, para atender insuficiencias producidas 
durante 1992 el) materia de gestión de prestaciones de 
desempleo, y un suplemento de crédito, por importe de 
21.907 millones, para completar las aportaciones del Es
tado a la Seguridad Social por pensiones no contributi
vas, derogó la linútación para los créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito en el Estado establecida por la 
LPGE del ejercicio (3% de los créditos iniciales). Hasta 
esa fecha se habían efectuado, en el Estado, modificacio
nes de crédito mediante las figuras modificativas aquí co
mentadas por importe del 2,74% de sus créditos iniciales; 
con posterioridad, e incluyendo las efectuadas el mismo 
I de octubre, se modificaron créditos por un 4,94% de 
los iniciales, alcanzándose así el importe de 1;29 billones 
de pesetas, 7,68%, del total aprobado inicialmente por el 
Parlamento. 

Los créditos del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social para financiar las prestaciones de desempleo me
diante transferencias corrientes al INEM, que contaban 
con una dotación inicial de 551.047 millones de pesetas, 
se incrementan, mediante tres Reales Decretos-Leyes que 
le conceden dos créditos extraordinarios (uno de ellos el 
mencionado en el párrafo anterior) y un suplemento de 
crédito, en 916.274 millones, de los que 459.900 millo
nes se destinan a cubrir prestaciones de ejercicios ante
riores a 1993 (créditos extraordinarios), y el resto a cu
brir insuficiencias del ejercicio (suplemento)'. . 

Si no se tienen en cuenta las anteriores modificacio
nes para financiar el INEM, aunque el Real Decreto-Ley 
reseñado sólo se refería, en su exposición de motivos, a 
la cobertura de prestaciones de ejercicios anteriores como 
causa para levantar el límité del 3% de los créditos ini
ciales fijado' por la LPGE, los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito del ejercicio suponen el 2,23% de 
los créditos iniciales del Estado. A estos efectos, hay que 
tener en cuenta que el suplemento que financió las insufi
ciencias presupuestarias del Organismo en el ejercicio 
1993, se concedió con fecha 3 de diciembre, y supuso, 
por si solo, un 2,71% de dichos créditos iniciales. 

Por otra parte, del resto de los créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito aprobados en el ejercicio, desta
can: 

La concesión mediante Real Decreto-Ley de un 
crédito extraordinario al Ministerio de Relaciones con las 
Cortes por importe de 31.804 millones de pesetas, desti-

2 En relación con el problema de In prcsupuestación de las prestaciones de 
desempleo, este Tribunal en ;,u fiscalización sobre «Determinación y segui
miento de las operaciones rccírm)Cas INEM-TGSS .. puso yll de manifiesto que 
«una correcta prcsupllcstación hubiese significado al menos la posibilidad, bien 
de hu:-;car vías alternativas a esa financiación (la del pago material de las pres
taciones por la TGSS) () bien de reducir el gasto en otros conceptos, con la con
siguiente mejora de la transparencia presupuestaria y de 1 .. el1cicncia en la .ges
tión de los fondo.~ públicos. 
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nado a financiar el Ente Público RTVE. Esta disposición 
incrementa, asimismo, el límite para 'las operaciones de 
endeudamiento del ejercicio fijado por la LPGE para el 
Ente y las Sociedades estatales de ella dependientes en 
47.803 millones de pesetas; así la autorización para en
deudarse pasa de 44.275 millones a 92.078 millones, que 
la propia disposición recoge como destinados, mayorita
riamente, a la cobertura de gastos corrientes. Según lo 
dispuesto por la Ley 4111994, de PGE para 1995, en este 
ejercicio el Estado asume 90.693 millones de pesetas de 
deuda tomada por RTVE en 1993. 

- La concesión mediante Real Decreto-Ley 1193, 
de 8 de enero, de un suplemento de crédito en la sección 
31.02.633A <<Imprevistos y funciones no clasificadas», 
concepto 129 «Para atender la actualización salarial», por 
un importe de 80.027 millones de pesetas; esta partida 
presupuestaria contaba con una dotación inicial de 8.200 
millones. La justificación de la urgencia de la modifica
ción se realiza alegando «las dificultades para concretar 
los incrementos retributivos del personal al servicio del 
Sector público en función de las variables económicas 
del ejercicio 1992 y las previsiones de 1993» que no se 
tuvieron en cuenta en la LPGEl93, aprobada 10 días an
tes. El ROL no sólo concede el suplemento de crédito, si
no que también modifica numerosos artículos de la LP
GE/93 relacionados con las retribuciones del personal. 

- La Ley 2011993, de 29 de diciembre, que conce
dió diversos créditos extraordinarios en las secciones 32 
y 33, para aplicar el Acuerdo sobre el sistema de finan
ciación autonómica en el período 1992-1996, por im
portes globales por sección de 80.678 y 21.353 millones 
de pesetas, respectivamente. El Acuerdo def Consejo de 
Política Fiscal y Financiera tuvo lugar el 20 de enero de 
1992, por lo que los recursos adicionales a aportar por 
el Estado no pudieron recogerse en la LPGE/92, y la 
Ley no se tramitó en ese ejercicio, según se señala en 
ella expresamente, por la disolución de las Cortes Gene
rales el 12 de abril de 1993. El importe correspondiente 
a la sección 32 fue anticipado en 1992 a l'ls Comunida
des Autónomas, en su práctica totalidad, mediante un 
anticipo de tesorería de los regulados en el artículo 65 
del TRLGP. El importe correspondiente a la sección 33 
no fue anticipado, y ha quedado sin ejecutar al cierre 
del ejercicio. 

11.1.2.2. Ampliaciones de crédito 

La ampliación de crédito aparece configurada en el 
artículo 66 del TRLGP como una autorización a la Ad
ministración para incrementar las dotaciones presu
puestarias en función del «reconocimiento de obliga
ciones específicas del respectivo ejercicio, según 
disposiciones con rango de Ley». La LPGE del ejerci
cio, en su anexo Il «Créditos ampliables», expresa que 
se considerarán ampliables los créditos así calificados 
hasta una suma igual a las obligaciones que se reconoz
can, sin recoger-ningún condicionante adicional, y con
tiene la relación de los mismos, aunque no siempre vie
nen especificados «de modo taxativo», según previene 
el indicado artículo, sino que en ocasiones se recogen 
de forma genérica o indirecta por razón de las obliga-

ciones a reconocer, cualquiera que sea .su aplicación 
presu puestaria. 

El Tribunal de Cuentas en la citada Moción de fecha 
21 de diciembre de 1993 llamó, específicamente, la aten
ción sobre los riesgos que un empleo inadecuado de esta 
figura supone respecto de la exigencia constitucional de 
que los PGE incluyan la totalidad de los gastos e ingresos 
del Sector público estatal y la distribución de competen
cias presupuestarias entre las Cortes Generales y el Go-
bierno. " 

Las ampliaciones de crédito en el Estado y sus Orga
nismos autónomos han ascendido en 1993 a 1.775.240 
millones de pesetas -1.314.995 y 460.245 millones, res
pectivamente-, 48% de las modificaciones netas. Los 
créditos del Estado que han experimentado variación por 
esta vía han sido 194, en 17 de los cuales se concentra el 
90% de las ampliaciones acordadas, todos ellos con in
crementos superiores a 10.000 millones de pesetas. 
Dicho porcentaje se sitúa en el 95% si se consideran los' 
incrementos producidos en los 27 conceptos presu
puestarios más afectados Para valorar esta situación es 
preciso, no obstante, ponerla en relación con las causas y 
destino de las distintas operaciones de ampliación efec
tuadas. 

Los mayores incrementos se producen tradicional· 
mente en los créditos para pago de obligaciones deriva
das de la amortización de la deuda pública y demás pasi. 
vos financieros. En 1993, un 49% del importe de las 
ampliaciones ha tenido este origen. La movilidad de los 
créditos para estas atenciones viene impuesta por el pro
pio dinamismo de los mercados financieros y su respaldo 
legal se encuentra en la propia Constitución en cuyo ar
tÍCulo 135 se dispone que los créditos para satisfacer el 
pago de intereses y capital de la deuda pública del Estado 
se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de 
los presupuestos. Lo anterior, empero, no justificaria que 
gastos previsibles queden excluidos en las consignacio' 
nes presupuestarias inicial~s. 

Los créditos de la sección 06 «Deuda pública», se han 
ampliado en 870.408 millones de pesetas, de los que 
39.543 millones corresponden a intereses y 830.865 mi
llones a amortizaciones. 

La ampliación por intereses se debe, en su mayor par
te, a los de préstamos en divisas La ampliación por amor
tizaciones corresponde a la cobertura de: 

- La amortización de la totalidad de los pagarés vi
vos al comienzo del ejercicio, cuyo importe ascendía a 
689.554 millones de pesetas, dado que éstos dejaron de 
emitirse a partir de 1993, y, como sucede con los instru
mentos de endeudamiento a corto plazo, su aplicación a 
presupuesto se efectúa por el neto de las operaciones del 
ejercicio, y la previsión presupuestaria. tanto de gasto 
(amortizaciones superiores a emisiones) como de ingreso 
(emisiones superiores a amortizaciones) no se realiza. 
Sin embargo, en este caso. en el que se conocía la sus
pensión de emisión de' pagarés, el importe de su amorti· 
zación podría haberse presupuestado, de forma similar al 
resto de los vencimientos de deuda pública previstos de 
acuerdo con sus cuadros de amortización. 

- La amortización de deuda interior y de bonós por 
100 millones de dólares correspondientes a una emisión 
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continua suscrita en 1987, por importes respectivos de 
28.368 y 11.479 millones de pesetas. Se estima que estas 
amortizaciones deberían haber sido previstas en el presu
puesto inicial, al tratarse de emisiones de ejercicios ante
flores. 

- Las amortizaciones anticipadas de deuda interior 
y un préstamo en yenes, por importes de 81.805 y 13.027 
millones de pesetas, respectivamente. 

- Las amortizaciones en divisas que estaban presu
puestadas al cambio de la fecha de confección del presu
puesto (29/5/92) y se aplican al cambio a 31/12/92, de 
acuerdo con las normas presupuestarias y de contabilidad 
pública en vigor. El importe ampliado, 6.631 millones de 
pesetas, corresponde a la diferencia de paridad de la pe
seta con las monedas en que estaba concertada la deuda 
vencida entre dichas fechas. 

Ahora bien, aunque se prescinda, por sus especiales 
características, de las ampliaciones en los créditos para 
operaciones de pasivos financieros (capítulo 9), esta figu
ra modificativa continúa siendo muy relevante cuantitati
vamente: 943.622 millones de pesetas, importe que supo
ne el 25,6% del resto de los incrementos experimentados 
por los respectivos créditos en 1993. . 

En relación con las ampliaciones examinadas se con
cluye, básicamente, lo siguiente: 

1) En buena parte de ellas un mayor rigor en la pre
supuestaeión las hubiera hecho innecesarias al tiempo 
que la previsión sobre la actividad financiera contenida 
en los PGE hubiera ganado en realismo. Tanto su reitera
ción anual como la justificación que se aduce en los ex
pedientes confirman esta apreciación. A veces, incluso, 
las obligaciones derivan de preceptos recogidos en el 
propio articulado de la Ley de Presupuestos o proceden 
de ejercicios anteriores con lo que difícilmente pueden 
calificarse de imprevisibles (Clases Pasivas, Cuotas Se
guridad Social, transferencias a IN SALUD, Ministerio de 
Defensa, etcétera). 

2) En ciertas aplicaciones se efectúan ampliaciones 
sucesivas que no vienen provocadas por circunstancias o 
hechos nuevos, ya que en su devengo existe regularidad, 
sino más bien son función de las necesidades de tesorería 
de los perceptores. Por esta vía la Administración decide 
no sólo el momento del pago sino el del reconocimiento 
de la obligación y su contracción en cuentas con la consi
guiente distorsión en la información económica y finan
ciera que debe suministrar la contabilidad pública (artícu
lo 124 f) del TRLGP). 

3) Por último, en ocasiones, se dejan de ampliar cré
ditos de naturaleza ampliable, a pesar de que las corres
pondientes obligaciones se encuentran reconocidas, e in
cluso pagadas, siendo el caso más significativo el del 
INEM. 

Entre las operaciones de ampliación de créditos lleva
das a cabo en el ejercicio y en las que concurren alguna 
de estas circunstancias, destacan las que se describen se
guidamente: 

- En la sección 07 «Clases pasivas» se amplían 
créditos por importe conjunto de 25.153 millones de pe
setas, entre los cuales 14.573 millones corresponden a 

pensiones a funcionarios (6% de los créditos iniciales), 
971 millones a actualización de las cargas de la Tesorería 
General de la Seguridad Social por cuotas de asistencia 
sanitaria a pensionistas de guerra (97% de los créditos 
iniciales) y 6.220 millones al pago de indemnizaciones 
reconocidas por la Ley 46/1977, de amnistía. El concepto 
crediticio que amparaba la última de las obligaciones se
ñaladas estaba dotado inicialmente con 1.060 millones de 
pesetas, y el expediente de modificación se inicia en el 
mes de enero. 

- El Ministerio de Asuntos Exteriores amplía, en 
dos ocasiones, el crédito destinado a los fines de interés 
social a que puede afectarse la asignación tributaria fija
da sobre la cuota íntegra del IRPE La dotación inicial del 
concepto ampliado ascendía a 49 millones de pesetas, y 
las ampliaciones corresponden a la participación en 
e1IRPF/90 (el expediente se inicia en el mes de enero) y 
en IRPF/91 (el expediente se inicia en el mes de mayo). 
El Ministerio de Asuntos Sociales, que participa en el 
80% restante, sólo amplía la parte correspondiente al 
IRPF/91, por un importe de 1.272 millones de pesetas so
bre un crédito inicial de 8.989 millones, lo que pone de 
manifiesto tanto la deficiente presupuestación como la 
demora de la primera de las ampliaciones en el Ministe
rio de Asuntos Exteriores. 

- El Ministerio de Defensa amplía créditos corrien
tes y de inversión, por importe de 7.307 millones de pe
setas, correspondientes a ejercicios anteriores (como se 
puso de manifiesto en la 00/92, estaban justificados con 
la relación de los documentos contables representativos 
de las obligaciones reconocidas no contabilizados en 
1992, acompañada por la relación nominativa de los res
pectivos acreedores).(*) 

- El Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente (MOPTMA), amplía en 5.709 milloneS 
de pesetas el crédito para bonificar a Iberia el transporte 
de los residentes en el archipiélago canario correspon
dientes al último trimestre de 1989 y los tres primeros de 
1990; el crédito inicial ascendía a 6.237 millones de pe-
setas. . 

- El Ministerio .de Sanidad y Consumo amplía su 
dotación a favor dellNSALUD por importe de 157.654. 
millones de pesetas, 8,8% de sus créditos iniciales, in
crementándola en 19.652 millones más mediante trans
ferencia de la sección 31, para la revisión salarial de 
1993 y la paga de compensación de 1992, lo que supone 
un aumento en la financiación de los gastos corrientes 
de ese Organismo por parte del Estado, respecto a lo 
previsto, del 9,86%. La ampliación, que se realiza me
diante varios expedientes de modificación, se destina: 
a) al pago a las Ce. AA. de Andalucía, Cataluña, Valen
cia y Galicia de la liquidación provisional correspon
diente a las desviaciones habidas en el presupuesto del 
INSALUD en 1992, así como a la de Andalucía por la 
estimación de un recurso interpuesto contra su porcen
taje de financiación, por los ejercicios 86 a 92, por im
porte conjunto de 122.812 millones de pesetas; b) a la 
cobertura del incremento en el coste de las recetas mé
dicas,. por importe de 22.589 millones de pesetas; y e) a 
costes de personal, por importe de 12.253 millones de 
pesetas. Los importes mencionados llevan incorporada 
la repercusión del incremento de los costes del INSA-
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LUD en 'Iascantidades ,a hacer efectivas al País Vasco y 
a la Diputación .Foral de Navarra, de acuerdo con la 
normativa de aplicación a estas Comunidades Autóno
mas. 

- La 'sección .31 amplía sus dotaciones a las .Mutua
lidades de Funcionarios por importe de 27.950 millones 
de pesetas, 21,87% de sus créditos iniciales, con el si
guiente desglose: MUFACE, Fondo General, 10.767 mi
llones; ISFAS, 11;950 millones; MUGEJU, 2.076 millo
nes de pesetas y Fondos Especiales de las Mutualidades 
generales, 3.157 millones. 

- En la sección 32 se amplían créditos por importe 
de 95.401 millones de pesetas, de los que: 19.505 millo
nescorresponden a la liquidación de la participación de 
las Ce. AA. en los ingresos del Estado de 1991, que esta
ba dotada inicialmente con 11 0.608 millones de pesetas y 
no con los 130.113 millones que le correspondían y que, 
en parte, estaban anticipados extrapresupuestariamente 
en 1992; y 75.379 millones corresponden a la liquidación 
provisional a las Ce. AA. de su participación en los in
gresos del Estado de 1992. Ambos importes se aplican a 
la misma partida presupuestaria, cuyos créditos iniciales 
se incrementan en un 85,8%. 

- El INEM amplía sus créditos, mediante tres ex
pedientes fmanciados con remanente de tesorería, por un 
importe conjunto de 257.314 millones de pesetas que se 
destina a cubrir presupuestariamente prestaciones de de
sempleo hechas efectivas por la Tesorería General de la 
Seguridad Social en su fecha, correspondientes a los 
ejercicios 1988 a 1991 y parte de 1992 (el resto se finan
ció con créditos extraordinarios en el Estado, como se 
puso de manifiesto con anterioridad). Como se ha seña
lado anteriormente, el INEM es el paradigma, en los úl
timos ejercicios, del incumplimiento por parte de la Ad
ministración de la obligación de dar cobertura crediticia 
-haciendo uso, precisamente, de la autorización que la 
ley le confiere para ampliar determinados créditos-, a 
obligaciones de origen legal cuyo reconocimiento y pa
go no puede posponerse en el tiemp03. Según se señala 
en la FDDD/93, a 31/ 12/93, permanecían pendientes de 
aplicar a presupuesto en este Organismo prestaciones 
por importe de 39.512 millones de pesetas, de los que 
12.547 corresponden al ejercicio y el resto a ejercicios 
anteriores. 

- En un total de 15 secciones presupuestarias se 
amplían créditos para pago de cuotas patronales a la Se
guridad Social por un importe conjunto de 31.374 millo
nes de pesetas. Entre ellas destacan los Ministerios de 
Justicia, con un importe de 10.949 millones, de los que, 
al menos, 6.736 millones corresponden a los ejercicios 
1991 y 1992; Economía y Hacienda con 9 394 millones 
de los que 9.208 millones corresponden a ejercicios ante
riores a 1993; Defensa con 3.767 millones correspon
dientes a ejercicios anteriores; Interior con 2.289 millo
nes para cuotas del ejercicio; Agricultura, Pesca y 
Alimentación con 2.025 millones de pesetas, correspon
dientes al período 1991-1993; e Industria, Comercio y 
Turismo, con 996 millones, de los que 266 millones co
rresponden a 1992. 

3 Ver n.p.p. incluida en el subepígrafe 11.1.2.1 anterior. 

n.I.2.3. Transferencias de Crédito 

Las transferencias del ejercicio importan 298.441 mi
llones de pesetas en aumento e idéntica cifra en baja, de 
los que 249.276 millones corresponden al Estado y el 
resto a los Organismos autónomos. 

El ordenamiento presupuestario confiere amplias fa
cultades a la Administración para acordar transferencias 
entre distintos créditos; las prohibiciones legales al res
pecto son escasas y corresponden al mantenimiento de un 
mínimo de disciplina presupuestaria impidiendo, no sin 
excepciones, sucesivos incrementos y disminuciones en 
una misma partida. Pese a ello, dichas prohibiciones no 
siempre se han respetado, aunque por cuantías no repre
sentativas. 

La modificación de créditos vía transferencias se ha 
empleado amplia y profusamente. En el ejercicio se han 
tramítado más de 800 expedientes de transferencia sobre 
un total aproximado de 1.800 expedientes de modifica
ción. Su racionalidad no puede ser apreciada por lo gene'" 
.ral ya que en las propuestas de modificación no se pone 
de manifiesto normalmente si responden a 'un cambio de 
objetivos de los programas o a meras imprevisiones pre
supuestarias. 

En el aspecto cuantitativo destacan las transferencias 
de las secciones 17 «Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes» (38.420 millones de aumentos y 35.699 
millones de bajas), 18 «Ministerio de Educación y 
Ciencia» (37.450 millones de aumentos y 14.926 millo
nes de bajas), 32 «Entes Territoriales» (36.379 millones 
de aumentos y 2.044 millones de bajas), 14 «Ministerio 
de Defensa» (23.995 y 15.841, respectivamente), 26 
«Ministerio de Sanidad y Consumo» (22.953 y 3.224) y 
15 «Ministerio de Economía y Hacienda» (21.473 y 
20.373). Asimismo, destaca como receptor de crédito 
por esta vía el Ministerio del Interior (11.294 millones), 
y como cedentes la seccion 31 «Gastos de diversos mi
nisterios» que ha sufrido bajas por un importe de 
90.940 millones de pesetas, y el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, por úna cuantía neta de 11.526 mi
llones. 

Asimismo, al igual que en ejercicios anteriores, se ob
serva en el actual un incremento en los créditos para gas
tos corrientes en detrimento de los créditos para gastos de 
capital y por activos 'j pasivos financieros. Así, los pri
meros han experimentado un incremento neto debido a 
las transferencias de 47.101 millones de pesetas, com
pensados con la disminución neta de los de capital y fi
nancieros, por importes respectivos de 34.808 y 12.293 
millones de pesetas. 

En este sentido destacan: 

- El Ministerio de Defensa que experimenta una 
disminución neta por transferencias en sus créditos del 
capítulo 6 de 6.438 millones, traspasándose 2.943 millo
nes al capítulo 2 y 3.883 millones al capítulo 7 como 
transferencias de capital al INTA. Por otra parte, en los 
expedientes de transferencia de este Ministerio, que dan 
lugar a 49 acuerdos de modificación tanto de competen
cia del Ministro del ramo como del de Economía y Ha
cienda, e implican a múltiples partidas de su presupues
to, destaca la referencia repetida en numerosos de ellos a 
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los recortes sufridos por el presupuesto del Ministerio a 
la hora de su aprobación lo que hace necesaria la reorde
nación de efectivos perjudicando. en muchos casos, las 
inversiones. Por otra parte se observa, asimismo,. que, 
aunque se trate de transferencias entre programas dife
rentes, siempre se hace constar que no inciden en la con
secución de los objetivos previstos, ni siquiera cuando 
se transfiere crédito de inversiones para pago de die
tas.(*) 

- El Ministerio del Interior que experimenta una 
disminución neta del capítulo 6 por transferencias de cré
dito de 606 millones de pesetas, destacando las produci
das, al igual que en ejercicios anteriores, a favor de la 
aplicación 16.05.22IA.226.08 (gastos reservados de la 
Dirección General de la Seguridad del Estado) por im
porte de 500 millones de pesetas; Este concepto recibe, 
además, 215 millones procedentes de la sección 31, apli
cación 02.633A <<Imprevistos y funciones no clasifica
gas» . Los créditos dotados inicialmente ascendían a 573 
millones de pesetas, por lo que se incrementan en un 
125%. 

- El MOPT que detrae de los capítulos 6, 8 Y 9 
de su presupuesto, aproximada y respectivamente, 
16.000, 2.065 Y 580 millones de pesetas, de los que 
3.500 millones se destinan a incrementar el capítulo 2, 
5.100 millones el capítulo 4 y 10.900 millones el capí
tulo 7. 

- El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que 
experimenta una disminución de sus créditos del capítu
lo 7 de 8.903 millones de pesetas, como consecuencia 
del traspaso de competencias de Formación profesional 
ocupacional a Ce. AA. y a operaciones a financiar por 
el FSE realizadas por otros Ministerios u Organismos. 
Por otra parte, destaca, si no por su cuantía sí por su 
concepto, la transferencia, por importe de 135 millones 
de pesetas, entre la partida correspondiente a subvencio
nes de capital para el INEM y la correspondiente del ca
pítulo 2 destinada a financiar dietas de la Inspección de 
Trabajo. 

- El Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
que experimenta una disminución neta de su capítulo 7 
por importe de 1.617 millones de pesetas, destacando las 
transferencias que minoran la partida correspondiente a 
transferencias de capital al lCEX, por un importe con
junto de 1.196 millones de pesetas, incrementando crédi
tos: del capítulo 1 destinados a las delegaciones del Mi
nisterio en el exterior -593 millones de pesetas-; 
gastos de funcionamiento de esas delegaciones, entre los 
que se encuentran dietas -503 millones de pesetas-; y 
los de asistencia a una feria internacional en Corea, que 
se dotan como transferencia corrientes al INI -100 mi
llones de pesetas-; y las detraídas de la del Instituto de 
Turismo de España (TURESPAÑA), por importe con
junto de 128 millones de pesetas, para financiar retribu
ciones básicas, complementarias y productividad de los 
funcionarios destinados en la Secretaría General de Tu
nsmo. 

- El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción (MAPA) que efectúa transferencias desde el concep
to 07.712e.776, dotado para el apoyo financiero para da
ños ocasionados por la sequía regulado por el RDL 3/92, 
de 22 de mayo, a los créditos para gastos por cOlllunica-

ciones y dietas y locomoción de la Secretaría General de 
Producciones y Mercados Agrarios, por importes respec
tivos de 695 y 50 millones de pesetas; y para el reequili
brio financiero de la Agencia para el Aceite de Oliva por 
importe de91 millones de pesetas. 

- El Centro de Gestión Catastral y Administración 
Tributaria que da de baja en el capítulo 6 «Inversiones de 
carácter inmaterial» 1.234 millones de pesetas, de los que 
595 millones se destinan a diversos conceptos del capítu
lo 2, entre los que destaca el concepto 227 «Trabajos rea
lizados por otras empresas» --03 «Postales» y 06 «Estu
dios y trabajos técnicos» con 368 y 176 millones de 
pesetas, respectivamente. 

- El Instituto Nacional de Estadística (INE) que 
transfiere créditos del capítulo 6, conceptos 630 <<Inver
sión de reposición asociada al funcionamiento de los ser
vicios» y 640 <<Inversiones de carácter inmateria!» -180 
y 877 millones de pesetas, respectivamente-, a los capí
tulos 1 -147 millones- y 2 -910 millones- de su 
presupuesto. 

Estos dos Organismos financian su capítulo 6 con 
transferencias de capital del Estado, por lo que las citadas 
modificaciones desvirtúan el objeto para el que fue dada 
esa financiación. 

- El Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) que 
transfiere 9.286 millones de pesetas del capítulo 8 «in
versiones a corto plazo. Estado» al capitulo 4 para el 
pago de prestaciones a los trabajadores, y 714 millo
nes al capítulo 6, para inversiones nuevas, por un con
trato plurianual que se firmó en 1992, según se mani
fiesta en el propio acuerdo de modificación. Dada la 
naturaleza del crédito aportante, que no supone más 
que la inversión de la tesorería del Organismo, y de 
los créditos receptores, ambas modificaciones ponen 
de manifiesto la deficiente presupuestación del Orga
nismo, en especial teniendo en cuenta que la transfe
rencia al capítulo 4 supone un incremento de los crédi
tos iniciales del 16,65% Y la correspondiente al capí
tulo 6 dota un 'concepto no previsto en el presupuesto 
aprobado pf'ra el Organismo. 

- Correos y Telégrafos que transfiere 2.873 millo
nes de pesetas del capítulo 6 -1.973 millones de inver
sión nueva y 900 millones de reposición, ambas de las 
asociadas al funcionamiento operativo de los servicios-, 
al capítulo 1 para retribuciones del personal funcionario 
y laboral del Organismo. 

- TURESPAÑ A que transfiere 251 millones de 
pesetas del capítulo 6 «Inversiones de carácter inmate
ria!» al capítulo 1 para el pago de retribuciones a su 
personal funcionario y laboral -201 millones- y al 
capítulo 2 -50 millones-, así como 210 millones del 
capítulo 7 al capitulo 4 para pago de becas de estudio, 
prácticas, etcétera. A estos efectos le es de aplicación lo 
expuesto en relación con el Centro de Gestión Catastral 
y de Administración Tributaria y el INE, al financiar 
sus inversiones, igualmente, con transferencias de capi
tal del Estado. 

Por otra parte, se han efectuado numerosas transferen
cias de la sección 31, aplicación 02.633A «Imprevistos y 
funciones no clasificadas» que reflejan una presupuesta
ción deficiente: gastos que debieron haber sido présu-
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puestados, como los déficit de los ejercicios 1984 a 1990 
de los hospitales Clínico y Provincial de Barcelona, o del 
año 1991 de Transmediterránea y Minas de Figaredo, 
S. A.; falta de correspondencia entre la naturaleza econó
mica del crédito para imprevistos y el crédito final más 
allá de lo que con unas previsiones realistas hubiera sido 
explicable, advirtiéndose particularmente en las transfe
rencias del capítulo I al capítulo 4; y el empleo del pro
grama para atenciones con dotación específica que era la 
que debió utilizarse, como en el caso de las insuficiencias 
por la reducción del 1% de los créditos iniciales para cu
ya financiación se disponía de un concepto creado por la 
LPGE a estos efectos. 

II.1.2.4. Incorporaciones 

Las incorporaciones de remanentes de crédito, 
546.100 millones de pesetas, han experimentado un in
cremento del 24% respecto a las de 1992, que ascendie
ron a 442.116 millones de pesetas. Su importe representa 
e115% de las modificaciones totales. 

Las incorporaciones más importantes se producen en 
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes -134.549 
millones-, Ministerio de Defensa -112.413 millones-, 
sección 33 «Fondo de compensación interterritoriah, -
75.999 millones-, Ministerio de Educación y Ciencia 
-46.694 millones- y Ministerio de Economía y Ha
cienda -31.099 millones-; y en lo que respecta a su 
clasificación económica, en los capítulos de operaciones 
de capital, con incorporaciones por importe de 421.582 
millones de pesetas, de los que 219.237 millones corres
ponden al capítulo 6 y 202.346 millones al capítulo 7. 

El artículo 73 del TRLGP contempla varios supuestos 
en que, bajo ciertas condiciones, se autoriza a la Admi
nistración a incorporar los remanentes de crédito de un 
ejercicio al siguiente. Entre dichos supuestos figuran los 
créditos extraordinarios, suplementos o transferencias de 
crédito que, autorizados en el último mes del ejercicio, 
no hayan podido utilizarse en el mismo, así como los 
compromisos de gasto contraídos antes del último mes 
que no hayan podido realizarse. 

El texto de la Ley supone, pues, que el gasto no está 
realizado e incluso exige que ello sea debido a causas 
justificadas, las cuales constituyen un requisito adicional 
respecto a la condición meramente temporal de que la 
modificación presupuestaria o el compromiso hayan teni
do lugar, respectivamente, en el último mes del ejercicio 
o con anterioridad al mismo. 

En las incorporaciones habidas en el Estado -516.588 
millones de pesetas-, 130.674 millones de pesetas corres
ponden, según los respectivos expedientes de modifica
ción, a compromisos de gastos contraídos antes del último 
mes del ejercicio presupuestario y 381.606 millones de pe
setas corresponden a operaciones de capital. 

De las incorporaciones por compromisos contraídos 
que no pudieron hacerse efectivos, el 90,6% corresponde 
a operaciones corrientes: 130 millones al capítulo 1; 
47.839 millones al capítulo 2; y 70.460 millones al capí
tulo 4. De la revisión de los acuerdos de modificación y 
de los resultados del examen y comprobación que dio lu
gar a la 00/92, se deduce que: 

- En diversos Ministerios y en numerosas partidas 
presupuestarias se dejaron de contraer e.n 1992 gastos 
efectivamente realizados, que contaban con la oportuna 
dotación crediticia cuyo remanente fue incorporado en el 
ejercicio 1993, como consecuencia de la limitación al re
conocimiento de obligaciones establecida por el artículo 
10 de la LPGE 92. 

Así, la mayor parte de los créditos por operaciones 
corrientes incorporados en este ejercicio tienen su origen 
en la citada limitación. Como ejemplo más significativo 
de lo mencioílado se encuentra el Ministerio de Defensa, 
que de los 32.035 millones de pesetas incorporados en el 
capítulo 2 de su presupuesto por esta causa, justifica 
25.027 millones con la relación de los documentos conta
bles representativos de la obligación reconocida no con
tabilizados en 1992 acompañada por la relación nomina
tiva de los respectivos acreedores. Destacan, igualment«, 
el Ministerio de Justicia que incorpora 1.751 millones de 
pesetas, y el de Interior, con 1.627 millones, ambos por 
obligaciones realmente reconocidas pero no contabiliza'
das en 1992, y el Ministerio de Economía y Hacienda 
que incorpora en este capítulo 5.178 millones de pesetas, 
en su mayor parte haciendo constar que están «pendien
tes de materializar la actividad por Acuerdo de Consejo 
de Ministros de limitación al reconocimiento de las obli
gaciones de acuerdo con el artículo 10 de la LPGE 92». 

- Las incorporaciones del capítulo 4 por esta causa 
corresponden, de una parte, a obligaciones de 1992 pen
dientes de contabilizar en ese ejercicio, al tratarse de sub
venciones nominativas no aplicadas al mismo por la limi
tación a que se ha hecho referencia y de otra a 
transferencias corrientes a Organismos autónomos y 
otros Entes públicos, cuyas respectivas obligaciones no 
se contrajeron en el ejercicio anterior, trasladándose a és
te. En el primer grupo se encuentran, como más notables, 
parte de las subvenciones presupuestadas en 1992 a favor 
de RENFE, FEVE, HUNOSA y Minas de Figaredo, por 
importes respectivos de 15.207,585,6.853 y 473 millo" 
nes de pesetas; y en el segundo, las incorporaciones en el 
Ministerio de Economía 'y Hacienda, de transferencias 
por importe de 15.571 millones correspondientes a gastos 
de funcionamiento, otros y premio de cobranza a favor 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AE
AT); las del MOPT por importe de 1.537 millones a favor 
del Organismo autónomo de él dependiente, Correos y 
Telégrafos; las del MEC al Consejo Superior de Deportes 
por importe de 865 millones; 1.462 millones de pesetas 
correspondientes a di versos Organismos del MAPA; y 
3.281 millones correspondientes a Organismos del Mi
nisterio de Cultura. 

- Por otra parte, se producen, asimismo por esta 
causa, incorporaciones en el capítulo 7 por importe de 
11.955 millones de pesetas, que corresponden en su tota
lidad a transferencias de capital a los Organismos autó
nomos del MAPA. 

Las incorporaciones por operaciones de capital as
cienden a 381.606 millones de pesetas, de los que 
190.009 millones corresponden al capítulo 6, 189.447 
millones al capítulo 7, y 2.150 millones al capítulo 8. Del 
importe incorporado por esta causa, 80.274 millones de 
pesetas corresponden al Ministerio de Defensa, de los 
cuales justifica 59.860 millones de pesetas del capítulo 6 
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con la relación de los documentos contables representati
vos de la obligación reconocida no contabilizados en 
1992 acompañada por la relación nominativa de los res
pecti vos acreedores, de forma similar a las incorporacio
nes del capítulo 2 que se hizo referencia. Por otra parte, 
el MOPT, que incorpora un total de 114.139 millones de 
pesetas, aplicó a 1993, previa incorporación de los co
rrespondientes remanentes, gastos de los capítulos 6 y 7 
por importe de 55.593 y 18.780 millones de pesetas pen
dientes de contabilizar en 1992, según se puso de mani
fiesto en la Declaración definitiva de dicho ejercicio. 

Entre las incorporaciones del capítulo 7, al igual que 
en las del 4, se encuentran subvenciones nominativas de 
1992 que no fueron contabilizadas en ese ejercicio, como 
las correspondientes a RENFE y diversas empresas conce
sionarias de autopistas, por importes respectivos de 7.260 
y 1.942 millones de pesetas; y transferencias de capital a 
Organismos autónomos y otros Entes públicos, entre las 
que destacan 1.309 millones de pesetas de la AEAT, 5.054 
millones a varios Organismos autónomos dependientes del 
Ministerio de Economía y Hacienda, 6.516 millones de 
Correos y Telégrafos, 24.824 millones de Organismos del 
MEC, 1.860 millones del ICEX y, en fin, 1.727 millones 
de Organismos del Ministerio de Cultura. 

En todos IQs casos citados se hace constar como tazón 
fundamental para la no contracción de las correspondien
tes obligaciones en el ejercicio anterior la limitación del 
artículo 10 de la LPGE 92 ya citada. Por ello, no parece 
que se cumplan los requisitos que establece el menciona
do artículo 73 del TRLGP ni la vocación de limitación 
del gasto que contenía dicha ley. 

n.I.2.5. Créditos generados por ingresos 

Los créditos generados por ingresos en el ejercicio 
han ascendido a 62.227 millones de pesetas. Esta figura 
modificati va viene regulada en el artículo 71 TRLGP", el 
cual autoriza que los ingresos derivados de determinadas 
operaciones puedan dar lugar a habilitación de crédito en 
los estados de gasto de los presupuestos «en la forma que 
reglamentariamente se establezca». 

La deficiente reglamentación existente en este ejerci
cio, que es anterior al TRLGP, impide un control adecua
do de estas modificaciones presupuestarias. En ciertos 
supuestos están previstas las aplicaciones en que ha de 
generarse el crédito (ventas de bienes inmuebles y reinte
gros de anticipos a funcionarios), en tanto que en otros se 
carece de unos criterios definidos, por lo que los segui
dos en la práctica son muy diversos. 

Las generaciones de crédito obedecen a una variada 
gama de causas tales como reembolsos efectuados por 

~ La LPGE 94 en su artículo 7.3 salvu las carencias puestas de manifiesto 
en los p:írrufos siguientes. mediante una nueva redacción del arliculo 71 del 
TRLGP. 

la Unión Europea (UE), ingresos por sanciones, por 
ventas de productos y prestaciones de servicios, etcéte
ra, que carecen, en general, de especial relevancia tanto 
si se consideran en conjunto como de forma singulari
zada. 

Por otra parte, como se recoge en la FDDD/93, del 
examen comparativo entre las previsiones y la recauda
ción en los distintos conceptos del estado de ingresos que 
han dado lugar a generación de crédito al amparo del ci
tado artículo 71 del TRLGP, se desprende que la recauda
ción ha quedada por debajo de las previsiones presupues
tarias o que el exceso recaudado, en su caso, no llega a 
igualar el importe del crédito generado, salvo en los si
guientes conceptos: 440 «Transferencias corrientes de 
empresas públicas»; 479 «Otras transferencias corrientes 
de empresas privadas»; 499 «Otras transferencias co
rrientes del exteriof»; 769 «Transferencias de capital de 
Entes Territoriales»; 821 «Reintegros de préstamos del 
Sector público»; y 850 «Enajenación de acciones de fue
ra del Sector público». 

Por su cuantía, destaca la generación de crédito en di
versos conceptos del Ministerio del Interior, por importe 
conjunto de 4.000 millones de pesetas, como consecuen
cia de ingresos recaudados por transferencias del Orga
nismo autónomo Jefatura de Tráfico que ascendieron a 
10.905 millones, de los que 8.109 ya formaban parte de 
la previsión inicial de ingresos en el Estado; y en el con
cepto 791 «Transferencias de las Comunidades Europeas 
para financiar proyectos de inversión» que tiene una pre
visión inicial de 178.400 millones de pesetas, una recau
dación de 146.197 millones y financia generaciones de 
crédito en distintos Ministerios por importe de 10.186 
millones de pesetas. 

11.2. Ejecución del presupuesto de gastos 

El anexo n.2 y los anexos n.2.1 a n.2.4, que lo desa
rrollan, recogen las desviaciones en la ejecución del pre
supuesto de gastos del Estado y de sus Organismos autó
nomos en el ejercicio 1993 -ámbito al que se refiere 
este análisis salvo indicación expresa en contrario-, así 
como las variaciones habidas en relación con las obliga
ciones reconocidas en el ejercicio 1992, tanto desde el 
punto de vista económico como orgánico. En ellos se ob
serva que, para unos créditos definitivos conjuntos de 
25,2 billones de pesetas, se han contraído obligaciones 
por importe de 24,5 billones, lo que supone un grado de 
ejecución global del 97%. Por otra parte, los gastos se 
han incrementado, aproximadamente, en 2,4 billones de 
pesetas en relación con los del ejercicio anterior, lo que 
supone un II % de los mismos. 

El desglose, por tipos de operaciones, de los créditos 
finales y de los gastos correspondientes a 1993, según las 
cuentas rendidas, así como su participación relativa en el 
conjunto, es el siguiente (en millones de pesetas): 
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CONCEPTO 
CRÉDITOS 
FINALES 

Op. Corrientes 19.622.226 

Op. Capital 2.596.310 

OP. NO FINANCIERAS 22.21B.537 

OP. FINANCIERAS 2.957.793 

I TOTAL I 25.176.330 

En este cuadro puede observarse que la participación 
relativa de los gastos realizados en operaciones corrientes 
ha sido ligeramente superior a la prevista, mientras que 
ocurre lo contrario en las operaciones de capital; ello es 
debido, lógicamente, a que el grado de ejecución presu
puestaria ha sido mayor en el primer caso que en el se
gundo. 

Del análisis conj unto de los anexos Citados se deduce, 
en efecto, que la desviación en operaciones corrientes ha 
sido del 2% -inferior a la media del conjunto (3%)- en 
tanlo que en operaciones de capital asciende al 12%. 
Dentro de las operaciones corrientes la menor desviación 
corresponde al capítulo 4 «Transferencias corrientes» 
(1 %), en el 1 «Gastos de personal» se sitúa e!1 torno a la 
media (2%), y en el 2 «Gastos corrientes en bienes y ser
vicios» asciende al 5%. 

Desde un punto de vista orgánico y en términos relati
vos, destacan, por su bajo nivel de ejecución presupues
taria, la sección 33 «Fondo de Compensación Interterri
toria¡" y el Ministerio para las Administraciones 
Públicas, con desviaciones del 40 y 13%, respectivamen
te, y la seccíón 31 «Gastos de diversos Ministerios» y los 
Ministerios de Asuntos Exteriores y de Asuntos Sociales, 
con desviaciones del 9%. Sin embargo, en términos abso-

I CONCEPTO 
11 

O.R. 1993 

Op. Corrientes 19.275.970 

Op. Capital 2.272.917 

OP. NO FINANCIERAS 21.548.887 

OP. FINANCIERAS 2.907.678 

I TOTAL 1I 24.456.565 

I 

1 

% 
OBUGACIONES 

% 
RECONOCIDAS 

78 19.275.970 79 

10 2.272.917 9 

8S' 21.548.887 88 

12 2.907.678 12 

lOO 24.456.565 lOO 

lutos, las secciones con más peso en la inejecución presu-. 
puestaria del Estado son, además de la citada en primer 
lugar, la de deuda pública, y las relativas a.los Ministe
rios de Obras Públicas y Transportes y Trabajo y Seguri
dad Social que tienen, en conjunto, unos remanentes de 
crédito de 314.327 millones de pesetas, 58,5% del totaL 
Entre los Organismos, sobresalen por idéntico motivo, en 
términos relativos el Centro de Estudios Judiciales y el 
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (ambos 
con el 39%), Gerencia de Infraestructura de Defensa 
(32%), Escuela de Organización Industrial (30%), Canal 
de Experiencias Hidrodinámicas del Pardo, Trabajos Pe
nitenciarios y CH del Segura (29% en los tres casos), 
Oficina Española de Patentes y Marcas (27%) e IRYDA 
(23%); Y en términos absolutos el INEM (45.279 millo
nes), FORPPA (40.060 millones) e IRYDA (16.598 mi
llones). 

La variación de las obligaciones reconocidas en el 
ejercicio, según las cuentas rendidas, en relación con las 
del ejercicio inmediato anterior ha sido de 2.427.996 mi
llones de pesetas, lo que sl.jpone un II % de las reconoci
das en 1992. En el cuadro que figura a continuación se 
recoge dicha variación desglosada por los diferentes tipos 
de operaciones (en millones de pesetas): 

O.R. 1992 I VARIACiÓN I % I 
16.033.681 3.242.289 20 

1.951.781 321.136 16 

17.985.462 3.563.425 20 

4.043.107 11.135.429} 128} 

22.028.569 I 2.427.996 I 11 1 
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Por capítulos destacan el 8 «Activos financieros» y el 9 
«Pasivos financieros» por sus disminuciones relativas del 
24% y 29% Y absolutas de 124.732 y 1.010.697 millones 
de pesetas, respectivameme, y el 4 «Transferencias cornenc 

tes» y el 6 «Inversiones reales», con incrementos relativos 
del 25% y absolutos de 2.709.417 y 247.350 millones. 

Desde el punto de vista orgánico destacan por su cre
cimiento absoluto: en el Estado, las secciones 32 «Entes 
Territoriales» -530.318 millones- y 34 «Relaciones fi
nancieras con la CEE,,' -128.673 millones-, y los Mi
nisterios de Trabajo y Seguridad Social -826.564 millo
nes- y Obras Públicas y Transportes -170.131 
millones-; y entre los Organismos, el INEM -706.706 
millones- y FORPPA -191.441 millones- y por 
su disminución, las secciones 06 «Deuda pública» 
---675.736 millones- y 33 «Fondo de compensación in
terterntorial» -94.087 millones. 

No obstante, en relación con las cifras expuestas en: 
este epígrafe, que son las que se derivan de los datos rene 
di dos, hay que tener en cuenta lo expuesto en el anterior 
apartado 1 en relación con las salvedades que les afectan, 
y, en especial, las relativas a la aplicación en el ejercicio 
de obligaciones correspondientes a ejercicios anteriores 
que ha supuesto la regularización,. en gran parte; de una 
situación anómala reiteradamente puesta de manifiesto 
por este Tribunal. 

A continuación se exponen una serie de hechos deter
minantes tanto en la ejecución presupuestaria del ejerci
cio, como en su reflejo contable, así como los resultados 
más significativos del análisis realizado por secciones 
presupuestarias y Organismos. 

n.2.1. Derogación de la limitación al importe de los 
créditos extraordinarios y suplementarios y al 
reconocimiento de obligaciones contenida en el 
artículo 10 de la LPGE/93 

La LPGE del ejercicio recogió, al igual que -las de los 
tres ejercicios precedentes, una doble limitación: a) La 
del reconocimiento de obligaciones con cargo al presu
puesto del Estado por operaciones no financieras, con' la 
única excepción de las derivadas de créditos extraordina
rios y suplementos de crédito aprobados por las Cortes, y 
de las generaciones de créditos financiadas con ingresos 
previos, que no podrían superar la cuantía total de los 

5 Sobre las operaciones realil.adas con cargo a esta Sección presupuestaria. 
se realiza un estudio específico dentro del apartado 11.5 de este Informe. ,(Aná
lisis especial del reflejo presupuestario de las relaciones financieras España
Unión Europea». 

créditos inicialmente aprobados para atender dichas ope
raciones no financieras enel presupuesto del. Estado; yb) 
La del importe de los créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito, que no podrían superar en ningún.caso 
el 3% de los créditos inicialmente aprobados. 

Las consecuencias que en ejercicios anteriores tuvo el 
cumplimiento, meramente formal, de la limitación res
pecto a las obligaciones areconocer, se han expuesto. por 
este Tribunal en las sucesivas Declaraciones definitivas 
sobre la CGE de esos ejercicios, así como en anteriores 
Informes anuales. Como resumen de las mismas, se puec,. 
de decir que lo que se consiguió no fue una contención. 
real de los gastos, sino el traslado de su imputación pre' 
supuestaria a años posteriores y el- aplazamiento de obli' 
gaciones ineludibles. 

Como se ha puesto de manifiesto con anterioridad, eh 
Real Decreto-Ley 16/93, de I de octubre, anuló las citar 
das limitaciones,justificando la medida,.en su exposición: 
de motivos, en primer lugar por la necesidad de dar co
bertura por parte del Estado a las prestaciones del INEM: 
de los ejercicios 1991 y 1992 pendientes de aplicación 
presupuestaria y anticipadas por la Tesorería' General! de. 
la Seguridad Social, «que ha de hacerse mediante' credi' 
tos extraordinarios» en el presupuesto del primero, y por 
«la finalidad de ~tender los requerimientos de la actual 
situación económica, posibilitando la ejecución de los· 
créditos para.inversiones- contenidos en los presupuestos 
del Estado». 

Esta circunstancia ha sido la- causa de la importante 
variación de las obligaciones reconocidas por el Estado en 
1993 respecto alas del ejercicio precedente, que, sin tener 
en cuenta las correspondientes al- capítulo 9 «Pasivos fíe 
nancieros», experimentaron un incremento de 2,5 billones 
de pesetas, 17% de las reconocidas en 1992, así como de 
la escasa desviación respecto a los créditos definitivos, 
que, con las excepciones que se recogen más adelante, 
obedece en su mayor parte a un Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 4 de agosto de 1993, por el que se declaró la 
no disponibilidad de créditos en diversas secciones presu
puestarias por importe de 99<958 millones de pesetas. 

1I.2.1.1. Variaciones producidas en las secciones y ca
pítulos afectados por créditos extraordinarios 
y suplementos de crédito concedidos en el 
ejercicio 

Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
del ejercicio en el Estado ascendieron. conjuntamente, a 
I .291.254 millones de pesetas, de acuerdo con el siguien
te detalle: 
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1 SECCIONES 11 CAP. 1 I CAP. 2 I 
07 519 -

15 - 11.869 

16 - -

17 - -

19 - -

.20 - -

21 - -

24 - -

25 - -

26 - -

31 80.027 13.465 

32 -

33 - -

I TOTAL I 80.546 25.334 

Las variaciones más significativas producidas co
mo consecuencia de las modificaciones recogidas en 
el cuadro anterior son las que se exponen a continua
ción: 

El gran crecimiento de las obligaciones reconoci
das por el Estado en el capítulo 4 respecto de las recono
cidas en 1992, con un incremento relativo del 24% y ab
soluto de 1.769.748 millones de pesetas, se produjo en un 
62% en los créditos modificados mediante créditos extra
ordinarios y suplementos que fueron ejecutados en su to
talidad. 

El crecimiento de este capítulo posibilitado por las ci
tadas modificaciones es, asimismo, la causa de la impor
tante variación respecto al ejercicio precedente de los 
Ministerios de Relaciones con las Cortes y de Trabajo y 
Seguridad Social, 141 y 58%, respectivamente. En el pri
mer caso la variación -31.820 millones, en términos ab
solutos-, se debe en su práctica totalidad a las obliga
ciones imputadas al crédito extraordinario para financiar 
al Ente Público RTVE por importe de 31.804 millones de 
pesetas; como se deduce del anexo 11.2.2, el resto de las 
obligaciones reconocidas por este Ministerio en el ejerci
cio ascendió a 22.545 millones de pesetas En el segundo 
caso, la variación, que en términos absolutos alcanza un 
importe de 826.564 millones de pesetas, se ve afectada 

CAP. 4 I CAP. 6 1 CAP. 7 1 TOTAL I 
- - - 519 

- - - 11.869 

19.000 - - 19.000 

- 37.000 - 37.000 

938.181 - - 938.181 

- - 3.000 3.000 

- - 14.700 14.700 

- 8.455 8.455 

31.804 - - 31.804 

6.610 - 6.610 

- - - 93.492 

105.270 - - 105.270 

- - 21.354 21.354 

1.100.865 37.000 47.509 1.291.254 

directamente por el incremento en la financiación al 
INEM, que, como ya se ha señalado, se produjo mediante 
dos créditos extraordinarios por importe conjunto de 
459.900 millones de pesetas, para prestaciones de ejerci
cios anteriores, y un suplemento de 456.374 millones de 
pesetas, para incrementar la dotación inicial para presta~ 
ciones del ejercicio. La financiación de prestaciones de 
desempleo por el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial mediante transferencias al INEM ascendió en 1992, 
año anterior al que aquí se analiza, a 817 .923 millones de 
pesetas, de los que 195.782 millones correspondían a 
prestaciones de ejercicios anteriores y fueron financia
dos, al igual que en este ejercicio, mediante un crédito 
extraordinario. 

Como consecuencia de las modificaciones citadas en 
último lugar, se produce, igualmente, la variación de los 
créditos para las prestaciones de desempleo y de las co
rrespondientes obligaciones reconocidas en el capítulo 4 
en el INEM, que, con la financiación recibida, aplica pre
supuestariamente una buena parte de las prestaciones de 
ejercicios anteriores que mantenía en su contabilidad co
mo partidas pendientes de aplicación6 y cancela su deuda 

¡, ver apart¡¡do.~ 11.1.2.1 de este Informe y 3.2.1.A.\) de la FODD/93. -
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con la Tesorería General de la Seguridad Social, que ha
brá hecho efectivas aquéllas a sus beneficiarios. La varia
ción en el capítulo 4 de este Organismo respecto del ejer
cicio anterior, medida por las obligaciones reconocidas, 
ascendió a 709.906 millones de pesetas, que unida a la 
variación de las del Estado como consecuencia de los 
créditos extraordinarios y suplementos -1. \00.865 mi
llones-, explica el 67% de la global en el ejercicio de 
ese capítulo, que ascendió a 2.709.417 millones de pese
tas, como se indicó anteriormente. 

- Los créditos modificados en el capítulo 7 presen
tan una ejecución irregular de las dotaciones correspon
dientes, pues, por ejemplo, una modificación de la sec
ción 33 «Fondo de compensación interterritoria!» por 
importe de 21.354 millones de pesetas, tiene un remanen
te del 100%; sin embargo la correspondiente al crédito 
extraordinario concedido al Ministerio de Cultura por im
porte de 8.455 millones de pesetas, y mediante el Real 
Decreto-Ley 11/93, de 18 de junio, como subvención a 
favor de la Fundación Thyssen-Bornemisza para el pago 
de la primera anualidad destinada a financiar la compra 
de la colección del mismo nombre, es la principal causa 
del incremento de las obligaciones reconocidas por este 
Ministerio respecto a 1992, que importó 12.659 millones 
de pesetas, 24% de las de ese ejercicio. El citado Real 
Decreto-Ley no sólo concede el crédito extraordinario, 
sino que compromete al Estado, entre otras obligaciones, 
a aportar 42.277 millones en cinco anualidades a la Fun
dación, para la compra de la colección, de las que la pri
mera, como se ha señalado, es la cubierta por la modifi
cación mencionada. 

11.2.1.2. Variaciones producidas en créditos afectados 
por ampliaciones de crédito e incorporación de 
remanentes del ejercicio anterior 

El levantamiento de la limitación al reconocimiento 
de obligaciones en el ejercicio, que según el derogado 
punto del artículo \O de la LPGE sólo tenía la excepción 
de las financieras y las cubiertas mediante créditos extra
ordinarios, suplementarios o por ingresos que generaran 
créditos se realiza, como se ha señalado, para «atender 
los requerimientos de la actual situación económica, po
sibilitando la ejecución de los créditos para inversiones 
contenidos en el Presupuesto del Estado». 

El efecto práctico de esta medida es en realidad per
mitir que las ampliaciones efectuadas en el ejercicio y las 
incorporaciones de remanentes de crédito de ejercicios 
anteriores pudieran ejecutarse sin tener que ser compen
sadas mediante la falta de ejecución de otros créditos do
tados inicialmente, como se deduce de las liquidaciones 
presentadas en ejercicios anteriores. 

En la liquidación final del Estado se observa que son 
las obligaciones reconocidas del capítulo 2 las que más 
se desvían porcentualmente de los créditos iniciales. un 
28,6% de ellos, seguidas, efectivamente. por las del capí
tulo 6, un 12,2%, y las del capítulo 4. un 18,8%; en tér
minos absolutos, 92.577, 112.201 Y 1.468.361 millones 
de pesetas, respectivamente. La desviaciún de los' capítu
los 2 y 4, no obstante, deben ser depuradas de los 25.334 
y 1.100.865 millones de pesetas a que se hizo referencia 

en el punto anterior, con lo que quedarían reducidas a 
67.243 Y 367.496 millones de pesetas, 20,8 y 4,7% de los 
créditos iniciales. 

Sin embargo, a pesar de lo señalado en el párrafo an
terior, no parece que se alcanzase, al menos enteramente, 
el fin previsto al levantar el límite al reconocimiento de 
obligaciones del artículo lO en lo que se refiere a las in
versiones, pues las ampliaciones e incorporaciones del 
capítulo 6 ascendieron a 206.792 millones de pesetas, y 
el exceso de obligaciones sobre los créditos iniciales as
cendió, únicamente, a 112.201 millones; ha de tenerse en 
cuenta, además, que este capítulo recibió suplementos de 
crédito por importe de 37.000 millones de pesetas y ge
neraciones por importe de 4.855 millones más, aunque el 
saldo de transferencias del capítulo es negativo, por im
porte de 30.264 millones. 

El capítulo 2 experimenta ampliaciones e incorpora
ción de remanentes por importe de 11.399 y 48.583 mi
llones de pesetas, 3,5 y 15% de sus créditos iniciales; yel 
capítulo 7, 6.162 y 201.402 millones, 0,7 y 23,5% de los 
créditos iniciales. En ambos casos las incorporaciones 
obedecen, en buena parte, a obligaciones que provienen 
de ejercicios anteriores, como se puso de manifiesto en el 
anterior apartado Il.1.2.4, bien realmente contraídas, bien 
simplemente demoradas (en el caso del capítulo 7), por 
ser sus perceptores Organismos o Entes públicos depen
dientes de los distintos Ministerios. 

Así, el Ministerio de Defensa que experimenta un cre
cimiento de sus obligaciones reconocidas respecto a las 
del ejercicio precedente del 15%, 119.440 millones de 
pesetas, amplía e incorpora créditos del capítulo 2 por 
importe de 329 y 25.027 millones de pesetas, que se jus
tifican con la relación nominativa de sus acreedores a 
31 /12/92 o el Ministerio de Economía y Hacienda con 
5.178 millones incorporados en este capítulo correspon~ 
dientes a remanentes producidos por la limitación del 
gasto de la LPGE de 1992; e, igualmente, las incorpora
ciones del capítulo 7 a favor de Correos y Telégrafos por 
6.516 millones de pesetas o a diversos Organismos del 
MEC, por 24.824 millones de pesetas, o del MAPA, por 
11.955 millones. 

Por otra parte, el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, que incrementa sus obligaciones en relación 
con las de 1992 en 170.131 millones de pesetas, incorpo
ra remanentes de crédito por 114.139 millones de pese
tas, de los que 55.593 y 18.780 millones corresponden a 
obligaciones pendientes de contabilizar en 1992 en los 
capítulos 6 y 7 de su presupuesto. El Ministerio de De
fensa, igualmente. incorpora 59.860 millones de pesetas 
al capítulo 6, justificados con la relación nominativa de 
sus acreedores a 31112/92. 

El capítulo 4 recibe, asimismo, incorporación de re
manentes de créditos correspondientes a obligaciones 
contraídas en el ejercicio anterior o a favor de Organis
mos o Entes públicos, destacando, en este caso, ia incor
poración de 15.571 millones de pesetas de transferencias 
corrientes a la AEAT, que no se contrajeron en 1992. 

Entre las ampliaciones del ejercicio destacan, entre 
otras, por su importe, las correspondientes al capítulo 4 
por la liquidación de las participaciones en los ingresos 
del Estado de 1991 y 1992 de las Ce. AA. -94.884 mi
llones de pesetas-, o las del Ministerio de Sanidad y 
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Consumo a favor del INSALUD y las Ce. AA. con la sa
nidad transferida -157.654 millones de pesetas-o El in
cremento de este último Ministerio se compensa en la va
riación global de sus obligaciones, debido a que, en este 
ejercicio, el préstamo allNSALUD para cancelar obliga
ciones de ejercicios anteriores a 1991, tuvo un importe de 
140.282 millones de pesetas, en lugar de los 280.558 mi
llones del ejercicio anterior. 

En resumen, que en este ejercicio se han efectuado 
importantes modificaciones crediticias que, con el mante
nimiento de la limitación de la LPGE, debieran haberse 
financiado con el ahorro o la no ejecución de otras dota
ciones presupuestarias, lo que no ha tenido lugar; sin que 
se haya producido, sin embargo, el efecto pretendido de 
incrementar las inversiones en el ejercicio, pues aunque 
se produce el incremento de las obligaciones reconocidas 
sobre los créditos iniciales de 112.201 millones de pese
tas, citado anteriormente, obligaciones por importe de, al 
menos, 120.317 millones corresponden a ejercicios ante
riores, principalmente de los Ministerios de Defensa y 
Obras Públicas y Transportes, aunque al fin del ejercicio 
permanecen sin contabilizar obligaciones de este capítulo 
por 43.064 millones, de los que 40.521 millones corres
ponden al último Ministerio citado 7. 

H.2.2. Sección 06 «Deuda pública» 

Las obligaciones reconocidas en 1993 con aplicación 
a la sección 06 «Deuda pública», que canaliza la práctica 
totalidad de la atención al endeudamiento del Estado, as
cendieron en 1993 a 4.804.054 millones de pesetas, con 
una disminución respecto al ejercicio precedente del 
12%, 675.736 millones. Los créditos finales aprobados 
para esta sección ascendieron a 4.896.797, por lo que en 
este ejercicio se produce una desviación en su ejecución 
del 2%, 92.743 millones, de pesetas. 

La variación negativa señalada corresponde a la de las 
amortizaciones del ejercicio respecto a las del precedente 
por importe de 1.002.727 millones de pesetas, compensa
da, en parte, con el aumento de 326.992 de los intereses. 

La disminución por amortizaciones se produce, prin
cipalmente, como consecuencia de: 

a) La disminución en la amortización de pagarés del 
Tesoro por importe de 1.045.246 millones de pesetas, 
diferencia entre los que vencían en ambos ejercicios 
-1.734.800 millones en 1992 y 689.554 millones en 
1993-, ya que a partir de 1992 no se producen nuevas 
emisiones de este pasivo financiero. 

b) El aumento de 42.542 millones de pesetas en las 
obligaciones reconocidas por amortización de deudas 
asumidas. 

La variación al alza de los gastos por intereses se pro
duce prácticamente en todas las aplicaciones destacando 
las correspondientes a intereses de obligaciones y bonos 
por 175.779 millones de pesetas, de deudas a corto por 
80.679 millones y de préstamos al exterior por 62.606 

7 Ver apartado 2.1.I.A.21) Y anexo 2.4 úe b.l FDDLJ/9J. 

millones, como consecuencia del incremento del endeu
damiento del Estado desde el ejercicio 19.91 y de la de
preciación de la peseta, en el caso de los cifrados en mo
neda extranjera. 

Los gastos de emisión, modificación y cancelación de 
préstamos del exterior experimentan, asimismo, un fuerte 
incremento, dado que en el ejercicio anterior eran prácti
camente nulos y en éste se reconocen obligaciones por 
importe de 1.145 millones de pesetas, como consecuen
cia de la comisión de apertura y de agencia de una línea 
de crédito multidivisa de 5.000 millones de ECUS prepa
rada para la entrada en vigor de la nueva normativa en re
lación con la financiación del Tesoro Público por el Ban
co de España, a partir de enero de 1994. Esta póliza no 
fue utilizada en el ejercicio, que, por otra parte, como se 
puso de manifiesto en el apartado 1 de este Informe fina
lizó con un saldo positivo en el citado Banco de 3,2 billo
nes de pesetas, como consecuencia, principalmente, del 
fuerte incremento del endeudamiento en 1993. 

H.2.3. Sección 32 «Entes Territoriales» 

Esta sección experimenta en 1993 un incremento en 
sus obligaciones reconocidas, respecto a las del ejercicio 
precedente, de 530.318 millones de pesetas, como conse
cuencia de las siguientes circunstancias: 

- Sus créditos iniciales, 2.810.650 millones de pe
setas, son superiores a los finales de 1992 en 270.185 mi
llones, como consecuencia del fuerte incremento, en ge
neral, de sus dotaciones tanto para Ce. AA. como para 
Corporaciones Locales. 

- Las modificaciones en el ejercicio, que ascendie
ron a 235.007 millones de pesetas, entre las que destacan 
las ya mencionadas ampliaciones de crédito para la liqui
dación definitiva de la participación de las Ce. AA. en in
gresos del Estado de 1991 y 1992 por importe de 94.884 
millones de pesetas; los créditos extraordinarios por im- ' 
portes de 80.678 y 24.592 millones de pesetas, concedi
dos para aplicar el menciónado acuerdo del Consejo de 
Política Fiscal y Financiera de financiación autonómica 
en el periodo 1992-96, por lo que corresponde a 1992, y 
para la liquidación definitiva de la participación en los tri
butos del Estado de las Corporaciones Locales, corres
pondiente al ejercicio 1990. Las obligaciones correspon
dientes a las partidas modificadas habían sido hechas 
efectivas, en su mayor parte, en 1992, bien a través de 
operaciones extrapresupuestarias o mediante anticipos de 
tesorería de los establecidos en el artículo 65 del TRLGP 
Asimismo, esta sección recibe transferencias de crédito en 
el ejercicio por importe de 34.335 millones de pesetas, co
mo consecuencia de nuevos servicios transferidos a las 
Ce. AA., en especial los correspondientes a las cámaras 
agrarias y a la formación profesional y ocupacional. 

- El grado de ejecución de los créditos de la sec
ción, que en 1992 fue del 98,5% y en 1993 del 99%. 

11.2.4. Instituto Naciollal de Empleo 

Este Organismo, repetidamente mencionado a lo largo 
del Informe, tiene unos créditos finales en 1993 de 
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3.173.781 millones de pesetas, superiores en un 29% a 
los de 1992 que ascendieron a 2.458.158 millones, y unas 
obligaciones reconocidas, según la cuenta rendida de 
3.128.502 millones de pesetas 29% superiores, igualmen
te, a las recogidas en 1992. 

Sin embargo, al igual que en ejercicios anteriores, 
cualquier conclusión que se derive de la liquidación pre
supuestaria rendida por el INEM, conduce, indefectible
mente, a errores. Como se pone de manifiesto en la 
FDDD/93, el Organismo ha aplicado presupuestariamen
te en el ejercicio prestaciones por desempleo de los años 
1988,1991 Y 1992 por importe conjunto de 716.859 mi
llones de pesetas, y mantiene pendientes de aplicar a pre
supuesto a 31112/93, prestaciones por importe de 39.512 
millones de pesetas, de las que 12.547 corresponden a 
1993. 

Por ello: teniendo en consideración que el total apli
cado al capítulo 4 de su presupuesto ascendió a 
3.063.918 millones de pesetas, el importe aplicable al 
ejercicio es de 2.359.606 millones de pesetas, lo que ~u
pone que el incremento respecto a las obligaciones co
rrespondientes a 1992 asciende a 260.809 millones, pues
to que la cifra real imputable a este último ejercicio 
importaba 2.098.797 millones de pesetas (2.354.012 mi
llones aplicados menos 560.209 millones de ejercicios 
anteriores y 304.994 millones pendientes de aplicar de 
1992). Así, frente a un incremento según cuentas de las 
obligaciones reconocidas en el capítulo 4 del presupuesto 
del INEM del 30, I % (709.906 millones de pesetas), en la 
realidad se ha producido un incremento del 12.4% res' 
pecto al ejercicio anterior. 

11.3. Análisis de la ejecución del presupuesto de in
gresos 

11.3. l. Administración General del Estado 

Los derechos reconocidos netos imputados al Presu
puesto de la Administración del Estado de 1993 (capítu
los la 8) alcanzaron la cifra de 13.231.827 millones de 
pesetas, de los cuales el 47% corresponde al capítulo 1 
<<Impuestos directos» y el 36% al capítulo 2 <<Impuestos 
indirectos». Por figuras impositivas concretas el IRPF es 
el que absorbe el mayor porcentaje de la cifra señalada 
(37%), seguido del IVA (22%), Impuestos Especiales 
(12%) e Impuesto sobre Sociedades (9%). 

11.3.1.1. Desvisciones 

En relación con las previsiones presupuestarias, el im
porte de los derechos reconocidos netos (exceptuando el 
capítulo 9) arrojó una desviación global negativa de 
110.506 millones de pesetas (con un grado de ejecución 
del 99%). La relación Impuestos Directosllndirectos, si
tuada en las previsiones presupuestarias en el 125%, al
canzó fmalmente el 131 %. 

- El capítulo 1 «Impuestos directos y cotizaciones 
sociales» presentó una desviación negativa de 253.459 
millones de pesetas, alcanzando un grado de ejecución 

del 96%. Las insuficiencias de ingresos han afectado, 
fundamentalmente, al «impuesto sobre la renta de las 
personas físicas», por importe de 243.597 nüllones de 
pesetas (lo que supone un grado de ejecución del 95%), 
así como al «Impuesto sobre sociedades», cuya desvia
ción ha sido de 17.529 millones de pesetas (con un grado 
de ejecución del 99%). En cuanto a desviaciones positi
vas, la de mayor cuantía correspondió a las «Cuotas de 
derechos pasivos», por importe de 9.329 millones de pe
setas (grado de ejecución del 113%), seguida del <<Im
puesto extraordinario sobre el patrimonio de las personas 
físicas» que superó las previsiones en 2.306 millones de 
pesetas (con un grado de ejecución del I10%). En térmi
nos relativos es el «Impuesto especial sobre bienes in
muebles de entidades no residentes» el que más se alejó 
de las previsiones, presentando menores derechos reco
nocidos por importe de 4.528 millones de pesetas, lo que 
supone un grado de ejecución del 9%. 

- En el capítulo 2 <<Impuestos indirectos» se ha 
producido igualmente una desviación negativa de 
441.884 millones de pesetas (grado de ejecución del 
91 %), destacando las siguientes figuras impositivas: 
<<IVA sobre operaciones interiores», con menores dere
chos reconocidos respecto de los previstos por importe 
de 435.039 millones de pesetas (grado de ejecución del 
85%); <<IV A sobre importaciones» con menores derechos 
por importe de 26.274 millones de pesetas (96%); <<Im
puesto sobre actos jurídicos documentados», con una 
desviación negativa de 12.720 millones de pesetas 
(76%); e <<Impuesto sobre el consumo de alcohol y bebi
das derivadas», con una desviación negativa de 15.984 
millones de pesetas (8 I %). Por el contrario, el <<Impuesto 
sobre determinados medios de transporte», con ingresos 
de II 6.062 millones de pesetas sobre unas previsiones 
nulas, al aprobarse como nueva figura impositiva por la 
Ley 38/92, de 28 de diciembre, de Impuestos especiales, 
compensó parcialmente las desviaciones anteriores. 

- En el capítulo 3 «Tasas y otros ingresos» se han 
obtenido mayores ingresos de los previstos por importe 
de 71.040 millones de pesetas (con un grado de ejecución 
del 125%), debido, fundamentalmente, al positivo com
portamiento de los siguientes conceptos: « Reintegros de 
ejercicios cerrados», con una desviación positiva de 
43.223 millones de pesetas (300%); «Recargo de apre
mio y prórroga», con una desviación positiva de 22.092 
millones de pesetas (298%); «Multas y sanciones, 12.552 
millones de pesetas superiores a los previstos (259%); así 
como «Prestación de otros servicios», con ingresos de 
10.238 millones de pesetas frente a unas previsiones nu
las. El efecto de los anteriores incrementos superó sobra
damente las desviaciones negativas de otros conceptos 
del capítulo, como «Ventas de otros bienes» que registró 
menos ingresos de los previstos por importe de 14.816 
millones de pesetas (43%). El concepto <<Ingresos finan
cieros de carácter no patrimonial» reflejó derechos reco
nocidos por importe de 50.748 millones de pesetas sobre 
una previsión presupuestaria nula, en tanto que el de <<In
gresos diversos» presentó una desviación negativa de 
45.381 millones de pesetas y un grado de ejecución del 
4%; resultados contrapuestos que se deben, según las ex
plicaciones del Ministerio de Economía y Hacienda, a la 
imputación al primero de los conceptos señalados de los 
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ingresos por primas de emisiones de deuda presupuesta
dos en el segundo. 

- El capítulo 4 «Transferencias corrientes» se ha li
quidado con menores derechos de los presupuestados por 
importe de 153.366 millones de pesetas (con un grado de 
ejecución del 74%), cuya causa fundamental reside en la 
ejecución de los siguientes subconceptos: «Transferen
cias corrientes de la Seguridad Social», con una desvia
ción negativa de 117.399 millones de pesetas (53%)8; 
«Cupo del País Vasco», con una desviación negativa de 
19.674 millones de pesetas (74%); y «Compensación de 
la Comunidad Autónoma de Canariqs al Estado por su
presión del lOTE», con ingresos nulos respecto de unas 
previsiones de 18.439 millones de pesetas. 

- En el capítulo 5 <<Ingresos patrimoniales» se han 
reconocido derechos por mayor importe del presupuesta
do en 662.205 millones de pesetas (con un grado de eje
cución del 199%). Ello es debido fundamentalmente a los 
siguientes subconceptos: «Beneficios del Banco de Espa
ña», que registró una desviación positiva de 649.351 mi
llones de pesetas (244%); «Otras participaciones en be
neficios», con 68.585 millones más de los presu
puestados (3.529%), e <<Instituto Nacional de Hidrocar
buros», con una desviación positiva de 52.000 millones 
de pesetas (750%). Estos resultados compensaron sobra
damente las desviaciones negativas de otros subconcep
tos, de las cuales las más destacables son: «Corporación 
Bancaria Española», con menores ingresos respecto de 
las previsiones por 138.966 millones de pesetas (7%) que 
se compensa con el incremento en «Otras participaciones 
en beneficios»9, así como «Dividendos y participaciones 
en beneficios del Instituto de Crédito Oficial», con una 
desviación negativa de 17.491 millones. de pesetas 
(50%). 

- El capítulo 6 «Enajenación de inversiones reales» 
presentó una desviación positiva de 984 millones de pe
setas y un grado de ejecución del 123 %, cuya causa prin
cipal se encuentra en el ingreso de 2.701 millones de pe
setas (con una previsión nula) en el subconcepto 68000 
«Reintegros de operaciones de capital de ejercicios cerra
dos». 

- El capítulo 7 «Transferencias de capital» reflejó, 
por el contrario, una desviación negativa de 32.217 mi
llones de pesetas y un grado de ejecución del 82%, moti
vada fundamentalmente por la desviación de los ingresos 
procedentes del «Fondo Europeo de Desarrollo Regio
nal» en 34.279 millones de pesetas respecto de los pre
vistos (con un grado de ejecución del 66%). 

- Por último, el capítulo 8 «Activos financieros» 
presentó una desviación positiva respecto de lo presu
puestado de 36.193 millones de pesetas y un grado de 
ejecución del 272%, siendo sus partidas más significati
vas: «Reintegro de préstamos a empresas públicas y otros 

~ Este concepto tiene derechos reconocidos en el ejercicio por importe de 
132.778 millones de pesetas, que permanecen a 31112/93 pendientes de cobro 
en su tolalid¡:ld, y refleja el impor1e de los servicios sanitarios y asistenciales 
transferidos al País Vasco'i Navarra, cuyo importe es deM:ontado del ingreso de 
los cupos. En In liquid:lción presupuestaria de 1" Seguridad Social alMrcccn 
cOlllraída.~ 1;:15 corrcspond¡ente~ obligaciones, por importe de 142.IJ8 millones 
de pesetas. 

'i A estos creclOs ver ¡¡parlado 2.1.I.B.5) de la rDDD/93. donde se comenla 
la operación de venta de CBE (Argent¡¡ria). 

Entes públicos», que reflejó una desviación positiva de 
24.281 millones de pesetas (287%); «Reintegro de prés
tamos a Corporaciones Locales y otros Entes Territoria
les», que presentó derechos reconocidos por importe de 
3.026 millones de pesetas sobre una previsión de 100 mi
llones; «Enajenación de acciones y participaciones», con 
7.834 millones de pesetas ingresados respec':O de unas 
previsiones nulas 10; y «Reintegro de préstamo, a familias 
e instituciones sin fines de lucro», con una desviación 
positiva de 3.524 millones de pesetas y previsiones asi
mismo nulas"·La única partida con resultado negativo fue 
«Reintegro de préstamos a empresas privadas», con me
nores derechos reconocidos por importe de 5.086 millo
nes de pesetas(con un grado de ejecución del 36%). 

11.3.1.2. Variaciones interanuales 

Los derechos reconocidos netos imputados al ejerci
cio de 1993 en los capítulos I a 8 del Presupuesto de la
Administración del Estado alcanzaron, como ya se ha se
ñalado, la cifra de 13.231.827 millones de pesetas, dando 
lugar a una variación positiva absoluta respecto de los del 
ejercicio precedente de 209.605 millones de pesetas, lo 
que supone un incremento del 2%. 

- El capítulo I <<Impuestos directos y cotizaciones 
sociales» reflejó una disminución en los derechos reco
nocidos de 106.053 millones de pesetas (2% en términos 
relativos), debida fundamentalmente al comportamiento 
del Impuesto sobre Sociedades cuyos derechos reconoci
dos disminuyeron en 117.015 millones de pesetas (9%). 
El comportamiento de dicho impuesto estuvo influido 
por la desaceleración económica iniciada en 1992, así co
mo por el incremento de las devoluciones (275.109 mi
llones de pesetas en 1993 frente a 238.858 millones en 
1992). EIIRPF no reflejó prácticamente variación alguna 
respecto del ejercicio anterior, aunque sí se tienen en 
cuenta los desplazamientos producidos en las devolucio
nes (62.565 millones de pesetas de 1991 a 1992,290.748 
millones de pesetas de 1992 a 1993 y aproximadamente 
224.071 millones de pesetas de 1993 a 1994) la variación 
resultaría positiva en 292.541 millones de pesetas (6%) .. 

- El capítulo 2 «Impuestos indirectos» experimentó 
una disminución de 253.339 millones de pesetas (5%), 
motivado fundamentalmente por el «IVA sobre importa
ciones», con 731.710 millones de pesetas de variación 
negativa (56%) compensada parcialmente por el <<IVA 
sobre operaciones interiores, con 458.354 millones de pe
setas de incremento (24%), y por el <<Impuesto sobre de
.terminados medios de transporte», con unos ingresos de 
116.062 millones de pesetas (nulos en 1992). Ha influido 
en estas circunstancias la Ley 37/1992, de 28 de diciem
bre, a través de tres efectos: a) la creación de la figura de 
las adquisiciones intracomunitarias (desplazando ingre
sos anteriores recogidos en «IVA sobre importaciones» a 
<<lVA en operaciones interiores»); b) la reducción del tipo 
incrementado (compensada en parte por el nuevo im
puesto antes señalado) y c) la creación de un tipo supe
rreducido para determinadas operaciones. 

10 ídem. anterior. 
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En el capítulo 3 «Tasas y otros ingresos» se ha 
producido un aumento de los derechos reconocidos por 
importe de 48.286 millones de pesetas, lo que significa 
un incremento del 16%. Dicha variación positiva queda 
explicada, fundamentalmente, por: un ingreso de 19.850 
millones de pesetas no previsto en el concepto «Reinte
gros de eje ::oicios cerrados», procedente del Instituto Na
cional de E.npleo, por devolución del exceso de financia
ción resultante de la Ley 3/1983, de 29 de junio (Créditos 
del Estado); otro ingreso en el mismo concepto de la 
Unión Europea, por 30.530 millones de pesetas, en con
cepto de exceso de aportación por los recursos PNB e 
IV A de los ejercicios 1989 a 1991; y los mayores ingre
sos sobre los previstos, en cuantía de 17.090 millones de 
pesetas, por primas positivas de emisiones de deuda, en 
el concepto «Ingresos financieros de carácter no patrimo
nial». 

- En el capítulo 4 «Transferencias corrientes» se ha 
obtenido un incremento de 14.575 millones de pesetas 
(3%), destacando como más significativos los subcon
ceptos «Cupo del País Vasco» y «Cupo de Navarra», que 
reflejaron variaciones positivas de 16.706 y 19.681 mi
llones de pesetas, respectivamente (44% y 149%). El 
concepto «Transferencias corrientes de los Entes públi
cos», por el contrario, presentó una. variación negativa de 
1\.801 millones de pesetas (100%), debido principalmen
te a que en 1992 se produjo un ingreso procedente del en
te «Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea» como 
contraprestación a los pagos realizados por el Estado a 
los controladores aéreos. A partir de 1993 el pago a los 
controladores se efectúa directamente por el ente citado 
sin que se produzcan, por tanto, ingresos para el Estado. 

- El capítulo 5 <<Ingresos patrimoniales» experi
mentó una variación positiva de 561.429 millones de pe
setas, que en términos relativos supone un incremento del 
73%. Ello fue motivado, principalmente, por el compor
tamiento de los ingresos por Beneficios del Banco de Es
paña, que aumentaron en 592.519 millones de pesetas 
(117%), así como por los 68.338 millones de pesetas 
contabilizados en «Otras participaciones en beneficios», 
debido al pago de dividendos extraordinarios al Estado 
por parte de la sociedad estatal Patrimonio-I, como con
secuencia de la venta parcial de ARGENTARIAll. En 
sentido contrario, el «Instituto Nacional de Hidrocarbu
ros» registró una variación negativa de 96.000 millones 
de pesetas, debido a que en 1992 figuraban los ingresos 
resultantes de la venta de acciones de REPSOL. 

- En el capítulo 6 «Enajenación de inversiones rea
les» se ha producido un aumento de derechos reconoci
dos de 3.935 millones de pesetas, que supone un incre, 
mento del 292%. 

- El capítulo 7 «Transferencias de capital» registró 
igualmente una variación negativa, que ascendió a 
23.521 millones de pesetas (14%), siendo las partidas 
más significativas: «FEOER», con 10.441 millones de 
pesetas menos que en 1992 (14%); «FSE», que aportó 
también una variación negativa de 47.301 millones de 
pesetas, lo que supone un decremento del 84%, y «Fondo 
de Cohesión», que surge por primera vez en 1993 y com-

1I A csto_~ erectos ver apurtado 2. [.1.0.5) de 1" FDDD/93, donde se comen
ta la opcraciúu do.:: vellta de CUE (Argentaría). 

pensó en parte las variaciones negativas anteriores con 
unos ingresos de 32.449 millones de pesetas. 

- Por último, el capítulo 8 «Activos fÍnancieros» 
reflejó una variación negativa de 35.705 millones de pe
setas (38%) compuesta, entre otros, por los 26.397 ITÚllo
nes de disminución (41 %) que, experimentó el subcon
cepto «Reintegro de préstamos a medio y largo plazo de 
empresas públicas y otros Entes públicos». que entre 
otros registró en 1992 una devolución parcial del présta
mo a RUMASA de 22.000 millones de pesetas. 

'. 
11.3.2. Orgallismos autóllomos admillistrativos 

Los anexos 11.3.1 y 11.3.3 recogen la ejecución del 
presupuesto de los Organismos autónomos adITÚnistrati
vos en el ejercicio 1993, desde los puntos de vista econó
mico l2 y orgánico. De su análisis se desprende que, sin 
tener en cuenta la aplicación de remanentes de tesorería. 
estos Organismos previeron financiarse en un 91 % por 
ingresos corrientes, en un 8,4% mediante ingresos proce
dentes de operaciones de capital, y en el 0,6% restante a 
través de ingresos derivados de operaciones financieras. 

Los derechos reconocidos netos ascendieron a 
3.496.666 ITÚlIones de pesetas, con una desviación sobre 
las previsiones finales -24.568 millones de pesetas-, 
como consecuencia, básicamente, de un exceso de dere
chos reconocidos de 54.473 en el capítulo 1 <<Impuestos 
directos» y un defecto de 23.207 millones sobre las pre
visiones en el capítulo 7 «Transferencias de capitab>. 

En sus presupuestos iniciales estos Organismos cifra
ron como remanente de tesorería a aplicar en el ejercicio 
un importe de 39.343 millones de pesetas, cifra luego in
crementada en 290.427 millones más para financiar mo
dificaciones de crédito; por tanto, la previsión final de fi-· 
nanciación mediante remanente de tesorería ascendió a 
329.770 millones de pesetas, lo que representa un 9% de 
la correspondiente a todos los conceptos. Entre las 11)0di
ficaciones habidas destacan las correspondientes al 
INEM, habiendo tenido reflejo en sus presupuestos de 
gastos e ingresos los ROL 10/93 (222.441 millones), 
ROL 16/93 (237.459 millones) y ROL 17/93 (456.374 
millones) por los que se aprobaron créditos extraordina
rios (los dos primeros) o suplementos de crédito (el terce
ro) al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para 
transferir al INEM y cubrir insuficiencias en materia de 
desempleo correspondientes a 1991 y 1992, 1993, res
pectivamente. Asimismo, en este Organismo se financia
ron ampliaciones de crédito por importe de 257.314 mi
llones, destacando un expediente de 200.507 millones 
para financiar prestaciones por desempleo correspondien
tes a 1988 y 199\. 

Por otra parte el conjunto de estos Organismos, exclu
yendo el INEM y las Mutualidades de funcionarios del 
Estado, para un remanente de tesorería agregado a 
31/12/92 de 165.164 millones de pesetas, dieron una pre
visión inicial de 22.780 millones de pesetas y previeron 
utilizar, posteriormente, vía modificaciones, otros 27.963 
millones de pesetas. Ello pone de manifiesto que el rema-

12 El anexo 11.3.1 no recoge las previsiunes del remanente de to.:sorcrí¡¡. 
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nente de tesorería como fuente de financiación se ha pre
supuestado a la baja, de forma similar a ejercicios ante
riores, lo que puede determinar que algunos Or!!!anismos 
obtengan del Estado transferencias total o parcialmente 
innecesarias, dando lugar a crecientes excedentes finan
cieros, habiéndose observado, por otra parte, que el re
manente de tesorería de los Organismos autónomos ad
ministrativos, según las cuentas rendidas, experimentó 
una variación positiva de 27.914 millones de pesetas (sin 
tener en cuenta los datos del INEM). 

El INEM, por su parte, frente a Un remanente de teso
rería a 31/12/92 de 259.976 millones de pesetas no hizo 
previsión inicial respecto a su aplicación, para posterior
mente vía modificaciones situarla en 262.414 nullones y 
mantener al final del ejercicio (31/12/93) un remanente 
de tesorería de 32.093 millones. 

La comparación de los derechos reconocidos en 1993 
y 1992 arroja una variación positiva interanua.l de 
887.016 millones de pesetas, que es debida, pnnclpal~ 
mente, a los incrementos experimentados en los artículos 
40 y 12 en el INEM -761.602 Y 24.859 millones de pe
setas, respectivamente-, y los experimentados en el ar
tículo 12 de MUFACE -55.075 millones-, MUGEJU 
-3.712 millones-, ISFAS -19.515 millones-, y FO
GASA -34.744 millones-o La variación producida en 
los tres primeros Organismos es consecuencia de lo esta
blecido en el artículo 99 de la LPGE del ejercicio, que in
crementó la cotización de los funcionarios integrados en 
esas Mutualidades, así como la aportación obligatoria del 
Estado. La variación producida en FOGASA es conse
cuencia, principalmente, del reconocimiento como dere
chos del ejercicio de un importe de 21.933 nullones de 
pesetas, correspondientes a la liquidación' del ejercicio 
1992 así como del reconocimiento de 2.028 millones de 
peset~s más de los correspondientes a 1993. En el ejer,ci
cio anterior se aplicaron 10.156 millones que procedlan 
de la liquidación de 1991. . 

La primera fuente de financiación de estos Orgams
mos procede de las transferencias recibidas, con unos de
rechos reconocidos de 1.893.400 millones de pesetas, de 
los que 1.690.925 millones correspon.den a transferencias 
corrientes y 202.475 millones de capital, con porcentajes 
de participación en el total de los ingresos del 480/0 y del 
6%, respectivamente. El importe de las transferencias de 
capital se ha reducido ligeramente en relación con las del 
ejercicio anterior, no así el de las corrientes, que han ex
perimentado un incremento neto agregado de 773.019 
millones de pesetas. En el conjunto de los Organismos, el 
que más transferencias recibe es el INEM, con 1.665.694 
millones (1.579.524 corrientes y 86.170 de capital), sien
do además del lNEM, el Consejo Superior de Deportes 
(16.719 millones) y MUFACE (11.764 millo~es) en 
transferencias corrientes, y el 1RYDA (40.844 millones) 
y la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Es
colar (38.301 millones) en las de capital, los mayores 
perceptores de las mismas. 

El capítulo I «Impuestos directos» es la segunda 
fuente de financiación, con el 43% de los derechos reco
nocidos en 1993. Recoge las cotizaciones sociales a los 
Organismos MUGEJU, ¡SFAS, INEM, FOGASA Y MU
FACE. que ascendieron en total a 1.506.583 millones de 
pesetas. De ellos, 1.234.267 millones corresponden al 

INEM por cuotas de desempleo y formación profesional, 
con un exceso de las previsiones sobre los derechos reco
nocidos de 4.149 millones de pesetas. 

11.3.3. Organismos autónomos comerciales, industria
les y financieros 

Los anexos 11.3.2 y 11.3.4 recogen la ejecución del 
presupuesto de ingresos de los Organismos autón0t??s 
comerciales, industriales y financle;os en el eJe~c~clO 
1993, desde los puntos de vista ec?nonuco 13 y organlco. 
De su análisis se desprende que, sm tener en cuenta sus 
resultados por operaciones comerciales ni la variación de 
su fondo de maniobra, estos Organismos previeron finan
ciarse en un 85% por ingresos corrient~s, en un 12~ me
diante ingresos procedentes de operacIOnes de capital, y 
en el 3% restante a través de ingresos denvados de ope
raciones financieras. 

Los derechos reconocidos en el ejercicio ascendieron 
a 980.925 millones de pesetas, con una desviación (exce
so de previsiones finales sobre derechos reconocidos) de 
10.437 millones de pesetas, como consecuenCia, pnncl
palmente, del menor reconocimiento de transferenCias 
corrientes (13.531 millones), compensada en parte por la 
desviación negativa en el capítulo 3 «Tasas y otros mgre
sos» (4.110 millones). 

Componentes esenciales en la financiación de este 
grupo de Organismos son el «Resultado por operacIOnes 
comerciales» y la «Variación del fondo de manIObra». En 
este ejercicio se previeron unos resultados globall:'5, por 
el concepto citado en primer lugar, de 361.892 nullones 
de pesetas, que luego fueron aumentados en 651 millo
nes, aunque los resultados realmente obtemdos fue~on de 
331.743 millones de pesetas. Generalmente, el sentido d.e 
este resultado es positivo, es decir, que contribuye a fi
nanciar con su excedente los gastos presupuestanos del 
Organismo de que se trate. Sin embargo, en los casos ex
cepcionales del FORPPA e INAEM, se han previsto unos 
resultados negativos de 10.603 y 1.000 millones de pese
tas, habiendo sido igualmente negativos l~s realizados 
por importe de 29.631 y 1. 771 millo~es, al Igual ~ue los 
del Instituto de Salud Carlos llI, Instituto Tecnologlco y 
Geominero y Escuela de Organización Industrial con 
294;,54 y 53 millones de pesetas, respectivamente: En el 
Instituto de Salud Carlos III los resultados de la ltqulda
ción presupuestaria no han podido compensar la pérdida 
comercial; y en la Escuela de Organización lndustnal a la 
pérdida comercial se une el resultado presupuestano ne
gativo, mientras que en los otros Orgamsmos el resultado 
presupuestario compensó la pérdida comercial. Resulta 
destacable el caso del SENPA que preveía un resultado 
por operaciones comerciales nulo, siendo el realizado de 
3.989 millones de pesetas. 

La variación del fondo de maniobra es, como se ha 
señalado, otro componente del presupuesto de ingresos 
de los Organismos aquí considerados, aunque en este ca
so las estimaciones son de uno u otro signo. Para una 
aplicación de fondo de maniobra prevista inicialmente de 

13 En las previsiones inicial<!s no .~e incluyen las correspondientes, al resul
taJo tle operaciunes comerciales y a la variación del fondo Je maniohra. 

65 



66 Martes 24 junio 1997 Suplemento del BOE núm. 150 

11.890 millones de pesetas, que fue incrementada por 
posteriores modificaciones hasta 25.034 millones, la va
riación global real del fondo de maniobra en el ejercicio 
ascendió a 11.502 millones de pesetas (7,5% de variación 
relativa respecto al ejercicio anterior). 

Los derechos reconocidos por transferencias corrien
tes ascendieron a 820.861 millones de pesetas, suponien
do el 84% del total de ingresos presupuestarios en el ejer
cicio, con una variación del 30% respecto de las recibidas 
en el ejercicio anterior. De las mismas, 691 . 189 millones 
se recibieron del exterior --en su mayor parte del FEO
GA-Garantía a favor del FORPPA-, y 127.433 millones 
del Estado, siendo los principales perceptores el Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas -27.275 millo
nes-, Correos y Telégrafos -21.265 millones-, ENE
SA -14.797 millones- y el INAEM -12.063 millo-

; 

nes. 
Los derechos reconocidos por transferencias de capi

tal ascendieron en el ejercicio a 108.112 millones de pe
setas, un 11 % de los totales habidos, con un incremento 
respecto a los del ejercicio anterior del 25% y que supuso 
unos derechos reconocidos ligeramente superiores a las 
previsiones. En el importe conjunto, las transferencias 
más significativas son las recibidas del Estado, que as
cendieron a 103.855 millones de pesetas. 

En relación con el resto de los capítulos no hay inci
dencias dignas de mención. 

H.4. Presupuesto funcional 

H.4.I. Consideraciones generales 

Los Presupuestos Generales del Estado para 1993 dis
tribuyen el gasto total de los Entes mencionados en su ar
tículo 1 apartados a) a e)!' en 9 grupos de función, 31 
funciones, 82 subfunciones y 218 programas. Asimismo, 
se definen dos programas más para las previsiones de los 
gastos a gestionar por el Ente Público Aeropuertos Espa
ñoles y Navegación Aérea y las Autoridades Portuarias. 

El importe de los créditos para gastos del primer gru
po de Entes asciende a 25.966.129 millones de pesetas 
(24.245.953 para los capítulos I a 8 y 1.720.176 para el 
capítulo 9) teniendo, por otra parte, transferencias inter
nas, es decir dentro del conjunto, por importe de 
4.153.615 millones de pesetas. Los programas de gasto 
correspondientes a los Entes públicos con presupuesto 
estimativo ascienden a 101.760 millones de pesetas. 

No obstante lo anterior, el artículo 10 de la LPGE del 
ejercicio dispuso la reducción del 1 % de la mayor parte 
de los créditos iniciales aprobados por la propia Ley, por 
lo que las cifras anteriores fueron modificadas ligeramen
te a la baja, como se pondrá de manifiesto más adelante. 

Como consecuencia de que el ámbito de los PGE es 
más amplio que el de la CGE, y que, por otra parte, den-

!~ Estado, Organismos autónomos del Estado de carácter administrativo, 
Organi.~mos autónomos del Estado de carácter comercial. industrial o finaricie
ro, Seguridad Social, y Entes públicos con presupuesto limitativo: Consejo de 
Seguridad Nuclear, Consejo de Administración del Patrimonio Nacian.al, Insti
tuto Español de Comercio Exterior, Consejo Económico y Social, Agencia Es
talal Tributaria e Instituto Cervantes. 

tro de ésta no se confecciona y por tanto no se rinde, nin
gún estado o documento comprensivo de la ejecución de 
los programas por todos los Entes que los gestionan, 
cuando participan más de uno en su gestión, no se tiene 
información de la ejecución de los programas de gasto 
tal y como han sido aprobados por el Parlamento en la 
LPGE de cada ejercicio. 

Por otra parte, el artículo 134 del TRLGP dispone que 
a la CGE se unirá una Memoria justificativa del coste y 
rendimiento de los servicios públicos y una Memoria de
mostrativa del gtado en que se hayan cumplido los obje
tivos programados, con indicación de los previstos y al
canzados y del coste de los mismos. Al igual que en 
ejercicios precedentes, ninguna de estas dos Memorias se 
recibe con la Cuenta General rendida. 

Los anexos H.4.1 a 11.4.3 presentan los créditos ini
ciales, modificaciones y ejecución del presupuesto de 
gastos consolidado por funciones en el ámbito de la CGE 
(es decir sin tener en cuenta las operaciones de transfe
rencias realizadas entre los distintos Entes cuyas cuentas 
la componen), con expresión del tipo de agente gestor, 
así como la distribución económica de las obligaciones 
reconocidas para cada grupo de función, de acuerdo con 
los datos contenidos en aquella. En ellos aparece el grupo 
«Transferencias entre subsectores», que se compone, en 
su mayor parte, por transferencias a la Seguridad Social. 
Dichos anexos han sido elaborados por el Tribunal me
diante la agregación de los datos contenidos en las distin
tas cuentas que integran la CGE, a! no contar, como se ha 
puesto de manifiesto con anterioridad, con la liquidación 
global de cada programa con integración de t?dos sus 
agentes gestores. 

De los citados anexos se desprende que las modifica
ciones (consolidadas) del ejercicio ascienden al 18,28% 
de los créditos iniciales -3.529.759 millones de pese
tas-, aunque si no se tienen en cuenta las correspondien
tes al capítulo 9 -831.069 millones de pesetas-, dicho 
porcentaje se reduciría hasta el 15,35%. En el importe 
modificado destaca, por su valor absoluto, la variación 
crediticia experimentada por 'el grupo de función «Seguri
dad, protección y promoción socia!» con un 31,94% del 
total modificado, que asciende a 1.127.366 millones de 
pesetas; no obstante, como se ha señalado con anteriori
dad en este Informe, 716.859 millones corresponden a la 
financiación de gastos del INEM de ejercicios anteriores, 
lo que distorsiona de forma significativa la liquidación 
funcional del ejercicio. Por la importancia relativa de sus 
modificaciones respecto a los créditos iniciales destacan, 
asimismo, además del grupo mencionado, cuyos créditos 
experimentan un incremento del 35,57%, los grupos «Re
gulación económica de sectores productivos», con 
un 26,83% -249.279 millones de pesetas- y «Regula
ción económica de carácter genera¡", con un 22,61 % 
-108.028 millones-o Son importantes, además, las mo
dificaciones efectuadas en los créditos para «Transferen
cias a otras Administraciones Públicas», con un importe 
de 338.227 millones de pesetas, 9,15% de sus créditos ini
ciales, aunque 105.270 millones de pesetas corresponden 
a importes hechos efectivos en ejercicios anteriores me
diante anticipos de tesorería o pagos extrapresupuestarios. 

Las obligaciones reconocidas en todos los grupos de 
función sobrepasan los créditos inicialmente aprobados, 



Suplemento del BOE núm. 150 Manes 24 junio 1997 67 

siendo la desviación conjunta respecto a los créditos de
finitivos del 3,03%. Los grupos de función «Regulación 
económica de carácter general» y «Producción de bie
nes públicos de carácter económico» son los que se se
paran más de aquélla, al alcanzar, únicamente, grados 
de ejecución del 93,1 Y 94%, respectivamente. Los cita
dos importes, como se ha señalado en anteriores aparta
dos de este Informe, y, en algunos casos se ha puesto de 
manifiesto en el párrafo .anterior, están sujetos, obvia
mente, a las mismas limitaciones expuestas en el aparta
do relativo al análisis de la ejecución del presupuesto de 
gastos bajo el punto de vista orgánico-económico, lo 
que unido a la falta de las Memorias a que se hacía refe
rencia más arriba, impide la emisión de opinión sobre la 
verdadera ejecución del presupuesto funcional en este 
ejercicio. 

11.4.2. Programas de especial seguimiento 

La LPGE de 1993, al igual que las de ejercicios ante
riores, enumera una serie de programas objeto de espe
cial seguimiento -16 programas en este ejercicio-. A 
estos programas les es de aplicación lo dispuesto en la 
OM del Ministro de Economía y Hacienda, de fecha 
14n/92, por la que se dictan las normas para la regula
ción del seguimiento de programas, que modificó la dic
tada con igual objetivo en 1989. Esta norma declara ex
presamente: 

PROGRAMA 

Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal 

Seguridad Vial 

Formación Profesional Ocupacional 

Atención primaria a la salud, INSAlUD, gestión directa 

Educación Infantil y Primaria 
. 

Educación- secundaria, F.P. Y Escuelas O. de Idiomas 

Gestión e Infraestructura de Recursos Hidráulicos 

Infraestructura del Transpone Ferroviario 

Creación de Infraestructura de Carreteras 

Mejora de la Infraestructura Agraria 

Investigación Cientffica 

Investigación Técnica 

Investigación y Desarrollo Tecnológico 

Escuelas Taller y Casas de Oficios 

Infraestructura de Aeropuertos y de la Circulación Aérea 

Infraestructura Portuaria 

I TOTAL 

"De la experiencia acumulada durante el período de' 
implantación del sistema, se deduce, de ulla parte, la uti
lización del sistema de seguimiento, así col\1o la validez 
general de los procedimientos habilitados; de otra, la 
conveniencia de introducir en los mismos las modifica
ciones que se han revelado necesarias a la vista de los re
sultados obtenidos y, por último, la procedencia de la ex
tensión del sistema de seguimiento a las actuaciones de 
las Sociedades y Entes públicos de carácter estatal a los 
que sea susceptible de aplicación ... » 

Como consecuencia de lo anterior se amplían los re
querimientos a cumplimentar por los Órganos gestores de 
los programas seleccionados, resultando de especial inte
rés la referencia al informe de gestión y balance de resul
tados, que habrán de ser elaborados con anterioridad al 15 
de febrero siguiente a la terminación de cada ejercicio. 

En el cuadro que se incluye a continuación se enume
ran los programas de especial seguimiento para 1993, 
con expresión de sus créditos iniciales l5 (capítulos 1 a 8) 
en millones de pesetas, según se contienen en el anexo L 
de la LPGE. 

15 Los importes consignados en el cuadro son los incluidos para los respec
tivos programas en el Anexo 1 de la LPGE. Sin embargo, como se ha señalado 
en el texto con anterioridad, en el artículo 10 de la propia ley se aprobó una re
ducción del 1% de una parte significativa de los créditos contenidos en la mis
ma, por lo que esos importes son ligeramente superiores a los realmente corres
pondientes a los programas enumerados. 

I 
IMPORTE 

I 
141.019' 

63.889 

107.396 

, 408.842 

341.832 

284.411 

154.386 

' 121.637 

343.600 

21.016 

47.046 

20.977 

44.799 

45.627 

54.871 

46.889 

I 2.248.237 
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En relación con los anteriores programas se señala: 

a) Los dos últimos programas citados son gestiona
dos, en su totalidad, por Entes públicos no sujetos a pre
supuestos limitativos, y, por tanto, no se encuentran in
cluidos en los presupuestos consolidados. El importe 
global del resto, 2.146.477 millones de pesetas, supone, 
únicamente, el 8,85% del aprobado para los capítulos 1 a 
8 del presupuesto de gastos consolidado. ' 

b) El programa «Atención primaria a'la salud INSA
LUD, gestión directa» es gestionado en su totalidad por el 
INSALUD, y por tanto no está incluido en el ámbito de la 
CGE. Tampoco se encuentran incluidos en el, ámbito de la 
CGE los programas «Infraestructura de aeropuertos y de 

I Función 11 Ct.inic. I et.det. I Ob.rec. I C·l.ao· 

1 368 413 394 141 

2 1.207 1.404 1.354 63 

3 3.169 4.297 4.223 152 

4 1.548 1.697 1.618 625 

5 1.419 1.616 . 1.519 748 

6 478 586 545 o 

7 929 1.179 1.107 o 

8 2.457 2.705 2.671 o 

9 3.698 4.036 3.901 o 

o 4.029 4.899 4.806 o 

I TOTAL I 19.302 22.832 22.138 1.729 

Del análisis de las cifras contenidas en el cuadro ante
rior y de la documentación relativa al seguimiento de los 
programas, que fue requerida por este Tribunal al Minis
terio de Economía y Hacienda, se deducen las siguientes 
observaciones: 

a) En el grupo de función 1 «Servicios de carácter 
general» se ha seleccionado como de especial seguimien
to el programa 142A «Tribunales de Justicia y Ministe
rio Fiscal». Su importe, dentro del grupo, supone, tanto 
en lo que se refiere a sus dotaciones como a las obliga
ciones reconocidas en el mismo, aproximadamente al 
40% del conjunto del grupo. 

El porcentaje de ejecución global del grupo alcanzó 
el 95,42% de sus créditos, frente al 98,77% de este pro
grama. Sin embargo, a pesar de su importancia cuantita
tiva, y de ser el único programa seleccionado en este gru
po, sus órganos gestores no han establecido un 
procedimiento que permita realizar el seguimiento de sws 
objetivos ni han confeccionado los preceptivos informes 
de gestión y balance de sus resultados. 

En cuanto a la realización del control del programa, 
resulta que, además de las limitaciones que se han ex
puesto con anterioridad, una parte del mismo está gestio
nado por el Consejo General del Poder Judicial, y por lo 
tanto su actividad no está sometida al control de la Ad
ministración del. Estado, por lo que no se ha emitido in
forme sobre ella. 

I 

la circulación aérea» e «Infraestructura portuaria», gestio
nados, respectivamente, por el Ente Público Aeropuertos 
Españoles y Navegación Aérea y por las Autoridades Por
tuarias. El importe del resto de los programas selecciona
dos, que asciende a 1.737.635 millones de pesetas, supone 
el 7,16% de los créditos consolidados totales aprobados 
para los capítulos 1 a 8 del presupuesto de gastos, para los 
Entes incluidos en el ámbito de la CGE. 

c) Considerando el recorte del 1 % en la mayoría de 
los créditos iniciales, a que se hizo referencia con ante
rioridad, los programas de especial seguimiento represen
tan, respecto al total incluido en la CGE (en miles de mi
llones de pesetas), los porcentajes que se expone en el 
cuadro que se incluye a continuación: 

C.O.so. I O.R.lg. I %CI I % co I % OR I 
162 160 38 39 41 

67 63 5 5 5 

150 131 5 3 3 

652 630 40 38 39 

852 799 53 53 53 

o o o o o 

o o o o o 

o o o o o 

o o o o o 

o o o o o 

1.883 1.783 9 8 8 

b) En el grupo defunción 2 «Defensa, protección ci-' 
vil y seguridad ciudadana» se ha seleccionado el progra
ma 222B «Seguridad vial», con una significación sobre 
el total del mismo del 5%, tanto en lo que respecta a sus 
créditos como a las obligaciones reconocidas. Sobre este 
programa se realiza un análisis específico en el posterior 
apartado 111.7 de este documento. . 

c) En el grupo de función 3 «Seguridad, protección 
y promoción social» se han seleccionado dos programas, 
el 324A «Formación profesional ocupacional» y el 
324B «Escuelas taller y casas de oficios», ambos ges
tionados en su totalidad por el INEM. Su importancia re
lativa dentro del grupo donde se encuadran asciende al 
5% de los créditos iniciales conjuntos, descendiendo al 
3% de los créditos totales y de las obligaciones reconoci
das. 

En el programa 324A,los objetivos designados son 
práct'icamente subprogramas, pues representan más bien 
las actuaciones encomendadas en este campo al Organis
mo que metas o resultados a alcanzar;- así, por ejemplo: 
alumnos formados en centros fijos modulares y unidades 
móviles del INEM, o elaboración de estudios sectoriales. 
Por otra parte, el Órgano gestor no presenta el balance de 
resultados ni un informe completo de gestión, y en las fi
chas de seguimiento de objetivos no refleja las previsio
nes a alcanzar. 

El programa 324B adolece de defectos similares a los 
expuestos en el párrafo anterior, pues el objetivo que se 
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le define es la descripción del programa o actividad a lle
var a cabo por el mismo «la formación profesional a tra
vés de escuelas taller y casas de oficios» y, por otra parte, 
tampoco se aportan el balance de resultados ni un infor
me completo de gestión. 

d) En el grupo de función 4 «Producción de bienes 
públicos de carácter social» se han seleccionado dos pro
gramas, el 422A «Educación infantil y primaria» y el 
422C «Educación secundaria, formación profesional y 
escuelas oficiales de idiomas». Estos programas supo
nen, aproximadamente, el 39% del gru!," en el que se en
cuentran incluidos. 

El programa 422A es gestionado por 4 Direcciones 
Generales del Ministerio de Educación y CiencL ,MEC) 
y el Organismo autónomo dependiente de este Ministe
rio, Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipa
miento Escolar. Aunque el programa es muy importante 
cuantitativamente -sus créditos iniciales ascienden a 
340.869 millones de pesetas-, los capítulos más signifi
cativos son los de personal -72% del total, 245.448 mi
llones- y transferencias corrientes -22,8%, 77.703 mi
llones- destinadas al pago de profesores de religión y a 
los conciertos educativos con los centros docentes priva
dos en los que el componente retributivo del profesorado 
constituye la parte más importante. Los anteriores por
centajes se convierten en el 70 y 24,5%, respectivamente, 
en términos de obligaciones reconocidas. El gran peso de 
los gastos de personal hace que el programa sea, prácti
camente, un seguimiento de nóminas, dando pocas posi
bilidades a la gestión para la consecución de sus posibles 
objeti vos si se produce una desviación de las previsiones. 
De hecho, los escasos indicadores existentes se refieren a 
inversiones, y en la Memoria del programa sus objetivos 
figuran sin una adecuada cuantificación. Por otra parte, 
los Órganos gestores no confeccionan los preceptivos ba
lance de resultados e informe de la gestión del programa. 

El programa 422C adolece de los mismos defectos 
que el anterior, importando los créditos de los capítulos 1 
y 4 el 80,6 -228.700 millones de pesetas- y el 7,1 % 
-20.258 millones-,' del total de los aprobados para el 
mismo, respectivamente; no habiéndose realizado, asi
mismo, por parte de los Órganos gestores, 5 Direcciones 
Generales del MEC, y el Organismo anteriormente cita
do, el balance de resultados y el informe de gestión del 
programa. 

e) En el grupo de función 5 «Producción de bienes 
públicos de carácter económico» se han seleccionado 7 
programas, 53% del total del grupo, tres de ellos corres
pondientes a la función 51 <<Infraestructuras Básicas y 
Transportes»: el 512A «Gestión e infraestructura de 
recursos hidráulicos», el 513A <<Infraestructura del 
transporte ferroviario» y el 513D «Creación de infra
estructura de carreteras»; uno a la función 53 <<infraes
tructuras agrarias»: el 53lA «Mejora de la infraestruc
tura agraria»; y tres a la función 54 <<investigación 
científica, técnica y aplicada»: el 541A <<Investigación 
científica», el 542A «Investigación técnica» y el 542E 
«Investigación y desarrollo tecnológico». 

El programa 512A es gestionado por la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas del Ministerio de Obras PÚ
blicas, Transporte y Medio Ambiente (MOPTMA), las 
Confederaciones Hidrográficas, La Mancomunidad de 

los Canales del Taibilla y el Parque de Maquinaria del 
Ministerio. En este programa, como sucede con otros 
analizados anteriormente, se confunden objetivos con ac
tividades, identificándose, por otra parte, la ejecución de 
la partida presupuestaria con la consecución del objetivo, 
lo que resulta contrario a la propia esencia del presupues
to por programas. 

En relación con el control preceptivo a efectuar por la 
Intervención Delegada, ésta pone de manifiesto, en su in
forme, la carencia de la información necesaria para reali
zarlo, relati~a a las Confederaciones Hidrográflcas, que 
no sólo tienen dotación presupuestaria propia, sino que 
también gestionan dotaciones de la Dirección General re
ferida, lo que supone una importante limitación al alcance 
del trabajo efectuado y al contenido del hforme mismo. 

El citado control preceptivo pone de manifiesto, 
igualmente, no obstante lo manifestado en las alegacio
nes, la identificación de partidas presupuestarias y objeti
vos, que por otra parte son, en realidad, actividades, por 
lo que concluye que <<no es apropiado hablar de un v~r
dadero programa». Este hecho es una de las causas por 
las que la Intervención Delegada deniega su opinión so
bre el grado de realización de los objetivos de este pro
grama. 

El programa 513A es gestionado en el MOPTMA por 
la Secretaría General para las Infraestructuras del Trans
porte Terrestre y por la Dirección General de Infraestruc
turas del Transporte Ferroviario, con unas dotaciones ini
ciales de 110.531 millones de pesetas. El resto de la 
dotación hasta el importe global de los créditos iniciales 
del programa se encuentra presupuestado en la sección 
32 «Entes Territoriales» coma transferencias de capital 
para las Comunidades Autónomas de Cataluña y Madrid, 
por un importe conjunto de 9.900 millones de pesetas. 

.El importe gestionado por la Secretaría General co
rresponde íntegramente a transferencias de capital a las 
empresas públicas RENFE y FEVE, por un importe con
junto de 66.721 millones de pesetas de créditos iniciales 
y 79.097 millones de créditos definitivos que son ejecuta
dos en su totalidad. Este importe no se encuentra imputa
do a ningún objetivo del programa, al igual que las dota
ciones de los capítulos 1 y 2 de la Dirección General, lo 
que supone que únicamente el 37,2% de los créditos defi
nitivos del MOPTMA, 79.097 millones de pesetas, se 
puedan considerar realmente como programa de especial 
seguimiento, y no el importe global de créditos definiti
vos afectos al mismo, que ascienden a 138.208 millones 
de pesetas. 

El programa 513D es gestionado en su totalidad por 
la Dirección General de Carreteras del MOPTMA, con
tando con unas dotaciones inicial y final de 340.252 y 
384.975 millones de pesetas, respectivamente, que supo
nen el 34% de su función. Sin embargo, a pesar de la im
portancia cuantitativa de este programa, la Dirección Ge
neral no presenta el estado de previsiones iniciales, ni, 
por lo tanto, el estado de revisión de las mismas. Por otra 
parte, no incluyen entre los gastos asignados a los dife
rentes objetivos las partidas correspondíentes a los capí
tulos 1, 2, 7 Y 8, que suponen el 10% de sus dotaciones 
iniciales. Asimismo, el Centro gestor no confeccionó el 
balance de resultados ni el informe de gestión precepti
vos para el seguimiento del programa. 
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La Intervención Delegada incluye en su informe de 
control financiero, que no es alegado por la Dirección 
General de Carreteras, el párrafo que se reproduce a con
tinuación por su especial interés, tanto por lo que supone 
de contradicción con lo expresado en la nueva normativa 
de seguimiento que se reprodujo, asimismo, con anterio
ridad, como por la importancia y significación de este 
programa de gasto: 

«No han existido, por tanto, para el ejercicio presu
puestario 1993, estados financieros que auditar ni se han 
podido analizar las desviaciones físicas y financieras pro
ducidas ante la falta de documentación presupuestaria 
elaborada con rigor por la Dirección General de Carrete
ras, situación que se ha repetido invariablemente desde la 
inclusión en 1989 de este programa entre los de especial 
seguimiento.» 

El programa 531A se gestiona en su práctica totalidad 
por el Organismo autónomo Instituto de Reforma y De
sarrollo Agrario, y es netamente inversor, pues para unas 
dotaciones iniciales de 20.860 millones de pesetas, 4.002 
millones corresponden a gastos corrientes, y el resto, 
16.858 millones, a gastos de capital. Este ejercicio es el 
quinto consecutivo en el que se realiza su seguimiento, y 
en él se confeccionan, por vez primera, el informe de 
gestión y el balance de resultados del programa, aunque 
el seguimiento de proyectos en los estados informativos 
se efectúa únicamente sobre los financiados con créditos 
de los artículos 60 y 61 del programa y no sobre la totali
dad de los objetivos definidos para el capítulo 6 de inver
siones reales. Así sólo se ha establecido un seguimiento 
adecuado sobre tres de los diecisiete objetivos del Pro
grama. 

El programa 541A se gestiona por la Secretaría de 
Universidades e Investigación, la Dirección General de 
Investigación Científica y Técnica y el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas (CSIC), todos ellos depen
dientes del MEe. El 54,15% de los recursos iniciales del 
programa, 46.593 millones de pesetas, financian gastos 
de personal, y el 28,46% subvenciones de capital, ya que 
los gastos en investigación tienen este carácter. Por otra 
parte, el 68,9% de los créditos iniciales se gestionan por 
el CSIe. En este sentido, hay que tener en cuenta que el 
CSIC es un Organismo autónomo de carácter comercial, 
y, como se viene reiterando en las sucesivas Declaracio
nes definitivas de la CGE efectuadas por este Tribunal, 
así como se recogió en la fiscalización específica que se 
realizó sobre sus cuentas en 1990, su sistema contable 
impide conocer la correcta imputación de sus operacio
nes, tanto desde el punto de vista de su aplicación al pre
supuesto limitativo o a sus resultados comerciales, como 
desde el punto de vista temporal, por lo que hace difícil, 
al menos, el seguimiento real del programa entendido co
mo consecución de objetivos, y su enlace CDn la contabi
lidad del Organismo. 

Por otra parte, salvo la Secretaría de Estado, los Órga
nos gestores no han realizado los preceptivos informes de 
gestión y balances de resultados, así como ninguno de 
ellos ha establecido el oportuno sistema de seguimiento 
de objetivl" e indicadores. 

El programa 542A se gestiona por la Comisión lnter
ministerial de la Ciencia y la Tecnología, estando desli-

nadas el 90,6 de sus recursos iniciales a financiar el Fon
do Nacional de Investigación y D'csarrollo mediante 
transferencias de capital. Este capítulo, que contaba con 
una dotación inicial de 18.822 millones de pesetas, ha ex
perimentado importantes modificaciones en el ejercicio: 
incorporaciones, por 947 millones de pesetas; generacio
nes de crédito, por 2.194 millones que corresponden a 
proyectos concertados con el Centro de Desarrollo Tec
nológico' Industrial (CDTI); y Transferencias negativas 
por 6.152 millones, de las que 824 se destinaron a otros 
capítulos del programa, 5.125 millones a la financiación 
del programa naCIOnal de «Formación del personal inves
tigadOr» incluido en el programa 541A, y 203 millones al 
Ministerio de Defensa, para el mantenimiento del buque 
oceanográfico «Hespérides». 

El Centro gestor no. ha realizado ninguno de los es
tados, avances, balance final e informe de gestión pre
ceptivos; ni ha establecido un sistema específico de se
guimiento de objetivos e indicadores correspondientes 
a la gestión del Fondo Nacional de Investigación y De
sarrollo. 

El programa 542E se encuentra subdividido en seis 
subprogramas gestionados por di versos centros gestores. 
Como comentario general sobre todos ellos cabe señalar 
que, con carácter general, persisten las deficiencias ob
servadas en ejercicios anteriores, entre las que destacan 
que los balances de resultados y los informes de gestión 
no se presentan o no son adecuados, por su estructura y 
contenido, a los fines previstos; que en la mayoría de los 
subprogramas se refieren exclusivamente a los gastos re
flejados en los capítulos 6 y 7 del presupuesto, sin incluir 
los de personal y gastos corrientes en bienes y servicios; 
y que los indicadores elegidos no se encuentran pondera
dos. 

11.4.3. Conclusiones 

Como conclusiones finales a lo expuesto con anterio
ridad en este apartado HA del Informe se puede señalar: 

A) No se emite ningún documento o estado que per
mita conocer cuál ha sido la ejecución, al menos formal, 
de todos los programas de gasto que se aprueban en la 
LPGE de cada ejercicio. 

A estos efectos, y como ejemplo de falta de coheren
cia observada entre la aprobación del presupuesto, la in
formación respecto a su liquidación, principalmente en la 
vertiente funcional del mismo, y los objetivos a conse
guir con esta clasificación, a continuación se reproduce 
una parte de la introducción de la Memoria que acompa
ña al proyecto de PGE para 1993, relativa a la estructura 
funcional y por programas: 

« ... El programa se toma como un elemento en la asig
nación vinculante del gasto. La aplicación de esta técnica 
presupuestaria supone asignar los recursos a los diferen
tes programas, en función de los objetivos a conseguir, lo 
que permite la evaluación de los resultados obtenidos en 
relación a los medios utilizados.» 

En la coyuntura económica actual, que aconseja un 
presupuesto restrictivo, adquiere aún mayor relieve éste 
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tratamiento presupuestario de dar prioridad a ciertos ob
jetivos mediante los programas propuestos. En este senti
do el Presupuesto de 1993. como ya viene ocurriendo en 
años anteriores, contiene una asignación del gasto reali
zada en su totalidad de acuerdo con una estructura de ob
jetivos y programas previamente definida en la que se 
han aplicado técnicas de selección y análisis de las diver
sas opciones de gasto, atendiendo a resultados obtenidos 
y su contraste con los indicadores de seguimiento. 

B) Tampoco se rinde ningún documento o estado 
que permita conocer, cuando menos, los programas eje
cutados en el ámbito de la CGE, a la que, por otra parte, 
no se acompaña la preceptiva Memoria justificativa del 
coste y rendimiento de los servicios públicos ni la Me
moria demostrativa del grado de cumplimiento de los ob
jeti vos programados a que se refiere el artículo 134 del 
TRLGP. 

C) Los programas de especial seguimiento, que se 
vienen repitiendo casi sin variación año tras año desde 
1989, no han experimentado un aumento significativo ni 
en su número ni en la importancia de los créditos a ellos 
destinados respecto al total de los aprobados por las res
pectivas Leyes de presupuestos anuales. 

D) No obstante lo indicado en la nueva normativa de 
seguimiento de programas y de los años transcurridos 
desde su implantación, no se han experimentado mejoras 
sensibles en el control y seguimiento de aquéllos por par
te de los Centros encargados de su gestión, como, por 
otra parte, viene poniéndose reiteradamente de manifies
to en los informes de control interno. 

n.5. Análisis especial del reflejo presupuestario de 
las relaciones financieras España-Unión Eu
ropea (VE) 

En el presente epígrafe se analiza el tratamiento pre
supuestario dado al flujo de fondos entre la Vnión Eu
ropea y el Estado español a lo largo del ejercicio 1993, 
obteniéndose como resultado el saldo final entre los in
gresos y los pagos aplicados a los Presupuestos Genera
les del Estado en el citado ejercicio. Dicho saldo, sin em
bargo, no refleja la verdadera imagen del movimiento de 
fondos habido en el período entre las citadas Entidades, 
bien por desplazamientos contables inevitables debidos 
al sistema de gestión establecido por la VE, bien por de
moras no justificadas en la aplicación al presupuesto de 
algunas operaciones: o bien por la canalización a través 
de vías extrapresupuestarias de determinadas cantidades. 
Se hace necesario, por tanto, complementar y analizar la 
información contenida en la Cuenta de liquidación del 
presupuesto con el fin de obtener una visión más acomo
dada a la realidad de las operaciones y del saldo final 
atribuibles a los movimientos de fondos habidos por es
tos conceptos en el ejercicio considerado. 

Así, en el anexo 1I.5.1 se presentan las cifras refleja
das en la Cuenta de liquidación del presupuesto y en el 
anexo /1.5.2 las cifras que resultan del análisis detallado 
de los registros y documentación relativos a estas opera
ciones, expresándose en la columna [1] de este último 
anexo los datos obtenidos conforme al criterio de caja y 
en la columna [4] conforme al de devengo, tras la perio-

dificación de los ingresos y gastos que sean susceptibles 
de tal operación. Seguidamente se comentan las opera
ciones relativas a cada una de las diferentes rúbricas que 
componen estas relaciones. 

1I.5.1. Presupuesto de ingresos 

1I.5. 1. 1. FEOGA Garantía 
" 

La gestión de los fondos del FEOGA-Garantía se ins
trumenta a través de anticipos del Tesoro al FORPPA. 
Posteriormente este Organismo certifica a la VE los gas
tos ocasionados en la gestión de dicha política comunita
ria cuyo importe, corregido en su cas<) por la ~omisión de 
la VE tras el examen de las cuentas, es reintegrado por és
ta al Tesoro en un plazo de dos meses, junto con los perti
nentes intereses. Estos ingresos se aplican, respectiva
mente, a la cancelación de los anticipos y a la rúbrica
presupuestaria de ingresos por intereses. Los reintegros 
recibidos en el Tesoro en 1993 ascendieron a 595.505 mi
llones de pesetas, correspondientes al período noviembre 
-1992 a octubre- 1993, en tanto que los derechos reco
nocidos por el FORPPA por los gastos causados en 1993 
fueron de 690.447 millones. La diferencia obedece a la 
demora inherente al sistema de tramitación de los reinte
gros, concretada en el importe de los meses de noviembre 
y diciembre de cada año, más el importe de las correccio
nes practicadas por la VE sobre los gastos certificados 
que se encuentren pendientes de regularizar en las conta
bilidades del FORPPA y del Tesoro. En el presente ejerci
cio incide también un.ingreso efectuado por el FORPPA 
en el Tesoro en noviembre de 1993, por importe de 163 
millones de pesetas, correspondiente a la liquidación a 
cuenta del ejercicio 1989. Por otra parte, los derechos re
conocidos por el FORPPA antes señalados suponen un in
cremento de 195.482 millones de pesetas (un 39% en tér" 
minos relativos) respecto del ejercicio anterior. , 

11.5.1.2. Premio de cobrallza 

Estos ingresos se corresponden con el 10% de las 
aportaciones del Estado español a la VE por el concepto 
de recursos propios tradicionales (RPT), en compensa
ción de los gastos ocasionados por su recaudación. La li
quidación e imputación al presupuesto de ambos concep
tos se efectúa también con un desplazamiento habitual de 
dos meses. No obstante, en 1993 se aplicaron los impor
tes correspondientes a los meses de julio, agosto, sep
tiembre y octubre de 1992 (2.917 millones de pesetas), 
además de los habituales de noviembre y diciembre 
(1.642 millones de pesetas). Respecto del ejercicio 1993 
se imputaron únicamente los importes referidos al perío
do enero ajulio de 1993 (5.902 millones). Todo lo ante
rior supuso un total de 10.461 millones de pesetas, ha
biéndose aplazado a 1994, además de los meses de 
noviembre y diciembre de 1993 (1. 741 millones de pese
tas), la imputación presupuestaria del período agosto a 
octubre del mismo año por importe de 2.342 millones de 
pesetas, sin causajustificativa suficiente para ello. . 
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1I.5.1.3. Intereses por anticipos de FEOGA-Garantía 

Generados como compensación por el gasto financie
ro de los anticipos reseñados en el subepígrafe 11.5.1.1 
anterior. se contabilizaron derechos por importe de 6.730 
millones de pesetas (noviembre de 1992 a octubre de 
1993). lo que supone un incremento de 1.440 millones de 
pesetas (un 27%) respecto del año anterior. 

1I.5.1.4. Reembolsos 

Este epígrafe recoge la compensación al Estado espa
ñol por su participación en la financiación de los gastos 
de liquidación, almacenamiento y depreciación de anti
guos excedentes agrícolas (artículo 188 del Acta de Ad
hesión y Reglamento 205111988). En el ejercicio 1993 na 
se han reconocido derechos por este concepto, si bien se 
percibieron 30 millones de pesetas correspondientes a la 
compensación financiera de 1992, que fueron aplicados a 
Reintegros de Ejercicios Cerrados. 

11.5 .1.5. F EOGA -Orientación 

El importe de los derechos reconocidos por este 
concepto en el Presupuesto de Ingresos del Estado de 
1993 alcanzó la cifra de 36.802 millones de pesetas, lo 
que significa una variación interanual positiva de 6.783 
millones de pesetas (un 23%). El importe total recibido 
de la UE por este concepto fue de 104.581 millones de 
pesetas, de los cuales 67.779 se han canalizado por vía 
extrapresupuestaria a otros agentes distintos del Esta
do. 

n.5.1.6. FEDER Y FSE 

Por la suma de estos conceptos se ha recibido en 1993 
la cifra de 387.735 millones de pesetas, de los cuales se 
han devuelto a la UE 2.202 millones de pesetas por pro
gramas del Fondo Social Europeo correspondientes a 
ejercicios anteriores no justificados en el plazo reglamen
tario. Se han aplicado al presupuesto derechos reconoci
dos netos por importe de 74.876 millones de pesetas, con 
una variación negativa de 57.742 millones de pesetas (un 
44%). Además, por vía extrapresupuestaria se han canali
zado otros 310.657 millones de pesetas, de los cuales 
113.813 permanecen como saldo al 31112/93 en la cuenta 
del Tesoro. 

11.5.1.7. Otras transferencias 

La cantidad aplicada al Presupuesto de Ingresos del 
Estado fue de 2.016 millones de pesetas, 80 millones de 
pesetas menos que en 1992 (un 4%). De la cantidad apli
cada, 571 millones de pesetas corresponden a ingresos 
producidos en 1992, en tanto que de los ingresos de 1993 
han quedado pendientes de aplicar 331'millones de pese
tas. Por vía extrapresupuestaria se han canalizado otros 
101 millones de pesetas. 

11.5.1.8. Relamo CECA 

En concepto de retorno de la CECA pot costes sala
riales y ayudas sociales por reconversión se ha recibido 
en 1993 la cantidad de 2.912 millones de pesetas, de los 
cuales se han aplicado a presupuesto corriente 54, desti
nándose el resto por vía extrapresupuestaria a otros agen
tes distintos del Estado. 

11.5.1.9. Reintegros 

En la rúbrica presupuestaria «reintegros de ejercicios 
cerrados» se han contabilizado 30.560 millones de pese
tas correspondientes a regularizaciones de 1992 por los 
siguientes conceptos: . recurso IVA, 27.837 millones de 
pesetas; recurso PNB, 2.693 millones y reembolsos (por 
la compensación financiera reseñada en el punto 11.5 .1.4 
anterior), 30 millones de pesetas. 

n.5.l.! O. Fondo de Cohesión 

El artículo 1300 del Tratado constitutivo de la Unión 
Europea prevé el establecimiento de un fondo de cohe
sión que proporcione una contribución financiera a pro
yectos en los sectores del medio ambiente y de las redes 
transeuropeas de infraestructuras del transporte. El Con
sejo de las Comunidades Europeas presentó, el 7 de sep
tiembre de 1992, la Propuesta de Reglamento por el que 
se establece el mencionado Fondo de Cohesión, cuyos 
créditos de compromiso se dotan por primera vez en 
1993. 

Por este concepto se han recibido 32.449 millones de 
pesetas correspondientes al último cuatrimestre del año, 
los cuales han sido aplicados al presupuesto en su totali
dad. 

11.5.2. Presupuesto de gastos 

11.5.2.1. Recurso IVA 

El Tratado de Adhesión a las Ce. EE. establecía para 
España un porcentaje decreciente de restitución de las 
aportaciones por los reCursos propios procedentes del 
IVA con el fin de compensar la no integración plena de 
nuestro país en las políticas comunitarias hasta el final 
del período transitorio. Dicha restitución dejó de produ
cirse en 1992, al ser 1991 el último año del período tran
sitorio. Sin embargo, y durante 1992, España todavía re
cibió, en virtud de lo establecido por la Decisión del 
Consejo de 24/6/88, relativa al sistema de recursos pro
pios, un reembolso del 5% sobre su aportación a la com
pensación del Reino Unido (2.0 tramo del recurso IVA), 
cuyo importe correspondiente a diciembre (164 millones 
de pesetas) se recibió en 1993. 

La imputación al presupuesto por este concepto en 
1993 corresponde a los anticipos brutos del período sep
tiembre a noviembre 1992 (113.897 millones de pesetas). 
que deberían haberse imputado al presupuesto de 1992, y 
diciembre 1992 a agosto 1993, lo que arroja un importe 
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total neto de 483.069 millones de pesetas, así como un 
pago por ajustes del período 1988-1991 por 16.634 mi
llones de pesetas. Permanece aplazada injustificadamente 
la imputación de los meses de septiembre a diciembre de 
1993, por importe de 165.543 millones de pesetas. Al 
cierre del ejercicio, el crédito disponible en esta partida 
presupuestaria (1.768 millones de pesetas) resultaba insu
ficiente para la aplicación de las cantidades mencionadas. 
Por otra parte, el importe de las obligaciones reconocidas 
en 1993 presenta un incremento sobre el ejercicio ante
rior de 45.846 millones de pesetas (un 10%). 

11.5.2.2. Recurso PNB 

Al igual que en el anterior, el reembolso porcentual 
decreciente correspondiente a este recurso deja de existir 
en 1992. La cantidad aplicada .al presupuesto de gastos 
por este concepto durante 1993 ascendió a 166.138 mi
llones de pesetas, que se corresponde con: la aportación 
neta de agosto a noviembre de 1992 (17.350 millones de 
pesetas aplazados injustificadamente el ejercicio ante
rior), más la aportación de los meses de diciembre 1992 a 
noviembre de 1993 (157.460 millones de pesetas); así co
mo ajustes de los años 1988 a 1991 por 1.328 millones 
de pesetas. Permanece aplazada injustificadamente la 
aplicacfón presupuestaria del mes de diciembre de 1993, 
por importe de 12.728 millones de pesetas, siendo el re
manente de crédito existente a final del ejercicio 1993 
(4.223 millones de pesetas) insuficiente a tal efecto. El 
importe de las obligaciones reconocidas reflejó, sin em
bargo, un incremento sobre el ejercicio anterior de 
78.138 millones de pesetas (un 89%). 

n.5.2.3. Recursos propios tradicionales 

Por este apartado, que comprende los derechos de 
aduanas, exacciones agrícolas y cotización a la produc
ción de azúcar e isoglucosa, se han imputado al presu
puesto 104.614 millones de pesetas, correspondientes a 
los períodos julio a octubre 1992 (29.172 millones de pe
setas que debieron imputarse al ejercicio anterior) y no
viembre 1992 a julio 1993. De acuerdo con el desplaza
miento normal en este concepto, en virtud del sistema de 
liquidación establecido por la UE, deberían haberse apli-

cado también al presupuesto las aportaciones corres pon
dientes a los meses de agosto H octubre de 1993, por va
lor de 23.425 millones de pesetas. La insuficiente dota
ción presupuestaria hizo que tales aportaciones quedasen 
pendientes de aplicación a 31 de diciembre, pese a lo 
cual las obligaciones reconocidas de 1993 se incrementa
ron respecto del ejercicio anterior en 3.502 millones de 
pesetas (un 3%). 

n.5.2.4. Aportación al FED 

Por este concepto se han reconocido obligaciones por 
importe de 15.620 millones de pesetas, Jo que supone un 
grado de ejecución del 92% y una variación interanual de 
!.l88 millones de pesetas (un 8%). 

11.5.3. Saldo de las relaciones financieras España-UE 

Conforme a la liquidación del Presupuesto del Estado 
(anexo 11.5.2), los derechos reconocidos en los conceptos 
considerados en este epígrafe ascendieron a 884.395 mi
llones de pesetas, frente a 786.075 millones de pesetas de 
obligaciones reconocidas. Ello origina un superávit de 
98.320 millones de pesetas, superior en 59.648 millones 
al del ejercicio de 1992 (un 154%). No obstante, de ha
berse aplicado al presupuesto las cantidades aplazadas in
justificadamente por Premio de Cobranza, IVA, PNB y 
RPT, se habría obtenido un déficit de 101.033 millones 
de pesetas. 

Atendiendo en exclusiva al flujo financiero producido 
(columna 1 del anexo 11.5.1), con independencia del ejer
cicio al que correspondan las operaciones y de su aplica
ción al Presupuesto del Estado, se obtiene un volumen de 
entradas de 1.139.504 millones de pesetas, frente a unas 
salidas de 750.453 millones de pesetas, lo que arroja un 
saldo de 389.051 millones de pesetas favorable al Estado 
español. Ello supone 61.522 millones de pesetas más que 
en 1992 (un 19%). 

Si se periodifican los cci'nceptos susceptibles de tal 
operación, se obtienen unos ingresos de 1.232.959 millo
nes de pesetas y unos gastos de 764.842 millones de pe
setas, imputables en ambos casos a 1993. Se obtiene así 
un saldo positivo de 468.117 millones de pesetas, 
107.421 millones más que en 1992 (un 30%). 
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III. ANÁLISIS DE DETERMINADOS ASPECTOS 
DE LA GESTIÓN ECONÓMICO-FINANCIERA 

m.l. Fiscalizacion de la gestion del procedimiento de 
apremio por las delegaciones de la agencia esta
tal de administración tributaria 

m.l.!. Introducción 

La regulación básica del procedimiento de apremio 
está contenida en la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, 
General Tributaria (LGT), y en e! Reglamento General 
de Recaudación (RGR) aprobado por e! Real Decreto 
1684/1990, de 20 de diciembre. El organismo encargado 
de su gestión es la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en lo sucesivo, AEAT), Ente de Derecho pú
blico creado por e! artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 
de diciembre. La AEAT se encuentra adscrita al Ministe
rio de Economía y Hacienda (MEH), a través de la Secre
taría de Estado de Hacienda, habiendo tenido lugar su 
constitución efectiva e! I de enero de 1992. 

La AEAT es competente para la recaudación en vía de 
apremio de las siguientes deudas: 

- Las de Derecho público cuya gestion recaudatoria 
en período voluntario corresponda a la propia Agencia. 

- Las de Derecho público cuya gestión recaudato
ria en período voluntario corresponda a otros órganos de 
la Administración del Estado y Organismos autónomos 

- Las que correspondan a otras Administraciones 
Públicas con las que se haya convenido la recaudación 
por este sistema, siempre y cuando se trate de. deudas de 
Derecho público y resulte aplicable la vía de apremio. 

- Las correspondientes a Entidades supranaciona
les, Administraciones extranjeras y Organismos Interna
cionales, cuando en virtud de Tratados, Acuerdos u otros 
instrumentos legales deban recaudarse por los órganos 
de! Estado español a través de! procedimiento de apre
mio. 

En cuanto a la organización interna de la AEAT para 
la gestión de este procedimiento, pueden distinguirse tres 
niveles principales de responsabilidad: 

a) El Centro Directivo de la gestion recaudatoria de 
la AEAT es el Departamento de Recaudación. 

b) En los Servicios Centrales y respecto de todo el 
territorio nacional, las competencias para el ejercicio de 
las funciones de recaudación ejecutiva las tiene enco
mendadas la Dependencia Central de Recaudación, inte
grada en el Departamento de Recaudación a través de la 
Subdirección General de Recaudación Ejecutiva. 

c) En la Administración periférica, existen a su vez 
distintos ámbitos de competencia, relacionados directa
mente con la demarcación territorial de las Delegacio
nes Especiales, Delegaciones provinciales y Adminis
traciones de la AEAT correspondientes. En estos 
ámbitos, las' funciones de recaudación ejecutiva son 
competencia, respectivamente. de las Dependencias Re
gionales, las Dependencias Provinciales y los Servicios 
de Recaudación. 

Las principales normas reguladoras de la atribución 
de competencias y funciones, vigentes en 1993, fueron 

las Órdenes del MEH de 24 de abril y 31 de julio de 
1992, la Resolución del Presidente de la AEAT de 18 de 
septiembre de 1992 y la Resolución del Director General 
de la AEAT de 19 de octubre de 1992. Estas normas que
daron completadas con la Resolución del Director del 
Departamento de Recaudación de 20 de julio de 1993, 
por la que se establecieron criterios de organización de la 
gestión de los expedientes del procedimiento ejecutivo en 
las Dependencias Provinciales y Servicios de Recauda
cion. 

1II.1.2. Objetivos, alcance y limüaciones 

La presente fiscalización se ha desarrollado de acuer
do con los siguientes objetivos: 

a) Examinar los procedimientos y sistemas de con
trol interno aplicados en la gestión de la vía de apremio. 

b) Comprobar que el reflejo contable de los actos 
derivados de la gestión recaudatoria en vía ejecutiva se 
ha efectuado de conformidad con los principios y crite
rios contables que le son de aplicación. 

c) Verificar e! cumplimiento de la legalidad en la tra
mitación de los expedientes por el procedimiento de 
apremio. 

d) Evaluar el grado de eficacia de la gestión recau
datoria ejecutiva realizada. Para ello se ha analizado e! 
ni ve! de cumplimiento de los objetivos establecidos por 
los Servicios Centrales de la AEAT y la evolución del 
volumen de expedientes ejecutivos gestionados y pen
dientes en e! ejercicio. 

El alcance temporal de la fiscalización se ha centrado 
fundamentalmente en la gestión realizada en e! ejercicio 
económico de 1993. La muestra de expedientes examina
dos para realizar las comprobaciones indicadas en los an
teriores apartados se ha extraído de las relaciones de liqui
daciones canceladas en dicho ejercicio. Por circunstancias 
de la gestión, dichas liquicjaciones corresponden, en la 
gran mayoría de los casos, a expedientes ejecutivos inicia
dos en años anteriores. Para el análisis de eficacia se ha 
trabajado además con datos de los ejercicios anteriores y 
del posterior, con la finalidad de comprobar la evolución 
de la gestión fiscalizada. . 

En cuanto al ámbito espacial, la fiscalización se ha re
ferido al conjunto de la gestión ejecutiva realizada por las 
Delegaciones y Administraciones de la AEAT, habiéndo
se obtenido las conclusiones mediante la aplicación de 
técnicas de muestreo. Los trabajos de campo se han desa
rrollado en cinco Delegaciones (Alicante. Málaga, Gua
dalajara, Cartagena y Huesca) y cinco Administraciones 
(tres de las cuales pertenecen a algunas de las anteriores 
Delegaciones y dos a Madrid). . 

Se han presentado algunas limitaciones en el desarro
llo del procedimiento de fiscalización. No obstante, las 
evidencias obtenidas como resultado de las pruebas prac
ticadas han permitido, en general, obtener conclusiones 
relevantes respecto del control, seguimiento y legalidad 
de la gestión en el área de la recaudación ejecutiva. Debe 
dejarse constancia, sin embargo, de la imposibilidad de 
obtener parte de la información requerida; en ocasiones 
por no estar prevista en las aplicaciones del Sistema lnte-
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grado de Recaudación (SIR) y en otras por la talla de co
nocimiento de los usuarios del procedimiento sobre el 
modo de acceder a dicha información. El examen de la 
muestra de expedientes se ha visto también obstaculiza
do, a veces, por dificultades en la localización de los mis
mos, debido a deficiencias de los sistemas de archivo. La 
incidencia de ambas circunstancias en los resultados de 
la fiscalización se señalará específicamente en cada una 
de las áreas a que se refieren. 

111.1.3 El Sistema Integrado de Recaudación (SIR) 

El seguimiento de la gestion recaudatoria de la Agen
cia se apoya actualmente en el denominado Sistema Inte
grado de Recaudación (SIR). Esta aplicación comenzó a 
funcionar con carácter experimental en tres Delegaciones 
en el segundo trimestre de 1992, extendiéndose al resto 
del territorio nacional a partir del 1 de octubre de dicho 
año. 

El SIR ha integrado en un único sistema la gestión re
caudatoria de todas las liquidaciones de derechos econó
micos. Con anterioridad, esta gestión se realizaba a tra
vés de tres sistemas informáticos independientes: 
Contraído Previo, para la gestión en período voluntario; 
SIRENA, para la recaudación ejecutiva; e IDEAS., para 
aplazamientos y suspensiones. A su vez, el SIR se en
cuentra integrado en el conjunto de los sistemas de infor
macion de la Agencia. Estas características hacen del 
SIR, en la actualidad, un instrumento de gran valor para 
la gestión y suponen, indudablemente, un importante 
avance respecto de la situación anterior. 

El cambio de sistema informático provocó, no' obstan
te, en los primeros momentos de su implantación dificulta
des considerables en la gestión recaudatoria de las Delega
ciones, Ello fue consecuencia de varios factores, entre los 
que destacan: los problemas técnicos derivados del trasva
se de información, la falta de operatividad en el SIR de de
terminados procesos necesarios para la gestión, el conoci
miento insuficiente del nuevo sistema por parte de los 
usuarios y los defectos de determinadas aplicaciones que 
se fueron manifestando al comenzar a operar sobre ellas. 

Las anteriores circunstancias afectaron a la homoge
neidad de la información sobre la gestión recaudatoria de 
las Delegaciones en los primeros años de funcionamiento 
del SIR. Dentro del área de recaudación ejecutiva hay 
que destacar lo siguiente, a este respecto: 

a) En algunas Delegaciones se paralizó en 1992 la 
recepción de certificaciones de descubierto, con el consi
guiente incremento en 1993 de la gestión ejecutiva a rea
lizar. 

b) El SIR no permitía en el ejercicio 1992 registrar las 
insolvencias. Ante esta situación, algunas Delegaciones 
optaron por no declarar insolvencias mientras que otras sí 
lo hicieron, registrándolas en el ejercicio siguiente. 

e) En el ejercicio de 1993 aún no era operativa la 
aplicación del SIR relativa a la liquidación de intereses 
de demora, por lo que la práctica general fue la de no li
quidar intereses, salvo en casos excepcionales. 

d) Por último, es de destacar también que en 1993 se 
implantó el procesamiento masivo de prescripciones, por 

lo que en dicho ejercicio se cancelaron numerosas deudas 
cuya prescripción había tenido lugar en ejercicios ante
riores, 

Como se ha indicado anteriormente, una carencia fun
damental en la implantación del SIR fue no haber facili
tado inicialmente el conocimiento adecuado del sistema a 
sus futuros usuarios. Los cursos organizados con anterio
ridad a la implantación se mostraron muy insuficientes. 
Tampoco se dispuso desde el primer momento de guías o 
manuales de proc,?dimiento, La mayor parte de las guías 
del Departamento de Recaudación relacionadas con el 
procedimiento de apremio están fechadas en noviembre y 
diciembre de 1993 y no se dispone de ellas en todas las 
Dependencias de Recaudación. En la actualidad, el cono
cimiento del sistema por los usuarios es, por lo general, 
aceptable en lo que se refiere a la tramitación de los ex
pedientes de apremio, pero deficiente en cuanto a las uti
lidades del SIR que permiten obtener información global 
de la gestión realizada. En el ejercicio fiscalizado no se 
disponía de documentación sobre los listados en los que 
se presenta dicha información. Y, cuando se r¡:alizaron 
los trabajos de campo (febrero-mayo 1995), en algunas 
Dependencias se desconocían las cadenas a través de las 
que se podía obtener determinados productos básicos pa
ra el seguimiento de la gestión; lo que significa una evi
dente falta de aprovechamiento de las posibilidades de 
control que incorpora el sistema. 

Por otra parte, la propia configuración actual del SIR 
no permite la obtención de información suficiente para 
un control completo de la gestión. Entre las carencias 
más significativas destacan las siguientes: 

a) No es posible obtener un listado de expedientes 
apremiables referidos de forma específica a un determi
nado ejercicio; el SIR sólo facilita los apremiables a la 
fecha de petición de la información. Ello ha impedido a 
este Tribunal comprobar de forma detallada la tramita
ción posterior de todos los expedientes que eran apremia
bIes en el ejercicio fiscalizado., 

b) Los listados de expedientes apremiados sólo inclu
yen los derivados de procesos masivos; los apremios indi
vidualizados no figuran en ningún soporte del sistema, 

e) En los Centros visitados no se pudieron obtener 
del SIR relaciones de créditos rehabilitados en un perío
do determinado aunque, según las alegaciones, sí es posi
ble hacerlo. 

d) Pese a lo afirmado en las alegaciones, la informa
ción que contienen los listados facilitados en los trabajos 
de campo no es homogénea, lo que no ha permitido obte
ner de ellos datos fiables sobre la situación de la recauda
ción ejecutiva. 

e) El SIR no puede generar listados de expedientes 
que se encuentren pendientes a una determinada fecha 
clasificados en función de su antigüedad. 

f) Distintos productos obtenidos del SIR a instancias 
del Tribunal, cuyo criterio inspirador era el mismo, ofre
cen sin embargo datos diferentes. Solicitadas las oportu
nas aclaraciones a los responsables de la gestión, en mu
chos casos no han quedado suficientemente justificadas 
las diferencias.(') 

Por otra parte, el procedimiento de control de accesos 
al sistema informático está basado en la existencia de cla-



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 79 

ves para cada uno de los niveles de información o deci
sión y en el control posterior de los accesos. No obstante, 
la revisión de los listados recibido.- "n la Dependencia 
para la detección de posibles anomalías resulta excesiva
mente laboriosa. En efecto, en dichos listados figuran to
dos los accesos realizados por cada empleado junto con 
su nombre y la clave utilizada, sin que exista ningún pro
ceso en el sistema encargado de señalar o separar los ac
cesos que, a priori, puedan considerarse anómalos. 

Se ha observado que algunos de los controles de los 
que está dotado el sistema informático no siempre fun
cionan de forma adecuada o se vulneran sistemáticamen
te con la intención de agilizar la gestión. Este último ca
so, por ejemplo, Ocurre con los fallidos: como el sistema 
no permite declarar fallido a un deudor manteniendo al
guna liquidación de alta, se dan de baja todas las deudas 
y posteriormente se rehabilita una liquidación de peque
ño importe cuando los bienes del deudor no son suficien
tes para cubrir la totalidad de las deudas. En relación con 
las alegaciones efectuadas a este punto, el Tribunal con
sidera que el procedimiento correcto a seguir en estos ca
sos es el señalado en el artículo 168 del RGR: primero, 
aplicar el importe de los bienes encontrados al deudor a 
la cancelación total.o parcial de las deudas que puedan 
ser cubiertas, según el orden de preferencia del propio ar
tículo 168; posteriormente, declarar fallido al deudor por 
el resto, siguiendo los trámites de los artículos 164 y si
guientes del mismo RGR. 

1II.1.4. Controlinterno 

III. I A.1. Control ejercido por los servicios centrales de 
la Agencia y la /GAE 

Durante el ejercicio a que se refiere la presente fisca
lización, la Agencia contaba con dos unidades con com
petencias en materia de control interno: el Servicio de 
Auditoría Interna y la Subdirección de Control Financie
ro Internol , integrada en ~ Departamento Económico-Fi
nanciero. Junto a estas Unidades, la Intervención Delega
da desarrollaba las actuaciones de control financiero 
permanente de ácuerdo con la Orden de 27-12-1991. Al 
Servicio de Auditoría Interna, la Ley 18/1991, de 6 de ju
nio, le atribuyó, además de las funciones desarrolladas 
anteriormente por la Inspección General del Ministerio, 
cualesquiera otras que correspondan a los nuevos crite
rios sobre organización y funcionamiento fijados a la 
AEAT y, en particular, el apoyo a los órganos rectores de 
ésta para el más adecuado cumplimiento de sus objeti
vos y programas de actuación. Por su parte, la Orden de 
27-12-1991 asignó a la Subdirección de Control Finan
ciero, entre otras competencias, las de: velar por el cum
plimiento de la normativa legal y de los procedimientos 
de gestión económico-financiera; comprobar la eficacia y 
eficiencia de las operaciones económico-financieras de la 
Agencia; y realizar las tareas de control financiero inter
no que garanticen una correcta gestión presupuestaria de 
la Agencia y de los ingresos públicos. 

I Suprimida por la Orden de 2 de jl;lnio de [tJ94 

No hay constancia de que alguno de los dos órganos 
de control interno de la Agencia citados 'en primer lugar 
hayan realizado, en relación con el ejercicio 1993, actua
ciones específicas de control en el área de la recaudación 
en vía de apremio, con la excepción, en lo que al Servicio 
de Auditoría Interna se refiere, de la fijación y segui
miento de los objetivos a cumplir en dicho ejercicio. Las 
alegaciones señalan algunas actuaciones de inspección 
que, al no haber sido comunicadas en el transcurso de la 
fiscalización cuando se solicitó información al respecto y 
no haberse documentado tampoco en el trámite de alega
ciones, no pueden ser valoradas por el Tribunal de Cuen
tas. 

Por el contrario, las Intervenciones Regionales u Te
rritoriales, en cada Delegación, y la Intervención Dele
gada en la AEAT sí realizaron actividades de control fi
nanciero sobre la gestión tributaria llevada a cabo en 
1993. En lo que se refiere a la gestión recaudatoria en 
vía ejecutiva, las verificaciones efectuadas tuvieron por 
objeto el control de legalidad de los expedientes cance
lados por resultar incobrables. De acuerdo con las prácti
cas habituales del Tribunal de Cuentas, se han contrasta
do algunos resultados reflejados en los Informes de 
control financiero de la Intervención con pruebas especí
ficas realizadas en los centros visitados, obteniéndose 
resultados positivos,.En otros aspectos de la fiscaliza
ción, además, se ha observado una notable coincidencia 
entre los resultados obtenidos de forma independiente 
por el Tribunal, referidos a las áreas contempladas por la 
Intervención, y los de ésta. Por todo ello, se han asumi
do algunos de los resultados reflejados en el informe de 
control financiero de la Intervención referido al ejercicio 
de 1993. 

111.1.4.2. Control ejercido por las dependencias regio
nales de recaudación 

De acuerdo con lo establecido en las normas sobre or
ganización y competencias de los órganos de recaudación 
de la AEAT, corresponde a cada Dependencia Regional 
la coordinación, supervisión y planificación de las actua
ciones de los órganos de recaudación de las Delegaciones 
y Administraciones dependientes de aquéllas. En el ejer
cicio fiscalizado no existía, sin embargo, una concreción 
de las actividades en que hubieran de plasmarse dichas 
funciones. El seguimiento de la gestión se realizaba úni
camente a través de los datos del sistema informático y 
se organizaban con periodicidad variable reuniones de 
coordinación. Por el contrario, el Tribunal no tiene cons
tancia de que se hubiesen efectuado actuaciones directas 
de control en las unidades de recaudacion. 

111.1.4.3. COlllrol illlemo el1 cada dependencia provin
cial y serivicios de recaudación 

El nivel de control sobre la gestión de la propia De
pendencia o Setvicio de Recaudación variaba sustan
cialmente de unas Delegaciones a otras. Ello era debi
do, fundamentalmente. a la ausencia de norma~ acerca 
de los procedimientos de control interno a aplicar. Las 
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comprobaciones básicas en este sentido (dirigidas, por 
ejemplo, a que llegue a la vía ejecutiva todo lo apremia
ble, o a que no se produzcan prescripciones por mera 
negligencia) dependían en gran medida de la iniciativa 
de los responsables de cada órgano de recaudación. Por 
otra parte, el único registro que existía sobre las activi
dades de gestión era, en general, el informático y, salvo 
excepciones, no se realizaban revisiones sistemáticas 
sobre los expedientes para confirmar los datos recogi
dos en el sistema. 

En el ámbito del control de legalidad tampoco se ha
bía establecido ningún tipo de procedimiento sistemático 
de control. No existían manuales actualizados que garan
tizasen la uniformidad del procedimiento en todas las 
unidades de recaudación. Incluso los modelos utilizados 
para determinados actos (diligencia de embargo, declara
ción de fallido, acuerdo de derivación de responsabilidad 
o declaración de crédito incobrable) variaban de unas 
Delegaciones a otras. Existían varias Circulares e Ins
trucciones que recogían la descripción de determinados 
procedimientos, pero no abarcaban la totalidad de la ges
tión ejecutiva, ni se aplicaban con el mismo rigor en to
das las Delegaciones. 

Algunos de los efectos más destacables de las defi
ciencias de control interno son los siguientes: 

a) Era muy frecuente que no quedase constancia en 
los expedientes ejecutivos de todas las actuaciones reali
zadas, principalmente en relación con la investigación 
sobre bienes, el destino de los bienes embargados y la 
existencia de responsables subsidiarios. 

b) La excesiva duración de los procedimientos podía 
facilitar, en ocasiones, la ocultación de bienes. por parte 
de los deudores, haciendo incobrables deudas que no lo 
hubiesen sido de haberse realizado más ágilmente las 
gestiones de cobro. 

e) La rehabilitación de créditos de deudores tallidos 
era mínima, debido a que no se revisaba de forma siste
mática la posible solvencia sobrevenida de los mismos. 
En este sentido, la única cautela era la incorporada en el 
sistema informático que impide realizar devoluciones de 
tributos a deudores fallidos; cautela que, en alguna oca
sión, no funciono correctamente. 

El control contable se basaba, por una parte, en las 
conciliaciones de la Cuenta de Tributos con la Cuenta 
elaborada por la Intervención Territorial (SICOP) y, por 
otra, en la remisión periódica de determinada informa
ción al Departamento Económico-Financiero (aparte de 
la posibilidad de acceso desde este último a los datos de 
la contabilidad de las Delegaciones). Si bien tales actua
ciones garantizan en principio la coherencia e integridad 
de los registros, existía una carencia en el sistema de 
control. Dicho defecto consistía en la falta de atribución 
de competencias a alguna Unidad específica para com
probar que las cancelaciones en contabilidad de deudas 
en vía ejecuti va y, en general, cualquier anotación 
contable, respondían a actos administrativos correctamen
te adoptados. Esta carencia supone que las operaciones re-o 
alizadas por los gestores no eran objeto de revisión siste
mática anterior ni posterior, salvo por la Intervención en 
el ejercicio de sus funciones de control financiero per
manente. 

llI.I.5. Examell de la illtegridad y fiabilidad de los re
gistros cOlltables 

Las comprobaciones realizadas permiten concluir que 
los registros contables de la Agencia correspondientes a 
1993 recogieron, en general, con fidelidad las operacio
nes derivadas de la gestión recaudatoria en vía ejecutiva. 
La única salvedad observada es que no se contabilizan, 
como derechos pendientes de cobro, el recargo de apre
mio ell ningún tipo de expediente ni los intereses de de
mora devengadQs en los expedientes de aplazamiento. 
No se comparte la explicación ofrecida en las alegacio
nes a ,este respecto, ya que los ingresos citados deben ser 
contabilizados en el momento de su devengo porque son 
ciertos, están cuantificados y el deudor está perfectamen
te identificado. Sí se comparte, en cambio, la interpreta
ción relacionada con los intereses de demora devengados 
en el procedimiento de apremio, considerándose adecua
da su contabilización en el momento de la liquidación. 
Por otra parte, se han observado también algunos errores 
que, en términos relativos, no afectan a la representativi
dad de la Cuenta rendida a este Tribunal. De entre ellos, 
pueden señalarse los siguientes: 

a) Algunas cancelaciones por insolvencias fueron re
gistradas contablemente en 1993, cuando la declaración 
de crédito incobrable era de ejercicios anteriores (nor
malmente de 1992, por las dificultades de la implanta
ción del SIR). Ello representa un incumplimiento del 
principio de devengo establecido en la Regla 8 de la Ins
trucción de contabilidad de tributos. 

b) La contabilización de las operaciones de rehabilita
ción de fallidos se realizaba modificando, improcedente
mente, el saldo inicial del ejercicio. Teniendo en cuenta lo 
establecido en la Regla 8 de la Instrucción de Contabilidad 
yen el artículo 167.2 del ROR, el registro debería haberse 
efectuado mediante un contraído en ejercicio corriente. 

La existencia de errores o prácticas incorrectas en la 
contabilización pudo haberse visto favorecida por el he
cho, ya indicado anteriormebte, de que ningún órgano 
controlaba si las operaciones realizadas eran correctas. 
En la mayoría de los casos, las Unidades Económico-Fi- , 
nancieras ni siquiera verificaban si dichas operaciones te- ' 
nían un soporte documental. Lo cual ha podido permitir 
la comision de errores como el que se detecto en el ejer
cicio fiscalizado (expediente A2960080890013830), con
sistente en la contabilización de una cancelación sin ha
berse aprobado la declaración de incobrable (la propuesta 
se efectuó en 1994), lo que demuestra un control interno 
insatisfactorio. 

m.I.6. Allálisis del cumplimiellto de la legalidad 

II1.1.6.1. Aspectos generales 

El examen practicado ha tenido por objeto comprobar 
el cumplimiento de los trámites y requisitos exigidos por 
el ROR respecto de los distintos modos de concluir el, 
procedimiento ejecutivo: ingreso directo, ingreso por em
bargo, baja por anulación, baja por crédito incobrable y 
baja por prescripción. 
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La muestra de expedientes para la realización del aná
lisis de regularidad se ha obtenido a partir de los listados 
del SIR de cancelaciones de deudas de la AEAT, registra
das en el ejercicio 1993 en cada una de las Delegaciones 
visitadas. Se han examinado expedientes tramitados tanto 
por las Dependencias de Recaudación de las Delegacio
nes como por Dependencias Regionales y Servicios de 
Recaudación de las Administraciones. No se han aprecia
do diferencias importantes en cuanto a la tramitación de 
los expedientes por las distintas unidades de recandación. 

Por lo general, la documentación solicitada ha sido 
facilitada oportunamente en los centros visitados. No 
obstante, han surgido algunas incidencias, en relación 
con la disponibilidad de los expedientes, que en ciertos 
casos han constituido limitaciones insalvables. Las prin
cipales incidencias han sido las siguientes: 

a) La existencia de errores en los listados de cance
laciones, relativos a la clasificación por oficina liquida
dora o al modo o fecha de cancelación, ha dificultado la 
identificación y localización de algunos expedientes. 

b) En la Delegación de Alicante, muchos de los ex
pedientes solicitados no se pusieron a disposición del 
equipo de fiscalización hasta pocas boras antes de con
cluir su misión en esa sede, haciéndolo además de forma 
desordenada. Ello ocasionó el que un 29% de la muestra 
seleccionada quedara sin fiscalizar. 

c) En la Delegación de Málaga no pudieron exami
narse expedientes de la Administración de Málaga-Oeste, 
que habían sido almacenados por encontrarse el archivo 
en remodelación. 

d) Se ha observado que, en la generalidad de las De
legaciones, no se deja constancia en los Cl\pedientes de 
todas las actuaciones realizadas, de modo que la informa
ción que resulta de los mismos es casi siempre incomple
ta. En algunas ocasiones, ello se debé a que determinadas 
actuaciones (por ejemplo, la convocatoria y la resolución 
de subastas, o las adjudicaciones al Estado) se realizaban 
por unidades distintas a la que inició el expediente de 
apremio; en otras, a que no se documentó en papel la in
formación obtenida del SIR. 

m.l.6.2. Resultados del análisis de regularidad 

Se detallan seguidamente los resultados obtenidos en 
el examen de los expediente. En primer lugar, se presen
tarán los defectos que tienen carácter general y afectan a 
los distintos tipos de expedientes. En los puntos siguien
tes se analizarán de forma particularizada los resultados 
específicos correspondientes a cada tipo. 

a) Deficiencias comunes a todos los expedientes 

En la mayoría de los expedientes examinados no 
consta la existencia de la certificación de descubierto ni 
de la provincia de apremio. Por lo general, el primer do
cumento que figura en los expedientes examinados es la 
notificación del instrumento de cobro, que contiene una 
diligencia indicando que tales actos han sido dictados. 

Las actuaciones anteriores a la emisión del instrumen
to de cobro diferían de unas Delegaciones a otras. En la 
mayor parte de ellas, tanto la certificación de descubierto 

como la provincia de apremio se realizaban de modo co
lectivo, para todas las liquidaciones incluidas en cada lis
tado de deudas apremiadas, mediante sendas diligencias 
de los responsables de la Unidad Económico-Financiera 
y de la Dependencia de recaudación. En la Delegación de 
Guadalajara no se elaboraron dichos documentos durante 
el ejercicio fiscalizado, ni colectiva ni individualmente, 
por entender que resultaban innecesarios desde el mo
mento en que se ejecutan informáticamente los procesos 
de apremio. Este modo de actuar vulnera lo establecido 
en los artículos 129 de la LGT y 104 del RGR, que consi
deran la certificación de descubierto como el único título 
acreditativo del crédito, atribuyéndole fuerza ejecutiva 
para proceder contra los bienes y derechos del deudor. La 
omisión, por tanto, de la certificación de descubierto pue
de perjudicar de forma sustancial la legalidad de las ac
tuaciones posteriores del procedimiento. Por otra parte, la 
falta de la providencia de apremio es por sí misma moti
vo de impugnación de las actuaciones ejecutivas sobre el 
patrimonio del deudor, según lo establecido en los artícu· 
los 137 de la LGT y 99 del RGR. . 

No pueden aceptarse las alegaciones a este apartado, 
basadas en un hipotético reconocimiento de validez de 
los registros informáticos, en sustitución de los soportes 
documentales, por parte de la Ley 30/1992 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedi
miento Administrativo Común. Por el contrario, la inter
pretación conjunta de los artículos 45, 46 Y 55 de la cita
da Ley, unidos a los antes referidos de la LGT y RGR, 
fundamentan la opinión contraria, seguida además ma yo
ritariamente en la jurisprudencia. 

En un número muy elevado de los expedientes exami
nados, se ha observado la existencia de notificaciones de
fectuosas de determinados actos (como diligencias de 
embargo, actas de subastas, derivación de responsabili
dad, etc ... ). Con mucha frecuencia, no se identificaba 
tampoco a la persona que se hacía cargo del documento. 

Por último, en ninguno de los expedientes examina
dos se ha dejado constancia de la existencia de garantías 
sobre la deuda, pudiéndose acceder a dicba información 
únicamente a través del SIR. 

b) Expedientes cancelados por ingreso directo 

Por lo general, estos expedientes están bastante in
completos. Además de no dejar constancia en el expe
diente de ninguna de las actuaciones iniciadoras del pro
cedimiento (certificación de descubierto, providencia de 
apremio o notificación), prácticamente en ningún expe
diente consta el documento o documentos que acrediten 
el ingreso realizado. La Dependencia de recaudación te
nía conocimiento del ingreso únicamente a través del 
SIR, quedando los documentos justificativos en la De
pendencia de informática. En numerosas ocasiones, la 
única documentación aportada ha consistido en la panta
lla del SIR que recoge la liquidación y el ingreso. Esta 
forma de proceder no puede considerarse conforme con 
lo establecido en el artículo 168 del RGR, que exige la 
justificación expresa en el expediente de apremio de que 
los créditos han quedado solventados. Salvo excepciones. 
no hay constancia tampoco en los expedientes de que se 
hayan liquidado intereses de demora. 
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c) Expedientes cancelados por embargo 

Los resultados relativos al inicio del procedimiento y 
a las actuaciones cobratorias son comunes a los expues
tos con carácter general (omisión de la certificación de 
descubierto y de la providencia de apremio; omisión de 
la diligencia de embargo; y no constancia de la notifica
ción de todos los actos). Tampoco figura la declaración a 
que se refiere el artículo 168 del RGR. . 

Los expedientes finalizados con adjudicación de bie
nes al Estado están generalmente bien tramitados en lo 
que se refiere a esta úitiíha fase de cobro. Sin embargo, 
dado que fueron gestionados normalmente por unidades 
distintas de las que iniciaron los procesos de apremio, se 
encuentran habitualmente escindidos del expediente ori
ginal, por lo que, en numerosas ocasiones, se ha carecido 
de la documentación completa. 

d) Expediente cancelados por anulación 

Por lo general, estos expedientes están amparados en 
el pertinente acuerdo, resolución o sentencia de anula
ción, si bien adolecen de los defectos comunes al resto de 
los examinados; fundamentalmente la omisión de dócu
mentación (como la certificación de descubierto, la pro
videncia de apremio o las notificaciones). Se ha observa
do algún caso en que la anulación realizada no se 
correspondía exactamente con el acto en que se basaba; 
así, por ejemplo, en tres casos de la Delegación de Mála
ga se han dado de baja por anulación las liquidaciones 
completas, cuando la sentencia sólo anulaba parte de la 
sanción impuesta. En algún expediente, por último, no 
consta el acto que dio lugar a la cancelación .. 

e) Cancelación de créditos incobrables 

Además de seguir el procedimiento regulado en el 
RGR, las unidades de recaudación se han regido, en el perí
odo fiscalizado, por lo establecido en las Circulares 2/91 y 
3/91 del Departamento de Recaudación sobre procedimien
to para la declaración de créditos incobrables. Estas Circu
lares permiten realizar actuaciones distintas en función del 
importe de la deuda. Según sea ésta mayor o menor de una 
determinada cuentía (l00.000 pesetas, con carácter general, 
o de 500.000 para las Delegaciones de Madrid y Barcelo
na), las actuaciones son más o menos completas. 

La regulación establecida en dichas Circulares plantea 
varias cuestiones: 

- Su posible ilegalidad, por quebrantar el principio de 
jerarquía normativa, al modificar un procedimiento estable
cido por una norma de rango superior. En efecto, las Circu
lares admiten la posibilidad de declarar incobrables deudas 
sin realizar todas las actuaciones previstas en el RGR. 

- La difícil justificación que tiene establecer procedi
mientos distintos para deudas iguales, incluso en cuantía, 
atendiendo exclusivamente a su procedencia geográfica. 

- Los efectos negativos que puede ocasionar el esta
blecimiento de procedimientos distintos según el importe 
de las deudas. La actitud de los contribuyentes respecto 
del pago de deudas de importe peque¡]() puede verse afec-

tada por la presunción de que la Agencia no vaya a seguir 
en estos casos de forma rigurosa el procedimiento ejecu
tivo. Debe tenerse en cuenta, además, que' el número de 
deudas pequeñas es muy superior al resto. 

La primera de estas cuestiones ha sido recientemente 
solventada por la nueva redacción dada por el Real Decre
to 448/1995, de 24 de marzo, al apartado 3." del artículo 
164 del RGR. Esta nueva redacción establece que «el Cen
tro Directivo de la gestión recaudatoria, atendiendo a crite
rios de eficien,ia en la utilización de los recursos disponi
bles, puede determinar las actuaciones concretas que 
habrán de tenerse en cuenta a los efectos de justificar la 
declaración administrativa de crédito incobrable. En su ca- . 
so, se tomarán en consideración criterios tales como la 
cuantía, origen o naturaleza de las deudas afectadas». 

Respecto de las deudas de pequeño importe, en 1993 
se comenzó a implantar en algunas Delegaciones un sis
tema integrado en el SIR, totalmente automatizado, para 
la gestión en vía ejecutiva de las deudas de importe ini
cial inferior a 200.000 pesetas. Este sistema se basa en la -
utilización de procesos masivos de embargos de cuentas 
bancarias, para lo cual se cuenta con acuerdos de colabo
ración con las entidades financieras. Las ventajas que 
presenta este sistema son la no exclusión de ninguna deu
da del procedimiento de apremio, así como su agilidad y 
el ahorro de medios humanos en su gestión. En sentido 
contrario, incorpora el inconveneinte de no agotar los 
medios de investigación y traba de bienes, así como la no 
integración en el sistema de las deudas anteriores a 1993. 

Por otra parte, y según se deduce de las pruebas prac
ticadas en los expedientes de trámite normal, durante el 
ejercicio fiscalizado la investigación sobre los bienes de 
los deudores era, por lo general, bastante completa, recu
rriéndose tanto a las bases de datos n~cional y provincia
les de la propia AEAT como a registros externos a la mis
ma. Se han observado, no obstante, numerosos defectos 
procedimentales y formales en estos expedientes. Los 
más destacables son los siguientes: 

- La omisión de la fecha en algunas declaraciones 
de créditos incobrables. 

- La imprecisión de los términos empleados en alguna 
Delegación. Así, por ejemplo, se declaraba al deudor «inco
brable», refundiendo dos actos distintos en uno solo (el artí
culo 164.3 del RGR lo que regula es la declaración del deu
dor como «fallido» y de la deuda como «incobrable»). 

- En un gran número de los expedientes de insol
vencia examinados no hay constancia de que se hayan 
realizado indagaciones sobre la existencia de responsa
bles subsidiarios. Por otra parte, en materia de responsa
bilidades, el SIR no se adecua al RGR, al no permitir la 
derivación de responsabilidad subsidiaria si antes no se 
declara el crédito incobrable. 

- El la muestra examinada constituyen una excep
ción los acuerdos de crédito incobrable que se han remiti
do al Registro Mercantil para su inscripción. Ello contra
viene lo establecido en el artículo 165.3 del RGR, 
privando a la Agencia de la posibilidad de acceder a la 
información posterior sobre la situación de los deudores 
fallidos que figuren en dicho Registro. 

- Es relativamente frecuente no dejar constancia en 
los expedientes del destino de determinados bienes el1l-
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bargados; si bien. por lo general, se trata de vehículos cu
ya enajenación, según manifestación de los responsables 
de recaudación, no resulta rentable. 

- En casi ninguno de los expedientes examinados, 
cancelados en 1993, había constancia de que se hubieran 
realizado actuaciones dirigidas al seguimiento y posible 
rehabilitación del crédito declarado incobrable. 

- En los expedientes de bajas por referencia a una 
declaración de fallido, no consta en numerosas ocasiones 
este documento. Por otra parte, no hay un único procedi
miento para las bajas por referencia. En ocasiones, se dan 
de baja en período voluntario; otras veces, se apremian y 
a continuación se dan de baja; y, en las restantes, se noti
fica el apremio y una vez transcurrido el plazo del artícu
lo 108 del ROR se cancelan. Tampoco existe un criterio 
establecido Pilra cada caso. 

f) Expedientes cancelados por prescripción 

Salvo en algún caso aislado, todas las cancelaciones 
examinadas estaban amparadas en el oportuno acto del Je
fe de la Dependencia y, en el caso de expedientes colecti
vos, del Delegado de la AEAT. En el ejercicio examinado, 
la mayoría de las prescripciones declaradas en vía ejecuti
va correspondieron a deudas de tráfico y se debieron a 
causas ajenas a la gestión de las Delegaciones. En efecto, 
al no haberse incorporado en el SIR durante gran parte del 
año 1992 cargos por deudas de OO. AA., la mayoría de 
ellas se encontraban ya prescritas al comenzar la gestión. 

Muchos de los expedientes examinados se refieren a 
deudas prescritas sin haberse llegado a notificar el apre
mio. En ocasiones, la última actuación realizada figura 
sin fecha, lo que impide deducir del expediente si real
mente transcurrió el plazo de prescripción. En general, 
los expedientes ponen de manifiesto un insuficiente se
guimiento de las deudas. 

111.1.7. Análisis de eficacia 

111.1.7.1. Objetivos e indicadores establecidos por la 
AEAT 

Los objetivos e indicadores de la gestión recaudatoria 
ejecutiva establecidos por la AEAT para 1993 se contie
nen, por una parte, en la Memoria presusupuestaria del 
programa 613.0 «Aplicación del sistema tributario esta
tal y aduanero» y, por otra, en un documento elaborado 
por el Departamento de Recaudación titulado «Objetivos 
de recaudación ejecutivaI993». Por lo que se refiere al 
programa presupuestario 613.0, se estableció un único 
objetivo denominado «Mejora de los Índices de Recauda
ción Ejecutiva», al que se asociaron I O indicadores, de 
los cuales 6 se medirían en número de cellificaciones y 4 
en importe. Fundamentalmente, los indicadores se referían 
a porcentajes de data sobre cargo total, desglosando las 
datas en «ingresos», «anulaciones» y «otras causas». 

El documento del Departamento de Recaudación está 
mucho más elaborado y resulta más valioso a efectos del 

control de la gestión. Recogió inicialmente, en el denomi
nado Balance de objetivos e indicadores, las magnitudes 
antes señaladas, especificando su contenido' y metodolo
gía, y definiendo además 5 indicadores de cumplimiento: 

a) Índice de realización (total data/total cargo, en nú
mero de certificaciones y en importe). 

b) Índice de cobro (data por ingresos/total cargo, en 
número de certificaciones y en importe). 

e) Data total en términos absolutos (en número de 
certificaciones y en importe). 

d) Data por ingresos (en número de certificaciones). 
e) Recaudación (en millones de pesetas). 

Conforme a dicha metodología, se establecieron obje
tivos para la totalidad de las Delegaciones, agrupadas por 
Delegaciones Especiales. 

Los anteriores indicadores registraron, sin embargo, 
sustanciales modificaciones a lo largo del ejercicio. Entre 
ellas, merecen destacarse las siguiente: . 

a) El importe del pendiente inicial del ejercicio se 
ajustó a los datos reales, una vez conocidos éstos. 

b) El señalamiento de objetivos, que inicialmente ha
bía considerado tanto el número de certificaciones como 
sus importes, se limitó únicamente a esta última magni
tud, ante la imposibilidad de realizar el seguimiento del 
número de certificaciones a través del SIR. 

c) Se corrigieron algunos parámetros, de acuerdo con 
el criterio de las Delegaciones Especiales, y se modificó 
la difinición de los indicadores, en el sentido de excluir 
del importe de los cargos y datas las anulaciones, por en
tender que éstas desvirtúan los resultados de gestión. 

En definitiva, tras las modificaciones señaladas, inte,
grando los indicadores presupuestarios con los del De
partamento de Recaudación, y teniendo en cuenta las po
sibilidades de información ofrecidas por el sistema 
establecido para el seguimiento de los objetivos (estadís
ticas de gestión recaudatoria obtenidas directamente del 
SIR), los indicadores selecéionados por este Tribunal de 
Cuentas para evaluar la eficacia de la gestión recaudato
ria en vía ejecutiva en el ejercicio 1993, medidos todos 
ellos en importes (millones de pesetas), han sido: 

a) Índice de realización (Data/Cargos, excluidas anu
laciones). 

b) Índice de cobro (Ingresos/Cargos, excluidas anula-
ciones). 

c) Data por ingresos. 
d) Data por anulaciones. 
e) Data por otras causas. 
f) Total data. 
g) Pendiente de gestionar a fin de año. 

En el' cuadro 111.1.1 se detallan, respecto de los indi
cadores a) y b), los objetivos señalados a las distintas De
legaciones Especiales y el grado de cumplimiento dedu
cido de las citadas estadísticas de gestión. 
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CUADRO 111.1.1. PREVISIÓN DE OBJETIVOS Y RESULTADOS POR DELEGACIONES ESPECIALES, 
RESPECTO A LOS INDICADORES «REALIZACIÓN» Y «COBRO». EJERCICIO 1993 

INDICADOR DE REALIZACiÓN 

DELEGACiÓN OBJETIVOS REALIZADO EFICACIA 1%1 OBJETIVOS 
1 2 3c2/1 4 

ANDALUCIA 39.50 19.75 50 
ARAGÓN 30.17 16.76 56 
ASTURIAS 36.30 34.99 96 
BALEARES 30.82 17.67 57 

CANARIAS 28.59 19.93 70 
CANTABRIA 36.94 40.12 109 
C.·LA MANCHA 37.79 32.02 85 
C.-LEÓN 39.98 27.95 70 

CATALUÑA 29.99 25.74 86 
EXTREMADURA 45.33 25.45 56 
GAlICIA 29.19 28.44 97 
MADRID 37.00 27.48 '74 

MURCIA 37.17 24.60 66 
NAVARRA 36.69 25.20 .69 
PAls VASCO 45.52 31.13 68 
LA RIOJA 49.25 18.20 37 

VALENCIA 35.13 25.56 73 

T 0181 Nacional I 34.29 I 24.69 I 72 I 
Fuente: - Para los objetivos, documento sobre Objetivos 1993. del Departamento de Recaudación. 

- Para lo realizado, estadísticas de la gestión recaudatoria (SIR). 

14.73 
12.71 
16.12 
12.00 

11.40 
16.94 
14.66 
15.15 

8.57 
22.38 
14.25 
17.09 

14.44 
14.63 
31.76 

7.44 

11.35 

11.38 

INDICADOR DE COBRO 

REALIZADO EFICACIA I 'lb) 

5 6=5/4 

11.79 80 
9.76 77 

16.75 104 
9.91 83 

11.56 101 

17.10 101 
16.03 109 

13.75 91 

7.91 92 
17.89 80 
13.75 96 
14.24 83 

9.66 84 
12.82 88 
22.88 72 

8.97 121 

10.29 91 

I 10.31 I 91 I 

Como aspectos más significativos de los datos reseña
dos cabe destacar que, respecto del indicador '«realiza
ción», ninguna Delegación Especial (excepto Cantabria) 
alcanzó los objetivos previstos, presentando en conjunto 
una desviación negativa del 28%. En relación con el indi
cador «cobro», tampoco se alcanzó a nivel general el ín
dice previsto, si bien en este caso la desviación fue bas-

tante menor (9%) Y hubo 5 Delegaciones Especiales que 
superaron sus objetivos. 

En el cuadro 111.1.2 se presentan los resultados relati
vos al resto de los indicadores. En este caso, los datos se" 
refieren al conjunto de unidades de recaudación de la 
AEAT, por resultar poco representativo el desglose de 
Delegaciones Especiales. l 

CUADRO 111.1.2. PREVISIONES DE OBJETIVOS Y RESULTADOS RESPECTO A LOS INDICADORES 
«PENDIENTE», «CARGOS» Y «DATAS». EJERCICIO 1993 

(en millones de pesetas) 

Objetivo Realizado Desviaciones 

Indicador 1 2 
Importe % 
3 = 2-1 4 =2/1 

Pendiente inicia. 534.537 534.669 132 . 

Cargo del ejercicio 301.219 470.315 169.096 56 

Cargo total 835.756 1.004.984 169.228 20 

Data por ingresos 87.595 99.752 12.157 14 

Data por anulaciones 66.112 37.797 (28.3151 (43) 

Data por otras causas 176.318 139.044 (37.274) (211 

Total data 330.025 276.593 (53.432) (161 

Pendiente a 31·12·93 505.731 728.391 222.660 44 
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Como se deduce de las cifras anteriores, la desvia
ción más significativa se produjo por la insuficiente pre
visión de los cargos del ejercicio, cuya realización supe
ró en un 56% a los cargos esperados. Los positivos 
resultados de los ingresos (desviación positiva del 14%) 
no fueron suficientes, sin embargo, para compensar el 
efecto anterior. Por ello, el pendiente a final de año no 
sólo no disminuyó como estaba previsto, sino que au
mentó en un 36% respecto del existente a principio de 
año (desviación del 44%). Por el contrario, la desviación 
negativa del 43% en las anulaciones es un dato favora
ble, dado que esta clase de datas refleja, en general, 
errores en la gestión. 

111.1.7.2. Evolución interanual de algunas magnitudes 
relevantes 

Como medio adicional y complementario para el análisis 
de la eficacia en la gestión de la vía ejecutiva, se ha examina
do la evolución de las principales magnitudes a lo largo de 
los últimos años. Hasta 1993, los datos se han obtenido de 
las Memorias de la Administración Tributaria y, para 1994, 
del Avance estadístico (obtenido del SIR) de la AEA'F. 

En el cuadro 111.1.3 se presentan los datos relativos a 
la evolución· del indicador "Pendiente de gestionar» du
rante los años 1991 a 1994. De su análisis cabe destacar 
lo siguiente: 

CUADRO 111,1,3, EVOLUCIÓN DEL PENDIENTE. EJERCICIOS 1991 A 1994 (en millones de pesetas) 

1991 1992 11% 1993 11% 1994 11% 
1 2 3=2/1 4 5 =412 6 7 =6/4 

Pendiente a iniCIO de ejercicIo 541.406 538.002 ' O 534.669' O 727.667' 36 

Cargos 213.879 262.077 23 470.315 79 652.438 39 

Datas 216.551 213.801 (11 276.59:'· 29 452.875 64 

Pendiente a fin de ejercicio 538.734 586.278 9 728.391 24 927.230 27 

• Las cifras pendientes al inicio del ejercicio no coinciden con las salientes del ejercic-io anterior por rectificaciones efectuadas por la AEAT. 

a) El impone pendiente de gestión se incrementó en 4 
años en un 71 %, pasando de 541.406 millones de pesetas 
el 1-1-1991 a 927.230 millones de pesetas el 1-1-1995. En 
los tres últimos ejercicios los cargos han superado a las 
cancelaciones, incrementando el pendiente ~I final de ca
da ejercicio en unos porcentajes del 9% en 1992, del 
24% en 1993 Y del 27% en 1994. 

b) A lo largo de todo el período, los cargos experi
mentaron una tendencia alcista que se manifestó con es
pecial intensidad en el ejercicio de 1993 (un 79% respec
to de 1992). 

c) Las datas se incrementaron en 105 ejercicios de 
1993 y 1994, después de registrar un leve retroceso en 
1992. Esta caída se debió, probablemente, a las dificulta
des derivadas de la implantación del nuevo sistema in
formático. 

El desglose por tipos de las datas, por su parte; se 
contiene en los cuadros 111.1.4 (en valores absolutos) y 
1II.1.5 (en términos relativos). Del análisis conjunto de 
ambos cuadros cabe destacar como resultados más signi
ficativos: 

CUADRO 111.1,4. DESGLOSE DE LAS DATAS. EJERCICIOS 1991 A 1994 (en millones de pesetas) 

Tipo de Data 1991 1992 11% 1993 11% 1994 11% 
1 2 3 = 2/1 4 3=4/2 6 7 :::>:614 

Anulaciones 78.126 66.428 ( 151 37.797 (431 50.074 32 

Ingresos 50.262 66.376 32 99.752 50 198.614 99 

Insolvencias V otras 88.163 80.997 (81 139.044 72 204.187 47 

Total gestión 216.551 213.801 (1) 276.593 29 452.875 64 

CUADRO m.1.s. ESTRUCTURA RELATIVA DE LOS TIPOS DE CANCELACIÓN. 
EJERCICIOS 1991 A 1994 (Porcentajes) 

Tipo de Data 1991 1992 1993 1994 

Anulaciones 36 31 14 1 1 

Ingresos 23 31 36 44 

InsolvenCias V otras 41 38 50 45 

Total gestión lOO 100 100 lOO 
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a) La favorable evolución de las datas por ingreso, 
que experimentaron un progresivo incremento a lo largo 
del período considerado. Los ingresos del ejercicio 1994 
fueron casi cuatro veces los de 1991. Al mismo tiempo, 
se incrementó la participación de este modo de cancela
ción sobre el total de la gestión, pasando de un 23% en 
1991 a un 44% en 1994. 

b) También resultó positiva la evolución de las anu
laciones. Su importe se redujo en un 36% entre 1991 y 
1994, a pesar del fuerte incremento que registró en este 
último año respecto a 1993. Por otra parte, su participa
ción relativa sobre el total de la gestión pasó del segundo 
lugar en 1991 (36%) al último en 1994 (11 %). 

c) El importe de las datas por insolvencia y otras 
cancelaciones experimentó un incremento del 132% en
tre 1991 y 1994. El fuerte crecimiento de 1993 sobre el 

ejercicio anterior estuvo afectado, en buena medida, por 
la imposibilidad de registrar las insolvencias' en los pri
meros momentos de la implantación del SIR. 

m.1.7.3. Detalle de la gestión realizada en 1993 en re
lación con el origen de las deudas 

El cuadro 111.1.6 recoge el detalle de la gestión ejecu
tiva realizada durante 1993, en función del origen de la 
deuda, distinguiendo entre las deudas de la AEAT y las 
de otros Entes. Las deudas de otras Administraciones y 
Entes públicos se originan principalmente en los Depar
tamentos Ministeriales (33% l, seguidos de las Jefaturas 
de Tráfico (26%) Y Confederaciones Hidrográficas 
(16%). 

CUADRO 1Il.1.6. CLASIFICACIÓN DE LAS DEUDAS SEGÚN SU ORIGEN (en millones de pesetas y porcentajes) 

Deudas AEAT % 

Pendiente a ,-, ~ 1993 486.137 91 

Cargos 398.130 85 

Cancelaciones 238.029 86 

Pendiente a 31-12-' 993 646.238 89 

En términos relativos, el incremento del importe pen
diente fue mayor para las deudas de otras Administracio
nes y Entes públicos (69%) que para las de la AEAT 
(33%). Pese a ello, el grado de eficacia, medido por el 
cociente entre las cancelaciones y el cargo total, fue 
mucho mayor en relación a las deudas de otios Entes 
(68%) que respecto de las propias de la Agencia (27%). 
Ello fue debido a que las cancelaciones realizadas en 
1993 relativas a deudas de la AEAT supusieron un in
cremento del 22% respecto del ejercicio anterior, en 
tanto que para las deudas de otros Entes el incremento 
fue del 101 %. 

Por Delegaciones Especiales, el mayor porcentaje 
de la gestión se concentró en las de Cataluña, Ma
drid, Andalucía y Valencia. En conjunto, las cancela
ciones en estas Delegaciones representaron el 78% 
del total del ejercicio, en lo que se refiere a deudas 
de la AEAT, y el 61 %, en cuanto a deudas de otros 
Entes. 

Deudas de otros Entes % Total % 

48.532 9 534.669 100. 

72.185 15 470.315 100 

38.564 14 276.593 100 

82.153 11 728.391 100 

El cuadro HU.7 presenta el desglose por tipos de las 
cancelaciones producidas en 1993. Según puede verse en el 
mismo, el modo más común de terminación del procedi
miento fue, para las deudas de la AEAT, la declaración de 
crédito incobrable (43%), seguida por los ingresos (35%). 
En las deudas de otros Entes, el primer lugar lo ocupan los 
ingresos (45%) seguidos por las anulaciones (20%). 

La participación relativa de la prescripción fue muy 
superior en las deudas de otros Entes, probablemente co
mo consecuencia de la incidencia de las deudas de tráfi
co, con un plazo de prescripción menor del general. Por 
su parte, el porcentaje de insolvencias es mucho menor 
en las deudas de otros Entes, debido a que su importe 
suele ser menor y es más probable que puedan quedar 
cubiertas con el patrimonio del deudor. Por último, y en 
congruencia con lo anterior, el índice de cobro (relación 
de los ingresos del ejercicio respecto del cargo tOlal me
nos anulaciones) fue inferior para las deudas de la AEAT 
(10%) que para las de otros Entes (14%). 

CUADRO m.1.7. DESGLOSE DE LAS DATAS POR TIPO Y ORIGEN. EJERCICIO 1993 (en millones de pese-

Deudas AEAT Deudas de otros Entes Total 

Tipos de Datas Importe % Importe % Importe % 

Anulaciones 30.243 13 7.631 20 37.674 14 

Ingresos 82.264 35 17.464 45 99.748 36 

Insolvencias 102.772 43 5.914 15 108.686 40 

Prescripciones 9.676 4 5.360 14 15.036 5 

Otras causas 11.176 5 2.196 6 13.372 5 

Total 236.151 100 38.565 100 274.716 • 100 

Puente: Esladi'aica de gestión recaudatoria. Desglose dellolal cancelado. 
*' Existe una diferencia <!IlI11CIlOS n:.~pccIO de los d:1l0s conlcniuos en 1:1 csladísliC¡l general (cuadros 111.1.2 a [11.1.6) de 1.877 nliJloncs de pesetas. 
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m.1.8. COllclusiolles 

De las actuaciones de fiscalización practicadas se de
rivan, en resumen, las siguientes conclusiones de carácter 
general: 

a) El Sistema Integrado de Recaudación (SIR), im
plantado a partir del tercer trimestre de 1992, es un ins
trumento de gran valor para la gestión recaudatoria y su
pone un avance muy considerable respecto de los tres 
sistemas de información independientes que existían con 
anterioridad. No obstante, el SIR adolece todavía de al
gunas insuficiencias técnicas que minusvaloran su utili
dad a efectos de control. Por otra parte, en los primeros 
momentos de su implantación, especialmente en 1993, se 
produjeron algunas dificultades en la gestión recaudato
ria, como resultado tanto de problemas técnicos de la 
aplicación como de un conocimiento insuficiente del 
nuevo sistema por pane de los uSuarios. 

b) El control interno establecido por la AEAT no es 
satisfactorio en lo que se refiere al seguimiento de la ges
tión de las Delegaciones Provinciales, tanto por los Ser
vicios Centrales como por las Dependencias Regionales. 
Tampoco responde adecuadamente respecto de la trami
tación y contabilización de los expedientes. Como debili
dades más destacables del sistema de control establecido 
cabe señalar: la falta de uniformidad de los procedimien
tos y documentación en las distintas Delegaciones; la fal
ta de integridad documental de los expedientes; la excesi
va duración de los procedimientos y la inexistencia de 
revisiones sistemáticas de las operaciones, salvo por la 
Intervención Delegada en el ejercicio de sus funciones de 
control financiero permanente. . 

e) Las pruebas practicadas sobre los registros conta
bles de la Agencia en 1993, dirigidas exclusivamente a 
verificar la correcta contabilización de las operaciones 
generadas en la gestión recaudatoria por vía ejecutiva, 
permiten al Tribunal emitir una opinión favorable sobre 
las cuentas de esta área. La única salvedad digna de men
ción es que no se recogen, como derechos pendientes de 
cobro, ni el recargo de apremio en ningún tipo de expe
diente ni los intereses de demora devengados en los ex
pedientes de aplazamiento, cuyos importes sí figuran en 
los listados del SIR. También se han observado algunos 
errores, pero en términos relativos no afectan a la repre
sentatividad de la Cuenta rendida al Tribunal (*). 

d) En el examen de legalidad se han presentado al
gunas limitaciones, que han impedido verificar la correc
ta tramitación de un número considerable de expedientes 
seleccionados en la muestra, o bien de algunos documen
tos que no figuraban en los expedientes entregados. Al 
margen de esta circunstancia, el análisis ha puesto de ma
nifiesto la existencia de bastantes defectos formales y 
procedimental es en la tramitación de los expedientes de 
apremio. Los más relevantes respecto a la legalidad de 
las actuaciones han sido la falta de constancia de la certi
ficación de descubierto y de la providencia de apremio, 
las notificaciones defectuosas y la falta de constancia del 
documento que acredite el ingreso realizado, en su caso. 

e) En cuanto al análisis de eficacia, en los cuadros 
llI.1.1 a 111.1.7 se presentan los resultados obtenidos por 
las Delegaciones de la AEAT en el ejercicio 1993 (yen 

algunos casos para el período 1991-1994) respecto a la 
gestión de la vía ejecutiva. Como aspectos más significa
tivos, cabe destacar: 

e.1. El grado de eficacia alcanzado en los indicado
res «realizacióm>y «cobro», para el total nacional y res
pecto de los objetivos marcados por los Servicios Centra
les de la AEAT, fue del 72% y 91 %, respectivamente. 

e.2. Los cargos del ejercicio superaron en un 56% a 
los previsto~, lo que incidió de manera directa en el pen
diente a final de año, que no sólo no disminuyó como es
taba previsto sino que se incrementó en un 36% (con una 
desviación del 44%). Los ingresos y las anulaciones pre
sentaron mejores resultados de lo esperado, con una des
viación positiva del 14% para los primeros y una negati
va del 43% para las segundas. 

e.3. Observando la evolución de la gestión a lo largo 
de los años 1991 a 1994, cabe señalar el importante in
cremento del pendiente de gestionar, que al final de es()s 
cuatro años superaba en un 71 % a la cifra inicial. La po
sitiva evolución de las cancelaciones no ha sido suficien
te, por lo tanto, para reducir, o siquiera mantener, el nivel 
de los expedientes pendientes de gestionar. No obstante, 
merece destacarse el comportamiento de los ingresos (in
cremento del 295% del importe de 1994 respecto del de 
1991), así como el de las anulaciones (reducción del 36% 
de las cifras de 1994 respecto de las de 1991). En resu
men, los resultados parecen indicar que el volumen de 
los cargos está desbordando todas las previsiones, sin que 
por el Organismo se hubiesen tomado aún en el período 
considerado todas las medidas de adaptación necesarias. 

. e.4. Por último, en la comparación entre la gestión 
correspondiente a deudas de la AEAT (alrededor del 90% 
del total) y las correspondientes a otros Entes, se han en
contrado algunas diferencias en los indicadores de efica
cia, cuya causa principal se encuentra en la menor cuan
tía de estas últimas deudas y en los diferentes plazos de 
prescripción. Las principales diferencias, en porcentajes 
de participación relativa. sobre los modos de cancelación 
de las deudas en 1993, se presentan en las insolvencias 
(43% en'deudas de la AEAT y 15% en deudas de otros 
Entes) y en las prescripciones (4% y 14% respectivamen
te), 

1II.2, Fiscalizadon de la gestión, liquidación y recau
dación de las exacciones de las Confederaciones 
hidrográficas. Estudio especial de las corres
pondientes a las confederaciones del Tajo, Gua
diana y Guadalquivir 

1II.2, I I"troduccióll 

Según las cuentas rendidas al Tribunal, los ingresos 
obtenidos en 1993 por las diez Confederaciones Hidro
gráficas (CH) u Organismos de Cuenca existentes en di
cho ejercicio (incluido el Organismo autónomo Manco
munidad de Canales de Taibilla) ascendieron a 45,964 
millones de pesetas, De dicho importe, 34,262 millones 
(un 74%) correspondieron a las exacciones a las que se 
refiere la presente fiscalización, Por su parte, la deuda total 
a favor de dichos Organismos alcanzaba a, 31-12-1993, 
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los 54.643 millones de pesetas, de los cuales 50.371 mi
llones (el 92%) correspondían a deudas por dichas exac
ciones. 

Las normas que regulaban en 1993 el dominio públi
co hidráulico, el uso del agua y el ejercicio de las com
petencias del Estado en esta materia eran: la Ley 
29/1985, de 2 de agosto, de Aguas (LA); el Real Decre
to 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprobó el Re
glamento de Dominio Público Hidráulico (RDPH); y el 
Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, por el que se 
aprobó el Reglamento de la Administración Pública del 
Agua y de la Planificación Hidrográfica. Además de por 

las normas citadas, las exacciones a las que se refiere la 
presente fiscalización se encontraban reguladas por: el 
Reglamento General de Recaudación (RGR); la Ley de 
Tasas y precios públicos; y varios Decretos que convali
daron las tasas del antiguo Ministerio de Obras Públi
cas. 

Las exacciones objeto de esta fiscalización son las 
contempladas en los artículos 61 y 63 del RAPAPH; es 
decir, las que esta norma permite gestionar a las CH. Di
chas exacciones aparecen relacionadas en el cuadro 
m.2.l, en el que. se indican asimismo las abreviaturas 
con las que será denominada cada una en este informe. 

CUADRO m.2.1. EXACCIONES QUE GESTIONAN LAS CH 

EXACCIONES REGULACiÓN ABREVIA TURA 
ESPECiFICA 

Tasas por la prestación de trabajos facultat!v~! V redacción de 0.137/60 17.06 
informes (17.06. 17.07. 17.08 V 17.091 D. 138/60 17.07 

D. 139/60 17.08 
D. 140/60 17.09 

Canon de ocupación V utilización de bienes de dominio publico LA V RDPH CO 
hidráulico. 

Canon de vertidos 

Tarifa de utilización del Agua V Canon de regulación. 

Canon por explotación de saltos a pie de presa 

Otras exacciones especiales . 

Debe señalarse, no obstante, que el artículo 61 del 
RAPAPH no cita de forma expresa la tasa 17.07 como 
recurso propio de estos Organismos. Esta tasa fue conva
lidada por el Decreto 138/1960, de 4 de febrero, en cum
plimiento de la Ley de Tasas y exacciones parafiscales 
de 26 de diciembre de 1958; Ley que a su vez fue dero
gada por la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y pre
cios públicos. Durante 1993, algunas CH no han consi
derado los ingresos procedentes de esta tasa como 
propios y su gestión en relación con la misma ha consis
tido en recaudar los fondos y transferirlos a la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera o mantenerlos 
contabilizados en acreedores extrapresupuestarios. Este 
Tribunal entiende, sin embargo, que la citada tasa forma 
parte de los recursos propios de las CH, como puede de
ducirse de una interpretación sistemática de la LA y del 
RAPAPH. 

111.2.2. Objetivos, alcance y limitaciones 

Los objetivos de la fiscalización han sido los siguien
tes: 

a) Analizar los sistemas de gestión de las exacciones 
de las CH. verificar que las mismas han sido liquidadas 
de acuerdo con la legislación vigente y comprobar que 

LA V RDPH CV 

LA V RDPH TUA 
CR 

LA V RDPH CESPP 

Vanas -

los ingresos han sido aplicados contablemente de acuer
do con los principios de contabilidad pública. 

b) Analizar la revisión anual de las exacciones. 
c) Analizar la antigüedad de la deuda por estas exac

ciones y su composición. 
d) Evaluar los sistemas de recaudación y de gestión 

del cobro. 

La fiscalización se ha centrado en las exacciones ges
tionadas por las CH del Tajo, Guadiana y Guadalquivir. Se
gún las cuentas rendidas, los ingresos por exacciones de las 
tres CH ascendieron en 1993 a 11.649 millones de pesetas 
(el 34% del total de las diez CH). Por su parte, las deudas a 
su favor por estos conceptos ascendían a 31-12-1993 a 
23.840 millones de pesetas (el 47% del total). 

El ámbito temporal de la fiscalización se ha limitado 
básicamente al ejercicio 1993. No obstante, el período a 
fiscalizar se ha ampliado en aquellos aspectos en que se 
ha considerado clasificador para el cumplimiento de los 
objetivos. 

Entre las limitaciones a las que se ha enfrentado la fis
calización ha de señalarse que, debido generalmente al de
ficiente sistema de control de los deudores, en la mayoría 
de los casos no consta la existencia de relaciones detalla
das y completas de las deudas y deudores a 31-12-1993. 
Las alegaciones indican que la CH del Guadalquivir sí 
disponía de una relación detallada de deudores. Sin em-
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bargo. en la misma no figuran las deudas por las tasas 
por prestación de trabajos facultativos y redacción de in
formes ni por el canon de ocupación. Además, en la CH 
del Tajo ha sido imposible verificar si el ingreso de las 
exacciones fue realizado en el período de recaudación es
tablecido, dado que, excepto en las liquidaciones del CV 
y del CESPP, e! acuse de recibo se destruía una vez in
gresada la exacción. 

Otra limitación, a los efectos de determinar la deuda 
real a favor de los Organismos, ha sido la inexistencia de 
relaciones justificativas de los saldos de las diferentes 
cuentas de «partidas pendientes de aplicación» reflejadas 
en los balances o, cuando hlln existido, su carácter in
completo. Estos saldos podrían minorar el importe de las 
deudas registradas al cierre de! ejercicio. 

III.2.3. Sistemas de organización y gestión establecidos 
en las eH 

Los sistemas de organización establecidos en cada 
una de las tres CH para gestionar las citadas exacciones 
han sido diferentes. Todas coinciden, sin embargo, en ha 
haber elaborado manuales de procedimientos que defi
niesen, entre otras cuestiones, los procesos de gestión de 
estas exacciones, las unidades encargadas de cada fase de 
gestión (desde la emisión de las liquidaciones hasta e! co
bro de las mismas), los modelos de liquidación a utilizar 
y las tareas a realizar por cada una de las personas que 
intervienen en e! proceso. Las alegaciones indican que la 
CH de! Guadalquivir dispone de algunos manuales de es
te tipo, pese a que en el curso de la fiscalización manifes
tó lo contrario. Debe entenderse, por tanto,. que se trata 
de manuales posteriores al ejercicio fiscalizado. 

La gestión de estas exacciones ha estado, en parte, 
descentralizada, aunque de manera diferente en cada una 
de las tres CH. Las de! Tajo y Guadalquivir, a diferencia 
de la del Guadiana, crearon unidades especiales encarga
das de algunos procesos de la gestión. Sin embargo, estos 
procesos han presentado las siguientes deficiencias (*): 

a) No se han utilizado, en algunas exacciones, mode
los de liquidación normalizados (CH del Tajo y Guadia
na). 

b) Cuando han existido, los modelos normalizados 
no han sido los adecuados (en las tres CH). 

e) No se ha asignado un número de control a todas 
las liquidaciones (CH del Tajo y del Guadiana). 

d) Algunas notificaciones no han cumplido unos re
quisitos mínimos, como la identificación del plazo y for
ma de realizar el pago y la inclusión de observaciones so
bre la posibilidad de reclamación (CH del Tajo y del 
Guadiana). 

En la CH de! Tajo, todos los registros auxiliares em
pleados para controlar los deudores se bas"h:¡n en siste
mas manuales. Teniendo en cuenta que el numero de li
quidaciones anuales (sólo para la TUA y el CR) puede 
cifrarse en 25.000, cualquier sistema manual resulta insu
ficiente para llevar a cabo un control :tdecuado de los 
deudores. Además, se ha comprobado la escasa fiabilidad 
de los registros (excepto para el ev, TUA y CR). Esta 

debilidad afecta, de manera especial, en lo que se refiere 
a los efectos demostrativos de la remisión de las liquida
cionesa la AEAT (para su tramitación por la vía de apre
mio) y a la anotación de los ingresos realizados en vía 
ejecutiva. Para la tasa 17.07 y e! CESPP ni siquiera exis
tían registros auxiliares. 

En la CH del Guadiana, el sistema de control de deu
dores era informático, aunque con deficiencias que impi
dieron obtener las relaciones de deudores en la fecha de 
cierre de la contabilidad. Además, ni e! CESPP ni la tasa 
17.07 se sometieron a ningún sistema de control, ni ma
nual ni informático 

En la CH del Guadalquivir, el sistema de deudores se 
encontraba informatizado para la mayoría de exacciones, 
aunque también en este caso se han observado deficien
cias. ASÍ, el sistema noha permitido conocer si cada co
bro se produjo en período voluntario o en vía ejecutiva. 
Además, las relaciones de deudores obtenidas a través de 
este sistema no han coincidido con los datos de la conta
bilidad y las diferencias resultantes no han sido analiza
das por el Organismo partida a partida. 

Dado el gran volumen de liquidaciones y la diversi
dad de exacciones que gestionan las CH, el Tribunal con
sidera que deberían implantar unos sistemas informáticos 
de control de los deudores que centralizasen todas las li
quidaciones. Además, estos sistemas deberían permitir el 

. control de las liquidaciones remitidas en vía ejecutiva a 
la AEAT, así como la obtención de los listados oportu
nos, principalmente al cierre del ejercicio económico, pa
ra contrastar los datos de la contabilidad. 

Desde el punto de vista de la organización y la gestión, 
la tasa 17.07 ha planteado problemas adicionales a los ex
puestos en e! epígrafe m.2.1; problemas que han estado 
relacionados con la ambigüedad de la definición de la ta
sa. En efecto, el artículo 2 de! Decreto 13811960 define 
como objeto de la misma la prestación de trabajos faculta
tivos de vigilancia, dirección e inspección de obras y ser
vicios públicos, cuyos usuarios abonan cualquier tarifa o 
canon. Su base imponible es el importe de la liquidación 
de la tarifa o canon, sobre"e! cual se aplica el tipo imposi
tivo de! 4%. Al no existir una norma que precise las tari
fas o cánones sobre los que puede girar la tasa 17.07, ésta 
ha sido liquidada de forma distinta por las diferentes CH. 
De esta manera, unas mismas tarifas y cánones han sido 
gravadas con la tasa 17.07 en unas CH y no en otras. Ello 
ha dado lugar a que la localización geográfica de! usuario 
de! agua --en función de la cual se establece su adscrip
ción a una determinada CH- implicara su sujeción o no 
a una tasa concreta; distinci6n que no está prevista en la 
normati ~a reguladora de estas exacciones. 

Por otra parte, las CH del Tajo y Guadalquivir han in
cumplido el artículo 19. l de la Ley 8/1 989, de 13 de 
abril, de Tasas y precios públicos, en la liquidación de la 
tasa 17.07 girada sobre la TUA y el CR. Dicho artículo 
establece que el importe estimado de '" tasa no podrá ex
ceder del coste real o previsible del servicio o actividad 
de que se trate. No obstante, se ha observado que aque
llas CH giraron la tasa 17.07 sobre los citados canon y 
tarifa de forma que los gastos de vigilancia, Jirección y 
explotación de las obras fueron superados por la suma de 
la tasa 17.07 y ue la TUA o el CR. incumplienuo por tan
to el principio de equivalencia. 
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1l1.2.4. Regularidad de las liquidaciones 

La regularidad en la gestión y liquidación de las exac
ciones por las CH se ha visto afectada por una serie de 
deficiencias, que se detallan a continuación: 

a) Los plazos de recaudación establecidos por las 
CH en la notificación de las liquidaciones no se han ajus
tado en los siguientes casos, pese a lo expuesto en las 
alegaciones, a lo reglamentariamente establecido: 

diana 

En el CO, por las tres CH. 
En el CV, por las CH del Guadiana y Guadalquivir. 
En el CESPP, por la CH del Tajo. 
En la TUA, por la CH del Guadalquivir. 
En el CR, por la CH del Guadalquivir. 
En algunas tarifas especiales, por la CH del Gua-

Además, las CH del Tajo y del Guadalquivir han li
quidado y notificado la tasa 17.07 de forma conjunta 
con otras exacciones, estableciendo como plazo de re
caudación de aquélla el fijado para estas otras. De este 
modo se incumplió el artículo 5 del Decreto 138/f 960, 
que establece un plazo de quince días para la tasa 17.07 
(inferior al fijado para las exacciones sobre las que se 
gira). 

b) En la mayoría de los expedientes analizados co
rrespondientes a abastecimientos de aguas, por los que se 
gira la TUA y el CR, y con independencia de la excep
ción contemplada en las alegaciones, no consta la exis
tencia de concesiones administrativas para los aprove
chamientos, incumpliéndose de esta forma el artículo 
57.1 de la LA y el artículo 93 del RDPH. 

c) Se ha observado un retraso generalizado en la 
puesta al cobro de las liquidaciones correspondientes a la 
TUA, el CR y el CESPP, con independencia de los casos 
afectados por las moratorias que se mencionan en las ale
gaciones. Por lo que se refiere a las dos primeras exac
ciones, se ha observado un retraso que oscila entre 1,5 y 
3 años Así, a 31-12-1993 estaban pendientes de poner al 
cobro las liquidaciones de las siguientes campañas: en la 
CH del Tajo, las de 1991 a 1993; en la CH del Guadiana, 
las de 1990 a 1992; yen la CH del Guadalquivir, parte de 
la de 1992 y toda la de 1993. El criterio para poner al co
bro las diferentes campañas ha sido el de antigüedad, ex
cepto en la CH del Guadiana que en 1993 puso al cobro 
la campaña del ejercicio, cuando, según el criterio de an
tigüedad, debería haber correspondido la de 1990. Esta 
forma de actuar incrementa el riesgo de la prescripción 
de los citados derechos. 

La acumulación de campañas pendientes de poner al 
cobro ha coincidido con los años de mayor sequía 
(1992,1993 Y 1994), para los cuales fueron aprobadas, en 
virtud de los Reales Decretos Ley 311992, 811993, 
2/1994 Y 611994, diferentes moratorias de las tarifas de 
riego. En cualquier caso, esta circunstancia no justifica la 
demora en la puesta al cobro de las exacciones corres
pondientes a campaijas, zonas y tipos de aprovechamien
to del agua no afectados por las moratorias. 

En los últimos ejercicios. las CH han recibido ayudas 
del Estado para paliar, en cierta medida, los efectos finan-

cieros derivados de las moratorias aprobadas para las 
TUA y los CR. Entre los ejercicios 1993 y 1995, las CH 
del Tajo, del Guadiana y del Guadalquivir h'1I1 recibido 
subvenciones del Estado, para compensar la menor recau
dación como consecuencia de la sequía, por importe de 
107, 3.149 Y 5.371 millones de pesetas, respectivamente. 
No obstante, las TUA y los CR (hasta la campaña de 
1994) que no se pusieron al cobro en esas CH con motivo 
de las moratorias aprobadas se elevaron, según las estima
ciones realizadas por los Organismos, a 1.264, 4.250 Y 
8.602 millones dé' pesetas, respectivamente. 

d) La CH del Guadiana emitió todas las liquidacio
nes del CESPP fuera de los plazos previstos en los plie
gos de bases de las concesiones de explotación de los sal
tos. Asimismo, en las liquidaciones de la TUA de la zona 
del Zújar referida a usos agrícolas, emitidas por la misma 
CH, se han observado errores en el cálculo de la superfi
cie sobre la que debería ser aplicada la tasa. Por otra par
te, se han observado errores en los cálculos efectuados 
por la CH del Guadalquivir en las liquidaciones del 
CESPP correspondientes a los embalses de Aracena y 
Puente Nuevo. En todos estos casos, los errores reduje
ron los impones de las liquidaciones en cuantías que no 
han podido ser identificadas. 

e) La CH del Guadiana gestionó en 1993 una serie 
de tarifas especiales que no se corresponden con ninguna 
de las establecidas en el RDPH, ni se basaron en regula
ción específica alguna, ni consta que hubieran sido apro
badas específicamente. Así ocurrió con las tarifas aplica
das a los abastecimientos del «Zújar no oficial» y a los 
riegos en la zona de Cana ya. 

f) Se ha incumplido la cláusula 3.' del convenio sus
crito entre diversos Ayuntamientos y la CH del Guadal
quivir en lo que se refiere a la exacción especial por los 
servicios de abastecimiento de agua potable en la zona de' 
Jaén. En efecto, el órgano competente en materia de pre
cios de la Junta de Andalucía no ha aprobado la tarifa co
rrespondiente. Además, en la citada exacción se ha liqui
dado ellVA en la zona de Jaén cuando, de acuerdo con la 
Resolución de 21 de julio de' 1987 de la Dirección Gene
ral de Tributos, dichas operaciones no están sujetas al im
puesto. 

111.2.5. Criterios cOlltables 

El Plan Sectorial Contable aprobado para las CH sólo 
contempló las operaciones correspondientes a las TUA, 
el CR y el CESPP. Para la aplicación contable de tales 
operaciones se estableció una serie de subcuentas dentro 
del epígrafe «Ventas de servicios». Debe señalarse, al 
respecto, que la TUA, debido a su naturaleza de tasa, no 
debería figurar en el Plan Contable como operación co
mercial. La propia Intervención Delegada de la CH del 
Guadalquivir, en su informe de control financiero de 18 
de enero de 1995, consideró la TUA como una tasa, por 
la obligatoriedad en la solicitud y recepción del servicio 
objeto de la misma (artículo 6'" de la Ley 811989 de tasas 
y precios públicos). Por tanto, si tal exacción se conside
ra una tasa, el Plan dcbería haberla considerado una ope
ración presupuestaria, en virtud del artículo 1I de la cita
da Ley 811989. 
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En cuanto a las otras exacciones no contempladas en 
el Plan Sectorial Contable, cada una de las CH las aplicó 
a diferentes cuentas no previstas en el Plan. Así, la CH 
del Tajo las contabilizó en la cuenta «Tributos ligados a 
la importación», aplicación incorrecta puesto que ningu
na de las exacciones citadas tenía relación con operacio
nes de comercio exterior. Por su parte, la CH del Guadia
na las aplicó a «Ventas de Servicios», con un criterio 
también incorrecto, puesto que las citadas operaciones 
son de carácter presupuestario y no comercial. Por últi
mo, la CH del Guadalquivir las aplicó correctamente a 
diversas cuentas específicas, abiertas por el Organismo 
en el Subgrupo 72 «Tributos ligados a la producción y a 
la importación». 

Otro ejemplo de la falta de uniformidad ha sido el di
ferente tratamiento contable concedido a la tasa 17.07, 
como consecuencia de la confusión generada sobre la ti
tularidad de estos recursos. La CH del Guadalquivir los 
ha considerado como propios, mientras la CH del Gua
diana los ha contabilizado como ajenos. Por su parte, la 
CH del Tajo los consideró, desde 1991, como propios, al 
tiempo que consideraba como ajenos los recaudados 
de ejercicios anteriores. Según el balance de esta CH, a 
31-12-1993 existían 1\ 6 millones de pesetas pendientes 
de ingreso en el Tesoro. 

Las CH del Tajo y del Guadalquivir han contabilizado 
la tasa 17.07 en la misma cuenta de ingre,sos en la que 
han anotado las exacciones sobre las que giraban la mis
ma. La CH del Tajo imputó, de forma indebida, a opera
ciones comerciales la liquidación total de la tasa 17.07 de 
1993 (36 millones de pesetas), cuando debería haber sido 
imputada al presupuesto. A su vez, la CH del Guadalqui
vir imputó parte de la liquidación por esa tasa, de forma 
correcta, al artículo presupuestario 33 «Tasas de Organis
mos autónomos» (46 millones de pesetas), y el resto, de 
forma indebida, al capítulo presupuestario 4 <<Ingresos 
patrimoniales» (5 millones) y a operaciones comerciales 
(139 millones). 

Las CH han seguido por lo general el principio de de
vengo en la contabilidad de las exacciones, salvo en los 
casos que se detallan a continuación: 

a) En la CH del Tajo se aplicaron a los ingresos del 
ejercicio 1993 derechos de ejercicios anteriores, por im
porte de 103 millones de pesetas, correspondientes al Cv. 

b) En la CH del Guadiana se aplicaron a los ingresos 
del ejercicio 1993 liquidaciones emitidas en diciembre de 
1992, por importe de 106 millones de pesetas, correspon
dientes a tarifas especiales aplicadas en la zona del «ZÚ
jar no oficia!». Además, la CH emitió en 1993 liquidacio
nes de la tasa 17.07 por importe de 2 millones de pesetas 
que, debido a la Interpretación del Organismo sobre la ti
tularidad de estos recursos, no contabilizó como ingresos 
propios. 

c) En la CH del Guadalquivir han sido aplicados a 
los Ingresos del ejercicio 1993 derechos de ejercicios an
teriores, por importe de 80 millones de pesetas, COrres
pondientes a distintas tasas por prestación de trabajos fa
cultativos y redacción de informes y al CG. 

En el Anexo 1I1.2.1 se recogen los importes contabili
zados en 1993 por las tres CH en concepto de exaccio-

nes, clasificadas por tipos, y los ajustes que procedería 
realizar como consecuencia de las obseryaciones formu
ladas en este informe. 

IIL2.6. Revisión y valoración de las exacciones 

La revisión para 1993 de los tipos fijos de gravamen 
de las tasas 17.06, 17.08 Y 17.09, que debían ser aplica
dos a partir del I de enero de 1993, fue comunicada por 
la Direccióri' General de Obras Hidráulicas a las CH con 
tres meses de retraso, en marzo de 1993. 

Por su parte, el CV no ha sido revisado desde su pri
mera aplicación en 1987. De este modo, se ha incumpli
do el artículo 295.2 del RDPH al no haberse revisado ca
da cuatro años el valor de la denominada «unidad de 
contaminación», uno de los factores en función de los 
cuales se calcula el Cv. Además, la demora en instru
mentar el procedimiento para regularizar las autorizacio
nes administrativas de vertidos provocó que ninguna 
Confederación pudiera liquidar el CV de 1986, previsto 
por el Reglamento aplicable, ya que en aquel período no 
existían autorizaciones administrativas de vertidos adap
tadas a dicha norma, ni siquiera de carácter provisional. 

La revisión anual de los importes de las TU A Y del 
CR no se ha sometido, en ninguna de las tres CH, a los 
criterios establecidos en la normativa. Los artículos 300 y 
307 del RDPH definen unos criterios para calcular dichos 
importes a partir de una serie de factores, como los gas
tos previstos de funcionamiento y conservación de las 
obras afectadas por las exacciones o los gastos de admi
nistración de la CH imputables a estas obras. Los errores 
observados al respecto en las liquidaciones puestas al co
bro en 1993 han sido los siguientes: 

a) Para el cálculo de las TUA y los CR, las tres CH 
han computado algunos de sus gastos por operaciones 
comerciales (principalmente los gastos de energía). Ése 
tos, pese a la interpretación mantenida en las alegaciones, 
no se encuentran incluid6s en los criterios de imputación 
del RDPH, que contempla exclusivamente las operacio
nes presupuestarias. 

b) Las CH del Guadiana y del Guadalquivir han 
computado, indebidamente, operaciones correspondien
tes al capítsulo 8.° del Presupuesto de Gastos, «Variación 
de Activos financieros». 

c) Cas tres CH han aplicado reducciones, de distinta 
forma y por diferentes conceptos, en los gastos que final
mente computaron por el cálculo de las TUA y los CR; 
reduccíones no contempladas en los criterios del RDPH. 

Por otra parte. las tres CH han interpretado de forma 
diferente los criterios establecidos en el RDPH para im
putar a las TUA y al CR los costes de las inversiones rea
lizadas por los Organismos. 

En vista de los resultados de las actuaciones realiza
das en este campo, el Tribunal de Cuentas considera que 
los errores observados en la revisión y valoración de las 
exacciones aconsejan un desarrollo normativo del RDPH, 
con objeto de definir de forma más precisa los criterios 

,de imputación de costes. La experiencia acumulada des
'de la aprobación del RDPH en 1986 prueba que sólo me-
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diante dicho desarrollo podrá conseguirse una aplicación 
correcta y homogénea de tales criterios y, en consecuen
cia, una aplicación equitativa del sistema de exacciones 
previsto en la normativa. 

IIl.2.7. Deudores 

Debe reiterarse en este epígrafe la limitación que ha 
supuesto para la fiscalización el que las CH no hayan ela
borado, por lo general, relaciones detalladas y completas 
de las deudas a fav'or de los Organismos y de los deudo
res. Ello ha impedido contrastar todos los saldos pendien
tes de cobro que figuran en los balances de las tres CH 
fiscalizadas. Por medios alternativos han podido obtener
se, sin embargo, los resultados sobre la contabilidad de 
los deudores, a 31-12-1993, que se presentarán a conti
nuación. En los Anexos m.2.2, II1.2.3 y II1.2.4 se recoge, 
clasificada por ·tipos de exacción y por ejercicios de pro
cedencia, la deuda por exacciones a favor de las tres CH 
fiscalizadas contabilizada a 31-12-1993, así como los 
ajustes que procedería practicar sobre la misma como 
consecuencia de los resultados obtenidos en la fiscaliza
ción. 

III.2.7.l. eH del Tajo 

A 31-12-1993, la deuda por exacciones a favor del 
Organismo, según el balance, ascendía a 2.136 millones 
de pesetas, de los cuales 1.030 millones correspondían a 
ejercicios anteriores. El 17% de la deuda contabilizada 
superaba los cinco años de antigüedad. 

Sin embargo, se ha comprobado la existencia de una 
serie de deudas a favor de la CH, no registradas contable
mente, por importe neto de 2.036 millo.nes de pese
tas. Ello elevaría a 4.172 millones de pesetas el saldo a 
31-12-1993. Las operaciones que darían lugar a estos 
ajustes son las siguientes: 

a) La CH del Tajo comenzó a contabilizar el CV ba
jo el criterio de devengo en 1993. El Organismo no con
tabilizó, sin embargo, los derechos de ejercicios anterio
res que, a 31-12-1993, estaban pendientes de cobro y 
cuyo importe ascendía a 2.051 millones de pesetas. 

b) La CH tenía registrados unos derechos en concep
to de tarifa del trasvase Tajo-Segura, por importe de 5 
millones de pesetas, que según los antecedentes que 
obran en el Organismo no respondían a liquidación algu
na de exacciones. 

e) En fechas anteriores al 31-12-1993 se cobraron al
gunas exacciones que permanecían como partidas pen
dientes de aplicación al cerrar el ejercicio. En el ejercicio 
1994 fueron aplicados por tal concepto 10 millones de 
pesetas. 

1Il.2.7.2. eH del Guadiana 

Según el balance, la deuda a favor de este Organismo 
por exacciones ascendía, al 31-12-1993, a 6.283 millones 
de pesetas, de los cuales 4.400 millones de pesetas co-

rrespondían a ejercicios anteriores. Del total de la deuda 
de ejercicios anteriores, 611 millones de pesetas corres
pondían a derechos generados entre 1986 y 1988. En re
lación con esta cifra debe señalarse que los expedientes re
mitidos a la AEAT para el inicio de la vía de aprenúo, que 
se encontraban pendientes de resolución a 31-12-1993, as
cendían tan sólo a 103 millones de pesetas, por lo que los 
restantes derechos, por importe de 508 millones de pese
tas, deben considerarse prescritos. 

Se ha comprobado la existencia de dos operaciones de 
distinto signo ito registradas contablemente, por importe 
neto de 211 millones de pesetas, que reducirían la deuda 
a 31-12-1993 a 6.072 millones de pesetas: por un lado, 
las liquidaciones de la tasa 17.07, por importe de 2 millo
nes de pesetas, citadas en el epígrafe m.2.5, que estaban 
pendientes de cobro al cierre de 1993; por otro, la falta 
de cancelación de deudores por importe de 213 millones. 
En efecto, por lo que se refiere a este último caso, el 7 de 
diciembre de 1993 la CH recibió una transferencia de 
250 núllones de pesetas de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en virtud del convenio suscrito el 23 de ju
lio de 1993 entre ésta y la CH. Por el citado -convenio, la 
Comunidad se hacía cargo del segundo plazo de determi
nadas liquidaciones de la TUA, para las cuales la CH ha
bía autorizado el fraccionamiento del pago. La CH conta
bilizó los 250 millones de pesetas en la cuenta de 
«Anticipos y préstamos recibidos» y no dio de baja a los 
deudores en su contabilidad. El importe que debería de 
haber aplicado antes de cerrar el ejercicio ascendía, al 
menos, a 213 millones de pesetas, de los cuales 44 millo
nes correspondían al ejercicio 1992. 

III.2.7.3. eH del Guadalquivir 

La deuda a favor del Organismo por exacciones está 
valorada en balance, a 31-12-1993, en 15.421 millones 
de pesetas, de los cuales 9.944 millones de pesetas co- . 
rrespondían a ejercicios anteriores (1990, 1991 Y 1992). 
Sin embargo, el importe de' la citada deuda que figura en 
las relaciones de deudores de la CH a 31-12-1993 ascien
de a 14.542 millones de pesetas, sin que el Organismo 
haya podido identificar las partidas que kan originado las 
diferencias. 

Se ha comprobado la existencia de una serie de opera
ciones de distinto signo de la CH, no registradas conta
blemente, cuyo importe neto de 240 millones de pesetas 
reduciría la deuda a 15.181 millones de pesetas. Estas 
operaciones son las siguientes: 

a) En 1993, las tasas por prestación de trabajos fa
cultativos y redacción de informes y el CO comenzaron a 
contabilizarse siguiendo el criterio del devengo. Los de
rechos de ejercicios anteriores que estaban pendientes de 
cobro al 31-12-1993, cuyo importe ascendía a 84 millo
nes de pesetas, no fueron contabilizados en los estados fi
nancieros. El importe de la deuda se encontraba, por lo 
tanto, disminuido en esa cifra. 

b) En sentido contrario, con anterioridad al 31-12-1993 
se cobraron algunas exacciones que permanecían como 
partidas pendientes de aplicación. En el ejercicio 1994 
fueron aplicados portal concepto, al menos, 324 millones 
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de pesetas. de los cuales d~o millones correspondían a 
derechos reconocidos en el ejercicio 1993. 

IlI.2.8. Gestión de cobro y sistemas de recaudación 

1l1.2.8.1. Gestión del cohro 

En general, los Índices de cobro de las exacciones 
gestionadas por las tres CH, medidos como la relación 
porcentual entre los importes cobrados y liquidados en el 
ejercicio, han sido muy bajos. En el Anexo Il1.2.5 se re
cogen los índices de cobro registrados por las tres CH en 
cada exacción, para cuyo cálculo se han tomado los datos 
de liquidaciones ajustados según figuran en los Anexos 
IlI.2.2 a llI.2.4. Como puede observarse, los porcentajes 
de cobro han sido del 44% en la CH del Tajo, del 38% en 
la del Guadiana y del 22% en la del Guadalquivir. Las 
alegaciones justifican el bajo Índice de cobro de esta últi
ma Confederación por las moratorias aprobadas por di
versos Reales Decreto-Ley. Sin embargo, las moratorias 
tuvieron como consecuencia que las tarifas afectadas no 
fueron liquidadas, por lo que su importe no se incluye en 
la relación entre derechos cobrados y liquidados. 

Destaca especialmente el bajo Índice de cobro del CV 
en las tres CH, con unos porcentajes que se situaron entre 
el 4% y el 11 %. Este canon se liquida, en su mayor parte, 
a las administraciones locales, que son precisamente las 
que, en general, registran un menor indice de pago. Tam
bién fueron bajos los Índices de cobro de las TUA y del 
CR, aunque en este caso no se ha podido analizar su po
sible relación con la naturaleza jurídica de los sujetos pa
sivos, debido a las deficiencias de las relacioaes de deu
dores. 

Finalizado el período de pago voluntario, la recauda
ción de las liquidaciones emitidas por las CH correspon
de a la AEAT. Se ha observado, sin embargo, que las CH 
se han retrasado en la remisión a la Agencia de las liqui
daciones no cobradas en plazo voluntario, con demoras 
medias de 20 meses en la CH del Tajo, 37 en la del Gua
diana y 18 en la del Guadalquivir. Durante ese período, 
las CH continuaron gestionando la recaudación de las li
quidaciones a pesar de haber finalizado el período volun
tario, sin que se aplicaran los intereses de demora corres
pondientes. La AEAT tampoco ha liquidado en todos los 
casos intereses de demora por las deudas cobradas en vía 
ejecutiva. La falta de liquidación de intereses de demora 
guarda relación con las deficiencias del sistema de con
trol de los deudores establecido por las CH, con errores 
muy abundantes en la identificación de las fechas de tér
mino del plazo voluntario, pese a lo afirmado en las ale
gaciones referidas a la CH del Guadalquivir. 

Mediante una clave especial introducida en su sistema 
informático de control de las liquidaciones, la CH del 
Guadalquivir eludió la remisión a la AEAT, a efectos del 
inicio del procedimiento ejecutivo, de dos liquidaciones 
puestas al cobro en 1993: una del CR por 81 millones de 
pesetas, correspondiente a la Empresa Municipal de 
Abastecimiento de Agua de Sevilla (EMASESA), y otra 
de la TUA por 92 millones, correspondiente a la Comu
nidad de Regantes de Guadalcacín. Esta última liquida
ción se encontraba aún pendiente de ingreso en la eH en 

marzo de 1995. Las alegaciones indican que las liquida
ciones citadas estaban sujetas a una «suspensión justifi
cada del procedimiento», afirmación que no se encuentra 
documentada en los expedientes respectivos. 

111.2.8.2. Sistema de recaudación 

En el ejercicio fiscalizado, las tres CH disponían de 
cuentas restringidas de recaudación para el ingreso de las 
exacciones. La~ recaudadas por la AEAT en vía ejecutiva 
se ingresaban en la cuenta de cada CH en el Banco de 
España. A efectos del control interno, resulta criticable el 
elevado número de cuentas restringidas abiertas por la 
CH del Tajo (31, frente a 4 en la del Guadiana y una en la 
del Guadalquivir). Dicho número no está justificado por 
la dispersión geográfica de los núcleos de población del 
ámbito de la CH, ya que se han observado hasta seis 
cuentas abiertas en una misma localidad. Además, en dos 
de las cuentas restringidas de la CH del Tajo no consta la 
autorización expresa de apertura del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, incumpliendo de esta forma el artícu
lo ll9 del TRLGP. Por otra parte, la CH no disponía en 
1993 de extractos bancarios de ninguna cuenta, dos de 
ellas no tuvieron movimiento en 1993 y sólo seis regis
traron más de 300 operaciones de abono en dicho ejerci
cio. 

Todas las CH presentan notables deficiencias desde el 
punto de vista del control interno de la tesorería. ASÍ, ni 
la CH del Tajo ni la del Guadalquivir disponían de libros 
auxiliares para controlar las cuentas restringidas. Por su 
parte, los libros de la CH del Guadiana no reflejan todas 
las operaciones, registrando sólo un apunte cada 15 ó 30 
días por diferencias entre los extractos bancarios y la últi
ma anotación. 

Con carácter general, ni la CH del Tajo ni la del Gua
diana traspasaron, con la periodicidad debida, los saldos 
de las cuentas restringidas de recaudación a las cuentas 
que los dos Organismos tenían abiertas en el Banco de 
España, incumpliendo la normativa reguladora de las pri
meras. Por otra parte, los traspasos de saldo de una de las 
cuentas de la CH del Guadiana no eran realizados de for-' 
ma automática, tal como prevé la normativa, sino que 
obedecían a las decisiones del habilitado del Organismo 
dirigidas a cubrir necesidades transitorias de tesorería. 
Asimismo, en dos cuentas de la citada CH se han regis
trado operaciones distintas de la recaudación de exaccio
nes. A 31-12-1993, el saldo de las cuentas restringidas de 
la CH del Guadiana ascendía a 446 millones de pesetas, 
habiendo percibido durante el ejercicio intereses por 35 
millones de pesetas. 

La Comunidad de Regantes de Árrago actuó en 1993 
como entidad colaboradora de la CH del Tajo en la re
caudación de las TUA y del CR. El sistema de colabora
ción no funcionó de forma adecuada, ya que se produje
ron importantes retrasos en el envío de la recaudación de 
la Comu'nidad de Regantes a la CH. Además, la CH no 
llegó a disponer de los justificantes del envío individual 
de las liquidaciones a cada sujeto pasivo y no pudo remi
tir las deudas no cobradas a la AEAT para el inicio de la 
vía ejecutiva. Debido a ello, la propia CH hubo de remitir 
de nuevo las liquidaciones a los interesados con el 'co-
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rrespondiente acuse de recibo, como resultado de lo cual 
el período voluntario de cobro estuvo abierto durante 
nueve meses, en lugar del mes establecido en la norma. 

Las CH del Tajo y del Guadalquivir no recogieron en 
sus estados financieros los saldos a 31-12-1993 de las 
cuentas restringidas, cuyos importes ascendían, al menos, 
a !O y 30 millones de pesetas, respectivamente. En am
bos casos, el cobro de las exacciones y su aplicación a 
deudores se registraban en el instante en que los fondos 
se transferían a las cuentas del Banco de España. Por su 
parte, la CH del Guadiana contabilizaba en cuentas tran
sitorias, no previstas en el Plan Contable, una parte de los 
ingresos recaudados. 

llI.2.9. Conclusiones y recomendaciones 

Se presentan a continuación las conclusiones que se 
han derivado de la fiscalización de los sistemas de ges
tión, liquidación y recaudación de exacciones por las CH 
del Tajo, Guadiana y Guadalquivir. Se enuncian, asimis
mo, las medidas que recomienda el Tribunal para la me
jora de este sector de la gestión económico-financiera, re
comendaciones que se hacen extensibles a todas las CH 
en las que concurran las mismas irregularidades y defi
ciencias detectadas en este Informe. 

1.0 Los sistemas de organización y gestión estableci
dos por las CH han presentado notables deficiencias, de 
las que se han derivado, como consecuencia principal, 
notables errores en las liquidaciones. Se recomienda, a 
este respecto, la elaboración de manuales de procedi
miento que ordenen el proceso de gestión y que faciliten 
una aplicación uniforme de la normativa reguladora de 
las exacciones. 

2.' Las CH no han implantado un adecuado sistema 
de control de sus deudores. Los sistemas manuales se han 
manifestado insuficientes para controlar el elevado nú
mero de liquidaciones emitidas, mientras que los infor
máticos presentan errores que han impedido su contraste 
con los datos de la contabilidad. En este sentido, se reco
mienda implantar controles informáticos eficaces que 
comprendan el control de todo el proceso de liquidación 
y cobro y, de forma especial, que aseguren la remisión en 
plazo de las liquidaciones pendientes de cobro a la AEAT 
para su tramitación en vía ejecutiva. 

3.' La ambigua definición de la tasa 17.07 ha propi
ciado una serie de incertidumbres entre las CH, respecto 
de su naturaleza de recurso propio de estos Organismos, 
así como ciertas diferencias en los sistemas de liquida
ción. Se recomienda, a este respecto, modificar la nOl:ma
tiva reguladora de esta tasa para precisar sus elementos 
básicos y confirmar su carácter de recurso propio de las 
CH. 

4.' Las CH han aplicado procedimientos contables 
no homogéneos en relación con las exacciones. Como 
consecuencia de ello, una misma exacción ha sido impu
tada al presupuesto por unas CH y a operaciones comer
ciales por otras. Se recomienda en este sentido precisar la 
normativa reguladora de las exacciones a la luz de la Ley 
X1I989, de 13 de abril, de Tasas y precios públicos, con 
ohjeto de delimitar las que tienen naturaleza de tasa (y 

deben imputarse, por tanto, al presupuesto) del resto (que 
pueden imputarse a operaciones comerciales). 

5.0 Las CH han incumplido la normativa reguladora 
de la revisión y valoración de algunas exacciones, como el 
Cv. Además, han aplicado criterios de imputación de cos
tes a las TUA y al CR no previstos en la rtorrnativa. Am
bos incumplimientos deberán ser corregidos para permitir 
una aplicación equitativa del sistema legal de exacciones. 

6." Los sistemas de gestión de cobro han presentado 
importantes deficiencias. Destacan, entre ellas, las demo
ras en el inicio de la vía ejecutiva y la falta de liquidación 
de intereses de demora. Estas deficiencias guardan rela
.ción con el ineficaz sistema de control de los deudores 
expuesto en el anterior punto 2,'. 

7.' Por último, el control de las cuentas restringidas 
de recaudación presentaba notables carencias, al tiempo 
que se incumplía la normativa reguladora de las cuentas 
restringidas de recaudación, Además de la corrección de 
estos incumplimientos, se recomienda el establecimiento 
de un adecuado sistema de control de la tesorería me
diante libros auxiliares por cada cuenta y, en particular 
para la CH del Tajo, la reducción del númer() de cuentas 
restringidas de recaudación. 

llI.3. Fiscalización de los ingresos y gastos de publi
caciones (programa 126F de los Presupuestos 
Generales del Estado) 

m.3.!. Introducción 

En el Informe anual de 1992, apartado llI.8 del volu
men del Sector público estatal, se expusieron los resulta
dos de la fiscalización de los gastos de publicaciones 
(programa 126F de los Presupuestos Generales del Esiá
do) correspondientes a aquel ejercicio. En el propio tra
bajo se indicaba que tales resultados se completarían con 
las actuaciones programadas al efecto en el marco del In
forme anual de 1993. El presente subapartado recoge los 
resultados de estas actuaciohes. 

llI.3.2, Objetivos, alcance y limitaciones 

Los objetivos de la fiscalización practicada se han di
vidido en dos grupos: dentro del primero se agrupan los 
programados en el Informe anual de 1992, consistentes 
en comprobar la ejecución presupuestaria de los créditos 
destinados a financiar los gastos de publicaciones y la 
ejecución de los programas editoriales; el segundo grupo 
engloba los objetivos propios de la fiscalización de 1993. 
Estos últimos han consistido en: 

a) Examinar la contratación administrativa relacio
nada con la actividad editorial. 

b) Analizar la gestión comercial e institucional de 
las Publicaciones Oficiales (PO). 

e) Comprobar los ingresos por la venta de PO, la 
deuda existente a 31-12-1993 y los procedimientos esta
blecidos para su cobro. 

d) Analizar los sistemas de control de las existencias 
de PO. 
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El alcance temporal del trabajo está referido básica
mente al ejercicio de 1993. No obst~nte, se han analizado 
actuaciones anteriores o posteriores i. ~ ~11ismo en aquellos 
casos en que se ha considerado clarificador para el cum
plimiento de los objetivos de la fiscalización. 

El ámbito subjetivo de la fiscalización realizada al
canza a todos los Departamentos Ministeriales, excluidos 
los Organismos autónomos. No obstante, se ha incluido 
en la fiscalización al Instituto Nacional de Administra
ción Pública (INAP) debido a que, por la Orden del Mi
nisterio de la Presidencia de 16 de junio de 1990, dicho 
Instituto quedó constituido como Centro de Publicacio
nes del ~1inisterio para las Administraciones Públicas 
(MAP). Se ha analizado más exhaustivamente la gestión 
realizada por los Ministerios de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente (MOPTMA), Educación y 
Ciencia (MEC) y Trabajo y Seguridad Social (MTSS), al 
haber sido tomados como muestra para la comprobación 
de ciertos aspectos de la gestión de las PO. 

Las actuaciones fiscalizadoras se han encontrado con 
limitaciones significativas. En sín~esis, sin perjuicio de su 
tratamiento más detallado en los subepígrafes que vienen 
a continuación, los efectos de dichas limitaciones pueden 
resumirse en la imposibilidad de cuantificar las siguien
tes magnitudes, referidas todas ellas al ejercicio de 1993: 

a) El gasto total en que ha incurrido la Administra
ción General del Estado por la actividad editorial. 

b) . Los ingresos totales devengados por la venta de 
publicaciones. 

c) El volumen real de las existencias y su valoración. 

. 
III.3.3. Análisis de la ejecución del programa presu

puestario 126F 

El Real Decreto 1434/1985, de 1 de agosto, de «Orde
nación de Publicaciones Oficiales», dispuso que todos 
los créditos para la actividad editorial deberían quedar re
gistrados en un único programa presupuestario. Sin em
bargo, del análisis de las distintas Secciones de los Presu
puestos Generales del' Estado para 1993 se deduce que 
los gastos de publicaciones fueron aplicados al programa 
126F-Publicaciones sólo en cinco Secciones presupuesta
rias (15, 19, 20, 21 Y 26). 

Los créditos definitivos del programa 126F, en sus ca
pítulos 2 y 6, ascendieron a 1.561 millones de pesetas y 

el importe de las obligaciones reconocidas fue de 1.159 
millones. Esta última cifra es muy inferior ~ la presenta
da por la Junta de Coordinación de Publicaciones Oficia
les (JCPO), en su Memoria de actividades de 1993, como 
coste de los Programas Editoriales en el mismo ejercicio: 
3.050 millones de pesetas (cantidad que se refiere, ade
más, exclusivamente a los centros de publicaciones, con 
exclusión de otras posibles unidades editoras). De esta 
diferencia se deduce que, al rrienos, el 62% del gasto de 
la actividad editorial de 1993 se realizó al margen del 
programa 126F. El Tribunal de Cuentas ha comprobado 
que fueron, al menos, treinta los programas que registra
ron gasto por dicha actividad, además del 126F. 

El Real Decreto 379/1993, de 12 de marzo, sobre 
«Ordenación de Publicaciones Oficiales», dispuso que 
los créditos para publicaciones deberían estar centraliza
dos no sólo en un programa, sino también en un único 
concepto presupuestario. Para el ejercicio de 1993, dicha 
centralización en un concepto se realizaría a través de 
modificaciones presupuestarias. Analizados los treinta 
programas que, además del 126F, registraron gasto en 
1993 por PO, se ha comprobado que en ninguno de ellos 
apareció un concepto presupuestario bajo la rúbrica de 
«Publicaciones» y que fueron, al menos, diecisiete los 
conceptos que registraron algún gasto por esta actividad. 
El Tribunal de Cuentas ha podido comprobar que los pre
supuestos de 1995 han sido los primeros en aproximarse 
a un grado aceptable de centralización de los créditos pa
ra publicaciones. 

El cuadro 1II.3.l recoge la comparación entre las eje
cuciones presupuestarias del programa 126F en 1992 y 
1993. Del cuadro se deduce un incremento del grado de 
ejecución desde el 72% en 1992 hasta el 79% en 1993 . 
Este incremento se produjo a pesar del descenso en un 
8 % de las obligaciones reconocidas, debido a la fuerte re·· 
ducción de los créditos definitivos (un 160/0). Destaca, sin 
embargo, el bajo grado de ejecución· registrado en el ca
pítulo 2, atribuido por los c~ntros gestores a las siguie~
tes causas: la no disponibilidad de los originales para edI
tar las publicaciones; la demora en la asignación del 
Número de Identificación de Publicaciones Oficiales 
(NIPO); y, en algún caso; el Acuerdo del Consejo de Mi
nistros sobre contención del gasto público para 1993. El 
reconocimiento de las dos primeras causas pone de mani:
fiesta la necesidad de establecer tina adecuada planifica
ción v coordinación de los centros de publicaciones con 
la JCPO. 

CUADRO 111.3.1. EJECUCIÓN P!lliSUPUESTARIA DEI; PROGRAMA 126F EN 1993. 
COMPARACION CON LA EJECUCION DE 1992 

(En millones de pesetas) 

C,6Otoa ObllgaaonM Gt..., .. e ..... Oe, - QoMlOde~ ~ v .. KI6n .. 0'*9. 
definrtrvoe ,ec:onoocSaa ~ 

____ "t1 ______ 'H1 lttl ~ 'econ 
C~uk) 1tU 19U 1tU~ 

111 121 131-11"'" .. , ," ,',.,SI/'.' 11. ·/1211$111151 

1 692 628 " 117 U7 92 9 

2 1213 926 72 • 7 ,. , '11 U 18 

6 278 233 •• I.n 1)] 7t o 

TOTAL' 2 253 1 787 " : 6 •• , 'M n I 
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Las modificaciones del programa presupuestario 
126F ascendieron en 1993 a 569 millones de pesetas, lo 
que representó un 34% de los créditos iniciales (un punto 
porcentual inferior al registrado en 1992). Los motivos 
que dieron lugar a estas modificaciones son similares a 
los que las originaron en 1992: transferencias positivas y 
negativas que reajustaron los créditos del capítulo 1; am
pliaciones de crédito en el concepto 160 para atender 
gastos de personal; incorporaciones de remanentes de 
créditos, anulados en 1992, para atender compromisos 
que no pudieron realizarse en el ejercicio anterior por fal
ta de alguno de los requisitos para proceder al reconoci
miento de la obligación; y generaciones de crédito por 
los ingresos producidos por las ventas de publicaciones. 
En relación con este último tipo de modificaciones debe 

señalarse que ni en 1992 ni en 1993 se presupuestaron in
gresos en el concepto 306, «Venta de Publicaciones», lo 
que favoreció la aprobación de generaciones de crédito. 

111.3.4. Ejecución de los programas editoriales .Resul
tados del análisis de eficacia 

El cuadro 111.3.2 muestra el grado de ejecución de los 
programas editoriales alcanzado en 1993 por cada Minis
terio, tanto en términos de títulos como de coste, a partir 
de los datos proporcionados por los centros de publicacio
nes. Previamente ha sido necesario homogeneizar la in
formación facilitada, debido a que no todos los centros 
contabilizan de igual manera las publicaciones periódicas. 

CUADRO I1I.3.2. EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS EDITORIALES 
(Títulos en UJúdades y coste en millones de pesetas) 

TItulo. Coste -

D.pan,mentOI Miniater.al .. 
Previsi6n Previsión ,.. Ejecuci6n 

definid.,. Re.linci6n % Ejecuci6n d.finitivI R.alización 161-1511141 
111 121 131-1211111 141 151 

AsuntOI Exterior •• (MAE. 32 19 69 NO 14 NO 

JUlticie IMJI 44 33 7S 182 128 70 

InterIOr IMII 40 28 70 NOI1l 225 NO 

D.fenulMOI 83 63 100 209 '6S 79 

Economl. y Hlciendl (MEH¡ 208 '33 SS 497 42S 86 

Obr .. Pbca,.T.y MA.(MOPTMAI 186121 '01 54 424(21 2SS 63 

EdueacI6n V Ciencia (MEel 211 20' 95 736 547 74 . 

Trabllo y Seguridad Socl.1 (MTSSI 233 186 80 326 227 70 

IndUltn. V Energf. (MINER) 97 64 68 70 82 89 

Agncultur •• P •• el V Alimt·.IMAPAI 69 65 94 333 245 74 

Presidencia IMP) 7 4 57 '2 7 58 

Administraciones PUblicas (MAPI 42 27 64 98 96 109 

Cultura jMC) 96 83 86 '226 172 76 

S.nldld V Consumo (MSC) 94121 38 40 273121 88 32 

Asuntos Sociales (MASI 67 39 58 9' SS 60 

ComerCIO V TU(lsmo lMCTl 17 9 53 '02 127 125 

TOTAL 1.504 1.093 "73 NO 2.848 NO 

(1) Los datos ofrecidos en las alegaciones son incompletos. al no incluir las Direcciones Generales de la Guardia Civil y de la Policía. 
(2) Los datos expuestos en las alegaciones se refieren a las previsiones iniciales, no a las definitivas. 

El grado de ejecución global en la realización de títu
los fue del 73%. No ha podido obtenerse el grado de eje
cución del coste previsto en los programas editoriales, al 
no disponerse de información al respecto de todos los 
Ministerios. No obstante, del análisis de los datos del 
cuadro se deduce un muy desigual comportamiento de 
los diferentes centros de publicaciones. Además, debe 
destacarse que aquellos que han registrado un mayor gra-

do de ejecución en términos de títulos (MD, MEC Y MA
PA, todos ellos superiores al 90%) se encuentran entre 
los que han alcanzado el grado más bajo de ejecución en 
términos de coste. Esta circunstancia, unida a la notable 
dispersión de los grados de ejecución de títulos y coste 
de los diversos Ministerios, pone de manifiesto la escasa 
consistencia de los programas editoriales como instru
mento programador de la actividad editorial. 
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El Tribunal ha comparado los datos obtenidos de los 
diferentes centros, que aparecen reflejados en el cuadro 
111.3.2, con los que figuran en la Memoria de 1993 de la 
JCPO. De la comparación han resultado diferencias muy 
significati vas, que ponen de manifiesto nuevamente la 
necesidad de intensificar la coordinación entre los cen
tros de publicaciones y la JCPO. 

Los sistemas de infonnación y control de que disponían 
los centros en 1993 eran similares a los del ejercicio an
terior. Por ello, cabe remitirse a lo expuesto en el informe 
anual de 1992 a este respecto, donde se analizaban las in
suficiencias de dichos sistemas. Entre ellas, destacaban 
su carácter incompleto y la ausencia, en general, de ac
tuaciones de supervisión por parte de la JCPO. En cual
quier caso, se ha observado una mayor actividad de las 
Intervenciones Delegadas, durante 1993, en la emisión de 
informes de control financiero; especialmente, de los re
feridos al control de ingresos establecido en el artículo 
95.6 de la Ley General Presupuestaria. 

m.3.5. Contratación administrativa 

En 1993, la edición de la mayor parte de las publica
ciones oficiales se contrató con empresas de servicios, 
habiéndose ejecutado tan sólo una pequeña parte directa
mente por la Administración con medios propios (servi
cios de reprografía o imprentas oficiales). En ese año se 
firmaron, al menos, 740 contratos con empresas de servi
cios, elevándose los presupuestos de adjudicación a 
2.228 millones de pesetas. 

El Tribunal ha examinado en toda su extensión los 
contratos correspondientes al MOPTMA, MEe y MTSS. 
Respecto a los celebrados por los restantes Departamen
tos Ministeriales, se ha comprobado el tipo de contrato 
formalizado y la imputación presupuestaria. 

Las deficiencias más importantes detectadas, que in
cluyen algunos incumplimientos de la normativa con
tractual, contable o de publicaciones, han sido las si
guientes (*): 

a) Se produjeron errores en la calificación de los 
contratos. Por una parte, los centros de publicaciones del 
MEC y del MTSS formalizaron, para la edición de revis
tas y publicaciones, contratos de suministros en vez de 
contratos de asistencia técnica. Por otra, los centros del 
MEC y del MP han considerado la realización de sus pu
blicaciones por el «BOE» como obras o servicios ejecu
tados directamente por la Administración, cuando lo pro
cedente hubiese sido formalizar un convenio de 
cooperación. 

b) La mayoría de los pliegos de cláusulas adminis
trativas no fueron aprobados por el órgano competente, 
sin que pueda admitirse el argumemo de que se trataba 
de pliegos tipo ni la consideración, expuesta en las alega
ciones referidas a los centros del MOPTMA y del MTSS, 
de que fueron aprobados por el Servicio Jurídico del Mi
nisterio. 

e) Se efectuaron imputaciones del gasto incorrectas. 
De una parte, como se indicó en el epígrafe 111.3.3., en 
ningún supuesto se utili'z6 un único concepto bajo la rú
brica de "Publicaciones»: el gasto del capítulo 2 se regis-

tró indistintamente en los conceptos 220, 226 Y 227. Por 
otra parte, se imputaron indebidamente al -concepto 640 
determinados gastos por actuaciones que no pueden con
siderarse de inmovilizado inmaterial. 

d) En los expedientes adjudicados por el sistema de 
contratación directa no quedó constancia, en general, de 
que la solicitud de ofertas se realizase por escrito. 

e) Se ha observado en algunos expedientes del MEC 
la ausencia de la documentación que ha de exigirse a los 
contratistas para justificar que se encuentran al corriente 
de sus obligaciones tributarías y del pago de cotizaciones 
a la Seguridad Social. En aquellos otros en los que esta 
documentación consta no puede considerarse suficiente, 
bien porque es de fecha muy anterior a la de la adjudica
ción o porque de ella se desprende que no se cumplían 
los requisitos. 

f) En general, no se publicaron en el «BOE» las ad
judicaciones por contratación directa superiores a 5 mi
llones de pesetas. 

g) No se emitieron en todos los casos las actas de re
cepción definitiva de las publicaciones, espedalmente de 
aquellas que tienen el carácter de periódicas. 

Con independencia de lo anterior, se considera nece
ir sario hacer referencia explícita a varios expedientes de la 

muestra an.alizada que presentan importantes anomalías: 

a) En el contrato de asistencia técnica formalizado 
por el centro de publicaciones del MOPTMA para la ela
boración de un millón de folletos del Plan de autovías de 
la red estatal, con un precio del contrato de 23 millones 
de pesetas, se han observado las siguientes irregularida
des: la forma de adjudicación fue la contratación directa 
por razón de urgencia, sin que ésta, a juicio del Tribunal 
de Cuentas y pese a lo indicado en las alegaciones, estu
viera suficientemente motivada; no se exigió la clasifica
ción de empresas consultoras o de servicios, que para es
ta contratación hubiese sido la máxima exigible; el gasto 
se impUoló indebidamente ,,1 capítulo 6; no quedó cons
tancia en el expediente de que las ofertas se solicitasen 
por escrito; el contratista no acreditó suficientemente, en 
la fecha de la adjudicación, la obligación de cotización a 
la Seguridad Social, irregularidad que quedó subsanada 
únicamente con fecha posterior a la firma del contrato; y 
por último, la fianza, como garantía para responder de la 
correcta ejecución del contrato, fue presentada después 
de la firma de éste. 

b) El análisis de diversos contratos celebrados por 
el centro del MEC se ha enfrentado a importantes limi
taciones, por la ausencia de documentos esenciales en 
el procedimiento de contratación, entre ellos los conta
bles. 

c) Todas las ofertas presentadas en un contrato del 
Consejo de Universidades se canalizaron a través de la 
empresa que resultó adjudicataria. Las ofertas estaban di
rigidas a dicha empresa y no al Consejo. Por otra parte, 
este organismo incumplió la normativa reguladora del 
Número de Identificación de las Publicaciones Oficiales 
(NIPO): en unos casos el NIPO correspondía a un año 
anterior al de edición de las publicaciones: en otros, se 
utilizó un NIPO general para algunas publicaciones ofi-
ciales (*). . 
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d) En nueve contratos de la Dirección General de 
Servicios (Subdirección General de Información Admi
nistrativa) del MTTS, para la realización de diversos fo
lletos informativos, con unos presupuestos de adjudica
ción totales de II millones de pesetas, se han observado 
las siguientes irregularidades: los pliegos de cláusulas ad
ministrativas particulares hacen referencia a datos y cir
cunstancias del pliego de prescripciones técnicas que no 
constan en éste; y en seis contratos no queda acreditada 
la asignación del NIPO (*). 

111.3.6. GestiÓIl comercial e illstituciollal de las Publi
caciolles Oficiales 

I1I.3.6.1. Gestión comercial 

En 1993, los precios de las PO se fijaron incrementan
do en un 200% los costes externos de su edición (dere
chos de autor, producción y edición propiamente dicha), 
aplicando el IVA, y dividiendo el resultado por el número 
de ejemplares. Con este procedimiento se pretendía. Se
gún los criterios de la JCPO, mantener el principio de que 
la Administración del Estado no debe perseguir la obten
ción de heneficios por la actividad editorial, así como evi
tar una competencia desleal con las empresas privadas. 
Este sistema, a juicio del Tribunal, no es el adecuado para 
conocer de forma correcta el traslado a los precios finales 
de todos los costes de elaboración de bs publicaciones, 
incluyendo las cargas fijas y los costes internos. 

En dicho ejercicio, existía un sistema de descuentos 
para determinados colectivos (Colegios Profesionales, 
organismos oficiales, etcétera ... ) que variaba, aunque sin 
grandes diferencias, entre los distintos Departamentos 
Ministeriales. No consta, sin embargo, que la JCPO diri
giera recomendaciones o instrucciones al respecto a los 
centros de publicaciones, ni que se hubieran realizado es
tudios sobre la incidencia de los descuentos en el importe 
de las ventas. Ambas medidas podrían haber sido útiles 
para ordenar la política comercial de las publicaciones 
oficiales. 

En sus respuestas a los cuestionarios planteados por el 
Tribunal, los centros afirmahan que los órganos compe
tentes para aprobar los precios eran las Secretarías Gene
rales Técnicas. Sin emhargo, no se ha acreditado docu
mentalmente su aprohación por tales órganos, ni se ha 
indicado cuál era la norma que les atribuía dicha compe
tencia. Como excepción, los precios de las publicaciones 
y material didáctico de la Subdirección General de Edu
cación Permanente, de la Dirección General de Forma
ción Profesional Reglada y Promoción Educativa (perte
neciente al MEC), fueron aprobados por el Secretario de 
Estado de Educación. 

En el ejercicio fiscalizado no existían manuales de 
procedimiento que regularan los sistemas de distribución 
de las PO. Los sistemas empicados eran los siguientes: 

a) Venta directa: era el sistema aplicado en las tien
das de los centros de publicaciones, así como en las sus
cripciones, pedidos contra reembolso y ventas a lihrcrías. 
En todos los supuestos era necesario el previo pago, ex
cepto en el MEe para ciertos casos. 

b) Venta con pago difendo: se aplicaba en el centro 
del MEC, generalmente para las ventas a organismos ofi
ciales que. por sus normas reguladoras, tenían dificultad 
en efectuar los pagos antes de la recepción de las publi
caciones. Dehido" a ello, el procedimIento seguido por el 
centro consistía en expedir una factura pro forma y, una 
vez hecho el ingreso, emitir una factura en firme; por este 
motivo, los compradores aparecían durante algún tiempo 
como deudores. Este tipo de venta fue suprimido poste
riormente en el centro del MEe. 

e) A través' de empresas distribuidoras. 

El Tribunal ha encontrado debilidades en los tres sis
temas. En el sistema de venta directa no se extremaron 
todos los controles para asegurar el pago previo, lo que 
dio lugar a que aparecieran deudores ¡generalmente orga
nismos oficiales, aunque también algunos particulares). 
Mayores debilidades presentó el sistema de ventas a tra
vés de empresas distrihuidoras, entre las que se encontra
ha el «BOE». Éstas recihían en depósito las publicacio
nes para su venta, percihiendo por este servicio una 
remuneración consistente en un descuento que oscilaba 
entre el 30% y el 55% del importe de las ventas, excluido 
el IV A. En la aplicación de este sistema se incumplió el 
principio de presupuesto hruto. Otras dehilidades del sis
tema de venta a través de empresas distribuidoras fueron 
las siguientes: 

a) El MTSS no exigió, en ningún caso, la presenta
ción de garantías por las distrihuidoras, mientras que el 
MEC no lo hizo en todos los supuestos. Por otra parte, 
las fianzas exigidas por el MOPTMA fueron muy escasas 
(entre 30.000 y 50.000 pesetas, con alguna excepción en 
la que la fianza alcanzó las 100.000 pesetas) (*). 

h) No se exigió la suscripción de pólizas de seguro 
para supuestos de robo y situaciones de fuerza mayor. 

c) El control establecido sobre las publicaciones fue 
pnícticamente nulo. Los centros de puhlicaciones cono
cían las ventas producidas por medio de las liquidaciones 
presentadas por las empresa~s distribuidoras, sin que prac
ticasen controles sobre los estahlecimientos de éstas para 
comprobar si coincidían las publicaciones vendidas con 
las liquidadas y en qué estado se mantenían las deposita
das. Esta falta de control quedó paliada, en el caso del 
centro del MOPTMA. al facturar a las empresas distri
huidoras el importe de los libros no vendidos y no de
vueltos a los dos meses de la fecha de depósito de las pu
blicaciones (*). 

d) En los contratos formalizados con carácter admi
nistrativo no se establecieron cláusulas sobre la exigencia 
de intereses en los casos de demora en el pago. A juicio 
del Tribunal de Cuenta,. estos contratos deberían haher 
tenido naturaleza privada, en ClI)'-O caso. a la vista de las 
circunstancias concurrentes en cada uno. la Administra
ción podría valorar la conveniencia de incluir o no cláu
sulas del tipo indicado. 

El centro de puhlicaciones del MEe formalizó contra
tos de coedición con empresas privadas, participando 
prnporcionalmente en los gaslos y en la propiedad de los 
ejemplares edilados de acuerdo con las condiciones esta
blecidas en los contratos. En é.sto~ se dispuso que las em
presas distrihlllrían las puhlicaciones (tanto sus propios 
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ejemplares como los de la Administración). sin que entre 
las condiciones convenidas se encontrara cláusula alguna 
por la que se debiera dar prioridad a las ventas de los 
ejemplares del MEC o se estableciera otro tipo de control 
al respecto. En todo caso, no consta que el centro del 
MEC efectuase un seguimiento de la evolución de las 
ventas. Además, el período de liquidación de los ejem
plares vendidos fue excesivamente dilatado (las liquida
ciones eran semestrales), lo que representaba una finan
ciación adicional para la empresa coeditora. En resumen, 
los contratos analizados no aseguraban debidamente los 
intereses de la Administración. 

III.3.6.2. Distribución institucional 

En coherencia con el principio según el cual la activi
dad editorid del Estado no debe tener como primer objeti
vo la obtención de beneficios, la Administración del Esta
do difunde de forma gratuita determinadas publicaciones. 
Éstas suelen ir dirigidas a informar a los ciudadanos sobre 
materias de interés general, en forma de catálogos o folle
tos. Además, suele ser habitual la distribución gratuita, 
entre las autoridades del Ministerio editor y de otros orga
nismos oficiales, de ejemplares de publicaciones que es
tán expuestas a la venta. 

Ninguno de estos dos sistemas de distribución institu
cional se encontraba regulado en 1993. Para las publica
ciones de distribución general gratuita por su interés pú
blico, existen en la actualidad algunas normas, 
contenidas en los Acuerdos del Consejo de Ministros por 
los que se aprobaron los Planes Generales de Publicacio-

nes de la Administración del Estado para 1994 y 1995. 
No consta, sin embargo, la existencia de instrucciones o 
recomendaciones de la JCPO respecto a la distribución 
gratuita de publicaciones. En relación con este último sis
tema, los centros de publicaciones forman un listado (del 
que no consta su aprobación formal en la mayoría de los 
casos) de las autoridades u organismos a los que habi
tualmente se remiten ejemplares gratuitos de determina
das publicaciones. En cualquier caso, al margen de esta 
distribución se producen numerosas salidas de ejempla
res solicitados' por los responsables de los títulos edita
dos, con la conformidad del Secretario General Técnico o 
del Director del Centro. Por otra parte, no se ha realizado 
estudio alguno sobre la relevancia de la distribución ins
titucional en el conjunto de la política y actividad edito
riales de los centros de publicaciones. 

En el cuadro m.3.3 se presenta la información recibi
da de los centros del MOPTMA, MEC y MTSS, sobre la 
distribución institucional gratuita de ejemplares a la ven
ta realizada en 1992 y 1993. Esta información no es ho-' 
mogénea ni completa respecto al valor de los ejemplares; 
el centro de publicaciones del MEC ha facilitado la infor
mación a precios de coste, el del MTSS lo ha hecho a 
precios de venta, excluido el ¡VA y, por último, el del 
MOPTMA no ha facilitado valoración alguna. La infor
mación rendida tampoco permite conocer la relación en
tre los ejemplares distribuidos gratuitamente de forma 
institucional y el número o importe de las ventas produci
das en cada ejercicio. Como excepción, puede señalarse 
que los ejemplares distribuidos gratuitamente por el 
MOPTMA en 1992 y 1993 fueron el 54% y el 62% de 
los editados, respectivamente, en cada ejercicio. 

CUADRO m.3.3. DISTRIBUCIÓN INSTITUCIONAL DE PUBLICACIONES 
(Ejemplares en número e importe en millones de pesetas) 

MOPTMA MEe 
A"o 

Ejempler •• Importe Ejemplares 

1992 , 11.696 NO 77.666 

1993 266.767 NO 48.674 

TOTALES 378.463 NO 126.340 

De las contestaciones recibidas por el Tribunal a los 
cuestionarios planteados sobre este mismo asunto al res
to de los centros de publicaciones se deducen comporta
mientos muy diversos. El mayor grado de distribución 
institucional se registró en el MAS (el 65% de los ejem
plares de publicaciones periódicas con precio de venta al 
público y el 70% de las demás publicaciones). En gene
ral; se observa una tendencia al descenso de este tipo de 
distribución respecto de los niveles de 1992, con la ex
cepción del MOPTMA. 

ll1.3. 7. Ingresos 

El sistema de contabilización de los ingresos por 
ventas de publicaciones fue, en todos los casos, el de 

MTSS TOTALES 

Importe Ejempl.r •• Impone Ejemplares Impon, 
o 

24 186.003 277 375.365 NO 

27 138.388 200 453.829 NO 

51 324.391 477 829.194 NO 

contraído por recaudado. Según los cálculos del Tribu
nal, los ingresos recaudados por los centros de publica
ciones en 1993 se elevaron a 1.507 millones de pesetas. 
No obstante, no todos estos ingresos correspondieron a 
la venta de publicaciones, ya que dentro de esa cifra 
aparecen incluidos, además, los derivados de la publici
dad insertada en las revistas y publicaciones periódicas 
de algunos Ministerios (MOPTMA y MEC, al menos) y 
otros. El citado importe se refiere a los cobros realiza
dos por los centros en el ejercicio, no habiéndose podido 
obtener la información de los derechos devengados, sal
vo para MSC, MEH, MAP Y MTSS. Los Departamentos 
Ministeriales que registraron una mayor recaudación en 
1993 fueron: MEC, 383 millones dc pesetas; MOPT
MA, 304 millones; MTSS 165 millones y MINER, 131 
millones (*). 
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El Tribunal ha comprobado los ingresos de los cen
tros de publicaciones del MOPTMA, MEC y MTSS, par
tiendo de la relación de ingresos y de otra documentación 
facilitada. No ha sido posible comprobar si los ingresos 
devengados han sido todos los que procedían, debido a 
las limitaciones de control interno de los centros. Entre 
estas limitaciones, destaca la ausencia de registros conta
bles y de manuales de procedimiento que regulen los pro
cesos de gestión de las ventas. Sólo en el centro de publi
caciones del MTSS estaban definidas con cierta precisión 
las funciones atribuidas a las áreas comercial y de admi
nistración, con un adecuado título de Información entre 
ambas. Por el contrario, en los dependientes del MOPT
MA y del MEC no existía una debida segregación de 
funciones, ni un proceso definido de transmisión de la in
formación, con el consiguiente riesgo para la integridad 
de las facturaciones y recaudaciones. Tal como se confir
ma en las alegaciones, las funciones de facturación y co
bro estaban asignadas a la misma unidad. 

El centro de publicaciones d~l MEC no centralizaba 
la gestión de todos los ingresos del Ministerio por ventas 
de publicaciones. En efecto, la Subdirección General de 
Educación Permanente, de la Dirección General de For
mación Profesional Reglada y Promoción Educativa de 
ese Ministerio, gestionó ingresos por la venta de libros y 
material didáctico para alumnos de EGB, BUP, COU y 
FP. La Subsecretaría del Ministerio dictó una resolución 
por la que se establecía un período transitorio en el que 
las publicaciones de educación a distancia de la citada 
Dirección General seguirían siendo gestionadas por esta 
última, debido a las especiales características de estas pu
blicaciones. El centro de publicaciones sólo tuvo infor
mación de los ingresos de dicha Subdirección "General, 
sin ningún control adicional. Además, el procedimiento 
de recaudación de los ingresos obtenidos por la Subdirec
ción General presentaba deficiencias. Por una parte, junto 
a los ingresos por la venta de libros y material didáctico, 
la Subdirección incluyó las cotizaciones recaudadas de 
los alumnos a la Seguridad Social por el seguro escolar 
(actuando el organismo como entidad colaboradora). Por 
otra parte, el sistema empleado para el cobro propició 
una minoración de los ingresos recaudados. En efecto, 
dicho sistema, que continúa vigente, consiste en la cum
plimentación por el comprador de unos impresos oficia
les de autoliquidación, que le sirven tanto de carta de pa
go en las entidades financieras correspondientes como de 
recibo para retirar los libros una vez efectuado el pago. 
La Dirección General no procede a cotejar la copia pre
sentada por el comprador para retirar los li bros con la re
cibida de la entidad financiera, lo que ha propiciado que 
determinadas manipulaciones de los impresos, con objeto 
de incrementar el número de libros a recibir, no hayan si
do advertidas por la citada Dirección General antes de la 
entrega de los libros. 

En todos los centros seleccionados se expidieron fac
turas por las ventas, pero sólo el del MTSS llevaba el li
bro registro exigido por la normativa del IYA, aunque sin 
ajustarse en su totalidad a la misma. Los centros ingresa
ron la recaudación por ventas de publicaciones en Cuen
tas restringidas autorizadas por la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera. Como excepción a lo ante
rior, la Subdirección General de Educación Permanente 

seguía utilizando, desde la extinción del Instituto Nacio
nal de Bachillerato a Distancia (IMBAD) y.del Centro 
Nacional de Educación Básica a Distancia (CENEBAD), 
las cuentas utilizadas por éstos, habiendo regularizado la 
situación el 2 de marzo de 1995. En las cuentas restringi
das de los centros se han cargado gastos y comisiones y 
no se han abonado intereses; con la excepción, en ambos 
casos, de las cuentas del centro de publicaciones del 
MTSS y de la Subdirección General de Educación Per
manente. Por otra parte, la cuenta del centro de Publica
ciones del MECmantuvo saldos importantes, ya que los 
fondos sólo eran transferidos al Tesoro con carácter tri
mestral, incumpliendo las condiciones establecidas en la 
autorización de la cuenta por la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera. 

Los centros del MOPTMA y del MEC no dispusieron 
en el ejercicio de libros de caja o bancos, situación que se 
mantiene en la actualidad. El seguimiento de los ingresos 
se realizaba, según han informado los responsables de la 
recaudación, conciliando los extractos bancarios con las 
propias facturas, los listados de facturas o los extractos 
de la cuenta de clientes. En las pruebas realizadas por el 
Tribunal sobre estas conciliaciones se han observado al
gunas diferencias, aunque de pequeña cuantía, que no 
han podido ser explicadas debido a la ausencia de regis
tros contables (*). 

Por otra parte, los centros del MOPTMA y del MTSS 
obtuvieron ingresos por ventas de productos que no pue
den ser catalogados como publicaciones oficiales en sen
tido estricto, ya que se trata de documentos oficiales de 
utilización obligatoria. Así, el centro de publicaciones 
del MOPTMA obtuvo ingresos por la entrega de las tar
jetas oficiales de transporte de la Dirección General de 
Transportes Terrestres y de los libros oficiales y diarios 
de navegación de la Dirección General de la Marina' 
Mercante; el centro de publicaciones del MTSS, por 
su parte, vendía libros registro de matrícula de trabaja
dores. 

Las pruebas realizadas en las tiendas de los centros, 
con objeto de comprobar el funcionamiento del sistema 
de venta directa, permiten al Tribunal emitir una opinión 
favorable en lo que se refiere a la expedición de facturas 
(por medios informáticos que minoran, además, los re
gistros de existencias) y a la exigencia de la correspon
diente documentación acreditativa en los casos en que el 
comprador solicita descuentos. No puede opinarse lo 
mismo de la seguridad para la custodia del dinero en 
metálico y cheques de las tiendas de los centros de pu
blicaciones del MEC y MTSS, que carecen de las medi
das necesarias para garantizarla. Las recaudaciones se 
ingresan en las cuentas restringidas con distinta periodi
cidad en cada centro (entre una vez al día y una vez a la 
semana). 

El centro de publicaciones del MTSS no presentó las 
declaraciones-liquidaciones del IYA de los años 1992 y 
1993. Además, en las de 1991 no hizo constar el ¡YA so
portado, por lo que la liquidación fue positiva. Su importe 
fue satisfecho con cargo a los fondos de la cuenta restrin
gida de recaudación. Por su parte, en las declaraciones-li
quidaciones de 1992 y 1993 de los centros pertenecientes 
al MOPTMA y MEC, que fueron negativas, se han obser
vado las siguientes deficiencias: 
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a) No se incluyeron en la base imponible las facturas 
correspondientes al autoconsumo, por no haber sido ex
pedidas. 

b) En diversas declaraciones liquidaciones del centro 
de publicaciones del MOPTMA se incluyeron, en la base 
imponible, operaciones que no correspondían al período 
temporal de aquéllas. 

e) El centro de publicaciones del MEC utilizó para 
determinar la base imponible el criterio de caja, en vez 
del de devengo, coincidiendo su importe con la transfe
rencia efectuada desde la cuenta restringida al Tesoro en 
el último día de cada trimestre. Para calcular la base de
ducible consideró exclusivamente las facturas del perío
do que se habían satisfecho. 

IlI.3.8. Deudores 

Según las contestaciones recibidas a los cuestionarios 
confeccionados por el Tribunal, la deuda a favor de la Ad
ministración del Estado por la venta de publicaciones ofi
ciales ascendía, al 31-12-1993, a 104 millones de pesetas. 
Según los mismos datos, el mayor importe se registraba 
en el MEC (22 millones de pesetas). Debe señalarse, sin 
embargo, que este último importe recoge exclusivamente 
la deuda de empresas distribuidoras, caed ita ras y de pu
blicidad, sin que el centro conociera el importe de la deu
da por suscripciones. Por otra parte, los mayores índices 
de cobro de 1993 se registraron en el MEH (99%) Y 
MAS, MINER Y MD (95% en todos ellos), mientras que 
los menores fueron los del MCT (6%) y MAP (26%) (*). 

Los ingresos por la venta de publicaciones se rigen 
por el derecho privado, por lo que, en caso ae impago, ha 
de acudirse a la vía jurisdiccional ordinaria para su co
bro. Sólo hay constancia del inicio de un procedimiento 
de esta clase, correspondiente al centro pe publicaciones 
del MEC, por un importe de 7 millones de pesetas, sin 
que en la actualidad el centro tenga conocimiento de su 
resultado. Por lo general, los centros reclaman el cobro 
de las deudas por escrito sin anunciar el inicio de la vía 
jurisdiccional en caso de impago. Por otra parte, no exis
ten manuales que regulen los procedimientos de cobro de 
las deudas. Examinados los sistemas de seguimiento y 
control de deudores de los centros pertenecientes al 
MOPTMA, MEC y MTSS (todos ellos informáticos), se 
han observado algunas deficiencias que limitan su fiabili
dad. Los datos más relevantes de la deuda a favor de los 
tres centros citados eran: 

a) La deuda vencida a 31-12-1993 pertenecien~ al 
MOPTMA era de 13 millones de pesetas, quedando pen
dientes de pago 8 millones un año después. Algunas de 
las deudas tenían, a 31-12-1994, una antigüedad superior 
a 18 meses ("'). 

b) A 31-12-1993, la deuda a favor del centro de pu
blicaciones del MEC, referida exclusivamente a empre
sas distribuidoras, coeditoras y de publicidad, ascendía a 
22 millones de pesetas, estando pendiente de cobro en 
mayo de 1995 13 millones. Parte de la deuda tiene su ori
gen en 1992. 

e) La deuda en el MTSS a 31-12-1993 se elevaba a 
16 millones de pesetas, habiendo quedado reducida en 

mayo de 1995 a 4 millones. El centro dio de baja en sus 
registros contables derechos por un importe de 0,4 millo
nes de pesetas, correspondientes a deudas producidas en
tre los años 1987 y 1991, sin aplicación del preceptivo 
procedimiento para su anulación. Las alegaciones consi
deran que este último importe no debe ser calificado co
mo deuda, por corresponder a renovaciones de suscrip
ciones rechazadas por los interesados. La documentación 
que fundamenta esta consideración no ha sido aportada, 
mientras que, por el contrario, sí se ha comprobado que 
la deuda fue reclamada a los suscriptores hasta un año 
después de la facturación. 

I1I.3.9. Existencias 

Según la información proporcionada por los centros 
de publicaciones, las existencias al 31-12-1993 estaban 
valoradas en 4.942 millones de pesetas, correspondientes 
a 4 millones de ejemplares. Estas cifras deben ser consÍ
deradas, en todo caso, como mínimas, debido a que sólo 
los centros del MD, MEH, MOPTMA, MTSS, MP, MAP, 
MC Y MAS han facilitado la información requerida. Ade
más de la inexistencia de manuales de procedimiento, de
ficiencia común en todas las áreas de control de las pu
blicaciones oficiales, se han detectado las siguientes 
deficiencias específicas del control de las existencias: 

a) El criterio de valoración aplicado a las mismas 
fue el de venta al público (excluido IVA). 

b) No se efectuaron, en todos los casos, recuentos fí
sicos al final del ejercicio, sustituyéndose en algunos 
centros por recuentos periódicos de determinados títulos. 
Cabe señalar, como excepciones, el sistema implantado 
por el del MEH, que facilitaba información mensual de 
las existencias, y los recuentos realizados dos veces al 
año en el perteneciente al MTSS. 

e) No se ejercía control alguno de las existencias de
positadas en las empresas distribuidoras y coeditoras o en 
las imprentas. ' 

d) Los locales destinados al almacenamientos de las 
publicaciones han ido aumentando paulatinamente, debi
do al incremento progresivo de las existencias. Ello, uni
do a la falta de personal, ha limitado el control de las 
existencias. De manera específica, puede señalarse que la 
insuficiencia de locales motivó a la Subdirección General 
de Educación Permanente, del MEC, a incluir, en los 
contratos celebrados con las empresas editoras e impren
tas, cláusulas de almacenaje. 

e) No ha existido una política uniforme para las pu
blicaciones que no tienen demanda. que están deteriora
das o que han devenido inservibles. 

Comprobado el funcionamiento de los procedimien
tos de gestión de los almacenes de los centros pertene
cientes al MOPTMA, MEC y MTSS, así como el de la 
Subdirección General de Educación Permanente del 
MEC, el Tribunal puede emitir una opinión favorable so
bre los procesos de emisión y control de albaranes y fi
chas. Por el contrario, las medidas de seguridad erall mí
nimas, limitadas a los. extintores de fuego. Otras 
deficiencias encontradas han sido: 
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a) El almacén del centro de publicaciones del 
MOPTMA denominado «Trabajo» no reúne las condicio
nes debidas para el almacenamiento de los libros. 

b) En el almacén del centro perteneciente al MEC 
existe un número muy importan te, pero imposible de 
cuantificar, de publicaciones cuyo estado evidencia una 
gran antigüedad. 

c) En el almacén del centro de publicaciones del 
MTSS existe un gran número de volúmenes deteriorados 
o con errores de imprenta, así como algunas publicacio
nes periódicas, todos ellos dados de baja en las fichas y 
destinados a su venta al peso. Como excepción a lo seña: 
lado anteriormente con carácter general, en este almacén 
no se expiden en todos los casos albaranes de salida, pese 
a lo afirmado en las alegaciones. 

La acumulación de títulos y publicaciones periódicas de 
cierta antigüedad sugiere que puede haber existido sobredi
mensionamiento en la tirada de las ediciones. La misma 
conclusión se obtiene de las contestaciones a los cuestiona
rios planteados por el Tribunal de Cuentas y de otros docu
mentos. Así, el centro de publicaciones del MEH señala, en 
su Memoria de 1992, la existencia de 28.870 ejemplares de
teriorados, cuyo importe se eleva a 15 millones de pesetas. 

IlI.3.10. COllclusiolles y recomelldaciolles 

De las actuaciones de fiscalización realizadas se de
ducen las siguientes conclusiones y recomendaciones: 

a) En 1993, los Departamentos Ministeriales no 
cumplieron debidamente la normativa sobre «Publicacio
nes Oficiales», en cuanto se refiere a la centralización de 
la actividad editorial en un único centro directivo y, des
de el punto de vista presupuestario, en un único progra
ma y concepto. Además, no siempre han respetado las 
normas sobre asignación de NIPO. En todos estos aspec
tos, los centros deberán acomodar su actividad a lo dis
puesto en el Real Decreto 379/1993, de 12 de marzo. 

b) No ha existido suficiente coordinación entre la 
JCPO y los centros de publicaciones. La Junta debe asu
mir, de forma activa, su papel coordinador y supervisor 
de la actividad editorial de la Administración del Estado. 
En particular, resulta necesario regular las políticas co
mercial y de distribución institucional. 

c) El control interno de los centros presentaba debili
dades, especialmente significativas en las áreas de ingre
sos, deudores y existencias. Para su eliminación, se reco
mienda la elaboración de manuales de procedimiento y la 
implantación de registros y documentos normalizados (li
bros de facturas, caja;bancos, deudores, etcétera ... ). 

d) En la contratación administrativa deberá extre
marse la atención en el cumplimiento de la normativa, in
tegrando todos los documentos exigibles en los expedien
tes y motivando, en su caso, las causas que aconsejen la 
contratación directa. 

e) En las ventas directas habrá de procurarse que el 
precio Se abone siempre previamente a la entrega de los 
libros, a fin de no tener que acudir en caso de deudores 
morosos a la vía jurisdiccional ordinaria. 

f) Los contratos con distribuidoras y coeditoras de
ben garantizar en mayor medida los intereses públicos 

(aportación de g'arantías, exigencia de pólizas de seguros 
de riesgo, control sobre las publicaciones depositadas, et
cétera .. .}. En todo caso, el precio abonado a las distribui
doras por sus servicios no debe contravenir el principio 
de presupuesto bruto. 

g) Debe modificarse el procedimiento seguido en 
1993 para la fijación de los precios de las publicaciones, 
utilizando uno que permita conocer la medida en que los 
costes se trasladan a los precios finales. 

h) Han de revisarse las condiciones de funciona
miento de las cU'entas restringidas de recaudación, de mo
do que se cumpla la normativa vigente y resulten favora
bles a los intereses de la Hacienda Pública. 

1Il.4. Fiscalización de los gastos imputables al concep
to 227 «Trabajos realizados por otras empresas» 

lIl.4.1. IlItroducciólI 

En este subapartado del informe anual se presentan 
los resultados de la fiscalización de los gastos realizados 
en el ejercicio 1993 por la Administración General del 
Estado, con cargo a los créditos del concepto 227 «Tra
bajos realizados por otras empresas». 

De acuerdo con la definición contenida en la Resolu
ción de la Dirección General de Presupuestos de 6 de abril 
de 1989, en la que se establecieron los códigos que definen 
la clasificación económica de los gastos públicos y que es
taba vigente en el ejercicio 1993, son dos las condiciones 
que deben cumplir los gastos imputables a este concepto: 
que correspondan a actividades que sean competencia de 
los Organismos públicos y que se ejecuten mediante con
trata con empresas externas o profesionales independientes. 

Aparte de la definición general del contenido del con
cepto, la Resolución de 6 de abril de 1989 contiene una 
relación de los subconceptos comprendidos dentro de él, 
que son los siguientes: 

00 Limpieza y aseo. 
O I Seguridad. 
02 Valoraciones y peritajes. 
03 Postales. 
04 Custodia, depósitos y almacenajes. 
05 Procesos electorales. 
06 Estudios y trabajos técnicos. 
09 Otros. 

De los anteriores subconceptos, solamente los gastos 
relativos a estudios y trabajos técnicos son objeto de una 
definición más concreta en la propia Resolución, aña
diéndose además en la misma una delimitación de carác
ter negativo al indicar que éstos no deben ser aplicados a 
planes, programas, anteproyectos o proyectos de inver
sión, en cuyo caso figurarán en el capítulo 62 

" En el año [994 una R<!solución de la Dircco.:ión G<!ncral de Presupuestos 
de 29 dc "bri!. e:--lablcció unos nucvos (,:ódigo,; pam definir la estructur,l econó

IHicil de lus gilS!OS públio.:os, manteniendo para el o.:oncepto 227, que denominó 

«Trabajo:-- rc¡¡lizudos por olras empresas y profe.~ion;jk~s», la misma definición 
general que la de 6 de ablil de 1<l89, incorpor:mdo a~lllli~ll1o uno.~ nl:llices rda
II\iO~ a l'ls eSllldio~ y trabajo:-- técnicos con,>hl~'llll:'> cn í.:onuiciolwf las dotacio

ne:-- para premio:-- al hecho de que no tengan ulráctcr de transfcren~'ias y [o~ gas
[os de ediciones a que éstas no c.~lén afectad"s por el pliln de public.\ciollcs.-
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A la anterior relación de subconceptos hay que añadir 
tres más (07, 08 Y 10) cuya denominación figura en los 
Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 1993 
o en los acuerdo~ de modificación de crédito que los au
torizaron para dicho ejercicio, pero cuya particularidad 
radica en que su contenido varía en función de las clasifi
caciones orgánica o funcional a que corresponden, según 
puede apreciarse en el anexo I1I.4-l. 

Para concluir con la enumeración de los subconceptos 
a los que se han imputado operaciones en el ejercicio, 
hay que indicar que el Ministerio del Interior ha utilizado 
el subconcepto 90, dentro del concepto 227, para recoger 
las incorporaciones de crédito habidas en dicho concepto 
y su posterior ejecución, y que, en siete Ministerios, al 
contabilizar algunas operaciones, no se ha especificado el 
subconcepto correspondiente, por lo que su imputación 
se ha efectuado directamente al concepto. 

Además, hay que señalar que la mencionada Resolu
ción de 6 de abril de 1989 utiliza como norma general, a 
efectos de clasificar los gastos públicos, la naturaleza eco
nómica de los mismos, constituyendo el concepto presu
puestario analizado una excepción dentro de la norma ge
neral. En efecto, de acuerdo con la citada disposición, la 
aplicación de un gasto al concepto 227 se realiza cuando, 
correspondiendo a actividades que sean competencia de 
los Organismos públicos, se ejecute mediante contrata con 
empresas externas o profesionales independientes. Por 
consiguiente, estos últimos gastos quedan, en determina
das ocasiones, sujetos a una duplicidad de criterios de im
putación si se atiende también a su naturaleza económica. 

La dificultad de determinar cuál de los dos criterios 
-naturaleza o ejecución mediante contrata- debe pre
valecer en la imputación de los gastos a una determinada 
rúbrica presupuestaria, ha provocado una falta de homo
geneidad en las diversas Oficinas contables a la hora de 
contabilizar determinadas operaciones, de forma que 
idénticos servicios realizados por un mismo prestador en 
dos centros diferentes, han sido objeto de un tratamiento 
contable distinto, en detrimento de la información que 
debe suministrar la contabilidad pública. Se considera 
que debe prevalecer el criterio de la naturaleza del gasto 
en caso de concurrencia. 

I1I.4.2. Ejecución presupuestaria 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, los 
créditos para este tipo de gastos, dentro de la Administra
ción General del Estado, se encuentran distribuidos en 
604 aplicaciones presupuestarias, que resultan de la com
binación de las clasificaciones orgánica y funcional con 
los subconceptos referidos anteriormente. 

Su importe representa aproximadamente un 12 % con 
respecto al total del capítulo 2 «Gastos corrientes en bie
nes y servicios» de los Presupuestos Generales del Esta
do, tanto para los créditos definitivos, como para las obli
gaciones reconocidas. 

El resumen de la ejecución de estos créditos, que se 
incluyen bajo la rúbrica genérica de «Trabajos realizados 
por otras empresas», agrupados por secciones presupues
tarias y por subconceptos, se recogen en los anexos 
111.4.2 y 111.4.3, respectivamente. 

No obstante, hay que advertir que por las razones ex
puestas en la introducción, unidas a una Jaita de rigor en 
la imputación contable de las operaciones a los subcon
ceptos específicos que les corresponderían según la natu
raleza de los gastos incluidos en ellas, no se puede otor
gar fiabilidad a la distribución por subconceptos de los 
trabajos realizados por otras empresas que figura en el 
anexo I1I.4-3. Así, en el Ministerio de Defensa el 60% de 
las obligaciones reconocidas con cargo al concepto 227, 
se han imputado al subconcepto 227.09 «Otros», cuando 
del análisis 'de las operaciones efectuadas se deduce que, 
por la naturaleza del gasto que recogen, un gran número 
de ellas deberían haberse aplicado a alguno de los sub
conceptos relacionados en la Resolución de 6 de abril de 
1989. . 

Este defecto en la información que debe suministrar 
la contabilidad presupuestaria ha sido corregido, al me
nos en parte, por la aplicación del PGCP. En efecto, la 
cuenta 645 del PGCP, cuya denominación es idéntica a la 
del concepto 227, se desglosa en subcuentas, análogas 
también en nombre y contenido a los subconceptos co
rrespondientes, a las que se imputan los importes de las 
obligaciones reconocidas con cargo a los distintos sub
conceptos que componen el referido concepto -trabajos 
realizados por otras empresas-, según la naturaleza es
pecífica del gasto. Como puede observarse en el anexo 
1II.4-4, los importes cargados en cada una de las sub
cuentas del PGCP superan en general a los imputados a 
los subconceptos que tienen una denominación específica 
según la Resolución citada, lo que indica que se han con
tabilizado en las respectivas subcuentas operaciones que 
presupuestariamente han sido imputadas al subconcepto 
227.09 o directamente al concepto 227 sin especificar 
subconcepto alguno. No obstante, sobre el anexo I11.4-4 
hay que hacer las siguientes observaciones: . 

a) La diferencia global entre los importes cargados 
en las cuentas del PGCP y las obligaciones reconocidas 
con cargo al concepto económico 227 del presupuesto de 
gastos -2.069,3 millonés de pesetas- son consecuencia 
de la contabilización en la cuenta 645.9 «Otros» del Mi
nisterio de Defensa de todas las operaciones imputadas 
presupuestariamente al concepto 229 «Otros gastos de vi
da y funcionamiento». 

b) Aun sin considerar dicho importe, la subcuenta 
645.9 «Otros» representa más de un 23% del importe to
tal de la cuenta, 10 que se considera excesivo en una rú
brica que debe tener carácter residual. 

e) No se. ha aprovechado la flexibilidad del PGCP, lo 
cual habría permitido abrir nuevas subcuentas para deter
minados conceptos de gastos que, por su importailcia 
cuantitativa, así lo requerían en beneficio de una infor
mación más detallada. 

Con respecto a la ejecución del concepto en términos 
globales y como puede observarse en los anexos 1Il.4-2 y 
111.4-3, los créditos finales ascienden a 53.285,8 millones 
de pesetas, que resultan de añadir a los 37.105,9 millones 
de créditos iniciales las modificaciones de crédito autori
zadas en el ejercicio, que supusieron un incremento neto 
de 16.179,9 millones de pesetas. Por otra parte, el impor
te de las obligaciones reconocidas ascendió a 52.244,4 
millones de pesetas, lo que supone, por tanto, un' grado 
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de ejecución presupuestaria del 98% y unos remanentes 
de crédito anulados de 1.041,4 millones de pesetas, im
porte inferior incluso al de los expedientes de retenciones 
por no disponibilidad de créditos relativos al concepto 
analizado, que ascendieron a 1.377,1 millones. A nivel 
de subconcepto, en 219 aplicaciones de las 604 existentes 
el importe de las obligaciones reconocidas ha sido supe
rior al de los créditos definitivos asignados y en otras 
nueve el importe de los remanentes de crédito anulados, 
aun siendo positivos, han sido mayores que los créditos 
retenidos por no disponibilidad en las mismas. 

Sin embargo, en ningún caso se han producido estos 
hechos dentro del nivel de vinculación jurídica corres-

pondiente, cumpliéndose así con lo establecido en el artí
culo 59 del TRLGP. Dicho artículo establece para estos 
gastos el carácter vinculante a nivel de artículó del presu
puesto de gastos ---en este caso el 22 «Material, suminis
tros y otros»-, con la excepción de los créditos asigna
dos al subconcepto 227 .05 destinado a recoger los gastos 
de los procesos electorales, que vinculan a este nivel de 
desagregación de conformidad con 10 establecido en el 
punto 3 del referido artículo 59 en relación con los gastos 
declarados ampliables. 

El detalle por. subconceptos de las modificaciones de 
crédito autorizadas en el ejercicio 1993 es el siguiente 
(en millones de pesetas): 

SU8CONCEPTO 
AMPLIA
CIONES 

TRANSFE
RENCIAS 

INCORPORA
CIONES 

GENERA
CIONES TOTAL 

OO. Umpieza y Aseo . .•...... 
01. Seguridad ..........•.. 
02. Valoracione. y peritaje ... . 
03. Postal.. . ............ . 
04. Custodia. depósito. y 

"macena;e ............. . 
05. Proceaoa electorales ..... . 3.248.2 
06. Estucfiol y trabajos 

t6cnieo. . .............. . 
07. Varios . .............. . 
08. Variol ............... . 
09. Otros 

TOTAL "_",, .. " ..... 3.248.2 

Si bien todas ellas son correctas desde un punto de vis
ta legal, es preciso hacer las siguientes consideraciones: 

1. ') La contabilización de las modificaciones de cré
dito autorizadas en el ejercicio ha sido correcta en todos 
los casos, con excepción de las incorporaciones del Mi
nisterio del Interior. En efecto, en dicho Ministerio, co
mo se dijo anteriormente, la imputación contable de las 
incorporaciones y su posterior ejecución se ha efectuado 
COn aplicación al subconcepto 227.90, que ha sido crea
do al efecto por el referido Departamento ministerial, 
siendo la aplicación correcta, según los acuerdos de mo
dificación de crédito, la siguiente (en millones de pese
tas): 

227.00 Limpieza y asco ............................. .. 
227.06 Estudios y trabajos técnicos ............ . 
227.09 Otros ....................... " ....................... . 

TOTAL ........................................... .. 

947,7 
442,2 

29,2 

1.419, I 

2.') La ampliación de crédito en el subconcepto 
227.05 para financiar gastos motivados por las Eleccio
nes Generales de 1993, por un importe de 3.248,2 millo
nes de pesetas, que representa un 33% sobre un presu
puesto inicial de 9.931,1 millones, denota una deficiente 
presupuestación. 

3.') Del importe total de las incorporaciones -8.118,2 
mi !Iones de pesetas-, 3.481, l) mi !Iones se han efectuado 
en el Ministerio de Defensa, correspondiendo 2.106,6 a 
gastos realizados en el ejercicio 1992, como se puso de 

364.5 
194.1 

20.0 

1.396.7 
204.0 

8.6 
337.9 

2.525.8 

1.917.1 
255.2 

3.6 
2.2 

3.7 

2.560.6 
322.4 
69.6 

2.983.8 

8.118.2 

865.1 
397.7 

44.3 

585.4 
256.0 

139.2 

2.287.7 

3.146.7 
847 

3.6 
22.2 

- 3.7 
3.292.5 

4.542.7 
782.4 

78.2 
3.460.9 

16.179.9 

manifiesto en el apartado 2.I.I.A.19) de la PDDD/92, 
igualmente, corresponden al Ministerio de Defensa el 88% 
de las incorporaciones imputadas al subconcepto 09 
«Otros». 

I1I.4.3. Justificación del gasto 

La forma de justificar estos gastos es la ordinaria para 
las compras de bienes y pres'taciones de servicios, estan
do obligado el contratista, proveedor o prestador, empre
sario o profesional, al ser destinataria la Administración 
del Estado, a expedir y entregar factura completa con el 
contenido previsto en el artículo 3 del RO 2402/1985, de 
18 de diciembre, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 4 del RO 1550/1987, de 18 de diciembre. En 
el supuesto de que el contratista, proveedor o prestador 
no sea empresario o profesional sería de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 8.2.b) del RO 2402/1985 citado, 
que establece que «cuando los gastos imputados o las de
ducciones practicadas sean consecuencia de una entrega 
o servicio independiente realizado por quien no sea em
presario o profesional, el destinatario de la operación de
berá justificar aquéllos del siguiente modo: a) ... , b) si el 
destinatario es empresario o profesionall, mediante docu
mento público o privado, si se trata de la adquisición de 
bienes inmuebles, y mediante una factura extendida por 
aquél al efecto en los demás casos. Esta factura deberá ir 
firmada por el transmitente o prestador del bien o servi-

\ Dc!1l' enlender",e qw: en C",¡C CilSO la AUllIini!'ltrilción aclú" con1\) cmprc!'l<u-io. 
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cio y contendrá los datos a que se refiere el apartado pri
mero del artículo 3." de este Real Decreto, aludiendo a la 
contraprestación satisfecha». 

En consecuencia. siempre sería necesaria una factura 
expedida, bien por el tercero acreedor, bien por la Admi
nistración, firmada en este caso por aquél y con los datos 
exigidos por el referido Real Decreto. Dicha exigencia es 
compatible con el deber de justificar las obligaciones o 
gastos derivados del ordenamiento presupuestario. 

En cualquier caso, antes de efectuarse el pago, ade
más de la comprobación documental o factura, es impres
cindible dejar adecuada constancia de la realización de la 
prestación mediante la comprobación material de la mis
ma. El resultado de esta comprobación material se refleja 
en un acta o certificado y si es de conformidad se consi
dera recibida la prestación. 

Los trabajos de fiscalización se han realizado sobre 
una muestra de justificantes, seleccionada a estos efectos, 
de 21.319 millones de pesetas, que representa el 45% de 
las obligaciones reconocidas con cargo al concepto fisca
lizado una vez deducidas las relativas a los Ministerios 
de Agricultura, Pesca y Alimentación y Obras Públicas y 
Transportes y restantes Secciones presupuestarias no mi
nisteriales' cuya fiscalización se incluirá como una parte 
del programa de trabajo de este Tribunal para 1994. 

En las revisiones efectuadas, se ha comprobado que 
los trabajos realizados se efectúan como consecuencia de 
compromisos adquiridos, debidamente justificados con 
sus respectivos contratos, si bien no se ha entrado e.pecí
ficamente en los aspectos propios de los expedientes de 
contratación. 

Los gastos aplicados al concepto presupuestario Se han 
hecho efectivos mediante pagos en firme, pagos a justifi
car y por el sistema de anticipos de caja fija, ~iendo el pri
mer supuesto el procedimiento normalmente utilizado. 

En el examen de los documentos justificativos que 
acreditan la realización de los gastos que han compuesto 
la muestra objeto de esta fiscalización se ha observado lo 
siguiente: 

l. La normativa reguladora que se ha aplicado en la 
realización de los contratos ha sido, fundamentalmente, 
el Decreto 1005/1974, de 4 de abril, por el que se regulan 
los contratos de asistencia con empresas consultoras o de 
servicios, el RD 1465/1985, de 17 de julio, sobre contra
tación para la realización de trabajos específicos y con
cretos, no habituales, así como los convenios de coopera
ción suscritos con Entes de derecho público. 

A este respecto hay que reseñar que, al amparo del 
RD 1465/1985, en algunos Departamentos ministeriales 
se recurre frecuentemente a la contratación de personas 
físicas para la realización de trabajos habituales dentro de 
la actividad administrativa, tales como la normalización 
y organización de archivos, análisis de documentación y 
asesoramiento jurídico, redacción de ponencias, etcétera, 
no atendiéndose, en consecuencia, a los criterios que fun
damentan el citado Real Decreto, dictado para regular los 
contratos que, excepcionalmente, se celebren con perso
nas físicas para la realización de trabajos específicos y 
concretos, no habituales. 

2. Para la determinación del procedimiento de ad
judicación, los distintos Departamentos ministeriales, 

en general, han utilizado criterios homogéneos en fun
ción de la naturaleza y características de los distintos 
trabajos y servicios que se incluyen en el concepto pre
supuestario fiscalizado. Así, los servicios de limpieza y 
seguridad se han adjudicado mediante concurso públi
co, mientras que para el resto de los trabajos y servi
cios aplicables al concepto y en especial para los estu
dios y trabajos técnicos, el procedimiento más 
empleado ha sido el de contratación directa, justificado 
bien por razones de la cuantía del servicio o porque la 
naturaleza del mismo pudiese afectar a la Seguridad del 
Estado. 

No obstante lo anterior, el Ministerio del Interior ad
judicó mediante contratación directa el trabajo relativo a 
la elaboración de un tesauro para la indicación y recupe
ración de las bases de datos documentales dela Subdirec
ción General de Prensa, Relaciones Sociales y Documen
tación Informática por importe de 48 millones de pesetas, 
justificado por la necesidad apremiante del trabajo. En el 
informe del Servicio Jurídico al pliego de cláusulas ad~ 
ministrativas particulares, si bien éste fue favorable, se 
consideró improcedente el sistema de adjudicación direc
ta, ya que no se encontraron razones de urgencia para la 
ejecución del trabajo. El citado gasto, por otra parte, fue 
convalidado por el Consejo de Ministros en su reunión 
del día 22 de octubre de 1993, al no haberse sometido al 
trámite de fiscalización previa. 

3. En determinados casos se formaliza el contrato 
cuando los servicios ya se encuentran realizados y factu
rados. Así, en el Ministerio de Sanidad y Consumo se 
justifica la realización de un estudio sobre «Costos por 
paciente hospitalizado utilizando DRGs como sistema de 
clasificación base», por un importe de 9,5 millones de 
pesetas, mediante factura de fecha 28/05/92 y acta de .re
cepción de fecha 20/11/92, sin embargo el contrato se fir
ma el día 31/12/92. Igualmente, en el mismo Ministerio 
se justifica el trabajo «Traducción monográficos de la 
Farmacopea Europea, relativo a medicamentos de origen 
sintético y semisintético», por un importe de 1,5 millones 
de pesetas, mediante factúra de fecha 30/11/93 y certifi
cado de conformidad de 2/12/93, cuando la firma del 
contrato se realizó el 7/12/93. 

En otras ocasiones, la firma del contrato coincide con 
la finalizaCión del plazo de ejecución del servicio. En es
te sentido, en la Dirección General de la Policía del Mi
nisterio del Interior se firmó un contrato con fecha 
28/12/92 para el mantenimiento integral de la zona fran
ca de Barcelona, cuyo plazo de ejecución comprendía el 
período de 1 de junio a 31 de diciembre de 1992 por un 
importe de 61 millones de pesetas. 

Igualmente, se ha observado que en algunos contratos 
realizados en el Ministerio de Educación y Ciencia no se 
cumplimentan los datos relati vos a la fecha de formaliza
ción de aquéllos, faltando también en uno de ellos 
-«Grabación de títulos y becas para el Centro de Proce
so de Datos» por importe de 2,8 millones de pesetas-, 
los datos correspondientes al representante legal de la 
empresa adjudicataria. 

4. Según lo indicado anteriormente, la correcta justi
ficación de estos gastos exige la aportación dc la factura 
expedida en forma, así como del acta () certificado de re
cepción correspondiente. Por ello, se considera qlle, si 
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bien los gastos realizados se justifican, ello no se hace en 
la forma reglamentaria en los siguientes casos: 

a) La realización de los trabajos de «Organización y 
descripción del fondo documental de la Comisaría Gene
ral para la Exposición Universal de Sevilla», así como la 
«Identificación de las series del fondo documental de la 
Comisaría de la Expo», encargados por el Ministerio de 
Relaciones con las Cortes, solamente se justifican con un 
certificado de realización de los mismos. Los importes de 
los citados trabajos ascendieron a l.l 00.000 Y 460.000 
pesetas, respectivamente4 

b) En los gastos relativos a los siguientes trabajos y 
estudios técnicos en distintos servicios del Ministerio de 
Economía y Hacienda, únicamente se acompaña a los do
cumentos presupuestarios el certificado de la realización 
del servicio: 

En el Instituto de Estudios Fiscales: 

- Traducción de francés a castellano de la obra 
«Politique Economique» por importe de 446.515 pesetas. 

- Apoyo al director y consejo editorial de la «Re
vista Española de Economía. Volumen X números 1 y 2», 
por importe de 750.000 pesetas. 

- Coordinar edición y política editorial <<Volumen 
X, números 1 y 2 de la Revista Española de Economía» 
por importe de 2.100.000pesetas. 

- Traducción de español a inglés de diversos artÍ
culos por importe de 781.040 pesetas. 

- Traducción de alemán a castellano del libro 
«Grundsatze gerechter und okonomisch rationaler steuer
politik» de Neumark por importe de 1.222.650 pesetas. 

En la Secretaría General de Planificación y Presu
puestos: 

- Trabajo sobre «La financiación de las Ce. AA., 
la Inversión Pública y el Desarrollo Regional» por im
porte de 1.017.000 pesetas, contabilizado en dos docu
mentos presupuestarios expedidos en mayo y junio de 
1993. 

En la Dirección General de Planificación: 

- Trabajo sobre «Metodología coste-beneficio de la 
inversión en Parques Nacionales y su aplicación en Espa
ña», por importe de 1.980.000 pesetas, contabilizado en 
dos documentos presupuestarios expedidos en octubre y 
diciembre de 1993. 

En el Ji-ibunal Económico Administrativo Central: 

- Estudio y redacción de distintas ponencias de re
solución en materia de todos los impuestos y de las cla
ses pasivas, que asciende al menos a un importe de 16,1 
millones de pesetas. 

~ No se accpl<ln la.~ alegaciones por cuanto la justificación no se realiza en 
la forllla rcgJ¡lInenlaria que es J .. que se indica en Jos primeros p;ín:af{l.~ de c~lc 
apartado 111.4.3. 

5. La justificación del pago relativo al convenio de 
colaboración entre el Ministerio de Asuntos Sociales y la 
Universidad Carlos III de Madrid, de fecha 7/-10/93 y por 
importe de 9 millones de pesetas, se realiz~ con la aporta
ción del propio convenio en virtud de su cláusula cuarta, 
que permite el pago anticipado. No obstante, el trabajo de 
investigación «Evaluación de la desigualdad real y mone
taria en España en el período 1981-1991», que constituye 
una parte de la prestación objeto del convenioS, no se ter
minó en el año de su vigencia, sino que, según se mani
fiesta en las alegaciones, se está finalizando en el marco 
de un convenio posterior. 

6. Si bien la justificación de los gastos se realiza, 
salvo las excepciones detalladas anteriormente, con la 
documentación necesaria, no siempre las facturas corres
pondientes a estudios y trabajos técnicos realizados por 
personas físicas contienen toda la información requerida 
en el artículo 3 del RO 2402/1985. En general, estas fac
turas carecen de los datos relati vos al Impuesto sobre el 
Valor Añadido (lVA) o, en su caso, de la correspondiente 
indicación de que la operación no está sujeta a este Im
puesto, efectuándose, en consecuencia, la liquidación de 
la retención del IRPF sobre una base que, en el caso de 
que el IV A esté incluido, es superior a la correcta. Esta 
misma circunstancia se produce en algunos de los casos 
relacionados anteriormente en los que no se aportan fac
turas. 

7. Se observa que en relación con un gasto realizado 
en el. Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, co
rrespondiente al trabajo «Encuesta de coyuntura de la ex
portación (cartera de pedidos y competitividad)>>, por im
porte de 4,5 millones de pesetas, en uno de los tres 
documentos justificativos del gasto, cuyo importe es de 
2.250.000 pesetas, no se practica la retención correspon
diente sobre rendimientos de actividades profesionales de 
acuerdo con lo establecido en el art. 51 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

8. Con cargo al concepto analizado se han realizado 
gastos sin contrapartida directa por parte de las Entidades 
receptoras de los fondos y cuyo destino ha sido financiar 
distintas operaciones, en cóntra de la naturaleza que de
ben tener los gastos de este concepto, cuya descripción es 
suficientemente representativa de su contenido. Así, el 
Ministerio de Administraciones Públicas financió con 
500.000 pesetas las <domadas sobre municipios con nú
cleos agregados» organizadas por la Federación de Muni
cipios de Cataluña; el Ministerio de Sanidad y Consumo 
financió también con 10 millones de pesetas a la Funda
ción de Ayuda contra la Drogadicción en virtud del con
venio de colaboración existente entre el Ministerio y la 
citada Fundación. 

Asimismo, el Ministerio de Cultura ha reconocido 
obligaciones a favor de la Comunidad Autónoma de Ca
narias y de distintos Cabildos Insulares. por un importe 
de 36,8 millones de pesetas para participar en el progra
ma CULTURA CANARIAS. Si bien las participaciones 

'i El ob;elo del citado convenio es el mantenimiento y dotaci6n de la C<Íte
dra c~pccial "Gutllcrsindo A/xáratc» y, scglin con~tu en el mismo, se deben 
(k~linar el 70% de los fondos recibidos, como mínimo, a lu realización dc tra

bajm dc investigación, habiénuosc incluido para el período ue vigencia del 
llli~ll1o -UIl año- la "Evaluación de la desigualdad real y nlonc{,lria cn [spa
ji" en el pcrilldo 1 '-.IX 1-1991» entrc otros. 
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culturales son actividades que competen al Ministerio de 
Cultura y perfectamente aplicables al concepto 227, en 
este caso, estas actividades se han realizado por otras Ad
ministraciones, contribuyendo el citado Ministerio a su 
financiación, por lo que la parte de estos gastos que no 
corresponde a las actuaciones que, según las alegaciones, 
se han llevado a cabo directamente por el Ministerio, de
berían tener la consideración de transferencias y aplicarse 
a créditos del capítulo 4. 

9. Como se expuso en la introducción, en la contabi
lización de determinados gastos ejecutados mediante 
contrata con empresas externas o profesionales indepen
dientes se ha adoptado, en ocasiones y en distintas Ofici
nas contables, criterios diferentes para la determinación 
del concepto presupuestario al que deben imputarse, apli
cándose contablemente el gasto, bien al concepto anali
zado, bien al que le corresponde según su naturaleza, lo 
que distorsiona la información que suministra el sistema 
contable en cuanto al contenido de cada rúbrica presu
puestaria. 

Prescindiendo de los casos en los que el concepto al
ternativo se corresponde con otro no vinculante del mis
mo artículo (material de oficina, reuniones y conferen
cias, etcétera), las incidencias más importantes 
observadas en operaciones que se han imputado al con
cepto analizado han sido las siguientes: 

a) Los gastos derivados de reconocimientos médicos 
al personal funcionario y laboral han sido aplicados al 
concepto analizado en varios Ministerios, siendo los im
portes más significativos de 14 millones de pesetas en el 
Ministerio de Asuntos Sociales, 5,8 millones de pesetas 
en el Ministerio de Administraciones Públicas y, al me
nos, 29,3 millones de pesetas en el Ministerio del Inte
rior. En otros Ministerios, por el contrario, se han impu
tado a los conceptos 162 «Gastos sociales de funcio
narios y personal no labora!» y 163 «Gastos sociales de 
personal laboral», lo que resulta más acorde con el crite
rio de este Tribunal. 

b) En el mismo sentido, los gastos originados por el 
alquiler de 43 plazas de aparcamiento en el Ministerio de 
Asuntos Exteriores, por un importe de 10,6 millones de 
pesetas, deberían haberse aplicado al concepto 202 
«Arrendamientos de edificios y otras construcciones». 

c) Igualmente, los intereses legales pagados por el 
Ministerio de Justicia en cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 3." de la Audiencia Nacional, por importe de 
1,5 millones de pesetas, deberían haberse imputado, en 
todo caso, al capítulo 3 del presupuesto «Gastos finan
CIeros». 

d) La aplicación correcta de los gastos de manteni
miento de jardines en el Ministerio de Asuntos Sociales, 
por un importe de 5,4 millones de pesetas, debería haber 
sido el artículo 21 «Reparaciones, mantenimiento y con
servación». 

e) Los gastos realizados en el Ministerio de Educa
ción y Ciencia por honorarios de dirección de la obra de 
rehabilitación del Edilicio del Rectorado de la Universi
dad Euro-Árabe de Granada, por importe de 1,2 millones 
de pesetas, deberían haberse imputado al capítulo 6 «In
versiones reales». 

f) Los gastos aplicados al subconcepto 227.06 «Es
tudios y trabajos técnicos» por desarrollos de aplicacio
nes informáticas de proyectos concretos, por producir sus 
efectos en varios ejercicios, deberían haberse imputado al 
artículo 64 «Gastos de inversiones de carácter inmate
ria!». 

Así, en el Ministerio del Interior se realizaron trabajos 
de esta naturaleza con el fin de adecuar los sistemas in_o 
formáticos de la seguridad del Estado para el funciona
miento del sistema de información Schengen, por impor
te de 39,9 millones de pesetas y para cumplimentar la 
parte española del Título número 4 del convenio de apli
cación del acuerdo Schengen en los aspectos del sistema 
de información SIS y sistemas asociados SIRENE por un 
importe de 392,9 millones de pesetas. 

En otros Ministerios no se hace referencia a proyectos 
concretos pero de la propia cuantía del gasto y de la des
cripción del mismo se deduce que los efectos de los tra
bajos realizados se pueden extender a distintos ejercicios, 
por lo que deberían aplicarse al capítulo 6. -

10. En relacióp. con el punto anterior, se ha observa
do también que se aplican al concepto 227 gastos de edi
ciones y publicaciones a distintos programas presupues
tarios en Departamentos cuya actividad editorial y 
difusora está canalizada a través del programa específico 
126F «Publicaciones». 

IlI.4.4. Conclusiones 

Una vez efectuados los trabajos de fiscalización re
lativos al concepto presupuestario 227 «Trabajos reali
zados por otras empresas», que han estado dirigidos a 
examinar los justificantes de gastos, así como su. co
rrecta aplicación contable, se puede concluir lo si
guiente: 

L Puesto que los créditos asignados a este concepto 
vinculan a nivel de artículo -a excepción de los relati
vos al subconcepto 05 «Procesos electorales» que vincu
lan a este último nivel-, la finalidad de la imputación de 
los gastos a los correspondientes conceptos y subconcep
tos es fundamentalmente informativa. No obstante, los 
defectos observados en la aplicación del gasto a la rúbri
ca presupuestaria correspondiente, unidos a una falta de 
homogeneidad en las distintas Oficinas contables en 
cuanto a los criterios de imputación de los gastos, restan 
fiabilidad a la información que suministra el sistema con
table. 

2. Si bien la realización del gasto se considera sufi
cientemente acreditada, la justificación no se efectúa 
siempre en la forma reglamentaria, toda vez que en deter
minados casos relativos a estudios y trabajos técnicos na 
se aportan las facturas correspondientes, sino únicamente 
los certificados administrativos de realización de los tra
bajos. 

3. En algunos Ministerios no se aplica el RO 
1465/1985 de acuerdo con los criterios previstos en el 
misrno, puesto que se recurre frecuentemente a la con
tratación de personas físicus para la realización de tra
bajos que son habituales dentro de la actividad adminis
trativa. 
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III.5. Seguimiento de los gastos pendientes de justifi
car relativos a subvenciones a partir de la situa
ción puesta de manifiesto en informes anteriores 

En el Informe anual sobre el ejercicio 1990 y, concre
tamente, en el subapartado III.8, se incluyeron los resul
tados de la fiscalización de las subvenciones concedidas 
por diversos Ministerios con cargo a créditos financiados 
con recursos no afectados, así como de las otorgadas con 
aplicación a créditos financiados con la asignación tribu
taria del IRPE 

Por otra parte, en el apartado 111.9 del Informe anual 
sobre el ejercicio 1991, se incluyeron los resultados co
rrespondientes a la fiscalización de las subvenciones obte
nidas por detenninados perceptores con cargo a los PGE 
de dicho ejercicio y en el apartado I1I.l O, los resultados del 
seguimiento de la justificación de las subvenciones otorga
das Con aplicación a créditos financiados con la asignación 
tributaria del IRPF, incluidas en el Informe anual de 1990 
y que quedaban pendientes de justificar en la fecha de con
clusión de los trabajos de fiscalización de dicho año. 

Lo~ trabajos de seguimiento de los gastos pendientes 
de JustifIcar continuaron efectuándose en relación con las 
subvenciones que se relacionaban en el Informe anual de 
1990, incluyéndose los resultados de dicho seguimiento 
en el subapartado I1I.6 del Informe anual de 1992. 

En el programa de actuaciones del Tribunal para la 
elaboración del Informe anual de 1993 se ha incluido el 
seguimiento de todas estas subvenciones pendientes de 
JustifIcar, cuyo resultado, referido a la fecha de redacción 
de este Informe y de acuerdo con la información disponi
ble hasta ese momento, se recoge en este subapartado. 

Debe subrayarse que, para evitar la crítica de unos 
mismos hechos en Informes sucesivos, aquí se presentan 
los resultad,os de las nuevas indagaciones practicadas, re
cogiendo solo lo expuesto en Informes anuales anteriores 
en la medida en que sea imprescindible para comprender 
el contenIdo y alcance de esta fiscalización. 

111.5.1. Subvenciones concedidas por los Ministerios 
de Sanidad y Consumo y de Cultura con cargo 
a los Presupllestos Generales del Estado del 
ejercicio 1990 

A la fecha de redacción de este Informe no se han apor
tado los JustIficantes de la aplicación dada a las subvencio
nes cuyos perceptores e importes se detallan a continuación: 

Ministerio de Sal/idad y Consumo6 

- Hospital Regional Carlos Haya de Málaga: 
2.961.268. 

- Hermandad de Donantes de Sangre S.S. de Viz
caya: 7.000.000. 

(, En rdLlción con la suhvenclón concedida a la Asociación I::spañQla de 
HCIllOfdl;l y HCn1o\crapia por importe de 1.150.000 rcsct<l" a que ~c h,lCC rcfc
rcncl.<l en la:-. alegaciones. esta ha pendiente la rcc<:pción de la doculllentación 
Itlsld 1Call\';1 del pago de hec:ls a ¡Jos personas (100.000 Y J 25.000 pco.;clas, rcs
p<.'cllVamClllc) y a tres ce ni ros hn_~pilalarios reccplore,,, de hecarios (X hccarios 
por .'iO.O{)() pCSCla.\ cada uno). hahiéndose ;H,:n:diwdo ,\lHe c,'al' Trihunal, con 
pO\ll'riorid,ld a las akgaeiollL's. el reinlegro al Tesoro de dichos importes. 

Ministerio de Cultura 

- Un catedrático para la edición de las actas de las 
11 y III jornadas de Lengua y Literatura Catalana, Gallega 
y Vasca: 534.240. 

- Fundación Manuel Azaña: 4.176.639. 
- Asociación de Amigos del Camino de Santiago: 

10.000.000. 

A estas últimas habría que añadir también la subven
ción concedida· al Instituto Español de Historia y Arqueo
logía por importe de 650.000 pesetas, cuya justificación 
es inadecuada. 

Los correspondientes Centros gestores, según consta 
en las alegaciones, han instado a la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera el inicio del procedimiento 
de reintegro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
81.9.a) del TRLGP, de la subvención correspondiente a la 
Hermandad de Donantes de Sangre S.S. de Vizcaya, así 
como de las del Ministerio de Cultura, con excepción de 
la relativa al Instituto Español de Historia y Arqueología. 

En consecuencia, en los casos en que proceda, se ini
ciarán las actuaciones previas a la exigencia de responsa
bilidad contable, de acuerdo con lo dispuesto en el capí
tulo Xl del título IV de la LFTCu C). 

111.5.2. Sllbvenciones concedidas por los Ministerios 
de Asuntos Sociales y de ASll/ltos Exteriores 
con cargo a créditos financiados con asigna
ción tributaria delIRPF 

Al finalizar la fiscalización incluida en el Informe 
anual de 1992 de las subvenciones concedidas por el Mi
nisterio de Asuntos Sociales, quedaban pendientes de rein
tegrar al Tesoro Público 67.387.005 pesetas correspon
dientes a cinco perceptores cuya justificación de las 
ayudas recibidas había sido insuficiente o inadecuada, por. 
lo cual se instruyó por la Administración el oportuno expe
diente de reintegro. Además, quedaba pendiente de deter
minar la cuantía a reintegrar por la subvención concedida a 
la «Federación Española de Universidades Populares». 

Respecto a las subvenciones concedidas por el Minis
terio de Asuntos Exteriores, en el mencionado Informe 
anual se haCÍa constar que seis proyectos, uno de ellos 
parcialmente, gestionados por «Cruz Roja Española» y 
financiados por un impone conjunto de 295 millones de 
pesetas, así como otro proyecto gestionado por «Medicus 
Mundi» y dotado con 10 1 millones de pesetas, se encon
traban en fase de revisión por el Centro Gestor. Por otra 
parte, se indicaba la iniciación de un expediente de rein
tcgro a la entidad Unión de Ciudades Capitales Iberoa
mericanas "UCCh> al no haber justificado adecuadamen
te parte de la subvención recibida para el proyecto 
«Fortalecimiento de instituciones municipales en Chile» 
y dotado con 6 millones de pesetas. 

A la fecha de redacción de este Informe, la situación 
es la siguiente: 

Ministerio de Asuntos Sociales 

El reintegro exigible en relación con la subvención 
concedida a la «Federación Española de Universiditdes 
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Populares», cuantificado inicialmente por el Ministerio 
en 1.650.591 pesetas, se ha cuantificado definitivamente 
por el mismo, siguiendo, como se indica en las alegacio
nes, los criterios de la IGAE y los mantenidos por este 
Tribunal, en 51.880.684 pesetas. La exigencia del reinte
gro se comunicó a la Entidad con fecha 27 de julio de 
1995. Transcurrido el plazo de reintegro en período vo
luntario, sin haberse efectuado el ingreso, con fecha' 16 
de noviembre de 1995 se comunicó esta situación a la 
DGTPF, a efectos de lo previsto en la Orden de 10 de 
mayo de 1989. No obstante, los justificantes del total de 
la subvención, que ascendió a 137.414.000 pesetas, serán 
objeto de revisión dentro del programa de actuaciones 
correspondientes al Informe anual del ejercicio 1994. 

En relación con los cinco perceptores, cuyo reintegro 
se tramita a través de la Dirección General del Tesoro y 
Política Financiera (DGTPF), la situación no ha experi
mentado variaciones sustanciales con respecto a lo mani
festado en el Informe anual de 1992, excepción hecha de 
la solicitud de aplazamiento de pago solicitada por la 
«Federación de Planificación Familiar de España» 
(30.755.507 pesetas) que hasta el momento ha satisfecho 
regularmente el importe de los vencimientos aplazados. 
En consecuencia, quedan pendientes de reintegrar -aun
que ya se encuentran instruidos por la DGTPF los expe
dientes de reintegro-- las cantidades que se indican co
rrespondientes a los siguientes perceptores: 

Sonakay ................................... . 
Federación Nac. Alcohólicos 
Rehabilitados (FARE) ............ . 

Federación Comités y comi
siones Antisida del Estado 
Español .................................. . 
Iniciativa Social ...................... . 

TOTAL 

Ministerio de Asuntos Exteriores 

20.000.000 pesetas 

7.869.474 pesetas 

2.685.234 pesetas 
6.076.790 pesetas 

36.631.498 pesetas 

La documentación justificativa de las subvenciones 
que se encontraban pendientes de revisión, se consideró 
adecuada. Como excepción, en el proyecto «Atención inte
gral de refugiados en Honduras» gestionado por «Cruz 
Roja Española», no se aportó por el beneficiario la totali
dad de los necesarios justificantes por lo que, con fecha 
28/3/95, se reintegró en el Tesoro Público la parte de sub
vención no justificada por importe de 2.907.019 pesetas. 

En relación con el expediente de reintegro iniciado 
por la ayuda concedida a «UCCI», con fecha 17/1/95 se 
dirigió un escrito a la Dirección General del Tesoro y Po
lítica Financiera para que procediera a exigir la cantidad 
no ingresada voluntariamente y que asciende a 3.222.987 
pesetas. 

111.5.3. Subvenciones obtenidas por determinados per
ceptores COIl cargo a los Presupuestos Genera
les del Estado del ejercicio 1991 

En el epígrafe correspondiente tlel Informe anual del 
ejercicio 1991 se agrupaban las subvenciones en las que 

se habían encontrado incidencias en los trabajos de fisca
lización en tres apartados, según que a la fecha de los 
mismos estuviesen sin justificar pero dentro de plazo, la 
justificación presentase deficiencias o estuviesen en fase 
de reintegro por falta de justificación. 

Así pues, en este epígrafe se recogen las actuaciones 
realizadas hasta la fecha Uunio de 1995) y la situación en 
que se encuentran actualmente las citadas subvenciones, 
incluyendo también las concedidas por el Ministerio de 
Educación y Ciencia de las que, según se indicó en el In
forme anual de 1991, se omitía cualquier tipo de observa
ción, ya que, excepto en contados casos, no se había dis
puesto de las cuentas justificativas de la aplicación dada 
a los fondos por los beneficiarios, o ésta era insuficiente. 

111.5.3.1. Subvenciones que figuraball sin justificar pe
ro dentro de plazo en el informe anual de 
1991 

Al cierre del Informe anual de 1991 quedaban pen
dientes de justificar, si bien se encontraban dentro de pla
zo para ello, subvenciones correspondientes a II percep
tores por un importe conjunto de 453,5 millones de 
pesetas, de los cuales 301,8 millones fueron concedidas 
por el Ministerio de Asuntos Exteriores y 151,7 millones 
por el Ministerio de Asuntos Sociales. 

La situación de las subvenciones que quedan pendien
tes de justificar -las restantes ya se encuentran justifica
das- es la siguiente: 

a) La documentación justificativa del proyecto «Re
modelación y nuevo edificio del Hospital Materno-infan
til "V Centenario" de la Cruz Roja de Paraguay», sub
vencionado con 70 millones de pesetas y gestionado por 
la Cruz Roja Española, está pendiente de revisión por el 
Centro gestor, ya que dicha documentación fue aportada 
a finales de mayo de 1995, fecha hasta la que tenía con
cedida el perceptor una prórroga debido a dificultades 
surgidas en su ejecución y posterior justificación"-

b) El proyecto «Capacitación Municipal IERSE, for
mación sociopolítica en Fundación Jacinto Jijón y capa
citación municipal en Quito», subvencionado con 15 mi
llones de pesetas y gestionado por la Fundación Cultural 
Cánovas del Castillo, debido a dificultades surgidas en su 
ejecución, se encuentra pendiente de finalización y tiene 
concedida una prórroga para la presentación de la docu
mentación justificativa. 

111.5.3.2. Subvenciones cuya justificación presentaba 
deficiencias en el informe wllIal de 1991 

En el Informe anual de 1991, bajo esta denominación, 
aparecían citados II perceptores de subvenciones, cuya 
documentación justificativa aportada presentaba algún ti
po de incidencia, si bien, en algunos casos, se trataba de 

7 Tras el período de alegaciones se ha n,x'ibido en el Trihunal de Cuentas la 
documentación justificativa correspondiente a esta suhvención, una "CL revisa
da por el Centro gcstor. Los resultados de la revi.~iün, que al:lllalmcnte se está 
llevando :1 efecto en el propio Tribunal. se illcorporariÍn al Informe iIIlllal dd 
ejercicio 1994. ' 
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deficiencias de carácter menor que no invalidaban la jus
tificación como tal. 

Respecto a las restantes subvenciones, excluyendo 
aquellas que ya han sido justificadas, la situación a la fe
cha de redacción de este anteproyecto de Informe, es la 
que se describe a continuación. 

a) Subvención de empleo concedida por el INEM a 
la "Cruz Roja Espailolw> con cargo a la aplicación pre
supuestaria 19.101.322A.485 por un importe de 
97.069.000 pesetas, del que habían quedado sin la justi
ficación debida /0.738. 133 pesetas. 

Este Tribunal, en fecha 13/211995, requirió al Minis
tro de Trabajo y Seguridad Social información sobre las 
medidas adoptadas por el Centro Gestor ante la falta de 
justificación por parte de los beneficiarios de esta sub
vención y de las contempladas en los puntos b) y d) de 
este mismo apartado y en el epígrafe IlI.5.3.3. posterior 

El INEM, tras dicho requerimiento procedió, en fecha 
9/3/1995, a practicar Notificación de cobro indebido a 
Cruz Roja Española. Con fecha 27/3/95 remitió a este 
Tribunal diversa documentación, quedando, no obstante, 
del importe señalado de 10.738.133 pesetas, algunas par
tidas sin la justificación adecuada. Esta falta de justifica
ción se eleva a 5.155.755 pesetas, según los cálculos del 
INEM, con el siguiente detalle provincial: 

PROVINCIA 

Álava ........................................................ . 
Albacete .................................................. .. 
Alicante .................................................... . 
Baleares .................................................... . 
Cádiz ....................................................... .. 
Ciudad Real .............................................. . 
Cuenca ....... , ............................................ .. 
Guipúzcoa ................................................ . 
Jaén .......................................................... . 
Las Palmas .............................................. .. 
Pontevedra .............................................. .. 
Salamanca ................................................ . 
C. de Tenerife .......................................... .. 
Zaragoza ................................................... . 

TOTAL. .............................................. . 

IMPORTE 

77.801 
[27.108 
246.500 
282.046 

42.321 
834.598 

65.404 
812.553 
995.477 
321.340 
618.897 
189.234 
26.791 

515.685 

5.155.755 

A la vista de la documentación aportada, este Tribu
nal acepta el importe de estos saldos injustificados con 
las excepciones siguientes: 

1. En la provincia de Ciudad Real, uno de los traba
jadores que figura como contratado en virtud de la sub
vención de empleo, ya era trabajador de Cruz Roja Espa
ñola desde hacía un año; por tanto, la cantidad que debe 
entenderse no justificada en esta provincia ha de elevarse 
hasta 1.875.403 pesetas, en lugar de 834.598 pesetas que 
señala el INEM como saldo injustificado de dicha pro
VinCIa. 

2. Este mismo tipo de incidencia se produjo también 
en la provincia de Zaragoza, por lo que la cantidad no 
justificada en esta última provincia ha de elevarse hasta 

1.313.438 pesetas en lugar de las 515.685 pesetas pen
dientes según el INEM. 

Por consiguiente, el saldo total injustificado se eleva
ría a 6.994.313 pesetas, que debe incrementarse con el 
interés de demora desde el momento del pago de la sub
vención, tal y como dispone el artículo 81.9 del TRLGP. 

En el momento de finalizar esta fiscalización no 
existe constancia de que Cruz Roja Española haya justi
fiEadoestas cantidades o haya realizado algún ingreso. 
Tampoco exist~ constancia de que el INEM haya proce
dido a dictar la correspondiente Resolución de reintegro 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el citado artícu
lo 81.9. 

b) Subvención de empleo concedida por el INEM a la 
"Cruz Roja Espa/l0la » con cargo a la aplicación presu
puestaria 19.101.322A.485 por un importe de 97.069.000 
pesetas, relacionada con la subvención de !omwcióll cOllce
dida también a este beneficiario, con cargo a las aplicado- _ 
nes presupuestarias 19.101.3228.483 y 19.101.3228.489 
cuyas obligaciones importaron 548.648.915 pesetas, COll un 
imp0l1e que no se considera adecuadamente justificado de 
6.158.250 pesetas. 

En el Informe anual de 1991 se señalaba que en cinco 
provincias y por un importe conjunto de 6.158.250 pese
tas, se había producido una duplicidad entre las dos sub
venciones indicadas, ya que la actividad docente subven
cionada fue llevada a cabo por personas que habrán sido 
contratadas gracias a una subvención de empleo, aportán
dose como justificantes las nóminas referidas a los mis
mos trabajadores en ambos casos. Como consecuencia de 
este hecho, las subvenciones percibidas por Cruz Roja 
Española superaron el coste de la actividad subvenciona
da en 6.158.250 pesetas. 

De la contestación dada al requerimiento cursado al 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social a que se ha hecho 
referencia en el anterior apartado a), y a través de la do
cumentación aportada en cóntestación al mismo, se dedu
ce que, de acuerdo con los cálculos del propio INEM con 
los que este Tribunal está de acuerdo, Cruz Roja España, 
la deberá reintegrar 1.998.722 pesetas, por 10 que atañe a 
los importes correspondientes a las provincias de Grana
da, Segovia y Valladolid por valor de 879.750, 127.772 Y 
991.200 pesetas, respectivamente. 

Respecto a las otras dos provincias, mientras que en 
Zamora se produjo el correspondiente reintegro, en Al
mería, a pesar de que la Dirección Provincial del lNEM 
manifiesta que no se ha superado el coste de la activi
dad subvencionada, no se ha aportado documentación 
para justificar el gasto correspondiente al docente que 
en definitiva impartió el curso, por lo que se ha de se
guir considerando no justificado un importe de 879.750 
pesetas. 

En consecuencia, el importe de las subvenciones con
cedidas por el INEM a la Cruz Roja Española que aún no 
se encuentra totalmente justificado se eleva a 2.878.472 
pesetas -que debería incrementarse con el interés de de
mora desde el momento del pago de la subvención, tal y 
como dispone el artículo 81.9 de TRLGP- sin que el 
INEM. a pesar del tiempo transcurrido desde que el'Tri-
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bunal detectó la duplicidad, haya procedido a hacer la 
oportuna reclamación de reintegro. 

c) Subvención concedida a la «Cruz Roja Españo
la», por un importe de 2.670.152.000 pesetas, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 27.01.313L.481 corres
pondiente a la asignación tributaria dellRPF 1991, cuya 
justificación se encontraba en fase de revisión por el Mi
nisterio de Asuntos Sociales. 

Esta subvención será objeto de una fiscalización in
dependiente por razones de economía procesal y de uni
formidad de métodos, al acumularse a la «fiscalización 
específica de las subvenciones oficiales recibidas por 
Cruz Roja Española durante el año 1990», promovida 
por el Acuerdo de la Comisión Mixta para las relacio
nes con el Tribunal de Cuentas de \O de noviembre de 
1994. 

d) Subvención de formación concedida a la «Confe
deración Sindical de Comisiones Obreras» con cargo a 
las aplicaciones presupuestarias 19.101.322B.483 y 
19.101.322B.489, cuyas obligaciones importaron 
993.561.500 pesetas, cantidad de la que quedaban pen
dientes de justificar 9.502.050 pesetas. 

Como consecuencia del requerimiento anteriormente 
señalado, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social re
mitió al Tribunal, en fecha 27/3/95, diversa documenta
ción de la que se deduce que la situación de las partidas 
que a esa fecha se mantienen pendientes de justificar es 
la siguiente: . 

1) En fecha 20/4/94, el INEM, dictó Resolución 
de reintegro, en la que no figuraban intereses de demo
ra, por importe de 3.832.600 pesetas, relativa a canti
dades que se mantenían sin justificación en las provin
cias de Baleares, Barcelona y Valladolid por importes 
de 1.948.000, 988.600 Y 896.000 pesetas, respectiva
mente. 

En relación con esta Resolución de reintegro se ha 
observado un error material en el caso de Barcelona, 
por cuanto el importe sin justificar se eleva realmente 
a 997.600 pesetas, de tal manera que la cantidad t.otal 
a ingresar debe elevarse a su vez a 3.841.600 pesetas. 
No se tiene constancia de que la Confederación Sin
dical de Comisiones Obreras haya procedido a efec
tuar el ingreso, ni de que el INEM haya expedido el 
correspondiente título ejecutivo para exigir el reinte
gro. 

2) No resulta concluyente la documentación del 
lNEM en relación al número de alumnos que finalizaron 
determinados cursos, por lo que se mantiene la discre
pancia con la liquidación practicada. El lNEM la ha prac
ticado según lo recogido en el documento de liquidación 
del curso, que no coincide con lo reflejado en los docu
mentos de seguimiento del curso y en concreto en el que 
se refiere a la finalización. 

Las provincias y los cursos en los que se mantienen 
discrepancias. así como los importes que se consideran 
no justificados, son los siguientes: 

PROVINCIA 

CÁDIZ 
CÓRDOBA 
VALENCIA 
OVIEDO 

TOTAL 

N." DE CURSO 

1813 
835 

2475 
1747,1756, 1757y 1891 

SALDO 
INJUSTIFICADO 

(EN PESETAS) 

308.400 
142.600 
215.600 

1.505.400 

2.172.000 

3) Tampoco resulta concluyente la documentación 
del INEM justificativa de la realización en Las Palmas 
del curso número 947, por importe de 1.426.000 pesetas, 
que se señala reprogramado en 1992 como curso número 
1229, toda vez que se ha limitado al certificado que da 
cuenta de esta reprogramación, pero no se ha apo,tado la 
documentación justificati va del gasto, por lo que el 
INEM deberá actuar en consecuencia. 

Por tanto, el importe de las subvenciones concedidas po[' 
el INEM a la Confederación Sindical de Comisiones Obre
ras que aún no se encuentra totalmente justificado es de 
7.439.600 pesetas. Esta cantidad deberá incrementarse con 
el interés de demora desde el momento del pago de la sub
vención, tal y como dispone el artículo 81.9 del TRLGP 

e) Subvención concedida a «Felguera Melt, S. A.», con 
cargo a la aplicación presupuestaria 15.23.724C.771, por 
un importe de 358.888.200 pesetas. 

En el Informe anual de 1991 se señalaba que se había 
iniciado un expediente de incumplimiento por una sub
vención concedida a «FELGUERA MELT, S. A.», por 
importe de 358.888.200 pesetas. El motivo de esta actu.a
ción era el incumplimiento por el perceptor del requisito 
asumido de crear 46 puestos de trabajo. A la fecha de 
aprobación del Informe anual de 1991, el citado expe
diente no había concluido, lo que determinó que se retra-' • 
sara, hasla la elaboración d.el Informe de 1993, el análisi,s 
de la situación del mismo .. 

La normativa reguladora de las subvenciones de este 
tipo -Real Decreto 153511987, de 11 de diciembre, y 
Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 17 de 
enero de 1989- establece como requisito para su conce
sión el compromiso del beneficiario de realizar ciertas in
versiones y generar nuevos puestos de trabajo. Dichas 
normas, sin emhargo, no establecen criterios para inter
pretar lo que debe entenderse por «generación de nuevos 
puestos». Procede, en consecuencia, examinar el expe
diente de concesión para deducir de su contenido el com
promiso concreto asumido por el beneficiario y, de esta 
forma, evaluar su cumplimiento. 

El Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno 
para Asuntos Económicos por el que se concede la sub
vención fija como requisito la creación de 46 puestos de 
trabajo, sin especificar sus características. No obstante, 
analizando la documentación en la que se hasó dicho 
Acuerdo, se aprecia que «FELGUERA MELT, S. A.», se 
comprometió, en su solicitud de subvención, a alcanzar 
la cifra de 160 trabajadores en 1991, de los cuales 114 se 
incorporarían en 1989 de la División de fundición de 
DURO FELGUERA. Puede interpretarse, por consi-
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guiente, que «FELGUERA MELT, S. A.», se comprome
tió a incrementar su plantilla, durante el período indica
do, en 46 efectivos adicionales a los 114 incorporados en 
1989. Y, consecuentemente, que el incumplimiento de es
te requisito constituye un motivo justificado para instar el 
reintegro de la subvención. 

A iniciativa del Instituto de Fomento Regional de la 
Comunidad Autónoma de Asturias -mediante escrito de 
22 de abril de 1993- la Dirección General de Incentivos 
Económicos Regionales del Ministerio de Economía y 
Hacienda inició, el 27 de enero de 1994, un expediente 
de incumpiimiento con objeto de comprobar si se habían 
cumplido los requisitos de la subvención. Previamente, el 
Instituto citado había requerido un informe de la Direc
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Astu
rias. En el mismo -de fecha 2 de marzo de 1993- se 
consideraba que el requisito consistía en la creación de 
46 puestos de trabajo hasta alcanzar una plantilla de 160 
en 1991. Por otra parte, en un documento de la Secretaría 
General de la citada Dirección Provincial, de 27 de enero 
de 1992, se certificó que el nivel de empleo máximo de 
«FELGUERA MELT, S. A.», durante los meses de enero 
a noviembre de 1991 fue de 146 puestos, siendo en el úl
timo mes de dicho período de 142. 

El expediente de incumplimiento fue notificado a 
«FELGUERA MELT, S. A.», para que formulara sus ale
gaciones. Éstas se basaron en dos premisas: de una parte, 
que la incorporación, al comienzo de su actividad empre
sarial, de los trabajadores procedentes de la División de 
fundición de DURO FELGUERA constituyó una crea
ción de puestos de trabajo válida a efectos de cumplir el 
requisito de la subvención; de otra, que el número de 
puestos de trabajo de su plantilla se había marttenido has
ta el 31 de diciembre de 1991 en niveles superiores a 46. 
Con estos argumentos, «FELGUERA MELT, S. A.», 
consideraba cumplido el requisito asumido en la conce
sión de la subvención. 

Una vez recibidas las alegaciones de «FELGUERA 
MELT, S. A.», la Dirección General de Incentivos EcO
nómicos Regionales revocó, mediante Resolución de 7 
de julio de 1994, el acto administrativo por el que se ini
ció el expediente de incumplimiento, procediendo al ar
chivo de las actuaciones. El 22 de diciembre de 1994 di
cho Centro resolvió la liberación de los avales 
presentados en garantía del pago de dos liquidaciones 
parciales de la subvención, aunque hasta el momento no 
se ha tramitado el pago de la liquidación definitiva, cuyo 
importe asciende a 29.386.548 pesetas. Cabe añadir que 
la Resolución de revocación ha impedido resolver el ex
pediente de incumplimiento parcial a la Comisión Dele
gada del Gobierno para Asuntos Económicos, que es el 
órgano competente para ello, según el artículo 35.3 del 
Real Decreto 1535/1989, de ll de diciembre, modificado 
por Real Decreto 302/1993, de 26 de diciembre. 

La interpretación de «FELGUERA MELT, S. A.», a 
pesar del criterio favorable aplicado por la citada Direc
ción General, no puede aceptarse en el sentido de que no 
es acorde con el compromiso asumido. De acuerdo con el 
propio sentido de la solicitud de subvención, el requisito 
consistía en incrementar la plantilla desde 114 a 160 tra
baJadores, no en mantener los puestos de trabajo recibi
dos desde DURO FELGUERA ni en mantener una plan-

tilla superior a 46 trabajadores. La misma conclusión se 
deduce del informe de la Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social de Asturias. En consecuencia, a juicio 
del Tribunal de Cuentas, se ha producido el incumpli
miento parcial de uno de los requisitos exigidos en la 
concesión de la subvención. 

No pueden aceptarse las alegaciones a este epígrafe, 
que sostienen el criterio de la Dirección General de In
centivos Económicos Regionales respecto de la interpre
tación de los requisitos asumidos por la empresa benefi
ciaria de la sobvención. Esta interpretación se basa 
exclusivamente en los términos sintéticos de los acuerdos 
de concesión de la subvención, sin considerar que, según 
se dispone en los mismos, debe tenerse en cuenta tam
bién la documentación que soporta la solicitud de sub
vención. De esta documentación se deduce la interpreta
ción formulada por el Tribunal de Cuentas, de la que se 
deriva la conclusión de que se produjo el incumplimiento 
parcial de uno de los requisitos. 

f) Subvención otorgada a la «Fundación Solidaridad 
Democrática» con cargo a la aplicación presupuestaria 
25.02.463B.480 por importe de 2 millones de pesetas, 
que se encontraba pendiente de justificar correctamente. 

En relación con esta subvención que fue concedida por 
la Dirección General de Medios de Comunicación Social, 
cuyas funciones se traspasaron en parte a la Dirección Ge
neral del Libro y Bibliotecas del Ministerio de Cultura por 
Real Decreto 1535/1991, de 25 de octubre, el citado Mi
nisterio en respuesta a un escrito de este Tribunal de fecha 
13/2/1995 en el que se solicitaba la remisión de su justifi
cación 0, en su caso, la comunicación de las actuaciones 
realizadas en orden a exigir el reintegro del principal y de 
los intereses, o relativas a la iniciación del procedimiento 
sancionador previsto en el artículo 82 del TRLGP y 8 del 
Reglamento del procedimiento para la concesión de ayu
das y subvenciones públicas, comunicó que dicha subven
ción no fue justificada ante la Dirección General del Libro 
y Bibliotecas y que esta circunstancia habrá motivado que 
a partir de 1991 la «Fundación Solidaridad Democrática» 
no hubiera recibido ninguna subvención a través de dicha 
Dirección General, sin que se haga referencia alguna a la 
realización de las actuaciones mencionadas. 

En relación con las subvenciones a que se refiere este 
subepígrafe 111.5.3.2. y que se encuentran pendientes de 
justificar o incorrectamente justificadas sin que se haya 
promovido por la Administración el reintegro del principal 
incrementado en los intereses de demora, tras el trámite de 
alegaciones, se iniciarán, si proceden, las actuaciones pre
vias a la exigencia de responsabilidad contable, de acuerdo 
con lo previsto en el capítulo XI del título IV de la LFTCu. 

m.5.3.3. Subvenciones que se encontraban en fase de 
reintegro por jálta de justificación en ellnfor
me de 1991 

Sin pcrjuieio de lo que se indica posteriormente en re
lación con la subvención concedida por el INEM, se han 
efectuado los reintegros o las compensaciones correspon
dientes a las subvenciones que figuraban en este apartado 
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del Informe anual de 1991, si bien, según se indicaba en 
dicho apartado, excepto en el entonces Ministerio de In
dustria, Comercio y Turismo, no se habían exigido junto 
con el principal los intereses de demora como dispone el 
artículo 81.9 del TRLGP. 

Sin embargo, en el Estado de Ejecución de Presupues
tos Cerrados del citado Ministerio, relativo al mes de di
ciembre del ejercicio 1994, no figuran todavía anuladas 
las obligaciones contraídas en el ejercicio 1991 con Te
leUra Española, S. A. y Felguera Melt, S. A., por 
4.495.000 y 5.400.400 pesetas, respectivamente, corres
pondientes a cuatro subvenciones que fueron revocadas 
en su día. 

En relación con la subvención de formación concedida 
a «Mercadona, S. A.», con cargo a las aplicaciones presu
puestarias 19.101.322B.483.00 y 19.101.322B.489.00, 
cuyas obligaciones reconocidas importaron 234.981.940 
pesetas, en el Informe anual de 1991, se señalaba que «en 
Baleares, el informe de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado (IGAE) recomendaba exigir el 
reintegro o, en su caso, no abonar obligaciones, por im
porte de 10.908.400 pesetas, sin que conste que el INEM 
haya adoptado alguna medida». 

Asimismo, se señalaba que «existe también un impor
te no justificado de 4.614.080 pesetas, que procede de las 
Direcciones Provinciales de Baleares y Valencia en las 
que, hasta la fecha de finalización de este trabajo el pago 
no se ha producido ni se han anulado las obligaciones re
conocidas». 

De la contestación dada en fecha 27/3/95 al requeri
miento hecho al Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
y a través de la documentación aportada, se deduce lo si
guiente: 

En relación con la recomendación de la IGAE, el 
Director Provincial del INEM en Baleares, por un la
do, anuló obligaciones de pago por importe de 
6.224.400 pesetas y, por otro, dictó en fecha 25/11/93, 
una Resolución de reintegro en la que se declaraba la 
obligación de Mercadona de ingresar 4.684.000 pese
tas. En esta resolución se adoptó la decisión de no exi
gir los intereses de demora, siempre que el pago se rea
lizase en plazo. 

De la cantidad a reintegrar consta el inicio de la vía 
ejecutiva mediante la inclusión por el INEM de la deuda 
en la Relación certificada de deudas en descubierto que 
envió a la Delegación de la Agencia Estatal de Adminis
tración Tributaria de Valencia en fecha 5/4/94. No consta, 
sin embargo, la efectividad del cobro. 

En relación con el saldo no justificado en Baleares y 
Valencia, sigue sin acreditarse la anulación de obligacio
nes reconocidas en exceso. 

En el caso de Baleares, con fecha 27/12/91 se expi
dió documento de reconocimiento de obligaciones por 
importe de 26.542.529 pesetas, de las que 6.075.000 pe
setas, correspondían a los cursos 546, 547, 576, 578, 
579 a impartir por Mercadona. El documento de pago 
número 83/92, para los cinco cursos, se redujo a 
5.581.000 pesetas, al terminarlos menos alumnos. El 
INEM no acredita haber tramitado la anulación de las 
ohligaciones reconocidas en exceso por importe de 
494.000 pesetas. 

. En el caso de Valencia no consta que se haya producido 
el pago o la anulación de la obligación relatiya a los cursos 
1105,1106 y 1116 porimporte de 4.120.080 pesetas. 

En consecuencia, el importe de las subvenciones 
concedidas por el INEM a la empresa Mercadona que 
aún no se encuentra totalmente justificado es de 
9.298.080 pesetas, si bien, según lo indicado, no consta 
que de este importe se encuentren pagadas al l· ,neficia
rio 4.614.080 pesetas. 

IlI.5.3.4. Situación justificativa de las subvenciones 
concedidas por el Ministerio de Educación y 
Ciencia 

Como se ha dicho anteriormente, en la exposición 
de los resultados de los trabajos de fiscalización corres
pondientes a las subvenciones obtenidas por determina
dos perceptores, incluida en el Informe anual de 1991, 
se indicó que se omitía cualquier tipo de observ.ación
sobre las concedidas por el Ministerio de Educación y 
Ciencia, ya que, excepto en contados casoS, no se había 
dispuesto de las cuentas justificativas de la aplicación 
dada a los fondos por los beneficiarios, o ésta era insu
ficiente. El detalle del importe de estas subvenciones, 
desglosadas par Servicios gestores del gasto, era el si
guiente: 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios 
Generales .......................................... . 

Secretaría General Técnica ................ . 
Dirección General de Investigación 

Científica y Técnica ......................... . 
Dirección General de Renovación 

Pedagógica ....................................... . 
Comisión Permanente de la Comi

sión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología ........................................ . 

TOTAL: 

1.000.000 
1.590.000 

107.673.479 

25.749.322 

640.142.700 

776.155.501. 

Respecto a las subvenciones concedidas con cargo 
a los servicios presupuestarios «Ministerio, Subsecre
taría y SerVicios Generales», «Secretaría General Técnica» 
y «Dirección General de Renovación Pedagógica», tras 
el envío de un escrito solicitando la justificación del 
empleo dado a los fondos el 29 de junio de 1993, y 
que fue reiterado con fecha 13 de septiembre del mis
mo año, la documentación justificativa recibida se 
consideró insuficiente, ya que se trataba tan sólo de 
certificados expedidos por la entidad perceptora acre
ditativos de la recepción de los fondos o de la docu
mentación contable de la operación. Posteriormente, el 
13 de febrero de 1995 se volvió a requerir el envío de 
la justificación sobre la utilización dada a los fondos 
recibidos 0, alternativamente, la comunicación yacre
ditación documental de las actuaciones realizadas en 
orden a exigir el reintegro, si n que hasta la fecha de 
redacción de este Informe se hubiese recibido contes
tación ('). 

Durante el trámite de alegaciones, la Dirección Ge
neral de Renovación Pedagógica remitió a este Tribu-
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nal la documentación justificativa de una serie de sub
venciones que se encontraban pendientes de justificar 
y cuyo importe conjunto ascendió a 21.344.322 pese
tas" 

Por lo que se refiere a las subvenciones concedidas 
por la Dirección General de Investigación Científica y 
Técnica, tras los requerimientos enviados en las fechas 
29/6/1993, 13/9/1993, 22/11/1993 y, finalmente, el 
13/2/1995, se recibió el 29/5/1995 documentación relati
va a ,arios proyectos de investigación. Una vez examina
da la misma se ha comprobado que, además de no remi
tirse toda la justificación solicitada, en lo enviado no 
figuran justificantes de los gastos incurridos en cada uno 
de los proyectos. 

Las alegaciones a este párrafo en el sentido de que <<la 
justificación de la aplicación a los fines obra en poder de 
los respectivos organismos y entidades perceptoras» no 
justifica la situación puesta aquí de manifiesto, atendida 
la obligación de remitir al Tl ¡bunallas cuentas relativas a 
estas subvenciones (artículo 34.3 de la LFTCu) para 
comprobar que se han aplicado a las finalidades para las 
que fueron concedidas y los resultados obtenidos (artícu
lo 38 de la LFTCu). 

Por último, tras la revisión de la documentación justi
ficativa de las subvenciones gestionadas por la Comisión 
Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia y 
Tecnología se ha puesto de manifiesto que quedan pen
dientes de justificar subvenciones por un importe· conjun
to de 45 millones de pesetas, en los que se dan las si
guientes circunstancias: 

l! La remisión de la documentación justificativa remitida anteriormente al 
Tribunal. a que se hace referencia, en las alegaciones, era incompleta. 

a) En la subvención otorgada a la entidad Centro Es
pañol de Estudios de América Latina para sufragar gastos 
del proyecto AME 91-0153 «Las fronteras en Iberoamé
rica: Brasil - Paraguay - Uruguay - Argentina» por im
porte a 1.100.000 pesetas, se concedió una prórroga hasta 
el 30 de septiembre de 1995 para que se procediese a la 
publicación del trabajo desarrollado ('). 

b) La subvención para el proyecto AME 90-0261 
«Factores explicativos de los flujos comerciales de Espa
ña con Iberoamérica y Europa en la doble perspectiva 
macro y micrdeconómica» concedida a la entidad ante
riormente mencionada por importe de 176.000 pesetas, 
no se ha aplicado por el momento al concepto de viajes y 
dietas para el que fue aprobada, ni a ningún otro. La enti
dad solicitó una prórroga para realizar el gasto, que le fue 
concedida hasta el 30 de septiembre de 1995 ('). 

c) Del importe de 24.134.000 pesetas, otorgado a 
INASMET «Asociación de Investigación Metalúrgica del 

. País Vasco», el Centro gestor ha recibido recientemente 
la documentación justificativa y, realizada la revisión de
ésta por aquél, se han advertido omisiones puestas en co
nocimiento de la entidad beneficiaria, según se pone de 
manifiesto en las alegaciones. 

d) De los 42.114.500 pesetas de obligaciones recono
cidas a favor de Laboratorios de Ensayo e Investigaciones 
Industriales L.J. Torrontegui queda pendiente de presentar 
la justificación de las cantidades empleadas en 5 proyec
tos plurianuales que importan 19.980.000 pesetas. 

En resumen, la relación de las subvenciones a que se 
refiere este subapartado m.5.3A., que no se encuentran 
justificadas, en todo o en parte, con detalle por aplicacio
nes presupuestarias, perceptores e importes de las obliga
ciones reconocidas con cargo al presupuesto de 1991, es 
la siguiente: 
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APlIC. PRESUP. PERCEPTORES IMPORTE 

18.01.421A.481 Fundación Jaime Vera 1.000.000 

TOTAL MINISTERIO. SUBSECRETARiA Y SERVICIOS GENERALES ..•.•..............................•....... 1.000.000 

18.02.1348.481 Fundación Francisco largo Caballero 1.260.000 

18.02.134A.481 fundaCión Bosch Gimpera 330.000 

TOTAL SECReTARIA GENERAL rtCNICA ......................................................................... 1.590.000 

18.08.541 A. 781 Fundación Jos6 Ortega y Gasset 600.000 

18.08.541A.781 Fundación Tomillo 600.000 

18.08.541A.781 Universidad de Navarr. 1.000.000 

18.08.541 A. 781 LaboratOrios de Ensayo L.J. Torrontegui 120.000 

18.08.541 A. 782 Editorial Fontalba 2.400.000 

18.08.541A.782 Visor DistribUCiones 300.000 

18.08.541 A. 782 .Asociación de Investigación para la industria del calzado y conexas 750.000 

18.08.541 A. 782 Fundación para el Desarrollo de la Función Social de las Comunicaciones 1.000.000 

18.08.541A.782 ASOCiación de Investigación Tecnológica de EqUIpos Mineros 12.625.800 

18.08.541 A. 782 Fundación José Ortega y Gasset 26.141.500 

18.08.541 A. 782 Fundación Pablo 19lesla5 600.000 

18.08.541A.782 FundaCión Sistema 600.000 

18.08.541 A. 782 ASOCiación de la 'Ind\Jstrra Navarra 6.050.000 

18.08.541 A. 782 Investigaciones CitológlclS 8.935.000 

18.08.54 lA. 782 Ilustre Colegio de Doctores y Licenciados en CienCIas Pollticas V Sociológicas 900.000 

18.08.541A.782 Asamblea Suprema de la Cruz ROJa 1.375.000 

18.08.541A.782 UniverSidad de Navarra 43.676.179 

TOTAL DIRECClON GENERAL DE INVESTIGACION ClENTIFICA y TÉCNICA ......................................................... 107.673.479 

18.10.4218.481 AsociaCión Pro Derechos Humanos 405.000 

18.10.4218.482 UntÓn General de Trabajadores - 4.000.000 

TOTAL DIRECCION GENERAL DE RENOVACION PEDAGOG1CA ................................................................................ 4.405.000 

18.13. 542A. 780 Centro Español de EstudiOS de Am6rica Latina 1.276.000 

18.1 3.542A. 780 Asociación de Investigación Metalúrgica del Pal5 Vasco 24.134.000 

18.1 3.542A. 780 Laboratorios de Ensavo LJ. Torrontegul ~ 19.980.000 

TOTAL COMISION PERMANENTE DE LA COMISION INTERMINISTERIAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA .............................. 45.390.000 

TOTAL 

En relación con las subvenciones a que se refiere el 
cuadro anterior, exceptuadas aquellas que se encuentran 
en plazo de justificación sobre las que se proseguirán las 
actuaciones fiscalizadoras, se iniciarán, si proceden, las 
actuaciones previas a la exigencia de responsabilidad 
contable, de acuerdo con lo previsto en el capítulo XI del 
título IV de la LFfCu. 

111.5.4. Conclusiones 

De todo lo expuesto en este apartado III.5. y como 
conclusión general, puede afirmarse la escasa agilidad de 
la Administración en la gestión de estas subvenciones, ya 
que, a pesar del largo período transcurrido desde su con
cesión, quedan aún importes significativos pendientes, en 
unos casos, de aportar la justificación y, en otros, de ob
tener el reintegro. 

! 

.......................................................... 160.068.479 

Por otra parte, para aquellas subvenciones concedidas 
a partir del ejercicio 1991 -año en que entra en vigor la 
nueva regulación de las subvenciones (arts. 81 y 82 del 
TRLGP)- no consta, en general, que la Administración 
esté aplicando el régimen sancionador en ella previsto, ni 
que se esté exigiendo en todos los casos los intereses de 
demora contemplados en el punto 9 del primer artículo 
citado. 

III.6. Fiscalización programa 458C «Conservación y 
restauración de bienes tulturales» 

111.6.1. Introducción 

El programa 458C «Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales» tiene por objeto la elaboraciqn de pla
nes para la conservación y restauración del Patrimonio 
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Histórico Español, el estudio de métodos y técnicas ac
tualizadas para la restauración y conservación del mismo, 
el archivo y sistematización de los trabajos realizados y 
la formación de técnicos y especialistas. 

La gestión del programa corresponde básicamente al 
Instituto de Conservación y Restauración de Bienes Cul
turales (ICRBC) del Ministerio de Cultura, creado me
diante el Real Decreto 565/1985, de 21 de abril, si bien, 
como se analizará posteriormente, una parte importante 
de los créditos asignados al programa en el ejercicio 
1993 se encuentran incluidos dentro de los correspon
dientes a la sección 32 «Entes territoriales». 

Los créditos definitivos asignados al programa 458C 
representan un 0,03% de los créditos totales de la Admi
nistración del Estado, y los correspondientes a dicho pro
grama en la parte gestionada por el Ministerio de Cultu
ra, un 4,5% de los totales del mismo Ministerio. 
Referidos a las obligaciones reconocidas estos porcenta
jes son algo superiores al 0,02% y al 3,7%, respectiva
mente. 

En el Real Decreto 834/1989, de 7 de julio, que modi
ficó la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultu
ra, se dispuso que del ICRBC dependieran los tres depar
tamentos siguientes con nivel orgánico de Subdirección 
General: Departamento de Monumentos y Arqueología, 
Departamento de Bienes Muebles y Departamento de In
formación e Investigación. Posteriormente, el Real De
creto 1816/1993, de 18 de octubre, integra ellCRBC más 
directamente en la Dirección General de Bellas Artes y 
Archivos, para lo cual se suprime la Dirección General 
del ICRBC, cuyas competencias y funciones se atribuyen 
a la de Bellas Artes y Archivos, pasando los Departa
mentos del Instituto a integrarse, provisionalmen.te, en la 
estructura de esta última Dirección General, situación 
que sigue vigente, no obstante haberse establecido en la 
disposición transitoria l." del citado Real Decreto un pla
zo de seis meses para refundir las nOrmas que configuran 
la estructura orgánica del Ministerio de Cultura y termi
nar, por tanto, con la situación de provisionalidad. 

La Subdirección General de Monumentos y Arqueo
logía, con una plantilla de 38 personas (39 hasta el 
23/7/93), de las que 12 se encargan de las tareas adminis
trativas y el resto de la faceta técnica de elaboración y se
guimiento de los proyectos de inversión, gestiona la ma
yor partc de las inversiones del programa (60%) ('). 

La Subdirección General de Bienes Muebles cuenta 
con dos servicios: obras de arte y libros y documentos, el 
primero de los cuales ha realizado labores de restaura
ción en pinturas, esculturas, elementos arqueológicos y 
de orfebrería y tejidos, mientras que el segundo ha inter
venido principalmente en grabados, carteles, libros, ma
nuscritos de papel, sellos en cera, códices en pergaminos, 
dibujos. encuadernaciones y diversos documentos. Para 
efectuar este trabajo ha contado con una plantilla de 95 
personas, 8 funcionarios y el resto personal laboral, en el 
que predominan los restauradores (77). 

La Subdirección General de Información e Investiga
ción con 49 personas, 6 funcionarios y 43 laborales, lleva 
a cabo las funciones encomendadas al ICRBC referentes 
a la investigación para la restauración y conservación, así 
como a la formación de técnicos y especialistas que 
atienden a los fines del Instituto. La política de investiga-

ción desarrollada por esta Subdirección hasta el ejercicio 
1991 consistió básicamente en financiar investigaciones 
ajenas al propio Ministerio, con un reducido control so
bre los fines y resultados de los proyectos aprobados, 
siendo sustituida en los últimos ejercicios por otras acti
vidades enfocadas al desarrollo de los proyectos dentro 
del ICRBe. A tal fin, durante el ejercicio 1993 se adqui
rieron equipos materiales necesarios para los laboratorios 
de química, física, geología y demás áre.as del ICRBe. 
En cuanto a las labores de formación, durante el ejercicio 
se realizaron con(erencias sobre metodología y aplica
ción de técnicas de restauración y cursos a becarios sobre 
«Conservación Preventiva del Patrimonio Histórico». 

Por último, dentro de la estructura organizativa, la 
Gerencia es el órgano cuya finalidad es ejercer la coordi
nación en las materias de funcionamiento del ICRBC co
munes a las tres Subdirecciones. 

El programa 458C no está incluido entre los determi
nados en la disposición adicional segunda de la LPGE 
para 1993, a los que es de aplicación el sistema de segui
miento de programas que se regula en la Orden del Mi
nisterio de Economía y Hacienda de 14 de julio de 1992. 
No obstante, se ha intentado una evaluación de los resul
tados del programa desde el punto de vista de la eficacia 
y de la eficiencia en la gestión del mismo, tomando como 
base los datos relativos a los objetivos e indicadores que 
se encuentran asignados al programa en las Memorias de 
objetivos que acompañan a los PGE. 

Por otra parte, el programa se caracteriza por su acti
vidad inversora por lo que los trabajos de fiscalización, 
cuyos resultados se presentan en este subapartado, han 
estado también dirigidos al análisis, tanto de la ejecución 
de los proyectos de inversión en los que se materializa 
dicha actividad, como de los procedimientos de gestión 
de los mismos. 

111.6.2. Ejecución presupuestaria 

111.6.2.1. Considereciones gel'erales 

En el anexo 111.6-1 figura el detalle de la ejecución 
presupuestaria del programa 458C contemplado en su do
ble vertiente orgánica y económica -por servicios y artí
culos del presupuesto de gastos-, sobre el que se reali
zan las siguientes consideraciones: 

l.') Los créditos finales del programa ascienden a 
5.244 millones de pesetas, que resultan de añadir 319,4 
millones de modificaciones de crédito netas a los 4.924,6 
millones de créditos presupuestados inicialmente. De és
tos, 2.044,3 millones de pesetas se encuentran asignados 
a la Dirección General de Coordinación Con las Hacien
das Territoriales (Galicia) de la sección 32 y correspon
den exclusivamente a una transferencia nominativa a fa
vor del Consorcio «Ciudad de Santiago de Compostela». 
El resto de los créditos se encuentran incluidos entre los 
correspondientes a la Dirección General de Bellas Artes 
y Archivos del Ministerio de Cultura. 

2:) Del importe neto de las modificaciones -319,4 
millones de pesetas- 307,5 millones corresponden a in
corporaciones de crédito, 1,8 a generaciones y 10,1 a 
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transferencias netas recibidas de otros programas, eleván
dose el importe de las transferencias entre distintos con
ceptos del mismo programa a 2.086,5 millones de pese
tas. De estos últimos, 2.044,3 millones corresponden a 
una modificación solicitada por el Consorcio «Ciudad de 
Santiago de Compostela» para que la aportación del Es
tado al referido Consorcio se efectuase mediante transfe
rencia corriente y no de capital como figuraba en los 
PGE. Todas las modificaciones de crédito son correctas 
desde el punto de vista legal. 

3.') El grado de ejecución presupuestaria del progra
ma en su conjunto ha sido del 87% (79% en la Dirección 
General de Bellas Artes y Archivos y el 100% en la Di
rección General de Coordinación con Haciendas Territo
riales). Por capítulos del presupuesto de gastos, los por
centajes inferiores han correspondido a los capítulos 2 y 6 
del programa con un 77 y 71 %, respectivamente, si bien, 
hay que considerar la incidencia que ha tenido en la eje
cución del programa las retenciones de no disponibilidad 
de créditos efectuadas en cumplimiento del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 4 de agosto de 1993, cuyo im
porte para el conjunto del programa ascendió a 278 mi
llones de pesetas --42 millones para el capítulo 2 y 236 
para el 6-. Teniendo en cuenta esta circunstancia los 
dos porcentajes anteriormente referidos pasarían a ser del 
85 y 81 %, respectivamente. 

4.') Se ha producido un aumento de la importancia 
relativa de las transferencias en el total del programa pre
supuestario con respecto al ejercicio anterior, debido fun
damentalmente al elevado importe de la ya mencidnada 
transferencia de 2.044,3 millones de pesetas a favor del 
Consorcio «Ciudad de Santiago de Compostela», que fi
gura en los presupuestos de este ejercicio y a la que se ha 
hecho referencia anteriormente. 

5.') Por el contrario, el porcentaje que representa en 
el total del programa el importe de las obligaciones reco
nocidas con cargo al capítulo.6 ha descendido de un 52 a 
un 30%, debiendo señalarse además que los proyectos de 
in versión iniciados en el ejercicio representan un porcen
taje muy reducido, correspondiendo la mayor parte de las 
obligaciones reconocidas durante el mismo a proyectos 
de inversión comenzados en ejercicios anteriores. 

6.") Desde el punto de vista de la imputación del 
gasto a las cuentas del PGCP hay que destacar que, no 
obstante la naturaleza de las operaciones de este progra
ma, la cuenta 228 «Patrimonio Histórico» no ha tenido 
movimiento :llguno desde su creación por Res91ución de 
la IGAE de 27 de diciembre de 1989, en la que se modi
ficó el PGCP y se aprobó la Instrucción provisional de 
contabilidad del inmovilizado no financiero de la Admi
nistración del Estado. Asimismo, no es correcta la impu
tación a cuentas del grupo 2 «Inmovilizado» de los traba
jos y obras efectuados en bienes cuya titularidad 
corresponde a otros Entes o Administraciones. 

[[1.6.2.2. Ejecución de los proyectos de inversión 

En el anexo [[1.6-2 se recogen los datos de que se dis
ponen en relación a la ejecución presupuestaria de cada 
uno de los proyectos de inversión del programa 458C, 
agrupados en función de los trl!S superproyectos a los que 

corresponden: «Equipamiento del ICRBC», «Conserva
ción y restauración de bienes culturales» y «Estudios e 
investigaciones de bienes culturales». 

Como puede comprobarse en dicho anexo, a cada artí
culo de la clasificación económica del presupuesto de 
gastos le corresponde un solo superproyecto'de inversión, 
debiendo señalarse que, por la naturaleza de los proyectos 
relativos al superproyecto "Conservación y restauración 
de bienes culturales», con la excepción de la «Nueva sede 
del ICRBC», el artículo del presupuesto de gastos en el 
que deberían haber estado incluidos sería, en todo caso, el 
artículo 6 l «inversión de reposición en infraestructuras y 
bienes destinados al uso general» en lugar de-en el 63 «in
versión de reposición asociada al funcionamiento operati
vo de los servicios». En las alegaciones parece haberse in
te'1'retado erróneamente el contenido de este párrafo, ya 
que en él se excluye precisamente, de la inadecuada clasi
ficación presupuestaria, el proyecto de inversión corres
pondiente a la «Nueva sede del ICRBC». 

Los datos de la columna del anexo 1I1.6-2 correspOIl" 
diente a los créditos iniciales asignados a cada proyecto 
se han obtenido del anexo de Inversion-es Reales que 
acompaña a los PGE, no existiendo datos individualiza
dos con detalle por cada proyecto con respecto a las mo
dificaciones de crédito del ejercicio, por lo que tampoco 
se han podido determinar en el anexo los datos relativos 
a sus créditos definitivos. Únicamente se conocen los da
tos de las modificaciones de crédito autorizadas para ca
da superproyecto, por lo que el grado de realización que 
figura en el anexo está calculado sobre' el crédito inicial
mente otorgado a cada proyecto en el anexo de Inversio
nes Reales, lo que representa una primera limitación con 
respecto a las conclusiones que se deriven de su análisis. 

Como puede observarse en el referido anexo IlI.6-2, 
el superproyecto más importante es el relativo a la «Con
servación y restauración de bienes culturales» en el que 
se recoge la mayor parte de la actividad inversora del 
ICRBe. Dentro del mismo se han definido 35 proyectos 
de inversión cuyos grados de ejecución muestran impor
tantes desviaciones sobte las previsiones iniciales; en 
unos casos por exceso, como en los proyectos «Restaura
ción de las murallas de Plasencia» (413%) Y «Restaura
ción de las murallas de Olivenza» (406%), si bien los im
portes absolutos no son significativos; y en otros por 
defecto, como en «Bienes culturales declarados patrimo
nio mundial» (53%) y «Plan nacional de catedrales» 
(68%). Por otra parte, del total de proyectos de inversión 
que eue'ntan con dotación crediticia inicial, en cinco de 
ellos no se han reconocido obligaciones, mientras que se 
han aplicado gastos con cargo a dos proyectos no presu
puestados inicialmente, si bien en ambos casos se trata 
también de importes reducidos en relación con el total 
del superproyecto (*). 

De cualquier forma, el 76C¡c del importe total de las 
obligaciones reconocidas con cargo al referido superpro
yecto corresponde a 6 proyectos de inversión, sobre cuya 
ejecución se hacen las siguientes consideraciones: 

a) Plan Nacional de Catedrales 

En la reunión del Consejo del Patrimonio Histórico 
celebrada el 19 de diciembre de 1991 se aprobó el-docu-
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mento básico denominado «Plan de Catedrales», en el 
que el Ministerio de Cultura y las ce. AA. acuerdan de
sarrollar el Plan Nacional de Catedrales con un ámbito 
que abarca a la totalidad de las catedrales españolas. Su 
ejecución se realizará con cargo a las partidas presupues
tarias y plazos que en cada convenio específico se esta
blezcan y la metodología será a base de planes directores, 
entendiendo por tales una serie de minuciosos estudios 
sobre el monumento, a fin de establecer las posibles ac
tuaciones en materia de inversiones, mantenimiento, con
servación, etcétera, para un período de ocho o diez años. 

La labor que se ha desarrollado hasta el momento ha 
sido fundamentalmente preparatoria. Se han elaborado 
dos planes directores, siete estudios previos y se han rea
lizado actuaciones de urgencia en catedrales que lo nece
sitaban ('). 

En el ejercicio 1993 se han reconocido obligaciones 
con cargo a este proyecto por un importe de 90 millones 
de pesetas, que representan tan sólo un 68% de las previ
siones iniciales. Las actuaciones han afectado a las si
guientes catedrales: Tarazona, Calahorra, Toledo, Cuen
ca, Oviedo, Palma de Mallorca, Jaca, Orihuela, Sigüenza 
e Ibiza, correspondiendo el importe más elevado a la ac
tuación realizada en la catedral de Tarazona con 41 mi
llones de pesetas. Por otra parte, con cargo al artículo 64 
del presupuesto «Gastos en inversiones de carácter inma
teriai» se han reconocido obligaciones por importe de II 
millones de pesetas correspondientes a estudios previos 
al plan director de las catedrales de Oviedo, Burgo de 
Osma y Calahorra, y a un trabajo sobre la instrumenta
ción y fisuras de las agujas de la catedral de Burgos. 

b) Plan de atención urgente en Monasterios 

Este plan se puso en marcha en el ejercicio 1990 a 
través de convenios con ce. AA. En este ejercicio se ha 
actuado en 14 monasterios con acciones que abarcan des
de estudios básicos hasta obras de restauración completa. 
Sin embargo, de un crédito inicial de 186 millones de pe
setas, sólo se han reconocido obligaciones por 135 millo
nes, que representan algo más del 72%. 

c) Bienes Culturales declarados Patrimonio Mundial 

Se han realizado actuaciones en Toledo, Barcelona, 
Santiago de Compostela, Salamanca y en el Real Monas
terio de Santa María de Poblel. Esta última, con 34 millo
nes de pesetas, es la que ha supuesto el importe más ele
vado y su tramitación se ha efectuado por el régimen 
excepcional para obras de emergencia que prevé la Ley 
dc Contratos del Estado en su artículo 27. No obstante, el 
grado de ejecución de este proyecto de inversión en su 
conjunto ha sido tan sólo del 53%. 

d) Actuaciones o intervenciones de apoyo a Ce. AA. 

Las intervenciones que emprende el ICRBC incluidas 
en este apartado tienen su origen también en la firma de 
convenios entre el Ministerio de Cultura y las ce. AA. 
para la restauración del Patrimonio Histórico. Las obras 
llevadas a cabo clurantc el ejercicio 1993 corresponden a 
convenios rirmados en años pr~cedentes; algu!los uc ellos 

prorrogados por no haber finalizado las actuaciones pre
vistas en el plazo acordado. 

Dos de los convenios firmados, uno con la Comuni
dad Autónoma de Madrid y la Fundación Carlos de 
Amberes y otro con la Comunidad Autónoma de Astu
rias y el Ayuntamiento de Gijón, se han instrumentado a 
través de subvenciones nominativas de capital en vez de 
plasmarse en el correspondiente proyecto de inversión, 
con lo cual se produce cierta pérdida de control, por 
parte del Centro gestor del programa, sobre las actua
ciones realizadas para la conservación y restauración de 
bienes. De las alegaciones efectuadas parece deducirse 
que no se ha interpretado correctamente la última frase 
de este párrafo con respecto a la pérdida de control, que 
no se refiere al de las certificaciones de obra y que se 
produce porque, tanto el proc~so de contratación, como 
el seguimiento del desarrollo de la obra y la imposición 
de sanciones en caso de incumplimiento de plazos, es 
llevado a cabo por el Organismo receptor de la subven
ción. 

Las obligaciones reconocidas con cargo a este proyec
to se han elevado a 111 millones de pesetas, lo que repre
senta un 87% sobre las previsiones iniciales. 

e) Actuaciones en Bienes Culturales de propiedad o 
gestión del Estado, Ceuta y Melilla 

Estas actuaciones han supuesto un importe de obliga
cion,es reconocidas de 359 millones de pesetas, habiéndo
se superado las previsiones iniciales en 21 millones como 
consecuencia fundamentalmente de las incorporaciones 
de crédito a que se hace referencia a continuación. 

En la ejecución presupuestaria han intervenido clos 
Subdirecciones del ICRBC: la de Monumentos y Arque{)
logía y la de Bienes Muebles, con 265 y 94 millones cle 
pesetas, respectivamente. 

Dos de las obras reali'zadas por la Subdirección de 
Bienes Muebles no aparecían presupuestadas inicial
mente "La restauración de la capa del Infante don Feli
pe» y «La portada de la Universidad de Alcalá de Hena
res». Por otra parte, se han incorporado los créditos 
comprometidos correspondientes a las obras del retablo 
de Colmenar Viejo y de la restauración de pinturas mu
rales del Monasterio de Guadalupe. Además, se han ac
tualizado los expedientes de gasto de los trabajos efec
tuados sobre el legado de Dalí y sobre los alcorques y la 
sábana con que fue enterrado el Arzobispo Ximenez de 
Rada. Todas estas variaciones sobre las previsiones ini
ciales no son tenidas en cuenta en la elaboración de las 
Memorias de Programas, que acompañan a los Presu
puestos Generales del Estaclo, como se expone en el epí
grafe siguiente. 

1) Nueva Sede clcllCRBC 

Entre los proyectos de inversión correspondientes al 
supcrproyecto «Con..,ervación y restauración de bienes 
culturales» figura el denominado ,<Nueva sede del 
ICRB('», cuya finalit.lad era la adecuación de un nuevo 
edificic, para la ubicaciún de los servicios del Instit~lto y 
sohle l" (Iue se efectúan las siguientes observaciones: 
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l.") Debido a las características del nuevo edificio, 
no parece correcta la ubicación de este proyecto dentro 
del superproyecto «Conservación y restauración de bie
nes culturales», ni siquiera dentro del propio programa 
458C que lleva el mismo nombre. De hecho, como se ex
pone posteriormente, es el único proyecto de inversión 
correspondiente a este superproyecto que no está incluido 
dentro de un objetivo en la Memoria de programas que 
acompaña a los PGE, lo que demuestra que no se consi
dera que su realización contribuya al cumplimiento del 
programa. 

2.') Además, este proyecto que, como queda indica
do, tiene escaso significado cualitativo dentro de la con
servación y restauración de bienes culturales, cuantitati
vamente es el segundo en importancia, en relación a las 
obligaciones reconocidas, de los 35 que contiene el su
perproyecto, siendo el importe de su crédito inicial de 
167 millones de pesetas y el de dichas obligaciones de 
193 millones, que representan más del 15% de los crédi
tos totales del superproyecto. 

g) Otras Inversiones 

El resto de los proyectos de inversión relativos al su
perproyecto analizado tienen su origen en las enmiendas 
parlamentarias al anexo de [n versiones Reales, la mayo
ría de las cuales corresponden a actuaciones en edificios 
de notorio carácter artístico de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura iniciadas en ejercicios anteriores a 1993, 
llegando incluso a remontarse a [990. 

m.6.4. Gestión del programa, Objetivos, indicadores y 
sistema de seguimiento 

El programa consta de tres objetivos que recogen fun
damentalmente la actividad inversora del [CRBC: 

1. Elaboración y puesta en marcha de planes para la 
conservación y restauración del Patrimonio Histórico. 

2. Estudios sobre Patrimonio Histórico. 
3. Investigación yestudio sobre criterios, métodos y 

técnicas actualizadas para la restauración y conservación. 

El grado de realización de cada objetivo se mide a tra
vés de diversos indicadores o unidades de medida asigna
dos a los mismos, cuyo número asciende a 16 como pue
de apreciarse en e.l anexo 1l1.6-3 en el que se detallan sus 
descripciones, manteniéndose la estructura de objetivos e 
indicadores que figura en la Memoria de programas que 
acompaña a los Presupuestos Generales del Estado. Las 
magnitudes de medida de los indicadores, que también fi
guran en el referido anexo, están expresadas siempre en 
unidades físicas. 

Con respecto a las características de los objetivos de
finidos en la Memoria de programas hay que hacer las si
guientes ooservaciones: 

l.') Si bien los tres objetivos se identifican con las 
metas generales que persigue el ICRBC, no todas las ac
tividades de éste quedan adscritas' a un objetivo determi-

nado. En efecto, como se ha dicho anteriormente, los ob
jetivos recogen fundamentalmente la actividad inversora 
del Instituto y ésta se materializa en proyectos de inver
sión cuyos créditos corresponden al capítulo 6 del presu
puesto de gastos y van asociados normalmente a un indi
cador concreto, de forma que el resto de las actuaciones 
del Instituto que no suponen un gasto en dicho capítulo 
no se contemplan a nivel de objetivos e indicadores, no 
obstante su contribución a la preservación del Patrimonio 
Histórico. Así sucede con las restauraciones de obras de 
arte y de libro~ y documentos que realiza la Subdirección 
General de Bienes Muebles y con la mayor parte de la 
actividad llevada a cabo por la Subdirección General de 
Información e Investigación que se traduce en gastos de 
los capítulos I y 2. 

2.") Sin embargo, no todos los gastos del capítulo 6 
relativos al programa 458C se corresponden con algún 
indicador, En efecto, como se ha indicado anteriormente, 
el proyecto denominado «Nueva sede del ICRBC»,_ 
incluido dentro de los créditos del artículo 63 del progra
ma, no tiene la consideración de indicador de ningún ob
jetivo, al contrario que el resto de los proyectos pertene
cientes a este artículo. 

3:) Las definiciones de los objetivos representan 
formulaciones de carácter amplio y de difícil cuantifica
ción y no metas concretas y resultados específicos que se 
esperan conseguir con la ejecución del programa. Así, la 
definición del objetivo número I del programa «Elabora
ción y puesta en marcha de planes para la conservación y 
restauración del Patrimonio Histórico» representa la fina
lidad misma del programa e incluye más del 88% de la 
actividad inversora del Instituto. Sin embargo, la forma 
en que está definido hace muy difícil una valoración 'final 
de su cumplimiento. De igual forma, las definiciones de 
los otros dos objetivos «Estudios sobre Patrimonio Histó
rico» e <<Investigación y estudio sobre criterios, métodos 
y técnicas actualizadas para la restauración y conserva-. 
ción» tienen las mismas características de generalidad y 
vaguedad que el primero . .-

Con respecto a los indicadores, hay que señalar que, 
en general, son útiles para reflejar el nivel de realización 
de los ohjetivos a los que están asignados, si bien, las 
magnitudes utilizadas generalmente como unidades de 
medida de los indicadores son demasiado imprecisas pa
ra permitir una valoración real de los grados de ejecu
,ción de los mismos. En efecto, como puede observarse 
en el anexo 111.6-3, la ma!!nitud de medida utilizada para 
los indicadores del objetivo número 1 es el número de 
actuaciones; para los del objetivo número 2, el número 
de planes y de estudios; y para el objetivo número 3, el 
número de proyectos. Todas estas actuaciones, planes o 
proyectos engloban una serie de actividades diversas, 
cuya consideración individualizada es indispensable pa
ra que la utilización de los indicadores como medida de 
la ejecución del programa tenga algún significado. Oc 
otra forma, la utilización de estas magnitudes tan gene
rales da lugar a que, dadas las características de los indi
cadores, el número de unidades previstas o realizadas de 
los mismos resulte muy reducido (en más de la mitad de 
los indicadores las previsiones no exceden de cuatro uni
dades), con lo que los resultados de los cálculos para de
terminar los grados de re~llización de cada indicador tic-
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nen poca signitlcación, como puede apreciarse en el ane
xo I1I.6-3. 

En el referido anexo se recogen las magnitudes pre
vistas y realizadas correspondientes al ejercicio 1993 de 
cada indicador, habiéndose obtenido los datos relativos a 
las previsiones, de la informacion contenida en las Me
morias de Programas de los ejercicios 1993 y 1994 -am
bas coincidentes-, y las realizaciones, de la Memoria de 
programa$ para el ejercicio 1995 y de las comprobacio
nes efectuadas por este Tribunal, pudiendo apreciarse que 
los importes difieren en 10 de los 16 indicadores de que 
consta el programa. 

En relación con lo anterior, hay que indicar que no 
existe en el Centro gestor un sistema de información es
pecífico para el seguimiento de los objeti vos e indicado
res del programa, lo que ha supuesto, como primera con
secuencia, la falta de consistencia de los datos que 
figuran en las Memorias de Programas. En efecto, ade
más de las discrepancias expuestas con respecto a las rea
lizaciones, se ha comprobado también que las 'cantidades 
que figuran como presupuestadas para el año 1993 en las 
Memorias que acompañan a los Presupuestos Generales 
del Estado de los ejercicios 1993 y 1994 no recogen las 
variaciones que, sobre la propuesta inicial del Centro, se 
han producido como consecuencia de enmiendas parla
mentarias -Memoria de 1993- o de modificaciones de 
crédito y retenciones por no disponibilidad autorizadas 
en el ejercicio -Memoria de '1994-, sin que el sistema 
de información existente pueda proporcionar los datos re
lativos a las previsiones definitivas de cada indicador. 

Ante la imposibilidad, por tanto, de determinar el gra
do de realización de cada indicador en función de las pre
visiones definitivas, se han efectuado los cálculos de és
tos sobre las previsiones iniciales, y así figuran en el 
anexo 111.6-3. Sin embargo, como puede apreciarse en di
cho anexo, las cifras carecen de significado; en parte, por 
considerar como término de comparación unas previsio
nes que han sido objeto de modificación posterior; y en 
parte también, por la imprecisión de las magnitudes de 
medida a que se ha hecho referencia anteriormente. 

ARTICULO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
MONUMENTOS 

Y ARQUEOlOGIA 

62. "''1. nun. IIIOC ... tuncta. op. urvk:los 
63 . .,V. di! NipOI. UOC: ... tuncto. op. MrV. 940.4 
64. Gatea Inv....tGnu di! cark'l ... InmnMl.lil 23.3 

TOTAL CAP. 6 ........ 963.7 

Estos datos, que parecen cuestionarse en las alegacio
nes, han sido obtenidos de la Cuenta de la Administra
ción General del Estado del ejercicio 1993 y del Estado 
de Situación de los Créditos de Inversiones del ejercicio 
1993 elaborado por la Oficina Presupuestaria. 

El importe de las obligaciones que figura en el cuadro 
como reconocidas por la Gerencia, corresponde a los 
proyectos de inversión «Nueva sede de ICRBC» y 
«Equipamientos del ICRBC», que constituyen gastos co
munes de las otras subdirecciones. 

Se exponen a continuación, para cada una de las Subdi
recciones Generales, los resultados obtenidos en el análisis 
de los expedientes de gasto correspondientes a la gestión 

. Todas estas consideraciones, unidas a lo expuesto an
tenormente en relación con los objetivos e indicadores 
impiden pronunciarse con respecto al grado de eficaci~ 
alcanzado por el programa. 

. C;on respecto a los gastos previstos y reales que están 
asoc¡ados a los indicadores, las limitaciones en cuanto a 
la información son aún mayores, ya que la ausencia de 
una contabilidad de costes no permite asignar a las unida
des de medida de cada indicador los recursos presupues
tarios correspondientes, tanto a nivel de gastos previstos 
como de gastos efectivamente realizados. 

El sistema de información existente suministra los da. 
tos relativos a los créditos iniciales y a las obligaciones 
reconocidas torrespondientes al capítulo 6, pero única
mente para aquellos indicadores 'que están identificados 
con un pr?yecto de inversión determinado. Sin embargo, 
al no realIzarse la imputación individualizada de los im
portes correspondientes a las modificaciones de crédito 
ni siquiera pueden determinarse los créditos definitivo~ 
correspondientes al capítulo 6 de ningún indicador. 

En consecuencia, es imposible determinar el importe 
de todos los gastos -directos e indirectos- que están 
aSOCiados a cada indicador, información que, por otra 
parte, se estima indispensable para poder efectuar un aná
lisis de la eficiencia lograda en la gestión del programa. 

En conclusión, todas las circunstancias que se han 
puesto. de .manifiesto en este epígrafe, no hacen posible 
la realIzaCión de una valoración completa de los resulta
dos del programa, impidiendo cualquier manifestación 
sobre el grado de eficacia y de eficiencia alcanzado por 
el mismo. 

1I1.6.5. Gestión de los proyectos de inversión 

El siguiente cuadro presenta el detalle, en millones de 
pesetas, d,? las obligaciones reconocidas relativas a pro
yectos de Inversión, según el artículo del presupuesto de 
gastos a que corresponden y la Subdirección General en
cargada de la gestión: 

RENES INFORMA~IÓN E 
TOTAL 

MUEIIUS INVESTlG. 
GERENCIA 

15,1 79.0 5.7 99.8· 

94,15 192.8 1.227,8 

20.8 44,1 

109.7 99.8 198.5 1.371.7 

de los proyectos de inversión de este programa,' debiendo 
indicarse que dicha gestión se realiza íntegramente por el 
ICRBC en aquellos trabajos no relacionados con bienes in
muebles o arqueología, mientras que, en los demás casos, 
el sistema utilizado es la cogestión entre la Subdirección 
General de Monumentos y Arqueología del 1CRBC y la 
Secretaría de la Dirección General de Bellas Artes. 

al Subdirección General de Monumentos y Arqueología 

En el caso de proyectos gestionados conjuntamente 
por la Secretaría General de la Dirección General de Be-
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llas Artes y la Subdirección General de Monumentos y 
Arqueología, esta última, en función de los créditos otor
gados y teniendo en cuenta los diversos planes de conser
vación del patrimonio histórico, es el Centro encargado 
de la programación de las actuaciones a efectuar durante 
el ejercicio económico. También elabora los informes en 
donde se justifica la necesidad de acometer las obras pro
gramadas, realiza la propuesta del procedilIÚento de ad
judicación a emplear, selecciona las empresas que han de 
ser invitadas a la licitación y efectúa el control técnico de 
la obra. Por su parte, el servicio de inversiones de la Se
cretaría General de Bellas Artes lleva a cabo tareas adlIÚ
nistrativas de apoyo, como la tramitación del expediente 
ante la Intervención Delegada y la Asesoría Juridica, la 
expedición de los documentos contables, la correspon
dencia con la empresa adjudicataria, la formalización de 
la fianza, etcétera. 

En relación con los proyectos de esta Subdirección, se 
han exalIÚnado expedientes de gasto correspondientes al 
artículo 63 por un importe de 488 millones de pesetas, 
que representan un 52% de las obligaciones reconocidas 
con cargo al IIÚsmo. Como resultado de dicho examen se 
efectúan las siguientes observaciones: 

1. Se considera que el tiempo transcurrido durante el 
proceso de tralIÚtación de los expedientes de contratación 
ha sido, en ocasiones, excesivo, a pesar de las razones 
contenidas en las alegaciones. Así, en los contratos co
rrespondientes a la «Muralla y Portillo del Sol (Llere
na)>>, «Rehabilitación de un tramo del CalIÚno de Santia
go (Navarrete)>> y «Restauración del castillo de 
Albuquerque» han transcurrido dos años entre la fecha 
del encargo de la redacción del proyecto y la aprobación 
del IIÚsmo, y en los relativos a la «Catedral de Jaca» y 
«Castillo de Zalamea» el período ha sido aproximada
mente de un año. 

Asimismo, también puede considerarse excesivo, en 
algunos casos, el tiempo transcurrido desde la fecha de 
aprobación del inicio del proyecto hasta su adj udicación 
definiti va. Así ha sucedido en los contratos relativos a la 
«Restauración de piedra de la fachada principal, lateral y 
patios mayores del Hospital de Talavera (Toledo»> y 
«Catedral de Tarazona» en los que dicho espacio tempo
ral ha sido superior al año y medio y en el «Proyecto re
formado del Archivo de Indias (Sevilla»>, en el que el pe
ríodo transcurrido fue de 13 meses ('). 

Por otra parte, también se han producido retrasos en 
los pagos, que han llegado a provocar el abono de intere
ses de demora en los expedientes relativos a la «Mezqui
ta de Tornerías» (Toledo) y al «Parque GÜell». 

2. En cuanto a los plazos de ejecución de las obras 
fijados en los contratos, se aprecia un incumplimiento ge
neralizado de los mismos, así como una gran prolifera
ción de contratos reformados, modificados y adicionales 
de los originales, situaciones que, al margen de los casos 
que puedan justificarse por las circunstancias que se ex
ponen en las alegaciones, ponen de manifiesto deficien
cias en los proyectos iniciales. Así, de los 31 expedientes 
objeto de la muestra, solamente en 6 se han cumplido los 
plazos de ejecución. 

3. Las obligaciones reconocidas en el ejercicio co
rrespondientes a obras de emergencia se elevan a 87,9 

millones de pesetas (9,3% sobre el total gestionado por la 
Subdirección). No obstante, en algunos casos debería ha
berse iniciado la tramitación del expediente de la obra en 
el momento en que se detectó su necesidad. De esta for
ma se hubiera evitado que el estado de deterioro de los 
bienes siguiera avanzando, lo que en definitiva hubiera 
implicado un menor desembolso por parte de la Adminis
tración y la posibilidad de un abaratamiento de los costes 
como consecuencia de la concurrencia de ofertas. 

De las alegaciones efectuadas parece deducirse que 
no se ha interpretado correctamente el párrafo anterior en 
el que se pone de manifiesto simplemente que, si se hu
biera realizado la obra cuando se detectó su necesidad, 
no hubiera sido necesario recurrir al procedimiento ex
traordinario de emergencia, y que la existencia de concu
rrencia de ofertas permite una mejor depuración de los 
precios, ideas que nada tienen que ver con riesgos para la 
seguridad de las personas ni con la selección de ofertas. 

En este sentido, en el expediente de las obras de 
emergencia de la Fachada de la Administración del Mo
nasterio de Poblet se ha constatado la existencia de una 
memoria fechada en septiembre de 1992 (6 meses antes 
del inicio del expediente), en la que se ponía de manifies-
to la necesidad de acometer las obras que posteriormente 
fueron declaradas de emergencia. Igualmente, en el expe
diente de la torre del castillo de Molina de Aragón se 
mencionan los trabajos efectuados en el mismo en el 
ejercicio anterior a la declaración de emergencia, en don
de ya se hacía referencia al mal estado de conservación 
de la torre. 

4. El Consejo de Ministros ha convalidado gastos en 
el ejercicio 1993 por un importe de 3 millones de pesetas 
para hacer frente a las obras correspondientes a las «Ex
cavaciones arqueológicas de Ceuta», «Parque arqueoló
gico de la Cueva de Galdar» y «Redacción del proyecto 
de obras de restauración y conservación de la Catedral de 
Murcia», que se habían asumido por parte de esta Subdi
rección sin haberse fiscalizado previamente. 

5. La realización de los trabajos de redacción de pro
yectos y de dirección de obra se han encargado, con ca
rácter general, a personal ajeno al ICRBC, formalizándo-' 
se la obligación al amparo de lo previsto en el RD 
1465/1985, de 17 de julio, sobre contratación para la rea
lización de trabajos específicos y concretos, no habitua
les. Sin embargo, en los expedientes no se justifica de 
manera concreta la insuficiencia, falta de adecuación o 
conveniencia de no ampliación de los medios personales 
y materiales, ya que en la pequeña nota que aparece en 
dichos expedientes se enuncia de una manera genérica 
que el Departamento no cuenta con personal técnico sufi
ciente para llevar a cabo los proyectos y no se considera 
oportuno el proceder a un aumento de plantilla. 

6. El procedimiento de adjudicación, tanto para los 
trabajos de redacción de proyectos como para los de di
rección de obra, ha sido la contratación directa sin haber 
recabado las tres ofertas preceptivas, argumentándose pa
ra ello que la naturaleza específica de los trabajos de res
tauración exige unos determinados niveles de conoci
miento y de especialización. Es evidente que esta 
eliminación de publicidad y petición de ofertas no favo
rece la presentación de otros proyectos que pudieran 
ofrecer un mayor grado de eficiencia. 
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Frente a lo expuesto en las alegaciones, el artículo 37 
de la LCE obliga a consultar al menos a tres empresas 
antes de realizar la adjudicación, salvo en las circunstan
cias contempladas en los apartados 1 y 5 de dicho artícu
lo, que no se considera que se den en los contratos referi
dos. 

En los contratos de ejecución de obras analizados se 
ha utilizado como procedimiento de adjudicación, salvo 
en dos ocasiones en las que ha sido el concurso, la contra
tación directa con concurrencia de ofertas, en el que, ade
más de las tres consultas preceptivas, se ha dado publici
dad a través de los servicios periféricos del Ministerio. 

Por último, en los trabajos de dirección de obras la 
adjudicación ha recaído en la mayor parte de los casos 
sobre los técnicos que han intervenido en la redacción del 
proyecto y siempre sobre el arquitecto técnico propuesto 
a la Administración por los anteriores. 

En relación con los expedientes del artículo 64 del 
presupuesto de gastos correspondientes a esta Subdirec
ción General de Monumentos y Arqueología, se han exa
minado la totalidad de los mismos, habiéndose observado 
las mismas incidencias puestas de manifiesto anterior
mente referentes al incumplimiento de los plazos de eje
cución de los contratos y al informe justificativo de la in
suficiencia de medios personales y materiales en los 
contratos regulados en el RD 1465/1985. 

Con respecto al incumplimiento de los plazos, se han 
producido retrasos en la realización de los trabajos co
rrespondientes a los estudios previos a los planes directo
res de las catedrales de Oviedo, Burgo de Osma y Cala
horra y del convento de San Clemente de Toledo, 
habiéndose solicitado prórroga en los dos últimos casos. 
En efecto, los dos primeros contratos indicados se firma
ron en el ejercicio 1990, con períodos de ejecución infe
riores al año, y se recepcionaron el 4 de junio de 1992 y 
el 7 de diciembre de 1993, respectivamente. El contrato 
correspondiente a la catedral de Calahorra, que se firmó 
el 21 de diciembre de 1991, tenía un plazo de ejecución 
de tres meses,. pero hubo que solicitar una prórroga de 
dos. Por último, en el trabajo relativo a los «estudios pre
vios del convento de San Clemente de Toledo», cuyo 
contrato se formalizó el 25 de junio de 1992 con un plazo 
de ejecución de cuatro meses, tras haber requerido el 
ICRBC a los responsables del trabajo solicitando la pre
sentación del mismo, en marzo de 1993 --cuatro meses 
después de expirado el plazo- se solicitó una prórroga 
de tres meses en la que se argumentaba como moti va del 
retraso la difícil coordinación entre los arquitectos con
tratados por circunstancias de tiempo y residencia. Los 
trabajos se recepcionaron finalmente el 20 de septiembre 
de 1993. 

Por último, se debe indicar que. la contratación de es
tos trabajos se ha formalizado a través de los contratos de 
asistencia y de los contratos para la realización de traba
jos específicos y concretos regulados en los Reales De
cretos 1005174 y 1465/85, respectivamente. El procedi
miento de adjudicación empleado ha sido la contratación 
directa por razón de la cuantía, habiéndose recabado las 
tres ofertas precepti vas para los primeros, mientras que 
para los segundos no se han solicitado las mismas ale
gando las causas contempladas en el artículo 8 a) y b) del 
segundo Real Decreto citado (cuantía inferior a 5 millo-

nes de pesetas y circunstancias justificadas por las que no 
sea conveniente promover la concurrenCia en la oferta). 

b) Subdirección General de Bienes Muebles 

Como se aprecia en el cuadro recogido en la introduc
ción de este epígrafe, el importe de las obligaciones reco
nocidas derivadas de la gestión de la Subdirección Gene
ral de Bienes Muebles en el ejercicio 1993 ha sido de 15 
y 95 millones de pesetas, con cargo a los artículos 62 y 
63, re~pectivamente, habiéndose examinado a efectos de 
esta fiscalizacióil la totalidad de los expedientes corres
pondientes. 

De los cinco expedientes correspondientes al artículo 
62, todos ellos adjudicados por el procedimiento de con
tratación directa, en dos de ellos se han recabado las tres 
ofertas preceptivas obteniéndose una baja conjunta tan 
sólo del 0,9% sobre los presupuestos iniciales, mientras 
que en los tres restantes no ha habido concurrencia. 

En la revisión de los expedientes de gasto del artículo 
63, se han observado los mismos hechos puestos de ma
nifiesto anteriormente para la Subdirección General de 
Monumentos y Arqueología en relación con la-utilización 
de la contratación directa como procedimiento general de 
adjudicación sin haber recabado, en algunos casos, las 
tres ofertas preceptivas y la ausencia de un informe ade
cuado justificativo de la insuficiencia de medios persona
les y materiales. Frente a lo expuesto en las alegaciones, 
el Informe suele estar constituido por una escueta nota en 
la que se enuncia de una manera genérica que el Departa
mento no cuenta con personal técnico suficiente para lle
var a cabo los proyectos y no se considera oportuno el 
proceder a un aumento de plantilla. Además, se han ob
servado también las siguientes incidencias: 

1. En el contrato que corresponde a la restauración 
de las pinturas murales de la capilla de San Jerónimo del 
Monasterio de Guadalupe, cuya adjudicación se efectuó 
por contratación directa, sin promover concurrencia de 
ofertas por ser la empresa elegida la que en etapas ante
riores había llevado a cabo trabajos similares en el Mo
nasterio, y que se formalizó el 23 de marzo de 1993 con 
un plazo de entrega de 180 días, el acta de recepción se 
firmó a los 14 días (el 6 de abril). Esto pone de manifies
to que los trabajos se han recepcionado con un gran ade
lanto sobre el plazo estipulado, de lo que parece deducir
se que gran parte del objeto del contrato se había 
ejecutado con anterioridad a su formalización ("). 

2. En relación con el contrato señalado anteriormen
te hay que indicar también que falta la autorización pre
ceptiva a la que se refiere el párrafo segundo del artículo 
21 de la LCE, que permita el aparente fraccionamiento 
de la obra, habida cuenta de la existencia de otro contrato 
correspondiente a la restauración de las pinturas murales 
de la antesacristía del referido Monasterio de Guadalupe, 
de que ambos contratos tenían por objeto la restauración 
de pinturas murales en el mismo edificio, de que se pro
duce coincidencia en la identidad de los adjudicatarios y 
de que, en fin, la ejecución de los trabajos ha sido simul
tánea. 
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Frente a lo expuesto en las alegaciones, hay que indi
car que la restauración de las pinturas murales de la ante
sacristía del Monasterio de Guadalupe que, según aqué
llas, corresponde a una actuación de emergencia 
sobrevenida como consecuencia de la aparición de hume
dades, se adjudica por un importe de 24.999.210 pesetas 
con anterioridad a la obra programada de la Capilla de 
San Jerónimo (la cual se adjudica por contratación direc
ta y sin concurrencia de ofertas por 14.995.201 pesetas) y 
se recepciona con posterioridad, incluso con un retraso 
superior al 100%. 

3. Por último, se ha observado la existencia de pro' 
yectos de restauración de fecha anterior al Informe-pro
puesta de la necesidad del mismo elaborado por esta Sub
dirección, adjudicándose el contrato mediante 
contratación directa a la empresa redactora. Así, se ha de
tectado en los expedientes relativos a los trabajos de 
«Restauración de los alcorques y sábana con que fue en
terrado el arzobispo Ximénez de Rada» y «Restauración 
de la capa del Infante don Felipe», habiéndose efectuado 
la petición de las tres ofertas preceptivas tan sólo en el 
~gundo.(*) 

Frente a lo manifestado en las alegaciones en relación 
con los trabajos de «Restauración de los alcorques y sá
bana con que fue enterrado el arzobispo Ximénez de Ra
da» cabe señalar que no puede decirse que la empresa ad
judicataria sea la única existente en el mercado, ya que se 
da la circunstancia de que en otro trabajo de similares ca
racterísticas, dentro del área de tejidos, se presentó rela
ción de empresas a consultar y aunque el procedimiento 
de contratación directa para este caso está permitido en el 
art 37.4 de la LCE, sin embargo, el mismo artículo re
quiere consultar, antes de realizar la adjudicación, al me
nos a tres empresas. 

c) Subdirección General de Información e Investiga
ción 

De los gastos gestionados por la Subdirección de In
formación e Investigación, se han seleccionado expedien
tes correspondientes al artículo 62 por importe de 32 mi
llones de pesetas y la totalidad de los del artículo 64 Del 
análisis efectuado sobre los mism\>s, son de destacar los 
siguientes extremos: 

l. Los gastos del artículo 62 corresponden a contra' 
tos de suministros en los que el procedimiento utilizado 
para su adjudicación ha sido en todos ellos la contrata
ción directa al amparo de lo previsto en el artículo 247.3 
del Reglamento General de Contratación. Savo en la ad
quisición de un aparato cromatógrafo para líquidos, del 
que sólo existía un proveedor, se han recabado las tres 
ofertas preceptivas en todos los casos, aunque en el 50% 
de los mismos tan sólo se ha recibido contestación por 
parte de una empresa 

2. En cuanto a los gastos del artículo 64, de los siete 
expedientes examinados cinco se derivan de diversos 
convenios de colaboración firmados con el Centro Supe
rior de Investigaciones Científicas, la Universidad Com
plutense y la Universidad Autónoma, observándose, en 
algunos de ellos el transcurso de un amplio período de 

tiempo entrela orden de inicio del expediente y la termi
nación del mismo. Así sucede en los correspondientes a 
«Técnicas constructivas de la arquitectura romana», fir
mado con la Universidad Autónoma, y «Actualización 
del inventario epigráfico hispánico», fir.mado con la Uni
versidad Complutense, en los que el inicio del expediente 
se realiza en el año 1991 y el reconocimiento de las obli
gaciones correspondientes no se efectúa hasta el año de 
1993. Además, se dala circunstancia, en el segundo de 
ellos, de la existencia de dos certificados idénticos de la 
recepción de conformidad del trabajo en noviembre de 
1992 y abril de 1993, respectivamente, sin que se haya 
aclarado el motivo de esta duplicidad. El reconocimiento 
de la obligación se produjo transcurridos 6 meses de la 
emisión del primer certificado. 

Los otros dos expedientes de este articulo, que no co
rresponden a convenios, se han formalizado mediante 
sendos contratos para la realización de trabajos específi
cos y concretos regulados en el Real Decreto 146511985, 
habiéndose seguido para su adjudicación el procedimien
to de contratación directa sin haber recabado las tres 
ofertas preceptivas. 

m.6.6. Conclusiones 

De todo lo expuesto anteriormente se pueden desta
car, a modo de resumen, los siguientes aspectos como 
más relevantes en relación con el programa 458C «Con
servación y restauración de bienes culturales»: 

LO) El programa tiene escasa importancia cuantitati
va -0,02% de las obligaciones reconocidas con cargo al 
Presupuesto de la Administración General del Estado-, 
no obstante la urgente necesidad de conservación y res
tauración del patrimonio histórico surgida en los últimos 
años 

2.°) La ausencia de un sistema de seguimiento de los 
grados de realización de objetivos e indicadores, junto 
con los defectos en las definiciones de éstos puestos de 
manifiesto a lo largo de este informe, impiden formular a 
este Tribunal cualquier pronunciamiento sobre los grados 
de eficacia y eficienciá alcanzado en la gestión del pro
grama. 

3.°) Entre las incidencias observadas en la revisión 
. de los expedientes correspondientes a la gestión de los 
proyectos de inversión tienen especial importancia, debi
do a la naturaleza de la actividad del programa, los retra
sos en la tramitación de los expedientes y en la propia 
ejecución de los proyectos, así como el uso habitual del 
procedimiento de contratación directa, en múltiples oca
siones sin haber recabado las tres ofertas preceptivas. 

lII.? Fiscalización del programa 222b «Seguridad 
Vial» 

m.7.1. Introducción 

El programa presupuestario 222B «Seguridad Vial» 
unifica un conjunto de actuaciones, definidas alrededor 
de unos objetivos, que están dirigidas a elevar el nivel de 



124 Martes 24 junio 1997 Suplemento del BOE núm. 150 

seguridad en las vías públicas y a reducir la siniestralidad 
derivada de accidentes de circulación. 

La gestiÓII de este programa se realiza por el Organis
mo autónomo Jefatura Central de Tráfico (JCT) y por la 
Dirección General de la Guardia Civil-Agrupación de 
Tráfico de la Guardia Civil (DGGC-ATGC) en el ejercicio 
de las competencias atribuidas al Ministerio del Interior 
en el artículo 5 del Texto Articulado de la Ley sobre Trá
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 
aprobado por RDL 339/1990, de 2 de marzo. 

Sin embargo, es preciso indicar que si bien los créditos 
presupuestarios relativos al programa figuran en los Pre
supuestos Generales del Estado incluidos orgánicamente 
dentro de los créditos correspondientes al Ministerio del 
Interior (Dirección General de la Guardia Civil y Organis
mo autónomo Jefatura Central de Tráfico), no todas las 
actividades relacionadas con la seguridad vial son objeto 
del programa presupuestario referido, ya que las compe
tencias en la materia se distribuyen entre distintas Admi
nistraciones Públicas, por lo que para garantizar la coordi
nación de éstas se creó, bajo la presidencia del Ministro 
del Interior y como órgano consultivo en lo relativo al im
pulso y mejora de la seguridad del tráfico vial, el Consejo 
Superior de Tráfico y Seguridad de la Circulación Vial. 

Por consiguiente, una mejora en el nivel de seguridad 
en la utilización de las vías públicas puede deberse, tanto 
a la eficacia en la gestión de estos créditos presupuesta
rios, como a otras actuaciones y circunstancias que tienen 
incidencia en la seguridad vial y son independientes de 
dicha gestión. Así, el hecho de que el número de acciden
tes registre una tendencia descendente en los últimos 
años, se debe indudablemente a la gestión realizada di
rectamente por la JCT, pero también puede deberse, al 
menos en parte, a actuaciones (por ejemplo: ITV) realiza
das por otras Administraciones Públicas o·a la incidencia 
de las realizaciones correspondientes a otros programas 
presupuestarios (por ejemplo: 5 \3D Y 513E, «Creación 
de infraestructuras de carreteras» y «Conservación y ex
plotación de carreteras», respectivamente). 

CAPITULOS 

1. GASTOS DE PERSONAL ....•............... 

2. GASTOS BIENES CTES.Y SERVICIOS •......... 

6. INVERSIONES REALES ....................• 

TOTAL .............. . 

Del análisis de los expedientes de modificación de 
crédito, con sus correspondientes memorias justificati
vas, así como de las comprobaciones efectuadas, se des
prende lo siguiente: 

a) Todas las modificaciones de crédito son correctas 
desde un punto de vista legal. 

b) Por Centros gestores, únicamente corresponden a 
la DGGC 0,5 millones de pesetas de incorporaciones en 
el capítulo 2 y 74 millones de transferencias recibidas en 

La disposición adicional segunda de la LPGE para el 
ejercicio '1993 enumera los programas presupuestarios a 
los que será de especial aplicación, durante el citado ejer
cicio, el sistema normalizado de seguimiento del grado 
de realización de los objetivos definidos en las Memorias 
de Programas previsto en la disposición adicional deci
mosexta de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre. Entre los 
programas relaCionados se incluye el programa 222B 
«Seguridad Via!», objeto de esta fiscalización. 

Así pues, se presentan en este subapartado los resulta
dos de los trabajos de fiscalización de este programa, que 
han estado dirigidos a comprobar si el sistema de segui
miento establecido por los Organos gestores se realiza de 
acuerdo con la normativa existente y si la gestión de los 
recursos asignados al mismo se ap lica con criterios de 
eficacia y eficiencia. 

111.7 .2. Ejecuciónpresupuestaria 

En el anexo 111.7-1 figura el detalle de la ejecución 
presupuestaria del programa, por Centros Gestores y COI. 

ceptos del presupuesto de gastos, sobre la que se realizan 
las siguientes coosideraciones: 

1. ') Los créditos finales del programa ascienden a 
67.195,6 millones de pesetas, que resultan de la suma de 
63.547,4 millones de créditos presupuestados inicial
mente y de 3.648,2 millones de modificaciones netas. 
Del total de estos créditos finales, 49.123 millones co
rresponden a la JCT y representan el presupuesto total 
de gastos del Organismo autónomo una vez excluidas las 
transferencias al Estado. Los 18.072,6 millones restantes 
son los créditos asignados a la Dirección General de la 
Guardia Civil (DGGC) para la realización de este pro
grama. 

2. ') El detalle de la~ modificaciones de crédito por 
capítulos y figuras modificativas es el siguiente (en mi
llones de pesetas): 

INCORPO
RACIONES 

0.5 

3.573.7 

TRANSFE-

RENCIAS 

74 

522.4 

(522.41 

TOTAL 

74 

522.9 

3.051.3 

74 3.648.2 3.574.;,;.2;,..===.,;.,;,====~~,;;,,;= 

el capítulo 1, procedentes de otros programas del Minis
terio del Interior. 

c) Las incorporaciones de crédito del capítulo 6 co
rrespondientes a la JCT, cuyo montante total asciende a 
3.573,7 niillones de pesetas, se han producido principal
mente por modificaciones de proyectos iniciales y retra
sos en ejecuciones de obras en el ejercicio anterior. Estos 
últimos han sido generalmente motivados por su depen
dencia de in versiones previas de otros Ministerios u otras 
Administraciones -principalmente del Ministerio de 
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Obras Públicas y Transportes y de Ayuntamientos- que 
impidió la realización del gasto en dicho ejercicio y dio 
lugar a la consiguiente incorporación de los créditos al 
ejercicio 1993. En otras ocasiones, las incorporaciones 
provienen de adjudicaciones que se han realizado en los 
últimos meses del ejercicio anterior o por demoras pro
ducidas en las actas de comprobación de replanteo y ac
tas de recepciones provisionales de inversiones de dicho 
ejercicio que, igualmente, impidieron la realización o la 
imputación del gasto dentro del mismo 

d) En relación con las transferencias de crédito hay 
que distinguir, como más significativas, las realizadas 
desde el concepto 620 <<Inversión nueva asociada al fun
cionamiento operativo de los servicios» al subconcepto 
226.02 «Publicidad y Propaganda» por 300,7 millones de 
pesetas, para la promoción de material audiovisual con 
consejos de seguridad vial en revistas de difusión nacio
nal, actividad que no estaba presupuestada, y al concepto 
213 «Reparaciones, mantenimiento y conservación de 
maquinaria, instalaciones y utillaje» por 161,6 millones 
de pesetas, modificación que se fundamenta en el aumen
to constante de inversiones cuyo mantenimiento pasa a 
ser responsabilidad del Organismo. Esta últimacircuns
tancia se consideró en la elaboración del anteproyecto de 
presupuesto, pero la cuantía del crédito inicialmente pre
visto se vio reducida en la aprobación de aquél, por lo 
que se solicitó la citada transferencia, cuya necesidad no 
se ha visto sustentada posteriormente con una efectiva 
ejecución del correspondiente crédito, no obstante haber
se autorizado la misma el 30/4/93. 

3:) El grado .de ejecución presupuestaria conjunto 
del programa es del 94%, alcanzando el 100% en la 
DGGC, mientras que en la JCT se ejecuta en un 91 %, 
que se considera razonable, sin perjuicio de las observa
ciones que se hacen posteriormente. Las princ·ipales razo
nes de esta menor ejecución son, por una parte, la exis
tencia de vacantes en la plantilla laboral presupuestada, 
cuyo grado de cobertura es del 68 % y, por otra, el hecho 
de que las adjudicaciones de obras y suministros, en al
gunos casos, se difieren hasta el tercero y cuarto trimes
tre del año, con lo que no existe tiempo material para la 
realización del gasto en el ejercicio. Además, en la mayo
ría de las adjudicaciones se producen bajas considerables 
que llegan a alcanzar, en algunos casos, hasta el 40%. 

4.') En relación con las obligaciones reconocidas, se 
ha observado que en el capítulo 6 <<Inversiones reales» se 
han aplicado, al menos, 1.037,3 millones de pesetas que, 
si bien corresponden a compromisos de gastos adquiridos 
en el ejercicio 1993, no se tiene la acreditación suficiente 
de que el gasto correspondiente a dichos compromisos se 
realizara en dicho ejercicio, puesto que la recepción for
mal de los bienes se produce en los siguientes. Así, en la 
adquisición de motocicletas para la DGGC-ATGC por 
importe de 632,5 millones de pesetas contabilizada me
diante documento «O» de fecha 30/12/93, tanto las factu
ras como las actas de recepción tienen fecha del ejercicio 
1994. Igualmente, en la adquisición de material de trans
misiones por 81,7 millones de pesetas contabilizada me
diante documento «O» de fecha 30/12/93, correspondien
te al contrato de fecha 30/12/93 y factura de fecha 
23/12/94, el acta de recepción no se realiza hasta el 
9/02/95. En las alegaciones se hace una interpretación del 

artículo 62 del TRLGP que se considera errónea y que, 
por tanto, no puede ser aceptada, al considerar que dicho 
artículo permite, en los supuestos señalados, la expedi
ción del documento «O» y su consiguiente contabiliza
ción, sin haberse acreditado la realización 'de la contra
partida correspondiente 

.5.') Con cargo al subconcepto 227.06 «Trabajos rea
lizados por otras empresas. Estudios y trabajos técnicos» 
se han reconocido, en algunos casos, obligaciones de for
ma estimativa por la diferencia entre los importes de las 
adjudicaciones y los de las facturas recibidas hasta la fe
cha de cierre del ejercicio, lo que ha provocado en el 
ejercicio sigui6nte anulaciones de obligaciones contraí
das en exceso en 1993 por un importe, al menos, de 33,3 
millones de pesetas. 

6:) Sobre los remanentes de crédito anulados al cie
rre del ejercicio, cuyo importe conjunto fue de 4.241,3 
millones de pesetas, se efectúan las siguientes observa
ciones que ponen de manifiesto defectos en la presupues-
tación: . 

a) En el capítulo 6 «Inversiones reales» el remanente_ 
ascendió a 2.859,8 millones de pesetas, de los que única
mente estaban comprometidos 679,2 millones y autoriza
dos sin comprometer el gasto 31,3 millones, quedando 
2.149,3 en situación de disponibilidad. Además, a lo lar
go del ejercicio fueron transferidos de este capítulo al 2 
«Gastos corrientes en bienes y servicios» 522,4 millones, 
todo lo cual, según se pone de manifiesto en las alegacio
nes, se ha debido fundamentalmente a demoras en inver
siones previas y a las bajas en las adjudicaciones que se 
indicaron anteriormente. 

b) El remanente del capítulo 1 «Gastos de personal» 
en la JCT, que asciende a 982,7 millones de pesetas, está 
motivado por la influencia que tienen en la presupuesta
ción los puestos de trabajo que pueden ser desempeñados 
por funcionarios de dos grupos indistintamente, ya que la 
previsión se efectúa considerando la categoría más alta 
de las posibles. 

c) A nivel particular de concepto presupuestario y. 
dentro de los créditos del capítulo 2 de la DGGC, no pa
rece lógico que se hayan presupuestado cantidades en los 
conceptos 216 «Reparaciones, mantenimiento y conser
vación de equipos para procesos de información» y 222 
«Comunicaciones» por 10 y 68 millones de pesetas, res
pectivamente, y no se haya reconocido obligaciones ni en 
éste, ni en los últimos ejercicios o éstas sean irrelevantes, 
consumiéndose los créditos al aplicarse mayores gastos 
de los presupuestados en otros conceptos del mismo artí
culo, al amparo de la vinculación jurídica establecida a 
nivel de artículo para estos créditos del capítulo 2. 

IIl.7.3. Objetivos, indicadores y sistema de seguimiento 

El conjunto de actividades que conforman la ejecución 
del programa de seguridad vial se han agrupado en torno 
a los cuatro objetivos que se relacionan a continuación: 

l. Mejorar la fluidez y seguridad de la circulación a 
través de medidas de gestión (regulación y señalización 
dinámica). 
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2. Elevar el grado de seguridad vial mediante la vigi
lancia y asistencia de la circulación y del transporte por 
carretera. 

3. Mejorar la formación técnica y educación vial de 
los elementos humanos relacionados con la conducción 
de vehículos. 

4. Realizar y agilizar la tramitación burocrática de 
expedientes de la competencia del Organismo. 

El grado de realización de cada objetivo se mide a tra
vés de diversos indicadores o unidades de medida asigna
dos a cada acción o proyecto. Su número asciende a 39 
como puede apreciarse en el anexo IlL7-2 en el que tam
bién se detallan, para cada uno de los objetivos referidos, 
las descripciones de los indicadores asignados y las mag
nitudes de medida utilizadas. Estas últimas se expresan 
en términos financieros en 6 de los indicadores, en unida
des físicas en 22 y en ambos tipos de magnitudes en los 
11 restantes. 

La información contenida en el anexo I1L7-2 mantie
ne la estructura de objetivos e indicadores que figura en 
la Memoria de programas y se ha obtenido, como se indi
ca en las notas del propio anexo, de los estados informa
tivos_«P», «R» y «A» --que elabora la JCT de acuerdo 
con lo previsto en la Resolución de la Dirección General 
de Presupuestos de 29 de junio de 1989, por la que se 
aprueban los modelos de documentos relativos al sistema 
de seguimiento de programas- y de los datos contenidos 
en la Cuenta General del Estado. 

Por otra parte, la información que se utiliza para la ela
boración de los estados informativos se obtiene del siste
ma de información que la JCT tiene establecido para el 
control y desarrollo de su actividad, de forma que los da
tos relativos a objetivos e indicadores y, en general, toda 
la información necesaria para el cumplimiento del sistema 
de seguimiento de programas, lo facilita el propio sistema 
de información del Organismo, al tiempo que cumple con 
la función esencial de suministrar información a los res
ponsables de la gestión para la toma de decisiones. 

En este sentido, hay que destacar que la JeT actúa 
conforme a un plan de actuaciones en el que se especifi
can objetivos, no reflejados en la Memoria de programas, 
y se describen proyectos, tareas, calendarios, etcétera, ha
biéndose comprobado la existencia de controles para su 
seguimiento. 

De cualquier forma, únicamente para aquellos indica
dores asociados directamente con proyectos de inversión, 
el sistema suministra una información puntual sobre la 
situación de los mismos. El resto de los indicadores se 
obtienen ajustando la información de determinados pro
cesos informáticos y, en algunos casos, mediante proce
dimientos manuales. 

Con respecto a las características de los objetivos e 
indicadores hay que indicar lo siguiente: 

1.° Si bien los objetivos no se definen como metas 
reales y cuantificadas que se esperan alcanzar con la eje
cución del programa, responden al contenido material del 
mismo y se identifican prácticamente con las funciones 
asignadas a las unidades de la estructura orgánica del Or
ganismo, incluyendo las realizadas también por la 
DGGC-ATGC. 

2.° Los indicadores, en general, son útiles para refle
jar el nivel de realización de los objetivos a los que están 
asignados, y son significativos. 

3.° En general, las magnitudes de medida de los indi
cadores son adecuadas. Sin embargo: 

a) Existen seis indicadores en los que dichas magni
tudes están expresadas exclusivamente en unidades mo
netarias, cuando por la naturaleza de aquéllos serían sus
ceptibles de ser medidos en unidades físicas. En estos 
casos, la falta del referente físico impide extraer conclu
siones, tanto sobre la eficacia en la consecución de los 
objetivos como sobre la eficiencia en la gestión de los re
cursos financieros aplicados, respecto a la parte corres
pondiente del programa. 

b) En algunos indicadores en los que se utilizan dos 
o más tipos de magnitudes, la aplicación de éstas da lugar 
a la obtención de valores no homogéneos. Así sucede en 
el objetivo número I con las magnitudes asociadas al in
dicador 4 «Postes de auxilio instalados/Kms. asistidos», 
ya que una magnitud considera el número de postes ins
talados por kilómetro asistido, mientras que otra conside
ra el importe de las inversiones realizadas, incluyendo, 
por tanto, los gastos de todas las instalaciones· y adquisi
ciones realizadas en el ejercicio con independencia de 
que se encuentren instaladas o almacenadas. 

c) Hay, finalmente, tres indicadores del objetivo I 
(actuaciones de Barcelona 92, Sevilla 92 y Madrid 92) 
cuya falta de concreción les priva de toda validez a efec
tos de la evaluación del programa. En efecto, en estos in
dicadores la magnitud de medida es el número de actua
ciones -1-, siendo así que cada actuación engloba una 
serie de actividades diversas cuya consideración es indis
pensable para una valoración correcta del grado de reali
zación. 

lIL 7.4. Incidencia de /as modificaciones de crédito en 
los objetivos e indicadores 

En el anterior epígrafe m.7.2. se han detallado, por fi
guras modificativas y capítulos presupuestarios, el im
porte de las modificaciones de crédito autorizadas para el 
programa 222B en el ejercicio 1993. 

Todas las modificaciones de crédito realizadas han te-
. nido una incidencia directa sobre las previsiones de reali

zación de algún indicador, con excepción de las transfe
rencias de crédito efectuadas entre conceptos del capítulo 
I y una incorporación de crédito por importe de 79 millo
nes de pesetas, que ha afectado a un proyect6 de inver
sión que no estaba vinculado directamente a ningún indi
cador. \ 

No obstante, se observa que el efecto de las modifica
ciones sobre los indicadores afectados, en total doce rela
tivos a tres objetivos, ha sido tenido en cuenta en la ela
boración de los estados informativos «R», que son la 
base de las columnas de previsiones del anexo 11l.7-2 co
mo se indica en el mismo, únicamente respecto a la cuan
tía prevista en unidades monetarias, cuando también de
berían haberse variado, en algunos casos, el número de 
unidades físicas que se preverían realizar en aquellos in
dicadores que utilizan este tipo de magnitud de medida. 
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En consecuencia, no son correctas las previsiones en 
unidades físicas que figuran en el anexo IlL7-2 relativas 
a los siguientes indicadores: 1.4 «1 "stes de auxilio insta
ladoslkm. asistidos», 1.8 «Ayuntamientos. Plan regula
ción travesías», 1.9 «Colaboración Ayuntamientos. Cen
tralizaciones» y 3.11 «Proyectos de Investigacióm>. 

Además de las modificaciones referidas anteriormen
te, se han producido una serie de transferencias internas 
entre distintos proyectos de inversión, que no se han teni
do en cuenta en la elaboración de los estados informati
vos «R» y afectan, por consiguiente, a los datos que figu
ran en las columnas de previsiones del anexo IlL7-2. El 
detalle de estas transferencias figura en el anexo IlI.7-3. 

IlL7.5. Imputacióil de gastos a objetivos e indicadores 

Como se indica en el anexo Il1.7-2, figuran en el mis
mo todos los gastos relativos al programa 222B (con la 
excepción de los correspondientes al capítulo 8) distri
buidos entre los distintos indicadores, tanto a nivel de 
previsión como de realización, habiéndose incluido tam
bién el cálculo de las desviaciones correspondientes. 

A falta de una contabilidad de costes que pennita una 
distribución racional de los gastos realizados entre los in
dicadores de los distintos objetivos, la JCT ha utilizado, a 
efectos de dicha distribución, los siguientes criterios, que 
se consideran aceptables: 

a) Los gastos de personal se aplican a cada indicador 
multiplicando el número de personas, que previamente se 
le ha asignado, por el gasto medio por persona (obliga
ciones reconocidas del capítulo l/plantilla real a 
31/12/93). . 

b) Los gastos en bienes corrientes y servicios que 
tienen una relación directa con un indicador detenninado 
se imputan al mismo, aplicándose al objetivo número 4 
los correspondientes a expedientes que no tienen relación 
directa con ningún indicador. 

c) Los gastos de inversión se imputan al indicador 
al que está asociado el proyecto de inversión correspon
diente. A estos efectos, hay que señalar que, en concre
to, todos los indicadores del objetivo número 1, que re
presentan más del 52% de las inversiones del 
Organismo, tienen un determinado proyecto de inver
sión asociado. 

En cuanto a les gastos de la DGGC-ATGC que figu
ran en la Cuenta General del Estado, a efectos de· su in
clusión en el anexo IlI.7-2 y con el fin de considerar la 
totalidad de los gastos aplicados al programa, se han im
putado en su totalidad al indicador 1 «Número de hor_as 
vigilancia/número de kilómetros vigilados» del objetivo 
número 2. _ 

Para la consecución de los distintos objetivos del pro
grama presupuestario se dispone de unos recursos huma
nos cuya composición, evolución y grado de cobertura se 
analizan a continuación: . 

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO 

PLANTILLA PLANTILLA GRADO DE PLANTILLA 
DIFERENCIA 

CATEGORIA PRESUPUESTA REAL AL 

DA 31.12.93 

AL TOS CARGOS ...... 
• Grupo A · . " ........ 300 248 
• Grupo B · ........... 153 133 
• Grupo C · ........... 1.733 858 
• Grupo D · ..... .; ..... 1.489 2.228 
• Grupo E .. '" ....... 231 236 

TOTAL FUNCIONARIOS .. '3.906 3.703 

• Laborales fljoB . . . . . . .. 382 257 
• Laboralea eventuales ... 235 160 

TOTAL LABORALES •.••• 617 417 

TOTAL PLANTilLA ..... 4.524 4.121 

Como puede observarse, el grado de cobertura de la 
plantilla presupuestada es del 91 %, correspondiendo al 
personal laboral un 68%, que se considera bajo, con la 
incidencia en el grado de ejecución presupuestaria ya in
dicado. El incremento neto de la plantilla durante el ejer
cicio 1993 ha sido de 108 personas. 

COBERTURA" REAL AL 
93/92 

31.12.92 

lOO 1 

83 247 1 

87 116 17 

50 854 4 

150 2.175 53 
102 228 8 

95 3.620 83 

67 265 (8) 

68 127 33 

68 392 25 

91 4.013 108 

A efectos de valorar las desviaciones existentes por 
grupos en el personal funcionario hay que considerar que 
en la relación de puestos de trabajo existen plazas que 
pueden ser ocupadas por personas de dos grupos diferen
tes, lo que afecta principalmente a los grupos C y D, pro
duciéndose una compensación entre ambos. 
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AGRUPACIÓN DE TRÁFICO DE LA GUARDIA CIVIL 

PLANTILLA 
PLANTILLA GRADO DE pLANTILLA 

D.IFERENCIA 
CATEGORíA 

PRESUPUESTADA 
REAL AL 
31.12.93 

GRUPO A · . . . . . . . 147 154 
GRUPO B · ....... 417 364 
GRUPO C · ....... 6.394 6.826 

TOTAL ........ 6.958 7.344 

Como igualmente puede observarse, el grado de co
bertura de la plantilla presupuestada es del 106%, con un 
incremento neto de 580 efectivos en relación con el ejer
cicio 1992. 

El incremento de plantilla en la DGGC-ATGC unido 
al aumento de inversiones realizadas en el material nece
sario para el ejercicio de las funciones encomendadas, ha 
repercutido positivamente sobre los resultados obtenidos 
en los siguientes indicadores del objetivo número 2: 1. 
«Número de horas de vigilancia/número de kms. vigila
dos», 5. «Pruebas de 'alcoholemia» y 6. «Denuncias 
formuladas». 

m.7.6. Valoración de los resultados obtenidos en el 
programa presupuestanq 

IIU.6.!. Eficacia 

Con el fin de valorar el grado de eficacia obtenido en la 
ejecución del programa, se han recogido en el anexo III.7-2 
una serie de datos relativos a las unidades de medida de los 
indicadores, cuya procedencia y significado se explican en 
las notas que contiene el mismo, a las que cabría añadir las 
siguientes observaciones con respecto a los índices de pon
deración que se han asignado a cada indicador: 

a) Han sido fijados por el propio Organismo en fun
ción de la prioridad estimada para la realización de los 
indicadores correspondientes. 

b) La determinación de las prioridades se ha efectua
do uría vez cerrado el ejercicio y conocida, por tanto, la 
ejecución de cada indicador, lo que les resta fiabilidad. 

c) El criterio seguido por el Organismo para la apli
cación del respectivo índice de ponderación a un indica
dor cuando éste está definido por varias magnitudes, ha 
sido el de seleccionar la magnitud correspondiente a uni
dades físicas. 

A la vista de los datos que figuran en el anexo I1I.7-2 
habría que concluir que el programa se ha gestionado de 
forma eficaz, ya que los porcentajes de realización de ca
da uno de los cuatro objetivos que componen el progra
ma ascienden aproximadamente al 97, 113, 102 Y 92%, 
respectivamente, lo que implica un elevado grado de 
cumplimiento del programa en su conjunto. 

Sin embargo, en los epígrafes anteriores se han puesto 
de manifiesto una serie de circunstancias que no han teni-

COBERTURA REAL AL 9319'2 
% • 31.12.92 

105 150 4 
87 367 (al 

107 6.247 579 

106 6.764 580 

'. 
do reflejo en los datos que figuran en el anexo 1II.7,2 y 
que afectan a las previsiones y realizaciones de alguno's 
indicadores y, por consiguiente, a los grados de realiza
ción y de contribución a los objetivos y, en definitiva, a 
los resultados logrados en la gestión del programa. Por 
consiguiente, sobre los datos e importes que figuran en el 
anexo III.7-2, es preciso hacer las siguientes observacio
nes: 

l.') Según se ha expuesto en el epígrafe III.7.2, se 
han reconocido obligaciones en el ejercicio que-no res
ponden a realizaciones efectivas o que corresponden a 
suministros y realizaciones de trabajos y obras cuya en
trega o ejecución se ha efectuado en el ejercicio o ejerci
cios siguientes. El importe de estas operaciones, que as
ciende, al menos, a 1.070,6 millones de pesetas, afecta 
tanto a las realizaciones, como a los gastos reales de los 
indicadores respectivos. El detalle de los importes y can
tidades correspondientes a dichas operaciones que pue
den ser imputados directamente a un indicador determi
nado, es el siguiente: 

a) 147 millones de pesetas en el indicador 4 <;Postes de 
auxilio instaladoslkms. asistidos» del objetivo número 1 
por la adquisición de postes de auxilio, cuya recepción se 
realizó el 3/05/94. 

b) 667 millones de pesetas en el indicador 2 «Adqui
siciones de automóviles ATGC> del objetivo número 2, 
importe correspondiente a la adquisición de 444 motoci
cletas cuya recepción se efectúa en el año 1994. 

c) 213,5 millones de pesetas en el indicador 3 «Ma
terial de transmisiones y equipos especiales» del objetivo 
número 2, importe correspondiente a la adquisición de 
material cuya recepción se efectúa en los años 1994 y 
1995. 

d) 3,5 millones de pesetas en el indicador 11 «Pro
yectos de investigación» del objetivo número 3 por un 
estudio sobre «El alcohol como factor de riesgo en los 
accidentes de circulación» encargado a la Universidad de 
Santiago de Compostela, y que estaba pendiente de reci
birse en la fecha de terminación de los trabajos de fiscali
zación (marzo de 1995). 

2.') En el anterior epígrafe m.7.4, se ha puesto de 
manifiesto que las variaciones en las unidades físicas de
rivadas de modificaciones de crédito no se han recogido 
en los estados informativos en relación con algunos indi
cadores. Esta circunstancia desvirtúa las cifras que figuran 
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en la columna de las unidades previstas del anexo m.7-2 
para aquellos indicadores señalados en el referido epígra
fe y, por tanto, las correspondientes al grado de realiza
ción de dichos indicadores y de su contribución a la con
secución del objetivo. 

3.') Igualmente, tampoco se han considerado en los 
estados informativos las variaciones producidas en las 
previsiones definitivas derivadas de las transferencias en
tre distintos proyectos de inversión y que afectan de for
ma individualizada a 16 indicadores, según se refleja en 
el anexo III.7-3, con la consiguiente incidencia en cuanto 
a previsiones y resultados. 

4.') La consideración de las magnitudes físicas para 
la aplicación de los índices de ponderación en aquellos 
indicadores que vienen definidos por varios tipos de 
magnitudes distorsionan los resultados obtenidos, sobre 
todo en aquellos indicadores en los que, a pesar de englo
bar una serie de actividades diversas, las cantidades pre
vistas y realizadas se reducen a la unidad. Así sucede en 
los indicadores 11, 12, Y 13 del objetivo l.", que corres
ponden a actuaciones en Barcelona, Sevilla y Madrid en 
1992, como se ha expuesto en el anterior epígrafe m.7.3. 

S.') Por último, hay que considerar también que en
tre las realizaciones correspondientes al indicador 6 «Ac
cesos a grandes ciudades» del objetivo número 1, se ha 
incluido la primera certificación de un contrato de obra 
por un importe de 490 millones de pesetas, firmado el 
23/12193 y que corresponde en su totalidad a acopios. 

Las anteriores observaciones afectan de una forma di
recta a los datos contenidos en el anexo III.7-2 relativos a 
18 indicadores, por lo que, en principio, no pueden acep
tarse los porcentajes de realización de cada objetivo que 
figuran en dicho anexo. 

En efecto, realizando los cálculos para. la determina
ción de los grados de realización de cada uno de los indi
cadores sobre la base de los datos corregidos en función 
de las salvedades referidas y aplicando a aquéllos los ín
dices de ponderación, no obstante su fijación «a posterio
ri» por el Organismo, los resultados obtenidos demues
tran que los porcentajes de consecución de los objetivos 
no son .tan elevados como aparecen en el anexo III.7-2, 
especialmente el relativo al objetivo número 2. 

Esto último queda bien patente considerando tan sólo 
la incidencia que las observaciones anteriores tienen con 
respecto al indicador 2 de dicho objetivo: «Adquisiciones 
de automóviles ATGC». En efecto, el importe de las pre
visiones pasaría de 1.183 millones de pesetas, que figuran 
en el anexo, a 1.982 millones (observación 3.') y el de las 
realizaciones, pasaría de 1.980 millones de pesetas a 
1.313 millones (observación 1.', b). Así pues, al referido 
indicador le correspondería un grado de realización del 
66%, en lugar del 167% que figura en el anexo 111.7-2. 
Las mismas consideraciones se podrían hacer con respec
to a las unidades físicas de este indicador. De cualquier 
forma, teniendo en cuenta estas correcciones, el porcenta
je de realización del objetivo en su conjunto se manten
dría todavía cercano al 100%. 

En el objetivo número 1, los altos grados de realiza
ción que aparecen en el anexo III.7-2 en relación con los 
indicadores 4, 8, 10 Y 12, se deben fundamentalmente a 
lo expuesto en las observaciones 2.', 3.' Y 4.', si bien, 
por las mismas razones, a otros indicadores (1, 2 Y 3) les 

corresponde un grado de realización superior, que com
pensa, en parte, la incidencia en la disminución de la 
contribución al cumplimiento del objetivo de los prime
ros. En definitiva, puede estimarse que 'el porcentaje de 
ejecución del objetivo número 1 no ha sido superior al 
82%. 

Igualmente, los grados de realización de los objetivos 
3." y 4." también son menores que los que quedan refleja
dos en el anexo, si bien, los hechos puestos de manifiesto 
en las observaciones efectuadas anteriormente tienen una 

.incidencia cuantitativa menor que para los dos primeros 
objeti vos del. programa. 

De cualquier forma, la disminución en los porcentajes 
de realización de los indicadores y de los objetivos, cal
culados teniendo en cuenta las salvedades anteriormente 
indicadas a las cifras que figuran en el anexo III.7-2, no 
llegaría a ser tan importante como para dejar de conside
rar como «alto» el grado de cumplimiento del programa 
en su conjunto. 

m.7.6.2. Eficiencia 

A efectos de valorar el grado de eficiencia obtenido 
en la ejecución del programa y al no disponer de datos 
relativos a actividades similares públicas o privadas con 
los que poder comparar sus costes, se han utilizado los 
gastos presupuestados como referencia obligada para el 
cálculo de las desviaciones. 

En el anexo 1II.7-2 se recogen los gastos previstos y 
reales imputados a cada indicador por el Organismo en 
función de los criterios expuestos en el epígrafe III.7.5, 
obtenidos de sus estados informativos. Asimismo, figura 
también en el citado anexo el cálculo de las desviaciones 
absolutas y relativas producidas entre dichos gastos. 

Sin embargo, de la misma forma que en el subepí
grafe anterior, hay que considerar que los datos que fi
guran en estas columnas no son del todo correctos, ya 
que las observaciones efectuadas en dicho subepígrafe 
afectan también, en algunos casos, a los importes relati
vos a los gastos previstos y reales que figuran en el ane
xo y, por consiguiente, a las desviaciones derivadas de 
éstos. 

Por otra parte, las comprobaciones efectuadas en los 
trabajos de fiscalización han puesto de manifiesto que la 
falta de una verdadera contabilidad de costes no permite 
aceptar totalmente como correcta la distribución efectua
da de los gastos entre los distintos indicadores y, en defi
nitiva, emitir una opinión totalmente fiable sobre el grado 
de eficiencia alcanzado, tanto por los distintos indicado
res, como por sus objetivos respectivos y, en fin, por el 
programa presupuestario en su conjunto. 

No obstante, considerando los datos corregidos en 
función de lo expresado en el subepígrafe anterior, se ob
serva que existe una cierta correspondencia entre los gra
dos de realización de cada indicador y su correspondiente 
desviación de los gastos, que se mantiene igualmente pa
ra los objetivos, por lo que, si bien existen algunas dis
crepancias en indicadores no representativos o cuya 
cuantía es reducida en relación al objeti vo a que pertene
cen, puede considerarse que el grado de eficiencia es ra
zonable en relación con el previsto. 
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1II.7 .7. Conclusiones 

Una vez realizadas las comprobaciones necesarias pa
ra detenninar si la gestión del programa 222B «Seguridad 
vial» se ha efectuado con criterios de eficacia y eficiencia, 
así como el grado de cumplimiento de la normativa exis
tente sobre el sistema de seguimiento de programas presu
puestarios y teniendo en cuenta lo expuesto en los aparta
dos anteriores, se puede concluir lo siguiente: 

1. La JCT presenta los resultados del programa pre-' 
supuestario de acuerdo con la normativa existente para 
los programas a los que es de especial aplicación el siste
ma normalizado de seguimiento del grado de realización 
de objetivos definidos en las Memorias de Programas y, 
en particular, de acuerdo con la Resolución de la Direc
ción General de Presupuestos de 29 de junio de 1989, en 
la que se aprueban los modelos de documentos para el 
desarrollo de dicho sistema. 

2. Los objetivos fijados para el programa responden 
al contenido material del mismo y los indicadores, en ge
neral, son útiles para reflejar el nivel de realización de los 
objetivos, si bien existen algunas deficiencias recogidas 
en este Informe, debiendo indicarse que, en parte, se han 
visto subsanadas con una nueva definición de objetivos e 
indicadores que se incluye por primera vez en la Memo
ria de programas para el ejercicio 1995. 

3. Por otra parte, los objetivos e indicadores defini
dos para el programa, si bien representan aspectos rele
vantes de la actividad desarrollada por los órganos gesto
res, no facilitan a éstos suficiente información para la 
toma de decisiones, que es la finalidad perseguida con el 
establecimiento del sistema de seguimiento, de forma 
que los responsables de la gestión se apoyan principal
mente en un plan de actuaciones elaborado por la Direc
ción de la JCT. 

4. El sistema de seguimiento de objetivos aplicado 
es adecuado en lo relativo a los indicadores asociados a 
proyectos de inversión, ya que cumple con la finalidad 
primordial de facilitar información permanente y útil pa
ra el control de gestión. Sin embargo, no suministra la in
formación necesaria para el seguimieÍno del resto de los 
indicadores, obteniéndose ésta de otros procesos infor
máticos o manuales de la JCT. 

5. Por último, aunque las carencias y deficiencias de 
la información expuestas anteriormente impiden un pro
nunciamiento concluyente, se considera que, en cuanto ha 
podido conocerse, se han alcanzado razonablemente los 
objetivos perseguidos con unos costes unitarios que no 
presentan desviaciones significativas sobre los presupues
tados, por lo que puede afirmarse, siempre con las caute
las señaladas, que el programa se ha gestionado con una 
eficacia aceptable y de acuerdo con la eficiencia prevista, 

m.8. Fiscalización de los gastos derivados de la con
tratación militar en el extranjero y de la gestión 
de los fondos públicos situados en el exterior 
para tal finalidad 

Las adquisiciones de material militar en el extranjero, 
que se llevan a efecto con cargo a los créditos presupues-

tarios de la sección 14 «Ministerio de Defensa», han da
do lugar a diversos.trabajos de fiscalización, incluidos en 
los Informes anuales de este Tribunal desde el ejercicio 
de 1984, en los que se han puesto de mani.fiesto las defi
ciencias encontradas, tanto en orden a la aplicación del 
Real Decreto 1120/77, regulador de esta específica con
tratación de material militar, y de la OM de 16 de junio 
de 1978, que lo desarrolla, como en la propia gestión de 
los fondos que se depositan en el exterior para hacer 
efectivo el pago a los contratistas extranjeros. 

En esta ocasión, los trabajos se han centrado en la si
tuación justificativa de las inversiones realizadas hasta el 
ejercicio 199} y, por otra parte, en la gestión de los fon
dos situados en el exterior y destinados al pago de estas 
inversiones. 

I1I.8.1. Situación justificativa de los contratos de ad
quisición de material militar en el extranjero 

La normativa específica de los contratos de adquisi
ción, sosteninúento, conservación y reposición de mate-
rial, y de prestación de servicios, formalizados en tre la 
Adnúnistración española y Gobiernos, Entidades públi
cas y privadas extranjeras, es complementaria de la nor
mativa general de la contratación administrativa, y ampa
ra las especiales características que concurren en el 
objeto de cada contrato, las pautas internas establecidas 
por los correspondientes Gobiernos extranjeros, así como 
los usos y costumbres del comercio internacional. 

A pesar de la existencia de una normativa común, los 
diferentes Centros gestores no han seguido los mismos 
procedimientos en la tramitación de sus adquisiciones, o 
en la utilización de formas excepcionales de pagos, como 
los créditos documentarios, circunstancias que durante 
tiempo ha provocado diferentes deficiencias, frente a las 
que este Tribunal ha venido señalando las medidas co
rrectoras adecuadas. 

La progresiva adaptación a los criterios mantenidos 
por este Tribunal, por parte de los Centros gestores, tanto' 
en relación con los procedimientos, como con el proceso 
justificativo, han dado lugar a que aquellas deficiencias 
sean subsanadas, o al menos que los efectos negativos 
ocasionados por determinadas interpretaciones de las dis
posiciones reguladores de esta contratación, se minoren 
sustancialmente. Así la adecuación temporal de la remi
sión a este Tribunal de las cuentas justificativas de los 
pagos realiiados con cargo a las diversas anualidades de 
los contratos abiertos o de duración plurianual, hace posi
ble el conocimiento por este Tribunal, al menos en el mo
mento de efectuarse la fiscalización de los gastos, de las 
condiciones de venta, de las que anteriormente se care
cía, por la ausencia de remisión de aquellas debidamente 
informadas y traducidas, tal y como Se prevé en la norma 
4 de la OM de 16 de junio de 1978. 

Continúa observándose una escasa utilización de la 
prevista comprobación material de la inversión en el lu
gar donde se transfiere la propiedad de los bienes, tal co
mo contempla el artículo 8 del citado RO 1120, que se 
sustituye por la intervención de la inversión en los puntos 
de destino de los materiales adquiridos, circunstancia que 
unida a la dispersión de los almacenamientos y dilación 
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en los tiempos de la llegada de las remesas a sus desti
nos, provoca demoras en completar la documentación 
justificativa de los contratos. Las alegaciones no desviro 
túan lo aquí expuesto, porque, además de estar expresa
mente prevista en la normativa vigente la citada compro
bación en !!I punto de origen, la 'experiencia demuestra 
que uno de los problemas, a la hora de rendirse la justifi
cación definitiva de la inversión, es la ausencia o retraso 
en la acreditación de la comprobación material en los 
puntos de recepción. 

La omisión del recibo oficial del contratista estable
cido en el artíc~lo 7.1 del RD 1120/77, acreditativo de 
haber recibido las divisas situadas a su favor, en la jus
tificación provisional de los libramientos a justificar 
que se remite a este Tribunal, motiva especialmente la 
acumulación de retrasos en la justificación de las inver
siones derivadas de la contratación de material militar 
en el extranjero, ya que dichos recibos se incorporan a 
ésta. 

Cuartel General 1982/90 1991 

No obstante el número y cuantía de los contratos fina
lizados en años anteriores al fiscalizado y que se encon
traban pendientes de rendir la precisa justificación de la 
inversión realizada, evidencia una signific¡¡tiva minora
ción por un importe de 35.596 millones de pesetas res
pecto de los datos del ejercicio de 1992. Esta minoración 
ha sido debida, principalmente, a la utilización por los di
ferentes centros gestores para justificar los pagos, del do
cumento «Estado general de facturación» (Bill), que cla
sificado por contratos, es el medio oficial que el gobierno 
de los EE.UU. utiliza para acreditar al país cliente, la si
tuación contable de aquéllos, indicándose los pagos reali
zados, los pendientes y los fondos recibidos, además de 
los gastos por partidas, recargos y gastos accesorios. 

A la fecha de concluir este trabajo (mayo de 1995), la 
situación de los contratos finalizados en el período 1982-
1993, que se encuentran pendientes de rendir dicha justi
ficación, es la que presenta el cuadro que, por Cuarteles 
Generales y años, sigue a continuación: 

(Millones de pesetas) 

1992 1993 TOTAL 

Ejército de Tierra 1.691 150 146 206 2.193 
Armada 4.242 2.107 6.781 16.192 29.322 
Ejército del Aire 20.802 5.192 8.233 23.655 57.882 

TOTAL .......••. 26.735 7.449 15.160 40.053 89.397 

III.8.2. Gestión de las Cuentas de Intereses y FAMS 

Coincidiendo con la finalización del trabajo incluido 
en el subepígrafe II1.3.2 del Informe anual de 1992, se 
publicó la Orden de 3 de octubre de 1994 del Ministerio 
de Defensa, por la que se dictan normas para el desarrollo 
y aplicación del RO 2122/1993, de 3 de diciembre, sobre 
la gestión financiera de determinados fondos destinados a 
la adquisición de material militar y servicios complemen
tarios del Ministerio de Defensa en el exterior. 

El Real Decreto 2122/93 pretende adoptar las medi
das precisas para que la ejecución de las operaciones con 
el extranjero se lleve a cabo en condiciones de agilidad, 

4.eficacia y garantía, acortando la distancia temporal entre 
la situación de los fondos, y su aplicación y evitando los 
retrasos en la justificación de dichas operaciones para 
corregir las disfunciones existentes en el procedimiento 
derivado de la aplicación práctica del RD 1120/77, de 3 
de mayo, regulador de la contratación militar en el ex
tranjero. El citado RD y su Orden de desarrollo forman 
parte de las medidas adoptadas por la Administración pa
ra solventar los defectos e irregularidades puestos de ma
nifiesto en Informes anuales anteriores sobre esta materia 
y asumidos por la Comisión Mixta Congreso-Senado pa
ra las relaciones con el Tribunal de Cuentas. 

En el año 1993, objeto de esta fiscalización, el proce
dimiento establecido por el Ministerio de Defensa para la 
gestión y control de los pagos y de los fondos destinados 
a la adquisición de material militar en el extranjero, se li
mita a la Orden Militar Comunicada 45/86 de 3 de junio, 

y a las normas de procedimiento dictadas por la Direc, 
ción General de Asuntos Económicos del Ministerio de 
Defensa, de fecha 8 de julio de 1986. 

Según estas normas, los pagos a los diferentes provee
dores como consecuencia de una adquisición de material 
o de una prestación de servicios, deberá realizarse por ca
da Agregaduría de Defensa, con cargo a las cantidades 
depositadas en cuentas bancarias abiertas bajo el título de 
«Cuenta de Fondos para Adquisiciones de Material y Ser
vicios», en lo sucesivo FAMS, que sólo deben emplearse 
para esta finalidad. 

Por otra parte, las citadas normas regulan la existen
cia, en las respectivas Agregadurías, de una llamada 
«Cuenta de Intereses», cuya finalidad es la recogida y 
contabilización de todos los intereses que produzcan las 
cuentas bancarias en las que se encuentran depositados 
los saldos de las cuentas FAMS, así como los intereses 
generados por las propias cuentas de intereses. 

Hasta el 31· de julio de 1991, en la normativa interna 
de funcionamiento de la contabilidad de las Agregadu
rías no sólo no se contemplaba el necesario y obligado 
ingreso en el Tesoro Público de los intereses anualmen
te devengados por los fondos depositados en cuentas 
bancarias de las Agregadurías de Defensa en el extran
jero, sino que, por el contrario, amparaba la posibilidad 
de llevarse a efecto con ellos, pagos por obligaciones 
de carácter extraordinario que, previa autorización del 
Director General de Asuntos Económicos del Ministe
rio de Defensa (DIGENECO), podrían realizarse con 
carácter definitivo. 
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Esta situación irregular, reiteradamente puesta de ma
nifiesto por este Tribunal, queda formalmente subsanada 
por la modificación que se lleva a cabo, en fecha 31 de ju
lio de 1991, de las normas de procedimiento para la ges
tión y rendición de la contabilidad de las Agregadurías de 
Defensa, al anularse el contenido de la norma 3.2.4., que 
amparaba el procedimiento de pagos de obligaciones con 
cargo a los citados intereses, y al establecerse la remisión 
a la Dirección General de Asuntos Económicos de las li
quidaciones a favor del Tesoro Público correspondientes a 
los intereses obtenidos durante cada semestre natural. 

No obstante lo anterior, no se procedió a la deroga
ción formal del último párrafo de la norma 3.2.2, que se
ñala como partidas de abono en las cuentas de intereses; 
los pagos de obligaciones que hayan sido expresamente 

TIPO DE CUÉNTAS 

F.A.M.S. 
B. Exterior (Bélgica. EE.UU .. Francial ...•..•.•..••.•.. 
B.B. Vizcaya (EE.UU.l ..........•.............•.. 
B.C. Hispano (EE.UU.l •..•.••..••....•..•.•..••.. 
Otros bllncos (varioll) 

TOTAL CUENTAS FAMS 

INTERESES 
Banasto (EE.UU) .•....•..........•.....•....•.. 
Central Hispano rEE.UU.) ........•.....•......••.. 
Otros Bancos (varios) 

TOTAL CUENTAS INTERESES .••..........••..•••. 

TOTAL 

El contravalor en pesetas de los saldos medios y fi
nales de las cuentas en el ejercicio 1993, se ha visto in
crementado en un 15% y en un 7% respectivamente, en 
relación con los del año anterior, incremento originado 
básicamente por diferencias de cambio positivas deri
vadas de la devaluación de la peseta en 1993. Por su 
parte los intereses generados en el ejercicio fiscalizado 
por dichas cuentas, ascendieron a 639,3 millones de 
pesetas, lo que representa una minoración de un 9% 
respecto a·los del ejercicio anterior. De esa cifra se in
gresan en el Tesoro Público en el propio ejercicio 
262,2 millones de pesetas, y en 1994, los restantes 
377, I millones. 

La causa de que frente al aumento de los saldos, los 
intereses generados por el conjunto de las cuentas 
abiertas en el extranjero haya disminuido (de 703 millo
nes de pesetas en 1992 a 639,3 millones de pesetas en 
1993), se debe principalmente a que en Estados Unidos 
la Reserva Federal optó en 1993 por mantener los tipos 
de interés en los bajos niveles alcanzados en el 2.° se
mestre del año anterior. Los dos tipos de referencia --el 
tipo de descuento y el tipo objetivo de los fondos fede
rales- permanecieron a lo largo de todo el año 1993 en 
el nivel del 3%, alcaazado en julio y septiembre de 

autorizados, cuando no cabe otro concepto de abono para 
dichas Cuentas que los ingresos en el Tesoro Público de 
los intereses devengados en cada semestre. 

Fondos mantenidos en las cuentas «FAMS»y en las de 
«Intereses» 

Examinada la documentación solicitada por este Tri
bunal a DIGENECO, sobre las cuentas bancarias para 
FAMS y de Intereses del ejercicio económico de 1993 los 
saldos medios y finales, valorados en pesetas, según el 
cambio medio de las respectivas divisas a 31 de diciem
bre de 1993, así· como los intereses generados, son los si
guientes: 

rEn mlllone. de p •• etasl 

SALDO SALDO INTERESES 
MEDIO 31·12·93 GENERADOS 

11.068 8.994 342 
5.074 5.931 134 

447 312 17 
542 193 38 

17.131 15.430 531 

1.826 1.868 57 
1.636 1.638 51 

6 0.3 

3.468 3.506 108.3 

20.599 18.936 639.3 

1992 respectivamente. En ese momento, julio-septiem
bre 1992, en España, el tipo de intervención decenal del 
Banco de España estaba en el 13%, que prácticamente, 
y con diversas oscilaciones no bajaría hasta febrero de 
1993, cerrando el año, desp'ués de distintas variaciones, 
aI9%. 

Del examen del funcionamiento de estas cuentas du
rante 1993 -año en el que por la fecha de entrada en vi
gor del RD 2122/1993, de 3 de diciembre, no era aplica
ble la nueva regulación- se deduce que se mantuvieron, 
en esencia, algunos de los defectos puestos de manifiesto 
en Informes anuales anteriores. Así: 

a) En la cuenta de intereses 231-70.301, de BANES
TO en EE UU, se recogen como entradas, aparte de los 
intereses producidos por la propia cuenta y las cuentas de 
los Bancos Exterior, BBV y Central Hispano, la reposi
ción de partidas utilizadas por parte de las diferentes 
Agregadurías de Defensa, en gastos de sostenimiento y 
administración de aquéllas. 

Asimismo, se observa que consta en los saldos de las 
cuentas de intereses de Banesto y Central Hispano en 
EE UU depósitos de cantidades correspondientes a con
tratos de adquisición de material, cuya ubicación, acorde 
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con las normas reguladoras de contabilidad de las Agre
gadurías, sería en las cuentas correspondientes a Adqui
sición de Material y Servicios (FAMS). 

El depósito en las cuentas de intereses de fondos de 
otras procedencias y destinados a otras finalidades, ade
más de los inconvenientes a que puede dar lugar, es con
trario a la propia normativa interna por la que se rige la 
gestión de estos fondos. 

Debe insistirse que de acuerdo con la legislación vi
gente, las cuentas de intereses no pueden tener otra fina
lidad que el mantenimiento transitorio de estos recursos 
ni otro destino que su ingreso en el Tesoro Público y su 
aplicación al presupuesto. 

b) El control de estos fondos no puede considerarse 
aún satisfactorio, ya que no se registran en la contabili
dad oficial rendida a este Tribunal. 

e) No se encuentra justificación alguna para el man
tenimiento de saldos tan elevados de tesorería en entida
des de crédito privadas radicadas en el extranjero, máxi
me si se considera la facilidad y rapidez con la que se 
pueden mover capitales entre España y los países sumi
nistradores de material militar. 

La acumulación de varios miles de millones en estas 
cuentas, sólo puede significar o que los fondos se trans
fieren desde el Banco de España con excesiva antelación 
o que se demoran los pagos a los acreedores en contra de 
la propia finalidad (agilizar los pagos en el extranjero), 
con la que se pretende justificar la existencia de dichas 
cuentas. 

El hecho, por otra parte, de que la mayor parte de es
tos elevados saldos bancarios se hayan mantenido duran
te 1993 en EE UU ha determinado, según lo indicado an
teriormente, que los intereses generados hayan sido muy 
bajos (3% sobre saldos medios), especialmente si se 
comparan con el alto coste de la apelación del Estado al 
mercado financiero en el indicado año. 

111.8.3. Conclusiones 

De lo expuesto en. este subapartado 111.8 se concluye 
lo siguiente: 

1) Aunque, en general, va disminuyendo progresiva
mente el retraso con que se presenta ante este Tribunal la 
justificación de las inversiones aquí consideradas, en ma
yo de 1995 permanecía aún pendiente de remitir la justi
ficación correspondiente a contratos fmalizados en el pe
ríodo 1982-1 993 por importe de 89.397 millones de 
pesetas, lo que pone de manifiesto la ineludible necesi
dad de que se intensifique el esfuerzo que se viene reali
zando. 

2) Los fondos situados en el exterior y destinados a 
la adquisición de material militar en el extranjero siguen 
siendo excesivamente elevados y su control contable in
satisfactorio, defectos que deberán corregirse con la ade
cuada aplicación de la nueva regulación en la materia, 
constituida por el RO 2122/1993, de 3 de diciembre, y la 
Orden del Ministerio deOefensa de 3 de octubre de 1994 
que lo desarrolla. 

III. 9. Fiscalización de los gastos derivados de la par
ticipación de las fuerzas armadas españolas en 
las operaciones de mantenimiento de paz de la 
ONU 

Introducción 

Bajo la rúbrica presupuestaria 14-03-228, de la Secre
taría de Estado de Defensa, e incluido en el programa 
211A (Ministerio y Servicios Generales de Defensa), se 
dotan los créditos destinados a hacer frente a los gastos 
que se derivan de las participación de las FAS españolas 
en las operaciones de mantenimiento de la paz, acordadas 
por la Organización de las Naciones Unidas. 

Las operaciones acordadas por la ONU, en la que in
tervienen fuerzas de los tres ejércitos, y de las que se de
rivan obligaciones económicas satisfechas con estos cré
ditos en el ejercicio fiscalizado, son en primer lugar, por 
su importancia, la relativa a UNPROFOR (Fuerza de 
Protección de Naciones Unidas en la antigua Yugosla
via), así como la misión de Naciones Unidas en Mozam
bique (ONUMOZ) y la del Grupo de Observadores en-El 
Salvador (ONUSAL). 

La participación española en UNPROFOR se inicia 
en el mes de julio de 1992, cuando la Fragata «Extrema
dura» entra a formar parte de la flotilla que la Unión Eu
ropea Occidental decide enviar al Mar Adriático, para vi
gilancia y control de la zona. En agosto de 1992 se 
autoriza el envío de-una Agrupación Táctica del Ejército 
de Tierra, que bajo la denominación «Málaga» se esta
blece para llevar a cabo la operación «Alfa. Bravo» (Ayu
da a Bosnia-Herzegovina), constituida por fuerzas de la 
Legión, Brigada Paracaidista y de Caballería, a las que 
daban apoyo otras fuerzas de transmisiones y sanitarias, 
que sumaban, además de los vehículos necesarios, un 
contingente de 750 personas. El grupo de fuerzas fue 
posteriormente incrementado, en enero de 1993, siendo 
la misión principal la de escoltar los convoyes dentro de 
Metkovic y Kiseljak o incluso Sarajevo. La citada Agru
pación «Málaga», que alcanza un máximo de 926 hom
bres, fue relevada por la Agrupación Táctica «Canarias» 
en el mes de abril de 1993. A las Agrupaciones anteriores 
les han seguido, durante el período que llevan participan
do nuestras fuerzas, diferentes Agrupaciones denomina
das «Madrid», «Córdoba» y «Extremadura» y a la hora 
de realizar este Informe la Agrupación «Galicia». 

La Armada Española ha utilizado en sus diferentes 
misiones, 5 buques de transporte, 9 fragatas así como 2 
petroleros y 1 submarino. 

Por su parte el Ejército del Aire ha participado como 
apoyo logístico de las fuerzas desplegadas, en misiones 
de transporte de pasajeros y carga, así como de vigilancia 
del embargo, con aviones de carga y transporte, diferen
tes cazabombarderos y aviones cisternas. 

La aportación española en ONU SAL, a lo largo del 
proceso de separación de las Fuerzas Armadas de El Sal
vador y de la guerrilla del FMLN (199111993), en segre
gación señalada por el Consejo de Seguridad, ha alcanza
do hasta un total de 10 1 Oficiales de los tres ejércitos, 
contingente que se reduce sustancialmente en número, 
una vez firmado, en diciembre de 1992, el acuerdo entre 
el Gobierno y la antigua guerrilla. 
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Por su parte la participación de las FAS españolas en 
ONUMOZ se inicia en febrero de 1993 con la incorpora
ción de 20 observadores como consecuencia de la apro
bación de la Resolución 797 del Consejo de Seguridad de 
las Naciones Unidas. 

El Tribunal de Cuentas ha considerado oportuno pro
ceder a fiscalizar la utilización de fondos públicos aplica
dos a la atención de las obligaciones derivadas de la con
tribución de nuestras fuerzas armadas en las operaciones 
de mantenimiento de la paz, acordadas por la ONU a lo 
largo del ejercicio económico de 1993. 

I1I.9.1. Alcance y objetivos 

La fiscalización se ha dirigido al examen de las de las 
cuentas justificativas de los documentos contables expedi
dos en el ejercicio de 1993, con cargo al concepto presu
puestario 14-03-2l1A-228, c.on la finalidad de conocer: 

a) El coste real de la participación de las FAS espa
ñolas en las operaciones de paz de la ONU en el ejercicio 
fiscalizado. 

b) Uso último dado a las dotaciones presupuestarias 
integradas bajo el concepto específico establecido para 
atender los gastos ocasionados por todas y cada una de 
las operaciones. 

e) Cumplimiento de las previsiones normativas pre
supuestarias, contractuales y contables en la gestión de 

los recursos y, eventualmente, en las posibles compensa
ciones recibidas de los Organismos internacionales por la 
intervención de las fuerzas armadas españolas. 

IlL9.2. Créditos Presupuestarios. Evolución 

La Ley de Presupuestos del Estado para 1993 esta
blece como dotación inicial del concepto fiscalizado, la 
suma de 13,8 millones de pesetas, importe que, a la 
vista de los créditos definitivamente asignados para las 
necesidades que se han atendido desde 1990 (en millo
nes de pesetas, ! .000 en 1990, 6.531 en 1991 y 2.673 
en 1992), únicamente pretende mantener un concepto 
presupuestario, pero en absoluto responder a una previ
sión de gasto para el ejercicio económico correspon
diente. 

Si bien los créditos se engloban en la Secretaría de 
Estado de Defensa, acaban siendo gestionados directa
mente por los respectivos Cuarteles Generales de los tres 
ejércitos, conforme a la distribución que se acuerda, se
gún las teóricas necesidades de las fuerzas intervinientes 
en las operaciones. 

La evolución de los gastos origina una desmesurada 
variación de los créditos, a través de diferentes modifica
ciones de créditos, tal y como se expresa en el cuadro 
que sigue a continuación, en el que se incluye, asimismo, 
la ejecución del citado concepto presupuestario en el 
ejercicio de 1993. 

(millones de pesetas' 

Crédito inicial Ampliaciones Incorporaciones Créditos finales 
Obligaciones 
reconocidas 

13,8 8.150,3 

Las ampliaciones de crédito, basadas en el anexo n, 
segundo, tres a) de la Ley de Presupuestos para 1993, es 
el medio para dotarse, a lo largo del ejercicio, de los re
cursos que se van precisando, particularmente, por las 
operaciones que llevan a cabo las Unidades españolas en 
Bosnia-Herzegovina. 

IIl.9.3. Normativa especial 

Requerida de la Secretaría de Estado de Defensa, in
formación sobre las normas de diferente rango, dictadas 
por el Ministerio de Defensa, sobre procedimientos de 
gestión y justificación de los recursos públicos afectados 
por las operaciones de mantenimiento de la paz de la 
ONU, y en especial para el conflicto de la antigua Yu
goslavia, se comunicó a este Tribunal por la Dirección 
General de Asuntos Económicos, como normativa espe
cífica, de aplicación al supuesto de gasto que se fiscaliza, 
la Resolución de la Dirección General de Presupuestos 
del Ministerio de Economía y Hacienda de 6 de diciem
bre de 1990, sobre criterios de imputación de gastos de 
personal, funcionamiento e inversiones ocasionados por 

30,9 8.195 8.190 

las Unidades que participan en dichas operaciones, al 
concepto fiscalizado. 

Con carácter subsidiario se señala la aplicación de la 
Instrucción 330/1990, de la Dirección General de Asun
tos Económicos, sobre justificación de propuestas de 
gastos a realizar por las Unidades, buques y aeronaves en 
el extranjero. 

No ha sido considerada por el Ministerio de Defen
sa, por lo tanto, la conveniencia de que se dictase una 
normativa específica, lo que implica, evidentemente, 
que la gestión y justificación de los recursos deberá 
ajustarse a los preceptos de la Ley General Presupuesta
ria y demás disposiciones aplicables, sin peculiaridad 
alguna. 

No obstante lo anterior, de la información obtenida 
por este Tribunal, derivada de los trabajos de fiscaliza
ción, se ha podido conocer la existencia de la Directiva 
65/92 del Ministro de Defensa, así como de Instruccio
nes de la Secretaría de Estado de Administración Militar 
del año 1992, y Directivas de alguna de las Direcciones 
de Asuntos Económicos de los Cuarteles Generales de 
desarrollo de las anteriores, para aplicación del régimen 
retributivo del personal que participa en la operación de 
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asistencia humanitaria a la población de Bosnia-Herzego
vina. 

III.9.4. Resultado de la fiscalización 

El concepto presupuestario fiscalizado integra, desde 
su creación en 1990, las dotaciones que se van precisan
do por los Cuarteles Generales para atender todo tipo de 
necesidades que les demandan el personal y las tropas in.
tervinientes en cualquier misión pacificadora acordada 
por la ONU. 

La asignación de los recursos, que efectúa la Secreta
ría de Estado de la Defensa, Órgano gestor del concepto 
fiscalizado, según se deduce de los resultados obtenidos 
de la fiscalización, así como de las informaciones reque
ridas de los respectivos Cuarteles Generales, ha sido la 
siguiente (en millones de pesetas): 

Órgano Central .................................................. . 
Cuartel General del Ejército ............................. . 
Cuartel General de la Armada .......................... . 
Cuartel General del Aire ................................... . 

TOTAL. ....................................................... . 

650 
5.134 
1.768 

643 

8.195 

El l4-03-211A-228 es un concepto de gasto a través 
del que, por el origen de su creación en 1990, se satisfacen 
conjuntamente gastos propios de los capítulos 1, 2 Y 6. Si 
bien entonces, al crearse un único y exclusivo concepto 
para atender las necesidades de la participación de la Ar
mada española en el bloqueo a Irak, podría significar algu
na ventaja en orden a la información de los costes incurri
dos, ante la ausencia de una ordenada previsión 
presupuestaria par~ la cobertura de los gastos de toda natu
raleza en operaciones a efectuar por nuestras Fuerzas Ar
madas inherentes a los compromisos internacionales, no es 
menos cierto que la evolución que desde el citado ejercicio 
de 1990 hasta el de 1994 han tenido los créditos asignados 
al citado concepto presupuestario (de 1.000 a 17.244 mi
llones de pesetas), fuerzan a tener que considerar la conve
niencia de que la repetida participación de las FAS en tan 
específicas operaciones, constituya un programa, a través 
del cual encuentren los diferentes conceptos de gastos su 
adecuada ubicación, para no ocasionar como hasta la fecha 
ocurre, una incorrecta información sobre la naturaleza de 
aquéllos en la liquidación presupuestaria del respectivo 
ejercicio económico. 

La fiscalización llevada a cabo pretende conocer el 
fin último dado por los diferentes órganos de la Admi
nistración militar a los recursos puestos a su disposi
ción, así como si se han integrado bajo el concepto fis
calizado la totalidad de los gastos ocasionados, lo que, 
una vez depurados, permitiría conocer el coste real en 
el ejercicio, de nuestra participación en las misiones de 
paz de la ONU. 

Con tal objetivo se han examinado documentos conta
bles por importe de 7.460 millones de pesetas, lo que re
presenta el 91 % de las obligaciones reconocidas en el 
ejercicio con cargo al concepto presupuestario aquí con
siderado. Ello ha permitido distribuir las atenciones satis
fechas en diferentes conceptos comunes de gastos, que se 

analizan separadamente por Centros Gestores responsa
bles. 

Independientemente se analizan las compensaciones 
recibidas por los Organismos internacionales, por la par
ticipación de nuestras FAS en sus operacioñes, y que han 
sido ingresadas en el Tesoro Público. 

Órgano Central 

No obstante aparecer la Secretaría de Estado de De
fensa como órgano gestor de la totalidad de los créditos 
definitivamente asignados, su participación en los gastos, 
así como la de otros Servicios integrados en el Organo 
Central del Ministerio, tiene una menor significación 
cuantitativa respecto de las obligaciones reconocidas con 
cargo al concepto fiscalizado, si se compara con los cré
ditos gestionados por los diferentes Cuarteles Generales; 
excluyendo las obligaciones reconocidas por estos últi
mos, según los datos aportados y los trabajos de fiscali
zación efectuados, las obligaciones contraídas por el 
Órgano Central no superarían los 645 millones de pese- __ 
tas, desprendiéndose de la muestra de los gastos exami
nados, que parte significativa de su importe ha sido desti
nado a compra de medicamentos, material fungible, 
etcétera, necesarios para el normal funcionamiento de las 
unidades desplazadas. 

De dicho importe el Estado Mayor de la Defensa, ser
vicio 02, utiliza fondos por importe, al menos de 33 mi
llones de pesetas, para el pago de gastos de viajes y des
plazamiento de observadores y personalidades, a los 
distintos países en los que se encuentran las misiones de 
paz. 

Cuartel General del Ejército de Tierra 

Los gastos de la participación de las fuerzas del Ejér
cito de Tierra constituyen la partida más significativa de 
los fondos presupuestarios del concepto fisGalizado, que -
asciende aproximadamente a 5.134 millones de pesetas 
en el ejercicio económico de 1993. Por conceptos de gas
tos, se pueden distribuir las aplicaciones dadas de la si
guiente fOrIna, en millones de pesetas: 

Gastos de personal ............................................ . 
Gastos funcionamiento ..................................... . 

. Materiales y transportes .................................... . 
Obras y reparaciones ......................................... . 
Sociales y varios ............................................... . 

TOTAL ........................................................ . 

2.991 
713 
678 
732 

20 

5.134 

Se han fiscalizado documentos contables representati
vos del 92% de los créditos asignados a este Cuartel Ge
neral, habiéndose detectado el pago de un total de 297 
millones de pesetas correspondientes a obligaciones im
putables al ejercicio 1994. 

En los gastos de personal se integran las reclamacio
nes de los meses de mayo a diciembre de 1993, por los 
conceptos retributivos del personal destacado en las mi
siones de paz, tales como servicios extraordinarios, espe-
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cial dedicación e indemnización por 'residencia eventual. 
Las reclamaciones de dichos haberes de los meses ante
riores, que no constan aplicados en el ejercicio al concep
to fiscalizado y alcanzaron la suma de 909 millones de 
pesetas, fueron satisfechos, según los datos aportados por 
la Pagaduría Central de Haberes, con cargo a la última 
asignación de créditos del año 1992, realizada por la Se
cretaría de Estado de Defensa. 

De entre las obligaciones reconocidas por obras, un 
total de 38 millones de pesetas corresponden a las lleva
das a cabo para la adaptación del Buque «Martín Pasadi
llo», utilizado por el Ejército de Tierra para el transporte 
a la zona de las operaciones de parte de sus tropas. 

Se ha detectado como reintegros al Tesoro, un impor
te de 175 millones de pesetas, correspondientes a gastos 
compensados por la ONU de la operación Alfa-Bravo 
(Ayuda humanitaria Bosnia-Herzegovina). El procedi
miento dado a los citados reembolsos se analiza más ade
lante al tratarse específicamente las Ayudas de Organis
mos internacionales. 

Cuartel General de la Armada 

La asignación de recursos efectuada por la Secretaría 
de Estado a la Dirección de Asuntos Económicos de la 
Armada en el ejercicio fiscalizado fue de 1.768 millones 
de pesetas, que fueron a su vez distribuidos internamente 
para su gestión por los diferentes Servicios afectados por 
las operaciones navales realizadas. 

Se han fiscalizado la totalidad de los documentos con
tables expedidos a favor de la Armada, permitiendo dis
tribuir las obligaciones satisfechas, por conceptos de gas
to, de la siguiente manera, en millones de pesetas, 

Gastos de personal ...... , ..................................... . 
Gastos funcionamiento ..................................... . 
Materiales y transportes .................................... . 
Obras y reparaciones ......................................... . 
Sociales y varios ............................................... . 

TOTAL ........................................................ . 

1.025 
272 

37 
421 

13 

1.768 

Se ha acreditado el pago, a través de documentos con
tables del concepto fiscalizado, de las reclamaciones de 
haberes por la presencia de las dotaciones de las Unida
des navales en la zona de operaciones o de vigilancia, re
clamadas en la Nómina Unificada de la Armada, que re
presenta un importe total de 1.014 millones de pesetas a 
lo largo de todo el ejercicio de 1993. De la información 
remitida por el Cuartel Gcneral de la Armada se despren
de que un total de 52 millones de pesetas correspondien
tes a retribuciones de dicho personal se hacen efectivas 
en el ejercicio con cargo a créditos diferentes del fiscali
zado. Por su parte se hace efectiva la suma de 1 l millo
nes de pesetas en concepto de anticipo de la indemniza
ción de residencia eventual correspondiente a personal 
desplazado de la Armada, que forman parte del contin
gente español en las diferentes misiones de la ONU (UN
PROFOR, ONU SAL y ONUMOZ). 

Respecto al gasto de 421 milIones de pesetas por 
obras de las unidades navales para su adecuación a las 

operaciones de vigilancia, un total de 266 millones de pe
setas se abonan a la E.N. Bazán Si bien las cuentas justi
ficativas de los documentos contables, con carácter gene
ral, pueden considerarse suficientes para aGreditar el 
gasto satisfecho, se observa, de una parte, cierta falta de 
uniformidad en la presentación de la documentación que. 
se adjunta del expediente contractual, y de otra, que en 
determinados supuestos imputados al concepto fiscaliza
do, o bien no se hace expresa referencia a que las obras 
ejecutadas en una determinada unidad naval de las que 
participan en las operaciones se derivan de esta circuns
tancia, o bien apar~cen obras que se efectúan en unidades 
que no han participado en las misiones de la ONU, cama 
acontece con un gasto de 11 millones de pesetas por 
obras incidentales ejecutadas en el B.E. «luan Sebastián 
Elcanü». 

En relación con los gastos de funcionamiento, un total 
de 255 millones de pesetas corresponden a combustible 
suministrado a las unidades, si bien de un suministro de 
50 millones, realizado en los depósitos de utilización 
conjunta de la base naval de Rota, se desconocen las uni
dades que se abastecen del mismo. Por otra parte se de
tecta el abastecimiento por valor de 37 millones a unida
des ajenas a las participantes en las operaciones de paz 
(B.E. J.S. Elcano, B/O Hespérides ... etcétera). 

Cuartel General del Ejército del Aire 

Los créditos asignados en el ejercicio de 1993 a este 
Cuartel General para hacer frente a las operaciones de 
vuelo que se ocasionan por las unidades aéreas encarga
das de realizar las misiones, ascendieron a un total de 
643 millones de pesetas. 

La valoración de dichas operaciones se realiza me
diante el producto del número de horas de vuelo efectua
das, según el parte que rinden las unidades encargadas de 
realizar las misiones, por el coste de la hora que, según el 
tipo de avión utilizado, figura en la correspondiente rela
ción que se confecciona por la Dirección de Servicios 
Técnicos del Cuartel General del Aire. 

Constituyen, asimismo, partida de gasto de las misio
nes, las dietas de la tripulación y cualquier otro concepto 
de gratificación abonado al personal destacado, así como 
los importes de los seguros satisfechos, cánones de aterri
zaje, catering, compra de material sanitario y farmacéuti
co, etcétera. 

A diferencia de las operaciones que el ejército del Ai
re realiza para otros organismos de las Administraciones 
Públicas, que dan lugar al ingreso en el Tesoro de su cos
te para generar posteriormente crédito, los gastos deriva
dos de las llevadas a cabo en ayuda al mantenimiento de 
la paz, se compensan con la concesión, a dicho ejército, 
de créditos de la aplicación fiscalizada. 

De la información remitida a este Tribunal por dicho 
Cuartel se desprende, en primer lugar, que los costes real
mente ocasionados al Ejército del Aire por las operacio
nes llevada a cabo durante el ejercicio fiscalizado fueron 
de 1.085 millones de pesetas, por lo que existe un desfase 
entre los gastos producidos y los créditos asignados para 
su satisfacción, que en definitiva ocasiona que parte sus
tancial de los citados gastos hayan sido satisfechos con 
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anterioridad al incremento de las correspondientes dota
ciones presupuestarias del Cuartel General del Aire. Por 
el contrario cuando se produce la modificación, al ejerci
cio siguiente, en la aplicación presupuestaria 14-03-211A-
228, se da lugar a que éstos sirvan para hacer frente a gas
tos por operaciones distintas a las del mantenimiento de la 
paz. 

Este desfase viene originado, además de por la difi
cultad en la valoración de las previsiones de gasto ante el 
desconocimiento de las operaciones a realizar, por la fal
ta de dotación inicial presupuestaria, en primer lugar, de 
la Dirección Económica del Ejército del Aire para estas 
atenciones, aunque sea quien gestione los recursos que se 
le asignan desde la Secretaría de Estado, y. también de la 
propia Secretaría de Estado de Defensa, que únicamente 
cuenta como dotación inicial para el concepto presupues
tario, en el año 1993, de la suma de 13,8 millones de pe
setas, con las que deben hacer frente a los gastos que se 
originen desde el primer día del ejercicio económico por 
todas las fuerzas españolas que participan en las misio
nes, hasta tanto se llevan a cabo las obligadas modifica
ciones de créditos. 

Consecuencia de lo anterior es la dificultad de fiscali
zar el coste real de las operaciones aéreas al no coincidir 
con el gasto aplicado a los créditos asignados del concep
to presupuestario, y al haber sido utilizado parte de ellos 
en atenciones diferentes, para así compensar la utiliza
ción de créditos propios del Cuartel General en las misio
nes de paz. 

En definitiva, el desglose de los gastos realmente pro
ducidos por operaciones de mantenimiento de la paz, co
municado por la Dirección de Asuntos Económicos del 
Aire, en el ejercicio de 1993, es del siguiente tenor: 

Gastos de personal ........................ . 
Gastos de funcionamiento ............. . 
Materiales y transporte .................. . 
Obras y reparaciones ..................... . 
Sociales y varios ................... , ....... .. 

TOTAL .................................... . 

(En millones de pesetas) 

310 
87 

200 
487 

1 

1.085 

III.9.5. Compensaciones recibidas de Organismos In
ternacionales 

Para el conocimiento del coste real que ha podido 
suponer al Estado español la participación, en el ejerci
cio de 1993, de sus fuerzas armadas en las diferentes 
misiones de paz, se requirió de la Secretaría de Estado 
de Defensa, información sobre el importe de las posi
bIes compensaciones recibidas de Organismos interna
cionales. 

De la contestación remitida a este Tribunal por la Di
rección General de Asuntos Económicos del Ministerio 
de Defensa (DIGENECO), se desprende, en primer lugar, 
que en el ejercicio de 1993 se recibieron de la ONU por 
el Cuartel General del Ejército de Tierra, un total de 175 
millones de pesetas como compensación de los gastos de 
los meses de abril a julio de 1993. 

Consta acreditado el ingreso en el Tesoro de dicho 
importe, fraccionadamente, en los meses de julio, octubre 
y noviembre de 1993, por las correspondientes cartas de 
pago, que se adjuntan como justificación «de cantidades 
no invertidas» de fondos librados por lÍes documentos 
ADOK. 

Solicitada aclaración a la Pagaduría Central de Habe
res sobre este particular, se desprende que las cantidades 
que se rj!integran al Tesoro, corresponden a detenninados 
gastos de vida y funcionamiento de las fuerzas desplega
das en la antigua Yugoslavia, que no obstante haber sido 
previamente sufragados con fondos presupuestarios libra
dos con cargo al concepto fiscalizado, son reembolsados 
por la ONU a través de la Jefatura de Administración de 
UNPROFOR en Zagreb, previo examen de las facturas 
que los acrediten. La ausencia de cualquier tipo de infor
mación sobre el carácter e importe de estos gastos com
pensados, han aconsejado la petición de una mayor acre
ditación documental sobre los gastos efectuados y la 
correspondiente aprobación del reembolso acordado por 
la ONU sobre los mismos9. 

Por otra parte, se hace constar igualmente en la comu
nicación de DIGENECO, que un total de 3.610 millones 
de pesetas, compensación recibida de la ONU a lo largo 
de 1994 y 1995, como compensación imputable a gastos 
del 1993, derivados de UNPROFOR, fueron a su vez 
reintegrados al Tesoro Público, a través de los organis
mos que se relacionan y con la siguiente distribución, por 
conceptos y años: 

Año Organismo Concepto lmpone 

1994 Órgano Central Ministerio Fuerzas Abril-Dic.93 1.556 
Cuartel G. Ejército Reembolso 1ul-Dic.93 302 

1995 Órgano Central Ministerio Desgaste material 1.741 

Cuartel G. UNPROFOR 11 

TOTAL 3.610 

Al no poder ser contrastados los anteriores datos por 
no constar rendida a este Tribunal, en la fecha de redac
tarse este Informe, la Cuenta de la Administración Gene
ral del Estado de 1994, la anterior información debe ser 
tenida en cuenta a efectos del conocimiento de la existen
cia de compensaciones, por parte de organismos interna
cionales, por la presencia de nuestras tropas en la Fuerza 
de Protección de Naciones Unidas en la antigua Yugosla
via, y por un importe superior al 40% de las obligaciones 
satisfechas en el ejercicio de-1993, con cargo al concepto 
fiscalizado, si bien la aplicación del reintegro al Tesoro, 
se efectúa a presupuestos de ejercicios económicos poste
riores. La importancia económica que la participación 
ininterrumpida de las Fuerzas Armadas españolas, en mi
siones de paz como UNPROFOR, y en consecuencia de 
las compensaciones a recibir de la ONU, aconsejan un 
seguimiento de estos gastos, por parte de este Tribunal, 
sobre su evolución y correcta aplicación presupuestaria. 

9 Con posterioridad a la redacción de este Informe se ha recibido del Mi
nisterio de Defensa acreditación documental de los gastos compensados por 
UNPROFOR. 
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IlI.9.6. Conclusiones y recomendaciones 

l.") Por lo expuesto anteriormente, existen dificulta
des para identificar los gastos totales producidos en el 
ejercicio fiscalizado por la presencia militar española en 
el conjunto de operaciones de paz de la ONU, lo que no 
hace posible una precisa cuantificación de los costes. En 
todo caso, los que se deducen de la fiscalización realiza
da, presentarían el siguiente detalle: 

Ejercicio 1993 

Obligaciones reconocidas según 
cuentas .......................................... . 

Gastos de 1994 imputados a 1993 .. . 
Gastos de 1993 imputados a 1992 .. . 
Gastos imputados a otras aplicacio-

nes presupuestarias ....................... . 
Gastos de otras aplicaciones presu-

puestarias a la fiscalizada ............. . 

TOTAL COSTES NETOS ........ . 

(En millones de pesetas) 

8.190 
(297) 

909 

494 

(48) 

9.248 

Ahora bien, en el ejercicio fiscalizado, constan ingre
sados en el Tesoro Público 175 miJIones de pesetas reci
bidos por el Cuartel General del Ejército de Tierra como 
compensación de la ONU. Por otra parte, según la infor
mación recibida, se habrían compensado e ingresado 
igualmente en el Tesoro Público en 1994 y 1995 otros 
3.610 millones de pesetas por gastos realizados en 1993, 
extremo que habrá que comprobar cuando se rindan las 
cuentas correspondientes a los indicados ejercicios. 

En consecuencia, y con las cautelas señaladas, el cos
te soportado por el Estado español en 1993, se situaría en 
torno a los 5.463 millones de pesetas. 

2.') Los resultados que se ponen de manifiesto en es
te Informe evidencian que las ventajas que justificaron la 
creación de un único y exclusivo concepto presupuesta
rio, desde el que satisfacer las obligaciones derivadas de 
la participación de las FAS en las misiones de paz de la 
ONU, son olvidadas en el momento en que sus créditos 
no atienden ni temporal, ni exclusivamente, los gastos 
producidos, originándose con ello una disgregación de 
créditos y una errónea información de la ejecución presu
puestaria del ejercicio fiscalizado. 

3.') La participación de nuestras fuerzas armadas en 
operaciones de paz de la ONU ha adquirido, a partir de 
1990, una importancia económicr, creciente, consecuen
cia de la presencia activa de nueslIo país en la búsqueda 
de soluciones a los conflictos internacionales. Del análi
sis de los gastos derivados de dicha participación se pue
de extraer la conveniencia de adoptar determinadas medi
das para corregir los defectos observados y mejorar la 
gestión y la justificación de los recursos públicos afecta
dos a la misma. Entre ellas, cabría citar las siguientes: 

a) Presupuestación realista de los gastos derivados 
de la participación de las FAS españolas en misiones de 
paz de la ONU, e integración de los créditos correspon
dientes en un programa presupuestario único. 

b) Regulación específica de la gestión de los recur
sos aplicados, que tenga en consideración las especiales 

circunstancias en que dicha participación se desarrolla, y 
que establezca criterios uniformes a seguir por los gesto
res responsables de los diferentes ejércitos. 

e) Gestión y justificación rigurosas de los gastos, de 
tal forma que: . 

- No se realicen con cargo a los créditos aprobados 
para las operaciones aquí consideradas los que sean aje
nos a las mismas; en este sentido, debería acreditarse su
ficientemente en la justificación la relación de los gastos 
imputados a dichos créditos con las operaciones de paz. 

- Se apliquen al ejercicio en que se han originado 
sin desplazamientos temporales que pudieran ir en contra 
de 10 dispuesto en el artículo 63 del TRLGP. 

- Se imputen a presupuesto y se justifiquen en su 
integridad, con independencia de que en parte sean com
pensados por los Organismos internacionales. 

m.lO. Fiscalización de los gastos mili. tares en inver
siones de carácter inmaterial 

En este subapartado del Informe se recogen los resul
tados obtenidos de la fiscalización de los gastos en inver
siones de carácter inmaterial del Ministerio de Defensa -
no de los Organismos autónomos de él dependientes-, 
cuyo objetivo básico ha sido comprobar que: 

1) Los créditos correspondientes se han aplicado a 
las actividades para las que fueron aprobados y que, por 
la naturaleza 'de éstas, se encuentran correctamente ubi
cados en el artículo 67 del presupuesto de gastos. 

2) Los gastos realizados con cargo a dichos créditos 
se registran como inmovilizado inmaterial sólo cuando 
satisfacen los requisitos exigidos para ser capitalizados. 

El código de la clasificación económica de los gastos 
del presupuesto del Estado y sus Organismos autónomos, 
aprobado por la Resolución de la Dirección General de 
Presúpuestos de 6 de abril de 1989, define el artículo 67 
«Gastos militares de inversiones de carácter inmaterial» 
como «Créditos afectados por las leyes 6/1987 y 44/1982, 
para los que se seguirán los criterios de imputación esta
blecidos en el artículo 64», y éste (<<Gastos de inversiones 
de carácter inmateria1») como «Gastos realizados en un 
ejercicio no materializados en activos, susceptibles de 
producir sus efectos en varios ejercicios futuros (campa
ñas de promoción de turismo, ferias, exposiciones, estu
dio y trabajos técnicos, investigación, etcétera) así como 
aquellas inversiones en activcv.; inmovilizados intangibles, 
tales como concesiones administrativas, propiedad indus
trial, propiedad intelectual, etcétera.» 

Por su parte, la Resolución de 27 de diciembre de 
1989 de la [GAE, por la que se modifica el Plan General 
de Contabilidad Pública y se aprueba [a Instrucción pro
visional del inmovilizado no financiero de la Administra
ción del Estado, regula la contabilidad en el ámbito patri
monial de la siguiente forma: 

- Se crea el subgrupo 23 <<Inversiones militares» 
-separado del 20 «~Inmovilizado material» y 2[ <<Inmo-
vilizado inmateriab)- y dentro de él [a cuenta 232 
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«Gastos militares en inversiones de carácter inmateria!», 
definiéndose aquél como <<Inversiones realizadas para la 
modernización y mejora de las FAS», y ésta como «Gas
tos militares en activos inmovilizados intangibles». 

- Se establece el movimiento contable típico del 
subgrupo, en el que destaca, por su peculiaridad, la baja 
por traspaso al fin del ejercicio en la contabilidad del 
Centro gestor (Ministerio de Defensa) de los saldos co
rrespondientes a aquellas inversiones que hubieran en
trado en funcionamiento, a la indicada fecha, con cargo 
a la cuenta «Central Contable». La IGAE --Central con
table del sistema de información- da de alta los saldos 
traspasados en las correspondientes cuentas de inmovili
zado con abono a la cuenta «Oficinas contables», proce
diendo seguidamente a saldarlos con cargo a la cuenta 
de «Patrimonio». Así pues, en el balance de situación 
del Estado no deben aparecer aquellas inversiones mili
tares que hayan entrado en funcionamiento -tratamien
to que se justifica en la referida Instrucción, por la con
sideración de consumo intermedio que atribuye a dichas 
inversiones el Sistema Integrado de Cuentas Nacionales 
(SEC)- pero sí aquellas otras en las que no se da esa 
circunstancia. 

A la luz de la normativa señalada y de acuerdo con 
los objetivos perseguidos, se ha examinado la ejecución 
presupuestaria de los créditos del artículo 67 del Ministe
rio de Defensa en sus vertientes económico-orgánica y 

........ e_DI -
02. c...rt.I a .. , dII btMo Mayo ....... o.t ... 35 
06. cv.cd6n a..-.I ... ~ Econ6tnIcCM 19.900 
08. ~ a..-.I ... ~a y M.t .... 4.298 
16 . .JetMura¡ ... Apoyo LogIsdco ..... A,..,.. 

TOTAL 24.133 

Como se puede observar, las modificaciones afec
tan fundamentalmente a los servicios 05 y 08. El servi
cio 05 se ve minorado en 2.267 millones de pesetas, 
por dos transferencias de crédito, una de 1.767 millo
nes de pesetas, a favor del Instituto Nacional de Técni
ca Aeroespacial (INTA) para atender los gastos de in
versión derivados de la participación española en la 
fase de desarrollo del Avión de Combate Europeo, así 
como del sistema Hispasat de comunicación por satéli
te, y otra de 500 millones de pesetas, destinada a dife
rentes proyectos de inversión de la Dirección General 
de Armamento y Material (servicio 08). Este servicio, 
ve incrementados sus créditos en un 106%, en especial 
por diversas incorporaciones, de las que destaca una de 
3.617 millones de pesetas, aprobada para dar cobertura 
crediticia a gastos de 1992, recogidos en documentos 
contables que quedaron pendientes de aplicar al cierre 
de dicho ejercicio; hecho que pone de manifiesto, co
mo se indicaba en el apartado 2.1.I.A.19) de la 
FDDD/92, la falta de rigor en la imputación temporal 
de los gastos presupuestarios, que al margen de otras 
consideraciones, origina serias dificultades para cono-

funcional, y una amplia muestra de la documentación 
justificativa de los gastos correspondientes, así como el 
movimiento en el ejercicio de la cuenta de balance 232 
«Gastos militares en inversiones de carácter inmateria!». 

IlI.10.1. Créditos presupuestarios. Evolución y ejecu
ción 

Los recortes presupuestarios sufridos por el Ministe
rio de Defensa en los ejercicios anteriores al fiscalizado 
se producen también en los recursos asignados para gas
tos de inversiones en inmovilizado inmaterial. Los crédi
tos para esta finalidad se han ido minorando significati
vamente en los últimos años (41.866 millones de pesetas 
en 1991, 33.568 millones en 1992 y 26.629 millones en 
1993). 

A) Ejecución orgánico-económica 

La dotación inicial del artículo 67 experimenta 199} 
un incremento neto del 10%, como consecuencia de los 
expedientes de modificación de créditos Jlprobados a lo 
largo del ejercicio, tal y como se desprende del cuadro 
que, por servicios presupuestarios, sigue a continuación, 
y en el que asimismo se aprecia un grado de ejecución, 
próximo al 100%. 

lEn",.".. 1M peMtul 

CrKltoa Oblgliclonu 
T._IIIÑ1.;dM ~ ..... -. r.cOl actea .. 

35 35 
(2.267) 63 17.596 17.592 

600 3.950 8.848 8103 

150 150 131 

11.867) 4,183 26.629 26.461 

cer cuál ha sido el montante real del mismo en cada 
año y, por ende, su evolución interanual. 

B) Ejecuciónfuncional o por programas 

Los créditos del artículo 67 forman parte de los recur
sos asignados al programa 542C <<Investigación y estu
dios de las Fuerzas Armadas», que tiene como finalidad 
el impulsar el desarrollo tecnológico dentro de las FAS, 
que sirva para conseguir, por una parte, una mayor efica
cia y operatividad de los Ejércitos y, por otra, un mayor 
desarrollo tecnológico nacional. Dichos créditos consti
tuyen, en esencia, los medios financieros afectados al ob
jetivo 1 del programa, que se define en la Memoria de 
programas correspondiente así: «Realizar la investiga
ción y/o desarrollo del armamento, material y sistemas 
de armas, en cumplimiento de las directrices y objetivos 
de interés para las Fuerzas Armadas». Dicho objetivo en
globa un total de 14 indicadores, de los que, sin embar
go, 4 de ellos «<Informática militan>, «Optrónica, láser e 
infrarrojo», «Defensa NBQ, camuflaje y perturbadores 
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pasivos» y «Nuevos materiales») carecen en el ejercicio 
fiscalizado de dotación inicial de créditos presupuesta
rios. 

Los proyectos asociados a esta parte del programa, 
según consta en el anexo de inversiones, son 14, de los 
que corresponden 1 al Cuartel General del Estado Mayor 
de la Defensa, 3 a la Dirección General de Asuntos Eco
nómicos y 10 a la Dirección General de Armamento y 
Material. 

Del examen de la información contenida en las Me
morias del programa correspondientes a los ejercicios 
1993,1994 Y 1995 se concluye lo siguiente: 

a) Las magnitudes de los indicadores se valoran 
siempre en millones de pesetas, unidad que no se consi
dera adecuada dado que no es significativa a efectos de 
medir el grado de consecución del objetivo, si bien tal in
conveniente sería menor si los proyectos de inversión co
rrespondientes se encontraran perfectamente definidos. 

b) Tanto los indicadores como los proyectos de in
versión, a pesar de su carácter plurianual, sufren varia
ciones en el trienio considerado. Además no es consisten
te la información suministrada por las tres Memorias 
referidas, en relación con el ejercicio 1993. 

Todo ello, unido a otras circunstancias observadas en 
la revisión de los documentos justificativos del gasto, a 
las que se hace referencia posteriormente, impiden pro
nunciarse sobre el grado en que se han alcanzado las me
tas en materia de investigación y desarrollo perseguidas 
por el programa. 

III.! 0.2. Fiscalización de los gastos 

Dada la finalidad de este trabajo, inicialmente se pre
tendió analizar la gestión de los créditos en relación con 
los proyectos de inversión en investigación y desarrollo a 
los que estaban asignados. Sin embargo, por lo indicado 
anteriormente, dichos proyectos carecen de una asigna
ción, imputación y distribución temporal de costes clara
mente establecida. Por otra parte, se ha comprobado que, 
de hecho, se desagregan en numerosos subproyectos, 
cambiantes en número y, por ende, en contenido, durante 
el período considerado. 

Estas circunstancias constituyen serias dificultades 
para seguir tal enfoque fiscalizador y, caso de seguirlo, 
podrían hacer creer erróneamente que los proyectos de 
inversión se encuentran claramente definidos y que la in
formación sobre los mismos permite determinar las des- . 
viaciones entre lo previsto y lo realizado. 

Por consiguiente, se ha optado por realizar la fiscali
zación y presentar los resultados por Centros gestores del 
gasto, sin perjuicio de las referencias oportunas a los pro
yectos de inversión a que se imputan. 

Cuartel General del Estado Mayor de la Defensa 

Se han fiscalizado gastos por un importe total de 35 
millones de pesetas, equivalentes al 100% de las obliga
ciones reconocidas por este Centro gestor, que correspon
den en su totalidad a los gastos de estudios y jornadas 

que se realizan en el Centro Superior de Estudios de la 
Defensa Nacional (CESEDEN). 

Por la naturaleza de estos gastos, aunque sean acordes 
con las actividades previstas a las que estaban destinados 
los créditos, se considera que no satisfaceñ los requisitos 
establecidos en la definición de la rúbrica presupuestaria 
correspondiente (artículo 67) y menos aún los exigibles 
para que puedan ser considerados como inmovilizado inc 
material. 

En consecuencia, sería recomendable que los créditos 
para gastos derivados de las jornadas de estudios del CE
SEDEN y de los trabajos y estudios estratégicos que se 
derivan de su' actividad, se ubicasen en el capítulo 2 del 
Presupuesto de Gastos del Estado «Gastos en bienes co
rrientes y servicios», y éstos fuesen aplicados como tales 
a la cuenta de resultados en contabilidad patrimonial. 

Dirección General de Asuntos económicos 

Este servicio presupuestario concentra el mayor im
porte de recursos públicos destinados a gastos de inver: 
siones militares de carácter inmaterial del Ministerio de 
Defensa, pues sus créditos representan el 66% de los de
finitivos aprobados en el ejercicio 1993. Se han fiscaliza
do gastos por un importe total de 17.592 millones, equi
valentes al 100% de las obligaciones reconocidas en el 
eJerCICIO. 

Se destinan a convenios de asistencia técnica un total 
de 942 millones de pesetas, de los que al Instituto de 
Técnica Aeroespacial (lNTA) se hacen efectivos 523 mi
llones, y a la Sociedad Estatal Ingeniería de Sistemas de 
la Defensa S. A. (ISDEFE), por su parte, y para el Pro
yecto del Avión de Combate Europeo, un total de 419 
millones de pesetas, de los que 63 millones corresponden 
a gastos del ejercicio 1992. 

Con cargo al Proyecto de inversión «Vehículos de Com
bate», se han reconocido obligaciones por importe de 
16.650 millones de pesetas, que corresponden a la contribu
ción española en el ejercicio fiscalizado, a la fase de «desa
rrollo» del Proyecto de Avión de Combate Europeo (EFA 
hasta enero de 1994 y a partir de esa fecha, EF-2000). 

Hasta 3 I de diciembre de 1993 las obligaciones reco
nocidas correspondientes a este proyecto de inversión as
cendían a un total de 112.576 millones de pesetas, ha
biéndose efectuado pagos por 106.841 millones de 
pesetas, de los que, a la fecha indicada, quedaban como 
remanente a disposición de la Agencia NEFMA, gestora 
del programa, 5.267 millones. 

Por la naturaleza de estos gastos, se considera que su 
presupuestación e imputación en el artículo 67 es adecua
da y satisfacen las condiciones para ser activados como 
inmovilizado inmaterial. 

Dirección General de Armamento y Material 

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio con car
go a este servicio presupuestario alcanzan un total de 
8.703 millones, de los que han sido fiscalizados gastos 
por importe de 7.496 millones. equivalentes al 86% de 
las mismas. Se ha comprobado que de este último impor-



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 141 

te, al menos 2.646 millones de pesetas corresponden a 
obligaciones originadas en el ejercicio 1992, que se im
putan a 1993 con la cobertura del crédito incorporado por 
3.617 millones de pesetas a que se hace referencia en el 
epígrafe I1UO. l.A) anterior. 

Según lo indicado antes, en el anexo de inversiones 
reales, incluido en la Memoria de programas y corres
pondiente a esta Dirección General, aparecen 10 proyec
tos, dos de ellos con denominación idéntica a otros dos, 
pero separados para distinguir su diferente objeto (inves
tigación en un caso y desarrollo tecnológico en otro), 
desdoblamiento que, aunque no consta en el indicado 
anexo, por lo que ha podido conocerse en la fiscaliza
ción, se produce en 4 casos más, dando lugar a 8 proyec
tos. Por otra parte, en la revisión documental se ha com
probado la existencia de gastos por importe de 84 
millones relacionados con otros 4 proyectos, no contem
plados en el anexo, aunque, por su denominación y obje
to, son acordes con el objetivo 1 del programa 542C. 

En realidad, los proyectos que se presentan en el anexo 
de inversiones constituyen un primer nivel de clasifica
ción, que engloban los verdaderos proyectos o subproyec
tos, como ocurre, por ejemplo, con los dos homónimos de 
«Comunicación y guerra electrónica» que se desarrollan 
en 5 y 3 subproyectos (de desarrollo e investigación, res
pectivamente), o con el de «Gestión y cooperación tecno
lógica», con siete subproyectos diferentes. Todo ello deter
mina que los proyectos y subproyectos concretos de 
inversión a los que se aplican los gastos en el ejercicio su
peren el número de cuarenta. 

La distribución de los gastos por proyectos de inver
sión' según la relación nominal contenida en la Memoria 
del programa 'S42C del año 1993, a la que se añaden 
otros conocidos en los trabajos de fiscalización, es la si
guiente (en millones de pesetas), con detalle de los sub
proyectos que contienen (número entre paréntesis) y de 
la naturaleza de los mismos (D = desarrollo, I = Investi
gación): 

Crédito. 
Gastos 

fiscalizados 

Comunica,ciones y guerre electrónica (01 (51 ......................•. 
Comunicaciones y guerra electrónica (1) (31 ......•.....••••...•.... 
Oatacción y ayuda a la navegaclón (O e 1)(31 ................•.•.... 
Gestión y cooperación tecnológica (O a 1)(71 ....................•... 
Misile. y cohete. (0)(31 .......•.........................•.... 

773 
107 

1.312 
431 

2.038 

400 

107 
1.118 

200 
1.963 

Municiones, pólvora y explosivos (O) ............................ . 
Municiones. pólvora y explosivo. (1)(41 ........................... . 207 160 

Sistema do armas (O e 1)(31 ................................... . 1.294 1.163 
Sistoma de mando y control. simuladore. (0)(51 .•.........••.•...... 

Vehlculo. de combato (O • 1)(41 ..........•...........•........• 
Optrónica. léser a infrarrojos (11 (21 .•.......•...••...••.......... 

1.258 
1.343 

18 

990 
1.311 

17 

Informática militar (1)( 11 ...................................... . 44 44 

Oefon.a NBQ (1)( 11 .............•.........•.....•............ 23 23 

TOTAL 

En los trabajos de fiscalización se ha podido compro
bar que los gastos aquí considerados se pueden clasificar 
en tres grupos. De un lado, los relacionados con contra
tos de investigación y desarrollo; de otro, los derivados 
de contratos de asistencia técnica; y, finalmente, los de 
funcionamiento y suministro de materiales. 

El primer grupo --que supone aproximadamente un 
97% del gasto total- responde al concepto típico de 
gastos de I + D, contratados con terceros ajenos a la Di
rección General de Armamento y Material. De la docu
mentación remitida a este Tribunal como justificación de 
este grupo de gastos, se desprende que en las órdenes de 
ejecución o cláusulas de gestión de la mayor parte de los 
proyectos de inversión no aparecen regulados uniforme
mente los «derechos, títulos e intereses de la propiedad 
intelectual e industria¡", tanto generada por primera vez 
bajo los trabajos y con el coste pagado por el Ministerio 
de Defensa, como la generada con anterioridad o fuera 
del proyecto, y cuya utilización sea necesaria para el de
sarrollo del mismo, toda vez que, en determinados pro
yectos (<<Vehículos de combate», «Misiles y Cohetes», y 

8.848 7.496 

«Sistema de Mando y Control») dichas propiedades co
rresponden al contratista, y' al Ministerio de Defensa se 
le reconoce o concede, sin coste y bajo ciertas condicio
nes relativas a su transferencia o utilización, un amplio 
derecho de uso sobre aquellas propiedades, mientras que, 
por el contrario, en otros, la titularidad de las citadas pro
piedades aparece perfectamente reconocida a favor del 
Ministerio de Defensa. 

No obstante estas circunstancias, y a pesar de que no 
puede afirmarse que los requisitos exigibles en general 
para que los gastos de I + D sean activados -e "~r espe
cíficamente individualizados por proyectos y S',S costes 
claramente establecidos para que puedan ser distribuidos 
en el tiempo y tener motivos fundados del éxito técnico y 
de la rentabilidad económica del proyecto de que se tra
te- se cumplan claramente en este caso, se considera 
que la presupuestación e imputación de estos gastos en el 
artículo 67 es adecuada y que no hay objeciones funda
das a su registro como inmovilizado inmaterial. 

No puede afirmarse lo mismo, sin embargo, respecto 
a los contratos de asistencia técnica, por una parte, y a 
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los gastos de funcionamiento y suministros, por otra, cu
ya repercusión económica en este servicio presupuestario 
alcanza en el ejercicio fiscalizado la suma de 309 y 62 
millones de pesetas aproximada y respectivamente, ya 
que se salen, tanto en el ámbito presupuestario como en 
el patrimonial, del marco conceptual de las inversiones 
militares de inmovilizado inmaterial. Del total de gastos 
por asistencia técnica, 226 millones se hacen efectivos 
por este servicio a ISDEFE, que en definitiva se constitu
ye en el más significativo destinatario de los recursos 
aplicados a trabajos de asistencia y estudios técnicos. La 
existencia de un concepto del presupuesto de gastos del 
Ministerio, 14-02-21lA-228, específicamente destinado a 
satisfacer las obligaciones derivadas de la colaboración 
entre Defensa y dicha Sociedad, podría aconsejar la con
centración en el mismo de la mayor parte de los gastos y 
pagos que por estudios, trabajos y asistencia técnica se le 
acaban haciendo efectivos, que en el ejercicio fiscalizado 
ascendieron a más de 3.280 millones, con cargo a un to
tal de seis conceptos presupuestarios diferentes. 

Jefatura de apoyo logístico del Cuartel General de la 
Armada 

La gestión de recursos para inversiones de carácter in
material por este Centro no estaba prevista en la Memoria 
del programa 542C, y se origina como consecuencia de la 
incorporación de remanentes de créditos del ejercicio an
terior, por importe de 150 millones. con cargo a los que se 
reconocen obligaciones por un total de 131 millones. 

De la fiscalización llevada a cabo se desprende que un 
total de 92 millones de pesetas han sido aplicados al pago 
de suministros de combustibles a la Base Naval de Rota, y 
los 39 millones restantes a abono de reparaciones y certi
ficaciones de obras efectuadas por la E.N. Bazán en el bu
que «Hespérides» de investigación oceanográfica. 

Estos gastos, por su naturaleza, no pueden ser consi
derados como inversiones militares en inmovilizado in
material, ni en la vertiente presupuestaria ni en la de con
tabilidad patrimonial. 

m.10.3. Tratamiento en la contabilidad patrimonial de 
los gastos militares en inversiones de carácter 
inmaterial 

En la introducción de este subapartado 111.1 O se han 
indicado las reglas generales que la normativa vigente es
tablece para la contabilización de estos gastos. 

Por, tra parte, a lo largo del epígrafe m.IO.2, se ha 
señaladc en qué medida los gastos realizados satisfacen 
las condiciones exigidas para que puedan ser considera
dos, por una parte, como imputables al artículo 67 del 
presupuesto de gastos y, por otra, capitalizables como in
movilizado inmaterial. 

Para completar el análisis, a continuación se exponen 
los resultados obtenidos del examen y comprobación del 
movimiento de la cuenta de balance 232 «Gastos milita
res en inversiones de carácter inmaterial» en el ejercicio 
1993, a partir de la información contenida en la Cuenta 
General del Estado: 

1) En el Ministerio de' Defensa se han registrado en 
la cuenta señalada, durante el ejercicio, 123.253 millones 
de pesetas, según el siguiente detalle: 

Por las obligaciones en el artículo 67 «Gas
tos militares en inversiones de carácter in-
material» . ................ ................... ............... 26.461 
Por las obligaciones reconocidas en el ar-
tÍCulo 68 <<Inversiones militares asociadas 
al funcionamiento de las FAS» ................. 22.185 
Ajuste contable del inmovilizado inmaterial 
traspasado en exceso a «Central Contable» 
en ejercicios anteriores.............................. 74.607 

TOTAL............................................... 123.253 

Si se compara el importe capitalizado con el que sería 
capitalizable, se llega a la conclusión de que, al margen 
del ajuste contable realizado, se ha producido un exceso 
de registro en la cuenta analizada por importe de 22.722 
millones de pesetas, toda vez que: 

- Aunque no han sido objeto de esta fiscalización los 
gastos del artículo 68 (22.185 millones de pesetas), de la in
formación disponible se deduce que, por su naturaleza 
-mantenimiento, reparación y modemización del material 
militar- no satisfacen los requisitos para su consideración 
como inmovilizado inmaterial. En todo caso, y sólo en cuan
to pudieran suponer tales gastos una renovación, ampliación 
o mejora que incrementase el valor de los bienes, podrían ser 
registrados en la cuenta 231 <<Inversiones militares asociadas 
al funcionamiento de los servicios» pero no en la 232. 

- Según lo señalado en el epígrafe m.IO.2, dentro de 
los gastos imputados al articulo 67, hay 537 millones en 
total, que deberían haberse tratado como gastos corrientes 
y, por tanto, haberse imputado a la cuenta 800 «Resultados 
corrientes del ejercicio», a través de las correspondientes 
cuentas del grupo 6 «Compras y gastos por naturaleza». 

2) Los 123.253 millones de pesetas registrado'-en la 
cuenta 232 han sido traspasados en su totalidad, al cierre 
del ejercicio, a la cuenta «Central contable» y seguida
mente saldados con cargo a la de «Patrimonio». Por otra 
parte, se comprueba que en el balance de situación del 
Estado, tanto a 31/12/92 como a 31/12/93, no aparece 
saldo alguno ni en la cuenta 232 ni en el subgrupo 23 
<<Inversiones militares», de lo que se colige que constitu
ye una práctica habitual el saldar estas cuentas al fin del 
ejercicio en la forma indicada, con independencia de que 
las inversiones hayan entrado o no en funcionamiento. 
Tal práctica resulta contraria a la regla 7.' de la Instruc
ción provisional de contabilidad del inmovilizado no fi
nanciero de la Administración del Estado, que establece 
nítidamente que las inversiones militares permanecerán 
en cuentas del grupo 2 hasta fin del ejercicio en que se 
produzca su entrada en funcionamiento. 

Como conclusión de lo expuesto en este subapartado 
Il!.lO. puede afirmarse que no existe el rigor adecuado ni 
en la presupuestación ni en la capitalización contable de 
los gastos actualmente imputados a créditos de inversiones 
militares de carácter inmaterial. dado que en el ámbito pre
supuestario se consideran como inversiones (capítulo 6) 
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gastos de naturaleza corriente, que por ello estarían mejor 
ubicados en el capítulo 2, y se capitalizan como inmovili
zado inmaterial partidas que no satisfacen, en absoluto, los 
requisitos exigidos para ello. 

m.11. Fiscalizacion de los pagos a justificar de la 
Agencia Española de Cooperación Internacio
nal (AECI) 

La Agencia Española de Cooperación Internacional 
(AECI) es un Organismo autónomo de carácter adminis
trativo dependiente del Ministerio de Asuntos Exteriores 
a través de la Secretaría de Estado para la Cooperación 
Internacional y para Iberoamérica (SECIPI). La AECI 
fue creada por el RO 1527/1988, de II de noviembre, 
mediante la refundición de los Organismos autónomos 
<<instituto de Cooperación Iberoamericana» e <<Instituto 
Hispano-Árabe de Cultura». 

Los fines atribuidos al Organismo son los' de propiciar 
el crecimiento económico y el progreso social, cultural, 
institucional y político de los países en vías de desarrollo 
y, en especial, de los que tienen un ascendiente hispano, 
así como favorecer el estrechamiento de los lazos de en
tendimiento y cooperación entre éstos y los países desa- ' 
rrollados de nuestro entorno. 

Los órganos de gobierno de la AECI son el Consejo 
Rector y el Presidente, bajo cuya dependencia se encuentran 
los Centros Directivos: Instituto de Cooperación Iberoame
ricana, Instituto de Cooperación con el Mundo Árabe e Ins
tituto de Cooperación para el Desarrollo. Asimismo, para el 
cumplimiento de sus fines, la Agencia cuenta con una es
tructura periférica constituida por las Unidades de Coopera
ción en el Exterior (UCEs) establecidas en aquellos países 
en que la acción cooperativa tiene carácter estable, 

El desarrollo de la cooperación internacional da lugar 
a que una parte considerable del presupuesto de gastos 
del Organismo se ejecute en territorio extranjero. 

111.11.1. Objetivos y alcance de la fiscalización 

La fiscalización ha tenido por objeto analizar el proce
dimiento seguido por el Organismo para la expedición y 
justificación de las órdenes de pago «a justificar», así como 
comprobar la regularidad en ellibrarniento de los fondos. 

En su mayor parte el trabajo se ha realizado en n¿la
ción con las órdenes expedidas a favor de las UCEs, tan
to por su importancia cuantitativa corno cualitativa para 
el propio Organismo y las funciones que desempeña, lo 
que no obsta para que se hayan realizado algunas com
probaciones sobre el resto de las órdenes «a justifican>. 

La fiscalización se ha referido al ejercicio económico 
de 1993 y se ha realizado, fundamentalmente, mediante 
el examen de las cuentas justificativas de los libramien
tos expedidos durante el citado ejercicio. 

m.II.2. Normativa aplicable 

Los pagos «a justifiCár» suponen una especialidad en el 
régimen general de tramitación de los gastos y de los pagos 

regulada en el artículo 79 del TRLGP, por el que se dispo-• ne, en su apartado 1, que «tendrán el carácter de pagos Ha 
justificar" las cantidades que, excepcionalmente, se libren 
para atender gastos sin la previa aportación de,la documen
tación justificativa ... ». La expedición de este tipo de órde
nes procede en los supuestos que enumera el apartado 2 del 
mismo artículo; de ellos, los supuestos en que se ampara la 
AECI para la expedición de este tipo de órdenes son los re
cogidos en los puntos a), b) Y c) de ese apartado: 

a) Cuando los documentos justificativos no puedan 
aportarse antes de formular la propuesta de pago. 

b) Cuando 'los servicios o prestaciones a que se re
fieran hayan tenido lugar en territorio extranjero. 

c) Cuando por razones de oportunidad u otras debi
damente ponderadas se considere necesario para agilizar 
la gestión de los créditos 10. 

El Real Decreto 640/1987, de 8 de mayo y la Orden 
del Ministerio de Economía y Hacienda, de 23 de di
ciembre de 1987, desarrollan y dictan normas para la 
aplicación de este régimen de pagos. 

La expedición de órdenes de pago «a justificar» por el 
Organismo en el ejercicio de 1993 está, asimismo, sujeta 
a las normas contenidas en la Resolución de la Presiden
cia de la AECI, de 30 de diciembre de 1992, dictada en 
virtud de la remisión normativa que establece el apartado 
3 del artículo 79 del TRLGP. Esta Resolución autoriza 
una amplia gama de conceptos presupuestarios con cargo 
a los cuales pueden expedirse mandamientos de pago «a 
justifican>; entre ellos se encuentran los denominados 
conceptos-programa: 226.07 «Cooperación científica, 
técnica y cultura!», 791 «Cooperación con Guinea Ecua
torial» y 793.01 «Plan especial de cooperacióo». 

El presupuesto aprobado al Organismo, en la explica
ción del gasto, incluye en estos conceptos toda clase de 
gastos de los proyectos de cooperación, especificando 
que, en el caso de los dos primeros, estos gastos com
prenden los de personal local, vulnerando así la necesaria 
separación entre gastos corrientes y de capital establecida 
por el artículo 53 del TRLGP. 

El apartado 4 del artículo 79 del TRLGP, dispone que 
los perceptores de las órdenes de pago a justificar «quedarán 
obligados a justificar la aplicación de las cantidades recibi
das ... ». El plazo legalmente establecido para la rendición de 
las cuentas es de tres meses, excepto las correspondientes a 
pagos de expropiaciones y pagos en el extranjero que po
drán ser rendidas en el plazo de seis meses. Igualmente dis
pone que «los Presidentes o Directores de los Organismos 
autónomos del Estado, podrán excepcionalmente ampliar 
estos plazos a seis y doce meses, respectivamente, a pro
puesta del órgano gestor del crédito, con informe de la Inter
vención Delegada». El plazo de rendición de la cuentajusti
ficativa por los cajeros pagadores se inicia en la fecha de 
percepción de los fondos (art. 10.1 RO 640/19B7). 

A los pagos librados «a justifican> por el Organismo en 
el ejercicio de 1993 es de aplicación, igualmente, el 

10 La Ley 42/1994. de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrati
vas y de orden social ha suprimido este supuesto de entre los que pueden dar 
lug~r a la expedición de mandamienlos de pago «a justificar", 



144 Martes 24 junio 1997 Suplemento del BOE núm. 150 

Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de diciembre de 
-1993, que autoriza a ejecutar los fondos librados «a justifi
car» en este ejercicio, relativos a proyectos de cooperación 
que se ejecuten en el exterior, en el año 1994. Este Acuer
do fue dictado al amparo de la facultad concedida al Con
sejo de Ministros por el artículo 79.6 del TRLGP, e impli
ca la derogación para parte de los pagos «a justificar» 
librados por la AECI en 1993 del principio de anualidad 
presupuestaria que consagra el arto 63 del propio Texto. 

III.II.3. Procedimiento seguido por el Organismo 

En el procedimiento seguido por la AECI para el li
bramiento de fondos «a justificar» y su posterior justifi
cación por las cajas pagadoras se pueden distinguir dos 
fases. La primera incluye los trámites comprendidos en
tre la propuesta de gasto y la recepción de los fondos por 
la caja pagadora. La segunda se inicia con dicha recep
ción y concluye con la aprobación de la cuenta por el ór
gano de la AECI que expidió las órdenes de pago. 

Las UCEs o cajas pagadoras auxiliares han recibido el 
54% de los fondos librados «a justificar» y su funciona
miento es más complejo que el de la caja central, por lo 
que se ha analizado preferentemente. 

La primera fase del procedimiento se ajusta, en gene
ral, a lo dispuesto en las normas reguladoras del procedi
miento de pagos librados «a justificar». 

La mayor parte de las órdenes de pago «a justificar» 
expedidas a favor de los cajeros pagadores auxiliares re
miten los fondos, mediante transferencia bancaria, a la 
cuenta que cada uno de ellos tiene abierta en el Extebank 
de Nueva York, donde quedan depositados en dólares. 
Los Cajeros auxiliares transfieren los fondos, en función 
de las necesidades de tesorería de las respectivas UCEs, a 
las cuentas abiertas en moneda local en entidades de cré
dito radicadas en los países en los que operan. 

En general, los cajeros pagadores auxiliares rinden en 
el plazo legalmente establecido las cuentas justificativas. 
No obstante, la concesión sistemática de prórrogas, pese 
al carácter excepcional establecido por la norma, y el re
traso en el libramiento a las UCEs de los fondos, da lugar 
a que los plazos justificativos de las órdenes de 1993 se 
extiendan hasta 1995. 

Una vez rendidas las cuentas corresponde a la Secreta
ría General, según la normativa, la revisión y tramitación 

CAPíTULO 

1. Gasto. de personal .................. . 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios ..... 

4. Transferencias 'corrientes .............. . 

6. Inversiones reales ................... . 

7. Transferencias de capital .............. . 

8. Activos financieros .................. . 

TOTAL ............................. 

de las mismas. Sin embargo, la comprobación material de 
las cuentas justificativas remitidas por las UCEs está enco
mendada a la empresa consultora <<V AHN y Cía. Consulto
res, S. A.», en virtud de un contrato administrativo de asis
tencia técnica, justificado por la insuficie.ncia de medios 
materiales y personales del Organismo, cuyo objeto es el 
«apoyo técnico a la AECI en la revisión de las cuentas jus
tificativas emitidas por las unidades de cooperación en el 
exterior durante 1993». Hasta la fecha de realización de la 
fiscalización, la misma empresa consultora había sido con
tratada en relación con las cuentas justificativas de 1992, 
1994 Y 1995 

Así pues, recibidas las cuentas remitidas por los Caje
ros auxiliares, se da traslado de las mismas a la empresa 
consultora contratada, la cual procede a su revisión y a la 
emisión de un informe trimestral en el que se recogen los 
resultados obtenidos en la comprobación de cada una de 
las cuentas y de la documentación contable remitida por 
las cajas pagadoras. 

Examinado por la Secretaría General el informe de la 
. empresa sobre la cuenta justificativa, en caso de confor
midad la cuenta se remite a la Intervención Delegada del 
Organismo para su fiscalización; tras ser examinada por 
la Intervención, procedería su devolución nuevamente a 
la Secretaría General para que por ésta se recabase la 
aprobación o reparo que, según la norma, deberá llevar a 
cabo la autoridad que corresponda en el curso del mes si
guiente a la fecha de aportación de los documentos justi
ficativos. La emisión trimestral de los informes de la em
presa consultora es causa, por sí misma, de que el 
procedimiento establecido por el Organismo no se ajuste 
a los plazos legalmente determinados; aunque, por otra 
parte, por las razones concretas que se expondrán más 
adelante, no ha sido aprobado hasta la fecha ninguna de 
las cuentas justificativas remitidas por las UCEs. 

III.11.4. Operaciones realizadas en el ejercicio por la 
AECI 

El importe de los créditos definitivos del presupuesto 
de gastos del Organismo ascendió a 16.262 millones de 
pesetas y con cargo al mismo se contrajeron obligaciones 
por importe de 12.819 millones. El 38% del presupuesto 
ejecutado -4.814 millones de pesetas- lo fue mediante 
el libramiento de fondos «a justificar», según el siguiente 
detalle por capítulos: 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

1.847 

4.929 

3.212 

222 

2.602 

7 

12.819 

LIBRAMIENTOS "A 
JUSTIFICAR" 

2.387 

1.418 

125 

884 

4.814 

% 

48 

44 

56 

34 

38 
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1991 Y 1992 remitidas a esta unidad, han sido devueltas, 
reparadas o aprobadas, a la Secretaría General para que 
por ésta se tomen las medidas oportunas en relación con 
los reparos o se recabe, de la autoridad competente, su 
aprobación definitiv~ .. 

En el cuadro que se incluye a continuación se recoge 
la situación de los libramientos «a justifican> remitidos a 
las UCEs en el período citado en el párrafo anterior, con 
expresión de su número, situación e importe, en millones 
de pesetas. 

OBLIGACIONES LIBRAMIENTOS" A JUSTIFICAR" CUENTAS EN 
AÑO 

RECONOCIDAS N° 

1991 17.380 55 

1992 12.240 113 

1993 12.819 192 

El incumplimiento del plazo legal de un mes en que 
debe ser aprobada o reparada la cuenta es, por tanto, im
putable, en la práctica, tanto al retraso en la fiscalización 
de las cuentas por la Intervención Delegada como a la 
tardanza en que incurre la Secretaría General en la com
probación y remisión de las mismas a aquella Interven
ción. A la fecha de la fiscalización, según se observa en 
el cuadro anterior, de los cincuenta y cinco mandamien
tos de pago a justificar librados por el Organismo en el 
año 1991, sólo han sido remitidas a la Intervención las 
cuentas de veintinueve de ellos (el 53%), y éstas con re
trasos que oscilan entre el mes y medio y los veinticinco 
meses; de los ciento trece correspondientes al ejercicio 
1992, han sido remitidas a la Intervención cuarenta y sie
te cuentas (el 42%), con retrasos que alcanzan los dieci
siete meses. 

1\1.11.6. COllclusiolles 

Como resumen de lo expuesto en los puntos anterio
res, se puede concluir, en relación con el objeto de esta 
fiscalización: 

- La AECI utiliza. en exceso, el mecanismo del li
bramiento de fondos «a justifican>, que, en múltiples 
ocasiones, sólo se puede amparar en lo establecido en el 
apartado c) del artículo, 79.2 del TRLGP. Sin embargo, 
del examen realizado no se ha podido deducir que estc ti
po de pagos agilice la gestión del Organismo; en espe
cial, en lo que se refiere al pago de becas y compra de li
bros. 

- El número e importe creciente de los libramien
tos «a justifican> expedidos a favor de las UCEs en los 
últimos ejercicios, ha planteado problemas a la AEel en 
orden al respeto de la normativa y procedimiento a se
guir para su justificación y aprobación. 

- El encargo, mediante contrato, de la revisión ma
terial de las cuentas justificativas libradas a las UCEs, 
competencia de la Secretaría General, a una empresa 
consultora, que emite, únicamente, informes trimestrales 
sobre aquéllas, dilata tanto el cumplimiento de los plazos 
establecidos para la tramitación de las cuentas, como la 
exigencia de responsabilidades, por los posibles defectos 
encontrados o por la falta de justificación. Por otra parte, 
se ha comprobado que dicha revisión, tarea eminente-

IMPORTE % 
INTERVENCiÓN 

1.039 6 29 

2.137 17 47 . 
2.618 20 93 

mente administrativa y propia de la función pública, se 
realiza sin unidad de criterio y con deficiencias respecto 
a los defectos o irregularidades encontrados. 

- La falta de aprobación de las cuentas por la Inter
vención delegada incumple, asimismo, el procedimiento 
legalmente establecido, pues la cuenta debe ser revisada 
y aprobada o reparada en el plazo de un mes desde la fe
cha de rendición. 

- Por último, la aplicación de criterios distintos, 
tanto en la clasificación de los gastos de la AECI (por la 
propia definición de los «conceptos programa») como el 
período de imputación (por la autorización concedida por 
el Acuerdo de Consejo de Ministros), respecto al resto de 
los Organismos, desvirtúa la liquidación de su presu-

. puesto y repercute en la transparencia y fiabilidad de los 
estados rendidos por el Orgarúsmo, haciendo que su in
clusión en los estados anuales agregados confeccionados 
por la IGAE, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
135 del TRLGP, pueda llevar a conclusiones erróneas so- . 
bre las operaciones concretas que se han efectuado en ca
da ejercicio. 

Por todo lo anterior, teniendo en cuenta la importan
cia cuantitativa creciente de los pagos «a justificar» de la 
AEe! en relación con su presupuesto, resulta imprescin
dible que se tomen las medidas oportunas para que la si
tuación actual de paralización de las cuentas justificati
vas sea resuelta de farola rápida y ajustada a derecho, y 
se estudie el procedimiento y se tomen, asimismo, las 
medidas que sean necesarias, para que los servicios ad
ministrativos del Organismo puedan ejecutar las tareas 
de su competencia, sin tener que acudir a medios exter
nos, que por otra parte no tienen la responsabilidad que 
le es exigible al personal estatutario de la Administra
ción. 

IlI.I2. Fiscalizadon de la gestion de la Gerencia de 
Infraestructuras de la Defensa de bienes mili
tares desafectados 

III.12.1. Illtroduccióll 

La Gerencia de Infraestructura de la Defensa (GIN
DEF) es un Organismo autónomo administrativo depen
diente del Ministerio de Defensa, creado por la Ley 



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 . 147 

2811984, de 31 de julio, con carácter temporal por un pe
ríodo máximo de diez años. La Ley 21/1993, de 29 de di
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1994, prorroga por un año el plazo de vigencia fijado al 
Organismo y la Ley 32/1994, de 19 de diciembre, amplía 
nuevamente su vigencia por un plazo de diez años a con
tar desde la extinción de la prórroga. 

IlI.12.1.1. Funciones 

Entre las funciones que específicamente tiene asigna
das la GINDEF figura la adquisición de bienes inmuebles 
con destino al dominio público del Estado, para su afec
tación a los fines de la defensa, conforme a los planes de 
infraestructura de las Fuerzas Armadas, así como la ena
jenación de los inmuebles de dominio público estatal que 
dejen de ser necesarios para la defensa, de acuerdo con 
los planes correspondientes, con el fin de obtener recur
sos para las instalaciones militares que satisfagan las ne
cesidades en esta materia. 

Para el cumplimiento de los fines que le atribuye su 
Ley de creación, además de las funciones menciona
das, corresponde al Organismo desarrollar las directri
ces de defensa en materia de patrimonio y condiciones 
urbanísticas del mismo, colaborar con los Estados Ma
yores de los Ejércitos de Tierra, de la Armada y del 
Aire en la elaboración y realización de los planes de 
infraestructura de las Fuerzas Armadas y con las Co
munidades Autónomas y Corporaciones Locales en el 
planeamiento urbanístico y en su adecuación a estos 
planes. . 

111.12.1.2. Organización 

El Real Decreto 2698/1985, de 27 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de la GINDEF, estable
ce la dependencia directa del Organismo del Director Ge
neral de Infraestructura del Ministerio de Defensa. 

Sus órganos rectores, de acuerdo con el Reglamento y 
la Ley 28/1984, son Jos siguientes: . 

a) El Consejo Rector ll, al que corresponde la apro
bación de los planes de compra, venta o permuta de los 
solares o inmuebles. 

b) La Comisión Delegada, compuesta por un míni
mo de cuatro miembros y un máximo de seis miembros 
del Consejo Rector, que desarrolla las misiones que le 
encomiende éste. 

c) La Dirección-Gerencia, que ejecuta los acuerdos 
del Consejo Rector y desarrolla los planes aprobados. 

11 S,u presidencia corresponde al Ministro de Defensa, la Vicepresidencia 
al Secretario de Estado de Defensa, y son vocales los Jefes de Estado mayor de 
los tres ejércitos, los Directores Generales de Infraestructuras y de Asuntos 
Económicos y el Asesor General y el Interventor General del Ministerio de 
Defensa, el Director General de Patrimonio del Estado del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, el Director General de Acción Territorial y Urbanismo del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y el Director General de Coopera
ción Local del Ministerio de Administración Territorial (artículo 5 de la Ley de 
creación). 

Dependientes de la Dirección-Gerencia están las uni
dades que, con nivel de Subdirección General, constitu
yen la estructura orgánica básica del Organis¡no: 

- La Secretaría General, que tiene a S\l cargo los 
servicios de carácter genera! y administrativo. . 

- La Dirección Técnica, a la que corresponden las 
actuaciones patrimoniales y urbanísticas de las propieda
des de Defensa encomendadas a la GINDEF. 

Asimismo, la GINDEF cuenta con once delegaciones 
territoriales para dar continuidad a sus actividades en ca
da demarcación geográfica, especialmente la realización 
de los trámites (en las Corporaciones Locales, notarías, 
registros y otms oficinas públicas) necesarios para la ad
quisición y enajenación de bienes inmuebles según los 
planes de infraestructura aprobados. 

111.12.1.3. Objetivos y alcance de la fiscalización 

Desde el comienzo de su actividad, como se refleja en 
las sucesivas Declaraciones Definitivas de la CGE emiti
das por este Tribunal, las cuentas de la GINDEF fueron 
rendidas con importantes defectos formales, en especial a 
partir de que le fuera exigible la aplicación del Plan Ge
neral de Contabilidad Pública, por ello, el Pleno del Tri
bunal decidió la realización de la fiscalización que se in
cluye en este apartado del Informe anual. 

La fiscalización ha tenido por objeto comprobar la re
gularidad de la gestión económico-financiera del Orga
nismo respecto a los bienes militares desafectados, así 
como el análisis y comprobación de los saldos de las 
cuentas en que los mismos se registran. 

La fiscalización se ha referido a! ejercicio económico 
de 1993, si bien este ámbito temporal se ha ampliado en 
aquellos aspectos en que se ha considerado conveniente. 

La fiscalización se ha realizado, fundamentalmente, 
mediante el examen de expedientes de ingresos y gastos 
por enajenación y ejecución de inversiones reales. 

I1I.12.2. Análisis de la gesúón 

Los gastos derivados de la actividad inversora del Or
ganismo se imputan en su totalidad al artículo 62 «Inver
sión nueva asociada al funcionamiento operativo de los 
servicios», con cargo al que se reconocen obligaciones 
por importe de 4.161 millones de pesetas, que suponen el 
89% del presupuesto de gastos ejecutado durante el ejer
cicio. Por otra parte, el 91 % de los recursos obtenidos 
durante el mismo -4.232 millones de pesetas- corres
ponde a 'los derechos reconocidos por «Enajenación de 
inversiones reales». 

III.12.2.1. Presupuesto de Gastos. Inversiones reales 

El Consejo Rector aprueba el «Plan de inversiones en 
infraestructuras de la defensa» en el que se detallan los pro
yectos a financiar por la GINDEF, correspondientes a los 
Cuarteles Generales de cada uno de los ejércitos. Asimis-
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mo, en el «Plan general de infraestructuras de las Fuerzas 
Annadas» se incluyen las adquisiciones del Organismo y 
las inversiones a realizar por éste en los bienes gestionados. 

Las atribuciones que corresponden al Gerente de la 
GINDEF, como órgano de contratación, quedan descon
centradas en los Directores de Infraestructura de los co
rrespondientes ejércitos, según establece el RD 
1267/1990, de 11 de octubre, de «Contratación Militar. 
Desconcentración de facultades». Por ello, las autorida
des mencionadas quedan constituidas en órganos de con
tratación del Organismo en las materias propias de su 
competencia, dentro de los créditos que se les asignen. 

En consecuencia, la gestión de los proyectos incluidos 
en el «Plan de inversiones en infraestructuras de la defen
sa» corresponde a los distintos Cuarteles lieuerales, a tra
vés de sus respectivas Direcciones de Infraestructura co
mo órganos de contratación militar. Respecto a estos 
proyectos, a la GINDEF corresponde IÍnicamente la fi
nanciación de aquellos que disponga el Plan. El 96% de 
las obligaciones reconocidas en el capítulo 6, 4013 millo
nes de pesetas, fue imputado durante el ejercicio 1993 a 
los mencionados proyectos. E14% restante, 148 millones 
de pesetas, corresponde a las adquisiciones de inmovili
zado del Organismo y a las obras realizadas en los bienes 
gestionados por el mismo. En relación con estas obras, 
las atribuciones como órgano de contratación son compe
tencia de la Dirección-Gerencia, si bien, en numerosos 
casos, se trata de obras menores de reparación, conserva
ción o derribo que no requieren proyecto. 

I1I.12.2.2. Presupuesto de ingresos. Enajenadon de in
versiones reales 

El artículo 2 de la Ley 28/84, de creación de la GlN
DEF, faculta al Organismo para enajenar, mediante venta o 
permuta, los inmuebles de dominio público estatal que de
jen de ser necesarios para la defensa, según los correspon
dientes planes, con el fin de obtener recursos para las insta
laciones militares; todo ello, previa y expresa desafectación 
de los bienes del fin público al que estaban destinados y la 
declaración de su alienabilidad por parte del Ministro de 
Defensa. Estas enajenaciones lo serán a título oneroso sin 
que puedan cederse los bienes gratuitamente, salvo las ce
siones a que obligue la legislación urbanística en vigor. 

La Ley de creación establece, en su artículo 3, como 
procedimiento normal de venta la pública subasta; no 
obstante, faculta a la Gerencia para enajenar directamen
te bienes inmuebles, debiendo ser aprobada la venta en 
estos casos por el Consejo de Ministros. Previamente a la 
venta, el Organismo ha de comunicarla al Ministerio de 
Economía y Hacienda, a través de la Dirección General 
de Patrimonio del Estado, que podrá optar por ·afectarlos 
a cualquier otro servicio de la Administración. 12 

12 La Ley 3211994, por la que se prorroga la vigencia de la GINDEF. modi~ 
fica, asimismo, el anículo 3 de la Ley de creación del Organismo, y equipara 
las competencias del Ministro de Defensa, respecto a las funciones de enajena
ción y pennuta de bienes, ~on las del Ministro de Economía y Hacienda esta· 
blecidas en Jos artículos 62. 63 Y 71 de la Ley de Patrimonio del Estado. Hasta 
la entrada en vigor de la nueva Ley, la equiparación sólo se producía en rela
ción con el artículo 62. referido a la competencia respecto a la autorización de 
las ventas por rázón de su cuantí~. 

A la unidad de Gestión patrimonial, dependiente de la 
Secretaría General, corresponden los trámites para la de
puración física y jurídica de la propiedad y a la Dirección 
Técnica realizar la descripción y tasación de los bienes, 
redacción de pliegos de cláusulas técniCas y estudio de 
mercado. Por la Asesoría Jurídica del Organismo se reali
zan los informes pertinentes sobre los posibles derechos 
de terceros, procedencia de reversiones, etcétera. 

Los bienes puestos a disposición de la GINDEF se in
cluyen en el «Inventario de propiedades en gestión» que, 
valorados por la Dirección Técnica y aprobados por el 
Consejo Rector, constituye el «Plan de ventas» del Orga-
nIsmo. ". 

Durante el ejercicio 1993 la GINDEF reconoce dere
chos por un importe total de 4.659 millones de pesetas, 
de los que 4.232 millones corresponden a la «Enajena
ción de inversiones reales» (64% de las previsiones reali
zadas). Asimismo, en concepto de otros ingresos, recono
ce derechos por importe de 376 millones de pesetas, de 
los cuales 361 millones corresponden a intereses por el 
pago diferido del tercer plazo del Convenio con Aero
puertos Españoles y Navegación Aérea (AENA). Por otra 
parte, el Organismo tiene, a 31/12/93, en la cuenta de 
«Anticipos a cuenta de formalización de ventas»_ un saldo 
de 139 millones de pesetas, pendientes de aplicar al pre
supuesto, por el abono del 25 % del importe de la propie
dad que se solicita al comprador para proseguir los trámi
tes de enajenación. 

Pese a que el artículo 3 de la Ley 28/1984 establece co
mo procedimiento normal de venta la pública subasta, el 
70% de los recursos generados por la enajenación de inver
siones -2.953 millones de pesetas- derivan de convenios 
celebrados por la GlNDEF con otras Administraciones Pú
blicas o Sociedades estatales, debido, fundamentalmente, a 
la concurrencia de intereses urbanisticos u otros de las Co
munidades Autónomas y Corporaciones Locales. 

Los Planes Generales de Ordenación Urbana crGOU) 
determinan el uso militar de los terrenos y de la edifica
ción de numerosas propiedades entregadas al Organismo 
para su gestión, por lo que permitir otros aprovec~amien
tos requiere que por las Entidades Locales y Organos 
competentes en el orden urbanístico sean formulados los 
planes parciales, especiales o programas de actuación ur
banística que lo autoricen. Ello, unido a la peculiaridad 
de las propiedades ~arácter histórico o emblemático de 
los inmuebles, extensión, emplazamiento, etc.- configu
ra un mercado restrictivo de la demanda. 

De los expedientes examinados se deduce que los 
convenios firmados por la Gerencia son el resultado de 
negociaciones complejas con las autoridades municipales 
o autonómicas, en las que, a lo largo de un dilatado perí
odo de tiempo, se fijan las propiedades, condiciones y 
precio de la operación. En todos los casos analizados, el 
acuerdo entre las partes sobre los extremos a incluir en el 
convenio es anterior a la desafectación de los bienes del 
fin público al que estaban destinados, a la declaración de 
alienabilidad y a su puesta a disposición de la GINDEF y, 
en consecuencia, el trámite de tasación previa -estable
cido por las normas que regulan la enajenación de bienes 
inmuebles patrimoniales del Estado-- carece de relevan
cia como elemento de formación de la voluntad de la par
te vendedora. 
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Asimismo, todos los .expedientes analizados cuyo 
procedimiento de enajenación es el descrito, han sido au
torizados por el Ministro de Defensa y no por el Consejo 
de Ministros como disponía la Ley de creación, al enten
derse que la equiparación de competencias para autorizar 
las ventas a que hacía referencia ésta, en relación con las 
del Ministro de Economía y Hacienda, que sólo incluía 
determinación de cuantías, de acuerdo con el artículo 62 
de la Ley de Patrimonio del Estado, se extendía, asimis
mo, a las competencias dadas a este Ministro en otros ar
tículos de la Ley. 

Por otra par1e, la dependencia del Organismo del Di
rector General de Infraestructura del Ministerio de De
fensa permite que éste y otras autoridades jerárquicas su
periores intervengan en la adopción de acuerdos que 
ejecuta, en todo o en par1e, la Gerencia. 

Todo ello conforma un sistema poco transparente de 
determinación de los precios pactados en convenio, lo 
que impide opinar sobre una parte muy importante de la 
gestión de venta realizada por el Organismo. 

El 30% restante de los ingresos por este concepto 
-1.279 millones de pesetas- corresponde, fund.amen
talmente, a enajenaciones a par1iculares. El procedimien
to seguido por el Organismo, salvo en el caso de las adju
dicaciones por reversión, consiste en convocar subasta 
pública para aquellos bienes cuyo precio supere los cien 
millones de pesetas y la adjudicación directa a la mejor 
oferta en concurrencia, para los demás casos. 

Durante el ejercicio 1993 la GINDEF gestionó por es
tos últimos procedimientos 209 expedientes de enajena
ción de propiedades con una superficie total de 1.383.136 
metros cuadrados, que alcanzaron un precio de venta 
conjunto de 1.471 millones de pesetas. De ellos, 155 ex
pedientes corresponden a la venta a sus inquilinos del 
mismo número de viviendas de la Fábrica Nacional de 
Armas de Palencia, por un importe global de 318 millo
nes de pesetas. A 31112193 se encuentra pendiente de for
malización la enajenación de las citadas viviendas por lo 
que continúan incluidas, tanto en el Plan de ventas del 
Organismo, como en el saldo del inmovilizado a dicha 
fecha. El valor atribuido al conjunto de las mismas en in
ventario es de 5 millones de pesetas. 

El 44% de los ingresos mencionados -560 millones 
de pesetas- corresponden a la enajenación mediante pú-

blica subasta de una parcela de terreno del antiguo Hos
pital Militar de Oviedo, cuya propiedad se reservó el Mi
nisterio de Defensa para su venta posterior, una vez que 
por el PGOU se permitiese la edificabilidad pactada con 
el Ayuntamiento en un convenio firmado en 1986. Sin 
embargo, la propiedad careció de valoración hasta 1992, 
ejercicio en el que se produce la tasación para la fijación 
del tipo de licitación en la subasta. 

En general, la valoración dada a los bienes en la cuen
ta «Terrenos y bienes naturales en gestión», a la que se 
hace referencia posteriormente, no refleja el valor de los 
mismos, ya que está sometida a sucesivas variaciones pa
ra aproximarse. al precio finalmente conseguido, por lo 
que el beneficio o pérdida obtenidos no es indicativo del 
resultado de la gestión realizada. Además, en el caso de 
las enajenaciones directas, los cambios en la valoración 
que la Dirección Técnica realiza de los bienes, tienen por 
objeto dar cumplimiento, exclusivamente formal, a lo es
tablecido en el ar1ículo I I7 del Reglamento para la apli
cación de la Ley de Patrimonio del Estado, por el que se 
prohíbe, para este tipo de ventas, fijar un precio inferior 
al de tasación del bien. 

Las propias características de las propiedades ges
tionadas, que se han señalado con anterioridad, con
vierte en complejos los expedientes de enajenación y, 
por tanto, se demora en el tiempo su resolución. Ello, 
unido al frecuente incumplimiento por los AyuntamienC 

tos de las condiciones pactadas mediante convenios, 
explica que en el período transcurrido desde su crea
ción, 1984-1993, la GINDEF haya obtenido ingresos lí
quidos por enajenación de bienes militares desafecta
dos por importe de 46.260 millones de pesetas. El 
ingreso medio por año resultante, 4.626 millones, re
presenta el \0% del sa Ido medio de la cuenta de inmo
vilizado en que estos bienes se registran (el Organismo 
refleja en balance, únicamente, las propiedades gestio
nadas a partir de 1991). 

III.12.3. Análisis de la cOlltabilizaciólI del illmovilizado 

A 31112/93 el inmovilizado del Organismo, según sus 
cuentas, asciende a 37.599 millones de pesetas, de acuer
do con el siguiente desglose: 

INMOVILIZADO MATERIAL IMPORTE 

• Construcciones 137 

• Amortización acumulada 1. material (621 

• Inversiones militares 

- Terrenos y bienes naturales en gestión 35.578 

~ Edificios y. Olr.-s construcciones en curso ........................... . 1.946 

El saldo a 31112/93 de la cuenta «Terrenos y bienes 
naturales en gestión» no registra la totalidad de las pro
piedades puestas a disposición de la GINDEF, ni las que 
recoge lo hace por un valor adecuado. 

El criterio seguido por el Organismo es que la cuenta 
refleje el valor asignado por el Consejo Rector a las pro
piedades puestas a su disposición al aprobar el Plan de 
Ventas para cada ejercicio, por lo que, entre otros, no re-
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coge los bienes desafectados con posterioridad a ésa 
aprobación, que en 1993 se realizó el 21 de mayo. A 31 
de diciembre, se ajusta el saldo de esta cuenta como con
secuencia de las propiedades vendidas en el ejercicio no 
incluidas en el inventario, mediante un cargo por el pre
cio de venta de las mismas -2.368 millones de pese
tas-, con abono a la cuenta de patrimonio en gestión. 

Por otra parte, ante la imposibilidad de aplicación del 
principio del precio de adquisición, el Organismo no 10 ha 
sustituido por la «prudente valoración», realizada por ex
pertos, para la determinación del valor de mercado de las 
des afectaciones de bienes del uso general, a que hace re
ferencia la Instrucción provisional de contabilidad del in
movilizado no financiero. Así, para una misma relación 
de propiedades a disposición de la Gerencia para su enaje
nación, a 31112/93, la valoración dada por la Dirección 
Técnica del Organismo supera en 14.336 millones (39% 
de media) a la del Consejo Rector en sus Planes de ven
tas, o a la propuesta a éste para su próxima aprobación. 
Ambas valoraciones se adaptan a la marcha de las nego
ciaciones de los distintos bienes por lo que resultan varia
bles, vulnerando el principio de continuidad. El ajuste re
alizado al finalizar el ejercicio 1993 por cambio de 
valoración de los bienes minoró en 5.563 millones de pe
setas el saldo de la cuenta «Terrenos y bienes naturales en 
gestión» con cargo a la de «Patrimonio». 

Asimismo, la clasificación de los bienes desafectados 
de la defensa como <<Inversiones militares» resulta inade
cuada, de acuerdo con el contenido que el PGCP atribuye 
a este subgrupo y con lo establecido en la «Instrucción 
provisional de contabilidad del inmovilizado no financie
ro», que, entre otros extremos, ni tan siquiera prevé la 
venta como operación de baja de sus elementos. 

El saldo a fin de ejercicio d, la cuenta «Edificios y 
otras construcciones en curso» lccoge el valor de las in
versiones realizadas por el Organismo pendientes de en
tregar al Ministerio de Defensa para su utilización por las 
Fuerzas Armadas. Durante el ejercicio 1993 se han dado 
de baja de esta cuenta 5.201 millones de pesetas por en
trega de la inversión finalizada. No obstante, ha podido 
verificarse la incorrección del saldo resultante, en rela
ción con el significado de la cuenta, por los siguientes 
motivos: 

- El Organismo considera erróneamente «obra en 
curso», a 31 de diciembre, únicamente aquélla para la 
que no se ha consumido la totalidad de los créditos auto
rizados en el ejercicio. Se ha podido comprobar que pro
yectos de carácter plurianual, para los que no se pudo 
ejecutar la totalidad de los créditos, figuran como «Edifi
cios y otras construcciones en curso», por el importe de 
las obligaciones reconocidas en 1993, y como inversión 
entregada a las Fuerzas Armadas, por las reconocidas en 
ejercicios anteriores. 

- La Gerencia imputa a esta cuenta la totalidad de 
las inversiones (con los criterios señalados en el punto 
anterior) por lo que las realizadas sobre bienes gestiona
dos por el Organismo, para dejar las propiedades aptas 
para la venta, han tenido el mismo tratamiento. Así, las 
obras de urbanización del «Antiguo cuartel María Cristi
na» en Santander, por importe de 138 millones de pese
tas, cuya propiedad continúa dentro del patrimonio ges-

tionado por la GINDEF a 31/12/93, han sido dadas de ba
ja como inversión entregada al Ministerio de Defensa, en 
lugar de incrementar el valor de los bienes gestionados. 

Finalmente, la única cuenta de los gnipos de inmovi
lizado y patrimonio con movimiento a lo largo del ejerci
cio, es la de «Edificios y otras construcciones en curso», 
que al final del mismo es ajustada de acuerdo con llls 
operaciones realizadas. El resto de las cuentas se ajustan, 
asimismo, al final del ejercicio, para recoger las ventas y 
las correcciones valorativas a que se ha hecho referencia. 
Por ello, el procedimiento contable seguido por el Orga
nismo no permite c;;onocer el importe y la situación de los 
bienes entregados para su gestión, en fecha distinta a la 
del cierre del ejercicio, y ello siIT tener en cuenta las sal
vedades puestas de manifiesto con anterioridad. 

De acuerdo con lo expuesto en los párrafos preceden
tes, se concluye, tras la revisión específica efectuada en 
el Organismo, que como se viene reiterando en las Decla
raciones definitivas de la CGE de los últimos ejercicios, 
las cuentas de la GINDEF no recogen adecuadamente los 
bienes entregados a la misma para su gestión ni la mate
rialización de ésta, no siendo representativos ni el balan
ce ni la cuenta de resultados rendidos. 

IIU2.4. Conclusiones 

Como resumen final de lo anteriormente expuesto, se 
pone de manifiesto: 

- La actividad de la GINDEF, que justifica el fin 
para el que fue creada, allegar fondos mediante la venta 
de los inmuebles de dominio público que dejen de ser ne
cesarios para la defensa, para la adquisición o construc
ción de los que se estimen oportunos para ella, ha sido 
muy baja en el período transcurrido desde la fecha de su 
creación hasta el ejercicio fiscalizado. En diez años de 
funcionamiento (período para el que, en principio, fue 
creada), ha conseguido, únicamente, hacer efectivo 
anualmente el 10% del saldo medio de las cuentas repre
sentativas de los bienes que le han sido entregados para 
su gestión de venta. Por otra parte, el Organismo, creado 
por un plazo de tiempo determinado, diez años, ha visto 
alargado éste por dos veces consecutivas, por un año y 
diez años más, respectivamente. 

- La gestión de venta de bienes tan característicos 
como los del mercado inmobiliario, sobre todo teniendo 
en cuenta su evolución en los últimos años, presenta difi
cultades que, en el caso de los bienes militares aquí con
siderados resultan aún mayores, como consecuencia de 
encontrarse, principalmente, en las ciudades, motivo por 
el cual las respectivas autoridades locales tienen la facul
tad de incidir directamente sobre su aprovechamiento, y 
por tanto, sobre su valor, lo que confiere a dichas autori
dades una importante capacidad negociadora. 

Por ello, la gran incidencia que sobre los ingresos to
tales obtenidos por el Organismo tienen los convenios y 
adquisiciones directas por los ayuntamientos hace que la 
previsión de aquéllos sea aleatoria e impredecible. 

- El control contable de la GINDEF sobre los bie
nes a gestionar, dada las características de los mismos, es 
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prácticamente inexistente, ya que incumple todos los 
principios recogidos en la normativa que les es de aplica
ción; lo que implica un grave riesgo adicional por el tipo 
de operaciones con ellos efectuadas. 

. - La información que se puede deducir de la conta
bilidad rendida por el Organismo no representa la gestión 
realizada en el ejercicio de sus competencias, como con
secuencia, principalmente, de lo reseñado en el párrafo 
anterior y de que al final de cada año se realizan ajustes 
valorativos y traspasos inadecuados. 

De todo lo expuesto se concluye que, si la GINDEF 
no mejora los niveles de eficacia, eficiencia, control y 

transparencia en la gestión de los bienes que tiene en· 
comendada, difícilmente alcanzará la finatidad que jus
tificó su creación como una excepción -inicialmente 
temporal, pero que las sucesivas prórrogas están con
virtiendo en permanente- a la legislación que regula 
el patrimonio del Estado. Excepción, en virtud de la 
cual, se asigna la administración de una parte del mis
mo (el llamado patrimonio de defensa), a servicios dis
tintos de los que, con carácter general, la tienen atribui
da, y se afectan los productos obtenidos a financiar 
nuevas infraestructuras militares, lo que supone, ade
más, otra excepción al principio general de no afecta
ción de los recursos públicos. 
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IV. ANÁLISIS DE LA GESTIÓN ECONÓMICO
FINANCIERA DE LAS SOCIEDAD~S ESTATALES 

y ENTES DE DERECHO PUBLICO 

IV.1. Sociedades estatales no financieras 

IV.I.I. Examen y Comprobación de las Cuentas 

En el párrafo segundo del punto 16 de la Resolución 
Primera adoptada por la Comisión Mixta para las Rela-: 
ciones con el Tribunal de Cuentas, recogida en el Acuer-, 
do cuarto aprobado por los Plenos del Congreso de los 
Diputados y del Senado en sus sesiones del día 30 de ju
nio de 1994 y 14 de septiembre de 1994, respectivamen-' 
te, se insta al Gobierno a «determinar definitivamente el 
Inventario de Empresas Públicas, porcentajes de partici
pación en las mismas y establecimiento de obligatorie
dad de las que han de ser examinadas por el Tribunal de 
Cuentas». 

Hasta el momento tal Inventario no ha sido elabora
do.Y, dado que tampoco se ha tomado iniciativa legislati
va alguna que establezca de forma indubitada la. defini
ción de Sociedad estatal, tal carácter se atribuye a todas 
aquellas en que la titularidad de la mayoría de su capital 
corresponde a Organismo, Ente o Sociedad perteneciente 
al Sector público, cualquiera que sea la participación pú
blica existente en la Entidad dominante siempre que ésta 
sea a su vez mayoritaria, manteniendo el criterio seguido 
hasta ahora por este Tribunal. 

Por otra parte, hay que señalar que es cada vez ma
yor el grado de excepcionalidad respecto a lo estableci
do en los artículos 101 Y 102 de la Lev de Patrimonio 
del Estado (Texto articulado aprobado por el Decreto 
1022/1964, de 15 de abril), que centraliza en el Ministe
rio de Hacienda la tenencia y dirección de las Empresas, 
Públicas. : 

En los supuestos de vinculación múltiple, ya sea a dis
tintos grupos «<Corporación Siderúrgica Integral, S. A.», 
participada al 50% por la Dirección General del Patrimonio 
del Estado, y al otro 50% por el INI y «Sidenor, S. A.», 
participada al 50% por el Instituto Nacional de Industria y 
al otro 50% por el Instituto de Crédito Oficial) o a distintas 
administraciones públicas «<Autopistas de Navarra, S. A.» 
que está participada al 50% por la Empresa Nacional de 
Autopistas y al otro 50% la Comunidad Foral de Navarra), 
esta múltiple vinculación puede producir una cierta falta de 
unidad y homogeneidad en la dirección y toma de decisio
nes. 

En lo que hace referencia al plazo de rendición de las 
cuentas, hay que señalar que se ha producido una mejora 
pues es éste el primer ejercicio en el que se han rendIdo 
cuentas dentro del plazo legal establecido para ello. Las 
de las Sociedades estatales correspondientes al ejercicio 
1993, de acuerdo con la legislación vigente! deberían ha
ber tenido entrada en el Tribunal con anterioridad al I de 
noviembre de 1994. De las Sociedades estatales no finan-

I Artículo 95 del Texto Refundido dc la Ley de Sociedades Anónimas (6 
meses [}¡Ira aprobar las cuentas). 

Artículo 17.3 de la Ley 31/1991. de JO de diciclllbrc, dc Presupuestos Ge
nerales del Estado que modifica el artículo 1 JR de la Ley Cieneral Presupuesta

ria (2 mese'> par>! relllitir las cuentas a la IGAE). 
AltíCldo 15_1 de la Ley 7/19HR: de.') de abril, dI.' hlllciot1i1micnlo del Tri

bunal de L'lIcntas (2 mcsc'> para quc I;¡ IGAE remita al Trihullall¡ls cuenl:ls) 

cieras2 en las que el Estado, sus Organismos autónomos 
u otros Entes o Sociedades del Sector público participan 
de forma· mayoritaria, cuyo número ascendía en 1993 a 
411, a la expresada fecha se habían recibido las cuentas 
de 60 sociedades. Con .posterioridad al límite del plazo y 
hasta el momento de cierre de los trabajos para la elabo
ración del presente Informe anual, se recibieron las cuen
tas de 235 sociedades. Posteriormente se han recibido, 
hasta final de enero de 1996, las cuentas de 61 Socieda
des. El análisis de todas las cuentas que se hayan recibido 
con posterioridad al cierre de los trabajos del presente In
forme anual se incluirá en el referido al ejercicio 1994. 

En cuanto a las sociedades para las que se justifica la 
falta de rendición en que los reparos formulados por la 
IGAE se encuentran en fase de rectificación, hay que reite
rar, que estas circunstancias no justifican el incumplimien
to de la obligación de remitir al Tribunal en el plazo de dos 
meses las cuentas recibidas por la IGAE, establecida en el 
artículo 35 de la Ley de Funcionamiento de este Tribunal. 

Respecto al ejercicio anterior, se ha producido una re
ducción en más de un centenar del número de Sociedades 
estatales, principalmente a causa de la venta de acciones 
de «Repsol, S. A.», que le hicieron perder su condición 
de Sociedad estatal al haber dejado de ser mayoritaria la 
participación del Sector público. La enajenación de cua
renta millones de acciones de «Repsol, S. A.» y la pérdI
da de la participación mayoritaria en su capital y en el de 
las empresas filiales afectadas fue aprobada por acuerdo 
de Consejo de Ministros de 26 de febrero de 1993 co.n 
arreglo a lo establecido en el número cmco de la DIspOSI
ción Adicional l.' de la Ley 45/81, de 28 de dICIembre, 
de creación del Instituto Nacional de Hidrocarburos, yen 
el artículo 6." de la Ley General Presupuestaria (T.R. 
aprobado ROL 1091/1988, de 23 de septiembre) .. 

Las 55 Sociedades estatales que no han rendIdo las 
cuentas correspondientes3 al ejercicio 1993 son las que a 
continuación se relacionan distinguiendo entre matrices y 
filiales y distribuidas en ambos casOS en tres grupos ~ten
diendo al titular que ejerce el dominio sobre las SOCIeda
des estatales que los componen: Instituto Nacional de In
dustria (IN!), Dirección General del Patrimonio del 
Estado (DGPE), y un tercer grupo en el que se engloban 
bajo la denominación «Otras Sociedades estatale~ no fi
nancieras» (OTRAS) Entidades vlDculadas a dIversos 
Ministerios o Entes públicos. 

En este Informe el Instituto Nacional de Hidrocarburos 
y las Sociedades que mantiene como filiales se incorpor~ 
al Grupo OTRAS dada la escasa relevancia que, tras la pn

. vatización de «Repsol, S. A.», ofrecen como grupo. 

MATRICES 

Grupo INI 

- E.N. Adaro de Investigaciones Mineras, S. A4 
(6/3/95). 

- Compañía Trasatlántica Española, S. A. 
- Emoresa Nacional de Artesanía, S. A4 (25/11/94). 

! Atendiendo." to~ critcri{l~ propios Je este Tribunal par;! ~lI dislnhución 

cntre fll1al\Clefil~ y 110 finarlCll'ras 

I¡",-ta f..:lucro de 1996. 
SegtÍn 'lkgaciollc., rcnh,da y ro.::parada pOI la !(ii\E ell la kchól quo.:: .'-c 111-
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Grupo OTRAS 
- E.N. Mercados Centrales de Abastecimientos, 

S. A4 (8/3/95). 
- Rerrocarriles de Vía Estrechas. 
- Sdad. Estatal para el desarrollo del Diseño Indus-

trial" (27/3/95) 
- Sdad. de Estiba y Desestiba del Puerto de La Luz 

y Las Palmas, S. A. s 
Sdad. de Estiba y Desestiba del Puerto de Marín, 

S. AS 

FILIALES 

Grupo INI 
- Laminaciones de Lesaca, S. A4 (5/] 0/94 Y 

29/l1/94). 
Perfiles Especiales, S. A. 
Sefanitro, S. A. 
Fundición Vera, S. A. 
Fundición del Norte, S. A. 
Gas y Electricidad, S. A. 
Lignitos, S. A. 
Gasinex, S. A. 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. 
Gas de Aragón, S. A. 
Energías Renovables, S. A 
Suministros de Luz y Fuerza, C.B. 
Siepac. 
Internacional Endesa, B. V. 
Barras Eléctricas Galaico-Asturianas. 
Attorn, S. A. 
Purificadores de Agua, S. A.6 (27/2/95). 
Productos Aluminio de Cons,umo, S. A. 
Novamor. 
Productos Murcianos Alimentarios, S. A. 
ELT, S. A. 

MATRICES 
GfVJPO 

RENO. NO TOTAL 
RENO. 

INI 46 3 49 

DOPE 27 27 

OTRAS 44 5 49 

TOTAL 117 8 125 

RENO. 

151 

38 

50 

239 

De las Sociedades estatales que en el Informe anual 
de 1992 se señalaba que no habían cumplido la obli
gación de rendir sus cuentas correspondientes a dicho 
ejercicio, continúan sin hacerlo las 59 sociedades que 
se relacionan en el Anexo IVI-I; las cuentas corres· 
pondientes a 1991 continúan sin rendirlas las 77 socie
dades que se relacionan en el Anexo IVI-2; las cuentas 

~ S~g\lll akgacJllIlcs rccihi¡J;¡" y en C.~tuJJO por la [(;;\1:, "In que .. c IlldHIU<C 

dl'"dt: qlll; kl-,ha. 

1, SC~ÚIl :\lcgdcioncs rccihida y reparada por la l( ;AI ~ en b lecha que :-oc mdlca 

Aeronáutica Industrial, S. A. 
Electrónica Ensa, S. A. 
Comercial de Potasas, S. A.6 (9/2/95). 
Amadeus Data Processing. 
Agencia Marítima Trasatlántica Portugal, LTD. 
Agencia Marítima Trasatlántica, SPA. 
Naviera Internacional Panameña, S. A. 
Spanish Depot Service, S. A. 
Artespaña Internacional6 (51l2/94). 
Artespaña GMBH. 
Tesis, S. A. 

Grupo DGPE 
Tabapress, S. A. 

- Cía. General Tabacos de Filipinas, S. A. 
- Distribución y Explo. de Máquinas aútomáticas 

del Norte, S. A. 
Food Premier. 
Fortuna World Corporation. 
Naviera Mallorquina, S. A. 
Tratamientos de Residuos Industriales en Alma-

dén6 (20/9/95). 
Mercocastellón, S. A. 
Mercojaén, S. A 
Tele-Expo, S. A 
Aceites Vírgenes de Oliva de Baeza, S. A. 

Grupo OTRAS 

Equicosa. 
Dotaciones Comerciales de Málaga, S. A. 
Aresnor, S. A. 
Tragsitel Ute. 

En el cuadro resumen que se incluye a continuación 
se refleja la distribución de las cuentas rendidas y no ren
didas, por Grupos de Sóciedades, matrices y filiales. 

FILIALES TOTAL 

NO TOTAL RENO. NO TOTAL 

RENO. RENO. 

32 183 197 25 232 

11 49 65 11 76 

4 54 94 9 103 

47 286 356 55 411 

correspondientes a 1990 continúan sin rendirlas las 74 
sociedades que se relacionan en el Anexo IVI-3; las 
cuentas correspondientes a 19H9 continúan sin ren
dirlas las 59 sociedades que se relacionan en el Anexo 
IV 1-4; Y las cuentas correspondientes a 19H8 continú
an sin rendirlas las 9 sociedades 4UC se relacionan en el 
Anexo IVI-5. 

Con respecto a las cuentas no rendidas, el Tribunal de 
Cuentas ha recordado la obligación de su remisión y exi-
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gido su cumplimiento. La situación y análisis de las 
cuentas aún pendientes de recibir se abordará en poste
riores Informes anuales. 

IY.1.2. Resultado del examen y comprobación de las 
cuentas 

En el examen de las cuentas rendidas por las Socieda
des estatales no financieras correspondientes a 1993, se 
aprecia que hay 130 en las que el saldo de la cuenta de 
pérdidas y ganancias es acreedor. La suma (no consolida
da) de estos saldos asciende a 212.938 millones de pese
tas. Las cinco Sociedades de mayor beneficio (en millo
nes de pesetas) son: 

ENDES A: 100.599. 
INH: 28.215. 
CIMALGAS: 14.773. 
REDESA: 11.161. 
TABACALERA: 8.177. 

También superaron los 5.000 millones de pesetas de 
beneficio las sociedades UNELCO, SEPES y ENHER. 

Es de destacar la gran caída en la cifra de Resultados 
que ha experimentado el INH con respecto a los obteni
dos en el ejercicio anterior, provocada por múltiples cau
sas. Una de las principales ha sido la provisión dotada 
por su participación en ENAGAS, con motivo de la pre
visión de venta de la misma, que ascendió a 35.000 mi
llones de pesetas. Asimismo hay que tener en cuenta que 
en el ejercicio anterior el INH obtuvo 160.591 millones 
de pesetas como Resultados Extraordinarios y en éste ta
les resultados sólo han alcanzado los 65.921 millones de 
pesetas. 

En 132 sociedades, el saldo de la cuenta de pérdidas y 
ganancias es deudor. Las cinco Sociedades que, incluida 
en su caso, la provisión de los quebrantos en su cartera 
de valores, presentan mayores pérdidas (en millones de 
pesetas) son: 

INI: 251.452. 
TENEO: 81.707. 
IBERIA: 69.777. 
ENSIDESA: 69.582. 
RENFE: 57.920. 

También superan los 20.000 millones de pesetas de 
pérdida las Sociedades AGESA, AHY, INESPAL y 
AESA. 

Otras 33 sociedades presentan saldo cero en su cuenta 
de Pérdidas y Ganancias debido, en unos casos, a que la 
subvención a la explotación concedida en virtud de su 
normativa específica se adecua a la cuenta de Resultados, 
de manera que ésta presente saldo cero, y, en otros, a la 
falta de actividad empresarial. 

Un 10% de las Sociedades estatales no financieras 
que han rendido sus cuentas, presentan a 31 de diciem
bre de 1993 un Neto Patrimonial negativo. Todas las que 
son Sociedades Anónimas se hallan incursas en los su
puestos que contemplan los artículos 163 y 260.4 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, co
mo causa de obligatoria reducción de capital y de disolu
ción de las Sociedades si no que se subsana esta situa
ción. 

Las cinco Sociedades que presentan el neto patrimo
nial negativo más elevado son: 

RUMASA: 575.630 millones de pesetas. 
INI: 107.012 millones de pesetas. 
ACENOR: 42.689 millones de pesetas. 
ENSIDESA: 35.919 millones de pesetas. 
SANTA BÁRBARA: 16.199 millones de pesetas. 

Examinadas las cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1993 de aquellas sociedades que se encontraban en es
ta situación al terminar el ejercicio correspondiente a 
1992 se ha observado que RUMASA, S. A., es la única 
que no ha tomado medida alguna para regularizar su si
tuación. A este respecto, hay que señalar que la resolu
ción 16 de la Comisión Mixta para las Relaciones con el 
Tribunal de Cuentas, recogida' en el Acuerdo cuarto 
adoptado por los Plenos del Congreso de los Diputados y 
del Senado en sus sesiones del día 30 de junio de 1994 y 
14 de septiembre de 1994, respectivamente, insta al Go
bierno a «Subsanar la situación de aquellas sociedades 
cuyo neto patrimonial es negativo mediante ampliaci6n 
de capital o en su caso aplicaci6n de los artículos 163 y 
260.4 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades an6-
nimas, como causa de obligatoria reducci6n de capital y 
disoluci611». 

El resto (90%) de las Sociedades que han rendido sus 
cuentas presentan un neto patrimonial positivo. Las seis 
que superan los cien mil millones son: . 

TENEO: 707.638 millones de pesetas. 
ENDESA: 563.727 millones de pesetas. 
RENFE: 323.764 millones de pesetas. 
INH: 142.899 millones de pesetas. 
ENHER: 135.797 millones de pesetas. 
ENAGAS: 103.139 millones de pesetas. 

Una magnitud apropiada para valorar la estructura fi
nanciera de la empresa es la de «Capital Circulante» que 
representa la parte del Activo Circulante que está finan
ciada por fondos estructurales de la Sociedad, tanto los 
fondos propios como los ajenos a largo plazo. De las So
ciedades que han rendido sus cuentas 205 tienen un Ca
pital Circulante positivo, 4 lo tienen cero y 92 presentan 
una estructura financiera deficiente ya que parte de su 
inmovilizado se está financiando con pasivos a Corto 
Plazo. 

Entre estas últimas, las 6 Sociedades que superan los 
50.000 millones de pesetas de inmovilizado financiado 
con pasivos a corto plazo son: 

RENFE: 364.000 millones de pesetas. 
ENDESA: 204.226 millones de pesetas. 
ENSIDESA: 134.589 millones de pesetas. 
AHY: 81.375 millones de pesetas. 
IBERIA: 78.093 millones de pesetas. 
lNH: 75.496 millones de pesetas. 
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El conjunto de las Sociedades que han rendido sus 
cuentas, excluidas las empresas extranjeras y las que no 
emplean a ningún trabajador (con lo que quedan reduci
das a 208), ha dado trabajo a 193.815 personas, obser
vándose una evolución a la baja respecto a los trabajado
res empleados en el ejercicio anterior debida, 'por una 
parte, a las medidas de reestructuración de plantilla que 
tuvieron lugar en el año y, por otra, a la pérdida de la 
condición de Sociedad estatal de «Repsol, S. A.», y todo 
su grupo de filiales. Los trabajadores produjeron en su 
conjunto unos costes de personal de 931.940 millones de 
pesetas. 

Plantilla Media 
SOCIEDAD (Número de empleados) 

AVIACO 2.027 

ENHER 2.011 

ENDESA 5.629 

IBERIA 24.476 

REDESA 1.028 

VIESGO 1.004 

. 

Las Sociedades que más personal emplearon, consi-
derando las plantillas medias, fueron: 

RENFE: 41.628 empleados. 
IBERIA: 24.476 empleados. 
ENSIDESA: 12.336 empleados. 

Hay 27 Sociedades con una plantilla media superior a los 
1.000 trabajadores e inferior a los 10.000; 100 Sociedades 
con plantilla comprendida entre SO y 1.000 trabajadores; 57 
Sociedades con plantilla media entre 10 y SO trabajadores; y 
24 Sociedades con una plantilla inferior a 10 trabajadores. 

Las Sociedades con plantilla media superior a 1.000 
empleados, can gastos de personal más elevado por em
pleado han sido: 

Gastos de personal 

Gastos personal por empleado 

(millones de pesetas) (millones de pesetas) 

17.677 8.7 

14.345 7.1 

38.143 6.8 

157.937 6.5 

6.649 6.5 

6.503 6.5 

Las Sociedades con plantilla media comprendida entre 100 y 1.000 empleados con gastos de personal más elevado 
por empleado han sido: 

Gastos de personal 

Plantilla Media Ga~tos personal por empleado 

SOCIEDAD (Número de empleados) (millones de pesetas) (millones de pesetas) 

VANDELLOS 450 4.565 10.1 

CARGOSUR 128 1.107 8.6 

BINTER CANARIAS 283 2.070 7.3 

ENAGAS 946 6.843 7.2 

AGESA 127 914 7.2 

Las Sociedades con plantilla media comprendida entre 25 y 100 empleados con gastos de personal más elevados 
por empicado son' 

Gastos de personal 

Plantilla Media Gastos personal por empleado 

SOCIEDAD (Número de empleados) (millones de pesetas) (millones de pesetasl 

INH 48 546 11.3 -
CARBOEX 32 283 8.9 

DEFEX 30 263 8.8 

GES. UR8.POST.2000 23 201 8.7 

INFOINVEST 32 271 8.4 
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IY.I.2.1. Análisis individualizado de /as cuentas 

A continuación se relacionan las observaciones más 
significativas que, respecto a determinadas Sociedades 
estatales, se: han derivado del examen y comprobación 
formal de las cuentas anuales. 

IV. 1.2. 1. 1. Empresa de Mantenimiento Aeronáutico, S. A. 

La Sociedad lleva el control de sus existencias en dó
lares, convirtiéndolos a pesetas al cierre del ejercicio 
aplicando el tipo de cambio en vigor en dicho momento. 
Dicha práctica no se ajusta a lo dispuesto en la norma de 
valoración 14.2 del Plan General de Contabilidad, así co
mo a los principios de contabilidad generalmente acepta
dos. 

En el Activo del Balance de situación figura un crédi
to fiscal por compensación de pérdidas por 5 millones de 
pesetas. Dado que en los dos ejercicios en los que ha fun
cionado la Sociedad ha sufrido pérdidas y que su patri
monio neto es negativo, no debería mantener este crédito 
en el Activo del Balance, ya que es prioritario el princi
pio de prudencia valorativa y sin perjuicio de efectuar las 
oportunas compensaciones si cambia el signo de los re
sultados. 

IV. 1.2. 1.2. Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba
gorzana, S. A. (ENHER) 

La Sociedad provisiona en su totalidad los gastos 1 + D 
activados en el ejercicio por un importe de 70 millones de 
pesetas, cuando debería contabilizarlos directamente en la 
cuenta de Resultados. No obstante, esta práctica no supone 
variación del resultado final de la Sociedad. . 

No provisiona correctamente la cartera de valores ya 
que posee una participación del 9,3% del capital de <<In
vestigación y Proyectos, S. A.» cuyo coste fue de 7 mi
llones de pesetas y en el ejercicio se ha dotado una provi
sión de 15 millones de pesetas, haciendo que el valor de 
dicha participación sea negativo. Si en la Empresa hay 
expectativas de que se va a incurrir en gastos superiores 
al valor de la participación, deberá provisionarse la carte
ra hasta dejarla con valor cero y el resto incluirse en la 
cuenta «Provisión para Riesgos y Gastos» ya que carece 
de sentido que la provisión de la cartera sea superior a su 
valor. 

IV. 1.2. 1.3. Producción y Suministro de Electricidad. S. A. 
(PYSESA) 

La Sociedad incluye en el balance de situación una 
provisión para insolvencias que ha sido calculada en base 
a los porcentajes establecidos como deducibles por la 
normati va fiscal. La provisión así constituida era inferior 
en 41 millones de pesetas aproximadamente, a la que re
sultaría de aplicar criterios económicos en función de las 
posibilidades reales de recuperación de las cuentas a co
brar de la Sociedad. De registrarse este defecto, el resul
tado del ejercicio 1993 ---<lespués de considerar el efecto 

fiscal- sería inferior en 27 millones de pesetas, lo que 
disminuiría el beneficio de 102 a 75 millones de pesetas. 

IV. 1.2. 1.4. Hidroeléctrica del Ampurdán, S. A. (HEASA) 

En esta Sociedad se produce la misma incidencia que 
en la anterior. La provisión para insolvencias es inferior 
en aproximadamente 35 millones a la que sería proceden
te y el resultado del ejercicio 1993, teniendo en cuenta 
este ajuste, se cifraría en 158 millones de pesetas de be
neficio, 23 millones menos que el registrado en cuentas. 

IV. 1.2.1.5. Sociedad estatal de Estiba y Desestiba del 
Puerto de Valencia, S. A. 

La Sociedad tiene compromisos de pago a los trabaja
dores jubilados de la antigua Organización de Trabajadores 
Portuarios del Puerto de Valencia con anterioridad al 31 de 
diciembre de 1988, pasivo que no se encuentra registrado 
en las cuentas anuales al31 de diciembre de 1993, contabi
lizándose como gasto los pagos efectuados en cada ejerci
cio. Esta situación no es acorde con las disposiciones del 
Plan General de Contabilidad, que otorga un plazo de siete 
años para registrar sistemáticamente este tipo de obligacio
nes a partir del ejercicio de 1990. El importe de este pasivo 
no es cuantificable actualmente por no contar la Sociedad 
con un estudio actuaria\. No se aceptan las alegaciones so
bre los derechos futuros de trabajadores en activo; en el 
presente Informe se hace referencia exclusivamente a los 
trabajadores jubilados con anterioridad al 31 de diciembre 
de 1988, a los que es de aplicación la Disposición Transito
ria Cuarta del Real Decreto 164311990, por el que se aprue
ba el Plan General de Contabilidad. 

IV. 1.2. 1.6. Tabapack, S. A. 

La Sociedad ha procedido en el ejercicio 1993 a reali
zar un análisis de la valoración de sus activos y pasivos. 
Como consecuencia de dicho proceso se han registrado 
defectos de provisiones por diversos conceptos que, al te
ner su origen en años anteriores, se han imputado al epí
grafe «Resultados negativos de ejercicios anteriores», por 
un total de 157 millones de pesetas. 

Según principios contables generalmente aceptados, 
los ingresos y gastos correspondientes a ejercicios ante
riores registrados contablemente en un ejercicio posterior 
deben reconocerse como ingresos y gastos extraordina
rios dentro de la cuenta de pérdidas y ganancias del ejer
cicio en el que se registran. En consecuencia, al 31 de di
ciembre de 1993, si bien el total del epígrafe de fondos 
propios no se ve afectado, las pérdidas del ejercicio y los 
resultados negativos de ejercicios anteriores se encuen
tran infravalorados y sobrevalorados, respectivamente, en 
157 millones de pesetas. 

IY. 1.2. 1.7. Minas de Figaredo, S. A. 

Las inversiones en obra de infraestructura minera y en 
,instalaciones y maquinaria se capitalizan y amortizan 
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contablemente en virtud de la aplicación del principio de 
empresa en funcionamiento, teniendo en consideración 
desgloses de inmovilizado, estudios de vida útil y técni
cas y horizontes temporales de extracción basados, aun
que con ciertas actualizaciones, en las condiciones de ex
plotación en vigor a la fecha de adquisición de la 
titularidad de las acciones por el INI en el año 1980. No 
obstante, desde dicha fecha se han modificado sensible
mente las condiciones operativas de la explotación por el 
acceso a nuevos niveles de extracción y por la casi com
pleta mecanización del arranque de mineral, sin que estas 
circunstancias hayan sido incorporadas en un estudio in
tegral del inmovilizado, por lo que se desconoce su po
tencial efecto sobre los importes netos capitalizados y so
bre las amortizaciones a efectuar que deberían limitar la 
cuantía y crecimiento de los importes capitalizados en 
atención a la evolución de las reservas de mineral suscep
tibles de explotación en el régimen de viabilidad vigente. 

La Sociedad contemplaba para la reducción de sus dé
ficit de explotación la aplicación de mecanismos de jubi
laciones anticipadas y prejubilaciones sobre una parte de 
su plantilla, en acciones enmarcadas en el Plan de Futuro 
de la Empresa y en el borrador de su Contrato-Programa 
para los años de 1992 y 1993 que no fue aprobado. El 
sistema adoptado para la contabilización de los efectos 
económicos de estas medidas de reducción de plantilla 
supone al 31 de diciembre de 1993 el diferinúento de un 
importe de 2.944 millones de pesetas en base a que se 
presume su recuperación futura a través de aportaciones 
financieras específicas del Estado a recibir a tal fin por la 
Sociedad. 

En cumplimiento de la Ordenanza de Trabajo para la 
Minería del Carbón y hasta el cierre de la explotación, la 
Entidad está obligada a ,entregar ciertas cantidades perió
dicas de carbón a su personal en activo y jubilado. La 
Sociedad sigue el criterio de registrar contablemente el 
coste de estos suministros con cargo a los resultados de 
cada ejercicio, en el momento en que se emite la orden 
de entrega al beneficiario, por ser ese el año en que la 
partida ha venido siendo computable a los efectos de la 
subvención de explotación, no habiéndose dotado ningu
na provisión para cubrir el pasivo devengado por este 
concepto, cuya cuantía no se encuentra determinada a la 
fecha. 

IV1.2.1.8. Construcciones Aeronáuticas, S. A. 

La Sociedad tiene contabilizada su participación en el 
100% del capital de «Casa Aircraft» por un importe de 
1. 767 millones de pesetas. Esta participación está provi
sionada por importe de 2.346 millones de pesetas, lo que 
arroja una valoración neta contable negativa de la partici
pación en la Sociedad. Debería provisionarse la cartera 
hasta dejarla en valor cero y el resto considerarse como 
una Provisión para Riesgos y Gastos. 

IV. 1.2. 1.9. Forjas y Aceros de Reinosa, S. A. 

La Sociedad ha contabilizado las reclamaciones en li
tigio con sus clientes como menor importe del saldo de 

Clientes, en vez de llevarlas a la cuenta «Provisión para 
otras Operaciones de Tráfico», lo que vulnera el princi
pio de no compensación entre partidas. 

La Memoria de la Sociedad no se atiene a lo dispues
to en el artículo 200 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas ya que no refleja lo percibido por 
todos los conceptos por el Consejo de Administración, 
dIciendo al respecto: «La retribución a administradores 
por dietas y otros conceptos ascendió en el ejercicio 
1993 a 8,8 millones de pesetas. Adicionalmente un miem
bro del Consejo de Administración es ejecutivo de la So
ciedad, por cuyo concepto recibe la retribución corres
pondiente que está incluida en la cuenta de Gastos de 
Personal». . 

La Sociedad ha informado que el miembro del Conse
jo de Adntinistración, además de sus dietas de asistencia, 
percibió en 1993 17.280.000 pesetas en concepto de suel
do y 3.465.000 pesetas en concepto de otras remunera
ciones. 

IV1.2.1.10. Empresa Nacional Santa Bárbara de Indus
trias Militares, S.A. 

La Empresa tiene concedido a su Sociedad depen
diente <<Internacional de Composites, S. A.» un préstamo 
por importe de 2.863 millones de pesetas. El saldo de su 
participación está provisionado casi en su totalidad, pero 
el referido préstamo, que no está suficientemente garanti
zado, no ha sido provisionado. 

Dentro del epígrafe <<inmovilizado inmaterial» del 
Activo del Balance de situación se encuentran registrados 
diversos gastos incurridos en concepto de investigación y 
desarrollo por un importe neto de 1. 730 ntillones de pe
setas. Aun cuando la Empresa considera los proyectos re
lacionados con los mismos como técnicamente viables, 
siguiendo el criterio de prudencia y debido a que su ren
tabilidad econóntico-financiera no está asegurada, debe
ría procederse a su baja en el balance. 

IY.I.2.1.11. Naviera Castellána, S. A. 

El Balance de situación al 31 de diciembre de 1993 
incluye cuentas a cobrar que suponen un riesgo neto de 
15.438 ntillones de pesetas. Estas cuentas a cobrar se ori
ginaron por la venta, en ejercicios anteriores, de buques 
construidos por Astilleros Españoles, S. A., y otras So
ciedades del Grupo para clientes de nacionalidad cubana. 
Como consecuencia de las dificultades económicas por 
las que atraviesa Cuba, la Sociedad ha puesto en marcha 
una serie de acciones encaminadas a encontrar vías que 
faciliten la recuperación de estos saldos, acciones que 
han incluido la propia refinanciación de los saldos en 
condiciones más favorables y la búsqueda de comprado
res de otras nacionalidades. Dada la situación anterior
mente descrita, existe una incertidumbre importante acer
ca de la recuperabilidad futura de dichas cuentas a 
cobrar. Al ser éste el principal activo de la Sociedad, los 
problemas de cobro mencionados cuestionan su supervi
vencia. 
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IY.1.2.1.12. Electra del Viesgo, S. A. 

Las inversiones en otras Sociedaoes están contabiliza
das en el balance de situación a su precio de adquisición, 
regularizado y actualizado de acuerdo con lo establecido en 
diversas disposiciones legales. Aunque el Plan General de 
Contabilidad requiere que en las cuentas anuales se regis
tren las minusvalías producidas en Sociedades filiales, las 
cuentas anuales no registran provisión alguna por las dife
rencias entre el valor teórico-contable y el valor de la parti
cipación que dicha Sociedad posee en su filial «Electra del 
Esva, S. A.». La provisión por este concepto ascendería a 
358 millones de pesetas al31 de diciembre de 1993. . 

IY. 1.2. 1.13. Red Energética Local, S. A. 

La inversión en «T.P. Sociedad Térmica Portuguesa, 
S. A.» (30%) está registrada por el importe desembolsa
do de 36 millones de pesetas, estando pendientes de de
sembolso 84 millones de pesetas. Esta práctica incumple 
el principio de no compensación establecido tanto en el 
artículo 35.6 del Código de Comercio como en el Plan 
General de Contabilidad. 

IV.1.2.1.14. Iberia Líneas Aéreas de España, S. A. 

Esta Sociedad tiene infradotadas las provisiones de 
cartera; siendo especialmente destacable lo refer~nte a la 
participación en <<Venezolana Intemacional de Aviación, 
S. A.» (VIASA) que figura contabilizada por 10.966 mi
llones de pesetas, está provisionada por 7.846 millones 
de pesetas y el valor patrimonial de la Sociedad partici
pada es negativo por lo que se produce una falta de dota
ción en la provisión de 3.120 millones de pesetas. 

IY.1.2.l.l5. Sociedad estatal de Estiba y Desestiba del 
Puerto de Santander, S. A. 

La Sociedad posee créditos de dudoso cobro que no 
ha provisionado por importe de 3 millones de pesetas. La 
Sociedad, acogiéndose al «II Acuerdo marco para la re
gulación de las relaciones laborales en el sector portua
rio», ha jubilado a cuatro trabajadores de forma anticipa
da, no contabilizando por este concepto otros 3 millones 
de pesetas. Además la Sociedad no ha periodificado pa
gas extraordinarias por importe de 3 millones de pesetas. 
Como consecuencia de todo ello sus resultados deberían 
haber disminuido en 9 millones de pesetas. 

Durante el ejercicio la Sociedad ha compensado el 
saldo de «Resultados negativos de ejercicios anteriores» 
con «Remanente» por importe de 4 millones de pesetas, 
sin que esta aplicación aparezca aprobada por los órganos 
correspondientes. 

IY.1.2.1.16. Instituto Nacional de Hidrocarburos 

La participación en SAUDESBANK está contabiliza
da por 402 millones de pesetas y tiene dotada una provi-

sión de 1.466. Debería reducir tal provisión al valor de la 
cartera y constituir otra en «Provisión para Riesgos y 
Gastos» por la diferencia, ya que carece de sentido que la 
provisión de la cartera sea superior a su valor. 

IY. 1.2. 1.17 . Aprovechamiento de Residuos Cárnicos de 
Cataluña, S. A. 

La Sociedad ha contabilizado desde 1989 hasta 1993 
las subvenciones de capital como ingreso en el ejercicio 
en que fueron concedidas. De acuerdo con el principio 
contable de correlación de ingresos y gastos, las subven
ciones de capital se deben amortizar imputándose a in
gresos en la misma medida en que se amortizan las inver
siones correspondientes. Por ello, a 31 de diciembre 
1993, la cuenta de ingresos a distribuir en varios ejerci
cios por subvenciones de capital está infravalorada por 
un total de 84 millones de pesetas, de los que 80 figuran 
indebidamente en reservas por ejercicios anteriores. Los 
4 millones restantes suponen infovaloración de las pérdi
das del ejercicio de 1993. 

La Sociedad presenta en los epígrafes <<Inmovilizacio
nes Financieras» y «Deudores», la financiación efectuada 
para la adquisición de cierta maquinaria e instalaciones 
para la extracción de sangre, que no se reembolsa sino 
que se compensa mediante el suministro de sangre por 
parte de los mataderos. Debido a que se ha tomado la de
cisión de no recoger la sangre de ciertos mataderos, el sal
do de 26 millones de pesetas, aproximadamente, podría 
resultar incobrable. Por lo tanto, las pérdidas del ejercicio 
1993 están infravaloradas por el mencionado importe 

IY. 1.2. l.l 8. Perfil en Frío, S. A. 

En relación con los compromisos sobre bajas labora
les que al amparo del Plan de Competitividad fueron 
aprobados durante el ejercicio 1993, la Sociedad ha 
adoptado el criterio de registrar los gastos por prejubila
ciones y bajas incentivadas c.on cargo a los resultados del 
ejercicio en que se pagan. 

El criterio seguido por la Sociedad no está de acuerdo 
con principios de contabilidad generalmente aceptados 
que requieren se adopte el criterio de devengo, no exis
tiendo provisión alguna para el concepto mencionado en 
el Balance de ,situación. La Sociedad no dispone de un 
estudio que permita determinar el importe devengado por 
dicho concepto al 31 de diciembre de 1993. 

IY.1.2.l.l9. Empresa Nacional de Transporte en Carre
teras, S. A. 

La Sociedad participa al 100% en el capital social de 
«ANDREO, S. A.» y tiene registrada su participación a 
un coste de adquisición de 13,5 millones de pesetas, con 
una provisión de 42 millones de pesetas. Debería provi
sionar sólo hasta el valor de la participación y el resto in
cluirlo como «Provisión para Riesgos y Gastos», ya que 
carece de sentido que la provisión de la cartera sea supe
rior a su valor. 
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ry.1.2.1.20. Acenor, S. A. 

No contabiliza adecuadamente los bienes sometidos a 
un contrato de <deasing» ya que los hace figurar como in
movilizado material. 

Mantiene los valores contables de los elementos de 
las plantas de Llodio y Herusin, que estaban cerradas a 
fin de ejercicio y que desde el momento del cierre habían 
dejado de arnQrtizarse. Dichos elementos, cuyos valores 
netos contables ascendían a 3.268 y 4.678 millones de 
pesetas, deberían valorarse según su posible valor real de 
realización en el mercado. 

En el epígrafe «Gastos a distribuir en varios ejerci
cios» figura la cuenta «Gastos de reestructuración» que 
refleja la valoración de la incidencia económica conjunta 
de jubilaciones anticipadas y bajas voluntarias incentiva
das, por un importe a 31112/93 de 35.527 millones de pe
setas. Este irnporte está compensado en el pasivo con el 
epígrafe «Provisiones para Riesgos y Gastos», ya que la 
Sociedad estima que dicho coste será recuperado de al
gún organismo de la Administración y que la Sociedad 
únicamente ejercerá funciones de pagador por cuenta de 
tal Organismo, pero no existe al momento ningún acuer
do para sustentar dicha estimación. 

No figuran en la Memoria las remuneraciones de los 
miembros del Consejo de Administración, incumpliendo 
con ello el artículo 200 del Texto Refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas. La Sociedad ha informado que en 
total había satisfecho en concepto de dietas a los miem
bros del Consejo de Administración la cantidad de 
12.697.847 pesetas. 

lY.1.2.1.21. Empresa Nacional de Celulosas, S. A. 

La Sociedad participa en el 100% del capital social de 
«Electroquímica del Noroeste, S. A.» y no tiene dotada 
provisión alguna en relación con dicha participación 
cuando debería haber dotado en el ejercicio una provi
sión de 131 millones de pesetas en función del valor teó
rico contable de la Sociedad. 

lY.1.2.1.22. Cortes y Aplanados Siderúrgicos, S. A. 

En relación con las bajas de personal que se han pro
ducido en el ejercicio 1993, dentro del contexto del Plan 
de Competitividad, la Sociedad ha adoptado el criterio de 
registrar los gastos correspondientes a las mismas con 
cargo a los resultados del ejercicio en que se pagan. Este 
criterio no está de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados, que requieren que se adopte el 
criterio de devengo, no existiendo provisión alguna para 
el concepto mencionado en el Balance de situación. 

IV. 1.2. 1.23. Red Nacional de ferrocarriles Españoles 

Las cantidades que figuran en las cuentas rendidas en 
el formato de la lGAE no tienen una correspondencia 
exacta con las que figuran en las cuentas anuales aproba
das por la Entidad. Aunque las diferencias son debidas a 

distintos criterios de agrupación de las partidas, al elabo-_ 
rarse los estados financieros de acuerdo con la Resolu
ción de la lGAE de 30 de diciembre de 1992, que esta
blece normas específicas para esta Sociedad. En 
cualquier caso debería evitarse que se produjesen en el 
futuro tales discrepancias. 

ry. 1.2. 1.24. Empresa para la Gestión de Residuos in
dustriales, S. A. 

La Sociedad sigue para el registro de las subvencio
nes el criterio de'caja, por lo que el Balance de Situación 
a 31 de diciembre de 1993, no recoge subvenciones de 
capital concedidas en el ejercicio 1993 cuyo cobro se 
efectúa en 1994, por importe de 170,5 millones de pese
tas. En consecuencia debe incrementarse el epígrafe de 
deudores a corto plazo con abono a subvenciones de ca
pital, por el citado importe. 

IV. 1.2. 1.25. Tetracero, S. A. 

La Sociedad ha adoptado el criterio de registrar los 
gastos por jubilaciones anticipadas y prejubilaciones con 
cargo a los resultados del ejercicio en que se pagan. De· 
acuerdo con principios y normas contables generalmente 
aceptados, estos pasivos deben contabilizarse atendiendo 
al principio del devengo. Sin embargo, a la fecha de for
mulación de las cuentas anuales, la Sociedad no dispone 
del correspondiente estudio que permita determinar el pa
sivo devengado a 31 de diciembre de 1993. 

IY. 1.2. 1.26. Viva Air, S. A. 

Tiene contabilizada su participación en "Consultores 
Hansa, S. A.» por un valor de 2,5 millones de pesetas, 
que es el capital efectivamente desembolsado, incum
pliendo el principio de no compensación establecido tan
to en el artículo 35.6 del Código de Comercio como en el 
Plan General de Contabilidad. Debería tener contabiliza
da su participación por 1 O millones de pesetas, figurando 
asimismo 7 ,5 millones de pesetas en «Desernbolsos pen
dientes sobre acciones». 

IV. 1.2.2. Análisis de grupos consolidados 

Del análisis de las cuentas consolidadas de los grupos 
más importantes y su comparación con las cuentas con
solidadas del ejercicio anterior se deduce lo siguiente: 

iY.1.2.2.1. Grupo TENEO 

El 14 de julio de 1992 se constituyó «TENEO, S. A.» 
con el objeto de agrupar bajo una unidad de gestión dife
renciada aquellas empresas del INl susceptibles de ser 
gestionadas con criterios empresariales homogéneos, te
niendo como objeto social: la gestión de las acciones y 
participaciones sociales de que es titular; la determina-
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ción de las políticas de actuación respecto de aquellas 
Sociedades; la creación, ampliación, desarrollo y moder
nización de empresas industriales, comerciales o de ser
vicios; la realización, en relación con sus empresas parti
cipadas, de todo tipo de operaciones financieras; así 
como la concesión de ayudas y fondos a sus Sociedades 
participadas para la realización de actividades de investi
gación y desarrollo. 

En el ejercicio 1993, el perímetro de consolidación 
del Grupo TENEO estaba formado por 103 sociedades, 
de las cuales 74 se consolidaron con la matriz por el 
método de integración global, 3 por integración propor~ 
cional y las 25 restantes fueron puestas en equivalen
cia. Formando parte del perímetro de consolidación se 
han incluido 86 sociedades que integran 7 subgrupos 
de sociedades dentro del Grupo TENEO. Han sido ex
cluidas de la consolidación 11 sociedades, la «Compa
ñía Trasatlántica Española, S. A.» por estar prevista su 
enajenación en 1994 y el resto por presentar un interés 
poco significativo en su conjunto con respecto a la 
imagen fiel del grupo consolidado. 

En el análisis realizado sobre los estados financieros 
consolidados del Grupo TENEO referidos al ejercicio 
1993, se ha observado la omisión en la Memoria conso
lidada de los siguientes datos exigidos por las normas 
para la formulación de las cuentas anuales consolidadas 
aprobadas por el Real Decreto 181511991, de 20 de di
ciembre: 

al Desglose por sociedades de la partida «Fondo de 
comercio de consolidación». 

b l Desglose por sociedades de la partida «Diferencia 
negativa de consolidación». 

Los fondos propios del Grupo TENEO ascendían el 
31 de diciembre de 1993 a 836.758 millones de pesetas, 
habiéndose producido un incremento de 2.815 millones 
respecto a la misma fecha del ejercicio anterior, que co
rresponden íntegramente a los beneficios consolidados de 
1993 atribuidos a la Sociedad dominante. Asimismo hay 
que señalar que formando parte de los fondos propios a 
31 de diciembre de 1993 figuran dos partidas que no es
taban incluidas en el Balance consolidado del ejercicio 
anterior por haberse constituido la Sociedad dominante 
en 1992; dichas partidas son «Reservas» y «Reservas en 
sociedades consolidadas» y figuran en el Balance cQnso
lidado con unos importes negativos 23.696 y 44.598 mi
llones de pesetas, respectivamente. En relación con la úl
tima de tales partidas hay que señalar que los importes 
más significativos en la composición de su saldo son las 
aportaciones de los Grupos ENDES A e IBERIA, con 
65.361 y menos 23.159 millones de pesetas, respectiva
mente. 

El epígrafe «Socios externos» del Balance consolida
do al 31 de diciembre de 1993 presentaba un saldo de 
277.554 millones de pesetas, con un incremento respecto 
al ejercicio anterior de 22.279 millones de pesetas. De di
chas cifras, correspondían a los accionistas de ENDESA 
ajenos al Grupo, 220.139 y 20.513 millones de pesetas, 
respecti vamente. 

A 3 I de diciembre de 1992 el epígrafe «Diferencia 
negativa de consolidación» ascendía a 60.355 millones 

de pesetas que correspondían a las diferencias negativas 
de primera consolidación surgidas en la aportación de 
participaciones del INI aTENEO, S. A. -15.948 millo
nes de pesetas- ya las diferencias negativas' de primera 
consolidación pendientes de' aplicar provenientes de los 
subgrupos consolidados, básicamente el Grupo ENDESA 
-44.407 millones de pesetas-o Durante el ejercicio 
1993 se ha producido una reducción de dicho epígrafe en 
15.713 millones de pesetas al imputarse a resultados las 
diferencias negativas de consolidación surgidas en la 
aportación de Sociedades dellNI aTENEO, S. A., como 
consecuencia de·.la materialización de las pérdidas esti
madas en el proceso de valoración de dichas Sociedades. 

El inmovilizado financiero ha tenido durante el ejerci
cio 1993 un incremento de 55.763 millones de pesetas, 
alcanzando a 31 de diciembre de dicho ejercicio un im
porte de 473.136 millones de pesetas. Este incremento ha 
sido debido principalmente a la adquisición por ENDE
SA del 1,96% de la Sociedad eléctrica alemana RWE 
AKTIENGESELL SCHAFT por un importe de 30.383 
millones de pesetas. 

Los «Gastos a distribuir en varios ejercicios» aumen
taron en 1993 un 79,4% debido básicamente alincremen
to de las «Diferencias de cambio a amortizar» que alcan
zaron a fin de ejercicio los 23.267 millones de pesetas 
frente a los 612 millones del ejercicio anterior. De este 
importe, 20.754 millones corresponden a las diferencias 
de cambio producidas en el Grupo ENDESA y que han 
sido objeto de diferimento de acuerdo con lo establecido 
en la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 
12 de marzo de 1993. 

El capital circulante del Grupo TENEO a 31 de di
ciembre de 1993 era negativo por un importe de 217.771 
millones de pesetas habiendo tenido un incremento en 
valores absolutos de 17.998 millones de pesetas en rela
ción al de la misma fecha del ejercicio anterior. El Grupo 
debería tomar las medidas conducentes al mejor equili
brio de su estructura financiera. 

El resultado obtenido por el Grupo TENEO en el ejer
cicio 1993 ascendió a 34.369 millones de pesetas de be
neficio, de los cuales son atribuibles a la Sociedad domi
nante 2.815 millones de pesetas, lo que supone Una 
disminución del 86,5% respecto a los beneficios obteni
dos por la misma en el ejercicio anterior. No obstante, el 
beneficio de explotación del Grupo ha tenido un incre
mento de un 20% respecto al del ejercicio anterior alcan
zando un importe de 229.874 millones de pesetas, con un 
incremento del importe neto de la cifra de negocios del 
7,8% y una congelación en términos absolutos de los 
gastos de personal. 

La disminución en los resultados es debida funda
mentalmente a la participación en las pérdidas de Socie
dades puestas en equivalencia que ha alcanzado en 1993 
los 25.270 millones de pesetas, de los cuales 22.366 mi
llones corresponden al Grupo Iberia (básicamente a «Ae
rolíneas Argentinas, S. A.» J. En el ejercicio anterior las 
pérdidas de Sociedades puestas en equivalencia ascendie
ron solamente a 8.077 miÍlones de pesetas. 

Por lo que se refiere a la aportación de las distintas 
Sociedades al resultado del Grupo merecen destacarse 
los 89.574 millones de pesetas de beneficio aportado 
por el Grupo ENDESA, así como en sentido contrario 
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los 21.046 Y 69.521 millones de pesetas de pérdidas ge
neradas por los Grupos INESPAL e IBERIA, respecti
vamente. 

IY.1.2.2.2. Grupo Tabacalera 

La actividad del Grupo cuya Sociedad dominante es 
«Tabacalera, S. A.», está basada en el objeto social de 
dicha Sociedad, a la cual compete la administración y 
gestión del monopolio de fabricación de labores del ta
baco, así como el de importación y comercio al por ma
yor de labores de tabaco de procedencia no comunitaria, 
teniendo además encomendada la gestión del monopo
lio de distribución al por mayor de timbre del Estado y 
signos de franqueo. Durante los últimos años <<Tabaca
lera, S. A.», ha llevado a cabo un proceso de expansión 
y diversificación de su actividad mediante la compra de 
participaciones en sociedades, preferentemente de dis
tribución, relacionadas con el tabaco en su aprovisiona
miento, áreas exentas de impuestos y puntos de venta 
del mismo, así como en sociedades del sector de ali-
mentación. . 

El perímetro de consolidación del «Grupo Tabacale
ra» en 1993 estaba formado por 26 sociedades, de las 
cuales 17 se consolidaron con la matriz por el método de 
integración global y 8 fueron puestas en equivalencia. 

Los hechos más destacables en lo que se refiere a la 
composición del Grupo en 1993 son: 

a) Durante el ejercicio 1993 <<Tabacalera, S. A.», ad
quirió una participación del 50% en «RJR Alimentación, 
S. L.», produciéndose con fecha 22 de julio de 1993 una 
ampliación del capital de esta Sociedad hasta situarlo en 
34.500 millones de pesetas, manteniendo <<Tabacalera, 
S. A.», su participación del 50%. Con la misma fecha se 
acordó una opción recíproca de compraventa de dicha 
participación por un importe de 17.250 millones de pese
tas con un plazo de ejecución que alcanzaba hasta el 30 
de marzo de 1995, siendo intención de los administrado
res de «Tabacalera, S. A», ejercer la opción de venta de 
su participación en «RJR Alimentación, S. L.», a corto 
plazo; motivo por el cual no se incluye dicha Sociedad en 
el perímetro de consolidación, considerándose como una 
inversión financiera en proceso de venta. 

b) Asimismo, con fecha 22 de julio de 1993 se reali
zó la venta del total de las participaciones que la Sociedad 
dominante mantenía en «Royal Brands, S. A.», y en «Ro
yal Brands Portugal Comercio e Industria, Lda», a favor 
de «RJR Alimentación, S. L.», por un importe de 34.500 
millones de pesetas, obteniendo un beneficio a efectos del 
grupo consolidado de 15.280 millones de pesetas. 

c) Con fechas 29 de junio de 1993 y 14 de julio de 
1993 se adquirió el 50% del capital social de «Exporta
dora de Tabaco de Ceuta y Melilla, S. A.» (TABACME
SAl, con lo que la participación en dicha Sociedad pasó a 
ser del 100%, modificando en consecuencia el método de 
consolidación aplicado en ejercicios anteriores, pasándo
se del procedimiento de puesta en equivalencia en 1992 
al método de integración global en 1993. 

d) El 21 de julio de 1993 se vendió el total de las 
participaciones que «Tabacalera, S. A.», poseía en «Dis-

tribución Quelle, S. A», y «Distribución Quelle, S. A., y 
Cía SEC». 

Los fondos propios del Grupo a 31 de diciembre de 
1993 ascendían a 85.781 millones de pesetas, con una 
disminución de 2.409 millones respecto a los de la mis
ma fecha del ejercicio anterior. Esta disminución de los 
fondos propios ha sido consecuencia principalmente del 
reparto de dividendos correspondientes al ejercicio 1992 
por un importe de 7.549 millones de pesetas y de los be
neficios obtenidos por el Grupo en 1993 atribuibles a la 
Sociedad dominante, que ascendieron a 4.810 millones 
de pesetas. ' 

El epígrafe «Fondo de Comercio de consolidación» 
ha disminuido en el ejercicio 1993 en 3.703 millones de 
pesetas, ascendiendo el 31 de diciembre de dicho ejerci
cio a 3.798 millones de pesetas. Entre los motivos que 
han originado dicha disminución cabe destacar la venta 
del «Grupo Royal Brands» que ha producido una dismi
nución del Fondo de comercio de consolidación de apro
ximadamente 1.975 millones de pesetas; y, por otro lado, 
la amortización de dicho Fondo de comercio de consoli
dación que ascendió en el ejercicio 1993 a 1.628 millo
nes de pesetas. 

El inmovilizado financiero del «Grupo Tabacalera» as
cendía el 31 de diciembre de 1993 a 41.267 millones de pe
setas, con un incremento del 60,5% -15.557 millones de 
pesetas- respecto al de la misma fecha del ejercicio ante
rior. Este incremento ha sido debido a la adquisición de la 
participación del 50% de «RJ.R. Alimentación, S. L.», co
mentada anteriormente. 

El resultado consolidado del Grupo ha ascendido en el 
ejercicio 1993 a 4.829 millones de pesetas, produciéndose 
una reducción del 61,7% respecto al obtenido en el ejerci
cio anterior. Esta reducción tiene su origen básicamente 
en el comportamiento de las ventas del Grupo, que en el 
ejercicio 1993 se han situado en 668.111 millones de pe
setas, lo que representa una disminución con respecto al 
ejercicio 1992 del 4,6%, explicada por la reducción del 
volumen de negocio de «Tabacalera, S. A.», y por la no 
inclusión de las ventas del «Grupo Royal Brands», como 
consecuencia de lo comentado en párrafos anteriores. 

Asimismo es de destacar el incremento del <<impuesto 
especial sobre labores del tabaco y aranceles» que ascen
dió en 1993 a 272.793 millones de pesetas frente a los 
247.415 millones del ejercicio anterior; no obstante, este 
importe, registrado como gasto en el epígrafe de «Tribu
tos», ha quedado compensado en los propios gastos de 
explotación con la disminución de los aprovisionamien
tos producida en el ejercicio 1993 debido al retroceso en 
las ventas experimentado por «Tabacalera, S. A.», en di
cho ejercicio. 

IY.1.2.2.3. Grupo ENAGAS 

El perímetro de consolidación del Grupo, cuya Socie
dad dominante es la «Empresa Nacional del Gas, S. A» 
(ENAGAS), estaba formado en 1993 por diez socieda
des, de las cuales dos se consolidaron con la matriz por el 
método de integración global y siete por el procedimien
to de puesta en equivalencia. 
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La actividad del Grupo consiste en la importación y 
adquisición en el mercado nacional, tratamiento indus
trial, almacenamiento, transporte, distribución y venta de 
gas natural. A este respecto hay que señalar que con fe
cha 23 de julio de 1985 se suscribió el Protocolo del Gas 
entre el Ministerio de Industria y Energía, el Instituto Na-' 
cional de Hidrocarburos (INH), ENAGAS y las principa
les distribuidoras nacionales del gas, por el cual corres
ponde a ENAGAS el suministro de gas nacional e 
importado a las distribuidoras firmantes del citado Proto
colo. 

Por lo que se refiere a aspectos formales, hay que se
ñalar que el Informe anual de 1993 publicado por el Gru
po contiene un Balance consolidado en el que no se in
cluyen las cifras de cada partida correspondientes al 
ejercicio 1992, pues este ejercicio de 1993, es el primero 
en el que se presentan y aprueban cuentas consolidadas; 
en el ejercicio anterior, ENAGAS consideró que las filia
les no tenían entidad suficiente que obligase a consolidar. 

El epígrafe «Fondos propios» del Balance consolida
do se incrementó durante 1993 en 11.177 millones de pe
setas, alcanzando a 31 de diciembre de dicho ejercicio 
105.482 millones. Esta variación se debe fundamental
mente a las siguientes causas: 

a) La ampliación de capital realizada por ENAGAS 
en el ejercicio 1993 por un importe de 20.000 millones 
de pesetas, que fue totalmente suscrita y desembolsada 
por su único accionista, el INH. 

b) El incremento de la «Reserva de conversión» en 
985 millones de pesetas, ascendiendo dicha partida a 31 
de diciembre de 1993 a 1.177 millones de pesetas, que 
obedece en su mayor parte a la conversión a moneda na
cional de las cuentas anuales de su Sociedad dependiente 
«Europe Maghreb Pipeline Limited», Sociedad promoto
ra del gasoducto Magreb-Europ<\. 

c) Las pérdidas del ejercicio atribuidas a la Sociedad 
dominante ascendieron a 9.815 millones de pesetas, sien
do ENAGAS la única Sociedad del Grupo que generó 
pérdidas en 1993, por un importe de 10.081 millones de 
pesetas. 

Las subvenciones de capital registraban un importe en 
el Balance consolidado a 31 de diciembre de 1993 de 
20.244 millones de pesetas, lo que supone un incremento 
del 58,7% respecto a la misma fecha del ejercicio ante
rior; este incremento tiene como origen las subvenciones 
recibidas del Estado en 1993, a través del INH, para la 
ejecución del Plan de Gasoductos por un importe de 
8.504 millones de pesetas. 

ENAGAS mantenía una contingencia ante la Admi
nistración Tributaria derivada de un acta de inspección 
incoada en 1990 que fue recurrida por la Sociedad Como 
consecuencia de una sentencia del Tribunal Económico 
Administrativo Central de octubre de 1993 que resultó 
contraria a ENAGAS, ésta decidió la dotación de una 
provisión contable para impuestos por el importe del acta 
y de los intereses de demora estimados a 31 de diciembre 

. de 1993, imputando como gastos de ejercicios anteriores 
y del ejercicio 1993 los importes de 7.918 y 712 millones 
de pesetas, respectivamente. No obstante, ENAGAS ha 
presentado recurso contra esta sentencia, por entender 

que existen argumentos fundados para obtener una reso
lución favorable a sus intereses. 

Las pérdidas del Grupo en el ejercicio 1993 ascen
dieron a 9.811 millones de pesetas y son debidas básica
mente a la provisión para impuestos que ha sido objeto 
de comentario en el párrafo anterior. El Grupo ha tenido 
un beneficio de explotación de 4.750 millones de pese
tas que ha sido compensado con unos resultados finan
cieros negativos de 9.439 millones de pesetas, debidos a 
los elevados gastos financieros en que incurre el Grupo 
-10.021 millones de pesetas en 1993- para financiar 
sus inversiones. 

IV. 1.2.2.4. Grupo ENAUSA 

El Grupo, cuya Sociedad dominante es la «Empresa 
Nacional de Autopistas, S. A.» (ENAUSA), y cuya acti
vidad principal consiste en la construcción, por sí o por 
terceros, y la explotación de autopistas de peaje, previa 
autorización del Gobierno, está integrado por siete socie
dades, de las cuales la Sociedad «Ibérica de Restaura-'
ción, S. A.», ha sido excluida de la consolidación por su 
interés poco significativo en el conjunt6 del Grupo, 
mientras que las restantes han sido consolidadas por el 
método de integración global, al poseer ENAUSA la ma
yoría de los derechos de voto en todas ellas. 

En el análisis formal realizado sobre los estados fi
nancieros consolidados del Grupo ENAUSA referidos al 
ejercicio 1993 se ha observado la omisión en la Memoria 
consolidada de los siguientes datos exigidos por las nor
mas para la formulación de las cuentas anuales consoli
dadas aprobadas por el Real Decreto 1815/1991, de 20 de 
diciembre: 

a) El desglose, por Sociedades incluidas en el perí
metro de la consolidación, del epígrafe «Reservas en so
ciedades consolidadas por integración global». 

b) El desglose de la partida «Socios externos» por 
Sociedades dependientes, con el detalle del importe co-' 
rrespondiente a cada Sociedad por los conceptos de capi
tal, reservas, resultados, etcetera. 

Los fondos propios del Grupo se han incrementado 
durante 1993 en 2.927 millones de pesetas, alcanzando a 
31 de diciembre de dicho ejercicio un importe de 89.277 
millones de pesetas. Este incremento se debe básicamen
te a la ampliación de capital de 3.000 millones de pesetas 
realizada por ENAUSA en el referido ejercicio y que fue 
acordada en la reunión de la Junta General Extraordinaria 
de accionistas de dicha Sociedad celebrada el 25 de enero 
del mismo año; así como a las pérdidas atribuidas a la 
Sociedad dominante en 1993. 

Por otra parte, el fondo de maniobra del Grupo que a 
31 de diciembre de 1992 tenía un importe negativo de 
7.127 millones de pesetas se ha incrementado en el ejer
cicio 1993 en 11.722 millones, alcanzando un importe 
positivo de 4.595 millones de pesetas. Este incremento 
del fondo de maniobra es consecuencia de la mejora pro
ducida en la estructura financiera del Grupo, al refinan
ciar los vencimientos de obligaciones con nuevas emisio
nes a largo plazo, adecuando de esta manera el Grupo sus 
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pasivos financieros a los recursos productivos que gene
ran los ingresos. 

El Grupo ha registrado unas pérdidas en el ejercicio 
1993 de 106 millones de pesetas, de los cuales 33 millo
nes son atribuibles a los socios exiernos; invirtiéndose la 
tendencia del ejercicio anterior en el cual obtuvo 10 mi
llones de pesetas de beneficio. 

Analizando los distintos márgenes de la cuenta de re
sultados, se observa que los beneficios de explotación se 
han incrementado en el ejercicio 1993 en 425 millones de 
pesetas, lo cual representa un 6% de aumento respecto a 
los del ejercicio anterior, mientras que los resultados fi
nancieros negativos se han mantenido prácticamente 
iguales; por lo que el cambio de tendencia en la cifra de 
resultados está originado por los «Resultados extraordi
narios» que han pasado de ser positivos por un importe 
de 182 millones de pesetas en 1992 a registrar un importe 
negativo de 322 millones de pesetas en 1993, debido fun
damentalmente a las pérdidas procedentes de las bajas de 
inmovilizado. En consecuencia, el cambio de tendencia 
en los resultados del Grupo tiene carácter extraordinario, 
por lo cual puede considerarse meramente coyuntural. 

IV. 1.2.2.5. Grupo Alimentos y Aceites 

El Grupo cuya Sociedad dominante es «Alimentos y 
Aceites, S. A.», tiene por objeto social, básicamente, el 
refino, envasado, almacenamiento y comercialización de 
aceites y grasas vegetales de consumo humano, así como 
la adquisición, molturación y extracción de aceites vege
tales, operando tanto en los mercados de aceites crudos 
para refinerías y envasadoras como en el de harinas para 
piensos animales. 

En el ejercicio 1993, primer ejercicio en que el Grupo 
de conformidad con la normativa vigente presenta cuen
tas consolidadas, el perímetro de consolidación estaba 
formado por la Sociedad dominante y tres Sociedades de
pendientes que han sido consolidadas por el método de 
integración global. 

En el análisis formal realizado sobre los estados fi
nancieros consolidados del Grupo «Alimentos y Aceites» 
referidos al ejercicio 1993, se ha observado la omisión en 
la Memoria consolidada de los siguientes datos exigidos 
por las normas para la formulación de las cuentas anuales 
consolidadas aprobadas por el Real Decreto 1815/1991, 
de 20 de diciembre: 

a) El desglose por Sociedades dependientes de la 
partida «Socios externos», con el detalle del importe co
rrespondiente a cada Sociedad por los conceptos de capi
tal, reservas, resultados, etcétera 

b) La aportación de cada Sociedad incluida en el pe
rímetro de la consolidación a los resultados consolidados, 
con indicación de la parte que corresponde a los socios 
externos. 

Los fondos propios del Grupo a 31 de diciembre de 
1993 ascendían a 13.759 millones de pesetas, con un in
cremento de 156 millones en relación con los del ejerci
cio anterior, cuya causa son los beneficios obtenidos por 
el Grupo en el ejercicio 1993 atribUible s a la Sociedad 
dominante. 

El inmovilizado del Grupo ascendía a 10.928 millo
nes de pesetas, de los cuales 6.333 millones correspon
dían a inmovilizaciones financieras, destacando en este 
importe los 3.781 millones de pesetas correspQndientes 
a la participación del 15,73% en «Elosúa, S. A.», así co
mo un crédito con «Tabacalera, S. A.», por 2.500 millo
nes de pesetas. 

El resultado consolidado del Grupo en el ejercicio 
1993 ha ascendido a 164 millones de pesetas de benefi
cio; sin embargo, el margen de explotación del Grupo ha 
sido negativo por un importe de 158 millones de pesetas, 
que ha quedado compensado con los ingresos derivados 
del crédito concertado con Tabacalera anteriormente 
mencionado. 

IV.l.2.2.6. Grupo ELCANO 

En el ejercicio 1993 el perímetro de consolidación del 
Grupo cuya Sociedad dominante era la «Empresa Nacio
nal Elcano de la Marina Mercante, S A.» (ELCANO), es
taba formado por tres sociedades, de las cuales una fue 
consolidada con la dominante por el método de integra
ción global y otra por el procedimiento de puesta en 
equivalencia. Se excluyó de la consolidación la Sociedad 
<dberbulk, S. A», por encontrarse en proceso de liquida
ción. 

El objeto social del Grupo consiste en prestar apoyo a 
la Marina Mercante Española y su actividad fundamental 
es la realización del transporte mari timo internacional de 
mercancías en buques de su propiedad o de terceros. 

Los fondos propios del Grupo ascendían a 31 de di
ciembre de 1993 a 9.140 millones de pesetas, habiendo 
sufrido una disminución de 3.615 millones de pesetas, es 
decir un 28,4%, respecto a los de la misma fecha del ejer
cicio anterior. Esta disminución fue debida en su totali
dad a las pérdidas consolidadas del ejercicio 1993. Asi
mismo, al aplicar las pérdidas del ejercicio anterior, las 
Reservas negativas de la Sociedad dominante se incre
mentaron en cifras absolutas en 2.885 'millones de pese
tas, alcanzado los 5.403 millones de pesetas, mientras 
que las Reservas de Sociedades puestas en equivalencia, 
también negativas, tuvieron Un incremento en cifras ab
solutas de 941 millones de pesetas, registrando un impor
te de 1.186 millones de pesetas. 

ELCANO tiene una inversión en «Drillmar S. A.», co
rrespondiente al 50% de su capital social, cuyo valor ha 
sido reducido a cero por la aplicación del método de 
puesta en equivalencia. Esta Sociedad participada tenía 
como actividad la explotación de una plataforma marina 
de prospección petrolífera que entró en funcionamiento 
elide septiembre de 1991. El 22 de diciembre de 1993 
«Drillmar, S. A.», vendió dicha plataforma, por lo cual a 
partir de entonces no puede obtener ingresos realizando 
la actividad que constituye su objeto social. Relacionado 
con esta inversión, la Sociedad dominante tiene constitui
da una fianza mancomunada al 50% con «Repsol Explo
ración, S. A.», por un préstamo concedido por el «Banco 
de Crédito Industrial. S. A.», a «Drillmar, S. A.», la cual 
a 31 de diciembre de 1993 había dispuesto de 7.007 mi
llones de pesetas de dicho préstamo. El informe de audi
toría sobre las cuentas anuales de «Drillmar, S. A.», con-
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tiene salvedades por incertidumbres relacionadas con su 
continuidad y con la existencia de pasivos eventuales por 
reclamaciones. En consecuencia y para cubrir la partici
pación en las pérdidas adicionales al capital social incu
rridas por «Drillmar, S. A.», el Grupo ha dotado en el 
ejercicio 1993 una provisión para riesgos y gastos por 
importede 1.396 núllones de pesetas. A estos efectos hay 
que señalar que los fondos propios de «Drillmar, S. A.», 
a 31 de diciembre de 1993 alcanzaban un importe negati
vo de 2.824 núllones de pesetas. 

Las pérdidas del Grupo en el ejercicio 1993 ascendie
ron a 3.615 millones de pesetas, reduciéndose en un 

.9,4% respecto a las del ejercicio anterior. Del análisis de 
la composición de las núsmas destaca la disnúnución de 
las pérdidas de explotación del ejercicio 1993 en un 62% 
en relación a las del ejercicio anterior; motivada básica
mente por la reducción de gastos de personal en 1.446 
millones de pesetas como consecuencia de la reducción 
de plantilla en un 42% llevada a cabo por ELCANO en 
1993. No obstante, la disnúnución de las pérdidas de ex
plotación ha quedado atenuada con el incremento produ
cido en los «Resultados financieros negativos» que han 
pasado de 2.448 núllones de pesetas en 1992 a 3.317 nú
llones de pesetas en 1993, destacando en dicho aumento 
el incremento en un 62% de los gastos financieros. 

1 y. 1.2.2. 7. Grupo IBERIA 

El «Grupo Iberia», cuya actividad se centra en el 
transporte aéreo de pasajeros y mercancías, estaba forma
do en 1993 por su Sociedad dominante <<Iberia, Líneas 
Aéreas de España, S. A.», y 1 I sociedades más, de las 
cuales 6 fueron consolidadas por el método de integra
ción global mientras que las 5 restantes fueron excluidas 
de la consolidación por su escasa importancia relativa. El 
perímetro de consolidación del Grupo se completa con 4 
sociedades incluidas en la consolidación por el procedi
miento de puesta en equivalencia y con el «Grupo Ama
deus» en el cual Iberia participa en un 25% y que ha sido' 
consolidado por el método de integración proporcional. 

En el análisis formal de los estados financieros conso
lidados del «Grupo Iberia» referidos al ejercicio 1993, se 
ha observado la omisión en la Memoria consolidada de 
los siguientes datos eXigidos por las nonnas para la for
mulación de las cuentas anuales consolidadas aprobadas 
por el Real Decreto 18 I 5/1991, de 20 de diciembre: 

a) El desglose por Sociedades incluidas en el perí
metro de la consolidación, del epígrafe «Fondo de co
mercio de consolidación». 

b) El desglose por Sociedades del epígrafe «Partici
paciones en sociedades puestas en equivalencia». 

c) El desglose por Sociedades de los epígrafes «Re
servas en sociedades consolidadas por integración global 
o proporciona!» y «Reservas en sociedades puestas en 
equivalencia». 

d) La aportación de cada Sociedad incluida en el pe
rímetro de la consolidación a los resultados consolidados. 

A 31 de diciembre de 1993 los fondos propios del 
«Grupo Iberia» ascendían a 69.184 millones de pesetas, 

habiéndose producido en dicho ejercicio una disminución 
en los mismos de un 50,1 % --69.533 millones de pese
tas-, que corresponde a las pérdidas del ejercicio 1993 
atribuibles a la Sociedad donúnante. 

Como consecuencia de la imputación de los 35.157 
millones de pesetas de pérdidas gcneradas en 1992. se 
han producido los siguientes movimientos en las .cuentas 
integrantes de los fondos propios en el ejercicio 1993: 

- El epígrafe «Resultados de ejercicios anteriores» 
ha disnúnuido en 23.663 núllones de pesetas, alcanzando 
a 31 de dicieQJbre un importe negativo de 76.378 millo
nes de pesetas. 

- Los epígrafes «Reservas en sociedades consolida
das por integración global o proporciona!» y «Reservas 
en sociedades puestas en equivalencia» han disminuido 
en 6. I 92 Y 5.302 núllones de pesetas, respectivamente, 
alcanzando a 31 de diciembre unos importes negativos de 
12.090 y 6.080 millones de pesetas; no obstante, debido a 
la falta de infonnación en la Memoria consolidada, no se 
conoce cuáles son las sociedades del Grupo que han ge
nerado dichas reservas negativas. -

El epígrafe «Créditos a sociedades puestas en equiva
lencia» ha tenido un incremento en el ejercicio 1993 de 
22.938 núllones de pesetas, alcanzando a 3 I de diciem
bre un importe de 72.694 millones, de los cuales 58.57 I 
millones de pesetas correspondían a créditos y pagarés de 
«Aerolíneas Argentinas. S. A.», y los 14.123 millones 
restantes a pagarés de «Venezolana Internacional de 
Aviación, S. A.» (VIASA). El aumento de 22.938 millo
nes de pesetas es debido al incremento neto en el ejerci
cio de la financiación concedida por el Grupo Iberia a 
«Aerolíneas Argentinas, S. A.», y VIASA; así como a la 
aplicación del tipo de cambio oficial a 3 I de diciembre 
de 1993 a los créditos concedidos a «Aerolíneas Argenti
nas, S. A.», lo que ha supuesto un incremento del valor 
de dichos créditos de 8.846 millones de pesetas, cuya 
contrapartida en el balance consolidado ha sido el epígra
fe <<Ingresos a distribuir en varios ejercicios». . 

En relación con los créditos concedidos a «Aerolíneas 
Argentinas, S. A.», Iberia ha dotado en el ejercicio 1993 
una provisión por 16.257 millones de pesetas para cubrir 
el riesgo estimado en dichas inversiones. Asimismo, a 3 I 
de diciembre de 1993, «Iberia, Líneas Aéreas de España, 
S. A.», tenía concedidos avales ante diversas Entidades, 
solidariamente con los consorcios compradores de las 
Sociedades participadas iberoamericanas, por un importe 
global de 36.443 millones de pesetas. 

La financiación a largo plazo del «Grupo Iberia» en el 
ejercicio 1993 ha tenido un incremento de 59.147 millo
nes de pesetas, que representa un 32,9% de la existente 
en 3 I de diciembre del ejercicio anterior. Este incremento 
se ha debido fundamentalmente al aumento de las deudas 
con Entidades de crédito a largo plazo que han pasado de 
171.426 a 227.830 millones de pesetas e implica un au
mento significativo de los gastos financieros en ejercicios 
futuros, con el consiguiente impacto negativo en la cuen
ta de resultados de los próximos años. 

Además, el fondo de maniobra del «Grupo Iberia» al
canzaba a 3 I de diciembre de 1993 un importe negativo 
de 86.529 millones de pesetas, con una mejora, no obs-
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tante, de un 10% respecto al de la misma fecha del ejerci
cio anterior. 

A pesar de haber incrementado la financiación ajena a 
largo plazo en 59.147 millones de pesetas, no se ha redu
cido el importe negativo del capital circulante en la mis
ma medida debido a las elevadas pérdidas del ejercicio, 
por lo que la estructura financiera del Grupo sigue pre
sentando una situación de desequilibrio para hacer frente 
a sus obligaciones de pago a corto plazo. 

Las pérdidas del Grupo en el ejercicio 1993 ascendían 
a 69.533 millones de pesetas, produciéndose un incre
mento de las mismas del 97,8% respecto a las del ejerci
cio anterior. No obstante, y a pesar del elevado volumen 
de pérdidas -32,6% del capital social-, el importe de 
la cifra de negocios se ha incrementado en 17.403 millo
nes de pesetas, es decir, un 4% más que en el ejercicio 
anterior; pero a este incremento de las ventas ha corres
pondido también un aumento de los gastos de explota
ción, sobre todo de las «tasas y derechos por tráfico aé
reo» que se han incrementado en un 22%, por lo cual las 
pérdidas de explotación del ejercicio 1993 han ascendido 
a 19.489 millones de pesetas, con un incremento del 24%
respecto a las del ejercicio anterior. 

El resto del incremento de las pérdidas en el ejercicio 
1993 tiene su origen en las inversiones financieras que 
mantiene el «Grupo Iberia» en compañías aéreas iberoame
ricanas, ya que la «Participación en pérdidas de sociedades 
puestas en equivalencia» ha alcanzado en 1993 los 22.366 
millones de pesetas frente a los 5.613 millones del ejercicio 
anterior y, además, en el ejercicio 1993 se han dotado pro
visiones en relación con los créditos concedidos a «Aerolí
neas Argentinas, S. A», por un importe de 16.257 millones 
de pesetas, tal como se ha señalado anteriormente. 

IV. 1.2.2.8. Grupo AESA 

El perímetro de consolidación del Grupo cuya Socie
dad dominante es «Astilleros Españoles, S. A.» (AESA), 
estaba formado a 3\ de diciembre de'1993 por 4 socieda
des que fueron consolidadas por el método de integración 
global. Asimismo, quedaron excluidas de la consolida
ción 5 sociedades dependientes y 3 asociadas, de las cua
les algunas se encontraban sin actividad y otras tenían es
casa importancia relativa en el conjunto de las cuentas 
consolidadas. 

Su actividad se centra en la construcción, conversión, 
modificación, transformación, reparación y desguace de 
todo tipo de buques, embarcaciones deportivas y material 
flotante, así como de artefactos flotantes destinados a la 
piscicultura y explotación de recursos marítimos. 

El 31 de diciembre de 1992 los fondos propios del 
Grupo AESA alcanzaban un importe de 9.620 millones 
de pesetas; importe que se ha reducido en 1993 en 24.000 
millones de pesetas, registrando en la misma fecha del 
ejercicio 1993 un importe negativo de 14.380 millones de 
pesetas, Esta disminución de los fondos propios ha sido 
debida íntegramente a las pérdidas generadas por el Gru
po en el ejercicio 1993, originadas, básicamente, por la 
sub actividad derivada de la ausencia de nuevos contratos. 

Por otro lado, la financiación ajena con coste para el 
Grupo se incrementó en el ejercicio 1993 en 42.380 mi-

llones de pesetas, un 70% más que en el ejercicio ante
rior, alcanzando a 31 de diciembre de dicho ejercicio un 
importe de 102.981 millones de pesetas. Este incremento 
se debe principalmente al aumento de las deudas con En
tidades de crédito en 17.245 millones de pesetas y al in
cremento del crédito financiero del Instituto Nacional de 
Industria -Entidad propietaria del Grupo- en 24.756 
millones de pesetas, crédito que devenga un interés del 
11 ,9% anual. 

En el Balance de situación consolidado del Grupo a 
31 de diciembre de 1993 se incluyen cuentas a cobrar 
que suponen un riesgo neto para el Grupo de 15.689 mi
llones de pesetas,' originadas por la venta, en años ante
riores, de buques construidos para clientes de nacionali
dad cubana. Como consecuencia de las dificultades 
económicas por las que atraviesa Cuba, se han puesto en 
marcha una serie de acciones encaminadas a encontrar 
vías que faciliten la recuperación de estos saldos, accio
nes que han incluido la propia financiación de los saldos 
en condiciones más favorables y la búsqueda de compra
dores de otras nacionalidades para algunos de los buques; 
no obstante, existe una incertidumbre importante acerca 
de la recuperabilidad futura de dichas cuentas a cobrar. 

El resultado consolidado del Grupo en 199-3, fuertc' 
mente influenciado por el bajo nivel de ocupación de la 
actividad productiva durante el ejercicio, se ha situado en 
23.963 millones de pesetas de pérdidas, mostrando un in
cremento del 137,8% respecto a las generadas en el ejer
cicio anterior. 

Esta desfavorable evolución de los resultados es con
secuencia: 

a) Por una parte, de la débil situación de la cartera de 
pedidos que ha dado origen a unos costes de subactividad 
evaluados en 12.191 millones de pesetas, equivalentes al 
42% de las pérdidas antes de impuestos. A este respecto 
hay que señalar que las pérdidas de explotación han pasa
do de 6.128 millones de pesetas en 1992 a 19.697 millo
nes en 1993, consecuencia de la disminución del importe 
neto de la cifra de negocios en un 21,4%, que ha quedado 
compensado en parte con la correspondiente disminución 
de los consumos. 

b) Por otra parte, del importante volumen que han 
representado los resultados financieros negativos, en es
pecial derivados de la baja capitalización del Grupo, y 
que en el ejercicio 1993 se cifran en 9.711 millones de 
pesetas; con un incremento del 20% en relación con los 
del ejercicio anterior. Estos resultados financieros negati
vos pueden incrementarse' considerablemente en 1994, 
debido al mayor endeudamiento producido en el año 
1993 Y anteriormente comentado. 

IV. l .2.2.9. Grupo INESPAL 

El perímetro de consolidación del Grupo INESPAL, 
cuya Sociedad dominante es <<Industria Española del 
Aluminio, S. A.» (lNESPAL), estaba formado en el ejer
cicio 1993 por 16 sociedades, de las cuales 13 se consoli
daron con la matriz por el método de integración global y 
las dos restantes por el procedimiento de puesta en equi
valencia. 
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Durante el ejercicio 1993 se ha producido la siguiente 
variación en el perímetro de consolidación del Grupo: 

- Constitución de las sociedades <<Inespal Metal, 
S. A.», <<Inespal Laminación, S. A.», «lnespal Extrusión, 
S. A.», e «Inespal Conversión, S. A.», mediante la apor
tación no dineraria de las distintas ramas de actividad de 
JNESPAL, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
29/1991, de 16 de diciembre, completando, de esta ma
nera, el proceso de segregación acordado en la Junta Ge
neral Extraordinaria del 4 de septiembre de 1992. 

- Adquisición por la Sociedad dominante del 40% 
del capital social de «Alufrance Service, S. A.» 

- Enajenación por la Sociedad dominante del 50% 
del capital social de «Productos Aluminio de Consumo, 
S. A.» 

- Adquisición por la Sociedad «Longraf, S. A.» del 
5% del capital social de «Lacados del Aluminio, S. A.» 

Estas variaciones han supuesto una disminución de 71 
millones de pesetas en el patrimonio del Grupo. 

El objeto social del Grupo INESPAL es la fabricación 
y venta de alúmina, aluminio comercial, semi transforma
dos y transformados del aluminio. A este respecto hay 
que señalar que desde el punto de vista operativo, el Gru
po está organizado en cuatro áreas de negocio: 

- Producción básica: dedicada a la fabricación y 
venta de alúmina y aluminio primario. 

- Laminación: dedicada a la fabricación y venta de 
productos laminados, hoja fina y discos de extrusión por 
impacto. 

- Extrusión: dedicada a la fabricación y venta de 
productos extruidos. 

- Conversión: dedicada a la fabricación y venta de 
productos de hoja fina laminada. 

En el análisis formal de los estados financieros conso
lidados del Grupo lNESPAL referidos al ejercicio 1993, 
se ha observado la omisión en la Memoria consolidada 
de la aportación de cada Sociedad incluida en el períme
tro de la consolidación a los resultados consolidados, tal 
como establecen las normas para la formulación de las 
cuentas anuales consolidadas aprobadas por el Real De
creto 181511991, de 20 de diciembre. 

Los fondos propios del Grupo INESPAL ascendían el 
31 de diciembre de 1993 a 10.357 millones de pesetas, 
con una reducción del 70,8% en relación a los existentes 
en la misma fecha del ejercicio anterior. Esta reducción 
se debe prácticamente en su totalidad a las pérdidas gene
radas por el Grupo en 1993, que ascendieron a 25.738 
millones de pesetas. 

El Grupo INESPAL ha desarrollado en los últimos 
cuatro años un conjunto de proyectos de inversión para 
modernizar y adecuar sus instalaciones, especialmente en 
las áreas de negocio de transformación, agrupados bajo la 
denominación Proyecto DELFIN (Desarrollo estratégico 
de las líneas de fabricáción de INESPAL). En los ejerci
cios 1992 y 1993 han sido completadas las principales fa
ses de dicho proyecto con una inversión de 18.872 y 
4.400 millones de pesetas, respectivamente; así a 31 de 
diciembre de 1993 este Proyecto estaba prácticamente fi-

nalizado y en fase de puesta en producción operativa de 
las principales instalaciones, lo que permitirá, según el 
Grupo, optimizar capacidades y costes de producción. 

El capital circulante del Grupo en el año 1993 tuvo 
una disminución de 14.844 millones de pe'setas, regis
trando a 31 de diciembre de 1993 un importe negativo de 
47.132 millones de pesetas. En consecuencia, la situación 
financiera del Grupo a corto plazo ha empeorado debido 
fundamentalmente al incremento de las deudas a corto 
plazo derivadas del préstamo que le tiene concedido TE
NEO -accionista mayoritario de INESPAL- a un tipo 
de interés de mercado cuyo principal, a 31 dé diciembre 
de 1993, ascendía a 21.767 millones de pesetas. 

Los resultados consolidados del Grupo en el ejercicio 
1993 presentaron las citadas pérdidas de 25.738 millones 
de pesetas, de los cuales 25.131 millones correspondían a 
la Sociedad dominante. Estas pérdidas han sido práctica
mente iguales a las del ejercicio anterior en el cual, ascen
dieron a 25.509 millones de pesetas. Del análisis de los 
distintos componentes del resultado se desprende que las 
ventas del Grupo han sido, en su conjunto, superiores a 
las del afio anterior en un 15%, alcanzando 93.059 millo
nes de pesetas; pero este incremento de las ventas se ha 
visto compensado con un aumento de los gastos financie
ros motivado por el aumento del nivel de endeudamiento 
del Grupo y por las pérdidas por diferencias de cambio 
de los créditos en moneda extranjera a causa de la deva
luación de la peseta producida en 1993. 

IV. 1.2.2. 10. Grupo ENDES A 

En el ejercicio 1993 el perímetro de consolidación del 
Grupo cuya Sociedad dominante es la «Empresa Nacio
nal de Electricidad, S. A.» (ENDES A), estaba formado 
por 21 sociedades, de las cuales I O se consolidaron con 
la dominante por el método de integración global, dos 
por el de integración proporcional y las 8 restantes por el 
procedimiento de puesta en equivalencia. Por lo que se 
refiere a las variaciones en el perímetro de consolidación 
hay que señalar la constitución en el ejercicio 1993 de 
«International ENDESA, B.· Y.», en la que ENDES A par
ticipa en un 100%, que ha sido incluida en la consolida
ción por el método de integración global. Se han exclui
do de la consolidación 41 sociedades por su escasa 
importancia relativa con respecto a la obtención de la 
imagen fiel de las cuentas consolidadas. De éstas, 19 eran 
sociedades dependientes, 4 eran sociedades multigrupo, y 
el resto eran asociadas. 

La actividad del Grupo consiste, básicamente, en el 
desarrollo del ciclo energético completo en sus distintas 
fases de producción, transporte y distribución de la ener
gía eléctrica; así como en la extracción y ~omercializa
ción de carbón. 

Los fondos propios del Grupo ascendían a 31 de di
ciembre de 1993 a 682.202 millones de pesetas, con un 
incremento del 13,6% respecto a los de la misma fecha 
del ejercicio anterior. Esta variación ha sido debida al be
neficio del ejercicio 1993 que ascendió a 116.813 millo
nes de pesetas, compensado en parte por los dividendos 
entregados a cuenta del resultado del ejercicio 1993 por 
un importe de 17.160 millones de pesetas y por el divi-
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dendo complementario correspondiente al ejercicio 1992 
que ascendió a 18.199 millones de pesetas. 

La financiación ajena a largo plazo se ha reducido du
rante el ejerCicio 1993 en 99.051 millones de pesetas, de 
los cuales 94.471 millones corresponden a «Deudas con 
entidades de crédito», alcanzando a 31 de diciembre un 
importe de 321.533 millones de pesetas. Dicha reducción 
ha originado con una disminución del capital circulante 
del Grupo en 7!.614 millones de pesetas, alcanzando a 
31 de diciembre de 1993 dicha magnitud un importe ne
gativo de 280.341 millones de pesetas. 

Las inversiones materiales del Grupo ENDES A en el 
ejercicio 1993 ascendieron a 95.580 millones de pesetas, 
lo que supone un incremento del 12,6% respecto del año 
anterior. De este importe se destinó un 59,4% a activos 
de generación eléctrica, un 25,7% a transporte, transfor
mación y distribución, y el 14,9% restante a minería y 
otros proyectos. Entre los conceptos más significativos 
de inversión hay que señalar: 

- Las dedicadas a planes de nueva potencia y adap
tación de centrales a requisitos medioambientales más 
exigentes, por un importe de 28.800 millones de p~setas. 
~ Las recargas de combustible nuclear, por un im

porte de 10.000 millones de pesetas. 
- Las inversiones para el mantenimiento del nivel de 

actividad, por un importe de 18.000 millones de pesetas. 
~- Las destinadas a la red de distribución, por un 

importe de 16.900 millones de pesetas. 

El inmovilizado financiero del Grupo ha tenido un 
incremento en el ejercicio 1993 de 70.271 millones de 
pesetas, alcanzando a 3 I de diciembre de dicho ejercicio 
un importe de 376.365 millones de pesetas. Entre las in
versiones más significativas del ejercicio figuran las si-
guientes: ' 

a) Adquisición por ENDES A de un millón de accio
nes, equivalentes al 1,9% del capital de la empresa eléc
trica alemana «RWE AKTlENGESELLSCHAFT», por 
un importe de 30.383 millones de pesetas. 

b) Adquisición de un 7,1 % del capital de la empresa 
eléctrica venezolana «La Electricidad de Caracas» (ELE
CAR), a través de «International Endesa, B V», por un 
importe de 16.360 millones de pesetas; precio en el cual 
se incluye un fondo de comercio de 7.140 millones de 
pesetas que ha sido reclasificado al epígrafe «Fondo de 
comercio de consolidación de ,sociedades puestas en 
equivalencia» del Balance consolidado. 

c) Compra por ENDES A de acciones de FECSA 
-un 4%- por un importe de 6.533 millones de pesetas, 
hasta alcanzar el 49% del capital social de esta Entidad. 

El epígrafe «Gastos a distribuir en varios ejercicios» 
del activo del Balance consolidado registraba a 31 de di
ciembre de 1993 un importe de 12.617 millones de pese
tas. La práctica totalidad de este saldo es consecuencia 
del cambio de criterio adoptado por el Grupo en el ejerci
cio 1993 para el tratamiento de las diferencias de cambio 
negativas en moneda extranjera, como consecuencia de 
la aplicación de lo dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Economía y Hacienda de 12 de marzo de 1993 que 

adapta el criterio del Plan General de Contabilidad a las 
empresas reguladas. 

Los resultados del Grupo ENDESA ascendieron en el 
ejercicio 1993 a 122.952 millones de pesetas, de los cua
les 116.813 millones correspondían a la Sociedad domi
nante, produciéndose un incremento del 9,9% respecto al 
beneficio obtenido en el ejercicio anterior. Este incre
mento es debido fundamentalmente a las siguientes cau
sas: 

a) La mejora en un 3,8% del beneficio de explota
ción, derivada del incremento producido en las ventas, 
mayor en el caso. de consumidores finales que en el de 
ventas a otras erripresas eléctricas, como consecuencia, 
básicamente, del aumento de tarifas y de la reducción en 
la retención de OFICO. 

,b) La disminución de los gastos financieros en 
12.893 millones de pesetas, debido a la reducción del ni
vel de endeudamiento retribuido, así como a la disminu
ción progresiva a lo largo del año de los tipos de interés 
entre 1,5 Y 2 puntos de media. 

c) La mejora en la aportación al beneficio del Grupo 
de las Sociedades puestas en equivalencia en 4.857 mi
llones de pesetas, alcanzando en 1993 un importe de 
16.010 millones de pesetas. 

lV.!.3. Sobre el grado de ejecución de los Programas 
de Actuación, Inversiones y Financiación 
(PAlF) 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13, 
uno, d) de la Ley Orgánica 2/1982 del Tribunal de Cuen
tas, se exponen a continuación los resultados deducidos 
del análisis de la ejecución de los Programas de Actua
ción, Inversiones y Financiación (PAIF) destinados a re
gular la actividad de las Sociedades estatales no financie
ras durante el ejercicio de 1993. 

Este análisis que tiene por objeto verificar el grado de 
cumplimiento de los programas mencionados, se extiende 
a los de las Sociedades estatales pertenecientes a los Gru
pos de éstas que están adscritos al Instituto Nacional de 
Industria (IN!), al Instituto Nacional de Hidrocarburos7 

(INH), a la Dirección General del Patrimonio del Estado 
(DGPE) y, finalmente, a determinados Ministerios, agru
padas estas últimas Sociedades bajo la denominación de 
«Otras», al único efecto de su mención en el presente aná
lisis, el cual se ha realizado teniendo en cuenta lo estable
cido en el capítulo III del título IJ del Texto Refundido de 
la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto 
legislativo 109111988, de 23 de septiembre (modificado 
por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado), para la regulación y desarrollo de 
los programas de esta naturaleza. También se han tomado 
en consideración las normas dictadas para la elaboración 
de los PAIF del año 1993, contenidas en la Orden Minis
terial de 6 de mayo de 1992. 

7 Aunque el INH ha perdido la pan.icipación mayoritaria en «Repsol, S. A."1», 
'J por ello en los demás apan.ados del informe no se le ha considerado como Gru
po, en lo que hace rererencia 11 los PAIF mantiene entidad suficiente como para 
darle un tratamiento individUi¡lizado. 
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Por acuerdos del Consejo de Ministros de 27 de no
viembre de 1992 y 29 de diciembre de 1992, fueron apro
bados los PAIF correspondientes al INI e INH; pero debi
do a la aparición de diversas Circunstancias importantes 
por su incidencia en la actividad económica-financiera de 
estas Entidades, dichos PAIF fueron actualizados por 
Acuerdos del Consejo de Ministros de fechas 22 de di
ciembre de. 1993 y 26 de febrero de 1993, respectivamen
te. Los PAIF de varias de las sociedades dependientes de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado (DGPE) 

. 

GRUPO 
INMOVILIZADO 

INI 460.721 

INH 53.555 

DGPE 215.418 
. 

OTRAS 232.485 

TOTAL •.• 962.179 

GRUPO 

y de otros Ministerios, fueron aprobados por acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 23 de diciembre de 1992. 

En todos los acuerdos citados de 1992 se sometían las 
cifras aprobadas a la convalidación de las mismas por la 
Ley de Presupuestos para el año 1993. 

En el cuadro siguiente se establece un resumen de los 
valores agregados de las variables empresariales de ca
rácter económico y financiero que habían sido programa
dos para su ejecución por las sociedades citadas durante 
el ejercicio de 1993. 

(ea millODes de pesetas) 

INVERSIONES 

OTRAS TOTAL 

22.024 482.745 

146.356 199.911 

163.394 378.812 

(43.583) 188.902 

288.191 1.250.370 

(en miUon •• de pesetasl 

FINANCIACION 

ESTADO PROPIO GRUPO OTRAS TOTAL 

INI 188.380 

INH 3.389 

DGPE 56.996 

OTRAS 127.002 

TOTAL .•. 375.767 

La información utilizada ha sido la proporcionada por 
las diferentes Entidades públicas a las que las Sociedades 
estatales estaban adscritas o directamente por éstas. 

Como ya se indicaba en el Informe del ejercicio 
1992, algunas entidades no se han ajustado a los forma
tos establecidos para la elaboración de los PAIF. Así, en
tre otros casos, el PAIF aprobado para el INI agrupa la 
generación de recursos propios, que es una fuente de fi
nanciación, con la variación del fondo de maniobra, que 
el PAIF considera como una aplicación. También recoge 
la variación del endeudamiento neto en una sola partida, 
sin considerar el reembolso de deudas a largo plazo co
mo aplicación y las deudas a largo plazo como origen, 
igualmente agrupa en una sola partida las inversiones de 
inmovilizado y el INH incluye como menor origen el re
parto de di videndos. Estas circunstancias han hecho pre
cisa la agrupación de inversiones del resto de las entida
des en una sola columna. 

173.474 120.891 482.745 

8.504 188.018 199.911 

_ .. 321.816 378.812 

... . 61.900 188.902 

181.978 692.625 1.250.370 

En Informes anuales anteriores se exponían las causas 
que motivaban la poca efectividad del PAIF para evaluar 
la gestión de las sociedades. De dichas causas se mantie
nen tanto la gran antelación con que debe elaborarse el 
documento, como la falta de seguimiento de las desvia
ciones que se producen. 

IY.I.4. Análisis de la ejecución de los PAIF 

En el cuadro que figura a continuación se exponen, 
de forma resumida, las inversiones totales realizadas por 
los distintos grupos de Sociedades estatales como desa
rrollo y ejecución de los programas anuales correspon
dientes a las mismas y los distintos orígenes de fondos 
que han permitido la financiación efectiva de dichas in
versiones. 



170 Martes 24 junio 1997 Suplemento del BOE núm. 150 

GRUPO 
INMOVILIZADO 

INI 414.134 

INH 107.730 

DGPE 163.490 

OTRAS 199.928 

TOTAL ..• 885.282 

GRUPO 
ESTADO 

INI 172.746 

INH 1.454 

OGPE 73.264 

OTRAS 96.052 

TOTAL ••• 343.516 

IY.1A.l. Instituto Nacional de Industria 

El grupo del Instituto Nacional de Industria había pre· 
visto en su programa de actuación, inversiones y finan· 
ciación para el ejercicio de 1993 un volumen de actividad 
económica·financiera'<:ifrado en 482.745 millones de pe· 
setas que, en términos relativos, es un 67% menor que el 
programado para el año anterior. 

Los resultados efectivos de la ejecución de dicho pro· 
grama durante el ejercicio que se considera han elevado 
el volumen de fondos empleados a 459.778 millones de 
pesetas, cifra inferior en un 5% a la previsión inicial. 

A continuación se exponen las particularidades más 
destacables respecto al grado de cumplimiento de los 

INVERSIONES PAIF 

Inmovilizado 460.721 

Variación del endeudamiento neto 4.624 

Previsión aumento D.L.20/70· 10.000 
Inversión decidir Gobierno 

Otras Inversiones 7.400 

TOTAL ......... 4B2.745 

(en millooes de pesetas) 

INVERSIONES 

OTRAS TOTAL 

45.644 . 459.778 

217.437 325.167 

155.041 318.531 

156.441) 143.487 

361.681 1.246.963 

Cen millones d. pesetas' 

FINANCIACION 

rAOPIO GRUPO OTRAS TOTAL 

145.498 141.534 459.778 

28.504 295.209 325.167 

... 245.267 318.531 

_. 47.435 ~ 43.487 

174.002 729.445 1.246.963 

distintos programas de inversiones y de su correspon· 
diente financiación por parte de las sociedades del Insti· 
tuto. 

IY.1.4.1.1. Inversiones 

Las inversiones totales realizadas durante el ejercicio 
analizado por el Grupo del Instituto Nacional de Indus· 
tria fueron inferiores a las previstas para \(1 mismo perío· 
do en 22.967 millones de pesetas. 

En el cuadro que sigue se recoge el grado de cumpli· 
miento de los diferentes conceptos componentes del pro· 
grama de inversiones del Instituto. 

(en millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

REAL 

EN VALOR EN % 
ABSOLUTO 

414.134 146.5B7) 110) 

40.463 35.B39 775 

... (10.000) 1100r 

5.1 B 1 (2.219) (301 

459.77B (22.967) (5) 
, , 
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Las inversiones en inmovilizado realizado durante el 
ejercicio por el Grupo han sido inferiores a las previstas 
en 46.587 millones de pesetas y la reducción neta del en
deudamiento ha sido superior a la previsión en 35.839 
millones de pesetas. 

En la rúbrica denominada previsión para aumentos 
autorizados por el Decreto-Ley 20/1970 e inversión a de
cidir por el Gobierno, como puede observarse en el cua
dro anterior, no aparece ningún importe aplicado en el 
concepto relativo a la ejecución real de inversiones sien
do la previsión de 10.000 millones de pesetas. La finali
dad de la introducción de este concepto en la programa
ción anual del Instituto fue posibilitar el aumento de la 
cuantía de los diversos proyectos de inversión a realizar 
durante el ejercicio hasta en un 5% de su valor programa
do inicialmente y por ello, las cantidades aplicadas a los 
diversos proyectos de inversión figuran formando parle 
del importe de los mismos en los aparlados correspon
dientes a la ejecución real. Durante el ejercicio de 1993 
se han autorizado incrementos en la dotación de inversio
nes por este concepto por un importe de 9.666 millones 
de pesetas. La División en la que se han aplicado estos 
fondos ha sido la de Construcción Naval. 

IV. 1.4.1.1.1. Inmovilizado 

La inversión efectuada en inmovilizado material, in
material y financiero, registró una desviación negativa de 
46.587 millones de pesetas en términos absolutos; y está 
integrada por disminuciones por importe de 68.948 y por 
incrementos de 22.361 millones de pesetas, respectiva
mente, de varias Divisiones del Instituto, siendo la des
viación total en términos relativos del 10%, porcentaje 
que sumando las desviaciones en valor absoluto ascende
ría al 20%. 

La desviación más importante contenida en la partida 
citada fue, en términos cuantitativos, la que presenta la 
División de SiPerurgia, con un valor cifrado en.53.554 
millones de pesetas de signo negativo. La menor inver
sión realizada respecto a la prevista se debe básicamente 
al diferente ámbito del PAIF y de su realización, ya que 
en ésta no se incluyen en la División de siderurgia la So
ciedad SIDENOR ni el Grupo Corporación Siderúrgica 
Integral (CSI), al ser Sociedades participadas por el Insti
tuto en un 50% y por tanto no formar parte del Grupo INl 
a efectos de consolidación, aunque hubiesen sido inclui
das en PAIF. Estaban previstas unas inversiones de 
11.800 millones de pesetas en SIDENOR y 41.717 millo
nes de pesetas en el Grupo CS!. 

La desviación negativa neta que registró el Grupo TE
NEO, por un importe de 15.394 millones de pesetas, es 
debida a la no ejecución de diferentes inversiones que se 
había previsto realizar durante el ejercicio, en parte com
pensadas con mayores inversiones en otros proyectos 
que, sin embargo, no habrán sido presupuestados inicial
mente. Estas desviaciones se localizan principalmente en 
las Sociedades siguientes: a) en el Grupo ENDESA las 
inversiones realizadas fueron inferiores a las previstas en 
31.410 millones de pesetas, a causa de la no ejecución de 
diferentes proyectos del Grupo. Por el contrario se han 
realizado mayores inversiones en la compra de participa-

ciones en sociedades- extranjeras; b) Construcciones Ae
ronáuticas, S. A. (CASA), llevó a cabo una menor activi
dad, por 18.244 millones de pesetas, en la ejecución de 
diferentes proyectos que la empresa tenía previstos; e) el 
Grupo INESPAL tuvo menores inversiones, por 5.902 
millones de pesetas, al no realizarse en la Sociedad ALU
MINIO el proyecto de «Transformación de cubas a pica
do central>, y en ALUMINA el de «Ampliación de capa
cidad,). Esta menor inversión se ve en parte compensada 
por mayores inversiones que las previstas en el Grupo 
INFOINVEST y en el Grupo IBERIA por 23.521 y 
12.779 millones de pesetas, respectivamente. 

Por últiI!)o, una diferencia positiva con respecto al 
PAIF de 12.360 millones de pesetas en el Instituto Nacio
nal de Industria (INI), es debida, básicamente, a las ma
yores aportaciones en capital que el Instituto ha realizado 
a sus empresas durante el ejercicio. 

IV.1.4.1.1.2. Variación del endeudamiento neto 

La desyiación total registrada en esta rúbrica recoge 
tanto la cancelación o el traspaso a corto plazo de deudas 
a largo plazo como la obtención de fondos de institucio
nes financieras ajenas al Grupo; y es el resultado de des
viaciones positivas por 146.180 y negativas por 110.341 
millones de pesetas respecto a lo previsto en el PAlF por 
las distintas Divisiones del Instituto supone en total una 
desviación positiva por importe de 35.839 millones de 
pesetas, equivalente al 775% en términos relativos. Este 
porcentaje se elevaría al 5.547% si se considerase la su
ma del valor absoluto de las desviaciones y no se com
pensasen las de distinto signo. 

El Grupo TENEO registró la desviación. positiva más 
significativa, por importe de 131 275 millones de pese
tas, que procede de una disminución del endeudamiento 
con terceros al no haber tenido que acudir en el importe 
previsto a la financiación externa, a causa de los siguien
tes hechos: a) mayores desinversiones realizadas por el 
Grupo frente a las presupuestadas (48.452 millones de. 
pesetas); b) mayor generación interna de fondos (41.355 
millones); e) mayor compensación recibida por las bases 
imponibles negativas aportadas a la declaración consoli
dada del Impuesto sobre Sociedades d~l Grupo INI 
(19.952 millones de pesetas); d) menores inversiones en 
inmovilizado (15.394 millones de pesetas) y e) mayores 
subvenciones recibidas no previstas (6.122 millones de 
pesetas). 

En la División de Defensa, la mayor reducción del en
deudamiento con respecto al PAIF en 14.905 millones de 
pesetas, se localiza fundamentalmente en las Sociedades 
de BAZÁN y SANTA BÁRBARA por 11.000 y 3.800 
millones de pesetas, aproximadamente, debido, básica
mente, a la mayor cancelación de deuda por la mayor ge
neración interna de fondos con respecto a la prevista. 

La variación negativa en el Instituto Nacional de Indus
tria (INI) por 85.779 millones de pesetas, se debe princi
palmente a la no cancelación de las amortizaciones antici
padas de deuda que habían sido previstas' para el ejercicio. 
En la División de Minería Deficitaria la desviación en 
12.621 millones de pesetas, se localiza fundamentalmente 
en HUNOSA, por la menor cancelación de préstamos en 
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6.129 millones de pesetas, y en las Sociedades FlGARE
DO Y PRESUR, por 3.757 y 2.735 millones de pesetas, 
respectivamente, a causa de que las menores aportaciones 
realizadas por el INI al sector ha dado lugar a que hayan 
tenido que acudir a la financiación de terceros. 

IV. 1.4. 1.1.3. Otras inversiones 

En esta rúbrica se recoge la inversión a realizar en las 
empresas desinvertidas y en liquidación, así como por el 
concepto de Investigación y Desarrollo (1+0). La inver
sión prevista inicialmente en PAIF fue de 7.400 millones 
de pesetas y la realizada de 5.181 millones de pesetas, lo 
que ha dado lugar a una desviación negativa de 2.219 mi
llones de pesetas. 

En las empresas desinvertidas y en liquidación se ha
bía previsto una inversión de 6.400 millones de pesetas, 
de los cuales se han aplicado 4.555 millones de pesetas. 

fiNAN ClAC ION PAlf 

Aportaciónes del Estado V otras 188.380 
Entidades pÚblicas 

Aportación INI 173.474 

Generación Interna de Fondos 29.809 

Desinversiones 91.082 

TOTAL ......... 482.745 

La diferencia que presenta una mayor entidad cuanti
tativa, en términos absolutos, ha sido la negativa regis
trada por las aportaciones del propio Grupo a sus empre
sas filiales, que alcanzó la cifra de 27.976 millones de 
pesetas; y la de mayor entidad de signo positivo fue la de 
los fondos obtenidos por desinversiones, que se elevó a 
18.536 millones de pesetas. 

En los apartados que figuran a continuación se desa
rrollan con mayor detalle los resultados deducidos de la 
ejecución de las distintas modalidades de financiación y 
la composición de las desviaciones más significativas. 

IV 1.4. 1.2. 1. Aportaciones del Estado y otras Entidades 
públicas 

La financiación aportada por el Estado y otras Entida
des públicas al Grupo INI fue de 172.746 millones de pe
setas, de los cuales 162.000 millones de pesetas han sido 
aportación directa al propio INI y 10.746 millones de pe
setas al Grupo de Sociedades adscritas al Instituto. La 
aportación prevista en PAlF fue de 188.380 millones de 
pesetas, siendo por tanto la aportación efectiva inferior 
en 15.634 millones de pesetas a la programada (8%). 

En Investigación y Desarrollo la inversión prevista 
fue de 1.000 millones de pesetas y la realizada de 626 
millones de pesetas, destacando la de las Sociedades EN
SIDESA (149 millones de pesetas), BAZÁN (132 millo
nes de pesetas), INI-MEDlO AMBIENTE (117 millones 
de pesetas) y AESA (107 millones de pesetas). 

IV, 1.4.1.2. Financiación 

La financiación total prevista por el Instituto Nacional 
de Industria (INI) fue de 482.745 millones de pesetas. 
Los fondos obteoidos se elevaron a 459.778 millones de 
pesetas, lo que en términos porcentuales representa una 
disminución del 5%. 

A continuación se presenta el cuadro en el que se han 
desglosado las diferentes fuentes de los fondos utilizados 
en la ejecución del PAIF anual, así como el grado de 
cumplimiento. de las previsiones contenidas en él. . 

(en millones de pesetas) 

DifERENCIAS 

-
REAL 

EN VALOR EN % 
ABSOLUTO 

172.746 115.6341 181 

145.498 127.976) (16) 

31.916 2.107 7 

109.618 18.536 20 

459.778 122.967) 151 

La desviación negativa en la División de Siderurgia, 
por Importe de 22.133 millones de pesetas, es debida a 
no haber .considerado en la evaluación de la ejecución 
real del PAIF la Sociedad SIDENOR y el Grupo Corpo
ración Siderúrgica Integral (CSI), al ser sociedades que 
no se consolidan (participación del 50%), pero que, no 
obstante, se tuvieron. en cuenta a efectos de formaliza
ción del PAIF. 

En el Grupo TENEO la desviación positiva por 
6.122 millones de pesetas se debe básicamente a las 
subvenciones de capital recibidas por el Grupo ENDE
SA, en concreto por la Sociedad "Unión Eléctrica de 
Canarias, S. A.» (UNELCO), del Fondo Europeo de De
sarrollo Regional (FEDER). 

El Instituto ha recibido como aportación del Estado la 
totalidad del importe que había sido previsto inicialmen
te en PAIF. 

IV. 1.4. 1.2.2. Aportación INI 

La financiación facilitada por el Grupo a sus propias 
Divisiones productivas fue inferior a la prevista en un 
16%, desviación que en términos absolutos se elevó a 
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27.976 millones de pesetas. Esta desviación es el resulta
do de la agregación de desviaciones de distinto signo (ne
gativas por 75.730 y positivas por 47.754 millones de pe
setas) registradas por varias Divisiones del Instituto. La 
suma de los valores absolutos de las desviaciones produ
cidas alcanza el 71 % de lo presupuestado. 

Las diferencias citadas tienen como causa, entre otras, 
las aportaciones efectuadas utilizando la posibilidad de 
aumento de financiación hasta un 5% sobre el programa 
anual de las sociedades en las que el Instituto participa, 
previsto en el Decreto-Ley 20/1970, y las aportaciones 
efectuadas con cargo a las inversiones a decidir por el 
Gobierno que fueron en conjunto de 9.666 millones de 
pesetas frente a los 10.000 millones de pesetas previstos 
inicialmente en el PAIE 

Las variaciones experimentadas por diferentes Divi
siones en la financiación aportada por su Entidad matriz 
fueron autorizadas por acuerdos del Consejo de Admi
nistración del INI de fechas 30 de abril y 28 de octubre 
de 1993 y del Consejo de Ministros de 28 de mayo y 22 
de diciembre de 1993, en los que se determina una re
distribución de los medios de financiación disponibles 
entre algunas Divisiones del Instituto, como consecuen
cia de variaciones en las necesidades financieras, sin 
que la redistribución afecte a la cifra total de los fondos 
aplicados. 

Las Divisiones que han recibido del Instituto una 
aportación menor a la prevista inicialmente en el PAIF 
han sido las de Minería Deficitaria, Siderurgia y Defensa, 
por importes de 32.496, 23.124 Y 7.891 millones de pese
tas, respectivamente. Por el contrario, destacan por haber 
recibido una mayor aportación la de Construcción Naval 
y el Grupo TENEO, por importes respectivos de 27.802 y 
19.952 millones de pesetas. 

Iv'I.4.l.2.3. Generación interna de fondos 

La generación interna de fondos recoge tanto la auto
generación de recursos propios como la variación de acti
vos y pasivos circulantes. Esta última es una magnitud 
cuyos componentes tienen un comportamiento residual y 
cuya evolución queda, en gran medida, a resultas de las 
actividades en inversiones de inmovilizado, en la finan
ciación a largo plazo' obtenida de terceros y en la finan
ciación propia. 

La desviación total positiva por los conceptos ante
riormente citados fue de 2.107 millones de pesetas, re
presentando en términos relativos el 7%, y es la suma de 
desviaciones positivas por importe de 87.000 y de des
viaciones negativas por 84.893 millones de pesetas, res
pectivamente, en las distintas Divisiones, que hacen que 
el efecto de las compensaciones mutuas resten represen
tatividad al resultado neto agregado. 

El Grupo TENEO registró la desviación positiva más 
significativa, por valor de 41.355 millones de pesetas, lo
calizada básicamente en los Grupos ENDES A, INESPAL 
y POTASAS Y motivada por la concurrencia de distintos 
factores. 

Desviaciones positivas se dieron también en la Divi
sión de Defensa y en la Di visión de Minería Deficitaria 

por importes de 23.668 y 21.977 millones de pesetas, res
pectivamente. 

El propio Instituto registró en esta rúbrica una desvia
ción negativa de 43.485 millones de pesetas, motivada 
principalmente por la incidencia de un pago'a la División 
de Minería Deficitaria por importe de 34.004 millones de 
pesetas, correspondiente a la aportación del ejercicio 
1992 y la disminución de los saldos acreedores de los 
Depósitos de Tesorería con empresas del Grupo en apro
ximadamente 22.000 millones de pesetas. Este efecto fue 
compensado por la mejora en el «cash-flow» real en 
17.676 millones de pesetas sobre lo previsto. 

La División. de Construcción Naval generó una des
viación negativa de 31.917 millones de pesetas motivada, 
fundamentalmente, por la menor autofinanciación como 
consecuencia de las fuertes pérdidas del sector. 

En la División de Siderurgia la desviación negativa, 
por 9.491 millones de pesetas, está motivada por haberse 
incluido en los datos previstos en PAIF los correspondien
tes a la Sociedad SIDENOR y al Grupo Corporación Side
rúrgica Integral (CSI) por importe de 16.858 millones de 
pesetas, sin que tales Sociedades estén comprendidas en la _ 
evaluación de la ejecución real. En sentido contrario, una 
diferencia de 7.367 millones de pesetas, de signo positivo, 
corresponde en su totalidad a la Sociedad «Productos Tu
bulares, S. A.», y se ha producido a causa, básicamente, de 
los mejores resultados obtenidos y de la no realización del 
plan de reestructuración de plantilla previsto. 

IV.l.4.1.2.4. Desinvefsiones 

La diferencia positiva registrada entre los valores que 
se han realizado efectivamente y los previstos en PAIF 
fue de 18.536 millones de pesetas y es la suma de desvia
ciones positivas por52.877 y negativas por 34.341 millo
nes de pesetas. En valores relativos representa el 20% y 
de sumarse las desviaciones en valor absoluto alcanzaría 
el 92%. 

La desviación más significativa, en términos cuantita
tivos, es la registrada en el Grupo TENEO por 48.452 
millones de pesetas y se localiza, fundamentalmente, en 
el Grupo IBERIA por las des inversiones realizadas en 
parte de su flota. 

La menor desinversión frente a la prevista en el Insti
tuto, por 29.934 millones de pesetas, corresponde al con
cepto de amortización de préstamos y obedece a haberse 
previsto la amortización de préstamos concedidos por el 
Instituto a diversas Sociedades que posteriormente fue
ron integradas en TENEO, traspasándose a ésta los prés
tamos concedidos. 

Una disminución respecto al PAlF en la División de 
Siderurgia por 4.042 millones de pesetas se localiza bási
camente en Productos Tubulares, S. A., y se debe a la no 
enajenación de su filial Tubos Reunidos, S. A., prevista 
inicialmente. 

IV, 1.4.2. Instituto Nacional de Hidrocarburos 

El Instituto Nacional de Hidrocarburos había previsto 
para 1993, un volumen de actividad económica-financie-
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ra en su programa de Actuación, Inyersión y Financia' 
ción, de 199.911 millones de pesetas. 

Sin embargo, la ejecución real de dicho programa fue 
superior .en un 63%, cifrándose en 325.167 millones de 
pesetas. 

lNVi:RSIONES 

Inmovilizado Material 

Inmovilizado Inmaterial 

Inversiones Financieras 

Dividendos y OUO,S repanos 

Cancelación o traspaso a CIP deuda a L!P 

Provisiones para ,riesgos y gastos 

Variación de activos y pasivos circulantes 

TOTAL •••••••••• 

Cuantitativamente las desviaciones más importantes 
se han registrado en las partidas de <<inversiones finan
cieras», y «variación de capital circulante», de signo po
sitivo, por 96.127 y 124.333 millones de pesetas, res
pectivamente, y en «inmovilIzado material» y 
«cancelación o traspaso a c/p de deuda a IIp>>, pe signo 
negativo por 41.932 y 72.435 millones de pesetas, res
pectivamente. 

IV, 1.4.2. 1.1. Inmovilizado material 

Las inversiones realizadas en inmovilizado material 
fueron inferiores a las previstas en PAIF en un 79%, ci
frándose en términos absolutos en 41. 93 2 millones de 
pesetas. Prácticamente la totalidad de esta menor activi
dad inversora corresponde a la empresa ENAGAS 
(41.907 millones de pesetas). 

En el INH se realizaron menores inversiones a las 
previstas en equipos para procesos de información por 
importe de 25 millones de pesetas. 

Iv'I.4.2.1.2. Inmovilizado inmaterial 

En esta rúbrica se ha producido una desviación nega
tiva por importe de 20 millones de pesetas, lo que equi
vale a una disminución de un 4% en términos relativos. 

En ENAGAS la desviación ha supuesto un incremen
to por importe de 10 millones de pesetas debido al otor
gamiento de una concesión administrativa no prevista en 
PAIF, compensado con una desviación negativa de 30 
millones de pesetas en INH debida a la no realización de 
inversiones prevista en 1+0. 

A continuación se expone el grado de cumplimiento 
de los distintos programas de inversiones y de su corres
pondiente financiación. 

IV. 1.4.2. 1. Inversiones 

(en millones de pesetas) 

DIFERENCIAS 

En valor absoluto En 
PAlF RE.AL % 

53.055 11.123 (41.932) (79) 

500 480 (20) (4) 

- 96.127 96 .. 127 100 

39.995 59.153 19.158 48 

107.919 35.484 (72.435) (67) 

- 25 25 100 

(1.558) 122.775 124.333 7.980 

199.911 325.167 125.256 63 

IV. 1.4.2. 1.3. Inversiones financieras 

Las inversiones realizadas fueron de 96.127 millo
nes de pesetas, no habiendo sido consignada previsión 
alguna. 

En el INH la desviación positiva fue de 95.666 millo
nes de pesetas y corresponde básicamente a la concesión 
de un préstamo a largo plazo a REPSOL, S. A, por im
porte de 71.000 millones de pesetas, así como a la totali
dad de la suscripción de la ampliación de capital realiza
da por ENAGAS por importe de 20.000 millones de 
pesetas. 

IV, 1.4.2.1.4. Dividendos y otros repartos 

El INH había previsto en PAIF una aportación al Te
soro Público de 39.995 millones de pesetas (el 50% del 
resultado); sin embargo, dicha aportación fue superior en 
un 48%, cifrándose en 59.153 millones de pesetas, de los 
cuales 9.153 millones de pesetas corresponden a una 
aportación complementaria del ejercicio de 1992 y el 
resto a la aportación de 1993. 

Iv'I.4.2.1.5. Cancelación o traspaso a c/p de deuda a IIp 

La desviación total negativa entre lo previsto y lo real 
ha sido de 72.435 millones de pesetas representando en 
términos relativos un 67% con respecto a lo presupuesta
do, pero si se suman los valores absolutos de las desvia
ciones el porcentaje se eleva al 107%. 

El INH registró una desviación negativa de 94.069 
millones de pesetas debida básicamente a la no amortiza-
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ción de la deuda pendiente con terceros por importe de 
79.771 millones de pesetas ya haberse llevado a cabo só· 
lo una parte del canje previsto de bonos convertibles en 
acciones por 9.298 millones de pesetas. Tampoco se lle· 
vó a cabo el reintegro de la financiación del Plan de Ex· 
ploración de Hidrocarburos por valor de 5.000 millones 
de pesetas. 

ENAGAS superó sus previsiones de reembolso de pa· 
sivos financieros en 21.634 millones de pesetas, debido a 
que dedicó a este concepto parte de los fondos que no in· 
virtió en los proyectos del inmovilizado. 

IV. 1.4.2. 1.6. Provisiones para riesgos y gastos 

Se ha producido una diferencia positiva por 25 millo· 
nes de pesetas en ENAGAS, correspondiendo a la aplica· 
ción no prevista de provisiones por responsabilidades. 

IV. 1.4.2. 1.7. Variación de activos y pasivos circulantes 

Se trata de un concepto cuyos componentes tienen un 
comportamiento residual y cuya evolución queda, en 
gran medida, a resultas de las actuaciones de inversión en 
inmovilizado, de la financiación a largo plazo obtenid~ 

FlNANCIACION 

Aportaciones del Estado y ottas Em.Publicas 

Aportaciones INH 

Recursos generados 

Deudas Largo Plazo 
, 

Enajenación lnmovillzado Malerial e Inmaterial 

Enajenación lnmoviHzado Financiero 

Cancelación anticipada o traspaso a CfP de Inmovilizado 
Financiero 

Olras 

TOTAL .•.••.••••. 

Se observa que en 1993, la financiación real fue supe· 
rior a la prevista en PAIF en un 63% siendo la diferencia 
positiva de 125.256 millones de pesetas. 

Las mayores desviaciones se registraron en los con· 
ceptos de «Enajenación de Inmovilizado financiero» y 
«Aportaciones del INH» por 128.316 y 20.000 millones 
de pesetas de signo positivo, y en «Deudas IIp>> por 
24.463 millones de pesetas de signo negativo. 

A continuación se exponen los distintos conceptos en 
los que se ha materializado la financiación de las inver· 

de terceros y de la financiación propia. Así, la desviación 
positiva que registró el INH por importe de 114.299 mi· 
llones de pesetas está causada, fundamentalmente, por la 
mayor enajenación de inmovilizado financiero (128.216 
millones de pesetas) junto a la menor cancelación de deu· 
da a largo plazo (94.069 millones de pesetas) y a mayo· 
res recursos generados (4.207 millones de pesetas), com· 
pensada por las mayores inversiones realizadas (95.611 
millones) y los mayores dividendos repartidos (19.158 
millones de pesetas). 

La mejora del capital circulante en ENAGAS por 
10.034 millones de pesetas, corresponde, fundamental· 
mente, a las menores inversiones llevadas a cabo en el 
ejercicio (41.436 millones de pesetas) y a las aportacio· 
nes recibidas del INH (20.000 millones de pesetas), com· 
pensado por un menor endeudamiento neto (46.097 mi· 
llones de pesetas), los menores recursos generados (4.145 
millones de pesetas) y la inferior aportación del Estado 
(1.935 millones de pesetas). . 

IV. 1.4.2.2. Financiación 

En el siguiente cuadro se exponen las distintas parti· 
das que componen la previsión de los orígenes de fondos 
y su grado de cumplimiento. 

(en millones de peseLas) 

DIFERENCIAS 

En valor 
En '70 PAIF REAL absoluto 

3.389 1.454 (1.935) (57) 

8.504 28.504 20.000 135 

(4.385) (4.323) 62 -----

40.253 15.790 (24.463) 161 ) 

- 70 70 100 

147.150 275.466 128.316 87 

5.000 7.864 2.864 57 

- 342 342 100 

199.911 325.167 125.256 63 

siones del Grupo y las desviaciones experimentadas por 
los mismos. 

IY.1.4.2.2.1. Aportaciones del Estado y otras Entidades 
públicas 

Se ha producido una desviación negativa de un 57%, 
que en términos absolutos ha supuesto 1.935 millones de 
pesetas. Corresponde en su totalidad a ENAGAS donde 
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se había previsto la percepción de subvenciones de varias 
Comunidades Autónomas y, sin embargo, algunas no se 
han realizado. 

IV.IA.2.2.2. Aportaciones del INH 

Se ha generado en ENAGASuna diferencia positiva 
de 20.000.millones de pesetas debida a una ampliación 
de capital no prevista, suscrita íntegramente por el 
INH. 

IV. 1.4.2.2.3. Recursos generados 

La desviación positiva registrada por 62 millones de 
pesetas en la autogeneración de recursos propios, que 
supone el 1 %, es el resultado de la adición de compo
nentes parciales de distinto signo, que de haberse suma
do su valor absoluto hubiera supuesto una desviación del 
190%. I 

El Instituto Nacional de Hidrocarburos registró una 
desviación positiva de 4.207 millones de pesetas debida, 
fundamentalmente, a la obtención de mayores ingresos 
por dividendos sobre los previstos inicialmente en PAIE 
Los menores recursos netos generados en ENAGAS por 
importe de 4.145 millones de pesetas respecto a los pre
vistos se deben, fundamentalmente, a que durante el 
ejercicio se produjeron peores resultados de explotación 
(por las menores ventas realizadas junto a los menores 
márgenes), compensados parcialmente con mayores be
neficios financieros por la menor necesidad de financia
ción ajena. 

IV. 1.4.2.2.4. Deudas largo plazo 

La desviación negativa que se registró en este concep
to, por 24.463 millones de pesetas. se ha generado en 
ENAGAS y se debió, fundamentalmente, a la menor ne
cesidad de recursos para financiar unas inversiones tam
bién inferiores a las previstas. 

IV.l.4.2.2's. Enajenación de inmovilizado material e in
material 

En ENAGAS se ha producido una desviación positiva 
por importe de 70 millones de pesetas a causa de enaje
naciones no previstas en PAIE 

IV.l.4.2.2.6. Enajenación de inmovilizado financiero 

En este epígrafe se ha producido una desviación posi
tiva por importe de 128.316 millones de pesetas, que su
pone el 87% de lo previsto en PAIF. 

La desviación positiva más importante fue la del pro
pio Instituto, por importe de 128.216 millones de pesetas, 
originada principalmente por el reembolso de unos prés
tamos concedidos a REPSOL (135.500 millones de pese- . 
tas). 

En ENAGAS la diferencia positiva ha sido de 100 . 
millones de pesetas, por enajenaciones no previstas ell . 
PAIE 

IV. 1.4.2.2.7. Cancelación anticipada o traspaso a cortó 
plazo de inmovilizaciones financieras . 

En términos ~bsolutos, la desviación P9sitiva en este 
capítulo ha sido de 2.864 millones de pesetas, un 57% 
más de la prevista en PAIE 

La desviación positiva en el INH por 2.234 millones . 
de pesetas corresponde, fundamentalmente, al traspaso a 
inversiones financieras temporales de préstamos concedi- . 
dos con vencimiento a largo plazo, por importe de 6.293 
millones de pesetas, compensado por los menores reem
bolsos por las empresas del Grupo de aproximadamente 
4.059 millones de pesetas del Plan de Financiación del 
Estado para Inversiones en Exploración de Hidrocarbu
ros. 

IY.1.4.2.2.8. Otras 

En este epígrafe se recoge una desviación positiva por 
importe de 342 millones de pesetas, surgida en el INH 
por diferencias positivas de cambio sobre créditos en di
visas pendientes de realizar. 

IV.l.4.3. Dirección General del Patrimonio del Estado 
(DGPE) 

Los PAIF para el ejercicio de 1993 correspondientes a 
las sociedades no financieras dependientes de la Direc
ción General de Patrimon.io del Estado en las que existía -
una participación mayoritaria directa del Estado, más el 
de las Sociedades «AutopiSta Concesionaria Astur-Leo
nesa, S. A.» (AUCALSA), y «Autopistas del Atlántico, 
S. A». (AUDASA), cuyo capital pertenecía totalmente al 
Estado de forma indirecta a través de la «Empresa N acio
nal de Autopistas, S. A.» (ENAUSA), preveía inversio
nes por un importe total de 378.812 millones de pesetas y 
la realización efectiva de dichas previsiones fue de 
318.531 millones de pesetas. 

IV.l.4.3.l. Inversiones 

En el siguiente cuadro se recoge el grado de cumpli
miento de los diferentes conceptos del programa de in-
versiones. . 
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INVERSIONES 

. 

Gastos de Establecimien(o y formalización deudas 

Inmovilizado Malerial 

inmOvilizado Financiero 

Cancelacion ó Traspaso .. c/plüá Oeúda l/plazo 

Variat::i6íl de activos y pasivos- citcufárites-

Otras aplicadon.s 
.... . . 

- TOTAL ... 

Las inVersiones efectuadas dorante' el ejercicio de 
1.993 han sido inferiores a las previstas para su realíza-
ción en un 16 por ciento. . 

En el anterior detalle se observa un notable incremen
to de la variación de activos y pasivos circulantes 
(:36.845 millones de pesetas). Otras aplicaciones,. que 
comprenden las inversiones realizadas en inmovilizado 
inmaterial, acciones propias, pago de dividendos y apli
cación de provisiones para riesgos y gastos, fueron infe
riores en 56.332 millones de pesetas a las previsiones. 

A continuación se señalan las sociedades en las que 
se han producido las desviaciones más significativas en 
cada uno de los conceptos de inversión anteriormente se
ñalados, según la información de la Dirección General 
del Patrimonio del Estado remitida a este TribunaL 

IV 1.4.3. 1.1. Gastos de establecimiento y formalización 
de deudas . 

Esta rúbrica registró una desviación positiva por 
1.503 millones de pesetas equivalente al 78% de la previ
sión inicial de la misma. Esta desviación corresponde 
principalmente a Trasmediterránea, por 1.517 millones 
de pesetas, y se ha originado por haber recogido como 
gastos a distribuir en varios ejercicios pagos realizados 
con motivo de jubilaciones anticipadas y haber incluido 
dicho concepto en este epígrafe. 

IVl.4.3.l.2. Inmovilizado material 

La inversión efectuada en este concepto fue inferior a 
la programada en 24.640 millones de pesetas, lo que su
puso una desviación del 36%. Esta diferencia es el resul
tado neto de la agregación de las desviaciones de diferen
te signo registradas por varias sociedades, siendo las 
negativas de 26.520 y las positivas de 1.880 millones de 
pesetas. 

Las desviaciones negativas más significativas las re
gistraron las Sociedades INFRAESTRUCTURAS y 
EQUIPAMIENTOS PENITENCIARIOS, S. A. (SIEP-

lén millones de pesetas) 

PAlF REAL e DIFERENCIAS 

EN VALOR 
EN 

ABSOLUTO 
% 

1.923 3.426 !.S03 78 

67.496 42.856 .' (24.640) (36) . 

147.922 120.634 (27.288) . ,(l8) 

31.985 41.616 9.631 30 

54.887 91.732 36.845 67 

74.599 18.267 (56.332) (75) 

378.811 318.531 (60.281) (16) 

SAl, por 15.655 millones de pesetas8, AUDASA por 
5.235 millones de pesetas, «Pabellón de Espajía, S. A.», 
por 1.580 milloneS de pesetas, TRAGSA por 1.465 mi
llones de pesetas. AGENCIA EFE por 1.315 millones de 
pesetas y ALDEASA por 1.270 millones de pesetas. 

La «Sociedad Estatal de Gestión de Activós, S. A», 
(AGESA) registró una desviación positiva de 1.192 mi
llones de pesetas a causa de las obras llevadas a cabo pa
ra la reutilización del recinto de la EXPO, operación no 
prevista en la elaboración del PAIE 

IV 1.4.3.1.3. Inmovilizado financiero 

En el PAIF del ejercicio se había previsto que en esta 
rúbrica se iba a desarrollar la actividad inversora cuanti
tativamente más importante. Sin embargo, aun mante
niendo la importancia relativa, la inversión realizada fue 
inferior a la prevista por un importe de 27.288 millones 
de pesetas, siendo eSta desviación la agregación de des
viaciones negativas por 56.026 y positivas por 28.738, 
millones de pesetas. Esta desviación representa en térmi
nos relativos el 18% y si se suman las desviaciones en 
valor absoluto supondría un 57% de desviación respecto 
a lo presupuestado. 

La desviación más significativa es de signo negativo 
por importe de 5 L 750 millones de pesetas localizada en 
HOLSA a causa de que se había previsto la entrega de las 
obras realizadas para los Juegos Olímpicos de Barcelona 
celebrados en 1992 y el reconocimiento de la correspon
diente deuda a largo plazo de las Administraciones Públi
cas, habiéndose demorado la entrega de las obras. 

Las Sociedades Alimentos y Aceites, S. A (ALYCE
SAl, y Empresa Nacional para la gestión de Residuos In
dustriales, S. A. (EMGRISA), registraron inversiones in
feriores a las previstas por 1.267 y 1.093 millones de 
pesetas, respectivamente. 

11 Según se manifiesta en alegaciones esta diferencia se debe al retraso en la 
iniciación de las obras de nuevos centros penitenciarios. 
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Las principales desviaciones positivas se registraron 
en Tabacalera por importe de 21.865 millones de pesetas, 
en AGESA, por 5.511 millones de pesetas, y MERCASA 
por 1.362 millones de pesetas. 

Iv'1.4.3.1.4. Cancelación o traspaso a corto plazo de 
deuda a largo plazo 

En e~te apartado de la inversión se alcanzó una cifra 
de ejecución real superior a la prevista. No obstante, las 
Sociedades registraron desviaciones de distinto signo, 
que se compensaron en parte, siendo las positivas por im
porte de 17.626 millones y las negativas de 7.995 millo
nes de pesetas, que consideradas en valores absolutos sU
ponen una desviación del 80% y en valores relativos 
resulta positiva y del 30%. 

Las principales desviaciones positivas se dieron. en las 
Sociedades AGESA y HOLSA por importes de 11.331 y 
2.962 millones de pesetas, respectivamente, y se deben a 
traspasos realizados a corto plazo de la parte de los crédi
tos con vencimiento inferior al año, al haber obtenido 
una mayor financiación ajena; y las principales negativas 
se produjeron en AUCALSA, que realizó un reembolso 
de deuda inferior al previsto por un.valor de 2.080 millo
nes de pesetas, y en «Infraestructuras Y Equipamientos 
Hispalenses, S. A» (INFEHSA), por 2.000 millones de 
pesetas. 

IV, 1.43. 1.5. Variación de activos y pasivos circulantes 

Las desviaciones producidas en la variación del capi
tal circulante de cada una de las sociedades es conse
cuencia 'directa del grado de incumplimiento P9r las mis
mas de las restantes previsiones tanto de inversión como 
de financiación. La diferencia global positiva entre los 
valores previstos y los realizados asciende a 36.845 mi
llones de pesetas equivalente al 67%, y es el resultado 
neto de la agregación de desviaciones positivas por 
46.567 y negativas por 9.722 millones de pesetas, regis
tradas por distintas Sociedades. A continuación se hace 
referencia a las más relevantes. 

La desviación más importante contenida en este 
concepto fue de signo positivo y se produjo en la So
ciedad HOLSA, por un valor de 16.750 millones de pe
setas, como consecuencia, básicamente, de la mayor 
disponibilidad de fondos por la obtención de recursos 
ajenos no presupuestada inicialmente en PAIF junto a 
las menores inversiones en inmovilizado financiero (re
conocimiento. de la deuda de las Administraciones PÚ
blicas por la cesión de obras), compensado en parte por 
los menores recursos obtenidos por enajenación de in
movilizado. 

La mejora del capital circulante de la Sociedad «In
mobiliaria de Promociones y Arriendos, S. A.» (lM
PROASA), por importe de 9.972 millones de pesetas se 

debe fundamentalmente a la mayor disponibilidad de 
fondos· por las aportaciones de capital recibidas y la ob~ 
tención' de financiación externa, operaciones no previs-
tas en PAIE . 

En SEGIPSA la desviación positiva por '6.271 millo
nes de pesetas se debe fundamentalmente a las aportaM 

) 

ciones de capital recibidas y no previstas para el ejerci~ 
cio. . 

AGESA registró una desviación positiva por 5.26.5 
millones de pesetas, debido fundamentalmente al endeu· 
damiento a largo plazo junto a la no distribución de divi
dendos prevista, y compensado con la no enajenación de 
inversiones y menores recursos generados. 

Los factores básicos que han determinado el eIÍlpeo-
ramiento del capital circulante de Tabacalera por 5.315 
millones de pesetas, en comparación con ,las cifras del 
PAIF son, fundamentalmente, consecuencia de los meno
res beneficios obtenidos en el ejercicio y las mayores in
versiones realizadas, compensado. con los inayores fon· ' 
dos obtenidos por desinversiones. 

SENASA registró una desviación negativa por 2.195 
millones de pesetas motivada por los menores fondos oh- _ 
tenidos por el menor endeudamiento con terceros. 

IV, i .4.3.l.6. Otras aplicaciones 

En este apartado se incluyen, las aplicaciones de fon
dos ocasionadas por los diversos conceptos antenorttién
te señalados. La desviación que surge entre lo previsto y 
lo ejecutado es negativa por 56.332 millones de pesetas; 
y representa un 75% en términos relativos. 

La principal desviación se registró en la Sociedad 
AGESA, por importe de 63.723 millones de pesetas de 
signo negativo, a causa de que se había previsto que el 
inmovilizado de EXPO-92 se enajenase al Estado y con 
los fondos obtenidos se repartieran dividendos, operación 
que no se llevó a cabo ya que AGESA se .hizo cargo de la 
gestión de dicho inmovilizado. 

Tabacalera presenta una desviación positiva por 3.554 
millones de pesetas por la cancelación de una provisión -. 
para riesgos y gastos que h~bía sido dotada como conse
cuencia de una reclamación judicial que fue resuelta de 
forma favorable. 

Otra desviación positiva de TRANSMEDITERRÁNEA 
por valor de 3.064 millones de pesetas corresponde al retra
so en el cobro de la subvención del Estado que fue recogida 
contablemente en créditos a largo plazo. 

1v'1.43.2. Financiación 

Los fondos obtenidos por las sociedades de este grupo 
para financiar las inversiones efectuadas en el ejercicio 
de 1993 han sido inferiores en 60.281 millones de pese
tas a las previsiones formuladas en los PAIF respectiyos, 
según el siguiente detalle por conceptos. 



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 179 

.. 

FlNANCIACION 

Aponaciones del ESlado o , 
Recursos Generados 

Deudas Largo Plazo 

Enajenación Inmovilizado 
"--' 

--
Otros Orlgenes 

o 

TOTAL •••••• : •••.• 

Entre los medios de financiación de las inversiones 
destacan por el valor absoluto de las desviaciones origi
nadas, el mayor endeudamiento por importe de 158.445 
millones de pesetas que es debido, en parte, a los meno-

o res fondos obtenidos por la enajenación de inmovilizados 
prevista (188.575 millones de pesetas) y al peor resultado 
del ejercicio (47.511 millones de pesetas). 

IY.I.4.3.2.1. Aportaciones del Estado 

En este apartado se recogen los fondos obtenidos del 
Estado tanto por vía de aportaciones de capital como por 
subvenciones. 

La diferencia positiva entre lo previsto y lo real fue de 
16.268 millones de pesetas, un 28% en términos relati
vos, siendo las desviaciones positivas de 35.404 millones 
y las negativas de 19.136 millones de pesetas. 

Las principales desviaciones por aportaciones de ca
pital superiores a las previstas afectan a las Sociedades 
AGESA e IMPROASA por 12.000 y 8.000 millones de 
pesetas. En SIEPSA se realizaron aportaciones de capital 
por 13.256 millones de pesetas menos de lo previsto. 

En lo que respecta a las aportaciones del Estado como 
subvenciones en capital, la principal desviación positiva 
se localiza en HOLSA, por 5.740 millones de pesetas; y 
en AUDASA se registró la desviación negativa más sig
nificativa por 518 millones de pesetas. 

IV.1.4.3.2.2. Recursos generados 

La generación de recursos propios, que a nivel de gru
po ha sido inferior a las previsiones en 47,511 millones 
de pesetas, se debe fundamentalmente a la disminución 
de los beneficios empresariales o a un crecimiento de és
tos inferior al previsto, que ha originado desviaciones ne
gativas en la mayor parte de las Sociedades. 

Las desviaciones negativas más significativas las re
gistraron Tabacalera, S. A., por 21.026 millones de pese
tas, a causa de los menores resultados de sus diferentes 
explotaciones, inferiores a las expectativas de beneficio 
previstas inicialmente en PAIF, y AGESA, por 17.179 
millones de pesetas, debido fundamentalmente a los ma
yores gastos financieros originados por el endeudamiento 
con terceros. 

(en millo ne. de pesetas)' 

DIFERENCIA. o 

PAIF REAL EN VALOR, 
-EN o¡¡, l' 

ABSOLl!TO 
I 

56,996 73.264 16.268 28 

28,237 
o 

(19.274) (47.511) (168) 

36.649 195,094 158.445 432 

253.852 65.277 (188.575) (74) 
I 

3.078 4:'170 o 1.092 J5 

378.812 318.531 (60.281) (16) 

TRÁSMEDITERRÁNEA, S. A., por el contrario, re
gistro una mejora significativa de sus recursos generados 
por 1.799 millones de pesetas. 

IV. 1.4.3.2.3. Deudas largo plazo 

Los fondos obtenidos por mediación de Entidades e 
Instituciones financieras ajenas al Grupo han sido supe
riores a lo previstos en 158.445 millones de pesetas. Esta 
desviación es la agregación de desviaciones positivas por 
169.217 millones de pesetas y negativas 10.772 millones 
de pesetas, representando un 432% en términos relativos. 

Entre las Sociedades que han alcanzado un mayor 
grado de endeudamiento dest~can por su importancia 
cuantitativa HOLSA y AGESA, por valores de 91.344 y 
75.150 millones de pesetas, respectivamente. 

AUDASA y SENASA no tuvieron necesidad de la fi
nanciación ajena prevista, por valores de 2.886 y 2.759 
millones de pesetas, por los retrasos en la realización de 
inversiones. 

IV.1.4.3.2.4. Enajenación de inmovilizado 

Se han producido desinvetsiones inferiores a las pre
vistas en 188.575 millones de pesetas, desviación que en 
términos porcentuales es del 74%. La citada diferencia 
está compuesta por desviaciones negativas por 240.063 y 
positivas por 51.488 millones de pesetas. 

El componente más significativo de la desviación ne
gativa corresponde a las Sociedades HOLSA y AGESA 
por importes de 110.105 y 124.505 millones de pesetas. 

Tabacalera recoge la principal desviación positiva, 
por 41.807 millones de pesetas, debida a la venta de sus 
Sociedades filiales «Royal Brands, S. A.», y «Royal 
Brands Portugal Comercio e Industria, S. L.» 

IV. 1.4.3.2.5. Otros orígenes 

En esta partida se recogen la enajenación de acciones 
propias y la realización o traspaso a corto plazo de inmo
vilizaciones financieras. 

La desviación entre las previsiones establecidas para es
tos conceptos y los valores que se han realizado efectiva
mente fue de 1.092 millones de pesetas de signo positivo. 
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Entre las desviaciones positivas podemos destacar las 
originadas en SEGIPSA y MERCASA por 880 y 157 mi
llones de pesetas, que en la primera Sociedad citada co
rresponde a la cancelación antiCipada de créditos a~ largo 
plazo. El resto de las desviaciones no son significativas. 

IV. 1.4.4. Otras Sociedades Estatales' 

En este apartado se, con~id~ranlas si~ientes Socieda
des estatales cuyo patrimonio pertenece totalmente al Es
tado y que, por hallarse controladas por diferentes Minis-
terios no constituyen Grupo .. ' ,',,' 

Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE). 
Sociedad Española de Promoción y Equipamien

, to del Suelo (SEPES). 
- Red Nacional de I()s' Ferrocarriles Españoles 

(RENFE).' . 
- Empresa Nacional de Transporte de Viajeros por 

Carretera (ENATCAR). 
- Centro para el Desarrollo Tecnológico e Indus-

trial (CDTI). ' 
- Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía (IDAE). 

INVERSIONES PAlF 

• 
Gastos de ESLilblecimienlO y Formalización 32 
de Deudas 

Inmovilizado Material 186.740 

Inmovilizado Inmaterial 13.125 

Inversiones Financieras 32.620 . 
Dividendos y Ouas Repartos de Beneficios 2.109 

Cancelación o Traspaso a e/plazo Deuda 48.213 
l/plazo 

Provisiones para riesgos y gaslOs 200 

Variación de Activos y Pasivos Circulantes (94.137) 

Otras -
TOTAL ............. 188.902 

Las cifras de ejecución han sido inferiores a las 
previstas en el conjunto de las Sociedades considera
das, fundamentalmente por la disminución del capital 
circulante y menores inversiones en el inmovilizado 
material. A continuación se analizan las {lrincipales di
ferencias entre las cifras reales y las previstas, en cada 
uno de los conceptos de inversión anteriormente cita
dos. 

- Empresa Nacional de Residuos Radiactivos, S. A.' 
(ENRESA). 

- Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT). 
- Ingeniería de Sistemas para la Defensa de Espa-

ña, S: A. (ISDEFE). .... 
Sistemas Técnicos de Loterías del Estado (STLE). 

- Escuela Oficial de Turismo. 
- Sociedad Estatal de Salvamento y Seguridad Ma-

rítima, S. A. 
- Sociedad Estatal para el Desarrollo del Diseño 

Industrial, S. A.9 

'. 
IV. 1.4.4. 1. ' Inversiones 

La cifra total de previsión de inversiones para las So
ciedades anteriormente relacionadas, en el ejercicio de 
1993, ascendió a 188.902 millones de pesetas, y las inver
siones efectivamente realizadas, según la información fa
cilitada por dichas Sociedades, fueron de 143.487 millo
nes de pesetas, lo que supone una desviación negativa de 
45.415 millones de pesetas, y del 24% en cifras relativas. 

A continuación se detalla el grado de cumplimiento ~ 
que en el conjunto de las Sociedades mencion~das han te
nido las distintas partidas de inversiones previstas en PAIF. 

(en millones de peseLils) 

DIFERENCIA 

REAL EN VALOR EN % 
ABSOLUTO 

2.355 2.323 7.259 

151.967 (34.773) (19) 

13.603 478 4 

34.358 1.738 5 

151 (1.958) (93) 

58.543 10.330 21 

(19) (219) (109) 

(119.085) (24.948) (26) 

1.614 1.614 100 

143.487 (45.415) (24) 

IV.1.4.4.1.1. Gastos de establecimiento y formalización 
de deudas 

Se registró en esta rúbrica una desviación de 2.323 
millones de pesetas, de signo positivo. 

9 Aunque esta Sociedad no había rendido sus cuentas a la fecha de ciem: de 
los trabajos para la elaboración del Infanne Anual, los datos de la misma fueron 
facilitados a este Tribunal por la Sociedad. 
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Se han producido desviaciones en ambos sentidos, pe
ro por la cuantía de las mismas destaca únicamente la po
sitiva en FEVE por importe de 2.319 millones de pesetas. 
El resto de las desviaciones son de importes no significa
tivos, que completan la desviación total registrada. 

IV.Io404.l.2. Inmovilizado material 

En los PAIF del ejercicio se había previsto que en esta 
rúbrica se iba a desarrollar la actividad inversora cuanti
tativamente más importante. Sin embargo, se ha registra
do una desviación negativa por 34.773 millones, que es 
el resultado de la agregación de desviaciones por menor 
y mayor inversión en 37.635 y 2.862 millones de pesetas, 
respectivamente; destacando entre las primeras la produ
cida en RENFE por 340410 millones de pesetas debido 
básicamente a los retrasos en la ejecución de diferentes 
proyectos que la empresa tenía previsto realizar inicial
mente en el ejérétcio. 

FEVE y Sistemas Técnicos de Loterías del Estado 
(STL) recogen desviaciónes positivas por importes de 
634 y 530 millones de pesetás, respectivamente. FEVE 
llevó a cabo una mayor actividad en la ejecución de los 
proyectos previstos y STL realizó una mayor adquisición 
de equipos informáticos. 

I y. 1.404. 1.3. Inmovilizado inmaterial 

En el conjunto de las Sociedades cuyos PAIF son ob
jeto de análisis en esta rúbrica, la desviación registrada 
fue positiva en 478 millones de pesetas. Las desviaciones 
positivas más significativas las han registrado las Socie
dades CDn y FNMT por 337 y 215 millones de pesetas. 
El resto de las desviaciones producidas carecen de rele
vancia tanto en el análisis por Sociedades como en el 
conjunto de las mismas. 

IV.Io404.Io4. Inversiones financieras 

La inversión realiiada en esta modalidad de activos 
fue un 5% superior a la prevista en PAIF, por un importe 
de 1.738 millones de pesetas, resultado de desviaciones 
positivas por 5.097 y negativas por 3.359 millones de pe
setas. 

La desviación más significativa de signo positivo la 
registró el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 
Energía (IDAE), por valor de 4.042 millones de pesetas, 
debido a que la Sociedad se había comprometido con an
terioridad al reajuste presupuestario a importantes pro
yectos de inversión que superaron notablemente el im
porte que finalmente figura en PAIF. Los proyectos 
acometidos corresponden prácticamente en su totalidad a 
inversiones en Uniones Temporales de Empresas y Agru
paciones de Interés Económico. 

Menores inversiones a las previstas se han generado, 
con cierta significación, en las Sociedades ENRESA y 
FNMT por importes de 2.337 y 850 millones de pesetas, 
respectivamente. 

IV. 1.404. 1.5. Dividendos y otros repartos de beneficios 

Se ha registrado una menor distribución de dividen-' 
dos respecto a lo previsto por importe de 1.958 millones 
de pesetas: Esta diferencia está localizada básicamente en 
SEPES y FNMT por 1.660 y 300 millones de pesetas. 
SEPES había considerado en el PAIF la cuota del Im
puesto sobre Sociedades como distribución de beneficios, 
aunque después,la ha contabilizado como gasto. En la 
FNMT la diferencia surge por un menor reparto de bene
ficios, dada la menor cuantía de los obtenidos con res
pecto a las previsiones. 

" 

IV. 1.404. 1.6. Cancelación'o traspaso a corto plazo de 
deuda a largo plazo 

En este concepto de la inversión se alcanzó un cifra 
de ejecución real superior a la prevista en un 21 %, que 
en valor absoluto es de 10.330 millones de pesetas. Las 
principales desviaciones en términos cuantitativos co
rrespondieron a RENFE, con un desembolso de 4.704 
millones de pesetas más que los previstos; a FEVE por 
3.714 millones de pesetas, debido a que no se había 
previsto reembolso de deuda a largo plazo; y a Siste
mas Técnicos de Loterías del Estado (STL) por valor 
de 1.574 millones de pesetas, debido básicamente a 
cancelaciones de préstamos llevada a cabo anticipada
mente. 

IV. 1.404. 1.7. Provisiones para riesgos y gastos 

Esta partida recoge una diferencia negativa de 219 
millones de pesetas: que corresponde principalmente a 
SEPES, por 200 millones de pesetas, y se debe a que la 
aplicación de una provisión considerada en este epígrafe 
al elaborar el PAIF, en la realización se ha incluido como 
negativa al evaluar los recursos generados .. 

IY.Io404.I.8. Variación de aétivo y pasivo circulantes 

Las desviaciones de este apaJ1ado se refieren a unas 
previsiones de variación positiva o negativa del fondo de 
maniobra, resultante del aumento o reducción del activo 
y del pasivo circulantes, y han supuesto una mayor re
ducción de los mismos, respecto a lo previsto, de un 
26%, por importe de 24.948 millones de pesetas. Esta 
desviación es el resultado de la compensación de desvia
ciones negativas por 33.587 y positivas por 8.639 millo
nes de pesetas, que de sumarse en valor absoluto hubie
ran supuesto una desviación del 45%. 

Por su importancia cuantitativa destacan las reduccio
nes del mencionado fondo de maniobra en las Sociedades 
de RENFE, FEVE, IDAE Y SEPES por importes de 
23.071,4.581,3.057 Y 10495 millones de pesetas, respec
tivamente. 

Entre las desviaciones positivas en el fondo de manio
bra destacan ENRESA, FNMT y CDn por 4.782, 1947 Y 
1.631 millones de pesetas, respectivamente. 
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IV. 1.4.4.1.9. Otras aplicaciones 

En este epígrafe se recogen las diferencias surgidas en 
las Sociedades FEVE e IDAE por importes de 1.503 y 
111 millones de pesetas, respectivamente. En FEVE di
cho importe corresponde a la parte que anualmente impu
ta a resultados de la subvención de capital en la medida 
que considera que se deprecian los bienes financiados 
con ella. El IDAE recoge los traspasos a corto plazo de 
intereses diferidos a largo plazo por importe de 86 millo
nes de pesetas (que compensan en parte la diferencia del 
epígrafe «Otros orígenes»), así como los desembolsos de 
25 millones de pesetas, por acciones de Sociedades parti-

FINANCIACION • PAIF 

Aponaciones del Estado 120.S02 

Otras Aponaciones OO.AA .• elc. 6.S00 

Recursos Generados (37.830) 

Deuda Largo Plazo 92.347 

Enajenación de Inmovilizado y 
Cancelación Anticipada o Traspaso a 
e/plazo de Inmovilizaciones Financieras 7.348 

Otros Orígenes 35 

TOTAL ............. 188.902 

Las principales desviaciones han sido de signo nega
tivo. destacando la partida de aportaciones del Estado 
por importe de 32.627 millones de pesetas seguida por la 
de recursos generados de 16.971 millones de pesetas. 

IVI.4.4.2.1. Aportaciones del Estado 

La financiación aportada por el Estado al Grupo de 
estas Sociedades fue de 87.875 millones de pesetas. y la 
prevista en PAIF de 120.502 millones de pesetas. sien
do por tanto la aportación efectiva inferior en 32.627 
millones de pesetas a la programada, que representa un 
27%. 

La desviación negativa más significativa se materiali
za en RENFE por 35.168 millones de pesetas, y se debe 
básicamente a la menor aportación recibida del Estado 
por el concepto de saneamiento financiero. 

FEVE recibió subvenciones del Estado por importe 
de 1.972 millones de pesetas que no habían sido previs
tas inicialmente en PAIE 

Las Sociedades de IDAE, CDTJ y FNMT registraron 
desviaciones positivas por importes de 410, 193 Y 23 mi
llones de pesetas, respectivamente, debido a las mayores 
subvenciones recibidas. La Escuela Oficial de Turismo, 

cipadas. Todos estos conceptos no fueron considerados 
en la elaboración de los PAIE 

IV. 1.4.4.2. Financiación 

La previsión total de financiación a obtener en el ejer e 
cicio de 1993 por las Sociedades estatales incluidas en 
este epígrafe conforme al detalle anteriormente expuesto 
al tratar las inversiones, ascendió a 188.902 Inillones de 
pesetas. Los fondos obtenidos se elevaron a 143.487, lo 
que en térnúnos porcentuales representa una disminución 
del 24%, según el siguiente detalle por conceptos. 

(en millones de pesetas) 

DIFERENCIA 

EN VALOR 
EN % REAL 

ABSOLlITO 

87.87S (32.627) (27) 

8.177 1.677 26 

(S4.801) (16.971) 45 

92.2S0 (97) (0.1) 

9.629 2.281 31 

357 322 920 

143.475 (45.415) (24) 

por el contrario, recibió una menor subvención por 57 
millones de pesetas. 

IV.I.4.4.2.2. Otras aportaciones, OO. AA., etcétera 

En las aportaciones de Organismos y Entidades a la 
financiación de las sociedades cuyo PAIF se analiza en 
este apartado se recoge una desviación positiva por va
lor de 1.677 millones de pesetas. RENFE registró la 
principal desviación positiva por 3.682 millones de pe
setas y SEPES la negativa por 2.032 millones de pese
tas. 

IV 1.4.4.2.3. Recursos generados 

La autogeneración de recursos propios se halla COns
tituida por los resultados obtenidos. así Como por las do
taciones a los fondos de amortización, por la variación 
en la dotación de provisiones y por las subvenciones de 
explotación recibidas. La ·desviación total registrada es 
de signo negativo por 16.971 millones de pesetas y es el 
resultado de la adición de diferencias negativas por 
26.311 y positivas por 9.340 millones de pesetas, repre-



Suplemento del 60E núm. 150 Martes 24 junio 1997 163 

sentando en términos porcentuales el 45%, que de tomar
se en valor absoluto hubieran representado el 94%. 

La desviación más significativa es de signo negativo 
por importe de 22.393 millones de pesetas localizada en 
RENFE y debida básicamente al peor resultado obtenido 
en el ejercicio (11.980 millones) y la menor dotación de 
amortizaciones (10.413 millones de pesetas). La FNMT y 

. el IDAE registraron desviaciones negativas por 2.095 y 
1.790 millones de pesetas. 

Las Sociedades FEVE, ENRESA y STL, obtuvieron 
mayores beneficios a los previstos por 3.760, 2.389 Y 
1.223 millones de pesetas, respectivamente. Otras Socie
dades que también registraron desviaciones positivas fue
ron CDTI, SEPES, «Sociedad de Salvamento y Seguri
dad Marítima,S. A.», y ENATCAR, por 689,530,357 Y 
331 millones de pesetas, respectivamente. 

IV. 1.4.4.2.4. Deuda largo plazo 

En este concepto se alcanzó una cifra de ejecución real 
inferior a la prevista en 97 millones de pesetas, que resul
ta irrelevante. No obstante, las distintas Sociedades regis
traron desviaciones de distinto signo pero de mayor enti
dad cuantitativa (negativas 2.322 y positivas 2.225 
millones de pesetas) que se compensaron recíprocamente. 

FEVE registró la desviación negativa más significati
va, por importe de 2.172 millones de pesetas, a causa de 
no haber tenido que acudir a la financiación externa debi
do al cobro de subvenciones tanto por el déficit de explo
tación de este ejercicio como de ejercicios anteriores. 

La desviación positiva en RENFE, por 1.1 02 millones 
de pesetas, es debida a un mayor endeudamiento al pre
visto para el ejercicio a causa de los menores recursos ob
tenidos que ha hecho necesario acudir a recursos ajenos. 

El endeudamiento del IDAE ascendió a 1.000 millo
nes de pesetas debido a la financiación contratada a fina
les del ejercicio anterior y demorada su entrega hasta este 
ejercicio. 

Existen desviaciones de menor importancia cuantitati
va en otras sociedades, que completan la desviación total. 

IY.1.4.4.2.5. Enajenación del inmovilizado y cancela
ción anticipada o traspaso a corto plazo de 
inmovilizaciones financieras 

Este concepto de financiación, que incluye no sólo la 
enajenación propiamente dicha de elementos de inmovi
lizado sino también la cancelación o traspaso a corto pla
zo de inmovilizaciones financieras, presenta una desvia
ción positiva de 2.281 millones de pesetas. 

~rinci~almente se originó en el Instituto para la Di
vers¡ficac¡ón y Ahorro de la Energía (IDAE) que recoge 
una desviación positiva de 1.283 millones de pesetas y en 
el CDTI por importe de 841 millones de pesetas. 

IV. 1.4.4.2.6. Otros orígenes 

En este apartado se recoge la diferencia surgida en el 
IDAE por el incremento de los ingresos a distribuir en 

varios ejercicios, 109 millones (si bien en esta cifra están 
incluidos los 86 millones a que se hace referencia en el 
apartado IV.1.4.4.1.9), y los traspasos a corto plazo de 
créditos a largo plazo, 213 millones. 

IV.2. Sociedades estatales financieras 

En este apartado se contiene el análisis de las cuentas 
rendidas y los resultados de fiscalización de las actuacio
nes específicas referidas al ejercicio 1993 de las Socieda
des estatales del Sector financiero público, entre las que 
cabe destacar el Instituto de Crédito Oficial, la Corpora
ción Bancaria de España, S. A., y otras Entidades Públi
cas de Crédito. Se aborda, igualmente, el análisis de las 
cuentas del Banco de España y de los Fondos de Garantía 
de Depósitos. 

Han rendido cuentas del ejercicio 57 Entidades -44 
Sociedades estatales financieras con participación públi
ca mayoritaria absoluta y 13 Entes de derecho público-
, si bien, como se recoge a lo largo del Informe, lo han 
hecho una vez iniciado el período de alegaciones, y, por 
tanío, con un importante retraso, las siguientes Entida",;" 
des: Axis Participaciones Empresariales, S. A., Fondico, 
Fondo de Capital de Riesgo, Finampostal; S. V., S. A., 
Intermediación Postal, Correduría de Seguros, S. A., 
Postal Vida, S. A., Seguros y Reaseguros y Fondo de 
Garantía de Depósitos en Cooperativas de Crédito. A pe
sar de haberse solicitado el 5 de diciembre de 1994 y el 
16 de mayo de 1995, se encuentran pendientes de rendir 
al Tribunal, en el momento de redactar este Informe, las 
cuentas de las 3 Entidades a las que se alude a lo largo 
del mismo (Sociedad de Estudios y Análisis Financieros, 
S. A., Gesbisa, Gestora de Bienes y Tasaciones Hipote
carias, S. A., y Vaguada Sistemas Informáticos, S. A.), 
con participación mayoritaria absoluta. Tampoco han 
rendido c.)lentas las siguientes Sociedades, en las que la 
participación estatal es mayoritaria relativa: Banco Exte
rior de España, S. A., y Entidades de su Grupo; Argenta
ria Gestión, S. A.; Fireco, S. A.; SEAM, Sociedad de Es
tudios y Análisis de Mercado, S. A.; Postal de Previsión' 
y Pensiones, EGFP, S. A.; Fondpostal Renta Variable, 
FIM; Aserlocal, S. A., y"Comercial Hipotecario, S. A., 
Con respecto a las cuentas no rendidas, el Tribunal de 
Cuentas ha recordado la obligación de su remisión y exi
gido su cumplimiento. La situación y análisis de las 
cuentas aún pendientes de recibir se abordará en poste
riores Informes anuales. 

Las actuaciones específicas de control se han referido, 
fundamentalmente, a la actividad aseguradora desarrollada 
por los Entes del Sector público estatal durante 1993, espe
cialmente en los ámbitos del Seguro de Crédito a la Expor
tación, en lo relativo a la cobertura de riesgos por cuenta 
del Estado, del Seguro Agrario Combinado y de las opera
ciones de MUSINI, habiéndose efectuado verificaciones 
en las sedes de las Entidades Gestoras (CES CE, ENESA, 
Consorcio de Compensación de Seguros y MUSINI) .. 

IV.2.1. Banco de España 

El balance sectorizado del Banco de España presenta
ba, a 31 de diciembre de 1993, un importe global de 
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15.981.706 millones de pesetas, 2.094.371 millones de 
pesetas más que al cierre de 1992. 

En el activo destaca, dentro de activos exteriores, que 
presenta un saldo a 31 de diciembre de 1993 de 
6.130.603 millones de pesetas, la variación al alza en el 
saldo de divisas convertibles de 463.170 millones de pe
setas, un 11 %, como consecuencia del aumento de 
1.589.682 millones de pesetas en valores extranjeros y de 
la disminución de 1.126.512 millones de pesetas en de
pósitos. El aumento experimentado se debe a la valora
ción al alza de todas las divisas, lo que produjo diversas 
intervenciones del Banco de España en defensa de la pe
seta, produciéndose, por variación de saldos, una dismi
nución de 183.226 millones de pesetas, a la variación ne
ta del contravalor en pesetas por modificación de los 
cambios contables por 213.682 millones de pesetas y a la 
regularización de las plusvalias netas resultantes.d~ la 
modificación de los cambios contables, al sustituirlos por 
los respectivos cambios oficiales de mercado, por 
432.714 millones de pesetas. Dentro del mismo grupo la 
cuenta de Ecus en el FECOM, con un saldo al cierre del 
ejercicio de 1.015.961 millones de pesetas, han experi
mentado una variación absoluta al alza de 56.856 millo
nes de pesetas, 6%, y se ha producido una variación ne
gativa en diferencias de valoración en activos exteriores 
de reserva cedidos temporalmente al FECOM de 84.013 
millones de pesetas. 

Debe destacarse la variación neta al alza de 2.223.006 
millones de pésetas experimentada en el grupo de crédi
tos a entidades financieras, con un importe de 6.526.703 
millones de pesetas ai finalizar 1993, con destino, funda
mentalmente, a entidades de crédito para la adquisición 
temporal de activos -operaciones «repos» (pagarés, le
tras del Tesoro, bonos y obligaciones del Estado y de las 
CC. AA. y certificados del Banco de España)-. Esta va
riación sigue la tendencia del año 1992, en el que aumen
tó 2.528.748 millones de pesetas. Las variaciones más 
importantes dentro de este grupo se sitúan en los bonos y 
obligaciones del Estado que, con Un saldo de 3.072.452 
millones, suponen un incremento de 2.460.166 millones 
de pesetas, y en las letras del Tesoro, con 414.510 millo
nes de pesetas de incremento y un importe, a 31 de di
ciembre, de 857.934 millones de pesetas, frente a la desa
parición en el balance del saldo en pagarés del Tesoro y 
el decremento de los certificados del Banco de España en 
544.489 millones de pesetas. Cabe destacar el importe de 
deuda de las CC. AA., que nace en este ejercicio con un 
saldo de 6.746 millones de pesetas. Dentro del mismo 
grupo se sitúan las operaciones con los Fondos de Garan
tía de Depósitos, con una variación a la baja de pequeña 
cuantía y un importe de 2.383 millones de pesetas. 

El endeudamiento del Estado frente al Banco de Es
paña registrado por éste ha sufrido una importante varia
ción. Así, su saldo al 31 de diciembre de 1993 se eleva a 
1.917.237 millones de pesetas, con una disminución res
pecto al año anterior de 31.372 millones de pesetas. Si a 
éste se le deduce el saldo correspondiente a la cuenta co
rriente del Tesoro, 3.200.987 millones de pesetas, el re
sultado, 1.283.750 millones de pesetas, representa la po
sición acreedora del mismo frente al Banco de España 
por la aplicación del artículo 101 del TRLGP. Esta posi
ción contrastá con la tradicional posición deudora mante-

nida por el Estado. debido a la adaptación previa por el. 
Tesoro a lo establecido en el artículo 51 y Disposición 
Transitoria Séptima de la Ley 21/1993, por la que, a par-
tir de 1994, el Banco de España no podrá ·conceder des
cubiertos ni créditos al Tesoro, sin perjuicio nivel de en- ' .. 
deudamiento analizado en otros epígrafes de este . 
Informe. La posición de los Organismos autónomos de la 
Administración del Estado con el Banco de España era' 
acreedora por un importe neto de 261.179 millones de 
pesetas, debido principalmente al aumento del saldo de 
las cuentas corrientes de los mismos, y la de las restantes 
cuentas del sector p.úblico deudoras por un importe neto 
de 200.056 millones de pesetas, en el que destacan crédi
tos, vencidos el 15 de enero de 1992, concedidos a la Te
sorería de la Seguridad Social por 256.100 mill?nes de 
pesetas. 

La cartera de valores del Banco ha registrado un au
mento de 104.053 millones de pesetas, situándose el sal
do en 508.542 millones de pesetas a 31 de diciembre de 
1993. Dicha cartera se encuentra materializada, funda
mentalmente, en deuda del Estado. 

En el pasivo del balance destacan los fondos de reser
va, que alcanzaron el importe de 1.172.094 millones de 
pesetas, con 563.553 millones de pesetas de incremento 
respecto a 1992, debido, fundamentalmente, a las provi
siones por correcciones valorativas en activos exteriores 
de reserva y a la regularización por modificación del pre
cio del oro. Los billetes en circulación registraron un in
cremento de 473.024 millones de pesetas, hasta situar el 
saldo, a 31 de diciembre, en 6.682.784 millones de pese
tas, el 42% del pasivo total. A su vez, las cuentas acree
doras de entidades financieras, que presentaban un saldo 
de 3.948.087 millones de pesetas, han seguido la tenden
cia a la baja del año anterior y han registrado un descenso 
cifrado en 703.432 millones de pesetas, como consecuen
cia, fundamentalmente, de la disminución de los saldos 
de las cuentas de libre disposición abiertas por las entida
des financieras en el Banco de España y por la del saldo 
de los certificados del Banco de España a plazo emitidos 
por éste para detraer liquidez del sistema financiero, suje
tos a un calendario de autorización establecido que abar
ca desde marzo de 1993 hasta septiembre del año 2000. 

La cuenta de resultados del Banco de España presen
taba ingresos por 1.378.738 millones de pesetas, 96.264 
millones de pesetas más que en 1992, correspondientes, 
fundamentalmente, a las rúbricas de productos financie
ros, 1.065.437 millones de pesetas, y resultados en COm
praventa de divisas, 301.897 millones de pesetas, con un 
incremento en la primera de 128.594 millones de pesetas 
y decremento en la segunda de 38.865 millones de pese
tas. En 1993, dentro de los productos financieros, los in
gresos procedentes de las operaciones temporales (reali
zadas con certificados del Banco de España y con deuda 
Pública) han pasado a ser los de mayor importancia en el 
conjunto, representando un 36% de los ingresos totales 
obtenidos y un saldo de 500.915 millones de pesetas, se
guido del 36% de las operaciones exteriores, con un sal
do de 497.649 millones de pesetas. De especial relevan
cia es la disminución de los intereses por inversiones en 
divisas convertibles, 170.066 millones de pesetas, como 
consecuencia de la disminución de las reservas del Banco 
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en divisas, si bien se obtuvo un aumento de 85.299 millo
nes de pesetas por operaciones «swap». 

Los gastos registrados ascendieron a 365.500 millo
nes de pesetas, aumentando 30.131 millones de pesetas 
en relación a 1992. En ellos, los gastos financieros son el 
capítulo de mayor importancia, 193.451 millones de pe
setas. Se generó, principalmente, por los certificados 
emitidos por el Banco de España, que han visto reducido 
su importe en 9.210 millones de pesetas debido a las pri
meras amortizaciones en cumplimiento del calendario 
previsto en su emisión. Los gastos no financieros, 38.835 
millones de pesetas, se han elevado, fundamentalmente, 
por el aumento de los gastos de personal y de Seguridad 
Social. Respecto a la dotación a ·fondos especiales, 
132.162 millones de pesetas en 1993, cabe destacar el in
cremento de su saldo en 39.158 millones de ·pesetas, de
bido, sobre todo, al aumento de las dotaciones efectuadas 
para cubrir las posiciones aplazo en divisas mantenidas 
durante el ejercicio. El beneficio líquido del ejercicio, 
1.013.238 millones de pesetas, experimentó un incremen
to respecto al obtenido en 1992 de 66.134 millones de 
pesetas, lo que representa un aumento del 7%. 

IV2.2. Instituto de Crédito Oficial (ICO) 

El ICO, entidad de crédito publica, cuya actuación 
principal responde al desarrollo de las funciones de agen
te financiero del Gobierno como instrumento para la rea
lización de determinadas medidas de política económica, 
en relación al ejercicio 1993, presenta, según sus cuentas 
anuales rendidas, un balance total de 3.437.792 millones 
de pesetas, con un incremento interanual de 54.115 mi
llones de pesetas. El patrimonio neto de la Entidad a 31 
de diciembre de 1993 asciende a \03.091 millones de pe
setas, un 1,6% superior al correspondiente al cierre del 
ejercicio 1992, y en el que se integra el beneficio neto 
obtenido en 1993, 1.682 millones de pesetas, lo que su
pone una reducción del 85% respecto al obtenido en 
1992. El cuadro de financiamiento del ejercicio 1993 re
fleja que se han obtenido y aplicado fondos por 202.689 
millones de pesetas, importe muy inferior al correspon
diente al ejercicio 1992, que se situó en 653.345 millones 
de pesetas. 

Los recursos obtenidos en los mercados de capitales 
mediante la emisión de valores negociables presentan un 
saldo al 31 de diciembre de 1993 de 1.8\0.564 millones 
de pesetas, lo que supone una disminución interanual del 
5%, localizada, fundamentalmente, en las rúbricas de cé
dulas para inversiones y de reconversión industrial y en 
el capítulo de pagarés, cuyo importe ha compensado el 
aumento de los bonos y obligaciones en circulación, tan
to en pesetas como en moneda extranjera, que ascendió a 
102.808 millones de pesetas. 

Los débitos a entidades de crédito nominados, en su 
mayor parte, en moneda extranjera, presentan un saldo de 
589.722 millones de pesetas, con un incremento intera
nual del 14%, en el que destacan los préstamos del Banco 
Europeo de Inversiones, que han aumentado en 70.979 
millones de pesetas, situándose en 408.715 millones de 
pesetas. Según la memoria rendida por el Instituto, en el 
ejercicio 1993 se han formalizados tres nuevas operacio-

nes con dicho Banco, destinadas a financiar los préstamos 
de intermediación concedidos por el ICO para inversiones 
en el sector de la energía y en la línea de crédito abierta en 
el mismo para las pequeñas y medianas empresas. 

La rúbrica de acreedores presenta un saldo de 
665.177 millones de pesetas, similar al ejercicio 1992, en 
el que la partida más significativa obedece a un préstamo 
del Estado al ICO por 622.285 millones de pesetas, resul
tante de la conversión de parte de las antiguas dotaciones 
del Tesoro Público al Instituto, según el Acuerdo de Con
sejo de Ministros de II de diciembre de 1987. Esta ope
ración crediticia se instrumentó a un plazo de 25 años, 
con diez de clIrencia, amortizaciones semestrales y de
vengo de intereses por tramos. El primero de ellos, por 
576.787 millones de pesetas, devenga un 6% y el segun
do, por 45.498 millones de pesetas, sin interés. El deven
go de intereses descrito fue modificado por Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 17 de diciembre de 1993, esta
bleciendo que el citado primer tramo no devengara inte
reses en el segundo semestre del ejercicio. Esta actuación 
ha supuesto para el ICO el registro de unos ingresos ex
traordinarios de 17.329 millones de pesetas. _. 

En el activo del balance del ejercicio 1993 destacan 
las inversiones realizadas en entidades de- crédito, que, 
con un saldo de 1.994.173 millones de pesetas, represen
tan un 58% del mismo, habiendo disminuido en 94.619 
millones de pesetas respecto al ejercicio 1992. La rúbrica 
más significativa de este epígrafe corresponde a las in
versiones realizadas con los bancos de la Corporación 
Bancaria de España (CBE), que se sitúan en 1.737.188 
millones de pesetas, montante en el que se engloban las 
dotaciones y préstamos de carácter general, por 
1.499.178 millones de pesetas, y las dotaciones específi
cas al Banco Exterior de España, S. A., para la financia
ción del Crédito Oficial a la Exportación (CaE) por 
227.876 millones de pesetas. 

En cuanto a las dotaciones y préstamos de carácter 
general, su composición por naturaleza refleja que las or
dinarias concedidas con anterioridad al 31 de diciembre 
de 1991 han disminuido en un montante similar al incre .. 
mento de las refinanciaciones concedidas con posteriori
dad a diCha fecha, situáridose sus saldos en 993.239 y 
321.000 millones de pesetas. La distribución por deudo
res refleja que las dotaciones y préstamos del Banco de 
Crédito Agrícola, S. A. (BCA), y del Banco Exterior de 
España, S. A. (BEX), han disminuido hasta situarse en 
121.047 y 184.392 millones de pesetas, respectivamente, 
y las dotaciones y préstamos del Banco de Crédito Local, 
S. A. (BCL), y Banco Hipotecario de Espáña, S. A.' 
(BHE), han aumentado hasta situarse en 505.459 y 
688.280 millones de pesetas, respectivamente. 

Respecto a las dotaciones al BEX para la financiación 
del CaE, la Ley de Presupuestos para el ejercicio 1993, 
en su artículo 61, modificó el régimen de financiación, 
función que, desde la entrada en vigor de la Ley, se asu
me por el citado Banco en las mismas condiciones y ope
rativa que la establecida para las operaciones CARI. El 
nuevo marco jurídico del CaE en 1993 ha motivado que 
el saldo pendiente de cobro por el Instituto haya dismi
nuido un 15%. 

Finalmente debe señalarse que en el epígrafe de enti
dades de crédito se recogen también los depósitos en di-
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chas entidades que, con una disminución interanual del 
39%, presentan un saldo de 195.215 millones de pesetas, 
y las posiciones crediticias mantenidas con entidades fi
nancieras, consecuencia, fundamentalmente, de la apertu
ra por el Instituto 'en el ejercicio 1993 de una línea de 
crédito para la financiación de inversión privada en las 
pequeñas y medianas empresas, que fue autorizada por 
Acuerdo del Consejo de Ministros del 26 de febrero de 
1993, por un límite de 100,000 millones de pesetas, am
pliado posteriormente en 50.000 millones de pesetas. El 
montante dispuesto de dicha línea de crédito al 31 de di
ciembre de 1993 ascendió a 61.770 millones de pesetas. 

, La inversión ·crediticia sobre clientes presenta un in
cremento interanual del 10% y se sitúa en 941.982 millo
nes de pesetas, con la siguiente distribución por sectores: 
Administraciones Públicas, 227.689 millones de pesetas, 
otros seCtores residentes, 692.476 millones de pesetas, y 
no "residentes, 21.817 millones de pesetas. Para la cartera 
crediticia descrita, tiene la garantía del Estado y otn • .; 
Administraciones Públicas un importe de 455.869 millo
nes de pesetas, en el que destacan los préstamos de re
conversión industrial y excepcionales, que ascienden a' 
298.357 millones de pesetas, y las cuentas a cobrar al Te
soro Público por liquidaciones del Instituto pendientes de 
cobro, que alcanzan 76.812 millones de pesetas. 

Los préstamos de reconversión industrial y excepcio
nales responden a las operaciones más significativas reci
bidas de la CBE en virtud del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 15 de enero de 1993. La situación global de 
estas operaciones al cierre del ejercicio, según la memo
ria rendida por el Instituto, era la siguiente: el lCO ges
tionaba directamente el 70% de las operaciones traspasa
das, que ascendían a 350.502 millones de pesetas, y 
había formalizado con los bancos de la Corporación con
tratos para la gestión y administración del resto de la car
tera, ante lo cual tenía provisionado, a 31 de diciembre 
de 1993, un importe de 820 millones de pesetas para 
atender las comisiones correspondientes. Los resultados 
obtenidos por dichos bancos para la cartera por ellos ges
tionada reflejan que el BCA y el BCL obtuvieron resulta
dos positivos y, sin embargo, el BEX y el BHE obtuvie
ron pérdidas de 279 y 1.277 millones de pesetas, 
respectivamente. ' 

La inversión crediticia en mora al cierre del ejercicio 
presenta un saldo de 176.475 millones de pesetas, frente 
a un saldo nulo en el ejercicio 1992, situación que obede
ce, según el Instituto, a las anteriormente mencionadas 
operaciones traspasadas de la CBE. Los fondos ele insol
vencias constituidos ascienden a 42.841 millones de pe
setas, lo que supone una cobertura de la cartera crediticia 
en situación irregular del 24%. Adicionalmente, debe se
ñalarse que, según la información rendida, en virtud de 
Acuerdos de la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, se han declarado fallidos, o se han 
practicado quitas, por un importe de 33.000 millones de 
pesetas, correspondientes a operaciones recibidas de la 
mencionada Corporación. 

Para finalizar el apartado de inversiones, cabe señalar 
que en el ejercicio el Instituto constituyó un fondo de ca
pital riesgo, denominado «Fond-ICO de capital riesgo», 
como partícipe único, con una inversión de 2.500 millo
nes de pesetas, y adquirió un inmueble en Madrid al BCL 

para su sede social, por un precio de 4.228 millones de 
pesetas. 

La cuenta de resultados del ICO para el ejercicio re
fleja un aumento interanualdel margen fina!1ciero del 
7%, hasta situarse en 12.057 millones de pesetas, en el 
que los costes financieros e ingresos financieros presen, 
tan una variación similar del 5% y alcanzan 245.543 y 
257.600 millones de pesetas, respectivamente. Esta evo
lución del margen financiero ha sido posible, según in
formación rendida, por el aumento en cincuenta puntos 
básicos del tipo de interés que el ICO devenga sobre las 
dotaciones a los bancos de la CBE, el cual fue autorizado 
por la Orden del Ministerio de Economia y Hacienda del 
15 de enero de 1993 y supuso unos ingresos financieros 
adicionales para el Instituto de 15.536 millones de pese
tas. En relación con lo anterior, debe reflejarse que el 
mencionado traspaso de operaciones de la CBE ha teni
do, sobre la cuenta de resultados del ICO para el ejerci
cio, un impacto negatIvo cuantificado en su memoria en 
15.446 millones de pesetas ' , 

Los gastos de explotación han aumentado en un 41 %, 
localizado, fundamentalmente, en los gastos de personal 
y motivado por el incremento durante el ejercicio de la ' 
plantilla del Instituto. Asimismo, como se ha- reflejado 
anteriormente, la condonación por el Estado .de los inte
reses del préstamo ordinario para el segundo semestre de 
1993, ha supuesto el registro de ingresos extraordinarios 
por 17.329 millones de pesetas, hecho que, según recOno
ce el Instituto en su memoria, ha posibilitado la dotación 
de la provisión para insolvencias necesaria, de acuerdo 
con los criterios establecidos en la Circular 4/1991 del 
Banco de España. 

Las cuentas de orden presentan un saldo de 779.992 
millones de pesetas, un 20% superior respecto al ejerci
cio anterior. En su composición, destacan los compromi
sos contraídos por operaciones de futuro, registradas por 
su nominal de contratación en un importe de 469.358 mi
llones de pesetas, y varias deudas del Estado con el Insti
tuto por 120.194 millones de pesetas. 

Respecto a los créditos del Fondo de Ayuda al Desa
rrollo (FAD), según la memoria rendida, en el ejercicio 
1993 el Consejo de Ministros acordó operaciones por un 
importe de 79.742 millones de pesetas y, por tanto, se 
respetó el límite de 80.000 millones de pesetas fijado en 
la Ley de Presupuestos del ejercicio. La posición de la 
cartera de estos créditos, al 31 de diciembre, presenta un 
saldo de 541.679 millones de pesetas, un 43% superior al 
ejercicio anterior, en el que se incluyen 61.568 millones 
de pesetas correspondientes a deudas vencidas por crédi
tos refinanciados. 

Continúa pendiente una solución global al problema 
de las deudas cruzadas entre el Estado y el ICO por las 
que, de una parte, el Tesoro es acreedor del Instituto por 
la antigua financiación del crédito oficial y, de otra, éste 
es acreedor del Tesoro por los quebrantos existentes en 
líneas especiales de crédito derivadas de las distintas po
líticas sectoriales, fundamentalmente industrial y agríco
la, tales como avales de reconversión, cobertura de prés
tamos excepcionales, créditos a la exportación, desarrollo 
ganadero y pérdidas por inundaciones. Mientras dicha 
solución no se aborde, sigue sin clarificarse la situación 
financiera del Instituto y sus efectos en el déficit público. 
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Las cuentas anuales de las Sociedades estatales en las 
que enCO ostentaba una participación mayoritaria, en 
fonna directa o indirecta, fueron reclamadas por el Tribu
nal el 5 de diciembre de 1994 y el 16 de mayo de 1995, 
habiéndose rendido durante el período de alegaciones de 
este Infonne y, por tanto, con un importante retraso las de 
las Compañías Axis Participaciones Empresariales S. A., 
y Fondico, Fondo de Capital de Riesgo. 

IV.2.3. Corporación Bancaria de España, S. A., y otras 
Entidades Públicas de Crédito 

Durante 1993, además de consolidarse las importan
tes modificaciones establecidas en el ejercicio anterior en 
el marco jurídico regulador de las entidades financieras, 
han tenido especial trascendencia la Circular del Banco 
de España 5/1993, sobre la definición de Grupo financie
ro, y la Circular 4/1993 sobre nonnas de consolidación, 
ambas de 26 de marzo. 

Por otra parte, el proceso de aproximación a la banca 
privada ha continuado con la incorporación a la Asocia
ción Española de Banca, como socio de pleno derecho, 
de Caja Postal, S. A., en julio de 1993, como lo hicieron 
el año anterior Corporación Bancaria de España, S. A., y 
el Banco Exterior de España, S. A. 

IV.2.3.I. Grupo Corporación Bancaria de España 

Debe indicarse, en primer lugar, que el Pleno del Tri
bunal de Cuentas, dentro del Programa de actuaciones de 
la Institución para 1995, ha acordado la realización de la 
fiscalización especial de la actividad crediticia del Grupo 
Argentaria. 

Al cierre de 1993, el Grupo financiero Corporación 
Bancaria de España estaba compuesto, entre otras, por las 
siguientes sociedades: Banco Exterior de España, S. A., 
(BEX), Caja Postal, S. A. (CP), Banco Hipotecario de Es
paña, S. A. (BHE), Banco de Crédito Local, S. A. (BCL), 
y Banco de Crédito Agrícola, S. A. (BCA), actuando como 
entidad matriz Corporación Bancaria de España, S. A. 
(CBE). El Consejo de Ministros, en sesiones celebradas el 
5 de febrero y 10 de septiembre de 1993, acordó la enaje
nación de hasta un 49,99% de las acciones representativas 
del capital social de CBE, a través de dos ofertas públicas 
de venta de acciones, que fueron realizadas por la Socie
dad estatal de Patrimonio 1, S. A., entidad participada ínte
gramente por el Estado, a la que, previamente, la Direc
ción General del Patrimonio del Estado había transferido 
dichas acciones y a la que se alude en el epígrafe IY.2.4. 

El balance consolidado del Grupo CBE, a 31 de di
ciembre de 1993, presentaba un importe de 10.860.560 
millones de pesetas, con un incremento de 1.427.378 mi
llones de pesetas respecto al ejercicio anterior. El importe 
más significativo del activo correspondió a la rúbrica de 
créditos sobre clientes, con 5.937.013 millones de pese
tas, que representa el 55% del activo total, con una dis
minución de 64.294 millones de pesetas respecto al saldo 
del ejercicio anterior. Destaca el crédito concedido a las 
Administraciones Públicas, que ha experimentado un au
mento de 93.665 millones de pesetas, situándose, al cie-

rre del ejercicio,"en 1.532.281 millones de pesetas, y el 
concedido a no residentes, que se sitúa en 650.994 millo
nes de pesetas, con un incremento de 105.124 millones 
de pesetas. Por último, el crédito a otros sectores residen
tes se sitúa en 4.026.971 millones de pesetas, con una 
disminución de 247.652 millones de pesetas. 

La rúbrica de entidades de crédito presentaba un im
porte de 2.297.482 millones de pesetas, el 21 % del acti
vo, con una variación relativa al alza, respecto a 1992, 
del 52%, materializados en depósitos, por importe de 
1.485.134 millones de pesetas, y en otros créditos, 
685.272 millones de pesetas, para la adquisición tempo
ral de activos mAterializados en deuda del Estado, en su 
mayoría con vencimiento inferior a :3 meses, y otros sal
dos a la vista. 

La cartera de renta fija ascendía a 1.510.631 millo
nes de pesetas, el 13% del activo, con un incremento 
absoluto de 605.108 millones de pesetas respecto a 
1992, de los que 1.186.550 millones de pesetas corres
ponden a deuda del Estado y 123.263 millones de pese
tas a inversiones en certificados del Banco de España. 
Hay que señalar que del importe de deuda del Estado, -
1.534 millones de pesetas estaban afectos, en su mayor 
parte, como garantía de los préstamos y créditos conce
didos al Grupo por el Banco de España. Por último, hay 
que indicar que el activo material neto de amortizacio
nes asciende, a 31 de diciembre de 1993, a 314.726 mi
llones de pesetas, no figurando desglosado el importe 
correspondiente a inmuebles procedente de regulariza
ción de activos. 

En el pasivo del balance, la rúbrica más significativa 
es la de entidades de crédito, 4.790.540 millones de pese
tas, el 44% del pasivo total, configurándose como la 
fuente de financiación más importante del Grupo, y cuyo 
saldo ha experimentado una variación relativa al alza del 
17%, continuando la línea ascendente de ejercicios ante
riores. En segundo lugar, por su elevada cuantía, se sitúa 
la rúbrica de débitos a clientes, con 3.877.151 millones 
de pesetas, el 36% del pasivo total y 478.574 millones de 
pesetas más que en 1992, en la que destaca el incremento 
del saldo correspondiente a Administraciones Públicas, 
que pasó de 525.063 millónes de pesetas en 1992 a 
905.334 millones de pesetas en el ejercicio 1993, mien
tras que el saldo de otros sectores residentes experimen
taba una variación al alza del 2%, siendo su importe el 
más significativo de esta rúbrica, 2.529.251 millones de 
pesetas. El saldo de los débitos representados en valores 
negociables suponía 1.147.711 millones de pesetas, un 
19% más que en el ejercicio anterior. 

Según memoria, en diciembre de 1993, Exterior Inter
national LId., con domicilio en Gran Cayman, ha regis
trado un folleto de emisión de pagarés garantizados por 
el BEX por un importe máximo de 750 millones de $ 
USA, emisión de la que, al cierre de 1993, no se había 
dispuesto de importe alguno. 

El patrimonio neto contable de Argentaria alcanzaba, 
a 31 de diciembre de 1993, la cifra de 585.614 de millo
nes de pesetas, con un crecimiento del 7% respecto al 
ejercicio anterior. 

Los ingresos de Argentaria en 1993 se elevaron a 
1.204.378 millones de pesetas, de los cuales el 84% del 
total lo fueron en concepto de intereses y rendimientos 
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asimilados. Otros ingresos procedentes de beneficios ex
traordinarios, comisiones y beneficios por operaciones fi
nancieras han generado 45.766, 53.254 Y 83.494 millones 
de pesetas, respectivamente, experimentando un incre
mento del 182% en el último concepto citado. 

Los intereses y cargas asimiladas ascendían a 812.558 
millones de pesetas, y los gastos generales de administra
ción importaron 156.195 millones de pesetas, de los cua
les correspondían a personal el 69%. Es de destacar que, 
pese a la disminución del número de empleados, estos 
gastos han aumentado en 7.428 millones de pesetas, cre
ciendo el coste medio por empleado de 5,48 a 6,11 millo
nes de pesetas, es decir, el 12%. El beneficio neto del 
ejercicio ascendía a 75.497 millones de pesetas, un 12% 
más que el del ejercicio anterior, y el atribuido al Grupo 
se situaba en 64.844 millones de pesetas. 

IV.2.3.1.1 Corporación Bancaria de España, S. A. 
(CBE) 

El balance de CBE presentaba, al cierre de 199\ un 
importe total de 443.608 milJones de pesetas, 45.736 mi
llones de pesetas más que en el ejercicio anterior,' con 
una cartera de renta variable valorada en 315.671 millo
nes de pesetas, el 71 % del activo total y 5.114 millones 
de pesetas más que al cierre de 1992, integrada por las 
participaciones en las Entidades de su Grupo financiero, 
por importe de 314.457 millones de pesetas, la participa
ción en Compañía Española de Financiación del Desarro
llo, S. A. (COFIDES), y otras acciones y títulos de renta 
variable, por importe de 914 millones de pesetas, tenien
do provisionado un fondo por fluctuación de valores en 
50 millones de pesetas. 

La rúbrica de entidades de crédito ha experimentado 
un crecimiento del 210%, situándose el saldo, al cierre 
del ejercicio 1993, en 101.159 millones de pesetas, de los 
que la práctica totalidad correspondían a depósitos en en
tidades de crédito y financieras. La cartera de renta fija, 
que presentaba al cierre de 1992 un importe de 29.958 
millones de pesetas invertidos en deuda del Estado, apa
recía en 1993 sin saldo, al haberse enajenado los títulos 
que lo componían. Esta disminución ha supuesto, junto 
con las operaciones pasivas que a continuación se anali
zan, un importante aumento de liquidez para la CBE, que 
se ha trasladado a depósitos en entidades de crédito. 

En el pasivo de CBE destaca el cambio en 1993 en 
sus fuentes de financiación, ya que se han sustituido los 
recursos procedentes de las entidades de crédito y Admi
nistraciones Públicas por la emisión de obligaciones y 
bonos simples, por 61.100 millones de pesetas. El capital 
y reservas alcanzaron, al cierre de 1993, un importe de 
335.077 millones de pesetas, con una variación al alza de 
6.876 millones de pesetas. 

La cuenta de pérdidas y ganancias de CBE registró 
ingresos por 56.110 millones de pesetas, de los que 
47.567 millones de pesetas procedieron de rendimientos 
de la cartera de renta variable y 8.338 millones de intere
ses y rendimientos asimilados. En cuanto a los gastos, 
que se elevaron a 11.889 millones de pesetas, destacan 
los intereses y cargas, 2.730 millones de pesetas, y los 
gastos generales de administración, 10.665 millones de 

pesetas Hay que señalar que, mientras que la plaritilla 
media no ha sufrido variaciones, los gastos de personal 
pasaron de 717 millones de pesetas a 1.052 millones en 
1993. El impuesto de sociedades del ejercicio ha genera
do un crédito impositivo de 1.722 millones de pesetas, y 
el beneficio neto ascendió a 44.221 millones de pesetas, 
con una variación al alza del 53%. 

La memoria rendida pone de manifiesto que la prácti
ca totalidad de los saldos de activo, pasivo y de pérdidas 
y ganancias de CBE proceden de las relaciones económi
co-financieras con entidades de su Grupo. 

Las cuentas anuales de la Sociedad de Estudios y 
Análisis Financieros, S. A.; en la que ostentaba CBE una 
participación mayoritaria, en forma directa o indirecta, y 

,que han sido reclamadas en las fechas señaladas al co
mienzo de este apartado, siguen sin rendirse en el mo
mento de redactar este Informe. 

IV.2.3.1.2. Caja Postal, S. A. (CP) 

Debe indicarse, en primer lugar, que el Pleno del Tri
bunal ha aprobado el 26 de julio de 1995 un Informe es
pecial de fiscalización en relación con la actividad de Ca
ja Postal en los ejercicios 1989, 1990 y 1991. 

En el ejercicio 1993 CP presenta, según las cuentas 
rendidas, un balance total de 2.451.174 millones de pese
tas, con un aumento de 695.000 millones de pesetas res
pecto al ejercicio anterior. El cuadro de financiación re
fleja que en 1993 se han obtenido y aplicado fondos por 
un importe total de 448.399 millones de pesetas, lo que 
supone un incremento del 154% respecto al ejercicio an
terior. El patrimonio neto de CP, a 31 de diciembre de 
1993, ascendía a 97.352 millones de pesetas, con un in
cremento interanual de 3.299 millones de pesetas, en el 
que se integra el beneficio neto obtenido en el ejercicio, 
15.601 millones de pesetas, un 14% superior al registra
do en 1992. 

Los débitos a clientes presentan un saldo, a 31 de di
ciembre de 1993, de 1.460.683 millones de pesetas, con 
un crecimiento interanual del 26%, en el que destacan los 
depósitos a la vista de las Administraciones Públicas, con 
un incremento de 189.494 millones de pesetas, localiza
do, fundamentalmente, en las cuentas de recaudación, cu
yo saldo se sitúa en 227.572 millones de pesetas, multi
plicándose prácticamente por cuatro respecto al ejercicio 
anterior. Asimismo, los saldos de depósitos a la vista, 
cuentas corrientes y de ahorro, correspondientes a la ru
brica de otros sectores residentes, aumentaron el 22%, al
canzando un montante total de 585.772 millones de pese
tas. 

Los débitos a entidades de crédito se sitúan en 
615.286 millones de pesetas, un 122% superior al ejerci
cio 1992, incremento materializado, principalmente, en el 
capítulo de cesión temporal de activos, cuya posición ~e 
ha cuadruplicado y asciende a 456.005 millones de pese
tas al cierre de 1993. En esta rúbrica se significa también 
la disminución de los depósitos a plazo en un 16% y el 
cambio en la composición de los mismos, disminuyendo 
las posiciones en pesetas y aumentando significativamen
te las correspondientes en di visas, las cuales han aumen
tado en 66.871 millones de pesetas, alcanzando un saldo 
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de 94.177 millones de pesetas Finalmente, debe señalarse 
que CP ha acudido también a los mercados de capitales, 
colocando nuevas emisiones de cédulas hipotecarias, cu
yo saldo ha aumentado en 25.917 millones, hasta situarse 
en 65.750 millones de pesetas a 31 de diciembre de 1993. 

El importante incremento en el ejercicio de los recur
sos obtenidos por la Entidad de clientes y en los merca
dos financieros, ha sido invertido, fundamentalmente, en 
los mercados monetarios y de deuda pública,destacando 
la moderada evolución de la inversión crediticia. Esta es
trategia inversora ha modificado sustancialmente la com
posición del activo de la Entidad, de forma que las cuen
tas a cobrar de entidades de crédito y la cartera de valores 
de renta fija superan, individualmente, a la inversión cre
diticia típica bancaria. 

El crédito total sobre clientes asciende a 718.884 mi
llones de pesetas, con un incremento interanualdel 6%, 
en el que destaca la rúbrica de adquisición temporal de 
activos en el sector privado residente surgida en este ejer
cicio y cuya posición presenta un saldo de 67.014 millo
nes de pesetas La inversión crediticia en el sector públi
co, con un saldo de 65.027 millones de pesetas, ha 
disminuido un 16%, motivado, en su mayor parte, por el 
descenso de las deudas a la vista correspondientes a anti
cipos para el pago de nóminas de la Administración del 
Estado, cuya posición ha pasado de 9.526 millones en 
1992 a 1.019 millones de pesetas en 1993. En la cartera 
crediticia de dicha Administración se incluye un présta
mo por 26.524 millones de pesetas correspondiente a una 
operación formalizada en 1992 de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 57 de la Ley de Presupuestos para 
ese ejercicio, que autorizó la asunción por el Estado de 
29.471 millones de pesetas de la deuda mantenida por la 
Dirección General de Correos con el antiguo Organismo 
Autónomo Caja Postal de Ahorros. 
. La morosidad de la inversión crediticia asciende a 

84.238 millones de pesetas, un 14% inferior al ejercicio 
anterior y, en consecuencia, la ratio de la misma sobre el 
crédito total ha descendido desde el 14,4% al 11,7%, 
siendo aún notablemente superior a la media de las enti
dades de depósito residentes, que se sitúa en el 8,5%, se
gún los datos publicados por la Autoridad Monetaria. La 
Caja ha aumentado un 17% los fondos de insolvencia, 
hasta situarlos en 59.688 millones de pesetas, lo que su
pone un incremento importante de la cobertura de la car
tera en situación irregular, pasando del 52% del ejercicio 
1992 al 71 % en el ejercicio objeto de análisis. 

Las cuentas a cobrar a entidades de crédito presentan 
un saldo de 755.589 millones de pesetas, con un incre
mento interanual del 62%, motivado, principalmente, por 
los depósitos a plazo que, con su aumento de 220.895 
millones de pesetas, se sitúan en 659.350 millones de pe
setas, y las adquisiciones temporales de activos moneta
rios que, Con un incremento del 424%, ascienden a 
67.682 millones de pesetas. En las imposiciones a plazo 
destacan las cuentas mantenidas con bancos del Grupo 
Corporación Bancaria de España, con un montante total 
de 142.090 millones de pesetas, y las cuentas mantenidas 
en moneda extranjera, cuyo saldo asciende a 87.533 mi
llones de pesetas, un 578% superior al ejercicio anterior. 

La cartera de valores de renta fija, con un incremento 
interanual del 89%, presenta un saldo de 773.521 millo-

nes de pesetas, donde los títulos-valores de deuda de la 
Administración del Estado alcanzaron un importe de 
602.404 millones de pesetas, y los correspondientes a 
Entidades oficiales de crédito ascendieron a 53.369 mi
llones de pesetas. La significativa participación de CP en 
los mercados de deuda pública se ha traducido en un vo
lumen de negocio para el ejercicio superior a los 4,12 bi
llones de pesetas, frente a los 1,46 billones de pesetas del 
ejercicio anterior. En cuanto a la inversión en cartera de 
valores 'de renta variable, destaca su disminución intera
nual en un 5%, situándose en un montante de 45.814 mi
llones de pesetas, de los que 32.115 millones re pesetas 
corresponden a participaciones ensociedade del Grupo 
y asociadas. . ' 

La inversión en inmovilizado presenta un saldo de 
75.109 millones de pesetas, con un incrementointeranual 
del 26%, localizado, fundamentalmente. en la rúbrica de 
inmuebles procedentes de regularización de créditos, los 
cuales han aumentado en 16.357 millones de pesetas, pa-
ra situarse en 29.767 millones de pesetas a 31 de diciem: 
bre de 1993. Asimismo, los fondos constituidos para la ~ 
cobertura de la depreciación de estos activos se han in
crementado en un 138%, hasta situarse en 22.093 millo
nes de pesetas. 

La cuenta de resultados de CP, al cierre del ejercicio 
1993, presenta, como variaciones más importantes, el in
cremento interanual de los ingresos y gastos financieros 
por encima del 20%, la del importe de los beneficios ne
tos por operaciones financieras, que ascienden a 27.547 
millones de pesetas frente a los 2. J 95 millones registra
dos en el ejercicio 1992, y la contención de los gastos de 
explotación, cuyo montante, 33.301 millones de pesetas, 
se ha incrementado en un 0,5%. Así, los resultados regis
trados por CP en 1993 reflejan unos beneficios antes de 
impuestos de 22.851 millones de pesetas, con un notable 
incremento interanual del 50%. 

Los compromisos contraídos por operaciones de futu
ro registrados en cuentas de orden presentan un saldo de 
418.228 millones de pesetas, en el que destacan las com- . 
praventas de divisas y activos financieros no vencidos y 
los futuros financieros y opciones, cuyas posiciones se si
túan en 362.968 y 49.020 millones de pesetas, respectiva
mente. Para la cobertura de posibles pérdidas de estas 
operaciones, CP ha constituido un fondo especial por 107 
millones de pesetas. 

Finalmente, hay que señalar que las cuentas anuales 
consolidadas de CP y su Grupo financiero para el ejerci
cio 1993 presentan, respecto a las cuentas individuales 
de la Caja, un incremento de los activos totales de 
22.794 millones de pesetas, un incremento del patrimo
nio neto de 6.053 millones y un aumento del beneficio 
neto del ejercicio de 1.666 millones de pesetas. Las va
riaciones más notables que se han producido en el Grupo 
de sociedades de CP durante el ejercicio han sido la ven
ta a terceros de la Compañía Astrisa, S. A., la adquisi
ción del 100% de la empresa Argentaria, Participaciones 
Financieras, S. A., la constitución de las sociedades De
sarrollos Urbanísticos Chamartín, S. A., y la SlCAV, Ar
gentaria Global Prontier Pund., en las que CP participa 
en un 65% y 66,69%, respectivamente. Además, las So
ciedades estatales lcopostal Valores SVB, S. A., y Dinsa, 
C. l., S. A., cambiaron su denominación social por Fi-
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nampostal, Sociedad de Valores, S A., Y Unitaria, S. A., 
respectivamente. 

En las fechas ya indicadas, este Tribunal solicitó a la 
IGAE, a través del Ministro de Economía y Hacienda, las 
cuentas, que aún no se han rendido en el momento de re
dactar este Informe, de las siguientes Sociedades estatales 
en las que ostentaba CP una participación mayoritaria, en 
forma directa o indirecta: Gesbisa, Gestora de Bienes y 
Tasaciones Hipotecarias, S. A., y Vaguada Sistemas Infor
máticos, S. A. Por otra parte, las sociedades: Finampostal, 
S. v., S. A Intermediación Postal, Correduría de Seguros, 
S A., y Posnl Vida, S. A., Seguros y Reaseguros, han ren
dido cuentas durante el período de alegaciones de este In
forme y, por tanto, con un importante retraso. 

IV.2.3.1.3. Banco de Crédito Agrícola, S. A. (BCA) 

El balance del BCA, cerrado a 31 de diCiembre de 
1993, presentaba un importe de 479.634 millones de pe
setas, cifra que representa un incremento de 14.925 mi
llones de pesetas respecto al ejercicio anterior. En la rú
brica de créditos sobre clientes figura un importe, antes 
de provisiones, de 219.129 millones de pesetas, que ex
perimenta una reducción de 28.681 millones de pesetas 
respecto al saldo del ejercicio anterior, siendo su plazo de 
vencimiento variable, y destacando que 101.387 millones 
de pesetas presentan un plazo de vencimiento entre 1 y 5 
años. En esta rúbrica se registraron pagarés emitidos por 
Tabacalera, S. A., financiados con una dotación del ICO 
al 8% de interés anual y amortización coincidente con el 
vencimiento de los pagarés. En esta rúbrica destaca el 
crédito concedido a otros sectores residentes, con 
160.966 millones de pesetas, que experimentó una dismi
nución del 11 % respecto al ejercicio anterior. Los fondos 
dotados para insolvencias, con un importe de 12.699 mi
llones de pesetas, han disminuido en 2.228 millones de 
pesetas respecto al ejercicio anterior. Directamente rela
cionado "on estas cuentas, el importe de los inmuebles 
adquiridos por adjudicación de garantías, recogido en la 
rúbrica de inmovilizado, se sitúa en 1993 en 4.323 millo
nes de pesetas, experimentando un incremento de 1.480 
milJones de pesetas respecto a 1992, con una variación 
relativa del 52%. Es significativa la existencia de provi
siones acumuladas por 3.449 millones de pesetas, cuya 
dotación del ejercicio, 1.561 millones de pesetas, se reco
ge en la cuenta de pérdidas y ganancias incluida en que
brantos extraordinarios. 

En el Informe anual del ejercicio anterior se puso de 
manifiesto que, con fecha 31 de diciembre de 1992, se 
traspasaron al ICO activos y pasivos de este Banco por 
57.873 millones de pesetas, activos que constituían crédi
tos y préstamos a damnificados por inundaciones y otros 
de carácter excepcional y pasivos por las dotaciones reci
bidas por el BCA del ICO. Durante 1993, el BCA ha 
mantenido la gestión de estos créditos a cambio de una 
comisión que asciende a 233 millones de pesetas. 

En la rúbrica de entidades de crédito, cuyo saldo total 
a 31 de diciembre de 1993 fue de 203.320 milJones de 
pesetas, integrado en su mayoría por depósitos de entida
des de crédito y financieras por 194.640 millones de pe
setas, de los que el 81 % corresponden a depósitos hasta 3 

meses, se observa un incremento significativo respecto al 
ejercicio anterior de 48.768 millones de pesetas, de los 
que 30.526 millones corresponden al incremento de ope
raciones con sociedades del Grupo. 

En el pasivo, la rúbrica de entidades de crédito se situó 
en 335.161 millones de pesetas al cierre de 1993; de ellos, 
a plazo o con preaviso, un importe de 276.430 millones 
de pesetas (de los que 109.170 millones de pesetas corres
ponden a operaciones con plazos de vencimientos entre 1 
y 5 años) y en los que están incluidos 122.256 millones de 
pesetas de dotaciones del ICO, 15.693 millones de présta~ 
mos del Banco Europeo de Inversiones y 138.481 millo-. 
nes de pesetas de otras cuentas a plazo. La rúbrica 'de 
acreedores, otros sectores residentes, presenta un saldo de 
51.616 millones de pesetas, el 11 % del pasivo total y que 
ha experimentado un incremento del 70% respecto al ejer~ 
cicio anterior. La rúbrica de débitos a clientes alcanza un 
saldo total de 56.922 millones de pesetas, de los que co
rresponden a cesiones temporales de activo, con venci
miento inferior a tres meses, 37.097 millones de pesetas. 
Finalmente, hay que destacar que de la rúbrica emprésti
tos y otros valores, con un saldo de 26.611 millones de 
pesetas a 31 de diciembre de 1993, que representa un 6% 
del pasivo total, corresponden a bonos en circulación 
24.000 millones, con vencimiento en noviembre de 1994, 
y el resto a pagarés emitidos a un año. 

En cuanto al capítulo de los ingresos, la rúbrica más 
importante corresponde a intereses y rendimientos asimi
lados, que, con un importe de 49.706 millones de pesetas, 
ha experimentado una disminución respecto al ejercicio 
anterior del 15%, como consecuencia de la reducción del 
saldo de inversiones crediticias y del descenso de tipos 
de interés. La siguiente rúbrica, en orden de importancia, 
es la de beneficios extraordinarios, que presenta un saldo 
al cierre del ejercicio de 1.620 millones de pesetas, con 
una variación relativa, respecto al ejercicio anterior, del 
115%, siendo lo más destacable, los intereses de présta
mos dudosos cobrados correspondientes a ejercicios an
teriores, que ascendieron a 1.464 millones de pesetas. En 
el debe de esta cuenta destaca el saldo de intereses y car
gas asimiladas, por 43.341 millones de pesetas, que re
presenta el 84% del total de gastos. Respecto a la amorti
zación y provisiones para insolvencias, reflejadas en la 
cuenta de pérdidas y ganancias, su importe neto asciende 
a 1.332 millones de pesetas, correspondiente a una dota
ción de 3.066 millones de pesetas, una amortización de 
insolvencias de 88 millones y una compensación por ac
tivos recuperados en situación de suspenso por 1.822 mi
llones de pesetas Los gastos de personal disminuyeron de 
3.550 millones de pesetas, en 1992, a 3.379 milJones a 31 
de diciembre, del ejercicio analizado, consecuencia de la 
reducción de efectivos de 536 a 504 personas. Las retri
buciones al Consejo de Administración experimentaron 
un incremento de 9 milJones de pesetas entre ambos ejer
cicios' con una variación relativa del 26%. La cuenta de 
pérdidas y ganancias presenta un beneficio de 833 milJo
nes de pesetas, el 287% más que en el ejercicio anterior. 

IV.2.3.1.4. Banco de Crédito Local, S. A. (BCL) 

El balance del BCL mostraba, al cierre de 1993, un 
importe total de 1.502.314 millones de pesetas, con un 
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crecimiento del 10% respecto a 1992. La rúbrica de cré
ditos a clientes se elevaba a 1.353.081 millones de pese
tas, el 90% del activo total, registrando una variación al 
alza de 92.974 millones de pesetas respecto al ejercicio 
anterior. En esta rúbrica destaca el, crédito concedido a 
las Administraciones Públicas, cifrado en 1.262.038 mi
llones de pesetas, el 93% del total de la inversión crediti
cia y 97.050 millones de pesetas más que en 1992, del 
que corresponde a operaciones con las Corporaciones 
Locales un importe de 1.076.816 millones de pesetas, 
con un crecimiento de 67.980 millones de pesetas, en re
lación con el período anterior. En cuanto a la clasifica
ción de estos créditos por plazos, se pone de relieve que 
aproximadamente él 90% de los créditos están concerta
dos a más de 3 años. Debe resaltarse también que, aten
diendo a los distintos tramos de rendimiento anual de los 
créditos concedidos al conjunto de clientes, prevalecen 
los concertados a tipo fijo sobre los variables, situándose 
el tipo medio de estos últimos en el 12,5%. 

A 31 de diciembre de 1993, la rúbrica de entidades de 
crédito ascendía a 46.495 millones de pesetas, con un 
crecimiento de 41.868 millones de pesetas respecto al 
ejercicio precedente, variación producida por la entrada 
de un flujo cíclico de fondos que se ha cedido, de forma 
ocasional, a plazo, a entidades bancarias. De la disminu
ción de 925 millones de pesetas en el saldo de inmovili
zado' el 36% es consecuencia de la venta al ICO del in
mueble situado en el Paseo, del Prado, núm. 4, de 
Madrid, que, en su momento, fue sede social del Banco. 
La rúbrica de cuentas diversas se situó, al finalizar 1993, 
en 90.102 millones de pesetas, de los cuales, 87.513 mi
llones de pesetas correspondían a los intereses anticipa
dos de recursos tomados al descuento, registrándose pe
queñas oscilaciones, respecto a 1992, en ambas 
magnitudes. ' 

En el pasivo, la rúbrica de entidades de crédito alcanzó 
un importe al cierre de 1993 de 902.475 millones de pese
tas, el 60% del pasivo total, y 122.004 millones de pesetas 
más que en 1992. Las dotaciones del ICO suponían 
365.458 millones de pesetas, continuando el descenso, ex
perimentado en años anteriores, en 45.629 millones de pe
setas respecto a 1992. Las operaciones de préstamo, con
certadas con entidades del Grupo Argentaria a un plazo 
medio de cinco años, se elevaban a 370.055 millones de 
pesetas, con un aumento de 190.587 millones de pesetas 
respecto a 1992. La rúbrica de débito a clientes mostraba 
un importe de 199.256 millones de pesetas, con 13.217 
millones de pesetas de incremento respecto a 1992, resul
tando 187.663 millones de pesetas procedentes de las Ad
ministraciones Públicas y el resto de otros sectores resi
dentes. Los débitos representados por valores 
negociables, pagarés y empréstitos de obligaciones y bo
nos, alcanzaron el importe de 234.988 millones de pesetas 
a 31 de diciembre de 1993, 22.258 millones de pesetas 
menos que en 1992. En cuanto a los fondos para riesgos, 
se registra el fondo de insolvencias, 300 millones de pese
tas, un fondo de personal activo y de previsión social, 
2.833 millones de pesetas, y el fondo para riesgos genera
les, 23.043 millones de pesetas Las cuentas de capital, 
35.000 millones de pesetas, y reservas, 32.638 millones 
de pesetas, no han registrado variaciones en relación al 
ejercicio precedente. 

A la cuenta de pérdidas y ganancias de 1993 se impu
taron ingresos por intereses y rendimientos asimilados 
por importe de 171.343 millones de pesetas, el 97% del 
total, con un aumento de 8.643 milloneS de pesetas res
pecto a 1992, el 90% procedente del crédito a las Admi
nistraciones Públicas, a cuyo importe se ha aludido ante
riormente. Los beneficios extraordinarios y atípicos 
obtenidos, 3.191 millones de pesetas, correspóndían en 
su mayor parte a la plusvalfa por la venta al ICO del in
mueble anteriormente señalado. Los intereses y cargas 
asimiladas ascendieron a 140.008 millones de pesetas, el 
87% del total de.,los gastos, registrando un crecimiento 
de 5.586 millones de pesetas respecto al período de 1992. 
Los gastos de explotación, personal y 'generales, alcanza
ron un importe de 2.721 millones de pesetas, presentando 
una pequeña reducción, y los quebrantos extraordinarios 
supusieron 6.093 millones de pesetas, derivados, funda
mentalmente, de las dotaciones al fondo de riesgos gene
rales. 

Los beneficios netos registrados en 1993, 15.435 mi
llones de pesetas, han supuesto un aumento del 35% res
pecto a 1992, debido al aumento de los intereses y la ena
jenación del inmovilizado. La Junta General de 
Accionistas acordó destinar la totalidad del beneficio a 
retribuir el capital, al igual que en 1992. 

IV.2.3.1.5. Banco Hipotecario de España, S. A. (BHE) 

Según las cuentas rendidas por el BHE, el balance ce
rrado a 31 de diciembre de 1993 presentaba un importe 
de 2.172.935 millones de pesetas, con un incremento del 
9%, 186.994 millones, respecto al ejercicio anterior. 

En el activo, la rúbrica de créditos a clientes ascendía, 
antes de la dotación al fondo de insolvencias. a 1.570.088 
millones de pesetas. La falta de crecimiento significativo 
de esta rúbrica respecto al ejercicio anterior, muestra un 
estancamiento en la actividad de concesión de préstamos 
y créditos, hecho que, según el informe financiero, viene 
motivado por la atonía del mercado inmobiliario. El cré
dito concedido a otros sectores residentes, por 1.433.576 
millones de pesetas, presentaba un ligero incremento re
lativo sobre el del ejercicio anterior, centrándose el ma
yor peso en la concesión de créditos en deudores con ga
rantía hipotecaria por 1.387.389 millones de pesetas, el 
64% del activo total, importe del que, más del 50%, tiene 
un plazo de vencimiento superior a 5 años. El fondo de 
insolvencias se elevaba a 45.732 millones de pesetas a 31 
de diciembre de 1993 y experimentó una disminución de 
1.973 millones de pesetas respecto al ejercicio anterior, 
una vez efectuadas las dotaciones con cargo a resultados, 
por 12.232 millones, y producidas las cancelaciones por 
traspasos a créditos en suspenso, por 12.908 millones de 
pesetas, como movimientos más significativos. Directa
mente relacionado con esta cuenta, aunque incluido en la 
partida de inmovilizado, aparece un incremento del 75% 
de inmuebles por garantías adjudicadas, con un saldo, a 
31 de diciembre de 1993, de 13.484 millones de pesetas, 
y con un fondo de amortización dotado de 407 millones 
de pesetas. . 

En el Informe anual de 1992 se puso de manifiesto 
que con fecha 31 de diciembre de 1992 se traspasaron al 
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lCO activos y pasivos de este Banco por 17.648 millones 
de pesetas, activos que constituían créditos y préstamos a 
damnificados por inundaciones y otros de carácter excep
cional y pasivos procedentes de las dotaciones recibidas 
por el BHE del lCO. Durante 1993, el BHE ha manteni
do la gestión de estos créditos a cambio de una comisión 
que asciende a 100 millones de pesetas. 

La rúbrica de entidades de crédito del activo se ha mul
tiplicado por 9,5 respecto al ejercicio anterior, luciendo un 
importe a 31 de diciembre de 1993 de 137.897 millones de 
pesetas, alimento que implica una mayor presencia del 
BHE en los mercados financieros, mientras se mantiene 
sin crecimiento su actividad crediticia, lo que puede per
mitir rentabilizar la liquidez de la Entidad. Dentro de la 
cartera de valores se observa una reducción de la cartera 
de renta fija, que con un saldo de 14.761 millones de pese
tas, lo que supone una variación relativa negativa del 69% 
respecto al ejercicio anterior. Sin embargo, la cartera de 
renta variable experimentó un incremento de 869 millones 
de pesetas, debido a la mayor participación en el Fondo 
Público de Regulación del Mercado Hipotecario, que, por 
un valor neto contable de 7.529 millones de pesetas, supo
ne un 58% del saldo neto de dicha cartera. 

En el pasivo del balance, la rúbrica mas significativa 
es la de entidades de crédito, por 972.624 millones, el 
45% del pasivo total, que, pese a la reducción de 35.336 
millones de pesetas respecto al ejercicio anterior, supone 
la fuente de financiación más importante del BHE, inte
grada, mayoritariamente, por las dotaciones y préstamos 
del lCO, estos últimos a precios de mercado .. Las dota
ciones del lCO que se han reducido en 74.067 millones 
de pesetas respecto al ejercicio anterior, situándose, a 31 
de diciembre de 1993, en 507.727 millones de pesetas. 
La disminución se compensaba ampliamente con el au
mento de 145.000 millones de pesetas de préstamos del 
rco, que se situaban en 181.000 millones de pesetas a 31 
de diciembre. Dentro de este epígrafe, se observa un in
cremento del 83% respecto al ejercicio anterior de las 
operaciones con Sociedades del Grupo que, a 31 de di
ciembre, presentaban un saldo de 140.418 millones de 
pesetas. La rúbrica de empréstitos y otros valores nego
ciables experimentó un incremento del 30%, presentando 
un saldo de 779.829 millones de pesetas, integrado, fun
damentalmente, por obligaciones y bonos en circulación, 
con importe de 718.356 millones de pesetas. 

En la cuenta de pérdidas y ganancias, y en relación 
con los ingresos, el importe más significativo es el de la 
cuenta de intereses y rendimientos asimilados, por 
201.896 millones de pesetas, que supone una variación, 
respecto al ejercicio 1992, de 3.276 millones de pesetas. 

En gastos, destaca la reducción del 68% de dotacio
nes para insolvencias, con un saldo a 31 de diciembre de 
25.140 millones de pesetas. 

El beneficio neto obtenido en 1993 fue de 13.011 mi
llones de pesetas después de impuestos, con una varia
ción relativa del 22% respecto a los 10.657 millones del 
ejercicio anterior. 

rv.2.4. Sociedad Estatal de Patrimonio 1, S. A. (SEPl) 

Esta Sociedad fue constituida el 19 de febrero de 
1993 y su creación autorizada por el Consejo de Minis-

tros, en reunión celebrada el 5 de febrero de 1993,como 
una sociedad estatal de las previstas en el artículo 6.1 a) 
del TRLGP, participada al 100% por la Dirección Gene
ral del Patrimonio del Estado y teniendo como objeto so
cial <<la tenencia, administración y enajenación, total o 
parcial, de las acciones de Corporación Bancaria de Es- " 
paña, S. A., que reciba por cualquier título del Estado es
pañol, Dirección General del Patrimonio del Estado, pu
diendo realizar cualquier actuación complementaria" o 
derivada que resulte necesaria o conveniente para llevar a 
cabo la en~enación». La Sociedad cuenta con un admi
nistrador único, el Director General del Patrimonio del 
Estado, quien, el 19 de febrero de 1993, procedió a soli
citar del Banco de España la autorización para la transmi
sibilidad intervivos, gravamen o pignoración de la totali
dad de las acciones representativas del capital social de 
CBE, S. A., de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6.1.2.c) del Real Decreto 1144/1988, de 30 de septiem
bre. Asimismo, se solicitó de la Autoridad Monetaria la 
transmisión del 24,99% del capital social de CBE, S. A" 
en base al artículo 48 de la Ley de Ordenación Bancaria, 
de 31 de diciembre de 1946. Dichas autorizaciones fue
ron concedidas el 23 de febrero del mismo año. En reu- _. 
nión del Consejo de Ministros del 5 de marzo de 1993 se" 
autorizó a perder la posición mayoritaria, como conse
cuencia de la enajenación futura del tanto por ciento 
transmisible aprobado por el Banco de España, según 10 
dispuesto en el artículo 6.3 del TRLGP. 

El ejercicio económico de SEPl, comprende el perío
do del 1 de julio de cada año hasta el 30 de junio del si
guiente, por lo que las cuentas anuales rendidas del ejer
cicio 1993 se refieren al período comprendido entre el 19 
de febrero y el 30 de junio, como consecuencia del acuer
do de la Junta General extramdinaria de accionistas de 
SEPl, celebrada el 10 de junio de 1993, en que se acordó 
cambiar las fechas de comienzo y cierre del ejercicio. 

El balance mostraba al cierre de 1993 un importe total 
de 25.862 millones de pesetas, constituido, en su totali
dad, por activo circulante y cuya partida más importante 
es la de tesorería, 25.823 millones de pesetas, el 99,85% 
del total del activo, en c/c a la vista, pesetas. En el pasivó· 
destaca el importe de acreedores a corto plazo, integrado 
por deudas no comerciales a Administraciones Públicas, 
11.231 millones de pesetas, por la deuda con el Estado 
por el pago de la reducción de capital, que se describe 
posteriormente, por 7.798 millones de pesetas, y acreedo
res por prestación de servicios de la Oferta Pública de 
Venta (OPV) por 4.314 millones de pesetas. El capital so
cial, presenta al cierre del ejercicio un importe de 100 
millones de pesetas, aunque ha experimentado variacio
nes en el ejercicio motivadas por los siguientes aconteci
mientos: 

La constitución de la Sociedad se realizó con una 
aportación dineraria de 100 millones de pesetas (100 ac
ciones de un millón de pesetas), totalmente suscritas y 
desembolsadas por la DGPE. El 18 de marzo de 1993 se 
llevó a cabo una ampliación de capital mediante aporta
ción no dineraria consistente en 31.362.450 acciones de 
Corporación Bancaria de España, S. A., de 500 pesetas 
de nominal, el 24,99% del capital social, valoradas en su 
conjunto en 77 .981 millones de pesetas, importe que cu-
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bre el aumento de capital -7.798 millones de pesetas
y la prima de emisión -70.183 millones de peseta~, 
prima que sirvió para pagar un dividendo extraordinario. 
La tasación de las acciones objeto de la aportación fue 
llevada a cabo por un experto independiente, concretán
dose los trabajos en la verificación del valor teórico de 
las acciones de CBE, S. A., al 31 de diciembre de 1992 y 
emitiendo el informe preceptivo el 18 de marzo de 1993. 

Una vez finalizada la oferta pública de venta de las 
acciones de Argentaria se. acordó reducir el capital hasta 
el importe inicial de la constitución y restituir en metáli
co al accionista único, importe que está pendiente de pa
go a fin de ejercicio societario. Hay que señalar que el di
yidendo a cuenta entregado tuvo un importe de 21.262 
millones de pesetas. 

En cuanto a la cuenta de pérdidas y ganancias, el im
porte neto de la cifra de negocios -36.665 millones de 
pesetas- supone el principal ingreso de la Sociedad, 
producido por los beneficios obtenidos en la enajenación 
de las acciones. Las restantes partidas significativas co
rresponden a un dividendo complementario de Argenta
ria de 1992, 2.506 millones de pesetas, a un exceso de 
provisión para riesgos y gastos -690 millones de pese
tas-, a la provisión realizada para atender gastos de la 
OPV y a los intereses de la c/c -924 millones de pese
tas. 

Los gastos más importantes corresponden a servicios 
exteriores (campaña de publicidad, márketing, análisis de 
mercados, gastos legales, etcétera), por 5.00 I millones de 
pesetas, y a que se ha saneado el 100% de los gastos de 
establecimiento, 26 millones de pesetas. Hay que señalar 
que la Sociedad no tiene personal alguno y no se ha satis
fecho ningún tipo de remuneración al administrador úni
co. Los beneficios después de impuestos del ejercicio han 
alcanzado un importe de 23.681 millones de pesetas. 

La Sociedad ha unido a las cuentas anuales copia au
torizada de su PAIF, pero no así de sus presupuestos de 
explotación y capital para el ejercicio económico. 

El administrador único de SEPI ha remitido a través 
de la IGAE, los estados financieros a 31 de diciembre de 
1993, provisionales y no auditados. Dado que el ejercicio 
1994 para esta Sociedad comprende el período desde I 
de julio de 1993 al 30 de junio de 1994, y que los estados 
son provisionales, no se incluye valoración alguna de los 
mismos en este Informe. 

IV.2.5. Sociedades estatales de seguros 

Como se ha indicado al comienzo del apartado, ha 
constituido objeto específico de control en el ejercicio 
1993 la actividad aseguradora desarrollada por Entes del 
Sector público estatal. Así, se han llevado a cabo verifi
caciones específicas, con los resultados que a continua
ción se indican, en la Compañía Española de Seguro de 
Crédito a la Exportación, S. A., Cía. de Seguros y Rease
guros (CES CE) --especialmente el Seguro de Crédito a 
la Exportación por cuenta del Estado--, en la Entidad 
Estatal de Seguros Agrarios (ENESA) -excepcional, 
mente tratada en el presente apartado del Informe (ade
más de en el documento del Tribunal «Fundamentación y 
desarrollo de la Declaración definitiva», dada su natura-

leza de Organismo autónomo) por cuanto ha constituido 
objeto de verificación el Seguro Agrario Combinado--, 
en el Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) y en 
MUSINI, Sociedad Mutua de Seguros y Reaseguros a 
Prima Fija. 

IV.2.5.1. CompOñía Española de Seguro de Crédito a la 
Exportación, S. A., Cía de Seguros y Reasegu
ros(CESCE) 

Configuran la normativa reguladora del Seguro de 
Crédito a la Exportación (SCE), fundamentalmente, la 
Ley 10/1970, de'~ de julio, en la redacción dada por las 
Leyes 3711988, de 28 de diciembre, 4/1990, de 29 de ju
nio, y 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales del Estado para los ejercicios 1989, 1990 Y 1992, 
respectivamente, el Decreto 3138/1971, de 22 de diciem
bre, en cuanto no se opongan a la citada ley, y la Orden 
de 19 de abril de 1991, en la que se determinan los ries" 
gos derivados del comercio exterior e internacional cuya 
cobertura puede asumir el Estado. La finalidad del SCE 
es la cobertura de los riesgos a los que se encuentra so
metido el comercio exterior, tanto riesgos comerciales, 
como políticos o extraordinarios. De acuerdo con la cita
da Orden de 19 de abril de 1991, son susceptibles de co
bertura por cuenta del Estado los riesgos políticos o ex
traordinarios, así como los riesgos comerciales que 
deriven de operaciones cuya duración sea superior a 36 
meses. Las comprobaciones realizadas se han centrado, 
especialmente, en la gestión del Seguro de Crédito a la 
Exportación por cuenta del Estado (en adelante, el Segu
ro), con los resultados que se indica a continuación: 

1.0) Los recursos de que dispone el Seguro para el 
cumplimiento de sus fines están integrados por las pri
mas recaudadas en las distintas modalidades, los reco
bros de siniestros y las aportaciones del Estado mediante 
la oportuna consignación de crédito en sus Presupuestos 
Generales, como dispone el artículo 35 del Decreto 
313811971. CESCE (sociedad estatal participada directa
mente por el Estado, a 31 de diciembre de 1993, en el 50, 
25% y, MUSINI y el Banco Éxterior de España, S. A., en 
el 0,25 y 7,175%, respectivamente) gestiona, en nombre 
propio y por cuenta del Estado, con carácter exclusivo, la 
cobertura de los riesgos asumidos por éste, de acuerdo 
con el artículo 1.3 de la Ley 1011970, correspondiendo al 
Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) la admi
nistración de los fondos, según se indica en el artículo 36 
del Decreto 3138/1971. Debe destacarse, que, dando 
cumplimiento a la Disposición Adicional Séptima de la 
Ley 21/1990, de 19 de diciembre, de adaptación del De
recho español a la Directiva 88/357 CEE, sobre libertad 
de servicios en Seguros distintos al de vida y actualiza
ción de la legislación de seguros privados, la Administra
ción del Estado se subrogó en la posición reaseguradora 
del CCS en los contratos para la cobertura de los riesgos 
comerciales en el SCE. 

La Ley 2111990, de 19 de diciembre, en relación con 
el Seguro, faculta al Gobierno a determinar las funciones 
que, en su caso, pudieran corresponder al Consorcio, sin 
que a la fecha de redacción de este Informe se hayan dic-
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tado normas al respecto, lo que constituye una limitación 
para el funcionamiento y adecuado control del sistema; 
manteniéndose el Seguro sin una normativa actualizada y 
de rango suficiente, que permita superar, entre ottas ca
rencias, la actual ausencia de estados financieros integra
les, de auditoría externa de los mismos, así como los des
fases temporales en la justificación de los fondos 
recibidos por CES CE o la retribución a esta Entidad por 
la gestión correspondiente, como se. pone de manifiesto a 
lo largo del Informe. 

Son órganos gestores del Seguro, en el ámbito de 
CES CE, su Consejo de Administración, que, según el 
artículo 3 de la Ley 10/1970, estará compuesto por un 
Presidente y el número de Vocales que estatutaríamente 
se determine, que no será inferior a seis, ni superior a 
catorce, la Comisión de Riesgos por cuenta del Estado, 
y el conjunto de los Servicios administrativos: Comités 
de Riesgos y de Siniestros, Direcciones de Medio y 
Largo Plazo, Corto Plazo, ambas dedicadas a la produc
ción del Seguro, Dirección de Siniestros, ocupado tam
bién en las gestiones de recobro y de los Convenios Bi
laterales y Multilaterales de Refinanciación, Dirección 
de Información y Relaciones Externas y Dirección Fi
nanciera, principalmente, que realizan conjuntamente 
funciones de gestión de este Seguro y de los que son 
por cuenta propia. 

Se ha comprobado que CESCE no disponía, para la 
gestión del Seguro, en 1993, ni en el momento de llevar a 
cabo esta fiscalización, de manuales de procedimientos 
de las actividades que han sido objeto de fiscalización -
producción, siniestros, recobros, Convenios Bilaterales 
de Refinanciación (en adelante, CBR) y administra
ción- debidamente aprobados por órgano competente y 
actualizados; independientemente de que, como mani
fiesta la Entidad en alegaciones, se' encuentra en. proceso 
de implantación un nuevo sistema informático. 

El Decreto 3138/1971, determina, en el artículo 38, 
que CESCE ha de establecer un sistema de contabilidad 
independiente para las operaciones del Seguro que reali
ce por cuenta del Estado. Dando cumplimiento al citado 
articulo, y de acuerdo con la leg)slación de seguros, esta 
Compañía elabora las cuentas anuales del Seguro, inte
gradas por el balance, la cuenta de pérdidas y ganancias y 
la memoria, acompañadas de información en anexos. El 
valor de las o¡reraciones aseguradas, del seguro emitido, 
del riesgo total asumido por cuenta del Estado y de los 
CBR suscritos, magni¡udes básicas derivadas de la ges
tión del Seguro, no tienen reflejo contable, estimándose 
necesario que dicha información puéda obtenerse de las 
cuentas anuales. Asimismo, la Compañía presenta un in
forme, relativo a la gestión del Seguro, habiéndose obser
vado que la información contenida en el mismo para el 
ejercicio 1993 no concuerda con la mostrada en las cuen
tas anuales. Así, los datos incluidos en dicho informe, co
rrespondientes a las posiciones en moneda extranjera, se 
han valorado en pesetas según el tipo de cambio compra
dor de 31 de diciembre de 1992, mientras que en los esta
dos contables se valoraron al tipo de cambio de 31 de di
ciembre de 1993. Esta disparidad de criterios provoca 
diferencias significativas, entre otras magnitudes, en las 
primas devengadas netas de anulaciones, indemnizacio
nes pagadas y recobros, con importes superiores en 

1.597,9.428 Y 1.405 millones de pesetas, respectivamen- . 
te, en las cuentas anuales que en el citado informe. A pe
sar de las manifestaciones mantenidas en alegaciones re
lativas a la escasa importancia del citado informe, debe 
destacarse que el mismo forma parte del infonne anual.' 
de la Entidad. 

2.°) La contratación en términos de valor de las ope-, 
raciones de exportación aseguradas por cuenta del Esta
do, ascendió a 673.785 millones de pesetas en 1993, lo 
que supuso un incremento del 10% respecto al ejercicio 
anterior. Destaca la modalidad de crédito comprador, con' 
un importe de 287.621 millones de pésetas, que registró 
un aumento del 2~% respecto a 1992, manteniéndose es
table el valor de la contratación en la póliza abierta de 
gestión de exportaciones, 253.982 millones de pesetas, y. 
en confinnación de créditos documentarios, 103.466 mi
llones de pesetas. 

El seguro emitido -importe de los créditos financia
dos, principal e intereses, excluida la participación del 
asegurado en el riesgo y, en la valoración de aquellos 
concertados en divisas, aplicando el tipo de cambio com
prador a 31 de diciembre del ejercicio anterior- alcanzó, 
enJ993, el importe de 622.462 millones de pesetas y ex
perimentó un incremento del 12% respecto a 1992. Por 
tipos de pólizas, crédito comprador, 244.316 millones de 
pesetas, abierta de gestión de exportaciones, 235.029 mi
llones de. pesetas, y confirmación de créditos documenta
rios, 98.930 millones de pesetas, son las más representa
tivas y, por países, los principales destinos del seguro, 
durante 1993, fueron Argelia (15%), México (10%), Ma
rruecos (9%), China (8%) y Argentina (4%). 

El límite máximo de cobertura para nueva contrata
ción, que podía asegurar y distribuir CESCE en el ejerci
cio 1993, fue fijado en 450.000 miUones de pesetas por 
la Disposición Adicional Octava de la Ley 39/1992, de 
29 de diciembre, de Presupuestos Generales para el ejer
cicio. El importe del seguro emitido neto de anulaciones, 
magnitud a la que se refiere el límite máximo (del que se 
excluye la póliza abierta de gestión de exportaciones) as
cendió a 387.433 millones de pesetas, el 86% del límite 
legal establecido. 

Las primas devengadas netas de anulaciones y extor
nos ascendieron en 1993 a 9.801 millones de pesetas, ci
fra que experimentó un incremento del 22% respecto a 
1992. Por modalidades de pólizas, destaca la de crédito 
comprador, con un importe de 8.093 millones de pesetas, 
el 83% del total de las primas devengadas, que experi
mentó un crecimiento del 22% y del que 5.642 millones 
de pesetas. correspondieron a operaciones del tipo «llave 
en mano». Del resto de modalidades, son dignos de men
ción los crecimientos en crédito suministrador y fianzas, 
con el 62% y 60%, e importes de 396 y 416 millones de 
pesetas, respectivamente. 

El riesgo total asumido por el Estado, a 31 de diciem
bre de 1993, ascendía a 1.874.310 millones de pesetas, 
con un incremento en el ejercicio del 14% respecto al 
ejercicio anterior. Integran diCHO riesgo: el capital com
prometido (61 %), los créditos refinanciados (28%) Y el 
capital impagado no incluido en CBR (11 %). De estos 
componentes, el que mayor variación registró fue .el capi
tal comprometido, que ascendió a 1.142.372 millones de 
pesetas, con un aumento del 15% respecto al ejercicio 
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anterior. Por modalidades de pólizas, la de crédito com
prador representaba el 85%, seguida de confirmaciones 
de créditos documentarios y de la póliza abierta de ges
tión de exportaciones, éstas con 71.487 y 38.288 millo
nes de pesetas, respectivamente. En cuanto a la distribu
ción por países, los riesgos más elevados, al igual que en 
1992, correspondían a Marruecos, México y Argelia, los 
cuales absorbieron el 28% del riesgo total asumido por el 
Estado al 31 de diciembre de 1993, con unos importes de 
188.022, 169.768 Y 169.491 millones de pesetas, respec
tivamente. 

Se ha comprobado que a lo largo de 1993, el Ministro 
de Industria, Comercio y Turismo dirigió a CES CE cinco 
escritos en los que comunicaba otros tantos Acuerdos 
adoptados por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos: Tres de ellos, para que se proce
diera a la apertura o ampliación de las facilidades finan
cieras para la exportación mediante la elevación de los 
denominados «techos» con Argelia, Nicaragua y Cuba, 
dos, que no generaron operaciones de producción en 
1993, uno planteando una operación destinada también a 
Argelia, que quedó cancelada por no aceptar el exporta
dor las condiciones requeridas por CES CE, otro en rela
ción con la operación de construcción del Metro de Me
dellín en Colombia, que dio lugar, en agosto de 1994, a 
que se suscribiera nuevo suplemento a la póliza de segu
ro que cubría la misma. 

Como se pone de manifiesto en las alegaciones de la 
Entidad, la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos le «remite instrucciones» en el señala
miento de operaciones y de condiciones. No existe cons
tancia de que CESCE haya informado formal y 
puntualmente a la citada Comisión del resultado de las 
gestiones encomendadas. 

3.°) En la fiscalización se han seleccionado opera
ciones que representan el 24% del total de primas emiti
das en 1993. Estas operaciones presentan un proceso 
contractual común que se inicia con la firma del contrato 
de. carácter comercial entre el exportador español y el im
portador en el que, entre otros extremos, se fija la finan
ciación de la operación, normalmente a través del crédito 
FAD y del crédito comprador que otorga una entidad es
pañola. Hay que tener en cuenta, además, el contrato fi
nanciero, suscrito por la entidad de crédito española otor
gante del crédito, a través de un convenio a comprador 
extranjero, y una entidad pública, normalmente de carác
ter financiero, que frecuentemente viene cumplimentado 
con operaciones CARI concedidas por el ICO. A través 
del contrato de seguro, CESCE, por cuenta del Estado, 
cubre a la entidad financiera española del riesgo de impa
go de la deuda contraída en la operación financiera. 

Se ha seleccionado en los trabajos de verificación las 
operaciones siguientes: 

- Exportación a México de dos barcos portaconte
nedores construidos por Astilleros Españoles, S. A., por 
un importe total de 14.800 millones de pesetas, según 
contratos suscritos con Transportación Marítima Mexica
na, financiadas a través de créditos FAD, en el 45%, cré
ditos comprador, en igual porcentaje, y fondos aportados 
por el importador por el restante 10%. Las pólizas de se
guro de crédito comprador fueron suscritas por CES CE y 

la entidad de crédito, que se aseguró del impago con una 
cobertura del 95%, alcanzando la suma asegurada total el 
importe de 9.103 millones de pesetas. Las primas perci
bidas por CESCE se elevaron a 277 millones de pesetas y 
las fechas término de la duración de los seguros se' fija
ron en diciembre del 2003 y julio del 2004, respectiva
mente. CESCE obtuvo del exportador los compromisos 
de reembolso correspondientes. 

- Operación de exportación consistente en el pro
yecto, suministro y montaje de una central hidroeléctrica 
en Honduras, actuando como importador la Secretaría de 
Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte de Hondu
ras, por un importe de 35.000 miles $ USA, financiados, 
el 15%, de forma anticipada, mediante un crédito FAD y 
el 85% a través de un crédito comprador. En 1993, la en
tidad de crédito se aseguró del riesgo de impago median
te póliza de seguro en divisas de crédito comprador, con 
una cobertUra del 97% y suma asegurada de 52.572 miles 
$ USA, al incluirse los intereses de utilización, amortiza
ción y demora. La prima percibida por CES CE ascendió 
a 4.897 miles $ USA. La finalizaCión prevista del seguro 
se estableció en noviembre del año 2006. CESCE obtuvo
del exportador un compromiso de reembolso. 

- Contrato de exportación firmado en 1991 por un 
total de 84 millones de $ USA, correspondiendo la opera
ción analizada al primer tramo de cuatro, por 21 millones 
de $ USA Y consistente en la instalación de 28 centrales 
telefónicas digitales en Polonia, siendo el importador una 
empresa polaca, de naturaleza pública; financiada un 
15% con cargo a un crédito FAD y el 85% restante a tra
vés de un crédito comprador. En 1993 la entidad de cré
dito se aseguró mediante póliza de seguro en divisas de 
crédito comprador, suscrita con CES CE, con una cober
tura del 97% y suma asegurada de 25.858 miles de $ 
USA, incluyendo intereses de utilización, amortización y 
demora. La prima percibida por CESCE ascendió a 2.551 
miles de $ USA, Y la duración prevista del seguro hasta 
diciembre de 2001. Con objeto de asegurar el buen fin de 
la operación, CESCE obtuvo del exportador un compro
miso de reembolso, así como la garantía otorgada por un· 
banco público polaco. 

- Contrato comercial firmado en 1992 entre un ex
portador español y un importador público de la Repúbli
ca Popular China, para el suministro, por el sistema «lla
ve en mano», de una planta de producción de acero. El 
importe de la operación de exportación ascendió a 
303.417 miles de $ USA, financiada entre el ICO, a tra
vés de un crédito FAD, y un sindicato bancario encabeza
do por una entidad de crédito española, al 50% cada uno. 
El seguro de la operación de exportación se realizó por 
CESCE mediante tres pólizas: Una en'divisas, de crédito 
comprador, por la que CESCE se obligó a indemnizar al 
sindicato bancario del impago del crédito concedido a la 
entidad financiera china, con cobertura del 97% de la su
ma asegurada, con una prima de 7.300 miles de $ USA; 
otra de seguro a exportadores por riesgo de ejecución de 
fianzas, ascendiendo la suma asegurada a 126.929 miles 
de $ USA Y la prima a 1.992 miles de $ USA; Y la terce
ra, de compradores públicos, en la que CESCE se obligó 
a indemnizar por la pérdida neta definitiva que pueda su
frir el exportador-asegurado como consecuencia de la re
solución del contrato base de la operación de exporta-
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ción, con una suma asegurada máxima de 4.050 millones 
de pesetas y prima de 104 millones de pesetas, con dura-
ción hasta mayo de 1995. ' 

En relación con estas operaciones, los trabajos de fis
calización se han dirigido a analizar los siguientes docu
mentos: solicitud de cobertura de la entidad financiera, 
aceptación de la propuesta de la operación por la Comi
sión de Riesgos por cuenta del Estado, oferta de' condi
ciones de CESCE, póliza suscrita por CESCE y el asegu
rado, suplementos, compromiso de reembolso, avales y 
garantías. Respecto a la póliza, se ha comprobado que los 
términos de la misma se corresponden, hasta el momento 
de llevar a cabo, la verificación, con los de la operación 
asegurada, que se acredita mantener la proporción seña
lada entre los bienes españoles y extranjeros y que se han 
cumplido, por parte del asegurado, los requisitos estable
cidos en la póliza respecto al porcentaje de pago anticipa
do, designación de entidad supervisora de la operación, ' 
existencia de fondos complementarios que permitan la 
ejecución del proyecto, garantías establecidas ycomuni
cación a CESCE de los importes'de las disposiciones de 
crédito. Se ha comprobado en las pólizas de crédito com
prador de las operaciones de producción descritas, la 
aplicación de las primas, atendiendo a los grupos de cla
sificación de riesgo-país a los que se han dirigido las ex
portaciones y a la duración del seguro. Debe advertirse 
que las tarifas establecen cinco grupos, en los que se en
cuadran los distintos países de acuerdo con su situación 
económica global, divididos, a su vez, en tres subgrupos, 
según la solvencia económica del deudor o garante, y que 
las tarifas en vigor en 1993, respecto a las pólizas com
prador fiscalizadas, fueron aprobadas por Orden Ministe
rial de 12 de mayo de 1985, de acuerdo con el artículo 21 
del Decreto 3138/1971, sin que se haya procedido a ac
tualización alguna al cierre del ejercicio 1993. . 

4.°) En relación con los CBR, y si bien el informe de 
gestión correspondiente a 1993, elaborado por CESCE, 
señala que durante el ejercicio fueron firmados diez en el 
marco del «Club de Parls» (Bulgaria 1, Brasil IV, Nicara
gua II, Guinea Conalcry III, Argentina V, Mozambique 
IV, Mauritania V, Polonia VI, Costa Rica V y Jordania 
II), hay que indicar que las comprobaciones realizadas 
han puesto de manifiesto que fueron nueve los realmente 
firmados y que de los 127 informados como en vigor, 
suscritos con un conjunto de 35 países, uno estaba finali
zado. También se ha comprobado que importes pendien
tes de pago de diecinueve Convenios se encontraban sub
sumidos en otros posteriores. 

Respecto a los importes objeto de convenio, hay que 
destacar que se cifran en 522.636 millones de pesetas a 
31 de diciembre de 1993, 68.308 millones de pesetas por 
cuotas de deudas atrasadas y 454.328 millones de pesetas 
pendientes de vencer. Este último importe sólo se refiere 
al principal, excluyendo, por tanto, los intereses de la re
financiación.(*) 

Los problemas de pago del país deudor desembocan, 
generalmente, en la petición de refinanciación de la can
tidad adeudada a través del «Club de París», en el que se 
establece un marco multilateral entre los países acreedo
res y el deudor que, posteriormente, se traduce en la fir
ma de un Convenio Bilateral de Refinanciación que ge-

nera una consolidación de deudas y un convenio de espe
ras en el pago, con el consiguiente devengo de intereses, 
todo lo cual es asumido como deuda soberana por el país 
deudor. 

De los CBR analizados, en siete de ellos (Brasil IV, 
Jordania n, Guinea Conalcry III, Argentina V, Mozambi
que IV, Mauritania V y Costa Rica V) el tiempo transcu
rrido entre la fecha del Convenio Multilateral y el Bilate
ral ha sido un año, en dos (Bulgaria 1 y Nicaragua II) dos 
años y en el caso de, Polonia VI, tres años. En cinco de 
estas operaciones se aplicaron tipos de interés con cesio
nales con objeto de alcanzar una reducción del 50% de la 
deuda en términos de valor actual neto, siguiendo los 
acuerdos del «Clu'b de Parls». 

En la revisión de la documentación correspondiente a 
los CBR se ha observado que la información recogida en 
el informe de gestión, correspondiente a 1993, resulta de
ficientemente sistematizada y se han detectado diversas 
diferencias entre los importes refinanciados a los distin
tos países recogidos en el informe de gestión y los de los 
anexos a las cuentas anuales, debido al distinto momento 
temporal de elaboración de los diversos documentos, lo 
que pone de manifiesto un inadecuado procedimiento de 
control interno. 

.5.0) Las indemnizaciones satisfechas por CESCE, en 
cuanto a los riesgos asumidos por cuenta del Estado, as
cendieron en 1993 a 88.287 millones de pesetas, con un 
incremento respecto al ejercicio anterior del 18%. La mo
dalidad de crédito comprador concentró el 85% del total, 
con 75.198 millones de pesetas, experimentando un in
cremento del 7% en relación con 1992. Atendiendo al 
conjunto de las indemnizaciones totales pagadas, 41.392 
millones de pesetas correspondieron al seguro en pesetas, 
el 47%, y el resto al seguro en divisas. La tasa de sinies
tralidad (indemnizaciones pagadas sobre vencimientos 
totales) pasó del 14% en 1992 al 15% en el 1993. Res
pecto a la siniestralidad, por países figura, en primer tér
mino, la ex URSS, como en 1992, con un 44% de las in
demnizaciones satisfechas, 38.984 millones de ptas, 
seguido por Angola, con el 15%, 13.355 millones de 
ptas, y Egipto con un 9%, 8.032 millones de pesetas. En 
el caso de Egipto, la siniestralidad se produjo íntegra
mente en el marco de CBR: Del total indemnizado en 
1993, 17.361 millones de pesetas correspondieron a ven
ciInientos refinanciados y 70.926 a no refinanciados. Los 
recobros sobre el total de indemnizaciones ascendieron a 
46.307 millones de pesetas, es decir al 52%.(*) 

Han sido fiscalizados un total de trece expedientes de 
siniestros, doce cubriendo riesgos por cuenta del Estado 
y uno por una operación de aseguramiento por CESCE 
por cuenta propia. Los pagos de las indemnizaciones se 
produjeron, en un caso, en el marco de un CBR y en los 
restantes, sin mediar convenio alguno. La muestra anali
zada supone globalmente el 19% del total satisfecho en 
1993, 16.710 millones de pesetas y los expedientes co
rrespondieron a exportaciones con destino a Angola, 

. Congo, Guatemala, Irán, Cuba, ex URSS, Jordania, Ma
rruecos y Argentina. Las pólizas contratadas fueron de 
crédito comprador, principalmente, en pesetas, y en divi
sas, con una cobertura entre el 90 y el 100 por cien. Las 
comprobaciones efectuadas en los expedientes relativos a 
vencimientos no refinanciados se dirigieron a verificar en 
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la póliza la efectiva cobertura de los riesgos políticos, el 
compromiso de reembolso, el proceso de justificación del 
siniestro origen del expediente, su causa de carácter polí
tico, el cumplimiento de plazqs de comunicación del im
pago por parte del asegurado, con referencia a la cuantía 
y fecha del vencimiento impagado, y la firma de finiquito 
por el beneficiario de la indemnización, en los casos don
de tal trámite era exigible. También se ha verificado el 
régimen de autorizaciones para la liquidación y pago por 
los órganos del Seguro competentes, Comité de Sinies
tros y Consejo de Administración de CES CE, según la 
cuantía de la indemnización. Se ha verificado, asimismo, 
el cumplimiento de las condiciones generales y particula
res de las pólizas, comprobándose en las liquidaciones 
practicadas, la cobertura de riesgo asumida por el asegu
rador, teniendo en cuenta los intereses de demora al tipo 
estipulado y la moneda en que se pactó la indemnización. 
Se ha verificado el efectivo pago de la indemnización, 
dentro de la fecha límite señalada en la liquidación del si
niestr~, disponiendo, para ello, de los talones bancarios, 
y se ha efectuado el seguimiento de la contabilización de 
estas operaciones. Respecto de los siniestros indemniza
dos en el marco de CBR, el expediente fiscalizado co
rrespondiente a Egipto 11, se ha comprobado que la totali
dad de las indemnizaciones satisfechas por el asegurador 
en 1993, por vencimientos no atendidos, figuran recogi
das en los anexos que acompañan a dicho convenio, por 
un total de 25 pagos correspondientes a 13 pólizas distin
tas, todos ellos elevados al Consejo de Administración de 
CESCE, efectuándose los pagos dentro de la fecha límite 
señalada en la liquidación de cada una de las citadas in
demnizaciones y asumiendo CESCE, por cuenta del Es
tado, el 95% de cobertura del importe vencido e impaga
do. En el expediente de siniestros correspondiente a la 
operación de aseguramiento por CESCE, por cuenta pro
pia, se ha comprobado que la tramitación y actuación es 
semejante a la que se sigue cuando se trata de siniestros 
por cuenta del Estado 

En el análisis de los expedientes se ha puesto de ma
nifiesto que el pago de una indemnización, por importe 
de 6.000 miles de $ USA, se ha producido en fecha ante
rior a que fuese propuesto al Consejo de Administración 
de CESCE, ratificándose el pago con posterioridad. Por 
otra parte, una indemnización aprobada por importe de 
700 millones de pesetas no fue hecha efectiva en el mo
mento debido, atendiendo una petición del asegurado y 
concediéndose una prórroga en la percepción de aquélla; 
circunstancia de la que no se ha informado al Consejo de 
Administración. Estos hechos ponen de manifiesto la ne
cesidad de que las normas internas sobre el régimen de 
autorizaciones y el sistema de información al Consejo re
gulen adecuadamente todos los extremos del área de in
demnizaciones a los asegurados. 

6.") Los recobros en 1993 ascendieron a 46.307 mi
llones de pesetas, como ya se ha indicado, con un des
censo del 3% respecto a 1992. En cuanto al origen de los 
mismos, hay que destacar que los CBR han originado 
31.142 millones de pesetas, el 67% de los recobros obte
nidos, mientras que en las operaciones de venta de deuda 
se han obtenido 5.692 millones de pesetas, el 12% del to
tal. Por países, los mayores importes han procedido de 
Argentina (19%), Egipto (14%), Marruecos (12%), Mé-

xico (9%), Angola (7%), Filipinas (7%) y Brasil, Costa 
Rica y República Dominicana (5% cada uno, aproxima
damente). Por modalidades de póliza, destacan los reco
bros correspondientes a crédito comprador que suponen 
un 86% del total, seguida de las confirmaciones de crédi-
tos documentarios, con el 7%. ' . 

En los trabajos de fiscalización se han analizado nue
ve expedientes de recobros: En dos de ellos ha mediado 
la gestión directa de CESCE, en cuatro los recobros se 
propiciaron a través de CBR y, los restantes, correspon
den a venta de deuda. La muestra fiscalizada representa 
el 22% del importe global de los recobros de 1993. Por la 
gestión directa de CESCE se obtuvieron 767 millones de 
pesetas, y se ha comprobado que las liquidaciones fueron 
aprobadas por el Comité de Siniestros y comunicadas al 
Consejo de Administración. También se ha verificado 
que las liquidaciones efectuadas a los asegurados y las 
indemnizaciones se sujetaron a las condiciones de las pó
lizas, registrándose contablemente sin incidencias. . 

Los recobros producidos durante 1993, en el marco 
de los CBR de Jordania I y 11, México 11, Brasil IV y 
Egipto 11, proporcionaron 4.245 millones de pesetas y 
4.573 miles de $ USA, cuotas de amortización e intere
ses,de los que correspondieron a CESCE 4.213 miles de 
$ USA Y 3.263 millones de pesetas, y el resto se distribu
yó entre los asegurados. Además de las comprobaciones 
indicadas, se ha verificado que los recobros obtenidos 
coincidían con las cuotas devengadas durante el año 
1993, según los cuadros de amortización de dichos con
venios, excepto en el caso de Brasil IV, cuyos recobros se 
fueron aplicando a las cuotas vencidas e impagadas en 
períodos anteriores, por orden de antigüedad, quedando 
1.340 $ USA pendientes de pago de vencimientos del 
ejercicio 1993. 

El tercer grupo de expedientes fiscalizados se refiere 
a los recobros obtenidos a través de las cuatro operacio
nes de venta de deudas realizadas en 1993, la primera co
rrespondiente a la deuda cqn el Comercial Bank of Syria, 
que procedía de cuatro pólizas de créditos comprador que 
comenzaron a resultar impagados a finales de 1985. La 
deuda total vencida y por vencer ascendía a 42.866 miles" 
de $ USA en julio de 1992, quedando el precio final fija
do en 17.763 miles de $ USA, lo que supuso una quita 
del 59%. La segunda operación fiscalizada se refiere a 
dos ventas de deuda con Egipto correspondientes a im
portes impagados e incluidos en CBR suscritos con Espa
ña. En la primera venta, el precio quedó fijado en 3.522 
miles de $ USA Y 410 millones de pesetas, lo que supo
nía, en conjunto, una quita del 59%. En la segunda venta 
de deuda egipcia, el precio final convenido fue de 4.793 
miles de $ USA Y 147 millones de pesetas, de modo que 
la quita final supuso el 53% para la deuda en $ USA Y el 
51 % para la deuda en pesetas. La última operación de 
venta de deuda verificada tuvo su origen en una póliza de 
crédito comprador suscrita en 1982 para la construcción 
en Argentina de una planta de cementos bajo la fórmula 
"llave en mano». El pago de esta deuda se instrumentó 
por medio de bonos de consolidación en $ USA, emitidos 
por el Banco Central de la República Argentina, que fue
ron vendidos durante 1993. Del importe total recobrado 
por el asegurado se transfirieron a CES CE 2.207 millo
nes de pesetas. La quita total en esta operación ascendió 
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al 52%. En estos expedientes se ha comprobado que 
CESCE solicitó autorización para llevar a cabo las opera
ciones, que dichos contratos se atenían a los límites de la 
autorización y que se recibió el precio de venta pactado. 
Todas las operaciones fueron ratificadas por el Ministro 
de Economía y Hacienda. 

7.°) En el activo del balance del Seguro de crédito a 
la exportación por cuenta del Estado a 31 de diciembre 
de 1993, que totalizaba 572.706 millones de pesetas, la 
lÚbrica de créditos se elevaba a 209.053 millones de pe
setas, en la que destaca la activación de las prestaciones 
(indemnizaciones)' pagadas con posibilidades de recobro, 
que ascendían a 198.632 millones de pesetas y supuso en 
1993 un abono a resultados, minorando los gastos técni
cos, por importe de 33.561 millones de pesetas. Los inte
reses de refinanciación vencidos y no cobrados y a cobrar 
no vencidos ascendían a 49.373 millones de pesetas, pro
visionados en su totalidad. 

Las liquidaciones por cuenta del Estado pagadas por 
CESCE al CCS por los recobros y primas generadas en la 
gestión del Seguro, deducida la comisión por su gestión, 
figuraban en las cuentas transitorias de activo, por impor
te de 351.014 millones de pesetas, a la indicada fecha, 
importes acumulados a lo largo de la gestión del Seguro 
por esta Compañía .. 

En el pasivo, los capitales propios presentaban un sal
do negativo de 262.936 millones de pesetas, de los que 
249.099 millones de pesetas corresponden a resultados 
negativos de ejercicios anteriores, y 13.837 millones de 
pesetas a resultados negativos del ejercicio, incluidas las 
diferencias de cambio. 

Las cuentas transitorias de pasivo mostraban las dis
posiciones de fondos procedentes del CCS para el pago 
de siniestros, por importe de 759.298 millones de pesetas 
al cierre de 1993. 

En la cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 
1993 referida: al Seguro, el total de primas adquiridas ne
tas de reaseguro (primas adquiridas del seguro directo y 
del reaseguro aceptado, incluida la variación neta de las 
provisiones técnicas de riesgos en curso y de las primas 
pendientes de cobro) ascendía a 9.411 millones de pese
tas. Los gastos técnicos netos de reaseguros (gastos técni
cos del seguro directo, incluidas las indemnizaciones pa
gadas minoradas por los recobros obtenidos y la 
variación de las prestaciones pagadas con posibilidades 
de recobro, y del reaseguro' aceptado, menos los gastos 
técnicos del reaseguro cedido, minorados por las provi
siones técnicas para prestaciones y gastos, y las diferen
cias de cambio sobre créditos comprados) se elevaban a 
35.670 millones de pesetas. Los llamados «otrOs gastos 
de explotación» (ga"' JS dé gestión de riesgos del seguro 
directo y del reaseg ,. Hceptado) se elevaron a 2,283 mi
llones de pesetas El resultado técnico negativo del ejerci
cio ascendió a 28.542 millones de pesetas. 

Los ingresos financieros (por la suma de intereses de 
refinanciones y arreglo de siniestros, provisiones, varia
ciones y otros) supusieron 22.583 millones de pesetas y 
los gastos financieros por intereses de demora pagados y 
provisiones, 1.132 millones de pesetas, por lo que se re
gistró un resultado técnico-financiero negativo de 7.091 
millones de pesetas que, junto con los resultados negati
vos por las diferencias de cambio, 6.746 millones de pe-

setas, provocaron un resultado negativo del ejercicio 
1993 de 13.837 millones de -pesetas. 

Procedente del momento en que la Disposición Adi
cional Séptima de la Ley 211199Ó, autorizó la subroga
ción de la Administración del Estado como reasegurado
ra. de los riesgos comerciales de CES CE, en los que el 
Consorcio era, hasta entonces, reasegurador, y como con
secuencia de las provisiones dotadas para riesgos en cur
so y prestaciones del reaseguro, por importe de 5.388 mi
llones de pesetas, minoradas por el importe del depósito 
retenido hasta aquel momento por la cedente, al cierre de 
1993 el balance del Seguro registraba un crédito contra el 
CCS por 4.094 millones.de pesetas, que sigue figurando, 
como tal, en el momento de redactar este Informe, a pe
sar de que se trata de una pérdida del reaseguro estimada 
a la fecha en que se instrumentó la citada subrogación, 
pérdida que debe ser asumida por el Estado como rease
gurador. Respecto a las manifestaciones de CESCE en 
alegaciones, es necesario precisar que el CCS no tenía re
gistrada, a 31 de diciembre de 1993, en sus cuentas del 
Seguro, ninguna cuenta a pagar por el citado concepto y, 
por tanto, no sería posible la eliminación de esta partida 
en la pretendida consolidación de las cuentas del Seguro, 
y que la contrapar1ida de la posición pasiva estimada por 
CESCE del reaseguro debió ser una pérdida para el Esta
do, independientemente de que la evolución en ejercicios 
posteriores haya puesto de manifiesto desviaciones en di
chas estimaciones que han generado algún beneficio para 
el Estado. Adicionalmente debe señalarse que en cumpli
miento de lo previsto en la Ley de Presupuestos para 
1992, el Estado y el Consorcio compensaron deudas recí
procas por un importe similar, procedentes de la gestión 
del Seguro y del Seguro Agrario Combinado. 

En el grupo, antes citado, de «otros gastos de explota
ción», 2.283 millones de pesetas en 1993, se incluyen los 
gastos del Seguro por el importe que percibe CESCE co
mo retribución en la gestión del mismo, el 20% de las 
primas recaudadas, concepto que alcanzó 2.279 millones 
de pesetas en 1993. La fijación de esta retribución se re
monta al 23 de diciembre de 1971, cuando por Acuerdo 
del Ministro de Hacienda se cifró en el «cuatro por ciento 
del importe de las primas devengadas de los seguros que 
la misma realice por cuenta del Estado». Debe destacarse 
que el 3 de enero de 1972, el CCS y CESCE suscribieron 
un contrato de gestión en el que se estableció, entre otros 
aspectos que, dado que la retribución del cuatro por cien
to acordada por el Ministro de Hacienda «por estar referi
da a las primas técnicas, equivale, en la actualidad, al 
veinte por ciento de las efectivamente percibidas», se 
mantenia el porcentaje que ha venido percibiendo CES
CE hasta el momento de redactar este Informe. Al res
pecto se considera necesario que se fijen precisa e inequí
vocamente las bases para la determinación de la 
retribución de CESCE por su gestión en el Seguro, par
tiendo de los costes en los que realmente incurre la Com
pañía en una adecuada gestión del mismo. 

8.°) Finalmente, se expone a continuación el resulta
do del análisis de las cuentas anuales de CES CE, situa
ción patrimonial y financiera y resultado de su actividad, 
por cuenta propia, al 31 de diciembre de 1993: El activo 
total ascendía a 40.826 millones de pesetas, con un esca
so incremento respecto a 1992. La rubrica de mayor im-
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porte fue la de inversiones, que presentaba un s&ldo de 
25.967 millones de pesetas, 4.805 millones de pesetas 
más que al cierre del ejercicio anterior, en el que desta
can las inversiones financieras, con un importe de 24.352 
millones de pesetas, en el que los titulos de renta fija y 
las otras inversiones financieras, 16.480 y 6.158 millones 
de pesetas, constituyen los conceptos más significativos, 
con incrementos respecto a 1992, del 31 % Y 13%, res
pectivamente. Las rúbricas de efectivo en bancos y otros 
establecimientos de crédito, en caja y en cheques, regis
traban un saldo de 7.059 millones de pesetas, 4.193 mi
llones de pesetas menos que en 1992. Los fondos propios 
de CESCE al finalizar el ejerctcio fiscalizado alcanzaron 
un importe de 10.873 millones de pesetas, de los cuales 
8.483 millones de pesetas correspondían a reservas, el 
23% más que el ejercicio anterior. La rúbrica de provisio
nes técnicas presentaba un saldo de 19.449 millones de 
pesetas y la de deudas, con 9.127 millones de pesetas, 
presentaba una disminución de 2.913 millones de pesetas 
respecto al ejercicio 1992. En esta rúbrica destacan las 
cuentas fiscales, cuyo saldo, 7,808 millones de pesetas, 
fue inferior en 2.336 millones de pesetas al del año ante
rior. 

Los ingresos del ejercicio ascendieron a 7.424 millo
nes de pesetas, con un incremento de 1.093 millones, de
rivado, fundamentalmente, de los ingresos financieros y 
los otros ingresos de explotación, que presentaron unos 
importes de 3.918 y 2.313 millones de pesetas, respecti
vamente, experimentando incrementos del \0% y 19% 
respecto a 1992. 

El importe total de gastos durante 1993 se elevó a 
5.434 millones de pesetas, con un crecimiento de 871 mi
llones, destacando los gastos correspondientes a comisio
nes y otros gastos de explotación, 3.426 millones de pe
setas, el 63% del total. El beneficio después de impuestos 
en 1993 ascendió a 1.990 millones de pesetas, 222 millo
nes de pesetas más que el del ejercicio anterior. 

IV.2.5.2. Entidad estatal de seguros agrarios (ENESA) 

Constituye la principal normativa del Seguro Agrario 
Combinado (SAC) la Ley 8711978, de 28 de diciembre, y 
el Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, que 
aprueba el Reglamento para la aplicación de aquélla, así 
como por los diferentes Plan~s Anuales de Seguros Agra
rios Combinados y por las Ordenes Ministeriales de los 
Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y Eco
nomía y Hacienda, que desarrollan las condiciones técni
cas del seguro, pólizas y tarifas a aplicar en cada una de 
las líneas incluidas en los citados Planes. El Plan Anual 
del SAC para 1993 fue aprobado por Orden Ministerial 
de 23 de diciembre de 1992, siguiendo las condiciones 
del reaseguro a cargo del Consorcio para dicho Plan lo 
establecido en la Orden Ministerial de 27 de diciembre 
de 1990. 

Entre las funciones de ENESA, recogidas en el Re
glamento del Seguro, destacan la de actuar como órgano 
de coordinación y enlace, por parte de la Administración, 
para las actividades vinculadas a los seguros agrarios, la 
elaboración de los Planes Anuales de Seguros Agrarios 
Combinados y el control del desarrollo y aplicación de 

los mismos en el ámbito agrario. Las comprobaciones 
llevadas a cabo en ENESA se han dirigido, principalmen
te, a la verificación del cumplimiento por la Entidad de 
las funciones que la Ley le encomienda, con los resulta
dos que a continuación se exponen: 

La elaboración de los Planes de Seguros Agrarios, se
gún el Reglamento del Seguro, corresponde a ENESA, que' 
tiene que elevarlos a la aprobación del Gobierno, a través " 
del MAPA, con informes de las Direcciones Generales de ' 
Seguros y Presupuestos, antes del I de mayo de cada año. 
Se ha comprobado, sin embargo, que el Proyecto del Plan"" 
Anual de 1993 fue aprobado por la Comisión General de '. 
ENESA el 3 de noviembre de 1992 y remitido al Ministe
rio, para su elevación al Gobierno, 'el 4 de diciembre de di
cho año, seis meses después de la fecha fijada por el Regla~ " 
mento. El Consejo de Ministros de 23 de diciembre aprobó 
el Plan, que se publicó en el «BOE" el8 de enero de 1993. ' 

Se ha comprobado que, para la elaboración de los Pla~ 
nes Anuales, en la determinación de la esperanza de ase
guramiento se parte de información disponible, relativa, .. 
entre otros, a la cosecha obtenida, climatología del culti- . 
vo, crecimiento del sector, rendimientos a asegurar sobré- . 
valores medios y condiciones especiales del seguro, y de 
la evolución del aseguramiento en cada l[nea en series ' 
que finalizan dos y tres años antes del de la aplicación 
del Plan, habiéndose comprobado desviaciones, de uno y 
otro signo, entre los valores estimados y los reales de esta 
magnitud, superiores en más/menos el \0% en 33 líneas 
de seguros de las 43 en vigor que integran el Plan de 
1993, lo que ha producido desviaciones significativas en 
el cálculo del coste del seguro. Por otra parte, ENESA 
determina las tarifas a partir de la última información de 
que dispone, la de dos y tres años antes del de la aplica
ción del Plan y en la cuantificación de la subvención a 
conceder no se ha incluido los déficits de años anteriores. 
Todo ello ha conducido a que en la elaboración y ejecu
ción de los Planes Anuales de Seguros, se hayan produci
do desviaciones significativas que, a pesar de lo manifes
tado por la Entidad en alegaciones, pudieran haberse 
obviado, en gran medida, con la aplicación rigurosa de" 
técnicas actuariales, evitando las desviaciones entre el 
coste estimado y real del seguro, los desequilibrios entre 
la subvención a primas presupuestada y concedida y el 
déficit acumulado producido. 

El Plan Anual de Seguros Agrarios para el año 1993 
estimó el coste del seguro en 34.569 millones de pesetas, 
con unos porcentajes de subvención comprendidos entre 
el 25% y 60%, resul.tando el porcentaje medio del 42%, 
lo que representa cuantitativamente 14.606 millones de 
pesetas. La dotación presupuestaria para hacer frente a 
las subvenciones reconocidas en el Plan resultó inferior 
en 143 millones de pesetas al importe señalado, quedan
do, por tanto, fijada la subvención a conceder en 14.463 
millones de pesetas. Del análisiS de la ejecución del Plan 
se desprende que nueve líneas de seguro concentraron el 
80% de la subvención real concedida y el 94% de la pre
supuestada. La línea en la que se concedió una subven
ción más elevada fue la de integral de cereales de invier
no, por 5.627 millones de pesetas, lo que supuso el 33% 
de la subvención real concedida. En la ejecución del Plan 
Anual del SAC de 1993 se produjeron desviaciones en el 
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coste del seguro por importe de 1.585 millones de pese
tas, y en las subvenciones por importe de 2.477 millones 
de pesetas respecto a las dotadas presupuestariamente, si
tuándose el porcentaje de subvención real en el 47% soC 
bre el coste del seguro. Debe señalarse, además, que se 
ha comprobado que en la cuantificación de la subvención 
no se tuvo en cuenta la deuda contraída en años anterio
res pendiente de pago, a pesar de que en el propio Plan se 
especificaba que el importe asignado contribuiría al pago 
de las primas del Plan 1993 y a la liquidación de Planes 
anteriores, por 10 que hay que concluir que no se ha r~ali
zado una adecuada aplicación de 10 prevenido en el Re
glamento del Seguro, ni en cuanto se refiere a que los 
Planes de Seguros Agrarios concretarán la aportación del 
Estado a reserva de las efectivas disponibilidades presu
puestarias, que no cabe interpretar sino incluyendo en és
tas las deudas pendientes de ejercicios anteriores, ni en 
cuanto contempla la posibilidad de modificar el Plan 
aprobado. 

A pesar de 10 indicado por la Entidad en alegaciones, 
se ha comprobado que, sin dotación presupuestaria a 31 
de diciembre de 1993 existía, por liquidaciones ya pre
sentadas por Agroseguro y pendientes de satisfacer, deu
da pendiente por importe de 4.975 millónes de pesetas, 
en concepto de subvención a primas de los Planes 1991, 
1992 Y 1993. Por otra parte, analizada la ejecución del 
Plan Anual de 1993, en cuanto se refiere a líneas abiertas 
a suscripción y liquidaciones pendientes de presentación 
a la citada fecha por Agroseguro, la subvención otorgada 
para el ejercicio 1993 resultaría, además, insuficiente en 
al menos 9.265 millones de pesetas, importe que, junto a 
la mencionada deuda pendiente a 31 de diciembre de 
1993, representa la insuficiencia acumulada de las dota
ciones para subvencionar primas respecto a las obligacio
nes reales asumidas en la ejecución de los citados Planes 
de Seguros. Cabe reseñar, a este respecto, que en el In
forme a la Propuesta de Acuerdo de la Comisión Delega
da del Gobierno para Asuntos Económicos sobre bases 
para la elaboración de los Planes de Seguros Agrarios 
Combinados de 1995 a 1997, elaborado por la Dirección 
General de Seguros en julio de 1994, ya se concluía, en
tre otros extremos (y tras aludir al «desequilibrio crónico 
en todos los aspectos del sistema» y a la «acentuación en 
la antiselección en la contratación de los seguros» como 
uno de los mayores problemas causantes del desequili
brio), señalando la necesidad de resolver el problema de 
la deuda del Estado frente a las entidades aseguradoras 
en concepto de primas de ejercicios anteriores y cifrando 
dicha deuda, al final de 1993, en un importe superior a 
10.000 millones de pesetas, a partir del documento de 
«Diagnóstico de Funcionamiento del Sistema de Seguro 
Agrario» elaborado por una consultora privada, en di
ciembre de 1993, a solicitud de MAPA. 

Se ha comprobado que las tarifas se modifican, al alta 
o a la baja, cuando el desequilibrio de una línea es supe
rior o inferior al 150% o 50%, respectivamente, sin un 
criterio actuarial que garantice el adecuado equilibrio en
tre primas y siniestros. A pesar de lo indicado por la En
tidad en alegaciones, hay que señalar que el equilibrio 
técnico al que debe tender el seguro, artículo 21 del Re
glamento del SAC y Acuerdo 2.° del Plan de 1993, no se 
ha alcanzado, Como demuestra el hecho de haberse pro-

ducido desequilibrios en 18 líneas de las 43 que integra
ban dicho Plan, siendo prácticamente las mismas que 
presentaban desequilibrios en ejercicios anteriores. Asi
mismo, se ha verificado que en 26 líneas de ~eguro la fe
cha de inicio de la suscripción ha sido anterior a la fecha 
de aprobación de las Órdenes correspondientes del Mi
nisterio de Economía y Hacienda con las normas regula
doras del desarrollo de cada una de ellas. 

Entre las dotaciones recogidas en el Plan Anual anali
zado, se encuentra la correspondiente a la constitución de 
la provisión técnica de desviación de la siniestralidad por 
el Consorcio de Compensación de Seguros, según lo de
terminado en el "Reglamento que se estimó, para el año 
1993, en 730 millones de pesetas, si bien, la dotación 
presupuestaria aprobada fue de 723 millones de pesetas, 
con una minoración del 1 %. El tratamiento contable que 
ENESA aplica al canalizar esta subvención, tras recono
cerla como financiación básica, es el de registrarla como 
pérdida, por 10 que las pérdidas reales del ejercicio apare
cen sobrevaloradas por el importe de la misma. 

En cuanto a la función que el Reglamento atribuye a 
ENESA de propuesta al MAPA, para su aprobación junto 
con el resto de condiciones técnicas de cada línea, de los 
rendimientos estimados en las producciones-agrarias a 
efectos del seguro, se ha verificado que estos rendimien
tos, según la información analizada, se han estimado al 
alza a lo largo de la vida del seguro, 10 que ha producido 
importantes desequilibrios técnicos, especialmente en la 
línea de integral de cereales de invierno, que en 1993 re
presentó el 28% del total del coste del seguro. Como la 
propia Entidad reconoce en alegaciones, desde la fijación 
de los rendimientos para la asignación de las ayudas por 
superficie derivadas de la política agrícola común, se han 
producido ajustes para adecuar los citados rendimientos. 

La normativa vigente encominenda también a ENE
SA la suscripción con la Agrupación de Entidades Ase
guradoras de un convenio que regule, de acuerdo con 
las condiciones de las pólizas, la suscripción del seguro, 
el pago de la participación que en las primas correspon
de a la Administración y demás extremos convenientes 
al indicado fin. En el ámbito de esta función ENESA 
celebra anualmente un convenio con Agroseguro. El co
rrespondiente al año 1993, s"e firmó el 22 de febrero de 
dicho año, cuando ya se había iniciado el período de 
suscripción de 22 líneas de seguro. Los plazos de reu
nión de los grupos de trabajo y de las Comisiones Espe
cializadas que está previsto se realicen con dos y cuatro 
meses de antelación a la fecha de iniciación de la sus
cripción del seguro, no pueden cumplirse en el ámbito 
del convenio, como consecuencia del retraso en la firma 
del mismo .. 

En cuanto a la ejecución del Plan, se ha comprobado 
que los plazos fijados en las cláusulas 7.',9.', 11.' y 14.' 
del convenio para la presentación de la documentación 
por Agroseguro se incumplen sistemáticamente. Los es
tados que recogen los avances en las suscripciones de las 
líneas, que deben ser presentados antes del día 10 de ca
da mes, incluían información sobre las líneas objeto de 
análisis con un retraso de entre dos y cuatro meses desde 
la fecha de finalización del período de suscripción, 10 
que desvirtúa la finalidad de puntual control que tienen 
dichos avances. El retraso se ha comprobado para las lí-
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neas de zanahoria, integral de cereales de invierno y 
avellana (*). 

Por otra parte,. se ha verificado el incumplimiento de 
los plazos que recoge el convenio en la regulación del 
sistema de pago de la subvención. Este proceso, que se 
prevé dure entre 25 y 30 días desde la recepción por 
ENESA de la certificación de la liquidación provisional, 
ha supuesto en algunas líneas entre tres y diez meses de 
retraso y en otras, aún no se ha producido el pago total de 
la subvención, debido a la falta de dotación presupuesta
ria para cubrir estas obligaciones, ya comentada anterior
mente. 

En cuanto a los listados de las declaraciones de si
niestros, que deben ser presentados en el día por Agrose
guro a ENESA con las declaraciones recibidas, se han re
mitido con una periodicidad quincenal, sin recoger toda 
la información que se especifica en el convenio, si bien 
fue solicitada por ENESA la supresión de determinada 
información. Llama la atención, al respecto, que entre la 
información que ENESA ha solicitado a Agroseguro que 
se suprimiera en 1992 se encontrara la fecha de ocurren
cia y de comunicación de los siniestros; información que 
fue de nuevo incluida en las cláusulas del convenio fIT
mado en 1993, a pesar de lo manifestado en alegaciones 
en cuanto a lo correcto del tratamiento de la información. 

Es necesario señalar que ENESA no ha utilizado la 
facultad que le atribuye el convenio de realizar compro
baciones sobre datos de siniestralidad, ni la posibilidad 
de solicitar las reclamaciones de los agricultores recibi
das por Agroseguro, renunciando al control de las recla
maciones y a la posibilidad de valorar las incidencias en 
la implantación y evolución del seguro, así como a tras
ladar al Consorcio Compensación de Seguros y a la Di
rección General de Seguros las reclamaciones que por su 
contenido debieran conocer. Las relaciones de Agrose
guro y ENESA se apoyan más en la práctica habitual 
que en las normas establecidas en convenio, convirtién
dose éste en un documento meramente formal, a pesar 
del carácter que la Ley y el Reglamento del Seguro le 
atribuyen. El retraso en la transmisión de la información, 
las deficiencias que ésta presenta y la falta de utiliza
ción, por parte de ENESA, de las facultades previstas en 
convenio, impiden a la Entidad ejercer adecuadamente 
las funciones que la normativa vigente le reconoce de 
coordinación y enlace, por parte de la Administración, y 
de control del desarrollo y aplicación de los Planes en el 
ámbito agrario. 

El Reglamento del seguro prevé, entre los órganos de 
dirección de ENESA, la Comisión General, en la que, 
junto al MAPA y al Ministerio de Economía y Hacienda, 
participan las Organizaciones y Asociaciones de Agricul
tores y Ganaderos, regulando su composición y funciona
miento la Orden Ministerial de 22 de abril de 1980 y nor
mas complementarias. En cuanto a los nombramientos de 
los representantes de los Ministerios mencionados se ha 
verificado que la Entidad no tiene conocimiento de los 
realizados por el Ministerio de Economía y Hacienda 
desde el año 1987 que, en el momento de redactar este 
Informe, no se corresponden con los asistentes, y carece 
de comunicación en cuanto a los correspondientes al 
MAPA. Además, de los representantes que actualmente 
asisten a las reuniones. dos correspondientes al MAPA y 

tres al Ministerio de Economía y Hacienda no cumplen 
con el requisito exigido en la mencionada Orden Ministe
rial de tener, como mínimo, la categoría de Subdírector 
General. Respecto a los nombramientos de los represen
tantes de las Organizaciones y Asociaciones de Agricul
tores y Ganaderos que, según dicha Orden, deben reali
zarse por el Presidente de ENESA sobre los candídatos 
previamente designados por aquéllas, el último tuvo lu
gar el 6 de octubre de 1988. De los miembros que en la 
actualidad asisten a las reuniones de dichas Organizacio
nes, al menos dos se mantienen en sus puestos sin haber 
sido reelegidos al cumplir el plazo de dos años fijado pa
ra su renovación. en la Orden y no existe nombramiento 
del Presidente de ENESA en relación al resto. Como 
consecuencia, los llÚembros que integran la Comisión 
General de ENESA no cumplen con los requisitos exigi
dos por la normativa que regula su composición y funcio
namiento, con la incidencia que este hecho pudíera tener 
en cuanto a la validez de los acuerdos adoptados, defi
ciencias que se reconocen por la Entidad en sus alegacio
nes. 

Por otra parte, de la lectura de las actas de la Comi
sión General se desprende que está actuando en el ámbito 
de las competencias atribuidas a las Comisiones Especia
lizadas, lo que explica la escasa convocatoria que han te
nido esta clase de Comisiones. En 1993 fueron convoca
das dos Comisiones Especiales, desconociéndose los 
acuerdos adoptados, por no haberse extendido las corres
pondientes actas de las sesiones. 

IV.2.5.3. Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) 

El marco de actuación del CCS definido en su Esta
tuto legal engloba funciones relacionadas con la cober
tura de los riesgos extraordinarios sobre las personas y 
los bienes, los riesgos nucleares, los riesgos agrícolas, 
pecuarios y forestales y los riesgos de responsabilidad 
civil del cazador; con la gestión y recaudación del re
cargo destinado a la financiación de la Comisión Liqui- -
dadora de Entidades Aseguradoras (CLEA) y con la ad
ministración por cuenta del Estado de los fondos del 
Seguro de crédito a la exportación. El registro de la ac
tividad descrita se refleja, de acuerdo con la menciona
da norma, con separación patrimonial y contable de las 
operaciones correspondientes a los seguros agrarios 
combinados. Así, el CCS rinde sus cuentas anuales con
solidadas en las que se integran las cuentas correspon
dientes al Patrimonio del Seguro Agrario Combinado 
(SAC) y al denominado Patrimonio General, que inte
gra el resto de la actividad del Ente público, excepto las 
operaciones derivadas de su función en el Seguro de 
crédito a la exportación, las cuales no se agregan a las 
cuentas consolidadas. 

En el ejercicio 1993 el CCS presenta, según las cuen
tas consolidadas rendidas, un balance total de 204.956 
millones de pesetas con un aumento absoluto de 59.377 
millones de pesetas, un 41 % superior al ejercicio ante
rior. Los capitales propios del Ente público se elevan a 
25.768 millones de pesetas, ascendiendo las pérdidas del 
ejercicio a 3.239 millones de pesetas, un 79% inferiores a 
las registradas en 1992. 
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Los recursos y activos del Consorcio corresponden 
casi en su totalidad al patrimonio general. Así, para los 
capitales propios, dicho patrimonio presenta un saldo de 
29.256 millones de pesetas, frente al déficit patrimonial 
de 3.488 millones de pesetas del SACo Respecto a las 
provisiones técnicas, el patrimonio general tiene consti
tuidos 159.090 millones de pesetas y el SAC 2.370 millo
nes de pesetas. En cuanto a los activos, éstos responden, 
en su mayor parte, a la materialización de dichas provi
siones técnicas, destacando las inversiones financieras 
que, con un incremento interanual del 45%, presentan un 
saldo de 138.314 millones de pesetas. El carácter defici
tario del SAC motiva que deban ser traspasados fondos 
del patrimonio general, situación que al cierre del ejerci
cio refleja un saldo pendiente entre patrimonios de 8.927 
millones de pesetas y unos ingresos financieros devenga
dos de 2.120 millones de pesetas. 

El estado de resultados del CCS presenta un resultado 
técnico-financiero de 37.168 millones de pesetas y su 
distribución por patrimonios refleja que el general ha 
aportado 40.411 millones de pesetas y el SAC presenta 
un resultado negativo de 3.243 millones de pesetas. 

En cuanto a su composición por naturaleza, hay que 
señalar que los ingresos financieros, con una variación 
interanual del 19%, se sitúan en 21.652 millones de pe
setas, que las primas y recargos netos han aumentado en 
un 7% hasta alcanzar 54.980 millones de pesetas --des
tacando los ramos de los seguros de riesgos extraordina
rios sobre bienes y de riesgos de circulación-, y que la 
siniestralidad (prestaciones y gastos) ha disminuido en 
un 30%, situándose en 31.334 millones de pesetas, des
tacando la fuerte reducción de la correspondiente al 
SAC que presenta un saldo de 8.377 millones de pesetas, 
frente a los 26.136 millones de pesetas de 1992. Esta 
evolución del SAC ha compensado el incremento del 
24% que ha experimentado la siniestralidad del patrimo
nio general, materializado principalmente en los riesgos 
de circulación. Finalmente, hay que hacer notar que, de 
acuerdo con el Estatuto legal del CCS, los resultados del 
ejercicio antes de impuestos del patrimonio general se 
aplican a la provisión de siniestralidad, dotación que en 
1993 ha ascendido a 40.465 millones de pesetas, presen
tando un saldo acumulado al cierre de 104.849 millones 
de pesetas. 

En cuanto al Seguro Agrario Combinado, el artículo 
45 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978, 
de 28 de diciembre, aprobado por Real Decreto 
2329/1979, de 14 de septiembre, determina las funciones 
a ejercer por el Consorcio en el ámbito de aquél. En di
cho artículo se recoge la función de actuar de reasegura
dar obligatorio de todos los ramos incluidos en el SAC, 
en la forma y cuantía que determine el Ministerio de Ha
cienda. La Orden Ministerial de 27 de diciembre de 
1990, estableció el sistema de reaseguros a cargo del 
Consorcio para los Planes Anuales de los ejercicios 1991, 
1992 Y 1993, fijando un sistema de compensación del ex
ceso de siniestralidad, diferenciando dos grupos de líneas 
de seguros, las que requieren especial protección finan
ciera (en las cuales el Consorcio asume todas las pérdidas 
que sobrepasen las primas más 100 millones de pesetas) 
y el resto de líneas, para las que establece una escala de 

porcentajes de compensación en función de los distintos 
tramos de siniestralidad. 

Para hacer frente a estas obligaciones el Consorcio 
cuenta anualmente como recursos con la prima de rease
guro que establece la mencionada Orden Ministerial, y 
cuyo importe en 1993 ascendió a 6.956 millones de pese
tas, y con la dotación que se fija en cada Plan Anual del 
SAC en los presupuestos de ENESA con destino al Fon
do de Estabilidad, que representa el 5% del importe de 
las subvenciones a las primas del seguro y cuya dotación' 
presupuestaria ascendió en 1993 a 723 millones de pese
tas, de los cuales, están pendientes de recibir por el Con
sorcio a 31 de diCiembre de 1993, 361 millones de pese
tas, registrados como operaciones pendientes de pago por 
ENESA. 

Para atender a las pérdidas registradas por encima de 
los recursos del Consorcio, a partir de 1992 en los presu
puestos del MAPA viene figurando un crédito de carácter 
ampliable, cuya dotación en 1993 fue de 294 millones de 
pesetas. Dicho crédito fue ampliado en 15.237 millones 
de pesetas para hacer frente a las pérdidas registradas en 
1992 en concepto de reaseguro del SAC y en 1994, como 
consecuencia de las pérdidas registradas en 1993, tuvo 
que ampliarse de nuevo, por importe de 3.234- millones 
de pesetas, para restablecer el equilibrio técnico-finapcie
ro del Consorcio. La cuantía de las ampliaciones llevadas 
a cabo pone en evidencia una dotación insuficiente en los 
diferentes ejercicios, así como el desequilibrio técnico-fi
nanciero que presentan los Planes Anuales del SACo La 
insuficiente dotación inicial está produciendo que gastos 
generados en un ejercicio se trasladen presupuestaria
mente al año en que es aprobada la ampliación de crédito 
para cubrirlos y la generación de gastos financieros por 
los préstamos del Patrimonio General del Consorcio para 
atender a dichos pagos. 

El Organismo tiene suscritos, con entidades reasegu
radoras privadas, contratos de retrocesión de pérdidas por 
encima del límite que se fija en ellos, con objeto de redu
cir las pérdidas que en el SAC deben de ser compensadas 
por el Estado. Se reaseguran las pérdidas que superen un 
importe equivalente al 170% de las primas emitidas por 
Agroseguro, S. A., en el año' respectivo, con un límite 
máximo del 200% de dichas primas. Las primas retroce
didas que aparecen en la cuenta de pérdidas y ganancias 
del ejercicio 1993 ascendieron a 990 millones de pesetas, 
de los cuales, 33 millones, como expone la Entidad en 
sus alegaciones, corresponden a regularización de la pri
ma de depósito del ejercicio anterior; habiendo reintegra
do el Consorcio en 1993 por regularizaciones de sinies
tralidad del ejercicio 1992, a cargo de reaseguradores, 
525 millones de pesetas, por lo que los resultados de la 
mencionada cuenta por el seguro cedido y retrocedido en 
el año analizado fueron negativos por 1.515 millones de 
pesetas (*). 

Otra de las funciones asignadas al Consorcio en el ar
tículo 45 del Reglamento del SAC es la de actuar como 
asegurador directo cuando el propietario del monte no 
acredite estar asegurado. Al no estar implantado el segu
ro de la masa forestal, esta función no tiene relevancia, 
traduciéndose en la administración. de la prima del seguro 
de accidentes personales en la extinción de incendios 
-que anualmente paga el tomador único del seguro, 
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I~ON~, calculá~dose independientemente para cada 
eJerCICIO, Y cuyo Importe en 1993 ascendió a 46 millones 
de pesetas- y en la gestión de la distribución de la sub
vención que anualmente fija el Plan del SAC para aten: 
der a los gastos de extinción de incendios forestales. Di
cha distribución se efectúa en los términos del Real 
Decreto 875/1988, de 29 de julio, entre los organismos y 
autoridades en él mencionados que hayan incurrido en ta
les gastos. En el ejercicio 1993 el importe de la subven
ción ascendió a 131 millones de pesetas, de los cuales 
quedan pendientes de ingresar por el Tesoro 65 millones. 

También corresponde al CCS ejercer el control de las 
peritaciones de los siniestros, encaminado al más eficaz 

, cu.mplimiento de la función de reasegurador, función asi
nusmo rec~gida en el artículo 10.3 de su Estatuto Legal 
que determma que «en todo caso, corresponderá al Con-' 
sarcia el ejercicio del control de las peritaciones de los 
siniestros». El personal de la Entidad adscrito al ejercicio 
del control de peritaciones en el año 1993 estaba integra
do por un técnico de seguros, con titulación de ingeniero 
agrónomo, y des administrativos, habiendo sido contrata
do por arren~amie~to de servicios, desde finales de mayo 
de 1993, un mgemero agrónomo para trabajos de campo. 
Este personal orgánicamente depende de la Dirección 
Técnica y de Reaseguros del Consorcio y se estima obje
tivamente insuficiente para ejercer adecuadamente y con 
las máximas garantías en ámbito público el control de las 
peritaciones del SAC que lleva a cabo Agroseguro, S. A., 
que envía la relación de peritos contratados para cada 
campaña al CCS para su aprobación en cumplimiento del 
artículo 27.3 del Reglamento del SACo A pesar de las 
manifestaciones de la Entidad en alegaciones, este Tribu
nal considera que el adecuado ejercicio de la función de 
control de peritaciones encomendada al Consorcio en el 
artículo 45 c) del Reglamento para la aplicación de la 
Ley 87/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados, re
quiere la implantación en la Entidad de sistemas técnicos 
que aseguren el conocimiento directo y amplio por el 
Consorcio de las mismas y la necesaria actuación inme
diata, en su caso. 

Se encomienda también al Consorcio en el artículo 45 
del Reglamento del SAC, asumir excepcionalmente la 
gestión del seguro directo cuando así lo acuerde el Go
bierno en los supuestos previstos en el artículo 43 del 
propio Reglamento. En el ejercicio 1993 se ha traducido 
esta función en la participación del Consorcio de Com
pensación de Seguros en el cuadro de coaseguro de 
Agroseguro, S. A., en la parte no cubierta por las entida
des privadas, el 13%, lo que representa una inversión fi-

, nanciera de 7.millones de pesetas. Las primas y recargos 
netas de anulaciones en el seguro directo incluido seguro 
de accidentes personales en la extinción de incendios fo
restales, es de 3.045 millones de pesetas, de los que, 
2.941 millones corresponden a la serie de 1993. Las pres
tacIOnes y gastos pagados ascendieron a 2.554 millones 
de pesetas y las provisiones técnicas para prestaciones, al 
cierre del ejercicio, a 790 millones de pesetas, con un be
neficio por el seguro directo de 503 millones qe pesetas. 

Respecto al ~guro de crédito a la exportación por 
cuenta del Estado, la función de administración de fon
dos desarrollada por el CCS se refleja, de acuerdo con la 
normativa reguladora del Seguro, con plena independen-

cia financiera, patrimonial y contable respecto a las de
más secciones que integran el Ente público. Según los re
gistros contables implantados por el C;:CS para estas ope
raciones de Tesorería, al 31 de diciembre' de 1993, las 
cuentas del Seguro presentaban los siguientes saldos acu
mulados: fondos presupuestarios recibidos del Tesoro, 
412.800 millones de pesetas; tesoreria, 16.636 millones 
de pesetas, y resultados negativos, 396.164 millones de 
pesetas. Las verificaciones realizadas soore la actuación 
del CCS en este Seguro han puesto de manifiesto lo si
guiente: 

" 

, Con carácter general, debe señalarse que, en cumpli
miento de lo previsto en el marco jUrídico del Seguro,los 
estados financieros dimanantes de esta importante fun
ción pública se presentan, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, independientemente por las dos Entidades 
encargadas de su gestión, el CCS y CES CE. 

Esta dispersión informativa no facilita la adecuada 
comprensión pública del Seguro y, en consecuencia, re
sulta necesario que se acometan las medidas necesarias" 
para que se establezcan unos estados financieros globales 
que recojan la situación financiera y patrimonial integral 
del mismo, medidas que, según se manifiesta en alega
ciones, no ofrecen ninguna dificultad. A este respecto, 
debe también advertirse que las cuentas del Seguro en el 
CCS y CESCE se excluyen de la auditoría externa a la 
cual se someten ambas Entidades. La naturaleza del Se
guro, en cuanto a que el mismo se gestiona por cuenta 
del Estado, y su sujeción a los controles públicos, no es 
óbice para que sus estados financieros dejen de auditarse, 
máxime si se considera que el riesgo vivo asumido, al31 
de diciembre de 1993, supera los 1,8 billones de pesetas 
y que como se explicita en alegaciones, no existe ningún 
inconveniente a que se lleve a cabo dicha auditoría. . 

Respecto a los fondos presupuestarios dispuestos para 
la cobertura del déficit de tesorería generado por el Segu
ro para el ejercicio 1993, los fondos autorizados y libra
dos al CCS ascendieron a 73.213 millones de pesetas ". 
(crédito inicial por 50.706 millones de pesetas y amplia
ción del mismo por 22.507' millones de pesetas), con un 
incremento interanual del 21 %. Estas dotaciones presu
puestarias se fundamentan en las estimaciones calculadas 
por CESCE del déficit previsto, el cual, para los últimos 
ejercicios, presenta desviaciones significativas sobre el 
déficit real, lo que ha supuesto que el CCS haya reinte
grado al Tesoro 39.143 millones de pesetas, un 53% de 
los créditos recibidos para el ejercicio. En congruencia 
con el tratamiento contable del Estado para estos fondos 
presupuestarios, el CCS los registra como préstamos del 
Estado, cuando su naturaleza económica responde a dota
ciones presupuestarias para la cobertura de las pérdidas 
del Seguro, el cual presenta una situación recurrente defi
citaria incluyendo las recuperaciones de crédito; por tan
to, de acuerdo con el principio contable público de pru
dencia, y a pesar de lo manifestado en alegaciones, el 
déficit del Seguro debe considerarse pérdida, dada la in
certidumbre significativa sobre la recuperación por el Es
tado de los fondos aportados, como ratifica el carácter 
deficitario recurrente señalado (véase la valoración del 
Tribunal sobre el tratamiento contable de estas operacio
nes por el Estado en el documento "Fundamentación y 
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desarr.oll.o de la Declaración definitiva de la Cuenta Ge
neral del Estad.o» para 1993). 

En la gestión de tes.orería del Seguro, el CCS diferen
cia c.ontable y funci.onalmente la .operativa n.ominada en· 
pesetas, de la n.ominada en divisas extranjeras. Así, el 
fluj.o financiero del ejercici.o entre CCS y CESCE presen-, 
ta un superávit en pesetas de 690 mill.ones, 1.0 que sup.one 
una n.otable mej.ora respect.o al déficit de 11.432 mill.ones 
de pesetas registrad.o en 1992. Sin embarg.o, el fluj.o fi
nanciero en divisas presenta un déficit, p.or su c.ontraval.or 
en pesetas al cierre de 1993, de 38.606 mill.ones de pese
tas, un 165% superior al ejercici.o 1992. Adici.onalmente, 
es precis.o señalar que la cuenta multidivisa en la que se 
mantienen l.os f.ond.oS en m.oneda extranjera está remune
rada, habiénd.ose c.obrad.o en el ejercici.o intereses p.or un 
m.ontante de 212 mill.ones de pesetas. 

Las reglas generales que regulan el m.ovimient.o de 
f.ond.os del Seguro se rec.ogen en el Decret.o 3138/1971 y, 
en virtud del mism.o, el CCS y CESCE han f.ormalizad.o 
d.os c.ontrat.os ¡le gestión, un.o relativ.o a la .operativa en 
pesetas, de enero de 1972, y .otr.o relativ.o a la .operativa 
en divisas, de juli.o de 1984. Amb.os d.ocument.os han sid.o 
actualizad.os en fechas p.osteri.ores mediante l.os anex.os 
c.orresp.ondientes, a pesar de 1.0 cual las n.ormas estableci
das en l.os mism.oS !l.o han señalad.o el perí.od.o en el cual 
CESCE debe justificar la aplicación de l.os f.ond.os recibi
d.os, medida necesaria, a pesar de 1.0 explicitad.o en alega
ci.ones, para un adecuad.o c.ontr.ol de las disp.osici.ones de. 
CESCE, que hubiefa evitad.o que en 1993 se presentara 
un desfase temp.oral de aproximadamente cuatr.o meses 
entre la disp.osición de l.os f.ond.os y la justificación de su 
aplicación final. 

Asimism.o, dich.os c.ontrat.os n.o establecen cóm.o debe 
CESCE situar en su tes.orería l.os f.ond.os dispuest.os de las 
cuentas del CCS. El v.olumen y c.ontr.ol de est.os recurs.os, 
gesti.onad.os p.or cuenta del Estad.o, ac.onseja que CESCE 
ad.opte las medidas .op.ortunas para su diferenciación en 
cuentas c.orrientes específicas, evitand.o que, c.om.o .ocurre 
en la actualidad, .aparezcan engl.obad.os junt.o C.on l.os f.on
d.os de la pr.opia c.ompañía. 

IV.2.5.4. Musini, Sociedad Mutua de Seguros y Rease
guros a Prima Fija (MUSINI) 

MUSINI, Entidad sujeta a la Ley de Ordenación del 
Seguro Privad.o, al Reglament.o que desarr.olla dicha Ley 
y demás disp.osici.ones vigentes aplicables a las c.ompa
ñías de segur.os, se c.onstituyó durante el añ.o 1968 baj.o 
la f.orma jurídica de mutualidad, 1.0 que implica la c.oin
cidencia .o inseparabilidad de la c.ondición de S.oci.o y 
asegurad.o. La actual MUSINI empieza a gestarse a par
tir de 1980, cuand.o se m.odifican sus Estatut.os s.ociales 
para permitir la ampliación de su actividad fuera de las 
empresas del grup.o INI que, hasta ent.onces, habían 
c.onstituido su camp.o exclusiv.o de actuación. La Entidad 
tiene p.or .objet.o s.ocial prop.orci.onar a sus mutualistas el 
aseguramiento de cualquier tip.o de riesg.o, tant.o de vida 
c.om.o de n.o vida, realizand.o para ell.o .operaci.ones de se
guros y reaseguros, incluidas las de capitalización y las 
de gestión de f.ond.os de pensi.ones, así c.om.o la realiza
ción de cualquier actividad preparat.oria .o c.omplementa-

ria de las anteri.ormente· señaladas. En la actualidad, 
MUSINI se caracteriza p.or la generalización de su .oferta 
asegurativa en el ámbit.o de l.os grandes riesg.os indus
triales y c.olectiv.os de vida. 

El balance de la Entidad a 31 de diciembre de 1993 
presenta un sald.o de 172.180 mill.ones de pesetas, hac 
biend.o experimentad.o un increment.o de 17.347 mill.ones 
de pesetas respect.o al añ.o anteri.or, 1.0 que representa un 
II %. En el activ.o, la rúbrica de inversi.ones m.ostraba un 
imp.orte de 105.866 mill.ones de pesetas, el 61 % del acti~ 
v.o t.otal, C.on un aument.o de 21.771 mill.ones de pesetas 
respect.o a 1992. A las inversi.ones financieras, el 94% de 
la rúbrica, c.orresponde la práctica t.otalidad del aumentó, 
destacand.o las inversi.ones en títul.os de renta fija, c.on 
73.479 mill.ones de pesetas, 18.428 mill.ones de pesetas 
más que en el ejercici.o anteri.or. 

Las provisi.ones técnicas del reaseguro cedid.o y retr.o
cedid.o ascendían a 31.453 mill.ones de pesetas, C.on un 
increment.o del 24% respect.o a las del añ.o anteri.or. Las 
c.onstituidas para prestaci.ones sup.onen el 83% del citad.o 
sald.o y e157% de la variación experimentada. 

L.os activ.os que en balance aparecen engl.obad.os en la 
rúbrica efectiv.o en banc.os y en .otr.os establecimient.os de 
crédit.o, en caja y en cheques, C.on un imp.orte de 20.943 
mill.ones de pesetas, está rec.ogiend.o cuentas de efectiv.o 
p.or imp.orte de 4.483 mill.ones de pesetas e inversi.ones 
financieras temp.orales p.or 16.460 mill.ones de pesetas, de 
l.os cuales 2.099 mill.ones c.orresp.onden a inversi.ones en 
empresas del grup.o INI. 

En las pruebas de fiscalización llevadas a cabo en la 
Entidad se ha verificad.o que entre las inversi.ones tempo
rales, a 31 de diciembre, se enc.ontraban activ.os del INI 
p.or un imp.orte de 134 mill.ones de pesetas, aunque el sal
d.o medi.o de l.os fluj.os ascendió en el añ.o a 9.713 mill.o
nes de pesetas, c.on intereses p.or val.or de 1.368 mill.ones 
de pesetas y una rentabilidad media del 14%. C.onstitu
yen .otras inversi.ones en el grup.o INI l.os activ.os de Santa 
Bárbara, S. A., cuy.o sald.o a 31 de diciembre asciende a 
1.953 mill.ones de pesetas, habiend.o generad.o un.os inte
reses de 178 mill.ones de pesetas, c.on una rentabilidad 
media en t.orn.o al 9%: y pr~stam.os a MUSINI BAN
KERS TRUST HOLDING, S. A., cuy.o sald.o a final de 
ejercici.o ascendía a 12 mill.ones de pesetas. Activ.os de 
Ensidesa, produjeron intereses p.or 27 mill.ones de pese
tas, C.on un.oS rendimient.os en t.orn.o al \0%. De las inver
si.ones temp.orales fuera del grup.o INI, las más significa
tivas c.orresp.onden a Letras del Tes.oro, c.on un imp.orte, a 
31 de diciembre, de 4.400 mill.ones de pesetas, y pagarés, 
p.or imp.orte de 5.990 mill.ones de pesetas, habiend.o pro
ducid.o un.oS rendimient.os de 440 y 615 mill.ones de pese
tas, respectivamente. 

En el pasiv.o las variaci.ones más significativas c.orres
p.onden a las provisi.ones técnicas, que se han incrementa
d.o respect.o al sald.o de cierre del ejercici.o anteri.or en 
12.841 mill.ones de pesetas, c.on una. variación p.orcentual 
del 12%, ascendiend.o su sald.o a 122.671 mill.ones de pe
setas, el 71 % del pasiv.o t.otal. C.om.o deudas se registra 
un sald.o de 24.339 mill.ones de pesetas, de l.os que 
12.965 mlll.ones de pesetas c.orresp.olllllen a c.ontrat.os de 
administración de depósitos f.ormalizad.os C.on divers.os 
mutualistas c.on un.os rendimient.os financieros, una vez 
deducidas comisi.ones de administración y gestión fijadas 
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en los contratos, de 1.083 millones de pesetas. La inver
sión de estos fondos está materializada en depósitos ban
carios, pagarés, valores mobiliarios y activos financieros. 
Esta rúbrica también recoge, en cuentas fiscales, sociales 
y otras, la deuda fiscal, con un importe de 4.535 millones 
de pesetas, de las cuales 4.144 millones de pesetas co
rresponden a deuda por el impuesto de sociedades. De 
este último importe existen provisiones para contingen
cias de los años abiertos a inspección, por 1.273 millones 
de pesetas, y para actas levantadas de los períodos tribu
tarios 1980-1988, 1.227 millones de pesetas. Dichas ac
tas están firmadas en disconformidad y a .final de 1993 
continuaban sus correspondientes fases de tramitación. 
La última provisión citada no cubre el valor de las actas 
levantadas, 7.222 .millones de pesetas, por considerar la 
Entidad que su cuenta era improcedente, circunstancia 
que admite la Inspección de Hacienda en 1994 mediante 
actos administrativos de liquidación tributaria que redu
cen la deuda a 1.672 millones de pesetas. Los capitales 
propios se situaron en 23.830 millones de pesetas, 3.171 
millones de pesetas más que en el ejercicio anterior, con 
una variación del 15%. 

En 1993, el número de mutualistas integrados en MU
SINI ascendía a 311, de los cuales 17 tenían contratadas 
el 80% de las primas del ejercicio, lo que evidencia una 
importante concentración. Las primas y recargos directa
mente emitidos por MUSINI, netos de anulaciones, as
cienden a 38.653 millones de pesetas, de las cuales 
17.475 millones de pesetas corresponden al ramo de vida 
y 21. 178 millones de pesetas a los ramos no vida. El total 
de las primas ha experimentado una disminución de 
8.447 millones de pesetas respecto al año anterior, el 
18%. La disminución se produjo en las primas del ramo 
de vida, que descendieron un 38%. Los ramos no vida 
experimentaron un crecimiento del 33%. . 

El reaseguro aceptado en el ejercicio ascendió a 2.872 
millones de pesetas y el cedido y retrocedido a 21.237 
millones de pesetas, de los que 19.152 millones de pese
tas .corresponden al ramo no vida y 2.085 al ramo de vi
da. Las primas netas del ejercicio ascendieron a 20.288 
millones de pesetas. . 

En las verificaciones llevadas a cabo en la Entidad se 
ha detectado que, en las pólizas del ramo de vida, la firma 
de las condiciones particulares en gran parte de las anali
zadas, se realiza con posterioridad al inicio del período de 
cobertura, oscilando los retrasos entre dos meses y más de 
un año, con la circunstancia de que algunos suplementos 
se firman en fecha posterior a la finalización del período 
de cobertura. La Entidad manifiesta en alegaciones que 
esta práctica se debe al desconocimiento de los datos del 
grupo asegurado, de modo que la realización de los cálcu
los actuariales para determinar la prima y la aceptación 
por los mutualistas de la misma se produce", después de 
iniciarse la cobertura, lo que no se estima adecuado para 
una correcta actuación aseguradora, como ya puso de ma
nifiesto este Tribunal en el Informe de fiscalización espe
cífico realizado a la Entidad. 

Por otra parte, el cobro de los recibos de primas se ha 
realizado, en todos los casos analizados, excepto en uno, 
fuera de plazo, habiéndose tenido en cuenta para el cál
culo el período de gracia de un mes a contar desde el día 
siguiente a la fecha de vencimiento, en los recibos suce-

sivos. Los retrasos oscilan entre uno y once meses, sin 
que la Entidad haya hecho uso de su facultad de suspen
der efectos en ninguno de los casos analizados. La Enti
dad en alegaciones manifiesta que no ha hecho uso de la 
citada facultad porque la mayoría de sus mutualistas son 
empresas públicas y por razones de índole comercial que 
estima acertadas atendiendo a la expansión del negocio 
de la Mutua, sin tener en cuenta que la propia naturaleza 
pública de la Entidad debe inspirar el máximo rigor téc
nico en su actuación, evitando las financiaciones a los 
mutualistas que se vienen señalando por este Tribunal. 
Además, en una renta temporal inmediata, con fecha de 
vencimiento el i de enero de 1993, cuyos recibos se gira
ban contra una cuenta que el tomador mantiene con MU
SINI en administración de capitales, el primer pago se 
efectuó el 28 de junio de 1993, con efectos de 1 de enero 
de ese año, cobrándose el importe pendiente, 21 millones 
de pesetas, el 31 de enero del año siguiente, con la consi
guiente pérdida de intereSes por parte de MUSINI. En 
contra de lo manifestado por la Entidad tin alegaciones, 
se ha comprobado que en la cláusula 6.' de las condicio
nes particulares de la citada póliza se establece que será 
requisito imprescindible para su eficacia que la prima sea 
previamente pagada por la Empresa tomadora, sin cuyo 
abono MUSINI no asumirá ninguna obligación frente a 
los asegurados o beneficiarios. 

Los recibos de primas pendientes de cobro al finalizar 
el ejercicio ascienden a 3.960 millones de pesetas, de los 
que 1.881 millones de pesetas corresponden a deuda ven
cida del segu'ro directo. Esta deuda se distribuye, aten
diendo a tramos de antigüedad, así: de O a 6 meses, 1.724 
millones de pesetas; de 6 meses a un año, 86 millones de 
pesetas, y de más de laño, 71 millones de pesetas. 

Las prestaciones y gastos pagados por MUSINI en el 
ejercicio por el seguro directo ascendieron a 35.258 mi
llones de pesetas y por el reaseguro aceptado a 1.314 mi
llones de pesetas, habiendo recobrado por el reaseguro 
cedido y retrocedido 12.366 millones de pesetas, por lo 
que el neto de las prestaciones pagadas asciende a 24.206 
millones de pesetas, con un incremento respecto a las pa- -
gadas en el ejercicio anteriqr del 50%. Las prestaciones y 
gastos pagados por el segu'ro directo en el ramo de vida 
ascendieron a 26.268 millones de pesetas, de los cuales 
19.502 millones de pesetas conesponden a las modalida
des de abono y 6.766 millones de pesetas a las de riesgo. 
En cuanto a los ramos no vida, cuyo gasto supuso 8.990 
millones de pesetas, con un descenso respecto al año an
terior del 9%, los ramos que experimentaron una varia
ción más significativa fueron los de responsabilidad civil 
y transportes de cascos, con un decremento del 36% y 
39%, respectivamente, e incendios, 'con un incremento 
del 38%. 

Las provisiones técnicas dotadas a final de ejercicio 
para prestaciones y matemáticas del ramo de vida as
cienden a 90.790 millones de pesetas y las provisiones 
para prestaciones para los ramos no vida a 26.599 millo
nes de pesetas. El total de los gastos técnicos netos del 
ejercicio ascendieron a 30.925 millones de pesetas, el 
24% menos que en el ejercicio anterior, siendo el resul
tado técnico negativo por 1.071 millones de pesetas y el 
resultado técnico-financiero positivo por 2.475 millones 
de pesetas (*). 
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Como sociedades dependientes, asociadas y multigru
po incluidas en las cuentas consolidadas de MUSINI apa
recen en 1993: INDUSTRIAL RE, S. A., MUSINI VI~ 
DA, S. A. INTERBOLSA, S. A., SERVIFINANZAS, S. 
A., INISAS, S. A. y MUSINI BANKERS TRUST HOL
DING, S. A.. La participación de la empresa matriz en 
todas las entidades es mayoritaria, excepto en MUSINI 
BANKERS TRUST HOLDING, S. A. que es del 50% e 
INISAS, S. A. que es.del 20% (*). 

De las sociedades que integran el Grupo MUSINI 
destaca la actividad de SERVIFINANZAS en cuanto a la 
intervención y mediación en la contratación de seguros 
privados. En su calidad de mediadora de seguros intervi
no en la contratación de primas a favor de MUSINI, por 
importe de 4.519 millones de pesetas en 1993 y de 
21.986 millones de pesetas en 1992, actuando como to
madora de los seguros suscritos; importes que ponen de 
manifiesto la importancia de la actividad de la Entidad, a 
pesar de lo n¡anifestado por MUSINI en alegaciones. Es
ta forma de actuar permite que los asegurados a través de 
SERVIFINANZAS no adquieran la condición de mutua
listas. La Entidad no percibe por esta actividad retribu
ción alguna y carece de personal propio, realizando sus 
operaciones empleados de MUSINI, teniendo autoriza
ción para actuar en su nombre los tres Consejeros que 
componen el Consejo de Administración, todos ellos, asi
mismo, empleados de MUSINL A pesar de lo manifesta
do en alegaciones, todo lo expuesto pone de relieve la 
función instrumental de SERVIFINANZAS. 

IV.2.6. Fondos de Garantía de Depósitos 

Debe indicarse que, a pesar de haber reclamado este 
Tribunal las cuentas del Fondo de Garantía en Cooperati
vas de Crédito el 5 de diciembre de 1994 y el 6 de mayo 
de 1995, dichas cuentas no se han rendido hasta el 22 de 
septiembre de 1995, momento en el que el Proyecto co
rrespondiente a este Informe ya se había sometido al trá
rriite de alegaciones, por lo que el retraso expresado ha 
motivado que el análisis de las mismas tenga que incluir
se en el Informe anual de 1994. 

IV.2.6.1. Fondo de Garantía de Depósitos en estableci
mientos bancarios 

Debe indicarse, en primer lugar, que el Pleno del Tri
bunal ha acordado la realización de una fiscalización es
pecial de este Fondo en el marco del Programa de fiscali
zaciones para el año 1995. 

Los ingresos por aportaciones de las 146 entidades 
bancarias integradas en el Fondo ascendieron en 1993 a 
30.971 millones de pesetas, el 1,5% de los depósitos de 
estas entidades a 31 de diciembre de 1992, Y a 15.485 mi
llones de pesetas las del Banco de España, el 50% de las 
anteriores. El total de ingresos por aportaciones generados 
en 1993, 46.456 millones de pesetas, ha registrado un des
censo del 38% respecto a 1992, ya que como consecuen-

. cia de la cancelación, en diciembre de 1992, por el Fondo 
de los anticipos concedidos por el Banco de España, y en 
el ejercicio de las funciones que le confiere el apartado 

tercero del artículo 3 del Real Decreto-Ley 18/1982, de 
24 de septiembre, y mediante Circular 2/1993, de 29 de 
enero, el Banco de España acordó establecer un nuevo ni
vel de aportaciones, cifrado en el 1,5o/á de los depósitos, 
como ya se ha indicado, en lugar del 2,5% en vigor hasta 
ese momento. El pasivo computable, a efectos del cálculo 
de las aportaciones, pasó de 19,9 billones de pesetas en 
1992 a 20,6 billones de pesetas en 1993. 

El endeudamiento del Fondo, a 31 de diciembre de 
1993, por el anticipo obtenido a través del Convenio 
Marco suscrito por éste con la Asociación Española de 
Banca, se situó .yn 33.380 millones de pesetas, después 
de amortizarse en el ejercicio 81.620 millonés de pesetas. 
Los intereses devengados por este anticipo han ascendido 
a 4.323 millones de pesetas, de los que quedabanpen
dientes de pago 1.479 millones de pesetas. En el endeu
damiento del Fondo se ha reducido la carga financiera, 
respecto a 1992, en 5.703 millones de pesetas. 

El ejercicio 1993 se cerró con un excedente de 36.162 
millones de pesetas, Con lo que el fondo patrimonial po
sitivo se cifró en 30.031 millones de pesetas, después de 
absorber el saldo negativo de 6.132 millones de pesetas 
con el que se inició el ejercicio. . 

El 28 de diciembre de 1993 se produjo la intervención 
del Banco de España en el Banco Español de Crédito, me
diante la sustitución de su Consejo de Administración y 
nombramiento de administradores provisionales, lo que dio 
lugar, en 1994, a diversas actuaciones por parte del Fondo. 

La actividad desinversora desarrollada por el Fondo 
en 1993 presenta los siguientes resultados: En la venta de 
inmuebles se han obtenido 2.020 millones de pesetas, 
con un beneficio de 528 millones de pesetas, mostrando 
la rúbrica representativa de estos activos un saldo neto de 
18.474 millones de pesetas, y deudores por venta de acti
vos por 7.170 millones de pesetas, 2.918 millones de pe
setas menos que en 1992. La enajenación de acciones de 
sociedades participadas ha generado 194 millones de pe
setas y 3 millones de pesetas de beneficio, figurando la 
cartera, a 31 de diciembre de 1993, por 5.567 millones de 
pesetas, de los que quedaban pendientes de desembolso 
191 millones de pesetas La, provisión por depreciación 
ascendía a 3.472 millones de pesetas. 

El reembolso de los préstamos otorgados por el Fon
do a entidades bancarias alcanzó en 1993 el importe de 
42,651 millones de pesetas, no figurando importes pen
dientes al finalizar el ejercicio, 

Los activos contingentes presentaban un importe de 
205.11 O millones de pesetas, en el que se incorporó en 
1993 el saldo pendiente de recuperación por los pagos a 
depositantes, que en 1992 estaban incluidos en la lÚbrica 
de inversiones financieras, con un saldo de 6,891 millo
nes de pesetas al cierre de 1993, En la composición de la 
lÚbrica, los activos crediticios mostraban un saldo bruto 
de 190.531 millones de pesetas, provisionados en el 91 %, 
los deudores dudosos, 7.688 millones de pesetas, total
mente provisionados, y el saldo indicado por pagos a de
positantes, provisionado el 75%. 

El Fondo tenía inversiones financieras materializadas 
en letras del Tesoro, por importe de 15.058 millones de 
pesetas, que han generado ingresos por 1.072 millones de 
pesetas, de un total de ingresos financieros obtenidos en 
1993 de 3.395 millones de pesetas. 
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En los gastos, los de funcionamiento se elevaron a 
1.196 millones de pesetas, el 9% más que en 1992, y la 
dotación a las provisiones supuso 7. r,l1. millones de pe
setas. 

IV.2.6.2. Fondo de' garantía de Dep6sitos en Cajas de 
Ahorro . 

Los ingresos por aportaciones de las 53 entidades in
tegradas en este Fondo -la totalidad de las Cajas de 
Ahorro confederadas y la Confederación Española de Ca
jas de Ahorro-- y del Banco de España, a partes iguales, 
en el ejercicio 1993 se elevaron a 11.210 millones de pe
setas, incrementados en un.ll % respecto a 1992, calcula
dos según el tipo del 0,3% establecido en la Circular nú
mero 1/1988, de 8 de enero, del Banco de España, sobre 
la base de los depósitos en estas entidades al 31 de di
ciembre de 1992, que alcanzaba un total de 18,6 billones 
de pesetas. Los depósitos garantizados por el Fondo, al 
31 de diciembre de 1993, ascendían a 11 ,5 billones de 
pesetas, e155% de los depósitos totales. ' 

El fondo patrimonial de esta Entidad ha alcanzado al 
cierre de 1993 un importe de 213.448 millones de pese
tas, una vez incorporados 28.530 millones de pesetas de 
resultados positivos obtenidos en el ejercicio, 4.847 mi
llones de pesetas más que los generados en 1992. 

En 1993 la Comisión Gestora del Fondo aprobó una 
ayuda a una entidad por importe de 1.000 millones de pe
setas, que ha de materializarse en ejercicios posteriores. 
Asimismo, se ha continuado en el proceso de desinver
sión de los activos derivados de las ayudas concedidas en 
ejercicios anteriores a entidades integradas. 

Las existencias de inmovilizado para la venta mostra
ban, al 31 de diciembre de 1993, un importe de 330 mi
llones de pesetas, provisionadas en un 78%, registrándo
se en el ejercicio altas por adjudicación y bajas por 
enajenación por valor de 12 y 49 millones de pesetas, 
respectivamente. El beneficio generado, considerando el 
resultado positivo obtenido en las enajenaciones y la do
tación y aplicación de provisiones derivadas de estas 
operaciones, supuso 29 millones de pesetas. Como ya se 
ha indicado por este Tribunal en Informes anuales de 
ejercicios anteriores, el Fondo no registra en su cuenta de 
pérdidas y ganancias los ingresos obtenidos en la enaje
nación de estos inmuebles, ni refleja de forma diferencia
da en el balance los importes pendientes de cobro deriva
dos de estas operaciones, 12 millones de pesetas al cierre 
de 1993, que se incluyen en la rúbrica de deudores va
rios, junto a otros saldos a cobrar. 

Los activos contingentes registraban derechos de co
bro, de muy difícil realización, por importe de 3.872 mi
llones de pesetas, 3.133 millones de pesetas menos que 
en 1992, debiéndose esta baja al traspaso a cuentas de or
den de 2.978 millones de pesetas, al quedar aquéllos en 
suspenso. La provisión que cubría estos activos, al 31 l'e 
diciembre de 1993, representaba el 94% de su importe. 

Los préstamos pendientes de cobro, concedidos en 
ejercicios anteriores a Cajas de Ahorro, 5.900 millones 
de pesetas al cierre de 1992, fueron cancelados en 1993, 
1.900 millones de pesetas por reintegro y, los restantes, 
4.000 millones de pesetas, al aplicarse el préstamo' ',en-

te, concedido en 1991 por la Comisión Gestora a una en
tidad, a la suscripción de obligaciones perpetuas, cuya 
rúbrica lucía, a 31 de diciembre de 1993, con un saldo de 
12.600 millones de pesetas, provisionada en el 99%. 

El Fondo ha realizado fuertes inversiones en fondos 
públicos, a largo y corto plazo, que a 31 de diciembre de 
1993 ascendían a 212.920 millones de pesetas, 34.440 
millones de pesetas más que en 1992, y que han reporta· 
do intereses y otros ingresos por un importe de 19.632 
millones de pesetas. 

Los gastos de personal y generales se elevaron en 
1993 a 123 millones de pesetas, el 11 % más que en 1992, 
constituyéndose en el presente ejerCicio un fondo de pre
visión social interno para su personal, complementario' a 
la Seguridad Social, cuya dotación ha ascendido a 9 mi
llones de pesetas. 

En el informe anual rendido por el Fondo se indica 
que la Intervención General de la Administración del Es
tado realizó, para 1993, un Informe de control financiero, 

. documento que no se ha rendido al Tribunal de Cuentas. 

IV.2.7. Sociedades de Aval y Garantía 

IV.2.7.1. Sociedad Mixta de SegwuioAval, S. A. (SMSA) 

Esta Sociedad ha sufrido un importante cambio en su 
configuración durante 1993, con motivo del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 21 de abril de 1993, en el que 
se suprimió el límite de la participación privada en el ca
pital de la Sociedad Mixta, impuesto por el artículo 2 del 
Real Decreto 540/1985, y se autorizó la fusión de la SM
SA y de la Sociedad de Garantías Subsidiarias, S A. 
(SOGASA), con la adquisición en bloque por aquélla del 
patrimonio social de ésta y la sucesión universal en sus 
derechos y obligaciones. Este hecho ha supuesto una 
ampliación de capital de 644 millones de pesetas. Asi
mismo, las operaciones de SOGASA se consideran rea
lizadas por la SMSA a partir del 24 de septiembre de .. 
1993. Esta fusión afecta a la comparación de las cuentas 
anuales de los ejercicios 1992 y 1993. La SMSA realiza
rá únicamente el reafianzamiento de las operaciones 
avaladas por las Sociedades de Garantía Recíproca a sus 
socios o partícipes. 

Dentro de cuentas de orden se recoge el riesgo vivo 
por afianzamiento y reafianzamiento, que alcanza la cifra 
de 22.962 millones de pesetas, con un incremento de 
18.315 millones de pesetas respecto al ejercicio anterior. 
Hay que indicar que aquella cifra, 18.713 millones de pe
setas corresponden a incorporaciones de SOGASA. 

La SMSA presenta un balance total con 2.136 millo
nes de pesetas, importe que supone un incremento del 
53% respecto al ejercicio anterior. La cuenta de gastos de 
establecimiento presenta un saldo de 54 millones de pe· 
setas, que corresponden en su totalidad a los incurrÍdos, 
al cicrre de 1993, en el proceso de fusión descrito. Las 
inmovilizaciones financieras, con un saldo de 396 millo
nes de pesetas, el 19% del activo total, han sufrido una 
disminución relativa del 51 % respecto a los 809 millones 
de pesetas del ejercicio anterior. Esta variación, tan signi
ficativa, responde a dos hechos diferenciados: La cartera 
de valores a largo plazo procedente de la SMSA experi-
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menta una baja de 649 millones de pesetas y un traspaso 
a inversiones financieras temporales de 160 millones de 
pesetas. Respecto al inmovilizado financiero procedente 
de SOGASA, por un importe de 62 millones de pesetas, 
se producen bajas por 5 millones de pesetas, y traspaso a 
inversiones financieras temporales por 27 millones de pe
setas. De esta forma, el importe que figura en la informa
ción rendida (30 millones de pesetas) corresponde fnte
gramente a la cartera procedente de SOGASA, 
habiéndose, además, traspasado 367 millones de pesetas 
de «deudores afianzados en mora-tesoro» del activo cir
culante a otros créditos, integrando las inversiones finan
cieras, importe que se compensará por el Tesoro Público, 
a través del ICO, y que se clasifica en este eplgrafe al en" 
tender que su recuperación no se producirá durante 1994. 

La cuenta de deudores ofrece un importe de 1.052 mi
llones de pesetas, 49% del activo total, y un incremento 
relativo dell88% respecto al ejercicio anterior. Los dos 
epfgrafes más significativos están compuestos po~ clien
tes por ventas y prestaciones de servicios, por 3.768 mi
llones de pesetas, y provisiones, por 2.931 millones de 
pesetas. Dentro del importe de clientes destacan los 
«afianzados y reafianzados en mora» por 698 millones de 
pesetas, de los que 292 miliones corresponden a SOGA
SA, y «deudores afianzados y reafianzados en mora» por 
2.929 millones de pesetas, de los que 1.952 millones de 
pesetas corresponden a incorporaciones de SOGASA. El 
epígrafe de afianzados y reafianzados en mora compren
de los importes pendientes de pago por la sociedad, como 
consecuencia de las reclamaciones efectuadas por las en
tidades financieras por impagos de los deudores principa
les afianzados y reafianzados y como deudores afianza
dos y reafianzados en mOra se registran los importes 
netos de recuperación' pagados por la sociedad. 

Durante 1993, la SMSA ha recibido reclamaciones de 
las entidades financieras por importe de 1.700 . millones 
de pesetas, efectuando pagos por 1.294 millones de pese
tas. La morosidad a fin de ejercicio asciende a 3.627 mi
llones de pesetas. El incremento de la morosidad es del 
69% en la cifra de clientes (que se elevaría al 86% inclu
yendo el riesgo-Tesoro reclasificado a inversiones finan
cieras). 

La cuentá de 'provisiones ha experimentado una varia
ción relativa respecto al ejercicio anterior del 580%. Los 
2.931 millones de pesetas de provisiones se clasifican en 
2.233 millones de pesetas de provisiones específicas de 
riesgos, 618 millones de pesetas de provisiones genéricas 
y 80 millones de pesetas de provisiones especificas de 
comisiones de afianzamientos. Dentro de la provisión ge
nérica se encuentra dotado al 25% un aval ilimitado en el 
tiempo, por una cuantía de 1.071 millones de pesetas, 
concedido auna sociedad que atraviesa serias dificulta
des financieras, según indica el informe de auditoría. 

Las inversiones financieras temporales presentan un 
saldo de 327 millones de pesetas, con un increml!nto de 
240 millones de pesetas respecto al ejercicio anterior, in
tegradas por obligaciones, bonos y deudas del Estado y 
participaciones en sociedades estatales. La tesorería de la 
sociedad presenta un importe de 127 millones de pesetas 
que corresponden a un 6% del activo total de la Sociedad. 

Los fondos propios de la sociedad ascienden a 1.257 
millones de pesetas, con una disminución de 102 millo-

nes respecto al ejercicio 'anterior. La variación en esta 
partida se debe a un incremento en la cifra de capital so
cial de 644 millones de pesetas, de conformidad con los 
acuerdos de fusión (sus principales accionistas a31 de 
diciembre de 1993, son, el Patrimonio del Estado, con un 
38,85%, el Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa 
Industrial, con un 21,90%, el BHE, con un 5,54%, el 
BEX, con un 5,02% y el BCA, con un 4,87%), a la dis
minución de 16 millones de pesetas en reservas legales 
para cubrir las pérdidas del ejercicio precedente y a la 
dotación en otras reservas de 80 millones de pesetas, co

. rrespondiente a la prima de fusión y a los resultados ne
gativos sufridos en 1993 de 825 millones de pesetas. 

IOn la cuenta de pérdidas y ganancias se observa un 
incremento significativo en los gastos totales, que de 237 
millones, en 1992, pasan a 1.187 millones de pesetas en 
1993. Esta variación tan significativa se debe, fundamen
talmente, al aumento de las provisiones de tráfico en 909. 
millones de pesetas. En cuanto a los ingresos, hay que in
dicar que los ingresos por comisiones alcanzan la cifra de 
89 millones de pesetas, 12 millones de pesetas menos 
que en el ejercicio anterior. Asimismo se recogen 146 
millones de pesetas como otros ingresos que correspon
den a la parte de subvenciones devengadas por SOGASA 
entre el 24 de septiembre de 1993 y el 31 de .diciembre 
de 1993. 

La Sociedad no presenta Programa de Actuación, In
versiones y Financiación, ni los presupuestos de explota
ción y capital para el ejercicio 1993. 

IV.2.7.2. Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria 
(SAECA) 

Esta Sociedad, constituida en 1988, tiene por objeto 
social la prestación de avales y fianzas ante cualquier 
persona, física o jurídica, pública o privada, en relación 
con todo tipo de operaciones destinadas a la financiación 
de actividades de creación, conservación o mejora de la 
riqueza forestal, agrícola, ganadera, agroalimentaria o 
pesquera, preferentemente para aquellas que sean deman
dadas por pequeñas y medianas empresas y entidades 
asociativas agrarias. SAECA está participada por la Di
rección General del Patrimonio del Estado, con un 80%, 
y por el FORPPA, que ostenta el 20% restante. 

Desde diciembre de 1988, de acuerdo con el Real De
creto 154811988, SAECA gestiona el fondo constituido 
por la subrogación en bienes, derechos y obligaciones de 
la Asociación de Caución para las Actividades Agrarias 
(ASICA). La administración de este fondo se lleva en ré
gimen de contabilidad separada. Según el informe de 
gestión de SAECA, destacan como incidencias más sig
nificativas de este fondo la disminución, en cinco años 
del riesgo vivo en 10.540 millones de pesetas y los recur
sos obtenidos, durante 1993, de 360 ,millones de pesetas, 
le entre los que 193 millones de pesetas proceden de re
~obros de morosos y fallidos y 147 millones de pesetas 
de aportaciones del Estado. 

Desde septiembre de 1991, SAECA ostenta la direc
ción general de la Sociedad Nacional de Avales al Co
mercio SGR (SONAVALCO), sociedad que se analiza 
p" -iorrnente. 
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El balance de situación de SAECA a 31 de diciembre 
de 1993 muestra un importe de 1.660 millones de pesetas, 
con una disminución relativa respecto al ejercicio anterior 
del 4%. Dentro del activo, la cuenta de inmovilizado, aun
que poco significativa respecto del activo total, sufre una 
reducción de 132 millones de pesetas respecto al ejercicio 
anterior, debido, fundamentalmente, a la reclasificación 
producida en el ejercicio de la cartera de valores a largo 
plazo, que se traspasa íntegramente a inversiones finan
cieras temporales. Esta cartera se compone de bonos del 
ICO, por importe de 122 millones de pesetas- y venci
miento en octubre de 1994. El activo circulante, con 
1.637 millones de pesetas, constituye la masa patrimonial 
más significativa, representando el 99% del activo total de 
la Sociedad. Las dos rúbricas más importantes son las de 
deudores e inversiones financieras temporales. La primera 
registra un importe, neto de provisiones, de 166 millones 
de pesetas, que disminuye en un 8% respecto al ejercicio 
anterior. Dentro de esta rúbrica, la cuenta de clientes por 
comisiones, con un saldo de 3 millones de pesetas, se ha 
reducido en 63 millones de pesetas en relación a 1992, de
bido al abono efectuado por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de la casi totalidad de la deu
da que mantenía con SAECA. Por otra parte, la cifra de 
clientes por préstamos avalados asciende a 372 millones 
de pesetas, 159 millones de pesetas más que en el ejerci
cio anterior, de los que 52 millones de pesetas son con ga
rantía real. En esta cuenta se recogen los pagos atendidos 
por SAECA ante las entidades prestamistas en su condi
ción de avalista solidario. Durante el ejercicio 1993, se 
han efectuado pagos por 20 I millones de pesetas y reco
bros por 42 millones de pesetas. El total del fondo de pro
visiones, constituido por 212 millones de pesetas, con una 
variación del 102% respecto al ejercicio anterior, se desti
na a la cobertura de esta cuenta, habiéndose dotado 121 
millones de pesetas en el ejercicio. El riesgo total asumi
do por SAECA, hasta el 31 de diciembre de 1993, ascien
de, según el informe de gestión, a 10.087 millones de pe
setas, de los que 5.669 millones de pesetas corresponden a 
avales a más de 10 años. El riesgo vivo, a final de ejerci
cio es de 5.678 millones de pesetas. La cuenta de inver
siones financieras temporales asciende a 1.463 millones 
de pesetas, el 88% del activo total, con un incremento de 
70 millones de pesetas respecto al ejercicio anterior, inte
grada por deuda pública, con un valor efectivo de 1.229 
millones de pesetas, bonos lCO, 122 millones de pesetas 
y obligaciones del Estado, 92 millones de pesetas. Asi
mismo, se incluyen en esta cuenta 20 millones de pesetas 
de intereses devengados. 

Dentro del pasivo, destaca la cuenta de fondos pro
pios, con 1.308 millones de pesetas a 31 de diciembre de 
1993, lo que supone un 79% del pasivo total. De este im
porte, corresponden al capital 1.000 millones de pesetas 
y 253 millones de pesetas a reservas. La cuenta de acree
dores a corto plazo tiene un saldo de 295 millones de pe
setas a cierre de ejercicio, con una variación negativa del 
28% respecto al ejercicio anterior. De esta partida, 216 
millones de pesetas corresponden a ajustes por periodifi
cación. La cuenta de provisión para responsabilidades, 
con un saldo, a 31 de diciembre de 1993, de 57 millones 
de pesetas, surge al dotar el 1% de los avales formaliza
dos en cada ejercicio(*). 

Los gastos totales del ejercicio ascienden a 371 millo
nes de pesetas. De este importe, la partida más significa- . 
tiva es la de gastos de personal, con 181 millones de pe
setas, el 49% de los gastos totales del ejercicio. La 
plantilla media, según la información ·rendida, asciende a 
36 empleados. La cuenta variación de las provisiones de 
tráfico, tiene un saldo de 92 millones de pesetas, con un 
incremento del 7% respecto al ejercicio anterior, que sur
ge de restar a las dotaciones del ejercicio, 125 millones 
de pesetas, 33 millones de pesetas de provisiones dispo
nibles. 

En cuanto a los ingresos, destacan los procedentes de 
otros valores negociables, por 184 millones de pesetas, con 
un incremento del 7% respecto al ejerciciO anterior, y las 
prestaciones de servicios por lOO millones de pesetas, co
rrespondientes a comisiones de estudio y gestión, con una 
disminución de 32 millones de pesetas respecto al ejercicio 
1992, debido al descenso de la actividad ordinaria de la so
ciedad, hecho que se observa claramente en el número de 
solicitudes de aval en el ejercicio, que se sitúan en 239 
frente a las 1.668 efectuadas en el ejercicio anterior. 

SAECA ofrece un resultado, después de impuestos, 
de 55 millones de pesetas, con una disminución del 27% 
respecto a 1992. 

IV.2.7.3. Sociedad Nacional de Avales al comercio, 
SGR (SONAVALCO) 

Esta Sociedad tiene por objeto exclusivo prestar ga
rantías, por aval u otro medio admitido en derecho, a fa
vor de sus socios participes, para las operaciones que és
tos realicen dentro del tráfico de las empresas de que 
sean titulares, en función de las Obligaciones que le im
ponen el Real Decreto 1885/78 y los Estatutos Sociales. 
Tras el acuerdo del Consejo de Administración de 21 de 
julio de 1989, se ha suspendido la concesión de nuevos 
afianzamientos, limitándose su actividad al control y se
guimiento de su cartera. 

SONAVALCO está participada por el Patrimonio del. 
Estado (77,92%), Cámaras Oficiales de Comercio e In
dustria (11,82%), Generalitat Valenciana (3,36%), Confe
deración Española de Cajas de Ahorro (2,8%) Y otros 
partícipes (4,1 %). Varios de estos socios partícipes solici
taron la devolución de sus cuotas sociales, por importe de 
2 millones de pesetas. Dado que la valoración real de di
chas aportaciones era nula, el importe de las mismas se 
aplicó a compensar pérdidas de ejercicios anteriores. 

Esta Sociedad no tiene plantilla propia, pues desde el 
año 1991 se contrató con SAECA la dirección general de 
la Sociedad. 

SONAVALCO presenta cuentas anuales auditadas en
viadas al Registro Mercantil, pero pendientes de inscrip
ción. El informe de auditoría correspondiente al ejercicio 
1993 indica que las cuentas anuales del ejercicio 1993 no 
expresan la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de SONAVALCO. A la vista de la información 
rendida, debe destacarse 10 siguiente: 

El balance de situación ofrece un importe de 909 mi
llones de pesetas, con un incremento del 6% respecto al 
del ejercicio anterior. 
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, La partida de deudores es la más significativa del ac
tivo, con un saldo de 574 millones de pesetas, incluyendo 
provisiones de insolvencias, que corresponde al 63% del 
activo total de la Sociedad, con un incremento relativo 
del 41 % respecto al ejercicio anterior. Dentro de este epí
grafe destaca la cuenta de clientes por ventas y prestacio
nes de servicios, con un saldo de 1.446 millones de pese
tas. En esta cuenta se registran las cantidades pagadas 
por SONAVALCO a las entidades prestamistas por cuen
ta de los .SOCIOS avalados ante el incumplimiento de éstos. 
De este Importe, sólo 39 millones de pesetas correspon
den a deudores hipotecarios, correspondiendo el resto a 
otro tipo de garantías. En relación directa con el saldo ci
ta?o está la cuenta de provisiones, por un importe de 877 
IIIIllones de pesetas, que se ha reducido en 72 millones de 
pesetas respecto al ejercicio anterior, el 8%. El déficit de 
provisiones, según la memoria, es de 420 millones de pe
setas. A la vista de la situación descrita se ha solicitado a 
SONAVALCO el detalle individualizado del saldo de 
deudores, así como de la polftica de dotación de provisio
nes. La Sociedad ha remitido, con fecha 27 de marzo de 
1995, la información solicitada. Analizada esta informa
ción, se observa que el importe de 1.446 millones de pe
setas está integrado por 294 deudores, con cuantías indi
viduales que oscilan desde las 36.873 pesetas hasta 
40.567.356 pesetas y antigüedad variable, desde 1982 
hasta 1993. 

El 12 de noviembre de 1992 SONAVALCO se dirigió 
a la Inspección del Banco de España indicando, funda
mentalmente, que «con los recursos disponibles o con los 
que en su día aporte el Estado, si fuera necesario», las 
obligaciones asumidas ante las entidades prestamistas se
rían atendidas íntegramente, por lo que solicitaba autori
zación para dotar las provisiones para insolvencias en la 
medida en que se lo permitiera su cuenta de resultados. 
El Banco de España contestó a SONAVALCO «recordán
dole que en las cuentas anuales debía indicarse claramen
te la cuantía de las provisiones necesarias». ' 

La partida de cartera valores a corto plazo tiene un 
importe de 318 millones de pesetas (el 35% del activo to
tal), siendo la principal partida deuda pública por 316 mi
llones de pesetas. 

En el pasivo del balance, ha de ponerse de manifiesto 
que el capital suscrito ha pasado de 834 millones de pe
setas en 1992, a 892 millones en 1993, con un incremen
to del 7%. Al ser el patrimonio neto inferior a las dos ter
ceras partes del capital mínimo, se' realizó una 
ampliación de capital de 60 millones de pesetas, suscrita 
íntegramente por el Patrimonio del Estado, para dismi
nuir los resultados negativos de ejercicios anteriores, re
duciéndose simultáneamente el capital en 2 millones de 
pesetas, debido a la solicitud de devolución de cuotas so
ciales por parte de socios partícipes. Los resultados nega
tivos de ejercicios anteriores ofrecen un saldo de 680 mi
llones de pesetas. 

La cuenta de deudas con empresas asociadas, dentro 
de acreedores a largo plazo, presenta un saldo de 695 mi
llones pe pesetas, el 76% del pasivo total de la Sociedad, 
integrado por dos préstamos concedidos por la Dirección 
Gefleral del Patrimonio del Estado, por 395 y 300 millo
nes de pesetas. Estos préstamos sólo devengarán el inte
rés pactado en caso de disolución o liquidación de la So-

ciedad con anterioridad a la devolución de los, mismos. 
El tipo de interés es del 16% y del 13%, respectivamente. 
De haber devengado intereses en el ejercicio 1993, estos 
préstamos habrían supuesto unos costes financieros de 
104 millones de pesetas, independientemente de la amor-_ 
tización de capital, ante lo que la tesorería de la Sociedad _ 
resultaria claramente Insuficiente. La cifra de acreedores 
a corto plazo es de 2 millones de pesetas. 

La cuenta de pérdidas y ganancias ofrece un resultado 
cero, debido a los factores antes mencionados. 

A destacar que en el debe de la cuenta se recogen en 
gastos y pérdidas de otros ejercicios 1.284.555 pesetas, 
correspondientes a una deuda tributaria de ejercicios an
teriores desconoeida. Asimismo muestra unos gastos de 
explotación de 31 millones de pesetas, con un.incremento 
del 10% respecto al ejercicio anterior. 

En el haber destacan 9 millones de pesetas de ingre
sos accesorios y 36 millones de pesetas (un 74% del total 
del haber) de intereses. 

La sociedad presenta su Programa de Actuaciones, In
versiones y Financiación y sus presupuestos de explota
ción y capital. 

IY.2.8. Fomento de Comercw Exterior, S. A. (FOCOEX) 

El volumen de contratación de FOCOEX, a 31 de di
ciembre de 1993, según las cuentas rendidas, alcanzó el 
importe de 63.000 millones de pesetas, que corresponde a 
31 operaciones, distribuid~s en 12 países, en los sectores 
naval, agropecuario, eléctrico, obras públicas y salud. La 
Sociedad es titular de contratos por valor de 25.000 millo
nes de pesetas y actúa como agente comercial en el resto. 

En cuanto a las cuentas de balance cabe destacar en el 
activo la modificación producida en las inmovilizaciones 
financieras, con una disminución del 59%, pasando de un 
importe neto de 955 millones, en 1992, a 388 millones de 
pesetas en 1993. 

En relación a la participación de FOCOEX, S. A. en 
PISA, que es del 100%, se puede señalar que, como indi
có el Tribunal de Cuentas en la fiscalización especial 
aprobada por el Pleno, los objetivos para los que se creó 
no se han cumplido y, después de haber generado conti
nuas pérdidas desde su creación, se encuentra sin activi
dad. Por otra parte, durante el ejercicio 1993, ICC, socie
dad sin actividad, participada también al 100% por 
FOCOEX, S. A., y provisionada por su valor contable en 
su totalidad, se fusionó con PISA. La participación de In
ternacional de Comercio Exterior, S A. (INCOEX), fue 
adquirida durante 1993, por 29 millones de pesetas, lo 
que supone el 45% del capital de dicha sociedad, dotán
dose ya en el ejercici-o una provisión sobre ella de 13 mi
llones de pesetas(*). 

En el pasivo se registra un significativo incremento de 
los fondos propios, por 400 millones de pesetas. 

Por lo que respecta a la cuenta de pérdidas y ganan
cias, la variación más significativa se produce en la cifra 
de negocios, con una facturación superior a los 30.000 
millones de pesetas y un incremento del 50%, debido, 
fundamentalmente, a la expansión del sector exportador 
como consecuencia de las sucesivas devaluaciones de la 
peseta. 
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El beneficio. de la actividad o.rdinaria ha sido. de 1.597 
millo.nes de pesetas, lo. que representa un5% de la cifra 
neta de nego.cio.s, frente al 2% de 1992. 

Entre o.tro.s gasto.s de explo.tación destaca la partida de 
servicio.s exterio.res, que registra un impo.rte de 5.542 mi
llo.nes de pesetas, co.n un incremento. del 59% respecto. al' 
ejercicio. anterio.r. Esta partida incluye, entre o.tro.s Co.n
cepto.s, las co.misio.nes co.merciales po.r impo.rte de 1.755 
millo.nes de pesetas, cuyas limitacio.nes de co.ntrol queda
ron reflejadas en el Info.rme específico. de fiscalización 
so.bre FOCOEX, S. A., que el Tribunal de Cuentas remi
tió a las Co.rtes y que co.nsistían en la impo.sibilidad de 
co.nstatar, a través de la .info.rmación facilitada po.r la So.
ciedad, tanto. la necesidad de dichas co.misio.nes, co.mo. la 
actividad desarro.llada po.r lo.s co.misio.nistas y, en co.nse
cuencia, la ido.neidad de la cuantía de la co.misión y el 
destino. final de las mismas, lo. que, independientemente 
de la afirmación de la So.ciedad en sus alegacio.nes, no. 
implica co.ntradicción alguna Co.n el hecho. de que exista 
justificación do.cumental del impo.rte de lo.s pago.s reali
zado.s po.r co.misio.nes. 

Entre lo.s ingreso.s es significativo. el incremento. del 
194% en la partida de beneficio.s en inversio.nes financie
ras, co.nsecuencia de la mayo.r liquidez de la So.ciedad. 

Cabe, también, destacar uno.s resultado.s extrao.rdina
rio.s negativo.s de 624 millo.nes de pesetas. generado.s po.r 
la variación de lasprovisio.nes y las pérdidas proceden
tes del inmo.vilizado. inmaterial, material y cartera de 
co.ntrol. El Tribunal, en su Info.rme, ya aludió a la insufí
ciencia de la provisión de las inmo.vilizacio.nes financie
ras po.r participacio.nes en empresas del grupo. o. aso.cia
das, particularmente en el caso. de So.vhispan. A pesar de 
que FOCOEX había manifestado. en sus alegacio.nes que 
la insuficiencia de la provisión de la participación en 
So.vhispan se justificaba po.r la existencia de plusvalías 
tácitas en inmuebles de su propiedad, en 1993 enajenó el 
50% de su participación en dicha So.ciedad po.r 3 millo.
nes de pesetas, cuando. el valo.r registrado en el activo. de 
su co.ntabilidad era de 461 millo.nes, provisio.nado. co.n 
140 millo.nes de pesetas. En cuanto. al 50% restante de la 
participación, se do.tó una provisión po.r 318 millo.nes de 
pesetas, lo. que cubre prácticamente la to.talidad del valo.r 
co.ntable. 

El beneficio. registrado. antes de impuesto.s se elevó a 
974 millo.nes de pesetas, co.n un incremento. del 158% 
respecto. al del ejercicio. anterio.r. 

IV3. Entes de derecho. público. 

En este epígrafe se reco.ge el análisis de las cuentas 
rendidas co.rrespo.ndientes al ejercicio. 1993 de lo.s Entes 
de derecho. público.: Co.misión Nacio.nal del Mercado. de 
Valo.res, Co.nsejo. de Administración del Patrimo.nio. Na
cio.nal, Co.nsejo. de Seguridad Nuclear, Instituto. Españo.l 
de Co.mercio. Exterio.r, Radio.televisión Españo.la (junto. a 
Sus participadas Televisión Españo.la, S. A, y Radio. Na
cio.nal de España, S. A), Red Técnica Españo.la de Tele
visión, Aeropuerto.s Españo.les y Navegación Aérea, 
Puerto.s del Estado., Auto.ridades Po.rtuarias, Agencia Es
tatal de la Administración Tributaria, Instituto. Cervantes 
y Co.nsejo. Eco.nómico. y So.cial. 

Se inco.rpo.ra, además, el análisis de las cuentas del 
Ente Público. Radio.televisión Españo.la referidas al ejer
ciciü 1992, debido. a que las mismas no. se rindieron en 
plazo. a este Tribunal para su análisis e inco.rpo.ración .al 
Info.rme anual del ejercicio. 1992. 

En el mo.mento. de redactar este Info.rme se encuen
tran avanzado.s lo.s procedimiento.s co.rrespo.ndientes a las 
fiscalizacio.nes especiales, aco.rdadas po.r el Pleno., relati
vas a Televisión Españo.la, S. A, y Co.misión Liquidado.
ra de Entidades Asegurado.ras. Asimismo., se encuentra 
en curso. la fiscalización especial aco.rdada respecto. a la 
So.ciedad Hispasat, S. A, participada del Ente Público. de 
la Red Técnica Españo.la de Televisión, al que más ade
lante se alude. '. . 

IV.3.!. Comisión Nacional del Mercado de Valores 
(CNMV) 

' . 
. El balance de la CNMV presentaba, a 31 de diciem~ . 

bre de 1993, un impo.rte to.tal de 10.190 millo.nes de pese
tas, 3.247 millo.nes de pesetas más que al cierre de 1992. 
En el activo., las inmo.vilizacio.nes materiales registraro.n' 
un incremento. neto. de 4.278 millo.nes de pesetas, situan
do. el saldo. al finalizar el ejercicio. en 4.43T millo.nes de 
pesetas. Esta inversión es consecuencia, principalmente, 
de la adquisición del edificio. situado. en Madrid que 
co.nstituye la sede central de la Entidad, po.r impo.rte de 
4.349 millo.nes de pesetas. En el activo. circulante, las in
versio.nes financieras tempo.rales, materializadas funda
mentalmente en bo.no.s del Estado. y letras del Teso.ro, as
cendieron al cierre de 1993 a 4.543 millo.nes de pesetas; 
1.322 millo.nes de pesetas meno.s que en 1992, debido. a 
que la inversión en el edificio. indicado. demandó la de
sinversión parcial de esto.s título.s. 

La rúbrica de fondo.s propios alcanzaba, a 31 de di
ciembre de 1993, un impo.rte de 9.784 millo.nes de pese
tas, el 96% del pasivo. to.tal, con un incremento. de 3.249 
millo.nes de pesetas respecto. a 1992, impo.rte de lo.s resul
tado.s po.sitivo.s o.btenido.s en el ejercicio.. 

Lo.s ingreso.s se elevaro.n en 1993 a 5.066 millones de" 
pesetas, cifra que experiIl}entó un incremento. del 17% 
respecto. a 1992. Lo.s ingreso.s po.r tasas y ventas genera
do.s po.r la CNMV en sus actividades y servicio.s supusie
ron 4.457 millo.nes de pesetas, un 20% más que en 1992. 
Co.n el fin de dar cumplimiento. al principio. de equivalen
cia financiera propugnado. por la Ley de Tasas y Precio.s 
Público.s 8/1989, de 13 de abril, y tenienao. en cuenta él 
elevado. exceso. de las tasas generadas respecto. a lo.s gas
to.s to.tales incurrido.s y su reiterada tendencia desde 1990, 
ejercicio. en el que se creó la CNMV, la Ley 22/1993, de 
29 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Refo.rma del 
Régimen Jurídico. de la Función Pública y de la Protec
ción po.r Desempleo., en su artículo. 13, procedió a regular 
lo.s elemento.s esenciales de las tasas aplicadas po.r esta 
Entidad, co.n efecto.s en 1994, ejercicio. en el que se 
aprueba su desarro.llo. reglamentario. a través del Real De
creto. 64711994, de 15 de abril. Las inversio.nes financie
ras repo.rtaron en 1993 ingreso.s po.r impo.rte de 556 mi
llo.nes de pesetas. 

Lo.s gasto.s to.tales incurrido.s po.r la CNMV en 1993 
se elevaro.n a 1.818 millo.nes de pesetas, Co.n escasa varia-
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ción al alza respecto al ejercicio anterior. La plantilla me
dia ascendió a 160 personas, 3 más que en el ejercicio 
anterior, y su coste supuso 1.157 'millones de pesetas, el 
10% más que en 1992. Las dotaciones para las amortiza
ciones de inmovilizado, 110 millones de pesetas, y servi-

. cios exteriores, 500 millones de pesetas, constituyen las 
partidas de gasto más destacadas. En 1993 se ha produci
do un cambio de criterio en la dotación para responsabili
dades por la compensación económica, a percibir por los 
Consejeros de, la Comisión al final de su mandato, de 
acuerdo con el artículo 21 de la Ley del Mercado de Va
lores, imputándose a gastos del ejercicio 38 millones de 
pesetas que debieron aplicarse en ejercicios anteriores. 

IV.3.2. Consejo de Administración del Patrimonio Na-
cional (CAPN) f' 

El CAPN gestiona íntegramente el programa de gas
tos 458 A - Administración del Patrimonio Histórico-Na
cional, para lo cual se aprobaron créditos en el ejercicio 
1993 por importe de 9.471 millones de pesetas, el 4% 
menos que para 1992. 

El presupuesto inicialmente aprobado de gastos ha 
experimentado una modificación neta al alza de 742 mi
llones de pesetas, el 8%, que se ha financiado, básica
mente, a través de las aportaciones del INEM destinadas 
a las actividades de las escuelas taller de los Reales Si
tios. Las modificaciones se corresponden con generacio
nes de crédito por 659 millones de pesetas en los capítu
los I-gastos de personal, U-gastos en bienes corrientes y 
servicios y VI-inversiones reales; incorporaciones de cré
dito por 54 millones de pesetas, dirigidas a los capítulos I 
y U, Y ampliaciones de crédito por 29 millones de pesetas 
con destino al capítulo 1, que han elevado las previsiones 
y créditos definitivos a 10.213 millones de pesetas: 

Respecto al presupuesto de ingresos, los derechos 
reconocidos netos, cuyo importe ascendió a 10.870 mi
llones de pesetas, presentaron un grado de. ejecución 
superior al 100% -mejorando sensiblemente la cifra 
del 80% del ejercicio anterior-, imputable a las trans
ferencias tanto corrientes como de capital procedentes 
de la Administración del Estado, y cuyos importes res
pectivos alcanzaron 6.376 y 2.198 millones de pesetas. 
Los cobros efectuados en 1993 ascendieron a 9.960 mi
llones de pesetas. En los derechos pendientes de cobro 
destacan transferencias del Estado por 794 millones de 
pesetas. 

Las obligaciones reconocidas netas en el ejercicio su
pusieron 9.978 millones de pesetas, el 98% de los crédi
tos definitivos, lo que representa un ligero descenso de 3 
puntos respecto a 1992. La baja más destacada se produ
jo en el capítulo de inversiones reales -420 millones de 
pesetas, el 19%- y los capítulos más significativos fue
ron el 1, con 5.789 millones de pesetas, el U, con 2.150 
millones de pesetas y el VI con 1.790 millones de pese
tas. Los pagos realizados en 1993 derivados de la ejecu
ción del presupuesto fueron 9.275 millones de pesetas. 
En 1993 se obtuvo un superávit de ejecución del presu
puesto de 892 millones de pesetas, mientras que en 1992 
la ejecución presupuestaria mostraba un déficit de 1.619 
millones de pesetas. 

El balance, con un total de 10.521 millones de pese-, 
tas, que representa una disminución del 14% respecto a 
1992, muestra, como rúbricas más representativas, las de 
inmovilizado y deudores en el activo, con importes de 
8.083 y 1.369 millones de pesetas, respectivamente, y 
las de patrimonio y reservas, subvenciones de capital y 
deudas a corto plazo en el pasivo, cuyas cifras corres
pondientes ascendieron a 6.323, 2.198 Y 1.409 millones 
de pesetas. Durante 1993, y de acuerdo con lo estableci
do por el Reglamento de la Ley 23/1982, de 16 de junio, 
reguladora del Patrimonio N acional, prosiguieron los 
trabajos de elaboración del inventario general de bienes 
y derechos de éste. En relación con ello, y según consta 
en la documentacion rendida al Tribunal por el CAPN, a 
31 de diciembre de 1993 se incorporaron «al balance los 
bienes muebles no históricos integrados en determinadas 
subcuentas», cuya valoración se realizó a partir de un in
ventario físico fechado el 31 de diciembre de 1990, dan
do el valor de coste a los bienes que tenían un estado ex
celente y dejando sin valorar los que tenían un estado 
normal o deteriorado. Al ser esta valoración diferente a 
la que figuraba en el balance a 31 de diciembre de 1993, 
se hizo un ajuste por 1.124 millones de pesetas con car
go a la cuenta de patrimonio, que, junto con la entrega 
de patrimonio al uso general correspondiente a iás inver" 
siones en bienes históricos por 2.670 millones de pese
tas, fueron causa del descenso del 22% en el saldo del 
inmovilizado material respecto al ejercicio 1992. La rú
brica de cuentas financieras, que presenta un. saldo a 31 
de diciembre de 1993 de 893 millones de pesetas, ha ex
perimentado un aumento superior al 125% en relación 
con el ejercicio anterior, mientras que las deudas a corto 
plazo han disminuido en un 15%. Por último y respecto 
a los resultados, hay que señalar que, frente a las pérdi
das del ejercicio anterior que ascendieron a 226 millo
nes, el ejercicio 1993 se cerró con un beneficio de 380 
millones de pesetas. 

IV.3.3. Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) 

El presupuesto aprobado p~a el CSN en el ejercicio 
1993 recogía créditos y previsiories iniciales por importe de 
4.789 millones de pesetas, el 5% menos que en 1992. El 
CSN gestiona íntegramente el programa de gastos 151 A -
Seguridad N uc1ear y Protección ~adiológica. 

Las modificaciones a las estimaciones iniciales ascen
dieron en 1993 a 71 millones de pesetas, que se instru
mentaron mediante incorporaciones y suplementos de 
crédito por 59 y 12 millones de pesetas, respectivamente, 
y fueron financiadas con remanentes de tesorería, con el 
fin de satisfacer los trabajos realizados por diversas em
presas (no facturados ni abonados al cierre del ejercicio 
1992), imputables al capítulo U, y para dar cumplimiento 
a la Resolución de la Secretaría de. Estado de Hacienda, 
de 22 de junio de 1993, en materia de complementos de. 
productividad, aplicable, por tanto, al capítulo I del pre
supuesto de gastos. Asimismo, se tramitaron en ,el ejerci
cio transferencias de crédito por importe de 57 millones 
de pesetas. 

En la ejecución del presupuesto de ingresos de 1993 
los derechos reconocidos netos han ascendido a 3.651 
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millones de pesetas, Importe que representa el 86% de las 
previsiones definitivas ,.......excluido el remanente de teso
reóa~ y un incremento del 2% sobre los derechos reco
nocidos netos de 19n, La financiación de los créditos 
vía remanente~de tesoreóa alcanzaba en las previsiones 
definitivas un total de 626 ¡nillones de pesetas, 13% del 
total. La práctica totalidljd de estos ingresos procede de 

.la gestión de las tasas de servicios prestados por el CSN, . 
en las que destaca por. el volumen de recursos generados 
la tasa de inspección y control de instalaciones nucleares, 
con 3,321 miHpnes de pesetas en 1993, la cual se calcula 
aplicando el tipo impositivo del 0,8% al valor de la pro
ducción mensual de las instalaciones (autoliquidable por 
el sujeto pasivo y de devengo mensual), correspondiendo 
el citado importe al peóodo de devengo noviembre de 
1992 a octubre de 1993, La recaudación neta del ejerci
cio 1993 se elevó a 3,630 millones de pesetas, el 2% más 
que en 1992, . 

En la ejecución del presupuesto de gastos de 1993 las 
obligaciones reconocidas netas supusieron 3.961 millo
nes de pesetas, el 82% de los créditos definitivos y el 6% 
menos de las aplicadas en 1992, destinándose 3.275 mi
llones de pesetas a operaciones corrientes, 452 millones 
de pesetas a operaciones de capital y los restantes 234 
millones de pesetas 11 operaciones financieras, Entre las 
primeras destacan los gastos de personal y corrientes, 
2.041 y 1.058 millones de pesetas, respectivamente, cOn 
grados de ejecución superiores al 80%, en ambos capítu
los, y varia¡:iones al alza, respecto a los gastos imputados 
en 1992, del 11 y 4%, en el orden indicado. Las operacio
nes de capital estaban concentradas en su totalidad en in
versiones reales, 268 millones de pesetas en inmoviliza
ciones materiales, y los restantes 184 millones de pesetas 
en inmateriales. En las operaciones financieras se reco
nocieron obligaciones por 230 millones de pesetas, igual 
que en 1992, destinados a la amortización parcial del cré
dito concedido por el Banco Exterior de España, S. A" 
operación concertada para la adquisición y remodelación 
de la sede del CSN, y cuya carga financiera en 1993 se 
aproximó a 79 millones de pesetas, a pesar de que su fi
nanciación a través del endeudamiento con entidades fi
nancieras no está prevista entre los ingresos del Consejo 
en su normativa. Los pagos efectuados en el ejercicio se 
elevaron a 3.695 millones dé pesetas, el 6% menos de los 
realizados en 1992. Los acreedores pendientes de pago al 
finalizar el ejercicio fiscalizado ascendían a 265 millones 
de pesetas, El déficit de ejecución presupuestaria alcanzó 
un importe de 310 millones de pesetas, el 50% del regis
trado en 1992. 

El balance del CSN, al 31 de diciembre de 1993, pre
sentaba un total de 7.075 millones de pesetas, 168 millo
nes de pesetas más que en 1992. En el activo, las cuentas 
de inmovilizado mostraban un saldo de 5.346 millones de 
pesetas, destacando el material con 4.458 millones de pe
setas y correspondiendo el importe restante al inmateriaL 
El CSN no practica amortizaciones por la depreciación de 
sus bienes inmovilizados. Las cuentas financieras registra
ban un saldo al cierre de 1993 de 1.643 millones de pese
tas, el 81 % en la tesorería, y experimentaron un descenso 
de 254 millones de pesetas respecto al ejercicio anterior. 

El neto patrimonial a fin de ejercicio se situó en 4.934 
millones de pesetas, y el crédito concedido por el Banco 

Exterior de España, S. A" antes indicado, a 942 millones 
de pesetas, Los resultados positivos del ejercicio se situa
ron en 371 millones de pesetas, 43 millones de pesetas 
menos que en 1992. 

IV.3,4. ·./nstiMo Español de Comercio Exterior (ICEX) 

El presupuesto inicial del ICEX en 1993 ascendjóa 
29.511 millOnes de pesetas, importe que representa un in-o 
cremento del 63% respecto al ejercicio anterior, destina
dos íntegramente a la gestión del programa de gastos 621 
A.Promoción·comercial y fomento a la exportación. 

Las modificaciones a la baja qe las estimaciones ini
ciales ascendieron a 2,429 millones de pesetas. Una de 
estas modificaciones fue consecuencia. del Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 30 de julio de 1994, que deClaró 
la no disponibilidad de créditos en el presupuesto del 
ICEX por importe de 1.247 millones de pesetas. La re
ducción de créditos de 1.182 millones de pesetas corres
pondió a transferencias de crédito, 1,096 millones de pe
setas destinados a la Dirección General de PolíticlL 
Comercial para financiar distintos conceptos de los capí
tulos 1 y II de su presupuesto de gastos, y el importe res
tante, principalmente, para financiar parcialmente la par
ticipación española en una Exposición internacional en 
Corea, aprobada ésta por Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 28 de noviembre de 1992, resultando la Secretaria 
de Estado de Comercio el receptor de la misma. 

En el presupuesto del ICEX se transfirieron y amplia
ron créditos en los capítulos 1 y II por importe de 142 mi
llones de pesetas, reduciéndose 122 millones de pesetas 
el capítulo VI. y los restantes 20 millones de pesetas se 
financiaron con remanente de tesorería. Tras las modifi
caciones a las estimaciones de ingresos y gastos indica
das, las previsiones y créditos definitivos quedaron fija
dos en 27.081 millones de pesetas. 

En la ejecución del presupuesto de ingresos, los dere
chos reconocidos alcanzaron la cifra de 29.840 millones 
de pesetas, 11 0% de las previsiones definitivas, con un. 
incremento del 101% respecto a loS derechos reconoci
dos en 1992. Destacan, en la composición de los indica
dos derechos reconocidos correspondientes a 1993, las 
transferencias de capital recibidas del Estado por importe 
de 26.677 millones de pesetas, 15.765 millones de pese
tas más que en 1992. 

Las obligaciones reconocidas en 1993 se elevaron a 
24.736 millones de pesetas, el91 % de los créditos defini
tivos, con un incremento respecto a 1992 del 57%. El 
concepto de gastos de inversiones de carácter inmaterial 
representa el 84% de las obligaciones reconocidas, 
20.869 millones de pesetas, con un grado de ejecución 
del 92%. En el capítulo de gastos de personal se recono
cieron 2.101 millones de ¡,esetas, 8% del total de obliga
ciones reconocidas, con un grado de ejecución del 84% y 
un 5% de incremento respecto a 1992. El superávit de 
ejecución presupuestaria se elevó a 5.104 millones de pe
setas. 

El balance del ICEX presentaba un total de 35.986 
millones de pesetas, 11.166 millones de pesetas más que 
en 1992. En el activo, la partida de deudores ascendía a 
26.262 millones de pesetas, el 73% del activo total. con 
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un incremento del 68% respecto al ejercicio anterior. 
Destaca el saldo pendiente con las Administraciones PÚ
blicas, 19.770 millones de pesetas, 9.926 millones de pe
setas más que en 1992, fundamentalmente por el importe 
de las transferencias a recibir de la Dirección General del 
Tesoro y Política Financiera, y el saldo de deudores va
rios, por importe de 6.494 millones de pesetas, del que el 
97% corresponde a los fondos anticipados a las Oficinas 
Comerciales y centros de promoción en el extranjero y a 
las Direcciones Territoriales en España. Las inversiones 
financieras temporales presentaban un saldo de 4.998 mi
llones de pesetas, ei 14% del activo total, con una dismi
nución de 699 millones de pesetas respecto a 1992, mate
rializadas, fundamentalmente, en letras del Tesoro. ' 

En el pasivo, las provisiones para gastos de prom<x;ión 
comercial ascendían a 19.902 millones dI' pesetas, con un 
incremento de 4.998 millones de pesetas respecto a 1992. 
Los fondos propios, con un importe de 12.161 millones de 
pesetas, representaron el 34% del total pasivo. 

La cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio 1993 
registraba resultados positivos por importe de 5.725 mi
llones de pesetas, como consecuencia, fundamentalmen
te, de que la Entidad recibió subvenciones a la explota
ción por 25.631 millones de pesetas, 14.977 millones de 
pesetas más que en 1992. Asimismo, se debe señalar que 
en el ejercicio los gastos de explotación se incrementaron 
en un 48%, alcanzando un montante de 23.684 millones 
de pesetas (*). 

Debe indicarse que, en contra de lo manifestado en 
alegaciones por la Entidad, este Tribunal no ha emitido 
opinión sobre sus estados financieros del ejercicio, por 
no constituir objeto de este Informe. 

IV.3.5. Grupo Radio Televisión Española 

El Grupo RTVE se encuentra integrado por el Ente 
Público RTVE y sus Sociedades dependientes Televisión 
Española, S. A. (TVE, S. A.), y Radio Nacional de Espa
ña, S. A. (RNE, S. A.). 

En el ejercicio 1993 las pérdidas consolidadas ascen
dieron a 95.208 millones de pesetas, con un incremento 
del 24% respecto del ejercicio anterior. Durante el segun
do semestre de 1992 y todo el ejercicio de 1993 se ha 
producido una continua elevación de los gastos de apro
visionamiento. El incremento de 1993 respecto de 1992 
fue del 41 %, consecuencia, fundamentalmente, del es
fuerzo realizado en TVE, S. A., para frenar el proceso de 
pérdida de audiencia. Los incrementos de gastos de apro
visionamiento fueron destinados a adquirir un volumen 
importante de derechos de emisión sobre producciones 
ajenas y de derechos de retransmisión de programas de
portivos. Por el contrario, el Grupo RTVE redujo un 3% 
y un 6% los gastos de personal y otros gastos de explota
ción, respectivamente. 

El importe neto de la cifra de negocios disminuyó un 
20% en 1993, comO consecuencia, esencialmente, del 
progresivo deterioro del mercado publicitario de televi
sión en el que la pérdida de audiencia ha venido acompa
ñada del incremento de descuentos en las tarifas oferta
das por TVE, S. A., ante los ofertados por la 
competencia. El importe neto de cifra de negocios a fin 

de ejercicio fue de 79.341 millones lÍe pesetas, frente a 
los 9,3.360 millones de pesetas previstos en el Contrato
Programa firmado por RTVE y el Estado español para di-
cho ejercicio. . ', . 

Las pérdidas de explotación no superaroñ el 8% en 
1993 por la inclusión como otros ingresos de explotación 
de .31.806 millones de pesetas en subvenciones, pactagas 
en el Contrato-Programa citado y destinadas, fundamen
talmente, a financiar las pérdidas de RNE, S, .A., de ~a 
Orquesta y Coros de RTVE y del Instituto Oficial de Ra
dio Televisión (IORTV). El importe de las pérclidas de 
explotación a fin del ejercicio 199.3 fue de 69,;'77 II\iIlo
nes de pesetas, " 

La diferencia entre el importe aludido y los 9.5,ZOS 
millones de pesetas de pérdidas del ejercicio se el'plica, 
fundamentalmente, por los 17.836 Y 4.807 millone.5de 
pesetas en gastos financieros y diferencias negativas d~ 
cambio registradas en el ejercicio. El incremento lÍe los 
gastos financieros es consecuencia del mayorendeud,a
miento para hacer frente a las pérdidas acumuladas de 
ejercicios anteriores. El incremento del 69% en emisión 
de obligaciones y valores negociables y del 616% en 
deudas con entidades de crédito ha provocado .que IQs 
acreedores a largo plazo alcanzaran el importe de 
148.487 millones de pesetas en 1993. 

En el balance consolidado es destacable la existencia 
de acreedores a corto plazo por 125.445 millones de Pe
setas, frente a un activo circulante de 103.940 .millones 
de pesetas, del cual 59.248 millones de pesetas proceden 
de las existencias, generalmente, de producción de Tele
visión. Los fondos propios del Grupo RTVE alcanzaron 
un importe negativo de 120.520 millones de pesetas a 31 
de diciembre de 1993. 

lV.3.5.1. Ente Público Radio Televisión Española (RTVE) 

El Ente Público RTVE constituido en virtud de la Ley 
411980, de 10 de enero, de Estatuto de la Radio y la Tele
visión, es una entidad con personalidad juddica propia, 
En dicho Estatuto, se crearon las sociedades: TVE, S. A,. 
RNE, S. A., Y RCE, S. A. Esta última quedó absorbida 
por RNE, S. A., con fecha de 20 de julio de 1988, en vir
tud del Real Decreto 89511988. La gestión del servicio 
público se lleva a cabo por las citadas sociedades en régi
men descentralizado a partir de 1986 correspondiendo al 
Ente Público RTVE la prestación de determinados servi
cios generales comunes a todas ellas. El desarrollo de la 
gestión comercial se produce, casi de forma exclusiva, en 
RTVE, el cual factura los servicios de publicidad televi
sada y radiada, venta de programas televisivos, y comer
cializa otros productos y derechos de radio y televisión. 

En la cuenta de pérdidas y ganancias el mayor incre
mento se ha producido, respecto del ejercicio anterior, en 
las dotaciones para amortizaciones ,con un 136%, así co
mo las provisiones de tráfico, el 11 ~ ;~, disminuyendo, 
sin embargo, el 14% el apartado rclativo a gastos de per
sonal. En otros gastos de explotación, que disminuye el 
IJ %, se encuentran incluidas las cuentas de servicios ex
teriores y tributos y en aprovisionamientos se pn;lduce un 
incremento del 19%, y recoge, además de otros consu
mos, los importes que durante el ejercicio han factura,~o 
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al Ente sus dos sociedades filiales, correspondientes a las 
compras de programas del ejercicio. 

En 1993 descienden las pérdidas procedentes del in
movilizado en el 87% en relación al ejercicio 1992, así 
como los gastos extraordinarios en un 88%, aumentando 
el 343% los gastos y pérdidas de ejercicios anteriores, 
que alcanzaron el importe de 892 millones de pesetas. 

El importe neto de la cifra de negocios se registró por 
79.341 millones de pesetas, lo que supone un descenso. 
de un 20% frente a los 99.413 millones de pesetas del 
ejercicio anterior. Consecuencia de todo ello, las pérdidas 
del ejercicio son superiores a las del ejercicio anterior en 
un 23%, con un importe de 92.757 millones de pesetas. 

En cuanto al balance de situación, se ha producido un 
aumento del inmovilizado en un 23%, correspondiendo 
el porcentaje mayor al inmovilizado inmaterial, con un 
311 %, como consecuencia, fundamentalmente, del au
mento de aplicaciones informáticas y de la adjudicación 
a RTVE de fondos documentales en la liquidacióil de Te
le-Expo. 

Con respecto a los gastos a distribuir en varios ejerci
cios se han incrementado un 66%, consecuencia, sobre 
todo, de la activación de gastos en 1993. 

Las existencias han disminuido porcentualmente en 
un 69%, sin embargo, el inventario físico es similar al de 
1992, obedeciendo dicha disminución a cambios de crite
rio contable y regularizaciones. La partida de deudores 
ha aumentado en un 27% e integra, entre otros, los si
guientes grupos de cuentas: clientes por ventas y presta
ción de servicios, empresas del grupo, empresas asocia
das, deudores varios y Administraciones Públicas, siendo 
esta última la de mayor importe. 

La partida que experimenta mayor incremento, dentro 
del activo circulante es tesorería, un 551 %, que pasa de 
141 millones de pesetas a 917 millones de pesetas en 
1993. 

En el pasivo destaca la reducción del fondo social en 
75.282 millones de pesetas por las pérdidas del Ente co
rrespondientes al ejercicio anterior, por lo que su saldo 
resulta negativo por 52.458 millones de pesetas. Las pro
visiones para riesgos y gastos aumentaron el 12%, los in
gresos a distribuir en varios ejercicios, el 22%, las deudas 
a largo plazo, el 168% y las a corto plazo, el 15%. Dentro 
de las deudas a largo plazo las que mayor incremento 
porcentual experimentan son las deudas con entidades de 
crédito, el 616% citado, siendo también las de mayor im
porte, 75.208 millones de pesetas. Entre las deudas a cor
to plazo, las de mayor aumento son las deudas no comer
cia�es' un 55% y las deudas con entidades de crédito, un 
31 %, reconociéndose deuda con empresas del grupo y 
asociadas por 4.293 millones de pesetas. 

En relación con las cuentas del Ente Público RTVE 
del ejercicio 1992 que, tras ser reclamadas, se remitieron 
al Tribunal en 1995, después de elaborar el Informe anual 
correspondiente, hay que destacar que la cuenta de pérdi
das y ganancias registra pérdidas de 75.282 millones de 
pesetas, con un incremento del 134% respecto al ejerci
cio 1991. 

Los gastos de explotación se incrementaron en un 8% 
como consecuencia del aumento de los gastos de perso
nal, que pasaron de 8.880 millones de pesetas en 1991 a 
11.312 millones de pesetas en 1992, experimentando una 

subida del 27%, y de los aprovisionamientos, que se in
crementaron en un 9%. Los ingresos de explotación des
cendieron un 5%, al disminuir el importe neto de la cifra 
de negocios en el 8%, principalmente, por el descenso en 
las ventas de publicidad, que contaba con un saldo de 
110.800 millones de pesetas en 1991, y de 103.571 millo
nes de pesetas en 1992. 

Debe destacarse que los gastos financieros pasaron de 
un importe de 289 millones de pesetas en 1991 a 7.037 
millones de pesetas en 1992, alcanzándose, como conse
cuencia, un resultado financiero negativo de 7.039 millo
nes de pesetas en 1992, frente al positivo de 1.262 millo
nes de pesetas en el ejercicio.anterior. 

Dentro de los resultados extraordinarios destacó la rú
brica de gastos extraordinarios con un importe de 2.308 
millones de pesetas en 1991 y de 12.927 millones de pe
setas en 1992, lo que implicó un incremento del 460%., 
Esta cuenta incluye gastos derivados de la ampliación del 
presupuesto inicial para financiación del Ente, de TVE y 
de RNE, intereses de demora y recargos de aplazamiento 
en el pago a la Seguridad Social, así como bajas y regula
rizaciones del inmovilizado y amortizaciones. Por otro . 
lado, la cuenta de gastos y pérdidas de otros ejercicios re
gistró un aumento de 572%. Entre los principales impor
tes de ingresos extraordinarios relativos a 1992, destaca 
la cuenta ingresos y beneficios de otros ejercicios, que 
recoge los ingresos por la cesión de la licencia para la ex
plotación del sistema «ad-time» (publicidad estática), 
efectuada en 1991, además del equipamiento técnico, en
contrándose minorada por anulaciones y regularizaciones 
de ventas. Esta cuenta experimenta un fuerte incremento 
en 1992, alcanzando la cifra de 843 millones de pesetas, 
mientras que en 1991 tenía un saldo negativo de 122 mi
llones de pesetas. 

Los resultados extraordinarios negativos a 31 de di
ciembre de 1992 se elevaron a 11.221 millones de pese
tas, cambiando de signo con respecto a la misma fecha de 
1991, en la que fueron positivos por valor de 5.682 mi
llones de pesetas. 

IV.3.5.2. Televisión Españóla, S. A. (TVE) 

TVE, S. A., es una de la Sociedades del Ente Público 
RTVE, que tiene como objeto social la prestación del ser
vicio público de televisión. Fue creada por Ley 411980, de 
10 de enero que aprobó el Estatuto de la Radio y la Televi
sión. El desarrollo de la gestión comercial de TVE se reali
za, prácticamente de forma exclusiva, en RfVE, el cual se 
encarga de facturar los servicios de publicidad televisada, 
venta de programas televisivos y comercialización de otros 
productos y derechos de televisión. Asimismo, a partir de 
1986, el citado Ente contabiliza los ingresos comerciales 
de TVE, S. A. Esta Sociedad se financia mediante fondos 
recibidos de RTVE que se registran como ventas por la 
utilización de producción televisiva. 

En relación con el área de producción de TVE, S. A., 
el Pleno del Tribunal de Cuentas acordó, como ya se ha 
indicado, la realización de una fiscalización especial re
ferida a los ejercicios 1992 y 1993, cuyo procedimiento 
se encuentra avanzado en el momento de redactar este In
forme. 
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En el análisis de las principales variaciones experi
mentadas en la cuenta de resultados de TVE, S. A., des
taca el crecimiento de los gastos de aprovisionamientos 
con un 43% respecto al ejercicio 1992 y que alcanzaron 
el importe de 55.561 millones de pesetas. El incremento 
de esta partida ha estado motivado por la importante ad
quisición de derechos de emisión ajenos y derechos de 
retransmisión de acontecimientos deportivos, realizada 
con la finalidad de frenar la pérdida de audiencia experi
mentada en el período. 

Por otra parte, se incrementaron los gastos de dota
ción a la amortización del inmovilizado en un 111 %, si 
bien, hay' que advertir, como se puso de manifiesto en el 
Informe anual del ejercicio 1992, que las dotaciones del. 
ejercicio anterior estuvieron infravaloradas para no supe
rar los límites presupuestarios. Descienden, sin embargo, 
los gastos de personal en el 3%, alcanzando un importe 
de 38.983 millones de pesetas. Asimismo, otros gastos de 
explotación se redujeron en un 4%, con un importe final 
de 30.445 millones de pesetas. 

El importe neto de la cifra de negocios registrado por 
TVE, S. A., alcanzó 129.979 millones de pesetas, con un 
incremento del 15%, y creció un 156% la partida de exis
tencias. El resultado de explotación alcanzó un importe 
positivo de 2.307 millones de pesetas, que fue compensa
do con resultados extraordinarios negativos por 4.758 
millones de pesetas, por lo que el resultado del ejercicio 
se situó en el importe negativo de 2.451 millones de pe
setas. 

En el activo del balance, la principal rubrica la consti
tuyen las existencias, con 58.763 millones de pesetas, in
tegrada, fundamentalmente, por los programas de produc
ción ajena, externa y propia. La cifra de inmovilizaciones 
materiales disminuyó en un 19% respecto del ejercicio de 
1992. 

En el pasivo del balance destaca el aumento del 155% 
experimentado por la rúbrica. de deudas con empresas del 
grupo y asociadas, que pasó de 4.636 millones de pese
tas, en 1992, a 11.808 millones de pesetas en 1993. 

Los fondos propios disminuyeron un 8%, para alcan
zar el importe de 29.729 millones de pesetas, si bien, la 
aplicación del criterio del valor de mercado al precio de 
cesión de la publicidad emitida provocaría la aparición 
de fondos propios de signo negativo. 

IV.3.5.3. Radio Nacional de España, S. A. (RNE) 

RNE, S. A., es una de las Sociedades del Ente Público 
Radiotelevisión Española (RTVE) que tiene como objeto 
social la prestación del servicio público de radiodifusión. 
El desarrollo de la gestión comercial de RNE se realiza, 
de forma exclusiva, en RTVE, que se encarga de facturar 
los servicios de publicidad radiada y la comercialización 
de otros productos y derechos derivados. Asimismo, a 
partir de 1986, el citado Ente contabiliza los ingresos co
merciales de RNE, S. A. Esta sociedad se financia me
diante·transferencias recibidas de RTVE, derivadas de la 
cesión de la indicada explotación comercial. 

Al cierre del ejercicio 1993, el patrimonio neto de 
RNE, S. A., estaba cifrado en 7.384 millones de pesetas. 
En 1992 el patrimonio neto negativo alcanzaba un importe 

de 1.207 millones de pesetas. RTVE, como accionista úni
co de la Sociedad, para restablecer el equilibrio financiero, . 
asumió deuda de RNE, S. A., en el ejercicio 1993, proce
dente, fundamentalmente, de impuestos de RNE, S. A., 
por importe de 3.590 millones de pesetas: En cumplimien
to de la cláusula séptima del Contrato-programa ·firmado 
entre el Estado y el Ente Público RTVE, con fecha 21 de 
diciembre de 1993, la Junta General de Accionistas de . 
RNE acordó la ampliación de capital en 5.000 millones de 
pesetas, a suscribir y desembolsar por su accionista único, 
RTVE, por lo que el capital suscrito de la misma pasó de 
1.875 millones de pesetas en 1992, a 6.875 millones de pe-
setas en 1993, aumentando un 267%. . 

Las pérdidas de explotación han descendido un 93% 
con respecto al año anterior, situándose en 533 millones 
de pesetas, frente a las 7.801 millones de pesetas en 
1992. Esta disminución en las pérdidas se ha producido 
por un incremento del 41 % en el volumen de ingresos, 
cuyo importe pasó de 19.166 millones de pesetas en 1992 
a 27.018 millones de pesetas en 1993. El motivo del in
cremento de los ingresos se encuentra en el aumento ex
perimentado por las ventas, que durante el ejercicio 1993 
ascendieron a 27.004 millones de pesetas, frente a las 
19.097 millones de pesetas de 1992. En todo caso, debe 
señalarse que no se ha aplicado a estas ventas el criterio 
de valor de mercado, obedeciendo su incremento a la ele
vación del precio de cesión de la explotación comercial 
de los programas de RNE, realizado en favor de RTVE. 
La evolución de los gastos se mantiene en niveles simila
res a los del año 1992. Durante el ejercicio 1993 ha con
tinuado en vigor el expediente de regulación de empleo 
aprobado el 30 de diciembre de 1991. 

El concepto gastos y pérdidas de otros ejercicios reco
ge una deuda tributaria sobre IRPF de 55 millones de pe
setas, por acta levantada como consecuencia de la inspec
ción iniciada con fecha 13 de julio de 1993 por el 
Ministerio de Economía y Hacienda, 
. El balance de RNE, S. A., mostraba, al 31 de diciem
bre de 1993, un total de 15.534 millones de pesetas, un 
30% más que en 1992. En el activo, las inmovilizaciones 
materiales registraban el 100% del inmovilizado. Durante 
el ejercicio 1993, la Sociedap ha concluido la verifica
ción, iniciada en el ejercicio i 992, del inventario realiza
do por una empresa privada de los bienes existentes en 
los centros pertenecientes a la red de alta frecuencia. De 
dicha comprobación han surgido diferencias que han sido 
actualizadas en el inventario y en los registros contables 
de la Sociedad, con el fin de mejorar el control y la ges
tión de los activos que componen dicha red. Esta actuali
zación, prácticamente no ha afectado al valor de dichos 
bienes y a la dotación del ejercicio por la amortización de 
los mismos. El importe neto regularizado asciende a 52 
millones de pesetas. 

Las principales variaciones experimentadas en las 
cuentas de balance estuvieron motivadas por el incre
mento del activo circulante, que pasó de 547 millones de 
pesetas, en 1992, a 4.939 millones de pesetas en 1993. 
Este incremento se produjo como consecuencia del tras
paso del saldo de la cuenta corriente que la Sociedad 
mantiene con RTVE como consecuencia de los pagos 
que ésta realiza por cuenta de RNE, S. A. Este saldo, a 
31 de diciembre de 1993, estaba integrado, fundamental-
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mente, por 6.634 millones de pesetas de facturación pen" 
diente de abono por parte de RTVE, minorado por la deu
da con Retevisión, que asCendía a 2.126 millones de pe
setas; entre las partidas más importantes. 

IV3,t}, Ente Público de la Red Técnica Española de 
Televisi6n (RETEVISIÓN) 

RETEVISIÓN es un Ente de derecho público cuyo 
objeto sOcial es la gesti6n y explotación de la red pública 
de telecomunicaciones, integrada por los sistemas de 
transporte 'f difusión de señales necesarios para prestar 
los serVicios portadores de imágenes y sonido, soporte de 
los servicios de difusión de radio y televisión, y cuantas 
actividades resultan 'complementarias de las anteriores 
para poder rentabilizat las inversiones realizadas Las en
tidádes, públicas o privadas, que utilicen la red, tienen 
que satisfacer las correspondientes tarifas, correspon
diendo al Gobierno la autorización o modificación de las 
mismas, Para el cumplimiento de estas funciones, se ads
cribieron al patrimonio del Ente los bienes de dominio 
público que constituían la infraestructura de la red de te
lecomunicaciones procedente del patrimonio de RTVE, 
cohservando la calificación de dominio público. ' 

En el balance de RETEVISIÓN, a 31 de diciembre de 
1993, se registraba un activo de 99.782 millones de pese
tas, lo que representa un incremento del 17% respecto al 
año anterior, que tiene su explicación fundamental en el 
aumento sufrido en los epígrafes de inmovilizaciones 
materiales e inmovilizaciones financieras. 

El inmovilizado material se incrementó en 5.368 mi· 
llones de pesetas, y se situó en 50.925 millones de pese
tas y las inmovilizaciones financieras registraron una va
riaCión de 13.011 millones de pesetas, alcanzando un 
saldo de 18.743 millones de pesetas, que tiene su origen, 
fundamentalmente, en el Acuerdo del Consejo de Minis· 
tros de 7 de mayo de 1993 que aprobó un Contrato-pro" 
grama entre el Estado y RTVE que contempla, entre 
otros aspectos; el pago de las deudas con RETEVISIÓN. 
El efecto de la aplicación de este Contrato-programa so
bre los estados financieros de 1993 del Ente ha sido la 
aplicación de las provisiones dotadas en ejercicios ante
riores sobre los saldos pendientes con TVE, S, A., Y 
RNE; S, A., por 6,188 millones de pesetas, con un efecto 
neto en resultados dé 1.866 millOnes de pesetas. 

En el pasivo. las principales variaciones se registraron 
en la constitución de la reserva de previsión de amortiza
ción acelerada de inversiones de los eventos del 92 (Jue· 
gos Olímpicos y Exposición Vniversal), por impórte de 
2.660 millones de pesetas; y el incremento en 7.667 Y 
5.718 millones de pesetas del endeudamiento a largo y a 
corto plazo, respectivamente, con entidades de crédito. 
Resulta también destacable la disminución en 3.290 mi
llories de pesetas del sa1do de acreedores comerciales, el 
35;5% de descenso respecto al año anterior (*), 

La cuenta de pérdidas y ganancias del ejercicio pre-
, senta un incremento del beneficio, después de impuestos, 
ligeramente' superior al 9% respecto al año anterior, si
tuándose éste en 2.908 millones de pesetas. Sin embargo, 
el beneficio antes de impuestos registra un descenso del 
12%; debiéndose este cambio en la variación del resulta-

do a la aplicación de criterios distintos entre la liquida
ción del Impuesto de Sociedades y los principios conta" 
bIes relativos a la amortización de las inversiones de, 
1992. 

El resultado de la explotación se ha incrementado un 
135%, debido a la contención de los gastos de explota
ción, que disminuyen un 15% respecto a 1992. Los reSul· 
tados financieros pasan de mostrar un beneficio de 282 
millones de pesetas en 1991, a unas pérdidas de 2.958 
millones de pesetas en 1993, y tienen su origen tanto en 
la caída de los ingresos financieros, en un 56%, como eh 
el aumento de los gastos financieros, en un 66%. El com~ 
portamiento de. los resultados financieros ha originado 
que el resultado ordinario tuviera un incremento del.29%, 
frente al 135% del resultado de explotación, situándose al 
final de 1993 en 4.442 millones de pesetas. Los resulta· 
dos extraordinarios han pasado de un beneficio de 546 
millones de pesetas en 1992 a unas pérdidas de 945 mi
llones de pesetas en 1993. 

IV.3.7. Ente Público «Aeropuertos Españoles y Nave
gación Aérea» 

IV.3. 7,1. Introducción 

En noviembre de 1994 el Ente Público Aeropuertos 
Españoles y Navegación Aérea (AENA) remitió al Tribu· 
nal de Cuentas, por conducto de la Intervención General 
de la Administración del Estado (IGAE), las cuentas 
anuales y demás documentos correspondientes a 1993 
que, de acuerdo con la legislación vigente, está obligado ' 
a rendir: el Balance; la Cuenta de Pérdidas y Ganancias; 
la Memoria; el Informe de Gestión; el Certificado de la 
aprobación de las cuentas anuales; el Programa de Actua· 
ción, Inversiones y Financiación. y los Presupuestos de 
Explotación y Capital. El Ente sometió además por pri
mera vez las cuentas de dicho ejercicio a una auditoría 
independiente. El informe de auditoría indica que los es· 
tados contables analizados reflejan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situa
ción financiera del Ente Público AENA al 31-12-1993. 

IV.3. 7.2. Balance de situación 

En el Anexo IV.3.7.! se recogen los balances de AE· 
NA a 31-12-1992 y 31·12-1993. En la comparación de 
los datos de ambos balances debe tenerse en cuenta que 
el correspondiente a 1993 fue, según Ia Memoria, el pri
mer ejercicio completo en el que el Ente desarrolló las 
actividades de la unidad de Navegación Aérea. 

Durante 1993 continuó el proceso de desafectación 
del Ministerio de Defensa, para su posterior adscripción a 
AENA, de los terrenos y bienes naturales sobre los que 
se encuentran asentados los recintos aeróportuarios y las 
instalaciones e infraestructuras de navegación aérea. El 
Ente realizó en el ejercicio una tasación de los citados 
bienes y terrenos naturales, a fin de determinar el valor 
real de utilización de los mismos; valor por el que queda
ron registrados en el balance de 1993. En este mismo 
año, AENA finalizó la elaboración del inventario y la va-
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loración de los repuestos depositados en los almacenes 
centrales de la unidad de Navegación Aérea, lo que dio 
lugar a la contabilización de unos ingresos extraordina. 
rios por importe, al menos, de 3.911 núlIones de pesetas. 

1Y.3.7.2.1. Activo 

Al 31-12-1993, el saldo de las cuentas de activo as
cendía a 569:168 núlIones de pesetas, con un incremento 
del 32% respecto del ejercicio anterior. El 85% del im
porte del activo correspondía al inmovilizado. 

La cuenta de Terrenos y otras construcciones registró 
durante 1993 el mayor,incremento absoluto, respecto del 
ejercicio anterior, entre las cuentas de activo. Su saldo se 
elevó de 222.323 núllones de pesetas, a 31-12-1992, has
ta 368.943 núlIones, a 31-12-1993,(10 que representa un 
66% de aumento en términos relativos). El incremento se 
debió a los ajustes y reclasificaciones efectuados en el 
ejercicio (126.392 millones) y a las altas registradas 
(20.228 millones). Entre estas últimas se encuentran el 
traspaso de las inmovilizaciones en curso, por importe de 
18.487 millones de pesetas, y la adscripción a AENA de 
los bienes procedentes del Ministerio de Defensa, 

Al ténnino de 1993, el saldo de la amortización acu
mulada del inmovilizado material ascendía a 46.985 núllo
nes de pesetas, con un incremento del 135% respecto del 
ejercicio anterior. Este incremento se debió, principalmen
te, al fuerte aumento de las amortizaciones del inmoviliza
do correspondiente a la unidad de Navegaéión Aérea; lo 
cual obedece, a su vez, a haber sido el ejercicio de 1993 el 
primero en el que AENA desarrolIó de fonna completa las 
actividades de dicha urúdad, como ya se ha indicado. 

El inmoviliz,ado financiero presentaba un saldo, a 
31-12-1993, de 536 núllones de pesetas. Este saldo, ex
ceptuando 124 mil pesetas de depósitos y fianzas, co
rrespondía a las participaciones en ALDEASA (en un 
20%) e INECO (en un 47%). 

La toma de participación en esta última sociedad, de
dicada a estudios y trabajos de consultaría e ingeniería, 
se realizó en 1993 y fue valorada en 235 millones de pe
setas. Cabe señalar que AENA recibió en 1993 dividen
dos de ALDEASA por importe de 74 núllones de pese
tas, cuantía que dedujo del precio de adquisición de la 
participación en dicha sociedad, en concepto de dividen
dos explícitos devengados y no vencidos, en el momento 
de la adquisición. 

Al final de 1993, el saldo del activo circulante ascen
día a 82.552 núllones de pesetas, con un incremento del 
27% respecto del ejercicio anterior. La partida más im
portante a 31-12-1993 era la de clientes, con un saldo de 
53,106 millones de pesetas, de los cuales el 49% corres
pondía a IBERIA. El Ente tenía reclasificado el 33% del 
saldo de clientes como de dudoso cobro (por importe de 
17.242 millones) y contaba con unaS provisiones para in
solvencias por importe de 18.968 núllones. 

IV.3.7.2.2. Pasivo 

Al 31-12-1993, el pasivo de AENA estaba constitui
do, fundamentalmente, por fondos propios (un 86% del 

total) y provisiones para riesgos (un 8%). El saldo de los' 
fondos propios se incrementó durante 1993 en 127.406 
núllones de pesetas (un 35%). De este aumento, la mayor 
parte (120.858 núllones) correspondió al incremento neto 
del patrimonio en adscripción, motivado por los ajustes 
efectuados en el inmovilizado. Estos ajustes respondieron 
a dos causas; por un lado, a la atribución de nuevos valo
res a los terrenos adscritos al Ente, como resultado de las 
tasaciones realizadas; por otro, a la elaboraci6n de un In
ventario general de los elementos del inmovilizado. De ' ' 
este inventario se derivaron dos ajustes; uno negativo, 
por importe de 8.515 núlIones de pesetas, en el inmovili" 
zado material, excluidos los terrenos; y otro positivo, por 
importe de 8.048 millones, en el inmovilizado inmaterial. 
El Ente imputó el incremento neto derpatrimonio en ads· 
cripción a la cuenta denominada Capital suscrito. En 
cualquier caso, de las cuentas del balance de AENA no 
puede deducirse qué parte de su patrimonio se encontra· 
ba en adscripción, pese a lo expuesto en las alegaciones, 
ya que en dicha cuenta se incluyen, además del citado pa
trimonio en adscripción, revalorizaciones del inmoviliza· 
do propio de AENA ('), 

El saldo de la agrupación de provisiones para cubrir 
riesgos y gastos ascendía a 45.330 núllones de pesetas al 
finalizar 1993, con un incremento del 16% respecto del 
ejercicio anterior. La principal partida de este saldo co· 
rrespondía a las provisiones para responsabilidades que, 
a 31-12-1993, registraban un importe de 41.661 núlIones 
de pesetas. Esta cifra se descomponía en 39.096 núlIones 
por compronúsos con el personal y 2.565 millones pof 
responsabilidades en litigios en curso y otras obligacio
nes, El resto de las provisiones para riesgos y gastos co' 
rrespondía a compronúsos laborales, en concepto de pre· 
núos de pennanencia, y a provisiones por impuestos que 
recogían, básicamente, el resultado de las actas fiscales 
provisionales levantadas al Organismo autónomo Aero
puertos Nacionales por los ejercicios 1987 a 1990, 

IV.3.7.3. Cuenta de pérdidas y ganancias 

El Anexo IY.3,7.2 recog~ las cuentas de pérdidas y 
ganancias de AENA en 1992 y 1993, Según puede obser
varse en el mismo, el ejercicio 1993 se cerró con un be' 
neficio neto de 6,547 millones de pesetas; inferior, por 
tanto, en un 9% al registrado en el ejercicio anterior. Des
taca principalmente, a este respecto, el descenso de los 
beneficios de explotación, que pasaron de 10.661 millo
nes en 1992 hasta 3.497 millones en 1993, El efecto de 
esta caída en la cifra global se vio, sin embargo, parcial
mente compensado por la reducción del impuesto de so
ciedades desde los 7.047 millones contabilizados en 1992 
hasta los 1.357 millones de 1993, 

En ese último año, los gastos del ejercicio se elevaron 
a 116.409 millones de pesetas (un 10% más que en 1992). 
Por componentes destacan los gastos de personal y las do
taciones a la amortización del inmovilizado, que represen
tan un 45% y un 25% del total, respectivamente. Los gas· 
tos de personal ascendieron en 1993 a 51.988 millones de 
pesetas, tras registrar un incremento del 66% respecto de 
1992. Esta tWolución vino producida, fundamentalmente; 
por la incorporación a la nómina de AENA del personal 
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de la unidad de Navegación Aérea, así como por una par
tida de 5.000 millones de pesetas por «aportaciones a 
compromisos del personal». Cabe destacar que los gastos 
de personal fueron un 9% superiores a los previstos en el 
presupuesto de explotación de AENA. Por su parte, las 
dotaciones a la amortización del inmovilizado se incre
mentaron un 38% respecto de 1992, debido a las amorti
zaciones del inmovilizado de la unidad de Navegación 
Aérea a las que se ha hecho referencia anteriormente (0). 

Los ingresos registrados por AENA en 1993 ascen
dieron a 122.956 millones de pesetas (un 9% más que en 
1992). El 88% de dicho importe correspondió a ingresos 
de explotación, de entre los cuales destacan: los deriva
dos de derechos aeroportuarios (43.943 millones); los 
procedentes de ayudas a la navegación aérea (33.308 mi
llones) y los patrimoniales (30.519 millones). El importe 
neto de la cifra de negocios fue un 8% inferior a lo pre
visto en el presupuesto de explotación. 

IV.3.8. Entes Públicos "Puertqs del Estado» y "Autori
dades Portuarias» 

IY.3.8.1. Creación de los entes 

La Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del 
Estado y de la Marina Mercante, definió un nuevo mode
lo de organización y explotación del sistema portuario de 
titularidad estatal. Este modelo se basa en la existencia 
de unas Entidades Públicas creadas por la misma Ley y 
denominadas «Autoridades Portuarias», cuya gestión es 
coordinada y controlada por el Ente Público, también de 
nueva creación, «Puertos del Estado». Según la Ley 
27/1992, la competencia exclusiva que sobre los puertos 
e instalaciones civiles de interés general corresponde a la 
Administración del Estado será ejercida por el Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, a tra
vés de «Puertos del Estado» y de las «Autoridades Por
tuarias». 

Tanto «Puertos del Estado» como las «Autoridades 
Portuarias» son Entes de derecho público de los previstos 
en el artículo 6.5 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria. Tienen personalidad juridica y patrimo
nio propios y plena capacidad de obrar para el cumpli
miento de sus fines, ajustando sus actividades al ordena
miento jurídico privado y rigiéndose por lo dispuesto en 
su Ley de creación, en las normas que la desarrollen, en 
la '-ey General Presupuestaria y en cuantas otras les sean 
de aplicación. 

La constitución de las «Autoridades Portuarias» se 
produjo con la entrada en vigor de la Ley 27/1992. Su 
funcionamiento efectivo comenzó elide enero de 1993, 
momento en el que se extinguieron los Organismos autó
nomos <<Juntas de Puertos» y las Sociedades estatales 
«Puertos autónomos». Aquéllas se subrogaron en la posi
ción que mantenían en sus relaciones juríc!icas los corres
pondientes «Puertos Autónomos» y «Juntas de Puertos», 
así como en la adscripción de los bienes de dominio pú
blico que éstos tenían afectos. Por su parte, «Puertos del 
Estado» se constituyó y comenzó su funcionamiento en 
las mismas fechas que las «Autoridades Portuarias», su
brogándose en la posición del Organismo autónomo «Co-

misión Administrativa de Grupos de Puertos» (que tam
bién se extinguió por la Ley 27/1992). 

Las funciones encomendadas a «Puertos del Estado» 
están, fundamentalmente, referidas a la fijación de los 
objetivos del conjunto del sistema portuario estatal. De 
manera específica, ejerce las siguientes funciones respec
to de las «Autoridades Portuarias»: el establecimiento de 
directrices y objetivos de gestión; la asignación de recur
sos y apoyos financieros; el control de la gestión; el esta
blecimiento de sistemas unificados de información y con' 
tabilidad; la planificación global de las inversiones, y la 
propuesta de designación de los altos responsables de las 
«Autoridades {'ortuarias». Ello configura a «Puertos del 
Estado» como un órgano de supervisión, coordinación y 
control de las «Autoridades Portuarias»; las cuales, a Su 
vez, se conciben como Entes Públicos de gestión empre
sarial con funciones de gestión, administración y control 
de los servicios portuarios y de señalización maritima. 

Los recursos económicos de las «Autoridades Portua
rias» están integrados por los siguientes conceptos: los 
productos y rentas de su patrimonio; los ingresos proce
dentes de la enajenación de sus activos; los obtenidos por. 
el ejercicio de sus actividades (que tienen el carácter de 
recursos de derecho privado); los procedentes de los cré
ditos, préstamos y demás operaciones financieras que 
puedan concertar, y los que les pudieran ser asignados en 
los Presupuestos Generales del Estado o en los de otras 
Administraciones Públicas. 

Además de los ingresos enumerados, «PuertQs del Es
tado» cuenta con las aportaciones de las «Autoridades 
Portuarias» por el Fondo de Contribución, que a su ~ez , 
actúa como mecanismo redistribuidor de recursos entre' 
estas últimas. Las «Autoridades Portuarias», a diferencia 
de «Puertos del Estado», obtienen recursos a través de 
los cánones por la utilización de bienes de dominio públi
ca portuario y por la aplicación del régimen sancionador 
previsto en la citada Ley 2711992. 

IV.3.8.2. Estados financieros 

Según los artículos 32 y 50 de la citada Ley, los Entes 
«Puertos del Estado» y «Autoridades Portuarias» ajusta
rán su contabilidad a las disposiciones del Código de Co
mercio, a las del Plan General de Contabilidad y a las de
más que les sean de aplicación. La Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias; la propuesta, en su caso, de aplicacion de re
sultados; el Balance y la Memoria justificativa de cada 
ejercicio deben ser presentados por los Presidentes de los 
Entes al Consejo Rector para su aprobación. Ésta debe 
tener lugar antes de finalizar el primer semestre del si
guiente año. 

El control de las actividades económicas y financieras 
de los Entes se ejerce por la Intervención General de la 
Administración del Estado (IGAE) y por el Tribunal de 
Cuentas. Las preceptivas cuentas de 1993 de «Puertos del 
Estado» y de las 27 «Autoridades Portuarias» fueron re
cibidas en el Tribunal, por conducto de la IGAE, entre di
ciembre de 1994 y mayo de 1995. Asimismo, «Puertos 
del Estado» remitió los presupuestos de explotación y ca
pital consolidados de todas las «Autoridades Portuarias» 
y el suyo propio. Algunas «Autoridades Portuarias» en-
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viaron también, junto con sus cuentas anuales, sus presu
puestos de explotación y capital. Todas las cuentas llega
ron acompañadas de los informes de control financiero 
elaborados por la IGAE. 

Se presenta a continuación el análisis de dichas cuen
tas, de forma agregada, sin perjuicio de ciertas referen
cias concretas a algún Ente cuando resulte necesario para 
una adecuada exposicion de los resultados. 

IV.3.8.2.1. Asientq de apertura 

En el Anexo IV.3.8.1 se presentan los balances conso
lidados,a 31-12~ 1992, de los extinguidos Organismos 
autónomos y Sociedades estatales, así como los presenta
dos a 1-1-1993 por las «Autoridades Portuarias» y «Puer
tos del Estado». Las diferencias existentes entre ambos 
balances han de atribuirse, pese a lo indicado en las ale
gaciones, a los ajustes, reclasificaciones y adaptaciones 
al Plan General de Contabilidad efectuados por los nue
vos Entes Públicos, que redujeron el activo y el pasivo en 
un importe total de 73.201 millones de pesetas. Entre 
ellos, destacaron los siguientes, con carácter general (*): 

a) La aplicacion de nuevos criterios de cálculo de las 
amortizaciones, contabilizando el defecto de amortiza
ción en la cuenta de Patrimonio. 

b) La regularización de determinados elementos del 
activo. 

c) Los cambios en la contabilización del coste de in
tegración, en el Régimen General de la Seguridad Social, 
del Montepío de Puertos. 

d) La incorporación a la contabilidad de los bienes 
recibidos en adscripción de la Dirección General de Cos
tas (relacionados con las señales marítimas) y de las par
ticipaciones asumidas en las Sociedades de Estiba y De
sestiba. 

De manera especifica, la Autoridad Portuaria de Bar
celona consolidó dentro de sus cuentas todos los activos 
y pasivos de la empresa CILSA, sociedad participada al 
100% por el citado Ente que tiene por objeto social el de
sarrollo y gestión del proyecto de la zona de actividades 
logísticas (ZAL). 

A juicio del Tribunal de Cuentas, los Entes deberían 
haber realizado un asiento de apertura que recogiera los 
saldos de las cuentas de los balances al cierre de los Or
ganismos autónomos y Sociedades estatales en cuya po
sición se subrogaron, procediendo a continuación a reali
zar los ajustes oportunos. En su lugar, los Entes abrieron 
su contabilidad con sus saldos ajustados según los crite
rios antes expuestos. 

IV.3.8.2.2. Balance de situación 

El Anexo IV.3:8.2 presenta el balance de situación, 
agreg&do al 31-12-1993, a partir de los balances rendidos 
por cada uno de los Entes Públicos encargados de la ges
tión portuaria estatal. Como puede observarse, el activo 
total de los Entes ascendía a dicha fecha a 605.397 millo
nes de pesetas, tras haber registrado durante el ejercicio 

un incremento inferior al 1 %. El 90% de dicho importe 
correspondía al inmovilizado, cuyo saldo se incrementó' , 
en el ejercicio en un 2%. 

Dentro del pasivo, destaca el tratamiento contable de, 
las Reservas, que aparecen con un saldo negativo consol ' 
lidado, a 31-12-1993, de 3.659 millones de pesetas. La 
aparición de este saldo negativo se debió a la forma de 
contabilizar el «Fondo de Contribución», un mecanismo 
redistribuidor de recursos entre las «Autoridades Portua;: 
rias». Según este mecanismo, las «Autoridades PortuaC; 

rias» han de entregar al Ente «Puertos del Estado» unas 
aportaciones calculadas en función de diversas magnitu: 
des económicas .. Este último dedica una parte de lo apor;" 
tado a redistribulrlo entre las Autoridades con arreglo' a 
unos criterios establecidos para reeqtiilibrar determinados' 
parámetros de la gestión económica. A su vez, «Puertos 
del Estado» se reserva para sí otra parte, que constituye 
la principal fuente de financiación de su gestión. Las 
«Autoridades Portuarias» que reciben más recursos de' 
los aportados regularizan el saldo resultante (positivo) 
con la cuenta de Patrimonio-denominada en el balance 
«Capital suscrito». Por su parte, las que aportan más de 
lo que reciben regularizan el saldo (negativo) con la 
cuenta de Reservas. De este modo, el saldo agregado de 
la cuenta de Reservas recoge la suma algebraica de los 
saldos negativos de las «Autoridades Portuarias» cuyas 
aportaciones al Fondo de Contribución fueron superiores 
a los recursos recibidos del mismo, así como del importe 
del Fondo que se reserva para sí el Ente «Puertos del Es
tado». A juicio del Tribunal de Cuentas, los recursos 
aportados y recibidos por cada Autoridad Portuaria debe
rían imputarse a la cuenta de Pérdidas y Ganancias, en 
lugar de a las de Patrimonio o Reservas. La misma opi
nión se refleja en los informes de control financiero de la 
IGAE. 

IV.3.8.2.3. Pérdidas y Ganancias 

Como se observa en el Anexo IV.3.8.3, el resultado 
conjunto del ejercicio 1993 fue positivo por importe de 
3.240 millones de pesetas. Dieciséis Entes registraron be
neficios, por un importe global de 10.409 millones de pe
setas, mientras que doce presentaron pérdidas por valor 
total de 7.169 millones. Entre estos últimos se encuentra 
«Puertos del Estado», que registró unos resultados nega
tivos de 253 millones. 

Analizando los principales componentes del saldo 
global, los gastos de explotación se elevaron, en su con
junto, a 74.801 millones de pesetas (un 91 % del total de 
los gastos). Dentro del total de los gastos de explotación, 
las dotaciones para la amortización del inmovilizado re
presentaron el 43%, mientras que los de personal supu
sieron un 34%. Por su parte, los ingresos alcanzaron un 
importe agregado de 85.684 millones de pesetas, el 95% 
de los cuales correspondió a ingresos de explotación. . 

Como se ha indicado anteriormente, los Entes deberían 
haber aplicado a la cuenta de Pérdidas y Ganancias las en, 
tregas efectuadas y los recursos recibidos del Fondo de 
Contribución. De haberlo hecho así, los resultados obteni
dos por cada Ente habrían diferido en la cuantía de los im
portes regularizados en las cuentas de reservas o patrimo-
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nio, aunque el efecto sobre los resultados agregados del 
conjunto de todos los Entes habría sido nulo. . 

IV.3.8.2.4. Presupuestosde Explotación y Capital 

El presupuesto de explotación consolidado para «Puer
tos del Estado» y «Autoridades Portuarias» se elevó a 
_85.525 millones de pesetas, mientras que el de capital se 
cifr~ en 46.52~ millones de' pesetas. Ambos presupuestos 
se vIeron modIficados durante el ejercicio, incrementán
dose las dotaciones (tanto de explotación como de capi
tal), en 35.458 millones de'pesetas, con una doble finali
dad: por una parte, ajustar la contabilización de los costes 
derivados de la integración del Montepío de Puertos en el 
Régimen General de la Seguridad Social, como conse
cuencia de la aplicacion de las normas establecidas en el 
Plan General de Contabilidad (tal ycomo establece el ar

tículo 50.2 de la Ley Puertos del Estado); por otra, aplicar 
nuevos criterios de amortización, redefiniendo las tablas 
de vida útil de los elementos del inmovilizado. . . 

IV.3.9. Ente Público «Agencia Estatal de la Adminis
tración Tributaria» 

IV.3.9.1. Introducción 

La Agencia ha rendido sus cuentas anuales de 1993 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 103. 7 d~ 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales del Estado para 1991, Y en la parte cuarta de la . 
Resolución de 30 de diciembre de 1991, de la Interven
ción General de la Administración del Estado (IGAE). 
Dichas cuentas de 1993 fueron recibidas en el Tribunal 
en enero de 1995, por conducto de la IGAE, y' estaban 
compuestas por el Balance, la Cuenta de Resultado Eco
nómico-Patrimonial, la Memoria y los Estados de Ejecu
ción Presupuestaria. 

Las cuentas anuales presentadas se acomodan a la 
normativa aplicable. No obstante, se han observado algu
nos defectos formales en la documentación complemen
taria de la Memoria, como el Cuadro de Financiación o ia 
Variación del Capital Circulante. Así, en este último do
cumento aparecen reflejados los saldos a 31-12-1993 de 
las distintas partidas del capital circulante, en lugar de su 
variación a lo largo del ejercicio. Por su parte, en el Cua
dro de Financiación se han observado errores de clasifi
cación de las partidas, aunque no afectan a las cifras glo
bales de Aplicaciones y Recursos Generados. 

IV.3.9.2. Balance de situación 

El Anexo IV.:i.9.l recoge los balances de situación de 
la Agencia a 31-12-92 y 31-12-93. Como puede obser
varse en el mismo, al cierre del ejercicio de 1993 el acti
vo del Ente ascendía a 97.953 millones de pesetas, con 
un incremento respecto del ejercicio anterior del 14%. Al 
finalizar 1993, un 88% del total del activo correspondía 
al inmovilizado, cuyo saldo neto se incrementó en un 4% 
respecto del año anterior. Entre los epígrafes del inmovi-

!izado que registraron un mayor incremento relativo se 
encuentran los de aplicaciones y equipos informáticos 
(un 135% y un 44%, respectivamente). 

Por su parte, el activo circulante registró un incre
mento muy significativo durante 1993; aumentando de 
3.271 a 11.709 millones de pesetas entre finales de di
ciembre de 1992 y 1993, respectivamente. La mayor par
te de este incremento respondió a dos causas: por un la
do, al aumento de los derechos reconocidos por 
transferencias procedentes del Estado y de la Unión Eu
ropea; por otro, al fuerte incremento de las inversiones fi
nancieras a corto plazo, materializadas en Letras del Te
soro. Según ind.lca la Memoria de la Agencia, estas 
inversiones financieras tuvieron por objeto maximizar la 
rentabilidad de los excedentes transitorios de tesorería. 

El mayor incremento, en términos absolutos y relativos" 
dentro del pasivo se registró en la agrupación de Acreedo~ 
res a corto plazo, cuyo saldo se elevó de 2.991 a 9.465 mi
llones de pesetas entre el 31-12-1992 y el 31-12-1993. Las 
partidas más significativas de esta agrupación en la última 
fecha citada eran las correspondientes ¡¡ las obligaciones 
pendientes de pago del presupuesto corriente (5.813 millo
nes) y a las deudas contraídas con las Administraciones PÚ
blicas (3.130 millones), Entre estas últimas destacaban las 
deudas por retenciones de IRPF (1.510 millones) y por cuo
ta obrera de Seguridad Social (270 millones). 

En el pasivo destaca también el iricremento, respecto 
a 1992, del epígrafe de Fondos Propios. El aumento de 
2.962 millones de pesetas registrado en 1993 (un 4%) fue 
debido, principalmente, a la evolución de la cuenta de re
sultados. Frente a unas pérdidas de 5.100 millones de pe
setas en 1992, durante el año siguiente se contabilizaron 
unos beneficios de 3.596 millones. El mayor importe del 
epígrafe de Fondos Propios correspondía a la partida Pa
trimonio en adscripción, que con un saldo a 31-12-1993 
de 82.968 millones de pesetas representaba el 85% del 
importe total del pasivo de la Agencia. Este saldo dismi
nuyó en 644 millones durante 1993, como consecuencia 
de las bajas producidas por los inmuebles revertidos al 
Estado. Al mismo tiempo. en ese año se dotó por primera 
vez la cuenta de Patrimonio, con 10 millones de pesetas 
correspondientes al importe de la amortización acumula
da de los bienes revertidos al Éstado. 

La Agencia contabilizó en la agrupación de Ingresos a 
distribuir en varios ejercicios el importe de las subven
ciones de capital recibidas, excepto 519 millones de pe
setas que fueron imputados a la cuenta de resultados del 
ejercicio. Este importe corresponde a la depreciación du
rante 1993 de los activos adquiridos con las subvencio
nes de capital recibidas, según el cálc.ulo de la Agencia. 

Debe señalarse, por último, que la Agencia no recogió 
en el pasivo de su balance una deuda contraída con la Se
guridad Social por importe, al menos, de 117 millones de 
pesetas. Esta deuda tiene su origen en el aplazamiento 
del pago del coste de integración en el Régimen General 
del personal del Servicio de Vigilancia Aduanera y de los 
mozos arrumbadores de Aduanas. 

IV.3.9.3. Cuenta del resultado económico patrimonial 

El Anexo IV3.9.2 recoge las cuentas del resultado 
económico patrimonial de los ejercicios 1992 y 1993. Se-
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gún puede observarse en el mismo, los resultados del ejer
cicio 1993 fueron positivos, por importe de 3.596 millo
nes de pesetas, frente a unas pérdidas de 5.100 millones 
en 1992. Este cambio de Signo de los resultados se debió, 
principalmente, a que, en relación a 1992, los ingresos de' 
explotación de 1993 se incrementaron en 34.443 millones 
de peSetas (un 40%), mientras que los gastos de explota
ción aumentaron en 26.161 millones (un 28%). 
. En 1993 destacaron, por el lado de los ingresos, los 

recibidos en concepto de 'transferencias del Estado 
(74.166 millones d!! pesetas) y por servicios prestados a 
Administraciones PúblicaS supranacionales (12.410 mi· 
llones). En lo que se refiere a los gastos, los de personal 
ascendieron a 85.891 millones de pesetas, que equivalen 
al 72% de los gastos de explotación. Entre los gastos de 
personal de 1993 figuran contabilizados 304 millones de 
pesetas correspondientes al coste de integración en el Ré
gimen General de la Seguridad Social del personal del 
Servicio de Vigilancia Aduanera ':1 de los mozos arrum
badores de Aduanas. De dicho importe, 108 millon, ; de 
pesetas corresponden a la parte de la anualidad de ejerci
cios anteriores, que fue abonada en 1993. Además, la 
AEAT contabilizó como gastos de personal el pago del 
principal de la deuda y los intereses, cuando estos últi
mos deberían haber sido contabilizados como gastos fi
nancieros. Como se ha señalado anteriormente, la deuda 
con la Seguridad Social por este concepto no fue recogi
da en el balance de 1993. 

IV.3.9.4. Ejecución presupuestaria 

El presupuesto inicial de la Agencia, que tiene carácter 
limitativo en su importe global y estimativo en su distri
bución interna, ascendió a 95.188 millones de pesetas en 
1993. Durante el ejercicio el presupuesto se incrementó· 
en 29.388 millones (un 31 %), basta alcanzar unos créditos 
definitivos por importe de 124.576 millones de pesetas. 

El incremento mencionado se debió a generaciones e 
incorporaciones de crédito. Las generaciones de crédito 
sumaron 13.508 millones de pesetas y se destinaron a miti
gar el déficit inicial de los gastos de funcionamiento, se
gún se indica en la Memoria del Ente. Ello fue posible por-

Créditos 
iniciales 

Modifie. 

Capitulo 1 2.343 18761 

Capitulo 2 990 369 

Capitulo 3 5 

Capitulo 4 100 1481 

Op. et... . •.......•....... 3.433 15501 

Capitulo 6 786 550 

Op. capital 786 550 

TOTAL 4.219 

que la recaudación de ingresos por actos de liquidación fue 
superior a la cifra consignada en los Presupuestos Genera
les del Estado. Por su parte, las incorporaciones de crédito 
aprobadas durante el ejercicio ascendieron a 15.880 millo
nes de pesetas y correspondieron a los créditos comprome
tidos en 1992 y no reconocidos por las medidas de conten, 
ción del gasto público adoptadas en aquel ejercicio. 

Los créditos iniciales de 1993 disminuyeron un 1 % 
respecto de los del ejercicio anterior. No obstante, las 
modificaciones presupuestarias de 1993 elevaron el im
porte de los créditos definitivos un 15% por encima del 
correspondiente a 1992. Por otra parte, el grado de ejecu
ción de los créditos de gastos fue en 1993 del 98%, mien
tras que el de los ingresos superó ligeramente ell 00%. 
En 1992, ambos niveles se habían situado en el 85%. 

IV.3.10. Instituto Cervantes 

El Instituto Cervantes es un Ente de derecho público 
de los previstos en el artículo 6.5 del TRLGP, que fue 
creado por Ley 7/1991, de 21 de marzo, para realizar y 
coordinar las competencias en el campo de la difusión 
del español. A la fecha de redacción de este Informe, no 
se ha recibido en este Tribunal la cuenta correspondiente 
al ejercicio 1993. 

Pese a la concesión, por la citada Ley de creación, de dos 
créditos extraordinarios al Ministerio de Asuntos Exteriores 
para su transferencia al nuevo Ente -por importe conjunto 
de 2.234 millones de pesetas, posteriormente incrementados 
en 190 millones por transferencias de créditos- y a la con
tracción de las correspondientes obligaciones en 1991, el 
Instituto no rinde cuenta de liquidación de este ejercicio, 
quedando, por tanto, sin reflejo contable en el mismo las 
operaciones realizadas. El Instituto incorpora en el balance 
de apertura del ejercicio 1992 los derechos pendientes de co
bro y las obligaciones pendientes de pago, por importes de 
2.425 y 170 millones de pesetas, respectivamente. 

El Instituto rinde sus cuentas correspondientes al ejer
cicio 1992 con la estructura de las de los Organismos au
tónomos comerciales. La liquidación del presupuesto de 
gastos en dicho ejercicio ha sid.o la siguiente (en millones 
de pesetas): 

Crédito. 
definitivos 

1.467 

1.359 

5 

52 

2.883 

1.336 

1.336 

4.219 

Obligaciones 

reconocidas 

807 

864 

1.672 

1.062 

1.062 

2.734 

Ejecución 

% 

55 

64 

20 

58 

79 

79 

&5 
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. Del examen formal de las cuentásse deduce lo si
guiente: '. 

- No se remitelatot~lidad de la documentación 
complementaria preceptiva; faltando, en particular, las re
laciones de ingresos y pagos por todos los conceptos (pre
supuestarios, extrapresupuestarios y comerciales). Tam
poco se acompañan las certificaciones bancarias de los 
saldos depositados en entidades de crédito en el extranje
ro, por importe dé 286 miI\ones de pesetas, debido, según 
manifiesta ellnstituto a' que «al tratarse del primer año de 
funcionamiento efectivo, no 'sedispuso de extractos ban
carios de todas las cuentas corrientes», razón que, aun ad
mitiendo las dificultades que puede suponer el hecho de 
que se trate de numerosas cuentas bancarias abiertas en el 
extranjero, no se considera suficiente para que deje de 
acreditarse la realidad de los referidos saldos de tesorería. 

Operaciones cor.riantes 

Operacional de capital 

TOTAL .............................. 

Rdo. Operaciones Comerciales ............. . 

~ El presupuesto del Instituto Cervantes corres
pondiente al ejercicio 1992 es objeto de redistribucio
l1es, mediante transferencias, que afectan al 22% de los 
~réditos inicialmente aprobados, siendo e.specialmente 
significativa la rÍl.inoración de los destinados al personal 
-por importe de 876 millones de pesetas- cuya ejecu
ción alcanza, sin embargo únicamente el 55% de los 
créditos resultantes. Todo ello, unido al bajo nivel de. 
ejecución global del presupuesto, que se observa en el 
cuadró anterior, pone de manifiesto, en relación con el 
ejercicio indicado que la presupuestación no fue riguro
sa y que la actividad del Ente fue inferior a la inicial
mente prevista, 

- Los resultados de la gestión presupuestaria del 
ejercicio 1992, incluyendo el obtenido por las operacio
nes comerciales realizadas, presenta un déficit de 1.305 . 
millones de pesetas, según el siguiente detalle: 

Derechol 
Reconocidos 

1.377 

1.377 

Obligacionas 
Reconocid •• 

1.672 

1.062 

2.734 

Suparávit . 
IDéficit! 

(2951 

(1,062) 

11.357) 

52 

TOTAL ............................................................... ( 1.305) 

Como se observa en este cuadro, el Instituto únicamen
te obtiene en el ejercicio financiación de sus operaciones 
corrientes, correspondiendo el 86% de la misma a transfe
rencias corrientes del Estado, por lo que la variación del 
fondo de maniobra financia tanto el déficit por operacio
nes .corrientes como el de operaciones de capital, constitui
das en su totalidad por las inversiones reales del ejercicio, 

IV.3. I 1. Consejo Económico y Social 

El Consejo Económico y Social (CES) fue crea~ 
do por la Ley 21/1991, de 17 de junio, como Ente de 

Créditos 
iniciales 

Cap(tulo 1 · .. , ............ 252 

Capitulo 2 ................ 194 

Capftulo 4 • •• , ••••••••• o •• 82 

Op. ctes. o o • o ••••••••••••• 528 

Capftulo 6 ................. O 

Op. capital • •••••• o •••••• o • O 

TOTAL •••••• o ••••••••••• 528 

derecho público de los previstos en el art 6.5 del 
TRLGP. Su principal función es la de actuar como ór
gano consultivo del Gobierno en relación con la acti
vidad normativa de éste en materia socioeconómica y 
laboral. 

El CES rinde las cuentas correspondientes al ejercicio 
1993 con una estructura idéntica a la de los Organismos . 
autónomos administrati vos. 

La liquidación de su presupuesto de gastos ha sido la 
siguiente (en millones de pesetas): 

Modific. Créditos Obligaciones Ejecución 
definitivos reconocidas % 

(4) 248 193 78 

1181 176 168 95 

(201 62 62 100 

(421 486 423 87 

126 126 126 100 

126 126 126 100 

84 612 549 90 
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Del examen formal de las cuentas se deduce lo siguiente: . 

- El Consejo ha rendido la totalidad de los estados, 
anexos y documentación complementaria, de acuerdo 
con la normativa contable que le es de aplicación. 

- Como se observa en el cuadro anterior, el CES re
conoce obligaciones durante el ejercicio por importe de 
549 núllones de pesetas, lo que supone un grado de ejecu
ción del 90% de su presupuesto de gastos. Este núsmo gra
do de ejecución se produce en su presupuesto de ingresos, 
en el que se han reconQ9ido derechos por importe de 548 
millones, del que un 97% corresponde a transferencias co
rrientes del Ministerio d~ Trabajo y Se¡¡uridad Social. 

- Los gastos corrientes del CES se concentran en 
los capítulQs 1 «Gastos de perspnal» y 2 «Gastos corrien~ 
tes en bienes y servicios», representando respecto al con
junto de aquéllos un 46 y un 40%, respectivamente. Por 
su parte, las inversiones realizadas ascienden -a 126 nú
Ilones de pesetas, finalizando el ejercicio con un saldo en 
la cuenta de inmovilizado de 167 núllones, para el que no 
se dotan amortizaciones 

- De los datos anteriores se deduce que el saldo 
acreedor de los resultados del ejercicio ascienden a 125 
núllones de pesetas, si bien se encuentran sobrevalorados 
en el importe de la depreciación sufrida por los bienes de 
su inmovilizado. 
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VA.2.3. Otras causas de contratacion directa 
VA.2A. Ampliaciones y prórrogas de contratos anteriores de asistencia técnica 

V.5. CONTRATOS DE IMPORTE SUPERIOR A CIEN MILLONES DE PESETAS INC~UIDOS 
EN RELACIONES CERTIFICADAS Y NO RECIBIDOS PARA SU FISCALlZACION 

V. LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

V.1. Consideraciones previas 

El Tribunal de Cuentas, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 40.2 de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, soli
citó a todos los Departamentos ministeriales la remisión 
de relaciones certificadas de los contratos celebrados 
durante el ejercicio de 1993 por cada centro contratante 
de él dependiente, incluidos los Organismos autóno
mos. 

Atendida la petición por todos los Departamentos mi
nisteriales, y considerando a estos efectos únicamente los 
contratos de importe superior a veinticinco millones de 
pesetas, en 1993 se han celebrado 3.831 contratos por un 
importe de 891.825 millones de pesetas. 

Los desgloses por Departamentos Ministeriales, tipos 
de contratos y modalidades de contratación, según las re
laciones certificadas remitidas, son los que figuran en los 
cuadros VI, V.2 y V.3. 

El artículo 6 de la Ley de Contratos del Estado esta
blece que «el Ministro de Economía y Hacienda, con
servando copia certificada, pasará al Tribunal de l=uen
tas, para su examen y toma de razón, todos los 
contratos que se celebren por la Administración cuyo 
importe inicial exceda de 25 millones de pesetas, que 
deberán remitirle a este fin los órganos de contrata
ción». 

Teniendo en cuenta los criterios establecidos en el ar
tículo 39 de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, del total de contratos recibidos se han examina
do 2.048 contratos, con un importe de 493.534 millones 
de pesetas. 

El desglose por Departamentos Ministeriales de los 
contratos recibidos y e¡¡.aminados es el que figura en el 
cuadro VA. 

VI. l. Objetivos, limitaciones y alcance de esta fiscali
zacion 

V.U). Objetivos 

El objetivo es determinar el grado de cumplimiento 
del ordenamiento jurídico vigente de los contratos cele
brados en 1993 a los que se refiere el artículo 6 de la Ley 

de Contratos del Estado, así como la eficiencia y econo
mia en la contratación administrativa, de acuerdo con el 
artículo 9.1 de la Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo, 
del Tribunal de Cuentas. 

V. 1. 1.2. Limitaciones 

Esta fiscalización se realiza partiendo de los contratos' 
administrativos recibidos en el Tribunal de Cuentas,. por 
lo que su eficacia depende de la efeCtiva remisión por ca
da órgano de contratación de los contratos supenores a 
veinticinco millones de pesetas al Ministro de Economía 
y Hacienda, que seguidamente los debe remitir al Tribu
nal de Cuentas'. 

De las relaciones certificadas recibidas de cada Mi
nisterio se deduce que se ha incumplido la obligación 
contenida en la Ley de Funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas y en la Ley de Contratos del Estado en 1.946 
contratos, por importe de 391.579 millones de pesetas, lo 
que ha impedido su fiscalización. 

De los 3.831 contratos que la Administración certifi
ca haber realizado por importe total de 891.825 millo
nes y precio superior a veinticinco millones de pesetas, 
se recibieron para su fiscalización únicamente 1.885 
contratos por importe total de 500.246 millones y unita
rio superior a veinticinco millones de pesetas --{;uadro . 
V5-, lo que representó el 49% del total de los contra
tos que la Administración"certifica haber realizado y el 
56% de su importe. (Se han recibido también 356 con
tratos de cuantía inferior a veinticinco millones de pe
setas, por un importe total de 2.194 millones de pese
tas). . . 

Posteriormente, en el trámite de alegaciones se reffil
ten los siguientes contratos: 

I En relación con la alegación fannulada por la Dirección General del Patri· 
monio del Estado en el sentido de que los artículos 6 y 42 de la LeE y 18 del 
RCE están derogados desde la entrada en vigor de la Ley 7/1988 de funciona· 
miento del Tribunal de Cuentas se recuerda que lo que el artículo 40.2 de la 
LFrCu impone a los Centros. Organismos o Entidades que hubieran celeb~ado 
contratos sujetos a fiscalizacion es la obligación de remitir anualmente al Tobu
nal de Cuentas «.,. una relación de los mismos. incluyendo copia autorizada de 
los documentos de fonnallzación y de aquellos otros que acrediten su cumpli
miento o extinción ... », lo que no es incompatible con lo dispuesto en los artícu
los 6 y 42 LCE y 18 RCE que regulan la documentación a remitir y el Ministe
rio encargado de hacerlo. 

El Tribunal de Cuentas ha recibido por el cauce establecido en la Ley de 
Contratos del Estado y su Reglamento gran ptute de los contrato~ remitidos. sin 
que hasta la fecha se haya fonnulado reparo alguno al cumplimiento de estas 
nonnas .. 
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DEPARTAMENTO MINISTERIAL 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 
AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACiÓN 
ASUNTOS EXTERIORES 
ASUNTOS SOCIALES 
CULTURA 
DEFENSA 
ECONOMíA Y HACIENDA 
EDUCACiÓN Y CIENCIA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 
INTERIOR 
JUSTICIA 
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
PRESIDENCIA 
SANIDAD Y CONSUMO 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

TOTALES 

En consecuencia, y después del trámite de alegacio
nes, se han recibido 2.378 contratos por importe total de 
666.759 millones y unitario superior a veinticinco millo
nes re pesetas --cuadro y'5-, lo que representa el 62% 
del total de los contratos que la Administración certifica 
haber realizado y el 75% de su importe. 

El detalle de los 1.453 contratos no remitidos, desglo
sado por Departamentos Ministeriales, figura en los cua
dros v'6, V,7 Y V.8, incluyéndose en anexo relación iden
tificativa de los contratos celebrados por importe superior 
a cien millones de pesetas y no recibidos después del trá
mit.e de alegaciones. 

Se recuerda la obligación de remitir los contratos al 
Tribunal de Cuentas en el plazo legalmente previsto, por 
lo que en caso contrario el Tribunal de Cuentas actuará 
de acuerdo con lo estipulado en las Leyes Orgánica y de 
Funcionamiento. 

En l. 721 expedientes de contratación remitidos, 
72% del importe total fiscalizado, no se ha incluido la 
documentación establecida en el artículo 18 del Re
glamento General de Contratación. lo que ha dificul
tado el ejercicio de la actividad fiscalizadora obligan
do, en su caso, a la reclamación de la documeniación 
omitida. 

V. 1. 1.3. Alcance 

Los criterios aplicados en el ejercicio de 1993 para 
fiscalizar los contratos recibidos han sido los que estable
ce el artículo 39 de la Ley de Funcionamiento del Tribu
nal de Cuentas, sin perjuicio de examinar aquellos con
tratos de importe inferior cuya fiscalización se ha 
considerado conveniente. 

NÚM. 
IM~ORT~ mI Iones 

B 2.902 
7 1.454 
1 43 
1 396 

39 4.549 
93 63.810 
39 14.081 

3 141 

68 5.237 

11 2.583 
.- " 

219 69.896 
2 367 
.- .' 
2 1.054 

493 166.513 

y. 1.2. Características generales de los contratos fisca
lizados 

Según los datos contenidos en el cuadro Y.9, las ca
racterísticas de los contratos fiscalizados son las que se 
incluyen a continuación 

La mayor parte de los contratos examinados correspon
de a los de obras, 835, por un importe global de 367.809 
millones de pesetas, lo que supone el41 % de los contratos 
examinados y el 74% de la inversión fiscalizada. 

De los contratos de suministros se han fiscalizado 768 
por un importe total de 62.973 millones, que representan 
el 37% del total de los contratos administrativos analiza
dos yel 13% del importe total fiscalizado. 

Finalmente, han sido 445 los contratos administrati
vos de asistencia técnica y de prestación de servicios fis
calizados por un importe de 62.752 millones, lo que re
presenta el 22% del número de contratos examinados y el 
13% de la cuantía total 

Atendiendo a la modalidad o sistema de contratación 
utilizada, según se observa en el cuadro V, 10, este Tribu· 
nal ha fiscalizado 146 contratos adjudicados por subasta 
que suponen el 7% de los contratos fiscalizados y el 6% 
del importe total. Este sistema de adjudicación sólo ha si
do utilizado en los contratos de obras: 

Se han examinado 1.129 contratos adjudicados por 
concurso que representan el 55% del los contratos exami
nados y el 72% de los importes fiscalizados 

Este Tribunal ha examinado 773 contratos adjudica
dos por contratación directa que representan el 38% de 
los contratos fiscalizados y el 22% del importe total. 

v'2. Contratos de obras 

Según las relaciones certificadas recibidas, los contra
tos administrativos de obras suponen el 51 % del total de 
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contratos de la Administración. General del Estado y de 
los Organismos autónomos superiores a veinticinco mi" 
lJones de pesetas 

El Departamento que representa el mayor volumen de 
contratación es el de Obras Públicas, Transportes y Me
dio Ambiente (83%), seguido de los de Interior (7%); 
Educación y Ciencia (5%) y Defensa (2%). Los demás 
Ministerios suponen el 3% restante. 

Por sistema de contratación, mediante su basta se ha 
adjudicado el 9% del importe total; por concurso el 77% 
de los importes totales y el 14% mediante adjudicación 
directa. El cuadro V.ll recoge el detalle numérico de es
tos contratos y su distribución por Departamentos contra
tantes y por sistemas de adjudicación. 

En relación con 256 expedientes de contratación de 
las Direcciones Generales de Costas y de Carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Megio Am
biente, que importan 244.196 milJones !le pesetas, no se 
puede emitir opi'lipn al no disponer a la fecha de reali~a
ción de este Informe, a pesar !le haberse reqllerido, !le la 
documentación mínima que el artículo 1 ª dd R,eglam~n" 
to General de Contratación obliga a los órganos de con" 
tratación a remitir al Ministro de Hacienda para su ulte-
rior remisión al Tribunal de Cuentas. . 

Los expedientes de obras de los Ministerios de Justi
cia (hoy Justicia e Interior) y de Economía y Hacienda 
(Dirección General de Patrimonio), con carácter general, 
no cumplen lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa
ñol, desarrollado en el artículo 58 del Real Decreto 
111/1986, de 10 de enero, en el que se establece que «en 
el presupuesto de cada obra pública, financiada total o 
parcialmente por el Estado, se incluirá una partida equi
valente, al menos, al 1 por 100 de los fondos que sean de 
aportación estatal con destino a financiar trabajos de cOn_ 
servación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Es
pañol o de fomento de la creatividad artística». 

Y.2.1. .Contratos de obras adjudicados mediante subasta 

Se han fiscalizado 146 contratos de obras l\djll~icados 
mediante subaSIl¡, por un importe de 30.965 millones de 
pesetas, cantidades que representan el 17% de los contra
tos de obras fiscalizados y el 9% de la cuantía total. 

Este sistema fue utilizado por el Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente en el 94% del 
importe total de estos contratos y, Con oarácter ocasional, 
por los Ministerios de Educación y Ciencia (3%) y De
fensa y Trabajo (1,5% cada uno). 

Las bajas medias obtenidas de los presupuestos de li
citación, han sido del 51 %, siendo del 52% en el Ministe
rio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente; 
del 26% en el Ministerio de Educación y Ciencia; del 
37% en el Ministerio de Defensa; y del 35% en el Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social. 

De los contratos fiscalizados se puede señalar lo si
guiente: 

- Mancomunidad de los Canales del Taibilla (Mi
nisterio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am
biente). Se han examinado 4 expedientes de contrata-

ción administrativa referentes a la «ampliación del 
abastecimiento y conducción de aguas» a diversas po
blaciones de Murcia, por un importe conjunto de 477 
milJones de pesetas, en los que la adjudicación realizada 
difiere de la propuesta formulada por la mesa de contra
tación. Solicitadas por el Tribunal de Cuentas las acla
raciones correspondientes, en los cuatro casos se ha 
procedido a la aplicación de lo establecido en el artículo 
109 del Reglamento General de Contratación, conside
rando baja temeraria la propuesta formulada y por elJo 
no confirmada. 

'. 
V.2.2. Contratos de obras adjudicluJos mediante con

curso 

Se han fiscalizado 273 de obras adjudicados mediante 
concurso, por un importe de 284.482 milJones de pesetas, 
que representan el 33% de los contratos de obras fiscali
za!los y el 77% de la cuantía. 

Este sistema fue empleado por el Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente con una inver
sión del 88% del importe total; por los Ministerios de 
Educación y Ciencia (6%), Interior (3%) y Defensa y 
Justicia (1 % cada uno), correspondiendo el restante 1 %, 
conjuntamente, a los Ministerios de Administraciones 
Públicas, Cultura, Sanidad y Consumo y Trabajo y Segu
ridad Social. 

Las bajas medias obtenidas.de los presupuestos de li
citación, han sido del 34%, siendo del 38% en el Ministe
rio de Obras Públioas, Transportes y Medio Ambiente; 
del 16% en el Ministerio de Educación y Ciencia; del 
15% en el Ministerio del Interior; del 8% en el Ministerio 
de Defensa; y del 12% en el Ministerio de Justicia 

En los expedientes de contratación de obras del Mi
nisterio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te es práctica habitulll q\le en muchos de ellos se incluya 
lª elaboración del proyecto y su posterior ejecución. 

La licitación conjunta y simultánea, con carácter ge
neral, de la elaboración del proyecto y de la ejecución de 
la obra impide valorar las· mejoras que los licitadores 
pueden proponer por no ser· totalmente comparables los 
aSPeotos técnicos de,; las ofertas recibidas en el concurso 
convocado, opinión sustentada por la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa, en su Recomendación 
1/1972, de 20 de marzo, que dice que <<1a buena adminis
traoión obliga a que el órgano -de contratación- estu
die y apr\lebe el proyecto cOn anterioridad a la licita-
ción.» . 

Ppr último, entre los diversos expedientes de contrata
ción fiscalizados se puede señalar lo siguiente: 

- Dirección General de lnfraestructuras del Trans
porte Ferroviario (Ministerio de Obras Públicas, Trans
portes y Medio Ambiente). En 9 expedientes de contrata
ción administrativa referentes a proyectos y líneas, 
renovación de vías y supresión de pasos a nivel, por un 
importe conjunto de 18.949 millones de pesetas, la adju
dica,ción no ha recaído sobre la oferta más económica o 
con menor plazo de ejecución. Solicitados los informes 
técnicos previos a la adjudicación, la Dirección General 
remite como tales la «propuesta a la comisión de adjudi-
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caciones», que dice que «a la vista del informe técnico 
q~e se acompaña y del precio y plazo ofertados por los li
citadores, se propone la adjudicación del contrato a las 
ofertas presentadas por las siguientes empresas por orden 
de pnondad. SIO embargo; el denominado informe técni
co únicamente contiene la relación de ofertas insuficien
t~s, con la motivación correspondiente, y de ofertas sufi
cientes, éstas sin justificación alguna. Por tanto, no 
aparece en el expediente justificación documental de las 
razones que motivaron las adjudicaciones realizadas. 

V.2.3. Contratos de obras adjudicados mediante con
tratación directa 

Se han examinado 416 contratos por un importe total 
de 52.362 millones de pesetas, lo que representa el 50% 
de los contratos de obras fiscalizados y el 14% del im
porte total. 

Este sistema fue empleado por el Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente con un volumen 
del 46% del importe total; por los Ministerios de Interior, 
28%; Defensa, 12%; Economia y Hacienda, 4%; Educa
ción y Ciencia y Justicia, 3% cada uno; correspondiendo 
el 4% restante, conjuntamente, a los Ministerios de Agri
cultura, Cultura, Presidencia y Trabajo. 

Las bajas medias obtenidas sobre los presupuestos de 
licitación, han sido del 5%, siendo del 9% en el Ministe
rio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente; 
del 9% en el Ministerio del Interior; del 1% en el Minis
terio de Defensa; del 11 % en el Ministerio de Economia 
y Hacienda; del 9% en el Ministerio de Educación y 
Ciencia; y del 16% en el Ministerio de Justicia. 

En este ejercicio el Tribunal de Justicia de las Comu
nidades Europeas, mediante sentencia de 17 de noviem
bre de 1993 por la que se resuelve el asunto c-7 U92 (Co
misión de las Comunidades Europeas contra el Reino de 
España), relativa al incumplimiento por el Estado en ma
teria de contratos públicos de obras y suministros, decla
ra «que el Reino de España ha incumplido las obligacio
nes que le incumben en virtud de las Directivas 
711305/CEE del Consejo, de 26 de julio de 1971, de co
ordinación de los procedimientos de adjudicación de los 
contratos públicos de obras y 77/62/CEE del Consejo, de 
21 de diciembre de 1976, de coordinación de los procedi
mientos de adjudicación de contratos públicos de sumi
nistro ( ... ) al mantener en vigor ciertas disposiciones que 
permitén la contratación directa, a saber, los números 1, 
2, 7 Y 8 del párrafo primero del artículo 37 y los números 
1, 2 Y 5 del párrafo cuarto del artículo 87 de la Ley de 
Contratos del Estado.» 

El citado Tribunal sentencia que las contrataciones 
realizadas en el Reino de España mediante adjudica
ción directa sin concurrencia de ofertas incumplen las 
obligaciones contenidas en las Directivas reguladoras 
de esta materia en los casos en los que no sea posible o 
no convenga promoverla, exista declaración genérica 
de urgencia, no pueda el adjudicatario formalizar el 
contrato o que tengan por finalidad continuar la ejecu
ción de contratos resueltos, al quedar la apreciación 
discrecional de estas causas en el órgano de contrata
ción. 

Estos criterios se han reiterado habitualmente en los 
Informes anuales de este Tribunal en el sentido de que la 
contratación directa, al utilizarse por determinados Orga
nismos como forma general de adjudicación, impide la li
bre competencia entre los posibles ofertan tes y la igual
dad de oportunidades entre las distintas empresas, puesto 
que su aplicación limita la solicitud de ofertas tan sólo a 
tres empresas. 

V.2.3.!. Adjudicaciones directas de obras por razones 
de urgencia 

Este sistema fue utilizado en 29 expedientes de con
tratación administrativa por 7.317 millones de pesetas lo 
que representa el 14% del importe total de los contra los 
de obras adjudicados mediante contratación directa. 

Se ha solicitado aclaración a los diversos Organismos 
sobre las causas de «reconocida urgencia» de las obras 
objeto de estos contratos y la justificación de las razones 
de no haberse previsto las obras con antelación suficiente 
para permitir la contratación mediante otro sistema, in
cluyendo a continuación algunas de las contestaciones re
cibidas: 

- Direcci6n General de Bellas Artes y Archivos 
(Ministerio de Cultura). En el expediente de contratación 
relativo a la «restauración de las Cuevas del Conventico 
y del escudo de Carlos 1» de la Plaza de la Avanzadilla, 
de Melilla, por importe de 86 millones de pesetas, se 
aprueba el proyecto el 2 de marzo de 1993 y la autoriza
ción de la contratación directa por razones de urgencia, 
fundamentando ésta el órgano de contratación en la exis
tencia de un hundimiento parcial en la zona de actuación 
el 16 de septiembre de 1992, es decir, casi seis meses an
tes, lo que desvirtúa la urgencia alegada para la contrata
ción sin concurrencia de ofertas. 

- Instituto de Técnica Aeroespacial «Esteban Te
rradas» (Ministerio de Defensa). Se ha fiscalizado el ex
pediente de contratación referente a las obras del «banco 
de pruebas de motores de aviación a nivel del man>, adju
dicado en 146 millones, más IV A. El Organismo justifica 
la urgencia «por ser apremiante la necesidad de la reali
zación de la obra de que se trata, que demanda la pronta 
ejecución y no haber sido posible la iniciación del expe
diente en tiempo oportuno por circunstancias imprevis
tas, y al no disponer del tiempo que se requiere para la 
tramitación urgente del expediente». Solicitada expresa
mente por este Tribunal la remisión del expediente com
pleto, no se ha acompañado el certificado de viabilidad 
del proyecto, el acta de replanteo previo, los criterios pa
ra la adjudicación ni los informes técnicos previos a la 
misma2• El procedimiento empleado para realizar la peti
ción de ofertas, según contesta el Instituto, «no fue por 
escrito al contestar con suficiente celeridad las compa
ñías a la solicitud oral» de dichas ofertas, habiéndose in
cumplido los artículos 18,84 y 85 del Reglamento Gene
ral de Contratos del Estado. 

2 En cllfámitc de alegaciones se remite el acta de replanteo previo. 
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Dirección General de Tráfico (Ministerio de/In
terior). En el expediente de contratación relativo a las 
obras de «instalación de un sistema de control centraliza
do del carril reversible para VAO en la RN-V!», por im
porte de 258 millones de pesetas, el órgano de contrata
ción justifica la urgencia en «que esta obra, cuya 
necesidad ha surgido de circunstancias apremiantes que 
demandan una pronta ejecución, no puede llevarse a cabo 
por medio de la tramitación urgente de un concurso pú
blico», sin que consten en el expediente las invitaciones a 
las empresas para I.a realización de la obra, ni las contes
taciones recibidas, a pesar de haberse solicitado esta in
formación expresamente. 

v'2.3.2. Adjudicaciones directas de obras por rozones 
de Seguridad del Estado 

Este sistema fue utilizado en 42 expedientes de con
tratación administrativa por 12.480 millones de pesetas, 
lo que representa el 24% del importe total de los contra
tos de obras adjudicados mediante contratación directa. 

De la fiscalización realizada puede señalarse lo si
guiente: 

- Dirección Generol de la Guardia Civil (Ministe
rio del Interior). Todos los expedientes de contratación 
de obras de esta Dirección General han sido adjudicados 
directamente, lo que impide la libre concurrencia y des
virtúa en su raíz los proce¡limientos establecidos para la 
contratación administrativa. Así, en el expediente de 
contratación relatiyo al «proyecto de ejecución de la Ca
sa-cuartel de Casalarreina (La Rioja»>, por un importe 
de 114 millones de pesetas, se contesta a la solicitud for
mulada por el Tribunal de Cuentas que no consta en la 
citada Dirección General la documentación relativa a la 
Resolución motivada del órgano de contratación apro
bando el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
la forma y criterios de selección del adjudicatario, la cla
sificación y la situación de alta y al corriente del pago 
del impuesto de Actividades Económicas ni si se ha pro
cedido a realizar alguna subcontratación. Esta situación 
se repite en 4 expedientes por importe de 1.051 millones 
de pesetas. 

En el expediente relativo al «proyecto de ampliación 
de comedor, pistas y vestuarios en la Academia de la 
Guardia Civil de Úbeda (Jaén»>, por importe de 73 millo
nes de pesetas se incluye informe del Abogado del Esta
do, Jefe del Servicio Jurídico (en el Ministerio del Inte
rior), de 8 de septiembre de 1993, en el que se señala que 
«no obstante la declaración de urgencia que se acompa
ña, ha de advertirse a ese Centro Directivo (Guardia Ci
vil) sobre la utilización sistemática del procedimiento de 
contratación directa hasta el extremo de convertirlo no ya 
en un sistema normal, sino en realidad único, siendo así 
que dicho sistema se configura legalmente comO excep
ción al principio de 'publicidad y concurrencia». 

-. Dirección General de la Policía (Ministerio del 
Interior). En el expediente de contratación relativo a la 
«construcción de la Comisaría zonal de Aiguablava (Bar
celona»), por importe de 607 millones, se procede a soli
citar ofertas a cuatro empresas del sector, sin que se acre-

diten los criterios utilizados para determinar estas cuatro 
empresas concretas. No obstante, de las cuatro invitacio
nes escritas cursadas, una solicitud -la del posterior ad
judicatari~ presenta un párrafo adicional, que dice que 
«dada la urgencia en la tramitación y ejecución de las 
obras, no habiendo sido el proyecto supervisado y apro
bado técnicamente, se entiende que cualquier variación 
del mismo o incidencia en el expediente, supondría la au
tomática modificación de la oferta en los términos que 
pudieran quedar afectados». La falta de coincidencia en
tre los escritos remitidos para solicitar oferta cuando una 
solicitud presenta un párrafo adicional al de las demás 
solicitudes --<:orrespondiendo este escrito a quien poste
riormente resulíll adjudicatario de la obra- produce una 
desigualdad manifiesta entre los ofertantes, contraria a la 
libre concurrencia. 

V.2.3.3. Adjudicaciones directas de obros por rozón de 
la cuantía 

Este sistema fue utilizado en 292 expedientes de con
tratación administrativa por 16.956 millones de pesetas, 
lo que representa el 32% del importe total de los contra
tos de obras adjudicados mediante contratacióh directa. 

Entre los diversos expedientes de contratación fiscali
zados, podemos señalar lo siguiente: 

- Dirección Generol de Servicios (Ministerio del 
Interior). Se han examinado los expedientes de contrata
ción relativos a los proyectos de «reforma entreplanta y 
planta 3.', zona de acceso de autoridades y DG de Políti
ca Interior» (Madrid), por importe de 49,9 millones de 
pesetas y «reforma entreplanta y planta 1.', zonas nobles 
y Subdirección de Gestión Patrimonial (del mismo edifi
cio anterior)> -Madrid- por importe, también, de 49,9 
millones de pesetas, iniciada una obra al finalizar la eje
cución de la anterior. De su examen parece deducirse la 
realización de un fraccionamiento, ya que de haberse tra
mitado un único expediente la cuantía de la adjudicación 
superaría la cantidad de cincuenta millones de pesetas, en 
cuyo caso no hubiera podido ser empleado el procedi
miento de adjudicación directa por razón de la cuantía. 

- Dirección Generol de Obros Hidráulicas; Confe
deroción Hidrográfica del Norte (Ministerio de Obras 
Públicas, Tronsportes y Medio Ambiente). Se han exami
nado los expedientes de contratación relativos a los pro
yectos de «acondicionamiento del río Montes en el barrio 
de San Antonio de Lada» e <<infraestructura hidráulica 
para mejora de calidad de las aguas en el tramo medio 
del río Montes (Lada -Asturias-»), adjudicados cada 
uno por importe de 47 millones de pesetas al mismo con
tratista. En los citados expedientes se incluyen los contra
tos originales suscritos con el adjudicatario el 19 de no
viembre y el 23 de diciembre de 1993, en cuyas cláusula 
tercera se establece un plazo de ejecución de las obras de 
cuatro y dos meses, respecti vamente, y en su cláusula 
quinta que «de acuerdo con lo señalado en. el pliego de 
cláusulas administrativas particulares, en este contrato se 
revisarán los precios»; por el contrario, el pliego de cláu
sulas administrativas particulares señala que no ha lugar 
a revisión de precios. Por último, el acta de comproba-
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c~ón del replanteo del primer expediente, de 22 de no
vIembre de 1993, señ¡¡la que el «plazo de ejecución em
pezará a contar a partir del día siguiente a la fecha de la 
firma de la presente Acta ( ... finalizando), el día veinti
trés de mayo de mil novecientos noventa y cuatro», lo 
que otorga un plazo de ejecución de seis meses. Se obser
va en estos dos expedientes que, además de la disparidad 
de plazos de ejecución entre los pliegos y los contratos y 
de permitir indebidamente los contratos las revisiones de 
precios, siendo sus plazos de ejecución inferiores a los 
seis meses, también parece que existe un fraccionamien
to, ya que si se hubiese realizado un único expediente no 
se hubiera podido emplear el procedimiento de adjudica
ción directa por razón de la cuantía, al superarse la canti
dad de cincuenta millones de pesetas. 

V.2.3.4. Obras adicionales 

Estos expedientes de contratación son consecuencia de 
las modificaciones de proyectos de obras derivados de ne
cesidades nuevas o de causas técnicas imprevistas al tiem
po de elaborarse el proyecto primitivo (arlículo 149 del 
Reglamento General de Contratación). Con la utilización 
de este procedimiento se alteran las condicioñes origina
rias sobre las que se promovió la concurrencia, lo que po
dría evitarse mediante un más profundo estudio en la fase 
de proyección inicial en la mayor parle de las ocasiones. 

Este sistema fue utilizado en 53 expedientes de con
tratación administrativa por 15.609 millones de pesetas, 
lo que representa el 30% del importe total de los contra
tos de obras adjudicados mediante contratación directa. 

De la fiscalización realizada puede señalarse lo si
~uiente: 

- Dirección General de la Guardia Civil (Ministe
rio del Interior). En el expediente de contratación relati
vo al «segundo proyecto modificado al de construcción 
del Tercio y Comandancia de La Coruña» por un importe 
de 196 millones de pesetas figura incluido informe del 
Interventor Delegado de 15-2-93 en el que se dice que 
«del citado examen se desprende que numerosas partidas, 
previamente certificadas y abonadas a la empresa adjudi
cataria, aparecen por menor importe o desaparecen en el 
proyecto modificado de la referencia, y que su importe 
ha servido para compensar el aumento o la inclusión de 
otras unidades de obra, por lo que se trata, según criterio 
ya fijado, de un gasto efectuado sin fiscalización previa 
que se debería haber sometido en su momento a la consi
deración del Consejo de Ministros». Estamos por tanto 
ante obras realizadas, al menos parcialmente, y para cuyo 
pago se hace preciso tramitar el correspondiente expe
diente, ya que se procede a anular parlidas certificadas y 
liquidadas, sustituyéndolas por otras distintas. Así, no pa
rece que el proyecto original fuera correcto, dada la anu
l~ción que se realiza de determinadas partidas y la nece
SIdad de otras nuevas, ni la tramitación del expediente la 
a~ecuada, ya que si las obras estaban hechas, el expe
diente debiera haber sido objeto de convalidación por el 
Consejo de Ministros. 

- Dirección General de Bellas Artes y Archivos 
(Ministerio de Cultura). En el expediente de contratación 

relativo al proyecto «modificado al de ejecución de obras 
de restauración -2.' fase- del Museo de Bellas Artes» 
de La Coruña, por importe de 110 millones de pesetas, 
cuyo objeto es poder atender <<los costos de la restaura
ción de la fachada principal del Convento no previstos en 
la primera fase y por tanto pendientes de ejecu'tar», la In
tervención Delegada, en su informe pleno posterior, se
ñala respecto a este expediente que «parece deducirse 
una imprevisión en la redacción del proyecto original, lo 
que da lugar a un modificado que representa un 19,91 % 
sobre el presupuesto inicia!». 

- Dirección General de la Marina Merr::ar¡te (Mi
nisterio de Obras Públicas, Transportes y Medio Am
biente). En los expedientes de contratación relativos a los 
proyectos de «obras complementarias del proyecto de 
construcción del edificio de la Capitanía Maritima y cen
tro de control de tráfico marítimo del Cantábrico occi_ 
dental en el Musel (Gijón -Asturias-»> por un importe 
de 78 millones de pesetas y «modificado nÚmero 1 del 
proyecto de construcción del edificio de la Capitanía Ma
rítima y centro de control de tráfico marítimo del Cantá
brico occidental en el Musel (Gijón -Asturias-»> por 
un importe también de 78 millones de pesetas se señal<in 
como razones que justifican el modificado <<la necesidad 
de reconsiderar y mejorar la cimentación del edificio de
bido a las caracteristicas del subsuelo ... y transformación 
de la estructura de hormigón en estructura mixta», lo que 
supone un incremento del 19,76% y las del complemen
tario «la necesidad de determinar definitivamente las ins
talaciones y las condiciones de uso que para ello se han 
puesto de manifiesto durante la ejecución de las obras. 
Estas precisiones objeto del presente proyecto se hacían 
imposibles en el momento de la realización inicial del 
proyecto» (incremento del 19,79%). Debe señalarse tam
bién que ambos contratos coinciden en el tiempo, por lo 
que parece que el proyecto nO recogió la totalidad de la 
obra a ejecutar, fraccionando la misma en diversas parles, 
lo que motiva las Obras complementarias y el reformado 
tramitados, que debieron ser objeto de proyecto único, lo 
que de haberse hecho hubiera impedido su contratación 
sin concurrencia de ofertas. 

V3. Contratos de suministro 

Los Depar1amentos que presentan el mayor importe son 
los de Defensa (80%); Interior (13%) y Educación y Cien" 
cia (2%). Los demás Ministerios suponen e15% restante. 

No se ha recibido ningún contrato adjudicado me
diante subasta. Mediante el procedimiento de concurso se 
ha adjudicado el 43% del importe total y el restante 57% 
lo fue mediante adjudicación directa. El cuadro VI2 re
coge el detalle numérico de estos contratos y su distribu
ción por Departamentos contratantes y por sistemas de 
adjudicación. 

v'3.!. Contratos de suministros adjudicados median
te concurso 

Se han fiscalizado 560 contratos de suministros adju
dicados mediante concurso, por un importe de 27.057 
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millones de pesetas, cantidades que representan el 73% 
de los contratos de suministros fiscalizados y el 43% de 
su importe total. 

Los Departamentos que presentan el mayor importe 
son los de Defensa (85%); Interior (5%); Educación y 
Ciencia y Asuntos Exteriores (3% cada uno) y Cultura, 
2%. Los demás Ministerios suponen el 2% restante. 

Las bajas medias obtenidas de los presupuestos de li
citación, han sido del 6%, siendo también del 6% en el 
Ministerio de Defensa; del 3% en el Ministerio del Inte
rior; y del 1% en el Ministerio de Educación y Ciencia. 

En estos contratos se viene observando de manera rei, 
terada que se suele señalar un plazo de ejecución normal
mente referido a una fecha final de terminación. Como 
en ocasiones suelen existir retrasos en la tramitación del 
expediente, puede llegar a reducirse el tiempo de ejecu
ción, lo que limita la libre concurrencia de licitadores. 

De los contratos analizados, se puede señalar lo si
guiente: 

- Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Est?
ban Terradas (Ministerio de Defensa). En el expediente 
de contratación para la «adquisición de un centro de me
canizado y torneado», por importe de 71 millones de pe
setas, a pesar de haber sido solicitado al Organismo ex
presamente su remisión, no figura el certificado de las 
ofertas recibidas, expedido por el registro de entrada al 
final del plazo de presentación de proposiciones ni los in
formes técnicos previos a la adjudicación3. En relación 
con la publicación de la adjudicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado» se manifiesta que no se publica ya que se 
«notifica por escrito a cada uno de los licitadores su adju
dicación o no adjudicación». Esta omisión supone el in
cumplimiento del artículo 38 de la Ley de Contratos del 
Estado. 

- Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar (Ministerio de Educación y Ciencia). Se han fis
calizado los expedientes de contratación relativos a la ad
quisición de diversos lotes de «suministros, entrega e ins
talación de material didáctico audiovisual para centros 
del proyecto Mercurio, aulas Mentor y Programa de Nue
vas Tecnologías», por importe de 23, 25 Y 37 millones de 
pesetas, respectivamente. En origen, se trata de un expe
diente dividido en tres lotes, respecto a los cuales el plie
go de bases establece en su anexo uno el número de uni
dades a suministrar de cada lote. No obstante, la 
adjudicación final modifica las cantidades de cada lote, 
aumentando uno y disminuyendo otro, sin que se incluya 
en el expediente, como es preceptivo, justificación docu
mental alguna de estas modificaciones ni aprobación de 
las mismas. 

- Dirección General de Bellas Artes y Archivos 
(Ministerio de Cultura). Se ha examinado el expediente 
de contratación referente al «suministro e instalación de 
los elementos que componen la instalación museográfi
ca» del Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevi
lla, por importe de 53 millones de pesetas. Suscrito el 
contrato con fecha 29 de noviembre de 1993, con un pla-

3 En el trámite de alegaciones se remiten el certificado de las ofertas recibi
das y el informe técnico emitido. 

zo de ejecución de cinco meses, se conceden dos prórro
gas de seis meses cada una (8 de marzo y 14 de noviem
bre de 1994) por causas no imputables a la empresa, «da
do que las salas del Museo donde está previsto se realice 
dicho montaje cuentan aún con dificultades técnicas de 
disponibilidad de espacios» y «ante la falta de disponibi
lidad total de los espacios necesarios para proceder a la 
citada instalación» con el correspondiente perjuicio al 
contratista, lo que evidencia que el concurso no debiera 
haber sido convocado hasta que los espacios hubiesen es
tado disponibles. 

Y.3.2. Cont¡:atos de suministros adjudicados mediante 
contratación directa 

Se han fiscalizado 208 contratos por un importe de 
35.916 millones de pesetas, lo que representa el 27% de 
los contratos de suministros fiscalizados y el 57% del im
porte total. 

Los Departamentos que presentan el mayor importe 
son los de Defensa (77%) e Interior (19%). Los demás 
Ministerios suponen e14% restante. -

Todos los expedientes de contratación de suministros 
de la Dirección General de la Guardia C"ivi! -33, por 
importe de 5.345 millones de pesetas- han sido adjudi
cados directamente, lo que impide la libre concurrencia y 
desvirtúa en su raíz los procedimientos establecidos para 
la contratación administrativa. 

En este apartado deben entenderse reproducidos los 
comentarios realizados en el apartado equivalente del 
contrato de obras relativos a la sentencia del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas de 17 de noviem
bre de 1993. 

V.3.2.l. Adjudicaciones directas de suministros por im
posibilidad o inconveniencia de promover con
currencia en la oferta 

Este sistema fue utilizado en 72 expedientes de cori~ 
tratación administrativa por 8.822 millones de pesetas, 
lo que representa el 25% del importe total de los contra
tos de suministros adjudicados mediante contratación di
recta. 

Entre los expedientes de contratación fiscalizados po
demos señalar lo siguiente: 

- Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial Este
ban Terradas (Ministerio de Defensa). En los expedientes 
de contratación del «sistema de adquisición de datos para 
ensayos en vuelo» y «unidad de preproceso de datos para 
la estación móvil del centro de experimentación de aero
naves», por importe de 87 millones cada uno de ellos, se 
ha solicitado el pliego de bases del suministro, con las 
cláusulas administrativas particulares y las prescripciones 
técnicas que rigieron la adjudicación de los contratos, a lo 
que contesta el Organismo -sin enviar los documentos 
solicitados- que estos contratos «contienen una refundi
ción de los aspectos determinantes del Pliego de Cláusu
las Administrativas». «El motivo de la referida refundi
ción viene dado, no sólo para lograr un solo cuerpo que 
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facilite la comprensión al proveedor extranjero no acos
tumbrado a la forma contractual administrativa española 
sino, igualmente, para lograr una mayor celeridad en la 
firma de estos contratos que, en su mayor parte, deben 
mandarse por correo para la firma correspondiente». Las 
contestaciones recibidas no permiten considerar que se dá 
cumplimiento al contenido de la legislación de contratos 
aplicables a este contrato de suministro. 

V.3.2.2. Adjudicaciones directas de suministros por ra
zones de secreto o seguridad 

Este sistema, alegado en 12 expedientes de contrata
ción administrativa por 3.164 millones de pesetas, lo que 
representa el 9% del importe total de los contratos de su
ministros adjudicados mediante contratación directa, es 
utilizado de manera casi exclusiva por el Ministerio del 
Interior a través de las Direcciones Generales de Seguri
dad del Estado, Guardia Civil y Policía, al amparo del 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de noviembre de 
1986 por el que se clasifican determinados asuntos con 
arreglo a la Ley de Secretos Oficiales de 5 de abril de 
1968, desarrollada por el Decreto 242/1969, de 20 de fe
brero, y actualizada por la Ley 4811978, de 7 de octubre, 
no figurando en los expedientes la relación o la causa es
pecífica por la que se aplica, en cada caso concreto, la le
gislación señalada. 

Dentro de los contratos considerados, señalamos los 
siguientes: 

- Dirección General de la Guardia Civil (Ministe
rio del Interior). El expediente de contratación relativo a 
«asistencia mecánica y transporte de vehículos de la 
Guardia Civil», por importe de 71 millones de pesetas, 
tiene como ámbito de ejecución todo el territorió español, 
incluido el no peninsular, por lo que se solicitó expresa
mente información sobre si la empresa adjudicataria había 
subcontratado este servicio o no, recibiendo como contes
tación que «no consta en el expediente la documentación 
solicitada», por lo que se desconoce este extrem04 

- Dirección General de la Policía (Ministerio del 
Interior). En el expediente relativo a la «adquisición de 
diverso mobiliario y enseres para el Centro de Formación 
de Á vila», por un importe de 62 millones de pesetas se 
incluye la justificación de la adquisición y el pliego de 
prescripciones técnicas, ambos fechados el 11 de mayo 
de 1993. No obstante, la oferta del adjudicatario es de 30 
de abril de 1993, anterior al informe y al pliego señala
dos. No se incluye en el expediente documento alguno 
que autorice la contratación directa sin concurrencia de 
ofertas por razones de seguridad. La existencia de la 
oferta del adjudicatario con fecha anterior a la justifica
ción de la necesidad y a la aprobación del pliego y la ad
judicación sin concurrencia de ofertas hace que este ex
pediente no cumpla la legislación de contratos reguladora 
de suministros. 

4 En el trámite de alegaCiones se remite escrito del adjudicatario de 15 de 
septiembre de 1995 en el que señala que el servicio «se prestó en todo el teITito~ 
rio nacional (incluidas Baleares y Canarias) con medios propios del RACE, no 
teniendo que subcontratar con ninguna otra empresa». 

V.3.2.3. Adjudi~aciones directas de suministros por ra
zones de urgencia 

Esta causa de adjudicación, empleada en 49 expedien
tes de contratación administrativa por 5.439 millones de 
pesetas, lo que representa el 15% del importe total de los 
contratos de suministros adjudicados mediante contrata
ción directa, precisa para su correcta aplicación encon
trarse ante necesidades a satisfacer de carácter imprevisi
ble o totalmente desconocidas y no ante faltas absolutas 
de previsión. Por ello, se dan aquí por reproducidas las 
observaciones formuladas en el contrato de obras en 
cuanto a la necesi.dad de prever las contrataciones con su
ficiente antelación y utilizar un sistema de contratación 
que posibilite la concurrencia general. 

Entre los casos en los que ha sido invocada esta causa 
de contratación directa se señala el siguiente: 

- Cuartel General del Ejército (Ministerio de De
fensa). Los expcdientes de contratación de adquisición de 
uniformes de instrucción y camisetas, por importe de 149 
y 148 millones de pesetas, respectivamente, incluyen 
«declaración de urgencia por ser de reconocida necesidad 
la realización de que se trata y no haber sido posible la 
iniciación del expediente en tiempo oportuno>,. Solicita
das aclaraciones por este Tribunal de Cuentas se contesta 
indicando que «se trata de expedientes para el equipa
miento de los distintos y continuos reemplazos de perso
nal de tropa», razón por la que en modo alguno puede 
considerarse la contratación directa ajustada a la norma. 

V.3.2.4. Otras causas de contratacion directa de los su
ministros 

Esta modalidad de contratación, prevista en el artículo 
87 de la Ley de Contratos del Estado, para los suminis
tros de bienes que no excedan de \O millones de pesetas, 
anunciados a subasta o concurso que no llegaren a adju
dicarse, referidos a bienes cuya uniformidad haya sido 
declarada necesaria, que tengan por objeto la adquisición 
de prototipos o que supongan entregas complementarias 
destinadas a renovar o ampliar suministros ya existentes, 
es utilizada en 75 expedientes por 18.491 millones de pe
setas, lo que representa el 51 % del importe total de los 
contratos de suministros adjudicados mediante contrata
ción directa. 

Entre estos expedientes de contratación podemos in
cluir los que a continuación figuran: 

- Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios 
(Ministerio de Justicia). El expediente de contratación 
referente a la gestión del servicio de alimentación de los 
internos del Centro Penitenciario de Puerto n, por un im
porte de adjudicación de 35 millones de pesetas se inicia 
el 8 de noviembre de 1993, y se procede a su adjudica
ción, previa declaración de urgencia, catorce días des
pués. La adjudicación se realiza a una de las dos ofertas 
que, al tipo de licitación, se presentan, no figurando la 
propuesta de adjudicación ni los informes técnicos que la 
justifican. El contrato aparece sin fechar, aunque sellado 
de entrada en la Secretaría de Estado el 20 de enero de 
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1994. Este contrato se considera por el Organismo como 
de gestión de servicios públicos, aunque no incluye el ex
pediente su régimen jurídico básico, como exige el artí
culo 197 del Reglamento General de Contratos del Esta
do, siendo un contrato que obliga al adjudicatario a 
entregar unos bienes consumibles de forma sucesiva y 
con un precio unitario, características que definen legal
mente el contrato de suministro. 

- Cuartel General del Ejército (Ministerio de De
fensa), En el expediente de contratación relativo al «man
tenimiento integral y reparación de plataformas de ferro
carrih" por importe de 71 millones de pesetas, por 
razones de reconocida urgencia, según la Resolución 
aprobatoria del expediente, no consta que se hayan solici
tado ofertas a varias empresas, pese a que en dichos su
puestos el artículo 247,2 del Reglamento General de 
Contratación del Estado establece que «el órgano de con
tratación deberá interesar la oferta de tres o más empresa
rios relacionados con el objeto del contrato, dejando 
constancia de ello en el expediente». 

V.4. Contratos de asistencia técnica 

Los Departamentos que presentaJl el mayor importe 
son los de Obras Públicas y Transportes (39%); Defensa 
(19%); Economía y Hacienda (15%); Interior (\ 0%); Pre
sidencia (7%) y Justicia (3%), correspondiendo a los de
más Ministerios el 7% restante. 

Mediante el procedimiento de concurso se ha adjudi
cado el 67% del importe total y el restante 33% lo fue 
mediante adjudicación directa. El cuadro V.13 recoge el 
detalle numéríco de estos contratos y su distribución por 
Departamentos contratantes y por sistemas de adjudica-
ción. . 

V.4.\. Contratos de asistencia técnica adjudicados por 
concurso 

Se han fiscalizado 296 contratos por un importe de 
4\.9R9 millones de pesetas, cantidades que representan el 
66% de los contratos de asistencia técnica fiscalizados y 
el 67% de la cuantía total. 

Este sistema fue empleado por el Ministerio de Obra,s 
Públicas y Transportes (57%); Economía y Hacienda 
(17%); Defensa (8%); Interior (6%); Justicia (5%) y Sa
nidad y Consumo (2%). El restante 5% corresponde a to
dos los demas Ministerios. 

En estos contratos apenas se han obtenido bajas sobre 
los presupuestos de licitación. 

De entre los contratos fiscalizados se señala lo si
guiente: 

- Centro de Arte Reina Sofía (Ministerio de Cultu
ra). En el expediente de contratación de la «planificación 
anual de la realización de los videos documentales para 
asegurar el registro de las trece exposiciones que tienen 
lugar en el Museo» por importe de 29 millones de pese
tas se aplican criterios no establecidos en el pliego para 
valorar las ofertas recibidas y decidir la adjudicación, co
mo son la presentación de un video-demostración, lo que 

únicamente realizan tres de los ofertantes, y la indicación 
de quiénes serán los guionistas y realizadores, lo que úni
camente realiza la futura empresa adjudicataria, incum
pliendo 10 establecido en el artículo 8-del Decreto 
1005/1974, de 4 de abril. 
~ Dirección General de Carreteras (Ministerio de 

Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente). Se ana" 
liza el contrato relati vo a la <<limpieza de nieves en el 
puerto de Guadarrama, N-VI, pk 37/64,5 Madrid», por 
importe de 66 millones de pesetas y plazo de ejecución 
de treinta y seis meses, superior al plazo máximo legal 
establecido para este tipo de contratos. Aunque el Pliego 
de cláusulas aaministrativas particulares no hace referen
cia a la revisión de precios y el contrato la excluye expre
samente, el Pliego de prescripciones técnicas que rige la 
contratación, en su cláusula 13, prevé que «cada año y 
comenzando el mes de enero, se efectuará una revisiórt 
de precios que consistirá en aplicar al presupuesto el au· 
mento del índice de coste de la vida»; por lo tanto, se ha 
incumplido lo establecido en los artículos 5 y 6 del De-
creto 1005/1974, de 4 de abril. _ 

- Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado (Ministerio de Economía y Hacienda). El expe
diertte relativo a <<inserciones publicitarias durante el 
cuarto trimestre de 1993» por un importe de 1.500 millo
nes de pesetas incluye un informe del Servicio Jurídico 
del Estado en el que se señala que «de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4, ap. c) del Decreto 
1005/1974, en el pliego de cláusulas administrativas de
berá fijarse el plazo de ejecución del contrato», a lo que 
contesta el organismo que es norma «fijar en los pliegos 
el plazo de ejecución de los servicios ... pero en este tipo 
de contratos es prácticamente imposible determinarlo», 
de ahí que tanto en el informe de insuficiencia de medios, 
como en el pliego que acompaña el contrato una vez fir
mado se señale «preferentemente durante el cuarto tri
mestre de 1993»5. 

- Dirección General de Relaciones Informativas y 
Sociales (Ministerio del Interior). En el expediente relati
vo a la «campaña publicitaria contra la violencia en el 
deporte», por importe de 4~ millones, se observa que el 
pliego de cláusulas administrativas establece en una pri
mera redacción la contratación directa por razones de ur
gencia como forma de adjudicación. El Servicio Jurídico 
emite informe desfavorable respecto al citado pliego, al 
no considerar la urgencia justificada en la «necesidad de 
difundir los contenidos publicitarios coincidiendo con los 
inicios de la temporada deportiva, ya que se pone de ma
nifiesto que a la fecha actual (noviembre 93) no puede 
hablarse de inicios de la temporada deportiva (la compe
tición deportiva más significativa, cual es el campeonato 
nacional de liga, comienza a primeros de septiembre)>>. 
Seguidamente se procede a modificar el procedimiento 
de contratación, publicándose en el «BOE» la convocato
ria de concurso público urgente, si bien en el expediente 
no constan las ofertas presentadas, salvo la de la empresa 

s No se admite la alegación -formulada ya que la que califica co!110 «breve 
nota que acompaña al expediente», resulta ser el preceptivo informe del Servi
cio JUrídico del Estado lo que no sólo no altera en nada lo manifestado por este 
Tribunal de Cuentas, sino que lo reafirma. 
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adjudicataria, ni certificado de las ofertas recibidas expe
dido por el registro de entrada del Organismo, los ejem
plares de las proposiciones económicas presentadas, el 
Acta de la Mesa de Contratación en el que conste el re
sultado de la licitación, los informes técnicos previos a la 
adjudicación ni los criterios aplicados para determinar la 
adjudicación definitiva. 

V.4.2. Contratos de asistencia técnica adjudicados me
diante contratación directa 

Se han examinado 149 contratos de asistencia técnica 
adjudicados mediante contratación directa, por un impor
te de 20.763 millones de pesetas, cantidades que repre
sentan el 34% de los contratos fiscalizados y el 33% de 
su cuantía total. 

Este sistema fue empleado pOr los Departamentos de 
Defensa (42%); Presidencia (21 %); Interior (19%); Eco
nomía y Hacienda (12%) y Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente (3% l. El restante 3% corresponde a to
dos los demás Ministerios. 

En relación a estas adjudicaciones entendemos aquí 
reproducidas las observaciones relativas a la aplicación 
de este sistema de contratación expuestas en los contratos 
de obras y de suministros. 

Las causas alegadas para la adjudicación mediante con
tratación directa de estos contratos fueron las siguientes: 

V.4.2.1. Adjudicaciones mediante contratacion directa 
de asistencia técnica por imposibilidad o in
conveniencia de promover concurrencia en la 
oferta 

Este sistema fue utilizado en 54 expedientes de con
tratación administrativa por 12.241 millones de pesetas, 
lo que representa el 59% del importe total de los contra
tos de asistencia técnica adjudicados mediante contrata
ción directa. 

De los diversos expedientes fiscalizados que utilizan 
este procedimiento de contratación administrativa, que es 
el más difundido en la práctica, podemos señalar lo si
guiente: 

- Centro de Arte Reina Sofía (Ministerio de Cultu
ra). En el expediente de contratación del «transporte de 
la exposición "Antonio López", «recogida y devolución a 
origen», por importe de 28 millones de pesetas, se. señala 
que «la petición de presupuestos para la realización de 
los trabajos se realizó por vía telefónica», estando el plie
go de prescripciones técnicas, la Resolución aprobatoria, 
la forma de adjudicación y la adjudicación fechadas el 
mismo día, lo que no parece posible salvo que se realice 
de forma simultánea, lo que vulnera la normativa regula
dora de la tramitación de estos expedientes. 

- Dirección General de la Guardia Civil (Ministe
rio del Interior). En el expediente relativo al «servicio de 
traductores e intérpretes», por un importe de 28 millones 
de pesetas, se justifica la necesidad de contratar personal 
civil para estas funciones en que -tanto la empresa con
tratista como el personal que ponga a disposición de la 

Guardia Civil sea de absoluta confianza y seleccionado 
previamente por ésta, por lo que es igualmente una con
dición prioritaria el que no se realice un concurso públi
co, sino más bien una adjudicación directa y continuar 
disponiendo de los traductores actuales». En el expedien
te no se incluye ningún documento acreditativo que per
mita conocer cómo se ha determinado que únicamente la 
empresa adjudicataria es la idónea para realizar el objeto 
del contrato, pareciendo este expediente la formalización 
documental de una prestación personal de servicios sin 
límite temporal, que impide la libre concurrencia de otros 
ofertan tes que pudieran llegar a mejorar el precio y la ca
lidad del trabajoll realizar. 

- Dirección General de Tráfico (Ministerio del In
terior). Se han fIscalizado II expedientes de campañas o 
acciones divulgativas a realizar en revistas de informa
ción general o cadenas de emisoras de radio, por un im
porte total de 896 millones de pesetas, en los que el ini
cio del expediente lo constituye un escrito de los futuros 
adjudicatarios en los que buscan financiación para una 
obra de entrega semanal y gratuita junto con el semana
rio, videos, microprogramas, etcétera. De estos escritos 
arrancan todas las actuaciones posteriores; memoria justi
ficativa del expediente inclusive, en la que Se exponen 
las razones de la campaña de seguridad vial, justificando 
la contratación directa en la existencia de una sola em
presa o en circunstancias excepcionales por las que no 
conviene promover la concurrencia. Dada la reiteración 
de estas contrataciones y no figurando en los expedientes 
un plan de actuación concreto en esta materia, no parece 
justificada la aplicación excepcional del procedimiento 
de contratación directa con el carácter general que se rea-
liza. . 

- Secretaría de Estado de la Defensa (Ministerio 
Defensa). Se han examinado 5 expedientes de contrata
ción administrativa relativos a diversas asistencias técni
cas (a la gestión del programa EFA -avión europeo de 
combate-, a la Subdirección de Tecnología e Investiga
ción, a la !lfstión de cooperación industrial, de apoyo a 
diversas fases del programa de sistema de información de 
superficie y sobre sistemas de armas y tecnologías), por 
un importe total de 1.134 rrllllones de pesetas, adjudica
das todas a la Compañía ISDEFE, Ingeniería de Sistemas 
para la Defensa de España, «que es una sociedad anóni
ma de carácter estatal, de las reguladas en el artículo 6.· 
de la Ley General Presupuestaria, creada por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 18 de septiembre de 1985, y cu
yo capital pertenece al cien por cien, al Organismo Autó
nomo dependiente del Ministerio de Defensa "Fondo de 
Atenciones Generales del Ministerio de Defensa". La 
creación de esta sociedad viene motivada entre otras ra
zones, para permitir al Ministerio de Defensa disponer 
del asesoramiento técnico de personal altamente cualifi
cado que sea capaz de abordar tareas para las que el pro
pio Ministerio no está suficientemente dotado y lograr la 
conveniente agilidad en las actuaciones que se pretenden 
desarrollar.» La necesidad de estas contrataciones direc
tas, además, se razona señalando que <<la política de re
ducción de personal destinado en el Ministerio de Defen
sa han hecho infructuosos los intentos llevados a cabo 
para dotar con una mínima parte de personal militar o 
funcionario, las posibles vacantes que para realizar la 
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gran cantidad de actividades ( ... ) se requerían. En conse
cuencia la contratación de un apoyo externo está justifi
cada, por ser la única posibilidad de satisfacer las necesi
dades planteadas». 

V.4.2.2. Adjudicaciones mediante contratacion directa 
de asistencia técnica por razones de urgencia 

Este sistema fue utilizado en 6 expedientes de contra
tación administrativa por 308 millones de pesetas, lo que 
representa el 2% del importe total de los contratos de 
asistencia técnica adjudicados mediante contratación di
recta. 

De los casos en los que se ha invocado esta causa de 
contratación directa, pueden señalarse los siguientes: 

- Dirección General de Relaciones Infonnativas y 
Sociales (Ministerio del Interior). En el expediente de 
contratación administrativa relativo a (<ia realización de 
la campaña publicitaria de la actualización del DNI y pa
saporte», por importe de 40 millones de pesetas, se justi
fica su urgencia en que «para difundir la necesidad de ac
tualizar el DNI y el pasaporte de cara al período 
vacacional con la suficiente antelación se dan unas cir
cunstancias de reconocida urgencia, basadas fundaIJlen
talmente en las fechas en las que nos encontramos y su 
proximidad al inicio del período vacacional... esta acción 
ha surgido recientemente dentro de la planificación esta
blecida en el ámbito de la Secretaría de Estado para la 
Seguridad». No obstante, este escrito aparece fechado en 
el mes de mayo de 1993 sin precisar día, la notificación 
de la resolución de adjudicación se efectúa a la empresa 
elegida mediante fax el día 1 de julio de 1993 y el contra
to se formaliza el día 6 del mismo mes y año, aun cuando 
en el mismo se hace constar que «el plazo de ejecución 
de la campaña es hasta fin de junio» del propio año 1993. 

También corresponde a esta Dirección General el ex
pediente de contratación relativo a la «campaña publicita
ria operación verano 93», por importe de 65. millones de 
pesetas. En la declaración de urgencia, fechada el 27 de 
mayo de 1993, se expone que en este expediente «se dan 
circunstancias de reconocida urgencia basadas fundamen
talmente en la necesidad de difundir las medidas de segu
ridad que deben adoptar los ciudadanos ... con la suficien
te antelación al período vacacional y dadas las fechas en 
las que nos encontramos próximas a estos meses de vaca
ciones ... », lo que es contradictorio con el pliego de pres
cripciones técnicas que establece que <<ia estrategia de la 
comunicación seguirá la línea dé años anteriores». 

Debe recordarse que en el Informe del Tribunal de 
Cuentas del pasado año se efectuaban las mismas obser
vaciones relativas a la posible falta de previsión temporal 
en la realización de estos expedientes de contratación, lo 
que invalida en la práctica las razones de urgencia alega
das para limitar la libre concurrencia de ofertantes. 

- Dirección General de Obras Hidráulicas-CH del 
Guadiana (Ministerio de Obras Públicas y Transportes). 
En el expediente de contratación relativo a la «asistencia 
técnica para el control de emergencia del régimen de ex
plotación de acuíferos de la Mancha Occidental y del 
campo de Montie1», por un importe de 73 millones de pe
setas, se invita a presentar oferta a diversas empresas con 

fecha 20 de mayo, señalándose que el pliego ya estaba 
disponible con anterioridad, proponiendo la Presidencia 
de la Confederación Hidrográfica la adjudicación al día 
siguiente, con un plazo de ejecución de ocho meses, 
cuando el pliego establecía un plazo de seis meses. La 
disponibilidad por algunas empresas de los pliegos de 
condiciones y prescripciones con anterioridad a la fecha 
de la aprobación de la licitación y de la solicitud de ofer
tas y la modificación del plazo de ejecución en el docu
mento contractual sobre el establecido en el pliego, sin 
documentación justificativa de dicha modificación, de
muestra que no se ha cumplido en este expediente la nor
mativa reguladora de la contratación administrativa 

V.4.2.3. Otras causas de contratación directa 

Este sistema fue utilizado en 84 expedientes de contra
tación administrativa por 7.343 millones de pesetas, lo que 
representa el 35% del importe total de los contratos de asis
tencia técnica adjudicados mediante contratación dírecta. 

De los diversos expedientes fiscalizados podemos se- -
ñalar lo siguiente: . 

- Dirección General de la Policía (Ministerio del 
Interior). En los expedientes de contratación administrati
va relativos a los «servicios de limpieza y mantenimiento 
integral de diversas instalaciones y dependencias de la Di
rección General de la Policía», adjudicados todos diIicta
mente por razones de seguridad, se observa que contienen 
una Resolución con la orden de iniciación del expediente, 
el informe de insuficiencia de medios, la aprobación del 
gasto y el acuerdo de contratación directa por razones de 
seguridad, lo que desde el punto de vista procedimental 
implica una incorrecta simplificación administrativa. 
Además, el pliego de cláusulas administrativas particula
res señala que «el adjudicatario podrá concertar con terce
ros la realización de determinados servicios», lo que des
virtúa el razonamiento que motiva la contratación directa. 
Por último, en algunos de estos contratos la fecha de for
malización del correspondiente contrato es anterior a la 
fecha de adjudicación, descoÍlOciéndose el procedimiento 
y criterio utilizado para determinar, en cada caso, la em
presa concreta a la que se adjudica el contrato. 

- Estado Mayor de la Defensa (Ministerio de De
fensa). En el expediente relativo al «apoyo logístico de 
los medios de fibra óptica», por un importe de 148 millo
nes de pesetas se justifica la contratación directa por estar 
el asunto y materia del proyecto clasificado como secre
to, según el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 de 
noviembre de 1986; sin embargo, el expediente no inclu
ye justificación documental al respecto. 

- Cuartel General de la Armada (Ministerio de De
fensa). Se procede al examen de 10 expedientes de con
tratación administrativa referentes a «revisiones técnicas, 
mantenimientos, modernización, reparaciones y puesta a 
punto, adecuaciones y similares», por un importe conjun
to de 2.174 millones de pesetas, adjudicados de forma di
recta, sin concurrencia de ofertas. Solicitadas aclaracio
nes por el Tribunal de Cuentas, se observa que 
normalmente todos los expedientes se encuentran ampa
rados por certificados en los que se señala que el adjudi-
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catario es <<la única empresa» que puede llevar a cabo el 
cometido de referencia, lo que ya ha realizado a plena sa
tisfacción en ocasiones anteriores. Además, se justifican 
inadecuadamente estas adjudicaciones directas en el he
cho de que la mayoría de estas empresas «tienen almacén 
con "stocks" de repuestos, útiles especiales de montaje y . 
bancos de prueba propiedad de la Armada». 

V.4.2.4. Ampliaciones y prórrogas de contratos anterio
res de asistencia técnica 

Estas ampliaciones y prórrogas concurren en 5 expe
dientes de contratación administrativa por 871 millones 
de pesetas, lo que representa el 4% del importe total de 
los contratos de asistencia técnica adjudicados mediante 
contratación directa. 

El Decreto 1005/1974, de 4 de abril, regulador de los 
contratos de asistencia que celebren la Administración del 
Estado y sus Organismos autónomos con empresas consul
toras o de servicio establece que estos contratos no tendrán 
un plazo de vigencia superior a un año -con las excepcio
nes que se indican en su párrafo segundo- aunque permite 
que se prevea su modificación y prórroga, por mutuo acuer
do de las partes, antes de finalizar dicho plazo de vigencia 

(artículo 5), prohibiendo expresamente la inclusión de cláu
sulas de revisión en estos contratos (artículo 6), lo que ha si
do incumplido en el contrato que se incluye a continuación: 

- Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del 
Estado (Ministerio de Economía y Hacienda). En el expe
diente relativo a la «prórroga del servicio de seguridad en 
las distintas sedes del Organismo», por importe de 129 mi
llones de pesetas se justifica la prórroga en lo dispuesto en . 
la cláusula primera del pliego de cláusulas administrativas 
particulares del contrato adjudicado mediante concurso el 
año anterior, que establecía que «el contrato tendrá vigen
cia desde elide julio de 1992 hasta el 30 de junio de 
1993, prorrogable 'por un año en los términos del artículo 5 
del Decreto l005n4, de 4 de abrih>, por lo que el contra
tista manifiesta en escrito fechado el 21-04-93 «que no 
existe inconveniente en aceptar la prórroga por un año 
aplicándole al precio actual el IPe correspondiente», lo 
que supone un incremento en el precio de un 7,5% aproxi
madamente sobre el contrato inicialmente suscrito.6 

6 No se admite la alegación formulada ya que en su contenido confirma la 
aflIlI1ación de este Tribunal de Cuentas sobre la existencia de un «incremento 
elel valor hora aplicado en el expediente de prórroga». 

V.S CONTRATOS DE IMPORTE SUPERIOR A CIEN MILLONES INCLUiDOS EN RELACIONES 
CERTIFICADAS Y NO RECIBIDOS PARA SU FISCALIZACiÓN 

NÚM. 
IMPORTE 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL 
(millones) 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS -- --

AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACiÓN 3 809 

ASUNTOS EXTERIORES 11 1.913 

ASUNTOS SOCIALES -- --
CULTURA -- --. 
DEFENSA 32 10.981 

ECONOMfA y HACIENDA 10 7.6B7 

EDUCACiÓN Y CIENCIA B 1.440 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 9 1.350 

INTERIOR 13 7.245 

JUSTICIA 19 11.743 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 144 91.170 

PRESIDENCIA -- --
• 

SANIDAD Y CONSUMO -- --

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 13 3.153 

TOTALES 262 1.37.491 
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Contratos de importe superior a cien millones de pesetas incluidos en relaciones certific 
y no recibidos para su fiscalización 

AGRICULTURA 
OTROS 

479.000.000 
CONCURSO 

D.G. POLlTICA ALIMENTARIA 

'. 
SERVICIO ASISTENCIA TECNICA PARA LA REALIZACION DE UN ESTUDIO SOBRE EL CONSUMO ALlMEN' 

EN ESPAÑA 

AGRICULTURA ICONA 
OTROS CONCURSO 
145.000.000 

CONT. AVION EN LA ZONA SuR OE LA PENINSULA 

AGRICULTURA 
OBRAS 
184.700.180 

CONCURSO 
INIA 

ACONDICIONAMIENTO PARCIAL ALA NORTE EN PUERTA HIERRO I 

ASUNTOS EXTERIORES D.G.SERVICIO EXTERIOR 
OTROS CONCURSO 

212.637.954 
SERVICIO DE AGENCIA DE VIAJES EN EL MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

ASUNTOS EXTERIORES D.G.SERVICIO EXTERIOR 
OTROS ADJUDICACION DIRECTA 

280.000.000 
TRANSPORTE VALIJAS 

ASUNTOS EXTERIORES AG.E.COOP.INTERNACIONAL 
SUMINISTRO ADJUDICACION DIRECTA 
130.000.000 

SUMINISTRO Y ENVIO HASTA EL PUERTO DE ORAN TlNDOUR DE AYUDA ALIMENTARIA DE EMERGENClt 
DESTINO A REFUGIADOS SAHARAUIS 

ASUNTOS EXTERIORES 
OBRAS 
147.877 .900 

CONCURSO 
INSTITUTO CERVANTES 

EJECUCION DE LA OBRA DE REMODELACION DEL CENTRO DE PARIS 

ASUNTOS EXTERIORES INSTITUTO CERVANTES 
OTROS 
117.294.355 

ADJUDICACION DIRECTA 

PROYECTO ·SPANlSH TV MAGAZINE" 

ASUNTOS EXTERIORES INSTITUTO CERVANTES 
OBRAS CONCURSO 
103.132.260 

EJECUCION DE LA OBRA DE REMODELACION DEL CENTRO DE VILLAALBANI. ROMA 
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ASUNTOS EXTERIORES SUB.DIR.GRAL.ASUNTOS PATRIM. 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

310.660.000 
ACONDICIONAMIENTO CANClllERIA 

ASUNTOS EXTERIORES SUB.DIR.GRAl.ASUNTOS PATRIM. 
OBRAS AOJUDICACION DIRECTA 

236.161.503 
RÉHABlllTACION CANCllLEAIA 

'. 
ASUNTOS EXTERIORES SUB.DIR.GRAL.ASUNTOS PATRIM. 

OBRAS 
151.791.521 

ADJUDICACION DIRECTA 

AMPLlACION y REHABILlTACION RESID. 

ASUNTOS EXTERIORES SUB.DIR.GRAL.ASUNTOS PATRIM. 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
118.709.365 

AMPLlACION DE LA CANCILLERIA 

ASUNTOS EXTERIORES SUB.DIR.GRAL.ASUNTOS PATRIM. 
SUMINISTRO ADJUDICACION DIRECTA 
103.743.201 

AMUEBLAMIENTO INTEGRAL CANCILLERIA 

DEFENSA 
OBRAS 
148.206.967 

ADJUDICACION DIRECTA 

MOVIMIENTO DE TIERRAS Y AFIRMADO (6-63037AOI 

DEFENSA 
SUMINISTRO 

613.140.000 
ADJUDICACION DIRECTA 

RUTA DIGITAL MADRID-GRANADA 

DEFENSA 
SUMINISTRO 

634.500.000 
ADJUDICACION DIRECTA 

ARMONIZACION TECNICA DEL SUBSISTEMA DE CONMUTACION DE CIRCUITOS 

DEFENSA 
SUMINISTRO 

533.000.000 
ADJUDICACION DIRECTA 

RUT A DIGITAL BARCELONA-ROSAS 

DEFENSA 
OTROS 

1.005.000.000 
ADJUDICACION DIRECTA 

APOYO LOGISTlCO SCTM/PENINSULA 

DEFENSA 
OTROS 

420.000.000 
ADJUDICACION DIRECTA 

APOYO LOGISTlCO SCTM/CANARIAS 
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DEFENSA 
OBRAS 
149.935.176 

Martes 24.junio 1997 

ADJUDICACION DIRECTA 

75104/93-PN-F-85·NAVARRA- ADAPTACION DE LA PLATAFORMA A LA C. 

DEFENSA 
OBRAS 
145.846.777 

ADJUDICACION DIRECTA 
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OBRAS APARCAMIENTO SUPERIOR COLECTOR DEL HIPODROMO y OBRAS ANEJAS 

DEFENSA 
OBRAS 
125.383.857 

ADJUDICACION DIRECTA 

CONSTRUCCION EDIFICIO DOS PLANTAS 

DEFENSA 
OTROS 
144.087.316 

ADJUDICACION DIRECTA 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE LAS INSTALACIONES DEL CENTRO 

DEFENSA 
OBRAS 
105.016.665 

ADJUDICACION DIRECTA 

'. 

701277/93 -FRAGATA ASTURIAS- CALDERA 1 B REENTUBADO GENERAL EXPTE 

DEFENSA 
OBRAS 
149.935.176 

ADJUDICACION DIRECTA 

75105/93-PN.F.86- CANARIAS· ADAPTACION DE LA PLATAFORMA. 

DEFENSA 
OBRAS 

291.400.000 
ADJUDICACION DIRECTA 

75103/93 PN.BUQUE DE APOYO LOGISTlCO A.O.R. PLAN DE APOYO 

DEFENSA 
OBRAS 

2.242.000.000 
ADJUDICACION DIRECTA 

75078/93 OBRAS DE GRAN CARENA EN EL SUBMARINO "GALERNA" 

DEFENSA 
SUMINISTRO 
102.985.810 

CONCURSO 

ADQ. DIVERSOS ARTS. VESTUARIO TROPA 

DEFENSA 
SUMINISTRO 

299.700.000 
ADJUDICACION DIRECTA 

CONFIDENCIAL IADQ.BOMBAS BME-3301 

DEFENSA 
SUMINISTRO 
166.553.005 

ADJUDICACION DIRECTA 

SECRETO IADQ-EQUIPO RADIO UHF QUICK 11) 
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DEFENSA 
SUMINISTRO 
187.110.000 

ADJUDICACION DIRECTA 

SECRETO (ADa. REPUESTOS BARAX AVS. C14) 

DEFENSA 
OBRAS 

218.474.261 
CONCURSO 

APARCAMIENTO CEA. CALLE RODADURA Y PLATAFORMA EMC 

DEFENSA 
OBRAS 

214.102.177 
CONCURSO 

LABORATORIO ENSAYOS AMBIENTALES 

DEFENSA 
OBRAS 

200.470.531 
CONCURSO 

LAB. COMPATIBILIDAD ElECTROMAGNETICA 

DEFENSA 
OBRAS 
187.811.192 

CONCURSO 

EDIFICIO DE AERODINAMICA 

DEFENSA 
SUMINISTRO 
148.000.000 

ADJUDICACION DIRECTA 

SISTEMA RADA RICO MOVIL 

DEFENSA 
SUMINISTRO 

140.000.000 
ADJUDICACION DIRECTA 

SISTEMA BASICO MOVIL 

DEFENSA 
SUMINISTRO 

102.904.252 
ADJUDICACION DIRECTA 

RESPUESTOS Y CONSUMIBLES AVIO"!eS BLANCO 

DEFENSA 
OTROS 

375.411.SIj9 
ADJUDICflCION DIRECTA 

REPAR .30 ESCAL. HELlC. HHD.21 N/S 2081 

DEFENSA 
OTROS 

172.744.730 
CONCURSO 

CONFIDENCIAL (MANP RAPCON BB.AA) 

DEFENSA 
OTROS 

1.100.000.000 
CONCURSO 

ASIST. TEC. PUBLICACIONES TEC.EF.18 
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DEFENSA 
OTROS 
110.000.000 
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ADJUDICACION DIRECTA 

AMPL. Y REMOD. SISTEMAS AUTOMATIC.C.I. 

DEF~NSA 

OTROS ADJUDICACION DIRECTA 
100.000.000 

CONEXo CENT.DETECCION INC. B.A. ZARAGOZA 

DEFENSA 
OBRAS 
144.900.000 

SUBASTA 

REPAR. GRAL. HANGAR REVISIONES Y ANEXOS B.A. MORON. SEVILLA 

DEFENSA 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
102.653.911 

FRAGATA ASTURIAS. CALDERA lA RE ENTUBADO GENERAL 

ECONOMIA y HACIENDA D.G. PATRIMONIO 
OBRAS APJUDICACION DIRECTA 

1.880.409.096 
OBRAS DE INSTALACIONES Y ACABADOS EDIFICIO NUEVA SEDe DEl 

ORGANISMO NACIONAL DE LOTERIAS y APUESTAS DEL ESTADO CI 
ALBASANZ. 26 DE MADRID 

ECONOMIA y HACIENDA D.G. DE GESTlON TRIBUTARIA 
OTROS ADJUDICACION DIRECTA 

2.512.955.496 
LABORES OFICIALES 

ECONOMIA y HACIENDA D.G. DE GESTlON TRIBUTARIA 
OTROS ADJUDICACION DIRECTA 

1.336.551.909 
RENTA 1992 

ECONOMIA y HACIENDA 
OTROS CONCURSO 

852.936.147 
ESTRATEGIA COMUNICACION 

ECONOMIA y HACIENDA 
OTROS CONCURSO 

256.600.500 
ASIST. TECNICA AÑO 1993 

ECONOMIA y HACIENDA 
OTROS 
196.328.697 

CONCURSO 

D.G. DE GESTION TRIBUTARIA 

D.G. DE GESTION TRIBUTARIA 

D.G. DE GESTlON TRIBUTARIA 

SERVICIO TELEFONICO INFORMACION RENTA 

ECONOMIA y HACIENDA O.G. DE GESTlON TRIBUTARIA 
OTROS CONCURSO 
189.936.911 

MANT.DE 8 A 18 H.lBM C.23/92 t'.2 
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ECONOMIA y HACIENDA 
OTROS 
184.471.944 

CONCURSO 

ASIST. TCN. APLlC. SIR 

ECONOMIA y HACIENDA 
OTROS 
167.892.490 

CONCURSO 

Martes 24 junio 1997 

D.G. DE GESTlON TRIBUTARIA 

D.G. DE GESTION TRIBUTARIA 

MANTENIMIENTO MICROS y TERMINALES 

ECONOMIA y HACIENDA 
OTROS 
108.607.120 

CONCURSO 
D.G. DE GESTION TRIBUTARIA 

ASIST. TECNICA SEGUIMIENTO O 

EDUCACION y CIENCIA 
OTROS 
100.400.950 

CONCURSO 

LIMPIEZA C.E.L GIJON 

EDUCACION y CIENCIA 
OBRAS 

379.977.213 
CONCURSO 

DELEGAC. PROV. 

C.S.I.C. 

OBRAS DE CONSTRUCCION DEL INSTITUTO DE AGRICULTURA SOSTENIBLE EN CORDOBA 

EDUCACION y CIENCIA C.S.I.C. 
OBRAS CONCURSO 

228.324.323 
CONSTRUCCION EDIFICIO CENTRO INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN BARCELONA 

EDUCACION y CIENCIA C.S.LC. 
SUMINISTRO ADJUDICACION DIRECTA 

130.000.000 

EQUIPO DE ESTERILIZACION y LAVAOO PARA EL CENTRO NACIONAL DE BIOTECNOLOGIA 

EDUCACION y CIENCIA C.S.LC. 
OTROS ADJUDICACION DIRECTA 
156.000.000 

PROYECTO SISMICA MUL TICANAL ESTUDIO MARGEN ATLANTICO PENINSULA IBERICA PARA EL INSTlTUl 
JAIME ALMERA 

EDUCACION Y CIENCIA SUB.GRAL.OFICIAL.MAYOR 
OTROS CONCURSO 
147.246.776 

SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y LOCALES ADMVOS. DEL DEPARTAMENTO 

EDUCACION Y CIENCIA SUB.GRAL.OFICIAL.MAYOR 
OTROS CONCURSO 
105.520.488 

SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD EN VARIOS EDIFICIOS ADMVOS. DEL DEPARTAMENTO 

EDUCACION Y CIENCIA DIR.GRAL.PERS.Y SERVIC. 
SUMINISTRO ADJUDICACION DIRECTA 
192.937.500 

EQUIPOS DIRECCIONES PROV. 
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INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO I.PROMOCION TURISMO-TURESPAÑA 
OTROS CONCURSO 

105.000.000 

PROYECTO RACIONAlIZACION ESPACIOS PALACIO DE CONGRESOS DE MADRID 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO INST.COMERC.EXT.ICEX. 
OTROS ADJUDICACION DIRECTA 

200.000.000 
DECORACION EXPOTECNIA 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 
SUMINISTRO 
114.140.317 

CONCURSO 

SECRET ,GRAL.TURISMO 

P.T. SANTO DOMINGO DE LA CALZADA. AMUEBLAMIENTO Y DECORACION 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO SECRET .GRAL.TURISMO 
OBRAS SUBASTA 

295.150.396 
P.T. GIBRALFARO: REMODELACION y AMPLIACION, (3 ANUALIDADESI 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMQ DRCION.GRAL.SERVIC 
OTROS CQNCURSO 
116.988.000 

LIMPIEZA DEPARTAMENTO 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO OEPM 
OTROS CONCURSO 
104.304.000 

EDICION BOPI DURANTE 1993 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO I.T .G.E. 
OTROS CONCURSO 
148.867.500 
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ESTUDIO GEOLOGICO A E. 1 :50.000 DE LAS HOJAS N°ll B BIS, 14B, 149, 213, 250, 251, 2BB, 289, 327, [ 
MAPA GEOLOG.DE ESPAÑA 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO I.T.G.E. 
OTROS CONCURSO 
126.040.000 

PROYECTO DE ESTUDIO GEOL. A E: 1 :50.000 HOJAS N°401, 402, 429, 430, 431, 432, 459, 534, MAPA GE' 
DE ESPAÑA 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO CONSEJO DE SEQ\JRIDAD NUCLI;AR 
OTROS ADJUDICACION DIRECTA 

140.000.000 . 
AMPLlACION DEL ORDENADOR CONVEX C-220. PLURIANUAL (EJ.93:60M,EJ.94:80MI; VIGENCIA: 12-1193 

11-2-94 

INTERIOR 
SUMINISTRO 

3.110.000.000 

D.G. POLICIA 
CONCURSO 

CONCURSO VESTUARIO (TRIANUALI 
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INTERIOR 
SUMINISTRO 

434.226.240 

D.G. POllCIA 
ADJUDICACION DIRECTA 

ADOUISICION LIBRETAS PASAPORTE (CONVENIOR.D.3129/77, 
ELABORACION PASAPORTES 

INTERIOR D.G. POllCIA 
SUMINISTRO ADJUDICACION DIRECTA 

255.177.824 
ADOUISICION liBRETAS PASAPORTE (CONVENIO R.D.31 29/71. ELA~ORACION PASAPORTES) 

INTERIOR 
SUMINISTRO 
161.479.860 

D.G. POLlCIA 
ADJUDICACION DIRECTA 

ADO. DE 700 RADIOTElEFONOS PORTA TllES, 1200 BA TERIAS. 100 CARGADORES 

INTERIOR 
SUMINISTRO 

129.013.546 

D.G. PO liCIA 
ADJUDICACION DIRECTA 

ADO. 14 SISTEMAS INFORMATICOS 

INTERIOR 
SUMINISTRO 

115.873.709 

D.G. POllCIA 
ADJUDICACION DIRECTA 

ADO. DE EOUIPOS INFORMATICOS 

INTERIOR 
OTROS 

200.000.000 

D.G. TRAFICO 
CONCURSO 

ASISTENCIA TECNICA PARA PRODUCCION DE VIDEOS SOBRE SEGURIDAD VIAL 

INTERIOR 
OTROS 
100.000.000 

D.G. TRAFICO 
CONCURSO 

ASISTENCIA TECNICA PRODUCCION 4 CORTOMETRAJES EDUCACION VIAL 

INTERIOR 
OTROS 
146.790.()00 

D.G. TRAFICO 
CONCURSO 

MANTENIMIENTO INSTALACIONES REGULACION TRAFICO DE ACCESOS A MALAGA DEL "-1·93 AL 31-12-9 

INTERIOR 
OTROS 

125.357.000 

D.G. TRAFICO 
CONCURSO 

CONCURSO PARA LA ADOPCION DE MEDIDAS DE CIRCULACION EN LA N-I, N'I!, N-m, N-IV. N-V Y N-VI, (MADRIC 
DURANTE El AÑO 1993 

INTERIOR 
OTROS 

1 10.000.000 

D.G. TRAFICO 
ADJUDICACION DIRECTA 

REAllZACION y EMISION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS DE S. VIAL, UNO PREVIO A SEMANA SANTA OTRO 
VERANO Y OTRO A NAVIDAD 
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INTERIOR 
OBRAS 

513.997.212 

Martes 24 junio 1997 

D.G. GUARDIA CIVIL 
ADJUDICACION DIRECTA 

OBRAS VARIAS EL PARQUE ILEON-CAP.) 

INTERIOR 
OTROS 

1.B44.29B.916 

D.G. GUARDIA CIVIL 
CONCURSO 
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CONTRATACION DE LIMPIEZA Y ASEO DE LOS ACUARTELAMIENTOS DE ESTE CUERPO 

JUSTICIA 
OBRAS 

491.212.B32 

D.G. SERVICIOS 
CONCURSO 

. NUEVO EDIFICIO PARA DOCE JUZGADOS EN GETAFE 

JUSTICIA 
OBRAS 

791.475 .434 

D.G. SERVICIOS 
CONCURSO 

NUEVO EDIFICIO PARA 16 JUZGADOS DE MOSTOLES 

JUSTICIA 
SUMINISTRO 

481.389.710 

D.G. A. PENITENCIARIAS 
ADJUDICACION DIRECTA 

27400 ENVASES RETROVIR 

JUSTICIA 
SUMINISTRO 

229.902.950 

D.G. A. PENITENCIARIAS 
ADJUDlCACION DIRECTA 

VESTUARIOS, EQUIPO Y CALZADO PARA INTERNOS 

JUSTICIA 
SUMINISTRO 
124.395.500 

D.G. A. PENITENCIARIAS 
ADJUDICACION DIRECTA 

'. 

MOBILIARIO DIVERSO INTERNOS VARIOS CENTROS PENITENCIARIOS 

JUSTICIA 
OBRAS 
124.393.751 

D.G. A. PENITENCIARIAS 
ADJUDICACION DIRECTA 

OBRA PROYECTO COMPLEMENTARIO SERVICIOS URBANISTICOS MELILLA 

JUSTICIA 
OBRAS 

469-491.086 

D.G. A. PENITENCIARIAS 
ADJUDICACION DIRECTA 

OBRA DEL PROYECTO AMP. LOCUTORIOS, MODULOS FIES, CONEXION AUIBES DE PICASSENT 

JUSTICIA 
08RAS 

367.261.492 

D.G. A. PENITENCIARIAS 
CONCURSO 

OBRA DEL PROYECTO AMPLlACION SECo ABIERTA VISITAS EXTERIOR Y MOVIMIENTO TIERRAS 

JUSTICIA 
OBRAS 

309.706.228 

D.G. A. PENITENCIARIAS 
CONCURSO 

CIS VILLABONNA 
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JUSTICIA 
OBRAS 

101.313.654 

D.G. A. PENITENCIARIAS 
ADJUDICACION DIRECTA 

OBRAS URBANIZACION PICASSENT 

JUSTICIA 
OBRAS 

5.696.3BB.999 

D.G. A. PENITENCIARIAS 
CONCURSO 

CONSTRUCCION CENTRO PENITENCIARIO TOPAS 

JUSTICIA 
OBRAS 
113.649.160 

D.G. A. PENITENCIARIAS 
CONCURSO 

OBRA INSTALACION COCINA y LAVANDERIA MADRID V 

JUSTICIA 
SUMINISTRO 
150.3B1.354 

DRCION.GRAl.POllTICA 'INTER. 
ADJUDICACION DIRECTA 

SUMINISTRO CABINAS, ELEMENTOS DE REPOSICION DE LAS MISMAS Y SOPORTES SE¡;jAlIZADQRES, Cl 
MOTIVO CELEBRACION ELECCIONES GENERALES 93 

,JUSTICIA 
OTROS 

996.776.616 

DRCION.GRAL.POllTICA INTER. 
ADJUDICACION DIRECTA 

ESCRUTINIO PROVISONAL ELECCIONES GENERALES 93 

JUSTICIA 
OTROS 

440.747.331 

DRCION.GRAl.POllTlCA INTER. 
ADJUDICACION DIRECTA 

PLAN MEDIOS CAMPA¡;jA PUBLICIDAD VOTO POR CORREO Y PROCEDIMIENTO VOTACION. GENERALES 93 

JUSTICIA 
. OTROS 

203.200.000 

DRCION.GRAL.POllTICA INTER. 
ADJUDICACION DIRECTA 

APOYO INFORMATICO JUNTAS ELECTORALES. GENERALES 93 

JUSTICIA 
OTROS 

357.941.000 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUS. 
CONCURSO 

LIMPIEZA DE ORGANOS JUDICIALES ADSCRITOS A LA GERENCIA T. DE MADRID. LOTE 11. PERIODO: 01·01·19 
AL31·12·93 

JUSTICIA 
OTROS 
181.486.980 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUS. 
CONCURSO 

MANTENIMIENTO EQUIPOS INFORMATlCOS. LOTE 2 Y 3. ANUALIDAD DE 1993 

JUSTICIA 
OTROS 
115.158.148 

SECRETARIA DE ESTADO DE JUS. 
CONCURSO 

MANTENIMIENTO EQUIPOS INFORMATICOS. LOTE 1. ANUALIDAD DE 1993 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OTROS CONCURSO 

1.093.258.109 
EJECUCION DE DIVERSAS OPERACIONES DE CONSERVACION y EXPLOTACION EN LA AUTOVIA: DESDOBLAD 

DE CALZADA Y CARRETERA CONVENCIONAL, QUE SE INDICAN EN LA N-IV DE MADRID A CADIZ. 
PROVINCIA DE CORDOBA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OTROS CONCURSO 

951.401.501 
EJECUCION DE DIVERSAS OPERACIONES DE CONSERVACION Y. EXPLOTACIONES EN LA N-I TRAMO: L 

SEGOVIA-VILLALMANZO P.K.140,600AL 204,000Y EN LA N-122 TRAMO: L.P. SORIA-L.P. VALLADOLID, P,K.247, 1 
AL 196,7 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OTROS CONCURSO 

799.606.825 
EJECUCION DE DIVERSAS OPERACIONES DE CONSERVACION y EXPLOTACION EN LA AUTOVIA CN-II.TRAIV 
IGUALADA-MARTORELL.P.K.551 ,500 AL 586,700 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OTROS 

379.504.625 
CONCURSO 

D.G. CARRETERAS 

REDACCION DEL PROYECTO DE TRAZADO Y CONSTRUCCION. AUTOVIA MADRID-VALENCIA. N·m DE MADI 
A VALENCIA. TRAMO:MINGLANILLA (CU-5041-CAUDETE DE LAS FUENTES. PROV. DE VALENCIA. T2-V-4270 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OTROS CONCURSO 

283.115.280 
CONTROL Y VIGILANCIA DE LAS OBRAS: AUTOVIA DEL CANTABRICO. TRAMO:CAST 

URDIALES-COLlNDRES.CN-634 DE S. SEBASTlAN A SANTIAGO. P.K.149,5 AL 172,8. PROV. CANTABRIA, ll-S-21 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OTROS CONCURSO 

232.169.446 

REDACCION DEL PROYECTO DE TRAZADO Y CONSTR. AUTOVIA BAILEN-MOTRIL.CN·323 DE BAILEN A MOTI. 
TRAMO: JAEN (NORTEI-ENLACE LA GUARDIA. PROV.DE JAEN. T2-J-2650 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OTROS CONCURSO 
183.971.020 

12-CU-2810. -REDACCION DEL PROYECTO DE TRAZADO Y CONSTR. AUTOVIA MADRID-VALENCIA. N-III 
MADRID A VALENCIA. TRAMO: MOTlLLA DEL PALANCAR (ENLACE N·3201-MINGLANILLA ICU-55041. PROV, 
CUENCA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

286.580.619 
SUBASTA 

D.G. CARRETERAS 

CONSTRUCCION DE VIAS DE SERVICIO Y CERRAMIENTOS. CN-IV DE MADRID A CADIZ, P,K.52,10 AL 59, 
ONTIGOLA-OCAÑA 30-TO.2490 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS SUBASTA 

146.340.000 32-GE-2430.·REFUERZO DE FIRME DE LA N-260, EJE PIRENAICO. TRAMO: PUIGCERDA-PRC 
LLEIDA. P.K.179,55 AL 193.90 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 
139.665.050 

SUBASTA 
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D.G. CARRETERAS 

33-LU-2600,-MEJORA DEL ENLACE DE PORTUGAL N-540 DE LUGO A PORTUGAL POR OREN SE. TRAMO: LUG' 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS SUBASTA 
122.054.068 

33-AL·2610.-COLOCACION DE BARRERA DE SEGURIDAD CN.340 DE CADIZ y GIBRALTAR A BARCELONA. N-34 
ACCESO AL PUERTO DE CARBONERAS Y N-344 DE ALMERIA A VALENCIA POR YECLA, P,K.VARIOS.TRAMC 
ADRA-ALMERIA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
SUBASTA OBRAS 

106.239.300 43-TO-2550.,vARIANTE DE POBLACION. RED ARTERIAL DE TOLEDO. CONEXION CN-40 
P.K.2.4400 Y CC·502 P.K.189.400 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
SUBASTA OBRAS 

773.125.500 32-TO·2660.-SUBASTA CON ADMISION PREVIA REFUERZO DE CALZADA, SEÑALlZACIOI 
HORIZONTAL Y MEJORA CARRIL ADICIONAL PARA VEHICULOS LENTOS. CN-IV DE MADRID A CADIZ, P.K.59,O . 
82,0, DEL 83,8 AL 91,9 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

348.241.665 
SUBASTA 

D.G. CARRETERAS 

20-BU·221 O.-ACONDICIONAMIENTO. CN-234DE SAGUNTO A BURGOS, P.K.437 .200AL457. 700.TRAMO: SALA 
DE LOS INFANTES-MAMBRILLAS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS SUBASTA 

257.110.000 
32·AV-2370.-SUPRESION DE CURVAS PELIGROSAS, CON NUEVO TRAZADO aUE INCLUYE UN VIADUCTO CN-l1 

DE SORIA A PLASENCIA, P.K.238,655 AL 240,75. TRAMO: CALICANTO 

JBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

218.245.935 
SUBASTA 

D.G. CARRETERAS 

32-A-2610.-TRATAMIENTO SUPERFICIAL CON MICROAGLOMERADO EN FRIO.CARRETERA DE ALICANTE, 
=RANCIA POR ZARAGOZA. P.K. 4 AL 69 

JBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

4.323.174.923 
1-0-422.-VARIANTE DE LUARCA. CARRETERA N-632 DE RIBADESELLA A LUARCA ¡DEL P.K.159+400 A 

161 + 7001 Y CARRETERA N·634 ¡DEL P.K.495 +079 AL 508 + 1117 NUEVOSl 

JBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

2.799.618.340 
ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA N-630 DE GIJON A SEVILLA.TRAMO:GUIJUELO-BEJAR ¡ACCESI 

\lORTE) DEL P.K.394+000 AL 410+500 
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D.G. CARRETERAS 

22-CO.2640.-VARIANTE OE TRAZADO CN-432 DE BADAJOZ A GRANADA. P.K.200+BOO AL P.K.224+: 
TRAMO: BELMEZ-ESPIEL 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

2.324.992.240 '. 
41-A-22BO.-AUTOVIA DE ACCESO AL PUERTO OE ALICANTE. CARRETERA N-330 DE ALICANTE A FRANCIA I 

ZARAGOZA . 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

1.556.969.791 

40-0R.2130.-DUPLlCACION OE CALZADA. CARRETERA N-120 DE 
LOGGROÑO A VIGO, P.K.53B,900 AL 542,900. TRAMO:ORENSE-EIRASVEDRAS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

1.4B8.946.212 
30-PO-2290.-MEJORA DE PLATAFORMA. CARRETERA N-541 DE ORENSE A PONTEVEDRA AL 95,2. Llrv 

PROVINCIA DE ORENSE-PONTEVEDRA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

1.464.045.3B1 
CONCURSO 

D.G. CARRETERAS. 

40-LC-2560.-NUEVA CARRETERA. NUEVO VIAL DE LA A-9 INORTE) A LA RONDA DE SANTIAGO. TRAMO:~ 
LAZARO-FONTlÑAS ISANTlAGO) 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

1.312.06B.5B4 
CONCURSO 

D.G. CARRETERAS 

ACONDICIONAMIENTO. MEJORA DEL FIRME Y CONSTR. DE VIAS LENTAS. CARRETERA N-540 DE LUGI . 
PORTUGAL POR ORENSE, P.K.57,OOO AL B3,OOO. TRAMO:CHANTADA-CAMBEO 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

1.081.411.000 

CONEXION DE LA CN-301 CON LA 7-MU-2B3.A 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

1.033_941.545 
23-LU-2230.-VARIANTE PARA LA SUPRESION DE LA TRAVESIA DE VILLALBA.CNN.634 DE SAN SEBASTlA 

LA CORUÑA. DEL P.K.449,BOO AL 455,500. TRAMO: VILLALBA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

9B5.039.460 
CONCURSO 

D.G. CARRETERAS 

'ACONDICIONAMIENTO DE LA CN-432 DE BADAJOZ A GRANADA.P.K.2,5 AL 20 Y DEL 25 AL 4' 
""-

TRAMO:BADAJOZ-LA ALBUERA INORTEI. LA ALBUERA ISUR) SANTA MARTA 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

914.724.927 
30-0R-2420.-ENSANCHE y MEJORA DEL FIRME. CARRETERA N-525 

DE ZAMORA A SANTIAGO.P.K.240.5 AL 271.8. TRAMO: ORENSE-LlMITE PROVINCIA DE PONTEVEDRA ICORNAI 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 

OBRAS CONCURSO 
890.104.538 

45-V-2930.-PASO INFERIOR. CRUCE URBANO. PASEO DE LA PECHINP.-PUENTE DEL CAMPANAR (VALENCI, 

PASO INFERIOR. CRUCE URBANO MANUEL DE FALLA.PUENTE DEL CAMPANAR (VALENCIA) 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 

OBRAS CONCURSO 
864.863.097 

30-CO·2270.-MEJORA DE PLATAFORMA CARRETERA N-502 DE AVILA A CORDOBA (ANTIGUA C-411 

ALMADEN A POSADASl.P.K.69,5 AL 82.5. TRAMO:PUERTO CALATRAVEÑO·ESPIEL. 

OBRAS PU8LICAS y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 

OBRAS CONCURSO 
856.869.280 

40·LC·2450.·CIRCUNVALACION DE SANTIAGO DE COMPOSTELA. CONEXION ENTRE LA CN·550. P.K.58.3 y 
ENLACE NORTE DE LA AUTOVIA A·9. TRAMO:SAN LAZARO·POLIGONO DEL TAMBRE. 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

833.130.400 
CONCURSO 

D.G. CARRETERAS 

1·PO-316.-ACONDICIONAMIENTO. MEJORA DE PLATAFORMA. CARRETERA N·550 DE LA CORUÑA A TL 
P.K.84,332 AL 98,250. TRAMO:LlMITE DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA·CALDAS DE REYES 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

792.584.071 
33·V·2750.-REFUERZO DE FIRME Y MEJORA DE ARCENES INTERIORES. A-7/E·6, P.K.0.200 A 18.500. TRAIV 

ACCESO NORTE A VALENCIA. 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

732.250.313 

l-CC-321.C.·ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA N·630 DE GIJON A SEVILLA, DEL P.K.133.000 
167.000. TRAMO: PlASENCIA-CAÑAVERAL 

OBRAS PU8LICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

474.250.300 
CONCURSO 

D.G. CARRETERAS 

DUPLlCACION DE CALZADA DE LA CARRETERA N·521, P.K.41,7 AL 45,7. ACCESO A CACERES 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

274.635.192 

40-ML-2010.·CIRCUNVALACION DE MELlLLA. TRAMO DE CONEXION ENTRE LA ML-i02 Y LA ML-l03, P.K.C 
AL 2,0 

251 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 
184.508.025 

38-Z-2420.-SANEAMIENTO, REPARACION, IMPERMEABILIZACION y DRENAJE DE PASOS DE AUTOPISTA. 
AUTOPISTA DEL NOROESTE, A-2, P.K.1,350, P.K.13,280. TRAMO: ZARAGOZA-ALFAJARIN 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 
118.475.000 '. 

30-TO.2410.-NUEVO PUENTE SOBRE EL RIO GUADARRANQUE y SUS ACCESOSN·502, P.K.149,5 AL 150.5. 
TRAMO: SEVILLEJA DE LA JARA-LIMITE CON LA PROVINCIA DE BADAJOZ 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

5.160.622.947 
23-V-2111.-VARIANTE DE LA CARRETERA N-332. P.K.235,9 A 241. TRAMO: SOLLANA-ROMANI 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

2.863.308.548 
12-PO-2630.A.-AUTOVIA DE LAS RiAS BAJAS ORENSE-VIGO. CARRETERA N-120.TRAMO: MELON·LA CAÑIZA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

1.452.916.919 
1-CC·321.B.-ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA N-630 DE GIJON A SEVILLA. ENTRE EL P.K.89 Y EL 

P.K.124.900. TRAMO: BAÑOS DE MONTEMAYOR-PLASENCIA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

649.081.821 
40-PO-2590.-ACCESO A POBLACION. AVDA. DE MADRID-VIGO. CARRETERA N·' 20 P .K.639 + 300AL 641 + 300 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS CONCURSO 

358.488.401 
87193.-PROYECTO DE REMODELACION DE LA PLANTA OCTAVA. EDIFICIO A(NORTEI DEL MINISTERIO DE OBRAS 

PUBLICAS. TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

2.706.293.088 
11·M-4871.-0BRASCOMPLEMENTARIAS. VIAS DE SERVICIO Y AGRICOLAS. IMPERMEABILIZAC10N DE TALUDES 

ARTIFICIALES. TRATAMIENTO DE LADERAS Y VARIOS.CN.1.AUTOVIA DEL NORTE MADRID-BURGOS. P.K.176.500AL 
'05.000 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

2.065.282.884 
43-V-2411 .-CONEXION DE LA AUTOVIA DE CIRCUNVALACION DE VALENCIA CON PICASSENT NORTE y OBRAS 

VARIAS. TRAMO N-III A N-340 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

375.160.058 
1-TO-339.3.-CONSTR. ESTRUCTURA EN CALZADA ANTIGUA Y ACTUACIONES VARIAS CN-IB. AUTOVIA DE 

ANDALUCIA P.K.59,O AL 82,0. TRAMO: OCAÑA-LA GUARDIA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 

OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
356.059.584 

12-MA-2381.-0BRAS COMPLEMENTARIAS VIAS DE SERVICIO, SEÑALlZA'CION y VARIOS. P.K.ll + 020. TRAMO: 

VARIANTE DE BENALMADENA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

280.446.727 
1-GR-332.B.l .-OBRASCOMPLEMENTARIAS. CAMINOSAGRICOLAS. SEÑALIZACION YVARIOS.N-323.P.K.435 +4 

AL 444+0. TRAMO: GRANADA ALHENDIN 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 

OBRAS AOJUDICACION DIRECTA 
228.852.806 

1-TE-257 .1.-0BRAS COMPLEMENTARIAS. DESVIOS. CAMINOS DE SERVICIO Y ADECUACION DE SEÑALlZACION 
N-232 DE VINAROZ A SANTANDER. P.K.149.185 AL 189.700. TRAMO: ALCAÑIZ-LlMITE PROV. ZARAGOZA 

OBRAS PU8LICAS y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

209.885.784 
1-SA-278.1.-REFUERZO DE FIRME. ADAPTACION DE LA SEÑALlZACION VERTICAL REMOOELACION DE 

INTERSECCIONES Y.REPOSICION DE CAMINOS CN-501 DE MADRID A SALAMANCA. P.K.163+860AL 
207 + 250. TRAMO: L.P .AVILA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS AOJUDICACION DIRECTA 

152.798.868 
1-CO-309.1.-0BRAS COMPLEMENTARIAS. CAMINOS DE SERVICIO. TRATAMIENTO DE TALUDES, SEÑALlZACION 

VERTICAL y ACCESOS. N·331, P.K.493.1 A 501.5. TRAMO:BENAMEJI L.P. MALAGA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

131.736.713 
1-CS-341.1.-MOVIMIENTOS DE TIERRA PARA LA FUTURA DUPLlCACION N-234. P.K.20 +600 AL 16 +000 

VARIANTE DE SONEJA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS AOJUDICACION DIRECTA 

101.695.771 
43-SE-2261.Cl.-0BRASCOMPLEMENTARIAS.ILUMINACION YREVESTIMIENTO DETALUDES.CIRCUNVALACION 

DE SEVILLA. TRAMO: ACCESO ESTE AL PUERTO 443-SE-2261.Cl. 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

3.254.934.918 
ll-V-2630.-AUTOVIA UTIELN ALENCIA.N-III.P.K. 280-310. TRAMO:REQUENA-CHIVA. PROVINCIA:VAlENCIA 
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OBRAS 

2.869.152.996 
ADJUDICACION DIRECTA 
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11 -GU·2090.-DUPLlCACION DE CALZADA. CN.II DE MADRID A FRANCIA POR ZARAGOZA. P.K.124.600 AL 
143.950. TRAMO: SAUCA-INTERSECCION CON LA CN-l 11. RED PROVINCIA: GUADALAJARA. 
#AD-431 = 384.6B6.83 1 PTS - AD-420 + 1 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

1.998.562.000 
12-MU-251 O.-AUTOVIAMURCIA·PUERTO LUMBRERAS. N-340. P.K.257 .OOOAL 305.940. TRAMO 2: ALHAMA DE 

MURCIA-PUERTO LUMBRERAS. PROVINCIA:MURCIA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDlCACION DIRECTA 

1.936.471.537 
43·SE·2260.·NUEVA CARRETERA AUTOVIA DE CIRCUNVALACION DE SEVILLA. TRAMO: SUROESTE. 

PROVINCIA :SEVILLA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

1.822.742.957 
13-V-251 l.-VARIANTE DE ROMANI N-332 P.K.243.2 AL 250. TRAMO: ROMANI-SILLA. PROVINCIA: VALENCIA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

1.516.192.637 
40-B-2540.-CONEXION DE 11 CINTURON CON LA A-19 Y N-II AUTOPISTA N-1.- _ TRINIDAD-MONGAT. 

TRINIDAD-CONRERIA. PROVINCIA: BARCELONA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

1.099.323.254 
1 1 -J-2 1 70.-AUTOVIA DE ANDALUCIA. PRIMER SECTOR. TRAMO: LA CAROLINA (SURI BAILEN (OESTEI. CN-IV DE 

MADRID A CADIZ. P.K.272 AL 298. TRAMO: LA CAROLINA BAILEN. PROVINCIA JAEN. 
CEDENTE HISPANO ALEMANA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

835.757.762 
12·P·22BO.-AUTOVIA DE CASTILLA. N-620 P.K.75,4 AL 86.6.TRAMO: VENTA DE BAÑOS-MAGAZ. PROVINCIA: 

PALENCIA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

B15.356.077 
ADJUDICACION DIRECTA 

1 2-ZA-2270.-AUTOVIA DEL NOROESTE. N.BI. P.K.234.2 AL 262.3. TRAMO:VILLALPANDO-BENAVENTE 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

804.785.841 
ADJUDICACION DIRECTA 

1 3·S-27 1 O.-VARIANTE AUTOVIA DEL CANTABRICO. VARIANTE DE COLlNDRES. CN·634 DE SAN SEBASTIAN A 
LA CORUÑA. P.K.l 72.BOO AL 178.200. TRAMO: LAREDO-BARCENA DE CICERO. PROVINCIA DE 
CANTABRIA. 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

786.603.119 
ADJUDICACION DIRECTA 

255 

20-LU-2120.-ACONDICIONAMIENTO DE LA N-120. TRAMO: PENALVA-FERREIRA. P.K.16,B89 AL 31.000. 
PROVINCIA: . LUGO 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

712.269.045 
11-PO-2330.-AUTOVIA VIGO-FRONTERA PORTUGUESA-PORRIÑO (N¡.TUY (NI N-550, P.K.13,6 AL 26.0 N-120 

P_K.640 AL 848. PROVINCIA:PONTEVEDRA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

708.779.498 
l-B-587 .·AUTOVIA. VARIANTE PARA LA SUPRESION DE LA TRAVESIA DE IGUALDA. CN-U DE MADRID A FRANCIA 

POR BARCELONA. P.K.554 AL S63. TRAMO: IGUALADA. PROV. DE BARCELONA 

ÓBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

671.982_066 
23-GE-400.-VARIANTE. CARRETERA CON CONTROL TOTAL DE ACCESOS. N-U.P.K.717-733_ TRAMO: GERONA 

POR EL ESTE. PROVINCIA:GERONA 

OBRAS PUBlicAS y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

652.556.043 
ADJUDICACION DIRECTA 

40-MA-221 O.-NUEVA CARRETERA.RONDA OESTE DE MALAGA.CRUCE C-3310 AUTOVIA DE MALAGA A LAS 
PEDRIZAS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

624.128.377 
1'-V-2270.-AUTOVIA UTIEL-VALENCIA.CN·III DE MADRID A VALENCIA_ P.K.310 AL 324,4. TRAMO: 

CHIVA-CHESTE 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

487.413.256 

48-M-6780.-M-40.-CIRCUNVALACION A MADRID.DISTRIBUIDOR NORTE. TRAM.3° C-607 MADRID-COLMENAR-VIA 
NORTE. HORTALEZA. PROVINCIA: MADRID 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

484.051.528 
ADJUDICACION DIRECTA 

43-V-2300.-ACONDICIONAMIENTO.ENLACE ENTRE LA CNN-340 y LA CN-234.DUPLlCACION DE CN-340, ENTRE 
LOS P.K.20,8 AL 22.4 Y ACONDICIONAMIENTO DE LA N-234 ENTRE LOS P.K.O,O AL 2.8.CN.340 DE CADIZ A 
BARCELONA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

428.483.069 
13-M-4750.-AUTOVIA DEL NORTE MADRID-BURGOS. VAR. DE ALCOBENDAS y S. SEBASTlAN DE LOS REYES. 

N-1 MADRID-IRUN. DEL P.K.15.5 AL P.K.21.TRAMO:ENL. DE CONTINENTE-ENL. NORTE DE S. SEBASTlAN DE LOS LOS 
REYES 



256 Martes 24 junio 1997 Suplemento del BOE núm. 150 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICA'CION DIRECTA 

376.058.734 

11-P-211 O.-AUTOVIA CASTILLA.DUPL.CALZADA.CN-620 BURGOS-PORTUGAL POR SALAMANCA, P.K,43 AL Sa 
y 58 A 74 

OBRAS PuBLICAS y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

362.787.060 ". 

40-M-653Q.-DISTRIBUIDOR OESTE. M-40.TRAMO: ENLACE DE EL BARRIAL EN LA A·6 AL ENLACE CON LA A-6 " 
y DISTRIBUIDOR SUR 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

360.793.545 

1-MA-428.-AUTOVIA COSTA DEL SOL N·340 DE CADIZ-BARCELONA POR MALAGA. P_K.1 57,793-169,094 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

347.779.578 
11-CC·21 80.-AUTOVIA DE EXTREMADURA.C· N-V, P.K.232,5-249. TRAMO:JARAICEJO-TRUJILLO. PROVINCIA: 

CACERES 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

343.950.926 
ADJUDICACION DIRECTA 

22-V-2310.-VARIANTE CN-234 ENTRE GILET Y LA VARIANTE DE SONNEJA, P.K.2,8 AL 21,0. PROVINCIA: 
VALENCIA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

312.845.162 
22-HHU-2170.-VARIANTE DE LA CARRETERA N-330.TRAMO ARGUIS-PUERTO DE MONRREPOS P.K.21.5 AL 31,1 

(NUEVA KILOMETRACION 593,5 AL 601 ,9).PROVINCIA: HUESCA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

312.604.563 
N-330.-MURCIA y ALICANTE A FRANCIA. TRAMO: VILLANUEVA-ESTACION DE CANFRAN P.K.174,O AL 183,3. 

PROVINCIA: HUESCA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

292.483.160 
1-MA-432.-ENLACE EN LA VARIANTE DE ESTEPONA. TRAMO: VARIANTE ESTEPONA. P.157,700 AL 164,700. 

PROVINCIA: MALAGA.1-MA-432 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

281.504.381 
14-M-4542 .-AUMENTO DE CARRILES N-VI, P .K.7 ,O AL 107,7 .TRAMO:PUERTA DE HIERRO-ARA VACA. PROVINCIA 

DE MADRID 



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 257 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

279.028.057 
45,e,28(l0.,MEJORA LOCAL.PROYECTO 11 CINTURON ENLACE CINTURON LITORAL YMODIFICACION DEL ENLACE 

C.246.Tfl.CORNELLA PE LLOBREGAT-HOSPITALET.PROVINCIA: BARCELONA 

OBRAS PUBLICAS y fRAiljSPORTES D.G. CARRETERAS 

OBRA~ AP~uPICACION DIRECTA 
274.66B.356 

CIRCUNVALACION DE SEVILLA.TRAMO: SAN JUAN DE AZNALFARACj-IE-CAMAS. PROVINCIA: SEVILLA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

260.681.078 
4;l-SE-2650.-NUEVA CARRETERA ACCESO NORTE A GERONA.CN-II DE MADRID A FRANCIA POR LA JUNOUERA. 

p.K.727.TRAMO:NUEVO ACCESO DESDE LA CN-tI A GERONA P!')R EL NORTE. PROVINCIA: 
GERONA 

QBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

254.;353,102 
1-0435.,NUEVA CARRETERA VARIANTE N-632. TRAMO: LA VEGONA-VEGARROZADAS.PROVINCIA:ASTURIAS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

235.072.685 
ADJUDICACION DIRECTA 

7·l.~94 .• ACONDICIONAMIENTO CN 234DE SAGUNTO A BURG!')S.TRAMO:BIFURCACION N-330DE CALA T AYUD. 
P.K.220,800 AL 153.BOO.PROVINCIA: ZARAGOZ!l, 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

229.582.962 
ADJUDICACION DIRECTA 

40-MA-2200.·NUEVA GARRETERA !lE ACCESO OESTE A MALAGA. TRAMO:ENLACE DE CAMPANILLAS CIUDAD 
JAROIN.MALAGA. PROVINCIA: MALAGA. 

pBRAS PUIlLICAS V TRANSPORT~S D.G. CARRETERAS 
OBRAs ADJUDICACION DIRECTA 

721,7115.624 
I·TE.257,-APqNDICIONAMIIEN,TO N.232 DE VINAROZ A VITORIA y SANTANDER. P.K.149.185 AL 1 B9.700. 

TRAMO: ALCAÑIZ·LIT.PROV. DE ZARAGOZA. PLAN GENERAL DE CARRETERAS 1984/1991. PROVINCIA: TERUEL 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
flBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

211.993.469 
30·CU-2240.-MEJORA DE PLATAFORMA. N·310 P.K.82.2 AL 143.0.TR.L.P.ALBACETE-SAN 

CLEMENTE.INTERS.N-320.PROVINCIA:CUENCA· 

OBRAS PUBLICAS V TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

203.754.997 
31·HU.501 .• REFUERZO DEL PAvl[\t1ENTO.CN·230 DE TORTOSA A FRANCIA POR EL VALLE DE ARAN. P.K.27.9 AL 

43. TRAMO LIMITE DE PROVINCIA A BAELLS V MEJORA DE PLATAFORMA CN-230 DE TORTOSA FRANCIA P.K.43 AL 
62.8 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
199.223.495 

1·CR·305.1.-REMODELACION DE ACCESOS, CAMINOS DE SERVICIO Y TRATAMIENTO DE CALZADA N-IV, 
P.IC208,O AL 230,l.TRAM.VALDEPEÑAS.ALMURADIEL. PROVINCIA: CIUDAD REAL 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

, 96.469.250 
31·BU.502 •• MEJORA DE LA PlATAFORMA N·623, P.K.251,O AL275.4.TRAMO: QUINTANAORTUÑO.PARAMO DE 

MASA. PROVINCIA DE BURGOS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
195.798.528 

7·LE-273.B .• NUEVA CARRETERA.RED ARTERIAL DE LEON.RONDA ESTE,TRAMO IPPUT.LEON. PLAN GRAL. DE 
CARRETERAS 1984/1991. PROVINCIA:LEON 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUOICACION DIRECTA 
193.437.931 

2().J·2230 •• ACONDICIONAMIENTO N·322 DE CORDOBA A VALENCIA.ESTACION DE BAEZA A UBEOA, P.K.126,900 
AL 147 .OOO.PROVINCIA:JAEN 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS AOJUDICACION DIRECTA 

185.492.429 
1-PO-334.·DUPLICACION DE CALZADA N·120. AUTOVIA VIGO FRONTERA PORTUGUESA, P.K.627,030 AL 

639.375. PROVINCIA: PONTEVEDRA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

178.569.4BB 
ADJUDICACION DIRECTA 

20-ZA-2050.-ACONDICIONAMIENTO CN·122 DE ZARAGOZA A PORTUGAL POR ZAMORA. P.K.5B,4 AL 82,0. 
TRAMO: ALCAÑICES.FRONTERA PORTUGUESA. PROVINCIA ZAMORA. 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
, 78.498.892 

38-V-2550.·0BRAS DE DRENAJES ESPECIALES. ESTRUCTURAS DE DRENAJES EN LA AUTOPISTA A-7, P.K.546,7 
AL 547.2. PROVINCIA: VALENCIA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 

, 74.090.974 

31·L·504.·MEJORA DE LA PLATAFORMA N·230. TRAMO; LERIDA·LIMITE PROVINCIA HUESCA. P.K.O,B AL2B,400. 
PROVINCIA;LERIOA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
172.941.750 

1·BU·353 .• ACONDICIONAMIENTO N·120. P.K.54,O AL 110,8. TRAM, LIMITE PROVINCIA DE LA RIOJA·BURGOS. 
PROVINCIA: BURGOS 



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 259 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
164.408.825 

1· TE·261.·ACONDICIONAMIENTO N·420.P.K.412-425 TR. INTERSEC. CON TE·720 (PUENTE DE MA TARRAÑAI. 
lIMIT. PROV. TARRAGONA. PROVINCIA:TERUEL 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
156.486.481 

13-J-2080.-DUPlICACION DE CALZADA, VARIANTE DE ANDUJAR. AUTOVIA DE ANDALUCIA.CN·IV DE MADRID 

A CADIZ. P.K.320 +450 AL 326 + 223. PROVINCIA: JAEN 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
155.361,291 

A-A-433.-DESDOBLAMIENTO DE CALZADA Y VARIANTE. CN·340 DE CADIZ A BARCELONA POR MALAGA. 
TRAMO: COCENTAINA. LIMITE PROVINCIA J>,K.139,0 AL 149,6. PROVINCIA: ALICANTE 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 

OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
149.175.948 

1-TO-346.A,·ACONDICIONAMIENTO N·401, P.K.76,0 AL 89,0 Y 91,2 AL 1 ·14,0.TRAM, INTERS C,400 A LOS 

YEBENES. PROV. DE TOLEDO. 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
146,141./05 

11·BU-2590.·AUTOVIA DE CASTILLA. DUPLlCACION DE CALZADA N.620, P.K.20,OO AL 45,65 TR. 
ESTEPARNILLODRIGO. PROVINCIA: BURGOS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
143.086.664 

3.1-BA·502.·MEJORA DE PLATAFORMA. C·503 P.K.152,5 AL 184,4. TRAM, L1MIT. PROV. CACERES·HERRERA 
DEL DUQUE. PROV. BADAJOZ 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

142.42B.563 
ADJUDICACION DIRECTA 

7-T-288.-VARIANTE DE VALLS 2' FASE N-240TARRAGONA A SAN SEBASTIAN y BILBAO. P.K, 18,800 AL 22,00. 
TRAMO: VALLS. PROVINCIA: TARRAGONA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 

OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
141.251.384 

12-TO-2450.-AUTOVIA N-V.-P.K.142,0 AL 142,0. TRAMO: TORRALBA DE OROPESA (ESTE), OROPESA (OESTE). 
PROVINCIA DE TOLEDO 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
139.415.649 

43-S·2 520.-VARIANTEESTE DE TORRELAVEGA CN-611 DE PALENCIA A SANTANDER RIOCORVO.TORRELA VEGA. 
PROVINCIA: CANTABRIA 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G, CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
132.747.586 

31-AV·504.-MEJORA DE LA PLATAFORMA CN-403 DE TOLEDO A VALLADOLID. P.K.O,O AL 1, 150,0,OAL 25,160 
Y 49,236 AL 5B,200 CORRESPONDIENTES AL TRAMO COMPRENDIDO ENTRE LOS P.K.1 01.8 AL 137,0 

08RAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
125.~23.532 

2-L-353.-ACONDICIONAMIENTO N.230 P.K.171,5 AL 188. TRAMO: LAS BORDAS-FRONTERA FRANCESA. 
PROVINCIA:LER1DA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
116.444.591 

3.1.-AV-601.-MeJORA DE LA PLATAFORMA N-' 10, P.K.279,600AL 262,195.TRAM. VENTA PINILLA ALTO DEL 
PUERTO DE VILLATORO. PROVINCIA: AVII,A 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
113.663.495 

40·ZA-211 O.-ACCESO NORTE y TRAVESIA DE ZAMORA POR LA AVDA. CARDENAL CISNEROS.N-630 P.K.274 AL 
275,7. PROVINCIA:ZAMORA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 
113.249.580 

ADJUDICACION DIRECTA 

40-CA-2440.-DUPLICACION DE CALZADA. ACCESO NORTE AL PUERTO STA. MARIA N-IV P.K.646,750. 651,520 
CTRA. JEREZ DE !-A FRONTERA. PTO. STA. MAfjIA. PRQV, QADIZ 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
105.786.302 

23-MU-2310.-VARIANTE DE YECLA. CN-344 DE ALMERIA A VALENCIA POR YECLA DESDE EL P.K.61 DE LA 
C·3314 ICARAVACA-VILLENA) HASTA EL P.K.29 DE LA MU-424 (YECLA-LlMITE PROVINCIA DE 
ALBACETE).PROVINCIA:MURCIA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
103.941.045 

43-SE-2261.-ACCESO ESTE PlJERTO DE S~VILLA. (11-630 P.I<\.82 1 A~ 1122. CIRCUNVALACION SUROESTE AVDA. 
DE LA RAZA. PROVINCIA: SEVILLA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSP-ORTES ().G. CARRETERAS 
OBRAS 

240.000.000 
ADJUDICACION DIRECTA 

SEGUIMIENTO DEL SISTEMA DE GESTlON DE CONSERVACION DE FIRMES Y ESTUDIOS SOBRE TECNICAS y 
REHABrLITACION SUPERFICIAL DE CARRETERAS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
180.000.000 

TRABAJOS SOBRE NORMATIVA BASICA y PROBLEMAS ESPECIFICOS DE FIRMES 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS ADJUDICACION DIRECTA 
160.000.000 

ASESORAMIENTO EN PROBLEMAS GEOTECNICOS RELACIONADOS CON LAS CARRETERAS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OTROS ADJUDICACIDN DIRECTA 
150.000.000 

/ 

EVALUACION DEL· ESPECTRO DE CARGAS CON BASCULAS DINAMICAS PORTATlLES CAMPAÑA 93-95 .-
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 

OBRAS SUBASTA 
394.794.22B 

MEJORA DE PAVIMENTACION EN LA CN-556 P.K. 0,000 AL 7.300TRAMO.ACCESO AL AEROPUERTO DE VIGO 
32-PQ-2560 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. CARRETERAS 
OBRAS 

109.4 70.439 
ADJUDICACION DIRECTA 

OBRAS DE FABRICA EN EL P.K. 44 + 550. CN-640 DE VEGADEO A PONTEVEDRA 31-LU-502.1 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

210.261.BBO 
CONCURSO 

D.G. MEO. AMBIENTE 

OBRAS REC. M.N. AUTOVIA ARAGON CALATAYUD-MORATA (ZARAGOZAI 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

235.210.000 
CONCURSO 

D.G. MEO. AMBIENTE 

OBRAS REC. M.N. AUTOVIA MEDITERRANEO CIRCUNVALACION ALICANTE 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 

228.420.000 
CONCURSO 

D.G. MEO. AMBIENTE 

OBRAS R.M.N. AUTOVIA ARAGON CN.JI TRAMO ALHAMA ARAGON-ATECA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. MEO. AMBIENTE 
OBRAS 
180.917.985 

ADJUDICACION DIRECTA 

REMOCION y APORTE ARENAS PLAYAS RIA DE ARES-BETANZOS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. MEO. AMBIENTE 
OBRAS 

243.394.397 
ADJUDICACION DIRECTA 

REMOCION Y APORTE ARENAS PLAYAS RIA DE LA CORUÑA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. MEO. AMBIENTE 

OBRAS 
243.394.397 

ADJUDICACION DIRECTA 

REMOCION Y APORTE ARENAS PLAYAS RIA DE EL FERROL 

. 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. MEO. AMBIENTE 
SUMINISTRO CONCURSÓ 
167.224.000 

SELECCION y SUMINISTRO CONTENEDORES RECOGIDA SELECTIVA PAPEL 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. MED. AMBIENTE 
SUMINISTRO CONCURSO 
152.588.000 

SUMINISTRO CONTENEDORES RECOGIDA SELECTIVA PAPEL (21 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. MED. AMBIENTE 

SUMINISTRO CONCURSO 
239.998.500 

SUMINISTRO CONTENEDORES RECOGIDA SELECTIVA DE VIDRIO 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES D.G. MED. AMBIENTE 
OTROS ADJUDICACION DIRECTA 
112.500.000 

ELA80RACION DOCUMENTOS BASE REDACCION PLAN NACIONAL RSU 

08RAS PUBLICAS Y TRANSPORTES CENTRO EST. y EXPERIMENT.OP 
OBRAS CONCURSO 
119.304.000 

PROYECTO Y EJECUCION DE LAS OBRAS DE ESTRUCTURA, SUPERFICIES DE ILUMINACION ~A TURAL E 
IMPERMEABILIZ. DE LA CUBIERTA DEL CEH 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

CONCURSO SUMINISTRO 
356.194.690 

SIMULADOR SISMICO 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
OBRAS 
181.726.586 

CONCURSO. 

CENTRO EST. Y EXPERIMENT.OP 

D.G./NFRAESTRUCT.TRANSP.FERROV 

JARDIN TROPICAL EN LA MARQUESINA HISTORICA DE ATOCHA. PLANTACIONES. (T M-820) 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES O.A. CORREOS Y TELEGRAFOS 
OTROS 

1.821.436.312 
ADJUDICACION DIRECTA 

PRORROGA 450 CONTRATOS 

OBRAS PU8L1CAS Y TRANSPORTES O.A. CORREOS Y TELEGRAFOS 
OTROS ADJUDICACION DIRECTA 

336.105.444 
REVISION PRECIOS CONTRA TOS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES O.A. CORREOS Y TELEGRAFOS 
OTROS 

250.698.761 

ADJUDICA CID N DIRECTA 

REVISION PRECIOS CONTRATOS 
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OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES O.A. CORREOS Y TELEGRAFOS 

OTROS CONCURSO 

100.041.993 
SERVICIO DE VIGILANCIA, SEGURIDAD Y DETECCION DE EXPLOSIVOS EN ALICANTE, GRANADA Y SEVILLA 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES O.A. CORREOS Y TELEGRAFOS 

SUMINISTRO ADJUDICACION DIRECTA 
625.650.568 

SUMINISTRO MATERIAL AMPLIACION INFORMATIZADA DE OFICINAS DEL O.A.C.T. 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES O.A. CORREOS Y TELEGRAFOS 

SUMINISTRO ADJUDICACION DIRECTA 
550.000.000 

SEGUNDA FASE INFORMATIZACION OFICINAS O.A.C.T. 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES O.A. CORREOS Y TELEGRAFOS 

SUMINISTRO ADJUDICACION DIRECTA 
155.528.082 

EOUIPAMIENTO INFORMATICO PARA LA MECANIZACION DE 39 OFICINAS DEL A.A. 

08RAS PUBLICAS Y TRANSPORTES OA CORREOS Y TELEGRAFOS 
SUMINISTRO 

125.913.320 
ADJUDICACION DIRECTA 

ADOUISICION DE 520 VESPAS y 520 KIT S 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES O.A. CORREOS Y TELEGRAFOS 
SUMINISTRO ADJUDICACION DIRECTA 

146.891.557 

ADO. MESAS, CASILLEROS Y ARMARIOS ROPEROS 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

SUMINISTRO 
265.21 B.717 

CONCURSO 
D.G.CALlDAD AGUAS 

, . 

CONCURSO SANEAMIENTO BARRIO AGUSTINAS. VIAL PABLO IGLESIAS EN RENTERIA.(GUIPUZCOA) 

·TRA8AJO 
OTROS' 

155.000.000 

D.G. SERVICIOS 
CONCURSO 

263 

REALlZACION DE TRABAJOS DE CAMPO DE LA ENCUEST A LABORAL DIRIGIDA A LAS EMPRESAS DURANTE 1993 

TRABAJO 
SUMINISTRO 

553.840.000 

LN. EMPLEO 
ADJUDICACION DIRECTA 

SUMINISTRO AMPLlACION ORDENADOR 9021/B20 A 9021/952 

TRABAJO 
SUMINISTRO 

500.000.000 

I.N. EMPLEO 
ADJUDICACION DIRECTA 

ADO. MATERIAL INF. RENOVACION PERIFERIA DEL INEM (CRETAI 

TRABAJO 

SUMINISTRO 
255.712.000 

I.N. EMPLEO 

ADJUDICACION DIRECTA 

ADO. 500 CONFIGURACIONES MICROINFORMA TICAS PARA EL INEM 
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TRABAJO 
OTROS 

317.B53.314 
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ioN. EMPLEO 
ADJUDICACION DIRECTA 

MANTENIM. DEPART. TARGON DE NIXDORF P. TRABAJO Y SOFT. DEL INEM 

TRABAJO I.N. EMPLEO 
OTROS CONCURSO 

244.B06.521 
L-3- MANT" EQUIPO INFORMATICOS SS.CC. y SS.PP. AÑOS 93-94 

TRABAJO 
OTROS 

21B.912.436 

ioN. EMPLEO 
CONCURSO 

L-1 MANTo EQUIPOS INFORMATICOS SS.CC. y SS.PP. AÑOS 93·94 

TRABAJO I.N. EMPLEO 
OTROS CONCURSO 
1 BO.960.000 

L-67 ASISTENCIA TECNICA APOYO DIVERSOS PROYECTOS INEM 1993 

TRABAJO 
OTROS 

164.040.000 

ioN. EMPLEO 
ADJUDICACION DIRECTA 

ARA. SOFTWARE BASICO PARA ORD.CENTRALES INEM (ENTORNO IBM) 

TRABAJO 
OTROS 
159.120.000 

I.N. EMPLEO 
CONCURSO 

L-1· ASISTENCIA TECNICA APOYO DIVERSOS PROYECTOS INEM 1993 

TRABAJO 
OTROS 
137.25B.720 

I.N. EMPLEO 
CONCURSO 

L·B ASISTENCIA TECNICA APOYO DIVERSOS PROYECTOS INEM 1993 

TRABAJO 
OTROS 

134.195.104 

I.N. EMPLEO 
ADJUDICACION DIRECTA 

MANT. EQUIPAMIENTO MICROINFORMATICO 93·94 flNEM-MISTE.GENRENI 

TRABAJO 
OTROS 
131.329.900 

I.N. EMPLEO 
CONCURSO 

L-2 ASISTENCIA TECNICA APOYO DIVERSOS PROYECTOS INEM 1993 

Supleménto del BOE núm. 150 
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VI. UNIVERSIDADES DEL ÁMBITO DE COMPE
TENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

VI.I. Introducción 

En este Informe se analizan las cuentas de la Univer
sidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), y las 
del resto de Universidades públicas que son competencia 
de la Administración del Estado y como tales figuran en 
la Ley de Presupuestos Generales para 1993, al no haber 
asumido las Comunidades Autónomas en las que se ubi
can, las competencias previstas en la Ley Orgánica 
11183, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria (LRU). 

La Universidad Internacional Menéndez Pelayo conti
núa integrada como Organismo autónomo en la Cuenta 
General del Estado, al mantenerse pendiente de determi
nar su régimen jurídico por las Cortes Generales según la 
Disposición Adicional Segunda de la LRU. 

El resto de Universidades públicas radican en Comu
nidades Autónomas que tienen órganos de control exter
no propios a los que han de rendir sus cuentas. 

Las Universidades, como Entes del sector público, es
tán sometidos a la función fiscalizadora del Tribunal de 
Cuentas, según dispone el artículo 34 de la LFrCu. 

Estas Entidades, ante la falta de disposiciones especÍ
ficas en la LRU y en los correspondientes Estatutos, de-

ben rendir sus cuentas al Tribunal en el plazo de dos me
ses contados a partir del cierre de cada ejercicio según lo 
establecido en el artículo 35.2 de la LFrCu1. Dicho plazo 
deberá contarse, en su caso, a partir de la fecha prevista 
para la aprobación interna de las cuentas por la propia 
Universidad. 

La LRU, en sus artículos 54.5 y 56.1, establece que 
las Universidades organizarán sus cuentas bajo principios 
de una contabilidad presupuestaria, patrimonial y analíti
ca, debiendo adaptarse en la estructura de sus presupues
tos y en su sistema contable a las normas que con carác
ter general estén establecidas en el Sector público a 
efectos de normalización contable. 

A este respecto cabe destacar que, aún en 1993, tres 
de las Universidades que han rendido cuentas siguen sin 
presentar estados contables que ofrezcan una imagen de ' 
su situación financiera y patrimonial. 

I El artículo 35.2 de la LFfCu establece: 4ILas cuentas generales y parciaJes 
que hayan de remitirse al Tribunal por otros conductos. deberán estar en poder 
del mismo en los plazos que las disposiciones respectivas determinen o dentro 
de los dos meses siguientes a la terminación del período que a cada una corres· 
ponda cuando no exista previsión legal al respecto.» 
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VI. 1.1. Ámbito de fiscalizoción 

Comprende las cuentas rendidas por las Universida
des de Alcalá de Henares, Autónoma de Madrid Balea
res, Cantabria, Carlos IIl, Castilla-La Mancha, Complu
tense de Madnd, Extremadura, León Murcia Oviedo 
Politécnica de Madrid, Salamarica, UNED, Vahadolid ; 
Zaragoza. 

A la fecha en que finaliza la presente fiscalización y a 
pesar de su requenmlento de forma expresa e individuali
zada, no ~e ha rendido y, en consecuencia, no ha podido 
ser fiscahz~da, la cuenta de la Universidad de La Rioja 
correspondiente a 1993, primer año de funcionamiento 
de esta Universidad2. 

VI. 1.2. Objetivos de la fiscalización 

De acuerd~ con lo dispuesto en las Leyes Orgánica y 
de FunclOnanuento del Tribunal de Cuentas, se han esta
bleci,do como objetivos generales del examen y compro~ 
baclOn de las cuentas rendidas por las Universidades los 
sigUientes: 

VI. 1.2.1. E~ cuanto a la presentación de las cuentas 

aJ Comprobar que las cuentas rendidas están aproba
das por los órganos competentes de las Universidades de 
acuerdo con lo establecido en los correspondientes Esta
tutos. 

bJ Comprobar si existe coherencia interna entre los 
saldos de las p~das integr~t~s de las cuentas que de
ben estar correlaCIOnados y SI dichos saldos están debida
~ente soportados por la documentación que acredite su 
Importe. . 

c J Comprobar si se han respetado y aplicado de ma
nera umforme los principios generales que inspiran la 
contablhdad. presupuestaria, a fin de conseguir que las 
cuentas rendidas representen adecuadamente la ejecución 
de los presupuestos. 

dJ Comp.robar, en la medida de lo posible3, que las 
cuentas rendidas presentan razonablemente la situación 
flll¡qlciera y patrimonial y el resultado de las operaciones 
del ejercicio. 

VI. 1.2.2. En cuanto a la ejecución de sus presupuestos 

aJ Analizar el ~rado de ejecución de las principales 
partIdas correspondientes a la liquidación presupuestaria. 

b J ~nahzar las vari.aci~:llle~ más significativas que 
han temdo lugar en las hqUldaclOnes presupuestarias del 
ejercicio fiscalizado. 

2 Con fecha 22 de noviembre de 1995 y tras el trámite de alegaciones. se ha 
recibido la cuenta de esta Universidad. Los resultados que se deduzcan de su 
examen y comprobación serán incluidos en el Infonne anual correspondiente al 
ejercicio 1994 

3 Algunas cuentas de las Universidades no incluyen estados linancieros de
bidamente configurados para presentar dicha situación y resultados, como ex
presamente se hace constar en el apartado V1.2.1 de este Infonne. 

La presente fiscalización se ha realizado mediante 
examen de los estados financieros rendidos y de los ane
xos y documentación complementaria que los acompaña. 

VI.2. Resultados de la fiscalización 

VI.2.1. Estructura, presentación, autorización y apro
bación de la cuenta 

Sobre estos aspectos son destacables las siguientes 
observaciones: 

al Las Universidades presentaron sus cuentas del 
ejercicio bajo principios de contabilidad financiera, patri" 
monial y presupuestaria con las excepciones de la Com
plutense de Madrid, Extremadura y Murcia. Las dos pri
meras sólo presentan la liquidación de los presupuestos 
en estados adaptados en líneas generales a lo establecido 
para los Organismos aut<ÍnOl ". "dministrativos antes de 
la implantación en estos Entes del Plan General de Con
tabilidad Pública. La UniVersidad de Murcia incluye un 
«Estado de situación Patrimonial» al 31/12/93 que sólo 
se refiere a bienes inmuebles y un «Informe sobre cum
plimiento de programas y gestión de los recursos», con
forme previene el artículo 228 de sus Estatutos, pero que 
no responde a los estados financieros propios de un siste
ma contable financiero y patrimonial. . 

La rendición de cuentas al Tribunal se ha efectuado 
con un retraso para la mayoría de las Universidades de 
aproximadamente nueve meses, respecto a los plazos fi
jados en el artículo 35.2 de la LFTCu. Es de destacar, en 
sentido positivo, a la Universidad Politécnica de Madrid 
que rindió la~. cuentas en plazo. 

bJ No existe unifonnidad en el tratamiento seguido 
por las Universidades para la autorización y aprobación 
de cuentas. En 'general, la autorización se acredita con la 
firma del Jefe de Contabilidad y del Rector o Vicerrector' 
de Asuntos Económicos, si bien, en las Universidades de 
Alcalá de Henares y Complutense de Madrid firma tam
bién el Gerente, y en esta última y Cantabria, el Interven
tor interno. Respecto a la aprobación de la gestión econó
mica por órganos propios de la Universidad, la 
heterogeneidad se muestra tanto en los documentos que 
deben someterse a aprobación, como en el órgano com
petente para realizarla. 

No se presenta documento alguno que acredite la 
aprobación por órganos propios de la Universidad, en las 
cuentas rendidas por la de Castilla-La Mancha y Extre
madura, en este último caso por no prever sus Estatutos 
este trámite, lo que se considera como una omisión esta
tutaria que debería soluci<?,narse (oJ. 

VI.2.2. Contabilidad presupuesta~ 

VI.2.2.1. Examen de los estados financieros de la liqui
dación del presupuesto 

aJ De la documentación examinada en el ejercicio 
1993 se desprende que en todas las Universidades fiscali
zadas los datos incluidos en los estados rendidos son in-
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ternamente consistentes, están soportados por documen
tación acreditativa suficiente y presentan adecuadamente" 
la liquidación del presupuesto para cada Entidad del ejer
cicio fiscalizado con las ~alvedades que se expresan a 
continuación: 

a) Remanentes de tesorería 

a.l) Las previsiones definitivas de los remanentes de 
tesorería de las Universidades Autónoma de Madrid y 
Complutense de Madrid son superiores a los remanentes 
reales existentes al. cierre del ejercicio anterior en 283 y 
1.948 millones, respectivamente, lo que ha supuesto la 
consignación como fuentes de financiación del presu
puesto de remanentes de tesorería ficticios por los impor
tes indicados. No puede aceptarse lo alegado a este punto 
por la Universidad Autónoma de Madrid, dado que, co
mo ya se ha puesto de manifiesto en Informes anteriores, 
es criterio de este Tribunal que sólo el remanente de teso
rería existente al final de un ejercicio es susceptible de 
ser considerado como fuente de financiación, por tal con
cepto, del presupuesto de gastos del ejercicio siguiente. 

En las Universidades de Alcalá de Henares, Oviedo y 
Valladolid, las previsiones definitivas coinciden con los 
remanentes reales, siendo inferiores en .el resto de las 
Universidades, entre las que destacan por su significa
ción económica las de la UNED y la Politécnica de Ma
drid, con remanentes de tesorería no previstos como 
fuente de financiación de 748 y 1.404 millones de pese
tas, respectivamente. 

b) Operaciones pendientes de aplicar a presupuesto 

b.l) Varias Universidades han contabilizado ingresos 
y gastos de naturaleza presupuestaria en cuentas extra
presupuestarias que en algunos casos no han sido forma
lizados a presupuesto al cierre del ejercicio. 

Se subraya a este respecto el mantenimiento, como 
deudores extrapresupuestarios, de gastos de personal, an
ticipos y préstamos varios por importe de 18 millones en 
la Universidad de Baleares, 72 millones en la de León, 
179 millones en la de Oviedo, 22 millones en la de Valla
dolid y 106 millones en la de Zaragoza, siendo especial
mente destacable la Complutense de Madrid con 4.407 
millones de pesetas de anticipos de retribuciones de per
sonal y de 4.415 millones de «Anticipos provisión de 
fondos de carácter transitorio», saldos estos dos últimos 
que lejos de tender a regularizarse han experimentado en 
conjunto un incremento respecto al ejercicio anterior del 
13%. 

La Universidad de Murcia poseía al cierre del ejerci
cio inversiones financieras a corto plazo por valor apro
ximado de 1.906 millones de pesetas, que figuran inco
rrectamente registradas como saldo de efectivo en 
cuentas de banca privada en los «estados de desarrollo de 
tesorería» incluidos en la cuenta rendida. Asimismo, en 
esta Universidad, los movimientos de compra y venta de 
dichos activos financieros no se registran en sus presu
puestos de gastos e ingresos. Tampoco se registran en sus 
presupuestos las inversiones financieras de las Universi-

dades de Cantabria, Autónoma de Madrid, Baleares, Za
ragoza y Carlos III que han realizado operaciones de esta 
naturaleza, si bien, por una parte, a diferencia de la ante
rior, estas Universidades han registrado los movimientos 
a través de cuentas extrapresupuestarias, excepto la de 
Baleares que las registra exclusivamente en cuentas de 
contabilidad financiera, y por otra, las de Cantabria y Za
ragoza no mantienen, según manifiestan en las alegacio
nes, saldos vivos al final del ejercicio ('). 

En relación a lo expuesto en el párrafo anterior, y 
frente a lo alegado por la Universidad de Baleares, debe 
reiterarse que el tratamiento presupuestario contable de 
las inversiones financieras en fondos públicos a corto 
plazo debe estar sometido a la disciplina presupuestaria, 
no encontrando justificación el que no se aplique a presu
puesto, al menos, el saldo resultante en el ejercicio de la 
compensación entre inversiones y amortizaciones. 

En la cuenta de la Universidad Complutense de Ma
drid continúan sin integrarse las operaciones realizadas 
por el Servicio de Publicaciones de la Facultad de Dere. 
cho. Aunque los estados financieros de este Servicio, Se 
han rendido al Tribunal, su presentación en cuenta sepa
rada supone que se sigue incumpliendo lo dispuesto en el 
articulo 54 de la LRU, que obliga a incluir en el presu
puesto la totalidad de los ingresos y gastos de la Univer
sidad. 

b.2) Existen cantidades significativas registradas ex
trapresupuestariarnente como partidas pendientes de apli
cación de las que se desconoce su imputacióll definitiva, 
el ejercicio a que corresponden y si su naturaleza es pre
supuestaria o extrapresupuestaria. Esta cuenta presenta 
saldo acreedor (ingresos), en la Universidad Complu
tense de Madrid por 591 millones, en la Universidad' de 
León por 11 millones, en la Universidad de Murcia por 
86 millones, en la Universidad Politécnica de Madrid por 
163 millones y en la UNED por 11 millones; y deudor 
(pagos) en la Universidad Politécnica de Madrid por 72 
millones, en la l.1niversidad de Salamanca por 28 millo
nes, .en la UNED por 12 millones y en la Universidad ¡:le 
Zaragoza por 333 millones. 

c) Defectos de justificación, deficiencias y descuadres 
contables 

c.l) Defec/os de justificación 

Algunas Universidades no aportan, junto con las 
cuentas rendidas, la documentación anexa suficiente que 
sirva para comprobar las cifras que figuran en aquéllas. 
ASÍ, la Universidad de León no aporta relaciones nomi
nales de acreedores y deudores extrapresupuestarios, y 
las relaciones que con esa denominación remite la Uni
versidad Complutense de Madrid presenta únicamente 
saldos agrupados por conceptos, sin detallar nominativa
mente los deudores y acreedores que los integran, ni el 
ejercicio de procedencia ('). 

c.2) Descuadres contables, deficiencias yo/ros defectos 

Se han observado errores en la cuantificación de los 
remanentes de tesorería registrados en los «Estados de 
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resultados presupuestarios y remanente de tesorería» in
cluidos en las cuentas rendidas, siendo inferiores en los 
importes que se indican a los que se derivan de su correc
to cálculo en las Universidades de Alcalá de Henares (41 
millones) y Zaragoza (1 millón) y superiores en la de Ba
leares (125 millones), Oviedo (7 millones) y UNED (26 
millones). Las causas de estas diferencias son los errores 
arrastrados de ejercicios anteriores; la no inclusión en su 
cálculo de rectificaciones del saldo entrante de presu_ 
puestos cerrados o 'de operaciones extrapresupuestarias; 
la no incorporación de regularizaciones de tesorería, o la 
no consideración en el cálculo del remanente del saldo de 
«acreedores por devolución de ingresos». 

Todas las Universidades hacen constar la antigüedad 
de los saldos de las cuentas procedentes de ejercicios an
teriores, con la excepción de la Universidad de Salaman
ca. En el caso de las Universidades Complutense de Ma
drid, Politécnica de Madrid, Extremadura, León y 
UNED, mantienen saldos de acreedores y deudores, pre
supuestarios o extrapresupuestarios, con antigüedad su
perior a cinco años, por lo que deberían iniciarse las ac
tuaciones necesarias para clarificar la exigibilidad actual 
de las correspondientes obligaciones y derechos, y proce
der, en su caso, a su saneamiento. 

La Universidad Complutense de Madrid continúa 
manteniendo retrasos en el pago por retenciones del 
IRPF y cuotas de la Seguridad Social. Al cierre del ejer
cicio 1993, se encontraban pendientes de ingreso reten
ciones del IRPF por 5.481 millones de pesetas, y cuotas 
de la Seguridad Social por 858 millones de pesetas de 
cuota obrera y 3.019 millones de cuota patronal. De esta 
deuda y hasta junio de 1995, sólo se habían ingresado 
cuotas de la Seguridad Social del ejercicio 1993 por im
porte aproximado de 280 millones de pesetas. 

También se aprecian retrasos en el pago de retencio
nes por cuotas de derechos pasivos en varias Universida
deS, en las que la deuda pendiente al cierre de 1993 supe
ra el total de retenciones de esta naturaleza practicadas en 
el ejercicio. En esta situación se encuentran las Universi
dades de Alcalá de Henares, Complutense de Madrid, Sa
lamanca y UNED, con saldos pendientes de pago por im
portes de 59, 795, 183 Y 89 millones de pesetas, 
respectivamente. Otro tanto ocurre respecto de las reten
ciones de MUFACE en las tres últimas Universidades ci
tadas, con saldos pendientes de pago de 246, 79 Y 43 mi
llones de pesetas, respectivamente. Las cuotas pendientes 
de pago a MUFACE que mantenía la Universidad Com
plutense de Madrid se han satisfecho en noviembre de 
1994. 

La Universidad de Murcia, al igual que en el ejerci
cio anterior, presenta su presupuesto definitivo desequi
librado como consecuencia de haber realizado diversas 
ampliaciones de crédito, por importe conjunto de 43 mi
llones de pesetas, sin haber previsto la financiación ne
cesaria para su cobertura. Esta forma de actuar no se 
considera adecuada, por las razones que ya se expusie
ron eh el Informe anual de 1992 y que son las siguien-
tes: . 

l.') La facultad de ampliación de determinados cré
ditos no puede entenderse como una competencia para 
contraer obligaciones que no pueden ser atendidas, ya 

que ello equivaldría a una competencia para endeudarse 
contra la exigencia que se contiene en el ar1ículo 54.3 de 
la LRU de que las operaciones de crédito sean autoriza
das por la Comunidad Autónoma. 

2.') Desde una perspectiva estrictamente presupues
taria el articulo 54.2 de la LRU exige que el presupuesto 
sea equilibrado, sin establecer ninguna distinción entre el 
presupuesto y el resultante de ulteriores modificaciones, 
por lo que de acuerdo con el principio general «ubi lex 
non distinguit nec nos distinguere debermus» ha de en
tenderse que dicha exigencia se extiende a toda la vida 
del presupuesto. 

3.') En lo que respecta a la argumentación basada en 
la Ley General Presupuestaria debe tenerse presente que 
el artículo 54 de ésta contiene la prohibición de que los 
presupuestos de los Organismos autónomos ~uyo régi
men presupuestario es más cercano al de las Universida
des que el del Estado-- contengan déficit inicial (artículo 
54) o que éste se produzca como consecuencia de un cré
dito extraordinario (ar1ículo 64.l.b). La falta de una pre
visión legal específica en relación a los créditos amplia
bles, se ha suplido con lo dispuesto en la orden de 22 de 
febrero de 1982 sobre documentación y tramitación de 
expedientes de modificación presupuestaria «<BOE» 
27-3-82), en cuyos apar1ados IIL5 Y IV.ll exige que se 
acredite la existencia de recursos en los Organismos para 
que puedan modificarse-sus Presupuestos. 

En la Universidad de Alcalá de Henares se produce 
un error en la incorporación de remanentes de crédito 
del capítulo 6 <<Inversiones reales», que exceden en 
368 millones de pesetas, a los incorporables proceden
tes del ejercicio anterior. En relación con lo alegado 
por esta Universidad, se aclara que el remanente de 
crédito del ejercicio 1992 en el capítulo 6 <<Inversiones 
reales» asciende a 545 millones de pesetas y no a los 
913 millones que se incorporan. Si se querían incre
mentar los créditos para inversiones por mayores im
portes que los incorporables, ello debería haberse ins
trumentado a través de una figura modificativa distinta 
(suplemento de crédito), aún cuando el remanente de 
tesorería fuera la fuente de financiación común en am
bos casos (0). 

B) Como consecuencia de lo señalado en el subepí
grafe VL2.2.1.A.b.l) anterior,los resultados de la gestión 
presupuestaria presentados en cuentas no se ajustan a la 
realidad en algunas Universidades, par1icularmente en la 
Universidad Complutense de Madrid, en la que se en
cuentran aumentados en 1.036 millones de pesetas, resul
tado neto de la variación positiva del saldo del concepto 
«Anticipos de retribuciones al personal por importe de 

• 2.047 millones, y la minoración del saldo «Anticipos 
provisiones de fondos de carácter transitorio» registrados 
extrapresupuestariamente por importe de 1.0 II millones. 

Asimismo, para las Universidades que se citan en el 
subepígrafe VL2.2.I.A.b.2), los resultados presupuesta
rios se verían afectados en la medida en que las 'Cantida
des allí señaladas correspondan a ingresos y gastos de na
turaleza presupuestaria originados en el ejercicio y no 
aplicados a presupuesto. 
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VI.2.2.2. Análisis de la ejecución presupuestaria 

En este epígrafe se procede al análisis de las cuentas 
rendidas con el objetivo de evaluar la calidad de las pre
visiones y la ejecución de .los presupuestos de las Univer
sidades, de confornúdad con lo dispuesto en el artículo 
13 de la LOTCu. Se estructura en cinco epígrafes: el pri
mero dedicado al presupuesto de gastos, realizándose 
análisis separados de las modificaciones de crédito y de 
la ejecución de los créditos; en el segundo se analiza el 
presupuesto de ingresos; en el tercero se presentan los re
sultados del ejercicio atendiendo a la naturaleza econó
núca de los gastos e ingresos; en el cuarto se realiza una 
evaluación de la ejecución presupuestaria; y en el quinto 
un análisis de la financiación de los presupuestos de gas
tos de las Universidades en el período 1989-1993. 

En los anexos VI.!, VI.2, Vl.3.l y VI.3.2 se detalla la 
ejecución de los presupuestos de gastos e ingresos, según 
las cuentas rendidas. Estos anexos constituyen la base del 
análisis que se realiza a continuación, prescindiendo del 
efecto que pudieran tener las operaciones señaladas en el 
subepígrafe VI.2.2.I.A.b). 

A) Presupuestos de gastos 

a) Modificaciones de crédito 

La LRU establece en su artículo 55 que todos los cré
ditos tienen la consideración de ampliables, excepto los 
relativos a la mayor parte de los conceptos retributivos de 
la plantilla de funcionarios docentes y el de la plantilla de 
funcionarios no docentes. 

El importe total de las modificaciones netas de crédito 
de las Universidades asciende a 36.304 núllones, lo que 
supone un 17,6% de incremento sobre los créditos inicia
les. 
. Por capítulos, las modificaciones netas más significa

livas se producen en el capítulo 6 <<Inversiones reales», 
ascendiendo a 25.915 núllones lo que supone un 79,4% 
sobre los créditos iniciales y un 71,4% del total de las 
modificaciones. 

En térnúnos absolutos, las modificaciones netas más 
elevadas se producen en la Universidad Complutense de 
Madrid (9.445 núllones), Universidad Politécnica de Ma
drid (3.965 núllones), Universidad de Valladolid (3.619 
núllones) y Universidad de Baleares (2.978 millones). En 
térnúnos relativos sobre los créditos iniciales, en las Uni
versidades de Baleares (65,8%), Carlos III (43,2%), Va
lladolid (24,5%) y Complutense de Madrid (23,1%). 

Por otra parte, la comparación de las modificaciones 
de crédito con los remanentes de crédito pone de mani
fiesto, para el conjunto de Universidades, que el importe 
de éstos es en general superior al 64% de aquéllas, salvo 
en las Universidades de Extremadura (52%), Salamanca 
(56%), Oviedo (60%). En las Universidades Autónoma 
de Madrid, Cantabria, Castilla-La Mancha, León y Zara
goza, llegan incluso a superar el 100%. 

b) Ejecución de créditos 

Las obligaciones reconocidas para el conjunto de 
Universidades ascendieron a 212.062 núllones de pesetas 

y los créditos finales a 243.227 núllones, cifras de las 
que se derivan unos remanentes de crédito de 31.165 nú
llones y un oivel de ejecución de 87,2%. 

Por capítulos las mayores desviaciones absolutas (re
manentes de crédito) se producen en el correspondiente a 
«inversiones reales» por un importe de 22.605 millones 
de pesetas, seguido por el de «gastos de persona1» con 
4.415 núllones y de «gastos en bienes corrientes y servi
cios» con 3.287 núllones, y las relativas (remanente de 
crédito sobre créditos finales) se producen en el corres
pondiente a «inversiones reales» con un porcentaje del 
38,6% y «transferencias de capital» con un 35,9%. 

Por Universidades, las desviaciones absolutas más 
elevadas corresponden a la Complutense de Madrid 
(6.030 millones), Politécnica de Madrid (3.868 núllones) 
y Valladolid (2.971 millones); las desviaciones relativas 
más importantes corresponden a Baleares (26,4%), Car
los III (25,2%), Cantabria (19,9%) y Castilla-La Mancha 
(18,2%). 

Por clasificación económica, los gastos de personal 
son los más significativos con obligaciones reconocidas 
de 136.719 millones de pesetas (64,5% del tOlal), segui
dos por las del capítulo 6 «Inversiones reales» con 
35.950 núllones (17%) Y las del capítulo 2 «Gastos en 
bienes corrientes y servicios» con 34.151 millones 
(16,1%). 

Por Universidades, los límites porcentuales de la par
ticipación de los gastos de personal en los gastos ¡otales 
oscilan entre el 70,4% en la Universidad de Extremadura 
y el 46,6% en la de Baleares. 

Los gastos del capítulo 6 <<Inversiones reales» en rela
ción con los gastos totales, por UniveriOidades, oscilan 
entre el 32,8% de Baleares y el 9,3% de Salamanca. 

Los gastos del capítulo 2 «Gastos en bienes corrientes 
y servicios» respe~to a los gastos totales, por cada Uni
versidad, oscilan entre el 24,5% de la UNED y el 10,3% 
de la de Murcia. 

Las variaciones interanuales (obligaciones reconoci
das en un año respecto a las del anterior) son positivos en 
12.465 núllones de pesetas lo que representa un incre
mento relativo del 6,3%. 

Las variaciones absolutas más destacadas correspon
den a las Universidades Complutense de Madrid, UNED, 
Politécnica de Madrid y Oviedo, con 2.426, 1.790, 1.488 
y 1.235 núllones de pesetas, respectivamente. 

Las mayores variaciones relativas se producen en las 
Universidades de Carlos 111, UNED, Baleares y Oviedo 
con el 36,3%, 16,5%, 10,5% y el 9,6%, respectivamente. 

Por clasificación económica, se ha producido un in
cremento relevante en el capítulo 2 «Gastos en bienes co
rrientes y servicios», tanto en valor absoluto (5.374 nú
llones) como relativo (18,7%). Por Universidades, 
destacan en este aspecto la Complutense de Madrid 
(2.337 núllones y un 38,8%), Salamanca (601 núllones y 
32%) Y Zaragoza (584 núllones y el 30%). 

B) Presupuesto de ingresos 

Los derechos reconocidos del conjunto de Universi
dades ascienden a 216.231 núllones de pesetas, para unas 
previsiones finales (sin remanente de tesorería) de 
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210.490 millones de pesetas, cifras que determinan un 
grado de ejecución del 102,79í>. 

Las «Transferencias comentes» es la partida más sig
nificativa con 130.901 millones de pesetas, lo que supone 
un 60,5% del total de ingresos. 

En segundo lugar figuran los derechos reconocidos 
por «Tasas y otros ingresos», con 53.897 millones y un 
24,9% de los ingresos totales. 

Los derechos reconocidos para el conjunto de Univer
sidades superan las previsiones finales en operaciones 
corrientes. Sin embargo, .en operaciones de capital ocurre 
lo contrario, siendo los corres¡lOndientes a «Transferen
cias de capital» inferiores cn 505 millones de pesetas a 
las previsiones finales aprobadas; destacan en este último 
aspecto las Universidades Politécnica de Madrid, Com
plutense de Madrid y Zaragoza con diferencias de 631, 
522 Y 126 millones de pesetas, respectivamente. 

Los derechos reconocidos en relación a los del ejerci
cio anterior ofrecen una variación positiva de 13.675 mi
llones de pesetas (6,7%). El crecimiento porcentual de 
los derechos reconocidos para cada Universidad oscila 
desde el 1,7% en la Universidad de León y el 69,3% en 
la Carlos IlI, produciéndose una disminución en las Uni
versidades de Baleares (4,9%), Zaragoza (1,3%), Autó
noma de Madrid (0,6%) Y Politécnica de Madrid (0,5%). 

Por capítulos, las variaciones absolutas más significa
tivas corresponden al 3 «Tasas y otros ingresos» y al 7 
«Transferencias de capital» con 8.106 y 4.164 millones 
de pesetas, respectivamente. 

C) Resultados de gestión presupuestaria o remanen
tes presupuestarios 

Los presupuestos de todas las Universidades fiscaliza
das se presentaron equilibrados, es decir, los ingresos y 
los gastos totales previstos eran coincidentes, con la úni
ca excepción de la Universidad de Murcia, como ya ha 
quedado expuesto en el subepígrafe VI.2.2.l.A.c.2). 

Para el conjunto de las Universidades examinadas, los 
resultados de gestión presupuestaria fueron los siguien
tes: (en millones de pesetas). 

Operaciones 

Comentes ...................................... . 
Capital ........................................... . 
Financieras ..................................... . 

Total ........................................ .. 

Superávit (déficit) 
1993 

11.774 
(7.498) 

(107) 

4.169 

Once Universidades, según las cuentas rendidas, 
presentan superávit, mientras que cinco (Autónoma de 
Madrid, Complutense de Madrid, Extremadura, León y 
Politécnica de Madrid) tienen déficit. De acuerdo con 
lo indicado en el epígrafe VI.2.2.I.B), el remanente 
presupuestario de la Universidad Complutense de Ma
drid que figura en el anexo VI.I debería ser corregido 
en el importe que se menciona en dicho epígrafe. Otro 
tanto, debería ocurrir con las restantes Universidades 
citadas en el subepígrafe VI.2.2.I.A.b) en relación a 

las operaciones de gasto o ingreso no aplicadas a pre
supuesto. 

D) Evaluación de la ejecución presupuestaria 

De los datos expuestos en los apmados A), B) Y C) 
anteriores se extraen unas conclusiones similares a las de 
ejercicios anteriores. Son las siguientes: 

a) La presupuestación de los créditos del capítulo 6 
<<Inversiones reales», a juzgar por lo que viene obser
vándose año tras año, se realiza por importes excesivos 
en relación con la~ posibilidades reales de gestión. Ello 
origina bajos niveles de ejecución de créditos, cuyos re
manentes se incorporan al siguiente ejercicio siendo 
causa principal de las elevadas modificaciones de crédi
tos. 

b) Las modificaciones de crédito no siempre satisfa
cen las condiciones de urgencia y necesidad. por lo que 
con frecuencia quedan sin ejecutar en todo o en parte. 
Las modificaciones de crédito deben aprobarse sólo y en 
la cuantía que sea necesaria para dar cobertura a gastos 
que deban realizarse dentro del propio ejercicio. 

E) Análisis de la financiación de los presupuestos de 
gastos de las Universidades, período 1989 a 1993 

Los datos utilizados en el análisis son los que figuran 
en las distintas cuentas rendidas, sin corregir, por tanto, 
los defectos de imputación presupuestaria que se ponen 
de manifiesto en el presente y anteriores informes, y que 
a estos efectos no se consideran especialmente relevan
tes. En ténninos agregados, las cifras de la comparación 
interanual se pueden ver afectadas, aunque no significati
vamente, por la incorporación en 1990 de la Universidad 
Carlos III. 

Adicionalmente y con la finalidad de que las cifras 
estrictas que se manejan en este análisis puedan inter
pretarse más adecuadamente, se ha solicitado informa
ción acerca de parámetros tales como alumnos, beca
rios, personal docente y personal no docente. Dicha 
información, estructurada en series anuales y evolución 
de distintas ratios, se incluye en los anexos VI.4.7 a 
Vr.4.13. En los mencionados anexos no se contemplan 
datos referidos a becarios, ya que la información aporta
da por las distintas Universidades se ha elaborado cOn 
criterios diferentes y en consecuencia no pueden ser ho
mogeneizados, ni a las Universidades de Alcalá de He
nares y Oviedo que no han remitido la totalidad de la 
información requerida. 

La práctica totalidad de la financiación de las Univer
sidades proviene de la obtención de recursos por tasas y 
de las subvenciones otorgadas con cargo a créditos de los 
Presupuestos Generales del Estado. Esta financiación 
conjunta ha supuesto una cobertura de las obligaciones 
reconocidas en los presupuestos de las Universidades en 
los distintos ejercicios del período examinado, que oscila 
entre el 94% para 1989 y el 88% para 1991; en 1993 fue 
del 90% (anexo VI.4.1). 

Como se observa en el anexo VI.4.2, el grado de co
bertura que sobre los gastos totales de las Universidades 
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suponen las tasas académicas es, en 1993, del 21,2%. Es
te grado de cobertura que presenta un crecimiento res
pecto de los obtenidos en los tres últimos ejercicios, ha 
supuesto una ruptura en la tendencia general decreciente 
que se observa hasta 19914. 

Por Universidades, el grado de cobertura presenta un 
abanico de variaciones que oscilan, en 1993, desde el 
10,56% de la Carlos I1I, hasta el 70,79% de la UNED, 
oscilación, por otra parte, lógica habida cuenta de que el 
personal supone para todas las Universidades la princi
pal partida de gasto y de que en la UNED, dadas sus es
peciales características, la ratio número de alumnos/per
sonal es de 70,48, valor que aumenta hasta 134,8 si se 
considera únicamente el personal docente, mientras que 
la Carlos I1I, por su relativa juventud, mantiene los valo
res más reducidos del conjunto de Universidades anali
zadas; 8,71 y 11,86, respectivamente. (Ver anexos 
VI.4.11 y VI.4.12). 

Atendiendo exclusivamente a los gastos que pueden 
considerarse más directamente asociados al servicio edu
cativo (capítulos 1 y 2 del presupuesto de gastos), los 
porcentajes de cobertura de las tasas ascienden ligera
mente (anexos VI.4.3). Siendo su tendencia temporal 
igual a la observada en la evaluación del porcentaje de 
cobertura sobre los gastos totales; esto es, decreciente 
hasta 1991 y creciente en los ejercicios siguientes, con 
elevaciones para 1992 y 1993 de 1,37 y 2,74 puntos por
centuales sobre el ejercicio anterior, respectivamente. 
Dentro de la elevación experimentada en 1993, cabe des
tacar a la UNED en la que el fuerte incremento en el nú- _ 
mero de alumnos (20,5% sobre 1992 según se indica en 
el anexo VI.4.7) determina que se llegue a una recauda
ción por tasas que cubre el 95,14% de sus gastos de los 
capítulos 1 y 2. 

En relación al cambio de tendencia producido a par
tir de 1991 comentado en los párrafos anteriores, no pa
rece que obedezca, al menos únicamente, a incrementos 
en el precio de las tasas (ver anexo VI.4.l3), sino más 
bien a una caída en los porcentajes de crecimiento del 
personal (1992) (ver anexo·VI.4.1O), asociado en 1993 
con el aumento experimentado en el porcentaje de cre
cimiento del número de alumnos (anexo VI.4.7) que to
ma un valor para ese año de 7,2%, máximo de todo el 
período. 

Para el conjunto de Universidades aquí examinadas, 
las transferencias del Estado han venido financiando en 
el período objeto del análisis, aproximadamente entre el 
68 y el 76% de sus gastos presupuestarios totales, con el 
detalle que se observa en los anexos VI-4.4, VI-4.5 V1-
4.6. Son de destacar en 1993, las Universidades Carlos 
III por la alta cobertura (86%) Y UNED por la baja 
(50%). 

VI.2.3. Contabilidadfinanciera y patrimonial 

En los anexos del VI.5.1, al VI.5.13 se recogen de 
forma resumida los balances de situación y las cuentas de 
resultados rendidos por las Universidades que presentan 

4 Ver los Infonnes anuales correspondientes a 1991 y 1991 en cuyo apartado 
VI.2.2.2.E) y anexos correspondientes se incluyen datos de los ejercicios 1988 
y 1987, respecli\'amente. 

este tipo de contabilidad en el ejercicio 1993 y que son 
las siguientes: Alcalá de Henares, Autónoma de Madrid, 
Baleares, Cantabria, Carlos III, Castilla-La Mancha, 
León, Oviedo, Politécnica de Madrid, Salamanca, 
UNED, Valladolid y Zaragoza. 

El resto de las Universidades (Complutense de Ma
drid, Extremadura y Murcia) no rinden estados de cont~
bilidad financiera y patrimonial en contra de lo estableCI
do en los artículos 54.5 y 56.1 de la LRU .. 

Como resultado de la fiscalización efectuada sobre 
los estados financieros rendidos, a continuación se for
mulan una serie de salvedades y obServaciones significa
tivas que afectan a su presentación y a la representación 
que de la situación financiera y patrimonial deben refl~
jar dichos estados, de acuerdo con los. cntenos y pnncI
pios que inspiran la contabilidad pública. 

A continuación se describen estas salvedades y obser
vaciones y su efecto sobre las distintas partidas del balan
ce de situación y la cuenta de resultados. 

VI.2.3.1. General 

La Universidad de Baleares5 presenta incompleto el 
«estado de composición de inmovilizado» y los estados 
que componen el «cuadro de financiación aI!ual». Ade
más, el balance de sumas y saldos aportado por esta Uni
versidad presenta numerosos errores e inexactitudes, lo 
que ha dificultado las operaciones de comprobación entre 
los movimientos que se registran en dicho balance y los 
correlativos que figuran en las cuentas anuales rendidas. 

La Universidad de Alcalá de Henares no remite los 
criterios de valoración aplicados a las partidas que figu
ran en el balance de situación, que constituyen el Anexo 
II de los estados financieros (*). 

VI.2.3.2. Balance de situación 

A) Inmovilizado 

a) Las Universidades de Castilla-La Mancha, Poli
técnica de Madrid y Valladolid, no incluyen en sus balan
ces los inmovilizados adquiridos con anterioridad a la 
implantación de la contabilidad patrimonial. 

La Universidad de Cantabria, transitoriamente y hasta 
que obtenga los resultados de una tasación pericial que 
fue encargada en el ejercicio 1992, valora de forma esti
mada sus «edificios y otras construcciones» a un precio 
de 100.000 pesetas/m' construido (*). 

La Universidad de Alcalá de Henares ha aflorado en sus 
registros los activos inmovilizados preexistentes a la fecha 
de implantación del sistema contable financiero-patrimo
nial procediendo, asimismo, a una actualización de los va-

.5 Esta Universidad ha remitido. en fase de alegaciones. nuevos estados fi
nancieros (Balance de situación, Cuentas de resultados y Cuadro de financia
miento) con variación de los importes de los saldos de las cuentas de «inmovili
zado», «Patrimonio y reservas}}, «Resultados del ejercicio}}, «Otros gastos» y 
«Modificación de obligaciones y derechos de ejercicios anteriores». Aunque no 
consta que estos estados estén aprobados por el Consejo Social -y por tanto se 
mantienen como oficialmente rendidos los anteriores- se hace referencia tam
bién en este Informe a las nuevas cifras. puesto que, al margen de su mayor o 
menor validez. resulten más acordes con la cuenta de liquidación presupuestaria 
y su documentación complementaria que aquéllas a las que sustituyen, 
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lores de los elementos del inmovilizado que figuraban ya 
registrados en su balance de situación al 31/1211992. El im
porte conjunto de las afloraciones y actualizaciones antes 
mencionadas asciende a 39.614 millones de pesetas. De las 
explicaciones aportadas por esta Universidad se deduce que 
los criterios de valoración utilizados han sido los señalados 
por su Oficina Técnica, que se aportan en fase de alegacio
nes, si bien no facilitan información suficiente que permita 
opinar con conocimiento de causa sobre la adecuación y 
objetividad de dichos criterios .. 

La Universidac! de Baleares no había aportado expli
cación de los criterios aplicados en la revalorización de 
terrenos y edificios por 1.549 millones de pesetas, caren
cia que se mantiene sin solventar, a pesar de que la nueva 
documentación remitida en fase de alegaciones cuantifica 
la indicada revalorización en 1.224 millones. 

La Universidad Carlos III ha procedido, correctamen
te, a una revalorización por 1.683 millones de pesetas en 
los terrenos del Campus de Getafe, para adecuar su valo
ración a la establecida en la escritura de cesión gratuita 
por la Comunidad Autónoma de Madrid. 

La Universidad de Zaragoza hu v.:nido realizando en 
los últimos años y a través del contrato con una empresa 
especializada, un inventario y valoración de los diversos 
activos de su propiedad. Como consecuencia de dicho 
trabajo, diversos edificios y terrenos que figuraban regis
trados con valoraciones estimativas, se han revalorizado 
por un importe conjunto de 7.364 millones de pesetas. 

b) Las obligaciones reconocidas por distintas Univer
sidades con cargo a créditos del capítulo 6, en concepto .. 
de gastos de inversión de carácter inmaterial, se han apli
cado en su mayor parte a resultados del ejercicio, 10 que 
se corresponde con el criterio contable generalmente 
aceptado que exige esa imputación salvo que puedan 
acreditarse circunstancias que determinen la capitaliza
ción de este tipo de gastos. Por excepción, las Universida
des. de León y Zaragoza han activado como inmovilizado 
inmaterial 244 y 1.157 millones de pesetas, respectiva
mente, sin que ninguna de ellas aporte información que 
justifique este proceder. Asimismo, otras Universidades 
han activado como inmovilizado material gastos que fue
ron presupuestados para inversiones inmateriales, ya que 
la aplicación efectiva de dichos gastos se ha concretado 
en bienes que se han estimado inventariables. 

La tendencia observada en cuanto a la no activación 
de gastos de inversiones de carácter inmaterial, se mani
fiesta igualmente en relación al proceso de depuración de 
los saldos de inmovilizado inmaterial existentes al cierre 
de 1992. Así, la Universidad de Alcalá de Henares ha 
efectuado un saneamiento de su inmovilizado inmaterial 
por 626 millones de pesetas; sin embargo, la Universidad 
de León mantiene un saldo de esta naturaleza por importe 
de 1.044 millones de pesetas. 

La Universidad de Zaragoza, en contra del criterio segui
do en ejercicios anteriores, y aún en el corriente, en los que 
se ha procedido al saneamiento sistemático del sqldo de in
versiones inmateriales existentes a 31/1211991, ha activado 
en 1993 un total de 1.157 millones de pesetas en gastos de 
esta naturaleza manifestando, a su vez, que se sanearan to
talmente en 1994. Este comportamiento, además de poner 
de manifiesto un escaso rigor en los criterios a seguir para la 

activación de estos gastos al cierre de cada ejercicio, produ
ce un efecto sustancial en la cuenta de resultados en la que 
se transfieren pérdidas del año corriente al posterior. 
• c) Los valores del inmovilizado se presentan sin de

ducción de las correspondientes amortizaciones que no 
han sido dotadas salvo en las Universidades de Alcalá de 
Henares, Autónoma de Madrid, Cantabria, Carlos IIl, 
UNED y Zaragoza. Si bien, las Universidades de Alcalá 
de Henares y Zaragoza sólo amortizan algunas partidas 
del inmovilizado material, y, en el caso de esta última, 
como se ha comentado, la parte no amortizada del saldo 
de inmovilizado inmaterial existente a 3111211991. 

B) Cuentas financieras 

Comprende las cuentas de tesorería propiamente di
chas' caja y bancos, inversiones financieras temporales y 
partidas pendientes de aplicación. 

a) En La Universidad de Oviedo, el saldo de tesore
ría de banca privada presenta un descubierto de 1.132 
millones de pesetas. Dada la naturaleza de dicho saldo, lo 
procedente hubiera sido su inclusión en. el pa~ivo del ba
lance, en cuentas de «deudas a corto plazo», 

b) En «partidas pendientes de aplicación», como en 
ejercicios anteriores, la Universidad Autónoma de Madrid 
mantiene saldos correspondientes a gastos del capítulo 6 
del presupuesto, que para mayor flexibilidad se registran a 
través de esta cuenta, produciéndose su imputación defi
nitiva a gastos o activo fijo en la contabilidad financiera al 
justificarse los mismos. A 31 de diciembre de 1993 su sal
do asciende a 501" millones de pesetas. 

Las Universidades Politécnica de Madrid, Salamanca, 
UNED y Zaragoza presentan al cierre del ejercicio saldos 
por «partidas pendientes de aplicaciÓn» de 72, 28, 12 Y 
333 millones de pesetas, respectivamente, según lo indi
cado en el subepígrafe VL2.2.1.A.b.2) anterior. 

En estos casos y para una mayor exactitud de los esta
dos financieros, lo procedente hubiera sido la aplicación 
definitiva de estos gastos antes del cierre del ejercicio. 

C) Patrimonio y Reservas 

El patrimonio de las Universidades de Alcalá de He
nares, Baleares, Carlos 1lI y Zaragoza se ha visto incre
mentado como consecuencia de las afloraciones y actua
lizaciones del activo fijo descritas en el epígrafe 
VL2.3.2.A) anterior. 

La Universidad de Baleares no había aportado infor
mación que permitiera conocer las variaciones produci
das en el ejercicio en las cuentas «Patrimonio» y «Resul
tados pendientes de aplicacióo», carencia que se corrige 
con la nueva documentación enviada en fase de alegacio
nes. Sin embargo, la última cuenta citada presenta un sal
do de 2.133 millones de pesetas, frente al de 69 que sería 
el correcto --este es el importe del resultado del ejercicio 
1992, que fue el primero en el que la Universidad im
plantó la contabilidad patrimonial-, produciéndose, en 
consecuencia, un exceso de '2.064 millones que debería 
figurar en la cuenta de «Patrimonio». 
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D) Subvenciones de capital 

Los saldos de estas cuentas siguen sin incluir el im
porte de las subvenciones percibidas con anterioridad al 
ejercicio de implantación de la contabilidad patrimonial. 

Las Universidades de Alcalá de Henares, Carlos III y 
Zaragoza incluyen como subvenciones corrientes 17,721 
y 5 millones de pesetas, respectivamente, reflejados co
mo ingresos por transferencias de capital en la liquida
ción del presupuesto de 1993 (*). 

VI.2.3.3 Examen de las cuentas de resultados 

A) Las diferencias más destacables entre la imputa
ción presupuestaria de gastos e ingresos y su registro en 
la contabilidad financiero-patrimonial son las siguientes: 

a) Existen obligaciones reconocidas en el capítulo 6 
del presupuesto de gastos, que han sido considerados 
gastos de explotación por los motivos indicados en el su
bepígrafe VI.2.3.2.A.b). 

Por el contrario, las Universidades de Alcalá de He
nares, Baleares, Cantabria y Valladolid han activado co
ITectamente adquisiciones del capítulo 2 «gastos corrien
les en bienes y ~ervicios» por importes respectivos de 
118, 40, 62 y 84 millones de pesetas, al tratarse de gastos 
que tienen naturaleza inventariable. 

b) Las Universidades de Alcalá de Henares, Carlos 
III y Z¡¡rago~¡¡ han au¡nenta(lo indebidamente la cuantía 
contable de sus ingresos al considerarse como transferen
cias corrientes 17, 721 y 5 millones de pesetas, respecti
vamente, provenientes del capítulo 7 «Transferencias de 
capita!>,. Asimismo en esta última Universidad cabe se
ñal¡¡r la eventual minoración de gastos producida que se 
dedll~e de lo comentado en ~lsubepígrafe VI.2.3.2.A.b). 

p) La Universidad de Zaragoza ha aplicado a resulta
dos 90rrientes del ejercicio 27 millones de pesetas de de
rechos anulados de ejercicios cerrados, que deberían ha
berse incluido dentro qe la cuenta 84 «Modificaciones de 
obligaciones y derechos». Por otra parte, la Universidad 
de Oviedo ha incrementado los resultados del ejercicio al 
incluir en Su cálculo obligaciones anuladas del capítulo 6 
por importe de 3 millones de pesetas, que deberían ha
berse computado como disminución del saldo en balance 
de la cuenta correspondiente de inmovilizado. 

d) La Universidad de Baleares había incluido inco
rrectamente como gasto financiero el importe de las obli
gaciones reconocidas en el capítulo 9 «pasivos financie
ros», derivadas de la amortización de un préstamo 
recibido por importe de 17,5 millones de pesetas, defi
ciencia que queda subsanada en los nuevos estados remi
tidos en fase de alegaciones, a los que se hace referencia 
en el subepígrafe V1.2.3.l anterior. 

B) Con excepción de las Universidades de Alcalá de 
Henares, Aut6noma de Madrid, Carlos III, Cantabria, 
UNED y Zaragoza, e! resto no efectúa dotaciones a la 
amortización de sus activos depreciables. 

C) La Universidad de Castilla-La Mancha arroja be
neficios por 589 millones de pesetas, si bien este resulta
do no coincide con el reflejado en el balance que se pre
senta acumulado con los resultados de los ejercicios 
anteriores. 

D) Finalmente debe subrayarse la incidencia negati
va que tiene en la representatividad de los resultados el
mantenimiento en deudores extrapresupuestarios en par
tidas pendientes de aplicación, de gastos e- ingresos de 
naturaleza presupuestaria, por las Universidades a que se 
hace referencia en el epígrafe VI.2.2.1.A.b). 
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SEGURIDAD SOCIAL 

1. EXAMEN Y COMPROBACIÓN DE LAS CUEN
TAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

blecido por la Orden de 11 de febrero de 1985, del Minis
terio de Trabajo y Seguridad Social. La aplicación de di
cho Plan a partir de I de enero de 1993 fue acordada por 
Resolución de 29 de diciembre de 1992, de la Secretaría 
General para la Seguridad Social, que aprobó su adapta
ción a las Entidades Gestoras y Servicios Comunes. La 
adaptación respecto a las Mutuas de Accidentes de Tra-

En el ejercicio de 1993 la Seguridad Social ha inicia
do la aplicación del Plan General de Contabilidad esta-
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bajo y Enfermedades Profesionales permanece pendiente, 
si bien por Resolución de 29 de abril de 1994, de dicha 
Secretaría General, se dictaron instrucciones específicas 
para practicar reconversiones contables a efectos de pre
sentación de los estados consolidados del Sistema de la 
Seguridad Social. 

Con la aplicación de la normativa contable que se 
acaba de referir la Seguridad Social ha puesto fin, si bien 
solamente en el ámbito de las Entidades Gestoras y de la 
Tesorería General, a un período en el que ha regido bási
camente el plan contable aprobado por el RD 3261/1976, 
de 31 de diciembre, que, como ya ha venido señalando 
este Tribunal, constituía una norma totalmente obsoleta, 
dadas las modificaciones experimentadas por la Seguri
dad Social desde su publicación. 

No obstante el avance aludido, hay que señalar que en 
el momento de redactar el presente lQforme ya se ha 
aprobado, por Orden del Ministerio de Economía y Ha
cienda de 6 de mayo de 1994, un nuevo Plan General de 
Contabilidad Pública y, por Qonsiguiente, es preciso que 
la Seguridad Social adopte las. medidas pertinentes para 
adecuar a las directrices del régimen general de la conta
bilidad pública las normas coritables cuya aplicación ha 
iniciado en 1993, a fin de dar cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 151.2 del Texto Refundido de la Ley Ge
neral Presupuestaria. 

Por lo que se refiere a la rendición de cuentas del 
ejercicio, en general se han presentado en plazo los esta
dos contables anuales, así como la documentación justifi
cativa de los mismos; sin embargo, se ha seguidoadole
ciendo de algunas carencias en materia de justificación 
de saldos, a pesar de los requerimientos que se han cursa
do por este Tribunal. En cuanto a la estructura de las 
cuentas rendidas, la misma, se adecúa en términos gene
rales a lo establecido en la Orden de 25 de noviembre de 
1993, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que 
regula las operaciones de cierre del ejercicio y determina 
la documentación contable que ha de rendirse por los 
agentes del Sistema de la Seguridad Social. 

A continuación se expone el resultado del examen y 
comprobación de las cuentas rendidas por la Seguridad 
Social relativas al ejercicio de 1993. 

1.1. Balance de sitnación 

En este epígrafe se presentan los resultados del análi
sis de los balances agregados y consolidados que elabora 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y de los ql\e 
a su vez rinden las Entidades Gestoras y Tesorería Gene
ral de la Seguridad Social. 

El nuevo plan de cuentas ha introducido modificacio
nes significativas respecto a los criterios seguidos hasta 
el ejercicio de 1992 en el registro de determinadas opera
ciones, con la consiguiente incidencia en los balances de 
situación de las distintas Entidades, que como conse
cuencia de su análisis puede deducirse: 

- En el grupo de Inmovilizado la supresión del 
sub grupo de cuentas representativo de las inmovilizacio
nes en curso y su integración en el de inmovilizado ma
terial. 

La citada supresión supone una pérdida de informa
ción significativa para el conocimiento de la realidad pa
trimonial de las inmovilizaciones, retroceso que no debe 
ampararse en la adecuación a los criterios de contabilidad 
pública, puesto que es perfectamente compatible dicha 
adecuación con el mantenimiento del nivel de informa
ción del plan de cuentas anterior. No se aceptan las alega
ciones, ya que, sin perjuicio de la obligada adecuación a 
los criterios de la contabilidad pública, nada impedía 
haber recogido en subcuentas del inmovilizado material 
las inmovilizaciones en curso, lo que habría permitido 
mantener el nivel de información al que se hace referen
cia (*). 

- En el grupo de financiación básica la cuenta Te
sorería General. Cuenta de neto patrimonial, que refleja 
la posición neta de cada Entidad Gestora con este Servi
cio Común como consecuencia de sus relaciones inter
nas, en ningún caso «representa el valor de los bienes que 
han sido adscritos a la Entidad para su explotación o uti
lización procedente del patrimonio único de la Seguridad 
Social», como también define el contenido de esta cuenta 
el nuevo plan contable. La conjunción en la misma rubri
ca de ambos aspectos es improcedente, ya que se refieren 
a operaciones de distinta naturaleza. A este respecto hay 
que señalar que el nuevo Plan General de Contabilidad 
Pública, al que debe adaptarse el de la Seguridad Social, 
prevé el registro contable diferenciado de las operaciones 
de relación interna de las que suponen adscripción o ce
sión de patrimonio. 

- En los restantes grupos, el cambio de denomina
ción de numerosas cuentas, la incorporación de nuevas 
rubricas y desarrollos de otras para su adecuación a la di
versidad de operaciones que se realizan por las distintas 
Entidades. 

A este respecto hay que señalar que en el grupo de 
cuentas financieras se inciuyen cuentas propias del grupo 
de deudores y acreedores, ya que recogen operaciones de 
créditos y débitos a la Seguridad Social cuya naturaleza 
no se adecúa a la de operaciones estrictamente financie
ras. El nuevo Plan General de Contabilidad Pública, de 6 
de mayo de 1994, ya establece dicha reclasificación, si
tuando dichas operaciones' en el grupo de deudores y 
acreedores, 

- La aplicación de nuevos criterios en la atribución 
por Entidades de elementos patrimoniales y de derechos 
y obligaciones de la Seguridad Social. 

- La representación del balance con arreglo a una 
nueva estructura patrimonial y financiera, 

Sobre este particular se observa que en los casos en 
los que se sigue la estructura del cuadro de cuentas en la 
presentación del balance de situación, no es totalmente 
COncordante con aquél la agrupación que figura en este 
último, Tal es el caso del sub grupo de partidas pendientes 
de aplicación, que forman parte del grupo de cuentas fi
nancieras en el cuadro de cuentas y se han segregado del 
mismo en el balance, atribuyéndole el mismo nivel e in
cluyendo las rúbricas relativas a la depuración de saldos 
que por sí mismas constituyen subgrupo independiente, 

La materialización de las modificaciones que ante
ceden se ha iniciado a través de un proceso de recon
versión de las cuentas formadas al cierre del ejercicio 
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de 1992 Y de la realización de asientos contables de re
gularización para ajustar el contenido de aquéllas a la 
nueva normativa y proceder a la incorporación de sal
dos al Sistema Integrado de Contabilidad de la Seguri
dad Social (SICOSS) en la apertura del ejercicio de 
1993. 

Además de las referidas modificaciones, hay que citar 
por la importancia que tiene en la evaluación y segui
miento de las diferentes masas patrimoniales del balance 
y su correspondiente financiación, la inclusión del cuadro 
de financiamiento, estado contable que viene a sustituir, 
en lo que se refiere a la aplicación y obtención de recur
sos permanentes, a la cuenta de operaciones de capital, 
que se suprime. Esta sustitución ha supuesto un retroceso 
significativo en la información a rendir, ya que, además 
de la cuenta de operaciones de capital, se suprime el ane
xo a la misma con el detalle de los movimientos de las 
distintas rúbricas, detalle particularmente necesario para 
conocer las variaciones de carácter extrapresupuestario. 
No se aceptan las alegaciones, por cuanto el Tribunal de 
Cuentas pone de manifiesto una deficiencia de informa
ción del cuadro de financiamiento en relación con el con
tenido de la antigua cuenta de operaciones de capital y su 
anexo, que permitían llevar a cabo un seguimiento direc
to de la evolución de las correspondientes masas patri
moniales (*). 

Seguidamente se expone el resultado del examen y 
comprobación de los balances de situación del ejercicio 
de 1993 que han rendido las Entidades Gestoras y la Te
sorería General de la Seguridad Social, en los que, en 
general, se registran importantes variaciones respecto a 
la estructura y contenido del ejercicio anterior, debidas a 
las modificaciones que se han operado en el plan de 
cuentas. 

CUENTAS EJERCICIO 1993 

EDIFIC.Y OTRAS CONSTRUC. 12.181 

MAQUIN.lNSTAL.Y UTILL. 990 

MA TERIAL DE TRA,NSPORTE 57 

MOBIUARIO y ENSERES 8.948 

EQUIPOS PARA PROC.lNFORM. 6.650 

AMORT .ACUM .INMOV .MAT. {7.0211 

TOTAL 21.805 

La cuenta Edificios y otras construcciones, de nueva 
creación, debe reflejar, de acuerdo con la normativa apli
cable a partir de I de enero de 1993, el valor de las cons
trucciones adscritas a la Entidad, con independencia de 
su grado de ejecución, es decir el valor de las obras en 
curso que figuraban hasta 31 de diciembre de 1992 en la 
cuenta lnmuebles en construcción, el importe de las nue
vas inversiones realizadas en el ejercicio y el de los edi
ficios terminados adscritos al INSS que hasta dicha fecha 
lucían en el balance de situación de la Tesorería General 
de la Seguridad SociaL 

De los análisis realizados se deduce lo siguiente: 

- El saldo de la cuenta Edificios y otras construc
ciones recoge el valor de los inmuebles en construcción 

1.1.1. Balance por Entidades! 

U.I.1. Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 

Activo 

Inmovilizado material 

La entrada en vigor en el ejercicio de 1993 del nuevo 
Plan General de Contabilidad de la Seguridad Social ha 
dado lugar en este subgrupo del balance del ejercicio a 
importantes nove.~ades en las cuentas que lo integran, 
con la consiguiente repercusión en los respectivos saldos. 

La incorporación al inmovilizado material del antiguo 
subgrupo de inmovilizaciones en curso, suprimido en el plan 
vigente, y la atribución a los distintos centros de gestión de 
determinados elementos patrimoniales (edificios y otras 
construcciones) que anteriormente se integraban en el balan
ce de la Tesorería General de la Seguridad Social, constitu
yen las modificaciones más trascendentes, a las que hay que 
añadir los cambios que se han introducido en la denomina
ción de las cuentas y la incorporación de nuevas rúbricas. 

A continuación se detalla la composición del subgru
po con los saldos en millones de pesetás de las' respecti
vas cuentas al cierre de los ejercicios de 1993 y 1992 (es
tos últimos reconvertidos al nuevo plan de cuentas, por 
aplicación de lo dispuesto en el apartado noveno de la 
Resolución de 29 de diciembre de 1992, de la Secretaría 
General para la Seguridad Social), así como el resultado 
del examen y comprobación practicados: 

1 Se adjunta como Anexos número 1 a S la variación de los balances de si~ 
tuación de las distintas Entidades. 

UERCICIO 1992 VARlACtON % VARlACION 

7.969 4.212 53 

790 200 25 

49 8 16 

8.357 59t 7 

5.652 998 18 

{5.5051 {1.5161 27 

17.312 4.493 26 

que figuraban en el balance de 1992, por importe de 
7.969 millones de pesetas, y las inversiones netas del 
ejercicio por un total de 4.212 millones. 

- No se ha producido el traspaso desde la Tesorerla 
General de la Seguridad Social de los inmuebles adscri
tos al INSS que figuraban en el balance de 1992 de dicho 
Servicio Común, y por tanto no se ha llevado a efecto la 
atribución de elementos patrimoniales que se establece 
en los criterios de valoración del plan contable vigente. 

- La variación interanual que refleja esta cuenta es 
el neto del incremento por operaciones presupuestarias 
en el ejercicio, por valor de 4.312 millones de pesetas, y 
de las disminuciones, por 100 millones, debidas a 'opera
ciones extrapresupuestarias cuya naturaleza no puede de
ducirse de la información rendida. A este respecto hay 
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que señalar la incidencia que tiene la supresión de la 
cuenta oe .operaciones de capital y sus detalles comple
mentarios ya comentada en el epígrafe 1.1. En alegacio
nes la Entidad justifica la naturaleza extrapresupuestaria 
de las operaciones ,que dan origen a la variación del sal
do'. y que se desconocían en el momento de redactar el 
Anteproyecto de Informe anual. Según la doc\lmentación 
remitida las operaciones extrapresupuestarias correspon
den a anulación de obligaciones, bajas y traspasos a Te
sorería General ('). 

- En materia de inventarios los análisis practicados 
pOl1en de manifiesto que los mismos se ajustan al conte
nido que establece la normativa reguladora de las opera
ciones de cierre del ejercicio. Sin embargo, su presenta
ción, sin desglOsar las obras en curSo de ejecución y los 
inmuebles terminados, impide conocer la situación real 
de los elementos de esta masa patrimonial, así como los 
que deben ser objeto de amortización, con la consiguien
te incidencia negativa en el control y seguimiento de la 
misma. 

La cuenta Maquinaria, instalaciones y utillaje, tam
bién de nueva creación, debe comprender las operaciones 
que se registraban en la cuenta de Instalaciones y parte 
de las incluidas en la de Mobiliario y material no móvil, 
ambas del antiguo plan de cuentas. 

El cambio operado debería haber dado lugar a la re
clasificación de los elementos contabilizados en las cuen
tas desaparecidas, de acuerdo con el desglose por sub
cuentas que contempla el plan vigente. Sin embargo, tal 
reclasificación no se ha practicado en la información 
aportada a este Tribunal. 

Durante el ejercicio se han aplicado a presupuesto ad
quisiciones por importe de 205 millones de pesetas, se
gún los datos de la cuenta de liquidación del presupuesto. 
Del resto de las operaciones no se han facilitado datos 
que permitan conocer Stl naturaleza. En alegaciones se 
justifica la naturaleza de las operaciones extrapresupues
tarias que dan origen a la variación del saldo, correspon
diendo a bajas por enajenación y traspasos a Tesorería 
General por pagos relativos al edificio de la calle Agustín 
de Foxá, 28 (MUNPAL) ('). 

Lo.s inventarios se adecuan formalmente a la descrip
ción que establece la Orden de cierre de operaciones del 
ejercicio. No obstante, de su contenido se deduce la in
clusión de algunos elementos cuya naturaleza es más 
propia de la rúbrica Mobiliario y enseres. A este respec
to, se reitera la conveniencia de impartir instrucciones 
complementarias que permitan diferenciar claramente los 
bienes que deben imputarse a cada cuenta, a fin de homo
geneizar su contenido en los distintos centros de gestión. 

La cuenta Material de transporte, que ha sustituido a 
la antigua de Material móvil, fIgura con un incremento 
que se debe en su totalidad a adquisiciones del ejercicio, 
según el estado de ejecución del presupuesto. Presentan 
saldo II direcciones provinciales y los inventarios se han 
confeccionado cumpliendo los requisitos exigidos para la 
identificación de los bienes. 

La cuenta Mobiliario y enseres, que sustituye parcial
mente a la de Mobiliario y material no móvil del antiguo 
plan, adolece de falta de desglose por subcuentas de los 
elementos que la integran. 

La variación neta del saldo que refleja el cuadro de 
datos se debe a operaciones presupuestarias del ejercicio, 
por valor de 797 millones de pesetas, y a otros movi
mientos contables cuya naturaleza se desconoce, por las 
razones ya mencionadas de insuficiente ínformación en 
el cuadro de financiamiento. En alegaciones se justifica 
la naturaleza de los movimientos, que se desconocían en 
la fecha de redacción del Anteproyecto de Informe anual, 
señalando que corresponden a operaciones extrapresu
puestarias de traspasos entre cuentas, enajenaciones o do
naciones, cesiones, etcétera ('). 

En el inventario recibido figura sin especificación al
guna bajo el. concepto «fondo especial» una partida por 
importe de 678 millones de pesetas (el 7,5% del saldo 
contable). Esteconcepto viene a sustituir el denominado 
en ejercicios anteriores «remanente nacional», correspon
diente a la rúbrica Mobiliario y material no móvil, con 
origen en 1990 y obtenido por diferencia entre el saldo 
contable y el valor de inventario. En relación con esta di
ferencia la Entidad manifestó en la documentación co
rrespondiente al ejercicio de 1990 su propósito de llevar 
a cabo un recuento físico para determinar qué elementos 
no figuraban incluidos en el inventario, y en 1992 se die
ron de baja 397 millones por traspaso a la-entonces divi
sionaria Equipos para procesos de información, que no 
se justificó debidamente, según consta en el Informe 
anual de dicho ejercicio. En consecuencia, procede que 
se lleven a cabo de forma definitiva las tareas de ajuste 
del saldo contable a la realidad patrimonial, incoando al 
efecto el oportuno expediente de regularización, en lugar 
de efectuar dotaciones de amortización, como se viene 
realizando en los últimos ejercicios, sin constancia de 
que existan bienes que justifiquen el denominado «fondo 
especial». El resto del inventario se adapta al contenido 
que establece la Orden de 25 de noviembre de 1993 por 
la que se regulan las operaciones de cierre del ejercicio. 

En la cuenta Equipos para procesos de información, 
que en el ejercicio de 1992 figuraba en esta Entidad co
mo divisionaria de la cuenta de Mobiliario y material no 
móvil, el incremento del saldo se debe prácticamente en 
su totalidad a operaciones presupuestarias del ejercicio 
(996 millones de pesetas). 

Los inventarios aportados contienen numerosos ele
mentos de reciente adquisición con valor nulo y sin espe
cificar su origen. De otra parte, también figuran partidas 
que constituyen gastos corrientes (cursos de formación) 
y, al igual que en la rúbrica Mobiliario y enseres, se in
cluye una partida en concepto de «fondo especia!» por 
valor de 36 millones de pesetas, a la que se han dotado 
amortizaciones por 30 millones, siendo de aplicación las 
observaciones formuladas a la partidá análoga de dicha 
cuenta. Respecto a los elementos inventariados con valor 
nulo la Entidad indica en alegaciones que corresponden a 
equipos adquiridos por la Gerencia de Informática que 
están siendo utilizados por el INSS ('). 

Por lo que se refiere a la cuenta de Amortización acu
mulada del inmovilizado material, las diferencias con el 
antiguo plan de cuentas se reducen a la variación del grado 
de desarrollo de las mismas y a la adecuación de sus deno
minaciones con las correspondientes cuentas de activo. 

La amortización de edificios y otras construcciones se 
ha dotado en 1993 con 84 millones de pesetas, importe 
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que se ha traspasado a la Tesorería General de la Seguri
dad Social en la que siguen luciendo los inmuebles termi
nados al 31 de diciembre de 1992. 

Respecto a las amortizaciones de maquinaria, instala
ciones y utillaje, y de mobiliario y enseres, hay que seña
lar que las dotaciones presupuestarias del ejercicio que se 
deducen del estado de liquidación del presupuesto supe
ran en conjunto en 76 millones de pesetas a la variación 
del saldo del ejercicio. No se han aportado datos que per
ffiltan conocer el ongen de tal diferencia, dado el retroce
so que se ha experimentado en la información sobre va
riaciones patrimoniales en este ejercicio en relación con 
los .an~eriores .. En alegaciones, por lo que afecta a maqui
nana, l~stalaclOnes y utillaje, se justifica la diferencia por 
operaclOn.es extrapresupuestarias que corresponden a 
traspasos mternos, y bajas por enajenaciones O errores. 
En cuanto a mobiliario y enseres, la diferencia señalada 
en el Anteproyecto de Informe anual se justifica por ope-

CUENTAS 

FIANZAS CONST.A.M. y L.P. 

DEPOSITOS CONST.A.M. y L.P. 

TOTAL 

E.JERCICIO 1993 

2 

2 

La variación que antecede corresponde a la incorpo
ración de la práctica totalidad del saldo que figuraba en 
la Tesorería General al cierre del ejercicio anterior. La 
cuenta Depósitos constituidos a medio y largo plazo pre
senta un saldo insignificante de igual procedencia. 

Existencias 

Como ya se ha indicado en Informes anteriores, esta 
Entidad no contabiliza operaciones en las cuentas de este 
grupo del balance, a pesar de que realiza adquisiciones 
de bienes almacenables que al cierre del ejercicio no se 
han consumido en su totalidad, y por tanto constituyen 
existencias para las que el plan de cuentas vigente tiene 
previstas rúbricas adecuadas a la naturaleza de los bie
nes, con superior grado de desarrollo respecto al plan an
tiguo. La Entidad manifestó en alegaciones al Antepro-

CUENTAS EJERCICIO '993 

SEG.SOCIAL DEUDORA 50 

ANTICIP.Y PTMOS.CONCEDIDOS 28 

OTROS DEUD.NO PRESUPUESTo 16.196 

TOTAL 16.274 

La cuenta Seguridad Social deudora registra opera
ciones que hasta el ejercicio anterior figuraban compen
sadas en la cuenta Impuestos y cuotas de la Seguridad 
Social a pagar. El saldo que se distribuye en las distin
tas direcciones provinciales con excepción de Barcelo
na y Soria, está adecuadamente justificado. La falta de 
saldo en las citadas direcciones provinciales constituye 
una excepcionalidad que no concuerda con la existencia 

raciones extrapresupuestarias de diversa naturaleza: bajas 
por enajenación, pérdidas o robos, donaciones, traSPllsOS 
a Tesorería General, etcétera C'). 

Inmovilizado financiero 

En este epígrafe del balance sólo presenta saldo el 
subgrupo de Fianzas y Depósitos constituidos, en el que 
las cuentas que lo integran están clasificadas en función 
del plazo de las obligaciones que garantizan. El subgrupo 
se ha incorporado en el ejercicio a esta Entidad, proce
dente de la Tesorería General de la Seguridad Social, por 
aplicación de la· nueva normativa contable. 

A continuación se detalla la composición del subgru
po con los saldos en millones de pesetas al cierre de l()s 
ejercicios de 1993 y 1992, los de este último reconverti
dos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 VARlACIOH % VARlACION 

2 

2 

yecto de Informe del ejercicio anterior que se habían ini
ciado actuaciones para el registro contable de estas ope
raciones. 

Deudores 

Bajo este título se comprenden en el ejercicio de 1993 
la mayor parte de las operaciones que hasta el ejercicio 
anterior se agrupaban en la cuenta Deudores diversos, así 
como los deudores por prestaciones anticipadas a pagar. 
Asimismo, procedentes de las antiguas cuentas Impuestos 
y cuotas de la Seguridad Social a pagar y Partidas pen
dientes de aplicación, se incorporan dos nuevas rúbricas. 

A continuación se detalla la composición del subgru- ~ 
po con los saldos en millones de pesetas, al cierre de los 
ejercicios de 1993 y 1992,'los de este último reconverti
dos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 VARlACION 'JI¡, VARlACION 

45 5 11 

414 (386) (93) 

17.493 (1.297) (7) 

17.952 (1.678) 19) 

de operaciones que se producen de forma regular en to
do el ámbito de la Entidad, como es ·.1 .dSO de la ges
tión y pago por cuenta de lá Seguridad Social de las 
prestaciones por incapacidad laboral transitoria del per
sonal al servicio de la misma. La Entidad justifica en 
alegaciones la no existencia de saldo en las provincias 
de Barcelona y Soria en el concepto de Seguridad So
cial deudora ('). 
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La cuenta Anticipos y préstamos concedidos presenta 
a su vez dos divisionarias: Deudores por prestaciones 
anticipadas y Otros anticipos y préstamos. En la primera 
de estas subcuentas se ha cancelado un apunte proceden
te del ejercicio anterior por un importe de 300 millones 
de pesetas, al que se hizo referencia en el Informe anual 
de 1992. El saldo,' que está justificado con una reiación 
de deudores, presenta en 5 provincias partidas antiguas 
de carácter residual. Por lo que respecta' a la divisionaria 
Otros anticipos y préstamos, destaca la minoración del 
saldo a 31 de diciembre de 1992 de la dirección provin
cial de Las Palmas en 78 millones. En esta rúbrica el sal
do corresponde a 4 direcciones provinciales y su conteni
do de carácter heterogéneo no concuerda con el que 
atribuye a la misma el nuevo plan contable, según el cual 
debe comprender los anticipos y préstamos de naturaleza 
extrapresupuestaria concedidos al personal laboral. 

La cuenta Otros deudores no presupuestarios recoge 
la totalidad de las operaciones que se registraban en la de 
Deudores diversos hasta 1992, con excepción de la divi
sionaria Entregas a justificar fondo de maniobra que se 
ha integrado en el subgrupo de partidas pendientes de 
aplicación. Además se han incorporado, procedente de la 
cuenta Otros entes, las subcuentas representativas de la 
deuda que las extinguidas Mutualidades de previsión so
cial de funcionarios mantenían con la Seguridad Social. 
En relación con esta deuda hay que señalar como en In
formes anteriores que como consecuencia de la aplica
ción de la normativa reguladora de la extinción de las 
mencionadas Mutualidades y su integración en el Fondo 
Especial del lNSS (Disposición Transitoria 6.' de la Ley 
2111986, de 23 de diciembre, Real Decreto 12611988, de 
22 de febrero, Resolución de 10 de mayo de 1989 por la 
que se publica el acuerdo del Consejo de Ministros de 21 
de abril de 1989 y Orden comunicada del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1990) 
esta Entidad Gestora en 1991 empezó a aplicar a su pre-

CUENTAS 

PTMOS.CONCEDIDOS A C/P 

FIANZAS CONSTITUIDAS A C/P 

DEPOSITOS CONSTITUIDOS A C/P 

CAJA 

OTROS BANCOS E INST .DE CREO. 

TOTAL 

EJERCICIO 1993 

181 

8 

2.341 

2.530 

La cuenta Préstamos concedidos a corto plazo com
prende las operaciones relativas a anticipos al personal, 
cuyas concesiones constituyen operaciones presupuesta
rias del INSS y los reintegros operaciones también pre
supuestarias de la Tesorería General, que comunica a 
aquél tales reintegros a efecto de la formación del saldo 
de la cuenta, el cual se ha documentado cr,¡ relaciones 
nominales de beneficiarios agrupados por direcciones 
provinciales. 

Las cuentas Fianzas constituidas a corto plazo y De
pósitos constiruidos a corto plazo reg'stran saldos de 
cuantía insignificante, que por primera ve,; iucen en el 
balance de la Entidad. 

supuesto de gastos las prestaciones complementarias de 
dicho Fondo, a pesar de que no se había producido la 
cancelación de las deudas que las extinguidas Mutualida
des tenían contraídas con la Tesorería General, ni se ha
bía acreditado suficientemente la integración total del Pa
trimonio 'de las mismas en el de la Seguridad Social, 
requisitos necesarios para el reconocimiento y pago de 
prestaciones por el Fondo Especial del lNSS. 

En 1993 se han contraído gastos de esta naturaleza 
por 9.422 millones de pesetas, mientras que solamente se 
han contabilizado recursos por 359 millones, lo que su
pone respecto al ejercicio anterior una minoración de 
gastos del 7% y. del 59% en ingresos. 

También figura en esta cuenta la divisionaria relativa 
a los convenios internacionales que presentan saldo 
deudor, entre los que destaca el hispano-alemán del que 
se deriva una deuda que supone el 80% del total, y la 
divisionaria «Otros deudores. Otros pagos por cuenta de 
terceros», en la que destaca la cancelación de 1.265 mi
llones de pesetas procedentes del coste de integración 
de la ONCE en el Régimen General de la Seguridad So
cial, a los que ya se hizo mención en el Informe anual 
anterior. 

Cuentas financieras 

La aplicación del nuevo plan contable ha supuesto en 
este grupo la incorporación, procedente de la Tesoreria 
General, de las cuentas Préstamos concedidos a corto 
plazo, Fianzas constituidas a corto plazo y Depósitos 
constituidos a corto plazo, Las restantes rúbricas forma
ban el sub grupo de Tesorería del plan anterior, 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 

7 

131 } 

124} 

YARIACION 

181 

2.372 

2.554 

% YARIACION 

14 

7.652 

10.642 

La cuenta Otros bancos e instituciones de crédito re
fleja una variación muy significativa del saldo respecto a 
la cifra a 31 de diciembre de 1992 debido a la cancela
ción de los saldos acreedores que en dicha fecha presen
taban las direcciones provinciales de Barcelona y Sevi
lla. Los saldos de Barcelona con el 39,7% del total y 
Madrid con el 23,4%, registran los importes más rele
vantes. 

En las direcciones provinciales de Madrid, Valencia y 
Sevilla figura abierta más de una cuenta bancaria para 
atender los pagos del Fondo de maniobre. cuando lo pro
cedente es la apertura de una sola cuenta. En la dirección 
provincial de Sevilla no concuerda cada uno de los sal-
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dos contables con el correspondiente del certificado ban
cario, si bien conjuntamente sI se produce conciliación, 
además unó de los mencionados saldos contables presen
ta signo acreedor por valor de 55 millones de pesetas. Por 
otra parte y también en relación con el Fondo de mamo
'bra, figuran conciliadas las cuentas que intervienen en su 
funcionamiento, con excepción de la dirección provincial 
de Las Palmas y los servicios centrales que justifican las 
diferencias. Asimismo, tres direcciones provinciales y los 
servicios centrales presentan diferencias con las cifras 
que comunica la 1esorería General como Fondos autori
zados, ascendiendo su importe a un total de 33 millones: 
Huelva lO, Las Palmas 8, Valencia 5 y servicios centrales 
10. La Entidad aclara en el trámite de alegaciones que la 
diferencia detectada en la dirección provincial de Sevilla 
se debe a error en la introducción de claves en el proceso 
informático del SICOSS, e indica que ha sido subsanado 
en 1994, y que las diferencias en los Fondos de maniobra 
de Huelva, Las Palmas y Valencia obedecen a minoracio
nes de los mismos no recogidos por la Tesorería General. 

CUENTAS EJEACICIO 1993 

OPER.CARGO F.M.PDTE.JUSTIF. 

OPERACIONES EN CURSO. F.M. 1.297 

SDOS.DEUD.SOM.PROC.DEPUR. 204 

TOTAL 1.501 

La cuenta Operaciones con cargo al Fondo de ma
niobra pendiente de justificar no presenta saldo al cierre 
del ejercicio, dado su carácter transitorio y la aplicación 
de partidas que se produce en 31 de diciembre a la rúbri
ca Operaciones en curso. Fondo de maniobra. 

La cuenta Operaciones en curso. Fondo de maniobra 
recoge las operaciones que hasta 31 de diciembre de 
1992 se integraban en la divisionaria Deudores diversos, 
Entregas a justificar Fondo de maniobra y en la denomi
nada Operaciones en curso en el anterior plan contable. 

El saldo que presenta corresponde a 25 direcciones 
provinciales y los servicios centrales y se deriva princi
palmente de pagos por operaciones del último mes del 
ejercicio pendientes de reposición por la Tesorería Gene
ralo por operaciones de gastos compartidos con otras 
Entidades. En las direcciones provinciales de Barcelona 
COn el 44% del total saldo de la cuenta y Madrid con el 
46% se concentra la mayor parte del saldo. En la primera 
de las citadas direcciones provinciales cuyo saldo se ha 
reducido en un 79% respecto a la cifra de 1992 figura un 
apunte de signo contrario a la naturaleza de la cuenta por 
importe de 145 millones por «Órdenes de pago emitidas 
y no cargadas a 31 de diciembre de 1993». 

La cuenta Saldos deudores sometidos a procesos de 
depuración integra partidas procedentes de varias divi-

CUENTA EJERCtClO 1993 

T.G. CTA.NETO PATRIMONIAL 110.0221 

TOTAL (10.0221 

En cuanto a la apertura de más de una cuenta bancaria en 
las direcciones provinciales de Madrid, Valencia y Sevi
lla para atender pagos del Fondo de maniobra, no se 
aceptan las alegaciones, ya que la Entidad señala que ha 
sido autorizada por dicho Servicio Común por necesida
des operativas de los centros citados, pero no aporta do
cumentos acreditativo al respecto ("). 

Partidas pendientes de aplicación 

Se agrupan en este epígrafe las operaciones de signo 
deudor que en el plan contable anterior figuraban en la 
cuenta de igual denominación, así como las operaciones 
del Fondo de mamobra relativas a pagos pendientes de 
reposición. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 VARLACION 'Wo VAfUACIOH 

42 1421 (1001 

3.422 12.1251 1621 

204 

3.668 12.1671 1591 

sionarias de la antigua cuenta Partidas pendientes de 
aplicación y cuyo contenido, de carácter heterogéneo, re
presenta activos ficticios con origen hasta de 1979 que 
deberían ser objeto de baja en contabilidad previa la tra
mitación del preceptivo expediente. A pesar de la deno
minación de la cuenta, no se ha justificado el inicio de 
actuaciones concretas para tales depuraciones. En alega
ciones manifiesta la Entidad que se han iniciado las ac
tuaciones para las depuraciones de saldos mediante la 
tramitación de expedientes que han sido remitidos a la 
Intervención General de la Seguridad Social para su re
solución «).' 

Pasivo 

Patrimonio y reservas 

En estos sub grupos de cuentas y por lo que respecta a 
esta Entidad presenta saldo solamente la cuenta de nueva 
creación que a continuación se especifica con los saldos 
en millones de pesetas al cierre de los ejercicios de 1993 
y 1992, este último procedente de la cuenta Entidades 
del sistema de la Seguridad Social c/c, de relación con la 
Tesorería General. 

EJERCICIO 1992 VARLACtON 'Wo VARlACION 

140.5011 30.479 75 

(40.5011 30.479 75 
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La cuenta que antecede comprende el neto patrimo
nial de la Entidad como consecuencia de sus relaciones 
con la Tesorería General, pero en ningún caso representa 
el valor de los bienes que han sido adscritos a aquélla pa
ra su explotación o utilización procedente del patrimonio 
único de la Seguridad Social, como también define el 
contenido de esta cuenta el nuevo plan contable. 

El saldo, de signo contrario a la naturaleza de la cuen
ta, ha experimentado una importante reducción, en la que 
ha tenido especial influencia la liquidación por la Tesore
ría General dellRPF de los trimestres 2.° y 3.° del ejerci
cio de 1992 que dieron lugar en este año a un incremento 
atípico en esta rúbrica, como ya se indicó en el informe 
anual precedente. 

CUENTA 

FIANZAS RECIBIDAS A M.Y UP 

DEPOSITO S RECIBIDOS A.M.Y UP 

TOTAL 

IEJ(RCJCIO 1993 

23 

23 

El saldo de Fianzas recibidas a medio y largo plazo 
presenta un importe irrelevante. Ambas cuentas están do
cumentadas con los correspondientes inventarios. 

La variación en la cuenta Depósitos recibidos a medio y 
largo plazo corresponde principalmente a la incorporación del 
saldo que figuraba en la Tesorería General al cierre del ejerci
cio anterior, el cual procedía de los ejercicios 1981 a 1989. 

Deudas a corto plazo 

Las operaciones que comprende este epígrafe ya lu
cían en el balance de la Entidad del ejercicio anterior si 

CUENTAS EJERCICIO 1993 

. ACREED.OBLIG.REC.EJER.CTE. 11.258 

ACREED.OBUG.REC.PTOS.CER. 1.898 

HACIENDA PUBLICA ACREEDORA 34.614 

SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORA 94-5 

DEPOSITOS REC.DISPOS.TERCER 424 

ENTID.PREV.SOCIAL FUNCION. 1.596 

OTROS ACREED.NO PRESUP. 926 

TOTAL 51.661 

La variación de la cuenta Acreedores por obligaciones 
reconocidas ejercicio corriente se debe fundamentalmente 
al reflejo contable en la Entidad de las propuestas de pago 
y de los pagos ordenados, que hasta el ejercicio anterior se 
registraban en la Tesorería General. Con independencia de 
la variación antedicha, en el conjunto de acreedores por 
operaciones presupuestarias del ejercicio se ha producido 
una minoración muy significativa de las <leudas que son 
un 57% inferiores a las de igual naturaleza del ejercicio 
anterior, en el que las dificultades de tesorería dieron lugar 
a saldos excepcionales en las rúbricas de acreedores. 

Deudas a largo plazo y medio 

Las cuentas que se integran en este epígrafe figuraban 
hasta el ejercicio de 1992 en el grupo' de cuentas'finan
cieras del anterior plan contable y las operaciones corres
pondientes estaban registradas parte en la Entidad y parte 
en la Tesorería General. En 1993 se han traspasado desde 
esta última las operaciones correspondientes al INSS, 
con lo cual se ha producido la normalización en el regis
tro contable de las mismas. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

VARlACIQN % VARlACION 

5 18 360 

5 1B 360 

bien bajo rúbricas con diferente denominación y estruc
tura, con excepción de los acreedores por operaciones 
presupuestarias relativos a propuestas de pago y pagos 
ordenados, que figuraban en la contabilidad de la Tesore
ría General. 

A continuación se detalla la composición de este 
epígrafe del balance con los saldos en millones de 
pesetas al cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los 
de este último reconvertidos al nuevo plan de cuen
tas: 

EJERCICIO 1992 VARlACION '" VARlACION 

3.392 7.866 232 

1.798 ; lOO 6 

69.195 134.5811 1501 

167 778 466 

446 1221 151 

1.606 1101 111 

2.339 11.4131 1601 

78.943 127.2821 1351 

En la cuenta Acreedores por obligaciones reconoci
das. Presupuestos cerrados concurren similares circuns
tancias en lo que respecta a la variación de su saldo. En 
1993 se han incorporado procedentes de la Tesorería Ge
neral los acreedores por propuestas de pago y pagos or
denados que al cierre del ejercicio anterior figuraban en 
el balance de dicho Servicio Común. 

La cuenta Hacienda pública acreedora ha experimen
tado una importante reducción del saldo en relación con 
el del año anterior, debido principalmente a la cancela
ción dellRPF de los trimestres 2.° y 3.° de 1992, que co-
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mo se señaló en el Infoffile de ese año no fue hecho efec
tivo en su plazo por la Tesorería General. En el inventa
rio aportado se observa la existencia de algunas partidas 
con fechas anteriores al último trimestre del ejercicio, in
cluso de ejercicios anteriores. También pendientes de li
quidación figuran partidas de los trimestres 2.· y 3.° del 
año, correspondientes a la extinguida Mutualidad NaCio
nal de Previsión de la Adrrúnistración Local, por un total 
de 941 rrúJlones de pesetas. 

La cuenta Seguridad Social acreedora refleja un in
cremento importante del saldo, debido a que en la rrúsma 
figuran incluidas las cuotas patronales del mes de di
ciembre pendientes de liquidar, qúe hasta el ejercicio an
terior figuraban en la rúbrica Obligaciones contraídas. 

La cuenta Depósitos recibidos a disposición de terC(!
ros recoge operaciones hasta el ejercicio anterior en divi
sionarias de la antigua de Acreedores diversos y otras que 
rrúnoraban la de Deudores diversos. Respecto a la varia
ción neta del saldo, hay que significar que la divisionaria 
Reintegros Fondo Asistencial Social se ha incrementado 
207 rrúJlones de pesetas respecto al ejercicio' anterior, por 
contabilización en la misma de los descuentos practica
dos en nóminas de pensiones no contributivas por per
cepción de otras prestaciones en períodos concurrentes. 
Estos descuentos a favor del Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social peffilanecen pendientes de liquidar desde 
1992. Por otra parte, en otras divisionarias se han produ
cido cancelaciones que compensan tal incremento. 

En la cuenta Entidades de previsión Social de funcio
narios la práctica totalidad del saldo correspondiente a la 
divisionaria Fondo de previsión complementaria, repre
sentativa de las aportaciones de los afiliados desde 1984 

CUENTAS 

OTRAS PARTIDAS PDTES.APLlC. 

SDOS.ACREED.SOM .PROCE.DEP. 

TOTAL 

EJERCICIO 1993 

157 

293 

450 

De la cuenta Otras partidas pendientes de aplica
ción merece destacarse la divisionaria Otras partidds 
pendientes de aplicación. Centros de gestión que regis
tra partidas de origen acreedor pendientes de identifica
ción o aclaración. La mayor parte del saldo se concen' 
tra en la dirección provincial de Barcelona (el 37%) y 
en los servicios centrales (el 52%) en los que se obser
va la presencia de algunas partidas de ejercicios ante
riores. 

La cuenta Saldos acreedores sometidos a procesos de 
depuración integra partidas procedentes de varias divi
sionarias de la antigua cuenta Partidas pendientes de 
aplicación y cuyo contenido, de carácter heterogéneo, 
representa pasivos ficticios con origen hasta de 1980 que 
debería ser objeto de baja en contabilidad previa la tra
mitación del' preceptivo expediente. A pesar de la deno
minación de la cuenta; no se ha justificado el inicio de 
actuaciones concretas para tales depuraciones. En la ale
gaciones manífiesta la Entidad que Se han iniciado las 
actuaciones concretas para las depuraciones de saldos 
mediante la tramitación de expedientes que han sido re-

destinadas a financiar la acción protectora del Fondo Es
pecial del INSS, aportaciones que nO se han aplicado a 
minorar la deuda que las extinguidas Mutualidades de 
Previsión Social de funcionarios mantienen con l.a Segu
ridad Social, a las que se ha hecho referencia al tratar de 
los deudores de la Entidad. . 

La cuenta Otros acreedores no presupuestarios com
prende la divisionaria Convenios internacionales; que 
agrupa los de signo acreedor por un total de 129 millo
nes de pesetas y la de Otros acreedores con 798 millo
nes. Esta última de contenido heterogéneo y carácter té
sidual ha experimentado un minoración de 1.425 
rrúJlones (el 64% respecto al ejercicio anterior), debido 
principalmente a la cancelación de saldos pendientes dé 
entidades sustitutorias por pago de prestaciones durante 
los períodos transitorios de ilitegracióri de sus éolectivús 
de trabajadores en el Régimen General de la Seguridad 
Social. A pesar de estas cancelaciones, siguen existiendo 
partidas con varios años de antigüedad que requieren 
aplicación definitiva. 

Partidas pendientes de aplicación 

Bajo esta denorrúnación se incluyen en este ejercicio 
operaciones que hasta 1992 figuraban en la antiguas 
cuentas de Acreedores diversos y Pdrtidas pendientes de 
aplicación de signo acreedor. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en rrúJlones de pesetas al 
cierre de los ejercicios 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 

168 

293 

461 

VAAIACION % VAAIACION 

(11 ) 171 

(11) (2) 

rrútidos a la Intervención Generál dé la Seguridad Social 
para su resolución ('). 

1.1.1.2. Instituto Nacional delaSalud (INSALUD) 

Activo 

Inmovilizado material 

Como consecuencia de la aplicación del nuevo plan 
contable se han producido impOrtantes novedades en la 
cuentas que integran este subgrupo, con la consiguiente 
repercusión en los respectivos saldos .. 

La supresión del subgrupo de inmovilizaciones en . 
curso del antiguo plan y su incorporación al de inmovili
zado material, junto con la atribución a los centros de 
gestión de los inmuebles adscritos a los mismOs; consti
tuyen las modificaciones más significativas y que han 
incidido de forma más relevante en la variación de los 
saldos del ejercicio anterior. 
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A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 

CUENTAS EJERCICtO 1993 

TERR.Y BIENES NATURALES 64 

EDIF.Y OTRAS CONSTRUC. 53.190 

MAQUIN.INSTALAC.Y UTlLL. 35.049 

MATERIAL DE TRANSPORTE 737 

MOBIUARIO y ENSERES 126.143 

EQUIPOS PARA PROC.INFORM. 4.412 

OTRO INMOVIUZADO MATERIAL 36 

AMORT.ACUM.INMOV.MAT. {62.3481 

TOTAL 157.283 

La cuenta Terrenos y bienes naturales presenta un 
saldo que corresponde en su totalidad a las operaciones 
presupuestarias del ejercicio, puesto que no se ha produ
cido el traspaso del balance de la Tesorería General de 
los bienes de tal naturaleza adscritos a esta Entidad. 

Del análisis de los inventarios se desprende que nin
guna de las partidas figura en concepto de compra-venta, 
ni se hace referencia a la forma de adquisiCión de los bie
nes, que presumiblemente proceden de cesiones de otras 
Administraciones Públicas. No obstante, figuran sin sal
do las cuentas representativas del patrimonio recibido en 
cesión. 

La cuenla Edificios y otras construcciones, de nueva 
creación, debe reflejar, de acuerdo con la normativa apli
cable a par1ir de 1 de enero de 1993, el valor de las cons
trucciones en general adscritas a la Entidad, con indepen
dencia de su grado de ejecución, es decir, el valor de las 
obras en curso que figuraban hasta 31 de diciembre de 
1992 en la cuenta Inmuebles en construcción, el importe 
de las nuevas inversiones realizadas en el ejercicio y el 
de los edificios tenninados adscritos al INSALUD que 
hasta dicha fecha lucían en el balance de situación de la 
Tesorería General de la Seguridad Social. 

De los análisis realizados se deduce lo siguiente: 

- El saldo de la cuenta Edificios y otras construc
ciones recoge el valor de los inmuebles en construcción 
que figuraban en el balance de 1992, por importe de 
28.689 millones de pesetas, y las inversiones netas del 
ejercicio por un total de 24.501 millones. 

- No se ha producido el traspaso contable desde el 
balance de la Tesorería General de la Seguridad Social 
de los inmuebles adscritos al INSALUD, y por tanto no 
se ha materializado en su totalidad la atribución de ele
mentos patrimoniales que se establece en los criterios de 
valoración del nuevo plan contable. 

- La variación del saldo se debe prácticamente en 
su totalidad a las operaciones presupuestarias del ejerci
cio por valor de 24.568 millones de pesetas y a otras 
operaciones por un valor neto de 68 millones, que co
rresponden a bajas por traspasos a Comunidades Autóno
mas y a anulaciones de obligaciones de ejercicios ante-

cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCtCIO 1992 VAAlACION 'M.-VARIACION 

64 

28.689 24.501 85 

26.644 8.405 32 

718 19 3 

121.406 4.737 4 

3.616 796 22 

36 

156.7281 {5.6201 10 

124.345 32.938 26 

riores, según la información complementaria del cuadro 
de financiamiento remitida por la Entidad. 

- En materia de inventarios los análisis practicados 
ponen de manifiesto que los mismos se ajustan al conte
nido que establece la normativa reguladora de las opera
ciones de cierre del ejercicio. Sin embargo, su presenta
ción, sin desglosar las obras en curso de ejecución y los 
inmuebles tenninados, impide conocer la situación real 
de los elementos de esta masa patrimonial, así como los 
que deben ser objeto de amortización, con la consiguien
te incidencia negativa en el control y seguimiento de la 
misma. 

La cuenta Maquinaria, instalaciones y utillaje, de 
nueva creación, recoge las operaciones contabilizadas 
hasta el ejercicio anterior en las antiguas cuentas de Ins
talaciones e Instalaciones en montaje y parte de las que 
venían registrándose en la de Mobiliario y material no 
móvil, cuentas todas ellas suprimidas en el nuevo plan 
contable. 

La Entidad no ha llevado a cabo la reclasificación de 
la cuenta en las divisionarias que establece dicho plan, si 
bien ha aportado los inveníarios agrupando los mismos 
de acuerdo con tal reclasificación. 

De la variación neta que ha experimentado el saldo en 
el ejercicio, 8.443 millones de pesetas corresponden a 
operaciones presupuestaJias, cifra que figura compensa
da con bajas de diversa naturaleza, entre las que destacan 
los traspasos a otras cuentas del inmovilizado. 

En el análisis de los inventarios se han detectado las 
siguientes incidencias: 

- Faltan inventarios por importe de 2.350 millones 
de pesetas relativos a las direcciones provinciales de Ma
drid, Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife. 

- En algunos inventarios figuran elementos que por 
su naturaleza corresponderían a las cuentas de Mobilia
rio y enseres y Equipos para procesos de información y 
en otros casos se comprenden bienes propios del grupo 
de existencias. Asimismo, se observa falta de uniformi
dad en la adscripción de elementos a las distintas sub
cuentas de esta rúbrica. 
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- Proliferan los subsaldos o importes acumulados 
sin especificar los bienes que los integran. 

La cuenta Mllterial de transporte, que sustituye a la 
de Material móvil del antiguo plan, ha incrementado su 
saldo en 1993 por operaciones presupuestarias en 17 mi
llones de pesetas, correspondiendo el resto a traspasos de 
otras cuentas y bajas de material. 

Los inventarios reflejan los elementos debidamente 
identificados, con alguna excepción, que la Entidad prevé 
regularizar en el ejercicio 1994. Por otra parte, se ha de
tectado la inclusión de algunos elementos cuya naturale
za es más propia de la cuenta Maquinaria, instalaciones 
y utillaje, y la presencia de otros totalmente amortizados 
cuya fecha de adquisición (más de 15 años) hace presu
mir que están fuera de uso y, en consecuencia, deberían 
darse de baja del inventario. 

La cuenta Mobiliario y enseres, que sustituye parcial
mente a la de Mobiliario y material no móvil del antiguo 
plan, adolece de falta de desglose por subcuentas. La va
riación neta del saldo se debe aoperaciones presupuesta
rias por 4.913 millones de pesetas. Del resto de las opera
ciones merecen destacarse las bajas del ejercicio por 247 
millones. . 

De los inventarios recibidos se ha analizado una 
muestra de 6 provincias entre ellas Madrid, referida a un 
total de 78 centros de gestión que representan un saldo de 
66.619 millones (el 52,8% del total), con el siguiente re
sultado: 

- Faltan inventarios en la muestra analizada por va
lor de 1.294 millones de pesetas, correspondiendo a Ma
drid y Las Palmas. 

- En algunos casos el contenido de los in venta
rios no reúne los requisitos mínimos para la. adecuada 
identificación de los bienes ni su fecha de adquisi
ción. 

- Inclusión en los inventarios de elementos más 
propios de otras rúbricas contables (Maquinaria, instala
ciones y utillaje, Equipos para procesos de información y 
Existencias). 

- Inclusión de elementos con valor cero, sin especi
ficar las causas de esta asignación, y partidas con saldo 
de signo contrario a la naturaleza de la cuenta, también 
sin justificar. 

En la cuenta Equipos para procesos de información 
concurren similares circunstancias que en la rúbrica ante
rior, por lo que respecta a: falta de inventarios (204 mi
llones de pesetas), elementos con valor de adquisición 
cero, importes sin especificación de los bienes e inclu
sión de partidas relativas a gastos de formación y espe
cialización. De la variación del saldo en el ejercicio co
rresponden a operaciones presupuestarias 772 millones y 
del resto de las operaciones destaca la incorporación de 
elementos adquiridos con cargo al presupuesto del Fondo 
de Investigaciones Banitarias de la Seguridad Social, por 
importe de 24 millones. No se acepta la alegación, ya que 
en los análisis realizados se ha comprobado que siguen 
faltando los inventarios de los centros que se indican a 
continuación con sus respectivos saldos, en millones de 
pesetas(*): 

Hospital «12 de octubre» (Madrid) .............. 174 
Hospital Clínico «Virgen de la Vega» (Sala-

manca) ........................................................ 29 
Hospital «Virgen Candelaria» (Santa Cruz de 

Tenerife) ............................................... :..... 1 

204 

La cuenta Otro inmovilizado material, de nueva crea
ción, refleja un saldo que tiene su origen en el propio 
ejercicio y procede de operaciones presupuestarias por 
importe de 4 millones de pesetas y de adquisiciones con 
cargo al presupuesto del referido Fondo de Investigacio
nes Sanitarias. Del contenido de los inventarios se dedu
ce que los elementos integrantes de los mismos podrían 
haberse encuadrado en otras rúbricas, máxime cuando 
sólo presentan saldo 6 centros y los referidos elementos 
son comunes a otros muchos. 

Por lo que respecta a la cuenta de Amortización acu- . 
mulada del inmovilizado material, hay que señalar que la 
misma recoge, de una parte, los saldos al cierre del ejerci
cio anterior de los fondos correspondientes a las antiguas _ 
cuentas de Instalaciones, Mobiliario y material no móvil y 
Material móvil, por un importe de 56.728 millones de pe
setas, y, de otra, las dotaciones del ejercicio relativas a las 
nuevas rúbricas en las que se han integrado aquéllas, por 
valor de 5.863 millones. Esta cifra supone respecto a las 
dotaciones de la misma naturaleza del año anterior una 
baja del 54,7%, sin que se haya aportado información al
guna sobre esta reducción. Lainformación recibida de las 
subcuentas representativas de los fondos de amortización 
es en general incompleta y pone de manifiesto la falta de 
aplicación de un procedimiento sistemático concordante 
con el principio contable de uniformidad. En particular, se 
observan las siguientes incidencias: 

- En la subcuenta Amortización acumulada de ma
quinaria, instalaciones y utillaje varios centros carecen de 
fondos de amortización, a pesar de existir elementos o par
tidas con fecha de origen anterior a 1993, y en otros se han 
dotado amortizaciones hasta un determinado ejercicio y 
posteriormente se han dejado de practicar las mismas. De 
otra parte, algunos elementos Con antigüedad superior a 15 
años no se han amortizado en su totalidad y en otros casos 
el fondo de amortización supera al coste de adquisición. 

- La subcuenta Amortización acumulada de material 
de transporte presenta también elementos con fecha de ad
quisición anterior a 1993 sin amortizar, así como reajustes 
que han dado lugar a que elementos que figuraban como 
totalmente amortizados al cierre del ejercicio anterior, figu
ren en el presente ejercicio parcialmente amortizados. 

- En Amortización acumulada de mobiliario y en
seres la documentación de algunos centros se limita a in
dicar el importe de los respectivos fondos, sin especificar 
los correspondientes a los distintos dementas. También 
como en las rúbricas precedentes, algunos bienes no re
gistran amortización, a pesar de haberse adquirido con 
anterioridad a 1993. 

- En la subcuenta Amortización acumulada de equi
pos para procesos de información se observa la falta de 
amortización en algunos bienes, otros en los que la misma 
se interrumpe, elementos que por su fecha de adquisición 
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deberían fIgurar totalmente amortizados y otros que lo eS
tán en su totalidad, a pesar de su reciente adquisición. 

Por lo que se refIere a las amortizaciones de edificios 
y otras construcciones, hay que señalar que las dotacio
nes del ejercicio, por un total importe de 3.070 millones 
de pesetas (1.187 millones correspondientes a la gestión 
directa del INSALUD y 1.883 a la de Comunidades Au
tónomas), se han traspasado a la Tesorería General de la 
Seguridad Social, en la que fIguran contabilizados los co
rrespondientes elementos de dicho activo material. 

CUENTAS UERCICIO 1993 

OBUG.Y OTRAS INV.RENT.FIJA 

PTMOS.Y ANTlCIP.Al PERSONAL 

FIANZAS CONSTo A.M.Y l./P. 

DEPOSITOS CONST.A.M.Y l./P. 

TOTAL 

20 

59 

4 

B4 

En la cuenta Obligaciones, bonos y otras illversiolles 
de rellta fija la totalidad del saldo procede de la incorpo
ración a la red del INSALUD del Hospital Santa Cristina 
de Madrid en el ejercicio de 1987. Según la infomación 
recibida, corresponde en su mayor parte a obligaciones 
emitidas antes de 1971 y depositadas en el Banco Urqui
jo-Unión, no indicándose las condiciones de dicha emi
sión. 

La cuenta Préstamos y anticipos al persollal se ha do
cumentado con un inventario que no permite diferenciar 
los concedidos en el ejerci"cio de los incorporados proce
dentes de la Tesorería General. En alegaciones la Entidad 
adjunta documentación en la que se detalla la composi
ción y fecha de concesión de los préstamos que integran 
la cuenta, que prácticamente en su totalidad se han con
cedido en el ejercicio de 1993 ('). 

Las cuentas Fianzas cOllstituidas a medio y largo pla
ZO y Depósitos constituidos a medio y largo plazo, ambas 
procedentes del balance de la Tesorería General, inclu
yen fIanzas que garantizan el cumplimiento de obligacio
nes derivadas de expedientes que por el tiempo transcu
rrido (en algunos casos más de 16 años), deberían estar 

CUENTAS EJERCICIO 199J 

FARM.ESPECIF .IMEDICAMENTOSI 5.772 

MATERIAL SANIT.DE CONSUMO 7.408 

COMESTIBLES Y BEBIDAS 168 

INSTRUM.Y PEO.UTlll.SANIT. 121 

INSTRUM.Y PEO.UTlll.NO SANIT. 91 

ROPERIA 1.466 

MATER.PARA CONSUMO Y REPOS. 2.435 

MATERIALES PARA VENTA 

TOTAL 17.461 

Inmovilizado financiero 

Las operaciones que comprende este epígrafe fIgura
ban en el ejercicio anterior en el balance de la TeSorería 
General de la Seguridad Social, con excepción de la pri
mera de las cuentas cuyo saldo formaba parte de la cuen" 
ta Partidas pendielltes de aplicación del INSALUD. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevO plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 

, 

VARlACION 

20 

59 

4 

83 

% YAAlACION 

8.300 

recuperadas Ó aplicadas al cumplimiento de las mencio
nadas obligaciones. 

Existencias 

En este epígrafe se ha producido en el nuevo plan conta
ble un desarrollo de cuentas con mayor grado de información 
que el vigente hasta el ejercicio anterior, ya que este grupo, 
que lo integraba una cuenta con 10 subcuentas, ha pasado a 
estar formado por 8 subgrupos con un total de 32 cuentas. 

El mayor desarrollo en este grupo de cuentas que ha 
supuesto la aplicación.del nuevo plan contable no ha dado 
lugar en esta Entidad a un mayor nivel de información 
respecto al ejercicio anterior, ya que tal desarrollo sólo ha 
supuesto la distribución de los saldos de las antiguas sub
cuentas entre los nuevos subgrupos, sin que se hayan 
abierto en éstos las respectivas cuentas del nuevo plan. 

A continuación se detalla"la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 VAAlACION % VARIACJON 

6.025 12531 141 

7.926 15181 (7) 

204 (36) (18) 

151 (30) (20) 

141 150) 1351 

1.577 11111 (7) 

2.310 125 5 

18.334 (873) (5) 
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De los inventarios recibidos, se ha analizado una 
muestra de los centros correspondientes a las direcciones 
provinciales de Badajoz, Ciudad Real, Madrid, Santa 
Cruz de Tenerife y Salamanca y los servicios centrales, 
que representa el 42% del total saldo de existencias. Las 
incidencias detectadas se resumen en: 

- Inventarios sin fecha o con fecha anterior a la de 
cierre del ejercicio. 

- Inventarios sin totalizar y con conceptos que no 
permiten identificar los bienes (Santa Cruz de Teneri-
fe). . 

- Inventarios que acumulan elementos de varios 
subgrupos de cuentas, lo que impide establecer su corres
pondencia con los saldos contables (centros de Madrid, 
Badajoz, Ciudad Real, Salamanca y servicios centrales). 

- Carencias de sellos y firmas (centros de Madrid, 
Salamanca, Santa Cruz de Tenerife y servicios centrales). 

- Inventarios de cuentas que contienen elementos 
más propios de otras del mismo grupo (Ciudad Real, 
Santa Cruz de Tenerife y servicios centrales). 

Por otra parte, se sigue observando la falta de saldos 
en cuentas y centros en los que lógicamente tienen que 
existir. A título de ejemplo, en los Hospitales Ramón y 
Cajal y Puerta de Hierro figuran sin saldo las cuentas re
presentativas del instrumental y pequeño utillaje sanitario 
y no sanitario y del material para consumo y reposición. 
Asimismo, en ninguna de las direcciones provinciales se 

CUENTAS EJERCICIO 1993 

DEUDORES DERECHO.S RECON. 

SEGURIDAD SOCIAL DEUDORA 3.733 

DEPOSITOS CONSTITUIDOS 

ANTICIP.Y PTMOS. CONCEDIDOS 5.529 

OTROS DEUD.NO PRESUPUESTo 1.971 

TOTAL 11.233 

La cuenta Deudores por derechos reconocidos apare
ce sin saldo en 1993, como consecuencia del traspaso a 
la Tesorería General de estos derechos de carácter presu
puestario. 

La cuenta Seguridad Social deudora, en la que se re
gistran operaciones que hasta el ejercicio anterior figura
ban compensadas en la de Impuestos y cuotas de la Se
guridad Social a pagar, debería reflejar exclusivamente 
el importe pendiente de compensar por pago delegado de 
ILT del último mes del ejercicio; sin embargo, también 
figuran cantidades pendientes de compensación en con
cepto de prestaciones de protección familiar (40 millones 
de pesetas) y minusvalías (723 millones), que desde I de 
julio de 1991 han dejado de ser prestaciones de pago de
legado, a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 
356/1.991. Esta divisionaria se ha utilizado para incorpo
rar diferencias en liquidaciones de cuotas a las que se ha
ce referencia en la cuenta Seguridad Social acreedora. 
En los inventarios recibidos se incluyen numerosas parti
das con origen antetior al ejercicio de 1992 y con con-

registran operaciones en este grupo de cuentas, a pesa! de 
que se realizan adquisiciones y consumos de bienes al
macenables. 

Con independencia de lo anterior, hay que señalar 
que, dadas las dificultades presupuestarias que viene pa
deciendo la Entidad en los últimos ejercicios, que daban 
lugar a saldos atípicos en el antiguo sistema contable, 
unidas a la falta de contabilidad analítica para un adecua
do seguimiento y control de existencias, en el balance de 
situación siguen figurando sin distinción bienes legal
mente adquiridos y otros que no son propiedad de la Se
guridad Social, que proceden de adquisiciones no refleja
das en cuentas. "o 

Deudores 

Bajo este epígrafe se incluyen en el ejercicio de 1993 
operaciones que hasta 1992 figuraban en las antiguas 
cuentas Deudores diversos y Partidas pendientes de apli
cación. Asimismo, forman parte de este título cuentas de 
nueva creación en las que se recogen operaciones de la 
antigua rúbrica Impuestos y cuotas de la Seguridad So
cial a pagar y Operaciones pendientes de aplicación a 
presupuesto. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 VARlACON % VARlACIDN 

37.447 (37.4471 (1001 

3.541 192 5 

6.885 (1.3561 (201 

1.863 108 6 

49.736 (38.5031 (771 

ceptos indeterminados o relativos a diferencias en liqui
daciones de cuotas. 

La cuenta Depósitos constituidos, de nueva creación, 
presenta un saldo insignificante adecuadamente docu-
mentado. . 

En la cuenta Anticipos y préstamos concedidos se han 
registrado, gastos realizados sin cobertura presupuestaria 
por un total de 5.5 \O millones de pesetas, de los que co
rresponden al ejercicio 1.568 millones. El resto del saldo, 
por valor neto de 19 millones, lo constituyen partidas re
siduales de la antigua cuenta Entregas a justificar, cuyo 
origen se remonta a 1976. 

La cuenta Otros deudores no presupuestarios incluye 
operaciones de signo deudor de diversa naturaleza, que 
hasta el ejercicio anterior figuraban en las de Deudores 
diversos y Partidas pendientes de aplicación. Más del 
50% de las operaciones incorporadas no tienen la natura
leza de deudas de terceros, ya que se trata de .partidas 
pendientes de aplicación y cuentas de relación interna. 
Respecto a las operaciones del ejercicio, hay que señalar 
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que 92 millones de pesetas cortesponden a pagos de nó
minas del mes de diciembre sin cobertura pesupuestaria. 

Cuentas financieras 

La aplicación del nuevo plan contable ha supuesto en 
este grupo la incorporación, procedente de la Tesorería 

CUENTAS 

PTMOS. CONCEDIDOS A CIPo 

CAJA 

OTROS BCOS.E INSTIT.DE CREO. 

TOTAL 

E.JERCIC10 1993 

854 

26 

472 

1.352 

La cuerita Préstamos concedidos a corto plazo, repre
sentativa de los anticipos al personal pendientes de rein
tegro, se ha documentado con las relaciones nominales 
de prestatarios, cuyos importes concuerdan con el saldo 
contable. Se ha analizado una muestra de 5 provincias 
(Albacete, Burgos, Madrid, Murcia Asturias) que repre
sentan el 49,4% del saldo total. De las incidencias obser
vadas hay que destacar: 

- Falta de infonnación sobre la fecha de concesión 
de los anticipos proce~entes de ejercicios anteriores. 

- Falta de infonnación o errores en numerosos ca
sos sobre el número de amortizaciones pendientes. 

- Inclusión en el inventario de anticipos extraordi
narios con un plazo de amortización de 5 años, discor
dante con el específico de esta cuenta. 

La cuenta de Caja se ha documentado con las corres
pondientes actas de arqueo de los centros que presentan 
saldo y de algunos de los que figuran con saldo cero al 
cierre del ejercicio. Sin embargo, 16 centros de estos úl
timos no han aportado documentación justificativa sobre 
el saldo nulo de la cuenta. Por lo que se refiere a las ac
tas aportadas, se han apreciado algunos defectos, tales 
como falta de precisión respecto a la fecha de realización 
de los arqueos, fechas distintas a la de 31 de diciembre y 
omisión de alguna firma. Las diferencias que se han ve
nido denunciando en Infonnes anuales anteriores, entre 
los saldos contables y las actas de arqueo del Hospital de 
Llerena y del Materno Infantil de Las Palmas, proceden
tes de robos, pennanecen en el ejercicio de 1993, si bien 
la relativa al segundo centro se ha traspasado contable
mente a la rúbrica Partidas pendientes de aplicación. 
Respecto a estas diferencias, la Entidad manifestó en ale
gaciones al Infonne de 1992 que en ambos casos se han 
producido sentencias judiciales y que se ha cancelado la 

CUENTAS 

OPER.CARGO F.M. PDTE.JUSTIF. 

OPERACIONES EN CURSO 

SDOS.DEUD.SOM.PROC.DEPUR. 

TOTAL 

LJERCICIO , 993 

275 

921 

1.196 

General, de la cuenta Préstamos concedidos a corto pla
zo. Las restantes rúbricas fonnaban el subgrupb de Teso
rería del plan anterior. 

A continuación se detalla la composición de este 
epígrafe del balance con los saldos en inillones de 
pesetas al cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los 
de este último reconvertidos al nuevo plan de cuen-
tas: 

EJERCICIO 1 gn VARlACION % VARlActON 

854 

401 (15) 137) 

416 56 13 

457 895 196 

correspondiente a Las Palmas mediante ingreso realizado 
en el ejercicio de 1994. 

En la cuenta Otros bancos e instituciones de crédito se 
registran los fondos disponibles en los centros de gestión 
derivados de las operaciones del Fondo de maniobra. En 
general se han justificado los saldos contables_con las co
rrespondientes certificaciones bancarias y, en su caso, con 
las conciliaciones pertinentes. En el Hospital de Llerena 
pennanecen pendientes de regularización las diferencias 
entre el saldo contable y el bancario procedentes de los 
ejercicios de 1984 a 1986, a pesar de la sentencia judicial 
producida, que también afecta a la ya referida cuenta de 
Caja. En el balance de la Entidad sigue figurando la 
cuenta abierta en el Banco de España a nombre del Hos
pital Santa Cristina de Madríd, cuyo saldo, como ya se ha 
venido señalando en Infonnes anteriores, debe ser cance
lado y traspasado a la Tesorería General. Además en 1993 
se ha incorporado un saldo procedente de la antigua rúbri
ca Partidas pendientes de aplicación relativo al Banco 
Urquijo. Estos saldos, aunque de pequeño importe, infrin
gen el principio de unidad de caja. Dado el tiempo trans
currido procede la adopción de medidas concretas para el 
traspaso de dichos saldos a la Tesorería General. 

Partidas pendientes de aplicación 

Se agrupan en este epígrafe las operaciones de signo 
deudor que en el plan contable anterior figuraban en la 
cuenta de igual denominación, así como las operaciones 
del Fondo de maniobra relativas a pagos pendientes de 
reposición. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

fJlRC1C1O 1992 

95 

297 

921 

1.313 

VARlACIOH 

1951 

1221 

(117) 

'" VARlACION 

(1001 

C7I 

191 
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La cuema Operaciones con cargo al Fondo de manio
bra pendiente de justificar no presenta saldo al cierre del 
ejercicio, dado su carácter transitorio y la aplicación del 
mismo que se produce en 31 de diciembre a la rúbrica 
Operaciones en curso. Fondo de maniobra. 

La cuenta Operaciones en curso Fondo de maniobra 
recoge las operaciones que hasta 31 de diciembre de 
1992 se formalizaban en la antigua cuenta Pagos pen
dientes de aplicación Fondo de maniobra. Del detalle de 
partidas que integran los saldos se deducen las siguientes 
incidencias: conceptos indeterminados que no permiten 
identificar la naturaleza del pago, partidas que por su fe
cha de origen (anteriores a diciembre de 1993 e incluso 
de ejercicips anteriores) deberían haberse aplicado defi
nitivamente y partidas con conceptos relativos a expe
¡lientes de ¡lepuración que minoran las disponibilidades 
¡lel fondo de Illaniobra en cada centro gestor. 

De la comparación de las dotaciones al Fondo de ma
niopra que comunica la Tesorería General y las que refle
jan los datos de la Entidad, se deduce una diferencia neta 
de 20 millones de pesetas. 

CUENTAS EJERCtCIO '993 

T.G.CTA.NETO PATRIMONIAL 1260.2061 

TOTAL 1260.2061 

La cuenta que antecede comprende el neto patrimo
nial de la Entidad como consecueflcia de sus relaciones 
con la Tesorería General, pero en ningún caso representa 
el valor de los bienes que han sido adscritos a aquélla pa
ra su explotación o utilización procedente del patrimonio 
único de la Seguridad Soci~l, como también define el 
contenido de esta cuenta el nuevp plan contable. 

El saldo ha variado en e¡'ejerciciode 1993 pasando a 
ser de signo contrario a la naturaleza de la cuenta, debido 
fundamentalmente a la incorporación procedente de la Te
sorería General de los saldos relativos a los acreedores por 
propuestas de pago y pagos ordenados al 31 de diciembre 
de 1992, que ascendió a 306.143 millones de pesetas. 

CUENTAS EJERCICIO 1993 

FIANZAs R~CI8IDAS A.M. y L./P. 51 

ºEPPSITOS RECIBIDOS M. Y L./P. 1251 

TOTAL 26 

En la cuenta Fianzas recibicias a medio y largo plazo el 
inventario justificativp del saldo presenta como incidencias 
más destacables la presencia de partid¡tS ¡le sigilO deudor sin 
justificar y otras sometidas a expedientes de depuración. 

La cuenta Depósitos recibido~ a medio y Iprgo plazo 
presenta s¡tldo contrario a su naturaleza, a caúsade la 
contabilización indebida de un expedienié de depú.raciÓn 
por valor de 37 millones ¡le pesetas. 

Deudas a corto plazo 

~as operaciones que comprende este epígrafe ya lu-

La cuenta Saldos deudores sometidos a procesos de 
depuración agrupa básicamente diferencias de conci
liación con Entidades de la Seguridad Social, con ori
gen en los ejercicios de 1981 a 1989, sin que exista 
constancia de la tramitación de expedientes. de depura
ción para su regularizaciqn. Los importe~ más eleva
dos corresponden al Hospital Puerta de Hierro ¡le Ma
drid. 

Pasivo 

Patrimonio y reservas 

En estos subgrupos de cuentas y por lo que respecta a 
esta Entidad presenta saldo solamente la cuenta de nueva 
creación que a continuadón se específica con los saldos 
en millones de pesetas al cierre de los ejercicios de 1993 
y 1992, este último procedente de la cuenta Enti<lades de! 
sistema de la Seguridad Social clc, de relación con la Te~ 
sorería General. . 

EJERQCIO 1912 VAItlAQON .. VARlACION 

90.942 1351.1481 J3861 

90.942 1351.1481 13661 

Deudas a largo plazo y medio 

Las cuentas de este epígrafe que figuraban hasta el 
ejercicio anterior en el grupo <le cuentas financieras, se 
desglosan en el nuevo plan contable por razón de su pla
zo de vigencia. Procedentes del balance de la Tesorería 
General se han incorporado los saldos relati vps a las 
fianzas y depósitos que correspondían al INSALUD al 
31 de diciembre de 1992. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 VAALACtON .. VARlACIOH 

25 26 104 

1251 

25 1 4 

cían en el balance de la Entidad del ejercicio anterior, si 
bien bajo rúbricas con diferente denominación y estruc
tura, con eXcepción de los acreedores por' operaciones 
presupuestarias relativos a propuestas de pago y pagos 
ordenados, que figuraban en la contabilidad de la Tesore
ría General. . 

A continuación se detalla la composición' de este 
epígrafe del balance con los saldos en millones de 
pesetas al cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los 
de este último reconvertidos al nuevo plan de cuen
tas: 
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CUENTAS EJERCICIO '993 

ACREED.OBUG.REC.EJER.CTE. 229.820 

ACREED.OBLIG.REC.PTOS.CER. 178.309 

HACIENDA PUBUCA ACREEDORA 24.180 

SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORA 5.698 

DEPOSITOS REC.DISPOS.TERCER 132 

ANTICIPOS Y PTMOS.RECIBIDOS 41 

ENTID.PREV.SOCIAL FUNCION 

OTROS ACREED.NO PRESUP. 9.065 

FIANZAS RECIBIDAS A C/P 

TOTAL 447.247 

El incre,lilento tan significativo que han experimenta
do los saldos de las cuentas Acreedores por obligaciones 
reconocidas presupuesto corriente y Acreedores por obli
gaciones reconocidas presupuestos cerrados se debe al 
reflejo contable en la Entidad de los acreedores por pro
puestas de pago y pagos ordenados que hasta el ejercicio 
anterior figuraban en el balance de la Tesorería General. 
En la primera de las cuentas la mayor parte del saldo co
rresponde a propuestas de pago relativas a transferencias 
de la Administración del Estado con destino a las Admi
nistraciones de las Comunidades Autónomas del País 
Vasco y Navarra, que totalizan 126.000 millones de pese
tas. En pagos ordenados el importe más significativo co
rresponde a gastos de farmacia. 

Por lo que se refiere a la segunda de las cuentas, la 
mayor parte corresponde a propuestas de pago relaciona
das con las transferencias a las Comunidades Autóno
mas, ascendiendo su importe a 171.306 millones de pese
tas, de los que 111.190 millones tuvieron su origen en el 
ejercicio anterior. En pagos ordenados, cuyo saldo pre
senta un importe de 902 millones, 650 millones proceden 
de 1992. Dada la naturaleza de las operaciones que se in
cluyen en esta rúbrica y el tiempo transcurrido desde la 
tramitación de las propuestas de pago, al menos un año, y 
los elevados importes que comprenden, procede la verifi
cación de la exigibilidad de estos acreedores. 

La cuenta Hacienda pública acreedora ha experimen
tado una importante reducción del saldo en relación con 
el del año anterior, debido principalmente a la cancela
ción dellRPF de los trimestres 2.° y 3.° de 1992, que co
mo se señaló en el Informe de ese año no fue hecho efec
tivo en su plazo por la Tesorería General. En el análisis 
de los inventarios se ha detectado la existencia de parti
das relativas a retenciones practicadas con anterioridad al 
último trimestre del ejercicio, que en el caso de la direc
ción provincial de Las Palmas son anteriores al ejercicio 
de 1992, partidas con conceptos indeterminados (incor
poraciones de saldos, diferencias, etc.), permanencia de 
partidas en concepto de lTE a pagar en direcciones pro
vinciales (Madrid y Murcia) en las que dicho impuesto 
no es aplicable desde el ejercicio de 19S6. 

La cuenta Seguridad Social acfeedora ha experimen
tado una reducción del saldo, a pesar de que la aplicación 
del nuevo plan contable establece la contabilización en 
esta rúbrica de las cuotas patronales que hasta 31 de di-

EJERCtClO , 992 VARlACK>N .. VAR1ACION 

14.736 215.084 1.460 

7.412 170.897 2.306 

62.716 (38.536) (61) 

7.717 (2.0391 (26) 

52 80 154 

41 

9.116 (51) 111 

101.810 345.437 339 

ciembre de 1992 se registraban en la cuenta Obligaciones 
contraídas. 

Esta situación es consecuencia de la incorporación a 
través de la divisionaria Cuotas de la Seguridad Social 
de empleadores de las diferencias acreedoras en liquida-o 
ciones incorrectas de seguros sociales. Las diferencias de 
signo deudor se han incorporado en la divisionaria Apor
taciones económicas minusvalía de la cuenta Seguridad 
social deudora. De todo ello se deduce que no están ade
cuadamente representadas en cuentas las cotizaciones so
ciales pendientes de liquidación. 

En la cuenta Depósitos recibidos a disposición de ter
ceros se recogen operaciones que hasta 31 de diciembre 
de 1992 figuraban en divisionarias de las antiguas cuen
tas Deudores diversos y Partidas pendientes de aplica
ción, entre las que destacan las retenciones judiciales en 
los libramientos de nóminas. Los inventarios justificati
vos del saldo presentan incidencias relativas a partidas 
con signo deudor sin justificación, conceptos indetermi
nados que impiden conocer la naturaleza de las partidas y 
otras con origen en ejercicios anteriores, lo que contra
viene el carácter a corto plazo propio de la cuenta. Tam
bién se aprecia una pequeña diferencia entre el saldo con •. 
table y el inventario, de superior importe este último. 

La cuenta Anticipos y préstamos recibidos recoge las 
operaciones que hasta el ejercicio anterior se contabiliza
ban en la de Depósitos recibidos de enfermos. Permanece 
prácticamente invariable el contenido de la cuenta en la 
que figuran partidas con origen incluso anterior al ejerci
cio de 1980, sin que se justifique dicha permanencia y 
por tanto la exigibilidad de las mismas. 

La cuenta Entidades de previsión social de funciona
rios recoge el saldo a favor de MUFACE correspondiente 
a 8 direcciones provinciales y los servicios centrales, en 
los que se concentra el 77,9% del total. El inventario, que 
figura conciliado con el saldo contable, comprende algu
nas partidas con origen anterior al último trimestre del 
ejercicio de 1993 que deberían estar liquidadas. 

La cuenta Otros acreedores no presupuestarios, de 
nueva creación, recoge operaciones de diversa naturaleza 
que hasta el ejercicio anterior figuraban en las de Acree
dores diversos y Partidas pendientes de aplicación, entre 
las que sobresale por su cuantía la deuda con la Adminis
tración Institucional de la Sanidad Nacional (AISNA), 
que permanece invariable, por importe de 6.613 mjllones 
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de pesetas, desde 1986. También se han integrado en esta 
rúbrica numerosas partidas de procedencia antigua com
prendidas en la antigua divisionaria Proveedores, por va
lor de 107 millones, que como se ha venido señalando en 
Informes anteriores requieren aplicación definitiva o la 
tramitación de expedientes de baja en contabilidad. En el 
resto del saldo también se incluyen numerosas partidas 
representativas de pasivos ficticios que, a su vez, preci
san de actuaciones para su cancelación. 

La cuenta Fianzas recibidas a corto plazo figura con 
un saldo de pequeño importe debidamente documentado. 

CUENTAS 

OTRAS PARTIDAS PDTES.APLlC. 

SDOS.ACREED.SOM.PROC.DEP. 

TOTAL 

EJERCICIO '993 

381 

1.161 

1.542 

De la primera de las cuentas que anteceden es de des
tacar el saldo procedente de la antigua cuenta Giros pos
tales y remesas, que permanece invariable por importe 
de 168 millones de pesetas y que está constituido por 
partidas con origen hasta de 1984. 

La cuenta Saldos acreedores sometidos a procesos de 
depuración contiene básicamente diferencias de conci
liación con las Entidades de la Seguridad Social de los 
ejercicios 1981 a 1989, de los que corresponden los ma
yores importes a las direcciones provinciales de Madrid, 
Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife. 
L 1.1.3. Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) 
Activo 

Inmovilizado material 
Como consecuencia de la aplicación del nuevo 

plan contable se han producido importantes noveda-

CUENTAS EJERCfClO 1993 

TERRENOS y BIENES NATURALES 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUC. 25.360 

MAQUIN.lNSTLAC.Y UTlLL_ 1.659 

MATERIAL DE TRANSPORTE 383 

MOBILIARIO Y ENSERES 11.953 

EQUIPOS PARA PROC.lNFORM. 1 . 114 

AMORT .ACUM .INMOV .MAT. (3.645) 

TOTAL 36.B24 

En la cuenta Terrenos y bienes naturales no se ha pro
ducido el traspaso de los bienes adscritos a esta Entidad 
que siguen figurando en el balance de la Tesorería Gene
ral. El saldo que presenta la cuenta, de importe insignifi
cante, se debe a un gasto presupuestario del ejercicio. 

La cu~nta Edificios y otras construcciones de nueva 
creación, debe reflejar, de acuerdo con la normativa apli-

Partidas pendientes aplicación 

Bajo esta denominación se incluyen en este ejercicio 
operaciones que hasta 1992 figuraban en las antiguas 
cuentas de Acreedores diversos y Partidas pendientes de 
aplicación de signo acreedor. 

A continuación se detalla la composición de este 
epígrafe del balance con los saldos en millones de 
pesetas al cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los 
de este último reconvertidos al nuevo plan de cuen
tas: 

UERCICIO 1992 

248 

1.161 

1.409 

VARlACION 

133 

133 

'" VARlACfON 

54 

9 

des en las cuentas que integran este subgrupo, con 
la consiguiente repercusión en los respectivos sal
dos. 

La supresión del subgrupo de inmoviliiaciones en 
curso del antiguo plan y su incorporación al de inmovili
zado material, junto con la atribución a los centros de 
gestión de los inmuebles adscritos a los mismos, consti
tuyen las modificaciones más significativas y que han in
cidido de forma más relevante en la variación de los sal
dos del ejercicio anterior. 

A continuación se detalla la composición de este 
epígrafe del balance con los saldos en millones de 
pesetas al cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los 
de este último reconvertidos al nuevo plan de cuen
tas: 

, 
E.JERCICIO 1992 VARlACfON '" VARLACION 

13.039 12.321 94 

1.623 36 2 

309 74 24 

11.699 254 2 

.114 

(3.407) (238) (7) 

23.263 13.561 5B 

cable a partir de 1 de enero de 1993, el valor de las cons
trucciones adscritas a la Entidad, con independencia de 
su grado de ejecución, es decir, el valor de las obras en 
curso que figuraban hasta 31 de diciembre de 1992 en la 
cuenta Inmuebles en construcción, el importe de las nue
vas inversiones realizadas en el ejercicio y el de los edi
ficios terminados adscritos al lNSERSO que hasta dicha 
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fecha lucían en el balance de situación de la Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

De los análisis realizados se deduce lo siguiente: 

- El saldo de la cuenta Edificios y otras construc
ciones incorpora los saldos de las antiguas cuentas [nmue
bies en construcción y Estudios y proyectos en curso por 
un total de 13.039 millones de pesetas, Los gastos pesu
puestarios del ejercicio ascendieron a 12.333 millones. 

- No se ha producido el traspaso desde la Tesorería 
General de la Seguridad Social de los inmuebles adscri
tos al INSERSO que figuraban en el balance de 1992 de 
dicho Servicio Común, y por tanto no se ha materializado 
en su totalidad la atribución de elementos patrimoniales 
que se establece en los criterios de valoración del nuevo 
plan contable. 

- No se han recibido inventarios justificativos de 
esta cuenta con identificación de los bi¡mes y su valora
ción, sino una rel~ción de partidas de signo diverso rela
tivas al movimiento qe la C\l~nta. 

~a cuenta Maquinaria. inst(llaciones y ¡¡ti/laje. de 
nueva creación. recoge las operaciones contabilizadas 
l]asta el ejerci~io anterior en las antiguas cuentas de Ins
talaciones e [nstal(lciones en montaje y parte de las que 
venían registrándose en las de Mobiliario y material '10 
móvil. Del análisis de los inveIltarios se opservan las si
guientes incidencias: 

- No se han recibido los correspondientes a los servi
cios centrales que representan el 30% del saldo qe la cuentll. 

- En los inventarios recibidos se produce una dife
rencia entre el saldo contable y el importe de los mismos 
de 242 millones d!,' pesetas. que según la Entidad se regu
lariza en 1994. 

- Inclusión de partidas relativas a gastos coqientes, 
que constituyen activos ficticios. 

- Falia de información sobre bajas. 
- Falta de imputación de los fondos de amortiza-

ción a l{ls elementos inventariados. 

CUENTAS LlERCICIO 1993 

FIANZAS CONSTo A.M. y L./P. 

TOTAL , 

En este epígrafe sólo figura can saldo la cuenta de 
Fianzas constituidas a medio y largo plazo. satdo que 
procede en su mayor parte (el 78,6%) de la Tesorería Ge
neral, por aplicacióq de la nUeva normativa contable. 

Existencias 

El mayor desarrollo en este grupo de cuentas que ha 
supuesto la aplicación del nuevo plan contable no ha da-

La cuenta Material de transporte sustituye a la de 
Material móvil del antiguo plan. La variación del saldo 
se debe fundamentalmente a adquisiciones del ejercicio. 
Los inventarios reflejan debidamente "identificados los 
elementos y los fondos de amortización atribuidos a los 
mismos. Como incidencia detectada se señala la inclu
sión de 4 vehículos sin valoración. procedentes de cesio
nes, que deberían figurar por su valor venal según el Plan 
General de Contabilidad Pública. Por otra parte, en el 
ejercicio se ha cancelado la diferencia entre el saldo con
table y el inventario a 31 de diciembre de 1992, por valor 
de 5 millones de pesetas. mediante traspaso a otras cuen
tas. 

La cuenta Mobiliario y enseres, que sustituye parcial
mente a la de Mobiliario y material no móvil. durante el 
ejercicio de 1993 ha registrado adquisiciones presupues
t<trias por 1.154 millones de pesetas y bajas por traspaso 
a la nueva cuenta de Equipos para procesos de informa
ción. por 898 millones. No se ha recibido inventario de 
tres direcciones provinciales, servicios centrales y cen
tros de gestión centralizada. 

En fa cuenta Equipos para procesos de información, 
de nueva creación, concurren las mismas circunstancias . 
de falta de inventarios. En 1993 se han producido ad
q\lisiciones por 216 millones de pesetas. El resto del 
saldo procede del traspaso de la cuenta anterior ya men
ciOnado. 

En relación con la cuenta de amortización acumulada 
del Inmoviliz&do material no se informa de la asignación 
individualizada de los fondos de amortización, excepto 
de los córrespondientes a material de transporte (*). 

Inmovilizado financiero 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

UERCICIO 1992 VAfUACION 'MI VARlACION , 

, 

do lugar en esta Entidad a un mayor nivel de informa· 
ción respecto al ejercicio anterior, ya qu~ tal desarrollo 
sólo ha supuesto la distribución de los saldos de las anti· 
guas subcuentas entre los nuevos subgrupos, sin que se 
hayan abierto en éstos las respectivas cuentas del nuevo 
plan. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejer~icios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 
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CUENTAS 

FARM .ESPECIF .(MEDICAMENTOSl 

MATERIAL SANlT.DE CONSUMO 

COMESTIBLES Y BEBIDAS 

lNSTRUM.Y PEO.UTILL.SANIT. 

INSTRUM.Y PEO.UTILL.NO SANIT. 

ROPERIA 

MATER.PARA CONSUMO Y REPOS. 

TOTAL 

EJEIIIICJCIO 1993 

2 

87 

165 

11 

49 

193 

213 

720 

Del análisis de los inventarios aportados se deducen 
las siguientes incidencias: 

- Inventarios con fecha diferente a ~ 1 de diciembre 
de 1993. 

- Inclusión en algunos centros de elementos más pro
pios del inmovilizado y por tanto susceptibles de amortizaciÓn. 

- En algunos centros no se presenta saldo en ningu
no de los subgrupos de cuentas y en la gran mayoría de los 
restantes sólo figuran con saldo los subgrupos «comesti
bles y bebidas» y «material de consumo y reposición». 

CUENTAS UERCICIO 1!193 

SEGURIDAD SOCIAL DEUDORA 73 

ANTICIP.Y PTMOS.CONCEDIOOS 

OTROS DEUD.NO PRESUPUESTo 5 

TOTAL 78 

La· cuenta Seguridad Social deudora, en la que se 
registran operaciones que hasta 1992 figuraban conta
bilizadas en la de Impuestos y cuotas de la Seguridad 
Social a pagar, debería reflejar exclusivamente el im
porte pendiente de compensar por las prestaciones de 
Incapacidad Laboral Transitoria del último mes del 
ejercicio; sin embargo figuran también importes resi
duales relativos a prestaciones de protección familiar 
que permanecen pendientes de cancelación desde 
1991. Por lo que se refiere a las prestaciones de ILT 
también integran el inventario partidas anteriores a di
ciembre de 1993 que en 6 centros de gestión proceden 
de los ejercicios de 1988 a 1992 y en otros 4 se han de
tectado partidas acreedoras por errores en compensa
ciones ya practicadas. 

La cuenta Anticipos y préstamos concedidos presenta 
un saldo insignificante pero contrario a su naturaleza, 
debido al registro de reintegros sin la previa contabiliza
ción en esta rúbrica de las concesiones correspondien
tes. La Entidad no ha informado sobre las causas de esta 
situación ni acerca de las previsiones de su regulariza
ción. En alegaciones, la Entidad explica el saldo acree
dor de la cuenta, indicando que los anticipos se pagaron 
por el Fondo de maniobra, que estaba pendiente de repo
ner; los cargos figuran en la cuenta «Operaciones en 

E.JERCICIO 1992 VARlACIOH ... VARlACtoN 

2 

40 47 118 

145 20 14 

7 4 57 

36 13 36 

91 102 112 

128 85 66 

447 273 61 

'. 
Deudores 

Bajo este título se incluyen operaciones que hasta 
el ejercicio anterior figuraban en las antiguas cuentas 
Deudores diversos, Partidas pendientes de aplica
ción e Impuestos y cuotas de la Seguridad Social a 
pagar. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCM:to 1992 VARLACtoN ... VARlACION 

32 41 128 

( 11 (1001 

17 (12) (71) 

50 28 56 

curso. Fondo de maniobra» y se regulariza en enero de 
1994 (.). 

La cuenta Otros deudores no presupuestarios incor
pora partidas que hasta el ejercicio anterior figuraban 
en antiguas cuentas de deudores y acreedores. Entre 
los conceptos más numerosos que figuran en los inven
tarios hay que citar pagos duplicados, devoluciones de 
talones y retrocesiones bancarias. En los servicios cen
trales, que concentran el 94% del saldo, las partidas 
que lo integran proceden de los ejercicios de 1979 a 
1984. 

Cuentas financieras 

Como consecuencia de la aplicación del nuevo plan 
contable se ha incorporado a esta Entidad procedente de 
la Tesorería General, la cuenta Préstamos concedidos a 
corto plazo. Las restantes rúbricas integraban el sub
grupo de Tesorería por operaciones del Fondo de ma
niobra. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 
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CUENTAS UERCICIO 1993 

PTMOS. CONCEDIDOS A CIP i97 

CAJA 3 

OTROS 8COS.E INSTIT.DE CREO. 128 

TOTAL 328 

La cuenta Préstamos concedidos a corto plazo com
prende las operaciones relativas a los anticipos al perso
nal que tienen carácter presupuestario. 

De la cuenta de Caja no han enviado actas de arqueo 
ni certificación acreditativa del saldo 26 centros, de los 
que 24 presentan saldó cero. En 2 centros las fechas de 
las actas de arqueo son distintas de 31 de diciembre y en 
otros 3 se han producido pequeños errores de suma. 

En la cuenta Otros bancoS e instituciones de crédito, 
que en general está bien documentada, se observan algu
nos defectos formales y 12 centrós no aportan certifica
ción bancaria justificativa del saldo. 

CUENTAS 

OPER.CARGO F.M. PDTE.JUSTIF. 

OPERACIONES EN CURSO 

SDOS.DEUD.SOM.PRDC.DEPUR. 

TOTAL 

UEACtClO 1993 

55 

208 

263 

La cuenta Operaciones con cargo al Fondo de ma
niobra pendiente de justificar recoge las operaciones de 
signo deudor que en el plan contable anterior figuraban 
en la cuenta de igual denominación, así como las opera
ciones del Fondo de maniobra relativas a pagos pendien
tes de reposición. No presenta saldo al cierre del ejerci
cio por la aplicación que del mismo se produce en 31 de 
diciembre a la rúbrica Operaciones en curso. Fondo de 
maniobra. 

La cuenta Operaciones en curso. Fondo de maniobra 
recoge las operaciones que hasta 31 de diciembre de 
1992 figuraban en la divisionaria Operaciones en curso 
por movimiento de efectivo. En el detalle de partidas que 
integran los saldos se ha detectado que en 2 centros (Ba
dajoz y servicios centrales) se incluyen importes con ori
gen en los ejercicios de 1981 a 1992. Asimismo, se ha 
observado que algunas partidas se han incorporado, pro
cedentes de la rúbrica anterior, a pesar de estar pendien
tes de justificación, y otras figuran con conceptos que no 
permiten identificar la naturaleza de la operación. 

CUENTAS UERCICIO 1993 

T.G. CTA. NETO PATRIMONIAL 132.398) 

TOTAL 132.398) 

La cuenta que antecede comprende el neto patrimo
nial de la Entidad como consecuencia de sus relacio
nes con la Tesorería General, pero en ningún caso re
presenta el valor de los bienes que han sido adscritos a 

UERCICIO 1992 VAAlACION· % VARLACION 

197 

2 50 

105 23 22 

107 221 207 

Partidas pendientes de aplicación 

Se agrupan en este epígrafe las operaciones de signo 
deudor que ert el plan contable anterior figuraban en la 
cuenta de igual denominación, así como las operaciones 
del Fondo de maniobra relativas a pagos pendientes de 
reposición. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

~C5C1O 1992 

79 

11 ) 

125 

203 

VARlACION 

(79) 

56 

83 

60 

% VARlACION 

11001 

66 

30 

La cuenta Saldos deudores sometidos a procesos de 
depuración recoge las partidas de tal naturaleza de signo 
deudor comprendidas en el ejercicio anterior en la anti
gua cuenta Partidas pendientes de aplicación. La mayor 
parte de tales partidas corresponden a diferencias de con
ciliación con Entidades del Sistema de la Seguridad So
cial procedentes de los ejercicios de 1979 a 1986. 

Pasivo 

Patrimonio y reservas 

En estos subgrupos de cuentas y por lo que respecta a 
esta Entidad presenta saldo solamente la cuenta de nueva 
creación que a continuación se especifica con los saldos 
en millones de pesetas al cierre de los ejercicios de 1993 
y 1992, este último procedente de la cuenta Entidades 
del sistema de la Seguridad Social c/c, de relación con la 
Tesorería General. 

EJERCICIO 199Z VAAlACION % VARlACIQH 

13.748 146.146) (336) 

13.748 146.146) 1336) 

aquélla para su explotación o utilización procedente 
del patrimonio único de la Seguridad Social, como 
también define el contenido de esta cuenta al nuevo 
plan contable. 
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La variación tan significativa del saldo de esta cuenta, 
que al cierre del ejercicio presenta saldo deudor, se debe 
fundamentalmente a la incorporación de los saldos proce
dentes de la Tesorería General por valor de 43.706 millones 
de pesetas de los que la mayor parte corresponde a propues-. 
tas de pago y pagos ordenados a 31 de diciembre de 1992. 

CUENTAS 

PRESTAMOS RECIB. A.M. y UP. 

FIANZAS RECIBIDAS A.M. Y UP. 

TOTAL 

EJERCK:IO 1993 

2 

14 

16 

La cuenta Préstamos recibidos a medio y largo plazo, 
que no ha experimentado modificación en su tratamiento 
contable respecto al ejercicio anterior, registra el importe 
pendiente de amortizar por la adquisición en su día de un 
inmueble con pago aplazado al extinguido Instituto Na
cional de la Vivienda. Como se ha señalado en Informes 
precedentes no está adecuadamente contabilizada tal 
operación. 

La cuenta de Fianzas recibidas a medio y largo pla
ZO incorpora partidas de las antiguas cuentas de acree
dores diversos y del grupo de cuentas financieras. Del 
inventario recibido se deduce que el 94% del saldo co
rresponde a los servicios centrales y la mayor parte de 
las operaciones proceden de los ejercicios de 1975 a 
1986 por afianzamientos en la ejecución de obras, que 

CUENTAS E.JEACICIO 1993 

ACREED.OBUG.REC.E.JER.CTE. 40.02B 

ACREED.OBUG.REC.PTOS.CER. 18.353 

HACIENDA PUBUCA ACREEDORA 978 

SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORA 988 

DEPOSITOS REC.DISPOS.TERCER. 10.039 

ENTID.PREV.SOCIAl FUNCION. 

OTROS ACREED.NO PRESUP. 4 

TOTAL 70.390 

En las cuentas Acreedores por obligaciones reconoci
das. Ejercicio corriente y Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuestos cerrados las variaciones de 
los saldos se deben fundamentalmente al reflejo contable 
en la Entidad de las propuestas de pago y de los pagos 
ordenados, que hasta el ejercicio anterior se registraban 
en la Tesorería General. En la primera de las cuentas el 
componente principal del saldo corresponde a propuestas 
de pago relativas a transferencias a la Administración del 
Estado con destino al País Vasco y Navarra, que totalizan 
12.462 millones de pesetas. Por lo que respecta a la de 
Acreedores por obligaciones reconocidas. Presupuestos 
cerrados, la mayor parte del saldo (17.995 millones) co
rresponde a propuestas de pago de las que a su vez la 
práctica totalidad se debe a transferencias a las Comuni
dades Autónomas de los ejercicios de 1991 y 1992, que 
al cierre de 1993 ya deberían estar canceladas. Del resto 

Deudas a largo plazo y medio 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y í 992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 

3 

7 

10 

yARlACION 

111 

7 

6 

% YARlACION 

1331 

100 

60 

dado el tiempo transcurrido ya deberían haberse cance-
lado. . 

Deudas a corto plazo 

Bajo este epígrafe se agrupan las operaciones que ya lu
cían en el balance del INSERSO del ejercicio_anterior, si 
bien con diferente denominación y estructura, excepto parte 
de los acreedores por operaciones presupuestarias que se han 
incorporado procedentes del balance de la Tesorería General. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 YARlACION "" YARlACION 

2.078 37.950 1.826 

429 17.924 4.178 

2.520 11.5421 1611 

727 261 36 

4.197 5.842 139 

10 161 1601 

9.961 60.429 607 

del saldo hay que señalar que en la divisionaria Obliga
ciones reconocidas figuran algunas partidas residuales 
que también deberían estar canceladas. Tal es el caso de 
cuotas patronales de los servicios centrales, por valor de 
45 millones, con'origen en 1986. 

La cuenta Hacienda pública acreedora ha experimen
tado una importante reducción del saldo en relación con 
el del año anterior, debido principalmente a la cancela
ción del IRPF de los trimestres 2.° y 3.° de 1992, que co
mo se señaló en el Informe de ese añ'l no fue hecho efec
tivo en su plazo por la Tesorería Gene"o! Dn el análisis 
de los inventarios se observan: partidas de fecha anterior 
al último trimestre del ejercicio e incluso de ejercicios 
anteriores, destacando la dirección provincial de Badajoz 
y los servicios centrales que incluyen partidas con origen 
hasta de 1987; otras de signo deudor, a causa de diferen
cias en liquidaciones o devoluciones de nóminas. 



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 297 

En la cuenta Seguridad Social acreedora el incremen
to del saldo respecto al del ejercicio anterior se debe en 
su mayor parte a que las cuotas patronales correspon
dientes al mes de diciembre pendientes de liquidar, con la 
aplicación del nuevo plan contable, se registran en esta 
cuenta en lugar de la de Obligaciones contraídas. En los 
inventarios se observan incidencias relativas a partidas de 
fechas anteriores al último mes del ejercicio e incluso de 
ejercicios anteriores, partidas e incluso saldos de signo 
deudor y conceptos indeterminados en algunos centros. 

La cuenta Depósitos recibidos a disposición de terce
ros recoge retenciones de haberes que hasta el ejercicio 
anterior figuraban en cuentas de acreedores di versos y 
de acreedores por prestaciones. El 99,8% del saldo co
rresponde a descuentos practicados en nóminas de pen
siones no contributivas por percepción de otras presta
ciones en períodos concurrentes. Estos descuentos a 
favor del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social per
manecen pendientes de liquidar desde 1991 y en el ejer
cicio de 1993 experimentan un incremento de 5.834 mi
llones de pesetas. 

La cuenta Entidades de previsión social de funciona
rios presenta un saldo insignificante correspondiente 

prácticamente en su totalidad a cuotas retenidas a favor 
de MUFACE. En los servicios centrales figuran 4 parti
das residuales de los ejercicios de 1985 a 1987 pendien
tes de aplicación definitiva. 

En la cuenta Otros acreedores no presupuestarlos el 
84,7% del saldo corresponde a la Residencia San Bias en 
concepto de «Saldos pendientes IRPF ejercicio 1981», 
del que se comunica que existe un expediente de baja en 
contabilidad en tramitación. El resto del saldo lo integran 
partidas que por su antigüedad o concepto deben corres
ponder a pasi vos ficticios. 

Partidas pendientes de aplicación 

Bajo esta denominación se incluyen en este ejercicio 
operaciones que hasta 1992 figuraban en las antiguas 
cuentas de Acreedores diversos y Partidas pendientes de 
aplicación de signo acreedor. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al-· 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

CUENTAS EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VARIACION % VARIACION 

OTRAS PARTIDAS PDTES.APLIC. 

SDOS.ACREED.SOM.PROC.DEP. 

TOTAL 

38 

. 168 

206 

En la primera de las cuentas que anteceden se han 
cancelado saldos procedentes del ejercicio ¡¡nterior por 
importe de 259 millones de pesetas correspondientes a 4 
retrocesiones bancarias de los ejercicios de 1991 y 
1992, sin que se haya informado de las contrapartidas 
utilizadas o del procedimiento seguido para su canCela
ción. No se acepta la alegación, ya que a la vista de la 
documentación justificativa nO está totalmente docu
mentada la cancelación del importe en el ejercicio de 
1993 (*). 

La cuenta Saldos acreedores sometidos a procesos de 
depuración está integrada por partidas procedentes hasta 
del ejercicio de 1979 pendientes de análisis y regulariza
ción, no teniéndose constancia de la existencia de expe
dientes de baja en contabilidad en tramitación. La varia
ción de 1993 se debe a ajustes en la incorporación de 

CUENTAS EJERCICIO 
1993 

TERRENOS 27 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUC. 15.030 

MAQUIN.lNSTALAC.Y UTlLL. 99 

MATERIAL DE TRANSPORTE 81 

MOBIUARIO y ENSERES 5.419 

EQUIPOS PARA PROC.INfORM. 71 

AMORT .ACUM .INMOV .MAT. (3.9041 

TOTAL 16.823 

266 

85 

351 

(228) 

83 

11451 

86) 

98 

1411 

saldos del ejercicio anterior compensados con la correla
tiva cuenta de activo. 

L 1.1.4. Instituto Social de la Marina (ISM) 

Activo 

Inmovilizado material 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas, teniendo en 
cuenta que en esta Entidad ya figuraban en sus balances 
la totalidad del inmovilizado en uso por la misma. 

EJERCICIO VARIACION % VARIACION 
1992 

27 

13.998 1.032 7 

63 36 57 

82 11 ) ( 11 

4.872 547 11 

71 

(3.3091 15951 18 

15.733 1.090 7 
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La cuenta Terrenos y bienes naturales, que sustituye a 
la dé Terrenos y solares del antiguo plan, pennanece con 
la situaéión del ejercicio anterior .. Existe una pequeña di
ferencia entte eÍ saldo contable y el valor de inventario 
pendiente de resolución, y subsiste la falta de valoración 
d~ cuatro fincas, tres de las cuales adquiridas por dona
ción y ia cuarta sin información sobre su origen. 

La Cuenta Edificios y otras construcciones, al igual 
que en las demás Entidades, registra el valor de los in
muebles efi construcción y de los estudios y proyectos en 
curso al cierre del ejercicio anterior, además del de in
muebles, que porlas peculiaridades de esta Entidad ya fi
guraban en su balance de situación. La variación del ejer
cicio se debe en su mayor parte a las inversiones 
realizadas, minoradas por bajas autorizadas por la Inter
vención General de la Seguridad Social por un valor neto 
de 114 millones de pesetas. El inventario justificativo del 
saldo contable presenta una diferencia de menor valor 
respecto a éste por importe de 8 millones, justificada en 
documentación complementaria. Dicho inventario identi
fioa correctamente los inmuebles, su destino, valoración 
y amortización, con indicación expresa de los que se ha
llan en fase de proyecto o construcción, lo que suple la 
pérdida de información que ha supuesto en el nuevo plan 
la supresión de las cuentas de inmovilizaciones en curso. 
En cuanto a su composición, el inventario comprende 
bienes procedentes en buena perte de cesiones, adscrip
ciones y donaciones, y otros que figuran en concepto, de 
«concesiones administrativas),. No obstante esta situa
ción, no existe saldo en la cuenta Patrimonio recibido en 
cesión. 

La cuenta Maquinaria. instalaciones y utillaje recoge 
el saldo que a 31 de diciembre de 1992 figuraba en la an
tigua cuenta de Instalaciones. En 1993 el incremento del 
saldo se debe a las operaciones presupuestarias del ejerci
cio. El valor de inventario es inferior al saldo contable en 3 
millones de pesetas, diferencia que justifica la Entidad. 

Del contenido del inventario se deduce que figuran par
tidas que por su denominación son más propias de la cuen
ta Mobiliario y enseres, e incluso de gastos corrientes. 

La cuenta Material de transporte, que recoge el saldo 
de la antigua cuenta Material móvil, ha minorado su sal
do como consecuencia de la rectificación del precio de 
adquisición de un vehículo. El inventario refleja los ele
mentos debidamente identificados y presenta una di fe
rencia neta con el saldo contable de cuantía insignificante 
si bien se compone de altas y bajas pendientes de conta
bilización. 

CUENTAS EJERCICIO 
1993 

ACCS. CON COTIZ.OFICIAL 

OBUG.Y OTRAS INV.RTA.FIJA 3 

PTMOS.Y ANTICIP.PERSONAL 4 

INVERSIONES SOCIALES 279 

FIANZAS CONST. A.M. Y L./P. 

DEPOSITO S CONSTo A.M. y L./P. 

TOTAL 287 

Las cuentas Mobiliario y enseres y Equipos para pro
cesos de información, a pesar de su desglose en el balan
ce de situación, se justifican por la Entidad de fonna con
junta. Esta justificación se limita a una relación de las 
adquisiciones del ejercicio y a la consignación de un im
porte global por centros. Estos datos totalizan 'un importe 
inferior al saldo contable en 517 millones de pesetas, 
prácticamente la misma situación del ejercicio anterior. 
Por otra parte, del contenido de la infonnación recibida 
se deduce que existen algunos elementos más propios de 
la rúbrica Maquinaria, instalaciones y utillaje y de Mate· 
rial de transporte, así como otros con valor cero. La En
tidad infonna que se están realizando los trabajos necesa
rios para determinar los ajustes y regularizaciones 
contables oportunos. 

En la cuenta Amortización acumulada inmovilizado 
material 2.281 millones de pesetas (el 58,4%) correspon
den al fondo de edificios y otras construcciones, en el 
que se han seguido produciendo ajustes en su asignación 
por elementos, del mismo tenor que los señalados en el 
Infonne anual precedente. duplicándose en algunos' casos 
la amortización de algunos elementos y minorándose sig
nificativamente en otros. A pesar de estos ajustes siguen 
existiendo diferentes cuotas de amortización para bienes 
de igual naturaleza y fecha de origen. El resto del saldo 
se concentra básicamente en la subcuenta Amortización 
acumulada de mobiliario y enseres y Amortización acu
mulada para procesos de información y se presenta de 
fonna conjunta por un total de 1.561 millones, habiéndo
se incrementado el saldo en un 48,7%. Esta variación tan 
significativa en las dotaciones y asignaciones por ele
mentos de los fondos de amortización ponen de manifies
to la falta de un plan unifonne y coherente con la depre
ciación real de los bienes. 

Inmovilizado financiero 

Bajo este epígrafe se agrupan cuentas representativas 
de inversiones financieras y fianzas y depósitos constitui
dos a medio y largo plazo. Hasta 1992 las operaciones 
que registran se integraban en el grupo de cuentas finan
cieras, en préstamos concedjdos a largo plazo y en fian
zas y depósitos constituidos. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: . 

EJERCICIO VARIACION % VARIACION 
1992 

3 

4 

332 (531 (161 

336 (491 1151 
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En la cuenta Acciones con cotización oficial figura un 
saldo insignificante, representativo de inversiones mate
rializadas en acciones del Banco Exterior. En 1992 figu
raban en la rúbrica Valores mobiliarios, al igual que la 
cuenta Obligaciones, bonos y otras inversiones de renta 
fija representativa de valores emitidos por agentes del 
Sector público (RENFE, Banco Hipotecario y Deuda per
petua interior). 

El saldo de la cuenta Préstamos y anticipos al perso
nal corresponde a un préstamo hipotecario concedido en 
el ejercicio. 

En la cuenta Inversiones sociales se integran las anti
guas cuentas Deudores por crédito laboral, con un saldo 
de 19 millones de pesetas, y Préstamos sociales con 26 
millones, ambas con la categoría de subcuentas. En la 
primera permanece la situación del ejercicio anterior por 
lo que se refiere a la falta de realización de estos dere
chos y la carencia de información sobre la fecha origen 
de las operaciones de la dirección provincial de Huelva 
que representa el 76% del saldo. En Préstamos sociales 
la. minoración del saldo, por valor de 53 millones, se de
be a las amortizaciones realizadas en el ejercicio. No ha 
experimentado modificación respecto al ejercicio anterior 
el préstamo relativo al grupo de viviendas de Punta Um
bría, sin embargo se han practicado amortizaciones por 
un valor de 2 millones que se han contabilizado indebida
mente en la cuenta Otras partidas pendientes de aplica
ción. Por lo que respecta al grupo de viviendas de Isla 
Cristina, permanece la situación de falta de amortización 
por parte de los adjudicatarios de las viviendas, mientras 
que la Entidad está reintegrando el préstamo recibido pa
ra su construcción del Banco Hipotecario. En relación 
con este grupo en los ejercicios de 1991 y 1992 la Enti
dad informó que se hallaba en tramitación la transmisión 
del mismo a la Junta de Andalucía, que se había compro
metido formalmente a recibirlo en 1984. A 'pesar del 
tiempo transcurrido permanece pendiente de resolución 
la cuestión planteada. 

CUENTAS EJERCICIO 

1993 

DEUDORES DCHOS.RECON. 

SEGURIDAD SOCIAL DEUDORA 17 

DEPOSITOS CONSTITUIDOS 2 

ANTICIP. y PTMOS.CONCEDIDOS 2 

OMT.Y MATEP PAGOS PIS.CTA. 4.624 

OTROS DEUD. NO PRESUPUESTo 39 

TOTAL 4.684 

La cuenta Deudores por derechos reconocidos se in
tegra a partir de 1993 en el balance de sitnación de la 
Tesorería General, al igual que el resto de los deudores 
por operaciones presupnestarias de las demás Entida
des. 

La cuenta Seguridad Social deudora comprende las 
operaciones derivadas del pago delegado de las presta
ciones por incapacidad laboral transitoria, qne venían 
contabilizándose en la antigua cuenta Impuestos y cuotas 

En las cuentas de Fianzas constituidas a medio y lar
go plazo y Depósitos constituidos a medio y largo plazo, 
hay que señalar por lo que se refiere a esta última que la 
práctica totalidad del saldo corresponde a un apunte de 
los servicios centrales con origen en 1988 por derecho de 
tanteo y que dado el tiempo transcurrido razonablemente 
debería haber sido cancelado. 

Existencias 

Esta Unidad no contabiliza operaciones en el grupo 
de existencias, a,pesar de que en su gestión se producen 
adquisiciones y consumos de bienes almacenables, lo que 
da lugar a la falta del adecuado reflejo contable de este 
área económica. 

En alegaciones al Informe anual de 1990 la Entidad 
manifestó que en el presente ejercicio se empezarían a re
flejar contablemente las existencias en almacén; sin em
bargo, en las alegaciones correspondientes al Informe de 
1991 se señalaba la existencia de dificultades para iniciar 
dicha contabilización. No se ha aportado nueva informa
ción sobre las actuaciones que deberían haberse seguido. 
En alegaciones manifiesta la Entidad que en el ejercicio 
de 1994 se inicia la contabilización de este grupo de 
cuentas ('). 

Deudores 

Se agrupan bajo este título operaciones que hasta el 
ejercicio anterior figuraban en el grupo de cuentas finan
cieras, además de otras que se incluían en deudores di
versos. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 

1992 

31 

2 

2 

4.624 

34 

4.693 

VARIACION 

{311 

17 

s 
(91 

% VARIACION 

(1001 

1 S 

de la Seguridad Social a pagar. Presentan saldo 20 direc
ciones provinciales y los servicios centrales. En las di
recciones provinciales de Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife el saldo es de signo contrario al de la naturaleza 
de la cuenta. 

La cuenta Depósitos constituidos recoge una única 
partida que procede al menos del ejercicio 1987, lo que 
no concuerda con el carácter de a corto plazo que tiene 
atribuida aquélla. 
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En la rúbrica Anticipos y préstamos concedidos se agru
pan tres partidas entre las que hay que destacar una por im
porte de 1,5 millones de pesetas, procedente del ejercicio 
de 1985, en concepto de «Anticipo a justificar pendiente de 
cancelación» a pesar de que en alegaciones al Informe 
anual de 1991 se decía que la misma estaba sometida a pro
ceso de reintegro. Este proceso de reintegro, según indica la 
Entidad en el trámite de alegaciones, prosigue en 1995 de 
acuerdo con la documentación remitida (*). 

La cuenta Organismos del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social y Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales. Pagos por su cuenta y en
tregas a cuenta de recursos administrados recoge el sal
do de la antigua cuenta Otras entidades filiales c/c sin 
variación en los últimos ejercicios por las operaciones de 
signo deudor derivadas de la extinguida Organización de 
Trabajos Portuarios. En el pasivo del balance figuran 
4.499 millones de pesetas por el mismo concepto en la 
cuenta Otros acreedores no presupuestarios. En alega
ciones al Informe anual de 1992 la Entidad comunica que 
en el ejercicio de 1994 se ingresan por dicha Organiza
ción 116 millones de pesetas, quedando pendiente de 
cancelación 10 millones. Por otra parte, hay que señalar 
que la cuenta es de uso exclusivo de las Tesorerías, según 
establece el nuevo plan contable, y que a criterio de este 
Tribunal de Cuentas las referidas operaciones deberían 

CUENTAS EJERCICIO 
1993 

VALORES DE RENTA FIJA 

ACCS. CON COTIZ.OFICIAL 7 

PTMOS. CONCEDIDOS A CIPo 71 

CAJA 17 

OTROS BCOS.E INSTIT.OE CREO. 148 

TOTAL 243 

En la cuenta Valores de renta fija, con un saldo insig
nificante destaca la variación debida a la cancelación en 
el ejercicio de las obligaciones hipotecarias de Naviera 
Aznar, S. A., mediante la tramitación de un expediente de 
baja en contabilidad con cargo a resultados de la cartera 
de valores, resultados traspasados a la Tesorería General. 

Por lo que respecta a la cuenta Acciones con cotiza
ción oficial la variación del saJdo también se debe a la 
baja en contabilidad de las acciones de la mencionada 
Naviera Aznar, S. A. 

En la cuenta Préstamos concedidos a corto plazo la 
variación del saldo corresponde a la incorporación, proce
dente de la Tesorería General, de anticipos al personal de 
la Entidad pendientes de reintegrar al cierre deJ ejercicio 
anterior, y a Jas operaciones presupuestarias del año 1993. 

La cuenta de Caja sigue recogiendo como en ejerci
cios anteriores, además del efectivo propiamente dicho, 
los saldos de Jas cuentas bancarias de Jos centros en el ex
tranjero, que según la documentación rendida ascienden a 
un total de 1I millones de pesetas. Las razones invocadas 
en Jas aJegaciones aJ Informe anual de 1992 sobre proble
mas en la comunicación y falta de procesos mecanizados 

haberse contabilizado en la rúbrica Otros deudores no 
presupuestarios. 

En la cuenta Otros deudores no presupuestarios se re
cogen operaciones procedentes de las cuentas del antiguo 
plan Deudores diversos y Partidas pel1diétttes de aplica
ción. En el inventario aportado se observa la presencia de 
algunas partidas de signo contrario a la naturaleza de la 
cuenta en las direcciones provinciales de Almería, La 
Coruña y Valencia. 

Cuentas financieras 

Se comprenden' en este epígrafe las cuentas represen
tativas de inversiones financieras fuera del Sector públi
co, que hasta el ejercicio anterior ya figuraban en el ba
l¡mce de esta Entidad en la rúbrica de Valores 
mobiliarios. También en esta Entidad se ha incorporado, 
procedente de la Tesorería General la cuenta Préstamos 
concedidos a corlo plazo. Las restantes rúbricas conta
bles formaban el subgrupo de Tesorería del plan de cuen
tas anterior. 

A continuación se detalla la composiCión de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de esfe último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO VARIACION % VARIACION 

1992 

213 12131 11001 

8 11 1 1121 

71 

18 11) 161 

156 181 151 

395 (1521 (381 

para justificar la inclusión en caja de dichos saldos banca
rios no son admisibles, ya que es la naturaleza de las ope
raciones la que debe determinar Jas rúbricas adecuadas 
para su registro contable. Con independencia de lo ante
rior, hay que señalar que forman parte indebidamente del 
saldo de caja pequeñas cantidades relativas a sustraccio
nes de efectivo en centros de Baleares y Vizcaya, cantida
des que en el ejercicio anterior figuraban contabilizadas 
en la rúbrica Partidas pendientes de aplicación. Pagos 
pendientes de justificar fondos de maniobra. 

Por Jo que se refiere a la cuenta Otros bancos e insti
tuciones de crédito, siguen existiendo en servicios cen
trales 2 cuentas bancarias (CECA y Banco Popular Espa
ñol) para atender los pagos de su Fondo de maniobra. Ya 
en el Informe de 1992 no se aceptaron los argumentos 
alegados por la Entidad a dicho Informe en base a razo
nes de operatividad y seguridad, ya que éstas podrían re
solverse utilizando formas de pago distintas del efectivo, 
que por otra parte son de uso aconsejable con carácter 
general. En el trámite de alegaciones la Entidad justifica 
la apertura de las cuentas en la CECA y Banco Popular 
Español. En el primer caso por las singulares caracterís-
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ticas de los pagos a realizar (ayudas a los trabajadores en 
paro de las flotas que faenan en los caladeros del banco 
canario-sahariano, distribuidas por todo el litoral espa
ñol) y en el segundo caso por razón de la proximidad a 
los servicios centrales de la Entidad. Estando autorizada 
por la Tesorería General de la Seguridad Social (*). 

CUENTAS EJERCICIO 
1993 

OPER.CARGO F.M.PDTE.JUSTIF. 

OPERACIONES EN CURSO 31 

TOTAL 31 

Las cuentas que anteceden son representativas en el 
nuevo plan contable de los pagos realizados con cargo al 
Fondo de maniobra pendientes de reposición. La primera 
de las cuentas figura sin saldo al cierre del ejercicio, lo 
que supone que el31 de diciembre todas sus partidas ha
bían sido justificadas y aplicados definitivamente los pa
gos realizados, extremo que no se ha podido verificar a 
través de la información recibida. Por lo que respecta a la 
cuenta Operaciones en curso, del saldo total corresponde 
el 75,4% a servicios centrales, en los que se observa la 
inclusión de pagos con cargo al Fondo de maniobra por 
gastos de personal e inversiones de los centros en el ex
tranjero. 

Partidas pendientes de aplicación 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: . 

EJERCICIO VARIACION % VARIACION 

1992 

20 (201 (1001 

33 121 (61 

53 (221 (411 

Pasivo 

Patrimonio y reservas 

En este epígrafe del balance la Entidad presenta una si
tuación sui géneris que se ha venido denunciando en Infor
mes anteriores, por lo que se refiere a la existencia del Fon-
do de estabilización en la misma, en la que además figura 
en concepto de patrimonio un saldo que hasfa el ejercicio 
anterior se denominaba Capital fundacional, concepto que 
el Real Decreto 1414/1981, de 3 de junio (artículo 4.° d) 
definía expresamente como recurso económico del ISM. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

CUENTAS EjERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VARIACION % VARIACION 

PATRIMONIO 

T.G. CTA. NETO PATRIMONIAL 

RESERVAS LEGALES 

TOTAL 

1.570 

(7.7891 

18.632 

12.413 

Es de aplicación lo manifestado en Informes prece
dentes por lo que se refiere a la existencia de un Fondo 
de estabilización en el Instituto Social de la Marina, que 
incumple la Disposición Adicional 2.' del Real Decreto
Ley 36/1978, de 14 de noviembre, por la que se estable
ce que el Fondo de estabilización será único para todo el 
Sistema de la Seguridad Social y se constituirá en la Te
sorería General, lo que en iguales términos establece en 
su artículo 87.2 el nuevo Texto Refundido de la Ley Ge
neral de la Seguridad Social, de 20 de junio de 1994. Y 
ello, además de la discordancia de carácter general, tam
bién señalada, que supone la gestión por la Entidad de un 
Régimen especial de la Seguridad Social, en contra de 
los principios de unidad gestora y de racionalidad y efi
cacia administrativa que inspiraron la reforma institucio
nal de 1978. Además, las operaciones que se compren
den en el Fondo de estabilización del Instituto Social de 
la Marina no se refieren al resultado de la gestión por 

1.570 

16.6521 

17.116 

12.034 

(1.1371 

1.516 

379 

1171 

9 

3 

operaciones corrientes del Régimen Especial de Trabaja
dores del Mar, básicamente porque carece de presupues
to propio de recursos y los gastos se integran en la cuenta 
de resultados de la Tesorería General. El resultado por 
operaciones de capital tampoco se integra en su totalidad 
en dicho Fondo, ya que también se imputan en parte al 
existente en la Tesorería General. Todo lo cual evidencia 
la falta de significado económico del Fondo de estabili
zación del Instituto Social de la Marina. 

Por otra parte, la presentación en el Instituto Social 
de la Marina de la cuenta de Patrimonio, con un saldo 
único en todo el Sistema de la Seguridad Social, resulta 
cuanto menos discordante con la de titularidad de todo el 
patrimonio que tiene adjudicada la Tesorería General. 

Por lo que respecta a la cuenta Tesorería General 
cuenta neto patrimonial recoge, al igual que en las demás 
Entidades, el neto patrimonial derivado de sus relaciones 
Con el Servicio Común, además de las variaciones del 
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Fondo de estabilización, que sin perjuicio de las observa
ciones precedentes no tiene un tratanúento homogéneo. 

Por cuanto antecede se estima necesario que este gru
po de financiación básica sea objeto de adecuación a la 
realidad de su gestión y de homogeneización con las En-
tidades Gestoras. • 

CUENTAS EJERCICIO 1993 

PTMOS.RECIBIDOS A.M. y L/P. 155 

FIANZAS RECIBIDAS A.M. Y l./P. 3 

DEPOSITOS RECIBIDOS M. Y L./P. 

TOTAL 159 

La cuenta Préstamos recibidos a medio y largo plazo 
recoge el saldo al cierre del ejercicio anterior de la anti
gua cuenta Préstamos recibidos, que financian la cons.
trucción de viviendas sociales para los trabajadores del 
mar. La variación del saldo del ejercicio, que correspon
de en su práctica totalidad a las amortizaciones del año, 
es coincidente con la liquidación presupuestaria del ntis
mo. El saldo pendiente de mayor cuantía corresponde al 
préstamo relativo al grupo de viviendas de Isla Cristina 
por un importe de 97 ntillones de pesetas (el 62,6%). 

Las cuentas Finanzas recibidas a medio y largo plazo 
y Depósitos recibidos a medio y largo plazo figuraban 
hasta el ejercicio anterior, parte en la Entidad en el grupo 
de cuentas financieras y parte en la Tesorería General, 
desde la que se han incorporado en 1993. De las varia
ciones de los saldos, corresponden a operaciones del 

CUENTAS EJERCICIO 
1993 

ACREED.OBUG.REC.EJER.CTE. 2.835 

ACREED.OBUG.REC.PTOS.CER. 88 

HACIENDA PUBUCA ACREEDORA 1.712 

SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORA 267 

DEPOSITOS REC.DISPOS.TERCER 57 

ENTID.PREV.SOCIAl FUNCION. 

OTROS ACREED.NO PRESUP. 4.519 

FIANZAS RECIBIDAS A CIPo 8 

DEPOSITOS RECIBIDOS A CIPo 

TOTAL 9.486 

En la cuentas Acreedores por obligaciones reconoci
das. Ejercicio corriente y Acreedores por obligaciones 
reconocidas. Presupuestos cerrados las variaciones de 
los saldos se deben fundamentalmente, al reflejo conta
ble en la Entidad de las propuestas de pago y de los pa
gos ordenados, que hasta el ejercicio anterior se registra
ban en la Tesorería General. 

La cuenta Hacienda pública acreedora ha experimen
tado una importante reducción del saldo que figuraba al 
cierre del ejercicio anterior, como consecuencia de la li
quidación del IRPF de los trimestres 2.° y 3.° de 1992 

Deudas a largo plazo y medio 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en ntillones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: . 

EJERCICIO 1992 VARIACION % VARIACION 

176 121) . (12) 

3 

1 

176 117) (lO) 

ejercicio 1,7 ntillones de pesetas, .importe relativo exclu
sivamente a fianzas. 

Deudas a corto plazo 

Bajo este epígrafe se agrupan las operaciones que ya 
lucían en el balance del ISM del ejercicio anterior, si 
bien con diferente denominación y estructura, excepto 
parte de los acreedores por operaciones presupuestarias 
que se incorporan procedentes del balance de la Tesore
ría General. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en ntillones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO VARIACION % VARIACION 
1992 

838 1.997 238 

44 44 100 

3.458 (1.746) (50) 

65 202 311 

43 14 33 

4.520 (1) 

11 (3) (27) 

8.979 507 6 

que como se señaló en el Informe de ese año no fue he
cho efectivo en su plazo por la Tesorería General. Con 
independencia de lo anterior, hay que señalar que en el 
detalle de partidas que integran su saldo siguen existien
do algunas con fechas anteriores a las legalmente esta
blecidas para su liquidación. 

En la cuenta Seguridad Social acreedora la variación 
del saldo se debe fundamentalmente a las cuotas de emplea· 
dores del último mes del ejercicio, cuotas que en el antiguo 
plan de cuentas se contabilizaban en Obligaciones contraí· 
das. En el detalle de la composición del saldo se compren-
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den partidas con origen en fechas anteriores a las legales pa
ra su liquidación, además de otras de signo contrario a la na
turaleza d.e la cuenta y que según el nuevo plan contable de
benan incluirse en la cuenta Seguridad Social deudora. 

En la cuenta Depósito~ recibidos a disposición de ter
ceros la mayor parte del saldo, 54 millones de pesetas (el 
94% l, corresponde a la divisionaria Otros depósitos recibi
dos a disposición de terceros y dentro de ésta la mayona 
de su importe (el 98% l se encuentra en los servicios cen
trales. En esta cuenta figuran registradas retenciones en 
certificaciones de obras, que dada su naturaleza procedena 
su registro contable en la rubrica específica de las fianzas. 

La cuenta Entidades de previsión social de funciona
rios presenta un salda insignificante a favor de MUFA
CE, correspondiente a los últimos meses del ejercicio. 

La cuenta Otros acreedores no presupuestarios reco
ge fundamentalmente. las oPeraciones de signo acreedor, 

procedentes de la extinguida Organización de Trabajado
res Portuarios, por importe de 4.499 núllones de pesetas. 
Es de aplicación lo manifestado en el epígrafe de deudo
res del activo de esta Entidad. 

La cuanta Fianzas recibidas a corto plazo. presenta el 
83% de su saldo en los servicios centrales, en los que su 
origen se remonta al ejercicio de 1948, no resultando por 
tanto concordante esta antigüedad con el plazo al que la 
cuenta se refiere. 

Partidas pendientes de aplicación 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en núllones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

CUENTAS EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VARIACION % VARIACION 

OTRAS PARTIDAS PDTES.APUC, 10 

TOTAL lO 

La cuenta que antecede comprende retrocesiones ban
carias por impago de gastos y otras partidas pendientes 
de identificación, algunas de la cuales son de proceden
cia antigua. 

1.1.1.5. Tesorería Generq,l de la Segurldad Social 
(TGSS) 

Activo 

Inmovilizado material 

En este subgrupo del balance se han producido modi
ficaciones que se refieren a cambios en la denominación 

CUENTAS EJERCICIO 
1993 

TERRENOS Y BIENES NATURALES 3.366 

EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUC, 391.786 

MAQUIN. INSTALAC. y UTILL. 973 

MATERIAL DE TRANSPORTE 98 

MOBIUARIO y ENSERES 12.850 

EQUIPOS PARA PROC. INFORM. 35.460 

BIENES EN ESTADO DE. VENTA 6.012 

AMORT. ACUM. INMOV. MAT. (51.6631 

TOTAL 398.882 

La cuenta Terrenos y bienes naturales sustituye a la 
de Terrenos y solares del anterior plan de cuentas, excep
to por lo que se refiere a las adquisiciones procedentes 
de adjudicaciones en pago de deudas o sinúlares que se 
contabilizan en la cuenta Bienes en estado de venta. En 

21 ( 111 1521 

21 (111 (521 

de la cuentas, a la incorporación de otras nuevas y sobre 
todo a la integración en el núsmo de los bienes relativos 
a las inmovilizaciones en curso, suprinúdas en el nuevo 
plan contable. Además, la atribución a los distintos ba
lances de los centros de gestión de los bienes adscritos a 
éstos, que también establece dicho plan, obliga al traspa
so de saldos de las cuentas Terrenos y bienes naturales y 
Edificios y otras construcciones del balance al 31 de di
ciembre de 1992 de la Tesorena General a las distintas 
Entidades. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en núllones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 
1992 

3,361 

380,224 

!in 
93 

11.490 

31.720 

1.506 

(46.6581 

382.659 

VARIACION 

5 

11.562 

50 

5 

1.360 

3.740 

4.506 

(5.0051 

16.223 

% VARIACION 

3 

5 

5 

12 

12 

299 

11 

4 

1993 no se ha producido el traspaso de estos bienes a las 
Entidades Gestoras por las correspondientes adscripcio
nes ni se ha recibido inventario justificativo de los nús
mos. La documentación aportada se limita a consignar el 
saldo del ejercicio anterior y las operaciones de 1993. 
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La cuenta Edificios y otras construcciones comprende 
los saldos al 31 de diciembre de 1992 de las cuentas In
muebles, Inmuebles en construcción y Estudios y proyec
tos en curso, con excepción de los bienes en estado de 
venta que figuran en rúbrica independiente. De la varia
ción que se ha producido en 1993,9.319 millones de pe
setas corresponden a inversiones del ejercicio y 2.203 
millones proceden de la incorporación de la extinguida 
MUNPAL según la información contable rendida por la 
Tesorería General, sin embargo, en el balance de liquida
ción de dicha Mutualidad esta rúbrica totaliza sólo 2.105 
millones. 

Por otra parte y en aplicación de la disposición transi
toria cuarta del Real Decreto 4801l993, de 2 de abril, por 
el que se integra en el Régimen General de la Seguridad 
Social el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
funcionarios de la Administración Local, se ha producido 
incorrectamente a través de la cuenta Bienes en estado de 
venta la incorporación en el patrimonio de la Seguridad 
Social, por importe de 4.115 millones de pesetas, de los 
bienes inmuebles situados en las calles Agustín de Foxá, 
números 28 y 30 Y Manuel Ferrero, números 15 y 19, de 
Madrid cuya titularidad fue atribuida a la Administración 
del Estado en virtud de la cláusula sexta del Convenio 
celebrado entre el Ministerio para las Administraciones 
Públicas y la MUNPAL, de fecha 17 de mayo de 1990. 
No se ha recibido documentación acreditativa de la valo
ración que este Real Decreto atribuye a los referidos in
muebles ('). 

Esta incorporación ha sido contabilizada incorrecta
mente por la Tesorería General que la ha cargado en la 
cuenta Bienes en estado de venta con abono en la cuenta 
de Cotizaciones sociales, ya que estos inmuebles no han 
tenido como destino su' venta y por otra parle no se trata 
de una cotización sino de una aportación en especie del 
Estado para la compensación del mayor coste para el IN
SALUD en el ejercicio de 1993 de la asistencia sanitaria 
de pasivos ('). 

Por lo que respecta a la justificación del saldo conta
ble, con la excepción del importe procedente de la MUN
PAL, no se ha recibido inventario de los bienes que inte
gran el mismo. De otra parte, hay que señalar que no se 
ha efectuado el traspaso de los saldos .relativos a inmue
bles adscritos a las distintas Entidades, así como tampoco 
los correspondientes a los inmuebles en uso por los pro
pios centros de la Tesorería General, que presenta prácti
camente la totalidad del saldo en sus servicios centrales. 

La cuenta Maquinaria, instalaciones y utillaje com
prende el saldo del ejercicio anterior a las cuentas Insta
laciones e Instalaciones en montaje y las operaciones del 
ejercicio de 1993, de las que 43 millones de pesetas (el 
86%) corresponde a incorporaciones de bienes de la ex
tinguida MUNPAL. El inventario recibido se limita a 
consignar el saldo del ejercicio anterior y las operaciones 
de 1993. El 99% del saldo de la cuenta figura en los ser
vicios centrales, de lo que se deduce que no se ha produ
cido la atribución a los centros de gestión de la propia 

Tesorería General de los bienes correspondientes, confor
me establece el nuevo plan de contabilidad. 

En la cuenta Material de transporte concurren cir
cunstancias similares a las señaladas para la rúbrica pre
cedente. Solamente se ha recibido información. de las ad
quisiciones del ejercicio. 

La rúbrica Mobiliario y enseres recoge parte de las 
operaciones registradas hasta 31 de diciembre de 1992 en 
la antigua de Mobiliario y material no móvil. El resto de 
esta última se incorpora a la de Equipos para procesos de 
información. De la variación que se ha producido en 1993, 
1.132 millones corresponden a inversiones del ejercicio. 

La cuenta Equipos para procesos de información fi
guraba, como ya s'e ha indicado, formando parte de la an
tigua rúbrica Mobiliario y material no móvil hasta el ejer
cicio anterior. El 95% de la variación del saldo se debe a 
adquisiciones del ejercicio. No Se ha recibido inventario 
justificativo de esta cuenta, sino simplemente una rela
ción de tales adquisiciones, en la que se observa la inclu
sión de aplicaciones informáticas, propias del inmoviliza
do inmaterial. Este subgrupo no está contemplado en el 
plan aplicable desde 1993, si bien sí está previsto en el 
nuevo Plan General de Contabilidad Pública al que debe
rá adaptarse el de la Seguridad Social. 

En la cuenta Bienes en estado de venta Se integran las 
divisionarias representativas de bienes procedentes de 
embargos correspondientes a las antiguas cuentas Inmue
bles, Terrenos y solares, Material móvil y Deudores di
versos. La variación del saldo en 1993 se localiza princi
palmente en los servicios centrales, donde destaca la 
incorporación de 4.115 millones de pesetas que debería 
haberse incorporado a la cuenta de Edificios y otras cons
trucciones en la forma que se ha señalado anteriormente. 

En la cuenta Amortización acumulada inmovilizado 
material, se agrupan los fondos de amortización de todo 
el inmovilizado material con un desarrollo en subcuentas 
concordante con la estructura del propio inmovilizado. El 
movimiento del ejercicio se debe prácticamente en su to
talidad a las dotaciones presupuestarias de la Tesorería 
General y a las dotaciones correspondientes a edificios y 
otras construcciones del INSS, lNSALUD e INSERSO, 
por un total de 3.809 millones de pesetas. Al igual que en 
ejercicios precedentes, desde el de 1986 no se han reali
zado dotaciones en relación con los bienes agrupados en 
la rúbrica Maquinaria, instalaciones y utillaje. 

Inmovilizado interno del sistema 

Este subgrupo refleja en los servicios centrales de la 
Tesorería General la situación neta de la misma con las 
Entidades Gestoras, derivada de las operaciones de rela
ción interna con éstas. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balanCe con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

CUENTAS EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VARIACION % VARIACION 

EE.GG. CTA.NETO PATRIMONtAL 1310.4151 57.537 1367.9521 1639} 

TOTAL (310.4151 57.537 (367.9521 16391 



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 iunio 1997 305 

La importante variación que ha registrado el saldo, que 
presenta signo contrario a la naturaleza de la cuenta, se de
be al traspaso a las Entidades de los saldos relativos a acree
dores presupuestarios por pagos ordenados y propuestas dé 
pago, que hasta el ejercicio anterior figuraban en este Ser
vicio Común. La composición del saldo por Entidades res
ponde al siguiente detalle en millones de pesetas: 

INSS 
INSALUD 
INSERSO 
ISM 

Total 

CUENTAS 

ACCS. CON COTlZ. OFICIAL 

ACCS. SIN COTlZ. OFICIAL 

OBUG.Y OTRAS INV.RTA.FIJA 

PTMOS. y ANTICIP. PERSONAL 

. INVERSIONES SOCIALES 

FIANZAS CONSTo A.M. y L./P. 

DEPOSITOS CONSTo A.M. y L./P. 

TOTAL 

10.022 
260.206 

32.398 
32.398 

310.415 

EJERCICIO 
1993 

121 

40 

496 

4.957 

2.808 

90 

79 

8.591 

Por lo que se refiere a las cuentas representativas de 
inversiones permanentes en valores mobiliarios del Sec
tor público, hay que señalar que la incorporación del sal
do al 31 de diciembre de 1992 de la antigua cuenta Valo
res mobiliarios, que no establecía distinción entre títulos 
de renta fija o variable con o sin cotización oficial, se ha 
efectuado en la nueva cuenta Acciones con ·cotización 
oficial. El movimiento de ésta en el ejercicio se debe al 
traspaso de los saldos correspondientes a las también 
nuevas rúbricas Acciones sin cotización oficial y Obliga
ciones y otras inversiones de renta fija, así como al sub
grupo de inversiones financieras temporales. Sin embar
go, la variación más significativa afecta a la cuenta 
Acciones con cotización oficial, por importe de 1.080 
millones de pesetas, representativa de la diferencia entre 
el saldo contable y el inventario al cierre del ejercicio an
terior, se debe al traspaso a la cuenta Otras partidas pen
dientes de aplicación, ajuste al que ya se aludió en el In
forme anual de 1992. Este ajuste se ha llevado a cabo 
principalmente mediante compensación con apuntes pre
vios en esta última cuenta, que en su mayor parte no es
taban relacionados con la cartera en valores. De otra par
te, tampoco se han producido ajustes en 1993 de los 
saldos de las cuentas de orden representativas del nomi
nal de los valores mobiliarios. 

La cuenta Préstamos y anticipos al personal ha reco
gido el 76% del saldo de la antigua cuenta Préstamos al 
personal que figuraba al cierre del ejercicio anterior con 
7.279 millones de pesetas. El saldo se distribuye en dos 
subcuentas, una denominada Préstamos hipotecarios con 
un importe de 1.808 millones, y otra titulada Otros prés
tamos con 3.149 millones. En la primera, que se docu
menta con una relación de prestatarios, se observa como 
incidencia más significativa una diferencia de 82 millo-

, 

Inmovilizado financiero 

En este subgrupo de cuentas la aplicación. del nuevo 
plan contable ha supuesto la desagregación de las cuentas 
de la cartera de valores y la de préstamos y' anticipos al 
personal que hasta el ejercicio anterior figuraban exc1usic 

vamente en cuentas financieras. 
A continuación se detalla la corriposicié. o de este 

epígrafe del balance con los saldos en m¡lI'oes de 
pesetas al cierre de los ejercicios de 1993 y 19' 2, los 
de este último reconvertidos al nuevo plan de ,uen
tas: 

EJERCICIO 
1992 

1.816 

5.532 

2.947 

155 

83 

10.533 

VARIACION 

(1.6951 

4Q 
496 

(575) 

(139) 

(65) 

14) 

11.942) 

% VARIACION 

193) 

(lO) 

15) 

142) 

15) 

118) 

nes, de mayor valor en el inventario que en la actualidad. 
Además, en la dirección provincial de Sevilla, única que 
registra saldo junto con los servicios centrales, se han 
contabilizado operaciones relativas a anticipos ordinarios 
al personal en lugar de a préstamos hipotecarios como 
sería procedente. Por lo que respecta al saldo de servi
cios centrales, se comprenden en el mismo operaciones 
con origen hasta de 1965, que deben corresponder a sal
dos residuales, así como préstamos concedidos al perso
nal del Instituto de Higiene y Seguridad en el Trabajo, 
que según' inventario totalizan 43 millones y que figuran 
sin efectuar reintegros desde 1987. Respecto a la sub- . 
cuenta Otros préstamos, el saldo corresponde en su tota
lidad a los servicios centrales y los inventarios sólo justi
fican 5 millones, relativos a préstamos del extinguido 
Servicio Social de Asistencia a Pensionistas, cuyo saldo 
inicial se ha incorporado erróneamente en la subcuenta 
Préstamos hipotecarios. 

La cuenta Inversiones sociales se desglosa en tres 
subcuentas Deudores por crédito laboral con un saldo de 
639 millones de pesetas, Préstamos sociales con 2.021 
millones y Otras inversiones sociales con 148 millones. 
De la primera de las citadas divisionarias no existe inven
tario justificativo y según la Entidad la cuenta está en 
proceso de análisis y depuración. La variación de 1993 se 
debe a dos expedientes de baja en contabilidad. La segun
da subcuenta está documentada con un inventario que to
taliza sólo 523 millones, de cuyo contenido (préstamos a 
cooperativas de viviendas traspasados por el lNSS en el 
ejercicio anterior y préstamos de la Obra Social de Gran
des Inválidos) y origen (hasta de 1940) se deduce que son 
créditos de difícil realización. Del saldo restante, sin jus
tificar, no se ha informado sobre previsiones de ajustes o 
regularizaciones. En la última de las subcÍlentas, que no 
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registra movimiento desde 1987, se comprenden básica
m~nte operaciones de préstamos con origen en los extin
gllidos Servicios Sociales de Asistencia a Pensionistas y 
de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físi
~os y Psíquicos. El inventario recibido totaliza 120 millo, 
!les y del mismo se deducen, al igual que en la rúbrica an
terior, que son créditos de difícil realización. 

Las cuentas Fianzas constituidas a medio y largo pla
;(1 y DeplÍsitos constituidos a medio y largo plazo pre
sentan cpmo deficiencia más destacable las diferencias 
entre los inveniarios redbid~s y los saldos contables, que 
dan lU¡¡ilf a un 80,8% y un 98,6% de saldos sin justificar, 
respectivamente. 

CUENTAS EJERCICIO 
1993 

DE\JD.DCHO~.REC.EJ.CTE. 75.945 

pEUD.pCHOS.REC.PTOS.CI"RR. 40.837 

SEGU!lIDAD SOCIAL DEUDORA 57 

[)EPOSITOS CONSTITUIDOS 2 

ANTlCIP,Y PTMOS.CONCEpIDOS 

OMT.Y ~ATEP pAGOS P/S.CTA, 48.595 

EE.CC. y OTRS O.M.T. y S.S. 2.307 

OTROS DEUD. NO PRE~UPUEST, 605.719 

TOTAL 773.462 

La cuenta Deudores por rlerechos reconocidos. Ejer
cicio corriente registra los ingresos presupuestarios del 
ejercicio pendientes de co!lro. La mayor parte <lel saldo, 
63.503 millones de pesetas, corresponde a transferencias 
d~l Esta~o pendientes de recibir por la Tesorería Gene
raL Sin embargo, las órdenes de Ngo a favor de la Segu
ridad Social p~ndientes de tramitar por el Estado según 
la liquidación ele! presupuesto de éste asci~nden al cierre 
del ejercicio a 64.510 millones. 

En la cuenta Deudores por derechos reconocid()s. 
PrfsuPllestos cer.rados se incorpora el saldo que al 31 de 
diciembre de 1992 figuraba en la de Cobros diferidos, 
por transferencias del Estado pendientes de dicho año y 
cuya materialización tuvo lugar a principios de 1993. En 
el movimiento del ejercicio se incluyen los traspasos 
procedentes de las Entidades Gestoras, entre los que des
tacan los del INSALUD por servicios prestados por asis
tencia sanitaria (37.477 millonss de pesetas) y los del 
lNSS cprrespondientes a pagos indebidos de prestacio
nes a recuperar (7.806 millpnes). Estos últimos que figu
raban cpnta!lilizados en la Entidad en cuentas de orden, 
se h~n aplicado al cóncepto presupuestario de ingresos 
«Reintegro de ejercicios cerrados». 

La cuenta Seguridad Social deudora, de nueva crea
ción, registra el importe de las prestaciones ppr ILT pa
gadas por los centros de gestión'que se descuentan de las 
cotizaciones del mes sig!liente. Hasta el ejercicio anterior 
estas pperacipnes figuraban en la cuenta Impuestos y 
cuotas de la Seguridad Social a pagar. En el detalle de la 
composición del saldo de la cuenta se observan algunas 
partidas de fechas distintas al último mes del ejercicio. 

Deudores 

En este epígrafe se recogen las operaciones que 
hasta 31 de diciembre de 1992 figuraban en las rúbri
cas Deudores diversos, Cobros diferidos y cuentas (le 
relación con otros organismos. Además, se han incor
porado procedentes de las Entidades Gestoras los sal
dos representativos de derechos por operaciones pre
supuestarias. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al ri"uevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 
1992 

74.631 

45 

372.814 

1.297 

375.255 

824.042 

VARIACION 

75.945 

(33.7941 

12 

2 

(324.2191 

1.010 

230.464 

150.5801 

% VARIAClqN 

(451 

27 

1871 

78 

61 

161 

Las cuentas pepósitos constituidos y Anticipos y 
préstamos cpncedidos recogen operaciones no presu
puestarias en concepto de depósitos irregulares y de 
préstaII1ps y anticipps concedidos al personal laboral, 
respectivamente. ' 

La cuenta Organismos del Ministerio de Trabajo y 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y EP Pagas par su 
cuenta y entregas a cuenta de recursos administrados, re
coge solamente las operaciones que hasta el ejercicio an
terior se incluían en la antigua rúbrica Otros Entes. INEM 
c/c y las relativas a los planes de reestructuración de la in
dustria textil, que figuraban como signo deudor en acree
dores diversos. Por lo que se refiere a la cuenta de rela
ción con el INEM, cuyo saldo al cierre del ejercicio 
asciende a 48.521 millones de pesetas, la variación de 
1993 supone una minoración del saldo por importe de 
323.882 millones, debido a las transferencias de dicho 
Organismo por aplicación de créditos extraordinarios 
concedidos para atender insuficiencias presupuestarias en 
materia de prestaciones por desempleo. Sigue sin existir 
conciliación entre las cuentas recíprocas del INEM y la 
Tesorería General, con una diferencia neta en 1993 de 
21.177 millones, de mayor saldo en el Servicio Común, 
en el que destaca la cifra de 31.793 millones de intereses 
de las pólizas de crédito suscritas por el mismo para aten
der insuficiencias de tesorería derivadas del pago de pres
taciones de desempleo, intereses que por acuerdo del 
Consejo de Ministros debe soportar el Organismo Autó
nomo. En relación con dichas diferencias señalar que se 
está realizando una fiscalización especial por este Tribu
nal sobre determinación y seguimiento de operaciones re-
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dprocas INEM-Tesorería General de la Seguridad Social. 
Por otra parte en la cuenta Otras partidas pendientes de 
aplicación se ha incorporado la diferencia que por impor
te de 12.213 millones figuraba incluida en la antigua 
cuenta de Partidas pendientes de aplicación y a la que se 
ha hecho referencia en informes precedentes. Permanece 
pendiente de regularización al cierre del ejercicio. 

La cuenta EntidadeS colaboradoras y otros Organismos 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social recoge las 
operaciones que hasta el ejercicio anterior figuraban en la 
cuenta Otros Entes. Síndrome tóxico de. La variación del 
saldo se debe a cargos al Estado registrados en 1993 por 
prestaciones satisfechas por valor de 5.209 millones de pe
setas, e ingresos procedentes del mismo por 4.200 millones. 

La cuenta Otros deudores no presupuestarios agrupa 
fundamentalmente las operaciones que hasta el ejercicio 
anterior figuraban en la rúbrica Deudores diversos y otras 
relativas al grupo de cuentas diversas. Dicha cuenta se de
sarrolla en 6 divisionarias entre las que destaca la denomi
nada Estado. Cuenta de liquidación de financiaciones afec
tadas, con un saldo de 449.956 millones de pesetas, en 
concepto de financiación pendiente de recibir por exceso de 
gastos de asistencia sanitaria del INSALUD, financiación 
que se ha recibido por la Seguridad Social a tenor de lo dis
puesto en el Real Decreto"Ley 6/1992, de 13 de noviembre, 
y en la Ley 3911992, de 29 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado de 1993, en virtud de los cuales se 
concedieron por el Estado dos préstamos a la Seguridad 
Social por 280.558 millones y 140.282 millones, respecti
vamente, destinados a la financiación de los mayores costes 
de la asistencia sanitaria de dicha Entidad Gestora. Estos 
deudores, que se han contraído con abono a ingresos extra
presupuestarios, suponen una disminución del déficit del 
ejercicio. Por otra parte hay que señalar que el Estado no 
tiene recogida en el ejercicio de 1993 esta operación como 
acreedores a favor de la Seguridad Social. Del resto de las 
subcuentas que integran la cuenta se señala: 

- La representativa de las relaciones con las Ce. AA. 
presenta un saldo neto de 5.487 millones de pesetas, cuyo 

CUENTAS EJERCICIO 
1993 

VALORES DE RENTA FIJA 73 

ACCS.SIN COTIZ.OFICIAL 6 

PTMOS. CONCEDIDOS A C/P 81 

FIANZAS CONSTITUIDAS A C/P 20 

DEPOSITOS CONSTITUIDOS A C/P 

CAJA 2 

BCO.ESPAÑA C/C.A LA VISTA t 6. t 03 

OTROS BCOS. E INSTlT.DE CREO. 596.230 

TOTAL 612.515 

Las cuentas Valores de renta fija y Acciones sin coti
cación oficial son representativas de inversiones en el 
sector privado efectuadas antes de 1965. El inventario re
cibido de la priméra de las rúbricas presenta diferencia 

desglose por Ce. AA. y por tipos no se recibe hasta el trá
mite de alegaciones. Al cierre del ejercicio anterior dicho 
saldo era de signo acreedor por importe de 35.365 millones. 

- La representativa de la relación con'las Corpora
ciones Locales, que recoge las operaciones derivadas de 
la integración de la MUNPAL en el Sistema de la Seguri
dad Social, presenta un saldo neto de 29.473 millones de 
pesetas. 

- Con la denominación Ingresos insuficientes figu
ra otra rúbrica con un saldo de 2.237 millones de pesetas 
en concepto de diferencias en recaudación de cuotas. La 
mayor parte cerresponde a las direcciones provinciales 
de Badajoz, Murcia y Santa Cruz úe Tenerife. En 26 di
recciones provinciales se incluyen importes procedentes 
de ejercicios anteriores. 
~ En la rúbrica Otros pagos por cuenta de terceros 

figura un saldo de 118.566 millones de pesetas, de los que 
el 66% procede de la incorporación de saldos del ejercicio 
anterior de aproximadamente 80 divisionarias de la anti
gua cuenta Deudores diversos, saldos que prácticamente 
en su totalidad permanecen sin v<lnación en 1993. A este_ 
respecto hay que reiterar lo maüifestado en el Informe an
terior sobre la falta de progresos en la realización y sanea
miento de estos activos. Por lo que se refiere a las opera
ciones del ejercicio; por valor de 38.223 millones, 
corresponden principalmente a los saldos procedentes de 
la incorporación del balance de liquidación de la MUN
PAL, por valor de 36.511 millones, cifra en la que hay que 
destacar la deuda que las Corporaciones Locales mante
nían con dicha Entidad, por importe de 35.975 millones. 

Cuentas financieras 

En este grupo se integran cuentas que hasta el ejercicio 
anterior figuraban con similar contenido y denominación. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: '. 

EJERCICIO 
1992 

1.747 

19 

10.416 

552.376 

564.55B 

VARIACION 

73 

6 

11.6661 

2 

5.687 

43.854 

47.957 

% VARIACION 

1951 

5 

55 

8 

B 

con el saldo contable por importe de 6 millones de pese
tas, como consecuencia de la falta de registro contable de 
las amortizaciones de 1993, deficiencia que se corregirá 
en 1994 según manifiesta la Entidad. 
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La cuenta Préstamos concedidos a corto plazo recoge 
los anticipos concedidos al personal funcionario de la Enti
dad. Hasta el ejercicio anterior el balance de la Tesorería 
General incluía también los saldos de las Entidades Gesto
ras. El movimiento de 1993 se debe en su mayor parte 
(1.468 millones de pesetas) a los traspasos a dichas Entida
des de los saldos respectivos, según el detalle que sigue: 

INSS 
INSALUD 
INSERSO 
ISM 

Total 

363 
795 
193 
117 

1.468 

Se han recibido inventarios de todas las direcciones 
provinciales, con excepción de la de Santa Cruz de Tene
rife. De su análisis se deduce que existen diferencias con 
el saldo contable en 5 direcciones provinciales, que apor
tan explicación de las mismas. Los servicios centrales 
presentan un saldo acreedor por importe de 25 millones 
de pesetas y han remitido inventarios por valor de 22 mi
llones. La diferencia entre el saldo contable y el inventa
rio, 47 millones, no se ha justificado por la Entidad. 

Las cuentas Fianzas constituidas a corto plazo y De
pósitos constituidos a corto plazo recogen las mismas 
operaciones que el ejercicio anterior. En la primera de las 
cuentas prácticamente la totalidad del saldo constituye un 
acti vo ficticio sometido a regularización. 

En la cuenta de Caja sólo presentan saldo tres direc
ciones provinciales, cuando previsiblemente la totalidad 
de los centros de gestión deben realizar operaciones de 
movimiento de efectivo. Hasta el ejercicio anterior no fi
guraba abierta esta cuenta en la Tesorería General. 

En la cuenta Banco de España c/c a la vista se obser
va una diferencia sin justificar entre el saldo contable de 
la dirección provincial de Ce uta, 118,5 millones de pese
tas, y el certificado del Banco que figura con saldo cero. 
En el trámite de alegaciones la Tesorería General aclara 
que este saldo cero es correcto y que el referido saldo 
contable de 118,5 millones corresponde al Banco Marro
quí de Comercio Exterior, del que se aporta certificación 
por 1,15 millones de Dirhams (14,5 millones de pesetas 
al cambio oficial, según diligencia que obra en la docu
mentación recibida). Asimismo, dicho Servicio Común 
señala, en relación con esta diferencia, que en el ejercicio 
de 1994 se llevan a cabo las oportunas regularizaciones 
por la citada dirección provincial (*). 

CUENTAS EJERCICIO 1993 

ENTREGAS EN EJEC. OE OPERo 

OPERACIONES EN CURSO 50 

SOOS. OEUO.SOM.PROC.OEPUR. 8.817 

TOTAL 8.867 

La cuenta Operaciones en curso registra los pagos del· 
Fondo de maniobra justificados pendientes de reposición; 
sin embargo, en 4 direcciones provinciales (Barcelona, 
Huelva, T1rragona y Zamora) figuran saldos de ejercicios 
anteriores que alcanzan hasta 1988; en otras 4 (Almería, 

La cuenta Otros bancos e instituciones de crédito está 
integrada por 8 divisionarias entre las que destaca por su 
saldo la denominada Cuentas centralizadas de la Tesore
ría General con un importe de 564.061 millones de pese
tas, cuenta específica para el registro contable de los co
bros por recaudación. De la subcuenta Cuentas de 
recursos diversos provinciales, con Un saldo de 12.389 
miJIones, 2 direcciones provinciales (Almería y Santa 
Cruz de Tenerife) no han remitido extractos bancarios. 

Respecto a las cuentas bancarias del Fondo de manio
bra, con un saldo total de 124 millones de pesetas, hay 
que señalar que 2 direcciones provinciales (Almería, y 
Santa Cruz de tenerife) no han remitido extractos banca
rios y Á vila y los servicios centrales no justifican las di
ferencias entre el saldo contable y los correspondientes 
extractos. De otra parte, no existe conciliación entre las 
rúbricas de tesorería del Fondo y la subcuenta Operacio
nes en curso. Fondo de maniobra con las dotaciones au
torizadas del mismo, existiendo diferencias en II direc
ciones provinciales y los servicios centrales por un 
importe neto global de 3 millones. 

Por lo que se refiere a la rúbrica Cuentas de pagos, 
presenta saldo acreedor por un importe neto de 511 mi
llones de pesetas, como consecuencia del Saldo de tal 
signo, por importe de 5.940 millones, de la dirección 
provincial de Almería del que no se ha recibido justifi
cación o aclaración alguna. Además de dicha dirección 
provincial, tampoco ha aportado documentación justifi
cativa de su saldo Santa Cruz de Tenerife. Con inde
pendencia de lo anterior, hay que señalar que el impor
te de 574 millones que figuraba en ejercicios anteriores 
en la cuenta Otras cuentas bancarias sin justificación 
bancaria se ha cancelado en 1993, sin que se haya tra
mitado el correspondiente expediente de baja en conta
bilidad. 

Partidas pendientes de aplicación 

Se agrupan en este epígrafe las operaciones de signo 
deudor que en el plan contable anterior figuraban en la 
cuenta de igual denominación, así como las operaciones 
del Fondo de maniobra relativas a pagos pendientes de 
reposición. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 1992 VARIACION % VARIACION 

445 14451 (1001 

135 (851 (631 

48.838 (40.0211 (821 

49.418 (40.5511 (821 

Orense, Oviedo y Zaragoza) se incluyen partidas acreedo
ras; y en los servicios centrales (el 56% del saldo total) 
también se incluyen partidas de ejercicios anteriores y fi
gura una diferencia de 1 millón de pes~tas entre el inven
tario y la contabilidad, que según la Entidad está en fase 
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de análisis. Además, la dirección provincial de Madrid no 
aporta detalle de la composición del saldo. 

En la cuenta Saldos deudores sometidos a procesos de 
depuración la variación del saldo se debe a la aplicación, 
fundamentalmente a resultados extraordinarios, de los ex
pedientes de depuración de los años 1985 a 1990, aproba
dos por la Comisión para el estudio de las Cuentas y Balan
ces de la Seguridad Social. S!l saldo al cierre del ejercicio 
corresponde a diferencias de conciliación con las Entidades 
Gestoras de procedencia antigua que permanecen pendien
tes de actuaciones concretas par¡¡ su aplicación definitiva, 

CUENTAS EJERCICIO 1993 

RESERVAS LEGALES 452.820 

ROOS.POTES.OE APUC.(1980/89) 1.816 

ROOS.POTES.OE APLlC.(1990/93) 3.901 

TOTAL 458.543 

En la cuenta Reservas legales la mayor parte del SI\1-
do, 388.938 millones de pesetas (el 86%), corresponde al 
Fondo de estabilización. En 1993 se ha producido una 
minoración ·de 133.863 millones, como consecuencia 
principalmente del déficit contabilizado en el ejercicio 
por valor de 132.288 millones. Además, también se ha 
producido una minoración c!e 1.515 millones por opera
ciones del Instituto Social de la Marina que lucen en S!l 
balance bajo dicha rúbrica. Como se ha venido señalando 
en Informes precedentes y también se ha indicado en el 
epígrafe correspondiente de dicho Instituto, tal actuación 
no es concordante con lo establecido en la disposición 
adicional segunda del Real Decreto-Ley 36/1978", de 14 
de noviembre, según la cual en la Tesorería (¡en~ral se 
constituirá un Fondo de estabilización único para todo el 
Sistema de la Seguridad Social. 

En esta misma cuenta se integra la divisionaria Fondo 
de prevención y rehabilitación por un importe de 63.912 
millones de pesetas. En relación con la inclusión de este 
saldo en el grupo de financiación básica de la Tesorería 
General, hay que señalar que por su origen y destino, el 
Fondo constituye una reserva de las Mutuas que debe fi, 
gurar en sus balances de situación. 

Como este Tribunal viene manifestando desde el 
Informe anual del ejercicio de 1990, el Decreto 
1509/1976, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Re
glamento General sobre colaboración de las Mutuas Pa
tronales de Accidentes de Trabajo (en la actualidad Mu
tuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales) en la gestión de la Seguridad Social, regu
la, entre otros aspectos, la constitución del Fondo de pre
vención y rehabilitación, configurando éste como una re
serva de las Mutuas. No modifica la titularidad de la 
citada reserva el hecho de que, de acuerdo con lo estable
cido en la Orden Ministerial de'2 de jup.io de 1980, se in
gresen en el Banco de España a nombre de la Tesorería 
General de la Seguridad Social parte de los excedentes 
de las Mutuas, hasta tanto se aprueba por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social su aplicación por las Mu
tuas a los fines de prevención y rehabilitación legalmente 
establecidos. 

Pasivo 

Patrimonio y reservas 

En este epígrafe del balance se agrupan las cuentas 
que hasta el ejercicio anterior figuraban bajo la deno
minación de «Reservas» y «Otros fondos». A continua
ción se detalla su composición con los saldos en millo
nes de pesetas al cierre de los ejercicios de 1993 y 
1992, los de este último reconvertidos al nuevo plan de 
cuentas: 

EJERCICIO 1992 VARIACION % VARIACION . 

579.164 (126.344) (22) 

1.816 

3.848 59 2 

584.828 (126.285) (22) 

Por otra parte, la Resolución de 29 de diciembre de 
1992, por la que se aprueba la adaptación del.Plan Gene
ral de Contabilidad del Sistema de la Seguridad Social a 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la mis
ma, establece que la cuenta 510 Depósitos recibidos a 
disposición de terceros recogerá los fondos ingresados 
en el Banco de España a disposición del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, destinados a financiar planes 
de prevención y rehabilitación, lo que supone un trata
miento contable coherente con la naturaleza de la opera
ción y concordante con la consideración de reserva de las 
Mutuas de la totalidad del Fondo. 

La modificación que introduce en el plan de cuentas 
la Resolución de 30 de diciembre de 1993, de la Secreta
ría General para la Seguridad Social, supone un cambio 
de criterio que representa un retroceso a la situación pre
via ~l plan de cuentas vigente e implica la transforma
ción de un depósito recibido en una reserva de la Tesore
ría General, traspaso éste que vulnera las normas de 
contabilidad generalmente aceptadas. 

Con independencia de lo anterior, la Tesorería General 
ha remitido información sobre el desglose del saldo por 
Mutuas del FOndo de prevención y rehabilitación, cuya 
variación en el ~jercicio, por valor de 7,519 millones de 
pesetas, coincide con el movimiento de la cuenta Depósi
tos constituidps a disposición de terceros. Del Fondo de 
prevención y rehabilitación de accidentes de trabajo y en
fermedades profesionales. El detalle mencionado presenta 
como incidencias destacables: permanece invariable una 
partida de 1.193 millones procedente del ejercicio de 
1981 en cqncepto de «Traspaso saldo Ministerio» y figu
ran 6 Mutuas inexistentes con un importe de 24 millones. 

En las cuentas Resultados pendientes de aplicación se 
recogen los correspondientes a los ejercicios que se indi
can derivados de la gestión de ingresos y gastos del Fon. 
c!9 de solidaridad, que realiza la Tesorería General por 
cuenta del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a te
nor de lo dispuesto en el Real Decreto 180/1985, de 13 
de febrero. Respecto a dicha gestión, hay que significar 
que en el ejercicio de 1993 la totalidad del presupuesto 
de gastos corresponde a 3 expedientes de incorporación 
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de créditos tramitados a tenor de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria cuarta de la Ley 39/1992, de 29 de di
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993 
por importe de 4.423 millones de pesetas, y sin embargo 
sólo se registran gastos por 4 millones. Como ya se ha 
señaládo en Informes precedentes, este Fondo creado por 
Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1985 y cuyo funcionamiento se es
tableció por Real Decreto 180/1985, de 13 de febrero, no 
constituye una reserva del Sistema de la Seguridad So
cial, por lo que luce indebidamente en este balance, ya 
que la Tesorería General sólo tiene encomendada la ges
tión presupuestaria de ingresos y gastos por cuenta del 
Instituto Nacional de Fomento de la Economía Social 
(Organismo Autónomo del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social), al que corresponde la titularidad jurídica de 
los recursos del Fondo. Por otra parte, en el activo de este 

CUENTAS EJERCICIO 
1993 

OBUG. y BONOS A.M. Y L.P. 99 

PTMOS. RECIBIDOS A.M. Y L./P. 420.832 

PTMOS. A.M. y L./P. INTERIOR 3.920 

PTMOS. A.M. y L.lP. EXTERIOR 119 

FIANZAS RECIBIDAS A.M.Y L.lP. 215 

DEPOSITOS RECIBIDOS A.M.Y L./P. 793 

TOTAL 425.978 

La cuenta Obligaciones y bonos a medio y largo pla. 
zo registra el importe pendiente de amortizar del emprés
tito emitido por el extinguido INP en el año 1952. La va
riación del ejercicio corresponde principalmente a un 
ajuste contable procedente de la antigua cuenta Partidas 
pendientes de aplicación. El inventario de los títulos al 
cierre del ejercicio de 1993 totaliza un importe de 64 mi
llones de pesetas, por lo que existe una diferencia con el 
saldo contable de 35 millones, sin justificar. 

En la cuenta Préstamos recibidos a medio y largo 
plazo se recoge el importe de los préstamos recibidos del 
Estado en los años 1992 y 1993 para cancelar obligacio
nes del 1NSALUD pendientes de pago al 31 de diciem
bre de 1991, por importes de 280.558 y 140.282 millones 
de pesetas, respectivamente, además de un importe resi
dual del préstamo, también del Estado, concedido por la 
Ley 3/1983, de 29 de junio, para hacer frente a obliga
ciones de la Seguridad Social anteriores a 1982. 

En la cuenta Préstamos a medio y largo plazo del inte· 
rior permanece el saldo del ejercicio anterior relativo a ope
raciones con origen en el INSS por importe de 3.199 millo
nes de pesetas y en el INSALUD por valor de 721 millones. 
No está suficientemente justificada la naturaleza y composi
ción de dichos saldos, por lo que es preciso aclarar la exigi
bilidad de tales pasivos. No se aceptan las alegaciones refe
rentes al saldo de 3.199 millones de pesetas al que se alude 
anteriormente ya que la documentación que se cita en las 
mismas no aporta nueva información y no queda suficiente
mente justificada su naturaleza y composición, al igual que 
ya se señaló en el Informe anual del ejercicio de 1992 ('). 

Servicio Común, incorporados en la rúbrica Otros deudo
res no presupuestarios. Otros pagos por cuenta de terce· 
ros figuran contabilizados 12.073 millones en concepto 
de «Fondo de solidaridad», clc (FNPT) sin variación y 
sin información alguna sobre su contenido. . 

Deudas a largo plazo y medio 

Las cuentas que se incluyen en este epígrafe figura
ban hasta el ejercicio anterior en el subgrupo de présta
mos recibidos externos y en fianzas y depósitos recibidos 
del grupo de cuentas financieras sin distinción del plazo. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

EJERCICIO 
1992 

94 

280.559 

3.920 

119 

268 

821 

285.781 

VARIACION 

5 

140.273 

(53) 

(281 

140.197 

% VARIACION 

5 

50 

(20) 

(3) 

49 

En la cuenta Préstamos a medio y largo plazo reci- . 
bidos del exterior se recoge el saldo que hasta el ejer
cicio anterior figuraba en la de Acreedores hipoteca
rios bajo las denominaciones 1NSS e INSALUD por 
importes de 3 y 116 millones de pesetas, respectiva
mente, este último destinado a la adquisición del Hos
pital Valme de Sevilla y cuya amortización en el ejerci
cio por importe de 9 millones se ha registrado 
indebidamente en la cuenta Préstamos recibidos a me
dio y largo plazo. Según la'Entidad, en 1994 se subsa
nará este error. 

Las cuentas Fianzas recibidas a medio y largo plazo 
y Depósitos recibidos a medio y largo plazo figuraban en 
el ejercicio anterior bajo iguales denominaciones pero 
sin diferenciación por razón del plazo. Se han recibido 
inventarios por valor de 12 y 24 millones de pesetas, res
pectivamente, por lo que la mayor parte de los saldos es
tán sin justificar. 

Deudas a corto plazo 

Las operaciones que comprenden las cuentas que in
tegran este epígrafe ya figuraban en el balance del ejerci
cio precedente, si bien bajo rúbricas con diferente deno
minación y estructura. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre d,' los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconVl rtidos al nuevo plan de cuentas: 
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CUENTAS EJERCICIO 
1993 

ACREED.OBUG.REC.EJER.CTE. 14.970 

ACREED.OBUG.REC.PTOS.CER. 5.009 

ACREED.POR DEVOL.INGRESOS 307 

HACIENDA PUBUCA ACREEDORA 15.863 

SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORA 695 

DEPOSITO S REC.DISPOS.TERCER 55 

ANT\CIP.Y PTMOS.RECIBIDOS 301.100 

ENTID.PREV.SOCIAL FUNCION. 2.429 

ACREED. RECURSOS ADMINIST. 123.318 

OTROS ACREED.NO PRESUP. 61.051 

FIANZAS RECIBIDAS A C/P. 

DEPOSITOS RECIBIDOS A C/P 42 

TOTAL 524.839 

En la cuenta Acreedores por obligaciones reconoci
das. Ejercicio corriente se recogen las operaciones del 
ejercicio que afectan a este Servicio Común, relativas a 
obligaciones reconocidas, propuestas de pago y pagos or
denados. Hasta el ejercicio anterior también figuraban los 
acreedores de las Entidades Gestoras por los dos últimos 

'conceptos, si bien se formalizaban en la antigua cuenta 
Libramientos presupuestarios pendientes de pago. 

Respecto a la cuenta Acreedores por obligaciones re
conocidas, Presupuestos cerrados, la variación intera
nual del saldo se debe fundamentalmente al traspaso a las 
Entidades Gestoras de los acreedores a 31 de diciembre 
de 1992 por propuestas de pago y pagos ordenados, que 
venían luciendo en este Servicio Común en la antigua 
cuenta Libramientos presupuestarios pendientes de pago 
junto con los del ejercicio corriente. 

La cuenta Acreedores por devolución de ingresos, de 
nueva creación, recoge el reconocimiento de la óbligación 
de devolver las cantidades indebidamente recaudadas en el 
ejercicio El saldo corresponde a 11 direcdones provincia
les y los servicios centrales, sin que se haya recibido in
ventario alguno sobre su composición. Los acreedores de 
la misma naturaleza que figuraban en el ejercicio anterior 
en una su ocuenta de acreedores di versos denominada a su 
ve~ Acreedores por devolución de ingresos, con un saldo 
de 19 millones de pesetas, se han incorporado en la cuenta 
Otros acreedores no presupuestarios. Otros acreedores. 

En la cuenta Hacienda Pública acreedora se incorpo
ran las operaciones que hasta el ejercicio anterior figura
ban en la rúbrica Impuestos y cuotas de la Seguridad So· 
cial a pagar, por ra~ón de los tributos pendientes de 
liquidación. El saldo de la cuenta está integrado por cua
tro conceptos entre los que destaca el relativo allRPF en 
el que se concentra el 99,7% de su importe. En los servi
cios centrales se incorpora en dicho concepto procedente 
de ejercicios anteriores un saldo de 14.470 millones (el 
91,2%), compuesto de múltiples apuntes de uno y otro 
signo con origen hasta de 1981. Es necesario que culmi
nen las tareas de análisis y depuración de esta cuenta, en 
orden a la correcta representaLividad de estos pasivos. 

EJERCICIO VARIACION % VARIAC10N 
1992 

3.834 11.136 290 

390.626 (385.617) (99) 

307 

19.013 (3.150) (17) 

1.133 (438) (39) 

5 So 1.000 

304.100 13.000) ( 1) 

109 2.320 2.128 

124.674 (1.356) ( 1) 

102.044 (40.993) (40) 

30 12 40 

945.568 (420.7291 (44) 

La cuenta Seguridad Social acreedora registra las 
cuotas de empleadores y trabajadores pendientes de liqui
dación. Hasta el ejercicio anterior las operaciones corres
pondientes se recogían en la denominada Impuestos y 
cuotas de la Seguridad Social a pagar. La variación del 
saldo se debe fundamentalmente a la liquidación de cuo
tas sin contracción previa, por los servicios centrales, que 
presentan saldo contrario a la naturale~a de la cuenta, y a 
la minoración de los saldos de las direcciones provincia
les de Cuenca y Barcelona, siendo atípica la situación de 
esta última, prácticamente sin saldo en coti~aciones de 
empleadores pendientes de liquidar. En el detalle de los 
saldos recibidos figuran partidas de fechas anteriores a 
diciembre de 1993, en algunos casos de ejercicios ante
riores. También se han detectado partidas deudoras por 
compensación de cotizaciones por ILT que deberían figu
rar en la rúbrica de activo Seguridad Social deudora. 

En la cuenta Depósitos recibidos a disposición de ter
ceros, la variación del ejer~icio. que representa el 86,2% 
del saldo, corresponde a retenciones practicadas en los 
pagos a proveedores en concepto de garantía del cumpli
miento de los contratos, operaciones estas que tienen el 
carácter de fian~as recibidas y no el de depósitos a dispo
sición de terceros. 

En la cuenta Anticipos y préstamos recibidos se regis
tran las operaciones que en el ejercicio anterior figuraban 
en la de Préstamos recibidos. El saldo que presenta la 
cuenta al cierre del ejercicio de 1993, por importe de 
301.100 millones de pesetas, corresponde a los créditos 
dispuestos de póli~as suscritas por la Tesorería General 
con el Banco de España y al crédito sindicado contratado 
con las siguientes Entidades financieras: 

Banco Exterior de España, S. A. 
Caja Postal, S. A. 
Banco Bilbao Vi~caya, S. A. 
Banco Central Hispanoamericano, S. A. 
Caixa de D'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
Banco Español de Crédito, S. A. 
Banco Santander, S. A. 
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A 31 de diciembre de 1993 el saldo con el Banco de 
España era de 256.100 millones de pesetas y con las En
tidades señaladas anteriormente 45.000 millones. 

Estas operaciones tuvieron su origen en la necesidad de 
la Tesorería General de hacer frente a los pagos por cuenta 
del INEM correspondientes a las prestaciones por desem
pleo para las que el citado Organismo carecía de cobertura 
presupuestaria suficiente. En 1993 el lNEM transfirió a la 
Tesorería General fondos por importe de 1.188.993 millo
nes, que sirvieron para minorar el endeudamiento con esta 
Entidad, quedando pendiente a final de ejercicio un importe 
de 48.521 millones según los datos de la Tesorería General, 
cifra que incluye los intereses de las pólizas de crédito ya 
citadas. A pesar de ello la Tesorería General ha seguido 
manteniendo el mismo nivel de disposición de crédito tal 
como se ha indicado más arriba. Además hay que señalar 
que en 1993 y en relación con las pólizas del Banco de Es
paña no se han contabilizado los oportunos intereses; la En
tidad no ha aportado justificación de esta omisión. 

En la cuenta Entidades de previsión social de funcio
narios el 90,9% del saldo corresponde a la divisionaria 
relativa a la MUNPAL, derivado de la incorporación del 
balance de liquidación de la misma. También forman par
te del saldo 217 millones de pesetas en concepto de rein
tegros de préstamos concedidos por la Mutualidad de la 
Previsión de funcionarios del extinguido INP. Estos rein
tegros deberían haberse aplicado a minorar la deuda que 
figura en el balance del INSS en la rúbrica Otros deudo
res no presupuestarios. 

La cuenta Acreedores por recursos administrados reco
ge el saldo resultante de la relación con Organismos diver
sos que hasta el ejercicio anterior figuraban en la rúbrica 
Otros Entes. Destaca por su importe el saldo relativo al 
Fondo de Garantía Salarial, que asciende a 78.295 millones 
de pesetas (el 63,5% del total) y que difiere del r¡:cíproco 
que a su vez presenta dicho Organismo en 2.027 millones. 
Por lo que se refiere a las cuentas de relación con las Mu
tuas de Accidentes de Trabajo y Enfennedades Profesiona
les de la Seguridad Social, con un saldo conjunto de 21.860 
millones del que no se ha recibido detalle por Mutuas y que 
difiere del total que presentan estas Entidades en 199 millo
nes. También figura en esta cuenta la divisionaria Partici
pación en cuotas de formación profesional, que pennanece 
con el mismo saldo, por importe de 16.974 millones, desde 
al menos 1987, y que como ya se dijo en Infonnes prece
dentes requiere actuaciones para su saneamiento, dada la 
antigüedad de las par1idas (en algunos casos proceden de 
hasta 1979) y los titulares de las mismas, fundamentalmen
te los Ministerios de Agricultura, y de Comercio, la Renfe 
y las extinguidas Universidades Laborales. 

En la cuenta Otros acreedores no presupuestarios la 
mayor parte del saldo se localiza en la subcuenta Otros 

acreedores con un importe de 58.559 millones de pese
tas, procedente de la incorporación de múltiples divisio
narias de la antigua cuenta de Acreedores diversos. Como 
se puso de manifiesto en el Informe arwal d~l ejercicio 
anterior, en su mayor parte dichas divisionarias no eran 
representativas de obligaciones extrapresupuestarias para 
la Seguridad Social y estaban pendientes de la culmina
ción de los trabajos de ajuste iniciados como consecuen
cia de la Resolución de la Comisión Mixta para las rela
ciones con el Tribunal de Cuentas, de 12 de mayo de 
1992. La incorporación en esta rúbrica por la Tesorería 
General no se ajusta a lo establecido en la Resolución de 
25 de marzo de 1993 de la Intervención General de la Se
guridad Social, que establece la autorización previa y ex
presa de la misma para la imputación de los débitos de la 
Seguridad Social que no corresponden específicamente a 
ningún otro concepto. Entre las partidas de esta cuenta 
destacan los intereses contabilizados en 1992, por impor
te de 27.322 millones, de las pólizas de crédito suscritas 
con el Banco de España, cargados alINEM. 

Las cuentas Fianzas recibidas a corto plazo y Depó
sitos recibidos a corto plazo, recogen las operaciones que 
hasta el ejercicio anterior se registraban en la de Fianzas 
y depósitos recibidos, sin diferenciación por e~ plazo de 
las obligaciones que garantizan. La primera de las cuen
tas figura prácticamente sin saldo y en la de Depósitos 
recibidos a corto plazo se ha incorporado el saldo de la 
divisionaria Retención 5% de garantía, por importe de 29 
millones de pesetas, integrada hasta el ejercicio anterior 
en la cuenta Acreedores diversos. Este saldo está com
puesto por par1idas con origen desde 1981 a 1992, algu
nas de signo deudor, por lo que su permanencia es dis
cordante con el carácter de a corto plazo que tienen 
atribuido estos depósitos. Como ya se ha señalado, no es
tán correctamente aplicadas las operaciones registradas 
en esta cuenta y en la de Otros depósitos recibidos a dis
posición de terceros, ya que en ambas figuran operacio
nes relativas a fianzas recibidas en garantía del cumpli
miento de contratos. 

Partidas pendientes de aplicación 

Se agrupan en este epígrafe las operaciones de signo 
acreedor que en el antiguo plan contable figuraban en la 
cuenta de igual denominación y diversas divisionarias 
que hasta el ejercicio anterior fonnaban parte de la cuen
ta Acreedores diversos. 

A continuación se detalla la composición de este epí
grafe del balance con los saldos en millones de pesetas al 
cierre de los ejercicios de 1993 y 1992, los de este último 
reconvertidos al nuevo plan de cuentas: 

CUENTAS EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VARIACION % VARIACION 

INGRESOS POTES. APUCACION 

OTRAS PARTIDAS POTES. APUC. 

INGR.PRES.REAL.PTES.APUC. 

SOOS .ACREEO .SOM .PROC .OEP. 

TOTAL 

46.948 

25.623 

5 

9.966 

82.542 

3.957 

58.679 

9.934 

72.570 

42.991 

133.0561 

5 

32 

9.972 

1.086 

(56) 

14 
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En la cuenta Ingresos pendientes de aplicación se ha 
incorporado el saldo del ejercicio anterior de la subcuen
ta Recaudación líquida pendiente de tratamiento com
prendida en la rúbrica de Acreedores diversos. La varia
ción del saldo se debe a que en los servicios centrales se 
han fonnalizado en el ejercicio cotizaciones pendientes 
de aplicación por importe de 31.697 millones de pesetas, 
entre las que destaca una partida de 20.554 millones rela
tiva al Banco Exterior de España, que según inventario se 
ha contabilizado en base a un documento destinado a for
malizar la aplicación definitiva de la recaudación, según 
la Resolución de 25 de marzo de 1993 de la Intervención 
General de la Seguridad Social. 

En la cuenta Otras partidas pendientes de aplicación 
figuran operaciones que hasta el ejercicio anterior se re
gistraban en la de Acreedores diversos, en la de Partidas 
pendientes de aplicación y en la de Operacione,s en cur
so. La variación del saldo se debe a la cancelación de la 
cuenta Amortización del inmovilizado traspasado a las 
Comunidades Autónomas, por importe de 34.898 millo
nes de pesetas, con aplicación a resultados extraordina
rios del ejercicio, La mayor parte del saldo de la cuenta 
(el 99,6%) se concentra en la subcuenta Otras partidas 
pendientes de aplicación. Tesorerías, donde permanece 
la situación de años anteriores por lo que se refiere a la 
falta de aplicación definitiva de partidas de uno y otro 
signo con origen hasta de 1981. Los saldos más impor
tantes se localizan en las direcciones provinciales de Ma
drid, Cádiz, Badajoz y en los servicios centrales. 

La cuenta Ingresos presupuestarios realizados pén
dientes de aplicación, de nueva creación, recoge los ingre
sos realizados cuya aplicación definitiva está condicionada 
al cumplimiento de determinados trámites. No se ha reci
bido infonnación relativa a esta cuenta por parte de los 
servicios centrales, en los que figura el 96,2% del saldo. 

La cuenta Saldos acreedores sometidos a procesos de 
depuración incluye las operaciones que hasta 1992 se re
gistraban en la denominada Diferencias de conciliación 
entre Entidades del Sistema de la Seguridad Social, de 
signo acreedor. Se mantiene invariable la situación del 
ejercicio anterior de falta de aplicación definitiva para la 
cancelación de estos saldos. El incremento del ejercicio 
se debe al traspaso de una partida de signo deudor a la 
cuenta de igual denominación que luce en el activo. 

Cuentas de control presupuestario y de orden 

En este grupo se han creado en el nuevo plan de cuen
tas las de control presupuestario y se han suprimido las 
relativas a los deudores por prestaciones y deudores por 
subvenciones del fondo de solidaridad cuyas operaciones 
a partir de este ejercicio se registran en cuentas patrimo
niales. 

El saldo global asciende a 3.777 .045 millones de pe
setas, de los que corresponden a cuentas de control de pa
gos y de reintegros de presupuestos de gastos 1.749.542 
millones. 

En el subgrupo de control de recibos y cotización con 
un saldo global de 1.986,266 millones de pesetas, se re
gistran las operaciones que hasta el ejercicio anterior fi
guraban en la cuenta Deudores por cotización, que como 

se ha venido señalando en Informes precedentes tienen 
naturaleza patrimonial. 

En general, no se ha recibido documentación justifi
cativa de estos saldos y en concreto hay que señalar la 
falta de relaciones nominales de deudores por morosidad 
en la cotización. 

1.2. Resultados del ejercicio 

En este apartado se analizan los resultados del ejerci
cio con exclusión de los relativos a las Mutuas de Acci
dentes de nabajo y Enfermedades Profesionales de la 
Seguridad Social que se incluyen en el epígrafe específi
co de estas Entidades. 

El nuevo plan de cuentas ha introducido modificacio
nes significativas respecto al plan de 1976, sustituyendo la 
cuenta de gestión por operaciones corrientes por la presen
tación de los resultados a través de las siguientes cuentas: 

Cuenta de resultados corrientes del ejercicio. 
Cuenta de resultados extraordinarios. 
Cuenta de resultados de la cartera de valores. 
Cuenta de modificación de derecnos y obligacio-

nes de ejercicios anteriores. 
- Cuenta de resultados del ejercicio en las Entida

des del Sistema. 
- Cuenta de resultados de.! ejercicio en la Seguri

dad Social. 

Con la excepción de esta última cuenta, que elabora la 
Tesorería General de la Seguridad Social con el carácter 
de resumen de resultados del ejercicio, las demás cuentas 
se presentan por las distintas Entidades por las operacio
nes que le son de aplicación. 

Desde el ejercicio de 1985 la Seguridad Social ha pre
sentado superávit en sus cuentas anuales, si bien en los 
Infonnes precedentes de este Tribunal se ha cuestionado 
este resultado a causa fundamentalmente de los costes de 
asistencia sanitaria no reflejados en cuentas. 

Esta desviacióri del ~asto sanitario ha propiciado la 
concesión de préstamos 'por el Estado a la Seguridad So
cial por un total de 561.122 millones en los ejercicios de 
1992, 1993 Y 1994. La cancelación de estos préstamos de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Ley' 
6/1992, de 13 de noviembre y las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado para 1992 y 1993, se prevé en últi
mo término con aportaciones del Estado, lo que supone 
trasladar a ejercicios futuros el déficit derivado del exce
so de gastos sanitarios de la Seguridad Social. Además 
esta situación se agrava en los ejercicios de 1994 y 1995 
a causa de las previsiones de minoración de recursos por 
cotizaciones sociales. El subsiguiente desequilibrio pre
supuestario se corrige mediante la concesión de nuevos 
préstamos a la Seguridad Social por el Estado en los ejer
cicios de 1994 y 1995 por importe de otros 789.344 mi
llones contemplados en las Leyes de Presupuestos Gene
rales del Estado para dichos ejercicios. 

En 1993 y según los datos de la cuenta de resultados 
del ejercicio en la Seguridad Social, ésta refleja un défi
cit de 132.288 millones de pesetas, desglosado en sus 
principales componentes como sigue: 
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GASTOS 

('1 RESuLTADOS CORRIENTES: 

· bis.enda, saldoa Inicial •• 

- Geltos pre.upuestario. 

TOTAL 

('1 RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 

· Realñadoa det irwnovUiudo 

('1 RESULTADO (SUPERAVITI 

TOTAL 

IMPORTE 

18.780 

9.320.569 

------11 
9.339.349 

505 

98.237 

52.326 

151.068 

('1 RESULTADOS DE LA CARTERA DE VALORES: 

· Rdo. negativo operac.enajenación 214 

-------i 
TOTAL 214 -

INGRESOS 

· Existencias. saldos finales 

· Ingresos presupuestariOs 

• Otros 

l') RESULTAOO IDEFICITI 

TOTAL 

· Resultados del inmOVIlizado 

• OttOS resultados extraordinarios .. 

TOTAL 

· Rdo. POSitiVO ope,ac.enIJenaclón 

1') RESULTADO IDEFICIT) 

TOTAL 

IMPORTE 

1.8.181 

8.965.209 

162.314 

193.645 

9.339.349 

354 

150.714 

151068 

213 

214 -
('1 MODIFICACION DE DERECH(!S y 08L1GACIONES DE EJERCICIOS ANTERIORES: 

· o.r.chol anuladoa 

( '1 RESULTADO (SUPERA Vm 

TOTAL 

1'1 RESUMEN: 

TOTAL 

TOTAL 
Impones en millones de ptas. 

1.314 

9.244 
-------il 

10.558 

9.439.619 

-----1I 
9.439.619 

Por Entidades, el desglose de dicha cifra responde al 
siguiente detalle, en millones de pesetas: 

INSS 
INSALUD 
INSERSO 
ISM 
TESORERÍA GENERAL 

TOTAL 

5.814.738 (D) 
2.951.986 (D) 

333.702 (D) 
142.497 (D) 

9.110.635 (H) 

132.288 (D) 

A continuación, teniendo en cuenta la documentación 
e información disponible en este Tribunal, se analizan los 
resultados que anteceden, señalando las diferencias que 
por omisiones u otras causas incidirán en las cifras rendi
das por la Seguridad Social. 

1.2.1. Resultados corrientes del ejercicio 

El resultado neto del ejercicio de 1993 ascendió a 
193.645 millones de pesetas de déficit. Respecto a este 
resultado hay que señalar: 

· Variación obligaciones reconocidas 

· Aumento derechos pdtes. cobro 

TOTAL 

TOTAL 

l') RESULTADO IDEFICIT) 

TOTAL 

691 

9.867 

10.558 

9.307.331 

132.288 

9.439.619 

- Se han registrado como contrapartida de Bienes 
en estado de venta 4.115 millones de pesetas indebida
mente en concepto de cuotas de empleadores, siendo así 
que constituye como se ha mljnifestado anteriormente, 
una aportación en especie del Estado ('). 

- Figuran contabilizados ingresos de carácter extra
presupuestario, pór valor de 166.580 millones, como COn
trapartida del cargo efectuado al Estado en concepto de in' 
suficiencias de financiación del INSALUD por los costes 
de asistencia sanitaria, financiación que se ha producido en 
su mayor parte (140.282 millones) mediante la concesión 
de un préstamo por el Estado a la Seguridad Social. Sin 
perjuicio de lo anterior, estas necesidades extraordinarias 
de financiación se derivan de las deudas contraídas por el 
INSALUD en el ejercicio de 1991 y anteriores, como se
ñala la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1993, por lo que no es adecuada su consideración como re
sultados corrientes del ejercicio. No se acepta la alegación, 
ya que no procede la contabilización de ingresos extrapre
supuestarios al no estar definido taxativamente que vaya a 
financiarse con aportación del Estado ('). 

- No se han registrado gastos realizados en el ejer
cicio sin cobertura presupuestaria que figuran activados 
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en el INSALUD como deudores no presupuestarios por 
un valor de 1.660 millones de pesetas segun el detalle de 
partidas de las cuentas Anticipos y préstamos concedidos, 
y Otros Deudores no Presupuestarios. 

- Se han registrado gastos por el lNSALUD en 
concepto de «Transferencias corrientes a la Administra
ción del Estado. Por compensación costes financieros», 
por importe de 7.113 millones de pesetas, como conse
cuencia del préstamo concedido por el Estado para can
celar obligaciones derivadas del coste de asistencia sani
taria. Sin embargo, ni el Real Decreto-Ley 611992, por el 
que se concede el referido préstamo, ni la Ley 3911992, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1993, por la 
que se concede otro préstamo de igual naturaleza estable
cen el pago de interés alguno por la Seguridad Social. 
.• - Con independencia de lo anterior, de la compara

clOn de los gastos e Ingresos presupuestarios computados 
en estos resultados con los que comprende la cuenta de 
liquidación del presupuesto, se deduce una diferencia de 
56.748 millones de pesetas de gastos y 43.985 millones 
de ingresos, ambos del programa «depuración de cuen
("~», que se incluyen en resultados extraordinarios, a cau
.,a de su origen en ejercicios anteriores. 

1.2.2. Resultados extraordinarios 

- Por lo que respecta a los resultados derivados del 
inmovilizado, si bien la mayor parte de las operaciones 
proceden del INSALUD, que presenta 356 millones de 
pesetas de pérdidas y 353 de beneficios como consecuen
cia de enajenaciones, el déficit neto procede en su mayor 
parte (111 millones) del lSM, en el que se ha producido 
la cancelación del saldo neto correspondiente al buque 
«Esperanza del Mar», por valor de 90 millones. 

- En cuanto a los otros resultados extraordinarios 
hay que señalar: . ' 

1. Derivado de la aplicación definitiva de expedien
tes de depuración se ha registrado un déficit de 39.859 
millones de pe~etas, debido a la aplicación presupuestaria 
de gastos, por Importe de 56.748 millones, e ingresos por 
valor de 43.985 millones, y a la aplicación directa a re
sultados de.41.471 y 14.375 millones, de gastos e ingre
sos, respecltvamente. 

2. Procedente de la incorporación del balance de li
quidación de Ia extinguida MUNPAL se ha registrado un 
resultado POS¡ltvo de 57.141 millones de pesetas, que co
rresponde fundamentalmente a los saldos de provisiones 
y reservas de dicho balance. En relación con este importe 
hay que señalar: 

. - Se han incluido indebidamente 371 millones por 
ajustes que se han registrado duplicadamente tanto en la 
contabilidad presupuestaria y financiera del sistema de la 
Seguridad Social como en los estados de liquidación de 
la MUNPAL. 

3. También se ha aplicado a resultados extraordina
rios el saldo que al cierre del ejercicio anterior figuraba 
en la rúbrica Entes autonómicos, cuenta amortización in
movilizado traspasado con un saldo de 34.898 millones 

de pesetas, que como se ha señalado en Informes prece
dentes constituía un pasivo ficticio, dado el procedimien
to que se seguía en la atribución de las dotaciones a los 
fondos de amortización para las Comunidades Autóno
mas. 

4. Por último se han aplicado como ingresos extraor
dinarios 244 millones de pesetas, derivados de regulari
zaciones de di versa índole: 

- Cancelación de saldos contables de Caja y Ban
cos procedentes del extinguido Servicio de Reaseguro, 
por valor de 578 millones y a los que se ha hecho refe
rencia en Informes precedentes. 

- Cancel~ción de la diferencia entre el saldo conta
ble y el valor de inventario de la cartera de valores, por 
importe de l.080 millones que, como se ha señalado en 
la correspondiente cuenta de activo, se ha aplicado a can
celar partidas pendientes de aplicación de otras rúbricas. 

- Regularizaciones varias en cuentas básicamente 
de partidas pendientes de aplicación, por un importe de 
551 millones de signo deudor y 2.453 de signo acreedor. 

De estas regularizaciones que según manifiesta la En
tidad han sido autorizadas por la Intervención General de 
la Seguridad Social, y que estaban contempJadas en los 
informes remitidos a este Tribunal en cumplimiento de la 
Resolución de la Comisión Mixta de 12 de mayo de 
1992, no se ha aportado documentación justificativa. Por 
otra parte, hay que señalar que el procedimiento de regu
larización seguido ha supuesto la compensación de parti
das de origen, naturaleza y signo diverso, en la mayoría 
de los casos sin relación alguna entre sí. 

5. No se han registrado gastos realizados sin cobertu
ra presupuestaria en ejercicios anteriores (1989 a 1992), 
que figuran activados en el lNSALUD como deudores no 
presupuestarios por un valor de 3.942 millones de pesetas 
en la cuenta Anticipos y préstamos concedidos. 

6. Con independencia de lo anterior, sin registro con
table alguno existen obligaciones a 31 de diciembre de 
1991 sin cobertura presupuestaria derivadas del coste de 
asistencia sanitaria, que ·han propiciado la concesión de 
un préstamo del Estado a la Seguridad Social por 
140.282 millones de peseta~, según el artículo 11.1 de la 
Ley 2\11993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1994. 

1.2.3. Resultados de la cartera de valores 

El déficit que se registra en esta cuenta se debe a la 
baja en contabilidad de los valores mobiliarios que figu
raban en el balance del lSM procedentes de Naviera Az
nar, S. A., en Informes anteriores se puso de manifiesto 
el nulo valor de realización de estos activos, debido a que 
los títulos procedentes de la incorporación de la Caja de 
Previsión del personal de Naviera Aznar, S. A., constitui
dos en su mayor parte por obligaciones emitidas por la 
propia empresa, carecían en absoluto de valor económi
co, al estar la misma incursa en un proceso de quiebra y 
existir acreedores de mejor derecho, a los que les fueron 
adjudicados en cobro de sus créditos preferentes los bie
nes que garantizaban las referidas obligaciones hipoteca
nas. 
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1.2.4. Modificación de derechos y obligaciones de ejer
cicios anteriores 

El superávit que se refleja en estos resultados se debe 
fundamentalmente a la incorporación a cuentas patrimo
niales, por valor de 9.867 millones de pesetts, de los deu
dores por prestaciones indebidamente pagadas del INSS, 
INSERSO y Tesorería General, que figuraban en cuentas 
de orden. 

Por lo que se refiere a los Derechos anulados, no se 
ha recibido el desglose por Entidades y sólo se han reci
bido expedientes de baja del INSALUD por valor de 616 
millones de pesetas y del INSERSO por 20 millones. En 
cuanto a las obligaciones anuladas, su distribución por 
Entidades es como sigue en millones de pesetas. 

INSS: 132. 
INSALUD: 264. 
INSERSO: 180. 
ISM: 26. 
TG: 89. 

TOTAL: 691. 

El 43% de dicho importe total se ha justificado me
diante la remisión de los correspondienles expedientes de 
baja en contabilidaü. El INSALUD ha justificado el 
I()()% de su importe y el INSERSO el 19%, mientras que 
el resto de las Entidades no han remitido expediente al
guno. 

1.3. Cuenta de liquidación del presupuesto 

I.3.I. Cuenta de liquidación del presupuesto del Siste-
ma de la Seguridad Social -

La Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para ¡ 993: aprobó, entre otros; el 
del Sistema de la Seguridad Social, integrado por los de 
las Entidades Gestoras, Tesorería General y Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y EnfellIledades Profesionales de 
la Seguridad Social. 

El presupuesto neto para el ejercicio de 1993, una vez 
eliminadas las amortizaciones, reservas y transferencias 
internas, ascendió a 9.078.531 millones de pesetas, lo 
que representa un incremento del 9,77% respecto al del 
ejercicio anterior. 

Los recursos netos realizados alcanzaron un importe 
de 9.449.031 millones de pesetas, lo que supone una eje
cución del 104,08%. Dicha cifra se desglosa como sigue: 

Recursos netos realizados Importe % s/total 

Operaciones corrientes 9.166.196 97,01 
Operaciones de capital 282.835 2,99 

Total 9.449.031 100,00 

En relación con los datos de 1992 los recursos netos 
realizados se incrementaron en 522.955 millones de pe
setas (el 5,86%), de los que 617.993 millones correspon-

den a un incremento en operaciones corrientes (el 7,23%) 
y 95.038 millones a una disminución en operaciones de 
capital (el 25,15%). Se han imputado al presupuesto 
44.029 millones que corresponden a expedientes de de
puración relativos a ingresos no registrados ~n ejercicios 
anteriore~ y que financian parte del crédito extraordinario 
número 25/93, por importe de 56.986 millones, para apli
car gastos realizados en ejercicios anteriores comprendi
dos a su vez en expedientes de depuración. 

La disminución en operaciones de capital se debe, 
fundamentalmente, a la variación experimentada en el 
capítulo 9 «Pasivos financieros» por la concesión de un 
préstamo a la Seguridad Social por importe de 140.282 
millones de pesetas, con destino según el artículo 11.1 de 
la Ley 3911992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales del Estado para 1993, a la cancelación de obliga
ciones del INSALUD no satisfechas a 31 de diciembre de 
199)2. Enel Anexo númerO 6 se especifica por conceptos 
la liquidación del presupuesto de recursos y aplicaciones. 

En cuanto al presupuesto neto de gastos, el inicial 
aprobado experimentó modificaciones por valor de 
852..936 millones de pesetas (el 9,39%), alcanzándose w: 
tota.! para 1993 de 9.931.467 millones. El gasto total neto . 
realizado ascendió a 9.726.137 millones, lo que represen
ta un índice de ejecución del 97,93%. Por grupos de ope
raciones se desglosa como sigue: 

Gastos netos realizados Importe % ,/total 

Operaciones corrientes 9.531.587 98,00 
Operaciones de capital 194.550 2,00 

Total 9.726.137 100,00 

Por rúbricas funcionales, las prestaciones económicas 
supusieron el 63,93% de las operaciones corrientes y los 
gastos por asistencia sanitaria el 31,73%. Con respecto al 
ejercicio anterior, el gasto neto total de 1993 representó 
un aumento del 8,71 %, Se han imputado al presupuesto 
56.986 millones de pesetas que corresponden a expedien
tes de depuración relativos a gastos realizados en ejercí-. 
cio~ anteriores. En el Anexo número 7 se resume por ru
bricas funcionales la liquidación del presupuesto de 
gastos y dotaciones .. 

1.3.2. Cuenta de liquidación del presupuesto de las En' 
tidades Gestoras y Tesorería General de lo. Segu
ridad Social 

En eSk apartado se analizan las cuentas de liquida
ción del presupuesto ·con exclusión de las relativas a las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro
fesionales, que se incluyen en el específico de estas En
tidades. 

El presupuesto de recursos corresponde en su totalidad 
a la Tesorería General de la Seguridad Social y asciende .a 

2 Para e1·ojercio'io de 1"992.·d :pr68tamo 'concedido fue -de 280.S5'8 mifloftOS 
de pesetas; .por otra pal1e, ·para 1994 el préstamo concedido es 'Por '¡mpon:e ,de 
140.282 mi1lones. 
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un total de 8.917.841 millones de pesetas. Los recursos rea
lizados alcanzaron la cifra de 9.164.935 millones, lo que 
representa un índice de realización del 102,77%. En el 
Anexo n.o 8 se presenta la liquidación del presupuesto de 
recursos por conceptos y en el apartado relativo a dicho 
Servicio Común se exponen los resultados de su análisis. 

En el presupuesto de gastos y dotaciones el importe 
inicial aprobado, 8.917.841 millones de pesetas, experi
mentó modificaciones por un valor de 740.915 millones 
(el 8,31%), ascendiendo el presupuesto total para 1993 a 
9.658.756 millones El gasto total realizado alcanzó un 
importe de 9.453.499 millones, con un índiée de ejecu
ción del 97,87%. Por grupos de operaciones dicha cifra 
se desglosa como sigue: 

A __ 

',_aaO!_ ecQl~ 

AllnMda ..... ,. --
A&*I".U~, 

o.p.nci6n cu.ttu op.conWn:_ 

TgajI op.KiOI .. c:ont.m .. 

.. _-
Tnnsf..,.. 1M CIIPbI 

AC1two. ..... 11.08 

PuNa- ,...,dcc .. 

o.p. nci6n cu.1tU op. QPitIII 

T~ ope..ac. ... c.paI 

TIJaII ~o ,...¡tudo 

Las prestaciones económicas, la asistencia sanitaria 
y los servicios sociales de la gestión directa, en las que 
se incluyen gastos de administración y otros generales 
de las correspondientes Entidades, representan el 
64,42%, 13,46% Y 1,69%, respectivamente, de las ope
raciones corrientes. En el Anexo número 9 figura la li
quidación del presupuesto de gastos por rúbricas fun
cionales. 

Como se viene señalando por este Tribunal en In
formes anteriores, en las áreas de asistencia sanitaria y 
servicios sociales el análisis se refiere solamente a la 
gestión directa, puesto que el resultado de la gestión 
transferida a las Comunidades Autónomas no se inte
gra en las cuentas de la Seguridad Social, en las que 
solamente se comprenden las dotaciones presupuesta
rias y sus correspondientes remesas de fondos para 
atender las funciones y servicios asumidos por aqué
llas. 

En el área de la asistencia sanitaria el importe total 
de los créditos relativos a la financiación de los gastos 
de las Comunidades Autónomas con funciones y servi
cios transferidos (Cataluña, Andalucía, País Vasco, Va-

Gastos realizados 

Operaciones corrientes 
Operaciones de capital 

Total 

Importe 

9.375.236 
78.263 

9.453.499 

% sltotal 

99,17 
0,83 

100,00 

Según la información facilitada por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, el gasto realizado por áreas 
funcionales responde al siguiente resumen de datos, en el 
que se desglosan las transferencias realiza~ a las Co
munidades Autónomas para atender las funCiOnes y ser
vicios asumidos~ 

--- Tm.! oblig'doIlU reconoddU 

.CC.AA. --
6.039.064 - 6.039.064 

1.262.2"" 1.700.952 2.963.1g6 

158.517 15.811 234.334 

81.902 .. 81.902 

-
56.7&0 - 56.740 

7.598.&61 1.776.769 9.375.236 

74.683 - 74.6B3 

2.073 .. 2.073 

1.225 - 1.225 

J6 - J6 

246 .. 246 

78.263 - 7B 263 

7.676.730 1.776.769 9.453.499 

lencia, Galicia y Navarra) ascendió a 1.708.268 millo
nes de pesetas, con un índice de realización del 99,57%. 
Dicha cantidad supone el 56,91 % del presupuesto total 
del INSALUD, por lo que el' análisis de la gestión presu
puestaria sobre la distribución del gasto sanitario, tanto 
por funciones como en atención a su naturaleza, se re
fiere a los gastos no transferidos, que representan el 
43,09%. 

Por lo que respecta al área de servicios sociales, el 
importe total de los créditos relativos a la financiación de 
los gastos de las Comunidades Autónomas con funciones 
y servicios transferidos (Cataluña, Andalucía, Valencia, 
Galicia, Canarias, País Vasco y Navarra) ascendió a 
76.092 millones de pesetas, con un índice de realización 
del 99,64%. Dicho importe representa tan sólo el 20,11 % 
del presupuesto del Instituto Nacional de Servicios So
ciales, como consecuencia de que los créditos destinados 
a las pensiones no contributivas y a las prestaciones LIS
MI figuran prácticamente en su totalidad como gestión 
directa. 

La liquidación del presupuesto por Entidades se resu
me a continuación: 
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Presupuelto MDdifica-
Entidad Inicial cion •• 

INSS 5.631.590 320.133 

INSALUO 2.671.321 330.315 

INSERSO 353.009 25.301 

ISM 146.175 '1.845 

T.G. 115.746 63.321 

TOTAL 8.917.841 740.915 

De los datos que anteceden se desprende que corres
ponde al Instituto Nacional de la Seguridad Social la ma
yor participación, tanto en el total presupuesto como en 
el montante de obligaciones reconocidaS", superándose en 
ambos casos el 61 %. En orden de importancia sigue el 
Instituto Nacional de la Salud con más del 31 % en dichos 
conceptos. En el Anexo número 10 figura el detalle de 
las modificaciones de los créditos y en el Anexo número 
II el de la liquidación del presupuesto por Entidades y 
grupos de programas. 

A continuación se expon~, por Entidades, el resultado 
del análisis de las cuentas de liquidación de los presu
puestos respectivos. 

1.3.2.1. Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) 

El presupuesto inicial aprobado para el ejercicio de 
1993 ascendió a 5.631.590 millones de pesetas, con un 
incremento respecto al de 1992 de 497.172 millones (el 

POR INTEGRACION 
DE LA MUNPAL 

Presupuesto 

tDtal ObllgaclDne. % re.lil:ación 

5.951.723 5.821.323 97.81 

3.001.636 2.991.053 99.65 

378.310 348.126 92.02 

148.020 144.009 97.29 

179.067 148.988 83.20 

9.658.75& 9.453.499 97.87 

9,68%), que es consecuencia fundamentalmente del pro· 
ducido en el artículo 48 «Transferencias corrientes. A fa
milias e instituciones sin fines de lucro» con 497.087 mi
llones, cifra en la que sobresale la participación del 
concepto «pensiones», que representa el 98,44% de la 
misma. En relación con el presupuesto definitivo de 
1992, el inicial de 1993 supuso un incremento de 
251.739 millones (el 4,68%). En Anexo número 12 se 
presenta el resumen de la liquidación del presupuesto de 
esta Entidad. 

Del presupuesto inicial, corresponden a operaciones 
corrientes 5.624.358 millones de pesetas (el 99,87%) y a 
operaciones de capital 7.232 millones (el 0,13%). 

Las modificaciones presupuestarias ascendieron a 
320.133 millones de pesetas (el 5,68%), de las que 
145.854 millones (el 45,56%) son consecuencia de la 
integración de la Munpal en el Régimen General de la 
Seguridad Social (RO 480/1993, de 2 de abril). A conti
nuación se especifican por capítulos dichas modifica
ciones: 

RESTANTES 
MOOIFICACONES TOTAL 

CAP. 1 1.856 -- 1.856 
, 

CAP. 2 780 -- 780 

CAP. 4 142.672 . 173.277 315.949 

CAP. 5 .. 1.002 1.002 

OP.CORRIENTES 145.308 174.279 319.587 

CAP. 6 538 -' 538 

CAP. 8 8 .- 8 

OP.CAPITAL 546 .- 546 

TOTAL 145.854 174.279 320.133 
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Las modificaciones se instrumentaron en 18 expedientes, según el resumen que sigue: 

% slTotal 
Modificaciones N° Exptes. Importe modificaciones 

Ampliaciones de crédito 

Suplementos de crédito 

Transferencias de crédito: 

Aumentol 

Disminuciones 

T o t al 

En el análisis de los expedientes de modificaciones 
presupuestarias se ha comprobado que existe concordan
cia entre los datos de los mismos y la cuenta de liquida
ción del presupuesto, ajustándose su documentación a lo 
establecido en la Orden de 5 de marzo de 1992, del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, sobre contabili
dad y seguimiento presupuestario de la Seguridad Social. 

El presupuesto total para el ejercicio de 1993 ascen
dió a 5.951.723 millones de pesetas, si bien en esta cifra 
se incluyen 97.649 millones de créditos financiadores de 
modificaciones positivas, que figuran, a su vez, como re
manentes en el estado de liquidación del presupuesto de 
gastos y dotaciones. En consecuencia, los datos de presu
puesto total o definitivo, de los remanentes de crédito y 
de los índices de realización presupuestaria de las rúbri
cas afectadas figuran distorsionados por tales cifras. 
También se ha observado en algunos supuestos la exis
tencia de remanentes por importes superiores a las modi
ficaciones presupuestarias aprobadas en las rúbricas co
rrespondientes. El presupuesto total disponible, una vez 
descontados los remanentes ficticios, ascendió a 
5.854.074 millones de pesetas. 

Este tipo de modificaciones que se viene realizando 
por la Seguridad Social, autorizadas por su legislación 
específica como ampliaciones de crédito financiadas con 
remanentes de otras rubricas, constituyen en realidad 
transferencias de crédito en rúbricas presupuestarias rela
tivas a créditos ampliables, que de acuerdo con el artícu
lo 70 del Texto Refundido de la Ley general Presupues
taria no son susceptibles de modificación vía trans
ferencia. 

Las obligaciones reconocidas alcanzaron un importe 
de 5.821.323 millones de pesetas, que representa un in
cremento del 9,83% respecto al de 1992, con un índice 
de realización sobre el presupuesto total del 97,81 %. A 
operaciones corrientes corresponden 5.814.856 millones 
(el 99,89%) y a operaciones de capital 6.467 millones. 
Las prestaciones económicas ascendieron a 5.748.617 
millones, correspondiendo a pensiones 5.138.979 millo
nes (el 89,39%) y al subsidio por Incapacidad Laboral 
Transitoria 426.996 millones (el 7,43%). Por regímenes, 
las prestaciones de mayor cuantía se registraron en el Ré
gimen General con 3.722.798 millones (el 64,76%), se
guido del Régimen Especial Agrario con 1.083.023 mi
llones (el 18,84%). 

Las propuestas de pago cursadas por la Entidad al
canzaron el importe de 5.819.430 millones de pesetas, ci-

12 316.201 96.77 

3 3.932 1.23 

3 

2.889 .. 

12.889) --
18 320.133 100.00 

fra que representa el 99,97% de las obligaciones recono
cidas del ejercicio. El índice más bajo corresponde al ca
pítulo de inversiones con el 77,29%. La Entidad mani
fiesta que no se han imputado gastos al ejercicio 
corriente al amparo del artículo 150.4 del Texto Refundi
do de la Ley General Presupuestaria. 

Por grupos de programas, el índice de realización y la 
distribución del gasto total alcanzaron las cifras que siguen: 

índice de 
. 

Distribución 
realización del gasto 

11. Pensiones 98,90 88,56 
12. Subsidios de Incap. Temporal 

y otras prestaciones económicas 89,80 10,58 
13. Admón., Servo Grles. y Control 

Interno de prestac. económicas 94,54 0,86 

Total 97,81 100,00 

En la información estadística recibida sobre la ejecu
ción de los programas se han detectado algunas diferen
cias entre los datos aportados por la Entidad Gestora y 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, entre las 
que destaca, en primer lugar, la existencia de importes 
distintos en la cuantificación de medios programados, 
por lo que la obtención de las diferencias absolutas y re
lativas también resultan afectadas. Esta incidencia apare
ce en 5 programas. En segundo lugar, existen diferencias 
por redondeos en los porcentajes de diferencias relativas 
tanto, por exceso como por defecto. Como en ejercicios 
anteriores se han seguido detectando errores en la cuanti
ficación de las diferencias relativas sobre la ejecución 
presupuestaria, derivados del sistema automático para su 
determinación, en el que tales diferencias se obtienen sin 
tener en cuenta el carácter de incremento o minoración 
del objetivo a alcanzar. Al igual que en 1992 no se acep
tan las alegaciones formuladas, ya que los errores en la 
cuantificación de los porcentajes son numerosos y se 
producen siempre que el carácter del objetivo a alcanzar 
se refiere a la minoración de una magnitud ('). 

1.3.2.2. Instituto Nacional de la Salud (INSALUD) 

El presupuesto inicial aprobado para 1993 ascendió a 
2.671.321 millones de pesetas, importe que supone un 
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incremento de 282.180 millones respecto al también ini
cial del ejercicio anterior (el 11 ,81 %). En relación con el 
presupuesto definitivo de 1992, dicho importe presenta 
una disminución de 179.943 millones (el 6,31%). 

Del presupuesto inicial para 1993,2.630.932 millones 
de pesetas corresponden a operaciones corrientes (el 
98,49%) y 40.389 millones a operaciones de capital (el 
1,51 %). En dicho presupuesto se integra el de las Comu
nidades Autónomas con funciones y servicios transferi-

Modificaciones N° Exptes. 

Ampliaciones de crédito 

Suplementos de crédito 

Generaciones de crédito 

Incorporaciones de crédito 

Transferencias de crédito: 

Aumentos 

Disminuciones 

T O tal 

De .las modificaciones que anteceden corresponden a 
operaciones corrientes 329.400 millones de pesetas (el 
99,72%). La participación en las mismas de las Comuni
dades Autónomas con funciones y servicios transferidos 
ascendió a 219.856 millones (el 66,56%). 

Del análisis de los expedientes se deduce que en el 
número 26/93, de incorpor~ción de créditos, si bien a ni
vel de artículo existe remanente, a nivel de subconcepto 
en algunas rúbricas el mismo no es suficiente o es nega-
tivo, según el siguiente detalle: -

Aplicación Incorporación Remanente 
Presupuestaria de crédito en 1992 

21-6221 512.988.888 230.409.904 
22-6221 7.924.681 (773.140.573) 
22-6330 67.033.904 (808.801.760) 
22-6360 254.800 (192.720.586) 
25-6260 17.437.318 11.931.000 
25-6350 10.926.150 (42.392.209) 

Por otra parte dicho expediente se ha tramitado con 
posterioridad al 31 de marzo de 1993, fecha límite que 
establece el artículo 11.14 de la Orden del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social de 5 de marzo de 1992 sobre 
contabilidad y seguimiento presupuestario de la Seguri
dad Social para este tipo de modificaciones. 

Como ya se ha señalado en Informes anuales anteriores, 
la vinculación de determinados créditos presupuestarios a 
nivel de artículo ha dado lugar a que de algunas modifica
ciones se derive la existencia de rúbricas con dotación pre
supuestaria que no reflejan gastos y otras con remanentes 
que superan el importe de las modificaciones practicadas. 

Según la cuenta de liquidación del presupuesto, el im
porte total de éste ascendió en 1993 a 3.001.636 millones 

8 

2 

27 

1 

18 

56 

dos, con un valor de 1.488.412 millones, que supone una 
participación del 55,72%. En Anexo número 13 se pre
senta un resumen de la liquidación del presupuesto de la 
Entidad. 

Las modificaciones presupuestarias del ejercicio as
cendieron a 330.315 millones de pesetas, importe que re
presenta un incremento del presupuesto inicial del 
12,37%. A continuación se indican los expedientes trami
tados y los importes respectivos: 

% .!Total 
Importo modificaciones 

178.956 54.18 

147.547 44.67 

2.817 0.85 

995 0.30 

11.960 --
(11.9601 --

330.315 100.00 

de pesetas, de los que 2.960.332 millones corresponden a 
operaciones corrientes (el 98,62%) y 41.304 millones a 
operaciones de capital (el 1,38%). 

En cuanto a la ejecución del presupuesto, las obliga
ciones reconocidas en el ejercicio ascendieron a 
2.991.053 millones de pesetas, lo que representa una rea
lización del 99,65%. De dicho importe corresponden a 
operaciones corrientes 2.951.509 millones (el 98,68%) y 
a operaciones de capital 39.544 millones (el 1,32%). En 
la cifra de operaciones corrientes se comprenden los 
créditos destinados a las Comunidades Autónomas con 
funciones y servicios transferidos, cuyo montante ascen
dió a 1.700.952 millones (el 56,87% del total obligacio
nes reconocidas de la Entidad). Asimismo, en el capítu
lo IV, concepto 401: «Transferencias corrientes a la 
Administración del Estado, por compensación costes fi
nancieros» figuran 7.113 millones (coinciden con presu
puesto inicial y propuestas de pago) que corresponden a 
transferencias al Estado para compensar los costes fi
nancieros que asume como consecuencia del préstamo 
otorgado por Real Decreto Ley 6/1 992, de 13 de no
viembre, por importe de 280.558 millones, para cancelar 
obligaciones derivadas del coste de la asistencia sanita
ria de la Seguridad Social del ejercicio de 1991 y ante
riores. Sin embargo, en el mencionado Real Decreto no 
se establece el pago de intereses ni compensación algu
na al Estado por la Seguridad Social. No se acepta la 
alegación por carecer de justificación suficiente. La do
cumentación que aporta la Entidad no está firmada, por 
lo que no puede ser tenida en cuenta, y además dicha 
documentación es de fecha anterior al Real Decreto-Ley 
6/] 992, de 13 de noviembre ('). 

En relación con el ejercicio anterior, el gasto realiza
do en 1993 supuso un incremento del 5,12%. Las opera
ciones corrientes aumentaron en un 5,20% y las de capi
tal disminuyeron en un 0,16%. Por lo que respecta a las 
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Comunidades Autónomas COn funciones y servicios 
transferidos, el gasto de 1993 ha supuesto Un incremento 
del 8,14% sobre la cifra de 1992. 

Según los datos facilitados por la Entidad, las obliga
ciones de ejercicios anteriores derivadas de la gestión di
recta, imputadas al presupuesto de 1993 a tenor de lo dis
puesto en el artículo 150.4 del Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria, ascendieron a 125.842 millones 
de pesetas, de los que 63.160 (el 50,19%) proceden del 
ejercicio de 1992 y 62.682 (el 49,81%) del ejercicio de 
1991 y anteriores. Por otra parte, en el expediente de mo
dificaciones presupuestarias número 1/93 por importe de 
140.282 millones se autorizó Un suplemento de crédito 
que en su totalidad tuvo por objeto hacer frente a obliga
ciones generadas COn anterioridad a 31 de diciembre de 
1991. Este expediente se distribuyó en créditos a favor de 
Comunidades Autónomas COn servicios transferidos por 
77.335 millOnes y créditos para gestión directa del INSA-

• LUD por 62.947 millones. Se ha efectuado la compara
ciÓn entre las aplicaciones presupuestarias previstas para 
este suplemento de crédito y las aplicaciones presupues
tarias detalladas por la Entidad en la información sobre 
obligaciones de ejercicios anteriores aplicados al de 
1993. De dicha comparación se deduce que al amparo del 
artículo 150.4 del Texto Refundido de la Ley General 
Presupuestaria, se han imputado al menOS 62.947 millo
neS por encima de la cifra comunicada por la Entidad 
(125.842). No se acepta la alegación, ya que la compara
ciÓn se ha efectuado por el Tribunal de Cuentas con el ni
vel de desagregación que se detalla en el suplemento de 
crédito, y en la información sobre obligaciones de ejerci
cios anteriores aplicados al de 1993, y los datos nO COn
cuerdan (*). 

Las propuestas de pago cursadas por la Entidad alcan
zarOn Un importe de 2.979.160 millones de pesetas, cifra 
que representa el 99,60% de las obligaciones reconocidas 
en el ejercicio. El índice rriás bajo de propuestas formula
das corresponde al capítulo de inversiones COn el 
81,75%. 

Por grupos de programas, el índice de realización y la 
distribución del gasto total alcanzarOn las cifras que sigue: 

-
Modificaciones N- E.ptls. 

Ampliaciones de crédito 

Generaciones de. crédito 

Transferencias de crédito: 

Aumentos 

Disminuciones 

T o, al 

En el análisis de los expedientes de modificaciones 
presupuestarias se ha comprobado que existe concordan
cia entre los datos de los mismos y los que figuran en la 
cuenta de liquidación del presupuesto. La documentación 
que integra los expedientes se ajusta a la establecida en 
la Orden Ministerial de 5 de marzo de 1992, sobre conta
bilidad y seguimiento presupuestario de la Seguridad So
cial. 

3 

4 

14 

21 

{ndice de Distribución 
realización del gasto 

21. Atención Primaria de Salud 99,85 14,65 
22. Atención Especializada 99,80 26,65 
24. Investigación Sanitaria 99,14 0,15 
25. Administración 97,32 0,87 
26. FormaciÓn Personal Sanitario 98,96 0,81 
27. Transf. a Ce. AA. servicios 

sanitarios asumidos 99,57 56,87 

Total 99,65 100,00 

En materia de.presupuesto por programas hay que se
guir insistiendo en la carencia de datos ya denunciada en 
Informes anuales precedentes. La información estadística 
que remite la Entidad es muy incompleta, limitándose en 
varios casos a f-acilitar solamente las cifras programadas: 
El Ministerio, por su parte, tampoco aporta en la infor
mación rendida datos sobre la ejecución presupuestaria 
de los programas de esta Entidad. No se acepta la alega
ción, la documentación remitida tiene las mismas defi
ciencias (*). 

1.3.2.3. Instituto Nacional de Servicios Sociales (INSERSO) 

·El presupuesto inicial aprobado para el ejercicio de 
1993 ascendió a 353.009 millones de pesetas, con Un in
cremento respecto al de 1992 de 12.926 millones (el 
3,80%). En Anexo número 14 se presenta Un resumen de 
la Cuenta de liquidación del presupuesto de esta Entidad. 

Del presupuesto inicial corresponden 337.449 millo
nes de pesetas a operaciones corrientes y 15.560 millones 
a operaciones de capital. De dicho presupuesto inicial 
forma parte el correspondiente a las Ce. AA. COn funcio
nes y servicios transferidqs, cuyo importe asciende a 
76.092 millones, lo que representa el 21,55% de aquél. 

En el transcurso del ejercicio el presupuesto inicial 
aprobado experimentó modificaciones por importe de 
25.301 millones de pesetas (el 7,17%), según el resumen 
que a continuación se expone: 

Impone % slTo,al 

24.402 96.45 

899 3.55 

4.842 

(4.8421 

25.301 100.0 

El 88,06% de las modificaciones (22.279 millones) 
han sido para financiar pensiones nO contributivas. 

El presupuesto total para el ejercicio de 1993 ascen
dió a 378.310 millones de pesetas, si bien en esta cifra se 
incluyen 2.495 millones de créditos financiadores de mo
dificaciones positivas, que figuran, a su vez, como rema
nentes en el estado de liquidáción del presupuesto de 
gastos y dotaciones. En consecuencia, los datos relativos 
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al presupuesto total o definitivo, a los remanentes de cré
dito y a los índices de realización presupuestaria de las 
rúbricas afectadas figuran distorsionados por tales cifras. 
También se ha observado que la vinculación de créditos a 
nivel de artículos da lugar a que en la liquidación del pre
supuesto figur~n rúbricas cuyos remanentes son superio
res a las modificaciones presupuestarias efectuadas y 
otras con dotación presupuestaria en las que no se han re
gistrado gastos. 

Este tipo de modificaciones que se viene realizando 
por la Seguridad social, autorizadas por su legislación es
pecífica como ampliaciones de crédito financiadas con 
remanentes de otras rúbricas, constituyen en realidad 
transferencias de crédito en rúbricas presupuestarias rela
tivas a créditos ampliables, que de acuerdo con el artícu
lo 70 del Texto Refundido de la Ley General Presupues
taria no son susceptibles de modificación vía 
transferencia. 

Las obligaciones reconocidas ascendieron a 348.126 
millones de pesetas, cifra que supone un aumento del 
15,69% respecto al gasto del ejercicio anterior. Los gas
tos corrientes alcanzaron un importe de 332.139 millones 
(el 95,41 %), de los que 75.817 millones corresponden a 
las transferencias realizadas a las Ce. AA. con servicios 
sociales asumidos. El índice de realización del presu
puesto total de la Entidad fue del 92,02%. 

Los gastos de ejercicios anteriores imputados al pre
supuesto de 1993 en virtud de lo dispuesto en el artículo 
150.4 del Texto Refundido de la Ley General Presupues
taria, según la información remitida por la Entidad, as
cendieron a 324 millones de pesetas, de los que el 
99,07% tiene su origen en el ejercicio de 1992. 

La tramitación de propuestas de pagos por la Entidad, 
ha supuesto en su conjunto 346.761 millones de pesetas 
(el 99,61 % de las obligaciones reconocidas). Por capítu~ 
los de gasto, el índice más bajo corresponde al capítulo 7 
«Transferencias de capital» con un 89,77%. 

Por grupos de programas, el índice de realización y la 
disuibución del gasto total alcanzaron las cifras que siguen: 

índice de Distribución 
realización del gasto 

11. Pensiones 99,17 29,22 
31. Atención a Minusválidos 80,82 30,69 
32. Atención a la Tercera Edad 96,50 12,84 
33. Otros Servicios Sociales 88,99 2,78 
34. Admón., Servo Grles. y Control 

Interno de Servo Sociales 91,30 2,69 
35. Transf. a Ce. AA. por ¡os Ser-

vicios Sociales asumidos 99,64 21,78 

Total 92,02 100,00 

En alto índice de realización del grupo de programas 
de «Pensiones» se debe, según se señala en la Memoria 
de ejecución del presupuesto, al incremento en el número 
de solicitudes de las pensiones no contributivas. 

En el grupo de programas de «Atepción a minusváli
dos» el bajo índice de realización se debe al no reconoci
miento de nuevos beneficiarios con derecho a los subsi
dios regulados por la LlSMI, que ha sido sustituida en 
parte por la Ley 2611990 de prestaciones no conuibutivas. 

Según la Memoria de ejecución del presupuesto remi
tida por la Entidad, el bajp índice de cumplimiento en el 
grupo de programas «Otros servicios sociales» ha sido 
como consecuencia de que parte de las acciones de pres, 
taciones técnicas se efectuaron a través de conciertos, en 
lugar de por transferencias corrientes. 

En la información estadística recibida sobre la ejecu
ción de los programas, se han detectado diferencias entre 
los datos aportados por la Entidad Gestora y por el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, como consecuen
cia de errores aritméticos de este último. También se han 
detectado errores, en la cuantificación de las diferencias 
relativas sobre la ejecución presupuestaria, lo que se deri
va, como ya se ha señalado en Informes anteriores, del . 
sistema automático utilizado para su determinación, en el 
que tales diferencias se obtienen sin tener en cuenta el 
carácter de incremento o minoración del objetivo a alcan
zar. Al igual que en 1992 no se aceptan las alegm:iones 
formuladas, ya que los errores en la cuantificación de los 
porcentajes son numerosos y se producen siempre que el 
carácter del objetivo a alcanzar se refiere a la minoración 
de una magnitud ("). 

I.3.2.4. Instituto Social de la Marina (ISM) 

El presupuesto inicial aprobado para 1993 ascendió a 
146.175 milIones de pesetas, con un incremento respecto 
al del ejercicio de 1992 del 9,35%. Este incremento se 
produce fundamentalmente en el artículo 48: «Transfe
rencüis corrientes. A familias e instituciones sin fines de 
lucro», en el que la dotación inicial es superior a la del .. 
ejercicio anterior en 12.715 milIones. Del presupuesto 
inicial corresponden 144.253 millones a operaciones co
rrientes y 1.922 milIones a operaciones de capital. En el 
Anexo número 15 se presenta un resumen de la liquida
ción del presupuesto de esta Entidad. 

El presupuesto inicial se modificó en 1.845 millones 
de pesetas (un 1,26% de incremento), de los que 1.730 
millones corresponden a operaciones corrientes y 115 
millones a operaciones de capital. Estas modificaciones 
presupuestarias se concretan en 35 expedientes (si bien 
el expediente número 931116 comprende un suplemento 
y una transferencia) con la siguiente clasificación: 
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Modificaciones N°,.Exptes. 

Ampliaciones de crédito 11 

Suplemento. de crédito 2 
Generacionas de crédito 3 

Transferencias de crédito: 20 

Aumentos 

Disminuciones 

T o I a I 35 

Los expedientes de modificaciones presupuestarias se 
ajustan a lo establecido en el Orden de 5 de marzo de 
1992, del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, so
bre contabilidad y seguimiento presupuestario de la Se
guridad Social. 

Entre dichas modificaciones destacan por su cuantía 
las relativas al capítulo 2 «Gastos corrientes en bienes y 
servicios» del grupo de programas «Atención especiali
zada», por 820 millones de pesetas, (el 44,44% del total), 
para asistencia sanitaria concertada y las producidas en el 
capítulo 5 «Excedente corriente y fondos de amortiza
ción» por 460 millones (el 24,93%) del grupo de progra
mas «Administración y Servicios generales» para reajus
te del plan de amortizaciones. 

El presupuesto total del ejercicio de 1993 ascendió a 
148.020 millones de pesetas, si bien esta cifra comprende 
202 millones de créditos financiadores de modificaciones 
positivas, que figuran a su vez como remanentes en el es
tado de liquidación del presupuesto de gastos y dotaciones. 
En consecuencia, los datos relativos al presupuesto total, a 
los remanentes de crédito y a los índices de realización, fi
guran distorsionados por dicho importe. También se ha ob
servado en algunos supuestos la existencia de remanentes 
por importes superiores a las modificaciones presupuesta
rias aprobadas en las rúbricas correspondientes. 

Este tipo de modificaciones que se viene realizando 
por la Seguridad Social, autorizadas por su legislación es
pecífica como ampliaciones de crédito financiadas con re
manentes de otras rúbricas, constituyen en realidad trans
ferencias de crédito en rúbricas presupuestarias relativas a 
créditos ampliables, que de acuerdo con el artículo 70 del 
Texto Refundido de la Ley Genera! Presupuestaria no son 
susceptibles de modificación vía transferencia. 

Las obligaciones reconocidas ascendieron a 144.009 
millones de pesetas, cifra que representa un incremento 
del 7,58% respecto al ejercicio anterior y supone un índi
ce de realización del presupuesto total del 97,29%. Las 
operaciones corrientes, importaron 142.144 millones (el 
98,70%) y las de capital 1.865 millones. Por su importan
cia en el gasto total destacan las prestaciones económicas 
con 119.131 millones (el 82,72%). 

Los gastos de ejercicios anteriores imputados al pre
supuesto de 1993 en virtud de lo dispuesto en el artículo 
150.4 del Texto Refundido de la Ley General Presupues
taria, según la información remitida por a! Entidad, as
cendieron a 498 millones de pesetas, de los que el 
85,54% tiene su origen en el ejercicio de 1992. 

% .flotal 
Importe modificaciones 

695 37.67 

654 . 35.45 

496 26.66 

1.361 " 

(1.361) " 

1.645 100.00 

La tramitación de propuestas de pago por la Entidad 
ha supuesto en su conjunto 143.065 millones de pesetas 
(el 39,34% de las obligaciones reconocidas). Por capítu
los de gasto, el índice más bajo corresponde al de inver
siones con el 77,38%. 

Por grupos de programas, el índice de realización y la 
distribución del gasto total alcanzaron las cifras que si
guen: 

Índice de Distribución 
realización del gasto 

11. Pensiones 98,86 76,28 
12. Subsidio de incapacidad tempora! 

y otras prestaciones económicas 80,42 6,45 
21. Atención primaria de salud 98,83 4,16 
22. Atención especializada 99,63 3,03 
23. Medicina Marítima 96,65 0,92 
33. Otros Servicios Sociales 96,98 3,10 
41. Gestión, Cotización y Recaudación 97,35 0,25 
45. Admón., Servo Grles. y control 

Interno de Tesorería y Servo 
Funcion. Comunes 97,71 5,81 

Total 97,29 100,00 

Si bien los índices de realización que anteceden al
canzaron en general niveles' superiores al 96%, el bajo ín
dice del grupo de programas 12, según manifiesta la En
tidad en la Memoria de ejecución de presupuesto, se debe 
al menor gasto habido en el pago del subsidio de ILT, co
mo consecuencia de la aplicación de la Ley 2811992, de 
24 de noviembre, de medidas presupuestarias urgentes. 

En la información estadística recibida sobre la ejecu
ción de los programas, se han detectarlo diferencias entre 
los datos aportados por la Entidad Gestora y por el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, como consecuen
cia de errores aritméticos de este último. También se han 
detectado errores, tanto en los datos del ISM como en los 
del Ministerio, en la cuantificación de las diferencias re
lativas sobre la ejecución presupuestaria, lo que se deri
va, como ya se ha señalado en Informes anteriores, del 
sistema automático utilizado para su determinación, en el 
que tales direfencias se obtienen sin tener en cuenta el 
carácter de incremento o minoración del objetivo a alcan
zar. Al igual que en 1992 no se aceptan las alegaciones 
formuladas, ya que los errores en la cuantificación de los 
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porcentajes son numerosos y se producen siempre que el 
carácter del objetivo a alcanzar se refiere a la minoración 
de una magnitud (*). 

1.3.2.5. Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS) 

Presupuesto de ingresos 

Como ya se indicó en el apartado 1.3.2, el presupues
to de ingresos para el ejercicio de 1993 ascendió a 
8.917.841 millones de pesetas y el importe de los recur
sos realizados alcanzó la cifra de 9.164.935 millones, 
que supone un grado de ejecución de aquél del 102,77% 

Cotiudones Ioc;ia&e. 
Ingr •• oe 
Realiudos 

Régimen General 4.663.332 

R.E. Trabej.Autónomos 562.558 

R.E. Agrario 180.413 

R.E. Trebej. del Me' 35.195 

R.E. Minen. det C.rb:6n 27.738 

R.E. Etn~.dOJ 0.1 Hogar 21.527 

Acciclam •• Tr.Mjo y E.P. 64.255 

5.561.018 

Cotlz.Fando SoIkIoridod ~ 
TOTAL ~.6.6'_ .Oa1 

En los datos que anteceden resalta el bajo índice de 
realización que registran las cotizaciones por las contin
gencias de accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales, en las que se ha experimentado un retroceso 
significativo en 1991 y 1992, justificado en la Memoria 
de la Tesorería General para 1993 por el traslado de la 
cobertura de los riesgos profesionales hacia las Mutuas 
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales 
de la Seguridad Social. 

La variación positiva experimentada por el Régimen 
General (218.010 millones de pesetas) está motivada 
principalmente por la inclusión de cuotas y coste de inte
gración de la MUNPAL (155.000 millones) según indica 
la Memoria de la Tesorería General de la Seguridad So
cial. 

Eri cuanto a los ingresos procedentes de transferen
cias, la aportación del Estado a la financiación de la Se
guridad Social alcanzó en 1993 los siguientes valores, en 
millones de pesetas: 

Ingresos Índice de 

Transferencias realizados realización % variación s/ej.ant. 

De la Administrac. 
del Estado 2.504.905 107,78 10,32 

De OO. AA. 
Administrativos 566.427 123,18 16,49 

Total 3.071.332 110,32 11,41 

y un incremento del 5,83 respecto al ejercicio anterior. 
Los recursos realizados por operaciones corrientes as
cendieron a 8.965.364 millones (el 97,82%) y los deriva
dos de operaciones de capital a 199.571 millones (el 
2,18%). 

Del total recursos realizados en 1993, los valores más 
significativos correspondieron a los capítulos de «cotiza
ciones so¡;iales» y de «transferencias» cuya participación 
en el conjunto de ingresos representa el 60,68% Y 
33,51 %, respectivamente. 

Los ingresos del ejercicio de 1993 por cotizaciones 
sociales suponen un índice de realización presupuestaria 
del 96,17% y un incremento del 4,95% respecto a la cifra 
de 1992. Elimpórte total alcanzado, 5.561.081 millones 
de pesetas, se distribuye como sigue: . 

Inclce de % Veri8dón Distribución .. 

'.atiudó" a/ej .• nto f • 101 IngrolO¡ 

96.11 4.90 83.86 

97.06 9.69 10.12 

97.21 4.36 3.24 

90.37 2.65 0.63 

93.49 6.77 0.60 

88.94 130641 0.49 

67.00 11 8.68! ...lJ! 
96.17 '.95 100.00 

De dicha aportación corresponden a transferencias 
corrientes 3.027.502 millones de pesetas (el 98,57%) y a 
transferencias de capital 43.830 millones (el 1,43%), con 
unos índices de ejecución presupuestaria del 110,43% Y 
103,55%, respectivamente. Los valores citados represen
tan respecto a los del ejercicio anterior unos incremento~ 
del 11,44% y del 9,37%, respectivamente. 

De las transferencias procedentes de la Administra
ción del Estado, la parte destinada a la financiación de la 
asistencia sanitaria prestada por el INSALUD se presu
puestó inicialmente en 1.843.019 millones de pesetas 
(1.803.719 millones de transferencias corrientes y 39.300 
millones de transferencias de capital), habiéndose reali
zado un valOr de 1,989.284 millones (1.947.414 millones 
en las corrientes y 41.870 millones en las de capital), que 
supone un índice de ejecución del 107,94%. Respecto al 
ejercicio anterior se registró un incremento del 9,14%. 

La evolución de dicha participación del Estado en la 
financiación de la Seguridad Social para atender la asis
tencia sanitaria del INSALUD está marcando en los últi
mos ejercicios \lna tendencia estable en torno al 20% de 
los ingresos del Sistema. En efecto, desde el año 1988, en 
el que se alcanzó la mayor participación con un 23,12%, 
se han registrado las cifras siguientes: 1989 el 19,46%, 
1990 el 19,29%, 1991 el 19,89%, 199:2 el 19,98% y 1993 
el 20,55%. Las aportaciones de este último año han finan
ciado el 66,51 % de los gastos deIINSALUD. 

El resto de recursos realizados procedentes de la Ad
ministración del Estado, 515.621 millones de pesetas, lo 
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constituyen las aportaciones para financiar los comple
mentos a IIÚnimos de pensiones, las pensiones no contri
butivas establecidas por la Ley 26/1990, las prestaciones" 
LISMI y otras de menorcuan!Ía para fines diversos. 

Del análisis comparativo de las liquidaciones de los 
presupuestos del Estado, Organismos Autónomos Ad-

ministrativos y Seguridad Social en materia de trans
ferencias, se deducen las siguientes diferencias, en 
millones de pesetas, entre los importes de las obli
gaciones reconocidas por aquéllos y los correlativos 
recursos realizados que ha formalizado l!l Seguridad 
Social: 

Recursos realiz. Obligac.,econoc . 
• Ppto.Seg.Soc. Ppto. Estado Diferencia 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 
400 Da la Adm6n del Estado del Opto. a qua 

8st' adscrito 
9.0tru 

401 De la Adm6n dal Estado de ot,oo Dptos. 
Mlnistartalao 

9.0t,as. 

410 Da OO.AA. Admlnlst,atlvoo 
1. INEM po, cuotas deoamplaados 
2. INEM po, bonlf .cuotas pa,a 

Fom.empl. 

TOTAL 

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: 
701 Da la Adm6n. dal Eotado de ot,os Dptos. 

Ministeriales. 
9. Ot,al. 

TOTAL 

En los datos que anteceden destaca la diferencia ne
gativa de 172.901 millones de pesetas entre los recursos 
formalizados por la Tesorería General de la Seguridad 
Social procedentes del INEM y el importe de· las obliga
ciones reconocidas por este último, diferencia que no es
tá justificada o aclarada en la información rendida por la 
Tesorería General. De los datos disponibles del INEM se 
deduce que en el ejercicio de 1993 se han aplicado, gas
tos con origen en ejercicios anteriores por, al menos, 
199.944 millones. 

La diferencia negativa de 1.437 millones de pesetas, 
en que superan las obligaciones reconocidas por el Esta
do a los recursos formalizados por la Tesorería General, 
corresponde al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
por cotizaciones de emigrantes y ayudas a diversos sub
sectores. 

La diferencia de 2.714 millones de pesetas, también 
negati va, corresponde al concepto «Entes Territoriales, 
Dirección General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales, Cataluña, Contrato Programa entre el Esta
do y el Ayuntamiento de Barcelona», que Tesorería Ge
neral tiene contabilizados en la cuenta 430 Derechos re
conocidos. Ejercicio corriente. 

La diferencia positiva de 128 millones de pesetas que 
se produce en transferencias de capital, corresponde al 
Ministerio de Asuntos Sociales con el siguientes desglo
se: 124 millones con destino al «Fondo Europeo» y 4 mi
llones para «Agricultura». 

En relación con todas estas diferencias, que reiterada
mente se vienen poniendo de manifiesto en los Informes 

. 
11.7.175 118.612 11.4371 

39.053 41.767 12.7141 

520.255 685.557 1165.3021 

46.171 53.770 17.5991 

722.654 899.706 1177.0521 

1.960 1.832 128 

1.960 1.832 128 

anuales de este Tribunal, hay que señalar que no se ob
servan las normas de imputación contable que establece 
la Orden de 5 de marzo de 1992, del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social, sobre contabilidad y seguimien-

" to presupuestario, en la que se fija, entre otros el criterio 
a seguir en el supuesto de transferencias corrientes y de 
capital procedentes de la Administración del Estado o de 
los Organismos Públicos (artículo 2.1.4). 

Por lo que respecta a los restantes recursos obtenidos, .. 
merece destacarse el capít.ulo de «pasivos financieros» 
en el que figura el importe" de 140.282 millones de pese
tas, que supone una disminución del 50% respecto a 
1992 y corresponde al préstamo destinado a la cancela
ción de obligaciones del INSALUD no satisfechas a 31 
de diciembre de 1991, segúll artículo 11.1 de la Ley 
39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1993. Los «ingresos patrimoniales y 
aplicaciones de tesorería» reflejan el índice de realiza
ción presupuestaria más bajo (el 48,50%) y los derivados 
de «tasas y otros ingresos» el más elevado (un 145,48%), 
si bien la incidencia de ambos capítulos en el total de re
cursos es intrascendente dada su inapreciable participa
ción relati va. 

Se han imputado al presupuesto 44.029 millones de 
pesetas que corresponden a expedientes de depuración 
relativos a ingresos realizados en ejercicios anteriores y 
que financian parte del crédito extraordinario número 
25/93 por importe de 56.986 millones para aplicar gastos 
realizados en ejercicios anteriores comprendidos a su vez 
en expedientes de depuración. Los expedientes por ope-
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raciones corrientes alcanzan la cifra de 43.985 millones 
(el 99,90%) y por operaciones de capital 44 millones 
(0,10%). En el anexo número 8 figura el resumen de la li
quidación del presupuesto de ingresos de este Servicio 
Común. 

Presupuesto de gastos 

El presupuesto inicial aprobado para 1993 ascendió a 
115.746 millones de pesetas, lo que supone un incremen
to de 731 millones respecto al del ejercicio anterior (el 
0,64%). Si se compara con la cifra definitiva de 1992, el 
citado importe inicial de 1993 representa el 65,50% de la 
misma y el 80,98% de las obligaciones reconocidas en 
dicho año 1992. 

Del presupuesto inicial corresponden a operaciones 
corrientes 97.399 millones de pesetas (el 84,15%) y a 
operaciones de capital 18.347 millones (el 15,85%). En 
Anexo número 16 figura el resumen de la liquidación del 
presupuesto de este Servicio Común. 

Las modificaciones presupuestarias del ejercicio as
cendieron a 63.321 millones de pesetas, lo que en térmi
nos relativos representa un ajuste muy significativo de 
las previsiones iniciales (el 54,71 % de incremento). Este 
incremento se debe a la inclusión en el presupuesto de la 
Tesorería General de 2 grupos de programas que no 
tenían presupuesto inicial: El grupo 48: «Regularización 
de los expedientes de depuración de cuentas», y el grupo 
49: «Ayudas a la creación de empleo» (Fondo de Solida
ridad). De las modificaciones efectuadas solamente un 
3,02% (1.912 millones de pesetas) corresponden a opera
ciones propias del Servicio Común. A continuación se re-
sumen los datos anteriores: . 

Modificaciones propias T. G. 
Modificaciones Grupo 48 
Modificaciones Grupo 49 

Modlflcaclon .. 

Cr.dllos e.traordlnarlo. 

Suplemenlo, d, cr'dlto 

Ampliaciones de cr.dllo 

Incorporaciones d. cr6dllo 

Transf."ncl .. de cr.dllo: 

Aumento, 

Disminucion •• 

T o l. I 

Impone 

1.912 
56.986 

4.423 

63.321 

% sfTotal 
Modificaciones 

3,02 
90,00 

6,98 

100,00 

N' Expla •. 

1 

1 

2 

3 

17 

24 

La modificación del grupo de programas 48 es un cré
dito extraordinario que corresponde a expedientes de de
puración de gastos realizados en ejercicios anteriores. Los 
expedí entes de depuración de gastos por operaciones co
rrientes alcanzan la cifra de 56.740 millones ue pesetas (el 
99,57%) y los relativos a operaciones de capital 246 millo
nes (el 0,43%), según el siguiente desglose en millones: 

Gastos de personal 
Gastos corrientes 
Gastos financieros 
Transferencias corrientes 
Fondos de amortización 
Inversiones reales 
Transferencias de capital 
Activos financieros 
Pasivos financieros 

Total 

34.046 
7.893 
1.139 

12.750 
912 
169 

9 
29 
39 

56.986 

De esta modificación 44.029 millones se financian 
con ingresos realizados en ejercicios anteriores, com
prendidos en expedientes de depuración y 12.957 millo
nes con recursos propios de Thsorena General, mediante 
aplicaciones de tesorería. La imputación presupuestaria 
de estos gastos e ingresos a regularizar contablemente, no 
representó movimiento monetario alguno. 

Las modificaciones del grupo de programas 49 son 3 
expedientes de Incorporación de créditos tramitados a te
nor de lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta de 
la Ley 39/1992, de 29 de diciembre, de Presupuestos Ge
nerales del Estado para 1993, segl1n el siguiente detalle: 

Número Expediente 

511993 
12/1993 
16/1993 

Importe 

1.814 
2.378 

231 

4.423 

Seguidamente se indican. los expedientes tramitados y 
los importes correspondientes: 

% alTotal 
Importe modifica clone. 

56.986 90,00 

1.200 1,90 

712 1,12 

4.423 8,98 

5.995 .. 
(5.9951 .. 

83.321 100,00 
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DeI total' de mow'ficac:iones deF Sevview, Común 
66,605 milTones de pesetas de incremento afectan at ope
raciones comentes, (en r05.I9%)'Y 3'.2841 mmones· de dis
minución' a' operaciones. de capitaL ~eI5',.r9% j. 

EE presupuesto> tot:al' par3i ll99-] alcanzó un; importe de 
1 "19'.067 millones, de pesetas. sin embargo, el presupuesto 
disponitrfe aS'cendiÓ' at b1S.8.J5 millones, teniendo, en: 
cuenta los créditos no disponibl'es (232 millones) reteni
dos para atender la financiación de las ampliaciones de 
crédito tramitadas. En consecuéncia;. los daoos de presu
puesto tural a definitivo, de los· remanentes de crédita y 
de los índices de realización presupuesrarial de las ruon
cas afectadas fignran, distorsionados. por tales cifras, 

Este tipu de modificaciones: que se viene reafízanda 
por la Segwidad Social, autorizadas por su legislación es
pecíficar ronto aplicaciones de crédito financiadas COIIJ re
manentesde otras rúbricas, constituyen en realidad trans
ferendas de crédito en rubricas presopuestarias relativas a 
crédi(o& ampliables, que de acuerdo con el arúcuIo 7a del 
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaría no son 
susceptibles. de modiÍtcación vía transferencr& 

Al ignal que en ejercicios. anteriores y como también 
se ha observado en otras Entidades" fa vinculación de 
créditos a nivel de' artículo da lugar a que en la líquida
ción del presupuestO' figuren rubricas cuyos remanentes 
son superiores a las modificaciones, presupuestarias efec
tuadas y otras con dotación presupuestaría en las que no 
se han registrado gastos. 

Las obligaciones reconocidas en el ejercicio de 1993 
ascendieron a 148.988 millones de pesetas, cifra que su
pone' un índice de realización del presupuesto del 
83,20%. Los gastos por operaciones corrientes, con un 
importe de 134.588' millones (el 90,33% del total), regis
traron una realización del 82,06% Y las operaciones de 
capital, con 140400 millones (el 9,67% del total).alcanza
ron un grado de ejecución presupuestaria del 95,60%. 

La evolución de las obligaciones contraídas en los últi
mos años en relación con los correspondientes presupues
tos pone de manifiesto la persistencia de bajos índices de 
realizacíón (en 1989 se realizó el 50,43%, en 1990 el 
81,07%, en 1991 el 86,22%, en 1992 el 80,89% Y en 1993 
el 83,20%), lo qoe, podría considerarse imputable a falta de 
rigor en la formulación del presupuesto inicial y posteriores 
modificaciones del mismo o a un exceso de previsiones. 

En el momento de redactar el presente Informe el Ser
~icio Común no ha remitido información sobre los gastos 
Imputados al presupuesto de 1993 al amparo de lo dis
puesto en el artículo 150.4 del Texto Refundido de la Ley 
General Presupuestaria. " 

En materia de pagos las propuestas cursadas por la Te
sorería General de la Seguridad Social ascendieron a 
144.291 millones de pesetas, que representan el 96,85% de 
las obligaciones contraídas por la misma en el ejercicio. 

Por grupos de programas, el índice de realización y la 
disrribución del gasto total alcanzaron las cifras que signen: 

Índice de Distribución 
realización del gasto 

12. Incapacidad Temporal y otras 
Pres!. . 94,05 2,24 

41. Gestión de Cotización y Recau-
dación 94,55 34,57 

Índice de Distribuci6n. 
realización del gasto' 

42. Gestión Financiera 89,56 
43. Gestión. de Parrimonio 7,84 
44. Desarrollo Sist. Integr. Ges!. e 

,Inforrnac. S. S. (Gerencia Infor-
mática) 94,17 

45. Admón. Servo Grles. y C. 1. de Tes. 
y Servo Func. Comunes 90,62 

4&. Regulación exptes. depuro ctas. 100,00 
49'. Ayudas a fu creación de empleo 0\09' 

'. 

1,20 
1,11 

10,05 

12,58 
38,25 
0,00 

Total 83,20 100;00 

La ÍnfonnacÍón estadística remitida por la Tesorería 
General y la remitida por el Ministerio de Trabajo y Se
guridac! Social presentan entre sí ciertas diferencias. En 
uruJS casos son debidas a errores cometidos por el Minis
terio, como sucede en el programa «Gestión de Recauda
ción. en vía ejecutiva», donde en uno de los indicadores 
del objetivo 04 (Regularizar en vía ejecutiva aplazarrrien
tos por _.} el importe programado figura en miles de pe
setas y el importe realizado en pesetas, por lo que las di
ferendas tanto absolutas como rdativas ña tienen 
significado. En otros casos se trata de errores u omisio
nes producidos pOI el Servicio Común. También se han 
detectado errores en. la cuantificación de las diferencias 
relativas sobre la ejecución presupuestaria, lo que se deri
va, coma ya se ha señalado en Informes anteriores, del 
sistema automático utilizado para su determinación, en el 
que tales diferencias se obtienen sin tener en cuenta el 
carácter de incremento o minoración del obj.etivo a alcan
zar. Al igual que en 1992 no se aceptan las alegaciones 
formuladas, ya que los errores en la cuantificación de los 
porcentajes son numerosos y se producen siempre que el 
carácter del objetivo a alcanzar se refiere a la minoración 
de una magnitud ('). 

lA. Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales de la Seguridad Social3 

, 

Al cierre del ejercicio de 1993 la colaboración en la 
gestión del Sistema de la Seguridad Social en las contin
gencias de accidentes de trabajo y enfermedades profe
sionales se llevaba a cabo por 41 Mutuas, cifra que res
pecto a las 58 existentes en igual fecha del año anterior 
representa una reducción sensible. Esta reducción es con
secuencia de los procesos de liquidación, fusión y absor
ción de Entidades, que han tenido lugar en el transcurso 
del ejercicio continuando la línea de reestructuración del 
sector iniciada a partir de la Ley 411990, de 29 de junio, 
de Presupuestos Generales'del Estado para 1990, que es
tableció, en su disposición adicional decimocuarta, un 
plazo máximo de 3 años (plazo que finalizó el 30 de ju-

3 El detalle de las Mutuas que presentan incidencias cuando no se relacio
nan e)(presamente por su denominación en el teMO de este apartado, se incluye 
en el Anexo 24a:donde consla la idenlificación de las Mutuas a los que se re
fiere en concreto cada incidencia mencionada en el texto con la clave numérica 
(24/1 ... 24/54) anexa a la misma. Además en el anexo 24b se incluye el número 
de cada Mutua,' y su denominación, 
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nio de 1993) para que las Mutuas que estuvieran autori
zadas para colaborar en la gestión de la Seguridad Social 
reunieran un minimo de 50 empresas asociadas u 30.000 
trabajadores. Al cierre del ejercicio de 1993 todas las 
Mutuas cu.mplen estos requisitos, excepto la número 251 
GuadalqUIvu-Costa del Sol que figura con menos de 
30.000 trabajadores. 

Según la información aportada por las 41 Mutuas que 
han rendido cuentas a 31 de diciembre de 1993, las mis
mas agrupaban un total de 1.512.964 empresas con una 
población protegida de 8.806.376 trabajadores, datos 
cOlflcldentes con los remitidos por el Ministerio de Tra
baja y Seguridad Social a través de la Memoria económi
co-financiera del ejercicio de 1993. Este Deparlamento 
en la Me.moria explicativa del mismo ejercicio, presenta 
cifras diferentes (1.511.156 empresas asociadas y 
8.816.335 trabajadores). 

En materia de presupuesto, la liquidación del ejercicio 
de 1993 referida al conjunto.de Mutuas arrojó un importe 
de gastos realizados de 512.080 millones de pesetas, cifra 
que representa el 88,57% de ejecución respecto a las pre
VISIOnes y el 5,14% del gasto total del Sistema. En cuan
to a los recursos, los mismos ascendieron a 513.018 mi
llones, con un Índice de realización del 112,89% y una 
participación en el total del Sistema del 5,30%. 

Por lo que se refiere al área de la contabilidad y ren
dición de cuentas, hay que resaltar que en este sector de 
I~ ,Seguridad Social no se ha llevado a cabo la adapta
Clon del nuevo plan contable y ha seguido aplicándose 
en 1993 el plan de 1976, si bien a fin de hacer posible la 
obtención de los estados consolidados de la misma, la 
Orden de 25 de noviembre de 1993, del Ministerio de 
Trabajo ~ Seguridad Social, reguladora de las operacio
nes de cierre del ejercicio, dispuso además de la elabo
ración de las cuentas anuales con arreglo a las normas 
del Real Decreto 3261/76 que sigue siendo aplicable, la 
pr~sentación de las mismas adaptadas al nuevo plan, y a 
estos efectos la Secretaría General de la Seguridad So
cial mediante Resolución de 29 de abril de 1994 cursó 
instrucciones para dicha presentación. En cumplimiento 
de dicha normativa, las Mutuas de Accidentes de Traba
jo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad So
cial, en términos generales, han rendido a este Tribunal 
las cuentas del ejercicio de 1993, junto con la documen
tación específica y complementaria que habitualmente 
se viene exigiendo a estas Entidades. Las carencias ob
servadas se refieren fundamentalmente al contenido de 
la documentación que no siempre es suficiente o com
pleto. 

1.4.1. Balance de situación 
• 

Como se ha indicado en el apartado anterior, las Mu
tuas han presentado las cuentas anuales de 1993 de 
acuerdo con el plan contable aprobado por el Real Decre
to 326111976, de 31 de diciembre, y también a efectos de 
la obtención de los estados consolidados de la Seguridad 
Social, en términos del nuevo plan adaptado a las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes por Resolución de la 
Secretaría General para la Seguridad Social de 29 de 
abril de 1994. 

Por lo que respecta al balance de situación, por una 
parle, se ha realizado un análisis comparativo entre el ba
lance agregado de Mutuas presentado por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social a tenor del Real Decreto 
3261/1976 y la agregación realizada por este Tribunal, y . 
por otra, un análisis también comparativo, en términos del 
nuevo plan contable, con los agregados formados a partir 
de los balances de situación rendidos por las Mutuas. 

De la primera de las comparaciones, contenida en los 
anexos 17.1 y 17.2 se han derivado incidencias del mismo 
tipo que en los dos ejercicios anteriores, correspondientes 
únicamente a diferencias por errores materiales de trans
cripción del Ministerio, que se compensan entre sí, aun
que inferiores en número a las de dichos ejercidos. No se 
aceptan las alegaciones que hace el Ministerio, ya que de 
acuerdo con las facultades de dirección y tutela que sobre 
las Mutuas tienen encomendadas, debe establecer los me
canismos necesarios en orden a la mejora en la calidad de 
las cuentas rendidas por las Mutuas. En la segunda de las 
comparaciones las diferencias, recogidas en el anexo 
17.3, se deben, de una parle, a que las Mutuas número 4 
La Metalúrgica y la número 39 Intercomarcal han enviado 
balances distintos al Ministerio y este Tribunal, siendo co
rrectos los primeros y, de otra, a que el Ministerio com
pensa los déficit de gestión de 15 Mutuas(24JI) con los su
perávit que presentan las restántes ('). 

También se ha efectuado un análisis comparativo en
tre los balances de situación de las mutuas convertidos al 
nuevo plan de cuentas por este Tribunal y las adaptacio
nes realizadas por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y por las propias Entidades. De la primera compa
ración se deduce: 

- El Ministerio da tratamiento distinto a la cuenta 
Hacienda Pública, deudor por diversos conceptos, al 
compensar en la conversión el saldo que figura en el acti
vo del balance, según el plan de 1976, con el de la rúbri
ca Entidades públicas acreedoras, lo que contraviene el 
principio contable de no compensación. 

- El Ministerio compensa los déficit de gestión de 
15 Mutuas(24/l) con los superávit del resto. No se aceptan 
las alegaciones formuladas por el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, ya que de a~uerdo con la disposición 
segunda de la Resolución de 29 de abril de 1994 de la 
Secretaria General para la Seguridad Social, a la Q;enta 
consolidada de Resultados del ejercicio en la Seguridad 
Social definida en la Resolución de 29 de diciembre de 
1992 de esta Secretaría General «se añadirá el renglón 88 
en las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales en el que se recogerá la suma de los obteni
dos por todas y cada una de ellas», reflejando el total de 
los resultados de las Mutuas con superávit el haber y el 
de las deficitarias el debe (0) . 

- En la conversión realizada por el Ministerio se 
han detectado errores de transcripción de dat"" del balan
ce según el plan de 1976. 

y del segundo análisis se deduce que 18 Mutuas(2412) 
han cometido errores en la conversión de los balances de 
situación. 

Con independencia de lo anterior, se ha realizado un 
análisis comparativo entre las variaciones de los balances 



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 329 

de situación, según el Real Decreto 3261/1976, deJos ejer
cicios de 1993 y 1992 Y las operaciones de la cuenta de ca
pital, del que se deduce la falta de coherencia interna entre 

Rúbricas Vari.clón b.lance. 
1992/1993 

Pr'stamoa recibido. (10.334.3961 

Acraador •• Hipotacarlo, 50.852.500 

Inmuabla, 1.780.283.697 

T e .. ano. y .olare. 92.219.878 

In.t .... clon •• 2.243.423.891 

Moblll.rlo y Mat.no móvil 2.606.301.809 

M.tlrial móvil 129.486.849 

Inmueble. an con.trucclón 506.480.443 

E.tudlos y proyactos en CUriO 141.930.568 

Instal.clon •• en montaje (42.537.6391 

Parde. cintra. mancomunados 69.782.201 

Fllnza. constituida. (177.844.0311 

Dapóslto. con.tituld!>s 1.736.199.758 

FI.nz •• recibida. 2.768.580 

Dopó.ltDl raclbldo. 11.752.437 

Valoral Mobiliario. 14.552.050.091 

Pr'st.mol .1 parlon.1 2.714.024 

Imposlclonls a plazo fijo 417.268.630 

Certificados da Depólito. 2.051.207.234 

TOTAL 28.183.948.324 

A continuación se exponen los resultados derivados 
del análisis de los distintos grupos de cuentas del balance 
agregado de Mutuas elaborado por el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social. 

SU8GRUPOS DE CUENTAS 

RESERVAS 

OTRAS RESERVAS 

PREST AMOS RECIBIDOS EXTERNOS 

RESERVAS POR REGULARIZACION 

EJERCICIO 
1993 

180.477 

10.599 

350 

2.066 

En el subgrupo de Reservas las cuentas Fondo de es
tabilización, Fondo especial de excedentes y Reserva pa
ra obligaciones inmediatas, cuyas dotaciones, aplicacio-

ambos estados contables. Las diferencias se detallan a con
tinuación en pesetas, tomando como referencia los estados 
agregados del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 

. 

Cuenta capital 1993 Dlfarencla 

O (10.334.3961 

O 50.852.500 

2.052.234.544 (271.970.8471 

'. 1 14.440.778 (22.220.9001 

2.083.440.792 159.982.899 

2.540.726.240 65.575.569 

1 10.147.644 19.339.205 

615.276.029 (108.815.5861 

33.055.234 108.875,334 
. 

(3.582.7561 (38.954.8831 

96.951.414 (27.189.2131 

(152.860.2651 (24.983.7661 

2.723.566.197 (987.366.4391 

2.480.800 287.780 

(738.907.3541 750.659.791 

12.761.224.347 '.790.825.744 

157.669.5841 60.383.608 

1.201.406.515 1784.137.8851 

2.987.026.549 (935.819.3151 

28.388.957.124 (205.010.8001 

Flnanclación básica 

Los subgrupos que integran este grupo de cuentas y 
su variación respecto al ejercicio anterior se detallan a 
continuación en millones de pesetas: 

EJERCICIO 1992 

172.599 

8.939 

390 

2.232 

VARIACION 

7.878 

1.660 

(401 

(1771 

% VARIACION 

4,56 

18,57 

(10,261 

(7,931 

Hes y materialización están interrelacionadas, figuran con 
saldos de 39.503, 9.453 Y 45.909 millones de pesetas, 
respectivamente. En términos generales las Mutuas han 
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rendido infonnación sobre el movimiento experimentado 
por estas cuentas. De las comprobaciones efectuadas se 
deduce que no siempre existe coincidencia entre los cál
culos efectuados por las Mutuas respecto a las dotaciones 
a efectuar y los legalmente establecidos. En el Fondo de 
estabilización esta falta de concordancia afecta a 6 Mu
tuas(24/3) y en el Fondo especial de excedentes a 9 Mu
tuas(24/4) de 34 y 38 que presentan saldo, respectivamen
te, y en la Reserva para obligaciones inmediatas a 
14(24/5) de un total de 39 Mutuas con saldo. Las causas 
fundamentales de estas diferencias son similares a las es
pecificadas en el Infonne anual del ejercicio de 1992, al . 
efectuar dotaciones partiendo de cifras de reaseguro infe
riores a las que figuran en la cuenta de gestión y no haber 
computado en los cálculos las cuotas procedentes de Mu
tuas absorbidas. 

Respecto al Fondo especial de excedentes cabe desta
car que en 11 Mutuas(24/6) no se refleja adecuadamente su 
movimiento en la cuenta de gestión. Además, en los cál
culos de esta reserva influyen los errores cometidos en 
las obligatorias por su afección al excedente, y en 4 Mu
tuas(24n) dotan la Reserva de autoseguro, usando fondos 
destinados al Fondo especial de excedentes. 

Por lo que se refiere a la cuenta Reserva para obliga
ciones inmediatas, el artículo 10.1 de la Orden de 2 de 
abril de 1984 del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, sobre colaboración de las Mutuas de Accidentes de 
Trabajo y Enfennedades Profesionales en la gestión de la 
Seguridad Social, establece que cuando el saldo de dicha 
reserva no alcance el 80% de su cuantía máxima, una vez 
agotada la reserva de estabilización, el citado Departa
mento podrá adoptar las medidas de control necesarias. 
Esta circunstancia se produce en 6 Mutuas(24/8), 4 de las 
cuales han sido objeto de procesos de fusión en 1994, y 
otra, está sometida a un plan de viabilidad desde 1993. 
En cuanto a la materialización de estas reservas, es pre
ceptivo, de acuerdo con la Orden de 2 de abril de 1984 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, que al me
nos el 40% de los saldos se invierta en fondos públicos. 
Sin embargo, se ha verificado que 15 Mutuas(24/9) no al
canzan este IIÚnimo establecido. 

La Reserva para contingencias pendientes de liqui
dación presenta un saldo de 63.866 millones de pesetas 
relativo a 41 Mutuas. Se han detectado algunas caren-' 
cias de infonnación en la relación de siniestros pendien
tes de liquidación que justifica esta reserva: falta de nú
mero de expediente y de su fecha origen y falta de 
especificación del tipo de siniestr J. Por otra parte, figu
ran expedientes pendientes de pagú anteriores a 1992 en 
28 Mutuas(24/10). La preceptiva materialización del 75% 
de esta reserva en fondos líquidos ha resultado insufi
ciente en 12 Mutuas (24/ll). 

En el Fondo de prevención y rehabilitación, que pre
senta un saldo en el balance de las Mutuas de 21.746 mi
llones de pesetas, es aplicable lo manifestado en Infor
mes precedentes respecto a que no se considera 
correctamente reflejado en cuentas, ya que en el balance 
de las Mutuas se recogen solamente, de una parte, las do
taciones del ejercicio pendientes de ingreso en la cuenta 
abierta en el Banco de España a nombre de la Tesorería 
General y de otra, el importe que cubre la financiación de 
las inversiones realizadas en inmovilizaciones afectas a 

los fines del Fondo. El resto de esta reserva, que constitu
ye su mayor parte, figura en el balance del citado Servi
cio Común, indebidamente, en concepto de reserva del 
mismo; cuando su naturaleza es la de un depósito recibi
do. No se aceptan las alegaciones que tienen el mismo 
contenido que las del ejercicio anterior. Asimismo y con 
relación a esta reserva se señala (*): 

- Se ha comprobado que 8 Mutuas(241l2) han efec
tuado los cálculos de las dotaciones por importes discor
dantes con los establecidos legalmente. 

- En la Mutua número 20 Vi~aya Indusuial se in
crementa el saldo del ejercicio de 1992 en la subcuenta 
Fondo de prevención y rehabilitación. Inmovilizado en el 
activo en 24 millones de p~setas, pero este incremento no 
se refleja correctamente en las inversiones realizadas en 
inmovilizado, que figura con una disminución por el mis
mo importe. 

- La Mutua número 201 Gallega ha incrementado 
su saldo en mayor importe que el inmovilizado, sin causa 
que lo justifique. La diferencia asciende a 43 millones. 

- La Mutua número 72 Soliss presenta diferencias 
en la dotación, entre otras causas porque realiza dotacio
nes a la cuenta Reserva de autoseguro, situación ya de
nunciada en el epígrafe del Fondo especial de excedentes. 

- En las Mutuas número 16 Sabadellense de Acci
dentes y número 271 Museba-Ibesvico, figuran importes 
pendientes de ingreso en el Banco de España procedentes 
de excedentes de ejercicios anteriores. 

- En general, las Mutuas no hacen constar la fecha 
en que efectúan las preceptivas transferencias al Banco 
de España, cuyo límite es el 30 de julio del ejercicio si
guiente. 

En el subgrupo Otras reservas, se comprenden las 
cuentas Fondo de asistencia social, con un saldo de 
8.293 millones de pesetas, relativo a 41 Mutuas y Reser
va de autoseguro, con un saldo de 2.306 millones, corres
pondiente a 24 Mutuas. El Fondo de asistencia social 
presenta diferencias entre las dotaciones realizadas y las 
reglamentariamente establecidas en 8 Mutuas, (24/13) sobre 
todo a causa de la repercusión que sobre dichas dotacio
nes tienen las realizadas en el Fondo de estabilización y 
en la Reserva para obligaciones inmediatas. Respecto a 
las aplicaciones de este fondo, en 5 Mutuas (24/14) no figu
ran reflejadas en las correspondientes cuentas de gestión. 

La Reserva de autoseguro, dotada con cargo al presu
puesto de gastos por operaciones corrientes para atender 
la cobertura de prestaciones de previsión social a favor 
del personal, complementarias e independientes de las 
de la Seguridad Social, no se considera procedente, ha
bida cuenta que se están aplicando fondos públicos para 
tal finalidad. Cabe mencionar que 9 Mutuas(24/15) han 
dotado esta reserva con cargo al presupuesto de gastos y 
4(24/16) con cargo al excedente corriente. Además, hay 
Mutuas que sin tener constituida esta reserva han reali
zado pagos de primas de seguros colectivos de jubila
ción y pagos de pensiones al personal jubilado con cargo 
al presupuesto. 

Respecto a la Reserva de revalorización activo fijo 
1983, hay que señalar que la Mutua número 272 de Acci
dentes de Canarias ha compensado un resultado negativo 
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de 54 millones de pesetas, procedente de la cesión de in
movilizado a la Mutua número 150 Mupag-Previsión, 
con el saldo de dicha reserva, cuando 10 procedente hu
biera sido registrar un resultado extraordinario. De otra 
parte, la Mutua número 273 Ibermutua ha enjugado el 
déficit de gestión corriente con el saldo de esta reserva. 

Inmovilizado 

Los subgrupos que integran esta nlasa patrimonial 
con los correspondientes fondos de amortización y su va
riación respecto al ejercicio anterior se detallan a conti
nuación en millones de pesetas: 

SUBGRUPOS DE CUENTAS EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VARIACION % 

INMOVIUZADO MATERIAL 68.472 

- AMORT. ACUMULADA 25.117 

INMOVIUZACIONES EN CURSO 

FIANZAS Y DEP.CONSTITUIDOS 

INVERS .flNANCIERAS INTERNAS 

En el subgrupo de Inmovilizado material la cuenta de 
Inmuebles presenta un saldo bruto de 21.404 millones de 
pesetas y una amortización acumulada de 2.956 millones, 
ambos relativos a 30 Mutuas; Terrenos y solares a su vez 
totaliza un saldo de 1.441 millones, distribuido en 9 Mu
tuas. La cuenta de Instalaciones presenta un valor bruto de 
20.170 millones y una amortización acumulada de 9.461 
millones de un total de 39 Mutuas. Por lo que se refiere a la 
cuenta de Mobiliario y material no móvil. el saldo bruto, 
relativo a 41 Mutuas, asciende a 23.653 millones y la co
rrespondiente amortización a 11.490 millones. Por último, 
los vehículos contabilizados en la cuenta de Material móvil 
totalizan un valor bruto de 1.804 millones, registrados por 
34 Mutuas y su amortización asciende a 1.210 millones. 

En términos generales, las Mutuas han rendido infor
mación sobre esta masa patrimonial, sin perjuicio de que 
siguen existiendo carencias significativas, tanto en el nú
mero de inventarios confeccionados como en el conteni
do de los recibidos, en muchos casos incompleto. 

Las principales observaciones se resumen en: 

- En un total de 11 Mutuas(24I17) no se produce la 
debida coherencia interna entre la variación de su balan
ce respecto al ejercicio anterior y la cuenta de capital, 
por lo que a estas cuentas se refiere. 

- Los anexos de inversiones reales que establece el 
articulo 4,2.10.2 de la citada Orden de 25 de noviembre de 
1993, presentan defectos o carencias en 25(24/18) Mutuas de 
un total de 41 que han tenido operaciones en el ejercicio. 
Además, las cifras de inversiones reales que constan en di
chos anexos no coinciden en 5 Mutuas(24/19) con las altas del 
ejercicio en el Inmovilizado material, y en 5 Mutuas(24I20) 
con las inversiones reales del presupuesto de gastos. 

- Los inventarios justificativos se han presentado 
completos y sin incidencias destacables en un porcentaje 
que varía de unas cuentas a otras en tomo al 20% de las 
Mutuas con saldo. El resto, no se han recibido o presen
tan carencias o defectos sustanciales. El porcentaje de in
ventarios correctos en los fondos de amortización oscila 
en tomo al 27%. 

En Inmovilizaciones en curso presentan saldo las 
cuentas de Inmuebles en construcción. con 873 millo-

1.318 

9.549 

1.397 

VARIACION 

61.605 6.867 11.15 

21.387 3.730 17.44 
. 

712 .606 85.11 

7.971 1.578 19.80 

1.324 73 5.51 

nes de pesetas, Estudios y proyectos en curso. con 428 
millones, correspondientes a 4 y 5 Mutuas, respectiva
mente, e Instalaciones en montaje, con 17 millones •. 
procedentes de 3 Mutuas. En términos generales, este 
inmovilizado está mal documentado, por Jo que se re
fiere a la completa identificación de las obras o instala
ciones que registra. 

En las cuentas Fianzas constituidas y Depósitos cons
tituidos presentan saldo 35 Mutuas, por importes de 295 
y 9.254 millones de pesetas, respectivamente. En el aná
lisis de la documentación recibida se observan inciden
cias similares a los dos ejercicios precedentes, por lo que 
se refiere a la contabilización indistinta en ambas rúbri
cas de operaciones de la misma naturaleza y a la falta de 
coincidencia de las variaciones interanuales del balance 
con la cuenta de capital, en la que hay que destacar el re
flejo incorrecto de las operaciones realizadas, sin tener 
en cuenta la verdadera natúraleza de las mismas. Ade
más, se aprecian deficiencias en las relaciones pormeno
rizadas de saldos en numerosos supuestos. No han apor
tado relaciones detalladas de saldos correctos, tanto en 
Fianzas constituidas como en Depósitos constituidos, 25' 
Mutuas(24121). 

En el subgrupo Inversiones financieras . internas pre
senta saldo la cuenta Participación en centros manco
munados representativa de las inversiones financiadas 
por el Fondo de prevención y rehabilitación. De las 28 
Mutuas que presentan saldo, documenta correctamente 
el mismo la Mutua número 244 Mutuamur, el resto pre
sentan defectos O carencias sustanciales. Cabe destacar 
la Mutua número 20 Vizcaya Industrial, que como ya se 
mencionó en el capítulo de Reservas, ha experimentado 
una disminución en la cuenta Participación en centros 
mancomunados, y un aumento por el mismo importe, 
pero de signo contrario, en el Fondo de Prevención y re
habilitación. 

Existencias 

El subgrupo que presenta saldo en este grupo de 
cuentas y su variación respecto al ejercicio anterior se 
detalla a continuación en millones de pesetas: 
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SLlBGRUPO DE .Cl:IENl'AS UERCICIO 1993 lE~ERCICIO n992 IVo.QIRIAGION '% IVARIACION 

AP.ROVJSIONAMlEfaOS 1.165 

De 'Ün total.de 35 Mutuas .con saldo, ·s610 ¡las Mutuas 
'ilÚffiero 39 ilntercomarcal,nomero i58 Castilla "i número 
TI 1 Muséba-Thesvico .presentan nn lnventanG.cGrrectG.de 
existencias, el ·resto(2·122) tienen .defectos sustanciales, ta
les .como falta de identificaoión .de los :bienes, falta de fe
chas ·.de ,adquisición y.en :algnnos casos ,sólo ·se •. detallael 
mov·imiento .del-ejercicio. 

SUBGRUP.OS 'DE CUENTAS 'EJERCICIO 1993 

P-ROVEEOORES 1 .. '113 

ACREEDORES 28.425 

'DEUDORES 10:045 

H;'P. DEUDOR 1'OR .IilIVERSOS 

CONCEPTOS 

AJtJS'l'ES ,'PERIOOIFICA'CION 

-iACT.l11Q 1,214:11 

--l'ASIV.O o5_B95 

Bn .el-sub~porle ¡Proveedores, .el saldo -no.está ;justi
fi.cado adecuadamente_ D.e das 22 Mutuas :/Jon 'Saldo, 
20(24123) -no Jo .dooumentanuotIectamente. Entre Uos de
fectos obserwados .hay iíJue señalar: falta de fecha origen, 
conceptos ;globales.o indeterminados, :partidas.e lnclusG 
.saldos -de 'sjgnodeudor sin ju5tificacióny :partidas ;.anti
guas .que requieren ¡revisión sobre 15U 'Vigencia. 

Elsubgmpode Acreedores'en general . .está'incorrecta
mente documentado_ ,Losttlefectns-D .. carencias,apreciados 
en su justificación son del mismo !tenonque los 'de -Rro:vee
dores, ·.ademásde 'presentarcorrc¡;ptos mal clasificados. 

Por'otra~parte yCOffill también se .haseñalado en-In
formes precedentes, 'permanece aa 'falta de ,uniformidad 
en el 'registro ,contable .de las ·obligaciones cGntrafdas 
por pperacionespresupuestarias, que Jas Mutuas T,egis
.tran ,indistintamente .en ,cuentas de Proveedores, .ácree
,dor-es diversos, Acreedo7'espor prestaciones, .e ,incluso, 
Ajustes por periodificac'ión. 'Permanece ,por ·tanto :en 
199.3 la falta .derepresentatividadrlel balance ·de 'las 
'Mutuasen lo que a .obligaciones ,contraídas se ,refiere, 
con ]a . consiguiente ,reperclIsiónen los 'balances .agr~ga
dos y_consolidados. 

Respectoal.subgrupo de Deudores, es de destacar la 
:falta de relacione<; .nominales de deudores -.correctasy 
.completas. De 'la cuenta Deudores.diversos,:con ,un ,saldo 

L201 :(361 !fal 

""creooor.es "i deudores 

Los '!;ubgn¡pos ·.gue nntep:an .. este gmpo ¡de .tIJlClttas .y 
'!tu 'vanacién .:especto ,al ..;jerciciio 'anteñor ·se detallan .a 
<Ilontinuaciclínen miUones¡de ;pesetas: 

" 

iEJERCICIO ':1'.992 W.ARIACION '% IV:ARU!(OtG1!l 

~:'551 naSl :(8 . .'901 

:26:571 1:B64 7.!D2 

'11:01'0 :210'35 25A'l 

:3 1.00 

:3JlaS 'I11 . .'5lI51 ¡15.2,26) 

o67D4 ftBml.l {(~2JJJ;7.l 

die .6.271 mtillones ,de !pes.etas relativo ,a .4:1 Mutuas, .¡¡illo 
'Seihan,reóibido.dos:rclaciones,de·lIeudo=~llrreotas:rela
:ti~as .a [las Mutuas momero ;15 8 !Castilla y múmerv ail 8 
,Laborum. ¡Entre Jos .defectos :hay '.\lue~itar: ,.concllptos Jn
determinados, ;falta ,de fecha deotigen o ,errónea_ 'La 
.ouenta ,Deudores ,por prestaciones, ,con 2539 ,millones 
'relativos ca .111 'Mutuas, ,ofrec,e 'Similares .características: 
íLasMutuas ,número ,7 Montañesa, múmero '8'5 ,de lferras
'sa, ,número 126 Mutual 'ÜyoJops, 'númem 1'58 ,Castilla y 
. número 267 ¡Unión ·.de 'Mutuas :han ·doullITIentado ,correc
ilamentesusSllldus, ,el .resto ¡presentan .carencias ,o ,defec
tos .omo justifican.sussaldos. 

La .Mutua mumero 2m (Gallega ,guetiene .'Saldo ,en ila 
,ouenta illacienda :P.tiblica, <:deudor ¡por .di'lersos ,cona<;p-
tos ,no :ha. aportado justificación ,documental. . 

'.Cábe .destacar Ja ,escasa .¡justificación ,documental.de 
las <cuentas ,n;presentati'ollls .del subgrllPo .Ajustes por ipe-
.riodificación. . 

,Cuentasifinancieras 

'Los ·su~grllPos -de cuentas.que .integran'.este .gllj'po(de 
·;cuentas .~Sll ·"ariación :respeotG.a1 ,tljercic;io ;anteiiorse 
detallan . .a .continuacIón -en. millones,de ;pesetas: 
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SUBGRUPOS DE CUENTAS EJERCICIO 1993 

TESORERIA 24.676 

DEUD.OPER.FINANCIERAS 294 

FIANZAS Y DEP.RECIBIDOS 51 

INVERSIONES FINANCIERAS 107.409 

CUENTAS DIVERSAS 

• ACTIVO 25.522 

• PASIVO 1.096 

ANTICIPOS DE TESORERIA INTERNOS DEL 
SISTEMA DE LA SS. 62 

AJUSTES POR PERIODIFICACION 

• ACTIVO 2.432 

• PASIVO 29 

Por lo que se refiere al subgrupo de Tesorería, la do
cumentación justificativa de los saldos, actas de arqueo 
de caja y certificaciones bancarias, aún presenta defectos 
y carencias significativos. En la cuenta de Caja, 20 Mu
tuas(24/24) presentan actas de arqueo con deficiencias di
versas: actas con firma única del cajero, actas sin firmar, 
con fecha anterior y posterior al cierre, con partidas glo
bales sin justificar (entregas a cuenta, vales, moneda ex
tranjera, etcétera), las Mutuas número 20 Vizcaya Indus
trial y número 271 Museba-Ibesvico no cuadran las actas 
de arqueo con el saldo del balance y otras 15(24/25) no re
miten la totalidad de las actas de arqueo necesarias para 
justificar el saldo total. Se deduce por tanto, que sólo 10 
Mutuas justifican el saldo adecuadamente, 16 Mu
tuas(24/26) tienen exclusivamente errores formales y 15 
Mutuas(24127) presentan otros errores. En la cuenta de 
Bancos, sólo 3 Mutuas documentan correctamente sus 
saldos, y el resto presenta alguna incidencia, que afecta a 
la calidad de los certificados bancarios o a las concilia
ciones de éstos con los saldos contables, de ellas 18 Mu
tuas(24/28) presentan errores formales y 20(24/29) otros erro
res. Cabe mencionar que 4 Mutuas(24130) tienen saldos 
superiores en la suma de extractos y conciliaciones ban
carias a las que figuran en el balance de situación. Ade
más, la Mutua número 2 La Previsora presenta un saldo 
acreedor de 43 millones de pesetas. 

En el subgrupo Deudores por operaciones financieras 
la cuenta Valores mobiliarios amortizados, figura con un 
saldo de 52 millones de pesetas, relativos a 5 Mutuas, de 
las que 3(24/31) no lo documentan correctamente. En la 
cuenta Rentas e intereses a cobrar, con 242 millones dis
tribuidos en 10 Mutuas, sólo la número 269 Muprespa 
justifica adecuadamente el saldo; las restantes (24/32), pre
sentan algún defecto o no lo justifican. 

En el subgrupo de Fianzas y depósitos recibidos pre
sentan saldo un total de 7 Mutuas, de las que 6(24/33) no lo 
documentan correctamente. La Mutua número 263 Ma
dín, que representa el 88% del saldo total, no remite in
ventario ni presen.ta coherencia interna entre la variación 
de su balance de situación y su cuenta de capital, al regis
trar en estas rúbricas operaciones propias de fianzas y de-

EJERCICIO 1992 VARLAC10N % VARIACION 

29.457 (4.7811 (16.231 

389 (95) 124.42) 

66 115} 122.73} 

90.203 17.206 19.07 

34.575 19.053} 126.1B} 

2.472 11.376} 155.66} 

422 .. 1360} 185.31 } 

2.434 12} 10.OBI 

32 13} 19.3B} 

pósitos constituidos. Asimismo, se han detectado diferen
cias en otras Mutuas entre la variación de los balances y 
las cuentas de capital. . 

En el subgrupo de Inversiones flpancieras hay que 
destacar la cuenta de Valores mobiliarios, con un saldo 
de 83.361 millones de pesetas relativo a 40 Mutuas, de 
las que 33(24/34) no lo justifican. En 13 Mutuas(24I35) se 
han verificado diferencias entre la variación del balance 
y la cuenta de capital a causa de operaciones de Mutuas 
absorbidas en el ejercicio o por confusiones con la cuen
ta Certificados de depósito. Circunstancias del mismo 
tenor se producen en las demás rúbricas de este subgru
po. Por otra parte, el detalle de inversiones financieras 
que establece el artículo 4.2.10.10 de la repetida Orden 
de 25 de noviembre de 1993 del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, sobre operaciones de cierre del ejerci
cio, presenta las siguientes incidencias: inclusión de 
conceptos que no corresponden (Imposiciones a plazo fi
jo, certificados de depósito a largo y medio plazo), im
putación incorrecta de las valoraciones, conceptos según 
inventarios no coincidentes con las clasificaciones según 
el anexo. . ' • 

En el subgrupo de Cuentas diversas hay que destacar 
la cuenta de relación con la Tesorería General de la Segu
ridad Social que presenta un saldo neto deudor de 22.059 

. millones de pesetas, inferior en 8.164 al del ejercicio de 
1992. La Tesorería General en su cuenta recíproca refleja 
una cifra de 21.860 millones, lo que supone una diferen
cia de 199 millones, sobre la que no se ha recibido infor
mación. 

Respecto al resto de las cuentas que confvrman el 
subgrupo Cuentas diversas cabe mencionar que, en gene
ral, están escasamente documentadas, y en las que se ha 
recibido información se han detectado conceptos mal cla
sificados, partidas antiguas y partidas relativas a gastos 
realizados sin cobertura presupuestaria. 

En Anticipos de tesorería internos del Sistema de la 
Seguridad Social el saldo, correspondiente a 2 Mutuas, la 
número 151 Asepeyo y la número 267 Unión de Mutuas, 
está incorrectamente documentado. 
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En Ajustes por periodificaci6n 'no están suficiente
mente justificados los saldos de las cuentas respectivas 
en un 75% de las Mutuas. 

Resultados acumulados 

Este subgrupo presenta en el activo un saldo de 2.154 
millones de pesetas, de los que 1.820 corresponden a la 
cuenta Déficit de gesti6n, que figura en 6 Mutuas, entre 
las que destacan la número 263 Madín y la número 269 
Muprespa, que suponen un 32% y un 39,9% del total, 
respectivamente. El movimiento de las cuentas que lo in
tegran, tanto de activo como de pasivo, en la mayoría de 
los casos, no está reflejado en la cuenta de gestión por los 
importes de dichos movimientos. 

El artículo 10.1 de la Orden de 2 de abril de 1984 so_o 
bre colaboración deJas Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales en la gestión de la Seguri
dad Social, establece que si el déficit acumulado es supe
rior al 25% del importe teórico de la Reserva para obliga
ciones inmediatas (una vez dispuesta la Reserva de 
estabilización, y de ser necesario, la Reserva para obliga
ciones inmediatas y las voluntarias de la Entidad), la Di
rección General de Régimen Económico de la Seguridad 
Social, podrá adoptar medidas de control. Aquella cir
cunstancia se ha dado en 2 Mutuas: la número 2 La Pre
visora (sometida a un plan de viabilidad desde 1993) y la 
número 251 Guadalquivir-Costa del Sol (en Proceso de 
fusión en 1994). 

Cuentas de orden 

El saldo de este grupo de cuentas asciende a 13\.066 
millones de pesetas y, como se ha mencionado en .Infor
mes precedentes, se distribuye en diversas cuentas de es
tructura heterogénea, con excepción de las relativas al 
patrimonio propio y a la fianza reglamentaria, que son de 
común aplicación en todas las Mutuas. 

Las cuentas representativas del patrimonio mutual to
talizan 18.566 millones de pesetas, importe en el que no 
se incluyen los saldos de 3 Mutuas(24/36) que no presentan 
desglose suficiente para su cuantificación .. En 12 Mu
tuas(24137) no coincide el saldo de las cuentas de orden re
presentativas del patrimonio mutual con el detalle porme
norizado remitido -como documentación complementaria 
por las Mutuas, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
4.2.10.12 de la repetida Orden Ministerial sobre opera
ciones de cierre del ejercicio. 

La ~"enta Fianza reglamentaria presenta un saldo to
tal de 5.'4 millones de pesetas relativo a 28 Mutuas. Del 
resto no se ha recibido desglose suficiente en cuentas de 
orden acerca de su cuantificación. 

Respecto a la constitución de la fianza reglamentaria 
se han observado algunas incidencias: 

- Materialización de la fianza en aval bancario sin 
justificarlo con la preceptiva autorización del Ministerio . 

...:... Mutuas cuyo valor contable en el patrimonio mu
tual es inferior al reglamentario, aunque en el anexo sea 
correcto. 

- Mutuas con defectos formales (no detallar núme
ro de depósito, etcétera). 

- Mutuas cuyos Anexos no contienen los datos mí
nimos de identificación de las fianzas. 

- La Mutua número 9 Alianza Regional presenta el 
mismo error detectado en el Informe de 1992, en el que 
se denunciaba la constitución de la fianza con cargo a 
fondos de la Seguridad Social. Similares circunstancias 
concurren en la número 126 Mutual Cyclops, derivadas 
de la absorción de la Mutua número 27 Hoste, que pre
sentaba esta anomalía en 1992, si bien en este caso la 
parte de la fianza constituida con fondos propios de la 
Entidad cubre el límite establecido. 

1.4.2. Resultados de la gesti6n 

De acuerdo con la agregación efectuada por este Tri
bunal, en el ejercicio de 1993 las Mutuas de Accidentes 
de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguri
dad Social han contabilizado gastos por un total de 
363.763 millones de pesetas e ingresos por 38\.820 mi
llones, de donde se deduce un resultado de gestión positi
vo de 18.057 millones. De este superávit, 17.597 millo
nes (el 97,5%) proceden de operaciones presupuestarias 
y 460 (el 2,5%) de operaciones extrapresupuestarias. Las 
cifras de la cuenta de gestión agregada por el Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social coinciden con los datos 
anteriores, excepto en el importe de «Origen de resulta
dos: Reservas» que, si bien en conjunto también son 
coincidentes, presentan diferencias que se compensan en
tre sí y que obedecen a errores de transcripción del Mi
nisterio. 

El detalle de ingresos y gastos y su comparación se 
refleja en el anexo 22. 

1.4.2.1. Resultados por operaciones presupuestarias 

La cuenta de gestión agregada de Mutuas, elaborada 
por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, presenta 
un resultado del ejercicio por operaciones presupuesta
rias de I7 .597 millones de pesetas de superávit, conse
cuencia de la formalización de gastos por 363.619 millo
nes e ingresos por 381.216 millones. Dicho resultado es 
coincidente con el que se deduce de la comparación de 
obligaciones contraídas e ingresos realizados en la cuenta 
de liquidación del presupuesto por operaciones corrien
tes; no obstante, existe una diferencia por importe de 6 
millones entre obligaciones contraídas y gastos por ope
raciones presupuestarias de la cuenta de gestión, diferen
cia que se compensa con la que, por igual cantidad, se 
produce entre ingresos realizados e ingresos por opera
ciones presupuestarias de gestión. Por otra parte, tal re
sultado no es coincidente Con el que se deduce de las rú
bricas presupuestarias que recogen el excedente corriente 
en la cuenta de liquidación del presupuesto. El resultado' 
que se obtiene por este procedimiento asciende a 17.509 
millones, existiendo por tanto una diferencia de 88 millo
nes, al haber incluido resultados por Qperaciones extra
presupuestarias en el artículo 51 Excedente corriente de 
la liquidación del presupuesto por importe de 68 millones 
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de superávit y por errores de cálculo en dicho artículo 
156 millones. 

De !a comparación entre la agregación obtenida por 
este Tnbunal a partIr de las cuentas de gestión rendidas 
po.r !as ~utuas y la cuenta de gestión presentada por el 
Mmlsteno de Trabajo y Seguridad Social, no se deducen 
diferencias, ya que éste se ha basado también en las 
cuen~s rendidas por las Mutuas sin efectuar modificacio
nes. Unicamente se observan diferencias en los orígenes 
de resultados de reservas, que se compensan entre sI, de
bidas a errores de transcripción de datos por parte del 
Ministerio en 2 Mutuas (la número 85 de Terrassa y la 
número 273 Ibermutua). No se aceptan las alegaciones 
formuladas por el Ministerio. Las cuentas de gestión ren
didas a este Tribunal y las que figuran en los informes de 
auditoría de la Intervención General de la Seguridad So
cial de estas Mutuas son las mismas, por lo que las dife
rencias que surgen se deben a errores de transcripción 
por parte del Ministerio (*). 

Con independencia de lo anterior, hay que señalar que 
el límite de gastos de administración que en función de 
los ingresos establece la Orden del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social, de 2 de octubre de 1985, ha sido re
basado en 13 Mutuas(24/38J. El exceso de este tipo de gas
tos, que supone una imputación indebida al presupuesto 
de la Seguridad Social, sólo podría estar justificado en 6 
Mutuas(24J39J, al estar afectadas por procesos de fusión o 
absorción, aunque no se ha aportado la preceptiva autori
zación del citado Ministerio. Las 7 restantes no justifican 
ni aclaran el exceso de gastos. 

Por último, de la comparación de las operaciones pre
supuestarias de la cuenta de gestión de cada Mutua con la 
cuenta de liquidación del respectivo presupuesto porope
raciones corrientes (una vez deducidos los artículos 51 del 
presupuesto de gastos y 56 del presupuesto de ingresos), 
se han detectado en la Mutua número 37 Unión Mutua las 
diferencias que a continuación se resumen en pesetas: 

Cuenta de gestión (gastos presu
puestarios) 

Obligaciones reconocidas por ope
raciones corrientes (excepto el 
artículo 51) 

Diferencia neta en gastos 

Cuenta de gestión (ingresos presu
puestarios) 

Recursos realizados por operaciones 
corrientes (excepto el artículo 56) 

Diferencia neta en ingresos 

363;619.18L\62 

363.613.091.897 

6.089.265 

381.216.586.283 

381.210.497.018 

6.089.265 

L4.2.2. Resultados por operaciones extra presupuestarias 

E.I superávit por operaciones extrapresupuestarias que 
refleja la cuenta de gestión elaborada por el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, que como se ha indicado 
coincide con el que se deduce de la agregación efectuada 
por este Tribunal de las cuentas de gestión que elaboran 
las Mutuas, asciende a 460 millones de pesetas. 

1.4.3. Cuenta de liquidación del presupuesto 

Por lo que se refiere al presupuesto inicial, la .infonna
ción facilitada por el Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial, recogida en los anexos 18 y 19, arroja un total para el 
conjunto de las Mutuas, tanto en ingresos éomoengastos, 
de 454.458 millones de pesetas, cifra que -representa al 
4,85% del total agregado del SiStema de la Seguridad So
cial, como se detalla en el anexo 20. Según el.agregado de 
la documentación facilitada por las Mutuas, el presupuesto 
inicial de gastos asciende a 454.385 millones yel de ingre
sosa 454.386 millones, lo que produce un desequilibrio ini
cial entre ingresos y gastos de 1 millón. Esta diferencia,·que 
se detalla en el anexo 21,se localiza en la Mutua número 
72 Soliss que no consigna en su presupuesto inicial.de .gas
tos primas de seguros y 'amortizaciones de maquinaria, ins
talaciones y utillaje por dicho importe y que figuran en la 
liquidación del presupuesto agregada 'que presenta el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. El resto de diferen
cias entre el agregado del ministerio y el :agregado 1Íe las 
cuentas de liquidación del presupuesto de las Mutuas se de
be a la Mutua número 26 Maestros Pintores, que.está liqui
dada según Orden Ministerial de 23 de junio de 1993 'con 
efecto económico para 30 de junio de 1993 y cuyo .presu
puesto inicial está incluido en el agregado que presenta el 
Ministerio. En relación con las consideraciones que .:hace el 
Ministerio en sus alegaciones se reitera el critenode ·este 
Tribunal de Cuentas, manifestado en Informes anuales an
tenores, según el cual el Ministerio, de acuerdo con las 
competencias de dirección y tutela que sobre las Mutuas 
tiene encomendadas, debe establecer los mecanismos de 
seguimiento y control necesarios, dirigidos a la mejora en 
la calidad de las cuentas rendidas por las Mutuas .(*~. 

Por lo que se refiere ·a las modificaciones del presu
puesto inicial de :gastos, se incrementó en I23;696 millo
nes de pesetas (un 27,22%) según el Ministerio .de Trabajo 
y Seguridad Social y según iascueniasde liquidacilin '{!el 
presupuesto de las Mutuas. La cifra de modificaciones 'que 
presentan las Mutuas se localiza fundamentalmente .en los 
capítulos de Transferencias corrientes y Activos ,financie
ros. Entre las modificaciones figuran.3.031rnillonesen el 
artículo 51 Excedente 'corriente del presupuesto -de 'gastos, 
resultando por tanto un importe neto de 120.665 millones 
correspondientes a Ias 41 Mutuas, ·cuya justificación es !in
completa. Se han recibido expedientes de modificaciones 
presupuestarias .,procedentes de 39 Mutuas por importe de 
114.297 millones, con el siguiente desglose: . 

Modificaciones 

Suplementos de crédito 
Ampliaciones de crédito 
Transferencia~ de crédito: 

Aumentos 
Disminuciones 

Redistribuciones decrédita: 
Aumentos 
Disminuciones 

Incorporaciones de crédito 
Créditos 'extraordinarios 

Total 

Importes 

102.664 
9.579 

3:681 
(3.681) 

1 
(1) 

823 
L231 

114.297 

'%trotal 

89,8 
8;4 

3,2 
(3,2) 

0,7 
'l,l 

100;0 
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De la comparación de los expedientes recibidos con 
las respectivas cuentas de liquidación de presupuestos, se 
deduce que existen 6.368 millones de pesetas de varia
ciones presupuestarias sin documentar, según se indica: 

• 2 Mutuas, la número 39 Intercomarcal 
y la número 46 Ilicitana no han remitido 
ningún documento y presentan modifica
ciones en sus respectivas liquidaciones 
de presupuesto 

• Mutua número 85 de Terrassa en cuya 
liquidación figura una disminución presu
puestaria sin justificar 

• 13 Mutuas no han remitido todos los ex
pedientes (un 57,3% corresponde a la 
Mutua número 151 Asepeyo, que no 
justifica 3.595 millones de pesetas) 

Impone 

273,9 

(182,6) 

6.276,7 

6.368,0 

No se aceptan las alegaciones del Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social a los dos párrafos que anteceden 
por cuanto éste. debe controlar la documentación que se 
remite al Tribunal de Cuentas (*). 

En el análisis de los expedientes recibidos, correspon
dientes a 39 Mutuas, se ha observado que en términos ge
nerales la documentación está incompleta, habiéndose 
omitido en muchos casos la aportación de documentos 
esenciales: propuestas, autorizaciones y memorias, entre 
otros. Además, se han detectado otras anomalías, tales 
como realización de modificaciones presupuestarias sin 
la autorización preceptiva, documentos sin firma y trami
taciones extemporáneas con fecha posterior .al cierre del 
ejercicio. Concretamente, por lo que se refiere a los expe
dientes de suplementos de crédito, que afectan a 34 Mu
tuas, 15 los documentan correctamente, 10(24/40) sólo 
aportan la autorización del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, de las que en un caso (Mutua número 16 
Sabadellense de Accidentes) la fecha de autorización del 
Ministerio es de diciembre de 1993, sin que se pueda de
terminar si la tramitación del expediente por parte de la 
Mutua es anterior al 1 de noviembre según lo establecido 
en la Orden Ministerial de 5 de marzo de 1992; a la Mu
tua número 267 Unión de Mutuas le falta todo el expe
diente y las 8 Mutuas(24/41) restantes presentan expedien
tes incompletos. Las Mutuas número 85 de Terrassa y la 
número 19 Reddis Unión Mutual aportan en sus expe
dientes un certificado genérico del órgano del gobierno 
en el que se delega en el Director la facultad de solicitar 
ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social cual
quier tipo de modificación de crédito, expedientes que 
han sido autorizados por el Ministerio y que no se ajustan 
a lo establecido en el artículo 12.9 de la Orden de 5 de 
marzo de 1992 del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial sobre contabilidad y seguimiento presupuestario de 
la Seguridad Social. 

Por lo que respecta a los expedientes de ampliaciones 
de crédito, relativos a 32 Mutuas, sólo 10 de ellas los pre
sentan completos y las restantes(24/42) presentan carencias 
en la documentación justificativa. Además 30 Mu-

tuas(24/43) han tramitado expedientes fuera del plazo re
glamentario. 

En cuanto a los expedientes de transferencias de cré
dito, correspondientes a 29 Mutuas, únicamente 11 remi
ten toda la documentación completa: En 9 Mutuas(24144) 
sólo consta la autorización o la toma de razón del Minis
terio y en las 9(24/45) restantes los expedientes son incom
pletos. Por otra parte, 15 Mutuas(24/46) han tramitado al
gunos expedientes con posterioridad al cierre del 
ejercicio. Las Mutuas número 37 Unión Mutua y la nú
mero 271 Museba-Ibesvico han realizado transferencias 
expresamente desautorizadas por el Ministerio de Traba
jo y Seguridad Social. 

En relación con las redistribuciones de crédito, relati
vas a 3 Mutuas, número 247 Munat-Greminal Catalana, 
número 19 Reddis Unión Mutual y número 48 Pakea, la 
documentación es incompleta. 

Las incorporaciones de crédito, que afectan a 6 Mu
tuas, se han documentado correctamente por las Mutuas 
número 20 Vizcaya Industrial y número 126 Mutual Cy
colps y 3(24/47) remiten sólo la autorización del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. La Mutua restante, núme
ro 19 Reddis Unión Mutual, aporta en su expedientes uri
certificado genérico del órgano degobiemo, en el que de
lega en el Director la facultad de solicitar ante el Ministe
rio de Trabajo y Seguridad Social cualquier tipo de modi
ficación de crédito, expediente que ha sido autorizado 
por el Ministerio y que no se ajusta a lo establecido en el 
artículo 12.9 de la Orden de 5 de marzo de 1992 del Mi
nisterio Trabajo y Seguridad Social sobre contabilidad y 
seguimiento presupuestario de la Seguridad Social. 

Los créditos extraordinarios corresponden a 14 Mu
tuas, de las que 7 han presentado la documentación co
rrecta. De las 7 restantes, 5(24148) sólo han aportado la au
torización del Ministerio, en la Mutua número 85 de 
Terrassa se observa alguna carencia de justificación do
cumental y la Mutua número 267 Unión de Mutuas no ha 
remitido ningún documento. 

En relación con las tramitaciones extemporáneas de 
modificaciones presupuestarias por parte de las Mutuas, 
a las que se hace mención en párrafos anteriores, no se 
aceptan las alegaciones, del Ministerio, que justifica 
aquéllas en la inexistencia de normas reglamentarias so
bre plazos de tramitación y en el carácter tradicional de 
estas actuaciones. Como se señaló en Informes anuales 
de ejercicios anteriores, es incuestionable que estas mo
dificaciones deben llevarse a cabo con carácter previo a 
la autorización del gasto, y ello independientemente de 
que la contabilidad permanezca abierta con posterioridad 
a la conclusión del ejercicio para registrar los hechos 
económicos. A este respecto conviene observar que los 
hechos económicos constitutivos del gasto deben produ
cirse dentro del año natural del propio ejercicio, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 63.1 del Texto 
Refundido de la Ley General Presupuestaria. Asimismo 
para atender dichos gastos debe existir previamente cré
dito adecuado y suficiente, resultando nulos de pleno de
recho los actos de disposición que no cumplan tal requi
sito, según señala el artículo 60 del citado Texto 
Refundido (*). 

Tampoco se aceptan las alegaciones del Ministerio re
ferentes a los expedientes que incluyen un certificado ge-
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nérico del órgano de gobierno delegando en el Director la 
facu~tad d~ solicitar ante el Ministerio cualquier tipo de 
m~d¡fica.clón de crédito. El Minister"" no puede presumir 
la mcluslón de la facultad de solicitar modificaciones de 
crédito a dicho ~epartamento por el órgano de gobierno, 
como una función que se puede delegar en el Director 
Gerente, puesto que la Orden de 5 de marzo de 1992, es
t~blece expresamente en su artículo 12.9 que a los expe
dientes de modificación presupuestaria que se formulen, 
se unirá inexcusablemente certificación literal del acuer
do favorable del órgano de gobierno de la Mutua recaído 
sobre el expediente y que deberá contener las menciones 
establecidas en este artículo (0). 

Asimismo, ~o se aceptan las alegaciones del Ministe
rio sobre la realización por parte de 2 Mutuas de transfe
rencias de crédito, ya que han sido expresamente desauto
rizadas por él. Se trata de dos solicitudes de transferencias 
de crédito correspondientes a rúbricas que tienen carácter 
ampliable y .que el Ministerio desautoriza pero que estas 2 
Mutuas reahzan. Más concretamente el expediente núme
ro 499/93 de la Mutua número 37 Unión Mutua y el nú
mero 491193 de la Mutua número 271 Museba-Ibesvico. 
El criterio del Tribunal es que el Ministerio lleve a cabo 
las actuaciones relativas al seguimiento y control para que 
estos incumplimientos no se produzcan (0). 

Por lo que se refiere a la ejecución del presupuesto, los 
recursos realizados ascendieron a 5 \3.018 millones de pe
setas, lo que supone un porcentaje de realización del 
112,9%, tanto según los datos del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, como los resultantes de la agregación 
de las cuentas de liquidación rendidas por las Mutuas. En 
el área de los gastos las obligaciones reconocidas se ele
varon a 512.080 millones, significando un porcentaje de 
ejecución del presupuesto total del 88,6%. 

En relación al cumplimiento de la normativa estableci
da en los artículos 59.2 Y 150.1 de la Ley General Presu
puestaria relativa al reconocimiento de obligaciones 8 Mu
tuas(24/49) presentan remanentes negativos, sin que se 
justifique por la vinculación de créditos a nivel de artículo. 

De ~a comparación de los recursos realizados y las 
obh~aclOnes reconocidas, se observa (anexo 21), la exis
tencia de un desequilibrio de realización, que alcanza la 
cifra neta de 938 millones de pesetas de exceso de recur
sos sobre obligaciones. Esta diferencia procede de 15 
Mutuas(24/50) y se desglosa como sigue: 

Importes 

1. Por exceso de ingresos de capital sobre 
gastos de capital 572 

2. Por errores en los cálculos de las Mutuas 
relativos a los artículos 51, 56 Y 88 ' 434 

3. Por inclusión de resultados extrapresu-
puestarios en el cálculo del artículo 51 (68) 

938 

Por lo que respecta a las operaciones de capital, no se 
da la correspondencia que debiera existir entre las obliga
ciones reconocidas y recursos realizados de la cuenta de 
liquidación del presupuesto (una vez deducido el artículo 
88 del presupuesto de ingresos Aplicaciones de tesorería 
para financiar operaciones de capital) y las operaciones 

presupuestarias de la cuenta de capital. De la compara
ción de ambas cuentas se deducen las diferencias que se 
detallan en el anexo 23 y se resumen a continuación en 
millones de pesetas: 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Cuenta de capital (Operaciones presu
puestarias del Debe) 
Obligaciones reconocidas por opera
ciones de capital 

Diferencia 
" 

Cuenta de capital (Operaciones presu
puestarias del Haber) 
Recursos realizados por operaciones 
de capital 

Diferencia 

Importes 

119.693 

116.287 

3.406 

98.316 

93.697 

4.619 

Las diferencias netas que anteceden corresponden a 
17 Mutuasl24/51 ) y se deben principalmente a errores en la 
confección de las cuentas de capital. En gastos destacan, 
entre otras, la Mutua númer~ll Mutua de Accidentes de 
Zaragoza, con una diferencia de 2.596 millones de pese
tas y la Mutua número 263 Madín, con 1.840 millones de 
mayor importe el debe de la cuenta de capital sobre el 
presupuesto y que corresponde a la variación de la cuenta 
Imposiciones a plazo fijo. Igualmente sucede con la dife
rencia en ingresos con las mismas Mutuas: La número 11 
con 2.272 millones y la número 263 con 1.684 millones. 
en la que también el exceso del haber de la cuenta de ca· 
pital sobre el presupuesto se debe a la variación de las 
imposiciones a plazo fijo. 

Por lo que respecta a la misma coherencia interna que 
deben presentar las cuentas de capital y de liquidación 
del presupuesto en cada una de las Mutuas y, según las 
cuentas rendidas por éstas, se producen diferencias en 
15(24152) de las 41 existentes, según el siguiente resumen, 
en millones de pesetas: 

Mutuas de A. T. Y E. P. j 

Cuenta de capital (Operaciones presu
puestarias del Debe) 
Obligaciones reconocidas por opera
ciones de capital 

Diferencias 

Cuenta de capital (Operaciones presu
puestarias del Haber) 
Recursos realizados por operaciones 
de capital 

Diferencias 

Impones 

120.453 

116.287 

4.166 

97.556 

93.697 

3.859 

destacando las mismas Mutuas y por las mismas razo
nes e importes que los descritos anteriormente. 

Los datos que anteceden ponen de manifiesto que nin
guna de las 2 versiones de la cuenta de capital se corres
ponde con las liquidaciones de presupuesto, habiéndose 
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recogido en todos los casos importes superiores en aqué
llas respecto de éstas. Asimismo, las operaciones presu
puestarias de la cuenta de capital, según los datos de las 
Mutuas, son superiores a las recogidas por el Ministerio 
en 760 millones de pesetas en saldos del debe e inferiores 

en 760 millones en saldos del haber de dicha cuenta de 
capital. Las diferencias entre la cuenta de capital agrega
da de Mutuas según la información rendida por las mis
mas y la que presenta el Ministerio se resume a continua
ción en millones de pesetas: 

Agregación 

Operaclonel cta. de capital et ... Mutuas M' de Trabajo 
y S.S. 

Oiforeneia 

Operacione. pre.upualtarlas .•....•. Haber 97.556 

Operacionel no pre.up¡¡ellarla. .. , .. Haber 133.973 

Total operaclone. .......... , .... Haber 231.529 

Oparaclone. praoupua.tarla. . ..•..... Debe 120.453 

Operaciones no pre.upue.tarla • ... .. . Debe 138.677 

Total operacione • • , .........•..... Debe 259.130 

Las diferencias se deben a errores materiales del Mi
nisterio al incorporar los datos de 4 Mutuas(24/S3) por 
confusión entre el debe y el haber de la cuenta de capital. 

Por otra parte, los totales de las columnas de «Traspa
sos entre cuentas» de debe y de haber en la cuenta de capi
tal, que deben coincidir, presentan una diferencia de 74 mi
llones de pesetas según los datos del Ministerio y de 155 
millones en el agregado de las Mutuas, en ambas superior 
el debe, que se localiza en 5 Mutuas(241S4). La diferencia 
existente entre las cifras que presenta el Ministerio y las del 
agregado de las Mutuas se localiza en la Mutua número 72 
Soliss por el error del Ministerio al incorporar los datos y 
confundir el debe y el haber de la cuenta de capital. 

No se aceptan las alegaciones, ya que el Ministerio 
debe impulsar la corrección de las anomalías detectadas 
en los estados contables de las Mutuas, en orden al co
rrecto reflejo de su realidad económica. Asimismo por lo 
que se refiere a la cuenta de capital la misma debe pre
sentar la información sobre las variaciones patrimoniales 
con la coherencia correspondiente respecto a los datos de 
los restantes estados contables (.). 

98.316 (7601 

133.829 144 

232.145 (6161 

119.693 760 

138.821 (144\ 

"'258.514 616 

11. ANÁLISIS DE LA CONTRATACIÓN ADMI
NISTRATIVA EN EL SISTEMA DE LA SEGURI· 
DAD SOCIAL 

n.\. Consideraciones Generales 

Las Entidades que configuran la Administración de 
la Seguridad Social han remitido para su fiscalización 
por el Tribunal de Cuentas, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 6 de la Ley de Contratos del Esta
do (LCE) en relación con hi disposición adicional 23.' 
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, y los artículos 
11 de la Ley Orgánica 211982, de 12 de mayo, del Tri
bunal de Cuentas (LOTCu), y 39 y 40 de la Ley 7/1988, 
de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuen
tas (LFTCu), 726 contratos, celebrados durante el ejer
cicio de 1993, por un importe global de 94.165.036.445· 
pesetas, distribuidos por Entidades contratantes y tipos 
de contratos del modo que se expresa en el cuadro nú
mero 1. 
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CUADRO N° I 
RESUMEN DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA FISCALIZADA (1993) 

TtPO DE CON"TRA TO 
TOTAL 

Ob .... -""'<0<10 ~"" T • EopccUlcoo G.~k101 Adquisldoaes 

-:'11- JI " 
IS 1 6. 

INSS wpone 3494610.S. 1,006.461.%1 oss.m .22 11Sll.490 5.474.442.031 

... 64 18 i? 1 100 

~, 113 00 188 J 1 401 

INS.u.UU Importe )'4lSJ9'1.S6 • 7SS)08.202 10.0"91).)64 2)9.101.0JO 9S,6S2.S62 SU10.OUI4 

... 60 11 20 1 2 100 

N' S8 20 9 17 

INSUlSO kaportt 1 66S008 158 7))4 S'7 12J 706.399.173 - 15.705.955.054 

... .. 47 4 - 100 

N' 10 4 2 16 
lSloI ,",,,,,no 9S6220.06) m.16H17 90.5.9.129 1.178.93S.129 

... &1 11 8 100 

N' )1 .. 44 1 2..'l 153 
TI'.SO lU:lIM Impqnc 4.503.)11.610 49$4.41).355 6.955.610.1'20 1l ..... 61S - ) 434820.751 19.98S.169.3\1 

... U lS ]S 1 17 100 

A N' 2" 116 ¡'8 7 7 2S 726 
TOT.uz5 ,",pone 48.054.1\6445 n 1 81.896. 684 19147.388.808 393.<6 1.1 9S 9S 1. 652 .562 3.434.820.1$1 94.165.036.445 

... SI 24 

Además del anterior, como anexos 25 y 26 figuran 
dos cuadros con el resumen general de la contratación 
administrativa fiscalizada en el área de Seguridad Social 
correspondiente a 1992 y 1993, respectivamente. 

Los 726 contratos celebrados en 1993 que han ,ido re
mitidos para su fiscalización han sido examinados en su to
talidad, extendiéndose la fiscalización, con objeto de pro
fundizar en el mandato contenido en el artículo 40.1 de la 
LFfCIl, sobre la totalidad de la vida del contrato, es decir, 
que abarca las fases de preparación, perfección y adjudica
ción, formalización, afianzamiento, ejecución, modifica
ción y el\tinción de los contratos celebrados durante 1993. 

No obstante, es preciso tener en cuenta que la fiscali
zación de la ejecución de los contratos celebrados duran
te dicho ejercicio cuyo plazo de ejecución excediera del 
mismo, se ha limitado a la parte ejecutada de acuerdo con 
la'información remitida a este Tribunal hasta el momento 
de concluir los trabajos de fiscalización, y no comprende, 
por tanto, en todos los casos, la terminación. 

Debe advertirse, por otra parte, que la disminución en el 
número de contratos considerados con relación al ejercicio 
precedente, obedece al cambio de criterio en la considera
ción de los. concursos múltiples de suministros y asistencia 
técnica, que se han considerado desde una perspectiva de 
unidad económica, como un solo contrato por convocatoria. 

Asimismo ha de indicarse que, además de los contra
tos celebrados durante el ejercido de 1993, se han fisca
lizado otros celebrados en los ejercicios de 1991 y 1992, 
pero relacionados directamente con aquéllos como ante
cedentes de los mismos, ya sea por tratarse de modifica-

lO 1 4 100 

dos o por celebrarse como consecuencia de la resolución 
de contratos anteriores; y asimismo se ha fiscalizado la 
ejecución de contratos celebrados en 1992 que, como 
consecuencia de los retrasos sufridos en los plazos de 
ejecución previstos en el contrato, no pudo ser examina
da en el informe anual de 1992. Los resultados de esta 
fiscalización, que afecta a 27 contratos, se expresan en el 
epígrafe 11.3.7 del presente Informe. 

También ha de precisarse que está en curso de realiza
ción una fiscalización específica sobre la contratación ad
ministrativa para la adquisición o arrendamiento e insta
lación y puesta en funcionamiento de equipamiento 
informático de la Seguridad Social correspondiente a 
1993 y al primer trimestre de 1994. Los resultados de es
ta fiscalización se exponen en el correspondiente Informe 
espccial, al que es preciso remitirse. 

Finalmente, debe tenerse presente que cuantas men
ciones se hacen en el presente Informe sobre número de 
contratos, gasto realizado, porcentajes y modalidades de 
contratación, se refieren a los contratos remitidos a este 
Tribunal para su fiscalización. 

11.2. Objetivos, criterios de fiscalización y limitacio
nes de la fiscalización 

11.2.1. Objetivos 

El objetivo de esta fiscalización es la determinación del 
grado de cumplimiento del ordenamiento jurídico vigente 
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en esta materia de los. contratos. celebrados. en 1993 por las 
Entidades Gestoras y Servicio Comun de la Seguridad So
cial que han sido remitidos al Tribunal de Cuentas, así co
mo la eficiencia y economía en la contratación administra
tiva, de acuerdo. con el artículo 9.J de la LOTeu, 

11.2.2.. Criterios legales de fiscalización 

La fiscalización de la contratación de la Seguridad 
Social parte, como es obligado, de lo establecido en el ar
tÍCulo 6 de la LCE en relación con lo dispuesto en la dis
posición adicional 21.' de la Ley 46/1985, de 27 de di
ciembre, y los artículos 39 y 40 de la LFI'Cu. 

Así, la regla general que se contiene eh el artículo. 6 
de LCE, se completa de manera espeCífica para la Segu
ridad Social por lá disposición adicional 23,' de la Ley 
46/1985, de 27 de diciembre, que establece la obligación 
de remitir al Tribunal de Cuentas los contratos celebrados 
por las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 
Seguridad social cuya cuantía exceda de 25 millones de 
pesetas. 

Pero a su vez el artículo 39.1 de la LFI'Cu determina 
qué contratos en particular deben fiscalizarse, fijando cri
terios de selección en los que se toman en consideración, 
además de su cuanúa, su naturaleza y el sistema de adju
dicación, todo ello sin perjuicio de que el Tribunal de 
Cuentas pueda reclamar para su fiscalización cualesquie
ra otros contratos, según expresamente disponen los artí
culos 11 a) de la LOTCu.y 39.1 y 40.2 de la LFI'Cu. 

La fiscalización de la contratación de la Seguridad 
Social se ha ajustado a estos criterios legales, con la úni
ca excepción de fiscalizar todos los contratos. de obras 
superiores a 25 millones de pesetas, con independencia 
de la modalidad de adjudicación, y asimismo los ,contra
tos de adquisición y arrendamiento de bienes inmuebles 
superiores a la cifra indicada. 

Asimismo, hay que indicar que, como ya quedó apun
tado, los supuestos de concurso de suministros, asistencia 
técnica, gestión de servicios públicos y trabajos específi
cos que han dado lugar a varios contratos por convocato
ria, se han considerado desde una respectiva de unidad 
económica, considerando, a efectos de la fiscalización, el 
presupuesto de licitación total del concurso. De este mo
do, aunque los contratos derivados de éste no alcanzasen 
las cuanÚas que señala el artículo 39.1 de la LFI'Cu, se 
ha procedido a la fiscalización de los mismos. 

11.2.3. Limitaciones de la fiscalización 

11.2.3.1. Observaciones generales 

Según ha quedado expuesto, esta fiscalización se reali
za partíendo, en primer lugar, de los contratos administra
tivos celebrados por las Entidades Gestoras y Servicio 
Común de la Seguridad Social cuyo importe exceda de 25 
millones de pesetas y que hayan sido remitidos a este Tri
bunal, por lo que la eficacia de la fiscalización depende, 
en buena medida, de la efectiva remisión de los contratos. 

En efecto, la Dirección General de Servicios del Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social. remitió contratos 

celebrados por las Entidades adscritas al mismo (INSS, 
ISM y Tesorerí¡) y por el INSALUD, en tanto que la Di
rección General de Servicios del Ministerio de Asuntos 
Sociales remitió conteatos celebrados por el INSERSO. 

Asimismo todas las. Entidades (excepto el ISM, que lo 
hizo a través del Ministerio de Trabajo y Seguridad So
cial), remitieron directamente contratos celebrados por 
las. mismas. 

Además de lo anterior, las Entidades contratantes están 
obligadas, por imperativo del artículo 40.2 de la LFI'Cu, a 
remitir anualmente al Tribunal de Cuentas una relación 
certificada acreditativa de los contratos celebrados en el 
ejercicio correspon<!iente. que cumplan las. condiciones del 
artículo. 3.9-.1 de la citada Ley. Como luego se verá, estas. 
relaciones. no contienen todos los cohlriltos que deben fi
gurar relacionados en las mismas. 

y asimismo, para intentar conocer si la remisión de 
los conteatos alcanzó a la totalidad de los celebrados por 
las Entidades Gestoras y Servicio Común de la Seguridad 
Social, el Tribunal de Cu.entas ha utilizado como medio 
auxiliar la información que proporciona el «Boletín Ofi
cial del Estado» en cuanto a convocatorias y adjudicacio
nes de contratos. 

Una vez efectuado el cotejo de estas fuentes. <:le infor
mación, el Tribunal procedió a reclamar los conteatos no 
remitidos, así como la documentación y las informacio
nes complementarias que resultaron necesarias para el 
ejercicio de la fiscalización. 

Pues bien, respecto de la contratación de la Seguridad 
social de 1993, al momento de terminarse la fiscalización, 
la situación desglosada por Entidades, es la siguiente. 

Il.2.3.2. Institulo Nacional de la Seguridad Social 

Se han recibido y examinado 69 contratos celebrados 
por esta Entidad Gestora en el ejercicio de 1993, infop. 
mación que ha sido recibida del modo siguiente: 

- A través del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social (Dirección General de Servicios) o bien directa
mente por la propia Entidad G¡;stora se han remitido a es
te Tribunal 67 contratos con S\lS expedientes. 

- En la relación certificada de contratos declarados 
por el INSS, remitida el 20 de junio de 1994 por el Mi
nisterio de Trabajo y Seguridad Social, no figura ningún 
contrato distinto a los 67 remitidos por el INSS o por el 
Ministerio. 

- A través del «BOE» se tuvo conocimiento de 
otros 3 contratos, que no habían sido remitidos por el 
INSS ni figuraban en la relación certificada. Reclamados 
estos 3 contratos a la citada Entidad, ésta' ha remitido 2 
de ellos. 

El contrato restante que se reclamó fue el derivado 
del concurso 18/93, referente a la adquisición de un local 
en Vigo. (Pontevedra), convocado por el Director General 
del INSS. El INSS contestó al requerimiento de este Tri· 
bunal que el concurso quedó desierto y que no se enviaba 
la documentación relativa a dicho expediente por enten· 
der que la competencia para celebrar este tipo de contra
tos corresponde a la Tesorería General de la Seguridad 
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Social, de confonnidad con lo dispuesto en el Real De
creto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el patrimonio de 
la Seguridad Social. 

Sin embargo, dicha norma (artículo 9 del Real Decre
to 1221/1992) establece que el expediente se iniciará y 
seguirá por la Entidad Gestora o Servicio Común intere
s~dos en la adquisición, que en este caso resulta ser pre
cisamente el INSS, amén de que la convocatoria y la re
solución que declara desierto el concurso en cuestión han 
sido suscritas por el Director General del INSS, por lo 
que la justificación alegada por esta Entidad no puede 
aceptarse. 

De I.os 69 c~ntratos referidos, hay 6 que no figuran en 
la relaCión certificada del INSS (3 de obras y 3 de sumi
nistros). 

II.2.3.3. Instituto Nacional de laSalud 

Se han recibido y examinado 40 I contratos celebra
dos por esta Entidad Gestora durante el ejercicio de 
1993, información obtenida del modo siguiente: 

- Por iniciativa del propio INSALUD y en algún 
caso a través de la Dirección General de Servicios del· 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se han remitido 
a este Tribunal 227 contratos con sus expedientes. 

- En la relación certificada de los contratos cele
brados por el INSALUD, remitida el 30 de junio de 1994 
por el Ministerio de Sanidad y Consumo, se localizaron 
47 contratos, que fueron reclamados a la Entidad. De 
esos 47 contratos se han remitido 45. Los 2 contratos 
pendientes de remitir, adjudicados ambos por contrata
ción ~irecta, son los relativos al servicio de seguridad del 
Hospital <<Infanta Cristina» de Badajoz, adjudicado por 
45.295.216 pesetas, y a la redacción del proyecto del 
Plan Director, Fase 1, del Hospital «Nuestra Señora de la 
Candelaria» (Santa Cruz de Tenerife). 

- A través del «BOE» se tuvo conocimiento de 
otros 133 contratos, que ni hablan sido remitidos ni apa
recían en la relación certificada. Estos 133 contratos fue
ron reclamados a la Entidad, que ha remitido 129. Los 4 
contratos no remitidos son los siguientes: 

- Concurso 13/93, para la prestación del servicio 
de vigilancia y seguridad del Hospital Comarcal de Lare
do (Cantabria). 

- Concurso 7/93, sobre adquisición de instrumental 
para el Hospital de Alcázar de San Juan (Ciudad Real). 

- Concurso 1/93, sobre prestación del servicio de 
resonancia nuclear magnética para beneficiarios de la Se
guridad Social de Las Palmas de Gran Canaria. 

- Concurso 6/93, sobre adquisición de reactivos 
analizadores para el Hospital «Nuestra Señora del Pino» 
de Las Palmas de Gran Canaria. 

De los 401 contratos examinados, hay 44 que no figu
ran en la relación certificada del INSALUD (33 de obras, 
6 de suministros, 4 de asistencia técnica y 1 de gestión de 
servicios públicos). No se acepta la alegación referente a 
la falta de inclusión de 33 contratos de obras en la rela
ción certificada remitida por el INSALUD ya que dichos 

contratos, 32 de ellos reformados, fueron formalizados en 
su totalidad durante el ejercicio de 1993 •. 

En cuanto a los contratos respecto de los cuales se ha re
clamado información complementaria, están pendientes de 
recibirse las contestaciones correspondientes a 21 contratos. 

En especial, hay que destacar que la documentación 
que conforma los expedientes de los contratos de sumi
nistros ha resultado ser con frecuencia incompleta, lo que 
ha obligado al Tribunal a continuos requerimientos (no 
atendidos adecuadamente en todos los casos) de docu
mentación complementaria y aclaraciones. 

II.2.3.4. Instltuto Nacional de Servicios Sociales 

Se han recibido y examinado 87 contratos celebrados 
por esta Entidad Gestora durante el ejercicio de 1993, in
formación recibida del siguiente modo: 

- Por iniciativa del propio INSERSO o bien a tra
vés de la Dirección General de Servicios del Ministerio 
de Asuntos Sociales se han remitido 51 contratos con sus 
expedientes. 

- A través del «BOE» se tuvo conocimiento de 
otros 19 contratos, que fueron reclamados a la Entidad 
Gestora y remitidos por ésta en su totalidad. 

- En la relación certificada dellNSERSO, remitida el 
23 de marzo de 1995 por el Ministerio de Asuntos Sociales, 
a requerimiento de este Tribunal ya que no habla sido en
viada de oficio, se comprobó la existencia de 17 contratos 
(todos de obras), de los que no se tenia conocimiento en el 
Tribunal de Cuentas. Dichos contratos fueron reclamados 
al INSERSO y han sido remitidos en su totalidad. 

Por otra parte, de k-s 87 contratos examinados hay 8 
(todos ellos de obras) que no figuran en la relación certi
ficada. 

11.2.3.5. Instituto Social de la Marina 

Se han recibido y examinado 16 contratos celebrados 
en el ejercicio de 1993 por esta Entidad Gestora, infor
mación que ha sido recibida del siguiente modo: 

- Por iniciativa del propio ISM, y a través de la Di
rección General de Servicios del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, se han remitido a este Tribunal 16 con
tratos con sus expedientes. 

- En la relación certificada del ISM, remitida el 20 
de junio de 1994 por el Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social, figuran esos mismos 16 contratos. 

- En el «BOE» no se ha detectado ningún contrato 
distinto de los anteriores. 

N o existen deficiencias en la relación certificada, por 
cuanto en la misma figuran los 16 contratos celebrados 
en 1993 por el ISM que han sido remitidos al Tribunal 
para su fiscalización. 

Se ha contestado por el ISM a todos los requerimien
tos de información complementaria efectuados por este 
Tribunal. 



342 Martes 24 junio 1997 Suplemento del BOE núm. 150 

I1.2.3.6. Tesorería General de la Seguridad Social 

Se han recibido y examinado 153 contratos celebra
dos durante 1993 por este Servicio Común, información 
que ha sido recibida como sigue: 

-:- A trav~s del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social (Dirección General de Servicios), o bien directa
mente mentada por la propia Tesorería se han remitido a 
este Tribuna! 110 cqntratoscon sus expedientes. 

- En cuanto a la relación certificada, se remitió 
una primera por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. el 20 d7 junio de 1994, completamente por otra 
postenor remitida el21 de abril de 1995. Mediante estas 
rela~ion7s se t~vo conocimiento de 7 contratos que no 
hablan sido enviados a este Tribuna!. Reclamados dichos 
contratos fueron enviados 6 por la Tesorería. No se re
mitió el derivado del concurso 6296/93, para la adquisi
Ción de cien ordenadores, por un importe de 38.467.900 
pesetas. 

- A través del «BOE» se tuvo conocimiento de 
otros 39 contratos que na se habían enviado a este Depar
tamento m figuraban en las relaciones certificadas. Re
clamados estos contratos, se enviaron 37, que fueron re
gistrados. Los dos restantes no fueron remitidos por 
resultar ser inferiores a 25.000.000 de pesetas. No obs
tante, a tenor del artículo 40.2 de la LFTCu, la Tesorería 
quedaba ?bligada a enviar también estos contratos, que 
Son el denvado del concurso 2208/92, para la edición, su
ministro y distribución de modelaje de edición centraliza
da de la Tesorería General de la Seguridad Social y el de
nva?o del concurso 2207/93, para la edición y 
dlstnbuclón de 2.500.000 ejemplares de notificación a 
los interesados del reconocimieJ '0 de las pensiones no 
contributivas de la Seguridad So' .al. 

se los 153 contratos examinados, hay 13 contratos 
que no aparecen en las relaciones certificadas de la Te
sorería General de la Seguridad Social (8 de suminis
tros, 4 de asistencia técnica y I de adquisición de in
muebles). 

En cuanto a los contratos respecto de los cuales se 
ha reclamad~ información complementaria, quedó pen
diente de recibirse la contestación correspondiente a 16 
contratos a la finalización de los trabajos de fiscaliza
ción. 

Il.2.3.7. Recomendaciones relacionadas con las limita
ciones de la fiscalización 

Las deficiencias indicadas revelan el incumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden de 9 de 
septiembre de 1985 del Ministerio de Trabajo y Seguri
dad Social sobre el régimen de contratación de las Enti
dades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social. 

Dicho precepto establece la obligación para los órga
nos de contratación de todas las Entidades Gestoras que 
hayan celebrado contratos, de remitir a la Tesorería una 
copia del documento de formalización del contrato, en el 
plazo de un mes a partir de la fecha de formalización, pa
ra que la Tesorería lo consigne en el Registro de Contra
tos existente en la misma. . 

Dicho registro de Contratos, en el que deberán figu
rar todos los contratos que celebren las Entidades Ges
toras y Servicios Comunes de la Seguridad Social de 
cuantía superior a 5 millones de pesetas (artículo 333 
del Reglamento General de Contratación, en adelante 
RCE) con sus modificaciones contractuales y sus pró
rrogas, en su caso, debería permitir a la Administración 
de la Seguridad Socia! un exacto conocimiento' de los 
contratos por ella celebrados, así como de las inciden
cias que origine su cumplimiento (artículo 110 LCE y 
artículo 332 RCE). . . 

Cabalmente, el correcto cumplimiento de las disposi
ciones relativas al Registro de Contratos de la Seguridad 
Social facilitaría a su vez el cumplimiento de las obliga
ciones contenidas en los articulas 39 y 40 de LFTCu y 
disposición adicional 23.' de la Ley 4611985, en cuanto a 
la remisión de contratos y relaciones certificadas al Tri-

. buna! de Cuentas. 
Por consiguiente, es necesario que las Entidades 

Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social 
cumplan lo dispuesto en la normativa sobre Registro de 
Contratos de la Seguridad Social, remitiendo a la Teso
rería para su incorporación a dicho Registro los contra
tos que celebren de importe superior a cinco millones 
de pesetas. 

Por otra parte, las relaciones certificadas de los con
tratos celebrados por las Entidades Gestoras y Servicios 
Comunes de la Seguridad Socia! que cumplan las condi
ciones establecidas en el artículo 39 de la LFTCu, debe
rán ser remitidas por los titulares de los Departamentos 
Ministeriales a los que se hallen adscritas las diferentes 
Entidades Gestoras y Servicios Comunes a! Tribunal de 
Cuentas, debidamente cumplimentadas y en el plazo de 
dos meses a contar desde la terminación del ejercicio a! 
que se refieran dichas relaciones, de conformidad con los 
artículos 35.2 y 40.2 LFTClI. 

11.3 Análisisde los contratos según su naturaleza 

11.3.1. Contratos de obras 

Los contratos de obras constituyen el tipo más impor
tante de los examinados en cuanto al gasto realizado, por 
cuanto representan, Can una cuantía de 48.054,8 millones 
de pesetas, el 51 % del importe de la contratación en el 
Sistema de la Seguridad Social 4ue ha sido remitida al 
Tribunal para su fiscalización, distinguiéndose la inver
sión por Entidades y modalidades de contratación según 
muestra el cuadro número 2. 
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CUADRO N° 2 
CONTRATOS DE OBRA FISCALIZADOS (1993) 

SUIIAST4 CONC\IJlSO 
ENTID4D .,.. .. 1MPORTl: ... N" ,. IMPORtt 

[N$$ 9 26 2.m.555.693 17 -
INSALUD - Sto so 27.569.337. UI 

INSQSO - - 19 . 33 4.&41.459.729 

15M 5 jO. 227.'-791;' 14- 4 40 696.147.413 

TESOIlEIUA - . . 16 4l J.12O.m.5!IO 

TOTAl. 14 S UlO.as.. ... ,. 
95. JI J6.cr7.m;no 

En consecuencia, si se compara esta información con 
los datos contenidos en el anexo 25, se observa que en 
1993 se ha producido un incremento de la contratación 
por obras en el Sistema de la Seguridad Social respecto 
del ejercicio precedente, tanto en 10 que se refiere a la in
ve1iSión (4A81 minones más que en 1992), como al nú
mero de contratos. (de 201 en 1992 se ha pasado a 253 en 
1993). 

I1.3.t.l. Contratos de obras celebrados mediante con· 
currencia general. 

n.3.t.1-!. Contratos adjudicados mediante subasta 

Como consecuencia de la opción facilitada por la re
forma de la l.eE operada en virtud del artículo 14 de la 
Ley 41l99(}~ de 29 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1990, la subasta se ha convertido en una 
fOl1Ila residual de adjudicar las obras, habiendo quedado 
reducida su utilización a sólo el 5% de las ocasiones, que 
representan únicamente el 6% de la inversión en obras 
por et Sistema de la Seguridad Social, siendo el INSS y 
ellSM hIs únicas Entidades que utilizaron este procedi
miento en 1993, mientras que eL INSALUD, INSERSO y 
Tesorería., con una mayor inversión en obras, no utiliza
ron dicho: procedimiento de adjudicación. 

Deberla valorarse por los órganos de contratación la 
utilización de la subasta y del concurso como formas or
dinarias de adjudicación de los contratos de obras. Res
pecto de la subasta hay que considerar que permite obte
ner mayores bajas. sin perjuicio de que se garantizara, 
mediante una elaboración y supervisión más rigurosa de 
los. correspondientes proyectos y el cumplimiento de los 
requisitos de clasificación de los contratistas, la adecuada 
calidad en su ejecución y todo ello, con independencia de 
asegurarse fa conveniente solvencia y capacidad de las 
empresas mediante el trámite de admisión previa, en su 
caso. No se acepta la alegación del INSALUD referente a 
que el concurso sea la forma recomendada de adjudica
ción de los contratos de obras en virtud del artículo 14 de 
la Ley 4/1990, de 29 de junio, por cuanto dicho precepto 
se limita a dar nueva redacción al artículo 28 de la Ley 
de Contratos del Estado estableciendo como formas de 

CONTItATACJÓN DDlEcrA TOTAL 

.. N° .. IMPORTl: ,. N° ,. IMPORTl: .. 
26 74 792.055.265 2l 35 100 3.494.610 958 100 

18 51 so 3.166.062.49& 11 If) 100 31.05.399656 100 

6} 39 67 2.123.54&.429 J7 58 100 7.665.008.158 100 

73 1 ro :12.473.789 3 ro 100 956.220.00 100 

14 . 21 57 1·11]·149:050 26 37 100 4.SOl.m.lIIO· I(]I) 

'" 144 51 l.'" .lI9.03I 1I m 1- 4.05016.445 u» 
-

adjudicación normales la subasta o el concurso, sin dar 
preferencia en modo alguno a esta última forma de adju
dicación sobre la subasta (*). 

11.3.1.1.2. Contratos adjudicados mediante concurso 

El procedimiento de concurso ha sido utilizado en la 
contratación. de obras fiscalizadas en un 38% de los casos 
(como en el ejercicio precedente) y representa el 76% del 
importe'de la inversión de obras. 

El INSS no utilizó en 1993 esta modalidad de adjudi
cación, siendo el INSALUD quien mas la utilizó, con una 
inversión del 88% de la realizada por esa Entidad Gesto
ra en obras que ha sido remitida para su fiscalización. 

La fiscalización de los contratos adjudicados por con
curso ha puesto de manifiesto la mayor complejidad de 
esta forma de adjudicación, por lo que se hace necesario 
que las Entidades presten especial atención a los criterios 
seguidos para llevar a cabo la adjudicación. Asimismo es 
de destacar que l"os informes que emiten las unidades 
competentes sobre aspectos técnicos de las ofertas, resul
tan en general determinantes de la adjudicación. A menu
do estos informes valoran aspectos tales como controles 
de calidad suplementarios o la reducción en los plazos de 
ejecución. Sin embargo, a pesar de que este último aspec
to ha podido ser un factor importante para la adjudica
ción, es frecuente el incumplimiento de los plazos de eje
cución. 

11.3.1.2. Contratos de obras adjudicados directamente 

La adjudicación directa, al no garantizar la libre con
cun:encia, es una forma excepcional de llevar a cabo la 
selección del contratista que sólo resulta admisible en los 
supuestos establecidos en el artículo 37 de la LeE. La 
modificación introducida en dicho artículo por el artículo 
14 de la Ley 4/1990,de 29 de junio, en el sentido de fijar 
en cincuenta millones el límite hasta el cual puede acor~ 
dar esta modalidad, facilita acudir a la adjudicación di
recta con mayor frecuencia. 

Esta facilidad se ha puesto de manifiesto en el hecho 
de que esta modalidad haya supuesto el 57% de los con-
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Iratos remitidos para su fiscalización, si bien, la inversión 
sólo represen la el 18% del importe de toda la contrata
ción por obras remitida. Debe destacarse, al igual que en 
los ejercicios anteriores, que en las adjudicaciones direc
tas debidas a causa diferente a la de la cuantía del contra
to, la causa no siempre aparece debidamente establecida 
y justificada, siendo en ocasiones insuficiente la docu
mentación que aportan las Entidades al efecto. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que el Tribunal 
de Justicia de las Comunidades Europeas, en su sentencia 
de 17 de noviembre de 1993, ha estimado que varias de 
las circunstancias previstas enla LCE (los números 1, 2, 
7 Y 8 del artículo 37) como justificativas de la contrata
ción directa, son contrarias al Derecho comunitario, por 
lo que es de esperar que las Entidades fiscalizadas limi
ten su contratación directa a los supuestos del artículo 37 
de la LCE que no resultan afectados por dicha sentencia. 

11.3.1.3. Ejecución de los contratos de obras 

En estos contratos son frecuentes los retrasos en la ter
minación de las obras, retrasos que surgen incluso desde 
su inicio ante la falta de las correspondientes licencias. 
También son frecuentes los retrasos ocasionados como 
consecuencia de la redacción de proyectos modificados, 
que no es extraño que se aprueben incluso después de la 
fecha fijada para la terminación de la obra tras haberse au
torizado una o más ampliaciones en el plazo de ejecución, 
lo que permite pensar que en las oficinas técnicas de su
pervisión de proyectos, éstos no se tramitan con la celeri
dad que sería deseable. 

Por ello, se recomienda la observancia de una mayor 
diligencia en la elaboración y supervisión de los prac 
yectos de obras, de modo que éstos comprendan todos y 
cada uno de los elementos necesarios para su ejecución 
y evitar así las modificaciones de los contratos, exigién
dose, cuando se deduzca que se deben a defectos o im
previsiones imputables a sus autores o supervisores, laS 
correspondientes responsabilidades mediante la apertu
ra de las investigaciones previstas en el artículo 154 del 
RCE. 

También se ha detectado que la recepción provisional 
se produce frecuentemente con retrasos, y lo mismo OCU" 

rre con la aprobación y el abono de la liquidación provi
sional. En este sentido, debería observarse un mayor ri
gor en el cumplimiento de los plazos, teniendo en cuenta 
que las demoras en la ejecución de obras son perjudiciac 
les para el interés social, al retrasar la entrega al uso pú
blico y, por tanto, la puesta en funcionamiento de los bie
nes inmuebles correspondientes, con independencia del 
mayor coste que pudiera derivarse de los incrementas de 
precios por su revisión. 

11.3.2. Contratos de asístencia técnica 

Este tipo de contrato ha supuesto el 24% del número 
de contratos remitidos y con 22.182,8 millones de pese
tas, el 24% del importe toial contratado en el Sistema de 
la Seguridad Social y remitido al Tribunal para su fiscali
zación, siendo las cifras conctetas por Entidades y modac 
Iidades de adjudicación las que figuran en el cuadro nú
mero 3. 

CUADRO N' 3 
CONTRATOS DE ASISTENCIA rtCNICA FiSCALiZADOS (1993) 

. ,. -~. " . 

CONCURSO COSTItATACIÓN DIRECTA . TOTAL 
ENTIDAD 

N' .. IMPORTE .. N' 

INSS 7 39 393.461.668 39 

" 
INS.u.UO 51 57 6.271.103.662 12 39 

INSERSO . 20 100 7.J3..,47.723 100 

15M 4 100 132.165.4)7 100 

TESOREIUA IJ 30 3.215.405.197 65 31 

TOTAL os 54. 17.J47.VJJ.6i7 ,., 81 

El lNSERSO (con 7.334;5 millones de pesetas) y el 
lNSALUD (con 8.755,3 millones de pesetas) son las En
tidades Gestoras que han celebrado más contratos de este 
tipo en 1993. 

Por otra parte, como ya se pusiera de manifiesto en 
los informes anuales precedentes, la irregularidad más 
señalada que resulta de la fiscalización de los contratos 
de asistencia técnica remitidos al Tribunal, especialmente 

..: 

61 

43 

. 

70 

46 

.. - ... ,,, .... - . ... ~. - , - '--~"-

IMPORTE .. N' ..: NPORTE ... 
613.000.299 61 18 100 J .006.461.96-7 100 .. 

2.483.604.'40 28 9Ó 100 8.75S.Jol.iOl 100 . " '-~ - ,._, . 

- 20 100 1.¡id477lJ 100 
'-' ,"~ , 

- • 100 Di lóí .Ji ¡oo 
.,. -- O",,, ., ,- "" ._-~- -

1.1J9.008.1S8 3S 44 100 49S44IJ.:ri5 tOO' .. . 

4.ÍJUI2.991 11 116 I~ 22.1&l.8.6.684 loo 
... "" . 

los referidos a la prestación de sefviciús de ¡lmpieia y 
vigilancia, consiste en que Sé jlródúcel1 .. ::',réógas iácitá'S 
acompañadas de revisión de precíso encUbierta que vujc 
neran las reglas sobre duración de estos contratos y 
prohibición de revisión de preciso que se contienen en 
los artículos 5 y 6 del Decteto 1005/1974, de 4 de abríL 
No se acepta la alegación referente a la prórtoga automá
tica en la prestación- de deterrninadoll servicios (limpieza 
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y vigilancia) por cuanto en ~l Informe anual s: habla de 
prórroga tácita y no automática como ahora senala el IN
SALUD, además de la falta de vinculación de los infor
mes emitidos, a petición de la Entidad, por la Dirección 
General de Presupuestos del Ministerio de Economía y 
Hacienda sobre el incremento del precio de los contratos 
de servicios (*). . 

Sin perjuicio de lo anterior, es preciso señalar que la 
nueva Ley de Contratos de las Administraciones Públi
cas, Ley 13/1995, de 18 de mayo, pondrá fin a estos re
paros, toda vez que dicha ley suprime la prohibición de 
revisión de precios en los contratos de asistencia técnica 
y establece que la duración de dichos contratos puede ser 
de hasta cuatro años, prorrogables hasta seis por mutuo 
acuerdo (artículos 104.1 y 199.1). 

11.3.2.1. Contratos de asistencia técnica adjudicados 
mediante concurso 

La modalidad del concurso se empleó en 95 ocasio
nes, lo que supone un 54% del total de contratos de asis
tencia técnica celebrados por las Entidades del Sistema 
de la Seguridad Social que han .sido remitidos a este Tri
bunal para su fiscalización. 

El INSERSO y el ISM utilizaron exclusivamente el 
sistema de concurso, como ya sucediera en el ejercicio 
precedente, criterio este que debe apreciarse positiva
mente, por resultar plenamente acorde con lo establecido 
en la normativa reguladora de este tipo de contratos. 

11.3.2.2. Contratos de asistencia técnica adjudicados di
rectamente 

Han acudido a esta modalidad de adjudicación, en 
cuanto se refiere a los contratos remitidos al Tribunal, el 
INSS, el INSALUD, y la Tesorería, con un total de 81 
contratos, que representan el 46% del total de los de asis
tencia técnica y el 22% del importe de la contratación. 

El INSALUD, con 2.483,6 millones de pesetas, fue la 
Entidad que mayor gasto realizó en asistencia técnica por 
el procedimiento de adjudicación directa, seguida de la 
Tesorería, con 1.739 millones de pesetas y del INSS con 
613 millones de pesetas. Ni el ISM.ni el {NSERSO utili
zaron durante 1993 el procedimiento de contratación di
recta, como ya sucediera en el ejercicio precedente, se
gún ha quedado expuesto. 

En este sentido, hay que recordar que el concurso es 
la modalidad ordinaria de licitación para los contratos de 
asistencia técnica, de conformidad con el artículo. 8 del 
Decreto 1005/1974, de 4 de abril, en tanto que la contra
tación directa sólo procede en los casos tasados en el artí
culo 9 del.citado Decreto. 

Pues bien, del examen de los contratos de asistencia 
técnica adjudicados directamente por el INSALUD, Te
sorería e INSS, se desprende que la.justificación de las 
razones por las que se ha acudido a esta excepcional mo
dalidad de adjudicación resulta a menudo insuficiente, li
mitándose en muchos casos a la simple invocación del 
correspondiente apartado del artículo 9 del Decreto 
1005/1974, en los mismos términos. 

Se recomienda, por tanto, que el recurso a la adjudi •. 
cación directa en la contratación de asistencia técnica se 
limite a los supuestos tasados en el artículo 9 del Decreto 
1005/1974, y siempre con justificación suficiente en la 
resolución autorizada de la contratación directa de las ra
zones por las cuales se acude a esta modalidad excepcio
nal y no al sistema de concurso. 

11.3.3. Contratos de suministros 

Los contratos de suministros han supuesto, con una 
cuantía de 19.147,3 millones de pesetas, el 20% del im
porte total de la contratación realizada por las Entidades 
del Sistema de la Seguridad Social en 1993 que ha sido 
remitida a este Tribunal para su fiscalización, distribu
yéndose el gasto por Entidades y modalidades de contra
tación según se muestra en el cuadro número 4. 

CUADRO Na 4 
CONTRATOS DE SUMThlSTROS FISCALIZADOS (1993) 

CONCURSO COIII"1'RATACIÓN DIRECTA TOTAL 

ENTIDAD 
N" .. IMPORll: .. N° 

INSS 2 13 91.810.915 10 13 

INSALUD 176 94 10.122.908.414 97 12 

INSERSQ 9 100 706.399.173 100 

15M 2 100 90.549.729 100 

n:sDRERIA 6 14 1.379.674.065 20 38 

TOTAL 19S 76 11.391.342.296 65 6J 

Respecto al número de contratos remitidos para su 
fiscalización que aparecen reflejados en el cuadro nú
mero 4 (258) debe recordarse, como ya se advirtiera 

.. 
87 

6 

. 

86 

24 

IMPORTE .. N° .. IMPORTE .. 
864.044.707 90 15 100 955.855.622 100 

316064950 3 188 100 10.438.973.364 100 

- . 9 100 706.399.173 100 

- . 2 100 90.549.729 100 

5.575.936.855 80 44 100 6.955.610920 100 

6.756.046.512 3S 258 100 19.147.388.808 100 

antes, que los concursos de importe superior a 25 mi
llones de pesetas de licitación que han dado lugar a 
múltiples contratos se han considerado desde una pers-
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pectiva de unidad económica, por lo que tales casos fi
guran computados por concursos, si bien se han exami
nado todos los contratos dimanantes de los mismos, 
aunque los contratos sean de importe inferior a la cifra 
indicada. 

Respecto del ejercicio precedente, si se comparan los 
datos contenidos en el cuadro número 4 con los que se 
contienen en el anexo 25, se aprecia que el iniporte de la 
contratación ha experimentado un notable incremento 
respecto del anterior ejercicio, pasándose de un gasto de 
7.510,2 millones de pesetas en 1992 a 19.147,3 millones 
de pesetas en 1993. Lo anterior resulta más significativo 
si se tiene en cuenta que la contratación por suministros 
en 1991 fiscalizada, alcanzó un Importe de 15.488,7 mi
llones de pesetas. 

Il.3.3.!. Contratos de suministros adjudicados mediante 
concurso 

El concurso prevaleció sobre la contratación directa 
en la adjudicación de suministros en el Sistema de la Se
guridad Social durante 1993, con un gasto total de 
12.391.3 millones de pesetas (lo que implica un 65% del 
gasto realizado en suministros), correspondiendo la ma
yor parte al INSALUD, que con un gasto de 10.122,9 mi
llones de pesetas y 176 contratos fue la Entidad que más 
utilizó este procedimiento, al igual que ya sucediera en el 
ejercicio precedente. 

II.3.3.2. Contratos de suministros adjudicados directa
mente 

La contratación directa de suministros en el·Sistema 
de la Seguridad Social alcanzó en 1993 un importe de 
6.756 millones de pesetas (un 35% del gasto realizado en 
suministros) por lo que se refiere a los contratos remiti
dos al Tribunal para su fiscalización, correspondiendo el 
grueso del gasto a la Tesorería, con 5.575,9 millones de 
pesetas. Ni el INSERSO ni eUSM presentaron contratos 
de suministros superiores a 25 millones de pesetas adju
dicados por contratación directa durante el ejercicio fis
calizado. 

II.3.4. Contratos de trabajos específicos y no habituales 

Los contratos de trabajos específicos y no habituales 
constituyen el tipo menos importante de los fiscalizados 
por cuanto con un gasto de 393,4 millones de pesetas, no 
llegan a alcanzar siquiera el 1% de la contratación reali
zada por las Entidades del Sistema de la Seguridad So
cial durante 1993 que ha sido remitida para su fiscaliza
ción por este Tribunal. Dada su poca importancia 
relativa, no se incluye cuadro particular, remitiendo al 
cuadro general (anexo 26). 

Se han remitido 7 contratos, 3 de ellos adjudicados 
por el INSALUD (referidos 2 a contratación de arquitec
tos para redacción de proyectos de ejecución de obras y I 
a la defensa en juicio del INSALUD y de los funciona
rios encausados por las lesiones producidas por mal fun
cionamiento de un acelerador lineal en el Hospital Clíni
co de Zaragoza), 3 por la Tesorería (todos ellos referidos 
a contratación de arquitectos) y I por el INSS (con el 
mismo objeto). Todos estos contratos fueron adjudicados 
mediante contratación directa, alegando la circunstancia 
del artículo 8 b) del Real Decreto 146511985, de 17 de 
julio, esto es, no ser conveniente promover la COncurren
cia en la oferta. 

Al respecto hay que señalar que, exceptuando el caso 
del contrato adjudicado por el INSS (que se refiere a la 
ampliación de un proyecto de redacción básico adjudica
do en 1991 al mismo facultativo técnico), no aparecen 
suficientemente justificadas las razones invocadas que 
pudieran aconsejar que nO se promoviese la concurrencia 
de la oferta, tanto en los contratos celebrados por el IN
SALUD como por la Tesorería. Particularmente destaca 
el caso de la contratación de un bufete de abogados para 
llevar a cabo la defensa del INSALUD y de los funciona
rios encausados por el asunto antes indicado, en el cual
resulta incluso discutible el recurso a la contratación de 
estos profesionales, ya que la Entidad Gestora cuenta con 
su propio Servicio Jurídico, entre cuyas funciones se en
cuentra la de representación y defensa en juicio de la Se
guridad Social y asimismo, en su caso, de los funciona
rios encausados como consecuencia de actuaciones en el 
ejercicio del servicio público. Además de lo anterior, es 
de observar que en dicha contratación el presupuesto de 
licitación de 25.000.000 de pesetas ha sido excedido en 
494.188 pesetas. 

II.3.5. Contratos de gestión de servicios públicos 

Se han remitido para su fiscalización 7 contratos de 
gestión se servicios públicos, todos ellos del INSALUD, 
celebrados mediante concurso, por un importe total de 
951,6 millones de pesetas, lo que representa el 1% de la 
contratación de la Seguridad Social de 1993, examinada 
por este Tribunal. Dada su escasa importancia relativa, 
no se incluye cuadro particular, remitiendo al cuadro ge
neral (anexo 26). 

1I.3.6. Contratos de arrendamiento y adquisición de 
bienes inmuebles 

La Tesorería, como titular del patrimonio único de la 
Seguridad Social, ha celebrado 22 contratos de adquisi
ción y 3 contratos de arrendamiento de bienes inmuebles 
durante 1993, que con 3.434,8 millones de pesetas, repre
sentan el 4% del gasto realizado en la contratación de la 
Seguridad Social durante el ejercicio fiscalizado. 

El cuadro número 5 contiene el desglose de las referi
das magnitudes según las modalidades de contratación. 
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CUADRO N° 5 

CONTRATOS DE M>QUJSlqON y NlR,ENPI\MlENTO DE BIE.NES INMUEBLES FlSCM,.I~ADOS (993) 

. !110 p~ CONTRATOS ~SOflRE TOTAl,. D~ 
CONTRATOS 

IMPoRTE . ti SOll~IM:POJ{n: 
TOYAL 

,-... -.,--- .. -',"'~_.,.~ . 
C()NC~ ruapco 7 

•• _. _0""' __ '" 

f9N'fflA,T"-QON p~CTA 18 

Como apreciación general cllbe destacar que en el 
~j~r<;icio de 1993 se ha producido un notable incremento 
ell f~la~ión wn el ejercicio precedente, tanto en lo que se 
f~fi?f{~ E# fuímero de contratos de este tipo celebrados co
mo rd gastoreaHzado mediante los mismos. 

~,l1'ro~ntoa las modalidades de adjuqicªción, ha pre
vl;ll~í<Ío la a<ijudicación direc~ frente al concurso. En 
ef~cto, por qjntrat.ación directa se han adjudicado 18 
~o.ntca.tos, pqr l,ma c~antía de 2.700,3 millones de pesetas, 
frent~ a 7 ~ontratos adjudicados por concurso, por cuan
tía de 134,4 millones de pesetas. 

JI.~.1. IZx(unen-e$pecial de contr(ltQS celebrados en 
f;!jerciciQ preced~fl.tes 

Se s;.ontiene en este apartado Jos resultados del análi
sis esp~ífico de contratos celebrados en ejercicios flnte
riores a 1993 que vienen presentando incidencias en su 
ejecución tales ~omo la demora en los plazos de eje~u
ción previstos en el contrato, la realización de modifica
dos, o haber sido resueltos. 

Por lo que se refiere a contratos de 1992 cuya ejecu
-9iólJ. .~ fis~alizª específicamente en el presente apartado 
en fun~ión de los retrasos en el cumplimiento de los pla
zos de ejecución previstos en el contrato, se han exami
nado 3 cont.ratQs, todoseU9s c.ie obras y celebrados ffie-
4jante ~ncurso, 2 por el INSALUD y 1 por la Tesorena. 

Respecto a los 2 fOntratos delINSALUD, uno se re
ij~re a obras de reforma y ~pliac¡ón del Hospital de los 
Santos Reyes, fase l.a,en Aranda de Duero (I~llrgos), 
con un plazo de ejecución previsto de 18 meses. El con-

o trato se celebró el 28-12-1992, pem no se inició hasta el 
3~5-1993 por caren~ia de la preceptiva licencia mlwici
pal de obras. Con este retraso en el inicio de la ejecu
ción, é&ta debiera haber finalizado el 3-11 ~ 1994. Sin em
bargo, como consecuencia de haberse producido 
posteriormente un modificado y luego otra ampliación 
de plazo, la fecha prevista para ltl. (:erminación se sitúa 
actualmente en el 23~5~ 1995, lo que implica un retraso 
sobre la fecha inicialmente prevista de aproximadamente 
un año. No puede a~ptars~ fa alegación realizada por el 
INSA.LUD porqlle, con independen<;ia de que dicha ale
gacjÓll no ~s contraria al c;ontt?o,ido 4el Informe anual, el 
INS;\Ll,JD no ha remitido a este Tribunal el acta de fina
HZ{ición qe la ~bra no constando . documentalmente los 
obstácul9s imputados al Ayuntamiento en su concésión 
4e licencias (*). 

28 

72 

734.433.841 21 

2.700.386.910 79 

El segundo contrato del INSALUD se refiere a las 
obras de construcción del Hospital de Manacor en Palma 
de Mallorca (Baleares), con un plazo de ejecución previs
to de 24 meses. Celebrado el contrato el 30-7-1992, se 
iniciaron las obras el 8-10-1992. En la ejecución se pro~ 
dujo una suspensión temporal parcial de un año, segllida 
d~ un moc.iificado y de una nueva amplié;lción en el ph:tZ9, 
que situaron la fecha de terminación a 31~~-1995. No
obstante, existe una propuesta de un seg\ln<:lO modificado 
y a 31 ~ 12~ 1994 sólo se habían certificado- obras por el 
58,7% <:lel presupuesto total, lo que permite suponer que 
la terminación efectiva de las obras seguirá dilatándose. 
No puede aceptarse la alegación realizada por el JNSA
LUD por cuanto, con independencia de que no desvirt~an 
lo alegado en el Informe anual, no aporta ningún do~u
mento nuevo de carácter probatorio (*). 

En cuanto al contrato de la Tesorería para la construc
ción del edificio de la sede de la Dirección Provincial de 
Málaga, se celebró el 22-10-1992, con un plazo de ejecu
ción previsto de 16 meses. A 26-7-1994 (última informa
ción disponible), el contrato se hallaba en situación de 
suspensión temporal parcial, habiéndose aprobado un 
modificado el 12-9-1994 sin'que se conoZCa la situación 
actual, por no haber atendido la Tesorería el requerioúen
to de información complementaria que en tal sentido se 
le dirigió con fecha 28-2-1995, limitación a la fiscaliza~ . 
ción imputable a dicho Servicio Común, 

Por lo que Se refiere a contratos de ejercicios anteriores a 
1993 objeto de análisis específico en el presente apllrtado de 
este Informe por incluir modificados, se han tenido en cuen
ta 19 contratos de obras que se relacionan en el anexo 27. 

Las incidencias más destacables que ha puesto de ma
nifiesto el examen de estos modificados a contratos cele
brados en ejercicios anteriores a 1993 son los retrasos 
que acarrean sobre el plazo de ejecución inicialmente 
previsto, con la consiguiente demora en la puesta disposi
ción de los bienes al servicio público al que están desti
nados y el incremento sobre los costes originariamente 
presupuestados. 

Así, cabe resalt'!.r el caso del contrato de obras de 
construcción de la Direcc!ón Provincial del INSS en Vi
go (Pontevedra), del que se hiciera mención en el prece
dente informe sobre la contratación de la Seguridad So
cial en 1992. Tras la aprobación de un segundo 
modificado y de una ampliación del plazo de ejecución, 
éste, iniciahnente previsto en 20 meses, alcanza en la ac
tualidad tres años, no habiendo finalizado las obras, con 
!Jn 19,97% de incremento sobre el presupuesto inicial. 
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Otro caso significativo es el de las obras de la «fase 
O del Plan directivo del Hospital La Paz» de Madrid, a 
la que también se aludía en el informe precedente. Con 
un plazo de ejecución previsto de 1& meses, tras dos 
modificados (que suman el 19,31% de incremento del 
presupuesto) y un contrato de obras complementarias 
(cercano igualmente al 20% en el incremento del presu
puesto), han sido efectivamente ejecutadas las obras en 
un plazo de 62 meses. No puede aceptarse la alegación 
realizada por el INSALUD por cuanto, con independen
cia de que no desvirtúan lo alegado en el Informe anual, 
no aportan ningún documento· nuevo de carácter proba
torio (*l. 

Por último, cabe traer a colación el caso del contrato 
de obras de reformas en la Residencia de la Tercera Edad 
de Segovia, celebrada. el 9-3-1992, con un plazo de eje
cución previsto de 12 meses. Tras un modificado (con un 
incremento de 19,74% sobre el presupuesto inicial) y un 
contrato de obras complementarias (con un incremento 
del 19,24%), amén de dos ampliaciones de plazo, se ha
bía previsto la recepción provisional para el 13-2-1995, 
lo que conlleva un retraso de aproximadamente dos años 
en la terminación de las obras, 

La fiscalización de este tipo de contratos pone de ma
nifiesto que se hace un uso abusivo de los modificados, 
imputable seguramente a un defectuoso o incompleto es
tudio de los proyectos. Esto' ocasiona que los costes se in
crementen, convirtiendo en pura formalidad la inicial 
presupuestación, y que la entrega de las obras al uso pú
blico al que van a ser destinadas se produzca con nota
bles retrasos, lo que es rechazable desde una considera
ción ·de eficiencia en la gestión. 

Debe, por tanto, prestarse especial atención a las cau
sas determinantes de modificados ulteriores, a fin de evi
tar en lo posible que las obras inicialmente previstas no 
sufran alteración a la hora de su ejecución, en cuanto a 
los plazos de terminación y los costes previstos en el 
contrato. 

Por lo que se refiere a contratos celebrados en ejerci
cios anteriores a 1993' Y que han sido resueltos ponobre
venir alguna de las causas previstas en la legislación de 
contratos, obligando, a celebrar nuevos contratos, hay que 
señalar que se han examinado 5 contratos, todos ellos de 
obras, correspondiendo 3 al INSALUD, 1 al INSERSO Y 1 
a la Tesorería. 

La resolución se ha producido en todos los casos por 
causas imputables al contratista, al amparo del artículo 
52.1 de la LCE, cumpliéndose los requisitos prevenidos 
para acordar la resolución y habiendo actuado las Entida
des de conformidad con lo dispuesto en el artículo 53 de 
la LCE y 160 del RCE, en cuanto a la incautación de la 
fianza y la exigencia al contratista de indemnización de 
daños y perjuicios, excepto en el contrato de la Tesorería, 
en el que no consta que se haya procedido a exigir la in
demnización procedente. 

Por último, se han considerado con carácter específi
co 2 contratos celebrados en ejercicios anteriores que 
presentan incidencias destacables por su singularidad. 

En primer lugar, se ha examinado un contrato de 
obras del INSERSO,. complementarias de adaptación de 
la normativa vigente de la Residencia de la Tercera Edad 
en Oviedo. Celebrado el 18-1-1990, la adjudicación se 

realizó según propuesta de 24-11-1989,. no publicándose 
en el «BOE» la adjudicación hasta el 20-1-1993. Este: re
traso en la publicación de tres años convierte dicho trá
mite en un mero fonnulismo. 

En segundo lugar, el contrato de serviciQ de' cafetería 
del Hospital «La Paz» de Madrid, al que se hizo refe
rencia en el Informe anual de 1992. En dicho Informe 
se ponía de manifiesto que no se había, producido por 
parte del contratista el pago del canon concesional co
rrespondiente a los ejercicios d'e 1992" 1993 Y 1994. 
Pues bien, de la información remitida por el INSALUD 
a requerimiento de este Tribunal, resulta. que sigue sin 
abonarse el canon, habiendo acordado la, Entidad, Gesto
ra que dicho cohtrato (cuyo plazo de vigencia prorroga
do expiró el 1-6-1994) continúe hasta la adjudicación 
de los servicios a Uo' nuevo contratista,. siO' que se haya 
acreditado por el INSALUD la situación actual. No 
puede aceptarse la alegación porque plantea el proble
ma relativo a la legislación que debe regular dichos 
contratos, tema diferente al planteado en' este Informe 
relativo a la falta de acreditación del cumplimiento' del 
pago' de canon por parte del adjudicatario durante los 
ejercicios 1992,. 1993 Y 1994 obligación asumida por el 
mismo con la firma del' contrato y aceptación de lbs 
pliegos de condiciones ('); 

11.4 .. Las entidades del Sistema de la Seguridad' So
cial y la contratación administrativa 

Hasta aquí se ha ofrecido un' panorama general' de' la 
contrataci6n administrativa en el ámbito de la Seguridad 
Social. Sin embargo,. conviene completar esta visión con 
un análisis de cada una de las Entidades del Sistema, da
da la gran diferencia. existente entre las competencias y 
funciones encomendadas a ellas. Estas diferencias impli
can una falta de homogeneidad tanto' en, el número como 
en la naturaleza u objeto de los contratos celebrados, que 
es lo' queha. aconsejado que las consideraciones y observa
ciones relátivas a los expedientes de contratación se reali
cen por Entidades, 

Con carácter general cabe indicar que las incidencias 
más importantes detectadas 'en el curso de. la fiscalización 
(y a las qpe más adelante se hace referencia en detalle), 
son, como ya se pusiera de manifiesto en los Informes 
anuales relativos a los ejercicios precedentes, las siguien
tes: formalización del acta de replanteo previo en. fecha 
anterior a la de la aprobación del proyecto;. ausencia de la 
preceptiva resoluci6n motivada sobre revisión de'precios; 
falta de certificación de existencia de crédito; no constan
cia de publicación en el «BOE» de la adjudicación defi
nitiva; retrasos significativos en el inicio de las obras; re
trasos importantes en la ejecución de las obras sobre el 
plazo previsto en el contrato, así como en la recepción 
provisional y en la liquidaci6n provisional; iniciación de 
la prestación de los servicios con anterioridad a la' fonna
lización del contrato; expedici6n de las actas de recep
ción de suministros con anterioridad a la formalizaci6n 
del contrato; constitución de fianzas con posterioridad a 
la formalización del contrato; y pr6rrogas tácitas acom
pañadas dé revisiones de precios en los contratos de asis
tencia técnica. 
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H,4.l. Instituto Nacional de la Seguridad Social 

Durante 1993 el INSS adjudicó un total de 69 contra
tos, por un importe de 5,474,4 millones de pesetas, lo que 

equivale al 6% del importe total de la contratación del 
Sistema de la Seguridad Social remitida para su fiscahza
ción a este Tribunal, conforme se detalla en el cuadro nú
mero 6. 

CUADRO N' 6 
COm-RATOS DEL INSS nSCALIZADOS (1993) 

Naturalaa FonDO 
Contrato Adjudic::ad6a 

Ob ... s..1wt.o 

Coacuno 

Coal.Octa. 

Total obru 

...... cocia Coocuno 

COllt.Deta. 

Total asiIImda 

SumiDia:ros Coocuno 

Coal.Deta. 

T otaJ IUIIliniItro. 

I 
T. EspecU\cos I Cont.Dcta. 

Total T. Eapec.UiCOl 

TOTAL 

Estos datos, comparados con los que se ofrecen en el 
anexo 25, muestran que en 1993 se ha incrementado respec
to del precedente ejercicio la cuantía total del gasto (de 
4.072,5 millones de pesetas en 1992 se pasó a 5,474,4 millo
nes de pesetas en 1993), si bien el porcentaje sobre el gasto 
en relación con el conjunto del Sistema de la Seguridad So
cial se mantuvo inalterado, en un 6%, y asimismo el número 
de contratos, que no experimentó variación significativa. 

11,4.1.1. Contratos de obras del INSS 

El importe de lo contratado por obras en el INSS duran
te 1993 que fue remitido para su fiscalización a este Tribu
nal ascendió a 3,494,6 millones de pesetas, lo que equivale 
al 7% del importe total de la inversión del Sistema de la 
Seguridad Social en obras. Se ha producido así un impor
tante incremento respecto del ejercicio de 1992 (en el que 
se contrató por valor de 2.700,5 millones de pesetas), a pe
sar de que el número de contratos experimentó disminu
ción (35 contratos en 1993 frente a los 40 de 1992). 

Al igual que ya sucediera en el ejercicio precedente, 
las obras contratadas por la Entidad se refieren a instala
ción y acondieionamiento de locales para Centros de 

I 

I 

S' 

I 
.. I lPlportlr 

I 
.. 

I 
• 2 • 2.102.5SS."3 11 

'. 
- - -

26 ,. 192.0SS.265 2J 

35 51 3.4M.610.958 64 

1 3' 393.461.668 39 

11 61 613.000.299 61 

18 20 1.006.461.967 IR 

-

2 13 91.810.9IS 10 

Il 81 864.044.707 90 

IS 22 955.855.622 11 

1 100 \1.513.490 100 

1 1 17.513.490 1 

•• 100 S.474.4-t2.0J7 100 

Atención e Información de la Seguridad Social (CAISS), 
como continuación del programa de instalación de los 
mismos que empezó a desarrollarse en ejercicios anterio
res, así como las obras realizadas con motivo de reformas 
en diferentes Direcciones Provinciales y las necesarias 
para proceder a la instalación de equipos informáticos en 
algunas de ellas, y una obra de rehabilitación en el edifi
cio de los Servicios Centrales de la Entidad. 

En cuanto a los procedimientos de selección de con
tratistas, al igual que durante 1992 no se utilizó el con
curso en los contratos de obras que han sido remitidos 
para fiscalización. La modalidad de contratación directa, 
utilizada para los contratos inferiores a cincuenta millo
nes de pesetas y los modificados, prevaleció sobre la su
basta en cuanto a número de contratos, si bien esta rela
ciónse invierte en cuanto al gasto realizado mediante 
una y otra forma de adjudicación. 

Las incidencias más destacables que se han detectado 
en la fiscalización de los contratos de obras del INSS son 
las siguientes: 

- En 25 de los 35 contratos remitidos para su fiscali
zación se ha comprobado que el acta de replanteo previo se 
formalizó en fecha anterior a la de la aprobación del pro-
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yecto, actuación que resulta contraria a lo dispuesto en los 
artículos 24 de la LCE y 81 del RCE, y que puede provocar 
efectos añadidos tales como retrasos en1a tenninación de la 
obra e incremento sobre los costes inicialmente previstos. 

- En 4 de los 10 contratos restantes no consta la fecha 
de aprobación del proyecto, por lo que no resulta posible co
nocer si el acta de replanteo previo se realizó con anteriori
dad a la aprobación del proyecto, o bien en fecha posterior. 

- De los 35 contratos remitidos resulta procedente la 
aplicación de cláusula de revisión de precios en 5 de ellos, 
de los cuales consta en 4 la resolución motivada del Direc
tor de la Entidad Gestora a que se refiere el artículo 2 del 
Decreto 46111971, de 11 de marzo, resolución que falta en 
un contrato (referido a la construcción de un edificio para 
un CAISS en Molina de Segura, Murcia), lo que supone 
un incumplimiento del referido precepto en ese caso. No 
se acepta la alegación realizada por el INSS, en este último 
contrato, referente a la acreditación de resolución motiva
da de revisión de precios por cuanto el documento nueva
mente remitido de 31 de marzo de 1993 no motiva la nece
sidad de inclusión de la citada revisión de precios (0). 

- En 1 contrato falta la certificación de existencia 
de crédito presupuestario que exigen los artículos 24 de 
la LCE y 84 del RCE. 

- No consta la fecha de publicación en el "BOE» 
de la adjudicación definitiva del contrato que exigen los 
artículos 38 de la LCE y 119 del RCE en 5 de los contra
tos remitidos para su fiscalización. 

- En un contrato (sobre obras de reforma de un 
edificio para un CAlSS en Sevilla) cuyo plazo de ejecu
ción se fijó en tres meses, se ha detectado un retraso de 
tres meSes en el inicio de las obras como consecuencia 
de la no obtención en plazo de la licencia municipal 
oportuna, lo que supone una irregularidad que debe tra
tarse de evitar mediante la solicitud de las licencias con 
antelación suficiente, a fin de evitar así una· eventual 
aplicación de lo dispuesto en los artículos 127.E y 148 
del RCE. 

- La fiscalización de la ejecución de los contratos 
de esta naturaleza pone de manifiesto, como en el caso de 
las demás Entidades, las demoras que se producen tanto 
en la ejecución de las obras como en recepción y liquida
ción de las mismas. 

Así, en 9 de los contratos remitidos existen retrasos 
sobre el plazo previsto en el contrato, pudiendo destacar
se como casos más significativos los siguientes (sin per
juicio de lo que se señala en el epígrafe Il.3.7): 

a) Contrato de obras de reforma de un edificio para 
un CAISS en Montilla del Palancar (Cuenca). Con un 
plazo de ejecución previsto de cuatro meses, las obras 
han sido realmente ejecutadas en siete meses, sin que se 
ofrezca justificación al respecto, con incumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 137 y siguientes de la LCE. 

b) Contrato de obras de reforma de locales para un 
CAISS en Gijón (Asturias) con un plazo de ejecución pre
visto de seis meses. Las obras han sido ejecutadas real
mente en quince meses, sin que tampoco se haya ofreci
do justificación para este retraso. 

- El plazo de un mes fijado para proceder a la re
cepción provisional de las obras tampoco se ha cumplido 

en 14 de los contratos examinados, lo que supone un in
cumplimiento de los artículos 54 de la LCE y 170 del 
RCE, pudiendo destacarse como caso especialmente sig
nificativo el contrato sobre obras de reforma de un edifi
cio para un CAISS en Hospitalet de Llobregat (Barcelo-
na), con una demora de seis meses. . 

- También se ha comprobado el incumplimiento 
del plazo eje nueve meses para la aprobación de la liqui
dación provisional que establece el artículo 172 del RCE 
en 2 de los contratos remitidos para su fiscalización, uno 
de ellos relativo a obras de reforma de local para un 
CAISS en Ibiza (Baleares) y otro con el mismo objeto en 
CornelIá de Llobregat (Barcelona). 

En cuanto a contratos en los que se han detectado 
irregularidades que merecen ser destacadas con carácter 
particular, pueden señalarse los siguientes casos: 

- En primer lugar, el contrato de obras de rehabili
tación de la octava planta de la sede de los Servicios 
Centrales del lNSS, en el cual el acta de comprobación 
del replanteo e inicio de las obras se firmó con anteriori
dad a la formalización del contrato, actuación que resulta 
contraria a lo prevenido en el artículo \27 del RCE. 

- Asimismo, el contrato de obras de reforma de la 
Dirección Provincial de Lérida presenta certificación de 
obras de fecha anterior a la formalización del contrato, lo 
que revela que se han ejecutado las obras antes de la for
malización, práctica que desvirtúa totalmente el procedi
miento mismo de contratación administrativa. 

- Cabe también reseñar el contrato de obras de ade
cuación para un CAISS en Huelva y su reformado, en el 

. cual no se ha producido el reajuste del plazo de ejecución 
en la proporción indicada por el artículo 149, párrafo se
gundo, del RCE. 

II.4.1.2. Contratos de asistencia técnica dellNSS 

En 1993 el INSS celebró 18 contratos de asistencia 
técnica sujetos a fiscalización por este Tribunal, por un 
importe de 1.006,4 millones de pesetas, que representan 
un 5 % del gasto respecto del total considerado en asisten
cia técnica en el Sistema de'la Seguridad Social durante 
el referido ejercicio. 

Estas cifras suponen que se ha producido respecto del 
ejercicio precedente un importante incremento tanto en el 
número de contratos como en el gasto realizado comO se 
aprecia en el cuadro número 6 en relación con el anexO 25. 

El objetivo de este tipo de contrato ha sido, funda
mentalmente, la contratación de los servicios de vigilan
cia y limpieza y de información a pensionistas, así como 
del mantenimiento de diversos equipos informáticos (que 
son objeto de consideración específica en la fiscalización 
especial a que se ha hecho mención anteriormente). 

La contratación directa fue la modalidad prevalente 
en 1993, habiéndose utilizado en el 61 % de las ocasio
nes frente al 39% en que se recurrió al procedimiento de 
concurso, resultando del análisis de los expedientes de 
contratación como incidencia más destacable que la pres
tación del servicio se inicia con anterioridad a la formali
zación del contrato. Esta incidencia se ha comprobado en 
4 contratos, 3 de ellos relativos a la prestación del servi-
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cio oe limpieza en los Servicios Centrales y las Direccio
nes Provinciales de Ml\drio y Barcelona, y l relativo a la 
prestación oel servicio de vigilancia en la sede oe los 
Servicios Centrales oe la Entidao. 

II.4.1.3. Contratos de sUministros dellNSS 

Durante 1993 el INSS celebró 15 contratos oe sumi
nistros sujetos a fiscalización por el Tribunal Oe Cuentas, 
que alcanzaron un importe total de 955,8 millones oe pe
setas, lo que representa el 5% respecto del conjunto oe 
gasto en suministros del Sistema de la Seguridad Social 
en el indicado ejercicio. 

Estas cifras reflejan que el importe del gasto en sumi
nistros de esta Entidao Gestora se ha incrementado nota
blemente respecto oel ejercicio anterior (en el que se al
canzó un importe de 591.5 millones de pesetas), 
permaneciendo estable el número de contratos. 

La contratación directa se utilizó en 13 ocasiones y el 
sistema de concurso en Z, La fiscalización de estos con
tratos ha puesto de relieve como irregularidad más desta
cable que las respectivas actas de recepción han sido ex
pedidas con anterioridad a la formalización del contrato 
en 2 casos (contrato de suministro de fotocopiadoras para 
los Servicios Cenitales y contrato de suministro de una 

centralita telefónica también para los Servicios. Centrales), 
práctica que desvirtúa el procedimiento de contratación. 

11.4.1.4. Contratos de trabajos específicos y no habitua
les dellNSS 

Se ha fiscalizado l contrato de trabajos específicos y 
no habituales celebrado por el INSS en 1993, cuyo objeto 
fue la contratación de los servicios de un arquitecto para 
la redacción de proyectos de ejecución de obras. Respec
to a este contrato es preciso remitirse a lo indicado en el 
apartado 11.3.4 del presente Informe, no habiéndose pues
to de manifiesto en la fiscalización de dicho contrato in
cidencias dignas de mención. 

II.4.2. Instituto Nacional de la Salud 

El INSALUD volvió a ser en 1993 la Entidad Gestora 
que celebró mayor número de contratos en el Sistema de 
la Seguridad Social, habiendo adjudicado en el referido 
ejercicio 51.820,4 millones de pesetas, lo que representa 
el 55% del gasto examinado en 1993. 

En el cuadro número 7 se refleja el resumen de la· 
contratación del INSALUD correspondiente a 1993 que 
ha sido remitida a este Tribunal para su fiscalización. 

C\JA.DRO N" 7 
COI'íTRATOS DEL INSALUD F1SCALIZA.DQS (1993) 

Nalgnleza Fonna N' .. lmpone .. 
Coatnto "olju_dcIo . 
Ob,.. Subua - --

CODcuno S~ 50 27.~69.J37_IS8 88 

Cual.Oct.. 57 50 3.866 062 498 .: 

TotaJ obn.t 113 11 31.435.J99.6S6 60 

""" ..... Co"""",, SI 57 6.Z7L703.662 7! 

Coa'.lk:ta . Jo 4J 
, 

1.483.604 HO !8 

Tocal .... eariI ?O n 8.755.J08.202 17 

SumlaiJtrot Coocuno 176 94 10122.908.414 .7 

Coal.Drta. 12 6 316.064 9S0 J 

Total~ro. 188 47 10.438.97J.J64 lO 

T._ CODI. [)a.a. 3 100 239 101,030 100 

TotaJ T.F..Ipecülco, 3 1 239.101.030- • 

Ces. leI"'Tirioa C9Da&nO 7 100 9~1 6S2.562 '00 

TotaIl~~ de IC'r1'kioI pUbUcos 7 1 9.51.651.561 1 

• TOTlU 401 100 5l.BlQ.4J4.114 100 , 
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Estos datos, comparados con los que se contienen en 
el anellO 25, ponen de manifiesto qUe en 1993 se ha in. 
creml:'ntado respecto del ejercicio anterior tanto la cuan· 
tía total de la inversión (de 36.195,5 míllones de pesetas 
en 1992 se pasó a 51.820,4 millones), como el porcentaje 
sobre la inversión ~n el conjunto del Sistema de la Segu. 
ridad Socj¡lI (que fue del 53% en 1992 y ha pasado a ser 
del 5,5% en 1993). 

Por otra parte, con cariÍcter general, Se ha de advertir 
que en esta Entidad Gestora se ha comprobado la existen
cia de 75 contratoS de importe superior a 120 millones de 
pesetas, que requieren por tanto la previa autorización del 
Ministro de SalMad y Consumo, de conformidad con el 
artículo \3 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre (ac
UJalmente recogido I;'n el artículo 95 de la Ley General de 
la Seguridad Social), sin que se haya solicitado la referi
da autorización. 

Ello obedece, probablemente a q\le en la Orden de 28 
de octubre de 1992, Sobre delegación de atribuciones del 
Ministerio de Sanidad y Cons\lmo, se delega en el Direc
tor General del INSALUD la autorización del Ministro 
para celebrar contratos de cuantía superior a 120 millo
nes de pesetas, de suerte qUe se pretende hacer desapare
cer así la necesidad de autorización previa del Ministro 
establecida por Ley. 

Sin embargo, esta norma debe considerarse nula, de 
conformidad cOn los artículos 51 y 62.2 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, ya que vulnera lo 
dispuesto en el artículo 13 de la Ley 37/1988, al derogar 
una disposición con rango de ley sobre control de gasto 
público mediante una norma reglamentaria, por lo qUe los 
contratos celebrados sin la preceptiva autorización minis
terial han infringido el articulo 13 de la Ley 37/1988. Por 
lo demás, la referida Orden q\ledó derogada por la Orden 
de 2 de noviembre de 1994, sobre delegación de compe
tencias del Ministerio de Sanidad y Consumo. 

11.4.2.1. Contratos de obras del INSALUD 

Las inversiones por obras del INSALUD en 1993 re
mitidas a este Tribunal para su fiscalización alcanzaron, 
con 113 contratos, un importe de 31.435,3 millones de 
pesetas, lo que representa el 66% del total de inversión 
que por contratos de obras se ha realizado en el Sistema 
de la Seguridad Social durante 1993. 

Al igual que sucediera en los dos ejercicios preceden
tes, el INSALUD no ha utilizado en ningún caso el pro
cedimiento de subasta para la adjudicación de sus contra
tos de' obras, debiendo destacarse que se aprecia una 
disminución en el empleo de la modalidad de contrata
ción directa, en cuanto al gasto, si bien el número de con
tratos ha aumentado, aunque continúe siendo el concurso 
el sistema de selección de contratistas de obras más utili
zado por ellNSALUD por lo que se refiere al gasto reali
zado. No s'e acepta la alegación referente a la falta de uti
lización del procedimiento de subasta como fórmula de 
contratación ya que supone por parte del INSALUD una 
preferencia por la modalidad del concurso (*). 

El concurso, forma de adjudicación prevalente, se ha 
utilizado especialmente para las obras de instalación y re-

modelación de centros de salud y hospitales, con 27.569,3 
millones de pesetas de gasto, que suponen un 88% de la 

. inversión total realizada por el INSALUD en contratos de 
obras. 

El importe de lo adjudicado por contrata.ción directa 
que ha sido fiscalizado es de 3.886 millones de pesetas. 
Mediante esta modalidad se han contratado los modifica
dos de contratos anteriores y también obras de reparación 
en los centros dependientes de la Entidad normalmente 
con presupuesto inferior a cincuenta míJIones de pesetas. 
No se acepta la alegación porque resulta correcto incluir 
en el importe de la contratación directa las modificacio- _ 
nes de los proyectos de acuerdo con el contenido de los 
artículos 50 y 52 de la Ley de Contratos (*). . 

Las incidencias más destacables que se h¡¡n pu~sto de 
manifiesto en los contratos fiscalizados son las siguien
tes; 

En 67 de los 113 contratos remitidos para su fis
calización se ha comprobado que el acta de replanteo 
previo se formalizó en fecha anterior a la aprobación del 
proyecto, actuación que contraviene lo establecido en los 
artículos 24 de la LCE y 81 del RCE y qUe debe ser co
rregida, pues puede suceder que las obras hayan variado 
en el transcurso del tiempo, con la consecuencia de aca
rrear eventuales retrasos en su terminación e incrementos 
en el coste inicilllmente previsto. Entre estos casos desta
ca de modo significativo el relativo a las obras de cons
trucción del Centro de Especialidades Policlínica de 
Cuenca, en el que el acta de replanteo se formalizó con 
casi tres años de antelación a la aprobación del proyecto. 

- En 39 de los contratos fiscalizados no consta la 
preceptiva resolución por la que se incluye cláusula de 
revisión de precios, lo que supone un incumplimiento del 
artículo 2 del Decreto 46111971, de II de marzo. 

- No acredita la Entidad en 2 contratos la publica
ción en el «BOE» de la adjudicación definitiva del con
trato, según exigen los articulas 38 de la LCE y 119 del 
RCE. En este mismo punto hay que llamar la atención 
sobre una práctica absolutamente rechazable porque des
virtúa la finalidad misma de la publicidad en los diarios -
oficiales. Esta priÍctica estriba en que las adjudicaciones 
se publican con grandes retrasos respecto de la resolu
ción de adjudicación, hasta el punto de que en algún caso 
las obras ya ban sido ejecutadas cuando se produce dicha 
publicación. Así, cabe citar el caso de las obras de termi
nación del Centro de Salud de Villanueva de la Serena 
(Badajoz), en el que la publicación de la adjudicación se 
produce 16 meses después de la resolución de adjudica
ción y 1I meses desde la terminación efectiva de las 
obras. Otro caso semejante es el de las obras de reforma 
del Hospital Virgen de Montetoro de Mahón (Baleares), 
en el que la publicación se produce también 16 meses 
después de la resolución de adjudicación y 7 meses desde 
la terminación efectiva de las obras. 

- En 8 de los contratos fiscalizados se han detecta
do retrasos de importancia en el inicio de las obras, debi
do fundamentalmente' a la falta de las licencias municipa
les oportunas. Especialmente significativo resulta el casa 
de las obras de construcción del Centro de Salud Fuente
larreina-Peñagrande, de Maarid, en el que por falta d~ li
cencia de obras se retrasa el inicio de las mismas durante 
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10 meses, siendo el plazo de ejecución previsto de 16 
meses. Asimismo es de destacar el caso del contrato de 
obras de reparación en el Hospital dHo Carrión» de Pa
lencia, tramitado por el procedimiento de urgencia, pese 
a lo cual se demoró en dos meses el inicio de las obras 
por deficiencias en el andamiaje. No se acepta la alega
ción por las razones que han quedado expuestas, respecto 
de este contrato, en el apartado 11.3.7 de este Informe (.). 

- En 13 de los contratos fiscalizados existen retrasos 
significativos en la ejecución sobre el plazo previsto en el 
contrato .. Por tanto el Tribunal se remite a los razonamien
tos expresados en el apartado II.3.7 de este Informe, pudien
do destacarse como casos más significativos los siguientes: 

a) Contrato modificado de obras de construcción del 
Centro de Salud «Cuartel Huerta» de Móstoles (Madrid). 
El 1-3-1990 se celebró el contrato original, con un plazo 
previsto de ejecución de 15 meses. El modificado se firmó 
el 5-5-1993 con un plazo previsto de 68 días. A 26-4-1994 
aún no se había ejecutado la obra, no habiéndose facilitado 
por el INSALUD mayor información a este Tribunal. 

b) Contrato de obras de ampliación del hospital 
«Nuestra Señora de las Nieves» en Santa Cruz de la Palma 
(Santa Cruz de Tenerife) celebrado el 3-3-1993, con un 
plazo de ejecución previsto de 16 meses. A 31-12-1994 
sólo está ejecutado un 47% de las obras, sin que tampoco 
conste la situación actual. 

c) Contrato de obras complementarias a las de ejecu
ción de la l.' fase del Plan Director del Hospital Clínico 
de Zaragoza. Formalizado el contrato el 26-7-1993 con 
un plazo previsto de ejecución de cuatro meses, éste se 
amplía en otros cuatro y se termina efectivamente des
pués de otros cuatro meses. Es decir, sobre un plazo pre
visto inicialmente de 4 meses, el contrato se ejecutó real
mente en 12 meses. 

Estos frecuentes retrasos en la ejecución de las obras 
se producen como consecuencia de la existencia de nu
merosos modificados, que desvirtúan las bajas inicial
mente conseguidas y retrasan la entrega al servicio públi
co de la obra, por lo que debe corregirse esta situación. 

- El plazo de un mes establecido para la recepción 
provisional de las obras tampoco se ha cumplido en 28 de 
los contratos fiscalizados, situación que supone un incum
plimiento de los artículos 54 de la LCE y 170 del RCE, 
pudiendo destacarse como caso especialmente significati
vo el contrato de obras de instalación de un acelerador li
neal en el Hospital Clínico de Zaragoza, en el que la re
cepción se produjo con una demora de nueve meses y 
además no se entregó al uso público la instalación realiza
da por estar pendiente de una autorización administrativa. 

- Asimismo se ha comprobado el incumplimiento 
del plazo de nueve meses para la aprobación de la liqui
dación provisional que establece el artículo 172 del RCE 
en 13 de los contratos remitidos para su fiscalización, 
siendo de destacar el caso del contrato de obras de instala
ción del servicio de radiología del Centro de Salud «Fede
rica Montseny» en el barrio de Palomeras de Madrid, en 
el que la recepción provisional se produce el 2-9-1993, en 
tanto que a 2-1-1995 no se había aprobado aún la liquida
ción provisional. 

- Igualmente se han detectado en 3 de los contratos 
examinados retrasos en la recepción definitiva de las 
obras, contraviniendo lo dispuesto en los artículos 55 de 
la LCE y 173 del RCE. ) 

- Con carácter general se ha comprobado. en los con
tratos modificados una práctica consistente en que la cons
titución de la fianza definitiva del 4% del presupuesto total 
de la obra (artículos 113 de la LCE y 350 del RCE) se reali
za sobre el importe del contrato una vez aplicada la baja de 
adjudicación. Este Tribunal estima que la fianza debe ser 
constituida sobre el presupuesto de licitación inicial, esto 
es, antes de aplicar la baja de adjudicación, criterio este que 
es el seguido por el INSERSO y la Tesorería, según se ha 
tenido ocasión de' 'Verificar en la presente fiscalización. 

En cuanto a contratos en los que se han detectado 
irregularidades dignas de mención específica, pueden se
ñalarse como más representativos los siguientes casos: 

a) Obras realizadas sin la oportuna licencia munici
pal. Incurren en esta irregularidad las obras para la cons
trucción del Hospital de A1corcón de Madrid, en las que 
se aprueba el acta de comprobación de replanteo e inicio 
de las obras pese a que en la misma se hace constar que 
no se ha obtenido la licencia municipal de obrlls. Asimis
mo sucede con las obras del modificado a la construcción 
del Centro de Salud «Los Paules» de Hortaleza, en Ma
drid iniciadas y concluidas sin disponer de la oportuna li
cencia municipal, habiéndose producido la recepción 
provisional en la que se hace constar expresamente esta 
circunstancia. Estas actuaciones presuponen un quebran
to de las normas sobre disciplina urbanística. 

b) Existen 2 contratos modificados, relativos ambos 
a la construcción de sendos Centros de Salud en Zarago
za, en los que las obras se han realizado en terrenos que 
no eran propiedad de la Seguridad Social. En ambos ca
sos se ha levantado acta de recepción provisional condi
cionada a la efectiva formalización de la transmisión de 
la titularidad de los terrenos a la Tesorería General de la 
Seguridad Social. Este tipo de prácticas no resulta acon
sejable, por las dificultades jurídicas que pudieran susci
tarse ante una eventual imposibilidad de llevar a cabo la 
entrega de la propiedad de Iqs terrenos. Debe, por tanto, 
en tales casos, llevarse a cabo la adquisición del terreno 
con anterioridad a la realización de las obras. 

c) Significativo resulta el caso del contrato de obras 
para la reforma del Hospital de Montetoro de Mahón 
(Baleares), ya citado, en el cual la adjudicación se realiza 
mediante contratación directa a determinada empresa a 
pesar de ser la oferta más cara, alegando la «necesidad 
imperiosa de que se respete el plazo de ejecución de 4 
meses». Sin embargo, las obras han sido finalmente eje
cutadas en un plazo de 7 meses, lo que cuestiona la serie
dad del procedimiento de selección de contratistas. 

d) Debe también destacarse el caso del modificado al 
contrato de obras de construcción del Centro de Salud 
«Ciudad Jardín» de Zaragoza, en el que las obras hubieron 
de ser convalidadas por el Consejo de Ministros, al ampa
ro del artículo 25 del Real Decreto de 3 de marzo de 1925, 
al haber sido ejecutadas sin previa fiscalización y aproba
ción del gasto por la autoridad competente, alegándose la 
existencia de dificultades presupuestarias que impedían en 
su momento la tramitación del expediente de gasto. 
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e) En el contrato de obras de implantación de cocinas 
en el Hospital <<12 de Octubre» de Madrid se ha producido 
la autorización para contratar del Director de la Entidad 
Gestora, con fecha posterior a la publicación de la convoca
toria en el «BOE» y al acta de licitación, lo que supone un 
frontal incumplimiento del procedimiento de contratación. 

f) Otro caso a reseñar es el del modificado a las obras 
de construcción del Centro de Salud «El Torito», del ba
rrio de Moratalaz, en Madrid, en el que, a la fecha de for
malización del contrato Se habían ejecutado ya las obras 
del contrato principal (en cuyo caso, el modificado resulta 
legalmente improcedente, de conformidad con el artículo 
50 de la LCE y el artículo 150 del RCE) e incluso parte de 
las obras que constituyen el modificado, con lo cual se ha 
vulnerado lo dispuesto en el artículo 41 de la LCE. 

IL4.2.2. Contratos de asistencia técnica·del INSALUD 

El INSALUD celebró durante 1993 un total de 90 
contratos de asistencia técnica sujetos a fiscalización por 
este Tribunal, por un importe de 8.755,3 millones de pe
setas, lo que equivale a un 39% de gasto respecto del 
conjunto del gasto en asistencia técnica realizado por las 
Entidades del Sistema de la Seguridad Social. 

Asimismo cabe señalar qÍle las indicadas cifras refle
jan un incremento de más de tres mil millones de pesetas 
respecto al ejercicio precedente en lo que toca al gasto 
realizado, habiéndose incrementado sustancialmente el 
número de contratos remitidos para su fiscalización (de 
46 en 1992 se pasó a 90 durante 1993). 

El concurso ha sido la modalidad prevalente en la 
asistencia técnica, con un 72% de la contratación fiscali
zada, si bien se ha incrementado el recurso a la cOhtrata
ción directa durante 1993, extremo que resulta criticable 
según lo que se ha señalado anteriormente en el apartado 
11.3.2.2 de este Informe. 

El objetivo de estos contratos fue en su mayor parte la 
contratación de los servicios de limpieza de los diferentes 
centros hospitalarios, de vigilancia y seguridad de dichos 
centros, y de mantenimientos diversos. 

Las incidencias más destacables que se han puesto de 
manifiesto en los contratos fiscalizados son las siguientes: 

- No consta en 13 contratos la certificación acredi
tati va de la existencia de crédito que exige el artículo 24 
de la LCE, en relación con el artículo 1 del Decreto 
1005/1974. 

- La fiscalización previa del gasto exigida por los 
artículos 84, 87 y 88 del RCE y disposiciones concordan
tes na consta en 33 de los contratos fiscalizados. 

- No consta tampoco la publicación de la adjudica
ción en el «BOE» que exigen el artículo 38 de la LCE y el 
artículo 119 del RCE en 6 de los contratos examinados. 
Asimismo cabe indicar que también en esta Entidad exis
ten casos en los que la adjudicación en el «BOE» se pro
duce con importantes retrasos, pudiendo destacarse la 
contratación del servicio de alimentación para el Hospital 
«Príncipe de Asturias» de Alcalá de Henares (Madrid) en 
el que la publicación se produce al año y medio desde la 
resolución de adjudicación, dándose la circunstancia aña
dida de que el período de ejecución fue de cuatro meses, 
con lo que la publicación carecía ya de virtualidad alguna. 

- En 15 contratos se ha detectado la práctica con
sistente en que la fianza se calcula sobre el presupuesto 
de adjudicación y no sobre el presupuesto de licitación, 
lo que incumple el artículo 113 de la LCE. 

- En 16 contratos la fianza ha sido coñstituida con 
posterioridad a la formalización del contrato, incumplien
do así el artículo !O del Decreto 1005/1974 y el propio 
clausulado del contrato. 

- Con carácter general se ha observado que en las 
prórrogas en las que se produce incremento del precio no 
se ha reajustado la fianza en la proporción correspon
diente, criterio que no resulta ajustado a derecho, sin per
juicio de que como ya quedó indicado en el apartado 
IL3.2., la revisión de precios es contraria a lo dispuesto 
en el artículo 6 del Decreto 100511974. 

- Igualmente se ha constatado en 5 casos la exis
tencia de la irregularidad consistente en que la prestación 
del servicio que constituye el objeto del contrato se inicia 
con anterioridad a la formalización del mismo. 

- Asimismo se han comprobado 7 casos de prórrogas 
acompañadas de revisiones encubiertas de precios. En este 
sentido, es preciso remitirse a la crítica expuesta en el apar
tado IL3.2. del presente Informe, pudiendo añadirse que es 
frecuente la práctica consistente en la no formalización de 
las prórrogas, limitándose a una mera diligencia del órgano 
contratante, en la que se autoriza el correspondiente por
centaje de incremento sobre los precios del año anterior. 

- En 3 casos se ha comprobado que la formaliza
ción del contrato es anterior a la resolución de adjudica
ción, lo que evidencia incumplimiento de los trámites del 
procedimiento de contratación. 

IL4.2.3. Contratos de suministros del INSALUD 

Los contratos de suministros celebrados por el INSA
LUD durante 1993 que han sido rernitidos para su fiscali
zación a este Tribunal importaron 10.438,9 millones de 
pesetas, lo que supone un incremento de casi el triple res
pecto del ejercicio precedente. 

En cuanto al número de contratos remitidos y fiscali
zados correspondiente a 1993 (J 88), debe tenerse en 
cuenta que, como ya se indicara en el apartado 11.2.2. del 
presente Informe, dicha cifrá no presupone una disminu
ción en el número de contratos respecto del ejercicio pre
cedente, sino que obedece a la consideración de los con
cursos de suministros que han dado lugar a múltiples 
contratos, desde una perspectiva de unidad económica, 
considerando a efectos de la fiscalización el presupuesto 
de licitación total del concurso. 

Mediante este tipo de contratos el INSALUD ha adqui
rido aparatos de alta tecnología médica, material sanitario 
diverso y material informático, fundamentalmente, siendo 
el concurso la forma de adjudicación mayoritariamente uti
lizada en la contratación de suministros por el INSALUD, 
con un 94% en número de contratos y el 97% del gasto. 

Como incidencias más destacables detectadas en la 
fiscalización pueden indicarse las siguientes: 

- No consta el certificado de existencia de crédito 
que exige el artículo 24 de la LCE en 6 contratos. 

- Tampoco consta la fiscalización previa del gasto 
exigida por los artículos 84, 87 y 88 del RCE y disposi
ciones concordantes en 13 de los contratos examinados. 
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- No consta la publicación en el «BOE» de la adju
dicación del contrato exigida por el artíclllo 3& de la LCE 
y el artículo 119 del RCE en 15 contratos. 

Especialmente reseñable resulta el caso del contrato 
de suministros de un TAC para el Hospital «Nuestra Se
ñora del Pino» de Las Palmas de Oran Canaria, en el que 
se alega que no procede la publicación por tratarse de 
una contratación directa, argumento que resulta rechaza
ble a tenor de lo dispuesto en los citados preceptos. 

Asimismo hay que señalar que existen casos en que la 
adjudicaciór1 en el «BOE" se próduce con notorio retra
so, lo que desvirtúa la razón de ser de dicha Pllblicación. 
Resulta especialmente significativo el caso del contrato 
de suministros de aparatos de electromedlciria pata el 
Hospital General de Albacete, con un retraso de 11 meseS 
desde la resolución de adjudícación. 

- En 13 de los contratos físcalízados se ha deteclado 
la práctica (ya indicada respecto de los contratos de asis
tencia técnica) consistente en que la fianza se calcula sobre 
el presupuesto de adjudiéaci6n y riO sobre el presupuesto 
de licitación, lo que infringe el artíclllo 113 de la LCE. 
~ Asimismo se ha detectado en :38 contratos que la 

fianza ha sido constituida con posterioridad a la fonnali
zación del contrato, actuación que contraviene el proce
dimiento de contrataci6n, como ya se pusiera de mani
fiesto en el Informe teferido al ejercicio precedente. 
~ . Existen 9 contratos en los qlle se ha verificado re

cepción anticipada de los suministros en almacenes del 
proveedor con pago parcial del precio. Así, en dos con
tratos para el Hospital «Camino de Santiago», en Porrfe· 
rrada (León), relativos a suministros de una sala tdeman
dada y de dos salas de radiología, se ha detectado que 
habiéndose tramitado los expedientes por eJ procedi
miento de urgencia, la recepción prOvisional se hace 11 
meses después de la adjudicación y en los locales del ad
judicatario, a fin de liquidar el 10% del importe de cada 
contrato. La rec~pción definitiva en el hospital se produ· 
ce con una demora de dos años desde la adjudicación. 
Este tipo de actuaciones se aparta de la ortodoxa obser
vancia del procedimiento legal de contratación. 
~ En 3 casos se ha comprobado la expedición de 

facturas en fecha anterior a la formalización del contrato, 
actuación que infringe la regla éontenida en el artículo 
254 del RCE. 
~ En 2 casos se ha producido la formalización del 

contrato anterior a la resolución de adjudicación, actua
ción que contraviene la legislación en materia de proce
dimiento de contratación. 
~ Asimismo se han detectado 8 casos en los que el 

importe de lo facturado es superior al presupuesto de ad
judicación. Como ejemplo significativo cabe traer a cola
ción el contrato de suministro de sistemas de fijación de 
columna pata el Hospital «Miguel Servet» de Zaragoza, 
en el que el importe de licitación y de adjudicación es de 
38 millones de pesetas y las facturas remitidas ascienden 
a casi 56 millones. Un caso similar a los anteriores es el 
contrato de suministros cárnicos para el Complejo Hospi
talario de León en el que siendo el presupuesto de licita
ción de 9.569.000 pesetas, la adjudicación y la factura
ción se realizan por importe de 29.667.000 pesetas. Tanto 

en este caso como en los anteriores se na rebasado el gas· 
to máximo autorizado y por talito se ha infringido la 
prohibición contenida Con carácter general en el artículo 
60 de la Ley General Presopl.Iestaria. 
~ Resulta igualmente significativo el caso de los 

COrltratos de suministro dg material de cocina para el Hos
pital Materno"Infantil de Las Palmas de Gran Canaria, 
tramitado por el procedimiento de urgencia del artículo 27 
de la LCE y el artículo 9 I del RCE, que, sin perjuicio de 
Su discutible aplicación a los contratos de suministros con 
obras accesorias (artículo 240 del RCE), dicha urgencia 
aparece desmentida por los propios hechos, toda vez que 
la instalación no~e había concluido un año después desde 
la declaraci6n de urgencia y diez meses desde la forrnali" 
zación dé los cOIIlratos. Por otra parte, en uno de los dos 
contratos el adjudicatario ha facturado y el INSALU¡) ha 
abonado el importe correspondiente al Impuesto General 
Indirecto Canario cotno no incluido en el precio del con
Irato, contraviniendo así la cláusula 6." del mismo, en la 
que se especifica que el precio inCÍuye toda clase de im· 
puestos, lo que por olra parte constituye regla· de general 
observancia en la conttátacíórr administrativa. 

- En general, se ha observado que en este tipo de 
contratos es muy frecuente que la documentación remiti
da en los expedientes de contratación pre·senten carencias 
e irregularidades tales como fotocopias no compulsadas, 
lisiados con errores en las fechas de facturas, manda
mientos de pago sin validar, documentos diversos (inclu
so los de formaliZación del contrato) sin fechar, e incluso 
se han detectado contratos derivados de un mismo con
curso firmados por persona distinta de la que figura en el 
encabezamiento como representante del INSALU¡) (con
curso público de suministro de congelados para el Hospi· 
tar «Miguel Servet» de Zaragoza). 

. En eSte mismo sentido es preciso llamar la atención 
acerca de una incidencia deiectada en diversos contratos 
del flospital «La Paz», consistente en qUe aparecen fir
mados por la «Gerente de Servicios de apoyo», cargo que 
no aparece contemplado en las disposiciones publicadas 
en el «BOE» Sobre organización de funciones del INSA
LUD y delegación de comp,:,tencias en materia de contra· 
tación. Según aclaración facilitada por la Entidad la crea· 
ción de este cargo fue realizada,. de modo experimental, 
por una resolución interna del Director General del IN
SALUD no publicada en el «BOE». 

Este Tribunal entiende que este tipo de modificación or· 
ganizativa, con atribución de competencias para contratar, 
no puede abordarse por una disposición de rango inferior a 
las que regulan esta materia y además no publicada en el 
«BOE», resultando infringidos los artículos 51, números 2 y 
3 Y 52 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como el atriculo 13 de la Ley 37/1988, de 28 de diciem
bre, en relación con los artículos 7 de la LCE y 19 del RCE. 

H.4.2.4. Contratos de trabajo específicos y no habitua
les dellNSALUD 

Se han fiscalizado 3 contratos de trabajos específicos 
y no habituales celebrados por el INSALUD, por un im-



356 Martes 24 junio 1997 Suplemento del BOE núm. 150 

porte total de 239,1 millones de pesetas, lo que supone el 
61 % del gasto en el Sistema de Seguridad Social de este 
tipo de contratos, y cuyo objeto fue en un caso la contra
tación de un bufete de Abogados y en los otros restantes 
la contratación de Arquitectos para redacción de proyec
tos de ejecución de obras. Respecto a dichos contratos es 
preciso remitirse a lo expresado' en el apartado Il.3A del 
presente Informe. 

IIA.2.5. Contratos de gesti6n de servidos públicos del 
lNSALUD 

Como se ha indicado ya en el apartado Ir.3.5 del pre
sente Informe, se han fiscalizado 7 cOntratos de gestión 
de servicios públicos celebrados por el INSALUD en 
1993. Además de los datos allí expuestos, cabe señalar 
que dichos contratos se refieren a la concertación de ser
vicios de resonancia nuclear magnética y de ambulancias 
para el traslado de pacientes. 

La fiscalización de estos contratos ha puesto de mani
fiesto como incidencias más destacables las que a conti
nuación se señalan: 

- En un concurso para la concertación de servicios 
de resonancia nuclear magnética para beneficiarios del 
área de influencia de Madrid cuya tramitación se inicia el 
16.5.1993, no se adjudican los contratos hasta el 
22.12.1993 (resolución que se publica en el «BOE» el 
9.2.1995), prolongándose su ejecución hasta e13l.l2.l993 
y procediéndose a su prórroga para 1994. 

Esta actuación debe calificarse de ineficiente, por 
cuanto no puede juzgarse de otro modo una tramitación 
de 1 meses para una ejecución de 8 días, que conlleva 
inevitablemente la correspondiente prórroga para dar 
sentido a la actuación administrativa. . 

- En un concurso para la concertación del servicio 
de ambulancias en Ceuta la adjudicación se llevó a cabo 
8 meses más tarde del acta de licitación como consecuen
cia de las dudas suscitadas en la Mesa de Contratación 
acerca de los criterios de adjudicación, actuación que se 
revela contraria a los más elementales principios de efi· 
cacia en la gestión. 

- Asimismo cabe destacar el caso del concurso para 
la concertación del servicio de ambulancias en Asturias en 
el cual dos de los adjudicatarios no constituyeron la fianza 
hasta un año después de formalizarse los contratos, siendo 
el plazo de ejecución de un año, con lo cual la fianza pier· 
de la finalidad de garantía pata la cual está legalmente eS'
tablecida en el articulo 123 de la LCE y concordantes. 

IrA.3. /n$tituto Nacional de Servicios Sociales 

En 1993 el INSERSO celebró 87 contratos sujetos a 
fiscalización por el Tribunal de Cuentas, con un gasto de 
15.705,9 millones de pesetas, lo que representa el 17% 
del gasto realizado en 1993 en todo el Sistema de la Se
guridad Social. 

En el cuadro númerO 8 se detalla el resumen de la 
contratación del INSERSO correspondiente a 1993 que 
ha sido remitida para su fiscalización. 

CUADRO N' iI 
COi'ITRA TOS DEL INSERSO F1SCALIZAOOS (1993) 

Nat1ll'1lJeza Fo ..... S" " 1m~r1(," " Comralo Ad"judicaclóa 

Obnu su ...... -
-

CODtUl"fO 19 }J 4.84l.4S9. '129 td 

Coat.Dcta. 39 67 1.&23.548429 17 

Total obras 58 .7 7.665.008.158 ., 
AAsteDCia eoacuno ~O 100 7.314.547.723 100 

Cool.Dcta. .. 

TotaJ uiJleocia lO 23 1.334.541.713 01 

.-_ ... 
CoocW"Wó 9 100 706.399.11l 100 

Coae.beta. . . ~ 

T otaJ Rllllillistrot t. 10 706.399.113 4 

TOTAL 17 100 15.705.955.0'"' 100 
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Estos datos, comparados con los que se ofrecen el 
anexo 25, ponen de relieve que en 1993 se ha producido 
un incremento respecto del ejercicio precedente en lo que 
se refiere al gasto de esta Entidad Gestora (de 13.775,2 
millones de pesetas en 1992 se pasó a 15.705,9 millones 
de pesetas en 1993), si bien el porcentaje sobre el gasto 
en el conjunto del Sistema ha disminuido (fue del 20% 
en 1992, y ha pasado a ser del 17% en 1993). Por el con
trario, se incrementó el número de contratos remitidos 
para su fiscalización (de 50 en 1992 se ha pasado a 87 en 
1993, como antes quedó expuesto). 

1I.4.3.!. Contratos de obras dellNSERSO 

Las inversiones por obras del INSERSO en 1993 re
mitidas a este Tribunal para su fiscalización ascendie
ron, con 58 contratos, a 7.665 millones de pesetas, lo 
que representa el 16% del total de los contratos de 
obras en el Sistema de la Seguridad Social en dicho 
ejercido. 

Ello supone una disminución respecto del ejercicio de 
1992, en lo que se refiere a la inversión (que fue en 1992 
de 7.841,3 millones, representando un 18% del gasto por 
obras en todo el Sistema). Por el contrario, el número de 
contratos se ha incrementado. 

Por otra parte, es de destacar que, como ya sucediera 
en el ejercicio precedente, la subasta no fue utilizada por 
el INSERSO en 1993 para la adjudicación de ninguno de 
los contratos remitidos. En cambio, se incrementó la apli
cación del sistema de contratación directa tanto en lo que 
se refiere al número de contratos adjudicados mediante 
dicha modalidad como al importe de la inversión realiza
da. El concurso se mantuvo como principal modalidad de 
adjudicación si bien se redujo respecto al ejercicio prece
dente en cuanto al importe de lo adjudicado por esta mo
dalidad. 

Las obras contratadas se refieren fundamentalmente a 
la construcción y reforma de Residencias de la Tercera 
Edad y de Centros de Atención a Minusvalidos Psíqui
cos, como viene sucediendo en esta Entidad. 

Las incidencias más interesantes que se han puesto de 
manifiesto en los contratos fiscalizados son las que a 
continuación se expresan: 

- En 14 contratos se ha comprobado que el acta de 
replanteo previo se formalizó en fecha anterior a la apro
bación del proyecto, actuación que contraviene lo esta
blecido en los artículos 24 de la LCE y 81 del RCE. 

- Asimismo, como sucede en las demás Entida
des (si bien en menor medida), la fiscalización ha pues
to de manifiesto que se producen demoras tanto en la 
iniciación y ejecución de las obras como en su recep
ción y liquidación Así, en dos contratos se han detecta
do retrasos en el inicio de las obras (de uno y tres me
ses y medio). Asimismo se han detectado retrasos 
significativos sobre el plazo previsto en el contrato en 
tres de. los contratos examinados. De ellos merece ser 
resaltado el caSo del modificado del contrato de obras 
de construcción del Hogar de la Tercera Edad en Suan
ces (Cantabria). El contrato principal, celebrado en ju
nio de 1991, más las sucesivas prórrogas y este modifi-

cado resultaban tener un plazo de ejecución que finali
zaba en agosto de 1993. No obstante, en mayo de 1994 
fueron resueltos principal y modificado, con incauta
ción de fianza, no llevándose a cabo ia recepcIón defi
nitiva hasta diciembre de 1994, cuando debiera haber 
tenido lugar de forma inmediata, sIn perjuicio de las 
impugnaciones del contratista a las resoluciones adop
tadas por la Entidad. 

El plazo de un mes fijado para proceder a la recep
ción provisional tampoco se ha cumplido en 9 de los 
contratos examinados, lo que supone desconocimiento 
de los artículos 54 de la LCE y 170 del RCE, si bien en 
general no se trata de retrasos especialmente significati
vos. 

En cuanto a contratos en los que se han observado in
cidencias dignas de mención específica, pueden señalarse 
como casos más representativos los siguientes: 

a) Contrato de obras de construcción de un Hogar 
de la Tercera Edad en Cuéllar (Segovia). Se observa que 
el INSERSO ha abonado al contratista intereses legales 
por demora de conformidad con los artículos 47 de la. 
LCE y 144 del RCE. Sin perjuicio de la procedencia le
gal de abonar dichos intereses, como consecuencia del 
retraso en el pago de las certificaciones de obras, y 
siempre previa intimación del contratista, es lo cierto 
que deben adoptarse las medidas oportunas para proce
der al pago puntual evitando incurrir en mora con un 
mayor gasto para la Entidad Gestora. No se acepta la 
alegación del INSERSO referente a la justificación de la 
tardanza en el pago de las certificaciones por cuanto 
dichas demoras en el pago no se producen en la ma
yor parte de los contratos celebrados por la Seguridad 
Social (*). 

b) Contrato de obras de terminación de adaptación 
a la normativa vigente de lá Residencia de la Tercera 
Edad de Talavera de la Reina (Toledo). Se ha constitui
do la fianza definitiva en fecha anterior a la resolución 
de adjudicación, lo que contraviene el artículo 118 de la 
LCE. 

c) Contrato de obras de terminación de un Hogar de 
la Tercera Edad en Zamora. La certificación de clasifi
cación obran te en el expediente de la empresa que re
sultó adjudicataria, estaba caducada desde un año y me
dio antes de la adjudicación, por lo que dicha empresa 
debió ser excluida de la licitación (artículos 9.7 Y 98 Y 
siguientes de LCE), una vez concedido por la Mesa de 
Contratación, en caso de estimarlo conveniente, el trá
mite de subsanación de errores previsto en el artículo 
10 1 de la LCE. 

d) Contrato modificado de la construcción de un 
Hogar de la Tercera Edad en Laguna de Duero (Vallado
lid). Entre la orden de inicio del expediente y la resolu
ción de adjudicación media un lapso de un año y cuatro 
meses, sin que la Entidad haya aportado justificación de 
tan dilatado retraso, contrario al principio de gestión efi
ciente. 

e) Se ha observado en 2 casos (contrato de obras de 
reforma del Hogar de la Tercera Edad de Monzón, en 
Huesca, y contrato de obras de construcción de un Hogar 
de la Tercera Edad en Laguna de Duero, Valladolid, antes 
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citado) una actuación que puede suponer una vulneración 
de lo dispuesto en los artículos 18 de la LCE y 51 Y 161 
del RCE. En efecto, se trata de obras que incluyen un re
formado y un complementario que, si bien separadamen
te no exceden del límite del 20% a que aluden los citados 
preceptos, sin embargo, sumados superan ampliamente 
dicho límite, sin que se hayan solicitado para su aproba
ción los previos y preceptivos informes de Asesoría Jurí
dica y del Consejo de Estado. No cabría aducir al respec
to la excepción del artículo 153 del RCE, porque tal 
excepción (prevista exclusivamente para las obras acce
sorias o complementarias) no puede ser aplicada a casos 
como los contemplados en los que al contrato principal 
se añaden tanto modificados como complementarios, que 
suponen, en definitiva, modificaciones sucesivas a las 
que resultan de aplicación los requisitos señalados en los 
preceptos anteriormente citados. No se acepta la alega
ción del INSERSO por cuanto tanto los reformados como 
las obras accesorias suponen, en definitiva, modificacio
nes sucesivas al proyecto principal a las que son de apli
cación los preceptos arriba citados (*). 

HA.3.2. Contratos de asistencia técnica del INSERSO 

El INSERSO remitió en 1993 a este Tribunal 20 con
tratos de asistencia técnica, todos ellos celebrados me
diante la modalidad de concurso, por un importe de 
7.334,5 millones de pesetas, lo que equivale a un 33% 
del g~sto respecto del conjunto de la contratación realiza
da en asistencia técnica por las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social que ha sido remitida a este Tribunal pa
ra su fiscalización. 

Las cifras que quedan expuestas revelan que en 1993 
se ha incrementado tanto el número de contratos como el 
gasto realizado por esta Entidad Gestora en asistencia 
técnica. 

Mediante esta modalidad de contratación, el INSER
SO ha contratado fundamentalmente los servicios de lim
pieza, vigilancia y mantenimientos varios de sus depen
dencias, así como edición de revistas y el programa de 
vacaciones para la tercera edad (viajes, campaña publici
taria y póliza colectiva de seguros para los beneficiarios). 

Como incidencias más destacables, cabe señalar las 
siguientes: 

- Se observa la viciada práctica (ya denunciada en 
el Informe sobre el ejercicio precedente), de prestación 

del servicio con anterioridad a la formalización del con
trato. Esta irregularidad se ha comprobado en· 12 casos, 
con infracción de lo dispuesto en el artículo 41 de la LCE 
en relación con el artículo 1 del Decreto 1005/1974. 

- En 5 casos se ha comprobado que la fianza defi
nitiva se ha constituido con anterioridad a la resolución 
de adjudicación, actuación que infringe lo dispuesto en el 
artículo 10 del Decreto 1005/1974. 

- En 3 casos se ha observado que aparece docu
mentación sin fechar (orden de inicio de expediente, cer
tificación de ofertas recibidas y resolución de adjudica
ción), por lo que se recomienda prestar la atención 
necesaria para evitar este tipo de errores. 

HA.3.3. Contratos de suministros del INSERSO 

Han sido fiscalizados 9 contratos de suministros re
mitidos en 1993 por el INSERSO al Tribunal, por un 
importe de 706,3 millones de pesetas (el 4% del gasto 
respecto del total contratado en suministros durante 
1993 por el Sistema de la Seguridad Social) y adjudica
dos todos por concurso, como se aprecia en el cuadro 
número 8. 

Dichos contratos se refieren a dotación de mobiliario 
y decoración para diversas dependencias del INSERSO, 
sin que de la fiscalización de los mismos haya resultado 
incidencia alguna que sea digna de destacar. 

II.4A. Instituto Social de la Marina 

Como viene sucediendo en ejercicios precedentes, el 
ISM fue en 1993 la Entidad Gestora que menos ha con
tratado, circunstancia perfectamente explicable dado el 
menor volumen de gestión del ISM en comparación con 
el resto de Entidades que cQmponen el Sistema de la Se
guridad Social. 

El ISM adjudicó 16 contratos sujetos a la fiscaliza
ción del Tribunal de Cuentas, con una inversión total de 
1.178,9 millones de pesetas, le¡ que representa el 1% del 
gasto realizado en 1993 por el conjunto de las Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social. 

En el cuadro número 9 se puede observar el detalle de 
los importes y porcentajes y números de contratos remiti
dos y fiscalizados, atendiendo a la naturaleza y la forma 
de adj udicación de los mismos. 
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CUADRO N" 
COf\'TRATOS DEL 15M nSCALIZAOOS(l99J) 

I 
!"IialUllllna I r ..... 

I Coneralo Adjudladol. 

Obras So ..... 

e.acuno 

Coal.Octa. 

Total obras 

AsiIIbJCia Coacuno 

COGI.Da.a 

T olal IUisrmcia 

Sum.iniII rol C-..... 

e.oc.Oct •. 

Total IUlDiaJ.JlI'OII 

TOTAL 

Estos datos, comparados con los que se contienen en 
el anexo 25, reflejan que respecto del ejercicio preceden
te no se han producido variaciones significativas en 
cuanto a número de contratos y gasto realizado. 

11.4.4.1. Contratos de obras del ISM 

Los contratos de obras del lSM remitidos a este Tri
bunal para su fiscalización en 1993 alcanzaron, con 10 
contratos, un importe de 956,2 millones de pesetas, lo 
que representa el 2% del total de la inversión que por 
obras se realizó durante 1993 en el conjunto del Sistema 
de la Seguridad Social. Ello supone que, con menor nú
mero de contratos, se ha incrementado la inversión por 
obras en el lSM respecto del ejercicio precedente (en el 
que se alcanzó un importe de 804,6 millones de pesetas). 

La subasta fue el sistema de adjudicación prevalente 
en cuanto al número de contratos, si bien el concurso fue 
la principal modalidad de adjudicación en cuanto al gasto 
realizado. La contratación directa sólo se empleó en una 
ocasión, para 1 contrato modificado, supuesto en el que 
resulta de obligada aplicación, por lo que no hay objecio
nes que realizar en este sentido. El objeto de los contratos 
fue la construcción y reforma de diversas Casas del Mar 
y la reforma de una Escuela de Formación Profesional 
Náutico-Pesquera. 

Como incidencias más destacables observadas en la 
fiscalización de estos contratos caben señalar las si
guientes: 

- En 5 contratos se ha comprobado que el acta de 
replanteo previo se formalizó en fecha anterior a la apro-

N' ... lDIpJl''tt' . .. 
S SO 227.498.791 24 

4 40 696.147,483 7J 

I 10 32.473.189 3 

10 63 956.1%0.063 11 

4 100 1l2.16S.4J7 100 

-

• 25 U:Z.165.'37 11 

2 100 90.549.729 100 

- -

2 12 9O.S0.'719 • 
lO 100 1.17l.9J5.n9 100 

bación del proyecto, contraviniendo lo dispuesto t¡n los 
artículos 24 de la LCE y 81 del RCE. 

- En 3 casos existen fianzas definitivas constitui
das con posterioridad a la formalización del contrato, in
cumpliendo lo dispuesto en el artículo 118 de la LCE. 
No se acepta la alegación del ISM referente a la inexis
tencia de incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
118 de la LCE cuando la fianza definitiva se constituye 
con posterioridad a la formalización del contrato por 
cuanto en el documento de formalización del mismo se 
da por realizado un afianzamiento que aún no ha sido. 
constituido ('). 

- En 5 casos se han.' detectado retrasos en la ejecu
ciónde las obras, si bien de escasa relevancia. 

- El plazo de un mes para la recepción provisional 
establecido en los artículos 54 de la LCE y 170 del RCE 
ha sido incumplido con importantes retrasos en 6 de los 
10 contratos remitidos para su fiscalización. 

11.4.4.2. Contratos de asistencia técnica del ISM 

Durante 1993 el lSM celebró 4 contratos de asisten
cia técnica, por un importe de' 132,1 millones de pese
tas, lo que equivale a un 1 % de gasto respecto del total 
contratado en asistencia técnica por el Sistema de la 
Seguridad Social que ha sido remitido a este Tribunal 
para su fiscalización. Estos datos reflejan una disminu
ción respecto del ejercicio precedente en el gasto reali
zado. 

La modalidad de adjudicación empleada fue el con
curso, siendo el objeto de dichos contratos los servicios 
de limpieza para la sede de los Servicios Centrales y de 
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un Centro piloto de Fonnación Ocupacional, así como la 
contratación de un buque de apoyo para la asistencia sa
nitaria de la flota bonitera hispano-francesa y la edición e 
impresión de la revista «Mar», 

Como incidencia principal hay que señalar que en 2 
de los 4 contratos la fianza definitiva se constituyó en fe
cha posterior a la celebración .del contrato, con infracción 
del artículo \O del Decreto 100511974, 

Otra incidencia destacable con carácter particular se 
refiere al contrato para la edición e impresión de la revis
ta «Man>, y estriba en que el presupuesto de licitación no 
parece que haya sido correctamente calculado, habida 
cuenta que la adjudicación se ha llevado a cabo con una 
baja del 42,53% y ello pese a que se trata de una publica
ción periódica en la que, por consiguiente, debería resul
tar fácil calcular los costes de fonna más ajustada, No se 
acepta la alegación realizada por el ISM referente a este 
contrato por cuanto la citada Entidad debió, para una ac
tuación eficiente, haber valorado los precios de mercado 
y por tanto debió haber considerado la oferta del adjudi
catario como desproporcionada, A mayor abundamiento 
la ejecución del contrato se vio acompañada de múltiples 
problemas ("), 

IL4.4,3, Contratos de suministros del ISM 

Durante 1993 el ISM celebró 2 contratos de suminis
tros sujetos a fiscalización por el Tribunal de Cuentas, 
por un importe total de 90,5 millones de pesetas, lo que 
no alcanza siquiera el 1 % del gasto realizado mediante 
este tipo de contrato en el conjunto de Entidades Gesto
ras y Servicios Comunes de la Seguridad Social en el re
ferido ejercicio, 

Estos datos reflejan que se ha producido respecto del 
ejercicio precedente una importante reducción en el gasto 
(que en 1992 fue de 229 millones, representando el 3% 
del gasto total por suministros en la Seguridad Social), 
habiéndose reducido también el número de contratos re
mitidos para su fiscalización, 

Los 2 contratos se adjudicaro!} por concurso, sien
do el objeto de uno de ellos el suministro de ordenado
res personales y del otro el suministro de simuladores 
de pesca y navegación, En este último contrato se ha 
observado que la fianza definitiva es posterior a la fe
cha de celebración del contrato (incumpliéndose así el 
artículo 118 de .!a LCE) y que se ha producido un fe
traso de ocho meses sobre el plazo previsto en el con
trato para la recepción de los suministros, No se acep
ta la alegación realizada por el ISM ya que la puesta a 
disposición de la Entidad de los equipos objeto del 
contrato no sustituye en modo alguno al acto formal <le 
su recepción, acto que viene regulado en el artículo 23 
del Reglamento de 3 de marzo de 1925 por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico del Tribunal Supre
mo de la Hacienda Pública, modificado por Real De-
creto 2357/82 ("), . 

H.4.5, Tesorería General de la Seguridad Social 

Durante 1993 la Tesorería ha adjudicado un total de 
153 contratos, con un gasto de 19.985,2 millones de 
pesetas, lo que supone un 21 % del importe de la con
tratación remitida por el Sistema de la Seguridad Ser 
cial para su fiscalización, conforme detalla el cuadro 
número 10, 
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CUADRO N' 10 
CONTRATOS DE LA TESORERÍA FlSCALIZADOS (1993) 

Naturaleza F'nDa 
Coatrato Adjudicadón 

Obnu S ....... 

C • ..,..... 

Coot.Dcta. 

Total obras 

Asistencia Concuno 

Coat, Dct.a. 

Total lUIJIencl.a 

SwaioisI rus CoaCtUSO 

Coat.Dcl.a. 

TotaJ 1WDinbt1"05 

T. Eapecif.cos Coat.Dct.a. 

Total T. úped/kos 

Adquisicioaes '1 aJ'TeGdamieuto, e.acuno 

Coal.Dcu. 

TOla! adquilidoaes ,. arnndaJnicntos 

I 
TOTAl. 

Estos datos, comparados con los. que se ofrecen en el 
anexo 25, revelan que en 1993 se ha incrementado respec
to del ejercicio anterior tanto el número de contratos co
mo la cuantía total del gasto (de 13.451,1 núllones de pe
setas se pasó a 19.985,2 millones) y el porcentaje sobre el 
gasto en el conjunto del Sistema de la Seguridad Social 
(que fue del 20% en 1992 y ha sido del 21 % en 1993). 

IL4.5.1. Con/ratos de obras de la Tesorería 

Las inversiones por obras de la Tesorería en 1993 re
mitidas a este Tribunal para su fiscalización alcanzaron 
un importe de 4.503,5 núllones de pesetas, lo que supone 
una disminución de la inversión respecto al ejercicio pre
cedente de aproximadamente 800 millones de pesetas, a 
pesar de que el número de contratos renútidos fue supe
rior al de 1992 (de 26 contratos en 1992 se pasó a 37 en 
1993), representando la inversión de la Tesorería el 9% 
de la inversión total que por obras se ha realizado en el 
Sistema de la Seguridad Social durante 1993. 

Las obras contratadas por la Tesorería lo han sido en 
su mayor parte para acondicionar locales para instalar ad-

N' .,. Importe -
.,. 

- -

16 43 3.320.328.560 74 

21 57 1.183.249.050 26 

. 

3. 14 '.50J.m.610 22 

13 30 3.215.405.197 65 

31 70 1.739.008.158 35 

.. 29 '.954.4IJ.J55 25 

6 l' 1.319.674.065 20 

38 86 5.575.936.855 80 

.. 29 6.955.610.920 35 

3 100 136.846.675 100 

J 2 136.846.675 1 

7 28 734.433.841 21 

18 12 2.700.386.910 79 

25 . 16 3.4)4.120.751 17 

I U3 100 19.985.269.311 100 

ministraciones de la Seguridad Social (o adaptar los ya. 
existentes) en distintas localidades, así como para la re
forma y ampliación de diferentes Direcciones Provincia
les, y obras de reforma en diferentes dependencias de los 
Servicios Centrales y de la Gerencia de Informática. 

En cuanto a modalidades de adjudicación no se em
pleó en ningún caso el procedimiento de subasta. El con
curso fue la forma de adjudicación prevalente en cuanto a 
la inversión realizada, si bien la contratación directa fue la 
modalidad más utilizada en cuanto a número de contratos. 

Como incidencias detectadas en los contratos fiscali
zados pueden señalarse las siguientes: 

- No consta en 5 contratos la publicación en el 
«BOE» de la adjudicación del contrato que exigen los ar
tículos 38 de la LCE y 119 del RCE. 

- En II de los contratos examinados se aprecian re
trasos significativos en la ejecución de las obras pudien
do destacarse como casos especialmente relevantes los 
que a continuación se indican: 

a) Contrato modificado de las obras de construcción 
de la sede de la Dirección Provincial de Zaragoza. Los 



362 Martes 24 junio 1997 Suplemento del BOE núm. 150 

retrasos acumulados superan un año y cinco meses en la 
ejecución total de las obras, al haberse aprobado una sus
pensión temporal parcial superior a un año para la apro
bación del modificado. 

b) Contratos de obras de derribo integral del edificio 
«Sanatorio Girón» de Oviedo (Asturias). Existe un retra
so en la ejecución de 6 meses, sobre el plazo de 3 meses 
previsto en el contrato. Además de lo anterior hay que 
observar que la adjudicación se realizó por contratación 
directa sin concurrencia de ofertas al amparo de los artí
culos 37.1 de la LCE y 137.1 del RCE, actuación que no 
se considera ajustada a derecho, por cuanto se estiman 
insuficientes las razones aducidas para no promover con
currencia, amén de que los citados preceptos no son con
formes a la normativa comunitaria, según ya quedó ex
puesto en el apartado 11.3.1.2 del presente Informe. 

- El plazo de un mes para la recepción provisional 
de las obras que se establece en los artículos 54 .de la 
LCE y 170 del RCE se ha incumplido en 8 ocasiones, pu
diendo señalarse como caso más destacable el contrato 
de las obras de ampliación de la administración de la Se
guridad Social en Marbella (Málaga) con un retraso de 
nueve meses. 

- Asimismo se ha comprobado en 3 casos el in
cumplimiento del plazo de nueve meses para la aproba
ción de la liquidación provisional establecido en el artí
culo 172 del RCE. En otro contrato (relativo a obras 
complementarias de archivo en el edificio de la Direc
ción Provincial de Toledo) no consta que se haya produ
cido la liquidación provisional. 

- Por último, es interesante traer a colación el caso 
del contrato de obras de demolición de un edificio en 
Olías del Rey (Toledo). Dicho contrato se formalizó el 
16.6.1993, con un plazo previsto de ejecución de un mes 
y quince días. Sin embargo, según información facilitada 
por el Servicio Común, a 9.1.1995 no se habían iniciado 
las obras, como consecuencia de hallarse ocupado ilegal
mente e~ inmueble por un numeroso grupo de personas, 
estando pendiente de resolución en vía judicial (civil y 
penal) su desalojo. En la documentación aportada no 
consta en qué momento se produjo la referida ocupación 
ilegal, que en caso de ser anterior a la iniciación del ex
pediente de contratación no debió, no ya ser adjudicado 
el contrato, sino ni siquiera iniciada la tramitación del ex
pediente. Y si se produjo esta anómala situación estando 
ya iniciado el expediente pero antes de procederse a la 
adjudicación del contrato, debió ponerse fin al·expedien
te al amparo del artículo 87.2 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Común, a fin de evitar una eventual 
resolución de contrato por imposibilidad de ejecución 
con exigencia de indemnización por el contratista. 

11.4.5.2. Contratos de asistencia técnica de la Tesorería 

Durante 1993 la Tesorería celebró 44 contratos de 
asistencia técnica sujetos a fiscalización por este Tribu
nal, por un importe de 4.954,4 millones de pesetas, que 
representan un 22% del gasto en asistencia técnica en el 
Sistema de la Seguridad Social. Esto supone un impor-

tante incremento tanto en número de contratos como en 
. su importe respecto del ejercicio precedente. Al amparo 
del Decreto 1005/1974, se ha contratado fundamental
mente el mantenimiento de equipos informáticos, así co
mo los servicios de vigilancia y limpieza, y de manteni
mientos diversos en las dependencias de este Servicio 
Común. 

El concurso fue la modalidad de contratación preva
lente en cuanto al gasto realizado y fiscalizado (un 65%), 
si bien la contratación directa prevaleció en cuanto al nú
mero de contratos (un 70%). 

Como incidencia más destacable que resulta del exa
men de los expedientes de contratación cabe señalar que 
la prestación del &ervicio que constituye el objeto de con
trato se inicia con anterioridad a la formalización del 
contrato en 6 casos. 

Asimismo hay que hacer mención al contrato del ser
vicio para la elaboración de informes y comprobaciones 
registrales para las Direcciones Provinciales y unidades 
de recaudación ejecutiva de la Tesorería durante 1993, 
que con un presupuesto de contratación de 130 millones 
de pesetas, fue celebrado sin contar con la preceptiva au
torización del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
infringiéndose así lo dispuesto en el artículo 13, regla l.", 
de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre. 

. 11.4.5.3. Contratos de suministros de la Tesorería 

Durante 1993 la Tesorería ha remitido para su fiscali
zación 44 contratos de suministros, que importan un gasto 
total de 6.955,6 millones de pesetas, lo que supone un im
portante incremento respecto del ejercicio precedente (en 
el que se alcanzó la cifra de 2.701,4 millones de pesetas), 
en número de contratos y sobre todo en gasto realizado. 

Mediante esta modalidad contractual, la Tesorería se 
ha provisto de equipos y material informático, fundamen
talmente, existiendo igualmente contratación de material 
de oficina, modelaje y mobiliario y material médico-tera
péutico para el servicio médico. 

Al igual que viene sucediendo en ejercicios preceden
tes, la contratación directa ha sido en 1993 la forma utili
zada en la mayor parte de los casos, en detrimento del 
sistema del concurso. 

Como incidencia de interés, cabe señalar que al igual 
que viene ocurriendo en anteriores ejercicios, se ha cons
tatado la existencia de contratos (en 7 casos) en los que 
se ha llevado a cabo una práctica de dudosa legalidad, 
consistente en que la conformidad con el suministro se 
realiza en los locales del proveedor, que adquiere el com
promiso de traslado e instalación de los equipos a las di
ferentes dependencias, donde se expiden las correspon
dientes actas de recepción. No puede aceptarse la 
alegación consistente en considerar correcta la emisión 
de la conformidad «al global del suministro» en los loca
les del proveedor ya que éste adquiere los compromisos 
de custodia, traslado e instalación y esta conformidad 
puede limitar la responsabilidad del proveedor en el su
puesto de .un siniestro. Por otra parte la necesidad de la 
adquisición de equipos queda desvirtuada cuando perma
necen, sin ser utilizados, durante largos períodos de tiem
po en los almacenes del adjudicatario (*). 
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Con carácter particular puede traerse a colación el ca
So del contrato de edición, suministro y distribución de 
modelaje TCI, en el cual se propone la adjudicación a la 
empresa que resultó finalmente adjudicataria con anterio
ridad a la publicación en el "BOE» de la convocatoria e 
incluso a la fiscalización previa, actuación que desvirtúa 
absolutamente el procedimiento legal de contratación. 

Asimismo, debe tenerse en cuenta que en un contrato 
de adquisición de software para comunicación de bases 
de datos tanto la fianza como el acta de recepción del 
material son anteriores a la resolución de adjudicación, lo 
que igualmente quebranta el procedimiento de contrata
ción. 

11.4.5.4. Contratos de trabajo específicos y no habitua
les de la Tesorería 

Se hall fiscalizado 3 contratos de trabajos específicos 
y no habituales celebrados en 1993 por la Tesorería y re
mitidos para su fiscalización a este Tribunal, cuyo objeto 
fue en todos los casos la contratación de los servicios de 
un arquitecto para la ampliación de un proyecto de ejecu
ción de obras. Respecto a estos contratos celebrados por 
adjudicación directa, véase el apartado 11.3.4. 

11.4.5.5. Contratos de adquisición y arrendamiento de 
bienes inmuebles 

Se han fiscalizado 22 contratos de adquisición y 3 de 
arrendamiento de inmuebles celebrados por la Tesorería 
en 1993 y remitidos a este Tribunal, con un gasto total de 
3.434,8 millones de pesetas, lo que supone· un incremento 
respecto del ejercicio precedente tanto en número de con
tratos (de 18 en 1992 se pasó a 25 en 1993) como en el 
gasto realizado (con setecientos millones de pesetas más 
en 1993). 

Los pisos y locales adquiridos o alquilados se han 
destinado a necesidades de la propia Tesorería (general
mente, para ampliación o instalación de administraciones 
de la Seguridad Social), salvo en una adquisición de local 
para un CAISS en Burgos y un arrendamiento de local en 
Albacete para albergar provisionalmente la sede conjunta 
de la Dirección Provincial del INSS y de la Tesorería. 

De los 22 contratos de adquisición de inmuebles la 
contratación ha sido efectuada mediante concurso en 7 
casos y mediante contratación directa en el resto. Los 3 
contratos de arrendamiento fueron adjudicados mediante 
contratación directa. La fiscalización de estos contratos 
no ha puesto de manifiesto la existencia de prácticas vi

. ciadas o irregularidades dignas de mención. 

III. MUTUALIDAD NACIONAL DE PREVISIÓN 
DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

III.1. Marco legal 

La Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local (MUNPAL) ha sido suprimida con efectos 
del 7 de abril de 1993, en virtud de la Disposición Adi-

cional tercera del Real Decreto 48011993, de 2 de abril, 
«<BOE» del 3 de abril) por el que se integra en el Régi
men General de la Seguridad Social el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Funcionarios de la Admi
nistración Local. 

Por lo tanto, dentro del ejercicio 1993 conviene dife
renciar dos períodos de tiempo significativos. El primero 
desde el I de enero hasta el 4 de abril, en el que la MUN
PAL se rigió por su normativa específica, es decir, la Ley 
1111 %0, de 12 de mayo, según la redacción dada por la 
Disposición Adicional del Real Decreto Legislativo 
78111986, de 18 de abril, así como la demás legislación 
concordante. 

El segundo 'se inició a partir del 4 de abril, fecha de 
entrada en vigor del Real Decreto 480/1993 citado ante
riormente que derogó expresamente en su Disposición 
Derogatoria Única toda la normativa anterior. 

Del primer período citado, la principal incidencia des
de una perspectiva estrictamente jurídica, se refiere a la 
falta de publicidad del presupuesto resumen de la MUN
PAL para 1993, como ya sucedió y se puso de manifiesto 
también en el ejercicio 1992. Si bien la Ley 3911992, de 
29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1993, en su artículo 7 señala que el mencionado pre
supuesto resumen ... «se une a esta Ley como anexo», en 
los anexos publicados incumplió dicha prescripción. Se 
ha comprobado que de acuerdo con el escrito de contes
tación del Ministro de Economía y Hacienda sí figuraban 
en el Proyecto enviado a las Cortes --en concreto en el 
tomo 10 de la Serie Gris. 

Respecto del segundo de los períodos, y en referencia 
al Real Decreto 480/1993 ya aludido, son varias las cues
tiones que suscitan su regulación normativa, que se con
cretan básicamente en tres: 

a) En primer lugar, la posible falta de una suficiente 
cobertura legal del Real Decreto 480/1993. Efectivamen
te ninguna de las normas legales que habilitaron al Go
bierno para dictar el Real Decreto 480/1 993, esto es, la 
Disposición Transitoria tercera de la Ley 3111991 y la 
Disposición Transitoria tercera de la Ley 3911992, con
tienen una deslegalización. expresa, siendo difícil que 
pueda admitirse que la sirnple autorización al Gobierno 
para integrar al colectivo protegido por el Régimen Espe
cial de la Seguridad Social de los Funcionarios de la Ad
ministración Local en el Régimen General, «en las condi
ciones, términos y plazos que reglamentariamente se 
determinen», sea equivalente a una deslegalización. 

Además conviene señalar que el artículo 10 en los nú
meros 3 y 5 del Decreto 2065/1 974, de 30 de mayo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, vigente en 1993, establecía una 
reserva de la Ley (ordinaria, por supuesto) para la regula
ción de los regímenes especiales de los funcionarios pú
blicos -aplicable por tanto a la MUNPAL. 

b) En segundo lugar, otra importante cuestión que 
suscita el Real Decreto 48011993 se refiere a las cotiza
ciones adicionales que indebidamente se establecen en las 
Disposiciones Transitorias tercera l y cuarta l a) de dicho 
Real Decreto, como compensación económica para cubrir 
los costes de la integración y como compensación por 
asistencia sanitaria prestada por ellNSALUD a pasivos. 
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No cabe duda de que estas cotizaciones adicionales 
constituyen un ingreso de derecho público, al igual que' 
las restantes cuotas de Seguridad Social. 

Como tal ingreso de Derecho Público, el mismo quec 

da sujeto, de conformidad con los artículos 31.3. y 133.1 
de la Constitución, al principio de legalidad o de reserva 
de ley, lo que excluye la posibilidad de que se establez
can cotizaciones en normas de rango reglamentario. 

c) Finalmente hay que referirse al proceso de liquida
ción previsto en el citado Real Decreto 480/1993" en con
creto en la Disposición Adicional segunda, número 2, 
cuando dice que «Las cuentas y balances de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración Local se 
integrarán, con fecha 6 de abril de 1993, y una, vez liqui
dado dicho ejercicio a la citada fecha, en las correspon
dientes cuentas y balances de la Seguridad Social», creán
dose por otra parte una Comisión Liquidadora. 

Con un criterio estrictamente contable hay que cri
ticar el que una vez producida la causa de disolución 
-por vía reglamentaria- se produzca también la ex
tinción de la MUNPAL, por lo que el proceso de liqui~ 
dación abierto con la creación de la citada Comisión 
Liquidadora, con objeto de depurar y establecer las 
cuentas y balances de liquidación de la entidad, se ha
ce con posterioridad a la, pérdida, de su personalidad 
jurídica; eso sí, «con fecha de 6 de abril de, 1993». 
Además se altera el régimen normal de la rendición de 
cuentas por cuanto al no existir ya la entidad, escapa 
de dicho régimen los citados balances y cuentas de li
quidación. Todo ello cobra importancia cuando la mis
ma Comisión Liquidadora reconoce que «el verdadero 
balance a 6 de abril es el de liquidación». 

III.2. Rendición de cuentas 

Los estados contables de la MUNPAL rendidos por el 
Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) a través 
de la Intervención General de la Administración del Esta
do están constituidos por el balance de situación, la cuen
ta de gestión y la liquidación presupuestaria todos ellos 
referidos al período I de enero de 1993 a 6 de abril de 
1993. Aunque no se menciona en el escrito de remisión, 
también se recibió el balance de liquidación. Dada la re
levancia de dicho estado, a petición de este Tribunal fue 
ampliad'a la información relativa al mismo, así como 
también el balance de comprobación de sumas y saldos y 
demás documentación complementaria. 

Estos estados no han podido ser objeto de aprobación 
por el Consejo de la extinguida Mutualidad, conforme a 
lo dispuesto en sus Estatutos, al haberse producido la in
tegración y la consecuente desaparición de sus órganos 
rectores. La Memoria, por su parte, no ha sido rendida. 
Esta falta de previsión del Real Decreto 480/1993 podría 
haberse suplido ordenando una composición de la Comi
sión Liquidadora próxima a la composición del Consejo 
General, dando cabida también a los representantes de 
los funcionarios afectados. 

En aplicación de la Ley General Presupuestaria 
(LGP), en concreto los artículos 128, 129 Y 138 Y la Ley 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas (LFTCU) 
-artículo 35.1- y también el Real Decreto 480/1993, 

en particular sus Disposiciones Adicionales segunda y 
tercera, así. como su Disposición Transitoria segunda', 
hay que concluir que el INSS no ha cumplido los plazos 
de rendición de cuentas, existiendo una demora de algo, 
más de cinco meses. 

lIt3. Análisis de la documentación contable 

Er objeto material del análisis efectuado lo han constic 

tuido las cuentas y balances de liquidación, aprobados 
por la Comisión Liquidadora el 14 de marzo de 1994' e 
integrados en los estados contables de la' Seguridad SO" 
cia\. '. 

Como en ejercicios anteriores se constata la inexisten" 
cia de adaptación de la contabilidad de la MUNPAL ar 
Plan General de Contabilidad Pública, así comouDa'serie 
de deficiencias que se exponen a continuación y que se' 
mantienen en la integración en los estados contables de la 
Seguridad' Social. 

III.3:L Balance de Situación 

El Balance de situación elaborado por la Comisión'de 
Liquidación trata de ofrecer un fiel reflejo de la situación 
económico-financiera de la MUNPAL a 6 de abril de 
1993, señalando aquélla haber tenido un «especial respe
to del" principio de devengo al imputar a estos estados ... 
obligaciones y derechos nacidos con anterioridad a la fe
cha de integración pero reconQcidos formalmente en mo
mentos posteriores». 

Este proceder genera irregularidades e incorrecciones 
que se detallan en los apartados siguientes. 

Por otro lado, seha comprobado la coherencia interna 
de este estado al cotejarse con el balance de sumas y sal
dos. 

lID.1.1. Análisis del activo' 

a) Tesorería: se ha incluido la cuenta «Cuenta rela~ 
ción de Bancos» para recoger los moviriuentos en cuen
tas corrientes susceptibles de imputación a la extinguida 
Mutualidad, acaecidos desde el 6 de abril' al' 31 de octu
bre de 1993. Esto ilustra lo comentado anteriormente, 
pues por aplicación del principio del devengo se ha in
cluido en el balance una cuenta cuyo titular jurídico no es 
la MUNPAL, sino la Tesorería General de la Seguridad 
Social. 

b) Deudores: se ha puesto especial énfasis en el sec 

guimiento de este subgrupo ya que representa el 63,9% 
del total del Activo. Como en ejercicios pasados, se ob
serva el incorrecto funcionamiento de estas cuentas, ya 
que los motivos de abono no sólo se corresponden con 
cobros efectivos -o bien anulaciones- sino también 
con compensaciones efectuadas por pago delegado de 
corporaciones. 

Respecto del tramo más antiguo de esta deuda~ repre
sentada en la cuenta «Deuda ejercicios anteriores» no se 
ha podido determinar qué parte de su disminución, que 
alcanza el importe de 5.342 millones de pesetas, se ha 
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debido a cobro efectivo o bien a «registros contables». 
Por otro lado, resulta expresivo de la morosidad de las 
Corporaciones el porcentaje elevado de cobro mediante 
retenciones practicadas por el Ministerio de Economía y 
Hacienda a cuenta de las participaciones de los Ayunta
mientos en los impuestos del Estado. 

Finalmente, el saldo deudor de la cuenta «Control Ban
cos», por importe de 338 millones, es imputable a deficien
cias en el sistema de liquidación con las Corporaciones. 

c) Realizable: la incidencia más notable la protagoni
za la cuenta «Inversiones Financieras a corto plazo», que 
pasa de un saldo deudor de 61.595 millones de pesetas, a 
lucir un saldo cero. El destino de estos fondos ha sido el 
efectuar el ingreso previsto en la Disposición Transitoria 
tercera del Real Decreto 480/1993, que determina en 
75.000 millones de pesetas, el coste parcial de la integra
ción según Resolución de 5 de abril de 1993 de la Direc
ción General de Planificación y Ordenación Económica 
de la Seguridad Social. Esta cifra fue financiada con cargo 
al resultado final del ejercicio por 24.810 millones y con 
cargo a las Reservas de Previsión por importe de 50.190 
millones de pesetas. De todo ello resulta lo siguiente: 

- No se han facilitado los parámetros utilizados pa
ra la determinación del coste parcial cifrado en 75.000 
millones de pesetas. 

- Se ha vulnerado el artículo 18 de la Ley 11/1960 
de creación de la MUNPAL, que exigía del Consejo de la 
Mutualidad la formulación de un plan de inversiones, 
donde separadamente figuraran las inversiones a corto 
plazo en valores mobiliarios por un lado, y aquellas otras 
aplicadas a fines sociales «reuniendo las necesarias con
diciones de seguridad y rentabilidad». Sin menoscabo de 
los resultados obtenidos en este tipo de inversiones a cor
to plazo, no parece razonable que la única materializa
ción del neto patrimonial de la Mutualidad esté represen
tada por tales inversiones. 

Por otra parte, según el balance de liquidación, el im
porte de las «Reservas Matemáticas» asciende a 54.039 
millones de pesetas, mientras que el «Fondo de Estabiliza
ción» figura por 1.717 millones de pesetas. El primero de 
los fondos mencionados está adscrito al fin de responder a 
futuras obligaciones dimanantes del cómputo recíproco de 
cotizaciones, en aplicación del Real Decreto 217511 978. 
Pues bien, el artículo 104.4 de los Estatutos de la MUN
PAL exigía su materialización en «bienes del activo per
fectamente identificables». Esto quiere decir que a excep
ción de los 2.470 millones de pesetas del Inmovilizado 
Material, el resto está materializado fundamentalmente en 
cuentas de Deudores, lo que por sí sólo refleja el grado de 
capitalización alcanzado por la Mutualidad. 

- Inmovilizado Material: La cuenta <<inmuebles» 
recoge, entre otros, los edificios situados en las calles 
Agustín de Foxá y Manuel Ferrero de Madrid, por un im
porte de 2.032,8 millones de pesetas reflejando el valor 
del coste que de los mismos tenía consignado la MUN
PAL. Teniendo en cuenta lo manifestado en la cláusula 
cuarta del Convenio suscrito por el Ministerio para las 
Administraciones Públicas y la MUNPAL el 17 de mayo 
de 1990, y lo que se dice en sus cláusulas segunda y sex
ta, ambas partes promueven la construcción de unos edi
ficios aportando el Estado los solares, y haciéndose cargo 

la MUNPAL de los costes de edificación; además se con
viene que la propiedad de los inmuebles resultantes será 
repar1ida al cincuenta por ciento entre ambas par1es. El 
importe reflejado en esta cuenta, supone el coste de la 
aportación de la MUNPAL CO). 

IlI.3.l.2. Análisis del pasivo 

a) Acreedores: La cuenta «INSS Acuerdo Marco» se 
destina a recoger las obligaciones pendientes con la Seguri
dad Social, derivadas del Concierto-Marco entre ésta y la 
MUNPAL. El saldo acreedor por 22.095 millones de pesetas 
que figura a 31 de diciembre de 1992, pasa a ser de 17.264 
millones de peseias, a 6 de abril de 1993. Ello obedece a una 
regularización llevada a cabo con datos de las dos entidades. 

Este importe regularizado de 4.831 millones de pese
tas, se explica por el sistema adoptado en la MUNPAL, 
de forma que a finales de ejercicio se contraía el gasto 
por un importe estimado, a fin de que los remanentes de 
crédito sobrantes sirvieran para «girar nuevos pagos futu
ros con el carácter de pagos complementarios». Los sal
dos acreedores pendientes después de efectuar tales pa
gos complementarios permanecían en cuentas hasta .
recibir el informe del Servicio de Asistencia Sartitaria in-
dicando su anulación. -

En el importe regularizado se ha compensado el gasto 
por asistencia sanitaria correspondiente a 1993 por 3.453 
millones de pesetas. Dado que en la cuenta de gestión de 
1993 no se ha recogido este gasto, se ha sobrevalorado el 
beneficio del ejercicio por el citado importe. 

b) Cuentas de relación: se incluyen aquí la cuentas 
«Operaciones presupuestarias. MUNPAL en Liquida
ción» y «Operaciones extra presupuestarias. MUNPAL 
en Liquidación», por importes de 1.478 y 2.125 millo
nes de peseta respectivamente, que recogen aquellas 
operaciones devengadas antes de la fecha de integra
ción, pero formalizadas con posterioridad por el INSS. 
Dado que el Real Decreto 480/1993 establece en su 
Disposición Adicional segunda que los bienes, derechos 
y obligaciones de la MUNPAL en la fecha de integra
ción pasaban a formar parte del patrimonio único de la 
Seguridad Social, no se deberían haber producido este 
tipo de operaciones en las· que se contabiliza formal
mente en la contabilidad del INSS, y luego se imputa a 
la MUNPAL ya extinguida. 

IlI.3.2. Cuenta de Gestión 

En estrecha relación con lo anterior, se han producido 
una serie de ajustes para recoger operaciones devengadas 
con anterioridad pero formalizadas por la Seguridad So
cial. Analizada la contabilidad presupuestaria, se han re
cogido 2.099 millones de pesetas por el lado de los ingre
sos presupuestarios y 1.728 millones de pesetas por el de 
los gastos. Mientras los gastos se han contabilizado se
gún el ADOK emitido por el lNSS, para los ingresos «se 
han mantenido los documentos utilizados por la extingui
da Mutualidad». Se han abonado o cargado respectiva
mente a la cuenta «Resultados MUNPAL en Liquida
ción». 
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Parte de estos gastos presupuestarios han sido conta
bilizados en las cuentas del grupo de Deudores, debido al 
sistema de compensación ya criticado anteriormente. 

Cabe concluir que se ha producido una duplicidad de 
contabilización, al ser registrados estos ajustes tanto en la 
contabilidad presupuestaria y financiera del sistema de la 
Seguridad Social como en los estados de liquidación de 
la MUNPAL, por un importe neto acreedor de 371 millo
nes de pesetas. 

Esta actuación falsea el resultado de la integración, 
traspasado a las cuentas y balances de la Seguridad Social. 

Por último, se ha constatado que con cargo al rema
nente de crédito de la MUNPAL, se ha subvencionado 
una campaña informativa a los funcionarios afectados 
por la integración a realizar por los sindicatos. Dicha 
transferencia, por importe de 2 millones de pesetas, ha si
do concedida por una Resolución del Secretario de Esta
do para la Administración Pública. 

llI.3.3. Análisis de la Liquidación Presupuestaria 

El presupuesto inicial de la MUNPAL (con la salve
dad de su falta de publicación ya comentada) ascendía a 

176.210 millones de pesetas, constituyendo un presu
puesto equilibrado entre gastos e ingresos. 

Estas dotaciones iniciales se han visto afectadas por 
una incorporación de crédito de los capítulos 6 y 7 por 
importe conjunto de 591 millones de pesetas, afectos a 
cinco proyectos de inversión vigentes en 1992 y que por 
diversas causas no han podido ser ultimados durante di
cho ejercicio. 

El crédito definitivo ascendió por tanto a 176.801 mi
Hones de pesetas, lo que supuso un incremento del 
5,35%, respecto del ejercicio anterior. 

Hay que destacar que dada la vigencia de estos presu
puestos durante sólo tres meses, hasta la integración de la 
MUNPAL, no se hace comentario sobre el grado de eje
cución, por conSiderarlo irrelevante. 

Por último destacar que en cumplimiento de la Dispo
sición Final tercera del Real Decreto 480/1993, los rema
nentes de crédito de la MUNPAL tras el proceso de liqui
dación fueron incorporados mediante ampliaciones o 
suplementos de crédito al presupuesto para 1993 de las 
Entidades Gestoras y Tesorería General de la Seguridad 
Social para atender las obligaciones de la extinguida 
MUNPAL. 

• 



ANEXOS 

IL ANÁLISIS DE LA LIQUIDACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DEL ESTADO Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

SEL'TOR PÚBLICO ESTATAL Anexo 11-1 
1993 

MODIFICACIONES DE CRÉDITO DEL ESTADO y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. CLASIFICACIÓN ORGÁNICO-ECONÓMICA 
(en millones de peselas y %) 

Créditos Iniciales Modificaciones Netas 

Capltulos Absolutas Relativas 

Estado OAA OACIF Total Estado OAA OACIF ToIal Estado OAA OACIF Total 

1. Gastos de personal .................................. 2.509.840 145.408 243.183 2.898.432 104.669 (2.620) 8.818 I iO.867 4 (2) 4 4 
2. Gastos en bienes corrientes y servicios .......... 323.594 205.976 24.102 553.672 113.238 4.292 2.199 119.730 35 2 9 22 
3. Gaslos financieros.. ............ ........ ............. 2.341.680 3.580 5.732 2.350.993 39.598 5J3 165 40.276 2 14 3 2 
4. Transferencias corrienles .......................... 7.801.852 2.116.683 746.169 10.664.704 1.577.028 1.126.649 179.875 2.883.553 20 53 24 27 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES ...... 12.976.967 2.471.648 1.019.187 16.467.802 1.834.533 1.128.834 19\.058 3.154.424 14 46 19 19 

6. Inversiones Reales .................................. 917.311 124.401 87.462 1.129.180 218.372 22. \34 26.242 266.747 24 18 30 24 
7. Tnruferencias de Capita!.. ........................ 858.304 45.271 21.601 925.176 266.715 3.005 5.487 275.207 .. 31 7 25 30 

TOTAL OPERACIONES DE CAPiTAL ........ 1.775.615 169.678 109.063 2.054.356 485.087 15.138 31.729 541.954 27 15 29 26 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 14.752.582 2.641.326 1.128.250 18.522.158 2.319.620 1.153.972 122.787 3.696.378 16 44 20 20 

8. AClivos Financieros ................................. 378.313 12.451 2.378 393.143 25.701 (9.762) 112 16.051 7 (78) 5 4 
9. Pasivos Financieros ................................. \.688.880 3.282 25.369 1.717.530 830.427 599 43 83\.069 49 18 O 48 

TOTAL OPERACIONES FINANCiERAS ..... 2.067.193 15.733 . 27.747 2.110.673 856.128 (9.162) 155 847.121 41 (58) 40 

TOTAL ................................................. 16.819.774 2.657.059 1.\55.998 20.632.831 3.175.748 1.144.810 221.941 4.543.499 19 43 '19 22 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL Anexo 11-2 
1993 

DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO Y DE SUS 
ORGANISMOS AtrrÓNOMOS. CLASIFICACIÓN ORGÁNICO-ECONÓMICA 

(en millones de pesetas y %) 
GASTOS 

• 
CrfdllOl f1aa1a OblfpdoMI Rrconoddu 199~ OblpdoDn Rttonoddu 1m Dn'liadann R. Yartacloan R. 

CapQufot Ed.do O"A OACIF roea. ~do o~_ OACIF T.,.aI Est .• do OAA OACIF ___ r"'a' EST OAA OAC TOT rsr OAA OAC TOT 

l. Gasto. de personal.. . 2614 . .509 142.7118 

2. GISlOt en bienes eles. '1 seN 436.8]2 210 268 

l,GlScosfirwx:irros.,... 2.381278 4JJ9] 

4. Transrerenci.u c:orricnlcs. 9.]78880 3.24] HZ 

252.(X1) 

26.J02 

1.898 

J 009 299 2.165.13J 

671.401 416171 

2.]91 269 2.]1$.525 

'128.174 

198977 

].891 

926.045 11 5411.257 9.270.2IJ 3.202.704 

243.811 29J7JIB 2.472.177 129.419 

24.145 639.293 122.618 183.592 

4.622 2334.038 1.999.704 ],73) 

892.605 I J 3M.52l 7.S00.4M 2.466 tIJ1 

TOTAL OPER, Cl'ES ............. "'.811.!OO 3.610."1 1.211.245 19.6l1.226 14.m.041 l.!Jl.7.' 1.165.114 "'.275.97. 12.294.96) 2.7U.J50 

6. Invtuionet Rules.. I.IJ5.68J 

7. TrlttSfcrencias de Capiul.... . 1.125.019 

TOTAL OPER. DE CAPITAL ..• 1,160.702 

146.'40 

48.276 

194.1116 

113.704 1.)9'.927 1.029.512. 

17.088 1.200.J8] 974.6)6 

140.791 1,596.)10 J.004.1" 

123022 

lJ.823 

156.146 

9] 091 I 2.'.616 fk)].9l1 

18.8]2 1.027.192 897.22' 

ItI.9U 2.m.'.7 •. 701.162 

111.389 

]98J2 

161.121 

237.636 1.8]9.232 

2'.10] '30m 

4.596 2.008.031 

689.011 10.65 •. 105 

10 ] , , , 
2 5 21 

1 • 

2 • 

, 29 

2 16 

2' 

955.J6I t6,all,6I1 2 2 • 2 ., 

71.949 991.276 9 16 18 11 28 

16.449 9'].$06 13 lO JO ,. 9 

M.m 1.951.781 11 19 11 11 18 

.. 

(11 ] ] 

I o 21 . l. 
lO JO 2S 

:17 n 20 

29 2' 

(1 S) 14 8 

(3) 27 16 

TOTAL OPER. NO FlNAN ...... 17.m.lOl J.795.291 •. JJI.017 n.JU.JJ7 .6 . .581.188 1.6".59. 1.277.108 21.St1U17 U.996.125 2.945.571 1.00.766 17.915.4162 ) J 5 ) lB 25 11 20 

8. ActiyOl Fil\.J.ncicros ..... 

9. PUi"'DS Fil\lncicrOl •.... 

404.014 

2.'19.)07 

TOTAL OPER. FINAN............ 2.91J.J2t 

2.691] 

3.1111 

6.571 

2.490 409.194 J91.1,6 

2'.412 2.~41.600 2.482.172 

2MI02 1.957.791 2.m.l2A 

2.227 

].". 
6.081 

947 ]98.110 ~19.204 

13.)20 l.m.m ].496.981 

J4.267 1.907.671 •. 016.185 

1.784 

5.055 

..... 

2.014 '23.062 

11.009 J.S20.04l 

2 • 17 62 

1 8 

J (2,) 2S (54) (2') 

2 (29) (2,) 29 (20) 

10M2 •• 041.107 2 7 n 2 (21) (11) 21 (28) 

TOTAL ................................. 19.99$.5l1 '.101.S6I I.J7I."9 2U76.1ll 19 .• .58.517 1.696.674 I.JOI.175 J4.4S6.56! 18.on.Jl1 2.952 .• 11 1.061..... 12.118.569 J , 6 1 11 15 n 11 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL Anexg 11-2.1 
1993 

DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO 
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

(en millones de pesetas y %) 

Capítulos 

1. Gastos de personal. .............................................. . 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios ....................... . 

3. Gastos financieros ............................................... . 

4. Transferencias corrientes ....................................... . 

Créditos 
Finales 

2.614.509 
436.832 

2.381.278 
9.378.880 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES............. 14.811.500 

6. Inversiones Reales....... ......... ............ ............... ..... 1.135.683 
7. Transferencias de CapitaL............. .......................... 1.125.019 

TOTAL OPERACIONES DE CAPiTAL.............. 2.260.702 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCiERAS...... 17.072.202 

8. Activos Financieros............................................... 404.014 
9. Pasivos Financieros............................................... 2.519.307 

TOTAL OPERACIONES FINANCiERAS............ 2.923.321 

TOTAL........................................................ 19.995.522 

Obligaciones 
Reconocidas 

2.565.133 
416.171 

2.325.525 
9.270.213 

14.577.041 

1.029.512 
974.636 

2.004.148 

16.581.188 

395.156 
2.482.172 

2.877.328 

19.458.517 

Obligaciones 
Reconocidas 

1992 

2.472.177 
322.618 

1.999.704 
7.500.465 

12.294.963 

803.938 
897.225 

1.701.162 

13.996.125 

519.204 
3.496.981 

4.016.185 

18.012.310 

Desviaciones 
Absolutas Relativas 

49.376 
20.662 
55.753 

108.667 

23.4.459 

106.172 
150.383 

256.555 

491.013 

8.858 
37.134 

45.992 

537.006 

2 
5 
2 

2 

9 
13 

11 

3 

2' 

2 

3 

Variacione. 
Absolutas Relati vas 

92.956 
93.553 

325.821 
1.769.748 

2.282.078 

225.574 
77.411 

302.985 

2.585.063 

(124.048) 
(1.014.809) 

(1.138.857) 

1.446.206 
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Anexo U-2.2 
1"993 

DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES EN LA EJECUCIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO 

CLASIFICACIÓN ORGÁNICA 
(en millones de pesetas y \lb) 

'. 
Obl1pci ..... Den1aCÍODes Variaciones 

Créditos Obl1pcioa .. Recoaocidas Absolutas R.lau.u Absoluw RelaLi.as 

Secciones Presupuestarias Final .. Recoaocidu 1m (4)-(1)-(2) (5) - (4)/(1) (6) = (2)-(3) (7)= (6)/(3) 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

01. Casa de su Majesad el Rey •............... 908 908 911 O O (4) (O) 

02. Cortes Geoerucs ............................. 16.235 16.235 15.554 O O 681 4 

03. Tribunal de Cuenw .......................... 4.601 4.037 3.600 564 12 437 12 

04. Tribuna.l Constiwcional ........•.•....•...... 1.474 1.377 1.312 96 7 66 S 

05. Consejo de Esado ............................ 905 827 795 78 9 32 4 

06. Deuda Pública ................................. 4.896.797 4.804.054 5.479.789 92.743 2 (675.736) ¡¡21 

07. Clases Pasivas ........ ,_ ......... _ ............. 786.553 m.260 755.767 14.293 2 16.493 2 

08. Consejo Gener.ú del Poder JudiciaJ ....... 3.U7 2.697 2.499 530 16 198 8 

12. Ministerio de Asuntos E1teriares .... , __ , .. 82.741 75.580 64.694 7.161 9 10.886 17 

13. Ministerio de Jwticia ......... _ ...... ,_ .. ,_ .. 251.696 247.123 213.074 4.574 2 34.049 16 

14. Ministerio de Defensa ....................... 9t5.903 895.082 775.642 20.821 2 119.440 15 

lS. Ministerio de Econonúa y Hacienda ...... 515.691 505.496 400.077 10.195 2 105.419 26 

16. Ministerio de Interior ........................ 550.979 527.420 497.992 23.559 4 29.429 6 . 
17. MO de Obras Públicas y Trmspone •..... 1.280.7L9 1.183.U3 1.013.092 97.495 8 170.131 17 

18. Mi.n.i.sterio de Educación y Ciencia ........ 1.132.489 1.102.957 . 1.142.215 29.532 3 (39.258) (3) 

19. MO de Trabajo y Seguridad Social ........ 2.295.269 2.260.723 1.434.159 34.545 2 826.564 58 

20. MO de In::::I.ustria. Comercio y Turismo ... 290.664 275.736 215.324 14.928 5 60.412 28 

21. MO Agricutwra. Pesca y Ahmenación .. 229.681 220.064 157.984 9.617 4 62.080 39 

22. MO Pira las AdminjS0'3CJOIleS Públicas .. 41.964 36.423 31.905 5.541 13 4.518 14 

24. Ministerio de CuJwra ........ , ............... 71.447 66.465 53.807 4.982 7 12.659 24 

2!5. M. Relaciones Cones y Secr. Gobierno. 55.818 54.349 U .528 1.469 3 31.820 141 

26. Ministerio de Sanidad y Consumq ......... 2.206.067 2.199.188 2.136.464 6.878 O 62.725 3 

27. Mínisteno de Asuntos Sociales.: .......... 48.361 43.890 39.837 4.471 9 4.053 10 

28. Mirústcrio del Portavoz del Gobierno .... 2.018 1.917 2.119 101 5 (201) (9) 

31. Gastos de di.,.ersos Ministerios ............. 242.982 *220.U3 175.815 U.759 9 44.408 25 

32. Entes Terntoriales.. ......................... 3.045.657 3.017.534 2.487.216 28.124 530.318 21 

33. Fondo Compensación lntenerriwria1 ..... 226.197 136.653 230.740 89.544 40 (94.087) (41) 

34. RelaCiones Financiens con CEE ......... 798.480 786.075 657.402 12.405 2 128.673 20 

TOTAL ............................................. 1'.995.5U 19.458.517 18.0U.310 537.006 J 1.446.206 8 
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SECTOR PÚBUCO ESTATAL Anexo n-~.J 
1993 

DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 

(en millones de pesetas y %) 

OblipdoDa Dert\adonos " anacioDes 

C~ ObUpdoaes Recoooddas Absolutas Relatlns Absolutas Re~ti"a5 

SeccioaeslOrllaaismOs FuWe5 ReeaooddllS J.992 (4) ~ (l)-(I) (5). (4)/(1) (6) = (2)-(3) (7) .. (6)/(3) 
" 

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) 

12. Agencia EspaOOla coop. Internacional ...• 16.262 12.819 12.240 3.443 21 578 S 

13. CeDlro de Estudios Judiciales .............. 938 .570 822 368 39 (252) (31 ) 

13. Mucualidad Geoeral Judicial ................ 8.291 8.008 7.501 283 3 SOS 1 

14. F. O::Dttal AlcncioD<:s Gles. Defensa ..... 3.414 2.733 1.233 681 20 1.500 122 

14. Fondo Explot. Servicios Cria Caballar ... 976 760 744 216 22 16 2 

14. Mweo del E~rciro ........................... 198 193 178 6· 3 15 8 

14. GerellCia lDfraeslrUcrura de Defensa ...... 6.848 4.668 6.368 2.180 32 ( 1.700) (27) 

14. Fondo Atene. Glos. Servo Geográfico .... 163 161 166 2 (S) (3) 

14. Canal Exp. Hidrodinámicas El Pardo .... 805 .575 570 230 29 5 I 

14. Inst. Social de la Fuerzas Armadas ....... 55.546 55.061 49.836 486 5.224 10 

15. C. Gestión y CoopclAción Tribucaria ..... 24.669 20.660 16.206 4.010 16 4.454 27 

15. 1. CODt. y Audiroria de Cuentas ........... 509 312 309 197 39 3 

15. Escuela de Hacienda ~blica ... : ........... 2.434 1.922 2.401 513 21 (479) (201 

15. lnstiruro Nacional de Estadf.stiu ........... 19.225 16.608 14.286 2.617 14 2.323 16 

16. JefaruIA de Tráfico ........................... 60.257 56.017 54.030 4.239 7 1.988 4 

IS. Consejo Superior de Deportes ............. 27.556 26.324 28.724 1.233 4 (2.400) (8) 

18. Junta COnsl. Inslal. y Eq. Escolar ......... 53.992 47.357 51.949 6.634 12 (4.592) (9) 

18. U. lmernacíonal Menendcz Pelayo ....... 1.944 1.891 1.641 S3 3 250 15 

19. InsOlUto N.cional de Empleo ............... 3.173.781 3. 128.S02 2.421.796 45.279 706.706 29 

19. Fondo de Garantia Salari.a.l ................. 79.999 77.146 54.448 2.853 4 . 22.697 42 

19. 1nsI. Nacional fomento Ec. Social ........ 4.039 3.580 2.265 458 11 1.316 58 

19. 1. N. Seguridad e higiene TlAb.jo ......... 6.518 6.016 6.217 S02 S (201) (3) 

20. Oficina Española de Patentes y Marcas. 5.296 3.864 2.816 1.432 27 1.048 37 

20. 1. Peq. Y Med. Empresa Industnal ........ 1.837 1.614 1.403 223 ,12 211 15 

21. 1. de Fomenro Asociallvo AgMO ......... 12.801 11.702 15.114 1.098 9 (3.412) (23) 

21. 1. N. Reforma y Desarrollo AglArio ...... 73.231 56.633 54.095 16.598 23 2.D8 5 

21. Agencia para el Aceite de Oliva ........... 517 445 450 72 14 (5) (1) 

22. 1. Nal. de Administración Pública ......... 2711 2.469 2.720 242 9 (251) (9) 

22. M. Gral. Func:ionanos Civ. Estado ....... 132.839 126.869 117.755 .5.970 4 9.114 8 

24. Cenrro de Arte Reina SOtla ................. 3.469 3.164 3.393 305 9 (229) (7) 

24. Biblioreca Nacional .......................... 4.891 4.342 5.463 549 11 ( 1.122) (21) 

24. 1. Cinemal. y Artes Audiovisuales ........ 6.394 5.338 6.157 1.056 17 (819) (13) 

24. Musco Nacional del Prado .................. 2.766 2.430 3.197 337 12 (767) (24) 

25. CeDD'o Esrudios Constirucionales.. ........ 517 412 423 105 20 (11 ) (2) 

25. Cenrro de Investigao;ioncs Sociológicas .. 903 765 713 138 15 51 7 

26. Escuela Nacional de Sanidad ............... 1.008 881 758 127 13 124 16 

26. lnsnruro Nacional del Consumo ............ 1.838 1.729 1.894 110 6 (165) (9) 

27. lnstiruro de la Mujer ......................... 2.485 2.136 2.131 350 14 4 O 

TOTAL ............................................. 3.801.868 3.696.674 2.951.411 105.195 3 744.263 2S 
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SEC"I'OR PúBuco ESTATAL Anexa Il-Z.!i 
1993 

-
DETALLE DE LAS DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES EN LA EJECUCIÓN 

DE LOS PRESUPUESTOS DE GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
COMERCIALES, INDUSTRIALES Y FINANCIEROS 

(en millones de pesetaS y %) 

Obllpc:io .... DeniadoUe5 Variadoaes . 

Crálitos ObIipclaDa Recoaod.das Absolutas lWaIiTu Aboolutas Relativas 

SKcioDes/Orgaaismos lIaaIts Ro<oaoddas 1992 (4)=(I)-(l) (5) E (4)/(1) (6)= (2)-{3) (7) E (6)/(3) 

(1) (2) (3) (4) . (5) (6) (7) 

13 Trabajos Peniu:nciarios- ....•.••.. _ .•....•.. 1.623 1.155 1.220 467 29 (64) (51 

14 Servi.cio MiliClr Construcclones ..•.••.•... 917 732 m 185 20 (46) (6) 

14 1. N. Ttcnica Aerocspacial E.Terradas .. 20.953 19.051 19.233 1.902 9 (182) (1) 

15 Parque Móvil Minis .. riaL .................. 13.017 11.926 lU09 1.091 8 417 4 

15 Org. NaI. !.olerlas Y Ap. Emdo .......... 216.698 213.311 205.810 3.388 2 7.500 4 

16 Pa,D'On. Viviendas Guardia Civü ..•.••.... 1.412 1.050 956 J62 26 94 lO 

17 Coo!. hidrogriliGa del Duero ............. 3.766 3.008 2.954 758 20 55 2 

17 Conf. Hidrográfica del Ebro .............. 4.717 4.128 4.750 589 12 (622) (13) 

17 Conf. Hidrográfica Sur de Espafla ........ 2.513 2.347 2.348 166 7 (1) (O, 

17 COo!. Hidrográfica Guadalquivir .......... 5.202 3.748 4.160 1.455 28 (412) (lO) 

17 Conf. Hidrogl'\lfica del Guadían& .......... 3.109 2.686 2.549 423 14 137 5 

17 COo!. Hidrográfica del lúear ............... 7.222 6.845 2.139 377 5 4.706 220 

17 Conf. Hidrogl'\lfica del, Segun ............ 8.35' 5.964 3.427 2.391 29 2.537 74 

17 COo!. Hidrogl'\lfiea Norte de Espaila ..... 3.102 2.954 2.609 148 5 345 13 

17 Coo!. Hidrogl'\lfica del T.jo ................ 4.187 3.274 2.978 913 12 296 10 

17 MancomWlidad c.naJes del Taibüla ..... 3.648 3.341 2.cr.;2 307 8 389 13 

17 Parque de Maquinaria ....................... 1.398 1.191 1.378 lO7 15 (187) (14) 

17 Cenao Est. y E.per. Obras Públicas ..... 5.284 5.048 5.006 236 4 42 1 

17 CeIlIrO NaI. Información Geogrifica ..... 285 l26 175 58 21 52 30 

17 CCIlIrO EspafaoJ de MCD"ologia 0' __ , •• , __ •• 1.277 1.035 825 243 19 210 25 

17 Correos y Tclégruos ..................... _. 163.865 160.909 149.481 2.957 2 11.428 8 

18 Consejo Sup, lnvest. Científicas ..... " .... 32.779 31.917 30.744 863 3 1.172 4 

18 1mt. Amofisica de Cananas ... " .... " .. ,. 1.309 1.174 1.417 135 lO (243) (17) 

20 C, lnvest. Encrg. Med. y Tccnolog ...... 8.288 8.009 7.791 279 3 218 3 

20 lnsI. Geológico y Minero de Espaila ..... 4.552 4.272 3.862 280 6 410 \1 
20 Escuela Organización lndu.striaJ ........... 555 386 362 169 30 24 7 

20 lmtimto de Turismo de Espafia ............ 16.083 14.617 12.242 1.466 9 2.375 .19 

21 Serv. NaI. Pradue. Agraria (SENPA) .... 32.788 27.982 21.704 4.806 15 6.278 29 

21 [rut. Conservaci6D NarunJeza (lCONA) 33.872 27.448 23.413 6.424 19 4.035 17 

21 Fondo Ord. Regul. Prado y Pr«. Agr ... 722.050 681.989 490.548 40.060 6 191.441 39 

21 Enticb.d Estat3l Seguros Agrarios ......... 17.259 16.507 12.726 752 4 3.781 30 

21 F. Reg. Org. Men:. Pr. Pesca y C.M .... 1.440 1.085 787 355 25 298 38 

21 lnsnolto EspaJlol Oceanoglllr .............. 3.276 2.780 2.806 495 15 (25) (1) 

24 Inst. NaI. Artes Eseen. y Müsica ......... 13.734 11.956 13.066 I.m 13 (1.110) (8) 

25 Boletín Oficial del EsCldo ................... 6.191 5.872 4.340 318 5 U32 35 

26 insOlUto de Salud Carlos ro ................ 8.181 7.683 7.355 498 6 328 4 

27 1mtirulO de la Juveuiud ...................... 4.033 3.770 3.450 263 7 320 9 

TOTAL ............................................ 1.378.939 1.301.375 1.063.848 77.564 6 237.S1.7 



SECTOR PÚBLICO ESTATAL Anexo 11-3 
1993 

DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES EN LA EJECUCiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
QEL ESTADO Y DE SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS. CLASIFICACiÓN ORGÁNICO-ECONÓMICA 

Cap/lulos 

Impue.SIOS dircclos ..... _,_ 

ImpucslOI i~irCC:l[Js_ ... . 

Tnu y otrO! in¡rcsos 

Transferencias corrimle5 .. 

In¡resot pauimon,a les ...• 

I" ... bl .... Flnaloto (1) 

Es'.do OM 

6.442.314 1.4S2 110 

5.1SS901 O 

281.811 lS081 

S89.498 1.686.113 

668630 9139 

OAClf 

o 
O 

9.1104 

834392 

382S 

T .... 

1.894.424 

S.ISS.901 

366 108 

3.110.063 

681594 

(en millones de pesetas y %) 
INGRESOS 

o ... ,,¡ ... R .......... d .. 1993 

[slado 

6.IBR.8S5 

4.114.017 

m.8S1 

436 132 

U30.!3S 

OM OAClf 

U06.S83 O 

b O 
68168 13.914 

1.690.925 820.861 

7.899 4.444 

ToI" 

1.695.438 

4.114011 

43S.S38 

2.941.918 

L343 118 

Derechos RrconoddOl 1992 

EI •• do OM 

6.294.908 1.368.680 

4.961.3S6 O 

30Ul1 18630 

42U57 911.906 

169.406 10.IIS 

OACIF 

O 

O 

14.396 

631.839 

4.203 

T .. al 

1.663.SS! 

4961.356 

391.591 

1.911.302 

18].124 

TOTAL OrER. CTES.......... 1l.IlS.I6I 3.211.509 845.022 11.208.691 lJ.On.695 ].214.114 8J9.219 17.1l6.085 12.157.798 2.]15.331 650.438 15.7113.561 

EmjcnaciOn de in\lcr. reales ... . 4.300 6646 361 

Transferencias de apiLaI. ...... . 118.113 22S.682 101.7S1 

TOTAL OI'ER. CAPiTAL .... IU.U7l 232.321 108.118 

11.313 

'\2.206 

523.519 

S.184 

146.Sl6 

151.840 

4.376 1.303 

202.41S 108.112 

106.151 109.415 

11).962 

4S1.144 

465.106 

1.349 7.403 

110.017 201.198 

111.425 114.6G1 

1.843 

86.308 

!S.I!I 

10.59S 

463.S83 

414.\78 

TOTALOPER. NO FINAN.. 1l.311.1J3 3.454.Ul 956.140 11.7]1.209 1J.114.534 3.451.025 948.634 11.604.1514 12.929.224 2.589.9]) 731.585 16.157.745 

AClio¡os financieros .. . 

Pasivos Iinarw;:ie,os .. . 

21.100 

o 
1S.261 

2.000 

J12 

]4.910 

36.673 

36.910 

, 

S1.293 

S 860.119 

13.644 

1.996 

230 

32.060 

11.167 

8.894.116 

92.998 

5.840.139 

11.155 

1.962 

202 

11.8S0 

110.955 

5.160 m 

IJ<nI.d ..... R. Variado ... R. 

EII. OM OAe ToIal EII. OAA OAC ToIal 

4 

9 

(2S) 

26 

(99) 

(23) 

lB 

l' 

(112) 

(4) 

8 (42) 

(O) 2 

14 (16) 

(2) 

34 (2S5) 

10 (O) 

11 (1) 

(1) 

(2) 10 

9 (S) 

(19) 16 (13) 

S J 84 

(91) 13 (22) 

(3) 

30 

6 

O 

!') 
10 

50 

11 

023529 , 

292 (41) (29) 

11 (14) (2) 25 (1) 

11 1m (4) 14 1\) 

1 34 21 I 

11 

O 

26 (94' (38) (23) 

S (23.991) S2 2 

14 (36) 

80 52 

TOTAL OPER. FINAN ........ 21.100 11.261 35.222 13.583 •. 9" .412 15.'40 )l.290 1.965.343 5.'H.l]' 19.1\1 I8.0Sl 5.971.506 (42.16]1 , 8 (I2.084L 50 (21) " 50 

TOTAL............................. 1l.342.]3] 3.472.098 991.362 11.805."1 22.091.5141 3.496.666 980.925 16.569.531 15.162.961 2.609.650 756.640 22.229.251 (66) m (49) 11 34 30 20 

(1). Na incluye lIS preliisiones de ,emlnmtc. de ';SOtc,'.I, operacione1i comercialn '1 fondo de maniobra. 
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SECfOR PÚBLICO ESTATAL Anexo 11-3.1 
1993 

DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES EN LA EJECUCiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 
DE LOS ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA 

(en millones de pesetas y %) 
INGRESOS 

Derechos Derechos 

Capltulos Prnisiones Modificaciones Prnisionts Reconocidos Reconocidos Desviaciones Variaclon .. 

lnidales Netas Finales 1993 1992 Absolutas RelaUvas Absolutas RelaUvas 

1. Impuestos dí rectos ....................................... 1.525.809 (73.699) 1.452.110 1.506.583 1.368.680 (54.473) (4) 137.903 10 

2. Impuestos indirccros .......... o •• o,,· •••.•••••.• O O O O O O O 

3. Tasas y otros ingrosos ................................... 74.551 ~36 75.087 68.768 78.630 6.319 8 (9.863) (13) 

4. Tnnsferencias corrientes ............ " .. , .............. 772.658 913.515 1.686.173 1.690925 917.906 (4.752) (O) 773.019 84 
S. Ingresos patrimoniales .................................. 8.973 165 9.139 7.899 IO.II~ 1.239 14 (2.216) (22) 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES ........... 2.381.992 840.517 3.222.509 3.274.174 2.375.331 (51.665) (1) 898.843 38 

6. Enajenación de inversiones reales ............ _ ... , .... 6.646 O 6.646 4.376 7.403 2.270 34 (3.027) (41) 

7. Transrerencias de capitaL ............................. 212.449 1 13.233 225.682 202.475 207.198 23.207 JO (4.723) (2) 

.. 
TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL •.•••••..•.•• 119.095 13.233 232.328 106.851 114.601 25.477 11 (7.750) (4) 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS ..•.• 2.601.087 853.750 3.454.837 3.481.025 1.589.933 (26.188) (1) 891.093 34 

8. Activos financieros ...................................... "14.628 • 633 • 15.261 • 13.644 17.755 1.617 11 (4.111) (23) 

9. Pasivos financieros ................................. , .. " 2.000 O 2.000 1.996 1.962 4 O 3S 2 

TOTAL OPERACIONES flNANCIERAS .......... 16.628 633 17.261 15.640 19.717 1.610 9 (4.071) (21) 

TOTAL ......................................... ·• ... ···•· ... 1.617.715 854.383 3.472.098 3.496.666 1.609.650 (24.568) (Il 887.016 34 

(.). No incluye las previsiones del remanente de lesoreria. 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL Apexo 11-3.~ 
1993 

DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES EN LA EJECUCiÓN DEL PRESUPUESTO DE INGREsOS 
DE LOS ORGANISMOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y FINANCIEROS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA 

(en millones de pesetas y %) 

Capltulos 

1. Impueslos directoS,. .................................... 

2. Impuestos iooirectos ................................... 

3. Tasas y otros ingresos .................................... 

4. Transferencias corrientes .............. , .................. 

5. Ingresos pauimoniales.... ........ ........... ....... .. .. 

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES ............. 

6. Enajenación de inversiones reales.. ..................... 

7. Transferencias de capilal.. ............................... 

TOTAL OPERACIONES DE CAPiTAL ............... 

TOTAL OPERACIONES NO FINANCiERAS ....... 

8. Aclivos financieros .................................... " .. 

9. Pasivos financieros ........................................ 

TOTAL OPERACIONES FINANCiERAS ............ 

TOTAL ........................................................ 

Previsiones 

Iniciales 

O 

O 
9.469 

653.474 

3825 

666.768 

367 

88863 

89.230 

755.998 

·307 

25.910 

26.217 

782.215 

• 

Modificaciones 

Netas 

O 

O 
335 

180.919 

O 

181.254 

O 

18.888 

18.888 

200.141 

5 

9.000 

9.005 

209.146 

INGRESOS 

Previsiones 

Finales 

O 

O 
9.804 

834.392 

3.825 

848.022 

367 

107.751 

108.118 

956.140 

312 

34.910 

35.222 

991.362 

(.). No incluye ei resu!ta~o de las operaciones comerciales ni la variación del foooo de maniobra. 

• 

Derechos Derechos 

Reconocidos Reconocidos l>e$vlaclones VlIrladoMs 

1993 1992 Absolutas RelatlvlIlI Absolutas RelatlV8$ 

O O O O 

O O O O 

13.914 14.396 (4.110) (42) (482) (3) 

820.861 631.839 13.531 2 189.022 30 

4.444 4.203 (619) (16) 241 6 

839.219 650.438 8.803 188.782 29 

1.303 1.843 (936) (255) (540) (29) 

108.112 86.308 (361) (O) 21.804 25 

109.415 88.151 (1.297) (1) 21.265 24 

948.634 138.588 7.505 210.046 28 

230 202 82 26 28 14 

32.060 17.850 2.850 8 \4.210 80 

3l.Z90 18.052 2.932 8 14.238 79 

980.925 756.640 10.437 224.285 30 
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SECfOR PÚBLICO ESTATAL Anexo U-3.3 
1993 

DETALLE DE LAS DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES 
EN LA EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS 
DELOSORGANffiMOSAUTÓNOMOSAD~STRATIVOS 

(en millones de pesetas y %) 

Dd\aJtI.,.. T_ R"'·"""ocdicl ... ,. 

(1) (2) 

12. A¡co.:la EspafJoll de Coop ... nw:ion.al.... 16.262 

13. Centro de Estudios Judiciales................... 938 

13. MLlnWidad General Judicial............ ........ . 8.291 

14. Fondo CCnln.l An. Glcs. de Defeng....... 3.414 

14. Fondo Explot. Scnicios de ena Caballar." 976 

14. Musco del Ejtreito................................ 198 

14. Gcrmcia de lntru:sU"Ucrun de b Defensa o', 6.848 

14. Fondo Aten. Cles. SCl'Yicio Gcoa:r.lfico ...... 163 

14. Canal E¡per. HidrodirWnicas de El Pudo... 80S 

14. 1DstibJ&Q SocLJ.! de I.u FF.AA................... !Ii!Ii.546 

15. C. Gestión CawtnJ. y Coop. Tribuwi.a...... 24.669 

15. lnst. Cooabilicbd y Auditarla de Cuauu .. " S09 

I!L Escuela de Hatienda Públic.a.................... 2.4)4 

I!Ii. lnstirutD Nacional de EstadÍ5Uc.a ......•.•...... 

16. Jefawn de Trtfico .........................•...... 

IS. Consejo Supcnor de Depones ................. . 

18. Junu. COOSl1\lC. InstalK. y eqwpo escolar .. 

18. Uruvenldad lm.emac.lonal Menoda Pelayo 

19.225 

60.257 

27.H6 

Sl.992 

>944 

2.4S!> 

380 

1.116 

O 

13! 

22 

186 

16 

89 

10.173 

2.0&2 

202 

39 

179 

6.170 

2.716 

9.336 

92 

O) 

II.S14 

468 

9.927 

1.63S 

789 

lT7 

4.6S9 

166 

614 

60.414 

26.962 

168 

2.837 

18.821 

S4.436 

24.142 

4l.214 

1.1140 

1m 
(4) 

10.839 

7SS 

S.6S8 

I.SSO 

ID 

192 

7.989 

136 

671 

40.824 

17.028 

338 

2.283 

18.3SS 

SO. 1140 

.2.5.887 

47.310 

U93 

19. lnsUIUlO Naaona.l de Empleo., ................. 3.173.781 262.414 2.900.321 2.108.423 

19. Fondo de Gannúa Sau.nal .................... . 79.999 

19. lnsuRno N. Fomento Economía Social ..... 4.039 

19. Iml. Nal. Se,. e HiBICnt en el Tnbljo...... 6.S18 

20. Re¡:tstro de 1.1 PropiaUd Indu.strl.a.1. ........... S.296 

20. Inst. pcq. y mediana empresa industriaL... I.S37 

21. l. de Fomento AlOCll1IVO AgrariO 12.801 

21. ~. Na!' Refonna y Desarrollo Alrano..... 73.231 

21. Alencll pan el ~lC olin..... ........ ........ S 17 

22. lnIt.NaL de Adm.llUstraclt~n Pública........... 2.711 

22. MUl.Gr:aJ.func.lonanOiCIY.deIEsado .. :.. 132.839 

24. Ccnuo de Arte Reina $QHa...... ................ 3.469 

24. BibliolCa Nuumal.~............................. 4.891 

24, lnst. Cinmwognfia y ArtcIi luchovisIWCS.. 6.394 

24. Musco Nlciona.l del Prado.... ................ 2.766 

25. Ccnuo de Estudios CopuwclOnalcs ......... . 

25. CeDlro de lnvcstiaulora Soc:iol6,lCI.S .... .. 

26. Esrucla Naciona.l de SatUcbd .................. .. 

26. Imututo NaclOna.l del Consumo .............. .. 

27. instituto de La Mujer ............................. . 

SI7 

90) 

1.008 

1.838 

2.48S 

HI4 

n 
76 

794 

183 

864 

S.625 

109 

8D7 

1S.497 

66 

406 

869 

138 

102 

16 

O 

S9 

193 

91.308 

4.181 

6.213 

4.163 

1.66S 

9.730 

S2.S'17 

167 

U86 

139.911 

3.166 

4.1S4 

6.126 

2.774 

418 

91S 

992 

1.788 

2.371 

70.3SO 

1.116 

S.M8 

1839 

l.260 

IS.Sll 

SS.s'16 

324 

2.181 

82.646 

1.S46 

S.712 

S.68S 

3.428 

113 

947 

933 

1.812 

1.990 

1'reotMa. DondIoo (S4)I(I·l) (3H4) 

(S) (S) (6) m 

2.S16 

90 

S 

1.838 

137 

O 

2.410 

O 

102 

24S 

S 

O 

8 

471 

2.S)7 

..... 
3.441 

25 

11.046 

SA20 

38 

322 

179 

)4 

2.244 

IS.S63 

42 

318 

90 

267 

33S 

7 

98 

39 

S 

100 

244 

O 

2.7S7 

S9 

81 

4(J1 

20 

IS.2SS 

4.379 

62 

449 

24S 

3.066 

446 

19 

13 

O 

21.642 

233 

93 

40 

4S 

31 

SS4 

O 

O 

21.6S9 

lO 

6 

801 

243 

4 

28 

22 

)4 

179 

, 

16 69S 

16 (288) 

(38) 4.269 

S2 ., 

7 (67) 

(O) (16) 

lO (3.330) 

(13) 31 -

14 (SS) 

(31) 19.590 

(19) 9.93S 

(20) lO 

(18) $SS 

(n 

(O) 

8 

41S 

l.S96 

(I.04S) 

(6.077) 

247 

O 791.898 

(21) 20.9" 

(S) I.04S 

4 36S 

8 324 

m <OS 

18 (",14) 

22 (S 998) 

10 41 

17 (S9S) 

(I9) S7.26.S 

7 (3801 

7 (1.5581 

(lS) 618 

(6) (6SS) 

(11 

(l) 

2 

(O) 

(3) 

'I'i 

(33) 

59 

(44) 

182 

TOTAL ................................ " ...... " ...... " . 3 .801.868 329.770 3.496.666 2.609.650' 50.606 7S.174 (\) 887.016 

(8)/(4) 

(9) 

• 
(18) 

75 

S 

'S) 

(8) 

(42) 

23 

(9) .. 
S8 

9 

24 

7 

(4) 

(13) 

)6 

38 

lO 

33 

6 

8 

J2 

(37) 

(10) 

(J 

(27) 

69 

(11) 

(27) 

11 

(19) 

29 

(1) 

6 

(2) 

19 



Suplemento del BOE núm. 150 

SECTOR PVBUCO ESTATAL 

Martes 24 junio 1997 

Anexo D-3.4 
1993 

DETALLE DE LAS DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES EN LA EJECUCIÓN 
DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

COMERCIALES INDUSTRIALES Y FINANCIEROS 

13 Trabajos pcruletlCianOI •....••..•.....•.•••.•••. 

14. Servicio Militar Consuuccionc:s ............. . 

14. 1. N. Ttcniu Aerocspacial E.T.rradas ..•.• 

1.1. Parque Móvil Mini."'NJ ...•.................. 

1.1. Org. Nal. l,o",rtu y Ap. Estado ............ . 

16. Patron. Vívicnd.u Gu.ardiJ. C¡viL .....•..•... 

17. Conf<d.ración Hidro¡rifica d.1 Duero .... . 

17. Conf<d.ración H,drogrlfi .. del Ebro ..... . 

17. Conl. Hidrogrifíca Sur d. Espafla .......... . 

17. Conf. Hidrogrifica Guadalquivir ..... · ....... . 

17. Conf. Hidrogrifica del GlWlianI ...........•. 

17. Conl<d.=ión Hidro,fifia del Iolcu ...... . 

17. Confedcnción Hid.ogrlfica del Segur •.... 

17. Conf. Hidrogrilica Norte d. España ....... . 

17. C;:0nf<d.r>ción Hidrogrlli"" del T.jo ..•..... 

17. Mancomumdad Canales del T .. btlla ........ . 

17. Parqu. d. Maqwnari •.......................... 

17. C.ntro Est. y EApcr. Obras Públicas ....... . 

17. Cemro Nal. Información Geogrilica ....... . 

17 Co:ruro EspallDl de M .. rologla .•............•. 

17. Correo. y T .It¡rafol .......................... . 

18. CooscJo Sup. Invcst. CienJ.llicas ............. . 

18. Inse Awotisic.a de Can¡¡rias .... o, •••••• o." ••• 

20. C. In ... t. Ene.g. M<d. Y Tccnolog ........ . 

20. 1Iw. TecnológICO Gcommero d. Espafla .. . 

20. Escuela Organiuclón Indw",.L ........... . 

20. lnotiWlO d. Tunsmo de Espafla, ............. . 

21. Servo Nal. Produc. Agrana (SENPA) ..... .. 

21. 1. COll5l;rv:acíOn N.turaleza (!CONA) ...... . 

21. Fondo Or<!. ReruJ. Prad. y Prcc. Alr .... .. 

21. Enudad Es .... I S.guros AI •• nos .......... .. 

21. F. Reg. Org. Merc. Pr. Pesca y C.M ...... . 

2 l. Inso""" EspallDl Ocearografia .. 

24. lno •. NaJ. Arte> Esun. Y MUs;"" ............ . 

1.5. Bolelln Olicial del Esw:lo .................... .. 

16 I",UtulO de Salud Caries 1" ........ .. 

27. InstiMO de la luvcmud .... : ................... . 

(en millones de pesetas y %) 

PrnUIoa .. 

Oper .Com. D<ncb .. VariacioDa 

Prendoa.. ,Foado d. D<ncbm R~o "':úc::--.... --:d-. -úc:::--""'--:de:-" Reladnl Absolúla5 Relalh .. 

DeIIDItI... ManIob", Ra:oaaddo 1!19l PrnIrIoD .. Der. Reo. (So6)/(I-Z) (lH4) (81/(4) 

(1) (1) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) 

1.623 

917 

20.9B 
13.017 . 

216.698 

1.412 

3.766 

4.717 

2.S13 

.1.202 

3.109 

7.222 

8.35S 

3.102 

4.187 

3.648 

1.398 

5.284 

285 

1.277 

163.86.1 

32.779 

!.J{)9 

8.288 

4 . .1.12 

.1.15 

Hi.083 

32.788 

33.172 

m.oso 
17.2.19 

1.440 

3.276 

13.734 

6191 

8.181 

4.033 

1.296 

516 

3.487 

3.413 

21.1.873 

271 

2.061 

1.994 

.101 

3.203 

1.211 

(218) 

2.480 

20S 

1.163 

2.772 

1.102 

2.308 

IRQ 

376 

121.S40 

1.035 

234 

.173 

.IS3 

361 

1.968 

13.293 

3.799 

(8..lm 

1.747 

lSO 
78.1 

(1.000) 

6.1.12 

510 

.19 

396 

210 

16.992 

10.015 

1:806 
617 

2.181 

2.548 

2.232 

3.095 

2.212 

7 . .11 I 

.1.819 

3.873 

3.471 

922 

291 

3.743 

100 

1.166 

42.992 

31. 728 

1.101 

S.498 

4 . .107 

20.1 

13.S06 

12.769 

33.961 

714.S22 

1.1.51.5 

1.1.46 

2.27.1 

17.184 

28 

7.840 

3.938 

41.1 

246 

18.050 

8.377 

1.687 

1.631 

1.557 

2.091 

1. 724 

3.368 

1.653 

2.118 

1.101 

3.796 

2.426 

870 

567 

3.131 

101 

1.144 

50.399 

JO óJ.I 

1.177 

7.S93 

3756 

163 

IJ .398 . 

20.463 

19.672 

·51U89 

13.852 

1.203 

2146 

14.428 

27 

7.270 

3.219 

O 

329 

493 

67 

8 

588 

161 

196 

1.5 

22 

J 

91 

13.1 

3.11 

209 

7 

.1 

.16 

.1 

2 

16 

2 

7 

9 

O 

!.SIlO 

7.916 

445 

19.997 

O 
95 

216 

113 

13 

9 

54 

69 

138 

19 

478 

989 

63 

636 

21 

245 

1.118 

317 

162 

79 

1.327 

656 

53 

O 

824 

O 

267 

667 

Q 

29 

790 

518 

II 

891 

1.190 

4.333 

3.892 

13 

ISO 
1 

2 . .163 

2 

t78 

19 

(21) (19) 

47 (36) 

3 (1.0.18) 

(4) 1.638. 

(119) 119 

46 (1.014) 

(28) 624 . 

6 4.16 

(JI) 508 

(.1.1) (273) 

(17) 559 

(1) 5.393 

4.718 

(34) 77 

(1.1) 1.04.1 

(5) 52 

2 (275) 

(26) 613 

.1 (1) 

(29) 22 

(2) (74071 

O 1.093 

(2) (76) 

(10) 90.1 

(!J) 751 

(6) 43 

4 2.109 

35 (7.694) 

(13) 14.289 

2 201.933 

(O) 1.673 

(5) (.IS) 

9 (471) 

(17) 2.756 

28 

(l¡ 570 

I 719 

,.l. 
OSI 

(6) 

20 

7 

(62) 

40 

22 

29 

(8) 

34 

1.5'1 

428 

43 

6 

{49) 

20 
(1) 

2 
{!S) 

4 

(6) 

12 

20 
26 

19 

(38) 

73 

39 

12 

(.1) 

(17) 

19 

4 

8 

22 

TOTAL................................................. 1.J7I.939 387.578 980.915 756.640 33.147 U.710 U4.185 JO 

377 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

DETALLE POR FUNCIONES DE LAS DESVIACIONES DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO Y DE SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS EN 1993 (EXCLUIDAS TRANSFERENCIAS INTERNAS) 
. (en millones de pesetas) 

Funcl6n • 
1.- Servicios de carieter gener.L. ............................ . 

11. Alta Dirección del Estado y del Gobierno .......... . 
12. Administración GeneraL ...... . 
13. Rel.ciones E.terior.s .......... . 
14. Justicia ... ...................... . ................... . 

2.- Defensa, Protección Ci.il y Seguridad Ciud.dana ..... . 
21. [)¡!fensa .......................... . 
22. Seguridad y Protección Civi!... ...................... . 

3.' Seguridad, Protección y Promoción Social, .......... , .. 
31. SeJUridad y Protección Soci.I. .... "" """.".",, 
32. Promoción Soci.l.." " ..... " .. " .......... """" 

4.- Producción de O. Públicos de Carilcte, Social 
41. Sanidad" 
42. Educación" .......... " " .. ""."." "." ... " .. ' '" ". 
43. Vivienda y Ur1>anismo." .......... "."" ... "" ....... 
44. Oienestar Comunitario 
4!i. Cultura." ...................... , .......... , ....... , ..... .. 
46. Ouos Servicio< Comunitarios y Soci.l .... " ..... " .. 

5.- Producción de B. PUblicos de C.rk Económico" .... . 
51. InfraeSlNetu,as Básic •• y Transpones. 
52. Comunicaciones ..... " ..... "." ... "." ... "" .... " .. 
53. Inn.estNeturas Agrarias ... " .. " ..... "". .. ... . 
54. In .... igación Cientllic •• Técnica y Aplicada ..... ". 
5S. Información B;lsica y Estadistica, .. 

6.- Regulación Económica de Caricter General. 
61. Regulación Económica ...................... " .. " ..... . 
62. Regul.ciónCom.rci.I ......... "." ... 
63. Regulación Financiera ................... . 

7.- Reglilación Económica de Se<:t. Prnductivos. 
71. Agricultura, Ganaderfa y Pese ... 
72. Indu .. ri ........................... " ......... . 

~!: ~:~~ .. ::: .. ::: .. ::.::.::.::.:.::' ... : .. , .. , .. ', ...... . 
75. Turismo., ................ , ...... " .. , .. , .... , ......... .. 

8.- Transferencias Internas ....... .. 
80. Transferencias Internas .................... " ....... .. 

9.- Transferenci.s .ntros Admones. Públic .... .. 
91. Transf.· a Admo .... Públicas Territori.l« .... 
92. Relaciones Financieras con la CEE .... "", 

0.- Deuda Pública ............. " .............. " .... . 
Oto Deuda Pública,." 

Estado 

370.794 
33,322 
20.355 
68.794 

248,323 
1.342.500 

820.012 
S22.488 

Créditos Finales 
OAA OACIF 
22.199 20.262 

O O 
3.810 18,303 

17,451 336 
938 1.623 

60.636 
IU13 
49.123 

915 
915 

O 
988.572 3.302.644 5,445 
986.494 2.959,4SS 1.412 

2.079 343.189 4,033 
1.419,845 

207.040 
968.217 
119.783 
27,514 
69.195 
28.097 

1.245,356 
1.105,884 

12.999 
214 

109.808 
16.452 

545.144 
204.375 
105.450 
235.319 
330,485 
93.435 

IS8,062 
9.671 

68.336 
981 

2.705.400 
2,705,400 
4.035,941 
3.237,461 

798,480 
4,898,908 
4.898.908 

254,603 
152.998 
62.925 

O 
1.838 

36.842 
O 

48.723 
O 
O 

27.273 
2.224 

19.225 
27.613 
27.613 

O 
O 

69.593 
59.185 
10.408 

O 
O 
O 
O 
O 

O 
O 
O 
O 
O 

• 22,957 
O 

SSS 
O 

8.985 
13.417 

{) 

. 32l.S68 
42.703 

163,865 
33,724 
79.114 
U62 

13,025 
13.025 

O 
O 

778.438 
762.355 

O 
O 
O 

16.083 
O 
O 
O 
O 
O 

O 
O 

Tocal 
413.256 

33.322 
42.469 
86.582 

Estado 
358.098 
31.345 
18.723 
64.356 

243.674 

1.300.271 
801.008 
499.263 

Obllpdones Reconoddas 
OAA OACIF 

17 .903 18.315 
O O 

3.406 16.879 
13.928 281 

570 1.I55 
53.376 730 
8.492 730 

44.884 O 

250.883 
1.404.051 

832.440 
571.611 

4,296,661 
3,947.361 

349.300 

967.521 3.250.864 4.820 
965.890 2.948.849 1.050 

1.631 302.016 3.770 
1.697,405 

360,038 
1.031.696 

119.783 
38.338 

119.453 
28.097 

1.61S.646 
1.148.586 

176.864 
61.211 

191.746 
37.239 

585.782 
245.013 
105.450 
235.319 

1.178.516 
914.976 
168.470 

9.611 
68.336 
17.064 

1.358.025 
203.006 
944.304 
96.359 
20.774 
65.744 
27.838 

1.174.620 
1.042.567 

10.131 

106.355 
15.368 

512.804 
185.955 
103.955 
222.894 
314.162 
87.323 

m.317 
6.842 

67.931 

2705.400 2.670.597 
2,705.400 2,670.597 
4,035,941 
3.237.461 

798.480 

3,901.210 
3.115.135 

786075 
4,898.908 4.806.164 
4,898,908 4.806.164 

240.680 
149.271 
55.122 

O 
1.729 

33.958 
O 

42.841 
O 
O 

24.481 
1.752 

16.608 
22.893 
22.893 

O 
O 

52,998 
44,244 

8.753 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

19.252 
O 

386 
O 

7.171 
11.695 

O 
301.292 

36.599 
160,909 
27.314 
75.209 

1.261 
9,638 
9.638 

O 
O 

739,944 
725.327 

O 
O 
O 

14.617 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

Total 
394.317 
31.345 
39.008 
78.565 

245.399 
1.354.376 

810.229 
544.147 

4.223,205 
3.915.789 

307.416 
1.617.957 

352,277 
1.000.413 

96.359 
29.673 

111.397 
27.838 

1.518.754 
1.079.166 

171.040 
51.994 

183.316 
33.237 

545.335 
218.486 
IOH55 
222.894 

1.101.104 
856.895 
160.070 

6.842 
67.931 
15,365 

2.670.597 
2.670,597 
3.901.210 
3,115.135. 

786,07$ 

4.806.164 
4.806.164 

Estado 

12.696 
1.977 
1.632 
4,438 
4.649 

42,230 
19,005 
23.225 
21.051 
20.603 

447 
61.820 

4.034 
23.912 
23.424 
6.140 
3.450 

259 
70.735 
63,316 

2.867 
15 

3.453 
1.084 

32.340 
18.420 

1.495 
0'12.425 

16.324 
6.112 
6,745 
2.829 

405 
233 

34.802 
34.802 

134 731 
122,326 
12.405 
92.743 
92.743 

Desviaciones 
OAA 

4.296 
O 

404 
3.523 

368 
7.260 
3.021 
4.239 

5I.780 
10.606 
41.174 
13.923 
3.727 
7.203 

O 
110 

2.884 
O 

5.882 
O 
O 

2.792 
473 

2.617 
4.719 
4.719 

O 
O 

16,596 
14.941 
1.655 

O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

TOl'ÁL __ ........ ~: __ ............................................... 17.882.945 3.786.010 1.162.611 22.331.566 17.J6J.473 J.681_555 1.00J.991 22-1J9.019 519.472 104.455 

Anexo 11-4,2 
1993 

OACIF 
1.947 

O 
1.424 

55 
467 
185 
185 

O 
625 
362 
263 

3,706 
O 

169 
O 

1.814 
1.722 

O 
20.275 

6,103 
2.957 
6.410 
4,505 

301 
3,388 
3.388 

O 
O 

38.494 
37.028 

O 
O 
O 

1.466 
O 
O 
O 
O 
O 
O 
O 

68.619 

Total 
18.939 

1.977 
301160 
8.017 
5,484 

49.675 
22.211 
27.464 
13,456 
31,572 
41.884 
79.448 

7.161 
31.284 
23.424 

8,664 
8.056 

259 
96,893 
69,420 

5.824 
9.216 
8.430 
4.002 

40.447 
26.527 

1.495 
12.425 
71.413 
58.081 
8.399 
2.829 

405· 
1.699 

34.802 
34.802 

134.731 
122.326 
12.405 
92.743 
92.743 

692.547 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAl. 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICO-FUNCIONAL DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS POR ItL ÉSTADO 
y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS (EXCLUIDAS rRANSFERÉNCIAS INTERNAS) 

(en millones de pesetas) 

Cru~ de Fu~ionn . 

Cal!!tulo 2 J 4 .. 5 .. 6 7 a 9 Ó 

1, - Gastos de personal ... 249.945 811.374 '131.308 614.04~ 271.21) 191.486 41.385 O '58 O 
2.- Gastos en bienes corrientes '1 sC:I"icios 73.407 210.101 í~.404 238.258 35.522 44j8~ 11.883 O 133 O 
J.- Gastos financieros " .......... O 8 467 327 1 494 Ili 6 . .'182 O O 2.325.045 

4.- Transferencias corrientes ..... . ........... 34.477 10.765 3.426.921 411.378 283.268 34,588 805.J71 2.$114.800 J.720.884 O 

roTAL OPERACIONES CORRIENlU......... .357.829 ... 1.032.249 4.204.101 .,-. 1.264.011 .. 591..496 216.773 .865.211 .. 2.594.800 J.721.374 2.325.045 

6.- Inversiones RealeS .............. , ............... JJ.648 317.875 12.5'76 . 93.401 746.144 nOI2 IU4& O 24 O 
7,- Tnnsfereítc:ias de Capilal ... 0. __ , •••••• _., ••• 2.740 1.801 6.044 114.032 169.&4' 7.116 /95.828 73.798 179.8/2 O 

TOTAL OPERACIONES DE CAPITAL ........... 36.389 319.676 /8.620 207.433 9/6.389 30.128 114.17.4 ... 75.798 179.8)6 O 

toTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS ... )94.218 1.351.925 4.222i720 1.471.445 1.507.885 306.901 1.019.395 2.670.591. 3.901,110 2.325.045 

S.- Activos Financieros ................................. 100 2A34 loi 145.403 10.a65 2Ja.434 U9J Ó 
.. 

Ó il 
9.- Pasivos Financieros, ................................ O 17 l83 1.108 '¡!)4 ¡¡ ~6.311í O O 2.481.119 

TOTAL OPERACIONES fiNANCiERAS ........ 100 2.451 485 146.511 .. 10.869 138.434 i7.7oB ... ... 1) • 2.481.119 

TOTAL .................................................... 394.317 1.354.3.76 ... UlJ.2oS 1.617.957 . . I.m.'7~"_.545.J~ ... !.I~,I04 2.~'0,m . 3.901,210 4.801i.J64 

Anexo 11,4,3 
1993 

ToIal 

2.931.118 

6)9.29J 

1.334.038 
11.322.451 

17.232.899 

1.245.626 

7~2.816 

1.998.442 

19.231.342 

398.l3O 

U09.148 

1.901.61 • 

22.139.0.19 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

Concepto 

a) FEOGA-GARANTIA ..................................................... . 
b) Premio de cobranza (10% geslión recursos propios tradicionales) .. 
el Inlereses por anlicipos FEOGA·GARANTtA ........................ . 
d) Reembolsos ................................................................ . 
e) FEOGA·ORIENT ACIÓN y olros rec .• gr.r. y pesqueros ........ . 
1) FEDER Y F.S.E ............................................ .. 
g) Otras Transferencias .................................................... .. 
h) Retorno CECA ......................................................... . 
i) Fondo de cohesión....... ....... ......... .. ........................... .. 

TOTAL INGRESOS ........................................................ .. 

a) Recurso IV A: 
. - Aportación brula ....................................................... .. 

• Retomos ............ " .................................................... .. 
SUBTOTAL ................................................................ . 

b) Recursos PNB: 
· Aportación bruta ........................................................ .. 
• Retornos ................................................................... . 

SUBTOTAL ................................................................ . 

. e) Recursos propios tradicionales: 
• Derechos de aduana ..................................................... .. 
• Exacciones agrícolas ......................................... ~ ........... . 
- Cotización azúcar e isoglucosa ......................................... . 

SUBTOTAL ............................................................... ., 
d) Aportación al FED ......................................................... . 
e) Intereses de demora ......................... · .... · ....................... . 

TOTAL APORTACIONES ................................................ . 

SALDO ......................................................................... . 

FLUJOS FINANCIEROS CON LA U.E. 
(en millones de pesetas) 

Operaciones Operaciones Total 

Operaciones registradas 1993 corresp. a 1m realiz. Op. correspondientes 
rnlizsdas en 1993 corresp. a 1992 y ant. en ejcrcs. siguientes a 1993 

(1) (1) (3) (4) == (1 )-(2) + (3) 

595.505 131.948 224.201 687.758 
9.887 1.642 1.741 9.986 
6.730 1.396 2.529 7.863 

30 30 
104.58\ 104.581 

.385.533 385.533 
1.877 1.877 
2.912 2.912 

32.449 J2.449 

1.139.504 135.016 218.471 1.132.959 

513.262 16.634 496.628 
(28.002) (28.002) 

485.260 (11.368) 496.618 

153.400 665 152.735 
(2.693) (Ú93) 

150.707 (2.018) 152.735 

74.772 13.788 13.887 74.871 
17.528 2.027 2.537 18.D38 
6.566 603 987 6.950 

98.866 16.418 17.411 99.859 
15.620 15.620 

750.453 3.022 17.411 764.842 

389.051 131.994 211.060 468.117 

Anexo 11.5-1 
1993 

Total 

Op. correspondientes 

a 1992 
(5) 

474.201 
11.390 
5.264 
6.509 

78.139 
420.336 

5.746 
2.478 

1.004.063 

457.919 
(29.808) 

428.111 

89.443 
(2.693) 

86.750 

82.067 
26.559 

5.274 

113.900 
·14.432 

174 

643.367 

360.696 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO EN LAS OPERACIONES RELATIVAS A LA U.E. 
(en millones de pesetas) 

Ingresos 

a) FEOGA-GARANTíA (1) ......................................... . 

b) Premio de cobranza ................................................ . 
e) Intereses FEOGA-GARANTíA ................................. . 
d) Reembolsos .......................................................... . 
e) FEOGA-ORIENTACIÓN y otros rec. agrar. y pesqueros .. . 
t) FEDER Y FSE ........... : .......................................... . 
g) Otras Transrerencias CEE ......................................... . 
h) CECA ................................................................ . 
i) Reintegros ............................................................ . 
j) Fondo de cohesión ............................................... " .. 

TOTAL INGRESOS ......................................... ~, ..... .. 

Gastos 

a) IV A .................................................................. .. 

b) PNB ..................................................... ~ ............. . 
e) Recursos propios tradicionales y Dehos. CECA .............. .. 
d) FEO .................................................................. .. 

TOTAL GASTOS .................................................... . 

SALDO .................................................................. . 

(1) Presupuesto del OO.AA. FORPPA. 

Presupuesto 
1993 

704.999 

10.964 

~0.300 

105.000 

1.800 

1.300 

30.000 

894.363 

Presupuesto 
1993 

501.471 

170.362 

109.635 

17.013 

798.481 

95.882 

D" Reconocidos Grado ejecución DO Reconocidos 
1993 % 1992 

690.447 

10.461 

6.730 

36.802 

74.876 

2.016 

54 

30.560 

32.449 

884.395 

98 
95 

91 

71 

112 

4 

108 

99 

494.965 

10.129 

5.290 

6.479 

30.019 

132.618 

2.096 

2.293 

12.184 

696.073 

O. Reconocidas Grado ejecución O. Reconocld~ 
1993 % 1992 

499.703 100 453.857 

166.138 98 88.000 

104.614 95 101.112 

15.620 92 14.432 

786.075 98 657.401 

98.320 38.672 

Variación 

195.482 

332 
1.440 

(6.479) 

6.783 

(57.742) 

(SO) 

(2.239) 

18.376 

32.449 

188.322 

Variación 

45.846 

78.138 

3.502 

1.188 

128.674 

59.648 

Anexo 11.5-2 

1993 
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III. ANÁLISIS DE DETERMINADOS ASPECTOS DE LA GESTION ECONOMICO-FINANCIERA 

INGRESOS POR EXACCIONES GESTIONADAS POR LAS CH DEL TAJO, GUADlANA y GUADALQUIVIR EN 1.993 (en míllones de ptas.) 

TAJO GUADlANA GUADALQUIVIR 

SEGUN SALDO SEGUN SALDO SEGUN 

EXACCIONES CONTO. AJUSTES AJUSTADO CONTO. AJUSTES AJUSTADO CONTO. AJUSTES 

Tasa 17.06 123 123 195 195 60S 
Tasa 17.07 , 2 2 1 

Tasa 17.08 12 í"1 2 2 3 

Tasa 17.09 6 6 23 23 29 

Canon Ocupación IS 15 50 .. 50 7 

Cltllon Venidos 906 -103 803 378 378 1.165 

TUA 846 846 1.039 \.039 

TUA Y ca en CH Gq. 3.659 

Canon Regulación 79 79 534 . 534 

CESPP 97 97 56 S6 S6 

Otras Eutclones SIS (°)-106 . 409 \.248 

TOTAL 2.084 -103 1.981 2.792 104 2.688 6.773 
-

(Ol Se desconoce la pane de estos ingresos de 1993 que fue cobrada en el mismo ejercicio. 

Por este motivo. en los Anexos 111.2.3 y 111.2.5. en los que se analizan la deuda y los (ndices de cobro de la CH del Guadiana. 

se utilizan los datDs no ajustados de 'Otras exacciones'. 

-72 
-1 

-4 
·3 

-80 

SALDO 
AJUSTADO 

S33 

3 
25 
4 

1.165 

3.659 

S6 
1.248 

6.693 

TOTAL 

SEGUN SALDO 
CONTB. AJUSTES AJUSTADO 

923 -72 851 
1 ! 2 

17 17 
58 -4 S4 
72 -3 69 

2.449 -103 2.346 
-

6.157 6.157 

209 209 
\.763 -106 1.657 

.11.649 -287 11.362 
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CH DEL TAJO. DEUDA POR EXACCIONES A 31.12.1993 (en millones de ptas.) 

1988 Y Anl. 1989 1990 1991 1991 TOTAL EJS. ANT. 1993 

SEGÚN SEGÚN SEGÚN SEGÚN SEGÚN SEGÚN SALDO SEGÚN SALDO SEGÚN 
EXACCIONES CONT. CONT. CONT. CONT. CONT. CONT. AJUST. AJUSTADO CONT. AJUST. AJUSTADO CONT. 

Tasa 17.06 (*)55 (*)22 (*)77 (*)77 SO SO 127 
Tasa 17.08 3 3 3 
Tasa 17.09 2 2 2 
Canon Ocupación 3 3 3 

CIIJIOII Vertidos 2.0SI 2.051 714 714 714 
TUA·CR. 252 114 61 126 287 840 4 844 334 334 1.174 

108 108 ·14 94 108 
Otra Eucdon .. 5 S -S S 

, 

TOTAL 36S lJ4 6\ 181 309 1.030 2.036 3.1166 1.106 O 1.106 2.136 

(*) La CH del Tajo cIesconoce el desl""" de: los Impones ....... 101 correspondientes alas t .... 17,06. 17,08 y 17,09 Y al Canon de Ocupación. 

TOTAL 

SALDO 

w 
ex> .. 

AJUST. AJUSTADO 

2.051 
4 

·14 
-s 

2.036 

127 
3 
2 
3 

2.765 
1.178 
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4.172 

al ~ 
lO 
:o 
o' 
~ 

ID 
ID .... 

C/l 
lO 
t> ro 
3 
«) 
:o 
S 
c. 
!. 
al o 
m 
:o 
lO· 
;¡ 
~ 

'" O 



1988 f Anl. 1989 

SEGÚN SEGÚN 
EXACCIONES CONT. CONT. 

Tasa 17.05 1 
Tasa 17.06 5 4 

Tasa 17.07 
Tasa 17.08 
Tasa 17.09 1 1 
¡Canon Ocupación 2 3 

Canon Vertidos 19 304 

trUA 282 171 

¡Canon Regulación 45 85 

CESPP 
¡Otras Exacciones 257 43 

TOTAL 611 612 

CH DEL GUADIANA. DEUDA POR EXACCIONES A 31.12.1993 (en millones de ptas.) 

1!I9O 1991 1992 TOTAL EJS. ANT. 1993 TOTAL 

SEGÚN SEGÚN SEGÚN SEGÚN SALDO SEGÚN SALDO SEGÚN SALDO 
CONT. CONT. CONT. CONT. AJUST. AJUSTADO CONT. AJUST. AJUSTADO CONT. AJUST. AJUSTADO 

1 1 1 1 
13 11 22 55 55 

, 

92 92 147 147 
2 2 2 2 

I 1 1 ·2 2 3 3 
2 4 6 14 14 9 9 23 23 

10 24 36 75 75 31 31 106 106 
314 472 424 1533 1.533 355 355 1.888 1.888 
224 345 178 L200 -44 1.156 717 -169 548 1.917 -213 1.704 
119 270 317 836 836 516 516 1.352 1.352 

12 12 12 5 5 17 17 
95 142 136 673 673 156 156 829 82~ . 

777 1.269 1.1J1 4.400 -44 4.356 1.883 -167 1.716 6.283 ·211 6.072 

!~ 

(JI 
e 
'O 
iD 
3 ., 
:;¡ 

S 
c. 
!t 
!XI 
O 
m 
:;¡ 
c· 
¡3 

'" O 

:!: 
'" ~ 
'" '" .¡:.. 
¡:' 
:;¡ 
S' 
~ 

'" '" .., 

W 
!XI 

'" 



CH DEL GUADAI.QUIVIR. DEUDA POR EXACCIONES A 31.12.1993 (en millones de plas.) 

1988 Y Anl. 1989 1990 1991 1992 TOTAL ruS. ANT. 1993 

SEGÚN SEGÚN SEGÚN SEGÚN SEGÚN SEGÚN . SALDO SEGÚN SALDO SEGÚN 
EXACCIONES CONT. CONT. CONT. CONT. CONT. CONT. AJUST. AJUSTADO CONT. AJusr. AJUsrADO CONT. 

Tasa 17.06 81 81 121 -46 75 121 
Tasa 17.08 2 2 2 
Tasa 17.09 2 2 8 -2 6 8 
Canon Ocupad6n 1 1 2 2 2 
Canon Vertidos 899 1.639 2.052 4.590 ·26 4.564 1.117 1.117 5.707 
Deuda OJ5. anl. 2.451 1.924 1.029 5.404 ·\08 5.296 5.404 
TUA·CREG 3.025 -104 2.921 3.025 
CESPP 45 45 45 
Otras Exacclones 1.107 -38 1.069 1.107 

TOTAL 3.350 3.563 3.081 9.9t4 -50 9.944 5.427 -190 5.237 15.421 
------~ ~_._--

TOTAL 

SALDO 
AJUsr. AJUsrADO 

35 156 
2 
8 

1 3 
·26 5.681 

-108 5.29~ 

-104 2'.92\ 
45 

-38 1.069 

·240 15.181 
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SALDO 
AJUSTADO 

EXACCIONES INGRESOS 
. 

Tasa 17.06 123 
Tasa 17.07 
Tasa 17.08 12 
Tasa 17.09 6 
Canon Ocupación 15 

i Canon Vertidos 803 
TUA 846 
TUA Y CR en CH Gq. 
,Canon Regulación 19 

CESPP 91 
Otras Exacciones 

TOTAL 1.981 

ÍNDICES DE COBRO DE LAS EXACCIONES DE LAS CH EN 1.993 (en millones de ptas.) 

TAJO GUADlANA GUADALQUIVIR 

SALDO SALDO SALDO SALDO SALDO 
AJUSTADO AJUSTADO AJUSTADO AJUSTADO AJUSTADO 

COBROS % COBRO INGRESOS COBROS % COBRO INGRESOS COBROS 

73 59 195 103 53 533 458 
2 

9 75 2 3 1 
4 61 23 14 61 25 19 

12 80 50 19 38 4 2 
89 II 318 23 6 1.165 48 

558 66 1.039 491 41 
3.659 . 738 

33 42 534 18 3 
91 100 56 51 91 56 II 

515 359 10 1.248 119 

. 
~ 

875 44 2.794 1.078 39 6.693 1.456 
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SECCiÓN SERVICIO PROO. 

14 15 4128 
17 31 513C 

17 32 514A 
24 09 455C 
25 02 1268 

26 07 413G 
26 16 4138 

13 04 144A 
20 06 741A 
26 07 413G 
26 16 4138 

13 05 146A 
26 02 126F 
26 10 313G 

CONCEPTO 227 "TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS" 
DENOMINACIONES DE LOS SUBCONCEPTOS 227,07. 227.08 Y 227.10 SEGÚN 

LA CLASIFICACiÓN ORGANICA y FUNCIONAL A QUE CORRESPONDEN 

CONCEP. SUBCON DENOMINACION 

227 07 Prestaciones sanitarias 

227 07 Para lodo tipo de gasto. ocasionados por la gestiÓn, control V tratamiento de la declereciÓn da porta, 

AnIlO 111,4-1 

1993 

incluvendo los pagos que daban (Balizarse • emllf8sas colaboradoras, a asociaciones de t,.nsportistas 

y a Olras asociaciones públicas 

227 07 Para atendar a la gestiÓn del servicio público de salvamento y lucha contra la contaminaciÓn 

227 07 Gastos de organizaciÓn, desarrollo y ejeCUCiÓn de exposiciones 

227 07 Para la cobertura de la Contrataci6n con la Agencia EFE S.A. para la llfestaci6n directa de servicios informativos 

de interés pUbUco, con objeto de garantizar BU continuidad 

227 07 CoOrdinación en la lucha y vigilancia de la zoonosis 

227 07 Programas de fármaco·vigilancia 

227 08 Servicios municipales de depósito de detenidos 

227 08 Plan de seguridad minera 

227 08 Promoción de la salud 

227 08 PTOyecto SINIME (Sistema Institucional de InformaciÓn de Medicamentosl 

227 10 Grabaciones Registro Últimas Voluntades 

227 10 DistribuciÓn de publicaciones 

227 lp Encuestas nacionales sobre consumo de drogas y actitudes de la población 
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CONCEPTO 227 "TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS" 
EJECUCiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ADMINISTRACiÓN DEL ESTADO 

(detalle por secciones del presupuesto de gastos, en pesetas y ~o) 

SECCiÓN PRESlJP\JESTARIA 

03.TRIBUNAL DE CUENTAS .................................................................... . 
04. TRIBUNAL CONSTITUCiONAL ............................................................ . 
0'5. CONSEJO DE ESTADO ...................................................................... . 
08. CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL ........................................ . 
12. MO DE ASUNTOS EXTERIORES ......................................................... .. 
13. M" DE JUSTlCIA .... ~ .......................................................................... . 
14. MO DE DEFENSA .............................................................................. .. 
15. M" DE ECONOMIA y HACiENDA ........................................................ . 
16. MO DEL INTERIOR .............................. , ............................................. .. 
17. MO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES ........................................ .. 
18. M" DE EDUCACiÓN Y CiENCiA ......................................................... .. 
19. MO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCiAL ............................. : .............. .. 
20. MO INDUSTRIA. COMERCIO Y TURiSMO .............................. , ............... . 
21. M" DE AGRICULTURA. PESCA Y AlIMENTACION ................................ . 
22. M" PARA LAS ADMINISTRACIONES PÚBLiCAS ................................... .. 
24. MO DE CUlTURA ................................................................ , ............. . 
26. MO DE RELACIONES CON LAS CORTES Y SECRETARIA DEL G081ERNO 
26. MO DE SANIDAD Y CONSUMO ........................................................... .. 
27. MO DE ASUNTOS SOCIALES .............................................................. . 
28. MO DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO .................................................. .. 

, 
',' 

T O TAL ....................................................................... . 

CRlDlTOS MODIFlCA.----cREDlTOS 
INICIALES ClONES FINALES 

95,040.000 
66.098.000 
21.23B.000 
52.470,000 

632.542.000 
3.730.414.000 
5,197.352,000 
1.590.457.000 

12.937.557.000 
2.374.185.000 

936.680.000 
1.080.910.000 

692.932.000 
437.142.000 
299.674.000 

1 .462.603.000 
4.189.382.000 

783.992.000 
462.906,000 

62.370.000 

37.105.844.000 

·7.000.000 

107.829.147 
1.212.665.537 
4.034.448,219 

566.B60.992 
6.037.794.658 
2.645.231.444 

563.895.219 
266.873.862 

82.354.078 
126.181.391 
55.738.490 

173.816.940 
37.807.597 

259.724.282 

15.702.683 

16.179.924.539 

88.040.000 
66.098.000 
21.238.000 
52.470.000 

740.371.147 
4.943.079.637 
9.231.800.219 
2.157.317.992 

18.976.351.658 
5.019.416.444 
1.500.575.219 
1.347.783.862 

775.286.078 
563.323.391 
355.312.490 

1.636.419.940 
4.227.189.597 
1.043.716.282 

462.906.000 
78.072.683 

53.285.768.539 

~ 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

79.623.387 
66.098.000 
12.273.348 
52.470.000 

763.709.267 
6.088.671. 798 
8.717.047.282 
1.671.260.651 

19.819.445.695 
4.333.817.006· 
1.293.917.887 
1.378.363.612 

669.173.807 
710.318.080 
321. 960. 669 

1.719.154.662 
4.252.322.481 

754.698.638 
433.910.656 
106.270.656 

52.244.397.482 

Anoxo 1II.!::2 
1993 

REMANENTES GRADO DE OBLI. REC. 
DE CRtOITO EJECUC. srrOTAl 

8.516.613 90,33 0.16 
O 100.00 0.13 

8.964.652 57.79 0.02 
O 100.00 0.10 

-23,338.120 103.15 1.46 
·145.592.261 102.95 9.74 
514.752.937 94,42 16,69 
486.057.341 77,47 3.20 

·844.094.037 104,45 37.94 
685.699.438 86.34 8.30 
206.667.332 86,23 2,48 
·30.569.750 102.27 2,64 
106.112.271 86,31 1.28 

·146.994.689 126.09 1.36 
33.351.921 90.61 0.62 

-82.734.722 105.06 3,29 
-25.132.884 100,59 8.14 
289.017.644. 72.31 1.44 

28.995.344 93.74 0,83 • 

·28.197.973 136,12 0,20 . 

1.041.371.057 98.05 100.00 . 
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SC DENOMINACION 

227 

22700 Limpi ... Y .s.o ... , .................... , 

22701 Saguridad .................................. 

22702 V.loracione. y p.rn.j ................ 

22703 Posl.I .. ,., .. "" ........................... 

22704 Custodi •• depósitos y alm.cen.je 

22705 Procesos electorales ................... 

22708 E.tudio. y tr .... jo. t6cnlcol ........ 

22707 V.ri .... /cl •• il. org6nlca .............. 

22708 Vario. l/cl •• iI. or96 .. ic •. , ............ 

22709 Otro ......................................... 

22710 V.ios I/clasil. org' .. lc ............... 

22790 (Incorporaciones: M" Interiorl ....... · 

TOTAL 

CONCEPTO 227 "TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS· 
EJECUCiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN Del ESTADO 

Idetalle por Bubconceptos. en pesetes y %1 . 

cRtonos MODIFICA, cRtDITOS OILIGACIONES 
INICIALES ClONES FINALES RECONOCIDAS 

1,317,714,491 

7,357.314.000 2,198,906.308 9.~56.220.308 11,259.866.480 

2.927,179000 847.110.899 3.774.289.899 3.605,711.690 

202.810.000 3.582.988 208,392.988 377,196.009 

59.986.000 22.217.466 82.203.466 54,629.147 

2.322.000 3.651.103 5.973.103 41.037.932 

9.931.086.000 3;292,526.215 13.223.612,215 13.143.216.338 

8.201.404.000 4.100.477,700 12.301.881.700 9.025:470.380 

4.244.761.000 782.459.821. 5.027.220.821 4.942.957,360 

316.135.000 78.150.404 394.285.404 134.681.695 

3.505.636.000 3.431.746.480 8.937.382.480 8.600.899.661 

357.211.000 357.211.000 322.968.427 

1.419.095.155 1.419.095.15.5 1.418.047.972 

37.106,844.000 16.179.924,639 63.286.76B.639 52.244,397,482 

REMANENTES ORADO DE 

DECRtDno EJECUCiÓN 

,1.317,714.491 

·1.703,646,172 117,83 

168,678.209 95,53· 

·170,803,021 182.78 

27,674,319 86.46 

·3~,064,829 687.05 

80,396.877 99.39 

3.276,411.320 73.37 

84.263.461 98.32 

259,603.709 34,16 

336.482.919 95,16 

34.242.573 90,41 

1.047.183 99,93 

t .041 ,371 ,057 9B,06 

Anuo 01,1-3 I ¡g . 
\911 O 

OlllO,REC, 
S(TOTAL 

2,62 

21.66 

6.90 

0.72 

O.JO 

0,08 

25.16 

17.28 

9.46 

0.28 

12,83 

0,62 

2,71 
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EJERCICIO 1993. CONCEPTO 227 "TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS" 
COHERENCIA ENTRE LA CONTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y LAS CUENTAS DEL P.G.C.P. 

DESCRIPCiÓN CUENTA 

Trabajos realizados por otras empresas Iconcepto) 
Limpieze y aseo ................................................. . 645.0 
Seguridad ........................................................ . 645.1 
Valoraciones y peritajes ...................................... . 645.2 
Postales ............................................................ . 645.3 
Custodia. depósitos y almacenaje ........................ .. 645.4 
Procesos electorales ...................... oo ................... . 645.5 
Estudios y trabajos técnicos ................................ . 645.6 
Varios s/clasificación orgánica ............................. . 
Varios s/clasificación orgánica ............................. . 
Otros ............................................................... . 645.9 
Varios s/clasificación orgánica ............................. . 
IIncorporaciones: Ministerio del Interior} ............. : ... 

'l. 

TOTAL ............ : ................................................ . 

",' 

P.G.C.P. 
IMPORTE 

12.619.007.821 
3.612.922.465 

395.605.294 
54.977.193 
52.409.506 

13.143.216.338 
10.013.989.143 

14.421.539.369 

54.313.667.129 

, . 
e 

CQNT. PRESUPUESTARIA 
SUBC. IMPORTE 

227 1.317.714.491 
227.00 11.259.866.480 
227.01 3.605:711.690 
227.02 377.186.009 
227.03 54.629.147 
227.04 41.037.932 
227.05 13.143.216.338 
227.06 9.025.470.380 
227.07 4.94:l.957.360 
227.08 134.681.695. 
227.09 . 6.600.899.561 
227.10 322.968.427 
227.90 1.418.047:972 

62.244.397.482 

Anlxo 111.4-4 
1993 

DIFERENCIA 

-1.317.714.491 
1.359.141.341 

7.210.775 
. 18.409.285 

348.046 
11.371.574 

O 
988.518.763 

_4.942.957.360 
-134.681.695 

7.820.639.808 
-322.968.427 

-1.418.047.972 

2.069.269.647 
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tol 
'993 I~ ~80GRAMA ~58C ·COfllSERVACIOfll 'f. 8ESIA!JOACIOfll DE IIIEflIES CI.ILIUOALES· 

DESARROLLO DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 
( en p.lotas V % I 

CREDIToS . CREolToS OBliGACIONES REMANENTES GRAOODE oHUO. REC. 
CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS INICIALES MODIFICACIONES FINALES RECONOCIDAS CREMO E./ECUCION SITOTAl 

DlBECCKIN GEHEIIAl DE aELLAS ARUS y ARCllyDS CM CUlTURAl 

10. Alto' C."OI 8.948.000 11.367.170) 5.580.830 5580.830 O 100.00 0.12 
12. Funcion ... loa 103.560.000 2.830431 108.390.43' 97.605.984 8.884.447 91.85 2.14 
13. Lallo,"" 470.851.000 9.350.610 480.201.810 484.152.458 18.049.152 98.68 10.19 
16. Incentivos .1 rendimiento 4.183.000 79.350 4.282.350 4.262.350 O 100.00 0.09 
18. Cuota •• preeucione. y 9131101 IOdlhtt • cargo d~ tlmpleador 144.734.000 O . 144.734.000 143.138.859 1.595.141 98.90 3.14 

CArlTlJLO l. CASTOS 01: rUSONAL 730.276.000 10.893.22' 741.169.221 }I4.640.481 26.628.740 96.42 16.68 

la. 4ft'ndamilracl 11.633.000 4.021.307 15.854.307 14.835.138 1.019.189 93.49 0.32 
21. Rep.teclo".l. m.nlllnrmiento y conl.fyecldn 11.355.000 9.000.000 20.355.000 18.847.&24 1.507.478 92.59 0.42 

:22. Maten", sumlni!ltrO!l y otro, 388.6U.000 4087.125 370.699.125 275.556.344 95.142.781 74.33. 8.05 
23. lndemninc:lon •• par razÓn de IlH'vicio 14.145.000 8.000.000 20.145.000 18.348.931 1.796.0R9 91.08 0.40 

CltnruLO J. CASTOS rOllUUENTD '" IIE"" Y 5UVK1OS 403.745.000 23.108.432 426.853.432 327.387.937 99.485.495 76.70 7.'9 

48. A eor¡)oflcionel local •• 22.806.000 O 22.608.000 '22.806.000 O 100.00 . 0.50 I~ CAPITULO'" nAIGI'UlrICI¡\$CQIIa.[NTU 22.606.000 O 22.608.000 22.608.000 O 100.00 0.50 

'" (J) 

62, 1,..,."l6n nuevI uod.dl el funclonlmiento operativo de los servicios 163.360.000 11.590.440 174.940.440 99.775.792 7&.164.848 57.03 2.19 

~ 
63. In ..... d. ,eposici6n •• oci.dl l' tuncionlmiento otJer.ti..,o dé los ser..,iclo. 1.456.290.000 248.241.889 1.702.531.889 1.227.770.911 474.760.968 72.11 26.94 
64. Guto, de ¡nvercionls de clricter irmlteriel 27.720.000 27.611.624 55.331.624 44.149.974 11.181.660 79.79 0.97 

CAPn'lILO I.INYJ:UIONU IUALES 1.847.380.000 286.443.833 I.!l32.803.833 1.371.696.877 681.107.166 70.97 30.10 

78. A ea .. porKionel Iocel'l 46.530.000 O 48.630.000 48.530.000 O 100.00 1.02 
78. A '.miti ... jnsl.lucloneslin fine:. de lucro 29.700.000 O 29.700.000 29.700.000 O 100.00 0.85 

C",ITULO 1. TllAnsr[a[!"C1AJ DE CAPITAL 76.230.000 O 76.230.000 76.230.000 O 100.00 1.87 

TOTAL DlRECCIQH GalERAL DE BElLAS ARTES Y AflClftVOS 2.860.217 .000 319.445.486 3.199.862.486 1.611.~61.095 6B7.I01.391 78.53 66.14 

Q Q DE C008D1NACIQN CON HDAS nANTaAIAI ES GAlJCIA tE TERRITORIALES' 

44. A Empre •• , Públicll y'otfO' Entes Públicos o 2.044.350.000 2044.350.000 2.044.350.000 O 100.00 44.88 
CAPIT1Jl.O 4. T ..... "SFl.AlNClAS COlRlLNTlS O 2.044.350.000 2.044.360.000 2.044.350.000 O 100.00 44.86 

2.044.350.000 12.044.350.000) O O O 0.00 0.00 ~ 2.044.350.000 12.044.350.000) O O O '0.00 0.00 

'" 
74. A Emptuu PúbticiIls y otros Entes Públicos 

CAP1TUL01, ...... NSrERDlCIA5 DECAP1TU 

3 
TOTAL 0.0. COORDINAC-:-HDAS. TERRlTOflIALES. GAUCIA 2.044.350.000 O 2.044.350.000 2.044.350.000 O '100.00 44.86 1'" ~ 

S' 
c.. 

TOTAL PROGRAMA 458C 4.924.587.000 319.445.486 5.244.012.486 4.666.911.095 687.1'01.391 86.90 ----,00;00 I~ 
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Anexo DI 6-2 

fBDGBAMA !5IU: "Cg~SI;B~AClgti ~ BESJAUBACIDfi DE IIEfiES CULIUBALES· 1993 

EJECUCION DE LOS PROYECTOS DE INVERSION 
(en millone. de p ••• te.' 

CREOITO CREMOS OBUGAC. ~ 

DeNoM'NA~ON DE lOS PROYECTOS DE INVERSION INIQAl MODlFIC. DEANrr. AECONOC. REAlIZAC. 

SUPEAPBOYECTO' EQUIPAMIENTO DEL ICRBA 

• Adquisición fondos bibfiogr6fieos. software y equipos ¡nformitieos par. la biblioteca del ICRBC 44,55 32,79 73.60 

• Equipamrentos ICRBC: tototaca, leboratorios. equipos intorm~ticos. etc 118.80 67,01 56.41 

TOTAL ARTlCUlO 82: -Inversión nueve uOCÍ*Sa al funcioMmiento operativo de los MMc:io.- 183,35 ",59 ".,94 99,80 81.10 

SUPEftpftOYECJQ' CONsEBVAgON y BESTAUBACION DE BIENES cylDJBAlES 

- Béenes cultura"s declalados Patrimonio Mundial 98,01 51,73 52.78 

- &.n •• cultural •• propiedad o gestión del Estado. Ceuta y Me/il/a 338.14 359.33 106.27 

• Conserve<:. y testaurac. monumentos y conjuntos en convenios con CCAA 127.67 110.70 86.71 

- Nueva lede del ICASC 167.21 192.79 115.30 

• Iglesia de Santa Catalina. Jerez de los Caballeros. 8edajoz 0.00 1.45 

• Ayuntamiento d~ C~ceres. Restauración muralla Aimohade 34.55 29.36 84.98 

- Ayunterntento de Jerez de 101 Ceba/leros. Conjunto htstCrico·artfltico 15.37 13.31 86.60 

- Ayuntamiento de Llefena. Restauración Puerte Villagatcfa y Muralla 9.40 5.39 57.34 

• Plan de atención urgente a Monasterios 186.00 134.71 72.42 

• Plan de Ic:tuacionn urba¡,rsticas en recintos históricos 19.80 18.57 93.79 

- Programa 1992 38.61 53.72 139.13 

- Actuaciones en Camino de Santiago 64.35 51.15 79.49 

• Plen NaciaNl de Catedrales 131.67 89.72 68.14 

• Ayunumiento d.e Bad.,oz. Restauración IgleSlI de Bienvenida 0.20 0.19 95.00 

- Ayuntamiento de Freg.nal de la Sierra. Restauración de' ystillo 3.96 3.83 96.72 

- Ayuntamiento de Badajoz. Restauración Ermita piedra-escrita del campanario 0.27 0.33 122.22 

- Ayuntamiento de BadaJoz. Restauración Ermita Sen Isidro de Santa Amaha 0.09 0.26 .288.89 

- Ayuntamiento de Burgutllos det Cerro. Restauracl6n del Cestillo 19.22 7.36 38.29 

- Ayuntamiento de Alc.ntara. Resteuración de Muralla 3.96 5.15 130.05 

- Ayuntamiento de M6ride. Restauraci6n del Templo de Dian~ 19.80 0.00 0.00 

- Ayuntamiento de Plasencia. Restauración de las muranas 2.41 9.95 412.86 

- Ayuntamiento de C6diz. Restauracl6n del edificio de ·Casa de las Viudas· 35.32 0.00 0.00 

- Antiguo matadefo. Logrot\o. Acondicionamiento faehacs.s y cubie"as 0.00 2.57 

• Ayuntamiento de Alfaro. RehabilltaclI)n del PalaCIO de la Abadla 2.40 0.49 20.42 

• A'(\.Intamiento de Zatamea de la Serena. RestauraCión del Castino 14.26 12.41 87.03 

- Ayuntamiento de los Santos de Maimona. Restauración Pla,. Mayor 9.41 9.49 100.85 

• Ayuntamiento de Olivenu. Restauración de Murallas 0.32 :. 1.30 406.25 

- Ayuntamiento de AlburQuerque. Restauración Castillo 14.75 12.70 86.10 

• Avuntam.ento de Jaraicejo. Restauración Puente Romano 1.43 0.00 0.00 

• Ayuntamiento de Coria. Restauración Murallas 14.75 12.84 87.05 

• Ayuntamiento de Treveto. Restauración Castillo 14.75 5.26 35.66 

- Ayuntanuento de Agreda. SOfía. Rehabilitación Palacio de los Castejones 29.08 23.65 81.33 

• Ayuntamiento Ma"!n Mu"oz de las Pandas. Rehabilitación PalaCIO Cardenal Espmosa 9.41 8.04 85,44 

• Ayuntamiento de Santa Maria la Real de Nieva. SegoVla. Restauración Claustro 14.85 0.00 0.00 

- Al Cabildo Isla de la Palma. Restauraci6n Real SantuariO Nuestra Sei\ora de las Nieves 14.85 0.00 0.00 

TOTAL ARTICULO 63: -Inveratón de repoaición UOC. al funcionamtertto operativo de los .. IV.- 1.456.27 246.24 1.702.51 1:227.75 84.31 

SUnBP80YECIO' ESTUDIOS E INyESTJGAClONES DE BIENES CULTURALES 

· Estudios dKec:tores y de diagnóstico 9.90 13.28 134.14 

.' Planes especiale5 y estudios urbanfstlCOs 4.95 7.00 141.41 

'. Documentacl6n e InvestigaCión 6.93 23.87 344.44 

· Plan NaCional de Información del Patrimonio HistÓriCO 5.94 0.00 0.00 

TOTAL ARTICULO 64: -Gatos de inv.rsione. de e .... ct.r inmaterial~ 27.72 27.61 55.33 44.15 159.27 

TOTAL CAPlTlJlO 8 ................ 1.647.34 285.44 '.932,78 , .371.70 83.27 



PROGRAMA 458C ~CONSERVACIÓN y RESTAURACiÓN DE BIENES CULTURALES· 
DESARROLLO POR OBJETIVOS E INDICADORES 

INDICADORES MAGNITUD PREVISTO REALIZADO 

AMBO 111.6-3 

1993 

% DE 
M,marta Comprobada EJECUCION 

OBJETIVO 1.- Elaboración y puesta en marcha de planes para la conservación 
y restauración dal Patrimonio Histórico 

1. Plan Nacion.1 de C.tedral.s ................................................................................................. .. 

2. Plan de atención urgente a Monasterios ................................................................................. .. 

3. Progr.ma 1992 

4. Actuaciones en Camino da Santiago 

5. Intervenciones en bienes culturales del Patrimonio Mundial ...................................................... .. 

6. Actuaciones e Intervenciones de apoyo a CC.AA ................... : ............ , .................................... . 

7. Actuac. bienes culturales propiedad o gestión del Estado. Ceuta y Melilla ................................... . 

8. Actuaciones urbanlsticas .................................................................................................... .. 

OBJETIVO 2.- Estudios sobre Patrimonio Histórico 

l. Red.cciOn y coord. planes especiales en recintos Patrim. de l. Humanidad ................................ .. 

2. Estudios sobre parques erqueológicos ................................................................................... .. 

3. Control estético de Catedrales 

4. Conlrol patologla materiales ................................................................................................ .. 

OBJETIVO 3.- Investigación y estudio sobre criterios, métodos y técnicas 
actualizadas para la restauración y conservación 

1. Proyecto en colabOraciOn con el CSIC ................................................................................. .. 

2. Proyecto en colaboración con Universidades ......................................................................... .. 

3. Proyeclos en colaborciOn con otros organismos .................................................................... .. 

4. Proyectos gestionados por el ICRBC .................................................................................... .. 

"'e actuaciones 

nO actuaciones 

n- actuaciones 

nO actuaciones 

n° actuaciones 

nO actuaciones 

n° actuaciones 

nO actuaciones 

n' de planos 

n' de •• tudios 

n' de estudios 

n' de •• tudios 

n' de proyectos 

n' do proyectos 

n' da proyectos 

nO da proyectos 

B 

B 

3 

4 

6 

23 

27 

4 

2 

2 

6 

8 

4 

4 

9 

12 

6 

7 

5 

29 

23 

10 

5 

3 

3 

2 

3 

10 

14 

6 

6 

6 

40 

30 

3 

3 

2 

3. 

3 

125,0 

175,0 

200,0 

150,0 

100.0 

173.9 

111.1 

100,0 

100,0 

25,0 

150,0 

150,0 

33.3 

37.5 

25,0 

15,0 
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1!8QGBAMA 2221 -SEBU8IDAlllllAL" 
DESARROLLO DE LA EJECUCiÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

( en pe .. c .. y % , 

CRtooroS cRtorros OBlIGACIONES 
CONCEPTOS PRESlIPUEST ARIOS INICIA.LES MODIFICACIONES FINAlES RECONOCIDAS' 

JO:ATURA CENTRAL DEI:RAFlCO 

100. Retrlbucion .. b'slc.s y otr.s r.mu~r.ciones de .Ito. cergos 111.948.000 11.441 8.919.441 •• '59.441 
120. Retribuciones b'.ica. &.408.293.000 O &.408.293.000 4.901.100.032 
121. R.kibucionel complementari •• 3.142.189.000 O 3.142. '89.000 2.901.28'.482 
130. Uboral fijo 804.839.000 O &04.83'.000 470.&10.104 
131. Laborll .ventual 342.114.000 181.711.4411 280.317.&59 201.911.877 

160. PJoductivMfed 429.780.000 81.786.000 491.&4&.000 .91.53'.161 
161. Gratificaciones 8',8.406.000 O 88.406.000 et.3t6.028 
180. Cuqta. Sociales 1.74' .099.000 O 1.741.099.000 1.720.5&2.098 
un. Gasto •• ociales d. funcionario. y perlonalllbora' 170.733.000 O 178.733.000 183.834.123 

163. Gutoa lociale. de per.onal laborl' 18.'11.000 O UI.681.ooo O 

1.64. Complemento famiU.r O O O 324.000 

CAPIlULO l. GASTOS DE PlasG"AL 11.'Ii4.7.'.ooo O 11.154.741~OOO 10.172.031 •• " 

202. Ediflciol V ot,.. cons,ruccion •• , 18.800.000 O 111.800.000 102.181.".1 
203. Mlqulnaria, in.'alecciones y utillaje 2.970.000 O 2.970.000 O 

204. Material d. t •• nsport. 990.000 O 910.000' 'O 

206. MoaMliario yen.eres 2.970.000 O 2.970.000 .73.945 

206. Equipal p •• procesos d. información . '13.leo.000 O 13.880.000 (7.141.213 

212. Edificio y obr •• construccionel ' 247.&00.000 O 247.100.000 220.749.014 

213. M.quin.i •• Instel.ciones y utillaj. ,. UI2.460.000 111.572.780 '.304.032.710 1.082.&11.812 

214. Elemento. d.'t.enaporta ".9.480'.000 O .... 9.480.000 4.8.003.152 

211. Mobiliario y enseres 816.040.000 ·0 95.040.000 100.100.219 

211. Equipol pll' proc.so. de inform.ción 1918.000.000 O 191.000.000 205.821.384 

220. Material de oficina 6l'9.160.ooo O &79.160.000 118.441.693 

221. SuministroS 2.n7.460.ooo O 2.727.460.000 2.817.354.011 

222. Comunicaciones 1.714.810.000 O 1.714."0.000 1 ;714.913.1.7 

223. Tr.nsport •• 39.800.000 O 39.Il00.000 37.321.120 

224. Prim •• de seguro 143.550.000 O 143.110.000 141.031.312 

226. Tributos 141.570.000 O 141.&70.000 34.211.199 

226. Coat •• diverso. 1.3158.228.000 300.887.'36 '1.881.195.63' t .821.800.713 

227. T"bajos ,.atizado. por otr •• empr .... 882.655.000 O 882.666.000 790.146.122 

230. DiellS 912.083.000 80.193.433 972.278.433 988.707.672 

231. locomoción 148.500.000 O 141.100.000 132.101.048 

232. Tra.lados 1.980.000 O 1.910.000 117.890 

233. Oua. indemnizaciones 19.1100.000 O 11.100.000 12.141 193 

CAPI nlLO l. CAsros CO •• I~'ts ~ .1~"f.5 Y 5[.'1('105 10.771.216.000 522.433.129 11.213.729.829 10 .• I.M3.654 

REMANENTES 
~o 

419.392.'88 
240.891.131 
'3 •. 011.09' 
11.405.812 

13.04' 
'.972 

20.148.902 
(8.101.123. 
11.111.000 

(324.000t 

'12.701.114 

1I.131.'1t • 
2.170.000 

890.000 
2.418.051 
.1.711.717 

28.750.918 
241.470.871 

3.468.141 
16.080.279' 
(7.821.314' 

117.291.&931 
lO.oH.811 

.233.1471 
2.21 •. 110 
....... 3121 

. 107.313.~1. 
10.214.823 

(loa. 190.8221 
(14.431.139t 
11.781.952 
1.392~ 110 
7.Hl.807 

318 .... 8.21. 

ADa •• Z·UJ 
1813 

GRADO" OIUCLREC. 
' EJECUCIOfI a/TOTAI. 

100.00 0,01 
10,77 7,10 
'2.33 .,11 
77.83 0.71 
'72..03 0.32 

100,00 0,11 
99," 0.14 
91.12 2,73 

103.91 0,2. 
0.00 0,00 

0,00 

91.11. 17,43 

11.42 0.18 
0,00 0,00 
0,00 0.00 

11,18 0,00 
61.&7 0,01 
11,18. 0,3& 
11.48 1.8. 
9.,23 0,71 

101.32 O,U. 
103,15 0,33 
"02." 0,91 
",te .,21 

100.01 2,72 ... ,. 0,01 
103.13 0,2. 
2.,20 0,05 
98,43 2,1. 

115,15 I~21 ' 
101,41 1,57 
tI.37 0.21 

2i." 0.00 
81,35. ~,02 .. ... 17,32 
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CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS 

480. A Corp. Loe. ayuda R. Pa,que Int. T'lUieo 
410. A empresa. ayudo R, Parque In'antil J,.ficO 
480. Saca. y Ayudas R. Parque Infantit T,jlieo 

491. Cuot81 y contrib. I!I Olg. Intetn.cional.u 

C""'lULO" TRAN$I'tRl.NnAS COARlli"lTES 

620. Inv. nUIIIII asociado tune:, aper. ser..,. 
630. In.." tepoI. a.ociada. fune. oper, servo 

640. Gaslol en Inll. eer'cler inmaterial 

('APmILO 1_IN\lER510~ES RULES 

830. Pr4iatlmo. e corto plaza 
831. Pr4istemol • medio V I,'go plazo 

CAPlTlJlO'. "ni ¡"""N[1[ROS 

TOTAL JEFATURA CENTRAL OE TRAFICO 

PROGRAMA 228 ·SEGURIDAD VIAL· 
DESARROLLO DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

• en pesetsl y % • 

cRtoffós- CRtOITÓS 08UGACIONES 
INICIALES MODIFICACIONES FINALES RECONOCIDAS 

5.297.000 O 6.297.000 O 
1.980.000 O 1.980.000 O 

:22498.000 O 22.498000 22.498000 
3.960.000 O 3.960.000 3.781693 

:13.735.000 O 33.7]5.000 26.279.693 

1~4'14.189ooo 2.971.522529 18.38~.711.629 18.273.148.120 
5.0!18.520.ooo 18.969104 6116.489.104 4.393.308.753 
2.0!)8.800.ooo 60.800924 2.159.600.924 2.134.655567 

22.6'09.609.000 3.061.292.657 25.660.801.657 22,801.012.440 

;10.000.000 O 20.000.000 20.000.000 
180.000.000 O 160.000.000 159.200.000 

1 80.000,000 O 180.000.000 1 ".200,000 

45.549.281.000 3.573.726.486 49.123.007.486 44.983.795.103 . 

REMANENTES 
CREDlTO 

5.297.000 
1.980.000 

O 
178.307 

7.455.307 

2.112,663.509 
722.180.351 

25.046.357 

2,869.789.217 

O 
800.000 

800,000 

4.239.212.383 

AnoxQ In 1_1/2 

1993 

GRADO DE 08UG. AEC. 
EJECUCION SflOTAl 

0.00 0.00 
0.00 0,00 

100.00 0,04 
95,50 0,01 

77.90 0.04 

86.61 26.86 
85,88 6,98 
98,84 3.39 

88.88 36.22 

100.00 '0,03 
99,60 0.25 

99.56 0.28 

91.37 71.30 
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CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS 

DIRECCION G~ERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

120. Reuibuciones báSicas 
121. Reuibuciones complementarias 
\22. Retribuciones en especie 
142. Voluntariado especial de la Guardia Civil 
162. Gastos Sociales de FunCionarios V personal no laboral 

('"PITillO 1. CASTOS Ut; Pr.R.O¡ONAL 

202. Edificios y otras construcciones 
212. Edificio V obras construcciones 
213. Maquinaria. instalaciones V ulillaje 
214. Elementos de transporte 
215. Mobiliario V enseres 
216. Equipos p.,a procesos de informaci6n 
220. Material de oficina 
221. Suministros 
222. Comunicaciones 
230. T,anspo,,,s 
231. Locomoci6n 
232. Traslados 

CAPITULO 1. GASTOS CORRIENTES EN llENES Y Sta\'I005 

TOTAL OlRECCION GENERAL DE LA GUARDtA CIVIL 

101 AL PROGRAMA 2228 

fBQGBAMA 2228 .. SEGUBI12A12 ~IAL " 
DESARROllO DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

f en pesetas y % , 

. CRtOITOS - --------cREoiTOS, OBLIGACIONES 
INICIALES MODIFICACIONES FINALES RECONOCIDAS 

8.340.783,000 152.000.000 8.492,783.000 8.448.068.090 
9.062.845.000 160.000.000) 9.002.845.000 9.045.758.452 

54.184.000 o 54.184.000 55.000.771 
156.348.000 118.000.0001 ) 38.348.000 137.794726 

6.'804.000 o 6.804.000 6.804.000 
17 .620.964.000 74.000.000 17.694.964.000 17.693.426.039 

2.178.000 o 2.178.000 2.177.835 
20.675.000 487.158 21.162.158 29.974.014 

1.980.000 o 1.980.000 3.000.000 
o o O 214.842 

372.000 o 372.000 o 
10.175.000 o 10.175.000 o 
10.423.000 o 10.423.000 10.000.000 
69.787.000 o 69.787.000 138.181.000 
67.971.000 o 67.971.000 o 

164.538.000 o 164.538.000 164.538.000 
11.715.000 o 11.715.000 11.715.000 
17.334.000 o 17.334.000 17.334.000 

377 .a48.000 487.158 377 .635.158 377.134.691 

17.998.112.000 74.487.158 18.072.599.168 18.070.560.730 

63.547.393.000 3.648.213.844 67.196.606.644 . 62.964.355.833 

REMANENTES 
CREOITO 

44.714.910 
142.913.4521 

1816.7711 
553.274 

o 
1.537.961 

185 
(8.811.856' 
1 L020.0ool 

1214.8421 
372.000 

10.176.000 
423.000 

168.394.0001· 
67.971.000 

o 
o 
o 

500.461 

2.038.428 

4.241.250,81.1 

AMxa.Jll.1.:..1Q 
1993 

GRADO DE OBLlG. REC. 
EJECUCION SITOTAl 

99.47 13.42 
100,48 14,37 
101,51 0.09 
99,60 0.22 

100.00 0.01 
99,99 28,11 

99,99 0,00 
141,64 0,05 
151,62 0,00 

0,00 
0,00 0,00 
0.00 0,00 

95,94 0.02 
198.00 0.22 

0.00 0.00 
100,00 0.26 
100.00 0,02 
100,00 0.03 

99,87 0.60 

99.99 28.70 

93.69 10Q 
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PROGRAMA 2228 "SEGURIDAD VIAL" 

DESARROLLO POR OBJETIVOS E INDICADORES 

OBJETIVO 1.- Mejorar la fluidez y seguridad de la circulación a través de medidas de gestión (regulación y seilalización dinámical 

N D I C A D o R E S 

DENOMINACION MAGNITUD PREVISTO REALIZADO % EJECUCiÓN I.P. % OBJETIVO PREVISTOS 

,. Estaciones de toma de datos Millones ptas. 1.192 610 51,17 11,0 5,63 1.288 

2. Sistemas de señalización dinámica Millones ptas. 149 87 58,39 11,0 6,42 154 

3. Comunicaciones Millones ptas. 990 205 20,71 7,2 1,49 1.007 

4. Postes de auxilio instalados Ikrns.asist'dos Ralio 195/175 420/344 215,38 11,0 23,69 860 

Millones ptas. 646 1.445 223,68 

5. Helicópteros H/vuelo 6.700 6.196 92,48 11,0 10,17 942 

Unidades 2 4 200,00 

Millones ptas. 740 700 94.59 

6, Accesos a grandes ciudades Número 6 6 100.00 11.0 11.00 4.741 

Millones ptas 3.715 2.721 73,24 

7. ColaboraciOn DipUI, V Ce.AA. en Seguridad Vial Numero 4 3 75,00 3,0 2,25 147 

Millones ptas. 119 52 43.70 

8. Ayuntamiemos afectados Número 82 119 145.12 3,0 4.35 1.520 

IPLAN DE REGULACION DE TRAVESIAS) Millones ptas, 1.487 1.140 76.66 

9. Colaboración con Avuntamientos en materia de Número 9 6 66,67 3,0 2,00 1.506 

Seguridad Vial en las lonas urbanas Millones ptas. 1.483 974 65,68 

10. Acondicionamiento y mejora de 1ramos Millones ptas. 334 402 120.36 7.2 8.67 414 

11. Actuaciones Barcelona 92 Número 100.00 7.2 7.20 1-.512 

Millones ptas. 1.477 932 63,10 

12. Actuaciones Sevilla 92 Número 100,00 7.2 7,20 1.715 

Millones ptas. 1.620 2.032 125,43 

13. Actuaciones Madrid 92 Número f. 1 100,00 7,2 7,20 717 

Millones pI ••. 670 596 88,96 

"\ 
TOTAL ....... , ........... 100.0 97,28 16.523 

Anuo 111.7-2/1 
1993 

GASTOS ASOCIADOS 

REALES DESV.ABS. DESV.REL. 

772 ·516 -40,06 

127 ·27 ·17,53 

214 ·793 -78,75 

1.988 1.128 131,16 

1.036 ' 94 9.98 

3.619 ·1.122 ·23,67 

55 -92 -62.59 

1.244 ·276 -18,16 

980 -526 ·34,93 

444 30 7,25 

937 -575 -38.03 

2.038 323 18.83 

601 -116 -16.18 

t4.055 ·2.468 -14.94 
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pROGRAMA 222B "SEGURlpAp VIAL· 
DESARROLLO POR OBJETIVOS E INDICADORES 

OBJETIVO 2.- Elevar el grado de seguridad vial mediante la vigilancia y asistencia de la circulación y del. transporte por carretera 
INDICADORES 

OENOMINACION MAGNITUD PREVISTO REALIZADO % EJECUCiÓN I.P. % OBJETIVO PREVISTOS 

1. N- de horas de vigilancia/número de kms. Ratio 7.200/135.000 7.323/138.675 101.71 21.0 21.36 21.284 

vigilados (en miles) 

2. AdqUisiCiones da automóviles ATGC Número 602 940 156.15 11.0 17.18 1.198 

Millones ptas. 1.183 1.980' 167.37 

3. Mat. transmisiones y equipos especiales Mitlones ptas. '1.007 614 90.83 11.0 8.89 1.040 

4. Local.s FF.VV. Minones ptas. 1.523 1.583 103.94 4.0 4.16 1.852 

5. Pruebas de alcoholemia Número 682 807 139,66 21,0 29:12 65 

6. Denuncias formuladas N° en miles 3.050 2.954 96,95 21,0 20.34 16 

7. Inform'8~ion8s requeridas por los usuarios do N° en miles 566 829 111,13 11,0 12,22 229 

185 y(as interu,banas • los Centros de Gestión 

de TrAfico y Asistencia 

TOTAL ...................... 100.0 113.27 26.673 

Anuo 111 7·2/2 
1993 

GASTOS ASOCIAD-OS 

REALES OESV.ABS. OESV.REl. 

21 .. 131 -153 ·0.72 

1.983 796 66.92 

966 ·174 ·16.73 

1.989 137 7,40 

29 ·37 ·56,92 

48 33 ·220,00 

108 ·121 ·52,94 

l/6.163 480 1.87 
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pROGRAMA 2228 ·SEGURlpAD VIAL· 
DESARROLLO POR OBJETIVOS E INDICADORES 

Anuo 111.1.213 
1993 

OBJETIVO 3.- Mejorar la formación t6cnlca V educación vial de 1011 elementos humanos r,elaclonados con la conducción da vahlculoa 
INDICADORES 

DENOMIANCION • MAGNITUD PREVISTO 

1. C.rUmanes y concunos sobro Educación 

V'.I Escolar 

2. Cursol de Educación Vial Impanldos on FAS 

y Policla. MUAicipa' •• 

3. Clmplftas de divulgación 

4. Libros y 'ollelos periódicos publicados 

Tirada lnual 

5. Cursos da marclnel.'S peligrosas 

e. Cursos de perfeccionlmien1:o dI I .. aminadores 

7. Cursos pan profesOfas y directores en 

lutOIlscu.11I1I 

8. Creac;6n de material p.r. educlción y formación vial 

Número 

Númaro 

Número 

Nümero 

N· en miles 

Número 

'Número 

Número 

Unidades didáctica.. Número 

Tifada anual N· en milel 

9. Cursol an .1 C.ntro Superior d. EducaciÓn Vial Número 

, O. e..mene. de conducción: 

A. 1I6ricos 

B. d, circulaci6n 

". Proy.ctas de investigación 

N- en miles 

N" en miles 

Número 

Millones ptas r .. 

5 

36 

5 

21 

8.B78 

260 

5 

5 

20 

1.200 

30 

1.225 

1.625 

12 

180 

REALIZADO % EJECUCION 

6 100.00 

33 :l1.67 

6 120.00 

22 104.78 

3.892 43.84 

666 256.15 

2 40.00 

, 1 220.00 

20 100.00 

210 17.50 

36 120.00 

1.099 89.71 

1.414 87.02 

12 100.00 

110 61.11 

TOTAL ................ 

GASTOS ASOCIADOS 

I.P. % OBJETIVO PREVISTOS' REALES DESV.ABS. DESY.REL. 

5.0 6.00 330 370 40 12.12 

5.0 4.68 26 41 15 67.69 

15.0 18.00 3.340 3.202 ·138 ·4.13 

10.0 4.38 136 232 96 70.59 

5.0 12.81 5 3 ·2 -·40.00 

10.0 4.00 80 107 27 33.75 

10.0 22.00 62 137 85 . 163,46 

10.0 1.76 130 138 8 6,15 

6.0 6.00 - 89 92 3 3.37 

7.5 6.73 1.406 768 ·638 ·45.38 

7;5 6.53 1.866 988 ·878 ·47.05 

10.0 10.00 190 381 191 100.53 

100.0 101.78 7.650 6.4&9 ·1. f91 ·1B.&7 

8 

~ 
1» 
~ 
CD 
C/I 
t-.) 
.j>. 

~ 
iD 
3 
CD 
:::1 ... 
O 
Q. 
!t 
al 
O 
m 
:::1 
1:. 

~ 
(J1 

o 



PROGRAMA 222B ·SEGURlpAD VIAL' 
DESARROLLO POR OBJETIVOS E INDICADORES 

OBJETIVO 4.- Racionalizar y agilizar la tramitación burocrática da expedientes de la competencia del Organismo 
I N D 1 C A D o R E S 

DENOMINACIÓN MAGNITUO PREVISTO REAlIZAOO '" EJECUCION I.P. %OBJETIVO 

1. V .• hlculol m.tricul.do •.•.. , .• ,.,." .. ,., ... " ... " .•. , .. ,., .• , Ne en miles 1,217 994 81.68 12.5 10.21 

2. V.hlculo.tr.n.'e'ido.,., .•. , ..... , ............ " ............. , N· en rntles 1.360 1.475 108,48 12,5 13,56 

3. P.,rniIO. de conducci6n •• pedidos ...... , .. "." ...... : .. N· en miles 895 815 91,06 12.6 11.38 

4. Rovisiones V duplic.dos ............... " ...................... Ne en miles 2.024 2.197 108,56 12,6 13,57 

6.0I'05I'6miles .... , ........... " ......... , ........................ N· en mrifes 859 707 83.18 12.5 10.40 

6. Notificaciones de denuncias ......... " .... : ........... , ....• N' en miles 3.575 3.167 88.59 12.6 11,01 

7. Notificaciones d. resoluciones sancionadoras .....•..• N~ en miles 2.645 2.422 91.57 12.5 11.45 

8. Apremios enviados a recludltc)ón ejecutiv ............ N· en miles 609 519 85.22 12.6 10.65 

TOTAL .............. .. 100,0 92.29 

TOTAL OBJETIVOS 1.2.3 Y 4 ............................... . 

PREVISTOS 

1.578 

1.770 

1.188 

2.847 

1.116 

4.650 

3.452 

789 

17.170 

61.018 

An'ID lit 7.2/4 

1993 

GASTOS ASOCIADOS 

REALES DESV.ABS. 

1.308 ·272 

1.932 162 

1.084 -104 

2.883 238 

919 -197 

4.165 ·495 

3.172 290 

677 ·112 

16.10a -1.062 

• '82.776 -4.241 

DESV.REL. 

·17,24 

9,15 

-8.90 

8,92 

·17.65 

-10.65 

·8.11 

·14.20 

·6.19 

-6,33 
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pROGRAMA 222B ·SEGURIDAD VIAL" 
NOTAS SOBRE EL CONTENIDO Y PROCEDENCIA DE LOS DATOS QUE FIGURAN EN LAS 

COLUMNAS DEL ANEXO 

Los datos contenidos en esta anexo hacen referencia. dos conceptos distintos: 

Al INDICADORES 

An.lo 111 7-2/& 

1993 

al Preyl.lón' los datos de esta columna se han obtenido de l. ,nformación contenida en los esudos informativos "R", elaborados por la JCT durante el propio ejercicio, y representan las previsiones 
definitivas de las magnitudes que se van a realizar de cada uno de los indicadores. A su vez, eslos estados 511 obtienen de las revisiones efectuadas en las previsiones inicial as que figuran en 109 
estados informativos "P" V ·P2·, relativos al anteproyecto V al presupuesto definitivo, V que generalmente estén motivadas por 185 modificaciones de cr.dito autorizadas en el eiercicio. Par. 10$ 
indicadoro. expresados en términos financieros, los impones que figuran en el anexo son los que corresponden al proyecto de inversiOn al que esl6n asociados Icapltulo 6 del Presupuesto de 
Gastos\. 

bl R .. llr.e!ón· los datos de esta columna se han obtenido del eOlado info,mativo "A" que se elabora po, la JCT al cierre del ejercicio presupuestario y corresponden a las magnitudes realizadas de 
cada indicador en el mismo ejercicio. 

el % di ejlCuclón do! Indicador: es el porcentaje que represenlan las un,dades realizadas sobre las preyista •. 

dllndlCl de ponderación 11 P l' porcentaje de contribuciOn de cada indicador al cumplimiento total del objetivo. que estime la JCT pe ,a una ejecución del 100% da dicho Indicador. 

el 2!r. di ejlCuel60 dlII obletlyo' porcenteje con el que ha contribuido cada indicador, en funciOn de su grado de realización, al cumplimiento del objeti~o, Se obtiene aplicando el/ndice de ponderlciOn 
sobre el porcentaje de _¡ecución de cada indicador, 

BI GASTOS ASOCIADOS A LOS INDICADORES 

'1 G.uw greylltOl' el importe de los gastOS previstos o créditos definitivos que corresponden a cada indicador se ha obtenido de los eSlados inlormativos "R", elaborados por la JCT, V de los datos 
que figuranen l. Cuenta de 18 Administración General del Estado, En los estados informativos "W liguran 185 previsiones de los gaslos de la JCT que corresponden a cada uno de los indicador •• , 
según las estimaciones efectuadas por la misma V sin incluir los créditos del capllulo 8 "Activos linancieros" por no corresponder a ningún indicador. Los importes que figuran en le Cuenta General 
como créditos definitivos correspondientes a la DGGC - ATGC se han imputada en su totalidad 01 indicador 1 "número de ho ... de vigilancia(núme,o de kilómetro. vigilados" del objetivo n" 2. 
La suma total de esta columna COIncide lógicamente con el importe total de lo. créCtitos definitivos asignado. 81 programa que figuran en el anexo 111,7·', con la eKcepción d. los correspondiente. al 
caplulo 8, 

bl Guw wI.u: de la misma forma V con la. excepcione •• eñaladas en l. columna anterior, el importe de los gastos reales u obligaciones reconocidas que corresponden. cad. indicador se ha 
obtenido de 105 estados informativos "A", elaborados po, l. JCT, Y d.los datos que figuran en la Cuen,a de la AdministraciOn General del Estado en r.'ación c0'1la DGGC· ATGC. 
La Suma toul de esta columna coincide lógicamente con el impone lotel d. las obligaciones reconocidas aplicadas al programa que figuran en el anexo 111,7' 1, con l. excepciOn de las· 
correspondientes al capItulo e, ( 

• 
el allvladOn ablo'uta' replesenta la diferencia entre los gastos previstos V real e, de cada indicador. Su suma coincide con los remanente. de créditos anulados al cierre de' ~jercicio para el total 
del programa pr.supuesurio, con la excepción ya indicada de lo. ~1~rre5Pondient.s al cap/tulo 6, . 

. di allYI.clOn .. Ialiya' porcentaje que repre.enta la de.viacian absoluta con respecto a los gastos previstos. 
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pROGRAMA 2228 "SEGURIDAp VIAL" 
TRANSFERENCIAS ENTRE PROYECTOS DE INVERSION 

len millones de pesetast 

INDICADORES PREVISTO TRANSFERENCIAS 
RECIBIDAS DONADAS 

OBJETIVO 1.· Melorar la fluidez y seguridad de la circulacl6n a trav's de medidas de gesti6n Iregulacl6n y sefteUzacl6n din6mical 

1. Estaciones de toma de datos ....................................... ; ....... . 1.192 109 594 
2. Sistema de señalizaciÓn dinámica ............... .. 149 5 16 
3. Comunicaciones ............................. .. 990 172 912 
4. Postes do auxilio instalados/kms .. asistidos. 646 1.417 371 
5. Helicópteros ........ 740 149 O 
6. Accesos a grandes ciudades .......... . 3;715 1.021 1.957 
7. Colaboración Diputaciones y CC.AA. en seguridad vial 119 \ O 67 
8. Ayuntamientos afecrados (Plan regulación travesras) ....................................... . 1.487 30 O 
9. Colaboración con Ayuntamientos en materia de seguridad vial en zonas ufbanas 1.483 4 454 
10. Acondicionamiento y mejora de tramos .......................................... : ............ .. 334 89 O 

11. Actuaciones 8arcelona 92 .................... : ...................... : .......................... 0 .. . 1.477 40 O 

12. Actuaciones Sevilla 92 .... 1.620 421 O 
13. Actuaciones Madrid 92 ..................... : ....................................................... . 670 !i 

TOTAL OBJETIVO 1 ....................................................................................... .. 14.622 3.462 4.371 

OBJETIVO 20' Elevar al grado da I8gurldad vial mediante la vigOancla y aslstancia de la clrculacl6n y del transporte pm carrete,a 
i 

! 

2. Adquisiciones automóviles ATGC ......................................... . 1.183 799 O 
3. Material de transmisiones V equipos especiales T ........................................... . 
4. Locales FF.VV .......................................................................................... .. 

1.007 95. 93 
1.523 ISO 42 

TOTAL OBJETIVO 2 ........................................................................................ . 3.713 1.044 ,135 

Anllo 111.7·3 
1993 

TOTAL 

707 
138 
250 

1.692 
889 

2.779 
52 

1.517 
1.033 

423 
1.517 
2.041 

675 

13.713 

1.982 
1.009 
1.631 
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ANÁLISIS DE LA GESTIÓN ECONÓMICO
FINANCIERA DE LAS SOCIEDADES ESTATALES 

Y ENTES DE DERECHO PÚBLICO 

RELACIÓN DE SOCIEDADES QUE NO HAN 
RENDIDO SUS CUENTAS CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO DE 1992 

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto 
de La Luz y Las Palmas, S. A. 

Aresnor, S. A. 
Sefanitro, S. A. 
Gas y Electricidad, S. A. (GESA). 
Lignitos, S. A. 
Gasinex, S. A. 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. (ERZ). 
Distribuidora de Gas de Zaragoza,S. A .. 
Energías Renovables, S. A. (ERSA). 

- Suministros de Luz y Fuerza CH. . 
Barras Eléctricas Galaico-Asturianas, S. A. 
Purificadores de Aguas, S. A. 
Novamor, S. A. 
Productos Murcianos Alimentarios, S. A. (PRO
MURAL). 
E.N. de Optica, S. A. (ENOSA). 
Eritel, S. A. 
Central Infonnática, S. A. (CENINSA). 
S. A. de Electrónica Submarina (SAES). 
ELT. 
Guido y Control, S. A. (GYCONSA). 
Aeronaútica Systems Designer, Ltd. (ASDL). 
Electrónica Ensa, S. A. 
Giravions Dorand, S. A. (GDI). 
Agencia Marítima Trasatlántica Portugal, LTD. 
Centro Distribución Vallés Occidental, S. A. 
Lubricantes y Derivados de Combustibles, S. A. 
Estación de Servicio Orillamar, S. A. 
Socamps, S. A. 
Distribuidora de Petróleos, S. A. (DIPESA). 
Estación de Servicio San Luis, S. A. 
Petróleos del Norte, S. A. (PETRONOR). 
Asfaltos del Norte, S. A. 
Bay of Biscay y Services, Ltd. 
Compañía Naviera del Golfo Vizcaya, S. A. 
Petronor Distribución, S. A. 
Noroil, S. A. 
Servicios de Seguridad Mancomunados, S. A. 

(SESEMA). . 
General Química, S. A. 
Solred, S. A. 
Repsol Méjico, S. A. 
Tabapress, S. A. 
Tabatrade Internacional. 
Distribución y Explotación de Máquinas Auto
máticas del Norte, S. A. (DEMAN). 
Cía. General Tabacos de Filipinas, S. A. 
Consiber, S. A. 
Nabisco Brands Portugal. 

- . Galletas Artiach. 
Royal Brands, S. A. 
Marbú. 
Merco Castellón, S. A. 

Merco Jaén, S. A. 
Crasa, S. A. 
Fortuna World Corporation. 
Food Premier. 
Equicosa. 
Centro Explotación Agroalimentario Almeria, S. A. 
Dotaciones Comerciales Málaga,.S. A. 
Aprotec, S. A. ' 
Agrupación Ahorro Internacional, S. A. 

RELACIÓN DE SOCIEDADES QUÉ NO HAN 
RENDIDO SUS CUENTAS CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO DE 1991 
, 

Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba del Puerto 
de La Luz y Las Palmas, S. A. 

Gas y Electricidad, S. A. (GESA). 
Lignitos, S. A. 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. 
Distribuidora de Gas de Zaragoza, S. A. 
Barras Eléctricas Galaico-Asturiana, S. A. 
Granitos de Barcarrota, S. A. (GRADEBASA). ' 
Defex, S. A. 
Cirex, S. A. 
Defex USA. 
Defover, S. A. 
Novamor, S. A. 
Productos Murcianos Alimentarios, S. I}.. 
Granitos Españoles, S. A. (GRAESA). 
I-Cuatro, S. A. 
Centro Distribución Vallés Occidental, S. A. 
Grupo Repsol Hidrocarburos. , 
Asfaltos del Norte, S. A. (ASFALNOR). 
Noroil, S. A. 
Repsol Méjico, S. A. 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró

leos, S. A, (CAMPSA). 
- Corporación Española de Hidrocarburos, S. A. 

(CHC). ' 
Campsa Estaciones de Servicio, S:-A. 
Casablanca. 
Aeropuerto Palma, S. L. 
Apeadero, S. L. 
Distribuidora Baque, S. A. 
Barajas. 
Begoña. 
Carburantes La Cañada. 
Cars. 
ES Las Lomas, S. L. 
Elsorbe, S. A. 
Enecuri, S. A. 
Estella. 
Gasejido, S. A. 
Gasolinera del Polígono, S. L. 
Hinia, S, A. 
Marin Martín Forero, S. L. 
Orillamar. 
Ornime Saile, S. A. 
Distribuidora Pazos, S. A. 
Puente la Reina, S. L. 
Raincla, S. A. 
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Ripoll, S. L. 
. S.S. de Elorriaga. 
Sabadell Tarrasa. 
San Cristóbal Egea. 
Santa María, S. L. 
Sifesa. 
Socamp, S. A. 
Avda. Mediterráneo, número 9. 
Minimercados. 
Avda. América, número 18. 
Soler y Mora, S. A. 
Peix y Soler. 
Gaslu, S. A. 

- . Su Eminencia, S. A. 
Taberne, S. L. . 
Vértice Albacete. 
Vilafreser, S. A. 
Tomelloso Virgen de la Cabeza, S. A. 
ES Alicante. 
Servicios Reunidos de Carretera. 
Mozo y Aragón. 
ES Santander. 
Cigarros de Canarias, S. A. (CIGARCANARIAS). 
Tabapress, S. A. 
Tabacanaria, S. A. 
Deman, S. A. 
Nabisco Brands Portugal. 
Galletas Artiach. 
Nabisco Brands España. 
Marbú. 
Mercocastellón, S. A. 
Mercojaén, S. A. 
Destilerías de Cazalla, S. A. 

RELACIÓN DE SOCIEDADES QUE NO HAN 
RENDIDO SUS CUENTAS CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO DE 1990 

Gas y Electricidad, S. A. 
Lignitos, S. A. 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. (ERZ). 
Novamor, S. A. 
Productos Murcianos Alimentarios, S. A. 
Financiera Pegaso France, S. A. 
Pegaso Benelux NY. 
Pegaso Sur Ltd. 
Pegaso France, S. A. 
Granitos Españoles, S. A. (GRAESA). 
Centro Distribución Valles Occidental, S. A. 
Texsa. 
Asfaltos del Norte, S. A. (ASFALNOR). 
Noroil, S. A. 
Repsol Polivar, Spa. 
Gas Navarra, S. A. 
Gas Huesca, S. A. 
Gas Burgos, S. A. 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petró

leos, S. A. (CAMPSA). 
- Corporación Española de Hidrocarburos, S. A. 

(CHC). 
- Campsa Estaciones de Servicio, S. A. 

Casablanca . 
Aeropuerto Palma, S. L. 
Apeadero, S. L. 
Distribuidora Baque, S. A. 
Barajas. . 
Begoña. 
Carburantes La Cañada. 
Cars. 
ES Las Lomas, S. L. 
E1sorbe, S. A. 
Enecuri, S. A. 
Estella. 
Gasejido, S. A. 
Gasolinera del Polígono, S. L. 
Hinia, S. A. , 
Marín Martín Forero, S. L. 
Orillamar. 
Ornime Saile, S. A. 
Distribuidora Pazos, S. A. 
Puente la Reina, S. L. 
Raincla, S. A. 

- . Ripoll, S. L. 

S. A. 

S.S. de Elorriaga. 
Sabadell Tarrasa. 
San Cristóbal Egea. 
Santa María, S. L. 
Sifesa. 
Socamp, S. A. 
Avda. Mediterráneo, número 9. 
Minimercados. 
Avda. América, número 18. 
Soler y Mora, S. A. 
Peix y Soler. 
Su Eminencia, S. A. 
Taberne, S. L. . 
Vértice Albacete. 
Vilafreser, S. A. 
Tomelloso. 
ES Alicante. 
Servicios Reunidos de Carretera. 
ES Granada. ..-
Mozo y Aragón. 
ES Santander. 
Repsol Méjico, S. A. 
Tabapress, S. A. 
Dist. y Exp. de Máquinas Automáticas del Norte, 

Lactaria Montañesa Sam, S. A. 
Frioalimentos D'arago, S. A. (FRIDARAGO). 
Congelados Ibéricos, S. A. (COISA). 
Merco of América Inc. 
Mercocastellón, S. A. 
Mercojaén, S. A. 
Destilerías de Cazalla, S. A. 

RELACIÓN DE SOCIEDADES QUE NO HAN 
RENDIDO SUS CUENTAS CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO DE 1989 

Apeadero, S. L. 
Asfaltos del Norte. 
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Baque, S. A. 
Barajas. 
Bay of Biscay. 
Begoña. 
Campsa Estaciones de Servicio, S. A. 
Carburantes La Cañada. 
Cars. 
Centro Distribución Vallés Occidental, S. A. 
Destilerías de Cazalla, S. A. 
Dirsa, S. A. 
ES Las Lomas, S. L. 
Eléctricas de Zaragoza, S. A. 
Elsorbe, S. A. 
Enecuri, S. A. 
Estella. 
Gas y Electricidad, S. A. 
Gas Navarra, S. A. 
Gasejido, S. A. 
Gas Huesca, S. A. 
Gas Burgos, S. A. 
Gaslu, S. A. 
Gasolinera del Polígono, S. L. 
Hinia, S. A. 

., 

Industrias Mediterráneas de la Piel, S. A. 
Lactaria Montañesa Sam, S. A. 
Lignitos, S. A. 
Marin Martín Forero, S. L. 
Mercocastellón, S. A. 
Mercojaén, S. A. 
Naviera Golfo de Vizcaya. 
Novamor, S. A. 
Orillamar, S. A. 
Ornime Saile, S. A. 
Pazos, S. A. 
Petróleos del Norte, S. A. 
Petronor Distribución, S. A. 

Productos Murcianos Alimentarios, S. A. 
Puente la Reina, S. L. 
Rainclasa. 
Repsol Polivar, S. A. 
Ripoll, S. L. 
S.S. de Elorriaga. 
Sabadell-Tarrasa. 
San Cristóbal Egea. 
Santa Maria, S. L. 
Sebastián de la Fuente, S. A. 
Servicio de Venta Automática, S. A. 
Sifesa. 
Socamp, S. A. 
Soler y Mora, S. A. 
Su Eminencia, S. A. 
Tabacanaria, S. A. 
Tabapress, S. A. 
Taberne, S. L. 
Texsa. 
Vértice Albacete. 
Vilafreser, S. A. 

RELACIÓN DE SOCIEDADES QUE NO HAN 
RENDIDO SUS CUENTAS CORRESPONDIENTES 

AL EJERCICIO DE 1988 

Lignitos, S. A. 
Productos Murcianos Alimentarios, S. A. 
Pegaso Sur, S. A. 
Gas y Electricidad, S. A. 
Destilerias de Cazalla, S. A. 
Carburantes, S. A. 
Mercocastellón, S. A. 
Mercojaén, S. A. 
Lactaria Montañesa Sam, S. A. 
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AEXA 

"OCIO IY,3 Z-I 
1.993 

BALA.'liCE DE SITl.·AClÓS (en mlUullr::' de rw 1 

; JIIIlt9l 311l!!9Z \'ARIACIOS 
ACTIVO 

I'IPORTE I "PORTE ABSOLlíA 
% , 

III.I7.4no 4lI6,616 Jt.UIS 122,201 JJ,53"" 
[Gastos Invcstigación y Desarrollo ~.4J7 10 1417 12085,00'1< 
¡Concesiones, patentes. licencia.<. marcas O \O ·10 ·100.00% 
Aplicaciones informálicas S~30 6~ 8.465 13023.08% 
iAmonizacioncs Inmovilizado Inmalerial ·1 Ib7 ·s ·1159 14487.50% 

~errel\Os y constrU~iones \M~~ ~~~ 3~3 1466~0 65.95% 

Insulaciones I~Cnicas y maquinaria> ."~ 114 095 , ·5.S49 -6.60% 

Plla.< insuIaciones. utillaje y muhilianu ~ 141 411 0~6 6.1\5 IZ.73':l\ 

Anticipos e inmov. malenal en cunu 1 ~ ~'1 ~6 174 ·IC.bOl ..w.5O% 

pirO inmovilizado h(lt1~ 1371 1.691 79.83% 

Amonizacioncs Inmovilizado Male" .. 1 ~ '1K~ ::0036 ·~b.9-l9 134,50" 
Panlcipaclo!1Cs en empresa> a."''''la..t...\ '16 ~7~ 161 -12.93 % 

GTOS. A D1STRIRtlIR VARIOS F-'. O .116 ·J16 ·100.00.,.. 

W-- ~ rlRrl TI ANTE K2.!'!'2 6!'.063 17.489 26,88~ 

Maleria> primas y OIros aprovislOnamlcn~ I h I-I~ ~ ~67 3575 139.~7'1< 

Clientes por venus y presución SC .... ICI ... ~1 10t> ~75S 2.351 4.63% 

Empresas asociadas deudores 4~) O -153 

Deudores vanos 32 9 23' 155.56% 

Personal llX) 95 S 5.16% 
Adminisuaciones publicas 70:16 I 757 5.!79 300.46% 
Provisiones ·18 %1< ·19833 865 --1.36% 
Cartera valores cono plazo 156!O 13.831 1.789 12.93<:1 

OIrOS créditos 1-11 !13 ·n ·33.80" 
Depósilos y fianzas constiruidas cono pI. 8-1 86 ·2 ·2.33 '.t 
Tesorería 18579 15.44-1 3 135 20.30% 
Ajusles periodiflcación ~27 139 88 b3.31~ 

:rOTAL ACTIVO ~9.1b8 419.794 I.lIl.l74 32.-I3'k 

PASIVO 

PROPIO" 490.739 363.333 127.406 35,O7~ 

CapiuI SUSCnlO -I77.01~ 356.154 120.858 33.~3% --
Reservas esuruLarias 7.179 O 7.179 

Pérdidas y ganancias 6.548 7.179 ·631 ·8.79% 
PROVISIOl'OF.S n,"'''''''~~ V r.A..-rn<; .aS.110 39,111 6.219 15,90'k 

Provisiones compromisos laborales 1423 35.000 ·32577 ·93.08% 

Provisiones impueslos 1.~46 1.232 14 1,14% 

Otras provisiones 41.661 2.879 38.782 1347.06% 
LU"A ,r:" I .uU!O PI & 7() 9.762 3,554 6.208 174,68% 

Olras deudas 9.481 3.273 6.208 189.67% 

Desemb. pendo s/acc. Empr. Asociadas 281 281 O 0.00% 
IAC'An' P'&Z() 18.449 23.796 ·5,347 -22,47% 

Anticipos recijlldos por pedidos 1I O 11 

¡Oeudas compras o prestaCIón servicios 6.239 6.963 ·724 ·\0.40% 
Administraciones Públicas 1911 7.555 -5,644 .74.71 % 

l0tras deudas 9.236 6,813 2.423 35.56% 

IRemuneraciones pendientes pago 939 2.140 -\.201 ·56.12% 

IFianzas y depósilo. reCIbidos cono plazo 113 64 49 76.56% 

IAjustes periodiflcacación O 261 -261 ·100.00% 

.n • V r.A~"TnS r. P 4.888 O 4.888 

:rOTAL PASIVO 569.168 4Z9.794 139.374 32,43% 
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Anexo IY.3.7-2 
1.993 

CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS (en millones de ptas.) 

31/12/93 31112192 VARIACION 
% 

IMPORTE IMPORTE ABSOLUTA 

GASTOS 116.409 105.751 10.658 10,08% 

L· APROVISIONAMIENTOS . B02 668 3.234 484.13% 

L· GASTOS DE PERSONAL 51.988 3L!97 20.691 66.11 'k 
, 

l.. DOTACIONES AMORTIZACIÓN INMOVILlZ. 27.731 20.045 7.686 38.34% 

l.. VARIACIÓN PROVISIONES TRÁFICO g.w 4.309 ·3.465 ·1«).41 % 

l.. OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN :!2.386 31.826 ·9.440 ·29.66% 

11.- GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILADOS 416 764 ·348 -45.55% 

11.· DIFERENCIAS NEGA TIV AS DE CAMBIO 2 O 2 

IV .• GASTOS EXTRAORDINARIOS 6.856 9.613 ·2.757 ·28.68% 

IV.' GASTOS Y PERO. DE OTROS EJERCICIOS 927 182 7-15 409.34 % 

VI.. IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 1.357 7.047 ·5.690 ·80.74% 

INGRESOS 122.956 112.931 10.025 8,88% 

l.. IMPOR. NETO CIFRA DE NEGOCIOS 107.774 96.995 10.779 11.11% 

l.. TRAB. EFECT. EMPRESAS PARA INMOV. 14 O 1-' 

l.. OTROS INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 2.561 1.810 751 -'1.49 % 

11.· INGRESOS DE PARTIC. EN CAPITAL 33 O 3J 

11.' INGR OTROS V AL. NEG. Y CRÉD. ACT. INM 549 845 ·:!96 ·35.03% 
.. - ~ 

[l.. OTROS INT. E INGR. ASIM[LADOS 3.167 4.028 ·861 ·~1.38'70 

11.· DIFERENC[AS POSITIVAS DE CAMBIO 1 O 1 

IV.' INGRESOS EXTRAORDINARIOS 5.427 7.778 ·2.351 ·)0.23% 

IV.· ING. Y BENEF. DE OTROS EJERCICIOS 3.430 1.-'75 \.955 132.54% 

l.· BENEFICIOS DE EXPLOTACiÓN J.497 10.661 ·7.164 ·67.20% 

l/.' RESULTADOS FINANCIEROS posrnvos J.JJ2 4.109 ·m -18.91% 

lll.· BENEFICIOS ACTIVIDADES ORDINARIAS 6.829 14.770 -7.941 -5J.76% . 
IV.· RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 1.074 -54J 1.617 -297.79% 

v.. BENEFICIOS ANTES IMPUESTOS 7.90J 14.226 ·6.J23 ·44.45% 

VII.' RESULTADO EJERCICIO (BENEFICIOS) 6.547 7.180 ·6JJ -8.82% 
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ANEXo IY.3.B .• 
1.993 

409 

COMPARACiÓN DE LOS BALANCES DEL CONJL'!\TO Dt:L SI~IL\lA rORITARIO A 31112/1992 Y 111/1993 

(fn millones de ptas.) 

ACTIVO .H 1!'91 1/01/93 DIFERENCIA 

Inmovilizado material !UI8 5~ 900.129 ·11.604 
Inmo"lIizado inmaltrial I~ 661 461: 
Amortización acumulada lOI 473 ·365.020 63.547 
Inmovilizado financiero ~984 2.719 265· 
Activo ncticlo 4467 O 4.467 

~astos a di5tribuir en varios ejercicios Q 788 376 9.412 
Exlstmclas 733 I.:!07 474 
Deudores 36.752 34.Cl62 :!.690 
Partidas pendientes de aplicación 88 O 88 
Ajustes por periodincación 111 23 ·5 
¡Cuentas financieras ~5. 785 27.677 ·1.892 
Resultados 3.632 O 3.632 
¡Resultados pendientes de aplicación 3.538 O 3.538 
~Ituaciones transitorias de linanciación \. O 1 

TOTAL ACTI"C 675.033 601.832 73.201 

- -, PASIVO 31/12/92 1101/93 DlITR. 

IPatrimonio 1113.691 521.222 ·337.53 \ 
Reservas 343.350 63 343.287 
Resultados pendientes de aplicación ·23.9911 O ·23.998 
Subvenciones capital 74.357 O 74.357 

Ingresos a distribuir varios ejercicios 39.405 ·2.093 37.313 
Provisiones 3.200 18.250 -15.05e . 
Deudas a medio y largo plazo 19.151 28.453 -9.303 

Deudas a corto plazo . 30.591 31.752 -\.161 

Partidas pendientes de aplicación 207 O 207 

Resultados 10.746 O 10.746 

Resultado acumulado fondo de compensación ·5.667 O. -5.667 

Jl 
TOTAL PASrvO 675.033 601.832 73.201 
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BALANCE AGREGADO. A 31112/93 DE LOS E~TES ptBLlCOS 
"AUTORIDADES PORTIJARlAS" y ~PUERTOS DEL ~TADO" 

Irn millones dr plas ) 

11 ACI1VO.l311um. 

INMOVILIZADO 

l.- GASTOS DE ESTABLECIMIENTO 

11.- INMOVILIZACIONES INMATERIALES 
2.- Propiedad Industrial 

S.- Aplicaciones Informaucas , 
7.- Anticipos 
9.- AmonizaciollCs 

1111.- INMOVILIZACIONES MATERIALES 
l.- Terrenos y construcciones 

2.- Instalaciones técnicas )" m~qu=ru 
3.- Otras inslalaciones. ulillaJc y moolhulll 
4.- AnticIpos e mmovilizaclOnes malen~le~ en .url>O 

S.- OIrO irunovi I izado 

6.- Provisiones 
7.- Amonizaciones 

IIV.- INMOVILIZACIONES FINANCIERAS 

l.- Panicipaclones en empresas del grupo 
2.- Crédilos a empresas del grupo 
3.- PartiCIpaciones en empresas asoc13~ 
5.- Canera de valores a largo plazo 
6.- Otros crédilos 
7.- Dep6sitos y fianzas constituidos a largo plazo 
S.- ProvIsiones 

!VI.- DEUDORES POR OPERACIONES DE TRAFICO A LARGO PLAZO 

GASTOS A DISTRIBUIR EN VARIOS E.JERCICIOS 

ACTIVO ClRCULANTE 

11.- EXISTENCIAS 

111.- DEUDORES 

l.- Clientes por venias y presI3CtÓn de servICIOS 
2.- Empresas del grupo. deudores 
3.- Empresas asociadas. deudores 
4.- Deudores varios 
S.- Personal 
6.- Admlruslraciones Públicas 
7.- ProvIsiones 

IV.- INVERSIONES FINANCIERAS TEMPORALES 
2.- Créditos a empresas del grupo 

, 4.- Credilos :. empresas asocia~ 
S.- Canera de valores a cono plazo 
6.- Otros credilos 
7.- DcpósÍlos y fianzas conslilUidos a cono plazo 
8.- Provisiones 

VI.- TESORERlA 

VII .. AJUSTES POR PERlODIFICACION 

11 TOTAl ACTlVO (B + e + O) 

Suplemento del BOE núm. 150 

. 
TOTAL 

647.781 

:! 

57t 
31 

55~ 

1~5 

·13~ 

~lbtH 

7113.771 
69.bl~ 

I.b)) 

SI.9:!( 

15.955 
..\{ 

·381.:!b7 

·U91 
Z.It.1 

~c 

m 
~Y5 

1.4:!~ 

5 
·334 

7017 

274 

57.342 

1.00; 

- ~ 16.8bg 

17. <J9.I 

8-'6 

56 
717 

263 
4.629 

.7.635 

17206 
58 

505 
15.363 

1.31(J 

6 
·35 

12.219 

39 

605.397 
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Al 

Bl 

('-., 

DI 

El 

BALANCE AGREGADO. A 31112/93. DE LOS E/'oTES Pl:BLlCOS 

"AUTORIDADES PORllJARlAS" y "pUERTOS DEL ESTADO" 

(~n millones d~ ptas. 1 

H PASIVO"" 'U12I93 

FONDOS PROPIOS 

11.- CAPITAL SUSCRITO 

IIV.- RESERVAS 
l.- Reserva legal , 
S.- airas re5ervas 

lV.- RESULTADOS NEGATIVOS DE EJERClnOS .... STERIORES 

LVI.- PERDIDAS y GANANCIAS 

I:"óGRESOS A D1~TRlBUIR EN ... ARIOS EJERCICIOS 

l.- SubvencIones de capilal 
2.- DiferencIas poSlUvas en moneda e~lróll1Jcra 
3.- airo. ingresos a dislribuir en "arlos eJercICIOS 

PROVISIONES PARA RIESGOS '1' GA~"OS 

l.- ProvISIón para pensiones y obligaCIones sImIlares 
2.- ProvISIón para ImpueSlos 
3.- PrOVISIón para re.pons. y grandes reparacIones 
4.- Fondo de reversión 
S.- aIras provISIones para olros nes¡tos y ¡tasIOS 

ACREEDORES A LARGO PLAZO 

In.- DEUDAS CON ENTIDADES DE CREDITO 

IIV.- OTROS ACREEDORES 

! l.- Deuda por cosle de LDlegración del Montepío 
2.- aIras deudas 
J.- Fianzas y depó5llos reCIbIdos a largo plazo 

IV.- DESEMBOLSOS PENDIENTES SOBRE ACCIONES NO EXIGIDOS 

ACREEDORES A CORTO PLAZO 

111.- DEUDAS CON ENTIDADES DE CREDITO 

1111.- DEUDAS CON EMPRESAS DEL GRUPO Y ASOCIADAS A CORTO PLAZO 

l.- Deudas con empresas del grupo 
2.- Deudas con empresas asociadas 

IIV.- ACREEDORES COMERCIALES 

LV.- OTRAS DEUDAS NO COMERCIALES 

.1.- AdmiIúmaclOlICs Públicas 
2.- Deudas represenLadas por efeclos a pagar 
3.- aIras deudas 
j4.- RamuneracíollCs pendientes de pago 
'5 Fianzas y depósilos recibidos a cono plazo 

IVl ... PROVISIONES PARA OPERACIONES DE TRAFICO 

IVII.iAJUSTES POR PERlaDlFICACION 

1I TOTAl. PASIVO (A+fI + C+ D+ E) 

A:SEXO 1\' J 8.2-2 
1.993 

TOTAL 

S23A60 

523.81~ 

·3.65~ 

.1.39-f 

·1.265 

1 

3.2~ 

S.o79 

.a.6SS 
{] 

424 

17.332 

1'¡.838 
701 

1.0100 

O 

10 

27.641 

1O.33C 

17.311 

~~S 

16.955 
DI 

e 
-

31.885 

1.092 

0176 

'¡7f 

e 
6.355 

23.773 

1.23~ 

55 
21.89'J 

493 
87 

9'J 

9C 

605.397 

411 
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CUENTA AGREGADA DE PÉRDIDAS \' GANA!'iCIAs'm: 1993 m: LOS E:"o"'~'i Pl'RLlCOS 
"AUTORIDADES PORTIJARIAS" y ·Pt.:ERTOS DEI. .:..,,. AI)o" 

Suplemento del BOE núm. 150 

ANEXO 1\' 38,3 

1.993 

Irn millones de ptas,) 
IvlAL 

11 UUJIIó CONSOLIDADO 

Al GASTOS 82.444 

1,- RedUCCión de existenCias de productos tenntnado$ ) en cur .... de lalmcacloo 99~ 2_- Aprovisionamientos 
3.- Gastos de personal ::5,061 

, 4.- DotaCiones para amomzaClones de mmo"lh/-'ldo . 31.S83 , 
5.S-l~ S.- vanaclón de las provisione$ de trafico 

6.- Otro$ gaslos'de explotación I1 3101 

1,- BENEFICIOS DE EXPLOTACIOS 6.88Il 
/8 I + B2 + B.3 + B4-A I-A2-AJ.A"'A~ UI 

7.- , GaslOS hnancleros y gastos aslmIJ;ad<" .l.lN" 

8.- Vanaclón de las provisiones de m'cr ..... "'" fltunLlCrU 15~ 

9.- Diferencias negativas de cambIO e 
11.- RESULTADOS FINANCIEROS POSITI\ OS ~ 

(B5+ 86+ B1+88-A7-A8-A91 

111. BENEFICIOS DE LAS ACTlVIDAnES ORIII:"o·\RIAS 6.496 
(Al + AII-81-811) 

10.- VariaCIón de provIsIones de mmo' Ih/.l\ltt mflUlcroaJ. flUlcrt.11 ~ "ne.a de .unuul ~II 

11.- Pérdidas procede nI .. delmmo\'tllI-"Ilo InflUlrll.l. flUlc't.11 , l.tncr. de control U;:4 

12.- Pérdidas por operaclo!!es con aCClunes ~ ultlo~KI"nes 1''''1',01> ;:C 
13.- GaslOS cxlraordinarlos 7;:3 

. 14.- GaslOS y perdidas de Olros eJercIcIos 1917 

IV. RESULTADOS EXTRAOROI:"IiARIOS POSITI\OS V 
/89+ B10+ 811 + BI1+ BU-AIGoA II-AI:-"')..AI41 

V.- BEI"EFleIOS ANTES DE IMPUESTOS J.24tl 
(AIII + AIV -BIII-BIV) 

15.- Impuslos sobre SOCIedades ~ 16.- Olros impueslos 

VI. RESUWt,ffi, DfJ¡ EJERCICIO (BE!'iEFICIOSI 3.24C1 
lA -Al A I 

11 
BI INGKt.SUS 85.684 

l.- Impone nelo oe ta Cllra oc negocIOs llUSl>lI 
2.- Aumento e .. stencias de produclos termmados y en cur"" de fabricaCIón 8 
3.- TrabajOS efecluados por la empresa para el tnmo\'lhL1do 21~ 

4.- Otros ingresos de explotaCión 1.584 

l.- PERDIDAS DE EXPLOT ACIO!'i - ,.-- V 
(Al + A2+ A3+ A4+ AS+ A6-BI-B2-B3-R..a1 

S.- Ingresos de panlClpaCIOnes en capllal ( 

6.- Ingresos de otros valores negociables y crédllos del activO tnmov,hzado 1.543 
7.- Otros intereses e ingresos asimilados 1.312 
8.- DIferenCIas positivas de cambIO ( 

11.- RESULTADOS FlNANCIEROS-NEGATIVOS 39. 
(A 7 + AS + A9-BS-B6-B7-B8) . 

111. PERDIDAS DE LAS ACTIVIDADES ORDL"'ARIAS e 
(81+BII-AI-AII) 

9.- Beneficios enoenaJenaclón inmovilizado InmatrnaJ. malenal y catlera de control 122 
10.- BenefICIOS por operaciones con acciones y obligaciones propias 4 

11.- Subvenciones de capital transferidas al resultado del ejercIcIo 2 
12.- Ingresos extraordinarios 253 
13.- Ingresos y benefIcios de otros ejercicios 758 

IV. RESULTADO EXTRAORDlNARJOS NEGATIVOS 3.255 
(AIO+ AII + A12+ A13+ AI4-B9-810-BII-812-813) 

V.- ¡ PERDIDAS ANTES DE IMPUESTOS e 
fBlIl + 81V -AID-AIV) 

VI.RESHlV~ DE\í FRCICIO (PERDlDAS) 
+ I +A 6 

e 
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Anexo 1V.3.?-1 

1.993 

AGENCIA ESTATAL DE l.A AD:\U:SISTRACIÓ:S TRIBUTARIA 

BALANCE DE SITUACIÓS (en millones de ptaS.) 

ACTIVO 
31/1%/93 31/12/92 \'ARIACION 

% 
1:\1 PORTE I:\IPORTE ABSOLtITA 

INMOVILIZADO 86.U4 82.~ 3.590 4.34% 

Aplicaciones infonnálicas J'-I7 169 :!28 134.91 % 
Amortizaciones inmovilizado Inrnalc: .~.3~ ·S:! -ISO t8:!.93'k 

Terrenos y bienes naturales I x74 t .87.s O 0.00% 

Construcciones 76 DO 73.892 2.:!3! 3.03% 

Maquinaria y utillaje I I~~ Ról 298 34.61 % 

Mobiliario 1 Xi~ 711 1.164 163.71% 

Equipos proceso infonnación X xJ~ 6 1~7 . :!.71:! 44.~6% 

Elemenlos de transpone - " ~,,~ 3~~8 1.034 32.03 'k 

Amonizaciones inmovilizado m':lIen .1( 070 -4.136 -3.93.s 95.12'1 

GTOS. A DlSTRIB. VARJOS EJE 10 O 10 

ACTIVO CIRCULANTE 11.709 3.271 8.438 257.96% 

Deudores derechos reconocidos 11 ~o 5.025 3.315 65.97% 

Administraciones Públicas 353 89 264 296.63% 

Otros deudores no presupuestarios 131 60 71 118.33'1 

Títulos a cono plazo ~ I.sU O 2.140 

Otros crédilos 7 \O -3 -30.00'1 
Tesorería 738 -1.913 2.651 ·138.58'1 

TOTAL ACTIVO 97.953 85.915 12.038 14.01% 

PASIVO 

FONDOS PROPIOS 81.474 78.512 2.962 3.77% 

Patrimonio \O O \01- ?--

Patrimonio en adSCripción 82.968 83.612 -644 -D.77'k 

Resultados negativos ejercicios anter -5.100 () -5.100 

Pérdidas y ganancias 3.596 -5.100 8.696 -170.5 I 'k 

INGR. A DlSTRIB. V ARJOS EJE 6.967 4.412 2.555 57.91% 

Subvenciones de capital 6.967 4.412 2.555 57.91% 

ACREEDORES A LARGO PLAZ 47 O 47 

IProvedores Inmovilizado a largo pla 47 O 47 

ACREEDORES A CORTO PLAZ 9.465 2.991 6.474 216,45% 

Acreedores obligaciones reconocidas 5.820 1.985 3.835 193.20% 

IAdministraciones Públicas 3.130 592 2.538 428,72% 

IProvedores inmovilizado a cono pla 16 O 16 
10tros acreedores no presupuestarios 69 67 2 2,99% 
¡Partidas pendientes de aplicación 430 347 83 23.92% 

TOTAL PASIVO 97.953 85.915 12.038 14.01% 

413 
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Anexo IY,3.9-2 

1.993 

AGENCIA ESTATAL DE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

CUENTA DEL RESULTADO ECONÓMICO PATRIMONIAL (en millones de ptas.) 

31/12193 31/12/92 VARIACIOS 
~ 

1~1PORTE 1:\1 PORTE ABSOLlHA 

GASTOS DE EXPLOTACIÓN 118.5/6 92.355 26.16/ 28. 33 'k 

Gaslos de personal 85.891 72.200 13.691 IB.96'k 

Dotación amonización inmovilizado 4.095 4.218 -123 -2.92 'k 

Olros gaslos de explotación 28.530 15.937 12.593 79.02'k 

!INGRESOS DE EXPLOTACIÓN /20.1)86 86.543 34.443 31). HO'7r 

Prestación de servicios 583 738 -155 -2 1.00 'k 

Transferencias corrienles 87A52 57.863 29.589 51.14'7r 

Participación en liquidaciones 32.361 27.635 ".1'26 17.10 '7r 

Otros ingresos de gestión 590 307 283 92.18'k 

RESULTADOS DE EXPLOT ACJÓ~ 2.470 -5.812 8.282 

GASTOS FINANCIEROS O O O 

~NGRESOS FINANCIEROS -í'4 
~. 

476 490 -2. Xf¡ ~ 

RESULTADOS FINANCIEROS 476 490 -U -2.86% 

RESULTADOS ACTIVlDADES ORDINARIAS 2.946 -5.322 8.268 

GASTOS EXTRAORDINARIOS 2 2 O 0.00'k 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 652 224 428 /9/.0n 

RESULTADOS EXTRAORDINARIOS 650 222 428 192.79% 

RESULTADOS DEL EJERCICIO 3.596 -5.100 8.696 
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LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 

CUADRO V.I 

RELACIONES CERTIFICADAS REMITIDAS POR LOS 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

NÚMERO E IMPORTE TOTAL DE CONTRATOS 
SUPERIORES A VEINTICINCO MILLONES 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL NÚM. 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 18 

AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN 98 

ASUNTOS EXTERIORES 42 

ASUNTOS SOCIALES 5 

CULTURA 70 

DEFENSA 792 

ECONOMíA Y HACIENDA 216 
" EDUCACIÓN Y CIENCIA 241 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 71 

INTERIOR 346 

JUSTICIA 123 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 1.699 

PRESIDENCIA 26 

SANIDAD Y CONSUMO 34 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 50 

. 
TOTALES 3.831 

415 

IMPORTE 
(millones) 

3.393 I 
7.056 

4.151 

594 

7.204 . 

180.419 

42.903 

25.087 

5.545 

"' 52.405 

21.493 

527.048 

6.085 

2.067 

6.375 

891.825 
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CUADRO V.2 

RELACIONES CERTIFICADAS REMITIDAS POR LOS 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

DESGLOSADAS POR TIPOS DE CONTRATOS 
DE IMPORTE SUPERIOR A VEINTICINCO MILLONES 

OBRAS SUM1NISTROS 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL 
NÚM. IMPORTE NÚM. IMPORTE 

. (miUooes) (millooes) 
. 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 6 2,835 O O 

AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACiÓN 35 1.679 \8 1.228 

ASUNTOS EXTERIORES 11 1.312 19 1.512 

ASUNTOS SOCIALES 2 427 O O 

CULTURA 21 2.938 11 1.509 

DEFENSA 200 70.476 382 72.148 

ECONOMfA y HACIENDA 37 5.148 33 5.278 

EDUCACIÓN Y CIENCIA 
. 

173 21.383 29 1.445 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 11 1.068 11 498 

INTERIOR 121 25.639 155 17.117 

JUSTICIA 54 14.363 10 1.333 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 1.246 472.518 80 6.708 

PRESIDENCIA 12 1.129 4 373 

. SANIDAD Y CONSUMO 3 101 9 400 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 11 996 10 2.597 

TOTALES 1.943 622.012 771 112.146 

OTROS 
; 

NÚM· IMPORTE ¡ 
'. (millones) J 

I 
12 558 

45 4.149 

12 1.327 

3 167 I 
38 2.757 i 

210 37.795 

146 32.477 

39 2.259 I 
49 3.979 

70 9.649 - r-
59 5.797 

373 47.822 

10 4.583 

22 1.566 

29 2.782 

1.1l7 157.667 
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CUADROV.3 

RELACIONES CERTIFICADAS REMITIDAS POR LOS 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

DESGLOSADAS POR MODALIDADES DE ADJUDICACIÓN 
DE IMPORTE SUPERIOR A VEINTICINCO MILLONES 

, . 

SUBASTA CONCURSO CONTR.DIRECTA 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL NÚM IMPORTE 
NÚM. 

IMPORTE 
NÚM. 

IMPORTE 
(millones) (millones) . (millones) 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS· O O 17 3.344 1 49 

AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN O O 54 4.808 44 2.248 

ASUNTOS EXTERIORES O O 16 1.835 26 2.316 

ASUNTOS SOCIALES O O 4 198 1 396 

CULTURA O O 38 4.802 32 2.402 

DEFENSA 10 1.027 340 67.279 442 112.113 

ECONOMÍA Y HACIENDA 5 309 131 28.496 80 14.098 

EDUCACIÓN Y CIENCIA 18 1.020 139 20.742 84 3.325 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO 3 418 38 2.602 30 2.525 

INTERIOR O O 77 21.089 2§9 31.316 -
JUSTICIA O O 79 15.817 44 5.676 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 
300 41.873 627 385.960 772 99.215 

PRESIDENCIA O O 1 219 25 5.866 

SANIDAD Y CONSUMO 1 42 23 1.619 10 406 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 5 685 27 - 2.132 18 3.558 

TOTALES 342 45.374 1.611 560.942 1.878 285.509 

417 
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CUADRO V.4 

CONTRATOS RECmIOOS y FISCALIZADOS 

CONTRATOS CONTRATOS 
REcmmos FlSCALIZADOS 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL 
IMPORTE 

NÚM. 
IMPORTE NÚM. 
(millo!les) (millones) 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 10 491 10 491 

AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 23 1.855 13 1.471 

ASUNTOS EXTERIORES 8 1.068 8 1.068 

ASUNTOS SOCIALES O O O O 

CULTURA 31 2.655 31 2.655 

DEFENSA 760 72.612 752 72.383 

ECONOMÍA Y HACIENDA 56 12.261 53 12.093 

EDUCACIÓN Y CIENCIA 231 20.232 207 19.640 
< 

INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO O O O O 

INTERIOR 244 39.656 232 39.311 

JUSTiCIA 64 7.176 64 7.176 
-. i;-' 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 758 336.593 626 329.645 

PRESIDENCIA 28 5.683 28 5.683 
. 

SANIDAD Y CONSUMO 11 959 10 927 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 17 1.199 14 991 

TOTALES 2.241 502.440 2.048 493.534 
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CUADROV.5 

CONTRATOS RECmmOS y FISCALIZADOS 
DE IMPORTE SUPERIOR A VEINTICINCO MILLONES 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL NÚM. 
IMPORTE 
(millones) 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 10 491 

AGRICULTURA, PESCA y AqMENT ACIÓN 22 1.850 

ASUNTOS EXTERIORES 8 1.068 

ASUNTOS SOCIALES O O 

CULTURA 31 2.655 

DEFENSA 508 71.391 

ECONOMIA y HACIENDA 55 12.254 

EDUCACIÓN Y CIENCIA 152 19.603 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO O O 

INTERIOR 236 39.535 

JUSTICIA 63 7.166 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 751 336.487 

PRESIDENCIA 21 5.588 

SANIDAD Y CONSUMO 11 959 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 17 1.199 

TOTALES 1.885 500.246 
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CUADRO V.6 

CONTRATOS INCLUÍDOS EN RELACIONES CERTIFICADAS 
DE IMPORTE SUPERIOR A VEINTICINCO MD..LONES 

y NO RECIBIDOS PARA SU FISCALIZACIÓN . 

. 

DEPARTAMENTO MJNISTERlAL NÚM. 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS --
I AGRICULTURA, PESCA y ALIMENTACiÓN 69 

-

ASUNTOS EXTERIORES 33 

ASUNTOS SOCIALES 4 

CULTURA --
DEFENSA 191 

ECONOMÍA Y HACIENDA 122 

EDUCACiÓN Y CIENCIA 86 

INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO 3 

INTERIOR 99 

JUSTICIA 60 -
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 729 

PRESIDENCIA 3 

SANIDAD Y CONSUMO 23 

. TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 31 

-

TOTALES 1.453 

IMPORTE 
(IIImones) 

, --
3.752 

3.040 

198 

.-
45.218 

16.568 

5.343 

308 

10.287 

$-
14.327 

120.665 

130 

1.108 

4.122 

225.066 
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CUADRO V.7 

CONTRATOS DE IMPORTE SUPERIOR 
A vEINTICINCO MILLONES 

INCLufOOSEN RELACIONES CERTIFICADAS 
Y NO RECmmOS PARA SU FISCALIZACIÓN 

DESGLOSADO POR MODALIDADES DE ADJUDICACIÓN 

SUBASTA CONCURSO CONTR. DIRECTA 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL NÚM. 
IMPORTE 

NÚM. 
IMPORTE 

NÚM. 
IMPORTE 

(millones) (millones) (millones) 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS .. 00 00 00 00 .. 

AGRICULTURA. PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 00 00 30 2.164 39 1.588 

ASUNTOS EXTERIORES 00 00 7 724 26 2.316 

ASUNTOS SOCIALES .. .0 4 198 00 00 

CULTURA .0 00 -- .. -- .. 

DEFENSA 5 434 66 26.310 120 18.474 

ECONOMÍA Y HACIENDA 2 141 88 10.253 32 6.174 

EDUCACIÓN Y CIENCIA o- -- 45 3.483 41 1.860 

INDUSTRIA. COMERCIO Y . 

TURISMO 3 308 o- _o -o --
INTERIOR o- -o 28 7.354 71 2.933 - ~-

JUSTICIA o- -- 34 10.161 26 4.166 

OBRAS PUBLICAS Y 
TRANSPORTES 38 2.313 163 57.517 528 60.835 

PRESIDENCIA -- -- 00 _o 3 130 

SANIDAD Y CONSUMO 1 42 14 716 8 350 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL .. .. 17 1.691 14 2.431 

TOTALES 49 3.238 496 120.571 908 101.257 

421 
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CUADRO V.8 

CONTRATOS DE OBRAStSUMINISTROSt y ASISTENCIA TÉCNICA 
DE IMPORTE SUPERIOR A VEINTICINCO MD...LONES 

INCLuIDoS EN RELACIONES CERTIFICADAS 
Y NO RECmmOS PARA SU FISCALIZACIÓN 

OBRAS. SUMINISTROS 
ASISTENCIA 

TÉCNICA 
DEPARTAMENTO MINISTERlAL 

NÚM. 
IMPORTE 

NÚM. 
IMPORTE 

NÚM. 
IMPORTE 

(millones) . (millones) (millones1 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS -- _o -- -- -- .. 

AGRlCULTURA, PESCA y 
ALlMENT ACIÓN 23 1.012 15 670 31 2.070 

ASUNTOS EXTERIORES 11 1.312 I3 753 9 975 

ASUNTOS SOCIALES 1 31 -- -- 3 167 

CULTURA o- o- - -- -- --
DEFENSA 96 37.119 _o -- 95 8.099 

ECONOMÍA Y HACIENDA 6 1.542 23 723 93 14.303 

EDUCACiÓN Y CIENCIA 38 2.546 14 ¡ 881 34 1.916 

INDUSTRIA, COMERCIO 'Y TURISMO -- _o 
--1 -- 3 308 

-_o e-
INTERIOR 9 1.040 76 6.418 14 2.829 

JUSTICIA 24 9.297 9 1.292 27 3.738 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 587 102.834 37 4.307 105 13.524 

PRESIDENCIA 2 50 1 80 o- --
SANIDAD Y CONSU~O 2 69 7 344 14 695 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL _o -- 7 1.515 24 2.6IJ7 

TOTALES 799 156.852 202 16.983 452 51.231 
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CUADRO V.9 

CONTRATOS~CAL~OS 
DESGLOSADO POR TIPO DE CONTRATOS 

OBRAS SUMINISTROS 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL 
NÚM. 

IMPORTE 
NÚM. 

IMPORTE 
(millones) (millones) 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 3 177 O O 

AGRICULTURA. PESCA Y 
ALIMENTACIÓN 2 72 3 558 

ASUNTOS EXTERIORES O O 6 759 

ASUNTOS SOCIALES O O O O 

CULTURA 16 1.601 5 558 

DEFENSA. 88 9.563 588 50.786 

ECONOMÍA y HACIENDA 24 2.376 1 40 

EDUCACIÓN Y CIENCIA 126 18.428 78 1.002 

INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO O O O O 

INTERIOR 110 24.500 68 8.276 

JUSTICIA 30 5.066 I 41 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 419 304.307 12 576 

PRESIDENCIA 9 931 3 293 

SANIDAD Y CONSUMO O O 2 56 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 8 788 1 28 

TOTALES 835 367.809 768 62.973 

423 

ASIS. TÉCNICA 

NÚM. 
IMPORTE 

(millones) 

7 314' 

8 841 

2 309 

O O 

10 496 

76 1:.034 

28 9.677 

3 210 

O O 

54 6.535 

". ~3 2.069 

195 24.762 

16 4.459 

8 871 

5 175 

44S 62.752 
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CUADROV.I0 

CONTRATOS~C~OS 
DESqLOSADO PQR M()DALIDADES QEADJlJDJCACIÓN 

SUBASTA CONCURSO CONTR. DIRECTA 

DEPARTAMENTO MINIS'fERIAL 
NÚM. IMPORTE NÚM. 

IMPORTE NÚM. 
IMPORTE 

. ' ,', , ' (millones) (millones) (millones) 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS O O 10 491 O O 

AGRICULTURA, PESCA Y 
ALIMENTACiÓN O O 8 811 5 660 

ASUNTOS EXTERIORES O O 8 1.068 O O 

ASUNTOS SOCIALES O O O O O O 

CULTURA O O 14 1.670 17 985 

DEFENSA 4 531 485 29.190 263 42.662 

ECONOMíA Y HACIENDA O O 14 7.128 39 4.965 

EDUCACiÓN Y CIENCIA 16 923 . 137 17.175 . 54 1.542 

INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO O O O O O O 

INTERIOR O O 46 13.612 186 25.699 

JUSTICIA O O 46 5.666 18 1.510 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 123 28.987 344 275.452 159 25.206 

PRESIDENCIA O O O O 28 5.683 

SANIDAD Y CONSUMO O O 8 871 2 56 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 3 524 9 394 2 73 

TOTALES 146 30.965 1.1l9 353.528 773 109.041 
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CUADRO V.U 

CONTRATOS FISCALIZADOS DE OBRAS 
DESGLOSADO POR MODALIDADES DE ADJUDICAqÓN 

SUBASTA CONCURSO CqNI'R. DlR:ECT A 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL 
. NÚM. IMPORTE 

NÚM • 
IMPORTE NÚM. IMPORTE 

(mWones) (mUlo_) (mWeaes) 

ADMINISTRACIONES PÚBUCAS O O 3 In O O 

AGRICULTURA, PESCA Y O O O O 2 71 
ALIMENTACiÓN 

ASUNTOS EXTERIORES O O O O O O 

ASUNTOS SOCIALES O O O O O O 

CULruRA O o- 4 782 12 819 

DEFENSA 4 S31 10 2.87S 74 6.1S7 

ECONOMIA y HACIENDA O O O O 24 2.376 

EDUCACiÓN Y CIENCIA 16 923 67 16.039 43 1.466 

INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO O O O O O O 

INTERIOR o o 22 9.749 88 14.751 

JUSTICIA O o 14 3.617 Ui 1.449 

OBRAS PUBUCAS y TRANSPORTES 123 28.987 ISO 2S1.052 146 24.268 

PRESIDENCIA O O o '0 9 931 

SANIDAD Y CONSUMO O O o O O o 
TRABAJO y SEGURIDAD SOCIAL 3 524 3 191 2 73 

TOTAJ.ES . 146' 30.965 273 214.482 416 52.362 

426 . 
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CUADRO V.12 

CONTRATOS FISCALIZADOS DE SUMINISTROS 
DESGLOSADO POR MODALIDADES DE ADJUDICACIÓN 

SUBASTA CONCURSO CONTR. DIRECTA 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL IMPORTE 
NÚM. 

IMPORTE 
NÚM. 

IMPORTE 
NÚM. 

(millones) (millooes) (millones) 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS O O O O O o. 
AGRICULTURA. PESCA y O O 2 143 1 415 
ALIMENT ACIÓN 

ASUNTOS EXTERIORES O O 6 759 O O 

ASUNTOS SOCIALES O O O O O O 

CULTURA O O 5 558 O O 

DEFENSA O O 451 22.959 137 27.827 

ECONOMÍA Y HACIENDA O O O O 1 40 

EDUCACIÓN Y CIENCIA O O 67 926 11 76 

INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO O O O O O O 

INTERIOR O O 18 1.345 50 6.931 

JUSTICIA O O 1 41 O O 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES O O 9 298 ~~ -3- 278 

PRESIDENCIA O O O O 3 293 

SANIDAD Y CONSUMO O O O O 2 56 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL O O 1 28 O O 

TOTALES O O 560 27.057 208 35.916 
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CUADRO V.13 

CONTRATOS FISCALIZADOS DE ASISTENCIA TÉCNICA 
DESGLOSADO POR MODALIDADES DE ADJUDICACIÓN 

SUBASTA CONCURSO CONTR. DIRECTA 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL 
NÚM. 

IMPORTE 
NÚM. 

IMPORTE NÚM. 
IMPORTE 

(millones) (millones) (millones) 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS O O 7 314 O ·0 

AGRICULTURA, PESCA y O O 6 668 2 173 
ALIMENTACiÓN 

ASUNTOS EXTERIORES O O 2 309 O O 

ASUNTOS SOCIALES O O O O O O 

CULTURA O O 5 330 5 166 

DEFENSA O O 24 3.356 52 8.678 

ECONOMÍA Y HACIENDA O O 14 7.128 14 2.549 

EDUCACIÓN Y CIENCIA O O 3 210 O O 

INDUSTRIA, COMERCIO Y O O O O O O 
TURISMO 

INTERIOR O O 6 2.518 48 4.017 

JUSTICIA O O 31 2.008 2 61 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES O O 185 24.102 10 660 

PRESIDENCIA O O O O 16 4.459 

SANIDAD Y CONSUMO O O 8 871 O O 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL O O 5 175 O O 

TOTALES O O 296 41.989 149 20.763 

427 
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CUADRO V.I4. 

CONTRATOS INCLUÍDOS EN RELACIONES CERTIFICADAS 
DE IMPORTE SUPERIOR A VEINTICINCO MILLONES 

Y REcmmos EN EL TRÁMITE DE ALEGACIONES 

DEPARTAMENTO MINISTERIAL NÚM. 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 5 

AGRICULTURA. PESCA Y ALIMENTACIÓN 7 

ASUNTOS EXTERIORES .. 

ASUNTOS SOCIALES 2 

CULTURA 24 

DEFENSA .. 

ECONOMÍA Y HACIENDA 38 

EDUCACIÓN Y CIENCIA -
INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO 62 

INTERIOR 6 

JUSTICIA .. . 0, 

OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 218 

PRESIDENCIA 2 

SANIDAD Y CONSUMO .. 
. TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 2 

TOTALES 366 

I 

IMPORTE 
(millones) 

< 264 

1.453 

.. 

439 

4.112 

.. 

13.539 

.. 

3.854 

1.476 

.- .. 

67.365 

367 

.. 

1.054 

93.923 



VI. UNIVERSIDADES QUE PERMANECEN EN EL ÁMBITO DE COMPETENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Ig> 

t 

SECTOR PÚOLlCO ESTATAL 
• 

ESTADO DE UQUIIlACIÓN DE lOS PRESUPUESTOS 

(en millones de pesetas) 

GASTOS INGRESOS 
UNIVERSIDAD Créd. inie. Mod. nelas C. finales Oblig ree. Prevo inie. Mod. nelas P. finales Der. rec. 

Alcalá de llenares 6.936 1.409 8345 7.444 6936 1.409 8345 7.672 
Aulónoma de Ma 15.669 1037 16.706 15.092 15669 1037 16.706 14.882 
Baleares 4.529 2.978 7.507 5.527 4.529 2.978 7.507. 5.585 
C:;:anlabria 6.692 !.S 17 8.209 6.574 6.692 1.517 8.209 6.943 
Carlos 111 de Madr 38q 1 1.680 5.571 4.161 3.891 1.680 S.571 4.711 
Castilla-La Mancn 7.796 1117 8.913 7.292 7.796 1.117 8913 8079 
Complulense d. 40.926 9.445 50.371 44.341 40.926 9445 50 371 42.545 
EXlremadura 6.621 1501 8.122 7.343 6.621 /SOl 8122 7321 

León 5.421 747 6.168 5.332 5.421 747 6.168 5.218 
Murcia 11.139 2.308 13.447 11.288 11.139 2.265 13404 11.303 
Oviedo 13.294 1.912 15.206 14.054 13.294 1912 15.206 14.191 

Poliléenica de Ma 25.556 3.965 29.521 25.653 25.556 3.965 29.521 24.529 

Salamanca 12.923 1.597 14.520 13.623 12.923 1.$97 14'.520 14.118 . 

U.N.E.D. 12.542 1.219 13.761 12.673 12.542 1.219 13761 16JS2 
Valladolid 14.771 3:'61Q 183QO 15.419 14.771 3619 18.390 16.247 

Zara¡¡oza 18.217 ::.253 18.470 16.240 18.217 253 18.470 16.475 
TOTAL 206.923 36.304 241.227 212.062 206.923 36.261 243.184 216.231 

AnuQ YI.I 

1.993 
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PTARIO. 

228 
(210) 

58 
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544 
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( 1.796) 

(22) 

( 114) 

15 

137 
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SECTOR PÚBLICO EST AT AL 

N" CAPiTULaS 

Gastos de persa 
2 G. bienes etes. 
J Gastos financie 
.. Transr. eorricnt 

TOTAl. OP.CT 

6 Inversiones real 
7 Transf. capital 

TOTAL OP. e 

8 Activos finanei 
9 Pasivos financi 

TOTALO. FIN 

TOTAL 

AnnvL2 
1993 

ESTADO DE LA LIQUIDACiÓN DE LOS PRESUPUESTOS. CLASIFICACiÓN ECONÓMICA 
(en millones de pesetas) 

OBLIGACIONES DERECHOS 
Credo inie. Mod. netas Credo lin. Oblig. ree. N" CAPITUI.OS Prevo inic. Mod. netas Prev. fin. 

139.1301 2.000 141.134 136.719 1 Impuestos dirc-c O O O 
30.266 7.172 37.·138 34.1~1 1 Impuc:sltlS indir O O O 

111 63 \701 116 J Ta!>a~) ulru, In '¡1'¡~1I ~ 011' '¡Q ~22 
J.7tKl 850 4.~~0 40701 4 1 ran,t' \11",\:111 I~' 1111' lAl.:! I~" 1I(1~ 

~ Ing PoI""II,,"," • 11:' 11· ~ 1112 

173.211 JlUISS 183 296 17~ (lMI 101A' 01'("1 17.¡ ''¡'¡ , '1'1: 11111 .. lb 

32.6·UI 25.Q15 ~8.Wi 3~.1I~1I 6 I nalenok'un I f 
, 

" 
l21 128 4019 288 , I ran" up.toll : 1 1111" , \11" :11 III.:! 

32.961 ~6.~3 S9.0o.l ' 36.2lK 10 TAl. 01: (. ~1811 ~ 187 211 !'JI! 

22S 17.1 399 HI 8 Acl. lin • An la.¡. 63 2.17 
526 2 528 413 9 Pasi\(IS Jina",:. ~Il'l O ~09 

lOT Al. O. I'IN 693 63 7S6 
751 176 927 76-1 

Rte. Tesorcfla ( 7.875 24.819 32.694 

TotalO.F, I Ar 8.568 24.882 . 33.4SO. 

106.91J J6.304 143.127 212.062 TOTAl. 106.91.1 J6.161 1013.18 .. 

D. recon. 

O 
O 

53.897 
130901 

20J!I 

IBbln.¡ 

'\ 

211 b87 

28 70111 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL 
Anrlo VU,I 

1.993 

DETALLE DE LAS DESVIACIONES Y VARIACIONES DE LAS OBLIGACIONES RECONOCIDAS 
<en millones de peselas) 

GASTOS UESVIACIUNf.S VARIA('!ONES 
UNIVERSmAU Cred, finales O,R. 19'13 O.R. IY'I~ AI>soluI3 Rdaliv AI""lula Rclali\', 

Alcalá de llenares 8345 7,444 6.994 901 . 111,81/ 4~1I 6,4,1 
Aulónoma de Madri 16.706 15.092 14978 161.4 9,M 114 11,76 
Baleares 7.507 5,527 5 002 .1.'180 26,311 ~2~ IU,~O 

Canlabria 8,209 6.574 6084 1.635 19,92 490 8,05 
Carlos 111 de Madri 5.571 4,167 31158 1 4().I 25,20 1 109 31>,17 
Caslilla,l.a Mancha 8.'113 7,292 6887 1621 18,19 405 5,88 
Complutense de Ma 50,371 44.341 41915 603IJ 11,97 H2ó 5,79 
Extremadura 8.122 7,343 7,1175 779 9,5'1 268 3,79 
León 6,168 5.312 5,0'15 836 13.55 237 4,65 
Murcia 13.447 11.288 111.499 2159 16.06 789 . 7.52 
Oviedo 15.206 14.054 12.819 1.152 7.58 1.235, 9,63 
Politécnica de Madr 29,521 25.653 24.165 3,868 13.10 1.488 6.16 
Salamanca 14.520 13,623. 12,572 897 6.18 1.051 8.36 
U,N E,D, 13.761 12.673 10.883 1.088 '7.91 1.790 16.45, 
Valladolid 18.390 15.419 14597 2,971 16.16 .822 5.63 
Zarallou 18.470 16.240 16.'lH 2230 12,07 ,734 . ,4.32 

TOTAl. 243.227 212.062 1995Y7 31.165 12.81 12465 6.25 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL AncloYl3-2 
1993 

DETALLE DE LAS DESVIACIONES Y VARIACIONES INTERANUALES DE LOS DERECHOS RECONOCIDOS 
(en millones de pesetas) . 

INGRESOS DESVIACIONES VARIACIONES 
, UNIVERSIDAD (1) Prevo finales Der. rec.1993 Der.Rec.1992 Absolutas Relativ. Absolutas Relativ. 

Alcalá de Henares 7.319 1.672 1.324 (353) (4.82) 348 4.75 
Autónoma de Madri 14.602 14.882 14.978 (280) (1.92) (96) (0.64) 
Baleares 5,116 5.585 5.876 (469) (9.17) (291 ) (4.95) 
Cantabria 6.311 6.943 6.313 (632) (10,01 ) 630 9,98 
Carlos 111 de Madri 4,946 4.711 2.783 235 4.7S 1,928 69.28 
Castilla-La Mancha 7.472 8.079 7.416 (601) (8.12) 663 8.94 
Complutense de Ma 43.242 42.545 41.03 I 697 1.61 1.514 3.69 
Extremadura 7.296 1.321 6.910 (25) (0.34) 411 5.95 
León 5.032 5.218 5.129 (186) (3.70) 89 1.74 
Murcia 11.323 11.303 11.082 20 0.18 221 1,99 
Oviedo 14.471 14.191 12.734 286 1,98 I.4S1 11.44 
Politl!cnica de Madr 24.018 24.529 24.653 (Sil) (2.ll) (124) (0.50) 
Salamanca 14.160 14.178 12.772 ( 18) (0,13) 1.406 11,01 
U.N.E.D. 12.243 16.l52 12.05 I <4.109) (33.56) 4.301 35,69 
Valladolid 15.830 16.241 14:820 (417) (2.63) 1.427 9.6l 
ZaraGoza 17.103 16.475 16.684 628 l.61 (209) (I,2Sl 

TOTAL 210.490 216.231 202.5~6 !5.74 1) (2,7J~ 1J.675 6t75 

(1) Las previsiones .finales no incluyen el remanente de lesorerla. 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL 
AnClo VI ... ' 

1993 

EVOLUCiÓN DE LA COIU':RTlIRA IlE FINANCIACiÓN OE lOS C;ASTOS PRESlIl'lIESTARIOS 
POR TRANSFERENCIAS I)EL ESTAllO Y TASAS ACADtMICAS EN EL PERIOI)() 1989-1993 

(en millones de pesetas) 

DER. REC POR TJt.\NS"':H.. In: t.OS :\RI S ... O \ 70 '101',\1"': OIn.lCi.\C·IO:\"S KUU'UC'IU\S • .... 1 K\'!\\K I.~O \ 7' \ I.\S.\S .. \c·.·\Dhl. lOR. Kt:C 

\. T,\S .. \S m: I\IAIRlc'l'l ... \ 

UNIVERSIDAD 1.989 1.990 1.991 1.9'12 1.99J 19119 1'190 1'"' 1"2 ',"J 1'"' 1 .... 1991 1991 I99J 

Alcalá de llenares 4 ()69 5.604 5116 tI"1I7 " ~ 1.1 .. ,o! \ ~ 11117 ,. ~~., " .,., .. ~ na 'la " .", ~ 1 .~ u7 112."11 117.76 

Autónoma de Madrid 8266 1014112 11.163 1.1 ()~II· 1 \ ~~ .. '1 .. .! .. 1111111 11"1t1l , .. "'JI l' I"'~ ,." .: .,: :' 111 '11 (17 J.\ 117 JI.! 

Baleares 2.461 3 IX'" 3451 .... 211 .. "'7 27\1t 2111'1 .. ,,1" 4 IIn: , ,~:' 11'1'4" 'u1 ~, 
7.1 '" 

1111.\11 N.'~ 

Cantabria 35112 " 263 "~61 ~ .f~1 ~ 7 ~'1 .. 111' .. K'Ih ~ 11111 """" " 4~" 11· 'lO 1&1 ,,~ ~~ .. , IIn.~~ 117.1>1' 

Carlos 111 d¡: Madrid 3 I 17 .. 19Jh nw .. Hin ,.. ,\ 
""~ 

~ ~~, 1 U~II .. ,,,' , \ I '11 ", ·4 111 71117 .", o!l 

Castilla·l.a Mancha 2 HU lh8~ S418 f,)1I1 " 171 .2 ""~ .' 11 1" ~ K~u " KII~ '! ~": ,,4. f\" 11'1 " 11 1 " .. II·~. 7" 11: JCK 

Complutense de Madri 25.J~2 J3 1145 H3-10 JII7H -IH I~II 27 11 lit .12 1'" '" 1'. "1111' HUI 1" "~ 111' :' '1! 1111 "! .. ' '11' ~ 7 

EXlremadura 4.365 5224 57 .. 5 SINK " 27U ""ti I ~ ~ .. u It , ... ' 7111' 7 "'1 ", ." ., .. ]11 'ltl.~" In 11 11' ,., 

León 3 120 3626 40211 .. HO .. ~II~ .1"tI~ 4 II~ .. 1"" ~ 11'" ~ H: "1 M 117.N' "1 1411 1111 "1 K~.'''' 

Murcia 6.05-1 75'19 8.368 '1821 III,'!ltU 6".\11 11 ~7t1 " .'''7 111"'1'1 II.!KII " .. " 1 1111 ,,7 11'1.' \ '1\ MI '111.14'1 

Oviedo 7.202 92-12 10272 11 ~18 I1 7111 IIM7 11 'Ifo 7 II'IU I.! KIli 
1 .. "'" 

11 '-~II "2.7;! "~.'III III1.JI~ IlI.K" 

Politécnica de Madrid 15477 16Q'I3 207111 21 ~~.2 .!.'! 1'1 117.'!~ lllltll !I fl71 H lit' .!~ It" 112.711 "1.11 "UII "~.I'I K7.tI~ 

Salamanca 7.124 9 12.1 9.1137 10 ~K7 I.'!(N) 142211 ICIKI~ 11771 12 ~n 1l6H 1If1.e.7 11.0" 11.117 17.3~ 1111.77 

U.N.E.D 6108 7.7211 8613 11219 1 ~1"6 e. 2J .. 7 1I~2 11 lile. 10 IIlIl 12 67.1 97.'111 914 .... \ 93.76 103.011 I2UI'i 

Valladolid 7.724 10.062 11.4~8 12763 I.HIK '1071 11"61 114~4 14 ~'I7 H41'1 I~.I~ 17.711 1~.16 117 ..... 1l1.J2 

Zaragoza 10.346 11299 '2541 '.f013 1.1111 1112711 1211711 IQ"I 1l,'n4 1"2"11 II"'."~ 117.7" 711.fo7 112.~" IlH3 

TOTAL 113.843 142.702 159.226 1790211 IIj(IKKI 121H.lll I~I 'III~ 11411 KW IIN ~'I7 21Hlftl 94.29 '1.\.114 1I11.0~ 19.611 ·Ij('.1II 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL AnClo VI 4-1 
1993 . 

EVOLUCiÓN 11E LA COBERTURA DE FINANCIACiÓN DE LOS GASTOS PRESUPUESTARIOS 
POR TASAS ACADÉMICAS EN EL PERIODO 1989-1993 

(en millones de pesetas) 

4: 
DERt:nIOS R[('ON. POR T .. \S:\S I\Co\UbIlC\S TOT" •. m: ()81.1(;'\(·I()~.:S Rt:('()~()('II}"\S .,. ·US.\." A('AObll(',\S I 08. RH~. 

tINI\'[RSIDAD 1.989 1.990 1.991 1.992 1.991 1919 1990 1991 1992 199J 1919 1990 1991 1992 I99J 

Alcalá de llenares 608 (8) 780 1018 1 1 ~I 43il ~ 11117 62411 61N4 ,.. .... 14 1'" 11.76 12.411 1".~6 1~.46 

Aulónoma de Madrid 1631 1.630 2.143 2317 244J 9424 1111117 1 J 11011 14 '1711 I~ INl 17. '1 n.1I1 1 ~.41 1~.47 16.1'1 

Baleares 356 427 ni 7J3 IIW 271" 211W 4 ".19 ~ IMll ~ ~n l' ni 14.~) 11.21 1"-"5 1~.S4 . 

Canlabria 489 S6S 6113 7119 858 4103 4 1111" ~ .!kll 6o~ fI S74 11.92 1 U" 12.11" 11.117 13.05 

Carlos 111 de Madrid NIA 92 JlO 31>2 UO NIA 8"1 Bn ) It~II 4 1~7 NA IO.IH 4.27 11.14 IIIJ6 

Castilla-l.a Mancha 323 640 . 1.050 1 1114 1 ~21 26M ) 6.16 ~ lI~n 611117 7l9~ I!ll I7.MI 17.1I~ IU4 :W.1I6 

Complutense de Madr 6.478 7.29J 7.641 91t1l" 9H7 27036 32 14~ )B 178 41 91 ~ "4141 l' 'Ht lHII 1'1.111 2..,,11 21.10 

Extremadura 790 754 836 9J2 IIH . 4 461 S ~40 'd"~ 7 O~~ 714) 17.71 1J,b1 1.1.111 11.17 1~.72 

León 44J 516 S88 6115 751 140S 4119 4184 H"'~ ~ HZ. I.l.Ol 12.47 11.41 13.64 14.12 

Murcia 1.156 U31 16M 1783 2 168 6439 8 S7U 9 J47 1041N 112118 . 17."~ I~.~l 17.10 16.Q8 111.21 

Oviedo 1.437 1.915 1937 2 ~IIJJ B73 8617 9967 11941 12 Itl9 14 ()~4 16.61 1'1.21 1 b.2' IIJ.S6 18.31 

Politécnica de Madrid 2.995 2 184 1472 3734 42K~ 13 72~ 18611 21677 2 .. lti~ 2S 6~1 21.112 lI.n '6.02 1~.4~ 'b.70 

Salamanca 1.14S 1.736 1617 11177 1442 82111 10 MI~' 11 771 11572 U b23 U.9J· 16.05 13.74 1~.71 17.93 

U.N.E.D. 3.165 ).694 " 234 S422 11971 ti 2]4 7II~l 9 IIItI 101111 12673 ~O.77 47.0S 46.09 49.82 70.79 

Valladolid 1.732 1915 2 H4 2IlH H2~ 11 071 JI "tll IH~4 14 ~97 IHI9 19.09 16.71 17.~0 19.~7 22.21 

Zara~oza 231>7 1.604 1.784 2.\16 2 ~h() 10219 12X711 1 ~ 741 16 '174 • 6 24(1 B.03 12.46 
. 

11.)) 11.64 1~.7" 

TOTAL 25 liS 26979 JI424 J77B 4 .. ""11 12071M 1 ~I QCI~ 111(11)9 •. w~cn 212 "b2 20.110 17.76 17.311 11.90 21.20 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL AUU!! ~I :1-,1 
1993 

EVOLUCiÓN DE LA COBERTURA DE FINANCIACiÓN DE LOS GASTOS DE LOS CAPITULOS J" y 1" 
POR TASAS ACADÉMICAS EN EL PERIODO 1989-1993 

(en m iliones de pesetas) 

DERECIIOS RECON. POR TASAS ACAObllCAS TOTAl. DE OBUG. RECONOCIDAS CAPS. l' \. l' % TASAS A("ADtM.1 08. REC. CAP.I'\·l' 

UNIVERSIDAD 1.989 I.m 1.991 1.991 1.993 1m 1m 1991 1991 1993 19119 1990 1991 1991 1993 

Alcali de llenares 608 683 780 1018 1.1'1 3.282 3.933 4.490 '247 '788 IK.B 17.37 17.37 19.40 19.89 
Autónoma de Madrid 1.631 1630 2.143 2.317 2.443 7.760 9.'U2 10'80 1 "20 11.960 21.«12 17.15 211.26 2U.11 20A3 
Baleares H6 427 '21 733 8" 1.883 2.213 2."4 3.121 . 3 "0 IK.91 19.311 18.92 23.49 24.06 
Cantabria 489 '6' 693 789 8'8 3.146 3.761 4.301 49K3 '3B 15.'4 15.02 111.11 U.83 16.03 
Carlos 111 de Madrid N/A 92 110 362 440 N/A 638 U33 2304 2822 N'A 14.42 7.18 15.71 U." 
Castilla-La Mancha 323 640 1.0'0 1.194 '-'21 2.229 3 (NI-! 4 />IMI "3' '733 14.49 21..\11 22.83 21." 26.'3 
Complutense de Madr 6.478 7.293 7.641 9.081! 9.H7 23,487 27717 311119 H.120 36929 27.~8 26.31 24.63 2'-87 H.H 
E,tremadura 790 "4 836 932 1. U4 3.971 4,461 'O" "'U 6048 19.K9 16.911 16.H 16.60 19.08 

León 443 "6 '88 6" 7B 2.'" 3136 3."9 U07 4B7 17.2!1 16.4' 15.114 16.52 16.1>0 
Murcia I.U6 I.BI 1.664 1. 783 2.168 '.027 6.523 7.286 8.319 8923 23.00 20.40 22.84 21043 24.lU 
Oviedo 1437 19U 1.937 BOS 2.'73 7.127 8.267 9.'27 10.494 11438 20.16 23.16 20.33 23.90 22.'0 
Polittcnica de Madrid 2.9" 2.184 3.472 3.734 4285 11.779 14.m 16.526 . 18892 211.186 2H3 15.45 21.01 19.76 21.23 

Salamanca 1.14' 1.736 1617 1.977 2.442 6.'28 8661 9.'94 1lI628 11672 17.'4 211.04 16.85 18.611 20.92 

U.N.E.D. 3.16' 3.694 4.234 5422 8.971 '.101 6325 7 "5 864ft 9.429 62.05 58040 56.34 .62.71 ",14 
Valladolid 1732 1.915 2354 28" 3,42' 1499 8.938 J(I/>1If1 11.9117 12694 23.10 21.43 22.19 23.99 26.98 

Zaragoza 2.367 '1.604 1.784 2.316 25611 8'72 1U.508 12429 I.l '.IK 137KK 27.61 15.26 14.H 17.11 18." 
TOTAL 2'.11 , 26.979 lI.424 37. 723 44960 999611 1217211 141 "4 1/>1111711 1711K70 25.12 22.16 22.20 23." 2ft,31 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL AncJoVI H 
1993 

EVOLUCiÓN DE L.A COBERTURA. DE FINANCIACiÓN DE LOS GASTOS PRESUPUESTARIOS 
'-

POR TRANSFERI ENeJAS DEL ESTADO (1989·1993) 
(en millones de pesetas) 

DERECIIOS RE("ON. POR l'R"NS.'t:R. ,\RTS."O \. 'O T01·AI. nt: OBU(;A('.ONt:S Rf.('ONO(]OAS -le l·R..\SS ¡.', ~R1S, "O \' 70 IOD, Rt:C 

~ 
. ,CA) 

O) 

UNIVERSIDAD S.989 1.990 1.99. 1.991 1991 1989 1990 1991 1991 I99J .. 89 l' 990 1991 1991 I99J 

AlcalidcUenarcs 3.461 4.921 .(~)6 54 .. 9 5J82 4.32} S 807 6249 69C14 . 744 .. 

Autónoma de Madrid 6.635 '1.262 9220 10 1JJ 10811 '} 42-1 11 len tJ '1UII 14 9711 I~ (~2 

Baleares 2.105 2 577 2 QJO . 3687 J ~lBr 2 736 2 Cl3" .. ,,"" ~ ("12 ~ ~27 

Cantabria 3,093 1 &98 .. 268 .. 7U2 " q(11 .. 103 .. IIClf. ~ .'IU' "HX" "q" 
Carlos 111 de Madrid ) 1 082 1 826 I XCl7 .\ ~7(1 N/,\ K-I~ 1 ~7~ 'U"II .a " ... 
Caslilla-I.. Mancha 2227 3 o.... 4 .. 211 .¡ "KM ~ 2~! 2 bI.e¡ .\ "". ""'11 f. fUI '! • :.,! 
Complutcnsc de Madrid 18914 2~K,,2 21"~. 2C1ftft" lUMUl. HU1" '2"" 'It'"'' "1"1' U 411 

Extremadur. 1 57 S 4 .. 70 .. "l)tl ~ Uttf. ~ 11 t( .... " 1 ~ "'" " U' 'u'" .. ", 

león 2 677 1110 1 ".tu ., I&H .\ .nt J ..1,,' ~ I '" ~ "U ... ,." ... ": 
Mwcia 48Q8 6 268 61~ 8 n.... IC tN{ " .. N 1 '7" " .. ' an ~'N II:U 

O~itdo 5765 1327 IlH~ "01" "~lIt\ 1M? "'If." 11 1
"" a:AI'I 1111" 

Polil~cnic.d(Matlrid 12482 ''''UI'I 172"7 17 Mili ItI' ... ,', un' IM"'I ~Ih~" ~"Ih' :,,,,, 

Salamanca 5979 7 JI7 8 OlU ~ UIn tI,,~ • ~~n 10 fU ~ 11 "~I I! , .. ~ I , J.: , 
U.N.E.O. 2.943'; OH 4 J1~ ~ ''17 ".\~ ,,~\.¡ 7 KCi! "11th In IUI\ 1: hH 

Valladolid 5.992 8 147 Q.J04 9 'Hlft 10 1'1 9071 11 4". 1 l .. q 1'" ''17 1" "" 

10,06 
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Zaragoza 7.'179 . 969S 10757 11"')7 In~ 1()21~ 121178 1~7"1 ,,,.,7.a 1":'" 1~,,: '~") .-TOTAL 88728 115.723 127802 l"I:l()~ I"~~l 12U7.\X 1~1'It)~ IMUXN Iw~"7 ~I.!u"! 'J, .. " '7;'11 
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SECTOR PlIOLICO ESTATAL 

lINIVERSID,\[) 

Alcala de Ilcnarc~ 

Autónoma de Madrid 

Baleares 

Canlahria 

('arllls 111 de r-.tadrid 

t'astiIlJ-l.a Manc.:ha 

Complutense de Madrid 

Exlrcmadura 

l.eón 

Murcia 

(h'iedu 

Polittcnica de: Madrid 

Salamanca 

U.NE.l>. 

VaJladulid 

Zaragllza 

TOTAl. 

[VOl.lICIÓN DE L\ COR[RTtlRA DE .-INANCIACIÓN OE LOS GASTOS DE I.OS ("Allí'rul.os .e \' r 
POR TR,\NSFERENCI .. \S ('ORRIt:NTI::S »':L [STA))O (1989·1993) 

(en millones de peseCas) 

()ERnl,l{t:c 1'01{ TKANSn:lu:/\n\s .\K 1. .-" un.\ •. .,.: OHLU;:\f ·I()~.:S IU;(', (·Ar .• - \" 2- e/. 'IK \~~w. ,\K ..... O I OR. KU', ('AP. 1- \. 2-
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL Anexo Y14-6 

1993 

EVOLUCIÓN m: I.A COnt:RTlIRA UE .·INANClAClÓN DE I.,\S INVt:RSIONES REAtES 

POR lRANsn:RENClAS IlE CAPITAI.OEL t:STAI>O (1989-1993) 

(en millones de peSelas) 

IIlR. RU·. POR TRANSU:RESCJ.,\S ,\11'1'. 10 HlUI."': ()HI.IC;An()~ES IIrC'. CAP. 6' % ·rll,\ssn:II.:sc 'IAS '\11'1'. 70 10B. IU:C. (',\P. 6' 

IINIVt:RSIIJ,\ 11 1.989 1.990 1.991 1.9'12 199J 1989 1990 1991 1992 199J 1989 1990 1991 1992 199J 

AIc.I~ d. lIenar.5 7'1U 1 720 7112 1H 462 ~'1S 1 7MI 1 1>6.1 1 ~B 1 ~ 1'1 7'1 n ~7.14 H.23 44.5S 10.41 

Autónoma d. Madrid 1041 1114 1 hUI 1 Hbfi 1 X5U 14M 20B 1 111 1 2715 2 ~11 7141 H~.5K HAS 61.H 73.21 

Baleares 3IS 48S 4611 1'1K MIO 8411 71U 1 B7 1 X04 1 HI2 17j~ hM.ll 26.1'1 44.24 ll.11 

('anl.brio 609 6/'1 5U7 jU~ 7111 KHX IOH <¡jO "'~ ... 1 IIhl I>M In 1'I.A2 HJ7 51.08 74.84 

Cario. 111 de Madrid NIA 1'16 H8 212 1 .lj2 NlA 1112 11121 7111 1 2711 N'A 1~I.A7 .\J.14 10.24 106.46 

Caslilla-la Mancha 384 415 aH .122 4115 416 qj 1 144 IlIaK 12.17 '12.14 7~.~1 12.~.1 2'1.hO 32.14 

Complulense de Madrid 2891 5161 S IH 4 ,In 4H'I1 1 HI> 4171 1> '118 ti 27~ h ~~K Ah ,7 IH.~2 73.'111 6'1.41 14.58 

E"tremadura 411 112 610 Jl7 161 44.1 '1'1'1 1 221 i .\'16 1 22' ~U4 71.B 4~:'17 24.14 2'1.91 

l.eOn S60 Sll 312 .16K 414 K\l7 ·'hH 556 KII 7'1fo I>~ 4' ~I 07 ~1>.12 4UH M.JI 

Murcia 940 IIJUI 6'11 6U 816 1 36.1 201~ 2 Ut~ 2UMI 2271 I>~IKI 4~'14 14.47 2'1.K7 H,II) 

Oviedo 141 1 U'Il 1.111 886 860 1348 1 ~I>J 2 IKa 211K5 22'17 j4,'12 6'1.'12 ~UI 42.411 )7.44 

Poliu!cnica de Madrid 1972 2.S25 27811 224'1 2 ~62 192) SSl6 5077 5 1111 H61 1 u2.l 4 45.17 54.'11 4H7 47.N 

Salamanca 1 112 .1 UI8 61~ MU 1 lJl 1 IJOI 1 '14'1 1 nI 1218 1 27/ 6H8 _ IZ.U H.7ó ~U.86 Qb.K~ 

U,N E,D 14'1 346 145 ~U2 'I'I~ h2'1 '1111 K72 1 .lIn 2 ]'11 2.1 M lK.H Ib.MI lU7 43.4.1 

VaUad"lid 522 1 205 1 076 674 '11 ) 1 IS~ 2 "',ti 270X nll 2111 JJJ8 4'1.1'1 1'1.7 ,1 26.74 .\6.26 

Zaragoza 1 435 1 2'11 ~K4 715 1168 11>72 212.1 Jl(A 141U 2 1)20 A(.AI ~~.~8 • JII.III 2U5 57.H2 

TOTAl. Il 8H2 20854 IR (M'I I~ 8117 1'172.1 1<1 ~Kh 2~ lU .16 111 I~ 2111 .1 ( ~51) 71.'18 71.1~ 4'1,H2 H.RII 54 ,M 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

EVOLUCION ALUMNADO PERioDO 1989 - 1993 

NÚMERO DE ALUMNOS Y VARIAOONES INTERANUALES 

UNIVERSIDAD 1989 1990 'Yo 1991 'Yo 1992 
Autónoma de Madrid 29.125 30.243 3,8 30.423 0,6 31.859 

Baleares 8.137 8.679 6,7 9.640 11,1 10.859 

Cantabria 10.148 11.759 15,9 12.388 5,3 13.091 

Carlos JJI de Madrid N/A 393 N/A 2.0% 433,3 4.183 

Castilla-La Mancha 9.090 12.476 37,2 16.386 31,3 19.004 

Complutense de Madrid 128.351 128.054 -ú,2 128.895 0,7 129.847 

Extremadura 12.647 13.887 9,8 14.597 S, I 15.588 

Loón 10.071 10019 -0,5 10.255 2,4 10.872 

Murcia 24.674 25.583 3,7 26.563 3,8 28.472 

Politécnica de Madrid 42.436 43.4% 2,5 45.115 3,7 46.742 

Salamanca 23.546 25.219 7,\ 27. \63 7,7 28.275 

U.N.E.D. 88.894 %.410 8,5 98.377 2,0 98.637 

Valladolid 33.070 33.527 \,4 36.128 7,8 38.673 

Zaragoza 37.019 38.092 2,9 40.13\ 5,4 43.410 

TOTAL 457.208 477.837 4,5 498.157 4,3 519.512 

'Yo 1993 
4,7 34.602 

12,6 11.977 

5,7 13.562 

99,6 5.931 

16,0 18.748 

0,7 131.524 

6,8 17.282 

6,0 12.633 

7,2 30.257 

3,6 48.502 

4,1 32.852 

0,3 118.894 

7,0 40.480 

8,2 39.878 

4,3 557.122 

'Yo 
8,6 

10,3 

3,6 

41,8 

-1,3 

1,3 

10,9 

16,2 

6,3 

3,8 

16,2 

20,S 

4,7 

-8,1 

7,2 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

EVOLUCION PERSONAL DOCENTE 1989 - 1993 

J 
PERSONAL DOCENTE VARIACIONES INTERAI':UAI.ES 

IINIVERSIDAIl 1989 1990 0/. 1991 .0/. 1992 

Autónoma de Madrid 1.723 1.680 -2,5 1.933 15, \ \.835 

Baleares 303 328 8,3 358 9,\ 392 

Cantabria 609 704 15,6 759 7,8 797 

Carlos 111 de Madrid N/A 31 N/A 160 416,1 307 

Castilla-La Mancha 453 562 24,1 837 48,9 953 

Complutense de Madrid S.031 5.186 3,1 5.419 4,5 5.473 

E"!remadura 789 858 8,7 916 6,8 957 

León 432 524 21,3 546 4,2 S77 
Murcia 1.174 1.178 0,3 1.241 S,3 1.38\ 

Politécnica de Madrid 2.724 3.232 18,6 3.2\1 -0,6 3.009 

Salamanca \.397 1.583 13,3 2.002 26,S 1.797 

U.N.E.D. 695 736 5,9 788 1,1 809 

Valladolid 1.641 1.781 8,9 2.020 13,0 2.197 

Zaragoza 1.893 1.978 4,5 2.046 3,4 2.241 

TOTAL 18.864 20.367 8,0 22.236 9,2 22.725 

% 1993 

-5,\ 1.896 

9,S 441 

5,0 874 

91,9 500 

13,9 988 

1,0 S.550 
4,5 966 

5,7 58S 
1\,3 1.443 

-6,3 3.171 

"-10,2 1.853 

2,1 882 

8,8 2.287 

9,5 2.100 

2,2 23.536 

Anexo \14-8 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

EVOLUCION PERSONAL DE ADMINIsrRACIÓN y SERVICIOS 1989 - 1993 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS VARIACIONES INTERANUALES 

UNIVERSIDAD 1989 1990 'Y. 1991 'Y. 1992 "l. 

Aut6noma de Madrid 743 774 4,2 777 0,4 786 1,2 

Baleares 182 180 .1,1 197 9,4 221 12,2 

Cantabria 428 449 4,9 460 2,4 467 I,S 

Carlos JI] de Madrid N/A 44 N/A 114 I S9,I 16S 44,7 

Castilla·La Mancha 218 326 49,S 497 S2,.5 498 0,2 

Complutense de Madrid 2.S32 2.7S6 8,8 2.800 1,6 2.802 0,1 

Extremadura 448 S09 13,6 S03 -1,2 S07 0,8 

Le6n 272 294 8,1 393 33,7 289 ·26,S 

Murcia 662 648 ·2,1 . 766 18,2 730 -4,7 

Politécnica de Madrid l.S99 1.666 4,2 1.80S 8,3 1.689 ·6,4 

Salamanca 677 772 14,0 780 1,0 838 7,4 

U.N.E.D. S73 718 2S,3 718 0,0 803 J 1,8 

Valladolid 723 816 12,9 904 10,8 926 2,4 

Zaragoza 869 881 1,4 1.099 24,7 1.080 ·1,7 

TOTAL 9.926 10.833 9,1 11.813 9,0 11.801 ·0,1 

AD~III YI!l:::i 
1993 

1993 % 
797 1,4 

233 S,4 
4S8 ·1,9 

181 9,7 

SOO 0,4 

2.721 ·2,9 

S37 S,9 
377 30,4 

736 0,8 

1.886 11,7 

837 ·0,1 

80S 0,2 

922 ·0,4 

1.001 ·7,3 

11.991 1,6 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

EVOLUCION PERSONAL TOTAL 1989 - 1993 

PERSONAL TOTAL VARIACIONESINTERANUALES 

UNIVERSIDAD 1989 1990 e/e 1991 ." 1991 

Autónoma de Madrid 2.466 2.454 -0,5 2.710 10,4 2.621 

Baleares 485 S08 4,7 555 9,3 613 

Cantabria 1.037 . 1.1 53 11,2 1.219 5,7 1.264 

Carlos 111 de Madrid N/A 7S N/A 274 26S,3 472 

Castilla-La Mancha 671 888 32,3 1.334 50,2 1.4 S 1 

Complutense de Madrid 7.563 7.942 5,0 8.219 3,S 8.275 

E"tremadura 1.237 1.367 10,5 1.419 3,8 1.464 

León 704 818 16,2 939 14,8 866 

Murcia 1.836 1.826 -0,5' 2.007 9,9 2.111 

Poli~nica de Madrid 4.323 4.898 13,3 5.016 2,4 4.698 

Salamanca 2.074 2.3SS J3,S 2.782 18,1 2.63S 
U.N.E.D. 1.268 1.454 14,7 1.S06 3,6 1.612 

Valladolid 2.364 2.603 10,1 2.924 12,3 . 3.123 

Zaragoza 2.762 2.8S9 3,S 3.145 10,0 3.321 

TOTAL 28.790 31.200 8,4 34.049 9,1 34.S26 

e/. 1993 

-3,3 2.693 

10,S 674 

3,7 1.332 

72,3 681 

B.B 1.488 

0,7 8.271 

3,2 !.S03 
-7,8 962 

5,2 2.179 

-6,3 5.057 

-S,3 2.690 

7,0 1.687 

6,8 3.209 

5,6 3.101 

1,4 35.S27 

Anexo VI 4-10 
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A DUO VI 4-11 
1993 

EVOLUCIÓN DE LA RATIO ALUMNOS / DOCENTES PERIODO 1989 - 1993 

UNIVERSIDAD 

Autónoma de Madrid 

Baleares 

Cantabria 

Carlos'" de Madrid 
Castilla-La Mancha 

Complutense de Madrid 

Extremadura 

León 

Murcia 

Politécnica de Madrid 

Salamanca 

U.N.E.D. 

Valladolid 

Zaragoza 
TOTAL 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

EVOLUCION DE LA RATIO ALUMNOSIDOCENTES 

1989 1990 1991 1992 

16,90 18,00 15,74 17,36 

26,85 26,46 26,93 27,70 
16,66 16,70 16,32 16,43 
N/A 12,68 13,10 13,63 

20,07 22,20 19,58 19,94 

25,S 1 24,69 23,79 23,73 
16,03 16,19 15,94 16,29 

23,31 19,12 18,78 18,84 

21,02 21,72 21,40 20,62 

15,58 13,46 14,05 15,53 
16,85 15,93 13,57 15,73 

127,91 130,99 124,84 121,92 

20,15 18,76 17,89 11,60 
19,56 19,26 19,61 19,37 
24,24 23,46 22,40 22,86 

1993 

18,25 

27,16 

15,52 

11,86 

18,98 

23,70 

17,89 

21,59 

20,97 

15,30 

17,73 
134,80 

17,70 

18,99 
23,67 

Anexo VI 4-ll 
1.993 

EVOLUCIÓN DE LA RATIO ALUMNOS/PERSONAL TOTAL 

EVOLUCION DE LA RATIO ALUMNOSIPERSONAL TOTAL 

UNIVERSIDAD 1989 1990 1991 1992 1993 
Autónoma de Madrid 11,81 12,32 11,23 12,16 12,85 
Baleares 16,78 17;08 17,37 17,71 17,77 
Cantabria 9,79 10,20 10,16 10,36 10,18 
Carlos 111 de Madrid N/A 5,24 7,65 8,86 8,71 
Castilla-La Mancha 13,55 14,05 12,28 13,10 12,60 
Complutense de Madri 16,97 16,12 15,68 15,69 15,90 
Extremadura 10,22 10,16 10,29 10,65 11,50 
León 14,31 12,25 10,92 12,55 13,13 

Murcia 13,44 14,01 13,24 13,49 13,89 
Politécnica de Madrid 9,82 8,88 8,99 9,95 9,59 
Salamanca 11 ,35 10,71 9,76 10,73 . 12,21 

UN.E.D. 70,11 66,31 65,32 61,19 70,48 
Valladolid 13,99 12,88 12,36 12,38 12,61 
Zaragoza 13,40 13,32 12,76 13,07 12,86 

TOTAL 15,88 15,32 14,63 15,05 15,68 



SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

UNIVERSIDAD 

Autónoma de Madrid 

Baleares 
Cantabria 
Carlos 111 de Madrid 

Castilla-La Mancha 

Complutense de Madrid 
EKlremadura 

León 

Murcia 
Polit~cnica de Madrid 

Salamanca 

U.N.E.D. 
Valladolid 

Zaragoza 
TOTAL 

Anexo VI 4-13 
1.993 

EVOLUCiÓN DE LA RATIO Art.40/Alumnos y DRN por tasas/Alumnos 

EVOLUCION DE LA RATIO DRN Art. 40 I Alumnos EVOLUCION DE LA RAnO DRN POR TASAS 'Alumno. 

1989 1990 1991 1991 1993 UNIVERSIDAD 1989 1990 1991 1991 1993 

0.\9 0,25 0,25 0.28 0,26 A utónoma de Madrid 0.06 0,05 0,07 0,07 0,07 

0,22 0,24 0,26 0,27 0,25 Baleares 0,04 0,05 0,05 0,07 0.07 
0,24 0,26 0,30 0,32 0,30 Canlabria 0,05 0,05 0,06 0,06 0,06 

N/A \,75 0,71 0,40 0,37 Carlos 111 de Madrid NfA 0,23 0,05 0,09 0,07 

0,20 0,2\ 0,22 0,25 0,26 . Castilla-La Mancha 0,04 0,05 0,06 0,06 0,08 

0,\2 0,\6 0,17 0,19 0,20 Complutense de Madrid 0,05 0,06 0,06 0,07 0,07 

0,25 0,27 0,29 0,30 0,27 Extremadura 0,06 0,05 0,06 0,06 0,07 

0,21 0,26 0,31 0,32 0,27 I.eón 0,04 0,05 0,06 0,06 0,06 

0,16 0,21 0,23 . 0,26 0,24 Murcia 0,05 0,05 0,06 0,06 0,07 

0,25 0,28 0,32 0,33 0,32 Polil~nica de Madrid 0.07 0,05 0,08 0,08 0,09 

0,21 0,25 0,27 O,JO .0,26 Salamanca 0,05 0,07 0,06 0,07 0,07 

0,03 0,04 0,04 0,05 0,05 U,N.E.D. 0,04 0,04 0,04 0,05 0,08 

0,17 0,21 0,22 0,24 0,23 Valladolid 0,05 0,06 0,07 0,07 0,08 

0,18 0,22 0,24 0,25 0,25 Zaragoza 0,06 .0,04 0,04 0,05 0,06 

0,15 0,18 0,10 0,11 0,10 . TOTAL 0,05 0,05 0,06 0,07 0,07 
== 

~ 
~ 
~ 

~ 
11> 
::l 
CD 

'" N 
~ 

1: 
.::J 

o' 
te 
te 
...... 

CIl 
1: 
'O 
iD 
3 
CD g 
Q. 
~ 
OJ 
O 
m 
::J 
1:. 

? ... 
C1I 
O 



Suplemento del BOE núm. 150 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

Martes 24 junio 1997 

ApClQVIS-! 

1993 

BALANCE DE SITUACiÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

ACTIVO 31112193 PASIVO 31111/93 
Inmovilizado 45.230 Patrimonio y reservas 44.536 
Deudores 1.859 Subvenciones de capital 2.244 
Cuentas financieras 255 Deudas corto plazo 1.017 
Resultados 453 
TOTAL ACTIVO 47.797 TOTAL PASIVO 47.797 

Control de ppto ejs postres 17 Control de ppto ejs postres 17 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ DE HENARES.EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

DEBE 31/12193 HABER 
Gastos de personal y pres\. soci 4.566 Ventas 
Trabajos, sumin., servo ext y tri 1.505 . Rentas de la prop. y de la empr 
Subv. de explotación y transf. c 226 Subv. de explotación y transe. c 
Dotac.amortizac.~ otros 437 Otros insresos 
Total DEBE Total HABER 
• Resultado Corriente 6.734 • Resultado Corriente 
• Resultado Extraordinario 4 ·Resultado Extraordinario 
·Modificación Obl.yDchos. I ·Modificación Obl.yDchos. 

Saldo Deudor 
TOTAL 6.739 TOTAL 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

3111V1993 
1.318 

35 
5.098 

14 

6.465 
(180) 

I 
453 

6.739 

Aguo Vi S-1 
1993 

BALANCE DE SITUACiÓN DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

ACTIVO 31/1l/93 PASIVO 31/1l/93 
Inmovilizado 15.493 Patrimon io y reservas 7.829 
Deudores 2.287 Subvenciones de capital 12.934 
Cuentas financieras 895 Deudas corto plazo 780 
Resultados 3.142 Partidas ~endientes de a~licaci 274 
TOTAL ACTIVO 11.817 TOTAL PASIVO 11.817 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. EJERCICIO 1993 
(En millon.s de pesetas) 

DEBE 3111l19J HABER 31112193 
Gastos de personal y presl. soci IOA29 Ventas 2.817 
Trabajos, sumin., servo ext. y tri 2.750 Rentas de la prop. y de la empr 173 
Subv. de explotación y transr. c 444 Subv. de explotación y transf. c 9.403 
Transferencias de capital 89 Otros ingresos 58 
Dotación amortización 1.664 
Total DEBE Total HABER 
. Resultado Corriente 15.576 - Resultado Corriente 12.451 

-Modificación Dchos.y Oblig. (17) 
Saldo Deudor 3.142 

TOTAL 15.576 TOTAL 15.576 
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AoCJoYI$:3 

1993 

BALANCE DE SITUACiÓN DE LA UNIVERSIDAD DE BALEARES. EJERCICIO 1993 

ACTIVO 
Inmovilizado 
Deudores 
Cuentas financieras 

TOTAL ACTIVO 

(En millones de pesetas) 

31/12193 PASIVO 
11.706 (. Patrimonio y reservas . 

1.218 Subvenciones de capital 
1.446 Deudas medio y largo plazo 

Deudas corto plazo 
Partidas pendientes de aplicació 
Resultados . 

14.370 TOTAL PASIVO 

31112193 
12.44S (.) 

1.282 

.8 
466 

1 
168 (.) 

14.370 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD DE BALEARES. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

DEBE 
Gastos de personal y prest. soci 
Trabajos, sumin., servo ext. y tri 
Subv. de explotación y transf. c 
Otros gastos 
Compras 
Total DEBE 
- Resultado Corriente 
- Modif. Obligaciones y Derec 

Saldo Acreedor 
TOTAL 

31111193 HABER 
3.011 Ventas 

815 Rentas de la prop. y de la empre 
126 Subv. de explotación y transf. c 
25 (.) 
97 

Total HABER 
4.134 - Resultado Corriente 

1 (. - Modif.Obligaciones y Ochos. 
168 (.) 

4.303 TOTAL 

31112/93 
1.095 

96 
3.111 

4.302 

4.303 

(.) En los.nuevos estados rendidos a los que se hace referencia en el subeplgrafe VI.2.J.1. estas· 
cifras se cuantifican en los importes siguientes: Inmovilizado, 11.168; Patrimonio y Reservas, 
11.996; Resultados, 79;Otros gastos, 96 y Mod.Oblig y Ochos (debe), 19. 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL AnelO vlH 
1993 

BALANCE DE SITUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. EJERCICIO 1993 
(En millones de peselas) 

ACTIVO 31/12193 PASIVO 31/12/93 
Inmovilizado 17.211 Patrimonio y reservas 15.159 
Deudores 911 Subvenciones de capital 4.281 
Cuentas financieras 1.882 Deudas corto plazo 355 
Resultados 392 Partidas I!!:ndientes de al!licaci 1 
TOTAL ACTIVO 20.402 . TOTAL PASIVO 20.402 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA. EJERCICIO 1993 

DEBE 
Gastos de personal y pres!. soci 
Trabajos, sumin., serv. exl. y tri 
Subv. de explotación y transf. c 
Transferencias de capital 
Dotación amortización 
Total DEBE 
- Resultado Corriente 

TOTAL 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

(En millones de pesetas) 

31/12193 HABER 
4.613 Ventas 
1.011' Renlas de la prop. y de la empr 

132 Subv. de explotación y transf. c 
Otros ingresos 

411 
Total HABER 

6.240 - Resultado Corriente 
Saldo Deudor 

6.240 TOTAL 

31/12/93 
1.321 

155 
4.358 

8 

5.848 
392 

6.240 

Anno vl 5-5 
1993 

BALANCE DE SITUACiÓN DE LA UNIVERSIDAD CARLOS 111 DE MADRID. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

ACTIVO 31/12/93 PASIVO 31112/93 
Inmovilizado 9.268 Patrimonio y reservas 1.254 

Deudores 1.418 Subvenciones de capital 3.028 

Cuenlas financieras 812 Deudas corto plazo 916 

Partidas pendientes de aplicaci 84 

Resultados 156 
TOTAL ACTIVO 11.498 TOTAL PASIVO 11.498 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD CARLOS 111 DE MADRID. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

DEBE 31112193 HABER 31/12/93 

Gastos de personal y pres!. soci 2.405 Ventas 486 

Trabajos, sumin., serv. exl. y tri 601 Rentas de la prop. y de la empr 58 

Subv. de explotación y transf. e 81 Subv. de explotación y transf. c 3.036 

Dotación amortización 349 Otros insresos 12 

Total DEBE Total HABER 
- Resultado Corriente 3.436 - Resultado Corriente 3.592 

Saldo Acreedor 156 
TOTAL 3.592 TOTAL 3.592 
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Anclo VI S-6 
1993 

BALANCE DE SITUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

ACTIVO 31111193 PASIVO 31/12193 

Inmovilizado 4.764 Patrimonio y reservas 75S 
Deudores 2.259 Subvenciones de capital 4.727 

Cuentas financieras 539 Deudas corto plazo 311 

Resultados ~ I! 1.769 
TOTAL ACTIVO 7.562 TOTAL PASIVO 7.562 

(1) El importe de la cuenta en el balance de situación incluye 1180 millones del ejercicios anteriores. 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA LA MANCHA. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

DEBE .31112193 HABER 
Gastos de personal y prest. soci 4.942 Ventas 
Trabajos, sumin., serv. ex!. y tri 791 . ~entas de la prop. y de la empr 
Subv. de explotación y transf. c 117 Subv. de explotación y transf. c 
Transferencias de caeital 189 Otros ingresos 
Total DEBE Total HABER 
- Resultado Corriente 6.039 - Resultado Corriente 
-Resu Itado Extraordinario I -Resultado Extraordinario 
Saldo Acreedor 589 
TOTAL 6.629 TOTAL 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

31/12193 
126 
53 

4.999 
1.443 

6.621 
8 

6.629 

ADClO YI5-7 
1993 

BALANCE DE SITUACiÓN DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

ACTIVO 31/12193 PASIVO 31112193 
Inmovilizado 5.055 Patrimonio y reservas 1.391 
Deudores 1.101 Subvenciones de capital 5.041 
Cuentas financieras 662 Deudas corto plazo 426 
Resultados 43 Partidas eendientes de ai!licaci 3 
TOTAL ACTIVO 6.861 TOTAL PASIVO 6.861 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD DE LEÓN. EJERCICIO 1993 

DEBE 
Compras 
Gastos de personal y prest. soci 
Trabajos, sum in., serv. ext. y tri 
Subv. de explotaCión y transf. c 
Transferencias de capital 
Total DEBE 
- Resultado Corriente 

TOTAL 

(En millones de pesetas) 

JII12I9J HABER 
182 Ventas 

3.487 Rentas de la prop. y de la empr 
868 Subv. de explotación y transf. c . 

78 Otros ingresos 
9 

Total HABER 
4.624 • Resultado Corriente 

- Modir. Obligaciones y Derec 
Saldo Deudor 

4.624 TOTAL 

3111219J 
922 

97 
3.507 

53 

4.579 
2 

43 
4.624 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL AnClo VI 5-11 
1993 

BALANCE DE SITUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO. EJERCICIO 1993 

ACTIVO 
Inmovilizado 
Existencias 
Deudores 
Cuentas financieras 
Resultados 
TOTAL ACTIVO 

(En millones de pesetas) 

311tl/93 
20.943 

44 
2.810 

(1.058) 
513 

13.311 

PASIVO 
Patrimonio y reservas 
Subvenciones de capital 
Deudas corto plazo 

TOTAL PASIVO 

, 

31112193 
15.476 
6.943 

893 

13.311 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

DEBE 
Gastos de personal y presl. soci 
Trabajos, sumin., servo ext."y tri 
Subv. de explotación y transf. e 
Otros gastos 

Total DEBE 
- Resultado Corriente 
-Resultado Extraordinario 
- Modif. Obligaciones y Derec 

TOTAL 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL 

31/12193 
9.526 
2.989 

277 
41 

12.833 

4 

11.838 

HABER 
Existencias Finales 
Ventas 
Rentas de la prop.y de la empre 
Subv.de explotación y transf. c 
Otros ingresos 
Total HABER 
- Resultado Corriente 

- Modif. Obligadones.y Derec 
Saldo Deudor 
TOTAL 

31/11/93 
44 

3.370 
7 

8.805 
34 

12.260 

5 
573 

11.838 

AnClO VI 5-9 
1993 

BALANCE DE SITUACiÓN DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

ACTIVO 31/12193 PASIVO 31111/93 
Inmovilizado 15.349 Patrimonio y reservas 6.J55 
Deudores 2.548 Subvenciones de capital 15.530 
Cuentas financieras 5.312 Deudas corto plazo 2.235 
Resultados 1.074 Partidas pendientes de aplicad 163 

TOTAL ACTIVO 14.183 TOTAL PASIVO 14.183 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE MADRID. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

DEBE 31112193 HABER 31/12193 
Gastos de personal y presl. soci 17.319 Ventas 4.982 
Trabajos, sumin., servo ext y tri 4.949 Rentas de la prop. y de la empr 528 
Subv. de explotación y transf. c 106 Subv. de explotación y transf. e 15.568 

Otros in~sos 222 
Total DEBE Total HABER 
- Resultado Corriente 22.374 - Resultado Corriente 21jOO 

Soldo Deudor 1.074 
TOTAL 11.374 TOTAL 11.374 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL AnClo VI 5-10 
1993 

BALANCE DE SITUACiÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

ACTIVO 31/11193 PASIVO 31/11/93 
Inmovilizado 20.675 Patrimonio y reservas 14.862 
Deudores 2.871 Subyeneiones de capital 6.720 
Cuentas financieras 79 Deudas corto plazo . 2.030 

Resultados 13 
TOTAL ACTIVO 23.625 TOTAL PASIVO 23.615 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD DE SALAMANCA... EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

DEBE 
Gastos de personal y presto soci 
Trabajos, sumin., servo ext. y tri 
Subv. de explotación y transf. e 
Otros gastos 
Total DEBE 
- Resultado Comente 
-Resu Itado Extraordinario 

Saldo Acreedor 
TOTAL 

31/12193 
9.297 
2.375 

612 
62 

12.346 
28 
13 

12.387 

HABER 
Ventas 
Rentas de la prop. y de la empr 
Subv. de explotación y transf. c 
Otros' ingresos 
Tolal HABER 
- Resultado Corriente 

TOTAL 

31/12/93 
3.288 

14 
9.023 

62 

12.381 

11.387 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL AnClO Vi 5-11 
1993 

BALANCE DE SITUACiÓN DE LA U.N.E.D. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

ACTIVO 31/11193 PASIVO 31112/93 
Inmovilizado 8.486 Patrimonio y reservas 8.003 
Existencias 542 Subvenciones.de capital 2.381 
Deudores 6.443 Deudas corto plazo 1.522 
Cuentas financieras 1.025 Partidas pendientes de aplicaci 31 

Resultados 4.559 
TOTAL ACTIVO 16.496 TOTAL PASIVO 16.496 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA U.N.E.D. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

DEBE 31112/93 HABER 31111/93 
Existencias iniciales 428 Existencias finales 542 
Gastos de personal y prest. soci 6.699 Ventas 9.592 
Trabajos, sumin., servo ext. y tri 2.729 Rentas de la prop. y de la cmpr 166 
Subv. de explotación y transf. e 931 Subv. de explolaci61l y transf. c 5.522 
Dotae.amortizac.y airas cargos. 700 Otros ingresos 241 

Total DEBE Total HABER 
- Resultado Corriente 11.487 - Resultado Corriente 16.063 
- Resultado Extraordinario 20 - Resultado Extraordinario 14 
- Modif. Obligaciones y Derec 5 • ModiF. Obligaciones y Derec (6) 
-Saldo Acreedor 4.559 

TOTAL 16.071 TOTAL 16.071 
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SECTOR PÚBLICO ESTATAL AnClo Vi 5-1Z 

1993 

BALANCE DE SITUACiÓN DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

ACTIVO 31/12/93 PASIVO 31/12/93 
Inmovilizado 7.084 Patrimonio y reservas 4.722 
Deudores 3.955 Subvenciones de capital 5.190 
Cuentas financieras 617 Deudas corto plazo 1.188 

Partidas pendientes de aplicaci 3 
Resultados 553 

TOTAL ACTIVO 11.656 TOTAL PASIVO 11.656 

Cuentas de orden 48 Cuentas de orden 48 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID. EJERCICIO 1993 
, (En millones de pesetas) 

DEBE 31/12/93 HABER 31/12/93 
Gastos de personal y presl. soci 10.795 Ventas 4.531 
Trabajos, sumin., servo ext. y tr 2.561' R~ntas de l. prop. y de l. empr 45 
Subv. de explotación y transr. c 208 Subv. de explotación y transr. c 9.514 

Otros inll,esos 34 
Total DEBE Total HABER 
- Resultado Corriente 13.564 - Resultado Corriente 14.124 
- Modir. Obligaciones y Derec 7 
Saldo Acreedor 553 
TOTAL 14.124 TOTAL 14.124 

SECTOR PÚBLICO ESTATAL ApClo Vi $-13 

1993 

BALANCE DE SITUACiÓN DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. EJERCICIO 1993 

ACTIVO 
Inmovilizado 
Deudores 
Cuentas financieras 
Resultados 
TOTAL ACTIVO 

(En millones de pesetas) 

31/12/93 
38.589 

2.580 
931 

2.274 
44.374 

PASIVO 
Patrimonio y reservas 
Subvenciones de capital 
Deudas medio y largo plazo 
Deudas corto plazo 
TOTAL PASIVO 

31/12193 
32.545 

9.974 
1 

1.854 
44.374 

CUENTA DE RESULTADOS DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. EJERCICIO 1993 
(En millones de pesetas) 

DEBE 
Gastos de personal y presl. soci 
Trabajos, sumin., servo exl. y tri 
Subv. de explotación y transr. c 
Dotaeión amortización 
Otros Ilastos 
Total DEBE 
- Resultado Corriente 

TOTAL 

31/12193 
11.313 
2.274 

34 
2.678 

2 

16.301 

16.301 

HABER 
Ventas 
Rentas de la prop. y de la empr 
Subv. de explotación y transr. c 
Otros ingresos 

Total HABER 
- Resultado Corriente 

Saldo Deudo, 
TOTAL 

31112/93 
3.714 

80 
10.232 

1 

14.027 
2.274 . 

16.301 
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Anexo 1.1 
1993 

V ARIACION DEL BALANCE DE SITUACION DEL INSS 
(En milJooes de pescw) 

AcnYO EJERCICIO 1993 EJERCICIO 199'2 VAlUACION '.C. 

lNMlMI IZAPO ll..8IIl. lUU. ~ Z6.. 

INMOVILIZADO MATERIAL 4l...8n1. .1l..3Jl.. ~ ~ 

202. EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUC. 12.181 7.969 4.212 53 

203. MAQUlN .• INSTALAC. y t.rrn..L. 990 790 200 25 

204. MATERIAL DE TRANSPORTE 57 49 8 16 

205. MOBn.IARlO y ENSERES 8.948 8.357 591 7 

2(16. EQUIPOS PARA PROC. INFORM. 6.650 5.652 998 18 

290. AMORT. ACUM. INMOV.MAT. (7.021) (5.505) 1.516 28 

INMOVR.IZADO F1NANCIERO 1.. Q.. :t · 

270. FIANZAS CONST. A M. Y L./P. 2 o 2 · 
275. DEPOSrroS CONST. A M. Y L./P. o o o · 

DEUQQRES 1iJ7!. W!Sl.. 1L6Z8l (!l 

4n. SEGURIDAD SOCIAL DEUDORA 50 45 5 11 

56\. ANTICIP. y PTMOS; CONCEDIDOS 28 414 (386) (93) 

569. OTRos DEUD. NO PRESUPUEST. 16.196 17.493 (1.297) (7) 

CUENTAS FINANCIERAS um. .cw ~ ~ 

534. PTMOS. CONCEDIDOS A C/P 181 o . 181 · 
540. FIANZAS CONSTI11JIDAS A CIP o o o · 
S45. DEPOSrroS CONSTITUIDOS A C/P o o o · 
570. CAJA 8 7 1 14 

573. OTROS BCOS. E INSTIT. DE CRED. 2.341 (31) 2.3n 7.6.52 

PARTIDAS PENDIENTES DE APIJCAC10N l.9l.. J..668... tUrn ím 

556. OPERo CARGO F.M. POTE. JUSTIF. o 42 (42) (lOO) 

557. OPERACIONES EN CURSO 1.297 3.422 (2.125) (62) 

591. SDOS. DEUD. SOMo PROC. DEPUR. 204 204 o o 

TOTAL ACTIVO 42.1U 38.908 Ú04 8 

CUENTAS DE ORDEN 8.740 I (5.514)1 (63) ~ 
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Anexo 1.2 

1993 

V ARIACION DEL BALANCE DE SrruACION DEL INSS , . 

(Ea mü_ d. pcscGI) 

PASIVO EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1991 VARlACION " 
PADIMONJO y B'EVAS UAJIm I&SU &m. 71. 

101. T. O. CTA. NETO PAnuMON1AL (10.022) (40.SOI) 30.479 75 

DEUQAS A J ARr.o pi AZO y MEDIO n 5.- 11. 3& 

180. FIANZAS RECIBIDAS A M. Y L.IP. O O O -
185. DEPOSITOS RECIBIDOS M. Y L./P. 23 5 18 360 

DRmAS A COJm) PI AZO 5U61.. 1I.H1. !l1.ml Wl 

400. ACREED. OBLlG. REC. E1ER. CTE. 11.258 3.392 7.866 232 

402. ACREED. OBUG. REC. PTOS. CER. 1.898 1.798 100 6 

475. HACIENDA PUBUCA ACREEDORA 34.614 69.195 (34.S81) (SO) 

477. SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORA 945 167 778 466 

SIO. DEPOSITOS REC. DISPOS. TERCER. 424 446 (22) . (S) 

512. EInlD. PREV. SOCIAL FUNCION. I.S96 1.606 (10) (1) 

519. OTROS ACREED. NO PRESUP. 926 2.339 (0413) (60) 

PABDDAS PplDmNRS DE APlJCACION ~ MI. U1l al 

S55. OTRAS PARTIDAS PDTES. APUC. IH 168 "(ll) (7) 

. 592. SDOS. ACREED. SOMo PROC. DEP. 293 193 O O 

TOTAL PASIVO 42.IU lI.l101 3.204 I 

I CVENTAS DE ORDEN 1.740 I (63) I 
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Anexo 2.1 
1993 

V ARIACION DEL BALANCE DE SITUACION DEL INSALUD 
(En miJIoacs de pcscIaS) 

AcnvO EJERCICIO 1!il93 EJERCICIO 1992 VAlUACION " 
INMOYU IZADO m.Jfl.. ~ .JUll. tt. 

INMOVILIZADO MATEIUAL .I&2Bl.. m.l4l. 3l.m.. Z6.. 

200. TERRENOS y BIENES NATURALES 64 D 64 · 
202. EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUC. 53.190 28.689 24.S01 SS 

203. MAQUIN •• INSTALAC. y t1JU.L. 35.049 26.644 8.40$ 32 

204. MA TEIUAL DE ntANSPORTE 737 718 19 3 

lOS. MOBILIAR10 y ENSERES 126.143 121.406 4.737 4 

206. EQUIPOS PARA PaOC. INFORM. 4.412 3.616 796 l2 

lOS. OTRO INMOVILIZADO MATEIUAL 36 o 36 · 
290. AMORT. ACUM.INMOV.MAT. (62.348) (56.728) 5.620 10 

INMOVILIZADO fINANCIERO lIi.. lo lIl. A.JlXl.. 

253. OBUG. y OTRAS INV. RENT. FIJA 1 1 O O 

265. PTMOS. y ANTIclP. AL PERSONAL 20 o 20 · 
270. FIANZAS CONST. A M. Y L.IP. 59 O 59 · 
275. DEPOSlTOS CONST. A M. Y L.IP. 4 O 4 · 

EXISTENCIAS 1:lA6l. lLlH. íI7Jl ID 

30. FARM. ESPECIF. (MEDICAMENTOS) s.m 6.025 (253) (4) 

31. MATERIAL SANIT. DE CONSUMO 7.4011 7.926 (518) (7) 

32. COMESTIBLES Y BEBIDAS 168 204 (36) (18) 

33. INSTRUM. Y PEQ. U1U.L. SANIT. 121 151 (30) (20) 

34. INSTRUM.Y PEQ.11Tn.L. NO SANIT. 91 141 (SO) (35) 

35. ROPERlA 1.466 I.sn (11\) (7) 

37. MATER. PARA CONSUMO Y REPOS. 2.435 2.310 125 5 

38. MATE1UA1.ES PARA VENTA O O O 

DEUDQRF.S u..m. ~ lJ1.SlIJ.l cm 

432. DEUDORES DERECHOS RECON. O 37.447 (37.447) (lOO) 

472. SEGURIDAD SOCIAL DEUDORA 3.733 3.541 192 5 

~. DEPOSITOS CONS1TI11IDOS o O O · 
561. ANTICIP. y PTMOS. CONCEDIDOS 5.529 6.885 (1.356) (20) 

569. OTROS DEUD. NO PRESUPUEST. 1.971 1.863 108 6 

CJ!Eb7AS FINANCIERAS Lm. m. m.. 12§.. 

534. PTMOS. CONCEDIDOS A CIP 854 O 854 · 
570. CAJA 26 41 (15) (37) 

573. OTROS BCOS. E INSTIT. DE CREO. 472 416 56 13 . 
PARUDAS PENDIENTES DE APJ.ICACION LJ.l!6.. UlJ.. W1l W 

556. OPERo CARGO F.M. PDTE. JUSTIF. O 9S (95) (100) 

557. OPERACIONES EN CURSO 275 297 (22) (7) 

59\. SOOS. DEUD. SOMo PROC. DEPUR. 921 921' O O 

TOTAL ACJ1VO 188.~ 194.186 (5.577) (3) 

CUENI'AS DE ORDEN 17.019 1 8.7661 S.153 1 
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Anexo 2.2· 
1993 

V ARIACION DEL BALANCE DE SITUACION DEL INSALUD 
. . 

(Ea mülones de pcscw) 

PASIVO E1ERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VAlUACION ~ 

PATRIMONIO Y RESERVAS f260.206l l!IlJYL /3$J.I48) QHl 

101. T. G. CTA. NETO PATIUMONIAL (260.206) 90.942 (3SI.148} (386) 

DEUDAS A LARGO PLAZO Y MEDIO Z6.. Z5... L i. 

180. FIANZAS RECmIDAS A M. Y L.lP. SI 25 26 104 

18.5. OEPOSITOS RECmIDOS M. y L.lP. (2.5) o (2.5) · 

DEUDAS A CORTO P' AW 447 247 101810 345.437 JJ1. 

400. ACREED. OBLlG. REC. EJER. CTE. 229.820 14.736 21.5.084 1.460 

402. ACREED. OBLlG. REC. PTOS. CER. 178.309 7.412 170.897 2.306 

4705. HACIENDA PUBLICA ACREEDORA 24.180 62.716 (38.0536) (61) 

477. SEGUlUDAD SOCIAL ACREEDORA .5.698 7.737 (2.039) (26) 

0510. OEPOSrroS REC. OISPOS. TERCER. 132 .52 80 154 

0511. ANTICIPOS Y PThtOS. RECmIDOS 41 41 o o 
.512. ENllD. PREV. SOCIAL FUNCION. 1 o 1 · 
.519. OTROS ACREED. NO PRESUP. 9.06.5 9.116 (SI) (1) 

0520. FIANZAS RECmlDAS A CIP I o 1 · 
PARTIDAS PENDIENTES DE APLlCACION l.W.. UD!. l3l. 2.. 

0505.5. OTRAS PARTIDAS POTES. APLlC. 381 248 133 54 
.592. SDOS. ACREED. SOMo PROC. DEPUR. 1.161 1.161 o o 

TOTAL PASIVO 188.609 194.186 (5.577) (3) 

1I 
CUENTAS DE ORDEN 17.019 1 8.766 1 8.253 I 94 1I 
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V ARlACION DEL BALANCE DE SITUACION DEL INSERSO 
(En milloacs de pescas) 

ACTIVO EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VI.JUACION 

INMOVDJ7.j,DO l6.W.. W§l. .ll.SQ.. 

. 
INMOVILIZADO MATERIAL 3U:Z!. Z.3..l6.l. ~ 

200. TERRENOS Y BIENES NAnJRALES O O O 

202. EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUC. 25.360 13.039 12.321 

203. MAQUIN .• INSTALAC. y UTU.L. 1.659 1.623 36 -
204. MATERIAL DE TRANSPOllTE 383 309 74 

~. MOBnJAlUO y ENSERES 11.953 11.699 2S4 

206. EQUIPOS PARA PROC. IÑFORM. 1.114 O 1.114 

290. AMORT. ACUM. INMOV.MAT. (3.645) (3.407) 238 

INMOVILIZADO FINANCIERO L !I.. L 

270. FIANZAS CONST. A M. Y L./P. 1 O 1 

mSJ'ENCIAS m !Y1.. m.. 

30. FARM. ESPECIF. (MEDICAMENTOS) 2 O 2 

31. MATERIAL SANlT. OE CONSUMO 87 40 47 

32. COMESTIBLES Y BEBIDAS 16S 145 20 

33. INSTRUM. Y PEQ. trm.L. SANlT. 11 7 4 
34. INSTRUM.Y PEQ.UTU.L. NO SANIT. 49 36 13 
3S. ROPERlA 193 91 102 
37. MATER. PARA CONSUMO Y REPOS. 213 128 SS 

DEUDORES 711.. 9.. ZL 

472. SEGURlDAD SOCIAL DEUDORA 73 32 41 
561. ANTICIP. y PTMOS. CONCEDIDOS O 1 (1) 

S69. OTROS DEUD. NO PRESUPUEST. S 17 (12) 

CUENTAS flNANOERAS m... 111!.. m.. 
S34. PTMOS. CONCEDIDOS A C/P 197 o 197 
570. CAJA 3 3 o 
573. OTROS BCOS. E INSTlT. DE CREO. 128 105 23 

PARTIDAS PENDIENTES DE APJ.JCACION ~ m. 6l. 

SS6. OPERo CARGO F.M. POTE. JUSTIF. . O 79 (79) 
557. OPEJUl.CIONES EN CURSO SS (2) S7 

591. SDOS. DEllD. SOMo PROC. DEPUR. 208 12S 83 

TOTALACOVO 38.214 24.070 14.144 

CUENTAS DE oanEN 8.416 I 16.494 1 

Anexo 3.1 
1993 

" 
SI. 

.a. 

-
94 

2 
24 

2 

-
7 

· 
-

6l. 

· 
118 

14 
S7 
36 

112 
66 

56.. 

128 
(100) 

(71) 

:llI!. 

· 
O 

22 

JI!.. 

(100) 

2.850 
66 

59 

(49) ~ 
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V ARIACION DEL BALANCE DE SITUACION DEL INSERSO 
(En millones de pesew) 

PASIVO EJEllCICIO 1993 EJEllCICIO .1\l92 VAlUACION 

PATBIMONJQ y RESERvAS aum u.m. ~ 
101. T. G. CTA. NETO PATRIMONIAL (32.398) 13.748 (46.146) 

DEUDAS" URr.o ".AZO y MEDIO li. 111.. i. 

160. PRESTAMOS. RECm. A M. Y L.IP. 2 3 (1) 

180. FIANZAS RECmIDAS A M. Y L.lP. 14 7 7 

DRUDAS " CORTO PUZO 7lI..J!Il. !.!61. liUZL 

400. ACREED. OBLlG. REC. EJER. CTE. 40.028 2.078 37.9S0 

402. ACREED. OBUG. REC. PTOS. CER. 18.353 429 17.924 

475. HACIENDA PUBLICA ACREEDORA 978 2.520 (1.542) 

477. SEGURlDAD SOCIAL ACREEDORA 988 727 261 

510. DEPOSrrPS REC. DI5POS. TERCER. 10.039 4.197 S.842 
512. ENTID. PREV. SOCIAL FUNCION. O O O 

S19. OTROS ACREED.NO PRESUP. 4 10 (6) 
-

l>AItJlDAS PENDIENTES DE APlJCACION lDi. m.. !Wl. 

SSS. OTRAS PARTIDAS POTES. APLlC. 38 266 (228) 

. 592. 5D05. ACREED. 50M. PROC. DEP. 168 85 83 

TOTAL PASIVO 31.%14 24.070 14.144 

ctJENTAS DE ORDEN 8.416 I 16.4514 I (8·071)1 

Anexo 3.2 
1993 

" 
íDt 

(336) 

6!1.. 

(33) 

100 

.6117... 

1.826 
4.178 

(61) 

36 
139 

. 
(60) 

Wl 

(36) 

98 

59 

(49) i 
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Anexo 4.1 
1993 

V ARlACION DEL BALANCE DE SITUACION DEL ISM 
(Ea millones de peselU) 

AcnvO EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VAlUACION '.lió 

INMQVU IZADO l7.JJ.t. Wl62. LMl. - 6. 

INMOVlI.JZADO MATERIAL .1.6..W... .LUJl. lJI!!O.. l. 

zoo. 1'IlIUtENOS 21 21 o o 
201. EDIFlCIOSY 0"l'RAS CONSTRUC. 1S.030 13.998 1.032 1 

203. MAQUlN .• INSTALAC. y UTILL. 99 63 36 S7 

204. MATERlAL DE TRANSPORTE 81 82 (1) (1) 

lOS. MOBIUAlUO y ENSERES S.419 4.812 547 11 
206. EQUIPOS PARA PROC. INFORM. 71 o 11 -
290. AMORT. ACUM. INMOV.MAT. (3.904) (3.309) ~9S 18 

INMOVR.lZADO FINANCIERO m. m.. Wl Wl 

250. ACCS. CON coTIzo OFICIAL o o o -
2!l3. OBLlG. Y OTRAS INV. RTA. FUA 3 3 o o 
2M. I'nfOS. y ANnCIP. PERSONAL 4 o 4 · 
266. INVERSIONES SOCIALES 279 332 (S3) (16) 

210. FIANZAS CONST. A M. Y L.IP. a o o · . 
275. DEPOSITOS CONST. A M. Y L.IP. 1 1 o a 

DEUDORES üH. !.m í2l fin 

432. DEUDORES OCHOS. RECON. o 31 (31) (100) 
472. SEGURIDAD SOCIAL DEUDORA 11 o 11 · 
~.DEPOsrrOSCON~S 2 2 O o 
561. .AN71CIP. y P1ldOS. CONCEDIDOS 2 2 O o 
~64. OMT. Y MATEP PAGOS PIS. CTA. 4.624 4.624 . o O 
569. OTROS DEUD. NO PRESUPUEST. 39 34 ~ " 

ClJtNTAS FINANCIERAS m. ti am (J8} 

~31. VALORES DE RENTA FUA o 213 (2\3) (100) 
532. ACCS. CON COTlZ. OFICIAL 7 8 (1) (13) 
~34. PTMOS. CONCEDIDOS A C/P 71 o 71 -
~10. CAJA 11 18 (1) (6) 
S73. OTROS seOS. E INsrrr. DE CRED. 148 156 (8) (S) 

PARTIDAS PENPIEND'S DE AlLICAClON JJ.. 5l. Wl Wl 

~56. OPE¡. CARGO F.M. PDTE.IUSTIF. o 20 (20) (100) 
~~1. OPERACIONES EN CURSO 31 33 (2) (6) . 

TOTAL ACTIVO 22.068 2UtO 8S8 4 

CUENTAS DE ORDEN 1.548 1 (56) ~ 
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V AlUACION DEL BALANCE DE SITUACION DEL IBM 
(Ea millones de pesccu) 

PASIVO EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VAlUACION 

PATRIMONIO Y 'ESUYAS u.m. WL1!. m.. 
100. PA11tIMONJO U70 U70 O 
101. T. G. CTA. NETO PA11tIMONIAL (7.789) (6.652) (1.131) 
113. RESERVAS LEGALES 18.632 17.116 I.S16 

PElmAS A I ARCO " UD Y MEbJO la Ui. UD 

160. PThfOS. RECIBIDOS A M. Y L./P. ISS 176 (21) 
180. FIANZAS RECmmAS A M. Y L.IP. 3 O 3 
I~. DEPOsrr05 RECmmos M. y L.IP. 1 O 1 

DEUDAS A CORro ryM UIi.. a..m.. 5IlZ. 

400. ACREED. OBUG. REC. EJER. CTE. 2.835 . B38 1.997 
402. ACREED. OBUG. REC. PTOS. ca B8 44 44 

475. HACIENDA PUBUCA ACREEDORA 1.712 3.4.58 (1.746) 
477. SEGURIDAD SOCIAL ACREEDORA 267 6S 202 
SIO. DEPOSITOS REC. DISPOS. TERCER. -57 43 14 
.512. ENTID. PREV. SOCIAL FUNCION. O o O 
.519. OTROS ACREED. NO PRESUP. 4.519 4.520 (1 ) 
520. FIANZAS RECmmAS A CIP 8 1I m 
!!l!!. DEPOSITOS RECmlDOS A CIP O O o 

EAJm'DA!i PENDIENTES DE APLIC4.I:IOli lA. Zl. Wl 
10 21 

S!I.5. OTRAS PARTIDAS POTES. MUC. (11) 

TOTAL PASIVO n .• 21.110 851 

CUENTAS DE ORDEN 

Anexo 4.2 
1993 

" 
lo 

O 
(17) 

9 

WIl 

(121 

-
-

i. 

238 
100 
(SO) 

311 

33 
. 

(O) 
(27) 

. 

L5ll 

(Sl) 

4 

(56) I 
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Anexo 5.1 
1993 

V ARlACION DEL BALANCE DE SITUACION DE LA TGSS 
(En millones de poSCIaS) 

ACflVO ElERCICIO 1993 ElERClCI0 1992 VARlACION " 
1NMOYU IZADO !Z.JIS.. ~ un Ii2J~ l.2Bl 

INMOVILIZADO MATElUAL l2B.m. 3112.6.59 !Un i. 

200. TEllRENOS 3.366 3.361 S o 
202. EnIFlClOS y OTRAS fONSI"RUC. 391.786 380.Z24 11.562 3 

203. MAQUlN .. INSTALAC. y trnLL. 973 923 50 , 
204. MA TEIUAL DE TRANSPORTE 98 93 S S 

lOS. MOBILlAllIO y ENSERES IU50 1l.4!lO 1.360 Il 

206. EQUIPOS PARA PROC. INFORM. 35.460 31.720 3.740 IZ 

209. BIENES EN EnADO DE VENTA 6.012 1.506 4.506 299 

2!lO. AMORT. ACUM.INMOV.MAT. (SI.663) (46.MB) 5.00s 11 

INTERNO DEL SISTEMA <3I04m ~ Q§1. 2:ill ~ 

Z40. EE.OO. CTA. NFTO PATlllMONlAL (310.41S) 57.537 (367.952) (640) 

INMOVlLlZADO FINANCIERO a..m. .1.I!.m.. LJ..!Mll LW 

250. ACCS. CON COTIZ. OFICIAL 121 1.816 (I.69S) (93) 

251. ACes. SIN COTIZ. OFICIAL 40 o 40 · 
253. OBUG. y OTRAS INV. RTA. FUA 496 o 496 -
265. PThIOS. y ANTICIP. PERSONAL 4.957 S.532 (57S) (10) 

ZM. INVERSIONES SOCIALES 2.808 2.947 (139) (S) 

270. FIANZAS CONST. A M. Y L.IP. !lO 1" (6S) (42) 

Z7S. DEPOSITOS CONST. A M. Y L./P. 19 83 (4) (S) 

DElIOOBF5 Z7lM1.. w.m fSI.SIIl (jl 

430. DEUD. OCHOS. REC. EJ. CTE. 7S.94S O 75.94S -
432. DEUD. OCHOS. &EC. PTOS. CERlt. 40.837 74.631 (33.794) (4S) 

472. SEGURJDAD SOCIAL DEUDORA S7 4S 12 27 

S60.DEPO~SCONSTnlroOOS 2 O 2 -
561. ANTICIP. y PTMOS. CONCEDIDOS O O O · 
S64. OMT y MATEP PAGOS PIS. CTA. 48.59S 372.814 (324.219) (87) 

565. EE.CC. y OTROS O.M. T. Y S.S. 2.307 1.297 1.010 78 

569. OTROS DEUD. NO PRESUPUEST. 60'.719 37S.255 230.464 61 

CUENTAS flNANCIEBM 6ll.W.. ~ fi.m.. B.. 

S31. VALORES DE RENTA FUA 73 O 73 · 
S33. ACCS. SIN COTlZ. OFICIAL 6 o 6 -
S34. PTMOS. CONCEDIDOS A CIP 81 1.747 (1.666) (9S) 

540. FIANZAS CONSITUIDAS A CIP 20 19 1 S 

545. DEPO~S CONSnvmoS A C/P ·0 O o -
S70. CAJA 2 o 2 -
571. BCO. ESPAÑA C/C A LA VISTA 16.103 10.416 5.687 SS 

573. OTRO~BCOS. E INSTIT. DE CItED. S96.23O 552.376 43.854 8 

r.uTIDAS lfNDWN'I'E.'i DE á~LICácmt:l U61. §&I.. ~ Wl 

550. ENTREGAS EN mc. DE OPERo O 44S (445) (lOO) 

SS7. OPERACIONES EN CURSO so 135 (SS) (63) 

S91. SDOS. DEUD. SOMo PROC. DEPUR. 8.817 48.838 (40.021) (82) 

roTAL ACTIVO 1.4'I.9Q2 1.1188.747 (3%.845) (21) 

CUENTAS DE ORDEN 3.77'7.045 I 1.3415.835 1 U71.11G 1 
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V ARIACION DEL BALANCE DE SITUACION DE LA TGSS 
(Ea müJCIIIA de pclClaS) 

PASIVO EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VARJACION 

PATRIMONIO Y RESERVAS 4SB 54J !!!14 828 rt26.l11S) 

113. RESERVAS LEGALES 452.820 519.164 (126.344) 

138. RDOS. PDTES.,DE APUCACION 1.816 1.816 o 
139. RDOS. PDTES. DE APlJCACION 3.907 3.848 59 

PElmAS A J ARGO pI Aro y MEPIO mm zaS 711 140 197 

152. OBUG. y BONOS A M. Y L.IP. 99 94 5 

160. PTMOS. RECIBIDOS A M. Y L./P. 420.832 280.559 140.273 

170. PTMOS. A M. Y L.IP. INTERIOR 3.920 3.920 o 
171. PTMOS. A M. Y I,../P. EX1ERlOR 119 119 o 
1110. FIANZAS RECIBIDAS A M. Y L.lP. 215 268 (S3) 

185. DEPOSrroS RECIBIDOS M. Y L./P. 793 821 (28) 

DEUDAS A CORTO PLAZO 524.839 945 S68 (42Q·7%9) 

400. ACREED. OBUG. REC. EJER. C'IC. 14.970 3.834 11.136 

402. ACREED. OBUG. REC. PTOS. CER. 5.009 390.626 (385.617) 

420. ACREED. POR DEVOL. INGRESOS 307 o 307 
. 475. HACIENDA PUBUCA ACREEDORA 15.863 19.013 (3. ISO) 

477. SEGUltIDAD SOCIAL ACREEDORA 695 1.\33 (438) 

510. DEPOSrros REC. DlSPOS. TERCER. 55 5 so 
511. ANTICIP. y PTMOS. RECIBIDOS 301.100 304.100 (3.000) 

512. ENTID. PREV. SOCIAL FUNCION. 2.429 109 2.320 

513. ACREED. RECURSOS ADMlNlST. 123.318 124.674 (1,j56) 

519. OTROS ACREED.NO PRESUP. 61.051 102.044 (40.993) 

no. FIANZAS RECIBIDAS A C/P o o o 
m.DEPOsrros RECIBIDOS A C/P 42 30 l2 

PARTIDAS PENDIENTES DE API.ICAClON lI1.SZ.. 7l...57l. 2.m 

SS4. INGRESOS POTES. APLlCACION 46.948 3.957 42.991 

55.5. OTRAS PARTIDAS POTES. APUC. 25.623 58.679 (33.056) 

5S9.INGR. PRES. REAL. PTES. APue. s o 5 

592. SDOS. ACREED. SOMo PROC' DEPUR. 9.966 9.934 32 

TOTAL PASIVO t.491.90Z 1.888.747 (396.845) 

CUENTAS DE ORDEN 3.777.00 2.305.815 1.471.210 

Anexo 5.2 
1993 

" 
ílZl 

(22) 

o 
2 

~ 

S 

so 
o 
o 

(20) 

(3) 

~ 

290 
(99) 

· 
(17) 

(39) 

1.000 
(1) 

2.128 
(1) 

(40) 

· 
40 

1J.. 

1.086 
(56) 

· 
o 

(21) 
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LIQUIDACIÓN DE REC~OS y APLICACIONES DEL SISTEMA 
(En millones de pesetas) 

Recursos Rea¡rsos índice 
COnceplo Presupuestados Realizados Diferencia Realz. Ppto. 

(1) (2) (2HIl (l/I) 

Cotizaciones sociales 6.168.571 5.925.030 (243.541) 96,05 

Tasas y otros ingresos 95.602 140.568 44.966 147,03 

Transferencias corrientes 2.741.573 3.027.502 285.929 110,43 

s pauimoniales y apl!caciones de Icsorerfa 23.065 29.111 6.046 126,21 

jDePuración cuenw por operaciones corrienles O 43.985 43.985 -

rrotal operaclooes corrientes 9.028.811 - 9.166.196 137.385 101.52 

Enajenación de inversiones reales 79 59 (20) 74,68 

Transferencias de capilal 42.324 43.830 1.506 103,56 

Activos fmancieros . 7.317 98.620 91.303 1.347,82 

Pasivos financieros O 140.282 140.282 -

Depuración cuenw por operaciones de capilal O 44 44 -

trota! operaciones de capital 49.720 282.835 233.115 568,86 

,!OTAL llE~OS NETOS 9.078 . .531 9.449.031 370.SOO 104.08 

¡Eliminaciones 293.768 228.922 (64.846) 77,93 

TOTAL PRFSVPt1ESTO 9.372.299 9.677.953 305.654 103,26 

Anexo 6 

1993 

% ¡/Total 
recursos 

62,70 

1,49 

32,04 

0,31 

0.47 

97,01 

0,00 

0,46 

1,04 

1,49 

0,00 

2.99 

100,00 
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LIQUIDACIÓN -DE GASTOS Y DOTACIONES DEL SISTEMA 
(En millones de pesetaS) 

Presupuesto PresupuestO Obligaciones índice 

Rlibricas funcionales Inicial Modificaciones Total RecoDoc:idas Ren. Ppto. 

C1l (2) (3)-(1)+(2) (4) (413) 

, __ iones económicas S.881.358 350.279 6.231.637 6.094.000 97,79 

ia saniwia 2.689.281 34L.S79 3.030.860 3.024.609 99,79 

!servicios sociales 26S.605 3.S80 269.185 239.889 . 89,12 

jAdministración 113.910 14.730 128.640 116.349 90,45 

!DePuración cuentas por 
~l1Ciones corrientes O 56.740 S6.74O 56.740 100,00 

rt'otaI eperaclones conieates 8.950.154 766.908 9.717.062 9.531.587 98,09 

Inversiones reales 87.016 2.500 89.516 81.757 91,33 

trnnsfcrencias de capital 1.400 811 2.211 2.073 ~3,76 

Activos y pasivos fiDaDCieros 39.961 82.471 122.432 110.474 90,23 

1... '00 1"""..-_1 cuenu.s por 
~raciones de capital O 246 246 246 100,00 

rt'otaI operaciones de capital 128.377 86.028 214.405 194.550 90,74 

~OTAL PRESUPUESTO NETO 9.078.531 852.936 9.931.467 9.726.137 97.93 

¡Eliminaciones 293.768 11.675 30S.443 239.442 78,39 

trOT AL PRESUPUEsTo 9.372.299 864.611 10.236.910 9.965.579. 97.35 

Anexo 7 

1993 

'lIí slTotal 
Oblig¡¡;. 

62,65 

31,10 

2.47 

1.20 

0,58 

98,00 

0,84 

0,02 

1,14 

0,00 

2.00 

100,00 
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Anexo 8 
'1993 

UQUIDACIÓN DE RECURSOS Y APUCACIONES DE LA TESOllEIÚA GENERAL 
DELASEG~ADSOC~ 

(E.o milloaes de pesew) 

Recursos RecurSCIS , tndü:e S slTocal 

e Presupuestados Realizados Diferencia ReaJz. Ppto. recwws 

(1) ro aH!) (111) 

~ 5:782.515 5.S61.081 (1.21.434) 96.17 62.09 

tr- y 0Ir0S ingresos 92.648 13'.744 44.096 147,60 1.53 

trransfereacias corrienles . 2.741.573 3.027.SOl 285.929 110.43 33.~ 

patrimoniales y aplicaciones de tcsorerfa 2.961 1.436 (1.525) 48.50 0.01 

ión c:ueIlIaS por operaciones corrieDleS O 43.985 43.985 - 0.49 

. 
~otal operaciones corrientes 8.619.697 8.770.748 151.051 101.75 97.92 

-. ¡6ft de inveniopcs reales 46 58 12 126.09 0.00 

~ransferencias de capital 42.324 43.830 1.S06 103.56 0.49 

!Activos filllllCieros 2.592 2.055 (537) 79.28 0,02 

lPuivos financieros () 140.282 140.282 - 1.57 

/DePuración euentas por operaciones de capilal O 44 44 - 0.00 

trota! operaciones de capital 44.962 186.269 141.307 414.28 2.08 

trOT AL REcmtsOS NETOS 8.664.659 8.957.017 292.3S8 103.37 100.00 

iEliminaciones 253.182 207.918 (45.264) 82.12 

rrOT AL PRESUPUESTO 8.917.841 9.164.935 247.094 102,77 
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Anexo 9 
1993 

UQUIDACIÓN DE GASTOS y DOTACIONES DE EE.VG. Y TESORERÍA 
'. < • .... -.,-' : • • • ,_ r-',." ~ ,o, - • '"' ~ .~ ': ' ..' • " 

GENERAL DE LA SEGURIDAD sOCIAL" .. ' 
i .' ' , . 

. (En lIiiUones de pesew) 

PresupuestO , Presupuesto Oblipcioftcs indico " slTolll 
Rúbricas fUncionales Inicial ModiflClCiones Total Reconocidas Reaz. Ppto. ObIiBIC. 

. 

(1) (2) .' (l)"(l)+(2) (4) , . (413) .. ' 

Presw::iones económicas 5.829.978 343.198 6.173.176 6.039.064 97.83 63.88 

iAsisu:ocia saniwia 2.641.748 330.40S 2.972.153 '2.963.196 99.70 31.34 

!servicios sociales 260.987 2.275 263.262 234.334 89.01 2.48 

IAdrninistrac::ión 101,678 9.523 111.201 81.902 73.65 0.87 

iÓD cuentas por 
Operaciones corrientes O 56.740 56.740 56.740 100.00 0.60 

TotaÍ operaciones comeales 8.834.391 742.141 9.S76.S32 9.375.236 97.90 99.17 

Inversiones reales 79.908 (1.734) 78.174 74.681 95.53 0.79 

Trmsferenci.ts de capital 1.400 811 2.211 2.073 93.76 0.02 

. ¡Activos y pasivos financieros 2.142 (549) 1.S93 1.261 79.16 0.02 

¡ocpuración cuentas por 
iones de capital O 246 246 246 100,00 0,00 

~ota1 operacioDeS de capital 83.450 (1.226) 82.224 78.263 95.18 0.83 
. 

rror AL PRESUPVESTO 8.917.841 740.915 9.658.756 9.453.499 97.87 100,00 
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Anexo 10 
1993 

MODIFICACIONES DE LOS cRÉDITOS DE PRESUPUESTO AGREGADO 
DE EE.GG. Y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

(En mnlones de pes$S) 

" si TolII 
INSS INSALUD INSERSO ISM ro TOTAL Mocil. 

. 
lA) PDr bIdaGes 

S INICIALES M31.~ 2.671.321 353.009 146.175 JIS.746 8.917.841 
, 

ioacs: 

i're1tll:ÍOllCS Ecooómic:u 320.0\3 · 22.235 470 480 343.198 46,32 
. 

'o; -ia SaniI2ria · 329.400 · 1.005 · 330.~ 44,59 

Servicios Sociales · · 2.158 Jl7 · 2.275 0,31 

.. 
ióD Oeaeral · · · 138 66.125 66.263 8.94 

Invel'$iDae. RaJes 112 967 · 159 (2.803) (\.$65) (0,21 

Traasfen:DCias Capital · (52) \108 (45) 9 820 0,11 

jActivos F"mancieros 8 · · · 29 37 0,00 

!PasiYOS rmaDCieros · · · 1 (519) (518) (0.06 

~TAL MODIFICACIONES 320.133 330.3" l.DOI 1.845 63.321 74O.91~ 100.00 . 
!PRESUPUESTO TOTAL 5.951.723 3.001.636 378.310 148.020 179.067 9.M8.756 

pBUGACIONES RECONOCIDAS 5.821.323 2.991.053 348.126 144.009 148.988 9.453.499 

iPoRCENT AJE REALIZACIÓN 97.81 99.65 92.02 97.29 83.20 97.87 

B) Por tlpoo 

PRESUPUESTOS INICIALES 5.631.S90 2.671.321 353.009 146.17' 115.746 8.917.841 

Modificaciones: 

Créditos EltrlOrdinariD' · · · · 56.986 ~6.986 7.69 

Suplememos de Crédito 3.932 147.547 · 654 1.200 153.333 20,70 

~plW:ion.es Créditos 316.201 178.956 24.402 695 712 520.966 70,31 

r::to •. geaeooD' ingreso. · 2.817 899 496 · 4.212 0.51 

lInc0rvoración remmcmes de crMicos · 995 · · 4.423 5.418 0,73 

~aja.s por n:crificacioncs · · · · . 

[roTAL MODIFICACIONES 320.133 330.315 25.301 1.845 63.321 740.915 100,00 

!PRESUPUESTO TOTAL 5.951.723 3.001.636 378.3\0 148.020 179.067 9.658.756 

OBUGACIONES RECONOCIDAS 5.821.323 2.991.053 348.126 144.009 148.988 9.4'3.499 

PORCENTAJES REALIZACIÓN 97.81 99.M 92.02 97.29 83,20 97,87 
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Anexo 11 
1993-

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTO POR GRUPOS DE PROGRAMAS DE EE.GG. 
Y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL ' 

PRRpuaco defiailivu 
aprobado de c:RdilOl RcaIiDcioncs ~ Ejecución 

a)1NSS 

11. PcmioIa 5.085.410 5.213.09'7 5.155.503 98.90 

12. Subs. bapK. Tanpor. Y ocru pratac. CCOD6m. 506.038 615.669 615.752 19.10 

13. Adm. Scrv G. Y COIL Jac. de pRlLIC. ecoa6mic. ..0.142 51.957 50.068 94,54 

TOTAL 5.631.590 5.951.723 5.121.323 97.81 

b)INSALUD 

11. AIaJCi6n Primaria de Salud 408.247 . 438.152 438.209 99.M 

22. AIalCiÓD &poci,ljDda 717.972 798.615 797.002 99.10-

24. lnvesú,ación Sanitaria 4.664 4.668 • 4.628 99.-14 

25. Adm. Serv. G. '1 COIIt. 1Dl. AsisL Sanicaria 18.961 26.701 25.984 97.31 

26. Formacióa de perI. Saniwio 23.OM 24.532 24.218 98.96 

21. Transfcrcnciu I CC.AA. Serv. Saniwios asurNclOI 1.488.411 1.708.268 1.700.952 99.S7 

TOTAl.. 2.671.321 3.001.636 1.991.053 99.65 

e) INSERSO 

11. PensÍOllCl 80.360 102.595 101.742 99.17 

31. AfCI1Ción I miDusvilidas 131.015 131.189 106.840 80.&2 

32. Atención a la tercera edad 43.907 46.328 44.708 96.50 

33. Otros servicios sociales 11.aso 10.864 9.668 88.99 

34. Adm.. Scrv. G. '1 Coat. 1Dl. sen. lOCiaIa 9.7M 10.242 9.351 91.30 

35. Tnnaferenciu I CC.AA. ICI'Y. sociaJ. asumidos 76.092 76.092 75.817 99.64 

TOTAL 353,(109 378.310 348.126 92.02 

~ 1.5.M. 

11. Pensiones 111.031 111.117 loo.seS 98.86 

12. Subsid. Jngpac. Tcmpor y OU'U pral. ccon6núc. 11.163 11.547 9.286 80.42 

21. Atención Primaria de Salud 5.993 6.068 5.997 98.13 

22. Au:nci6a apecializlda 3.C69 4.379 4.363 99.63 

23. Medicina marttima 1.354 1.373 1.127 96.65 

33. Ocros Scrvicios Soc:iaIcs 4.564 4.602 4.463 96.98 

41. 0csci6n de Cotiuci6a '1 RecaudaciÓD 430 371 361 97.35 

45. Adm. Sen. G. '1 Cea .... Ta. '11Cn'. funcioa. COQl. 8.171 1.557 1.361 97.71 

TOTAL 146.175 148.020 144.009 97;1.9 

~)T.C.s.s. 

Il.lnc:apac. Tcmpor. '1 OUU pral. 3.066 3.546 3.335 94.05 

41. Gestión de Cotiución '1 Rec:.wdación 53.28$ 54.469 51.500 94.55 

42. Gestión Fuwx.'lcra 2.916 1.99l 1.785 B9,S6 

43. Gestión del Patrimonio 21.016 21.054 1.650 7.se 

44. Des. SiL Imq. Gcsá6n e Información S.S. 15.327 15.90S 14.971 94.11 

<45. Admon. Serv. Gral. '1 C.l. de Tes. '1 Ser. nm.:. Como 20.076 20.691 18.750 90.62 

41. 1lquI. cxpca. dcpurIc. c:w. 56.986 56.986 100.00 

49. Ayudas a la crc:ac. empico 4.423 4 0,09 

TOTAL lLS.746 179.067 141.988 IJ.20 

~TAL PRESUPUESTO 8.917.841 9.651.756 9.453.499 97.B1 
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LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y DOTACIONES' DEL INSS 
(En millones de pesetas) 

Presupuesto Presupuesto Oblilaciones índice 

Rl1bricas funcionales Inicial Modific:ac:iones Total Reconocidas Rtaz. Ppto. 

(1) (2) . (3)-(1)+(2) (4) (413) 

Preslaciones económicas 5.624.3.58 320.013 5.944.371 . 5.814.856 97.82 

iAsimncia sanilaria - - - - -
~ervicios $C)CiaJes - - - - -

. 

Administración - - - - -

t!otat operaciOOe5 corrientes .5.624.3.58 320.013 .5.944.371 .5.814.856 97.82 

Inversiones reales 7.087 112 7.199 6.318 87.76 -

Transferencias de capital - - - - -
Activos y pasivos fUlllIlCieros 145 8 153 149 97.39 

Total operaciones de capital 7.232 120 7.352 6.467 87,96 

TOTAL PRESUPUESTO S.63 1.590 320.133 S.9SI.723 S.821.323 97.81 

Anexo 12 

1993 

" slTCKaI 
Obliga!:. 

99.89 

99.89 

0,11 

0.00 

0.11 

100.00 
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, . 

LIQUIDACIÓN DE GASl'OS y DOTACIONES DEL INSALUD 
(En millones de pesetas) 

PresupuestO Presupuesto ObIipciones lndice 
R1lbricas fwacioaaIes . Inicial ModirlClCiones Total Reconocidas ,ReaIz.~o. 

(1) (1) 0)-(1)+(1) (1I) (413) 
\ .. 

Prestaciones económicas . . - . . 
.. 

Asistencia sanicaria 2.630.932 329.400 2.960.332 2.9Sl.S09 99,70 

Servicios sociales - - - - . 

lAdministración - .. .. .. .. 

rt'otaI operadODe$ corrientes 2.630.932 329.400 2.960.332 2.9S1.s09 99.70 

IInversiones reales 39.301 967 40.268 38.781 96.31 

Transferencias de capital 52 (52) - .. -
IActives y pasivos financieros 1.036 .. 1.036 763 73.65 

rrotal "r 
.- de capital 40.389 915 41.304 39.S44 95,74 

, 

,. 

rrOT AL PRESUJ'UESTO 2.671.321 330.31S 3.001.636 2.991.053 99.65 

') 

Anexo 13 
1993 

~slTocaI 

ObliJK. 

· 

98.68 

· 

.. 

98.68 

1.30 

· 
0,02 

1.32 

100.00 
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LIQUIDACIÓN .DE GASTOS Y DOTACIONES D~L INSERSO 
(EnmiJlones de pesew) 

PresupuestO Presupuesto Obligaciones índice 

Rt1brieas funciooales Inicial Modificaciones TouI Recol\OCidas Ruliz. PPto. 

(1) (1) (31-(l)+al (4) (413) 

'Pi "" ...... ,ones económicas 80.360 22.235 102.$9$ 101.742 99.17 

iAs~ia sanitaria . - - - -

r," ~ ~os sociales 157.089 2.1$8 159.247 230.397 88.87 

,.t.A_· • suación - - - - -

Total operaciooes mrrIentes 337.449 24.393 361.842 332.139 91,79 

Inversiones reales' 14.124 - 14.124 13.813 97,80 

-
Transferencias de capital 1.243 908 2.151 2.018 93,81 

Activos y pasivos fUWlCieros 193 - 193 156 SO,83 

~otaI operaciones de capital 15.560 908 16.468 15.987 97,08 

rroT AL PRESUPUESTO 353.009 15.301 378.310 348.126 92.02 

Anexo 14 

1993 

%slTouI 
Obligac. 

29,23 

. 

66.18 

. 

95.41 

3,97 

0.58 

0,04 

4,59 

100,00 
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LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y DOTACIONES DEL ISM 
(En millones de pesetas) 

Presupuesto Presupuesto Obligaciones índice 

. Rl1bricas funcionales Inicial' Modificaciones Total Reconocidas Realiz. PPto. 
e (1) (2) (3)-(1) +(l) (4) (413) 

.~ 

tprestaciones económicas 122.194 470 122.664 119.131 97,12 

~sistencia sanitaria 10.816 1.00s· 11.821 11.687 98.87 

~ervicios sociales 3.898 117 4.015 3.937 .98.06 

Administración 7.345 138 7.483 7.389 98,74' 

~otal operadoues corrientes 144.253 1.730 145.983 142.144 97.37 

Inversiones reales 1.761 159 1.920 1.753 9J,30 

Transferencias' de capital lOS (45) 60 SS 91,67 

. Activos y pasivos financieros 56 1 S7 57 100,00 

Total operaciones de capital 1.922 liS 2.037 l.86S 91,S6 

TOTAL PRESUPUESTO 146.17S 1.845 148.020 144.009 97,29 

Anexo IS 
1993 

~ slTotal 
Obligac. 

82,72 

8.12 

2,73 

5,13 

98.70 

1.22 

0,04 

0,04 

1.30 

100.00 
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UQUIDACIÓN DE GASTOS Y DOTACIONES. 
DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

(En millones de pesecas) , . 

Presupuesto . Presupuesto Obligaciones Índice 

Rl1bricas funcionales Inicial Modificaciones Toral Reconocidas Realiz. PPto. 

(l) (2) (3)-(1)+(2) (4) (-413) 

, 

Presuciones económicas 3.066 480 3.546 3.335 94,05 

Asistencia saniraria - - - · -

Servicios sociales - - - · -
Administración 94.333 9.385 103.718 74.513 71.84 

1""_"' __ ión cucnras por 

pperaciones corrientes . 56.740 56.740 56.740 100.00 

Total operaciones corrientes 97.399 66.605 164.004 134.588 82.06 

-
Inversiones reales 17.635 (2.972) 14.663 14.018 95,60 

trransferencias de capira1 - . . · -
[Activos y pasivos financieros 712 (558) 154 136 88.31 

!Depuración cuentas por 
~raciones de capiral . 246 246 246 100.00 

rrotal operaciond de capital 18.347 (3.284) 15.063 14.400 95.60 

TOTAL PRESUPUESTO 115.746 63.321 179.067 148.988 83,20 

Anexo 16 

1993 

% slToral 
Obligac. 

" 

2.24 

. . 

SO,OI 

38.08 

90.33 

9.41 

. 

0.09 

0,17 

9.67 

100.,QO 
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Anexo 17.1 

1993 

BALANCE AGREGADO DE MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 
(En pesetas) 

AcnvO 

(1) (2) (3) (4) (S)~ 

BALANCE AGREGADO BALANCE AGREGADO DIFERENCIA 
'No. CTA. CONCEPTO SEGÚNMATEP SEGÚN M.T. Y ss (3-4) 

200 lDmuebles 21.404.214.185 21.404.214.185 O 

2$0 AmoniDci6a Acumulada (2.955.849.495) (2.955.849.495) O 

201 Tmenos y solares 1.441.058.201 1.441.058.201 O 

202 lDs&a1acioaes 20.169.557.996 20.169.557.996 O 

251 AmoniDci6D Acumulada (9.460.m.293) (9.460. m.293) O 

203 Mobiüario Y material DO móvil 23.653.087 .445 21653.087.445 O 

~ 252 Amonizaci6a Acumulada (11.490.141.605) (11.490.741.605) O 

204 Material Móvil 1.804..509.012 1.804.509.012 O 

253 Amoniw:i6D Acumulada (1.210.158.318) (1.210.158.318) O 

210 lDmuebles en coasaucci6a 873.068.817 873.068.817 O 

211 Esludios Y proycccos en curso 428.292:630 428.292.630 O 

212 lDsca1&cioacl en IDODlljc 16.611.255 16.611.255 O 

223 Panic. cemros lDIDCOIIlUIIIdos 1.396.779.261 1.396.'n9.261 O 

230 Faanzas consumidas 295.389.521 2".389.521 O 

231 Depósitos COIISIiaUdos 9.253.564.355 9.253.564.355 O 

300 Fúmacos espccfficol (mediamearos) 720.558.085 no.S58.08S O 

301 Macerial saDitario de consumo 210.363.761 187.767.428 22.596.333 

302 Comestibles y bebidas 7.748.367 7.748.367 O 

303 InstrumcDlll Y pequeGo utillaje saniDJio 64.385.168 64.385.168 O 

304 1nsaumcDlll Y pequeGo utillaje DO suitario 23.062.504 23.062.S04 O 

JOS Raperia 23.82.S.168 23.825.168 O 

307 MaceriaJ para COIISWDO Y reposicma 115.106.385 111.222.052 3.884.333 

308 Materiales para cuenca O 26.480.666 (26.480.666) 

420 Deudores Diversos 6.271.285.117 6.211.285.117 O 

421 Deudores por pRSlaCioDeS 2.~39.543.532 2.539.543.532 O 
423- Deudores por presac:ioncs aDÓCipadas 1.082.483.7" 1.082.483.795 O 

424 Anticipos al personal 151.953.~ 151.9jl.469 O 

430 PalOS Anácipados 161.546.779 161.546.779 O 

435 Cobros Diferidos 1.286.S46.458 1.286.S46.458 O 

470 H. P. deudor por diversos conceptos 2.670.921 2.670.921 O 

-$00 Caja 68.194.734 68.194.734 - O 

501 BaDCOS 24.607.661.866 24.607 .661.866 O 

511 Valores MobUiarios Amortizados ~.716.634 52.716.634 O 

Sil Iteras e Inreresel I cobrar 241.718.434 141.718.434 O 

530 Valores mobiliarios 83.360.884.403 83.360.884.403 O 

m Pl'tsQmos al personal 46 1. S28. 373 -t61.528.373 O 

533 Imposiciones a plazo fijo 9.860.386.634 9.860.386.634 O 

534 Certificados de depósito 13.726.003.284 13.726.003.284 O 

S«) Tesorena Geoeral elc 22.065.763.668 22.06S.763.668 O 

547 ~fi1ia1es 715.621.295 715.621.295 O 

548 Partidas PmtieDleS de Aplicación. Otras cucutas 1.118.225.848 1.118.225.848 O 

S49 Operacioacs ea cuno 1.621.981.304 1.621.981.304 O 

550 Deudores FlIIIDCÍCros por ADl:icipos Iorcmos 62.359.733 62.359.733 O 

561 Rentas e lnrereses a cobnr DO vencidos 2.411.450.695 1.412.4SO.69S O 

S62 Remas c. IDrercses papdos por lDticipado 19.774.934 19.774.934 O 

170 Dtficit de Gesti6a 1.819.793.182 1.819.793.182 O 

171 Resulados I Re¡ularizar 334.394.220 334.394.220 O 

0000 tueams de orden 131.065.7$6.479 131.06S.756.479 O 

TOTAL 361.894.901.196 361.894.901.196 O 
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• Anexo 17.2 

1993 

BALANCE AGREGADO DE MUnlAS DE ACcmENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFFSIONALES 
(EnpcseW) 

PASIVO 

(1) (1) (3) (4) (S) 

BALANCE AGREGADO BALANCE AGREGADO DIFERENCIA 

N°. CTA. CONCEPTO SEGÚN MA-mP 
' . SEGUN M.T. Y SS (3-4) 

113 Fondo de Embilización 39.502.758.244 39.502.758.244 O 

114 FoadoEspccialdeExcedellll: 9.453.556.256 9.453.556.256 O 

115 Reserva para obligacioaés IDmcdiáw 45.908.927.831 45.908.927.831 O 

116 Reserva para COIIIÍDIellCias en ~n 63.866.156.696 63.866.156.696 O 

1.171 Inmovilizado eJI activo 11.896.128.849 11.932.286.701 (36.157.852 

U72 PeOOiellle remesa al Banco de EspalIa 9.849.321.552 9.813.163.700 36.157.852 

122 Fondo de AsisteDcia Social 8.292.604.738 8.292 .604. 738 O 

123 Reserva de Alimseguro 2.306.221.876 2.306.221.876 O 

1040 Préstamos =ibidos 349.902.973 349.902.973 O 

181 Reserva Revalorización Activo Fijo 1983 2.043.218.992 2.043.218.992 O 

182 Reserva" Actualización Cancra Valores 1983 1l.S07.112 11.507.112 O 

400 Proveedores L413.085.148 1.413.085.148 O 

410 Acreedores divenos 3.795.554.208 3.795.554.208 O 

411 Impuesws y CUOlaS de la Seguridad Social 2.627.452.965 2.627.452.965 O 

412 Acreedores por preSIKiones 20.084.870.103 20.084.870.103 O 

413 Obligaciones ~1IIrlidaS 1.927.154.743 1.927.154.743 O 

431 Pagos diferidos 5.890.180.814 5.890.180.814 O 

434 Cobros anticipados 5.217.077 5.217.077 O 

520 Fianzas n:eibidas 847.6.50 847.6j() O 

521 Depósitos recibidos .50.207.835 .50.207.835 O 

540 Te50rcria ~aeral ele 6.585.196 6.58~.196 O 

547 Emidades falialcs 81.562.292 81.S62.292 O 

S48 Partidas PeOOientes de Aplicación. Otras cucn13S 765.873.623 765.873.623 O 

549 Operaciones en cuno 242.221.365 242.221.365 O 

S60 Remas e Inr.ereses a pagar no vencidos 3.549.752 3.549.752 O 

563 Remas e Intereses cobrados por anticipado 25.279.859 25.279.859 O 

171 Resulrados a Regularizar ·429.196.968 429.196.968 O 

0000 Cuenw de orden 131.065.756.479 131.065.756.479 O 

TOTAL 361.894.901.196 361.894.901.196 O 
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ACJ1VO 

(1) 

N°. CTA. 

200 

202 

lOO 

204 

205 

290 

1'2 

1'3 

254 

270 

30 

31 

31 

33 

34-

35 

37 

430 

560 

532 

533 

531 

'34 
S40 

S10 

571 

557 

880 

000 

PASIVO 

(1) 

N°. CTA. 

111 

113 

11.5 

122 

138 

160 

180 

400 

475 

510 

520 

SSS 

880 

000 

Anexo 17.3 
1993 ' 

BAlANCE AGREGADO DE MUrUAS DE A.T. Y LP. EN 1Í:RMINos DEL PLAN ADAPTADO 

A LAS ENTIDADES GESTORAS Y SERVICIOS COMUNES 
(Ea pesetas) 

(2) (3) (4) (5) 

BALANCE AGREGADO BALANCE AGREGADO DIFERENCIA 
CONCEPTO SEGONMATEP SEGÚN M.T. Y SS (3-4) 

Terreaos y bieDes aacurales 1.446.384.901 1.446.384.901 o 
Edificios Y ocns c:omuuccioDcs 22.700.24&.932 12.1OO.248.~32 O 

Maquinaria. ins1a1aciones Y uállaje 20.186.169.251 20.186.169.251 o 
Maraia1 de ttaDSpOl1e 1.804.509 .012 1.804.509.012 O· 

Mobiliario Y caseres 23.653.087 .445 23.6S3~087.44S O 

Amonizlci6a lCUZDUIada del iDmov. maL (25.117.526.711 ) (25.117.526.711) O 

Otras panjcipacioacs 1.396.779.261 1.396.779.261 O 

0blis1cioDes. boDos Y ons invers. rema fija 61.545.647.584 61.545.641.584 O 

Prúramos 412~516.659 412.516.659 O-

rllDZlS y dcpósilUS constituidos 7.009.867.815 7.009.867.815 O 

Fúmacos especUicos (medieameIUOS) 721.359.748 721.3.59.748 O 

Mamrial suiw'io de CODSUIIIO 188.784;644 188.784.644 o 
Comestibles Y bebidas 7.748.361 .7.748.367 o 
lasttumeaIaJ Y pequefto uáIla,- saDitario 64.385.168 64.385.168 o 
IDsuumemal Y peq.ac6a uDllaje DO sanitario 23.062.504 23.062 • .504 O 

Ropería 23.825.168 23.825.168 O 

Mamrial para COIISUIDO Y reposici6n 135.883.839 1 35.883.S39 O 

Deudores por dcrecbos reconocidos 6.514.534.567 6.502.478.817 22,055.750 

OUos deudores DO presupuestarios 30.118.728.698 30.118.728.698 O : 

Acc:ioacs COD c:ocizKióD oficial 1.023.336.426 1.023.336.426 O 

Acc:iones IÍD codz.aciÓD oficial 222.381.271 222.381.271 O 

Valores y OtraS ÍDvel'SioDes de reDIa fija 44.155.909.040 44.1.55.909.040 O 

PréSQmOs concedidos a cono plazo 200.965.183 200.965.183 O 

F"WJZ.lS Y depósitos coDStiaúdos 2.539.086.061 2..539.086.061 O 

Caja 68.194.734 68.194.734 O 

Bancos e instituCiones de crédito 24.607.661.866 24.607.661.866 O 

Operaciones cn curso 1.434.625.956 1.434.62.5.9S6 O 

Resultados del ejerc:~io Entidades del Sistema 2.240.211.734 O 2.240.211.734 

- CueDW de orden 131.065.756.479 131.065.756.479 O 

TOTAL 360.404.12.5.602 358.141.858.118 2.262.267.484 

(2) (3) (4) (S) 

BALANCE AGREGADO BALANCE AGREGADO DIFERENCIA 
CONCEPTO SEOúNMATEP SEGÚN M.T. Y SS (3-4) 

Plusvalía por revaJorizacióa de activos 2.186.70.5.780 2.186.705.780 O 

Reservas legalcs 162.950.357.337 162.959.194.803 (8.837.466 

Reservu estarurarias 8.433.390.864 8.433.390.864 O 

Previsióo para aUlOsegwos 2.016.2.53.542 2.016.2.53.S42 . O 

R.ef1Iwios peDd.ieftleS de aplicacióD 2.062.911.788 2.062.911.788 O 
PRsWDOS 349.902.973 349.902.973 O 

rWlUS y depósitos re~¡bidos .50.327.292 .50.327.292 O 

Acreedores por obligaciooes recoDoc:idas 29.IS6.903.676 29.134.847.926 22.055.750 

Enbdades públicas acreedoras 2.627 .452.965 2.627.4~.965 O 

Otros acreedores DO presupuestarios 3.880.144.688 3.880.144.688 O 

Fianzas Y depósilOS recibidos 728.193 728.193 O 

Ottu partidas peDdientcs de apücacióa 372.714.110 m.714.110 O 
ResuJwtos del cjercicio Entidades del Sistema 20.121.827.711 17.872.778.S11 2.249.049.200 

Cuemas de OrdeD 131.065.7S6.479 131.065.756.479 O 

TOTAL 360.404.12.5.602 358.141.858.118 2.262.267.484 
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Anexo 18 

1993 

LIQUIDACIÓN DE RECURSOS Y APLICACIONES DE MUTUAS DE A~T. Y E.P. 
(En millones de pesew) 

. 

Recursos Recursos 
.. 

índice " slToul 
ConcepIo Presupuestados Realizados Diferencia Realz. Ppto. rec:ursos 

(1) (2) (2)O{1l (l/J) 

iODeS sociales 386.056 363.949 (22.107) 94.27 73,97 

~asas y otros ingresos 2.954 3.824 870 129.4S 0,78 

~ransfen:ncias corrierues - - - - -

patrimoniales y aplicaciones de tesarerla 20.104 27.67S 7.S71 137,66 S,62 

rrota1 operaciones corrientes 409.114 39S.448 (13.666) 96,66 80.37 

. 
Enajenación de inversiones reales 33 1 (32) 3.03 -
Transferencias de capital - - - - -

Activos fmancieros 4.72S 96.565 91.840 2.04~.70 19.63 

~otaI operaciones de capital 4.7S8 96.S66 91.808 2.029.SS 19.63 

~OTAL RECURSOS NETOS 413.872 492.014 78.142 118.88 100.00 

jEJiminaciones 4O.S86 21.004 (I9.S82) SI,1S 

trOT AL PRESlIPUESTO 4S4.4S8 S13.018 S8.S60 112,89 
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Anexo 19 

1993 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS Y DOTACIONES DE MUTiJAS DE A.T. Y E.P 
(En millones de peseras) 

Presupuesto Presupuesto Obligaciones índice ~ s/Total 
Rllbricas funcionales Inicial Modificaciones Total Reconocidas Realiz. PP1O. . Obligac. 

(1) . (2) 0)-(1)+(2) (4) (413) 

Prestaciones económicas 264.391 12.094 276.485 241.733 87,43 47.21 

Asistencia sanitaria 69.101 13.039 82.140 77.034 93,78 15,04 

~rvicios :.sociales 6.017 1.360 7.377 6.707 90.92 1,31 
-

~dministraci6n 70.022 9.949 79.911 70.319 87,93 13.73 

rrotal operaciones corrientes 409.531 36.442 445.973 395.793 88,75 77,29 

~versiones reales 7.108 4.234 11.342 7.074 62.37 1.38 

¡rransferenc:ias de capital . - - - . 

IActivos y pasivos financieros 37.819 83.020 120.839 109.213 90.38 21.33 

Total operaciones de capital 44.927 87.254 132.181 116.287 87.98 22,71 

TOTAL PRF.SUPUF.STO 454.458 123.696 578.154 S12.0SO 88.57 100.00 
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Anexo 20 
1.993 

LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTO DE LAS MUTUAS 
DE A.T. Y E.P. Y DEL SISTEMA 

. (En millones de peSCW) 

M.A.T.E.P. (1) Sistema (2) (%) 1:2 

pplO. de gastos Ppto. Oblig. PpIo. Oblig. Ppso. Oblig. 

inicial reconocidas inicial reconocidas inicial reconocidas 
, 

~apltulos 1 al 4 369.362 3S9.182 9.165.264 9.720.203 4.03 3.70 

Amortizaciones 3.520 4.431 22.998 18.645 15.31 23.77 

Reservas (art.51) 36.649 32.180 55.660 32.180 65.84 100.00 

Inversiones reales 7.108 7.074 87.016 81.926 8,17 8.63 

Transr. de capital - - 1.400 2.082 -
Activos fmancieros 37.519 109.213 39.067 110.467 96,04 98,86 

Pasivos fmancieros 300 . 894 7S 33,56 

TOTAL 4S4.458 S12.080 9.312.299 9.965.578 4,85 5.14 

M.A.T.E.P. (1) Sistema (2) (%) 1:2 
PPto. de recursos PPto. Rec. PPIO. Rec. PPto. Rec. 

inicial realizados inicial realizados inicial realizados 

¡capitulO 1 al S 
(exc. arto 56) 400.302 381.210 9.234.692 9.346.573 4,33 4.08 
¡Aplicaciones Tesorerfa 
¡POr op. corrientes (a.56) 9.229 14.671 9.229 14.671 100.00 100,00 

~najenac. Inversiones 33 I 79 78 41,77 1,28 

. 

[rransf. capital . . 42.324 43.830 . -
IActivos fmancieros 
(a. 80 a 87 y a. 89) 1.137 93.696 3.729 9S.TI6 JO.49 97,83 
!Aplicac. reservas 
(ejerc. ant. (c.8!lO) 3.588 2.869 3.588 2.869 100.00 100.00 
¡Aplicac. amortización 
~el ejercicio (c.881) 3.520 3.631 22.998 16.934 15.31 21.44 
Aplicac. excedente 
corriente (c. 882) 36.649 16.940 55.660 16.940 65,84 100,00 

Pasivos fllWlCieros - - - 140.282 - " 

TOTAL 454.458 513.018 9.372.299 9.677.953 4.85 5.JO 
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Anexo 21 
1993 

LIQUIDACIÓN DE PRESVPVESTO DE LAS MUTUAS DE A.T. Y E.P. EN BASE A LA OOCVMENTACIÓN RENDIDA POR 

lAS MISMAS Y SEGVN LOS DATOS FACILITADOS POR EL MINISTERIO DE TRA.B.UO y SEGURIDAD SOCw. 

(EopeseW) 

A) PRESUPUESTO DE GASTOS 

·PPto. Inicial ModifICaCiones PPto. fanal Oblig. reconocidas Remanente 

Qp. corrientes 

· M.A.T.E.P. 409.472."3.000 . 36.442.224."5 445.915.O'n.7S5 395.793.474.129 50.121.603.626 

· MO. T. Y S.S. 409.531.000.000 16.442.m. '" 445.973 .224.755 395.793.474.129 50.179.750.626 

· Diferencia (58.147.000) o (58.147.000) o (58.147.000 

Op. capital 
· M.A.T.E.P. 44.912.203.000 87.253.775.954 1]2. 165.978.9S4 116.187.0s0.68s 15.878.928.269 

· MO. T. Y S.S. 44.927 .000.CXXl 87.253.775.954 132.180.775.954 116.187.0s0.685 "'.893. 7~.269 

· Diferencia (14.797.000) o (14.797.000) o 04.797 .000' 

Total Ppto. Gastos 

· M.A.T.E.P. 454.38S.0S6.000 123.696.000.109 $18.081.056.709 512.080.524.814 66.000.531.895 

• MO. T. Y S.S. 454.4'8.000.000 123.696.000.709 578.1$04.000.109 512.080.S24.114 66.073.475:895 

· Diferencia (72.944.000) O (72.944.000) O (72.944.000 

B) PRESUPUESTO DE RECURSOS 

PPto. inicial Recursos realizados - Diferencia 

pp. corrientes 

· M.A.T.E.P. 409.473 .aso.<ro 395.881.164.238 13;.592.6&5.762 

· MO. T. Y S.S. G.531.<ro.000 ' 395.881.164.231 13.649.135.762 

· Diferencia (51.150.(0» O (57.1.50.000 

pp. capital 
· M.A.T.E.P. 44.912.203.000 117.137.406.136 (72.22.5.203.136 

· MO. T. Y S.S. 44.921.000.000 117.1]1.406.236 (72.210.406.236 

· Diferencia (14.797.000) o (14.797.000 

¡rotal Ppto. Gastós 

· M.A. T .E.P. 454.316.053.000 51l.0I 1.570.474 (58.632.517.474 

· MO. T. Y S.S. 454.4151.000.000 513.018.570.474 (58.560.570.414' 

· Diferencia' (71.9'1.(00) o (71.947.000 
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Anexo 22 
1993 

CUENTA DE GESl1ÓN DE LAS Ml1I'UAS DE A.T. Y E.P. EN BASE A LA DOCUMENTACIÓN RENDIDA 

POR LAS MISMAS Y SEGÚN LOS DATOS DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

(En mWOIIQ de peseIIS) 

(1) (2) (1-2) 

MO. Traba¡o y 

Mutuas Seguridad Social Diferencias 

GASTOS 

OPERACIONES PRESUPUESTARIAS 

• Prestac:. económicas directas S6.4ll 56.431 

• AsislenCia sanitaria 73.342 73.342 

· Servicios &ociales 6.875 6.87S 

· Gastos generales y otros 38.491 38.491 

· Tramf. inIemas Sisa. S. Social 188.480 188.480 

TOTAL GASTOS PRESUPUESTARIOS 363.619 363.619 

PPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARlAS 
· Perdidas en enajenación 64 64 

• Otros gastos 80 80 

TOTAL GASTOS EXTRAPRESUPUESTARlOS 144 144 

TOTAL GASTOS 363.763 363.763 

APUCACIÓN DE RESULTADOS. -
· Reservas 31.961 31.961 

· Otras reservas . !.SOl UOI 
· Resultados acwnulados L149 1.149 

TOTAL 398.374 398.374 

INGRESOS . 
PPERACIONES PRESUPUESTARIAS -

· Cuotas cobradas 363.950 363.950 

· Rentas e im. del pauimonio 13.098 13.098 

· Transf. internas Sis\. Seg. Soco 436 436 

· Ingresos por serv. prestados 3.732 3.732 

TOTAL INGRESOS PRESUPUESTARIOS 381.216 381.216 

¡OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARlAS 
· BO. en amortizo o venta valores 595 59S . 

· BO. en enajenac. inmov. material 8 8 . 

· Otros ingresos. 1 1 

TOTAL INGRESOS EXTRAPRESUPUESTARlOS 604 604 

TOTAL INGRESOS 381.820 381.820 

foRIGEN DE RESULTADOS 
· Reservas 15.376 15.376 

· Otras reservas 253 253 

· Reserva por regularización y actualización 132 132 

· Resultados acwnulados 793 793 

TOTAL 398.374 398.374 

O 
O 
O 
O 
O 

O 

O 
O 

O 

O 

O 
O 
O 
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Anexo 23 
1993 

CORRESPONDENCIA DE ~ UQUlDAClÓN DEL PRESUPUESTO DE LAS M1!lUAS DE A.T. Y 

E.P.' CON LAS OPERACIONES PRESUPUESTARIAS DE LA CUENTA DE CAPITAL SEGÚN 

DATOS FACILITADOS POR EL MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

(En millones de pesetas) 

(1) (2) (1-2) 

Debe Cta. Capital Obligac. reconocidas Diferencia 

· Inmovilizado 6.741 // 7.074 (333) 

· Fianzas 17 17 O 

· Depósitos 2.384 2.349 35 

· Inversiones fmancieras 110.551 106.847 3.704 

. 
TOTAL 119.693 116.287 3.406 

(1) (2) -- (1-2) 

Haber Cta. Capital Recursos realizados Diferencia 

· Inmovilizado 320 1 319 

· Fianzas 4 4 O 

· Depósitos 1.849 1.813 36 

<. 

· Inversiones fmancieras 96.143 91.879 4.264 

TOTAL 98.316 93.697 4.619 
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Anexo 24a 
1993 

DETALLE DE LAS MlITUAS NO CITADAS EN EL TEXTO QUE PRESENTAN INCIDENCIAS 

NotaciÓD de 
ND de Mutuas Número de Identificación de las Mutuas 

lDddeudas • 

24/39 6 4,9,15,38,201,267 , 

24/40 10 7,10,16,61,72,151,166,201,247,263 

24/41 8 2,11,15,19,85,158,163,183 

24/42 22 2,7,9,10,11,15,16,19,20,35,48,61,85,126, 151,163,166, 183,247,263,272,273 

24/43 30 2,4,7,9,10,11,15,16,19,20,25,35,37 ,38,48,61,85,115,126,150,163,166,178, 

183,244,247,263,271,272,273 

24/44 9 7,10,61,72,151,158,166,247,269 

24/45 9 4,11,19,125,126,163,244,272,273 .. 

24/46 15 7,9,11,19,37,38,48,72,126,150,183,244,247,271,273 

24/47 3 61,151,166 

24/48 5 7,10,61,166,263 

24/49 8 11,19,21,39,125,166,251,263 

24/50 15 4,15,35,39,61,115,150,158,163,166,178,251,263,271,273 

24/51 17 - Gastos: 11,20,21,37,39,72,151,158,178,247,263,267,269 

- Ingresos: 7.11,15,20,37,39,72,125,151.163,178,247,263,267,269 

24/52 15 - Gastos: 11,20,21,37,39,72,151,158,247,263,267 

- Ingresos: 7,11,15,20,37,39,125,151, 163,247,263,267 

24/53 4 20,72,178,269 

24/54 5 7,15.21,72,166 

* Ver nota en primera página apartado 1.4. 



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 

Anexo 24b 
1993 

MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. EJERCICIO 1993 

NÚMERO 

2 

4 

7 

9 

lO 

11 

15 

16 

19 

20 

21 

25 

35 

37 

38 

39 

46 

48 

61 

72 

85 

115 

125 

DENOMINACiÓN 

La Previsora 

Mutua Metalúrgica 

Mutua Montañesa 

Mutua Alianza Regional 

Mutua Universal Mugenit 

, . 

La Mutua de Accidentes de Zaragoza 

Mutua Valenciana de Levante 

Mutua Sabadellense de Accidentes 

Reddis Unión Mutual 

Mutua Vizcaya Industrial 

La Mutua de Navarra 

Mutua Leridana de Accidentes de Trabajo (MUPA) 

Fimac 

Unión Mutua 

Mutua de Accidemes de Trabajo de Tarragona 

Mutua lnIercomarcal 

Mutua Ilicitana 

Pakea 

Fremap 

Soliss 

Mutua de Terrassa 

Mutua de Ceuta-Smat 

Guananeme 
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ADexo 24a 
1993 

DETALLE DE LAS MUI1JAS NO CITADAS EN EL TEXTO QUE PRESENTAN INCIDENCIAS 

Notacl6n de 
Na de Mutuas N4mero de IdentJficacl6n de las Mutuas 

1nc:1denc:1as • 

24/1 15 2,7,9,15,21,35,37,39,46,48,126,178,25 1,263,273 

- 24/2 18 4,9,10,19,25,37 ,38,39,46,48,ISO,I66,I83,201,247 ,251,269,272 , . 

24/3 6 15,21,151,201,244,267 

24/4 9 11,20,25,46,72,151,247,269,271 

24/5 14 11,15,20,21,25,48,72,166,201,244,247,263,267,271 

24/6· 11 9,II,25,35,39,61,72;126,ISO,I66,271 

. 

24n 4 72,247,269,271 

24/8 6. 2,37,46,178,251,263 

24/9 15 2,4,10,21,35,38,39,115,150,201,244,263,267,269,271 

24/10 28 7,10.11,16,19,20,25,35,38,61,85,115,125, lSO,151, 158,166, 178, 183,201, 

244,247,25 1 ,263,267,269,271,273 

24/11 12 2,4,19,85,150,151,163,166,244,247,25 1,263 

24/12 8 11,20,25,48,72,151,247,271 

"" 
24/13 8 11,20,25,48,72,151,247,271 

24/14 5 10,19,20,21.85 

24/15 9 11,19,20,25,46,61,85,126,158 

24/16 4 72,247,269,271 

24117 11 4,7,11,15,20,38,72,85,158,166,201 

24/18 25 4,7,9,10,15,16, 19,20,21,25,38,46,48,72,85,1.15,150,151,183,201,263,267, 

269,271,272 

24/19 5 9,21,38,72,247 

24120 5 9,37,38,72,247 

• Ver nOIa en primera página ¡¡panado 1.4. ../ .. 
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An,:Xo Z4a 
. 1993 

DETALLE DE LAS MUTVAS NO CITADAS EN EL TEXTO QUE PRESENTAN INCIDENCIAS 

Notadónde 
N" de Mutuas Número de identlflcaclÓD de las Mutuas 

incidencias • 

24121 25 - Fianzas CODStituidas: 2,4,7 ,15,19,2I,25,35,37,38,39,48,!iI, 72,115,125, 

150,151,183,201,244,247,263,272,273 

- DepósilOS constiruidos: 2,4,7,10,11,15,16,20,21,35,37,39,46,61,72, 

150,151,166,183,201,244,247,269,272,273 
, 

24/22 32 2,4,9,10,11,15,19,20,21,25,37 ,38,46,48,61, 72,85,115,125,126,150,151, 

166,178,183,201,244,263.267.269.272,273 

24/23 20 2,7 ,9,lO,II.15,16,21.35,37A8, 72.85,158.183.244.267 ,269,271,273 

24124 20 4,11,15,16,19,20,25,38,39. 72,115.150.158,178,183,201,244.269,271,273 

24/25 15 2,7,9.35,37,39.46,48,61.150,151,158,166,244.267 

24126 16 4.11.15.16,19.20,25,38,72,115,178,183,201.269,271.273 

24127 15 2.7,9,35,37,39,46.48,6/,150,151,158,166,244,267 

24/28 18 9.10,11,15,16,19,38.46,48.126,15 1,158,163,178,244,247,269,271 

24/29 20 2.4,7,21,25,35,37,39,61, 72,115.125,150.166,183,201,263,267 ,272,273 , 

24/30 4 2.4,85,125 

24/31 3 126,158,273 
~ 

24/32 9 9,10,11,35,38,126,151,163,244 

24/33 6 11,48,150,263,271,272 
. 

24/34 33 4,9,10,11,16,19,20,21,25.35,37,38,39,46,48,61,72,115,125,126,150.151, 

163,178,201.244,247,251.263,267,269,272,273 

24/35 13 4,7,11,19,25,46,72,85,166,201,244,251,263 

24/36 3 20,85,263 
• 

24/37 12 2,9,11.19,21,72,126,150,158,244,271,273 

24/38 13 4,9,10,15,16,35,38,46,85,125,201,251,267 

• Ver nota en primera página apanado 1.4. 
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Anexo24b 
1993 

MUTUAS DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

PROFESIONALES DE LA ~URlDÁD SOCIAL. EJERCICIO 1993 

NÚMERO DENOMINACiÓN 

126 

ISO 

lS1 

158 

163 

166 

178 

183 

201 

244 

247 

251 

263 

267 

269 

271 

272 

273 

_ ............................................................ .. 

............. t," ................................ a"o ........ .. 

Mutual Cyclops 

Mupag-Previsión 

Asepeyo 

Mutua Castilla 

Cataluña 

La Fraternidad 

Laborum 

Muroa Balear. 

Murua Gallega de Accidentes de Trabajo 

Mutua Murciana (Mutuamur) 

Munat-Gremial Catalana 

Guadalquivir-Costa del Sol 

Madín 

Unión de Mutuas (UNIMA T) 

Muprespa 

Museba-Ibesvico 

Murua de Accidentes de Canarias (MAC) 

lbermutua 



Anexo 25 
1992 

RESUMEN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA FISCALIZADA EN EL ÁREA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

N .......... Fo ..... INSS INSALUD INSERSO '- ISM 'I1tSORERIA TOTALES 

C .... nt. AdJudJcocJ6n N" .. Importe .. N" .. Importe .. N" .. ~ .. e .. N" .. Imparte .. N" .. Importe .. N" .. Importe 

Obn. - 'O~ 1-911.9t1. t15 .2' , 
" m.nl.268 "1..1 l. :UO.693.1I9l 2l lO USl.J2I .... . __ .•.. _. _. .- - - -- -

Concurso ,O 56 11.7115.764.8S4 1I 11 l. $.116.215.7)4 " Il ,. 4.C)SJ,m.$ .,1 16 18 ]I.o".m.'" - ---_._- - --,._--, .. __ o -
COOI. Dela. 24 .. 786.$71.182 " ]. .. S.I20.S7l.Sl6 , 10 O, 2.005,011.597 20 , .. 7S.95S.014 • • lO 956:793.111 11 91 ca ',,",916.516 ---- ---'--- .-

TOlI:lobns '" 20 2.100.419.907 lO .. 16.906.14U90 62 II ,. 7.141.167,)]1 11 Il 7 104.671.212 226 Il '.llUJ09.Jl9 12 lO' 19 .1.513 ..... 24. 

AsÍIICntia C ..... no • 2' 199.051.122 21 ., l. •. 04).6U.S4S " I '00 5.119."7.400 '00 
• '00 

'14'.171.7S2 '00 ,. 71 2.317.142.162 90 lO " n.617.476.0I1 -- - _. - -
Conl. Dell. , " UI.900.113 72 , 

" UIS.116.lS¡ " I 27 263.236.601 10 2 22 2.100.861.199 - - - -. - -
Tou.llsiSlcncia 14 14 71O.952.9n , .. 4! '.)59.341,903 lO 8 8 U)9,4I' 400 .. • • 141.171.152 , 26 27 2650.""''' 11 91 • 14.711.))9.'10 

Suministros Concurso 7 SI 16S.711.9IS 21 O" .. 3,410.742.164 lO .9 IDO "'.UI.lID '00 1 " '57,121.24' .. , 
" 210.l'I.89l • 70l 94 ".IDI.m.ID - -- -

Cant. Ocia. , ., 42S.n6.t4l 72 ~ --' 41l.l6).11) 11 ,~ 
, " 1I.'91.2lO JI 21 ., 2 ... 1.344 .... " .. • 1.401.4Sl.1M6 ... 

Teal suministros 12 2 591.491.OSl • ... " 1.191.90S.941 " • , M.lsa.3ID , • , 229.019.415 ] II • 2.101.496.711 16 747 lO 1.510.271.571 

~isictones Concurso ......:. 1 • 271.146.000 , 1 271.146.000 - - - -
eOllt. Dell. . , " 94 2.444.691 .• 92 90 " 94 2.444.691.492 - - - - - -

Tocal adcpIisiciones . . 11 100 2.111.043.'" '00 11 2 2.723.00.492 

T.~1f1COS C .... Deta. 2 '00 ".6SI.94 ~ , loo ".131.511 .'III! ,-2 10( 114.7t)CUl4 - - -----_. - _. _. - . --
T ... I T.Espc<m_ 2 '7 59.6$1.941 " 

, n !liS.tU.!li1l '" ] 11 •. 190.534 

TOTAL 61 • •. O"n.,92.161 • ." 77 L )6.159.591.240 '1 
,. , 11.715.111.041 20 2, 2 1.111.116.>09 , , .. 'O 11 .• '1.067.069 " 1.061 "X 61.640.140.726 
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Anexo 26 
1993 

RESUMEN GENERAL DE LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA FISCALIZADA EN EL ÁREA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 

-~-_._- -- ------

Naluraleza Fo ...... INSS INSALUD INSERSO 15M . TESORERlA TOTALES 

Coatnto Adjudicación N· ~ Importe .. Ne .. Importe ~ Ne ., Importe " Ne ., Importe ~ Ne ~ Importe ~ Ne ~ Importe 
.. 

Obras Subasta 9 26 2.702.55S.693 77 S ~ 227.498.791 24 . 14 , 2.930.0S4.414 - .- - - .- ------ - -~- - - -
Concurso S6 jO 27.569.lJ7.158 lB 19 33 4.141."".729 63 4 40 696.247.483 73 16 43 3.320.328.560 74 " 38 36.427 .372. 9J(. 

. - -- _ . .-
Cont. Ocia. 26 74 792.055.265 21 57 SO HI66.062.498 12 39 61. 2.823.541.429 37 1 10 31.473.789 1 21 S7 1.113.249.050 26 144 57 8.691.389.0l1 -- - ._- --- -- --_._---- -- --.. -00 

TOlalobras J5 14 3.494.610.958 7 lB 45 31.435.399.656 66 511 23 7 .66S .001.151 16 10 4 fl6.:UO.06J 2 37 14 4.~ ."7.610 9 ~3 15 48.054.116.0445 

Asislenc:ia Concurso 7 39 393.461.668 39 51 57 6.271.703.662 72 20 lOO 7.334.547.72) 100 4 100 111.165.417 100 13 30 3.215.40$.197 65 9S '4 17.347.213.617 . __ . - ._- 1-- -- .- -
Cont. Octa. 11 61 611.000.299 61 39 4l 2. 413. 604 . .w> 21 - 31 70 1.739.008.158 1S 81 46 4.835.612.997 

1------ -- - -- -- 1-- .. - - - .. 
Total asistencia 11 10 1.006.461.967 S 90 SI 1.755.308.202 39 20 12 7.314.547.721 33 4 2 IU.165.437 1 44 2S 4.954.413.3'5 22 176 24 22.182.896.684 

Suministros Concurso 2 J3 91.810.91S 10 176 94 10.122.901.414 97 9 100 706.399.173 100 2 100 90.549.729 100 6 14 1.379.674.06' 20 19S 76 12.391.342.296 - - .- -- .- --
Cont. Octa. 13 87 164.044.707 90 12 6 316.064.950 3 38 16 '.n5.936.85' 80 6J 24 6.756.046.512 

.. - - -
ToIIl suministros lS 6 955.155.622 5 111 73 10.438.973.364 " 9 3 706.399.17) 4 2 I 90.549.729 . .... 17 6.955.610.920 36 2S1 36 19.147.311.808 

T.EspcdrlCos CORl. Daa. 1 100 17.513.490 100 1 JOO 239.101.030 100 . - - · 3 100 136.146.675 100 7 100 393.46J.19S - - - --
Toca' T.Espedficos 1 14 17.51l.490 4 1 43 239.101.030 61 . . 3 43 1~.846.67' 3' 7 1 393.461.19' 

!GcSl.serv. Concurso 7 100 . "1.652.Si2 100 · . 7 100 9' 1.6S2.562 

I 

Total ¡est.servitios 7 100 9S1.6'2.S62 100 - 7 1 951.652.562 

Adquisiciones Concurso . . 7 28 134.433.841 21 7 21 734.433.141 , - - .- h--

Conc. Octa. -' . ti 12 2.700.386.910 79 11 72 2.700.386.910 
- - •. - .. --- .- - -- , 

Tocal adquisiciones . · . 25 100 3.4l4.l2p.7S1 100 l.5 3 3.434.120.7SI 

TOTAL 69 10 '.474.442.037 6 401 SS 51.120.434.114 " 17 12 15.70'.955.054 17 16 2 1.171.93'.229 liS) 11 19.98'.269.311 21 726 100 94.165.036."'" 
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INSS 

ANEXO 27 
1993 

Obras de reforma de la escalera del edificio del Paseo San Juan en Barcelona adjudicado a «Arquitectura y 
Energía, S. A.», por un importe. de 51.864.565 pesetas. 
Obras de construcción de la nueva sede de la Dirección Provincial de Pontevedra en Vigo, adjudicado a «Rein
hold Ulloa, S. A.», por un importe de 838.649.266 pesetas. 
Obras de adaptación de local para la instalación de un CAISS en Salamanca, adjudicado a «Tecnología de la 
Construcción, S. A.», p'or importe de 72.147.697 pesetas. 
Obras de adecuación de local para sede de la OISS en Madrid, adjudicado a «DICORESA» por importe de 
48.121.383 pesetas. 
Obras de reforma de la sede de la Dirección Provincial de Lérida, adjudicado a «Construcciones Irati, S~ A.», 
por importe de 247.848.829 pesetas. ' . 

INSALUD 

- .. Modificado número 2 de las obras de construcción del Hospital Comarcal de Alcázar de San Juan (Ciudad Re-
al), adjudicado a «Cubiertas y MZOV, S. A.»~ por importe de 133.559.542 pesetas. . 
Modificado número 1 de las obras de ampliación del Hospital de Alcalá de Henares (Madrid), adjudicado a 
«Entrecanales y Tavora, S. A.», por importe de 358.629.041 pesetas. 
Modificado número 1 de las obras de la Fase O del Plan directorio del Hospital «La Paz», de Madrid, adjudica
do a «Huarte y Cía, S. A.», por importe de 89.572.482 pesetas. 
Obras complementarias a las de la Fase O del Plan directorio del Hospital «La Paz», de Madrid, adjudicado a 
«Huarte y Cía, S. A.», por importe de 180.885.659 pesetas. 
Modificado número 1 de las obras de la Fase O del Plan directorio del Hospital Clínico «San Carlos», de Ma
drid, adjucJicado a «Huarte y Cía, S. A.», por importe de 135.781.407 pesetas. 
Modificado número 2 de las obras de construcción del Hospital Comarcal «El Bierzo», de Ponferrada (León), 
adjudicado a «Construcciones Lain, S. A.», por importe de 109.215.266 pesetas. 
Obras de remodelación y ampliaci6n del Hospital «Nuestra Señora de Sonsoles», de Avila, adjudicado a «Dra-
gados y Construcciones, S. A.», por importe de 705.533.174 pesetas. ' 

INSERSO 

ISM 

TGSS 

Obras de construcción del Hogar de la Tercera Edad de Camargo (Cantabria), adjudicado a «AGROMAN, S. A.», 
por importe de 145.538.096 pesetas.' . .;a 

Obras de construcción de la Residencia de la Tercera Edad de Miranda de Ebro (Burgos), adjudicado a «Dra
gados y Construcciones, S. A.», por importe de 864.494.379 pesetas. 
Obras de reforma de la Residencia de la Tercera Edad de Segovia, adjudicado a «Javier Múñoz Abad» por im
porte de 305.938.881 pesetas. 

Obras de reforma y protección contraincendios de la Casa del Mar de Las Palmas, adjudicado a «Obras y 
Construcciones Industriales, S. A.», por importe de 165.279.778 pesetas. 

Obras de reforma y acondicionamiento de naves industriales para archivo y almacén de la Dirección Provin
cial de Valencia, adjudicado a «COMYLSA», por importe de 145.508.235 pesetas. 
Obras de reforma de locales para ampliación del CENDAR en Torrejón de Ardoz (Madrid), adjudicado a 
«Dragados y Construcciones, S. A.», por importe de 489.954.927 pesetas. 
Modificado de las obras de reforma de locales para ampliación del CENDAR en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
adjudicadoa «Dragados y Construcciones, S. A.», por importe de 98.709.841 pesetas. 
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V ARlACION DEL BALANCE DE SrrtJACION DE LA MUNPAL 
(En peSetas) 

EJERCICIO 1993 EJERCICIO 1992 VARIACION 

WiCBEBIA 1~:Hi InD~ 1I Z9jJJ.j J22 l~Q26~ 

Ban=s .".:w9.1S7.ru 11.295.234.179 3.946.076 ....... 

Caja o o o 
CIa. reIId6a baDt.os o o o 
QElmQB~ 6.1 621 862 3~6 ~~zm ~lS ti I~ '73 en 
Deuda ejercicios amtriora 20.329.j19.159 15.931.875.123 (4.390.71".736) 

Corporaciones ObliJ. col1'iawa IO.998.63'~ 16.214.936.976 5.286.301.771 

Deuda PIlo ~Iazado COIWCIIio 5.861.363.297 1.l11.l17.71" (4.650.175.583) 

EKpedieara de rcscnci6a 9.715.032.0S4 6.442.087 .903 (3.272.944.151) 

Enbdad GaI. S.S. cu. cee. 16.782.101.930 14.686.959.167 (2.093.849.163) 

A.aticipo de nmunencioaes 4.431.011 3.567.779 (170.232) 

OrJ"" S.S. deudora o 78.873 71.173 

Deudora por pRSI. o o o 
Deudora diYenos O' ·0 o 
BEallZABLE l.m.6!L 61 Sil ¡~S ~z 61 ~~mmmm 
Valotalnobiliarios 3.255.642 3.255.642 o 
Inven. Fin. cono plazo o 6J .595.000.000 6 J.S9S .000.000 

Papel pqos cid Estado o o o 
EnttEtiS::IAS 191$4 6IQ 23 '10 l'i U1U.1i. 
Almacál de aweriaI 19.154.680 23.510.339 3.65S.659 

CUENTAS EltiatiCEBa m.i61. U1U4.2. 1,...ll1.1.86. 

GUlOI pea. aplicaci6n "93.963 7.119.249 7.325.286 

01OS •• justo Fondo M. o o o 
MaIEBlaL 24&l 364 1" ~ ISQ ~3 saz (33] lila 12~ 
lnformúica 200.585.601 J99.978.6J3 (606.988) 

A deducir amonización (11.017.974) (11.017.974) O 

MobiJiario 180.368.517 J79.93Ul6J (430.456) 

A deducir amoRi2ación ( ..... 553.cl60) ( ..... 553.060) . O 

Maquinuía 209.355.015 209.355.0IS O 

Instalación Londres 60 1.321.157 1.321.2.57 O 

A deducir m10nizatión (174.798.454) (174.798.454) O 

Inmuebles 1.121.130.840 1.792.269.517 (329.461 :323) 

A deducir unortización 06.248.320) (16.248.320) O 

E1cmc:n1OS de transpON 4.474.703 3.153.195 (I.32I.D) 

AmonizacióD el. de uanspor. (1.000.000) (1.000.000) O 

Transfc cap 1 ~ culcuraJ 12.146.032 12.146.032 O 

LNtdQ~ EltiatiCIEBQ uuw.. !WL62L 6tiJ21. 
FiadDJ pratadas 226.400 541.417 315.087 

Dcp6titos CORIÚaridos O 369.208 369.208 

AlUSTFS eaB eEBIaD Q. 141 aao 266 I~l UQ Z66 
Renw valor. pIeS. cobro O 34.708 34.701 .. 
InICI'. inv. liD. pea. cobro O 121.1 "6. 736 121.1"6.736 

lnar. Corp. pIeS. cobro O 20.691.122 20.691.122 

BIlO E1tiAI EJEBCIClO ~ISDlI~~~J (!SI.a2I.468.4SI) 

TOTAL llI.575.681.314 1.l6.m"".717 (l.719.&eo.597) 

CUEtlIM DE CBDEti 92 111916 61 m 6110QZ 6l~8Q~0l1 

VaIoca dcposiradol 4.165.000 62.665.911.076 62.661.753.076 

Elceros ~ bcos. aa.017,916 6.691.931 (81.J19.mS) 

TOTAL AC11VO llI.66'7.17l.J70 mASl.,",."" 60.790.593.G4 
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Anexo 28.1 

1993 

~ 

2UL 
21.57 

-
· 

U6.:Zll 
(27,55) 

32.46 

(3~.9ot) 

(SO.II) 

(14.27) 

(24)9) 

JOO.OO 

· 
-

2Ui. 
0.00 

100.00 
~ · 

.L1J.1. 
U.sS 

il.6l. 
93.68 

· 
w.m 
(0.30> 

0.00 

(0.24) 

0.00 

0.00 

0.00 

.Jo 0.00 

(18.31) 

0.00 

<4J.90 

0.00 

0.00 

~ 

SI.19 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

: 

(1,31) 

2U1. 
99.99 

(1.113.91) 

JO," 
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Anexo 29.2 

1993 

V ARIACION DE LOS BALANCES DE snuAélON y DE LIQUlDACION DE LA MUNPAL A 06-04-93 

(En pesero) 

B. UQUIDACION B. SIllJACrON YARIACION ~ 

()(M)4..93 ()(M)4..93 
~ 

ACREEDORES 18 !MI ~lfl!41 ~~ lf1~ 326 Utl ~ &28 21~ llZ :u..82.. 

Hac. Pub. Pensíonisw ?O.m.3SO 474.662.706 403.790.326 85.07 

OrlarUSrIlOS OrscWes o 48.717.305 48.717.305 100.00 

INEM Desempleo 1.518.307.199 1.714.215.228 195.908.029 11.43 

INSS Acuerdo Marco 17.264.043.3$<4 22.095.219.363 4.831.176.009 21.11 

F&anZaS recibidas .6S.OOO 206.474 141.474 68.52 

Retención Jud¡~ial 17.094 1.510.085 1.492.991 98.87 

Acreedores Diversos 13.111.414 430.865.002 . 417."3.588 96.96 

I!ABDDAS ElES Ael.lCACIQN 1 S~Q ll5 n2221~S!!m (J JO 1!l~ 2161 l.U.l..JL 

Panidu Pcndiemcs de apli~cj6n I.S3O.3-15 029.214.9(1) (130.745.216) 101,18 

CUENIAS DE BEI ACUl~ 3602 ro 2~9 Q. {l602 m 2l2l : 

Presup. MWlIW Liquidat. 1.478.~.841 o (1.478.00'.841) . 
Exuaprcs. MWlpal liqWd .. 2.124.920.118 o (2.124.920.118) . 

fBQ~ CQlfilNO INMEDIAIAS 2942148462 S filO Jl2 102 2 668 12Q Cl:!O fl.l6.. 

Oblil. PIes. Alist. Saniwia 2. 842.<o).(m 2 .. 842.00>.000 o 0.00 

Oblil. Ptes. PalO 7()..A o 1.993.953.7SO 1.993.953.780 100.00 

Obli,. PIe. In. Su. AlU. O 1.500.000 1.500.000 100.00 

Consto de Oblig. e.s.v. 100.148.462 100.148.462 O 0.00 

Oblil. Pte. Div. Presl. O 672.736.860 672.736.860 100.00 

eBa~ MAIEMADCAS ,H{J18222~ ~C3B222~ fl. Q.OO. 

BESEB~AS EBE~ISIQ~ 1 717 J14 096 SI 2m 1m ~62 SO IB2~~21 ...io 2U2. 

Fondo de ElllbiliuaOn 1.717.334.096 34.242.232.584 32.524.898.418 94.98 

Fondo MUNal O 1.090.111.133 1.090.111.133 100.00 

Fondo ElCC. Gtol. Admon. O 5.179.174.696 5.179.174.696 100.00 

Reserva EspeciAl O 11.3~.662.U. 11.395.662.154 100.00 

CUEtlIAS DE camOL (338263 6421 Z JS2 ~88 013 21Z1 ~J ~s l.l.Ui. 

Comol de Bancos (338.263.642) 2.382.988.013 2.721.251.655 114.19 

TOTAL 80.131.091.071 131.515.611.384 51.'7 ..... 597.313 41.6'7 

CLlENIAS DE QBDE~ 92 182 CJ86 92 182 286 o.. lWl. .. 
Depósito de Valores 4.165.000 4.165.000 O 0.00 

Banco Dc:p6silO Efectos 88.017.986 81.017.986 O 0.00 

TOTAL PASIVO 10. 913.r14.057 131."7.171.3'70 57.1 .... .5".313 41." 
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492 

Conccpco 

fmpwnos dineros 

Cocizaciones sociales 

T4UIS Y otros ingresos 

Rcinregros 

¡OtroS ingresos 

'írrtllU/eTmCÜlS Con1mttl 

Trusferencias corrientes 

de la Se¡uridad Social 

Transferencias comeDIes 

de corponciones loc:ales 

IngnJoJ patrimonitútS 

!Intereses dcuJos valores 

~Dterescs de présWDOs 

~reses depósitos " 

Jtenra bienes irunuebles 

rrotaJ OperadODeS corrieates 

,fmvm jiNzndtros 

• 
¡"" 

e Tesorería 

rrotal operadoDel de capital 

¡roTAL PRESUPUESTO 

Martes 24 junio 1997 

LIQUIDACIÓN DE RECURSOS Y APLICACIÓN DE LA, MUNPAL 
(En pesetaS) 

Recursos Recursos 

Suplemento del BOE núm. 150 

lndicc 

Anexo 30 

1993 

~·slToca1 

Presupuescados . R.calizados Diferencia ~iz.Ppto. recursos 
06-04-93 

(1) (2) (2)-(1) (211) 

) . 

147. 759. J05. ()(JO J7.048.057.952 tl 10.71 1.247.048} 25,07 77.29 

147.759.305.000 37.048 .057 .952 (110.711.247.048) 25.07 ,71.2«.1 

'". -
2.0/0. JOO.OOO '/.J18.211.67S (691.888.J2S) 65.58 2.75 

1.000.000.000 133.629.527 (866.370.473) 13.36 0.2! 

1.010.100.000 1.184.582.148 1 74.482J48 117.27 2.4' 

/9.888.726.000 6.6JO.5/J.77/ tl3. 258.212. 229J J3.J4 /J.8J 

12.033.066.000 5.048.423.305 (6.984.642.695) 41.95 10.53 

7.855.660.000 1.582.090.466 (6.273.569.534) 20.14 3.30 

6.55 J. 459. ()()() 2.9J5.756.384 (J.6t5.702.616) 44.8/ 6.12 

S • ()()() .2OCJ. 000 2.388.517.639 (2.611.691.361 ) 47.77 .4~98 

600.000.000 17.677.739 (582.322.261 ) 2.95 0.04 

...¡ 

948.7.50.000 529 . .546.543 (419.203.457) .55.82 I.Ul 

2.SOO.000 14.463 (2.485.537) O.SS 0.00 

-

176.209.590.000 47.932.539.782 (128.277 .OSO.218) 27.20 100.00 

591.015.745 O (591.015.745) 

591.015.745 O (591.915.145) 

591.015.745 O (591.015.745) 

176.800.605.745 47.932.539.782 (128.868.065.963) 27.11 



Suplemento del BOE núm. 150 Martes 24 junio 1997 

I 

V ARlACION DEL BALANCE DE SrruACION DE LA MUNPAL 

(Eopcsew) 

EJERCIC10 1993 EJERCICIO 19?1 VARlACION 

ACREEooW Z~7~ l~l63 Z~~216DH In '19 B11 

Hac. Pub. PcnsionisW 474.~.706 ~3.384.755 18:722.049 

Orpaismos OficiaJes 4I.717.Jm 58.666.600 9.949.295 

INEM Desempleo 1.714.215.228 1.111.413.130 174.197.902 

INSS Ac;ucrdo Marco 22.095.119.363 22.095.119.363 O 

Fianzas rcdbidas 206.414 106.474 O 

Rcceoá6n Judicial t.510.OM 1.692.14' 112.060 

Acreedora Diversos 430.165.002 395.333.567 (35.531.435) 

eABllDAS ~ APLIC~ClQt\I 029 714 9(1) 6UI211 ~ID 739 426881 

Partidas Pcodierues de aplicación (129.214.901) 10.175.645 139.390.5416 

lna. Corp. Pta. de Aplicac .• O 600.036.335 

CUENTAS pE RELAPcm D. D. o.. 
Presup. Munpal LiquidK. O O O 

Emapres. Munpa.I líquid .. O O O 

EBC~ tCrfiltUi lNtdED1AI~S , ~IQ 332 lal , 2B6 'J~ 26Ci QU 79C) 336) 

Oblia. PIes. Asist. Saniwi.a 1.842.000.000 2.292.000.000 (5'C).(XX).()00) 

Oblil. Pta. PalO 7~A 1.993.951.180 1.993.953.780 O 

Oblil. PIe. In. Ju. Anl. 1 .$()().OOO 1.500.000 O 

Coasa. de Obhl. e.s.v. l00.14I.~ 12.273.618 (87.814.844) 

Ob1i¡. PIe. Dhr. P!t!t. 672.736.160 986.812.368 JI4.075.S08 

EBCV MAIEMADCAS S~gJ8m~ 14 gJB 22.2 ~ o.. 
Bf.SEB~~S eBE~ISIQ~ '1 !Z111l ~62 ~i6ll6J m tUi ~lll6 SlBl 

Fondo de EscabiIiz.aci6n 34.242.232.584 28.694."8.160 (S.547.654.424) 

Fondo Mutual 1;090.111.133 1.090.111 .133 O 

Fondo EJ.". Gcos. Admoa. 5.179.174.696 5.179.174.696 O 

Reserva Especial 11.395.662.154 O (11.395.662.154) 

&ESULI4Da ECQ~QM Q Uí 2f.l J16 na 16 !lJ 316 S21 

CUEHIASDECDHIBOL ~ Jaz iBa gil Q.. a J81 2BS Qlll 

Conuol de Bancos 2.382.988.013 . O (2.312.988.013) 

TOTAL 138,$75.618'- 1~.1IS.M1.717 (1.719 .... .59'7) 

CJ.lEtaAS DE QBQ~ 92 182 986 6~ 67Z IU 1 OOZ 6Z ,ua~ Oll 

Ocp6sico de Valores 4.165.000 62.665.918.076 62.661.753.076 

Banco Depósito Efcaos 88.017.986 6.698.931 (81.319.0'5) 

TOTAL PASIVO 131.661.11t.31O 199 •• 51.46&.794 60.190.593.0& 

493 

Anexo 28.2 

1993 

1-

Q.lL 

5.71 

16.96 

9.22 

0.00 

0.00 

10;76 

(8.99) 

.1lUl. 

1.369.84 

: -
· 
· 

tUll 

(24.00) 

0.00 

0.00 

(11S.cm 

31.83 
11 

QJ!l.. 

l4U6l 

09.33) 

0.00 • 

0,00 

· 
JJlflJXl 

: 

· 

(1.)1) 

iU1. 

99,99 

(1.213.91) 

JO." 
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Anexo 29.1 
1993 

V AlUAClON DE LOS BALANCES DE SlTUAClGN Y DE LI~ACION DE LA MuNP.u."A CJ6.M." 
(Ea peIetIS) " 

" . 
l. LlQUIDACION l. SlTUACJON VAalACION S 

Q6.04.9l CJ6.(N.93 . 
TnOIEBIA Z661~ ZB. 1~:H2U2m UZ U61~ml ~ .... 14.J.t 1.m. 769 14."9.157.133 7.903.966 0.06 

~ 211.392 "- o ) 

" (l1l.391) · 
Oa. nIIci6a t.ncoI 12.333.133.197 o (ll.3D.1l3.197) -
MUN\Ba ~I 6~l1.tO. 61621162 3~ 12 al121I& l.UJl. 
Deuda ejercicios lIUriora 14.v.7.62S.669 20.329.'19.159 ~.341.964.190 26.l. 

Corpancioae:s Obli,. corn.a 10.741.611.092 10.991.635.205 249.941.113 2.l7 

DMa ..... aplazado cocweaio ./ 3.106"11 . .w S.161.363.297 2.054.711.17.1 ".06 
E ... · al • l"CIeDCidIl 4 . .sa.cMl.967 9.7lS.012.0St '.126.9U.0I7 '2.TI 

lIDIad Cica. S.s. cea. cte. 17.357.751.'" 
, 

16.712 .... 9lO (S74.94I.166) 0.43) 

AI*ipo de remuneracioMI ..... '1 . .,. 4.4".011" (13.115> (0.31) 

Deudora por praL 169.140.1» O (160.140.128) · 
Deu40ra diYcnos 61.195 O (61.195) · 
BE611Z6I!LE - 3W6Q 32" 642 aaJQD «Wl 
Valora ~Ii&rios 3.~'.642 3.n5.6C2 O 0.00 

"Papel PIlOS elel Emdo 20.000 O (10.000) 
. · 

EXlSr~Nq4S el 191$4610 I!W6JQ lSIlJIL 
. Alm&cblde nwerial O'· 19.154.610 19.154.610 100.00 

ClElfI&S BH4tíCIEB 6 .21799 767 m.Jn 'Zllm al ,~ 2lfJ'nl 
o ... pICI. IpIic:ad6a o .93.963 .93.963 100.00 

GtGI .• juIL Fondo M. 28.199.767 (28.799.767) · 
MAT9161 ¡ ~2D Z221M Z!Il36! IIZ Il QIfIlU QA 
1uf0l1lWica 200.585.601 lOO.S15.601 o ·0.00 

A datucit íftiOnizaá6¡¡ (Ii.Oi7.97A) (11.017.914) e ,,-
U.V4I 

Mobiliario 110.42'.2_ 110.361-'11 (".729) (O.Ol} 

A deducir amonizac1ón (44.55'.068) (44.SS3.0e0) o ..;¡ 0.00 

M...,uwfI 209.355.015 209.1SS.015 o 0.00 

I~ Landres 60 1.321.257 1.321.257 o 0.00 

A4cdudr araortit.aci6n (174.198."$4) (174.798.4~ o 0.00 

Inmuebles 2.121. 730.130 2.121.730.840 10 0.00 

A deducir ameniuci6n (16.2".320) (16.2 .... 32.0) o Q.eo 
EIcmc:aIos de uansponc 4 .• 7 •. 703 •. 474._ o 0.00 

Amonizac:i6n el. de D'MIt*. (1.000.000) (1.000.080) o 0.00 

Transfe cap 1 ~ adbnI o 12.146.032 12. 1 46.0i2 . 100.00 

INMQ~ EltíANCIEBC mJm. :uum. llUIl 6fU1. 
FIaIIDS prc:md.u 90.000 226.400 136.400 60~ 

BDC BH6L EJEBCICIQ Q. ~a alB ~!11 S g¡a MI ~~I liWXl 

• TOTAL 11.131.091.171 llI.575 .• __ S1., .. .m.313 41.67 

ClJEliI6S DE QBDEtl 92 112 ft6 22 '12 916 Q. QJI1. 
VaJora depositados 4.165.000 4.165.000 O 0.00 

Efcaos clep6sicos bcos. 88.017 .• 38.017.986 o 0.00 

TOTAL AcnYO 1O.913.l14.0S7 1ll.661.m.370 57.'''.597.313 41,64 

. 
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Ralbricas fwx:ionalcs 

puco de pcnonaI 

lGasto bienes y servicios 

~IAOS~ 

rt'nnsferenáas corriCnICS 

A la Se¡uridad Social 

A CorpoflCiones LocaJes 

Martes, 24 junio 1997 

LIQUIDACIÓN DE G~OS y DOTACIONES DE LA MUNPAL 
. -(En peseClS) 

Pr~uestO Praupues10 ObI¡JKiOna 
Inicia! M~(~ioncs T~I Rcc:Oaocídas 

.. -, ,.Q6,.()4..93._ 
e. 

(1) (2' (3)-(l)+(2) (4) .. 

-
2.173.847.000 o -2.173.847.000 317.989.977 

832.630.000 o 832.630.000 60.247.003 

3.000.000 o 3.000.000 o 

172.910.886.<m o 172.910.816.000 30.233.934.408 

19.235.941.000 o 19.235.948.000 o 

22.434.190.000 o 22.434.190.000 3.986.912.586 

A Familias e 1Dst. sin fines de luuo 131.240.748.000 O 131.240.748.000 26.247.021.822 

rraul opendoDel corriada 17S.920.363.000 o· J7S.920.363.000 30.612.171.388 

--, 

nversiones reales 271.000.000 '90.122.176 161.122.876 331.820.26.5 

Transfcrcnc:ias de capiut 8.227.000 m.869 9.119.869 O 

Activos financieros 10.000.000 O -, . -10.000.000 2.265.000 

rra&ll opendoaa de capiUI 289.221.000 591.01S.745 880.242.74' 334.085.265 

-

TOTAL PIlESUPl1ESto 176.209.590.000 591.01 S. 745 176.100.605.745 30.946.256.6.53 

. (ndicé 

Reu.PPIo. 

(413) 

14.63 

7.24 

0.00 

17.49 

0.00 

17.11 

20.00 

17.40 

38.53 

0.00 

12.65 

37.95 

17,50 

Anexo 31 

1993 

SIfrCKal 
ObIi.lC. 

'1.03 

O.I~ 

0.00 

97.7(J 

O.OC 

13.1~ 

86.81 

" 

91.92 

un 

O.OC 

0.01 

1.01 

100.00 
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DECLARACIÓN DEFINITIVA SOBRE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 
EJERCICIO 1993 

ABREVIATURAS UTILIZADAS 

AEAT ......•.. Agencia Estatal de AdmilÚStración Tributaria: 
AECI ......... Agencia Española de Cooperación Internacional. 
Art . . . . . . . . . . . Artículo. 
BOE .......... Boletín Oficial del Estado. 
CAMPSA •....•. Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleós, S.A. 
CBE .......... Coorporación Bancaria de España. 
CEDEX . . . . . . . . Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas. 
CE ... . . . . . . . . Comunidad Europea. 
CGE .. . . . . . . . . Cuenta General del Estado. 
CIMA ..... . . . . Sistema de Información sobre el Inventario General de Bienes Inmuebles. 
ClS ....•...... Centro de Investigaciones Sociológicas. 
COOB'92 ....... Comité Organiudor Olímpico Barcelona 92, S.A. 
CSIC . . . . . . . . . . Consejo Superior de Investigaciones Científicas. 
ENESA ........ Entidad Estatal de Seguros Agrarios. 
ENHER . . . . . . . . Empresa Nacional Hidroeléctrica Ribagorzana. 
EOI .......... Escuela de Organización Industrial 
EXPO ......... Sociedad Estatal para la Exposición Universal de Sevilla 92, S.A. 
FAD .......... Fondo de Ayuda Oficial al Desarrollo .. 
FAMS ......... Fondos para la Adquisición de Material y Servicios. 
FCI . . . . . . . . . . . Fondo de Compensación Interterritorial. 
FDDD ......... Fundamentación y desarrollo de la Declaración definitiva. 
FEDER . . . . . . . . Fondo Europeo de Desarrollo Regional. 
FEOGA . . . . . . . . Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola .. 
FEVE ...•..... Ferrocarriles de Vía Estrecha. 
FMI .......... Fondo Monetario Internacional. 
FOGASA . . . . . . . Fondo de Garantía Salarial. 
FOP .......... Fuerzas de Orden Público. ~ 
FORPPA ....... Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios. 
FROM . . . . . . . . . Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos de la Pesca y 

Cultivos Marinos. 
FSE .......... Fondo Social Europeo. 
G1NDEF ....... Gerencia de Infraestructura de la Defensa. 
HUNOSA . . . . . . . Hulleras del Norte, S.A. 
ICAC ......... Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 
ICO .......... Instituto de Crédito Oficial. 
ICONA ........ Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza. 
IGAE ......... Intervención General de la Administración del Estado. 
IL T . . . . . . . . . . . Incapacidad Laboral Transitoria. 
IMPI . . . . . . . . . . Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial. 
INAEM ........ Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música. 
INE .......... Instituto Nacional de Estadística. 
INEM ......... Instituto Nacional de Empleo. 
INFEHSA . . . . . . . Infraestructuras y Equipos Hispalenses, S.A. 
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INFES ......... Instituto de Fomento de la Economía Social. 
INI .. . . . . . . . . . Instituto Nacional de Industria. 
INIA . . . . . . . . . . Instituto Nacional de Investigaci6n y Tecnología Agraria. 
INSALUD ...... Instituto Nacional de la Salud. 
INSS . . . . . . . . . . Instituto Nacional de la Seguridad Social. 
INT A ......... Instituto Nacional de Técnica Aerospacial Esteban Terradas. 
INVIFAS ....... Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. 
IRPF . . . . . . . . . . Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
IRYDA ........ Instituto Nacional de Refonna y Desarrollo Agrario. 
ISFAS ......... Instituto Social dejas Fuerzas Armadas. 
IV A .......... Impuesto sobre el Valor Añadido. 
LFTCu ........ Ley de Funcionamiento del Tribunal de CuentaS. 
LOTCu ........ Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas. 
LPGE. . . . . . . . . Ley de Presupuestos Generales del Estado. 
MOPU ......... Ministerio de Obras Plíblicas y Urbanismo. 
MUFACE . . . . .. . Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado. 
MUGEJU ....... Mutualidad General Judicial. 
OAA .......... Organismos Aut6nomos Administrativos. 
OACIF ........ Organismos Autónomos Comerciales, Industriales y Financieros. 
ONLAE ........ Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado. 
OTP ... . . . . . . . Organización de Trabajos Portuarios. 
PAC ...... ; ... Política Agraria Común. 
PGCP ......... Plan General de Contabilidad Plíblica. 
PMM ......... Parque Móvil Ministerial. 
PNB .......... Producto Nacional Bruto. 
REASS ........ Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. 
RENFE '" ..... Red Nacional de Ferrocarriles Españoles. 
RTVE .... . . . . . Ente Plíblico de Radio-Televisión Española. 
SENPA ........ Servicio Nacional de Productos Agrarios. 
SICOP . . . . . . . . . Sistema de Informaci6n Contable Presupuestario de la Administración del Estado. 
TGSS ......... Tesorería General de la Seguridad Social. 
TRLGP ........ Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria. 
TURESPAÑA " .. Instituto de Turismo de España. 
UIMP ......... Universidad Internacional Mcn6ndez Pelayo. 

. Realizado el examen y comprobación de la Cuenta 
General del Estado correspondiente al ejercicio 1993, 
función que el Tribunal de Cuentas ejerce por delegación 
de las Cortes Generales de acuerdo con el artículo 136 de 
la Constitución; vistos los artículos 132, 133, 135 Y 136 
del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria 
(TRLGP), que regulan la formación, estructura y conte
nido de dicha Cuenta, cuyo ámbito se extiende exclusi
vamente a las de la Administración General del Estado, 
Organismos autónomos de carácter administrativo y Or
ganismos autónomos de carácter comercial, industrial, fi
nanciero o análogo; vista la Ley 39/92, de 29 de diciem
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 1993, y 
demás disposiciones aplicables, el Pleno del Tribunal de 
Cuentas, en cumplimiento del artículo 10 de la Ley Or
gánica 2/82, de 12 de mayo, y del artículo 33 de la Ley 
7/88, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de 
Cuentas, teniendo en cuenta el artículo 13 de la citada 
Ley Orgánica, oído el Fiscal y consideradas las alegacio
nes del Gobierno, dicta la siguiente Declaración definiti-

va sobre la Cuenta General del Estado correspondiente al 
ejercicio 1993, cuya fundamentación y desarrollo se con
tiene en los distintos epígrafes del documento que la 
acompaña, a los que, entre paréntesis, se irá haciendo re
ferencia. 

DECLARACiÓN DEFINITIVA SOBRE LA CUENTA 
GENERAL DEL ESTADO CORRESPONDIENTE 

AL EJERCICIO 1993 

La Cuenta General del Estado (CGE) correspondiente 
al ejercicio 1993, con las excepciones que se indican 
posteriormente, presenta la estructura y contenido esta
blecidos en las disposiciones que le son de aplicación, se 
ha rendido a este Tribunal en el plazo legalmente estable
cido, y es coherente internamente y con la documenta
ción complementaria que le sirve de fundamento. Las 
salvedades e infracciones de las normas presupuestarias 
y contables que se expresan en los siguientes apartados 
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limitan el reflejo en la CGE de la actividad económico-fi
nanciera llevada a cabo en el ejercicio por el Estado y sus 
Organismos autónomos, así como de su situación patri
monial. 

EN RELACiÓN CON LOS ASPECTOS GENERALES 
DE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO 

1. No se han incluido en los estados anuales agrega
dos y, por tanto, se considera que no forman parte de la 
CGE rendida, las cuentas de los Organismos autónomoS 
de carácter comercial, industrial, financiero o análogo 
Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas e Insti
tuto Nacional de Investigación y Tecnología Agraria y 
Alimentaria. 

La importancia de los créditos iniciales de estos Orga
nismos respecto al total de los del subsector correspon
diente es de un 2,65%, si bien en número representan el 
5,13% (2 sobre 39). No obstante, con posterioridad a la 
rendición de la CGE, se han recibido las cuentas de am
bos, comprobadas de conformidad por la Intervención 
General de la Administración del Estado (lGAE), que se
rán examinadas por este Tribunal fuera del ámbito propio 
de esta Declaración definitiva (apartados 1.1 y 5). 

2. Con respecto a las cuentas de los Organismos au
tónomos que han sido agregadas por la IGAE, y por tanto 
forman parte de la CGE rendida, se considera que las de 
la Gerencia de Infraestructura de la Defensa (GINDEF) y 
el Instituto Astrofísico de Canarias no debieran haberse 
integrado en los estados anuales agregados, al presentar 
defectos formales en su confección que este Tribunal 
considera graves (apartados 3 y 4). 

3. Falta la debida concordancia entre los datos apor
tados en la CGE por las entidades pagadoras y percepto
ras, relativos a operaciones de transferencias internas, si 
bien en este ejercicio se aporta, al igual que en 1991 y 
1992, un estado de conciliación entre el Estado y sus Or
ganismos autónomos que debería completarse con el de 
estos últimos entre sí. Las causas más frecuentes de los 
desajustes contables son: la deficiente información mutua 
entre las Entidades implicadas en estas operaciones, uni
da a cierta indefinición normativa sobre la cuantía y el 
momento en que, una vez aprobados los créditos de 
transferencias, nace la obligación de pago y el correlativo 
derecho de cobro; la incorrecta clasificación contable de 
estos gastos e ingresos por algunas Entidades; y la aplica
ción ocasional de criterios contables diferentes por paga
dores y perceptores. 

La diferencia global neta entre las obligaciones con
traídas en el ejercicio por tal concepto (2.309.631 millo
nes de pesetas) y los correlativos derechos (2.254.174 
millones de pesetas) se eleva a 55.457 millones, cifra que 
resulta de la compensación de diferencias positivas y ne
gativas, desagregadas por Organismos, que ascienden a 
56.984 y 1.527 millones de pesetas, respectivamente. 

En el mismo sentido, la diferencia neta entre obliga
ciones contraídas pendientes de pago en 31/12/93 
(107.725 millones) y los recíprocos derechos pendientes 
de cobro (111.846 millones) se eleva a 4.121 millones de 
pesetas y resulta de la compensación de diferencias posi
tivas y negativas, desagregadas en la forma indicada, por 

importes de 160 y 4.281 millones de pesetas, respectiva
mente. 

Aunque estas discrepancias contables son numerosas, 
destacan por su significación o importancia cuantitativa 
las que se derivan de la contracción de derechos en el 
ejercicio anterior en numerosos Organismos por transfe
rencias del Estado que no llegaron a rec9nocerse por éste, 
que, sin embargo, incorporó los correspondientes rema
nentes de crédito a 1993 y contrajo las correspondientes 
obligaciones este año (apartados 1.2, 3.2.I.B y 4.2.I.B). 

4. La presentación de la liquidación presupuestaria 
en las cuentas rendidas por lQs Organismos autónomos 
sin su desagregación, al menos, a nivel de créditosvincu
lantes, constituye una insuficiencia de la información 
contable que impide, ~n deterntinados casos, la compro
bación de la adecuada aplicación de las modificaciones 
presupuestarias y, consiguientemente, el cumplimiento de 
los límites presupuestarios (apartado 1.3.a). 

5. Respecto a las modificaciones de los créditos ini
ciales, que en términos netos ascienden a 4.543.499 mi-_ 
llones de pesetas, se han comprobado las cifras de la 
CGE con las de los expedientes y los aspectos formales 
de índole contable, habiéndose observado, a partir 'del 
examen comparativo entre las previsiones y la recauda
ción en los distintos conceptos del estado de ingresos que 
han dado lugar a generación de crédito al amparo del ar
tículo 71 del TRLGP, que la recaudación ha quedado por 
debajo de las previsiones presupuestarias, o que el exceso 
recaudado, en su caso, no llega a igualar el importe del 
crédito generado, en casi todos ellos. En térntinos globa
les, frente a unas previsiones de 344.671 millones de pe
setas, la recaudación ha importado 290.942 millones y 
los créditos generados se han elevado a 52.926 millones. 
La improcedencia de generar crédito por importe supe
rior al exceso de lo recaudado sobre las previsiones de 
ingresos se fundamenta tanto en razones de técnica pre
supuestaria, como en una interpretación lógica de las su
cesivas Leyes anuales de presupuestos, pues según éstas. 
los créditos del estado de gastos se financian con los de
rechos detallados en el estado de ingresos. No es finan
cieramente posible que tales derechos se utilicen, al mis
mo tiempo, para atender los créditos presupuestarios 
iniciales más los que sean objeto de generación a lo largo· 
del ejercicio (apartado l.3.c). 

EN RELACIÓN CON LA CUENTA 
DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO 

6. La gestión presupuestaria del ejercicio presenta un 
superávit de 2.633.430 millones de pesetas, como conse
cuencia de la compensación del déficit por operaciones 
no financieras y variación de activos financieros 
(3.744.517 millones) y del superávit por variación de pa
sivos financieros (6.377.947 millones) habida en él. El 
fuerte incremento del déficit por las operaciones referidas 
en primer lugar respecto al del ejercicio precedente, que 
ascendió a 1.493.108 millones de pesetas, viene origina
do por diversas causas entre las que cabe destacar: a) La 
imputación al Presupuesto del ejercicio, previa la aproba
ción, en su caso, de las oportunas modificaciones crediti
cias, de obligaciones generadas en años anteriores que no 
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fueron contabilizadas en los núsmos o lo fueron extrapre
supuesll!riamente; y b) El aumento de la financiación es
tatal del desempleo, a la que se dio cobertura mediante 
créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 

En 'rehición con el referido aumento del déficit se se
ñala que la derogación parcial del artículo 10 de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado (LPGE) pernútió 
que pudieran reconocerse obligaciones y aprobarse crédi
tos extraordinarios y suplementos de crédito por importes 
que excedían los topes máximos inicialmente marcados 
en dicho artículo y luego suprinúdos. 

Por lo que atañe a la regularización presupuestaria a 
que se alude en el punto a) inmediato anterior, aunque 
no se censura en sí misma ya que se considera positiva e 
ineludible, no debe olvidarse que viene impuesta, princi
palmente, por el incorrecto proceder derivado de la in
terpretación del artículo 10 de las LPGE de ejercicios 
anteriores y por el tratamiento extrapresupuestario en és
tos de deterllÚnadas obligaciones de naturaleza presu
puestaria. 

7. No se han aplicado al presupuesto de gastos deter
núnadas. obligaciones originadas en el ejercicio que as
cienden, en conjunto, a 448.293 núllones de pesetas y, 
por el contrario, se han imputado a él obligaciones gene
radas en años anteriores por un importe global de. 
604.487 millones. Eq consecuencia, los gastos presu
puestarios reflejados en la Cuenta de la Administración 
General del Estado -19.458.517 millones de pesetas
son superiores a los realizados en el ejercicio en 156.194 
millones de pesetas (apartados 2.1, 2.I.I.A y 2.1.2). 

8. No se han aplicado al presupuesto de ingresos de
terllÚnados derechos del ejercicio por importe de 6.766 
millones de pesetas, mientras que se han aplicado a él 
19.936 millones que se habían originado en años anterio
res. En consecuencia, los ingresos presupuestarios que 
recoge la Cuenta de la Administración General del Esta
do -22.091.947 millones de pesetas- se encuentran au
mentados en 13.170 millones de pesetas respecto a los 
generados en el ejercicio (apartados 2.I.I.B y 2.1.2). 

Por otra parte, la liquidación presupuestaria de este 
ejercicio no recoge de forma adecuada y.completa los in
gresos derivados de la privatización de las acciones de la 
Corporación Bancaria de España (CBE) -Argentaria
efectuada durante 1993, como consecuencia de haberse 
efectuado la venta a través de una sociedad instrumental, 
SE de Patrimonio 1, a la que se transmitió la titularidad 
de las acciones a vender propiedad del Estado, y de los 
acuerdos tomados por esta sociedad en cuanto a recep
ción de las acciones;ampliación de su capital social, ejer. 
cicio económico, aplicación de resultados y reparto de di
videndos (apartado 2.1.1.B.5). 

9. El superávit de gestión presupuestaria a que se re
fiere el anterior punlo 6, si se tienen en cuenta, exclusiva
mente, las operaciones de gaslOs e ingresos que debieron 
haber sido imputadas al presupuesto de 1993, por corres
ponder a este ejercicio, se vería incrementado en 143.024 
millones de pesetas, como efecto neto de las deficiencias 
puestas de manifiesto en los punlOs 7 y 8 precedentes. 

Sin embargo, considerando como resultados de ges
tión presupuestaria del ejercicio 1993 tanto las operacio
nes imputadas a él -al no haberlo sido en los años que 
procedía- como las pendientes de imputar del propio 

. ejercicio, los resultados que debería ofrecer la Cuenta se
rían 441.527 millones de pesetas inferiores a los realmen
te presentados, como se deduce, igualmente oe los puntos 
7 y 8 precedentes (apartado 2.1.2). 

10. A 31/12193 permanecían sin aplicar a presupues
to obligaciones originadas en ·1993 y en ejercicios ante
riores por un importe de 1.135.206 millones de pesetas, 
de los que corresponden: 221.396 a relaciones financie
ras con la Comunidad Económica Europea; 142.406 a 
transferencias a favor del Instituto de Crédito Oficial 
(lCO); 135.827 a anticipos del Banco de España al Teso
ro Público por aportaciones a Organismos Internaciona
les; 47.962 a anticipos del Banco de España al Tesoro 
Público .por seguro de cambio a las empresas concesiona
rias de autopistas; 34.q53 a prestaciones anticipadas por 
la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) y las 
Comunidades Autónomas. por cuenta del Mínisterio de 
Trabajo y Seguridad Social; 10.978 a aportaciones a Or
ganismos Internacionales del Ministerio de Asuntos Ex
teriores; y los 541.984 restantes a otros gastos presupues
tarlos, entre los que destacan 37'3.879 millones de pesetas 

. correspondientes a cuotas del Estado aportadas al Fondo 
Monetario Internacional (FMI), que, de acuerdo con la 
normativa vigente en 1993, eran imputables al presu
puesto del Estado, aunque no lo serán en el futuro, ya 
que, según la Ley 13/94, de I de junio, pasarán a formar 
parte como tales del activo del Banco de España, que las 
había hecho efectivas. 

Asimismo, a 31/12/93 permanecían sin aplicar a pre
supuesto derechos originados en 1993 que se elevan a 
6.766 millones de pesetas. 

Los gastos e ingresos referidos en los dos párrafos an
teriores, con la excepción indicada de las cuotas aporta
das al FMI, deberán, obviamente, ser aplicados a liquida
ciones presupuestarias de ejercicios posteriores al de 
1993 (apartado 2.1.3). 

11. En el balance de situación integral del Estado a 
31/12193, cuyo importe --excluidas cuentas de orden y . 
control presupuestario- asciende a 22.217.370 núllones 
de pesetas, destacan, al margen de la repercusión que en 
el mismo tienen algunos de los defectos puestos de mani
fiesto en puntos anteriores, las siguientes anomalías con
tables: 

a) No se ha contabilizado la adscripción del inmovi
lizado material a aquellos Organismos autónomos cuyas 
disposiciones reguladoras establecían la incorporación de 
dicho inmovilizado dentro del ejercicio 1991: Centro de 
Arte Reina Sofía, Centro de Investigaciones Sociológi
cas, Biblioteca Nacional e Instituto Nat:ional de Fomento 
de la Economía Social (apartado 2.2. 1. A. 1). 

La cuenta «Inmovilizado material pendiente de clasi
ficar hasta 1985» presenta, todavía, un saldo a 31112/93 
de 1.294.029 millones de pesetas, con una disminución 
neta en el ejercicio de 40.686 núllones de pesetas (apar
tado 2.2.1.A.2). 

b) El inmovilizado inmaterial, que según el balance 
de situación a 31112/93 se eleva a 164.054 millonés de 
pesetas, al igual que el material, no ha sido objeto de 
amortización. . 

El saldo del inmovilizado inmaterial se incrementa 
por adición año tras año desde 1986 -27.685 millones 
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en 1993-, Y no ha sido objeto de depuración alguna a 
pesar de su singular contenido y de los criterios devalo
ración aplicables al mismo (apmado 2.2.I.A.3). 

c) El saldo de las cuentas representativas de las ac
ciones, obligaciones y bonos propiedad de la Administra
ción del Estado asciende en 31/12193 a un importe neto 
de 854.052 millones de pesetas, sobre el que se hacen las 
siguientes observaciones: 

~ Dentro de la agrupación de «Acciones sin cotiza
ción oficial. Sector Público», se incluyen las de la SE de 
Patrimonio 1, instrumental creada para Ja venta de las ac
ciones de CBE, por un valor de 78.112 millones de pese
tas, correspondiente a su capital social inicial -100 mi
llones-, y a la ampliación efectuada para recoger el 
traspaso de las acciones a vender en el segundo tramo 
por importe de 78.012 millones -7.801 millones se des
tinaron a capital social y el resto, 70.211 millones, a pri
ma de emisión-, importe que se mantiene como valor 
de la sociedad al no haberse ingresado en el Tesoro PÚ
blico el resultado de la venta de dicho tramo (apmado 
2.2.I.B.l.c). 

- Del importe incluido como suscripción de accio
nes en el ejercicio en la agrupación a que se refiere el pá
rrafo anterior --49.049 millones de pesetas-, al menos 
33.900 millones no han supuesto, realmente, un incre
mento en el valor real de estas pmicipaciones, pues su 
objeto fue el de corregir desequilibrios financieros de las 
sociedades, habiéndose acompañado, en ocasiones, de re
ducciones de capital simultáneas. 

- La valoración de ocho sociedades incluidas en la 
agrupación referida, «Acciones sin cotización oficial. 
Sector Público», por un importe conjunto de 173.581 mi
llones de pesetas, es superior en 90.860 millones de pese
tas, al valor que se deduce de sus fondos propios a 
31/12/93 (2.2.I.B.l.c). 

d) El saldo de las cuentas representativas de présta
mos a medio y largo plazo, que a 31/12/93 asciende a 
2.138.568 millones de pesetas, incluye: 435.307 millo
nes concedidos al Consorcio de Compensación de Segu
ros en el período 1984-1993 para su entrega a la Compa
ñía Española de Seguros de Crédito a la Exportación, 
que, a pesar de su concesión a título de préstamo, consti
tuyen realmente pérdidas asumidas por el Estado; 
677.500 millones de pesetas· de dos préstamos a RUMA
SA vinculados a la cobertura de su déficit financiero; y 
420.840 millones de pesetas concedidos a la Seguridad 
Social en 1992 y 1993, sin interés y a reembolsar, en 
parte, en un plazo máximo de 10 años a partir de 1995. 
En los tres casos citados se considera que por las cir
cunstancias que concurren en ellos serán de difícil reem
bolso (apartado 2.2.I.B.2). 

e) En la cuenta de inmovilizado financiero <<Instituto 
de Crédito Oficia">, con un saldo a 31112/93 de 
1.222.595 millones de pesetas, se incluyen: 410.073 mi
llones relativos a dotaciones al Fondo de Ayuda Oficial 
al Desarrollo; 21.462, a préstamos «Gobierno a Gobier
no» y 168.775, a aportaciones al patrimonio del ICO. Es
tas inclusiones se consideran incorrectas porque la referi
da cuenta no es representativa de la auténtica y variada 
naturaleza de las operaciones a que se refieren las dos 

primeras pmidas señaladas en las que el ICO es un mero 
gestor por cuenta del Tesoro, ni del carácter de las apor
taciones al ICO que suponen gastos firmes para el Estado. 
regularizables, por tanto, con cargo a resultados (aparta
do 2.2.1.B.3). 

f) La cuenta «Bancos e Instituciones decrédito» pre
senta un saldo deudor a 31/12193 de 3)91.123 millones 
de pesetas, habiendo experimentado un incremento en el 
ejercicio de 2.232.813 millones, como consecuencia di
recta de la política de endeudamiento seguida por la Ad
ministración del Estado, que se refleja, igualmente, en el. 
superávit presupuestario a qu~ se hace referencia en el 
anterior punto 6 y en el incremento de endeudamiento 
que se comentará más adelante. Este saldo debería dismi
nuirse en 14.237 mill<,>nes, importe agregado neto de dC;
terminadas cuentas del Tesoro en el Banco de España, 
que no se encuentran incluidas en la CGE. 

Por otra pme, de la información obtenida a requeri
miento de este Tribunal, se deduce que existen otras 
cuéntas bancarias de titularidad estatal que tampoco apa-_. 
recen incluidas en la CGE, entre las que se encuentran las 
de fondos para adquisiciones de material y servicios y de 
intereses, abiertas en el extranjero a nombre de diversas 
Agregadurías Militares, cuyos saldos a 31/12/93, de 
acuerdo con el tipo de cambio vigente a dicha fecha, as
cendían a 15.430 y 3.506 millones de pesetas, respectiva
mente (apartado 2.2.I.E.a y b). 

g) La cuenta de préstamos a corto plazo no recoge 
los concedidos a funcionarios, cuya concesión y posterior 
reembolso se contabilizan a través de la de resultados ex
traordinarios, lo que impide conocer y controlar conta
blemente el saldo vivo de los referidos préstamos (apar
tados 2.2.I,E.c). 

h) El saldo de la cuenta de «Empréstitos» en 
31/12/93 asciende a 15.514.454 millones de pesetas, con 
un incremento en el ejercicio de 6.251.627 millones. En 
el mismo se incluye la deuda especial al 2% emitida en 
virtud de la Disposición Adicional 13.' de la Ley 18/91, 
de 6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Perso
nas Físicas (IRPF), que figura por el valor efectivo pen
diente de la emisión -779.426 millones de pesetas-, en 
lugar de por su valor de reembolso como el resto de las 
deudas incluidas en esta cuenta, cuyo saldo, por tanto, se 
encuentra infravalorado en 89.482 millones, importe de 
los intereses implícitos de la citada deuda (apartado 
2.2.2.C.1). 

12. La cuenta de resultados del ejercicio presenta un 
saldo deudor (pérdidas) de 3.559.159 miIIones de pese
tas, como consecuencia de la agregación de pérdidas por 
resultados corrientes del ejercicio (2.898.208 millones), 
por resultados extraordinarios (358.137 millones), por re
sultados de la cartera de valores (111.219 miIIones) y por 
modificación de derechos y obligaciones de ejercicios 
anteriores (191.595 millones). Sobre esta cuenta se reali
zan las siguientes observaciones: 

a) Las pérdidas corrientes del ejercicio presentadas 
en cuentas (2.898.208 miIIones de pesetas), más del triple 
que las del ejercicio precedente por idénticas razones a 
las expuestas respecto al resultado de gestión presupues
taria en el anterior punto 6, disminuirían en 75.538 millo-
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nes de pesetas si no se hubieran producido, entre otros de 
menor importancia, los defectos contables expresados an
terionnente, o en 159.799 millones si, además, se hubie
sen periodificado los intereses de la deuda especial al 
2%, de las letras del Tesoro, así como las devoluciones 
del IRPF, Impuesto de Sociedades e Impuesto sobre el 
Valor Añadido (lVA). 

Por otra parte, estos resultados incluyen, como ingre
so, 70.183 millones de pesetas correspondientes al 90% 
del valor de coste de las acciones de CBE vendidas en el . 
primer tramo -repartido como dividendo extraordinario 
por la SE de Patrimonio 1-, y no recogen los beneficios 
obtenidos en el segundo tramo de la venta que pennane
cen en esta sociedad sin repartir (apartado 2.3.I.A). 

b) Las pérdidas extraordinarias corresponden, princi
palmente, a las primas de emisión de bonos y obligacio
nes del Estado, con un importe de 322.646 millones de 
pesetas, casi 9 veces el del ejerciCio precedente, aunque 
las emisiones de 1993 no llegan a triplicar las de 1992. El 
importante crecimiento de estas primas respecto al ejerci
cio anterior se debe tanto al incremento de emisiones, co
mo a la falta de aceptación por los demandantes de los ti
pos nominales de las subastas y al retraso en el cobro de 
los primeros cupones fijos anuales (apartado 2.3.I.B). 

c) Las pérdidas en la cartera de valores correspon
den, en su mayor parte a las contabilizadas como corres
pondientes a la SE de Patrimonio 1, por importe de 
70.183 millones de pesetas, que compensan la disminu
ción de su valor, al repartir como dividendo la prima de 
emisión correspondiente al 90% del coste de las acciones 
de CBE vendidas en el primer tramo; y a las relativas a 
las disminuciones de capital en 4 sociedades por importe 
de 40.214 millones de pesetas (apartado 2.3.I.C). 

13. Las partidas de gasto e ingreso pendientes de 
aplicar o incorrectamente aplicadas en 31/12193 -a las 
más significativas de las cuales se ha hecho referencia en 
los puntos anteriores- que habrán de regularizarse en 
ejercicios posteriores a 1993, supondrán un cargo neto en 
las cuentas de resultados de la Administración General 
del Estado de 586.988 millones de pesetas. Asimismo a 
esta cifra hay que añadirle 1.085.589 millones de pesetas 
correspondientes a los intereses de la deuda especial al 
2% y de las letras y pagarés del Tesoro devengados a la 
indicada fecha y pendientes de vencimiento y alas devo
luciones del IRPF-1992, Impuesto de Sociedades e IV A 
trasladadas a 1994, por lo que tal cargo neto pasaría a ser 
realmente de 1.672.577 millones de pesetas; todo ello al 
margen de la carga futura por el desplazamiento temporal 
de la financiación estatal de los déficit de RENFE del pe
ríodo 1984-1987, por importe de 83.220 millones de pe
setas y de la regularización contable de algunas partidas 
de balance, especialmente de los préstamos que se consi
deran incobrables, a que se hace referencia en el punto 
lO.d) anterior (apartado 2.3.3). 

EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS DE LOS 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS ADMINISTRATIVOS 

14. Las cuentas de muchos Organismos presentan 
defectos formales, tales como falta de remisión de algu-

nos documentos preceptivos, incorrecciones y falta de 
uniformidad de alguna de las partes que componen el 
cuadro de financiamiento anual e insuficiente aclaración 
de las causas que motivan las modificaciones de dere
chos y obligaciones de ejercicios anteriores. Como se ha 
puesto de manifiesto en el punto 2 anterior, ,se singulari
za, por la importancia de sus desviaciones de la Instruc
ción de Contabilidad aplicable, de entre los Organismos 
agregados por la IGAE en el ejercicio, la GINDEF (apar
tado 3.1). 

15. En relación con las obligaciones y derechos re
conocidos en el ejercicio que ascienden, respect;¡amente, 
a 3.696.674 y 03.496.666 millones de pesetas, así como 
sobre los pendientes de reconocer o reconocidos en exce
so hasta 31/12/93 por los Organismos autónomos admi
nistrativos, las observaciones fundamentales son las si
guientes: 

a) A 31/12/93 se encontraban registrados dentro de 
cuentas extrapresupuestarias pendientes de aplicar a pre
supuesto en el Instituto Nacional de Empleo (INEM), gas
tos corrientes por importe de 39.512 millones de pesetas, 
que corresponden a prestaciones sociales propias de su 
actividad. De dichos gastos, 12.547 millones son imputa
bles al ejercicio y los restantes a ejercicios anteriores. Por 
otra parte, eneste ejercicio, ellNEM ha aplicado a presu
puesto prestaciones de los años 1988, 1991 Y 1992, por un 
importe global de 716.859 millones de pesetas, de los que 
257.314 millones se han financiado con remanente de te
sorería, y el resto con transferencia~ corrientes del Estado, 
financiadas a su vez mediante créditos extraordinarios. 
Asimismo, este Organismo adeuda 31.793 millones de pe
setas a la TGSS, en concepto de intereses por los antici
pos que ésta le efectúa, que no ha contabilizado ni ha apli
cado a su presupuesto (apartado 3.2.I.A.l). 

b) El Instituto Social de las Fuerzas Armadas ha 
aplicado a presupuesto, en 1993, gastos del ejercicio an
terior por importe de 1.001 millones de pesetas (apartado, 
3.2.I.A.2). 

c) Nueve Organismos no reconocen de'rechos en el 
ejercicio por transferencias del Estado cuyas respectivas 
obligaciones éste contrae en 1993, y el Instituto Nacional 
de Refonna y Desarrollo Agrario, además, rectifica con
tablemente la contracción de derechos por transferencias 
de capital por importe de 8.000 millones de pesetas ef~c
tuada en 1992 y correspondientes a tln anticipo de tesore
ría del Estado, mediante una devolución de ingresos en el 
presupuesto corriente. Los importes no reconocidos por, 
transferencias corrientes y de capital ascendieron a 3.282 
y 31.528 millones de pesetas, respectivamente. Estas 
operaciones son las que producen parte de la falta de 
concordancia a que se hizo referencia en el punto 3 ante
rior (apartado 3.2.I.B.l). 

d) El Fondo de Garantía Salarial ha rendido sus 
cuentas sin incluir y, por tanto, sin aplicar a presupuesto, 
la liquidación definitiva de la TGSS, por un importe de 
2.028 millones de pesetas a favor de ésta. Correlativa
mente ha aplicado al presupuesto de 1993 la liquidación 
definitiva del. ejercicio anterior, por importe de 18.933 
millones de pesetas, y una entrega a cuenta por importe 
de 3.000 millones que se encontraba en camino a 
31/12/92 (apartado 3.2.I.B.2). 
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16. De lo expuesto en el punto anterior se deduce que: 

a) Si no se hubiese incurrido en los defectos de im
putación señalados, los resultados agregados de gestión 
presupuestaria del ejercicio 1993, que según las cuentas 
rendidas son negativos y ascienden a 200.008 millones 
de pesetas, serían positivos e importarían 31.725 millo
nes; es decir, 231.733 millones más que los presentados 
en cuentas (apartado 3.2.2). 

b) La totalidad de las partidas de gasto e ingreso 
pendientes de imputar al presupuesto o imputadas en ex
ceso, han supuesto un incorrecto incrementq de los resul
tados de gestión presupuestaria agregados y acumulados 
hasta 31/12/93, de 74.425 millones de pesetas, cuya regu
larización --excluido un importe conjunto, por varias 
partidas, de 1.600 millones-, deberá ser soportada por 
ejercicios posteriores a 1993 (apartado 3.2.3). 

c) El remanente de tesorería conjunto de estos Orga
nismos a 31/12/93, que, según los importes figurados en 
cuentas, asciende a 241.075 millones de pesetas, habría 
pasado a tener realmente un saldo de 166.650 millones si 
se hubiesen aplicado las .jndicadas partidas de gasto e in
greso pendientes de imputación presupuestaria (apartado 
3.2.4). 

17. La previsión y utilización del remanente de teso
rería por algunos Organismos -se ex"ceptúan de este 
análisis las Mutualidades de funcionarios del Estado, por 
su naturaleza, y el INEM, por la elevada cuantía de las 
regularizaciones financiadas con remanente en el ejerci
cio- ha sido incorrecta, toda vez que consignan en su 
presupuesto de ingresos como previsión inicial 39.343 
millones de pesetas frente a una cifra real de 181.068 mi
llones, si bien posteriormente utilizan para financiar mo
dificaciones de crédito otros 28.013 millones. Estas prác
ticas producen excedentes de capital circulante no 
justificados en unos Organismos que, atendida su natura
leza, deben presentar una situación financieramente equi
librada. Por otra parte, estos excedentes permanecen en 
los Organismos, a pesar de que, para facilitar precisa
mente su transferencia al Estado, las Leyes de presupues
tos han dado el carácter de ampliables a los correspon
dientes créditos (apartado 3.2.4). 

18. El balance de situación agregado de los Organis
mos autónomos administrativos, que a 31/12/93 --ex
cluidas cuentas de orden y control presupuestario- as
ciende a 1.273.194 millones de pesetas, presenta, además 
de los defectos derivados de las anomalías contables 
puestas de manifiesto en los puntos anteriores, los que se 
indican a continuación: 

a) De los 39 Organismos que en 31112/93 presentan 
saldo en sus cuentas de inmovilizado material e inmate
rial, no dotan amortizaciones 12: cuyos activos amortiza
bles a la indicada fecha representan aproximadamente un 
8% de los del subsector reflejados en cuentas (apartado 
3.3.I.A.a). 

b) La totalid-ad del saldo en inversiones militares 
-37.524 millones de pesetas-, corresponde a la GlN
DEF Y está formado por «Terrenos y bienes naturales en 
gestióo», 35.578 millones, y «Edificios y otras construc
ciones en curso», 1.946 millones. Ni el importe de la pri-

mera de las cuentas, ni su movimiento en el ejercicio, 
2.480 millones de cargos y 9.795 millones de abonos, 
son representativos del valor de los bienes gestionados 
por este organismo a 31112193, y de las operaciones reali
zadas con los mismos, siendo ésta la principal causa de la 
sal vedad que sobre sus cuentas se realiza en el punto 2 
anterior (apartado 3.3.I.A.a). . 

c) La clasificación presupuestaria -como inversiones 
de determinados créditos que cubren, en realidad, gastos 
corrientes es causa de algunas distorsiones contables, por 
cuanto hay organismos que, atendiendo a la naturaleza 
real del gasto, no activan justificadamente partidas impu
tadas al capítulo 6 de su presupuesto, mientras que otros, 
siguiendo el principio general de capitalización del movi
miento de dicho capítulo, activan algunas partidas inclui
das en el mismo que 'no son realmente gastos de capital 
(apartado 3.3.I.A.a). 

d) Varios organismos no recogen adecuadamente, en 
todo o en parte, su inmovilizado material: así, el Centro 
de Arte Reina Sofía, la Biblioteca Nacional, el Centro de 
Investigaciones Sociológicas y el Instituto de Fomento de
la Economía Social continúan sin recoger los inmoviliza
dos con los que iniciaron su actividad en el ejercicio an
terior, que en los dos primeros citados incluye los edifi
cios e instalaciones afectos a su actividad; y el Fondo de 
Atenciones Generales del Servicio Geográfico del Ejérci
to y el Canal de Experiencias Hidrodinámicas del Pardo 
nO reflejan contablemente los inmovilizados cuya adqui
sición fue anterior a los ejercicios 1986 y 1987, respecti
vamente (apartado 3.3.I.A.b). 

e) La Jefatura de Tráfico tiene un inmovilizado ma
terial con un saldo a 31/12/93 que asciende a 83.561 mi
llones de pesetas, y reúne, en su mayor parte, las caracte
rísticas del de infraestructuras y bienes destinados al uso 
general. En consecuencia, dicha parte del saldo, en cuan
to corresponda a los bienes que ya hubieran sido entrega
dos al uso público debería haberse abonado con cargo a 
la cuenta de «Patrimonio entregado al uso genera!», y nO 
tendría que haber sido objeto de amortización en ningún 
caso (apartado 3.3.I.A.c). 

f) Este organismo, por otra pru:te, activa como inmo
vilizado inmaterial el importe de las campañas de seguri
dad vial aplicadas al capítulo 6 de su presupuesto, si bien 
dota amortizaciones en este ejercicio por el 75% de su 
coste; igualmente, el Centro de Arte Reina Sofía incluye 
en esta cuenta el coste de una campaña publicitaria del 
ejercicio anterior, por importe de 45 millones de pesetas 
(apartado 3.3.I.A.d). 

19. La cuenta agregada de resultados del ejercicio de 
los organismos aquí considerados presenta un saldo deu
dor de 319.268 millones de pesetas, como consecuencia 
de pérdidas corrientes, extraordinarias y de la cartera de 
valores por importe de 337.710, 2.365 Y 5 millones, res
pectivamente, y beneficios por modificación de derechos 
y obligaciones de ejercicios anteriores por 20.812 millo
nes. 

Sobre la exactitud de los anteriores importes inciden 
no sólo la falta de dotación de las oportunas amortizacio
nes y provisiones señalada anteriormente, sino variados 
defectos contables que afectan unas veces a su cuantía y 
otras a su composición, entre los que destacan, funda-
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mentalmente, los derivados de los expuestos en el punto 
15 anterior correspondientes a gastos e ingresos, por un 
importe neto conjunto que disminuye las pérdidas co
rrientes del ejercicio, recogidas en las cuentas, en 
216.219 millones'de pesetas (apartado 3.4.1). 

20. La regularización de las partidas de gasto e in
greso pendientes de aplicar o incorrectamente aplicadas 
hasta 31/12193 -a las más importantes de ellas se ha he
cho referencia en el punto 15 anterior-, supondrá !lna 
disminución de los resultados acumulados de los Orga
nismos autónomos administrativos de 73.535 millones de 
pesetas (apartado 3.4.2) .. 

EN RELACIÓN CON LAS CUENTAS 
DE LOS ORGANISMOS COMERCIALES, 

INDUSTRIALES, FINANCIEROS O ANÁLOGOS 

21. En general las cuentas rendidas por estos Orga
nismos son aritméticamente correctas e internamente 
consistentes, ajustándose a lo dispuesto en la Instrucción 
de Contabilidad de los Organismos autónomos. S" ex
ceptúa de esta valoración general al Instituto Astrofísico 
de Canarias por no traspasar a cuentas patrimoniales los 
resultados del ejercicio anterior, lo que da lugar a una di
ferencia entre la cuenta de resultados del ejercicio y el 
balance de situación. Por otra parte, gran número de ellos 
presentan deficiencias e incorrecciones relativas a la in
formación comfllementaria similares a las señaladas en el 
punto 14 anterior respecto de los organismos autónomos 
administrativos (apartado 4.1). 

22. En relación con las obligaciones y derechos re
conocidos en el ejercicio que ascienden, respectivamente, 
a 1.301.375 y 980.925 millones de pesetas, así como so
bre los resultados por operaciones comerciales por im
porte de 331.742 millones, las observaciones fundamen
tales son las siguientes: 

a) Correos y Telégrafos tiene -sin registrar contable
mente, a 31/12/93, una deuda pendiente de aplicar a pre
supuesto o a operaciones comerciales flOr importe, al me
nos, de 68.104 millones de pesetas, de los que 823 
millones corresponden al ejercicio 1993. Por el contrario 
el Organismo aplica gastos de 1992 y ejercicios anterio
res por importe de 15.549 millones de pesetas (apartado 
4.2.1.A.2). 

b) El Fondo de Ordenación y Regulación de Produc
ciones y Precios Agrarios (FORPPA) contabiliza inco
rrectamente las pólizas de crédito anuales que suscribe 
con el Banco de España. En este ejercicio recoge, exclu
sivamente, como gasto por variación de pasivos financie
ros, la devolución de la póliza de 10.000 millones de pe
setas que tuvo vencimiento el 31/12/92 e hizo efectiva al 
Banco de España en enero de 1993 y no la de la suscrita 
en esta fecha con vencimiento el 31112/93, que queda 
pendiente de cancelar, por haber agotado el crédito pre
supuestario (apartado 4.2.l.A.4). 

c) Dieciocho Organismos no reconocen derechos en 
el ejercicio por transferencias del Estado cuyas respecti
vas obligaciones éste contrae en 1993, flOr importes res
pectivos [>Or transferencias corrientes y de capital de 
2.097 y 8.253 millones de pesetas. Estas operacioRes, al 

igual que las expuestas en el punto 14 anterior, producen' 
parte de la falta de concordancia a que se hizo referencia, 
asimismo, con anterioridad (apartado 4.2, I.B, 1). 

d) No se aplican criterios uniformes en la distinción 
entre operaciones comerciales y presupuestarias por parte 
de los organismos, debido a la indefinición normativa 
existente en esta materia, que ha dado lugar a tratamientos 
contables diferentes de un mismo tiflO de operaciones y ha 
hecho posible la incorrecta elusión de las limitaciones pro
pias de los créditos presupuestarios, tratando como opera
ciones comerciales gastos corrientes e inversiones de natu
raleza presupuestaria, que ascie!lden, al menos, a 11.602 
millones de pesetas, de los que 3.923 corresponden al 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC), 
3,690 a Correos y Telégrafos, 1.715 al Servicio Militar de 
Construcciones y 1.359' al Instituto Nacional de las Artes 
Escénicas y de la Música (INAEM) (apartado 4.2.2). 

23, En relación con los balances de situación a 
31112/93 de estos Organismos, cuyo importe agregado 
--excluidas cuentas de orden y control presupuestario-

. asciende a 1.871.129 millones de pesetas, son destaca
bles las siguientes observaciones: 

a) El Instituto de Conservación de la Naturaleza 
(ICONA) y el conjunto de las Confederaciones Hidrográ
ficas tienen importes significativos de su inmovilizado 
material - 51.170 y 28.397 millones de pesetas, respecti
vamente-, contabilizados como inversiones públicas en 
infraestructuras y bienes destinados al uso general, y, 
aunque comprenden inversiones terminadas, no hacen, 
excepto la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la 
correspondiente anotación en patrimonio por su entrega 
al uso general (apartados 4.3, l.A.l.a y b). 

b) No practican amortizaciones de su inmovilizado 
material 17 de los 37 organismos incluidos en los estados 
anuales agregados, representando el valor de los activos 
no amortizados aproximadamente el 60% del total. Asi
mismo incurren en idéntico defecto respecto al inmovili
zado inmaterial 9 de los 18 organismos en los que esta 
cuenta.tiene saldo (apartados 4.3, l.A.U y 4.3.1.A.2). 

c) úe los 23,508 millones de pesetas a que asciende 
el saldo neto agregado de la cuenta <<inmovilizado inma
teria!», al menos 5.959 millones del Instituto de Turismo 
de España y la mayor parte de los 5.678 millones del sal
do que presenta el ICONA deben considerarse como acti
vos ficticios por corresponder a gastos incorrectamente 
activados (apartado 4.3,1 ,A.2), 

d) Las Confederaciones Hidrográficas no dotan las 
oportunas provisiones por insolvencias a pesar de tener 
saldos elevados de deudores con un bajo índice de cobro 
(apartado 4.3, l.B,b). 

e) EllNAEM no cumple con sus obligaciones tribu
tarias, en relación con las retenciones de IRPF e IVA re
percutido, siendo el importe pendiente de ingreso a 
31112/93 de 658 y 108 millones de pesetas, respectiva
mente (apartado 4,3,2,0), 

f) El Servicio Nacional de Productos Agrarios man
tiene en el pasivo de su balance, en «Otros acreedores no· 
presupuestarios», 9,173 millones de pesetas correspon
dientes al· concepto «Compensación diferencia de precio, 
Aceite de soja», que recoge los ingresos efectuados flOr 
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los extractores de 'aceite durante el período transitorio en 
concepto de tasa al consumo de dicho aceite. Esteimpor
te debió depositarse en una cuenta específica del Banco 
de España, en lugar de la cuenta general del organismo 
abierta en dicho Banco (apartado 4.3.2.D.c). . 

g) El CSIC, continuando con el criterio seguido en 
años anteriores, mantiene a 31112/93 un saldo de «Co
bros anticipados» de 6.684 millones de pesetas, corres
pondiente a ingresos recibidos por contratos de investiga
ción cuyos proyectos no han devengado aún gastos por 
este importe; la aplicación de cobros anticipados en ejer
cicios anteriores ascendió, en 1993, a 5.762 millones de 
pesetas. La forma de utilización de esta cuenta supuso 
una de las limitaciones al alcance de la fiscalización es
pecífica llevada a cabo por el Tribunal sobre las del orga
nismo del ejercicio 1990 (apartado 4.3.2.F). 

h) El fondo de maniobra existente al inicio del ejer
cicio no ha sido debidamente tratado ya que, en general, 
presenta cuantías que no se utilizan como fuente de fi
nanciación, según se deduce del hecho de que para un va
lor real agregado, a 31112192, de 153.320 millones de pe
setas, sólo se prevé la utilización inicial de 11.890 
millones. si bien posteriormente se emplean como recur
so para finánciar modificaciones de crédito 13.144 millo
nes más. No obstante, en algunos organismos ocurre todo 
lo contrario. Como ejemplOs significativos destacan: 

- El FORPPA y el ICONA tienen fondos de manio
bra negativos a 31112/92 por importe de 3.073 y 986 mi
llones· de pesetas, respectivamente, pese a lo cual sus pre
visiones definitivas de financiación con cargo al mismo 
ascienden a 2.026 y 3.524 millones de pesetas, tras incre
mentar el segundo de los organismos citados sus previ
siones iniciales en 29 millones. 

- El Instituto Español de Oceanografía realiza una 
previsión definitiva de financiación, después de aumentar 
la inicial en 44 millones, con cargo al fondo de maniobra 
de 768 millones, a pesar de que a 31/12/92 ascendía a 
545 millones. 

- La Entidad Estatal de Seguros Agrarios (ENESA), 
con un fondo de maniobra al finalizar el ejercicio anterior 
de 1.167 millones de pesetas, realiza una previsión de fi
nanciación de su presupuesto de gastos mediante el mismo 
de 1.747 millones. Sin embargo, debido a la ejecución plu
rianual del Plan de Seguros, el citado defecto de financia
ción no causó problemas al Organismo que, a 31/12/93, te
nía un fondo de maniobra de 205 millones de pesetas. 

- El Boletín Oficial del Estado, por el contrario, 
destaca por su fondo de maniobra positivo, prácticamente 
líquido, que asciende, a 31/12/93, a 18.971 millones de 
pesetas, con un incremento sobre el entrante de 4.295 mi
llones. Este fondo de maniobra supone el 323% de las 
obligaciones reconocidas en el ejercicio, pese a lo cual 
no transfiere al Estado cantidad alguna. 

La inadecuada presupuestación y utilización del fon
do de maniobra origina situaciones de exceso o defecto 
de capital circulante, dificulta la instrumentación de una 
política coherente de transferencias entre el Estado y los 
Organismos, y en definitiva, perjudica la debida aplica
ción del principio de unidad de caja (apartado 4.3.4). 

24. Los resultados agregados del subsedor aquí con
siderado arrojan un saldo deudor de 1.199 millones de 
pesetas, como consecuencia de pérdidas por resultados 
corrientes por importe de 23.940 millones y beneficios 
extraordinarios y por modificación de derechos y obliga
cione~ de ejercicios anteriores por importe de 21.423 y 
l.ll8 millones de pesetas, respectivamente. Sobre la 
exactitud de los anteriores importes inciden negativa
mente no sólo la falta de dotación de las oportunas amor
tizaciones y provisiones señalada anteriormente, sino 
también los defectos contables que se indican a continua
ción y que afectan unas veces a su cuantía y otras a su 
composición: -

a) Los recogidos en el punto 22 anterior, fundameno 

talmente los referidos a la falta de imputación de gastos 
en Correos y Telégrafos, por importe de 823 millones de 
pesetas (apartados 4.2.1 y 4.4.I.A.a). 

b) La inclusión de adquisiciones de inmovilizado co
mo operaciones comerciales en el CSIC, Instituto Astro
físico de Canarias y el Instituto de Salud Carlos III, que 
minora sus resultados por un importe conjunto de 1.531 
millones de pesetas (apartados 4.2.2 y 4.4.I.A.b). 

c) La incidencia en la pérdida por operaciones co
rrientes que ENESA obtiene en el ejercicio, por importe 
de 1.715 millones, debido al tratamiento que la contabili
dad financiera aplicable en 1993 da a las transferencias 
de capital, al considerar financiación básica de su activo 
permanente las recibidas por el Organismo y gasto su re
misión al Consorcio de Compensación de Seguros, que 
en 1993 ascendieron a 723 millones de pesetas (apartado 
4.4.I.A.c ). 

d) La sobrevaloración de los resultados corrientes 
del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Esta
do que regulariza con cargo a la cuenta 130 «Resultados 
pendientes de aplicación», transferencias corrientes efec
tuadas al Estado por importe de 8.043 millones de pese
tas (apartado 4.4.I.A.d). 

En virtud de lo expuesto, este Tribunal propone a las 
Cortes Generales que se requiera al Gobierno para que 
adopte las medidas que sean necesarias para que la Cuen
ta General del Estado y las de las Entidades que la con
forman se ajusten plenamente a la legislación aplicable y 
a los principios que deben informar su elaboración y ren
dición. 

Madrid, 26 de octubre de 1995. 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 


